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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y 

sus tablas de correlación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o, fracción III, 5o, fracción XIII, 6o de la Ley de Comercio Exterior; 9o, fracciones XI y XV del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; 2o, fracción II, Regla Complementaria 10ª párrafo cuarto incisos a) y b), de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación y Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Aduanera, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se 

expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto). 

Que el primer párrafo de la Regla Complementaria 10ª del Artículo 2o, fracción II, de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación señala que se establecerán los números de 

identificación comercial en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones arancelarias y la 

metodología para la creación y modificación de dichos números, los cuales serán determinados por la 

Secretaría de Economía, con opinión previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como que la 

metodología será publicada en el DOF por conducto de la Secretaría de Economía. 

Que de conformidad con el Artículo 2o, fracción II, Regla Complementaria 10ª, tercer párrafo de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, la clasificación de las mercancías estará integrada 

por las fracciones arancelarias y el número de identificación comercial, el cual estará integrado por 2 dígitos, 

los cuales se colocan en la posición posterior de la fracción arancelaria que corresponda que se declare, y 

que estarán ordenados de manera progresiva iniciando del 00 al 99, lo que permitirá contar con datos 

estadísticos más precisos, es decir, una herramienta de facilitación comercial que permitirá separar la función 

de inteligencia comercial y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de 

regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Que el 28 de agosto de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establece la metodología 

para la creación y modificación de los números de identificación comercial, mediante el cual se establece la 

metodología para la creación y modificación de los números de identificación comercial en los que se 

clasificarán las mercancías en función de las fracciones arancelarias y, que en este sentido, tal metodología 

comprende los criterios de evaluación, los parámetros de los mismos, así como el procedimiento a seguir  

para ello. 

Que de conformidad con el Artículo 2o, fracción II, Regla Complementaria 10ª, párrafo cuarto, incisos a) y 

b) de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, la Secretaría de Economía dará a 

conocer mediante Acuerdo publicado en el DOF los números de identificación comercial de las fracciones 

arancelarias y las tablas de correlación de los mismos. 

Que el Quinto Transitorio del Decreto, establece que la Secretaría de Economía dentro de los 120 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del propio Decreto deberá publicar los números de identificación 

comercial, así como las tablas de correlación a los que se refiere el artículo 2o, fracción II, Regla 

Complementaria 10ª, párrafo cuarto, incisos a) y b) de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación. 

Que el 17 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se dan a conocer los 

Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por objeto dar a conocer 

los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones arancelarias y las Anotaciones 

de los mismos. 
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Que se publicó en el DOF el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz 

terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece el 

impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se 

establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, y los diversos por los que se establecen  Aranceles-

Cupo. 

Que para una correcta implementación de los números de identificación comercial y considerando todas 

las fracciones arancelarias que estarán vigentes a partir del 28 de diciembre del 2020, incluyendo las 

contenidas en el instrumento descrito en el Considerando anterior, es necesario modificar el Acuerdo por el 

que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, antes 

referido. 

Que los números de identificación comercial que se dan a conocer a través del presente Acuerdo, fueron 

determinados con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluyendo su órgano 

desconcentrado, el Servicio de Administración Tributaria. 

Que en virtud a lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS NÚMEROS DE 

IDENTIFICACIÓN COMERCIAL (NICO) Y SUS TABLAS DE CORRELACIÓN 

Artículo Primero.- Se modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020 en el 

Diario Oficial de la Federación, para modificar la descripción y para adicionar, en el orden numérico que les 

corresponda, los números de identificación comercial conforme a lo siguiente: 

Números de Identificación Comercial (NICO) 

Fracción 

Arancelaria 
NICO Descripción NICO 

6104.19.06 04 
De lana o pelo fino, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 6104.19.06.03. 

6104.44.02 02 
Para mujeres, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 6104.44.02.01. 

6110.30.99 01 
Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivos para abrochar, excepto 

lo comprendido en el número de identificación comercial 6110.30.99.02. 

6209.20.07 01 

Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la parte inferior del 

cuerpo, excepto lo comprendido en los números de identificación comercial 

6209.20.07.08 y 6209.20.07.09. 

7304.39.03 00 
Barras huecas laminadas en caliente, con diámetro exterior superior a 30 mm 

sin exceder de 50 mm, así como las de diámetro exterior superior a 300 mm. 

7304.39.04 00 
Barras huecas laminadas en caliente, de diámetro exterior superior a 50 mm 

sin exceder de 300 mm. 

8702.40.02 01 
Con carrocería montada sobre chasis, excepto lo comprendido en el número 

de identificación comercial 8702.40.02.03. 

8702.40.02 02 
Con carrocería integral, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial  8702.40.02.04. 

8702.40.02 03 
Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, con 

carrocería montada sobre chasis. 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Descripción NICO 

8702.40.02 04 
Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, con 

carrocería integral. 

8702.40.07 00 Trolebuses usados. 

8702.90.08 00 Trolebuses usados. 

8703.80.02 00 Usados. 

8704.90.01 00 Eléctricos, excepto usados 

 

Artículo Segundo.- Se modifica el Artículo Segundo del Acuerdo por el que se dan a conocer los 

Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 

2020 en el Diario Oficial de la Federación, para adicionar las correlaciones de las fracciones arancelarias 

vigentes hasta el 27 de diciembre de 2020 y las fracciones arancelarias y los números de identificación 

comercial, vigentes a partir del 28 de diciembre de 2020, en el orden numérico que les corresponda, conforme 

a lo siguiente: 

Fracción arancelaria 

TIGIE 2012 

Fracción arancelaria 

TIGIE 2020 (Sistema 

Armonizado 2017) 

NICO 

7304.39.03 7304.39.03 00 

7304.39.04 7304.39.04 00 

8702.90.07 8702.40.02 01 

8702.90.07 8702.40.02 02 

8702.90.07 8702.40.02 03 

8702.90.07 8702.40.02 04 

8702.90.08 8702.40.07 00 

8702.90.08 8702.90.08 00 

8703.90.03 8703.80.02 00 

8704.90.01 8704.90.01 00 

 

Artículo Tercero.- Se suprime del Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicado el 17 de noviembre de 2020 en el 

Diario Oficial de la Federación, el número de identificación comercial siguiente: 

Fracción 

Arancelaria 
NICO Descripción NICO 

8544.49.99 92 SUPRIMIDO 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012-

2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o, fracción III, 5o, fracción XIII, 6o de la Ley de Comercio Exterior; 9o, fracciones XI y XV del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; 2o, fracción II, Regla Complementaria 10ª párrafo cuarto, inciso b) y Transitorio Quinto de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se 

expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

Que de conformidad con el artículo 2o, fracción II, Regla Complementaria 10ª párrafo cuarto, inciso b) de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, la Secretaría de Economía debe dar a 

conocer mediante Acuerdo publicado en el DOF las tablas de correlación de las fracciones arancelarias de la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 

Que el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas 

de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación (TIGIE) 2012-2020, con el objeto de facilitar la aplicación de la nomenclatura 

arancelaria. 

Que se publicó en el DOF el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz 

terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece el 

impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se 

establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se establecen Aranceles-

Cupo. Por medio de la fracción I relativa a Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, Artículo Primero, inciso a), del referido Decreto, se crearon 11 fracciones 

arancelarias de la TIGIE publicada en el DOF el 1 de julio de 2020, relativas a mercancías prohibidas, 

productos siderúrgicos y vehículos eléctricos. 

Que con el objeto de facilitar la aplicación de la nomenclatura arancelaria e ir acorde con los cambios 

señalados en el Considerando anterior, se estima necesario modificar el Acuerdo a que se refiere el tercer 

Considerando del presente instrumento para dar a conocer a detalle la correspondencia entre las fracciones 

arancelarias de la TIGIE que estarán vigentes hasta el 27 de diciembre de 2020 y las aplicables a partir del 28 

de diciembre de 2020, a fin de que puedan ser correlacionados los ordenamientos en los que se establecen 

diversas disposiciones sobre instrumentos y programas de comercio exterior. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS TABLAS DE 

CORRELACIÓN ENTRE LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (TIGIE) 2012-2020 

Único.- Se modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación 

entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación (TIGIE) 2012-2020, publicado el 18 de noviembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, 

para adicionar las correlaciones de las fracciones arancelarias, en el orden numérico que les corresponda, 

conforme a lo siguiente: 
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Tablas de Correlación TIGIE 2012-TIGIE 2020 

Fracción 

arancelaria  

TIGIE 2012 

Fracción arancelaria TIGIE 

2020 (Sistema Armonizado 

2017) 

2931.90.22 2931.39.02 

3824.90.83 3824.99.83 

7304.39.03 7304.39.03 

7304.39.04 7304.39.04 

8543.70.18 8543.70.18 

8543.90.03 8543.90.03 

8702.90.07 8702.40.02 

8702.90.08 8702.40.07 

8702.90.08 8702.90.08 

8703.90.03 8703.80.02 

8704.90.01 8704.90.01 

 

Tablas de Correlación TIGIE 2020-TIGIE 2012 

Fracción arancelaria 

TIGIE 2020 (Sistema 

Armonizado 2017) 

Fracción  arancelaria  

TIGIE 2012 

2931.39.02 2931.90.22 

3824.99.83 3824.90.83 

7304.39.03 7304.39.03 

7304.39.04 7304.39.04 

8543.70.18 8543.70.18 

8543.90.03 8543.90.03 

8702.40.02 8702.90.07 

8702.40.07 8702.90.08 

8702.90.08 8702.90.08 

8703.80.02 8703.90.03 

8704.90.01 8704.90.01 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un 

cupo máximo para su exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en el  artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 del 

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Organización Mundial del Comercio; 34 

fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones 

III, V, X, XII y XIII, 15 fracción I y II, 17, 20, 21, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción III, 17, 17 

A, 18, 20, 22, 26, 31, 32 y 33 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5o. fracción XVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de octubre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación 

(Acuerdo). 

Que el 1 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto). 

Que el Decreto antes mencionado instrumenta la Sexta Enmienda al Sistema Armonizado de Designación 

y Codificación de Mercancías, aprobada por el Consejo de Cooperación Aduanera de la Organización Mundial 

de Aduanas, el cual contempla modificaciones a diversas fracciones arancelarias de la Tarifa de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), actualiza y moderniza la TIGIE para adecuarla a los flujos 

actuales de comercio internacional y contempla la creación de los números de identificación comercial (NICO), 

a fin de contar con datos estadísticos más precisos, que constituyan una herramienta de facilitación comercial 

que permita separar la función de inteligencia comercial y estadística de la función reguladora, tanto en el 

aspecto arancelario como en el de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Que el 17 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por 

objeto dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones 

arancelarias y las Anotaciones de los mismos. 

Que el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020, con el objeto de facilitar la 

aplicación de la nomenclatura arancelaria. 

Que ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del Acuerdo, resulta 

indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar las fracciones arancelarias contenidas en el mismo, 

conforme a los cambios referidos en los Considerandos anteriores. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUJETA A PERMISO PREVIO LA 

EXPORTACIÓN DE AZÚCAR Y SE ESTABLECE UN CUPO MÁXIMO PARA SU EXPORTACIÓN. 

Único.- Se reforman los Puntos 3 y 4 del Capítulo II y el Punto 12 del Capítulo III del Acuerdo por el que 

se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2017, para quedar como sigue: 
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“Capítulo II 

… 

3. … 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción 

1701.12.05 De remolacha. 

01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.2 pero inferior a 99.5 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 99.2 grados. 

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo. 

00 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo. 

1701.14.05 Los demás azúcares de caña. 

01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.2 pero inferior a 99.5 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 99.2 grados. 

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. 

01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.2 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 99.2 grados. 

1701.99.99 Los demás. 

01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.5 pero inferior a 99.7 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.7 pero inferior a 99.9 grados. 

99 Los demás. 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

00 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 
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4. … 

Fracción arancelaria/ 

NICO 
Criterio Requisito 

1701.12.05 

01 

02 

1701.13.01 

00 

1701.14.05 

01 

02 

1701.91.04 

01 

02 

1701.99.99 

01 

02 

99 

1702.90.01 

00 

1. Cuando el país de destino de la mercancía 

sea distinto a los EUA, los solicitantes podrán 

ser personas físicas y morales establecidas 

en los Estados Unidos Mexicanos. 

La DGCE otorgará un permiso por fracción 

arancelaria, tipo de azúcar, volumen y país 

de destino, hasta por el remanente que 

resulte del excedente de oferta después de 

determinar el cupo para los EUA conforme a 

lo siguiente: 

1) Copia del instrumento 

notarial que acredite la 

representación legal en el caso 

de personas morales. 

2) Copia del Registro Federal 

de Contribuyentes. 

3) Original y copia de la 

identificación oficial vigente de 

quien suscribe la solicitud. 

 PRM < (EO-CT) 

Donde: 

PRM= Permiso al resto del mundo (sin incluir 

EUA). 

EO= Excedente de oferta. 

CT = Cupo de exportación a los EUA al que 

se refiere el Punto 13 de este Acuerdo. 

La DGIL en coordinación con el 

CONADESUCA entregarán a la DGCE los 

valores correspondientes al excedente de 

oferta en los meses de septiembre, 

diciembre, marzo y a partir de abril de 

manera mensual. 

Los documentos señalados 

deberán presentarse 

únicamente en la primera 

solicitud o cuando los mismos 

tengan modificaciones. 

 2.- Cuando el país de destino de la 

mercancía sean los EUA y se trate de azúcar 

derivada de caña de azúcar o de remolacha, 

el solicitante deberá ser un Ingenio o Grupo o 

consorcio azucarero que cuente con 

asignación vigente del cupo máximo de 

azúcar para exportar a los EUA, conforme al 

presente Acuerdo. 

La DGCE otorgará un permiso por fracción 

arancelaria, tipo de azúcar, volumen y país 

de destino. 

El precio unitario de la mercancía declarado 

en el pedimento deberá ser igual o superior al 

asentado en el permiso, y el tipo de azúcar 

deberá coincidir con el declarado en el 

pedimento para que éste sea válido. 

1) Copia del instrumento 

notarial que acredite la 

representación legal en el caso 

de personas morales. 

2) Copia del Registro Federal 

de Contribuyentes. 

3) Original y copia de la 

identificación oficial vigente de 

quien suscribe la solicitud. 

Los documentos señalados 

deberán presentarse 

únicamente en la primera 

solicitud o cuando los mismos 

tengan modificaciones. 

 

5. al 11. … 
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Capítulo III 

… 

… 

12. … 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción 

1701.12.05 De remolacha. 

01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.2 pero inferior a 99.5 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 99.2 grados. 

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo. 

00 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo. 

1701.14.05 Los demás azúcares de caña. 

01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.2 pero inferior a 99.5 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 99.2 grados. 

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. 

01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.2 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

inferior a 99.2 grados. 

1701.99.99 Los demás. 

01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.5 pero inferior a 99.7 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 99.7 pero inferior a 99.9 grados. 

99 Los demás. 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

00 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

 

13. al 23. … ” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Los documentos que hayan sido expedidos con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo,  seguirán aplicándose hasta su vencimiento en los términos en que fueron expedidos, y 

podrán continuar siendo utilizados para los efectos que fueron emitidos, siempre que la descripción de las 

mercancías señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías presentadas ante la 

autoridad aduanera. La correspondencia entre las fracciones arancelarias vigentes hasta el 27 de diciembre 

de 2020 y las vigentes a partir del 28 de diciembre de 2020, será de conformidad con el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 18 de noviembre de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se sujeta a permiso automático previo las exportaciones de diversas 

mercancías de acero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2.14 del 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá; 18 del Acuerdo sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Organización Mundial del Comercio; 34 fracciones I y XXXIII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III, V, X, XII y XIII, 15 

fracción II, 16 fracción III, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracción III, 17, 17 A, 18, 19, 20, 21, 

22, 23, 25 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de agosto de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

sujeta a permiso automático previo las exportaciones de diversas mercancías de acero (Acuerdo), el cual 

tiene por objeto establecer un esquema de permiso automático previo de exportación para algunas 

mercancías específicas de acero con la finalidad de evitar que la exportación de acero diferente al mexicano 

se haga pasar como nacional. 

Que el 1 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto). 

Que el Decreto antes mencionado instrumenta la “Sexta Enmienda a los textos de la Nomenclatura del 

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, aprobada por el Consejo de Cooperación 

Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas; contempla modificaciones a diversas fracciones 

arancelarias de la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE); actualiza y 

moderniza la TIGIE para adecuarla a los flujos actuales de comercio internacional; y contempla la creación de 

los números de identificación comercial (NICO), a fin de contar con datos estadísticos más precisos, que 

constituyan una herramienta de facilitación comercial que permita separar la función de inteligencia comercial 

y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

Que el 17 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por 

objeto dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones 

arancelarias y las Anotaciones de los mismos. 

Que el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020. 

Que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la 

industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el 

que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el 

Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se 

establecen aranceles-cupo, mismo que en su fracción I, relativa a Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, Artículo Primero, inciso a), establece la creación de las 

fracciones arancelarias 7304.39.03 y 7304.39.04, referentes a mercancías de productos siderúrgicos, las 

cuales deben ser incorporadas al presente Acuerdo. 

Que ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del Acuerdo, resulta 

indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar las fracciones arancelarias contenidas en el mismo, 

conforme a los cambios referidos en los Considerandos anteriores. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUJETA A PERMISO AUTOMÁTICO  PREVIO 

LAS EXPORTACIONES DE DIVERSAS MERCANCÍAS DE ACERO 

Primero.- Se modifica el ANEXO I del Acuerdo por el que se sujeta a permiso automático previo las 

exportaciones de diversas mercancías de acero, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2020, para quedar como sigue: 

ANEXO I 

Se sujetan al requisito de permiso automático previo de exportación las mercancías comprendidas en las 

fracciones arancelarias: 

A) … 

B) 

Fracción 

arancelaria/ NICO 
Descripción Acotación 

7304.31.01 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", 

sin recubrimientos u otros trabajos de 

superficie, de diámetro exterior inferior o igual 

a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior 

a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm.  

 

01 
Tubos "estructurales" de diámetro exterior superior 

o igual a 60.3 mm pero inferior o igual a 114.3 mm. 
 

99 Los demás.  

   

7304.31.99 Los demás.  

Excepto: Los diseñados para su 

uso en calderas, 

sobrecalentadores, 

intercambiadores de calor, 

condensadores, hornos de 

refinación, calentadores de agua 

u otros similares. 

01 
Barras huecas de diámetro exterior superior  a 30 

mm sin exceder de 50 mm. 
 

02 
Barras huecas con diámetro exterior superior  a 50 

mm. 
 

03 Serpentines.  

04 Tubos aletados o con birlos.  

05 
De acero al carbono, con diámetro superior a  120 

mm. 
 

06 
Conducciones forzadas, incluso con zunchos, del 

tipo utilizado en instalaciones hidroeléctricas. 
 

07 Tubos de sondeo y perforación minera.  

08 

Tubos semiterminados o esbozos, cuyo diámetro 

exterior sea de 38.1 mm o 57.7 mm, con tolerancia 

de ±1%, para uso exclusivo de empresas 

fabricantes de tubería. 

 

09 

De diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm 

pero inferior o igual a 114.3 mm, excepto los tubos 

"mecánicos" y lo comprendido en el número de 

identificación comercial 7304.31.99.06. 

 

99 Los demás.  
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7304.39.01 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", 

laminados en caliente, sin recubrimiento o 

trabajos de superficie, incluidos los tubos 

llamados "mecánicos" o "estructurales" 

laminados en caliente, laqueados o barnizados: 

de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 

mm, y espesor de pared igual o superior a 4 

mm sin exceder de 19.5 mm. 

 

01 
Tubos "estructurales" de diámetro exterior superior 

o igual a 60.3 mm pero inferior o igual a 114.3 mm. 
 

99 Los demás.  

   

7304.39.02 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", 

laminados en caliente, sin recubrimiento u 

otros trabajos de superficie, incluidos los 

tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", 

laminados en caliente, laqueados o barnizados: 

de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin 

exceder de 355.6 mm y espesor de pared igual 

o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

01 Tubos mecánicos.  

99 Los demás.  

   

7304.39.03 

Barras huecas laminadas en caliente, con 

diámetro exterior superior a 30 mm sin exceder 

de 50 mm, así como las de diámetro exterior 

superior a 300 mm. 

 

00 

Barras huecas laminadas en caliente, con 

diámetro exterior superior a 30 mm sin exceder de 

50 mm, así como las de diámetro exterior superior 

a 300 mm. 

 

   

7304.39.04 

Barras huecas laminadas en caliente, de 

diámetro exterior superior a 50 mm sin exceder 

de 300 mm. 

 

00 
Barras huecas laminadas en caliente, de diámetro 

exterior superior a 50 mm sin exceder de 300 mm. 
 

   

7304.39.08 Tubos aletados o con birlos.  

00 Tubos aletados o con birlos.  

   

7304.39.09 

Tubos semiterminados o esbozos, sin 

recubrimiento u otros trabajos de superficie, de 

diámetro exterior igual o superior a 20 mm sin 

exceder de 460 mm y espesor de pared igual o 

superior a 2.8 mm sin exceder de 35.4 mm, con 

extremos lisos, biselados, recalcados y/o con 

rosca y cople. 

 

00 

Tubos semiterminados o esbozos, sin 

recubrimiento u otros trabajos de superficie, de 

diámetro exterior igual o superior a 20 mm sin 

exceder de 460 mm y espesor de pared igual o 

superior a 2.8 mm sin exceder de 35.4 mm, con 

extremos lisos, biselados, recalcados y/o con 

rosca y cople. 
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7304.39.11 

Tubos llamados de "conducción", sin 

recubrimientos distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin trabajos de 

superficie, de diámetro exterior inferior o igual 

a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior 

a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

 

00 

Tubos llamados de "conducción", sin 

recubrimientos distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, 

de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 

espesor de pared igual o superior a 4 mm, sin 

exceder 19.5 mm. 

 

   

7304.39.13 

Tubos llamados de "conducción", sin 

recubrimientos distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin trabajos de 

superficie, de diámetro exterior superior a 

114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor 

de pared igual o superior a 6.35 mm sin 

exceder de 38.1 mm. 

 

00 

Tubos llamados de "conducción", sin 

recubrimientos distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, 

de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin 

exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o 

superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

   

7304.39.15 

Tubos llamados de "conducción", sin 

recubrimientos distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin trabajos de 

superficie, de diámetro exterior superior a 

406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 

9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

 

00 

Tubos llamados de "conducción", sin 

recubrimientos distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, 

de diámetro exterior superior a 406.4 mm y 

espesor de pared igual o superior a 9.52 mm sin 

exceder de 31.75 mm. 

 

   

7304.39.91 

Los demás de diámetro exterior superior o 

igual a 38.1 mm, pero inferior o igual  a 406.4 

mm, con un espesor de pared superior a 12.7 

mm. 

 

00 

Los demás de diámetro exterior superior o igual a 

38.1 mm, pero inferior o igual a 406.4 mm, con un 

espesor de pared superior a 12.7 mm. 

 

   

7304.39.92 

Los demás de diámetro exterior superior o 

igual a 38.1 mm, pero inferior o igual a  114.3 

mm, con un espesor de pared superior a 6.4 

mm pero inferior o igual a 12.7 mm. 

 

00 

Los demás de diámetro exterior superior o igual a 

38.1 mm, pero inferior o igual a 114.3 mm, con un 

espesor de pared superior a 6.4 mm pero inferior o 

igual a 12.7 mm. 
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7304.39.99 Los demás.  

01 
Tubos "térmicos" y de "conducción" de diámetro 

exterior inferior o igual a 60.3 mm. 
 

02 Tubos de diámetro exterior superior a 114.3mm.  

91 
Los demás tubos de diámetro exterior inferior o 

igual a 60.3 mm. 
 

92 

Los demás tubos de diámetro exterior superior o 

igual a 60.3 mm pero inferior o igual a 114.3 mm, 

excepto los tubos mecánicos.  

 

99 Los demás.  

   

7304.51.12 Estirados o laminados en frío. 

Excepto: Conducciones 

forzadas, incluso con zunchos, 

del tipo utilizado en instalaciones 

hidroeléctricas; Tubos llamados 

“térmicos” o de “conducción”, sin 

recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, de diámetro exterior 

inferior o igual a 114.3 mm y 

espesor de pared igual o 

superior a 1.27 mm sin exceder 

de 9.5 mm; Diseñados para su 

uso en calderas, 

sobrecalentadores, 

intercambiadores de calor, 

condensadores, hornos de 

refinación, calentadores de agua 

u otros similares. 

01 

Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, sin 

recubrimiento u otros trabajos de superficie, de 

diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 

espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin 

exceder de 9.5 mm. 

 

02 
Barras huecas de diámetro exterior superior  a 30 

mm sin exceder de 50 mm. 
 

03 
Barras huecas de diámetro exterior superior a  50 

mm sin exceder de 300 mm. 
 

04 Serpentines.  

05 Tubos aletados o con birlos.  

06 
Tubos de aleación 52100 (conforme a la  NOM-B-

325). 
 

07 

Tubería para calderas, según las normas  NOM-B-

194 (ASME o ASTM-213) y NOM-B-181 (ASME o 

ASTM-335), excepto las series T2, T11, T12, T22, 

P1, P2, P11 y P22. 
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08 Reconocibles para naves aéreas.  

10 

Tubos semiterminados o esbozos de cualquier tipo 

de acero, cuyo diámetro exterior sea de 38.1 mm o 

57.7 mm, o de aceros aleados cuyo diámetro 

exterior sea de 82.5 mm, 95 mm o 127 mm, con 

tolerancias de ±1% en todos los casos, para uso 

exclusivo de empresas fabricantes de tubería 

estirada en frío. 

 

99 Los demás.  

   

7304.59.09 Tubos aletados o con birlos.  

00 Tubos aletados o con birlos.  

   

7304.59.99 Los demás.  

Excepto: Tubos llamados 

"térmicos", sin recubrimientos 

distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin 

trabajos de superficie, de 

diámetro exterior inferior o igual 

a 114.3 mm y espesor de pared 

igual o superior a 4 mm sin 

exceder de 19.5 mm; Tubos 

llamados "térmicos", sin 

recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y 

barnizado o sin trabajos de 

superficie, de diámetro exterior 

superior a 114.3 mm sin exceder 

de 406.4 mm y espesor de 

pared igual o superior a 6.35 

mm sin exceder de 38.1 mm; 

Tubos llamados "térmicos", sin 

recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y 

barnizado o sin trabajos de 

superficie, de diámetro exterior 

superior a 406.4 mm y espesor 

de pared igual o superior a 9.52 

mm sin exceder de 31.75 mm; 

Diseñados para su uso en 

calderas, sobrecalentadores, 

intercambiadores de calor, 

condensadores, hornos de 

refinación, calentadores de agua 

u otros similares. 

01 

Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales” sin 

recubrimiento u otros trabajos de superficie, 

incluidos los tubos llamados “mecánicos” o 

“estructurales” laqueados o barnizados: de 

diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 

espesor de pared igual o superior a 4 mm sin 

exceder de 19.5 mm. 
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02 

Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, sin 

recubrimiento u otros trabajos de superficie, 

incluidos los tubos llamados “mecánicos” o 

“estructurales” laqueados o barnizados: de 

diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder 

de 355.6 mm y espesor de pared igual o superior a 

6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

03 
Tubos de aleación llamada 52100 

(correspondiente a la NOM-B-325). 
 

04 

Barras huecas de diámetro exterior superior  a 30 

mm sin exceder de 50 mm, así como las de 

diámetro exterior superior a 300 mm. 

 

05 
Barras huecas de diámetro exterior superior  a 50 

mm sin exceder de 300 mm. 
 

06 

Tubos semielaborados o esbozos, sin 

recubrimiento u otros trabajos de superficie de 

diámetro exterior igual o superior a 20 mm sin 

exceder de 460 mm y espesor de pared igual o 

superior a 2.8 mm sin exceder de 35.4 mm con 

extremos lisos, biselados, recalcados y/o con 

rosca y cople. 

 

08 

Tubos llamados de "conducción", sin 

recubrimientos distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, 

de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 

espesor de pared igual o superior a 4 mm sin 

exceder de 19.5 mm. 

 

10 

Tubos llamados de "conducción", sin 

recubrimientos distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, 

de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin 

exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o 

superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

12 

Tubos llamados de "conducción", sin 

recubrimientos distintos de los obtenidos por 

laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, 

de diámetro exterior superior a 406.4 mm y 

espesor de pared igual o superior a 9.52 mm sin 

exceder de 31.75 mm. 

 

91 

Los demás de diámetro exterior superior o igual a 

38.1 mm, pero inferior o igual a 406.4 mm, con un 

espesor de pared superior a 12.7 mm. 

 

92 

Los demás de diámetro exterior superior o igual a 

38.1 mm, pero inferior o igual a 114.3 mm, con un 

espesor de pared superior a 6.4 mm pero inferior o 

igual a 12.7 mm. 

 

99 Los demás.  
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7306.30.02 

Tubo de acero, al bajo carbono, galvanizado 

por inmersión, con diámetro exterior igual o 

superior a 3.92 mm pero inferior o igual a 4.08 

mm, y espesor de pared igual o superior a 0.51 

mm pero inferior o igual a 0.77 mm. 

 

00 

Tubo de acero, al bajo carbono, galvanizado por 

inmersión, con diámetro exterior igual o superior a 

3.92 mm pero inferior o igual a 4.08 mm, y espesor 

de pared igual o superior a 0.51 mm pero inferior o 

igual a 0.77 mm. 

 

   

7306.30.03 

Galvanizados, con un espesor de pared inferior 

a 1.65 mm, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 7306.30.02. 

 

00 

Galvanizados, con un espesor de pared inferior a 

1.65 mm, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 7306.30.02. 

 

   

7306.30.04 

Galvanizados, con un espesor de pared 

superior o igual a 1.65 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

7306.30.02. 

 

00 

Galvanizados, con un espesor de pared superior o 

igual a 1.65 mm, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 7306.30.02. 

 

 

7306.30.99 Los demás. 

Excepto: Diseñados para su 

uso en calderas, 

sobrecalentadores, 

intercambiadores de calor, 

condensadores, hornos de 

refinación y calentadores de 

agua; Tubería cónica y tubos de 

acero utilizados principalmente 

como partes de artículos de 

iluminación. 

03 Tubos pintados.  

04 Tubería contra incendio.  

05 Tubos de acero para la conducción de fluidos.  

06 Tubos de acero para uso automotriz.  

91 
Los demás con un espesor de pared inferior a 1.65 

mm o rolados en frío. 
 

99 Los demás.  

   

7306.50.01 

De hierro o acero, cobrizados, de doble pared 

soldados por fusión (proceso “brazing”) con o 

sin recubrimiento anticorrosivo. 

 

00 

De hierro o acero, cobrizados, de doble pared 

soldados por fusión (proceso “brazing”) con o sin 

recubrimiento anticorrosivo. 
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7306.50.99 Los demás.  

Excepto: Diseñados para su 

uso en calderas, 

sobrecalentadores, 

intercambiadores de calor, 

condensadores, hornos de 

refinación y calentadores de 

agua; Tubería cónica y tubos de 

acero utilizados principalmente 

como partes de artículos de 

iluminación. 

 99 Los demás.  

   

7306.61.01 De sección cuadrada o rectangular. 

Excepto: Con un espesor de 

pared superior o igual a 4 mm; 

Con un espesor de pared inferior 

a 4 mm, de acero inoxidable; 

Galvanizados con un espesor de 

pared superior o igual a 4 mm. 

03 Galvanizados.  

99 Los demás.  

   

7306.69.99 Los demás.  

Excepto: Con un espesor de 

pared superior o igual a 4 mm; 

Con un espesor de pared inferior 

a 4 mm, de acero inoxidable. 

 99 Los demás.  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Los documentos que hayan sido expedidos con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, seguirán aplicándose hasta su vencimiento en los términos en que fueron expedidos, y 

podrán continuar siendo utilizados para los efectos que fueron emitidos, siempre que la descripción de las 

mercancías señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías presentadas ante la 

autoridad aduanera. La correspondencia entre las fracciones arancelarias vigentes hasta el 27 de diciembre 

de 2020 y las vigentes a partir del 28 de diciembre de 2020, será de conformidad con el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 18 de noviembre de 2020. 

TERCERO.- En términos de los dispuesto por el Artículo Primero Transitorio del Acuerdo por el que se 

sujeta a permiso automático previo las exportaciones de diversas mercancías de acero, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2020, que se modifica a través del presente instrumento, la 

vigencia de la medida para la mercancía listada en el inciso A) del ANEXO I de dicho Acuerdo, referente a 

productos semiterminados, concluirá el 31 de diciembre de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que establece los bienes de uso dual, software y tecnologías cuya exportación está sujeta a regulación 

por parte de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I, V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y X, 17 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de junio de 1945, México suscribió la Carta de las Naciones Unidas por la que se creó la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), tratado aprobado por el Senado de la República el 5 de octubre 

de 1945 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 del mismo mes y año. 

Que en virtud del artículo 10 de la Carta de las Naciones Unidas, la Asamblea General de la ONU se 

encuentra facultada para emitir recomendaciones sobre cualquier asunto previsto en dicho tratado 

internacional. 

Que el artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas establece que los Miembros de la ONU, entre ellos 

México, convinieron en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de dicha organización, 

órgano al que se le ha conferido la responsabilidad de actuar para mantener la paz y la seguridad 

internacionales. 

Que en términos de la Resolución 64/40 de la Asamblea General, emitida el 12 de enero de 2010 el 

desarme, control de armas y no proliferación son esenciales para el mantenimiento de la paz y seguridad 

internacionales, y que la existencia de controles nacionales efectivos sobre la transferencia de armas, equipo 

militar, bienes de uso dual y tecnologías resulta una herramienta importante para alcanzar dichos objetivos. 

Que el 28 de abril de 2004, el Consejo de Seguridad aprobó la Resolución 1540 (2004) mediante la cual 

decidió que todos los Estados deben adoptar y hacer cumplir medidas eficaces para instaurar controles 

nacionales, a fin de prevenir la fabricación y proliferación de armas de destrucción masiva, sus sistemas 

vectores y materiales conexos. 

Que las resoluciones en comento invitan a los Estados parte a emitir o mejorar su legislación nacional, 

regulaciones y procedimientos a fin de garantizar el control efectivo sobre la transferencia de dichos bienes. 

Que a pesar de que México ha ratificado diversos tratados multilaterales que promueven el desarme, el 

control de armas y la no proliferación, y que ha incorporado en su legislación nacional regulaciones y 

restricciones no arancelarias a la exportación de ciertos bienes, en la actualidad cuenta con instrumentos 

normativos que regulan parcialmente la exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, 

bienes de uso dual, susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 

destrucción masiva, así como sus partes y componentes. 

Que el inciso c) del artículo XXI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 

parte integrante del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, 

establece que sus disposiciones no deben interpretarse en el sentido de impedir a una parte contratante la 

adopción de las medidas en cumplimiento de las obligaciones internacionales contraídas en virtud de la Carta 

de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales. 

Que a efecto de dar cumplimiento a sus obligaciones en el marco de la ONU resulta necesario que México 

aplique un régimen eficaz de control de las exportaciones de armas convencionales, bienes de uso dual, 

software y tecnologías susceptibles de desvío. 

Que para coadyuvar al desarme, control de armas y la no proliferación, el permiso previo de exportación 

resulta el mecanismo más eficaz para regular la exportación de armas convencionales, bienes de uso dual, 

software y tecnologías susceptibles de desvío hacia países con industrias bélicas y con fines terroristas. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto). 

Que el Decreto antes mencionado Instrumenta la “Sexta Enmienda a los textos de la Nomenclatura del 

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, aprobada por el Consejo de Cooperación 

Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas; contempla modificaciones a diversas fracciones 

arancelarias de la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE); actualiza y 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

moderniza la TIGIE para adecuarla a los flujos actuales de comercio internacional y contempla la creación de 

los números de identificación comercial (NICO), a fin de contar con datos estadísticos más precisos, que 

constituyan una herramienta de facilitación comercial que permita separar la función de inteligencia comercial 

y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

Que el 17 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus Tablas de Correlación, el cual tiene por 

objeto dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones 

arancelarias y las Anotaciones de los mismos. 

Que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la 

industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el 

que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el 

Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, y los diversos por los que se 

establecen aranceles-cupo, a través del cual se modifica la descripción de la fracción arancelaria 8481.30.01 

válvulas de retención, que operen automáticamente, excepto trampas de vapor; y las reconocibles como 

concebidas exclusivamente para el funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos mecánicos para 

sistemas hidráulicos de aceite en circuitos cerrados. 

Que el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020. 

Que ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del presente Acuerdo, resulta 

indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar las fracciones arancelarias contenidas en el mismo, 

conforme a los cambios referidos en los Considerandos anteriores. 

Que la legislación aduanera establece que se deberán cumplir las regulaciones y restricciones no 

arancelarias aplicables al régimen al cual se destinen las mercancías, por lo que, en el instrumento en el que 

se establezcan dichas regulaciones y restricciones no arancelarias se debe señalar explícitamente el régimen 

al que resultan aplicables, a efecto de darle certidumbre a la autoridad aduanera, que es la facultada para 

comprobar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A primer párrafo 

fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o 

salida al país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 

fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda. 

Que, a fin de consolidar el régimen de control de exportaciones en México, es necesario adoptar como 

referencia la normatividad establecida por los distintos instrumentos que regulan los regímenes de control de 

exportaciones en el ámbito internacional, debido a que éstos ya han mostrado su efectividad y se han 

consolidado como una herramienta útil para la implementación y fortalecimiento de los principios sobre los que 

México establecerá los permisos previos a las exportaciones de armas convencionales, sus partes y 

componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de utilizarse en la fabricación y 

proliferación de armas convencionales y armas de destrucción masiva, así como sus partes y componentes. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018, se realiza la digitalización 

de los trámites correspondientes a los permisos previos a las exportaciones de bienes de uso dual, software y 

tecnologías susceptibles de utilizarse en la fabricación y proliferación de armas convencionales y armas de 

destrucción masiva y sus prórrogas, maximizando los beneficios al ciudadano y a la autoridad reguladora. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS BIENES DE USO DUAL, SOFTWARE Y TECNOLOGÍAS CUYA 

EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las fracciones arancelarias de las mercancías 

que están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de Economía, a la exportación de bienes de uso 

dual, software y tecnologías y que sean susceptibles de desvío para la proliferación y fabricación de armas 

convencionales y de destrucción masiva, sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumentos normativos que 

regulen otros permisos y/o controles a la exportación de las mercancías mencionadas. 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Arreglo de Wassenaar: El Arreglo de Wassenaar para el Control de Exportaciones de Armas 

Convencionales, Bienes y Tecnologías de Uso Dual; 

II. Acuerdos de Regulación: El Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación 

está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, vigente; el Acuerdo que establece 

las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de las dependencias que 

integran la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y 

Sustancias Tóxicas, vigente; el Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está 

sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía, vigente; y el Acuerdo que establece las mercancías 

cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Salud, vigente; 

III. Asistencia técnica: Cualquier apoyo técnico relacionado con la capacitación, instrucción, 

entrenamiento, formación, empleo de conocimientos prácticos y servicios consultivos para la Fabricación, 

aplicación, mantenimiento y/u operación de las Mercancías reguladas por el presente Acuerdo; 

IV. Bienes de uso dual: Las mercancías tangibles e intangibles que pueden satisfacer más de un objetivo, 

es decir, que pueden tener uso civil, industrial o fines de investigación, pero que pueden ser desviados y 

destinados a la proliferación de armas o acumulaciones desestabilizadoras; 

V. COCEX: La Comisión de Comercio Exterior; 

VI. Comité: El Comité para el Control de Exportaciones de Bienes de Uso Dual, Software y Tecnologías; 

VII. Corredor: Toda persona física o moral que desarrolle actividades de Corretaje; 

VIII. Corretaje: La negociación u organización de transacciones para la compra, venta o suministro de las 

Mercancías reguladas desde un tercer país a otro tercer país cualquiera, o la compra o venta de las 

Mercancías reguladas que se encuentren en terceros países para su transferencia a otro tercer país. Queda 

excluida de la presente definición la prestación exclusiva de servicios auxiliares. Son servicios auxiliares el 

transporte, los servicios financieros, el seguro o reaseguro y la promoción o publicidad generales; 

IX. Destino final: El último punto al que arriban las Mercancías reguladas por el presente Acuerdo, una 

vez realizada su Exportación; 

X. Desvío: La utilización de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías, por un Usuario final, para un Uso 

final o para Destino final, distintos a los señalados en la Manifestación de Uso y Usuario Final para obtener el 

Permiso previo de exportación de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías relacionadas y sus 

modificaciones y a los autorizados en el Permiso previo de exportación; 

XI. DGFCCE: La Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior de la Secretaría de 

Economía; 

XII. Documento electrónico: Todo mensaje que contiene información escrita en datos generada, 

transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por medios electrónicos o cualquier 

otro medio tecnológico; 

XIII. Exportación: La salida de mercancías de territorio nacional para permanecer en el extranjero por 

tiempo limitado o ilimitado, y comprende la Reexportación, Transbordo, Tránsito internacional, transmisión y 

transferencia al exterior del país de cualquiera de las Mercancías reguladas por el presente Acuerdo; 

XIV. Exportador: Cualquier persona física o moral que directa o indirectamente, de modo habitual, 

ocasional o por primera ocasión realice la Exportación de alguna de las Mercancías reguladas; 

XV. Fabricación: Las actividades relacionadas con la elaboración, ensamble, desarrollo, producción, 

manejo, funcionamiento, mantenimiento, reparación y/o proliferación de armas convencionales y de 

destrucción masiva, Bienes de uso dual, así como de sus partes y componentes, Software y Tecnología; 

XVI. Grupo Australia: Régimen Internacional que se encarga de regular y controlar el comercio 

estratégico de precursores de armas químicas, sustancias químicas de doble uso, equipos y tecnología y 

sistemas informáticos asociados; equipo biológico de doble uso y tecnología y sistemas informáticos 

asociados; patógenos humanos, y animales y toxinas; y/o patógenos vegetales; 

XVII. Grupo de Suministradores Nucleares: Régimen Internacional que se encarga de regular y 

controlar el comercio estratégico de reactores nucleares y equipos; material no nuclear para reactores; plantas 

y equipos para el reprocesamiento, fabricación de combustible nuclear, para la separación de isótopos; 

plantas para la producción de agua pesada; plantas y equipos para su conversión; equipo industrial, 

materiales, equipos y componentes para la separación de isótopos de uranio; equipos relacionados con la 

producción de agua pesada (distintos a los mencionados anteriormente); y/o equipos de ensayo y medición 

para el desarrollo y demás mercancías, Software y Tecnologías de uso dual relacionados; 
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XVIII. Información técnica: Los proyectos, planos, diagramas, modelos, fórmulas, mesas, diseños de 

ingeniería y especificaciones, manuales e instrucciones escritas o grabadas por cualquier medio o aparato 

tales como discos, cintas y memorias; 

XIX. Manifestación de uso y usuario final para obtener el permiso de exportación de bienes de uso 

dual, software y tecnologías relacionadas y sus modificaciones: El documento de control de 

exportaciones por medio del cual el Exportador describe el uso, Usuario final y Destino final al que se sujetan 

las mercancías regulados por el presente Acuerdo; 

XX. Mercancías reguladas: Los Bienes de uso dual, Software y Tecnologías susceptibles de utilizarse en 

la Fabricación y proliferación de armas convencionales y armas de destrucción masiva, así como sus partes y 

componentes, las cuales se encuentran enlistadas en los Anexos I, II, III, IV y V del presente Acuerdo; 

XXI. NICO: El número o números de identificación comercial, de conformidad con el artículo 2o., fracción 

II, Regla Complementaria 10a de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

XXII. Permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de 

desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva y sus 

modificaciones: La autorización expedida por la Secretaría de Economía que permite poder llevar a cabo la 

exportación de alguna de las mercancías reguladas por el presente Acuerdo. 

XXIII. Reexportación: El envío, transmisión, cesión o transferencia de las mercancías regulados de un 

país extranjero a otro, cuando dichas mercancías hayan sido originalmente exportados del territorio nacional; 

XXIV. Regímenes de Control de Exportaciones, el Arreglo de Wassenaar para el Control de 

Exportaciones de Armas Convencionales, Bienes y Tecnologías de Uso Dual; Grupo Australia; y Grupo de 

Suministradores Nucleares; 

XXV. Regulación: El Permiso previo de exportación de Bienes de uso dual, Software y Tecnología 

susceptibles de Desvío para la Fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva y 

sus modificaciones; 

XXVI. SE: La Secretaría de Economía; 

XXVII. Software: El conjunto de los programas de cómputo, procedimientos, reglas, documentación y 

datos asociados que forman parte de un sistema de computación; 

XXVIII. Tarifa: La Tarifa contenida en el artículo 1o. de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 

y de Exportación; 

XXIX. Tecnología: Es la información específica necesaria para la Fabricación y uso de las mercancías 

regulados, la cual puede tomar la forma de Información técnica o Asistencia técnica; 

XXX. Transbordo: La descarga o cambio de medio de transporte de las mercancías contenidas en los 

Anexos I, II, III, IV y V del presente Acuerdo entre el punto inicial de carga y el Destino final de dichos bienes; 

XXXI. Tránsito internacional: El paso a través del territorio mexicano de las Mercancías reguladas sin 

que estos sean descargados en el territorio nacional; 

XXXII. Uso final: El uso que le dará el Usuario final a las Mercancías reguladas declaradas por el 

Exportador; 

XXXIII. Uso final militar: El uso de las Mercancías reguladas en operaciones militares, paramilitares o 

bélicas, así como para la Fabricación de armamento o cualquiera de los bienes contenidos en el Anexo II del 

presente Acuerdo, y 

XXXIV. Usuario final: La persona física o moral, localizada en el extranjero que, en su carácter de 

comprador o consignatario, distinto del agente intermediario de la operación, y agente re-expedidor, recibirá y 

hará uso de las Mercancías reguladas. 

XXXV. Ventanilla Digital: La prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana 

de Comercio Exterior publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2011, disponible en la 

página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

Para efectos de las definiciones técnicas se estará a lo dispuesto en el Anexo VII. 

TERCERO.- Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en los Anexos I, II, III, IV y 

V del presente Acuerdo, están sujetas al requisito de Permiso previo de exportación emitido por la SE, 

siempre que se destinen al régimen de exportación definitiva o exportación temporal y no se encuentren 

previstas en los Acuerdos de Regulación. 
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CUARTO.- Para los fines de este Acuerdo, la salida del territorio nacional al extranjero de Software, 

Tecnologías o de Bienes de uso dual, incluyendo las transmisiones conteniendo programas de procesamiento 

de datos o envío de datos o telecomunicaciones por medios electrónicos, fax, teléfono, transmisión satelital, o 

cualquier otro medio de comunicación, susceptibles de Desvío, se asimilará a las operaciones de Exportación 

y, por ende, el Exportador deberá obtener un Permiso previo de exportación por parte de la SE. 

QUINTO.- La Exportación de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías que no figuren en las listas de 

los Anexos I, II, III, IV y V, o en los Acuerdos de Regulación, estará sujeta a la presentación de un Permiso 

previo de exportación en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el Exportador haya sido informado por las autoridades competentes que los bienes que 

pretende exportar pueden ser objeto de Desvío o pudieran ser utilizados para un Uso final militar o 

destinarse total o parcialmente, para actividades relacionadas con la proliferación, o 

II. Cuando el país adquirente o el país de Destino final esté sometido a un embargo por una resolución 

del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o cuando el Exportador haya sido informado por 

las autoridades competentes que los productos en cuestión pueden estar destinados total o 

parcialmente para un Uso final militar. 

Si un Exportador tiene conocimiento de que los Bienes de uso dual, Software o Tecnologías que pretende 

exportar pueden ser sujetos de Desvío, pero no figuran en las listas de los Anexos I, II, III, IV y V del presente 

Acuerdo, o en los Acuerdos de Regulación, deberá consultar a la DGFCCE, a fin de que ésta evalúe la 

consulta y determine lo procedente conforme a la fracción I del presente Artículo. En este caso, la DGFCCE 

someterá a consideración del Comité la conveniencia de sujetar las mercancías consultadas a Permiso previo 

de exportación. 

La SE podrá modificar los Anexos I, II, III, IV y V, previa propuesta del Comité y aprobación de la COCEX, 

si el Exportador tiene motivos para sospechar que los Bienes de uso dual, Software y Tecnologías que 

pretenda exportar pueden ser sujetos de Desvío. 

SEXTO.- Quedan exentos de la obtención del Permiso previo de exportación señalado en el Artículo 

Tercero, la Exportación de las mercancías reguladas en el presente Acuerdo que: 

a. El Gobierno Mexicano vaya a utilizar en las maniobras o misiones que realice en el extranjero con 

motivo de operaciones humanitarias, de mantenimiento y apoyo a la paz; 

b. Tengan por Destino final alguno de los Estados Participantes de alguno de los Regímenes de Control 

de Exportaciones en los que México participe y se encuentren listados en el Anexo VI del presente 

Acuerdo; 

c. Tengan por Destino final algún Estado que mantenga con México un Acuerdo de reconocimiento 

recíproco del sistema de control de exportaciones; 

d. Tratándose de Tecnología, y con excepción de lo dispuesto en los grupos 1.E.2.e. y 1.E.2.f., así 

como 8.E.2.a. y 8.E.2.b, contenidos en el Anexo III del presente Acuerdo, consistan en la Tecnología 

mínima necesaria para la instalación, operación, mantenimiento (verificación) y reparación de 

materiales no controlados, o cuya Exportación haya sido autorizada; o se trate de Tecnología del 

dominio público, o que contenga resultados de investigación científica básica o Información técnica 

mínima necesaria para formular las solicitudes de patente; 

e. Con excepción del Software mencionado en la Categoría 5, Parte 2: "Seguridad de la Información", 

del Anexo I del presente Acuerdo, se trate de Software que: 

I. Sea del dominio público, o 

II. Esté a disposición del público en general debido a que: 

i. Se vende en puntos de venta al por menor, sin restricción, a través de: 

1) Transacciones de mostrador; 

2) Transacciones por correo; 

3) Transacciones electrónicas, o 

4) Transacciones realizadas por teléfono; y 

ii. Que esté diseñado para su instalación por el usuario sin asistencia ulterior del proveedor; 

f. Envíen empresas mexicanas a los Estados Unidos de América y Canadá, o 

g. Exceptúe la SE mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, previa opinión 

favorable del Comité. 
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Las empresas podrán obtener la exención de Permiso previo de exportación a que se refiere el presente 

Acuerdo siempre y cuando cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 100-A de la Ley Aduanera de 

conformidad con las Reglas de carácter general en materia de comercio exterior y justifiquen ante la SE la 

necesidad de exentar el requisito de permiso previo para la correcta operación de sus actividades de 

Exportación. La información proporcionada por la empresa interesada en obtener la exención será publicada 

en la página electrónica de la SE y será enviada a los Secretariados de los Regímenes de Control de 

Exportaciones de los que México sea miembro así como a los gobiernos de los países que formen parte de 

dichos régimenes, de conformidad con el Artículo Vigésimo del presente Acuerdo. La empresa que solicite la 

exención manifestará su conformidad en la difusión de esta información al momento de su solicitud. 

SÉPTIMO.- La expedición de los Permisos previos de exportación al amparo del presente Acuerdo estará 

a cargo de la SE, quien además será la autoridad competente para coordinar y administrar el sistema de 

control de las exportaciones de las Mercancías reguladas. 

OCTAVO.- Para los efectos de los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 

las solicitudes de los Permisos previos de exportación a que se refiere el Artículo Tercero, se dictaminarán en 

la DGFCCE previa solicitud de opinión de las dependencias competentes conforme a la naturaleza de los 

bienes. Cuando la SE solicite opinión a las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, 

remitirá copia de la misma a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

NOVENO.- A la solicitud de Permiso previo de exportación a que se refiere el siguiente Artículo, se deberá 

adjuntar a través de la Ventanilla Digital, la Manifestación de Uso y Usuario Final para obtener el Permiso 

previo de exportación de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías relacionadas y sus modificaciones, 

misma que deberá contener: 

a. El nombre y la dirección del Exportador; 

b. El nombre y la dirección de los usuarios finales a quienes le serán exportados las Mercancías 

reguladas en el presente Acuerdo; 

c. Descripción de las Mercancías reguladas a ser exportados; 

d. Giro o actividad industrial a la que se dedica el Usuario final de las Mercancías reguladas; 

e. La descripción de las operaciones o actividades relacionadas con el Uso final al que serán 

destinados las Mercancías reguladas; 

f. Destino final en el cual se llevarán a cabo las operaciones o actividades relacionadas con el Uso final 

de la mercancía exportada, y 

g. En caso de que en la Exportación intervenga un Corredor, el Exportador deberá adicionalmente 

proporcionar: la ubicación exacta de las Mercancías reguladas; el nombre y dirección del Corredor; el 

giro o actividad industrial a la que se dedica el Corredor e indicar si cuenta con autorización escrita o 

licencia de un país miembro de algún régimen de control de exportaciones para llevarla a cabo, y las 

circunstancias que motivan el Corretaje. 

En un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la presentación de la Manifestación de Uso y 

Usuario Final para obtener el Permiso previo de exportación de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías 

relacionadas y sus modificaciones, la DGFCCE notificará al Exportador la aceptación de dicha Manifestación, 

siempre y cuando se cumpla con los requisitos señalados en los incisos anteriores. 

O en su caso, la DGFCCE, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, podrá formular requerimientos 

de información, a efecto de que el Exportador subsane las omisiones, aclare o precise la información de dicha 

Manifestación. Una vez notificado dicho requerimiento, el Exportador contará con un plazo de 10 días hábiles 

para dar respuesta, una vez transcurrido dicho plazo sin desahogar el requerimiento, se desechará el trámite. 

En los casos en los que la DGFCCE requiera información adicional por parte del Exportador, el plazo para 

notificar la aceptación de la Manifestación de Uso y Usuario Final para obtener el Permiso previo de 

exportación de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías relacionadas y sus modificaciones, se extenderá 

hasta 60 días hábiles contados a partir de la fecha de presentación de la Manifestación señalada. 

La DGFCCE conservará un registro de corredores derivado de las Manifestaciones de Uso y Usuario Final 

para obtener el Permiso previo de exportación de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías relacionadas y 

sus modificaciones, presentadas e intercambiará dicho registro con otros Estados de conformidad con lo 

establecido en el Artículo Vigésimo del presente Acuerdo. 

DÉCIMO.- Las solicitudes de Permiso previo de exportación a que se refiere el presente Acuerdo se 

presentarán a través de la Ventanilla Digital, adjuntando el formato correspondiente, de conformidad con los 

Anexos I, II, III, IV y V, a fin de que dicha solicitud y la Manifestación de Uso y Usuario Final para obtener el 

Permiso previo de exportación de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías relacionadas y sus 

modificaciones, sean analizadas por la DGFCCE y se emita el dictamen respectivo, dicho dictamen se deberá 

transmitir en Documento electrónico, como anexo al pedimento correspondiente. 
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Las solicitudes de Modificación o Prórroga de los pPermisos previos de exportación, deberán presentarse 

a través del correo electrónico control.exportaciones@economia.gob.mx, cumpliendo con los requisitos 

establecidos en los formatos correspondientes. 

DÉCIMO PRIMERO.- Cuando las solicitudes que presentan los interesados para el otorgamiento de un 

Permiso previo de Exportación, su prórroga o su modificación, no contengan los datos o no cumplan con los 

requisitos aplicables, la SE deberá prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez, a través de la 

Ventanilla Digital o por correo electrónico, para que subsanen la omisión en un término de 10 días hábiles 

contados a partir de que haya surtido efectos la notificación de la prevención; transcurrido dicho plazo, sin 

desahogar la prevención, se desechará el trámite. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La SE resolverá las solicitudes a que se refiere el Artículo Décimo del presente 

instrumento en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de su 

presentación. 

DÉCIMO TERCERO.- El periodo de vigencia de los Permisos previos de exportación a que se refiere el 

presente Acuerdo será hasta de un año. Dicho permiso se podrá prorrogar hasta por un periodo igual, siempre 

y cuando siga cumpliendo con los criterios de autorización, el permiso se encuentre vigente y aún cuente con 

saldo. 

DÉCIMO CUARTO.- La SE podrá negar a los solicitantes los Permisos previos de exportación de 

Mercancías reguladas por este Acuerdo, en caso de que tenga conocimiento o se acredite que los solicitantes 

participaron en el Desvío de las Mercancías reguladas a usos finales o usuarios finales no autorizados, en 

actividades ilícitas relacionadas con las actividades y Mercancías reguladas por el presente Acuerdo, 

incurrieron en falsedad de declaraciones, o bien, no cumplieron con los requisitos necesarios para asegurar 

un debido control sobre dichas exportaciones. 

DÉCIMO QUINTO.- Los permisos otorgados serán cancelados en los siguientes casos: 

a. Si se transgreden las condiciones establecidas por el presente Acuerdo, respecto a las exportaciones 

de las Mercancías reguladas; 

b. Si el Exportador transgrede las obligaciones establecidas en el Permiso previo de exportación; 

c. En el caso de que se alteren las condiciones iniciales sobre las cuales se haya concedido el Permiso 

previo de exportación; 

d. En el caso de que en la Manifestación de Uso y Usuario Final para obtener el Permiso previo de 

exportación de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías relacionadas y sus modificaciones o en la 

solicitud para el otorgamiento del Permiso previo de exportación se haya detectado omisión, 

alteración o falsedad en los datos aportados; 

e. Cuando el Exportador no cuente con la documentación que ampare las operaciones de Exportación 

de las Mercancías reguladas, que sus registros de sus operaciones de comercio exterior presenten 

inconsistencias con lo declarado en su solicitud para la expedición del Permiso previo de exportación 

o se compruebe que la mercancía regulada no se exportó al Destino final; 

f. Cuando la SE en el ejercicio de sus facultades, tenga conocimiento por cualquier medio que las 

exportaciones de las Mercancías reguladas al amparo del Permiso previo de exportación no fueron 

destinadas al uso o Destino final en el extranjero para el cual fue autorizada su Exportación; 

g. Que el domicilio fiscal o los domicilios declarados por el Exportador para el Destino final de las 

Mercancías reguladas sean inexistentes o no puedan localizarse; 

h. Cuando el Servicio de Administración Tributaria determine que el nombre o domicilio fiscal del 

destinatario o comprador en el extranjero, señalados en la solicitud del Permiso previo de exportación 

o bien en los pedimentos o facturas, sean falsos, inexistentes o no localizables; 

i.  Cuando el Exportador tuvo conocimiento de que la mercancía fue desviada para la Fabricación de 

armamento, se entregó por cualquier concepto a fabricantes de armamento o bien, se entregó por 

cualquier concepto a personas ubicadas en países que carecen de control de exportaciones y no lo 

notificó a la SE, y ésta tuvo conocimiento por una visita domiciliaria, de inspección, de verificación, o 

de verificación de mercancías en transporte, por parte de las dependencias de la Administración 

Pública Federal competentes; 

j.  Cuando el Exportador incumpla requerimientos de información; 

k.  Cuando el Exportador se niegue a la práctica de visitas domiciliarias, de inspección, de verificación, o 

de verificación de mercancías en transporte, por parte de las dependencias de la Administración 

Pública Federal competentes, y 

l. Cualquier otro caso que la DGFCCE considere, previa opinión del Comité. 
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DÉCIMO SEXTO.- Para efectos del Artículo anterior, la SE iniciará de oficio el procedimiento de 

cancelación del Permiso previo de exportación, en cuanto tenga conocimiento de cualquiera de las causales 

de cancelación contenidas en el Artículo Décimo Quinto del presente Acuerdo. Para iniciar el procedimiento 

referido, la SE deberá notificar a la persona Titular del Permiso previo de exportación la causal que motiva 

dicho inicio de procedimiento y notificará al Servicio de Administración Tributaria, de manera inmediata, los 

hechos que motivaron el inicio de procedimiento de cancelación del Permiso previo de exportación, a fin de 

que el mismo sea suspendido hasta en tanto se resuelva dicho procedimiento. 

La SE concederá a la persona Titular del Permiso previo de exportación un plazo de 10 días hábiles, 

contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación citada, para ofrecer las pruebas y alegatos 

que a su derecho convengan. 

Si la persona Titular del Permiso previo de exportación no ofrece las pruebas, no expone sus alegatos, o 

no desvirtúa las causas que motivaron el inicio de procedimiento de cancelación del Permiso previo de 

exportación, la SE procederá a dictar la resolución de cancelación, y remitirá copia de la misma al Servicio de 

Administración Tributaria. 

Cuando la persona Titular del Permiso previo desvirtúe las causas que motivaron el procedimiento de 

cancelación, la SE procederá a dictar la resolución que deje sin efectos dicho procedimiento, y remitirá copia 

de la misma al Servicio de Administración Tributaria informando que dejó sin efectos la suspensión del 

Permiso previo de exportación. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Las mercancías listadas en los Anexos I, II, III, IV y V del presente Acuerdo, que se 

hayan importado y se realice el retorno al extranjero, por cualquier motivo, deberán cumplir con la Regulación 

a que se refiere el presente Acuerdo. 

DÉCIMO OCTAVO.- Se constituye el Comité para el Control de Exportaciones de Bienes de Uso Dual, 

Software y Tecnologías. El Comité, dependerá de la SE y estará integrado por las personas Titulares de la 

DGFCCE, quién lo presidirá, de la Dirección General de Industrias Ligeras, de la Dirección General de 

Industrias Pesadas y de Alta Tecnología, y de la Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio 

Interior, todas de la SE. 

El Comité en sus sesiones tendrá como invitados permanentes a la Dirección General del Registro Federal 

de Armas de Fuego y Control de Explosivos de la Secretaría de la Defensa Nacional; Dirección General para 

la Organización de las Naciones Unidas de la Secretaría de Relaciones Exteriores; la Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias; la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 

Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, y al Servicio de Administración Tributaria. 

Podrá invitarse a las sesiones del Comité a otras dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, académicos, representantes de industrias y de Cámaras o Confederaciones Industriales, o a 

cualquier órgano o entidad del sector público y privado, a efecto de que manifiesten las opiniones 

correspondientes respecto del asunto que se trate. 

El Comité recibirá y atenderá las consultas que le sean sometidas por los órganos y dependencias de la 

Administración Pública Federal en materia de control de exportaciones. 

Las personas titulares de la DGFCCE, de la Dirección General de Industrias Ligeras, de la Dirección 

General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología y de la Dirección General de Innovación, Servicios y 

Comercio Interior de la SE, integrantes del Comité, podrán designar un representante alterno con nivel mínimo 

de Director de Área o equivalente, a fin de reemplazar a los representantes titulares durante su ausencia. 

El Comité adoptará sus resoluciones bajo el principio de mayoría de votos de los miembros presentes en 

las sesiones. En caso de empate el Presidente del Comité tendrá voto de calidad. Las resoluciones del Comité 

podrán ser tomadas en cuenta al momento de resolver las solicitudes de permisos. 

DÉCIMO NOVENO.- El Comité tendrá las siguientes funciones: 

I. Analizar las solicitudes de Permiso previo de exportación que le sean sometidas y que se consideren 

sensibles o muy sensibles, y opinar sobre la conveniencia de su expedición, cuando la DGFCCE 

cuente con opiniones discordantes de las dependencias o entidades de la Administración Pública 

Federal respecto a la expedición del Permiso previo de exportación; 

II. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores el establecimiento de los mecanismos de enlace 

entre el Estado Mexicano y los organismos internacionales en materia de no proliferación; 

III.  Proponer a las autoridades competentes que efectúen las investigaciones y practiquen visitas de 

inspección sobre presuntas infracciones administrativas para que impongan, en su caso, las 

sanciones administrativas correspondientes, así como que ordenen y ejecuten las medidas 

provisionales necesarias para hacer cesar, o evitar, el Desvío de las Mercancías reguladas por el 

presente Acuerdo; 

IV. Proponer ante la Comisión de Comercio Exterior, la modificación de las listas contenidas en los 

Anexos I, II, III, IV, V, y VI del presente Acuerdo, y 
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V. Proponer el establecimiento de nuevas medidas de control de exportaciones para regular o restringir 

la Exportación de las Mercancías reguladas por el presente Acuerdo en el ámbito de competencia de 

las demás autoridades con facultades para regular el comercio exterior (el registro, la declaración, la 

inspección, la revisión y la verificación en transporte, etc.) 

VIGÉSIMO.- La SE preparará y enviará informes periódicos para los Secretariados de los Regímenes de 

Control de Exportaciones de los que México sea miembro y de los cuales la SE sea responsable. Lo anterior, 

independientemente de los informes o reportes que cada dependencia deba hacer en el ámbito de su 

competencia. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- La COCEX, escuchando al Comité, revisará y aprobará la actualización, por lo 

menos una vez al año, de las listas contenidas en los Anexos I, II, III, IV, V y VI del presente Acuerdo, de 

conformidad con las obligaciones y compromisos que México haya asumido como miembro de los regímenes 

internacionales de desarme, control de armas y no proliferación y en virtud de la ratificación de tratados 

internacionales pertinentes. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- La siguiente información relativa a los Permisos previos de exportación otorgados 

será puesta a disposición del público en la página de Internet de la SE: a) nombre de la persona Titular; b) 

unidad administrativa que los otorga; c) fracción arancelaria; d) fecha de expedición; y e) período de vigencia. 

VIGÉSIMO TERCERO.- La SE coordinará el intercambio de información y la transmisión electrónica de 

datos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal sobre las solicitudes de 

Permisos previos de exportación de las Mercancías reguladas por el presente Acuerdo. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que tienen 

atribuciones para regular el comercio exterior, continuarán estableciendo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y en términos de las disposiciones aplicables, las medidas de control a la Exportación de los 

bienes que les corresponda regular. 

VIGÉSIMO QUINTO.- Las exportaciones de Bienes de uso dual, Software y Tecnologías susceptibles de 

Desvío que se realicen sin cumplir con el Permiso previo de exportación correspondiente objeto del presente 

Acuerdo, darán lugar a las sanciones administrativas contempladas en la Ley de Comercio Exterior y la Ley 

Aduanera, o en cualquier otro instrumento normativo que sea aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de las 

sanciones penales por contrabando y falsedad de declaraciones establecidas en el Código Fiscal de la 

Federación o demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMO SEXTO.- La SE y las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

llevarán a cabo las facultades de comprobación y verificación para la acreditación de la aplicación de la 

normatividad que regula los Permisos previos de exportación de las Mercancías reguladas, de acuerdo a sus 

atribuciones. Los permisionarios se obligan a poner a disposición de dichas dependencias y entidades toda la 

documentación relacionada con el uso y manejo de los permisos otorgados, durante la vigencia de los 

mismos. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento 

de cualquier otro requisito o regulación a los que esté sujeta la Exportación de las Mercancías reguladas, 

según corresponda, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

Segundo.- A la entrada en vigor del presente ordenamiento se abroga el Acuerdo por el que se sujeta al 

requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la exportación de armas convencionales, 

sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la 

fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 16 de junio de 2011, y sus respectivos acuerdos modificatorios. 

Tercero.- Los permisos que hayan sido expedidos de conformidad con los ordenamientos que por virtud 

de este instrumento se abrogan, seguirán aplicándose hasta su vencimiento en los términos en que fueron 

expedidos, y podrán continuar siendo utilizados para los efectos que fueron emitidos, siempre que la 

descripción de las mercancías señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías 

presentadas ante la autoridad aduanera, y el uso y el usuario final no cambien. La correspondencia entre las 

fracciones arancelarias vigentes hasta el 27 de diciembre de 2020 y las vigentes a partir del 28 de diciembre 

de 2020, será de conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las 

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

(TIGIE) 2012 y 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ANEXO I 

BIENES DE USO DUAL SUJETOS A PERMISO PREVIO DE EXPORTACION EN TERMINOS DE LAS LISTAS 

DESARROLLADAS EN EL ARREGLO DE WASSENAAR (AW) 

 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SE-03-080 
Manifestación de uso y usuario final y sus modificaciones para obtener el permiso 

previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías relacionadas. 

SE-03-081  

Permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías 

susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y 

de destrucción masiva. 

SE-03-082 

Modificación del permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y 

tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas 

convencionales y de destrucción masiva. 

SE-03-083 

Prórroga al permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y 

tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas 

convencionales y de destrucción masiva. 

 

Categoría 1: Materiales especiales y equipos relacionados 

1. A. Sistemas, equipos y componentes 

 

Grupo 1.A.1  

Componentes elaborados a partir de compuestos flúorados, según se indica: 

a. Sellos, juntas, selladores o vejigas de combustible, diseñados especialmente para 

aeronaves o uso aeroespacial, constituidos de más del 50% en peso de cualquiera de 

los materiales especificados en el subartículo 1.C.9.b. o 1.C.9.c; 

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015. 

c. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3214.10.02 Mástique para soldaduras por puntos. Únicamente: Sellos, juntas, selladores o 

vejigas de combustible, diseñados 

especialmente para uso en aeronaves o 

espacial, constituidos por más del 50 % en 

peso de cualquiera de los materiales 

incluidos en los subartículos 1.C.9.b. o 

1.C.9.c. 

00 Mástique para soldaduras por puntos. 

 

 

Grupo 1.A.2  

Estructuras o laminados compuestos, según se indica: 

a. Hecho de cualquiera de los siguientes: 

1. Una matriz orgánica y materiales fibrosos o filamentosos especificados en 1.C.10.c. 

o 1.C.10.d.; o 

2. Fibras compuestas preimpregnadas en las que ya está presente un material de 

matriz polimérica termoestable (Prepregs) o preformas especificadas por el 

subartículo 1.C.10.e. 

b. Hecho de una matriz de metal o carbono, y cualquiera de los siguientes: 

1. Materiales fibrosos o filamentosos de carbono que posean todas las características 

siguientes: 

a. Módulo específico superior a 10.15×106 m; y 

b. Una resistencia específica a la tracción superior a 17.7×104 m; o 

2. Materiales especificados en el subartículo 1.C.10.c. 

Nota 1: El artículo 1.A.2. no se aplica a las estructuras compuestas o productos 

laminados, fabricados con materiales fibrosos o filamentosos de carbono 

impregnados con resina epoxídica, para la reparación de estructuras de 

aeronaves civiles o laminados que tengan todas las características siguientes: 

a. Una superficie no superior a 1 m2; 

b. Una longitud no superior a 2.5 m; y 

c. Anchura superior a 15 mm. 
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Nota 2: El artículo 1.A.2 no somete a control los elementos semi-acabados 

diseñados especialmente para aplicaciones de carácter exclusivamente civil, 

según se indica: 

a. Artículos deportivos; 

b. Industria automotriz; 

c. Industria de máquinas herramienta; 

d. Aplicaciones médicas. 

Nota 3: El subartículo 1.A.2.b.1 no somete a control los productos semi-acabados 

que contengan como máximo dos dimensiones de filamentos entrecruzados y que 

estén diseñados especialmente para las siguientes aplicaciones: 

a. Hornos de tratamiento térmico de metales para templar metales; 

b. Equipos de producción de lingotes de silicio mono cristalino. 

Nota 4: El artículo 1.A.2 no incluye productos acabados especialmente diseñados 

para una aplicación específica. 

Nota 5: 1.A.2.b.1. no se aplica a picado, molido o cortado mecánicamente 

“materiales fibrosos o filamentosos" de carbono de 25.0 mm o menos 

de longitud. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

6815.10.99 Las demás. Únicamente: Estructuras y laminados de 

materiales compuestos (composites), que 

posean alguna de las siguientes 

características: a) una matriz orgánica y 

materiales fibrosos o filamentosos 

especificados en 1.C.10.c. o 1.C.10.d.; o 

fibras compuestas preimpregnadas en las 

que ya está presente un material de matriz 

polimérica termoestable (Prepregs) o 

preformas especificadas por el subartículo 

1.C.10.e.; ó b) una matriz metálica o de 

carbono y estar fabricados a partir de 

materiales fibrosos o filamentosos de 

carbono que posean un módulo específico 

superior a 10,15 × 106 m., y una 

resistencia específica a la tracción superior 

a 17,7 × 104 m ó materiales incluidos en el 

subartículo 1.C.10.c. 

00 Las demás. 

 

 

Grupo 1.A.3 

Productos manufacturados de polimidas aromáticas no fundibles en forma de película, hoja, banda 

o cinta que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Espesor superior a 0.254 mm; o 

b. Estar revestidos o laminados con carbono, grafito, metales o sustancias magnéticas. 

Nota: El artículo 1.A.3 no somete a control los productos manufacturados que estén 

revestidos o laminados con cobre y diseñados especialmente para la producción de 

placas de circuitos impresos electrónicos. 

N.B.: Para las polimidas aromáticas fundibles en cualquiera de sus formas, véase el 

subartículo 1.C.8.a.3.  

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3920.99.02 De los demás plásticos. Únicamente: Productos manufacturados 

de poliimidas aromáticas no fundibles, en 

forma de película, hoja, banda o cinta, que 

tengan un espesor superior a 0.254 mm o 

estén revestidos o laminados con carbono, 

grafito, metales o sustancias magnéticas. 

00 De los demás plásticos. 

 

3921.90.09 

De poliéster metalizados con anchura igual o 

superior a 35 mm, con un espesor inferior a 100 

micrones. 

Únicamente: Productos manufacturados 

de poliimidas aromáticas no fundibles, en 

forma de película, hoja, banda o cinta, que 

tengan un espesor superior a 0.254 mm o 

estén revestidos o laminados con carbono, 

grafito, metales o sustancias magnéticas. 
00 

De poliéster metalizados con anchura igual o superior 

a 35 mm, con un espesor inferior a 100 micrones. 
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3921.90.99 Las demás. Únicamente: Productos manufacturados 

de poliimidas aromáticas no fundibles, en 

forma de película, hoja, banda o cinta, que 

tengan un espesor superior a 0.254 mm o 

estén revestidos o laminados con carbono, 

grafito, metales o sustancias magnéticas. 

99 Las demás. 

 

 

Grupo 1.A.4  

Equipos de protección y detección y sus componentes, no diseñados especialmente para uso 

militar, según se indica: 

a. Máscaras completas, cartuchos de filtros y equipos de descontaminación para las 

mismas, diseñados o modificados para la defensa contra cualquiera de los agentes o 

materiales siguientes, y componentes diseñados especialmente para ellos: 

Nota: El subartículo 1.A.4.a. incluye respiradores purificadores de aire motorizados 

(PAPR, por sus siglas en inglés) que están diseñados o modificados para la defensa 

contra agentes o materiales listados en el subartículo 1.A.4.a. 

Notas técnicas: Para los propósitos del subartículo 1.A.4.a.: 

1. Las máscaras faciales completas también se conocen como máscaras 

antigás. 

2. Los contenedores para el filtro incluyen los cartuchos del filtro. 

1.A.4.a. 1. Agentes biológicos; 

2. Materiales radiactivos; 

3. Agentes para la guerra química (CW, por sus siglas en inglés); o 

4. Agentes antidisturbios, incluidos: 

a. α -Bromobencenoacetonitrilo, (Cianuro de bromobencilo) (CA) (CAS 5798-79-8); 

b. [(2-clorofenil)metileno]propanodinitrilo, (o-Clorobencilidenemalononitrilo) (CS) 

(CAS2698-41-1); 

c. 2-cloro-1-feniletanona, cloruro de fenilacilo (ω -cloroacetofenona) (CN) (CAS 

532-27-4); 

d. Dibenzo-(b, f)-1,4-oxazepina (CR) (CAS 257-07-8); 

e. 10-cloro-5,10-dihidrofenarsacina, (Cloruro de fenarsacina); (Adamsita), (DM) 

(CAS 578-94-9); 

f. N-Nonanoilmorfolina, (MPA) (CAS 5299-64-9); 

1.A.4.b. Trajes, guantes y calzado de protección, diseñados especialmente o modificados para la 

defensa contra cualquiera de los agentes o materiales siguientes: 

1. Agentes biológicos; 

2. Materiales radiactivos; o 

3. Agentes para la guerra química (CW); 

1.A.4.c. Sistemas de detección diseñados especialmente o modificados para la detección o 

identificación de cualquiera de los agentes o materiales siguientes, y componentes 

diseñados especialmente para ellos: 

1. Agentes biológicos; 

2. Materiales radiactivos; o 

3. Agentes para la guerra química (CW). 

1.A.4.d. Equipos electrónicos, diseñados para detectar o identificar automáticamente la presencia 

de residuos de explosivos, que utilicen técnicas de detección de trazas (por ejemplo, 

ondas acústicas de superficie, espectrometría de movilidad de iones, espectrometría de 

movilidad diferencial, espectrometría de masas). 

Nota Técnica: Detección de trazas es la capacidad para detectar cantidades 

inferiores a 1 ppm de vapor o inferiores a 1 mg de sustancias sólidas o líquidas. 

Nota 1: El subartículo 1.A.4.d. no somete a control los equipos diseñados 

especialmente para empleo en laboratorio. 

Nota 2: El subartículo 1.A.4.d. no somete a control los arcos de seguridad que 

han de atravesarse sin contacto. 

Nota: El artículo 1.A.4 no somete a control:  

a. Los dosímetros personales para control de radiación; 

b. Equipo de seguridad y salud ocupacional que por su diseño o función 

están limitados a la protección contra riesgos específicos para la seguridad 

residencial o de las industrias civiles, entre ellas: 
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1. Minería. 

2. Explotación de canteras 

3. Agricultura 

4. Farmacéutica 

5. Médica 

6. Veterinaria 

7. Del medio ambiente 

8. Gestión de residuos 

9. Industria alimentaria 

Notas técnicas: 

1. El artículo 1.A.4 incluye equipos y componentes que han sido 

identificados, superado los ensayos correspondientes a las normas 

nacionales o demostrado de algún otro modo su eficacia, para la 

detección o defensa de materiales radiactivos, agentes biológicos, 

agentes químicos para la guerra, simuladores o agentes antidisturbios, 

aún en caso de que dichos equipos o componentes sean utilizados en 

industrias del sector civil, como la minería, la explotación de canteras, la 

agricultura, la industria farmacéutica, los productos sanitarios, los 

productos veterinarios, el medio ambiente, la gestión de residuos o la 

industria alimentaria. 

2. Un simulador: es una sustancia o material que se utiliza en lugar de un 

agente tóxico (químico o biológico) con fines de entrenamiento, 

investigación, ensayo o evaluación. 

3. Para el propósito del artículo 1.A.4, se entenderá por materiales 

radiactivos los seleccionados o modificados para aumentar su eficacia 

en la producción de víctimas en seres humanos o animales, 

degradación de equipos o daños a los cultivos o al medio ambiente. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8421.99.99 Las demás. Únicamente: Máscaras completas, 

cartuchos de filtros y equipos de 

descontaminación para las mismas, 

diseñados o modificados para la defensa 

contra agentes biológicos o materiales 

radiactivos adaptados para utilización en 

guerra o agentes químicos bélicos y 

componentes diseñados especialmente 

para ellos. 

99 Las demás. 

 

9020.00.99 Los demás. Únicamente: Máscaras completas, 

cartuchos de filtros y equipos de 

descontaminación para las mismas, 

diseñados o modificados para la defensa 

contra agentes biológicos o materiales 

radiactivos adaptados para utilización en 

guerra o agentes químicos bélicos y 

componentes diseñados especialmente 

para ellos. 

01 Máscaras antigás. 

99 Los demás. 

 

3926.20.01 
Prendas de vestir, sus accesorios y dispositivos, 

para protección contra radiaciones. 

Únicamente: Trajes diseñados 

especialmente o modificados para la 

defensa contra agentes biológicos o 

materiales radiactivos adaptados para 

utilización en guerra o agentes químicos 

bélicos. 

00 
Prendas de vestir, sus accesorios y dispositivos, para 

protección contra radiaciones. 

 

4015.19.99 Los demás. Únicamente: Guantes diseñados 

especialmente o modificados para la 

defensa contra agentes biológicos o 

materiales radiactivos adaptados para 

utilización en guerra o agentes químicos 

bélicos. 

00 Los demás. 
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4015.90.03 
Prendas de vestir y sus accesorios, para 

protección contra radiaciones. 

Únicamente: Trajes diseñados 

especialmente o modificados para la 

defensa contra agentes biológicos o 

materiales radiactivos adaptados para 

utilización en guerra o agentes químicos 

bélicos. 

00 
Prendas de vestir y sus accesorios, para protección 

contra radiaciones. 

 

6401.92.99 Los demás. Únicamente: Calzado de protección 

diseñados especialmente o modificados 

para la defensa contra agentes biológicos 

o materiales radiactivos adaptados para 

utilización en guerra o agentes químicos 

bélicos. 

01 
Para hombres o jóvenes, totalmente de plástico 

inyectado. 

02 
Para mujeres o jovencitas, totalmente de plástico 

inyectado. 

03 
Para niños, niñas o infantes, totalmente de plástico 

inyectado. 

 

9027.10.01 Analizadores de gases o humos. Únicamente: Los diseñados 

especialmente o modificados para la 

detección o identificación de agentes 

biológicos o de materiales radiactivos 

adaptados para utilización en guerra o 

agentes químicos bélicos y componentes 

diseñados especialmente para ellos. 

00 Analizadores de gases o humos. 

 

9027.80.04 Los demás instrumentos y aparatos. Únicamente: Los diseñados 

especialmente o modificados para la 

detección o identificación de agentes 

biológicos o de materiales radiactivos 

adaptados para utilización en guerra o 

agentes químicos bélicos y componentes 

diseñados especialmente para ellos. 

02 Instrumentos nucleares de resonancia magnética. 

 

9030.10.01 
Instrumentos y aparatos para medida o detección 

de radiaciones ionizantes. 

Únicamente: Los diseñados 

especialmente o modificados para la 

detección o identificación de agentes 

biológicos o de materiales radiactivos 

adaptados para utilización en guerra o 

agentes químicos bélicos y componentes 

diseñados especialmente para ellos. 

00 
Instrumentos y aparatos para medida o detección de 

radiaciones ionizantes. 

 

 

Grupo 1.A.5 

Trajes blindados y componentes para los mismos, según se indica: 

a. Trajes blindados ligeros distintos de los fabricados conforme a normas o especificaciones 

militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados especialmente para ellos. 

b. Trajes blindados reforzados que proporcionan protección balística igual o inferior al nivel 

IIIA (NIJ 0101.06, julio de 2008) o estándares equivalentes. 

N.B.1. Para los materiales fibrosos o filamentosos utilizados en la fabricación de trajes 

blindados, véase el artículo 1.C.10. 

N.B.2. Para los trajes blindados fabricados según los estándares o especificaciones 

militares, véase el artículo ML13.d. 

Nota 1: El artículo 1.A.5 no somete a control trajes blindados cuando son portados por 

sus usuarios para su protección personal. 

Nota 2: El artículo 1.A.5. no somete a control trajes blindados diseñados para 

proporcionar protección frontal únicamente contra fragmentos y explosiones 

procedentes de dispositivos explosivos no militares. 

Nota 3: El artículo 1.A.5. no somete a control trajes blindados diseñados para 

proporcionar protección únicamente de cuchillo, pico, aguja o un traumatismo por 

golpes. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

6307.90.99 Los demás. Únicamente: Trajes blindados ligeros 

distintos de los fabricados conforme a 

normas o especificaciones militares, o sus 

equivalentes, y componentes diseñados 

especialmente para ellos; trajes blindados 

reforzados que proporcionan protección 

balística igual o inferior al nivel IIIA (NIJ 

0101.06, julio de 2008) o equivalentes 

nacionales. 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 1.A.6 

Equipos, diseñados especialmente o modificados para la eliminación de Dispositivos Explosivos 

Improvisados (IEDs, por sus siglas en inglés), según se indica, y componentes y accesorios 

diseñados especialmente para ellos: 

a. Vehículos de control remoto; 

b. Disruptores 

Nota técnica: Para propósitos de 1.A.6.b, los disruptores son dispositivos diseñados 

especialmente para impedir el funcionamiento de un dispositivo explosivo mediante el 

lanzamiento de un líquido, un sólido o un proyectil frangible. 

N.B.: Para equipos diseñados especialmente para uso militar para la eliminación de IEDs ver 

también el Grupo ML 4. 

Nota: El artículo 1.A.6 no somete a control el equipo que va acompañado de su operador. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8705.90.99 Los demás. Únicamente: Vehículos de control remoto 

diseñados especialmente o modificados 

para la eliminación de dispositivos 

explosivos improvisados, y componentes y 

accesorios diseñados especialmente para 

ellos. 

00 Los demás. 

 

3923.90.99 Los demás. Únicamente: Disruptores diseñados 

especialmente o modificados para la 

eliminación de dispositivos explosivos 

improvisados, según se indica, y 

componentes y accesorios diseñados 

especialmente para ellos. 

00 Los demás. 

 

6903.10.03 

Con un contenido de grafito u otro carbono o de 

una mezcla de estos productos, superior al 50% 

en peso. 

Únicamente: Disruptores diseñados 

especialmente o modificados para la 

eliminación de dispositivos explosivos 

improvisados, según se indica, y 

componentes y accesorios diseñados 

especialmente para ellos. 
99 Los demás. 

 

6903.20.06 

Con un contenido de alúmina (Al2O3) o de una 

mezcla o combinación de alúmina y de sílice 

(SiO2), superior al 50% en peso. 

Únicamente: Disruptores diseñados 

especialmente o modificados para la 

eliminación de dispositivos explosivos 

improvisados, según se indica, y 

componentes y accesorios diseñados 

especialmente para ellos. 
99 Los demás. 

 

6903.90.99 Los demás. Únicamente: Disruptores diseñados 

especialmente o modificados para la 

eliminación de dispositivos explosivos 

improvisados, según se indica, y 

componentes y accesorios diseñados 

especialmente para ellos. 

00 Los demás. 
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Grupo 1.A.7 

Equipos y dispositivos, diseñados especialmente para activar cargas y dispositivos que contengan 

materiales energéticos, por medios eléctricos, según se indica: 

a. Conjuntos de ignición de detonador explosivo diseñados para accionar los detonadores 

explosivos incluidos en el subartículo 1.A.7.b.; 

b. Detonadores explosivos accionados eléctricamente, según se indica: 

1. De tipo puente explosivo (EB, por sus siglas en inglés); 

2. De tipo puente explosivo con filamento metálico (EBW, por sus siglas en 

inglés); 

3. De percutor (slapper); 

4. Iniciadores de lámina explosiva (EFI, por sus siglas en inglés). 

Notas técnicas: 

1. A veces se utiliza el término iniciador en vez de detonador. 

2. A efecto del subartículo 1.A.7.b., todos los detonadores en cuestión utilizan 

un pequeño conductor eléctrico (de puente, de puente con filamento metálico 

o de laminilla) que se vaporiza de forma explosiva cuando lo atraviesa un 

rápido impulso eléctrico de corriente elevada. En los tipos que no son de 

percutor, el conductor inicia, al explotar, una detonación química en un 

material altamente explosivo en contacto con él, como el tetranitrato de 

pentaeritritol (PETN, por sus siglas en inglés). En los detonadores de 

percusión, la vaporización explosiva del conductor eléctrico impulsa a un 

elemento volador o percutor (flyer o slapper) a través de un hueco, y el 

impacto de este elemento sobre el explosivo inicia una detonación química. 

En algunos modelos, el percutor va accionado por una fuerza magnética. El 

término detonador de laminilla puede referirse a un detonador EB o a un 

detonador de tipo percutor. 

N.B.;  Para equipo y artefactos diseñados especialmente para uso militar ver 

también la Lista de Municiones. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

 

Grupo 1.A.8  

Cargas, dispositivos y componentes, según se indica: 

a. Cargas moldeadas que tengan todas las características siguientes: 

1. Cantidad explosiva neta (NEQ por sus siglas en inglés) superior a 90 g; y 

2. Diámetro de la cubierta externa superior o igual a 75 mm; 

b. Cargas de corte lineal que tengan todas las características siguientes, y los componentes 

diseñados especialmente para ellas: 

1. Una carga explosiva superior a 40 g/m; y 

2. Un ancho igual o superior a 10 mm; 

c. Cordón detonante con un núcleo explosivo de más de 64 g/m; 

d. Cortadores, distintos de los especificados en el subartículo 1.A.8.b, y herramientas de 

separación, que tengan una cantidad explosiva neta superior a 3.5 kg; 

Nota: Las únicas cargas y dispositivos especificados en 1.A.8 son las que contienen 

explosivos que figuran en el Anexo de la Categoría 1 y sus mezclas. 

Nota técnica: Cargas moldeadas son cargas explosivas moldeadas para concentrar 

los efectos de la carga explosiva. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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1. B. Equipo de producción, pruebas e inspección. 

 

Grupo 1.B.1  

Equipos para la producción o inspección de materiales compuestos, especificados por 1.A.2 o 

materiales fibrosos o filamentosos especificados por 1.C.10., según se indica y componentes 

diseñados especialmente para los mismos: 

a. Máquinas para el devanado de filamentos en las que los movimientos de posicionamiento, 

enrollado y devanado de las fibras estén coordinados y programados en tres o más ejes de 

posicionamiento servo primaria, diseñadas especialmente para la fabricación de estructuras 

de materiales compuestos a partir de materiales fibrosos o filamentosos; 

b. Máquinas para la colocación de cintas en las que los movimientos de posicionamiento y 

de tendido de las cintas, o las hojas estén coordinados y programados en cinco o más ejes, 

diseñadas especialmente para la fabricación de estructuras de materiales compuestos, 

fuselajes de aviones o misiles; 

Nota técnica: A efectos del subartículo 1.B.1.b, las máquinas de colocación de cintas 

tienen la posibilidad de colocar una o más bandas de filamentos limitadas a anchos 

superiores a 25.4 mm e inferiores o iguales a 304.8 mm, y a cortar y reiniciar los cursos 

individuales de banda de filamentos durante el proceso de colocación. 

c. Máquinas de tejer o máquinas de entrelazar multidireccionales, multidimensionales, 

incluyendo los adaptadores y los conjuntos de modificación, especialmente diseñados o 

modificados para tejer, entrelazar o trenzar fibras de estructuras compuestas; 

Nota técnica: A efectos del subartículo 1.B.1.c., la técnica de entrelazado incluye tejido 

de punto. 

d. Equipos diseñados especialmente o adaptados para la fabricación de fibras de refuerzo, 

según se indica: 

1. Equipos para la transformación de fibras poliméricas (como poliacrilonitrilo, rayón, 

brea o policarbosilano) en fibras de carbono o en fibras de carburo de silicio, incluyendo 

el dispositivo especial para tensar la fibra durante el calentamiento; 

2. Equipos para la deposición en fase de vapor mediante procedimiento químico de 

elementos o de compuestos, sobre sustratos filamentosos calentados, para la 

fabricación de fibras de carburo de silicio; 

3. Equipos para la hilatura húmeda de cerámica refractaria (por ejemplo, el óxido de 

aluminio); 

4. Equipos para la transformación de aluminio que contenga fibras de materiales 

precursores, en fibras de alúmina, mediante tratamiento térmico; 

e. Equipos para la fabricación, por el método de fusión en caliente, de los productos 

preimpregnados (prepregs) incluidos en el subartículo 1.C.10.e. 

f. Equipos de inspección no destructiva especialmente diseñados para los materiales 

compuestos, del siguiente tipo: 

1. Sistemas de tomografía de rayos X para inspección tridimensional de defectos; 

2. Máquinas de ensayo ultrasónicas controladas digitalmente cuyos movimientos para 

posicionar transmisores o receptores se encuentren coordinados simultáneamente y 

programados en cuatro o más ejes para seguir las curvas tridimensionales del 

componente que se inspecciona. 

g. Máquinas de colocación de remolque, cuyos movimientos de posicionamiento y tendido 

estén coordinados y programados en dos o más ejes de servo de posicionamiento primario, 

diseñados especialmente para la fabricación del fuselaje compuesto o estructuras de 

misiles. 

Nota técnica: A efecto del subartículo 1.B.1.g., las máquinas de colocación de 

remolques tienen la posibilidad de colocar una o más bandas de filamentos con 

anchuras inferiores o iguales a 25.4 mm, y cortar y reiniciar la banda de filamentos 

individuales durante el proceso de colocación. 

Nota Técnica: 

1. Para efecto del subartículo 1.B.1., servo de posicionamiento primario controla, bajo la 

dirección de un programa de computo, la posición del efector final (es decir, la cabeza) 

en el espacio relativo con respecto a la pieza de trabajo en la orientación y dirección 

correctas para lograr el proceso deseado. 

2. Para efecto del subartículo 1.B.1, una banda de filamentos es una anchura única 

continua de cinta, hilo o fibra impregnadas total o parcialmente con resina. Las bandas 

de filamentos impregnadas total o parcialmente con resina incluyen las recubiertas con 

polvo seco que se adhieren al calentamiento. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8448.39.99 Los demás. Únicamente: Máquinas para el devanado 

de filamentos en las que los movimientos 

de posicionado, enrollado y devanado de 

las fibras estén coordinados y 

programados en tres o más ejes, 

diseñadas especialmente para la 

fabricación de estructuras de materiales 

compuestos (composites) a partir de 

materiales fibrosos o filamentosos. 

00 Los demás. 

 

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Máquinas para el devanado 

de filamentos en las que los movimientos 

de posicionado, enrollado y devanado de 

las fibras estén coordinados y 

programados en tres o más ejes, 

diseñadas especialmente para la 

fabricación de estructuras de materiales 

compuestos (composites) a partir de 

materiales fibrosos ofilamentosos; 

máquinas para el tendido de cintas o para 

la colocación de cabos, en las que los 

movimientos de posicionado y de tendido 

de las cintas, los cabos o las hojas estén 

coordinados y programados en dos o más 

ejes, diseñadas especialmente para la 

fabricación de estructuras de materiales 

compuestos (composites) para fuselajes 

de aviones o misiles; y/o equipos 

diseñados especialmente o adaptados 

para la fabricación de fibras de refuerzo: 

equipos para la transformación de fibras 

polímeras (como poliacrilonitrilo, rayón, 

brea o policarbosilano) en fibras de 

carbono o en fibras de carburo de silicio, 

incluyendo el dispositivo especialpara 

tensar la fibra durante el calentamiento; y/o 

equipos para la deposición en fase de 

vapor mediante procedimiento químico de 

elementos o decompuestos, sobre 

sustratos filamentosos calentados, para la 

fabricación de fibras de carburo desilicio; 

equipos para la hilatura húmeda de 

cerámica refractaria (por ejemplo, el óxido 

de aluminio); y equipos para la 

transformación, mediante tratamiento 

térmico, de aluminio que contenga fibras 

demateriales precursores, en fibras de 

alúmina. 

99 Los demás. 

 

8479.90.18 Partes. Únicamente: Máquinas para el devanado 

de filamentos en las que los movimientos 

de posicionado, enrollado y devanado de 

las fibras estén coordinados y 

programados en tres o más ejes, 

diseñadas especialmente para la 

fabricación de estructuras de materiales 

compuestos (composites) a partir de 

materiales fibrosos ofilamentosos; 

máquinas para el tendido de cintas o para 

la colocación de cabos, en las que los 

movimientos de posicionado y de tendido 

de las cintas, los cabos o las hojas estén 

coordinados y programados en dos o más 

ejes, diseñadas especialmente para la 

99 Los demás. 
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fabricación de estructuras de materiales 

compuestos (composites) para fuselajes 

de aviones o misiles; y/o equipos 

diseñados especialmente o adaptados 

para la fabricación de fibras de refuerzo: 

equipos para la transformación de fibras 

polímeras (como poliacrilonitrilo, rayón, 

brea o policarbosilano) en fibras de 

carbono o en fibras de carburo de silicio, 

incluyendo el dispositivo especialpara 

tensar la fibra durante el calentamiento; y/o 

equipos para la deposición en fase de 

vapor mediante procedimiento químico de 

elementos o decompuestos, sobre 

sustratos filamentosos calentados, para la 

fabricación de fibras de carburo desilicio; 

equipos para la hilatura húmeda de 

cerámica refractaria (por ejemplo, el óxido 

de aluminio); y equipos para la 

transformación, mediante tratamiento 

térmico, de aluminio que contenga fibras 

demateriales precursores, en fibras de 

alúmina. 

 

8446.10.01 Para tejidos de anchura inferior o igual  a 30 cm. Únicamente: Máquinas de tejer o 

máquinas de entrelazar multidireccionales, 

multidimensionales, comprendidos los 

adaptadores y los conjuntos de 

modificación, para tejer, entrelazar o 

trenzar fibras a fin de fabricar estructuras 

de materiales compuestos (composites). 

00 Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm. 

 

8446.21.01 De motor. Únicamente: Máquinas de tejer o 

máquinas de entrelazar multidireccionales, 

multidimensionales, comprendidos los 

adaptadores y los conjuntos de 

modificación, para tejer, entrelazar o 

trenzar fibras a fin de fabricar estructuras 

de materiales compuestos (composites). 

00 De motor.  

 

8446.29.99 Los demás. Únicamente: Máquinas de tejer o 

máquinas de entrelazar multidireccionales, 

multidimensionales, comprendidos los 

adaptadores y los conjuntos de 

modificación, para tejer, entrelazar o 

trenzar fibras a fin de fabricar estructuras 

de materiales compuestos (composites). 

00 Los demás. 

 

8446.30.01 
Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin 

lanzadera. 

Únicamente: Máquinas de tejer o 

máquinas de entrelazar multidireccionales, 

multidimensionales, comprendidos los 

adaptadores y los conjuntos de 

modificación, para tejer, entrelazar o 

trenzar fibras a fin de fabricar estructuras 

de materiales compuestos (composites). 

00 
Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin 

lanzadera. 

 

8447.90.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de tejer o 

máquinas de entrelazar multidireccionales, 

multidimensionales, comprendidos los 

adaptadores y los conjuntos de 

modificación, para tejer, entrelazar o 

trenzar fibras a fin de fabricar estructuras 

de materiales compuestos (composites). 

99 Las demás. 
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8448.49.99 Los demás. Únicamente: Máquinas de tejer o 

máquinas de entrelazar multidireccionales, 

multidimensionales, comprendidos los 

adaptadores y los conjuntos de 

modificación, para tejer, entrelazar o 

trenzar fibras a fin de fabricar estructuras 

de materiales compuestos (composites). 

00 Los demás. 

 

8448.59.99 Los demás. Únicamente: Máquinas de tejer o 

máquinas de entrelazar multidireccionales, 

multidimensionales, comprendidos los 

adaptadores y los conjuntos de 

modificación, para tejer, entrelazar o 

trenzar fibras a fin de fabricar estructuras 

de materiales compuestos (composites). 

00 Los demás. 

 

8419.89.99 Los demás. Únicamente: equipos para la 

transformación, mediante tratamiento 

térmico, de aluminio que contenga fibras 

de materiales precursores, en fibras de 

alúmina; y/o equipos para la fabricación, 

por el método de fusión en caliente, de los 

productos preimpregnados (prepregs) 

incluidos en el subartículo 1.C.10.e. 

99 Los demás. 

 

8419.90.04 Partes. Únicamente: equipos para la 

transformación, mediante tratamiento 

térmico, de aluminio que contenga fibras 

de materiales precursores, en fibras de 

alúmina; y/o equipos para la fabricación, 

por el método de fusión en caliente, de los 

productos preimpregnados (prepregs) 

incluidos en el subartículo 1.C.10.e. 

99 Los demás. 

 

8444.00.01 
Máquinas para extrudir, estirar, texturar o cortar 

materia textil sintética o artificial. 

Únicamente: Equipos diseñados 

especialmente o adaptados para la 

fabricación de fibras de refuerzo: equipos 

para la transformación de fibras polímeras 

(como poliacrilonitrilo, rayón, brea o 

policarbosilano) en fibras de carbono o en 

fibras de carburo de silicio, incluyendo el 

dispositivo especial para tensar la fibra 

durante el calentamiento; equipos para la 

deposición en fase de vapor mediante 

procedimiento químico de elementos o de 

compuestos, sobre sustratos filamentosos 

calentados, para la fabricación de fibras de 

carburo desilicio; equipos para la hilatura 

húmeda de cerámica refractaria (por 

ejemplo, el óxido de aluminio); y equipos 

para la transformación, mediante 

tratamiento térmico, de aluminio que 

contenga fibras demateriales precursores, 

en fibras de alúmina. 

00 
Máquinas para extrudir, estirar, texturar o cortar 

materia textil sintética o artificial. 
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9022.12.01 

Aparatos de tomografía regidos por una máquina 

automática de tratamiento o procesamiento de 

datos. 

Únicamente: Equipos para la fabricación, 

por el método de fusión en caliente, de los 

productos preimpregnados (prepregs) 

incluidos en el subartículo 1.C.10.e.; 

equipos de inspección no destructiva 

capaces de realizar la inspección 

tridimensional de defectos mediante 

tomografía de rayos X o ultrasónica, y 

diseñados especialmente para los 

materiales compuestos (composites); y/o 

equipos de inspección no destructiva y 

diseñados especialmente para los 

materiales compuestos (composites), del 

siguiente tipo: sistemas de tomografía de 

rayos X para inspección tridimensional de 

defectos; máquinas de ensayo ultrasónicas 

controladas digitalmente cuyos 

movimientos para posicionar transmisores 

o receptores se encuentren coordinados 

simultáneamente y programados en cuatro 

o más ejes para seguir las curvas 

tridimensionales del componente que se 

inspecciona. 

00 
Aparatos de tomografía regidos por una máquina 

automática de tratamiento o procesamiento de datos. 

 

9022.19.01 Para otros usos. Únicamente: Equipos para la fabricación, 

por el método de fusión en caliente, de los 

productos preimpregnados (prepregs) 

incluidos en el subartículo 1.C.10.e.; y/o 

equipos de inspección no destructiva y 

diseñados especialmente para los 

materiales compuestos (composites), del 

siguiente tipo: sistemas de tomografía de 

rayos X para inspección tridimensional de 

defectos; máquinas de ensayo ultrasónicas 

controladas digitalmente cuyos 

movimientos para posicionar transmisores 

o receptores se encuentren coordinados 

simultáneamente y programados en cuatro 

o más ejes para seguir las curvas 

tridimensionales del componente que se 

inspecciona. 

00 Para otros usos. 

 

9022.90.99 Los demás. Únicamente: Equipos para la fabricación, 

por el método de fusión en caliente, de los 

productos preimpregnados (prepregs) 

incluidos en el subartículo 1.C.10.e.; y/o 

equipos de inspección no destructiva y 

diseñados especialmente para los 

materiales compuestos (composites), del 

siguiente tipo: sistemas de tomografía de 

rayos X para inspección tridimensional de 

defectos; máquinas de ensayo ultrasónicas 

controladas digitalmente cuyos 

movimientos para posicionar transmisores 

o receptores se encuentren coordinados 

simultáneamente y programados en cuatro 

o más ejes para seguir las curvas 

tridimensionales del componente que se 

inspecciona. 

99 Los demás. 
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9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de inspección no 

destructiva y diseñados especialmente 

para los materiales compuestos 

(composites), del siguiente tipo: sistemas 

de tomografía de rayos X para inspección 

tridimensional de defectos; máquinas de 

ensayo ultrasónicas controladas 

digitalmente cuyos movimientos para 

posicionar transmisores o receptores se 

encuentren coordinados simultáneamente 

y programados en cuatro o más ejes para 

seguir las curvas tridimensionales del 

componente que se inspecciona. 

99 Los demás. 

 

9031.90.99 Los demás. Únicamente: Equipos de inspección no 

destructiva y diseñados especialmente 

para los materiales compuestos 

(composites), del siguiente tipo: sistemas 

de tomografía de rayos X para inspección 

tridimensional de defectos; máquinas de 

ensayo ultrasónicas controladas 

digitalmente cuyos movimientos para 

posicionar transmisores o receptores se 

encuentren coordinados simultáneamente 

y programados en cuatro o más ejes para 

seguir las curvas tridimensionales del 

componente que se inspecciona. 

00 Los demás. 

 

8479.50.01 
Robots industriales, no expresados ni 

comprendidos en otra parte. 

Únicamente: Máquinas de colocación de 

remolque, cuyos movimientos de 

posicionamiento y tendido estén 

coordinados y programados en dos o más 

ejes “posicionados por un servomecanismo 

primario”, diseñadas especialmente para la 

fabricación de estructuras de materiales 

compuestos (composites) para fuselajes 

de aviones o misiles. 

00 
Robots industriales, no expresados ni comprendidos 

en otra parte. 

 

 

Grupo 1.B.2  

Equipo diseñado para la producción de polvo de aleación metálico o materiales en partículas y que 

tenga todo lo siguiente: 

a. Especialmente diseñado para evitar la contaminación; y 

b. Especialmente diseñado para su uso en uno de los procesos especificados en 

1.C.2.c.2. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8424.89.99 Los demás. Únicamente: Equipo diseñado para 

producir polvo de aleación metálica o 

materiales en partículas y que este 

especialemente diseñado para evitar la 

contaminación; y diseñado para su uso en 

uno de los procesos especificados en 

1.C.2.c.2. 

01 
Máquinas para el barnizado interior de envases 

metálicos. 

99 Los demás. 

 

8454.20.02 Lingoteras y cucharas de colada. Únicamente: Equipo diseñado para 

producir polvo de aleación metálica o 

materiales en partículas y que este 

especialemente diseñado para evitar la 

contaminación; y diseñado para su uso en 

uno de los procesos especificados en 

1.C.2.c.2. 

00 Lingoteras y cucharas de colada. 
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8454.30.02 Máquinas de colar (moldear). Únicamente: Equipo diseñado para 

producir polvo de aleación metálica o 

materiales en partículas y que este 

especialemente diseñado para evitar la 

contaminación; y diseñado para su uso en 

uno de los procesos especificados en 

1.C.2.c.2. 

01 Por proceso continuo. 

99 Los demás. 

 

8454.90.02 Partes. Únicamente: Equipo diseñado para 

producir polvo de aleación metálica o 

materiales en partículas y que este 

especialemente diseñado para evitar la 

contaminación; y diseñado para su uso en 

uno de los procesos especificados en 

1.C.2.c.2. 

01 
Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

lingoteras de hierro. 

99 Los demás. 

 

8515.80.03 Las demás máquinas y aparatos. Únicamente: Equipo diseñado para 

producir polvo de aleación metálica o 

materiales en partículas y que este 

especialemente diseñado para evitar la 

contaminación; y diseñado para su uso en 

uno de los procesos especificados en 

1.C.2.c.2. 

01 
Para soldar materias termoplásticas por 

radiofrecuencia o alta frecuencia. 

02 

Para soldar materias termoplásticas, excepto lo 

comprendido en el número de identificación 

comercial 8515.80.03.01. 

99 Las demás. 

 

8515.90.99 Las demás. Únicamente: Equipo diseñado para 

producir polvo de aleación metálica o 

materiales en partículas y que este 

especialemente diseñado para evitar la 

contaminación; y diseñado para su uso en 

uno de los procesos especificados en 

1.C.2.c.2. 

00 Las demás. 

 

 

Grupo 1.B.3 

Herramientas, troqueles, moldes o accesorios para la conformación súper plástica o para la unión 

por difusión del titanio, del aluminio o de sus aleaciones, diseñados especialmente para la 

fabricación de: 

a. Estructuras para fuselajes de aviones o estructuras aeroespaciales; 

b. Motores de aeronaves o aeroespaciales; o 

c. Componentes diseñados especialmente para las estructuras especificadas en el 

subartículo 1.B.3.a. o por motores especificados en el subartículo 1.B.3.b. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8207.30.03 Útiles de embutir, estampar o punzonar. Únicamente: Troqueles para la 

conformación superplástica o para la unión 

por difusión del titanio, del aluminio o de 

sus aleaciones, diseñados especialmente 

para la fabricación de: estructuras para 

fuselajes de aviones o estructuras 

aeroespaciales; motores de aeronaves o 

aeroespaciales; o componentes diseñados 

especialmente para dichas estructuras o 

motores. 

02 

Esbozos de matrices o troqueles, con peso igual o 

superior a 1,000 Kg, para el estampado de metales; y 

sus partes. 
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8460.22.01 
Máquinas de rectificar sin centro, de control 

numérico. 

Únicamente: Herramientas, moldes o 

montajes para la conformación 

superplástica o para la unión por difusión 

del titanio, del aluminio o de sus 

aleaciones, diseñados especialmente para 

la fabricación de: estructuras para 

fuselajes de aviones o estructuras 

aeroespaciales; motores de aeronaves o 

aeroespaciales; o componentes diseñados 

especialmente para dichas estructuras o 

motores. 

00 
Máquinas de rectificar sin centro, de control 

numérico. 

 

8460.23.05 
Las demás máquinas de rectificar superficies 

cilíndricas, de control numérico. 

Únicamente: Herramientas, moldes o 

montajes para la conformación 

superplástica o para la unión por difusión 

del titanio, del aluminio o de sus 

aleaciones, diseñados especialmente para 

la fabricación de: estructuras para 

fuselajes de aviones o estructuras 

aeroespaciales; motores de aeronaves o 

aeroespaciales; o componentes diseñados 

especialmente para dichas estructuras o 

motores. 

99 Las demás. 

 

8460.24.02 Las demás, de control numérico. Únicamente: Herramientas, moldes o 

montajes para la conformación 

superplástica o para la unión por difusión 

del titanio, del aluminio o de sus 

aleaciones, diseñados especialmente para 

la fabricación de: estructuras para 

fuselajes de aviones o estructuras 

aeroespaciales; motores de aeronaves o 

aeroespaciales; o componentes diseñados 

especialmente para dichas estructuras o 

motores. 

99 Las demás. 

 

8466.20.02 Portapiezas. Únicamente: Herramientas, moldes o 

montajes para la conformación 

superplástica o para la unión por difusión 

del titanio, del aluminio o de sus 

aleaciones, diseñados especialmente para 

la fabricación de: estructuras para 

fuselajes de aviones o estructuras 

aeroespaciales; motores de aeronaves o 

aeroespaciales; o componentes diseñados 

especialmente para dichas estructuras o 

motores. 

99 Los demás. 

 

8466.94.99 Las demás. Únicamente: Herramientas, moldes o 

montajes para la conformación 

superplástica o para la unión por difusión 

del titanio, del aluminio o de sus 

aleaciones, diseñados especialmente para 

la fabricación de: estructuras para 

fuselajes de aviones o estructuras 

aeroespaciales; motores de aeronaves o 

aeroespaciales; o componentes diseñados 

especialmente para dichas estructuras o 

motores. 

00 Las demás. 
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8515.90.99 Las demás. Únicamente: Herramientas, moldes o 

montajes para la conformación 

superplástica o para la unión por difusión 

del titanio, del aluminio o de sus 

aleaciones, diseñados especialmente para 

la fabricación de: estructuras para 

fuselajes de aviones o estructuras 

aeroespaciales; motores de aeronaves o 

aeroespaciales; o componentes diseñados 

especialmente para dichas estructuras o 

motores. 

00 Las demás. 

 

 

1. C. Materiales 

Nota técnica: 

Metales y aleaciones: 

Salvo indicación contraria, las palabras metales y aleaciones cubren las formas brutas y 

semielaboradas, según se indica a continuación: 

Formas brutas: 

Ánodos, bolas, varillas (incluidas las probetas entalladas y el alambrón), tochos, bloques, lupias, 

briquetas, tortas, cátodos, cristales, cubos, dados, granos, gránulos, lingotes, terrones, pastillas, 

panes, polvo, discos, granalla, zamarras, pepitas, esponja, estacas; 

Formas semielaboradas (estén o no revestidas, chapadas, perforadas o troqueladas): 

a. Materiales labrados o trabajados, elaborados mediante laminado, trefilado, extrusión, 

forja, extrusión por percusión, prensado, granulado, pulverización y rectificado, es decir: 

ángulos, hierros en U, círculos, discos, polvo, limaduras, hoja y láminas, forjados, 

planchas, microgránulos, piezas prensadas y estampadas, cintas, aros, varillas 

(incluidas varillas de soldadura sin revestimiento, varillas de alambre y alambre 

laminado), perfiles, perfiles laminados, flejes, caños y tubos (incluidos redondos, 

cuadrados y tubos cortos redondeados de paredes gruesas para fabricación de tubos 

sin costura), alambre trefilado o extrudido; 

b. Material vaciado mediante moldeado con arena, troquel, metal, yeso u otros tipos de 

moldes, incluida la fundición de alta presión, los sinterizados y las formas obtenidas por 

pulvimetalurgia. 

La mercancía sujeta a control no debe eludirse mediante la exportación de otras formas no citadas 

en el presente Acuerdo, bajo el supuesto que son productos terminados pero que representan en 

realidad formas brutas o semielaboradas como las anteriormente descritas. 

 

Grupo 1.C.1  

Materiales diseñados especialmente para absorber la radiación electromagnética, o polímeros 

intrínsecamente conductores, según se indica: 

a. Materiales para la absorción de frecuencias superiores a 2×108 Hz e inferiores  a 3×1012 

Hz; 

Nota 1: El subartículo 1.C.1.a. no somete a control: 

a. Los absorbedores de tipo capilar, constituidos por fibras naturales o sintéticas, con 

carga no magnética para permitir la absorción; 

b. Los absorbedores sin pérdida magnética cuya superficie incidente no sea de forma 

plana, comprendidas las pirámides, conos, filos y superficies con volutas; 

c. Los absorbedores planos que posean todas las características siguientes: 

1. Estar fabricados con cualquiera de los siguientes materiales: 

a. Materiales de espuma plástica (flexibles o no flexibles) con 

carga de carbono, o materiales orgánicos, incluidos los 

aglomerantes, que produzcan un eco superior al 5% en 

comparación con el metal sobre un ancho de banda superior a ± 

15% de la frecuencia central de la energía incidente y que no sean 

capaces de resistir temperaturas superiores a 450 K (177°C); o 

b. Materiales cerámicos que produzcan un eco superior al 20% en 

comparación con el metal sobre un ancho de banda superior a ± 

15% de la frecuencia central de la energía incidente y que no sean 

capaces de resistir temperaturas superiores a 800 K (527 °C); 

Nota técnica: Las muestras para ensayos de absorción con 

respecto a el subartículo 1.C.1.a. Nota: 1.c.1 deberán consistir en 

un cuadrado cuyo lado mida como mínimo cinco longitudes de 

onda de la frecuencia central situado en el campo lejano del 

elemento radiante. 

2. Resistencia a la tracción inferior a 7×106 N/m2; y 

3. Resistencia a la compresión inferior a 14×106 N/m2; 
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d. Absorbedores planos fabricados con ferrita sinterizada que posean las dos 

características siguientes: 

1. Una gravedad específica superior a 4.4; y 

2. Temperatura máxima de funcionamiento de 548 K (275 °C) o menos; 

e. Absorbentes planos que no tienen pérdida magnética y están fabricados con material 

plástico de espuma de celda abierta con una densidad de 0.15 gramos / cm3 o menos. 

Nota técnica: 

Las espumas de celda abierta' son materiales flexibles y porosos, que tienen una 

estructura interna abierta a la atmósfera. Las espumas de células abiertas también 

se conocen como espumas reticuladas. 

Nota 2: Ninguna de las disposiciones de la Nota 1 libera materiales magnéticos para 

brindar absorción cuando están contenidos en pintura. 

1.C.1.b. Materiales no transparentes a la luz visible, especialmente diseñados para absorber la 

radiación infrarroja cercana con una longitud de onda superior a 810 nm e inferior a 

2000 nm (frecuencias superiores a 150 THz e inferiores a 370 THz); 

Nota: El subartículo 1.C.1.b. no se aplica a los materiales, especialmente diseñados o 

formulados para cualquiera de las aplicaciones siguientes: 

a. El marcado con láser de polímeros 

b. La soldadura por láser de polímeros. 

1.C.1.c. Materiales poliméricos intrínsecamente conductores con una conductividad eléctrica a 

granel superior a 10,000 S/m (Siemens por metro) o una resistividad laminar (superficial) 

inferior a 100 ohmios/cuadrado, basados en uno de los polímeros siguientes: 

1. Polianilina; 

2. Polipirrol; 

3. Politiofeno; 

4. Polifenileno-vinileno; o 

5. Politienileno-vinileno. 

Nota técnica: La conductividad eléctrica a granel en volumen y la resistividad laminar 

(superficial) se determinarán basándose en la norma ASTM D-257 o en las normas 

nacionales equivalentes. 

Nota: 1.C.1.c. no somete a los materiales en forma líquida. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2819.90.99 Los demás. Únicamente: Materiales para la absorción 

de frecuencias superiores a 2 × 108 Hz e 

inferiores a 3 × 1012 Hz; materiales no 

transparentes a la luz visible, 

especialmente diseñados para absorber la 

radiación infrarroja cercana con una 

longitud de onda superior a 810 nm e 

inferior a 2000 nm (frecuencias superiores 

a 150 THz e inferiores a 370 THz); y, 

materiales polímeros intrínsecamente 

conductores con una conductividad 

eléctrica en volumen superior a 10 000 

S/m (siemens por metro) o una resistividad 

laminar (superficial) inferior a 100 

ohmios/cuadrado, basados en uno de los 

polímeros siguientes: polianilina; polipirrol; 

politiofeno; polifenileno-vinileno; o 

politienileno-vinileno. 

00 Los demás. 
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3206.20.03 

Pigmentos y preparaciones a base de 

compuestos de cromo, excepto lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 3206.20.01 y 

3206.20.02. 

Únicamente: Materiales para la absorción 

de frecuencias superiores a 2 × 108 Hz e 

inferiores a 3 × 1012 Hz; materiales no 

transparentes a la luz visible, 

especialmente diseñados para absorber la 

radiación infrarroja cercana con una 

longitud de onda superior a 810 nm e 

inferior a 2000 nm (frecuencias superiores 

a 150 THz e inferiores a 370 THz); y, 

materiales polímeros intrínsecamente 

conductores con una conductividad 

eléctrica en volumen superior a 10 000 

S/m (siemens por metro) o una resistividad 

laminar (superficial) inferior a 100 

ohmios/cuadrado, basados en uno de los 

polímeros siguientes: polianilina; polipirrol; 

politiofeno; polifenileno-vinileno; o 

politienileno-vinileno. 

00 

Pigmentos y preparaciones a base de compuestos de 

cromo, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 3206.20.01 y 3206.20.02. 

 

3206.49.99 Las demás. Únicamente: Materiales para la absorción 

de frecuencias superiores a 2 × 108 Hz e 

inferiores a 3 × 1012 Hz; materiales no 

transparentes a la luz visible, 

especialmente diseñados para absorber la 

radiación infrarroja cercana con una 

longitud de onda superior a 810 nm e 

inferior a 2000 nm (frecuencias superiores 

a 150 THz e inferiores a 370 THz); y, 

materiales polímeros intrínsecamente 

conductores con una conductividad 

eléctrica en volumen superior a 10 000 

S/m (siemens por metro) o una resistividad 

laminar (superficial) inferior a 100 

ohmios/cuadrado, basados en uno de los 

polímeros siguientes: polianilina; polipirrol; 

politiofeno; polifenileno-vinileno; o 

politienileno-vinileno. 

99 Las demás. 

 

 

Grupo 1.C.2  

Aleaciones metálicas, polvo de aleaciones metálicas o materiales aleados según se indica: 

Nota: El artículo 1.C.2 no somete a control las aleaciones metálicas, el polvo de 

aleaciones metálicas ni los materiales aleados para el revestimiento de sustratos. 

Notas técnicas: 

1. Las aleaciones metálicas incluidas en el artículo 1.C.2 son aquellas que contienen un 

porcentaje en peso más elevado del metal indicado que de cualquier otro elemento. 

2. La longevidad a la rotura por esfuerzos se medirá con apego en la norma E-139 de la 

ASTM (American Society for Testing and Materials) o sus equivalentes nacionales. 

3. La resistencia a la fatiga por un pequeño número de ciclos se medirá con apego a la 

norma E-606 de la ASTM Método Recomendado para el Ensayo de Resistencia a la 

Fatiga por un pequeño número de ciclos a amplitud constante o sus equivalentes 

nacionales. El ensayo será axial, con una relación media de esfuerzos igual a 1 y un 

coeficiente de concentración de esfuerzos (Kt) igual a 1. La relación media de esfuerzos 

se define como el esfuerzo máximo menos el esfuerzo mínimo dividido por el esfuerzo 

máximo. 

1.C.2.a. Aluminuros, según se indica: 

1. Aluminuros de níquel que contengan un mínimo del 15 % en peso de aluminio, un 

máximo del 38 % en peso de aluminio y al menos un elemento de aleación adicional; 

2. Aluminuros de titanio que contengan al menos el 10 % en peso de aluminio y al 

menos un elemento de aleación adicional; 
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1.C.2.b. Aleaciones metálicas, según se indica, compuestas de los materiales incluidos en el 

subartículo 1.C.2.c.: 

1. Aleaciones de níquel que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Una longevidad a la rotura por esfuerzos de 10,000 horas o más, a 923 K (650 

°C) con un esfuerzo de 676 MPa; o 

b. Una resistencia a la fatiga por un pequeño número de ciclos de 10,000 ciclos o 

más, a 823 K (550 °C) con un esfuerzo máximo de 1,095 MPa; 

2. Aleaciones de niobio que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Una longevidad a la rotura por esfuerzos de 10,000 horas o más, a 1,073 K (800 

°C) con un esfuerzo de 400 MPa; o 

b. Una resistencia a la fatiga por un pequeño número de ciclos de 10,000 ciclos o 

más a 973 K (700 °C) con un esfuerzo máximo de 700 MPa; 

3. Aleaciones de titanio que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Una longevidad a la rotura por esfuerzos de 10,000 horas o más, a 723 K (450 

°C) con un esfuerzo de 200 MPa; o 

b. Una resistencia a la fatiga por un pequeño número de ciclos de 10,000 ciclos o 

más, a 723 K (450 °C) con un esfuerzo máximo de 400 MPa; 

4. Aleaciones de aluminio que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Una resistencia a la tracción igual o superior a 240 MPa a 473 K (200 °C); o 

b. Una resistencia a la tracción igual o superior a 415 MPa a 298 K (25 °C); 

5. Aleaciones de magnesio que cumplan todo lo siguiente: 

a. Una resistencia a la tracción igual o superior a 345 MPa; y 

b. Una velocidad de corrosión inferior a 1 mm/año en una solución acuosa de 

cloruro de sodio al 3 %, medida con apego a la norma G-31 de la ASTM o 

equivalentes nacionales; 

1.C.2.c. Polvo de aleación metálica o material en partículas, que contenga todo lo siguiente: 

1. Constituidos por cualquiera de los sistemas de composición siguientes: 

Nota técnica: En los siguientes incisos, X equivale a uno o más elementos de 

aleación. 

a. Aleaciones de níquel (Ni-Al-X, Ni-X-Al) calificadas para las piezas o 

componentes de motores de turbina, es decir, con menos de 3 partículas no 

metálicas (introducidas durante el proceso de fabricación) mayores  de 100 

µm en 109 partículas de aleación; 

b. Aleaciones de niobio (Nb-Al-X o Nb-X-Al, Nb-Si-X o Nb-X-Si, Nb-Ti-X  o 

Nb-X-Ti); 

c. Aleaciones de titanio (Ti-Al-X o Ti-X-Al); 

d. Aleaciones de aluminio (Al-Mg-X o Al-X-Mg, Al-Zn-X o Al-X-Zn, Al-Fe-X o 

Al-X-Fe); o 

e. Aleaciones de magnesio (Mg-Al-X o Mg-X-Al); 

1. C. 2. c 2. Fabricados en un ambiente controlado mediante cualquiera de los procedimientos 

siguientes: 

a. Atomización al vacío; 

b. Atomización por gas; 

c. Atomización rotatoria; 

d. Enfriamiento brusco por colisión y rotación; 

e. Enfriamiento brusco por impacto y 'trituración 

f. Extracción en fusión y trituración 

g. Aleación mecánica; o 

h. Atomización por plasma; y 

1. C. 2. c. 3. Capaces de formar los materiales especificados en los subartículos 1.C.2.a. o 

1.C.2.b.;  

1. C. 2. d. Materiales aleados que contengan todas las siguientes características:  

1. Constituidos por cualquiera de los sistemas de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1.; 

2. En forma de escamas no pulverizadas, cintas o varillas; y 

3. Elaborados en un ambiente controlado por cualquiera de los siguientes métodos: 

a. Enfriamiento brusco por colisión y rotación  

b. Enfriamiento brusco por impacto o 

c. Extracción en fusión. 
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Notas técnicas: 

1. Atomización al vacío: es un procedimiento para reducir un flujo de metal fundido 

a gotas de 500 m de diámetro o menos, por la liberación rápida de un gas disuelto, 

mediante la exposición al vacío. 

2. Atomización por gas: es un procedimiento para reducir un flujo de aleación 

metálica fundida a gotas de 500 m de diámetro o menos mediante una corriente de 

gas a alta presión. 

3. Atomización rotatoria: es un procedimiento destinado a reducir un flujo o un 

depósito de metal fundido a gotas de 500 m de diámetro o menos mediante la 

fuerza centrífuga. 

4. Enfriamiento brusco por colisión y rotación: es un proceso destinado a solidificar 

rápidamente un chorro de metal fundido mediante la colisión contra un bloque 

enfriado en rotación, para obtener un producto en forma de escamas. 

5. Enfriamiento brusco por impacto: es un procedimiento para solidificar 

rápidamente un chorro de metal fundido mediante el impacto contra un bloque 

enfriado, de modo que se obtenga un producto en forma de escamas, cintas o 

varillas. 

6. Trituración: es el procedimiento destinado a reducir un material a partículas 

mediante machaqueo o amolado. 

7. Extracción en fusión: es un proceso utilizado para solidificar rápidamente y 

extraer una aleación en forma de cinta mediante la inserción de un segmento corto 

de un bloque frío en rotación, en un baño de una aleación metálica fundida. 

8. Aleación mecánica: es un proceso de aleación resultante de la unión, fractura y 

nueva unión de polvos de aleación (polvos elementales y polvos madre) mediante 

choque mecánico. Se pueden incorporar a la aleación partículas no metálicas 

mediante la adición de los polvos apropiados. 

9. Atomización por plasma: es un procedimiento para reducir un flujo fundido o 

metal sólido a gotas de 500 µm de diámetro o menos, utilizando antorchas de 

plasma en un ambiente de gas inerte. 

10. Solidificar rápidamente, es un procedimiento que incluye la solidificación de 

material fundido a velocidades de enfriamiento superiores a 1000 K/s. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3815.11.03 
Con níquel o sus compuestos como sustancia 

activa. 

Únicamente: Aluminuros de níquel que 

contengan un mínimo del 15 % en peso de 

aluminio, un máximo de l38 % en peso de 

aluminio y al menos un elemento de 

aleación adicional. 
99 Los demás. 

 

7502.20.01 Aleaciones de níquel. Únicamente: Aluminuros de níquel que 

contengan un mínimo del 15 % en peso de 

aluminio, un máximo de l38 % en peso de 

aluminio y al menos un elemento de 

aleación adicional; materiales aleados 

constituidos por cualquiera de los sistemas 

de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por colisión y rotación, 

enfriamiento brusco por impacto o 

extracción en fusión; y/o aleaciones de 

níquel que tengan una longevidad a la 

rotura por esfuerzos de 10 000 horas o 

más, a 923 K (650 °C) con un esfuerzo de 

676 MPa o una resistencia a la fatiga por 

un pequeño número de ciclos de 10 000 

ciclos o más, a 823 K(550 °C) con un 

esfuerzo máximo de 1 095 MPa. 

00 Aleaciones de níquel. 

 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

7603.10.01 Polvo de estructura no laminar. Únicamente: Aluminuros de níquel que 

contengan un mínimo del 15 % en peso de 

aluminio, un máximo de 38 % en peso de 

aluminio y al menos un elemento de 

aleación adicional y aluminuros de titanio 

que contengan al menos el 10 % en peso 

de aluminio y al menos un elemento de 

aleación adicional; y/o aleaciones de 

aluminio (Al-Mg-X o Al-X-Mg, Al-Zn-X o Al-

X-Zn, Al-Fe-X o Al-X-Fe). 

00 Polvo de estructura no laminar. 

 

7603.20.01 Polvo de estructura laminar; escamillas. Únicamente: Aluminuros de níquel que 

contengan un mínimo del 15 % en peso de 

aluminio, un máximo de 38 % en peso de 

aluminio y al menos un elemento de 

aleación adicional y aluminuros de titanio 

que contengan al menos el 10 % en peso 

de aluminio y al menos un elemento de 

aleación adicional; y/o aleaciones de 

aluminio (Al-Mg-X o Al-X-Mg, Al-Zn-X o Al-

X-Zn, Al-Fe-X o Al-X-Fe). 

00 Polvo de estructura laminar; escamillas. 

 

8108.20.01 Titanio en bruto; polvo. Únicamente: Aluminuros de titanio que 

contengan al menos el 10 % en peso de 

aluminio y al menos un elemento de 

aleación adicional; aleaciones de titanio 

que tengan una longevidad a la rotura por 

esfuerzos de 10 000 horas o más, a 723 K 

(450 °C) con un esfuerzo de 200 MPa o 

una resistencia a la fatiga por un pequeño 

número de ciclos de 10 000 ciclos o más, a 

723 K(450 °C) con un esfuerzo máximo de 

400 MPa; aleaciones de titanio (Ti-Al-X o 

Ti-X-Al); y/o materiales aleados 

constituidos por cualquiera de los sistemas 

de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por impacto, 

enfriamiento brusco por colisión y rotación 

o extracción en fusión. 

00 Titanio en bruto; polvo. 

 

8108.90.99 Los demás. Únicamente: Aluminuros de titanio que 

contengan al menos el 10 % en peso de 

aluminio y al menos un elemento de 

aleación adicional; y/o materiales aleados 

constituidos por cualquiera de los sistemas 

de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por impacto, 

enfriamiento brusco por colisión y rotación 

o extracción en fusión. 

00 Los demás. 
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7601.20.02 Aleaciones de aluminio. Únicamente: Aleaciones de aluminio que 

tengan una resistencia a la tracción igual o 

superior a 240 MPa a 473 K (200 °C) o una 

resistencia a la tracción igual o superior a 

415 MPa a 298 K (25 °C); y/o materiales 

aleados constituidos por cualquiera de los 

sistemas de composición especificados en 

el subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por impacto, 

enfriamiento brusco por colisión y rotación 

o extracción en fusión. 

99 Las demás. 

 

8104.30.01 
Virutas, torneaduras y gránulos calibrados; 

polvo. 

Únicamente: Aleaciones de magnesio 

(Mg-Al-X o Mg-X-Al). 

00 Virutas, torneaduras y gránulos calibrados; polvo. 

 

8104.19.99 Los demás. Únicamente: Aleaciones de magnesio que 

cumplan con una resistencia a la tracción 

igual o superior a 345 MPa y una velocidad 

de corrosión inferior a 1 mm/año en una 

solución acuosa de cloruro de sodioal 3 %, 

medida con arreglo a la norma G-31 de la 

ASTM o equivalentes nacionales; y/o 

materiales aleados constituidos por 

cualquiera de los sistemas de composición 

especificados en el subartículo 1.C.2.c.1., 

en forma de escamas no pulverizadas, 

cintas o varillas y obtenidos en un 

ambiente controlado por cualquiera de los 

siguientes métodos: enfriamiento brusco 

por impacto, enfriamiento brusco por 

colisión y rotación o extracción en fusión. 

00 Los demás. 

 

8112.92.01 En bruto; desperdicios y desechos; polvo. Únicamente: Aleaciones de niobio que 

tengan una longevidad a la rotura por 

esfuerzos de 10 000 horas o más, a  1 073 

K (800 °C) con un esfuerzo de  400 MPa o 

una resistencia a la fatiga por un pequeño 

número de ciclos de 10 000 ciclos o más a 

973 K(700 °C) con un esfuerzo máximo de 

700 MPa; aleaciones de niobio (Nb-Al-X o 

Nb-X-Al, Nb-Si-X o Nb-X-Si, Nb-Ti-X o Nb-

X-Ti); y/o materiales aleados constituidos 

por cualquiera de los sistemas de 

composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por impacto, 

enfriamiento brusco por colisión y rotación 

o extracción en fusión. 

00 En bruto; desperdicios y desechos; polvo. 

 

7504.00.01 Polvo y escamillas, de níquel. Únicamente: Aleaciones de níquel  (Ni-Al-

X, Ni-X-Al) calificadas para las piezas o 

componentes de motores de turbina, es 

decir, con menos de 3 partículas no 

metálicas (introducidas durante el proceso 

de fabricación) mayores de 100 micras en 

109 partículas de aleación. 

00 Polvo y escamillas, de níquel. 
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7505.12.01 De aleaciones de níquel. Únicamente: Materiales aleados 

constituidos por cualquiera de los sistemas 

de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por colisión y rotación, 

enfriamiento brusco por impacto; o 

extracción en fusión. 

00 De aleaciones de níquel. 

 

7506.20.02 De aleaciones de níquel. Únicamente: Materiales aleados 

constituidos por cualquiera de los sistemas 

de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por colisión y rotación, 

enfriamiento brusco por impacto; o 

extracción en fusión. 

00 De aleaciones de níquel. 

 

7604.29.99 Los demás. Únicamente: Materiales aleados 

constituidos por cualquiera de los sistemas 

de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por colisión y rotación, 

enfriamiento brusco por impacto; o 

extracción en fusión. 

00 Los demás. 

 

7606.92.99 Las demás. Únicamente: Materiales aleados 

constituidos por cualquiera de los sistemas 

de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por colisión y rotación, 

enfriamiento brusco por impacto; o 

extracción en fusión. 

00 Las demás. 

 

8104.90.99 Los demás. Únicamente: Materiales aleados 

constituidos por cualquiera de los sistemas 

de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por colisión y rotación, 

enfriamiento brusco por impacto; o 

extracción en fusión. 

99 Los demás. 

 

8112.99.99 Los demás. Únicamente: Materiales aleados 

constituidos por cualquiera de los sistemas 

de composición especificados en el 

subartículo 1.C.2.c.1., en forma de 

escamas no pulverizadas, cintas o varillas 

y obtenidos en un ambiente controlado por 

cualquiera de los siguientes métodos: 

enfriamiento brusco por colisión y rotación, 

enfriamiento brusco por impacto; o 

extracción en fusión. 

00 Los demás. 
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Grupo 1.C.3  

Metales magnéticos de todos los tipos y en todas las formas que posean cualquiera de las 
características siguientes: 

a. Permeabilidad relativa inicial igual o superior a 120,000 y espesor igual o inferior  a 0.05 
mm; 

Nota técnica: 

La medida de la permeabilidad inicial debe realizarse sobre materiales completamente 
recocidos. 

b. Aleaciones magnetostrictivas que posean cualquiera de las características siguientes: 

1. Una magnetostricción de saturación superior a 5×10-4; o 

2. Un factor de acoplamiento magnetomecánico (k) superior a 0.8; o 

c. Bandas de aleación amorfa o nanocristalina que tengan todas las características 
siguientes: 

1. Composición que tenga un 75 % en peso como mínimo de hierro, cobalto o níquel; e 

2. Inducción magnética de saturación (Bs) igual o superior a 1.6 T; y 

3. Cualquiera de las características siguientes: 

a. Un espesor de banda igual o inferior a 0.02 mm; o 

b. Una resistividad eléctrica igual o superior a 2×10-4 ohmios cm. 

Nota técnica: 

Los materiales nanocristalinos del subartículo 1.C.3.c. son aquellos materiales 
con una granulometría de cristales de 50 nm o menos, determinada por difracción 
con rayos X. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

7326.90.99 Las demás. Únicamente: Bandas de aleación amorfa 
o nanocristalina que tengan: una 
composición de un 75 % en peso como 
mínimo de hierro; inducción magnética de 
saturación (Bs) igual o superior a 1.6 T; y 
un espesor de banda igual o inferior a 0.02 
mm o resistividad eléctrica igual o superior 
a 2 x 10-4 ohmios cm. 

99 Las demás. 

 

7506.20.02 De aleaciones de níquel. Únicamente: Bandas de aleación amorfa 
o nanocristalina que tengan: una 
composición de un 75 % en peso como 
mínimo de hierro; inducción magnética de 
saturación (Bs) igual o superior a 1.6 T; y 
un espesor de banda igual o inferior a 0.02 
mm o resistividad eléctrica igual o superior 
a 2 x 10-4 ohmios cm. 

00 De aleaciones de níquel. 

 

8105.90.99 Los demás. Únicamente: Bandas de aleación amorfa 
o nanocristalina que tengan: una 
composición de un 75 % en peso como 
mínimo de hierro; inducción magnética de 
saturación (Bs) igual o superior a 1.6 T; y 
un espesor de banda igual o inferior a 0.02 
mm o resistividad eléctrica igual o superior 
a 2 x 10-4 ohmios cm. 

00 Los demás. 

 

8505.11.01 De metal. Únicamente: Metales magnéticos de 
todos los tipos y en todas las formas que 
posean cualquiera de las características 
siguientes: permeabilidad relativa inicial 
igual o superior a 120 000 y espesor igual 
o inferior a 0,05 mm; aleaciones 
magnetostrictivas que posean una 
magnetostricción de saturación superior a 
5 × 10-4 o un factor de acoplamiento 
magnetomecánico (k) superior a 0,8; 
bandas de aleación amorfa o 
nanocristalina que tengan una composición 
de un 75 % en peso como mínimo de 
hierro, cobalto o níquel; inducción 
magnética de saturación (Bs) igual o 
superior a 1,6 T; y con espesor de banda 
igual o inferior a 0,02 mm o resistividad 
eléctrica igual o superior a 2 × 10-4  ohmios 
cm. 

00 De metal. 

 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

 

Grupo 1.C.4  

Aleaciones de uranio y titanio o aleaciones de tungsteno con una matriz a base de hierro, de níquel 

o de cobre, que posean todas las características siguientes: 

a. Una densidad superior a 17.5 g/cm3; 

b. Un límite de elasticidad superior a 880 MPa; 

c. Una resistencia a la rotura por tracción superior a 1,270 MPa; y 

d. Un alargamiento superior al 8%. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8101.10.01 Polvo. Únicamente: Aleaciones de volframio con 

una matriz a base de hierro, de níquel o de 

cobre, que posean una densidad superior 

a 17.5 g/cm3, un límite de elasticidad 

superior a 880 MPa, una resistencia a la 

rotura por tracción superior a 1,270 MPa, y 

alargamiento superior al 8%. 

00 Polvo. 

 

8101.94.01 
Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas las 

barras simplemente obtenidas por sinterizado. 

Únicamente: Aleaciones de volframio con 

una matriz a base de hierro, de níquel o de 

cobre, que posean una densidad superior 

a 17.5 g/cm3, un límite de elasticidad 

superior a 880 MPa, una resistencia a la 

rotura por tracción superior a 1,270 MPa, y 

alargamiento superior al 8%. 

00 
Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas las barras 

simplemente obtenidas por sinterizado. 

 

8101.96.03 Alambre. Únicamente: Aleaciones de volframio con 

una matriz a base de hierro, de níquel o de 

cobre, que posean una densidad superior 

a 17.5 g/cm3, un límite de elasticidad 

superior a 880 MPa, una resistencia a la 

rotura por tracción superior a 1,270 MPa, y 

alargamiento superior al 8%; excepto de 

sección circular, con diámetro inferior a 

0.89 mm para la fabricación de filamentos 

de lámparas incandescentes y/o con 

diámetro igual o superior a 0.89 mm. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 1.C.5  

Conductores de materiales compuestos (composites) que sean superconductores en longitudes 

superiores a 100 m o que tengan una masa superior a 100 g, según se indica: 

a. Conductores de materiales compuestos (composites) superconductores que contengan 

uno o más filamentos de niobio-titanio, que contengan todo lo siguiente: 

1. Incluidos en una matriz que no sea de cobre ni de una mezcla a base de cobre; o 

2. Que tengan un área de sección transversal inferior a 0.28 × 10-4 mm2 (diámetro de 

6 µm para los filamentos circulares); 

b. Conductores de materiales compuestos (composites) superconductores constituidos por 

uno o más filamentos superconductores que no sean de niobio-titanio, que posean todas las 

características siguientes: 

1. Una temperatura crítica a una inducción magnética nula superior a 9.85 K  (-263.31 

°C); y 

2. Que permanezcan en el estado superconductor a una temperatura de 4.2 K (-

268.96 °C) cuando estén expuestos a un campo magnético correspondiente a una 

inducción de 12 T con una densidad de corriente crítica superior a 1,750 A/mm2 en la 

sección transversal global del conductor; 

c. Conductores de materiales compuestos (composites) superconductores consistentes en 

uno o más 'filamentos' superconductores que permanezcan en el estado superconductor a 

una temperatura superior a 115 K (– 158,16 °C). 

Nota técnica: 

A efectos del artículo 1.C.5 los filamentos podrán tener forma de hilo, cilindro, película, 

banda o cinta. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

7605.29.99 Los demás. Únicamente: Conductores de materiales 

compuestos (composites) superconductores 

constituidos por uno más filamentos 

superconductores que no sean de niobio-

titanio, que posean una temperatura crítica 

a una inducción magnética nula superior a 

9,85 K (- 263,31 °C) e inferior a 24 K  (- 

249,16°C) y que permanezcan en el 

estado superconductor a una temperatura 

de 4,2 K (- 268,96 °C) cuando estén 

expuestos a un campo magnético 

correspondiente a una inducción de 12 T 

con una densidad de corrientecrítica 

superior a 1 750 A/mm2 en la sección 

transversal global del conductor. 

00 Los demás. 

 

7806.00.03 Las demás manufacturas de plomo. Únicamente: Conductores de materiales 

compuestos (composites) superconductores 

constituidos por uno más filamentos 

superconductores que no sean de niobio-

titanio, que posean una temperatura crítica 

a una inducción magnética nula superior a 

9,85 K (- 263,31 °C) e inferior a 24 K  (- 

249,16°C) y que permanezcan en el 

estado superconductor a una temperatura 

de 4,2 K (- 268,96 °C) cuando estén 

expuestos a un campo magnético 

correspondiente a una inducción de 12 T 

con una densidad de corrientecrítica 

superior a 1 750 A/mm2 en la sección 

transversal global del conductor. 

99 Las demás. 

 

8003.00.01 Barras, perfiles y alambre, de estaño. Únicamente: Conductores de materiales 

compuestos (composites) superconductores 

constituidos por uno más filamentos 

superconductores que no sean de niobio-

titanio, que posean una temperatura crítica 

a una inducción magnética nula superior a 

9,85 K (- 263,31 °C) e inferior a 24 K  (- 

249,16°C) y que permanezcan en el 

estado superconductor a una temperatura 

de 4,2 K (- 268,96 °C) cuando estén 

expuestos a un campo magnético 

correspondiente a una inducción de 12 T 

con una densidad de corrientecrítica 

superior a 1 750 A/mm2 en la sección 

transversal global del conductor. 

00 Barras, perfiles y alambre, de estaño. 

 

8112.99.99 Los demás. Únicamente: Conductores de materiales 

compuestos (composites) superconductores 

multifilamentos que contengan uno o más 

filamentos de niobio-titanio, incluidos en 

una matriz que no sea de cobre ni de una 

mezcla a base de cobre; o que tengan un 

área de sección transversal inferior a 0.28 

× 10-4 mm2 (diámetro de 6 micras para los 

filamentos circulares). 

00 Los demás. 
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8544.49.99 Los demás. Únicamente: Conductores de materiales 

compuestos (composites) superconductores 

consistentes en uno o más filamento 

superconductores que permanezcan en el 

estado superconductor a una temperatura 

superior a 115 K (- 158,16° C). 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 1.C.6  

Fluidos y materiales lubricantes, de la siguiente manera: 

a. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015. 

b. Sustancias lubricantes que contienen, como sus ingredientes principales, cualquiera de 

los siguientes: 

1. Éteres o tioéteres de fenilenos o de alquilfenilenos, o bien sus mezclas, que 

contengan más de dos funciones éter o tioéter o bien sus mezclas, o 

2. Fluidos de siliconas fluoradas con una viscosidad cinemática inferior a 5 000 mm2/s 

(5 000 centistokes) medida a 298 K (25 °C) 

c. Fluidos de amortiguación o flotación que tengan todas las características siguientes: 

1. Pureza superior al 99.8%; 

2. Que contengan menos de 25 partículas de un tamaño igual o superior a 200 µm por 

100 ml, y 

3. Hecho de al menos el 85% de cualquiera de los siguientes: 

a. Dibromotetrafluoroetano (CAS 25497-30-7, 124-73-2, 27336-23-8); 

b. Policlorotrifluoroetileno (modificaciones oleosas y cerosas solamente); o 

c. Polibromotrifluoroetileno; 

d. Fluidos fluorocarbonados diseñados para enfriamiento electrónico y tengan todas las 

características siguientes: 

1. Que contengan un 85% en peso o más de cualquiera de los siguientes, o mezclas de 

los mismos: 

a. Formas monoméricas de perfluoropolialquiléter-triazinas o éteres 

perfluoroalifáticos; 

b. Perfluoroalquilaminas; 

c. Perfluocicloalcanos; o  

d. Perfluoroalcanos; 

2. Densidad a 298 K (25 °C) de 1.5 g / ml o más; 

3. En estado líquido a 273 K (0 °C); y 

4. Que contengan 60% o más en peso de flúor. 

Nota: El subartículo 1.C.6.d. no se aplica a los materiales especificados y 

empaquetados como productos médicos. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2903.39.99 Los demás. Únicamente: Fluidos refrigerantes 

electrónicos de fluorocarbonos que posean 

las características siguientes: 1) que 

contengan como mínimo el 85 % en peso 

de cualquiera de las siguientes sustancias, 

o mezclas de las mismas: formas 

monoméricas de perfluoropolialquiléter-

triacinas o éteres trifluoroalifáticos; 

perfluoroalquilaminas; perfluorocicloalcanos; 

o perfluoroalcanos; 2) densidad a 298 K 

(25 °C) de 1,5 g/ml o más; 3) en estado 

líquido a 273 K (0 °C); y 4) que contengan 

como mínimo el 60% en peso de flúor. 

99 Los demás. 
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2903.76.01 

Bromoclorodifluorometano, 

bromotrifluorometano y 

dibromotetrafluoroetanos. 

Únicamente: Fluidos de amortiguación o 

de flotación: de una pureza superior al 99.8 

%; que contengan menos de 25 partículas 

de un tamaño igual o superior a 200 micras 

por 100 ml; y hecho de al menos el 85% de 

dibromotetrafluoretano (CAS 25497-30-7, 

124-73-2, 27336-23-8). 

00 
Bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano y 

dibromotetrafluoroetanos. 

 

2909.30.10 
Éteres aromáticos y sus derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o nitrosados. 

Únicamente: Sustancias lubricantes que 

contengan como ingredientes principales 

cualquiera de los compuestos o sustancias 

siguientes: éteres o tioéteres de fenilenos 

o de alquilfenilenos, o sus mezclas, que 

contengan más de dos funciones éter o 

tioéter o sus mezclas; o fluidos de siliconas 

fluoradas con una viscosidad cinemática 

inferior a 5 000 mm2/s (5 000 centistokes) 

medida a 298 K (25 °C). 

99 Los demás. 

 

2930.90.99 Los demás. Únicamente: Sustancias lubricantes que 

contengan como ingredientes principales 

cualquiera de los compuestos o sustancias 

siguientes: éteres o tioéteres de fenilenos 

o de alquilfenilenos, o sus mezclas, que 

contengan más de dos funciones éter o 

tioéter o sus mezclas; o fluidos de siliconas 

fluoradas con una viscosidad cinemática 

inferior a 5 000 mm2/s (5 000 centistokes) 

medida a 298 K (25 °C). 

99 Los demás. 

 

3811.21.99 Los demás. Únicamente: Sustancias lubricantes que 

contengan como ingredientes principales 

cualquiera de los compuestos o sustancias 

siguientes: éteres o tioéteres de fenilenos 

o de alquilfenilenos, o sus mezclas, que 

contengan más de dos funciones éter o 

tioéter o sus mezclas; o fluidos de siliconas 

fluoradas con una viscosidad cinemática 

inferior a 5 000 mm2/s (5 000 centistokes) 

medida a 298 K (25 °C). 

00 Los demás. 

 

3904.69.99 Los demás. Únicamente: Fluidos de amortiguación o 

de flotación: de una pureza superior al 99.8 

%; que contengan menos de 25 partículas 

de un tamaño igual o superior a 200 micras 

por 100 ml; y hecho de al menos el 85% de 

dibromotetrafluoretano (CAS 25497-30-7, 

124-73-2, 27336-23-8); policlorotrifluoretileno 

(sólo modificaciones oleosas y céreas), o 

polibromotrifluoretileno. 

00 Los demás. 

 

3910.00.99 Los demás. Únicamente: Sustancias lubricantes que 

contengan como ingredientes principales 

cualquiera de los compuestos o sustancias 

siguientes: éteres o tioéteres de fenilenos 

o de alquilfenilenos, o sus mezclas, que 

contengan más de dos funciones éter o 

tioéter o sus mezclas; o fluidos de siliconas 

fluoradas con una viscosidad cinemática 

inferior a 5 000 mm2/s (5 000 centistokes) 

medida a 298 K (25 °C). 

00 Los demás. 
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Grupo 1.C.7 

Polvos cerámicos, materiales compuestos (composites) de matriz cerámica y materiales 

precursores, según se indica: 

a. Polvos cerámicos de diboruro de titanio (TiB2) (CAS 12045-63-5) que contengan un total 

de impurezas metálicas, excluidas las adiciones intencionales, inferior a 5 000 ppm, un 

tamaño medio de partícula igual o inferior a 5 µm y no más de un 10 % de partículas 

mayores de 10 µm.b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016. 

c. Materiales compuestos (composites) de matriz cerámica según se indica: 

1. Materiales compuestos cerámica-cerámica con una matriz de vidrio o óxido y 

reforzados con cualquiera de los siguientes: 

a. Fibras continúas hechas de cualquiera de los siguientes materiales: 

1. Al2O3 (CAS 1344-28-1); o 

2. Si-C-N; o 

Nota: El subartículo 1.C.7.c.1.a. no se aplica a los compuestos 

que contienen fibras con una resistencia a la tracción de menos de 

700 MPa a 1,273 K (1,000 °C) o con una resistencia a la 

termofluencia por tracción de más de 1 % de deformación con una 

carga de 100 MPa a 1 273 K (1 000 °C) durante 100 horas.  

b. Las fibras son todas las siguientes: 

1. Hecho de cualquiera de los siguientes materiales: 

a. Si-N; 

b. Si-C;  

c. Si-Al-O-N; o 

d. Si-O-N; y 

2. Con una resistencia específica a la tracción superior a 12.7 x 103 m; 

1. C. 7. c. 2. Materiales compuestos (composites) de matriz cerámica , con una matriz formada por 

carburos o nitruros de silicio, circonio o boro;N.B.: Para los artículos previamente especificados por 

el subartículo 1.C.7.c. ver el subartículo 1.C.7.c.1.b. 

1. C. 7. d. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016. 

1. C. 7. e. ''Materiales precursores diseñados especialmente para la producción de los materiales 

especificados por el subartículo 1.C.7.c, según se indiica: 

1. Polidiorganosilanos (para producir carburo de silicio);; 

2. Polisilazanos (para producir nitruro de silicio); 

3. Policarbosilazanos (para producir materiales cerámicos con componentes de silicio, 

carbono y nitrógeno); 

Nota técnica: A efectos del artículo 1.C.7., Los materiales precursores son materiales 

polímeros o metal orgánico de uso especial utilizado para la producción de carburo de 

silicio, nitruro de silicio o materiales cerámicos con silicio, carbono y nitrógeno. 

1. C. 7. f. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2849.20.99 De silicio. Únicamente: Materiales "compuestos" 

cerámica-cerámica con una "matriz" de 

vidrio u óxido y reforzados con fibras 

continúas hechas de cualquiera de Al2O3 

(CAS 1344-28-1); o Si-C-N. 

00 De silicio.  

 

2849.90.99 Los demás. Únicamente: Materiales "compuestos" 

cerámica-cerámica con una "matriz" de 

vidrio u óxido y reforzados con fibras 

continúas hechas de cualquiera de Al2O3 

(CAS 1344-28-1); o Si-C-N. 

00 Los demás. 

 

2850.00.03 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 

boruros, aunque no sean de constitución química 

definida, excepto los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 28.49. 

Únicamente: Polvos cerámicos de 

diboruro de titanio (TiB2) (CAS 12045-63-

5) que contengan un total de impurezas 

metálicas, excluidas las adiciones 

intencionales, inferior a 5 000 ppm, un 

tamaño medio de partícula igual o inferior a 

5 µm y no más de un 10 % de partículas 

mayores de 10 µm. 

00 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 

boruros, aunque no sean de constitución química 

definida, excepto los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 28.49. 
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6914.90.99 Las demás. Únicamente: Materiales "compuestos" 

cerámica-cerámica con una "matriz" de 

vidrio u óxido y reforzados con fibras 

continúas hechas de cualquiera de Al2O3 

(CAS 1344-28-1); o Si-C-N. 

00 Las demás. 

 

8113.00.02 
Cermet y sus manufacturas, incluidos los 

desperdicios y desechos. 

Únicamente: Materiales compuestos 

(composites) de “matriz” cerámica , con 

una "matriz" formada por carburos o 

nitruros de silicio, circonio o boro. 
01 Cermet y sus manufacturas. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 1.C.8  

Sustancias polímeras no fluoradas, según se indica: 

a. Imidas como las siguientes: 

1. Bismaleimidas; 

2. Poliamidas-imidas (PAI) aromáticas que tengan una 'temperatura de transición vítrea 

(Tg)' superior a 563 K (290 °C) 

3. Poliimidas aromáticas que tengan una 'temperatura de transición vítrea (Tg)' superior a 

505 K (232 °C) 

4. Polieterimidas aromáticas que tengan una 'temperatura de transición vítrea (Tg)' 

superior a 563 K (290 °C). 

Nota: El subartículo 1.C.8.a somete a control sustancias en forma fundible líquida o sólida, 

incluidas la resina, el polvo, el gránulo, la película, la hoja, la banda o la cinta. 

N.B: Para las poliimidas aromáticas no fundibles, en forma de película, hoja, banda 

o cinta, véase el artículo 1.A.3. 

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2014. 

c. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2006. 

d. Cetonas de poliarileno ; 

e.; Sulfuros de poliarileno en los que el grupo arileno está constituido por bifenileno, 

trifenileno o combinaciones de ellos 

f. Polibifenilenethersulfona con una 'temperatura de transición vítrea (Tg)' superior a 563 K 

(290 °C). 

Notas técnicas: 

1. La temperatura de transición vítrea (Tg) para los materiales termoplásticos del subartículo 

1.C.8.a.2, los materiales del subartículo 1.C.8.a.4 y los materiales del subartículo 1.C.8.f se 

determina mediante el método descrito en la norma ISO 11357/2 (1999) o las normas 

nacionales equivalentes. 

2. La temperatura de transición vítrea (Tg) para los materiales termoendurecibles del 

subartículo 1.C.8.a.2 y los materiales del subartículo 1.C.8.a.3 se determina mediante el 

método de curvatura de tres puntos descrito en la norma ASTM D 7028-07 o las normas 

nacionales equivalentes. El ensayo se realizará utilizando una muestra de ensayo seca que 

haya alcanzado un grado mínimo de cura del 90 %, tal como especifica la norma ASTM E 

2160-04 o la norma nacional equivalente, y haya sido curada utilizando la combinación de 

procesos estándar y posteriores a la cura que genere la mayor temperatura de transición 

vítrea. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3911.10.01 

Resinas de petróleo, resinas de cumarona, 

resinas de indeno, resinas de cumarona-indeno y 

politerpenos. 

Únicamente: Imidas tales como: 

bismaleimidas, poliamidas-imidas (PAI) 

aromáticas que tengan una 'temperatura 

de transición vítrea (Tg)' superior a 563 K 

(290 °C); poliimidas aromáticas que tengan 

una 'temperatura de transición vítrea (Tg)' 

superior a 505 K (232 °C); y polieterimidas 

aromáticas que tengan una 'temperatura 

de transición vítrea (Tg)' superior a 563 K 

(290 °C). 

00 

Resinas de petróleo, resinas de cumarona, resinas 

de indeno, resinas de cumarona-indeno y 

politerpenos. 
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3911.90.99 Los demás. Únicamente: Imidas tales como: 

bismaleimidas, poliamidas-imidas (PAI) 

aromáticas que tengan una 'temperatura 

de transición vítrea (Tg)' superior a 563 K 

(290 °C); poliimidas aromáticas que tengan 

una 'temperatura de transición vítrea (Tg)' 

superior a 505 K (232 °C); y polieterimidas 

aromáticas que tengan una 'temperatura 

de transición vítrea (Tg)' superior a 563 K 

(290 °C). 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 1.C.9 

Compuestos fluorados no tratados, según se indica: 

a. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015. 

b. Poliimidas fluoradas que contengan el 10% en peso o más de flúor combinado; 

c. Elastómeros de fosfaceno fluorado que contengan el 30% en peso o más de flúor 

combinado. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2929.90.99 Los demás. Únicamente: Elastómeros de fosfaceno 

fluorado que contengan el 30 % en peso o 

más de flúor combinado. 00 Los demás. 

 

3911.90.99 Los demás. Únicamente: Poliimidas fluoradas que 

contengan el 10 % en peso o más de flúor 

combinado. 00 Los demás. 

 

 

Grupo 1.C.10 

Materiales fibrosos o filamentosos como los siguientes: 

Notas técnicas: 

1. A efectos del cálculo de la resistencia específica a la tracción, el módulo específico o 

el peso específico de los materiales fibrosos o filamentosos de los subartículos 1.C.10.a, 

1.C.10.b, 1.C.10.c o 1.C.10.e.1.b, la resistencia a la tracción y el módulo deben 

determinarse utilizando el método A descrito en la norma ISO 10618 (2004) o en normas 

nacionales equivalentes. 

2. La evaluación de la resistencia específica a la tracción, el módulo específico o el peso 

específico de los materiales fibrosos o filamentosos no unidireccionales (por ejemplo, 

tejidos, esterillas irregulares y trenzados) del artículo 1,C,10 debe basarse en las 

propiedades mecánicas de los monofilamentos unidireccionales constituyentes (por 

ejemplo, monofilamentos, hilos, cables o cabos) antes de su transformación en 

materiales fibrosos o filamentosos no unidireccionales. 

1.C.10.a. Materiales fibrosos o filamentosos orgánicos que posean todas las características 

siguientes: 

1. Módulo específico superior a 12.7 × 106 m; y 

2. Resistencia específica a la tracción superior a 23.5 × 104 m; 

Nota: El subartículo 1C.10.a. no somete a control el polietileno.  

1.C.10.b. Materiales fibrosos o filamentosos de carbono que posean todas las características 

siguientes: 

1. Módulo específico superior a 14.65 × 106 m; y 

2. Resistencia específica a la tracción superior a 26.82 × 104 m; 

Nota: El subartículo 1.C.10.b no somete a control lo siguiente: 

a. Materiales fibrosos o filamentosos para la reparación de estructuras o productos laminados 

de aeronaves civiles que presenten todas las características siguientes: 

1. Superficie no superior a 1 m2 

2. Longitud no superior a 2,5 m, y 

3. Anchura superior a 15 mm 

b. Materiales fibrosos o filamentosos de carbono picados, molidos o cortados por medios 

mecánicos, de longitud inferior o igual a 25,0 mm. 

1.C.10.c. Materiales fibrosos o filamentosos inorgánicos que posean todas las características 

siguientes: 

1. Que posean todo lo siguiente:  
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a.  Compuesto de 50% o más en peso de dióxido de silicio y que tenga "módulo 

específico" superior a 2,54 x 106 m; o 

b.  No especificado en 1.C.10.c.1.a. y que tenga un "módulo específico" superior  a 

5,6 x 106 m; y 

2. Punto de fusión, de ablandamiento, de descomposición o de sublimación superior  a 

1,922 K (1,649 °C) en ambiente inerte; 

Nota: El subartículo 1.C.10.c. no somete a control: 

a.  Las fibras de alúmina policristalina multifásica discontinua en forma de fibras 

picadas o de esterillas irregulares, que contengan el 3% en peso o más de sílice 

y tengan un módulo específico inferior a 10 × 10
6

 m; 

b.  Las fibras de molibdeno y de aleaciones de molibdeno; 

c.  Las fibras de boro; 

d.  Las fibras cerámicas discontinuas que tengan un punto de fusión, de 

ablandamiento, de descomposición o de sublimación inferior a 2,043 K  (1,770 

°C) en ambiente inerte. 

1.C.10.d. Materiales fibrosos o filamentosos: 

1. Constituidos por cualquiera de los elementos siguientes: 

a. Polieterimidas incluidas en el subartículo 1.C.8.a.; o 

b. Materiales incluidos en los subartículos 1.C.8.d. a 1.C.8.f.; o 

2. Constituidos por materiales incluidos en los subartículos 1.C.10.d.1.a. o 1.C.10.d.1.b. y 

entremezclado con otras fibras incluidas en los subartículos 1.C.10.a., 1.C.10.b. o 1.C.10.c.; 

Nota técnica:: 

Entremezclado: es la mezcla, filamento a filamento, de fibras termoplásticas y de fibras de 

refuerzo a fin de producir una mezcla matriz de refuerzo fibroso en forma totalmente fibrosa. 

1.C.10.e. Materiales fibrosos o filamentosos impregnados total o parcialmente de resina o de tono 

impregnado (preimpregnados), metal o materiales fibrosos o filamentosos recubiertos de 

carbono (preformas) o preformas de fibra de carbono, que tengan todas las siguientes: 

1. Que tengan cualquiera de las siguientes: 

a. Materiales fibrosos o filamentosos inorgánicos especificados por el subartículo 

1.C.10.c, o 

b. Materiales fibrosos o filamentosos de carbono orgánico o que tengan todas las 

siguientes: 

1. Modulo especifico superior a 10.15 x 106m; y 

2. Resistencia específica a la tracción superior a 17.7 x 104m, y 

2. Que tengan cualquiera de las siguientes: 

a. Resina o brea especificados por el artículo 1.C.8 o el subartículo 1.C.9.b; 

b. Temperatura de transición vítrea determinada mediante un análisis mecánico 
dinámico (DMA Tg) igual o superior a 453 K (180 °C) y que tengan una resina fenólica, 
o 

c. Temperatura de transición vítrea determinada mediante un análisis mecánico 
dinámico (DMA Tg) igual o superior a 505 K (232 °C), y que tengan una resina o brea 
no especificada en el artículo 1.C.8 o en el subartículo 1.C.9.b que no sea una resina 
fenólica 

Nota 1: Materiales fibrosos o filamentosos de metal recubiertos de carbono (preformas) o 
preformas de fibra de carbono, no impregnadas con resina y la brea, se especifican 
en los materiales fibrosos o filamentosos en los subartículos 1.C.10.a, 1.C.10.b. o 
1.C.10.c. 

Nota 2: El subartículo 1.C.10.e no somete a control a: 

a. Los materiales fibrosos o filamentosos de carbono con matriz impregnada de resina 
epoxídica (preimpregnados), para la reparación de estructuras o productos laminados 
de aeronaves civiles que tengan todas las siguientes: 

1. Un área no superior a 1 m2. 

2. Una longitud no superior a 2.5 m, y 

3. Una anchura superior a 15 mm 

b. Los materiales fibrosos o filamentosos de carbono impregnados total o 
parcialmente de resina o brea picados, molidos o cortados por medios mecánicos, de 
longitud inferior o igual a 25,0 mm, cuando se emplee una resina o brea distinta de las 
especificadas en el artículo 1.C.8 o en el subartículo 1.C.9.b. 

Notas técnicas 

1. Las preformas de fibra de carbono: son un conjunto ordenado de fibras revestidas o no 
destinadas a constituir el marco de una parte antes de que se introduzca la matriz para 
formar un material compuesto (composite).  

2. La Temperatura de transición vítrea del Análisis Mecánico Dinámico (DMA Tg) para 
materiales especificados por el subartículo 1.C.10.e. se determina usando el método 
descrito en ASTM D 7028-07, o norma nacional equivalente, en una muestra de prueba en 
seco. En el caso de los materiales termoestables, el grado de curado de una muestra de 
prueba en seco debe ser un mínimo del 90% según lo definido en ASTM E 2160-04 o norma 
nacional equivalente 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

6815.10.99 Las demás. Únicamente: Materiales fibrosos o 
filamentosos de carbono que posean las 
características siguientes: módulo 
específico superior a 14,65 × 106 m y 
resistencia específica a la tracción superior 
a 26,82 × 104 m; y/o materiales fibrosos o 
filamentosos total o parcialmente 
impregnados de resina o de brea 
(productos preimpregnados o prepregs), 
materiales fibrosos o filamentosos 
recubiertos de metal o de carbono 
(preformas) o preformas de fibra de 
carbono, que tengan resina o brea 
especificados por 1.C.8 o 1.C.9.b; 
temperatura de transición vítrea 
determinada mediante un análisis 
mecánico dinámico (DMA Tg) igual o 
superior a 453 K (180 °C) y que tengan 
una resina fenólica, o temperatura de 
transición vítrea determinada mediante un 
análisis mecánico dinámico (DMA Tg) igual 
o superior a 505 K (232 °C), y que tengan 
una resina o brea no especificada en el 
artículo 1.C.8 o en el subartículo 1.C.9.b 
que no sea una resina fenólica. 

00 Las demás. 

 

6815.99.99 Las demás. Únicamente: Materiales fibrosos o 
filamentosos total o parcialmente 
impregnados de resina o de brea 
(productos preimpregnados o prepregs), 
materiales fibrosos o filamentosos 
recubiertos de metal o de carbono 
(preformas) o preformas de fibra de 
carbono, que tengan resina o brea 
especificados por 1.C.8 o 1.C.9.b; 
temperatura de transición vítrea 
determinada mediante un análisis 
mecánico dinámico (DMA Tg) igual o 
superior a 453 K (180 °C) y que tengan 
una resina fenólica, o temperatura de 
transición vítrea determinada mediante un 
análisis mecánico dinámico (DMA Tg) igual 
o superior a 505 K (232 °C), y que tengan 
una resina o brea no especificada en el 
artículo 1.C.8 o en el subartículo 1.C.9.b 
que no sea una resina fenólica. 

00 Las demás. 

 

 

Grupo 1.C.11  

Metales y compuestos, según se indica: 

a. Metales en partículas de dimensiones inferiores a 60 µm, ya sean esféricas, atomizadas, 
esferoidales, en escamas o pulverizadas, fabricadas a partir de un material compuesto al 
menos en un 99 % de circonio, magnesio y aleaciones de los mismos; 

Nota: 

Los metales y aleaciones incluidos en el subartículo 1.C.11.a. se someten a control, estén o 
no encapsulados en aluminio, magnesio, circonio o berilio. 

Nota técnica: 

El contenido natural de hafnio en el circonio (2% a 7% típico) se cuenta con el circonio. 

b. El boro o aleaciones de boro con un tamaño de partícula de 60 µm o menos, según se 
indica: 

1. Boro con un grado de pureza del 85% en peso o más. 

2. Aleaciones de boro con un contenido de boro de 85% en peso o más. 

Nota: 

Los metales o aleaciones incluidos en el subartículo 1.C.11.b. se someten a control, estén o 
no encapsulados en aluminio, magnesio, circonio o berilio. 

c. Nitrato de guanidina (Cas 506-93-4); 

d. Nitroguanidina (NQ) (CAS 556-88-7). 

N.B.: Ver el subartículo ML8.c.5.b para polvos metálicos mezclados con otras sustancias 
para formar una mezcla formulada para fines militares. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2804.50.01 Boro; telurio. Únicamente: El boro o aleaciones de boro, 

con un tamaño de partícula de 60 um o 

menos, de la siguiente manera: boro con 

una pureza del 85% en peso o más, y 

aleaciones de boro con un contenido de 

boro de 85 % en peso o más. 

00 Boro; telurio. 

 

2849.90.99 Los demás. Únicamente: El boro o aleaciones de boro, 

con un tamaño de partícula de 60 um o 

menos, de la siguiente manera: boro con 

una pureza del 85% en peso o más, y 

aleaciones de boro con un contenido de 

boro de 85 % en peso o más. 

00 Los demás. 

 

2925.29.99 Los demás. Únicamente: Nitroguanidina (NQ)  (CAS 

556-88-7). 00 Los demás. 

 

8104.30.01 
Virutas, torneaduras y gránulos calibrados; 

polvo. 

Únicamente: Metales en partículas de 

dimensiones inferiores a 60 micras, ya 

sean esféricas, atomizadas, 

esferoidales,en escamas o pulverizadas, 

fabricadas a partir de un material 

compuesto al menos en un 99 % de 

magnesio y aleaciones del mismo. 

00 Virutas, torneaduras y gránulos calibrados; polvo. 

 

8109.20.01 Circonio en bruto; polvo. Únicamente: Metales en partículas de 

dimensiones inferiores a 60 micras, ya 

sean esféricas, atomizadas, 

esferoidales,en escamas o pulverizadas, 

fabricadas a partir de un material 

compuesto al menos en un 99 % de 

circonio y aleaciones del mismo. 

00 Circonio en bruto; polvo. 

 

 

Grupo 1.C.12  

Materiales según se indica: 

Nota técnica: 

Estos materiales se usan típicamente para fuentes térmicas nucleares. 

1.C.12.a. Plutonio en cualquiera de sus formas, con un ensayo isotópico de plutonio de más del 50 

% en peso de plutonio-238; 

Nota: El subartículo 1.C.12.a. no somete a control: 

a.  Las expediciones con un contenido de plutonio igual o inferior 

a 1g; 

b. Las expediciones con 3 gramos efectivos o menos, cuando 

estén contenidas en un componente sensor de un instrumento. 

Nota técnica: 

Gramos efectivos para el isótopo de plutonio se define como el 

peso en gramos del isótopo. 

1. C.12.b. Neptunio-237 previamente separado en cualquiera de sus formas. 

Nota: 1.C.12.b. no somete a control las expediciones con un contenido igual o inferior a 

1 g deneptunio-237. 

Nota técnica: 

'Previamente separado' es la aplicación de cualquier proceso destinado a aumentar la 

concentración del isótopo controlado. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía. 
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Categoría 2: Materiales Procesados 

2. A. Sistemas, equipos y componentes 

N.B Para los rodamientos de funcionamiento silencioso ver ML9 en la Lista de Municiones. 

 

Grupo 2.A.1  

antifricción, sistemas de rodamientos y componentes, según se indica: 

a. Rodamientos de bolas o rodamientos de rodillos macizos, con todas las tolerancias 

especificadas por el fabricante de acuerdo con la clase de tolerancia 4 o tolerancia 2 de 

la norma ISO 492 (o sus equivalentes nacionales) o mayores, y que tengan tanto anillos 

como elementos de rodadura, de monel o de berilio; 

Nota: 2.A.1.a. no somete a control los rodamientos de rodillos cónicos.  

Notas técnicas: 

1. Anillo - parte anular de un rodamiento radial que incorpora uno o más pistas de 

rodadura (ISO 5593 (1997)). 

2. Elemento rodante - bola o rodillo que rueda entre las pistas de rodadura (ISO 5593 

(1997)). 

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2010. 

c. Sistemas de rodamientos magnéticos activos que utilicen cualquiera de los siguientes 

elementos, y componentes especialmente diseñados para ellos: 

1. Materiales con densidades de flujo de 2,0 T o mayores, y límites elásticos 

superiores a 414 MPa; 

2. Diseños de polarización homopolar 3D totalmente electromagnéticos para 

actuadores; o 

3. Sensores de posición de alta temperatura (450 K (177 °C) y superiores). 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8482.10.99 Los demás. Únicamente: Rodamientos de bolas con todas las 

tolerancias especificadas por el fabricante de 

acuerdo con las normas ISO 492 Clase de 

Tolerancia 4 (o ANSI/ABMA Sdt 20 Clase de 

Tolerancia ABEC-7 o RBEC-7 u otros equivalentes 

nacionales) o mejores, y que tengan tanto anillos 

como elementos de rodadura (ISO 5539), de monel 

o de berilio. 

99 Los demás. 

 

8482.30.01 
Rodamientos de rodillos en forma de 

tonel. 

Únicamente: Rodamientos de rodillos macizos, con 

todas las tolerancias especificadas por el fabricante 

de acuerdo con las normas ISO 492 Clase de 

Tolerancia 4 (o ANSI/ABMA Sdt 20 Clase de 

Tolerancia ABEC-7 o RBEC-7 u otros equivalentes 

nacionales) o mejores, y que tengan tanto anillos 

como elementos de rodadura (ISO 5539), de monel 

o de berilio. 

00 Rodamientos de rodillos en forma de tonel. 

 

8482.50.01 Rodamientos de rodillos cilíndricos. Únicamente: Rodamientos de rodillos macizos, con 

todas las tolerancias especificadas por el fabricante 

de acuerdo con las normas ISO 492 Clase de 

Tolerancia 4 (o ANSI/ABMA Sdt 20 Clase de 

Tolerancia ABEC-7 o RBEC-7 u otros equivalentes 

nacionales) o mejores, y que tengan tanto anillos 

como elementos de rodadura (ISO 5539), de monel 

o de berilio. 

00 Rodamientos de rodillos cilíndricos. 

 

8482.80.01 
Los demás, incluidos los rodamientos 

combinados. 

Únicamente: Rodamientos de bolas o rodamientos 

de rodillos macizos, con todas las tolerancias 

especificadas por el fabricante de acuerdo con las 

normas ISO 492 Clase de Tolerancia 4 (o 

ANSI/ABMA Sdt 20 Clase de Tolerancia ABEC-7 o 

RBEC-7 u otros equivalentes nacionales) o mejores, 

y que tengan tanto anillos como elementos de 

rodadura (ISO 5539), de monel o de berilio. 

00 
Los demás, incluidos los rodamientos 

combinados. 
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8482.91.02 Bolas, rodillos y agujas. Únicamente: Rodamientos de bolas o rodamientos 
de rodillos macizos, con todas las tolerancias 

especificadas por el fabricante de acuerdo con las 

normas ISO 492 Clase de Tolerancia 4 (o 
ANSI/ABMA Sdt 20 Clase de Tolerancia ABEC-7 o 

RBEC-7 u otros equivalentes nacionales) o mejores, 

y que tengan tanto anillos como elementos de 

rodadura (ISO 5539), de monel o de berilio.  

99 Los demás. 

 

8482.99.99 Las demás. Únicamente: Rodamientos de bolas o rodamientos 

de rodillos macizos, con todas las tolerancias 
especificadas por el fabricante de acuerdo con las 

normas ISO 492 Clase de Tolerancia 4 (o 

ANSI/ABMA Sdt 20 Clase de Tolerancia ABEC-7 o 
RBEC-7 u otros equivalentes nacionales) o mejores, 

y que tengan tanto anillos como elementos de 

rodadura (ISO 5539), de monel o de berilio. 

99 Las demás. 

 

8505.90.06 Los demás, incluidas las partes. Únicamente: Sistemas de rodamientos magnéticos 

activos que utilicen cualquiera de los siguientes 

elementos: materiales con densidades de flujo de 
2,0 T o mayores y límites elásticos superiores a 414 

MPa, diseños de polarización homopolar 3D 

totalmente electromagnéticos para actuadores o 
sensores de posición de alta temperatura (450 K 

(177 °C) y superiores). 

99 Los demás. 

 

2.B. Equipos de producción, pruebas e inspección 

Notas técnicas: 

1. Los ejes de contorneados secundarios paralelos (por ejemplo, el eje w de las mandrinadoras horizontales o un eje de 
rotación secundario cuya línea central sea paralela al eje de rotación principal) no se incluyen en el número total de ejes 

de contorneado. Los ejes de rotación no necesitan más de 360°. Un eje de rotación podrá ser accionado por un 

dispositivo lineal (por ejemplo, un tornillo o una cremallera y piñón). 

2. A efectos de 2.B., el número de ejes que pueden coordinarse simultáneamente para el control de contorneado es el 
número de ejes que afectan al movimiento relativo entre cualquier pieza a trabajar y la herramienta. Esto no incluye otros 

ejes adicionales que puedan afectar a otros movimientos relativos dentro de la máquina, tales como: 

a. Sistemas de reafilado muelas de máquinas de pulir; 

b. Ejes de rotación paralelos diseñados para montar piezas separadas; 

c. Ejes de rotación colineales diseñados para manipular la misma pieza sujetándola sobre un mandril desde 

distintos lados. 

3. La nomenclatura de los ejes se ajustará a la norma internacional ISO 841 (2001), titulada Sistemas de automatización 

industrial e integración - Máquinas de control numérico - Sistema de coordenada y nomenclatura de movimiento. 

4. Para los fines de esta categoría, un husillo basculante se considera eje de rotación. 

5. Puede utilizarse para cada modelo de máquina herramienta la 'repetibilidad de posicionamiento unidireccional 

declarada' como alternativa a los ensayos individuales de las máquinas, que se determina según se indica: 

a. Seleccionar cinco máquinas del modelo que se quiere evaluar; 

b. Medir la repetibilidad de los ejes lineales (R↑,R↓) con arreglo a la norma ISO 230/2 (2014) y evaluar la repetibilidad 

de posicionamiento unidireccional para cada eje de cada una de las cinco máquinas; 

c. Determinar la media aritmética de los valores de la repetibilidad de posicionamiento unidireccional para cada eje de 

las cinco máquinas juntas. Estas medias aritméticas de la repetibilidad de posicionamiento unidireccional (UPR) se 

convierten en el valor indicado de cada eje para el modelo (UPRx, UPRy, ...); 

d. Como la lista de la categoría 2 se refiere a cada eje lineal, habrá tantos valores de repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional declarada como ejes lineales; 

e. Si cualquiera de los ejes del modelo de máquina no especificado por 2.B.1.a. a 2.B.1.c. tiene una repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional'' indicada iigual o inferior a la repetibilidad de posicionamiento unidireccional'' 
especificada de cada modelo de máquina herramienta más 0.7 m, el constructor debe reafirmar el nivel de precisión 

una vez cada dieciocho meses. 

6. A efectos de 2.B., no se tendrá en cuenta la incertidumbre de medición para la repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional de las máquinas herramienta, tal como se define en la Norma Internacional ISO 230/2 (2014) o 

equivalentes nacionales. 

7. A los efectos de 2.B., la medición de los ejes se realizará de conformidad con los métodos de ensayo del punto 5.3.2 

de la norma ISO 230/2 (2014). Los ensayos de los ejes de más de 2 metros de longitud deberán realizarse en segmentos 

de más de 2 m. Deberán realizarse varios ensayos a los ejes de más de 4 metros de longitud (ej., dos ensayos para ejes 
de más de 4 metros y hasta 8 metros de longitud, tres ensayos para los ejes de más de 8 metros y hasta 12 metros de 

longitud), cada uno en segmentos de más de 2 m y distribuidos en intervalos iguales a lo largo de la longitud del eje. Los 

segmentos de ensayo deberán estar equidistantes a lo largo de toda la longitud del eje, y cualquier exceso de longitud se 
dividirá a partes iguales al principio, en el medio y al final de los segmentos de ensayo. Deberá notificarse el valor más 

reducido de la repetibilidad de posicionamiento unidireccional de todos los segmentos de ensayo. 
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Grupo 2.B.1 

Máquinas herramienta y cualquier combinación de ellas, para el arranque (o corte) de metales, 

materiales cerámicos o materiales compuestos composites, que, según las especificaciones 

técnicas del fabricante, puedan dotarse de dispositivos electrónicos para el control numérico, 

según se indica: 

Nota 1:  

2.B.1 no somete a control las máquinas herramienta para fines específicos limitados a la 

fabricación de engranajes. Para esas máquinas, véase 2.B.3. 

Nota 2:  

2.B.1 no somete a control las máquinas herramienta para fines específicos limitadas a la 

fabricación de alguna de las siguientes piezas: 

a. Cigüeñales o árboles de levas; 

b. Herramientas o cuchillas; 

c. Tornillos extrusores; o 

d. Piezas de joyería grabadas o talladas en facetas. 

e. Prótesis dentales  

Nota 3:  

La máquina herramienta que pueda realizar al menos dos de las tres funciones de torneado, 

fresado y rectificado (por ejemplo, una máquina de torneado que también sea fresadora) 

tendrá que ser evaluada respecto de cada uno de 2.B.1.a., b. o c. que le sean aplicables. 

Nota 4:  

La máquina herramienta que tenga una capacidad de fabricación aditiva además de una 

capacidad de torneado, fresado o rectificado debe evaluarse contra cada entrada aplicable 

2.B.1.a., b. o c. 

N.B.:  

Para las máquinas herramientas de acabado óptico, véase 2.B.2.  

2.B.1.a. Máquinas herramienta para torneado con dos o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado, que posean cualquiera de las 

características siguientes: 

1. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que) 0.9 

m a lo largo de uno o más ejes lineales con una longitud de carrera inferior a 1.0 m; o 

2. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que) 1.1 

m a lo largo de uno o más ejes lineales con una longitud de carrera igual o superior a 

1.0 m; 

Nota 1:  

2.B.1.a. no somete a control las máquinas de torneado diseñadas especialmente para 

producir lentes de contacto, que cumplan todo lo siguiente: 

a. Controlador de máquina limitado al uso de equipo lógico (software) oftálmico 

para la introducción de datos para la programación de piezas; y 

b. Sin dispositivo de vacuosujección. 

Nota 2: 

2.B.1.a. no somete a control las máquinas de barra (Swissturn) que se limitan a trabajar 

las barras, si el diámetro máximo de las barras es igual o inferior a 42 mm y no es 

posible montar mandriles. Las máquinas pueden ser capaces de perforar o fresar piezas 

de un diámetro inferior a 42 mm.  

2.B.1.b. Máquinas herramienta para fresado que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Tres ejes lineales más un eje de rotación que puedan coordinarse simultáneamente 

para el control de contorneado, que posean cualquiera de las características siguientes: 

a. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que)  0,9 

µm en uno o varios ejes lineales con una longitud de carrera inferior a 1,0 m, o 

b. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que) 1,1 

µm en uno o varios ejes lineales con una longitud de carrera igual o superior a 1,0 m 
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2. Cinco o más ejes que pueden coordinarse simultáneamente para control de 

contorneado que tengan cualquiera de lo siguiente: 

a. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que)  0,9 

µm en uno o varios ejes lineales con una longitud de carrera inferior a 1,0 m 

b. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que)  1,4 

µm en uno o varios ejes lineales con una longitud de carrera igual o superior a 1 m y 

menor de 4 m, o 

c. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que)  6,0 

µm en uno o varios ejes lineales con una longitud de carrera igual o superior a 4 m. 

d. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016. 

3. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional para las mandrinadoras de 

coordenadas igual o inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes lineales; o 

4. Fresadoras simples que cumplan todo lo siguiente: 

a. Desplazamiento axial periódico radial y desplazamiento axial periódico longitudinal 

del husillo inferiores a (mejor que) 0.0004 mm TIR; y 

b. Desviación angular del movimiento del carro (guiñada, cabeceo y balanceo) inferior a 

(mejor que) 2 segundos de arco, TIR de más de 300 mm de avance; 

2.B.1.c. Máquinas herramienta para rectificado que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Con todas las características siguientes: 

a. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que)  1,1 

µm en uno o varios ejes lineales, y 

b. Tres o más ejes que puedan coordinarse simultáneamente para el control de 

contorneado; o 

2. Cinco o más ejes que puedan coordinarse simultáneamente para el control de 

contorneado; que tengan cualquiera de las siguientes características:  

a. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que)  1,1 

µm en uno o varios ejes lineales con una longitud de carrera inferior a 1 m 

b. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que)  1,4 

µm en uno o varios ejes lineales con una longitud de carrera igual o superior a 1 m y 

menor de 4 m, o 

c. Una repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual o inferior a (mejor que)  6,0 

µm en uno o varios ejes lineales con una longitud de carrera igual o superior a 4 m  

Nota: 2.B.1.c. no somete a control las máquinas para rectificado que se indican a 

continuación: 

a. Máquinas para rectificado cilíndrico externo, interno o externo-interno que 

cumplan todo lo siguiente: 

1. Limitarse al rectificado cilíndrico; y 

2. Limitarse a una capacidad máxima para piezas de 150 mm de diámetro 

exterior o longitud. 

b. Máquinas diseñadas específicamente como rectificadoras de coordenadas 

que no tengan un eje z o un eje w, con una repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional inferior a (mejor que) 1,1 µm  

c. Rectificadoras de superficie. 

2.B.1.d. Máquinas de electroerosión (EDM) de tipo distinto al de hilo que tengan dos o más ejes de 

rotación que puedan coordinarse simultáneamente para el control de contorneado; 

2.B.1.e. Máquinas herramienta para el arranque de metales, materiales cerámicos o materiales 

compuestos (composites), que cumplan todo lo siguiente: 

1. Que eliminen material por alguno de los siguientes medios: 

a. Chorros de agua o de otros líquidos, incluidos los que utilizan aditivos abrasivos; 

b. Haz electrónico; o 

c. Haz láser; y 

2. Estén dotadas de dos o más ejes rotativos y cumplan todo lo siguiente: 

a. Puedan coordinarse simultáneamente para el control del contorneado; y 

b. Una exactitud de posicionamiento inferior a (mejor que) 0.003°; 

2.B.1.f. Máquinas para perforación profunda y máquinas para tornear modificadas para perforación 

profunda, que tengan una capacidad máxima de profundidad de perforación superior  a 

5 m. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8458.11.01 

Paralelos universales, con distancia 

entre puntos hasta de 4.5 m y con 

capacidad de volteo hasta de 750 mm, de 

diámetro sobre la bancada. 

Únicamente: Máquinas herramienta para torneado 

con dos o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el "control de contorneado", 

que posean una "repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional" igual o inferior a (mejor que) 0.9 m 

a lo largo de uno o más ejes lineales con una 

longitud de carrera inferior a 1.0 m; o una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1.1 m a lo largo de 

uno o más ejes lineales con una longitud de carrera 

igual o superior a 1.0 m. 

00 

Paralelos universales, con distancia entre 

puntos hasta de 4.5 m y con capacidad de 

volteo hasta de 750 mm, de diámetro sobre 

la bancada. 

 

8458.11.99 Los demás. Únicamente: Máquinas herramienta para torneado 

con dos o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el "control de contorneado", 

que posean una "repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional" igual o inferior a (mejor que) 0.9 m 

a lo largo de uno o más ejes lineales con una 

longitud de carrera inferior a 1.0 m; o una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1.1 m a lo largo de 

uno o más ejes lineales con una longitud de carrera 

igual o superior a 1.0 m. 

01 Semiautomáticos revólver, con torreta. 

99 Los demás. 

 

8458.91.02 De control numérico. Únicamente: Máquinas herramienta para torneado 

con dos o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el "control de contorneado", 

que posean una "repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional" igual o inferior a (mejor que) 0.9 m 

a lo largo de uno o más ejes lineales con una 

longitud de carrera inferior a 1.0 m; o una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1.1 m a lo largo de 

uno o más ejes lineales con una longitud de carrera 

igual o superior a 1.0 m. 

01 Semiautomáticos revólver, con torreta. 

99 Los demás. 

 

8464.90.99 Las demás. Únicamente: Máquinas herramienta para torneado 

con dos o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el "control de contorneado", 

que posean una "repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional" igual o inferior a (mejor que) 0.9 m 

a lo largo de uno o más ejes lineales con una 

longitud de carrera inferior a 1.0 m; o una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1.1 m a lo largo de 

uno o más ejes lineales con una longitud de carrera 

igual o superior a 1.0 m; y/o máquinas herramienta 

para fresado que tengan cualquiera de las 

características siguientes: tres ejes lineales más un 

eje de rotación que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado, 

que posean cualquiera de las características 

siguientes: una repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional igual o inferior a (mejor que) 0,9 µm 

en uno o varios ejes lineales con una longitud de 

carrera inferior a 1,0 m, o una repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional igual o inferior a 

(mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 1,0 m; con 

cinco o más ejes que pueden coordinarse 

simultáneamente para "control de contorneado" que 

tengan una "repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional" igual o inferior a (mejor que) 0,9 µm 

en uno o varios ejes lineales con una longitud de 

carrera inferior a 1,0 m con una "repetibilidad de 

99 Las demás. 
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posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 1,4 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 1 m y 

menor de 4 m, o una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 4 m; una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

para las mandrinadoras de coordenadas igual o 

inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales.; o fresadoras simples con desplazamiento 

axial periódico radial y desplazamiento axial 

periódico longitudinal del husillo inferiores a  0,0004 

mm TIR; y desviación angular del movimiento del 

carro (guiñada, cabeceo y balanceo) inferior a 2 

segundos de arco, TIR de más de 300 mm de 

avance. 

 

8465.20.01 Centros de mecanizado. Únicamente: Máquinas herramienta para torneado 

con dos o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el "control de contorneado", 

que posean una "repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional" igual o inferior a (mejor que) 0.9 m 

a lo largo de uno o más ejes lineales con una 

longitud de carrera inferior a 1.0 m; o una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1.1 m a lo largo de 

uno o más ejes lineales con una longitud de carrera 

igual o superior a 1.0 m; máquinas herramienta para 

fresado que tengan cualquiera de las características 

siguientes: tres ejes lineales más un eje de rotación 

que puedan coordinarse simultáneamente para el 

control de contorneado, que posean cualquiera de 

las características siguientes: una repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m, o una 

repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual 

o inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales con una longitud de carrera igual o superior 

a 1,0 m; con cinco o más ejes que pueden 

coordinarse simultáneamente para "control de 

contorneado" que tengan una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m con una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1,4 µm en uno o varios 

ejes lineales con una longitud de carrera igual o 

superior a 1 m y menor de 4 m, o una "repetibilidad 

de posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 4 m; una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

para las mandrinadoras de coordenadas igual o 

inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales.; o fresadoras simples con desplazamiento 

axial periódico radial y desplazamiento axial 

periódico longitudinal del husillo inferiores a 0,0004 

mm TIR; y desviación angular del movimiento del 

carro (guiñada, cabeceo y balanceo) inferior a 2 

segundos de arco, TIR de más de 300 mm de 

avance; y/o Máquinas herramienta para rectificado 

que tengan cualquiera de las siguientes 

características: una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes lineales; y 

tres o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado; o 

cinco o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado. 

00 Centros de mecanizado. 
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8465.99.99 Las demás. Únicamente: Máquinas herramienta para torneado 

con dos o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el "control de contorneado", 

que posean una "repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional" igual o inferior a (mejor que) 0.9 m 

a lo largo de uno o más ejes lineales con una 

longitud de carrera inferior a 1.0 m; o una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1.1 m a lo largo de 

uno o más ejes lineales con una longitud de carrera 

igual o superior a 1.0 m. 

00 Las demás. 

 

8457.30.99 Los demás. Únicamente: Máquinas herramienta para fresado 

que tengan cualquiera de las características 

siguientes: tres ejes lineales más un eje de rotación 

que puedan coordinarse simultáneamente para el 

control de contorneado, que posean cualquiera de 

las características siguientes: una repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m, o una 

repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual 

o inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales con una longitud de carrera igual o superior 

a 1,0 m; con cinco o más ejes que pueden 

coordinarse simultáneamente para "control de 

contorneado" que tengan una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m con una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1,4 µm en uno o varios 

ejes lineales con una longitud de carrera igual o 

superior a 1 m y menor de 4 m, o una "repetibilidad 

de posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 4 m; una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

para las mandrinadoras de coordenadas igual o 

inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales.; o fresadoras simples con desplazamiento 

axial periódico radial y desplazamiento axial 

periódico longitudinal del husillo inferiores a  0,0004 

mm TIR; y desviación angular del movimiento del 

carro (guiñada, cabeceo y balanceo) inferior a 2 

segundos de arco, TIR de más de  300 mm de 

avance. 

99 Los demás. 

 

8459.10.02 Unidades de mecanizado de correderas. Únicamente: Máquinas herramienta para fresado 

con cinco o más ejes que pueden coordinarse 

simultáneamente para "control de contorneado" que 

tengan una "repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional" igual o inferior a (mejor que) 0,9 µm 

en uno o varios ejes lineales con una longitud de 

carrera inferior a 1,0 m con una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 1,4 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 1 m y 

menor de 4 m, o una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 4 m; o una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

para las mandrinadoras de coordenadas igual o 

inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales; y/o máquinas para perforación profunda y 

máquinas para tornear modificadas para perforación 

profunda, que tengan una capacidad máxima de 

profundidad de perforación superior a 5 m, y 

componentes diseñados especialmente para ellas. 

01 
Fresadoras; fileteadoras o roscadoras 

("machueladoras"). 

99 Los demás. 
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8459.21.02 De control numérico. Únicamente: Máquinas herramienta para fresado 

que tengan cualquiera de las características 

siguientes: tres ejes lineales más un eje de rotación 

que puedan coordinarse simultáneamente para el 

control de contorneado, que posean cualquiera de 

las características siguientes: una repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m, o una 

repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual 

o inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales con una longitud de carrera igual o superior 

a 1,0 m; con cinco o más ejes que pueden 

coordinarse simultáneamente para "control de 

contorneado" que tengan una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m con una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1,4 µm en uno o varios 

ejes lineales con una longitud de carrera igual o 

superior a 1 m y menor de 4 m, o una "repetibilidad 

de posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 4 m; una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

para las mandrinadoras de coordenadas igual o 

inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales.; o fresadoras simples con desplazamiento 

axial periódico radial y desplazamiento axial 

periódico longitudinal del husillo inferiores a 0,0004 

mm TIR; y desviación angular del movimiento del 

carro (guiñada, cabeceo y balanceo) inferior a 2 

segundos de arco, TIR de más de 300 mm de 

avance. 

00 De control numérico. 

 

8459.31.01 De control numérico. Únicamente: Máquinas herramienta para fresado 

que tengan cualquiera de las características 

siguientes: tres ejes lineales más un eje de rotación 

que puedan coordinarse simultáneamente para el 

control de contorneado, que posean cualquiera de 

las características siguientes: una repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m, o una 

repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual 

o inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales con una longitud de carrera igual o superior 

a 1,0 m; con cinco o más ejes que pueden 

coordinarse simultáneamente para "control de 

contorneado" que tengan una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m con una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1,4 µm en uno o varios 

ejes lineales con una longitud de carrera igual o 

superior a 1 m y menor de 4 m, o una "repetibilidad 

de posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 4 m; una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

para las mandrinadoras de coordenadas igual o 

inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales.; o fresadoras simples con desplazamiento 

axial periódico radial y desplazamiento axial 

periódico longitudinal del husillo inferiores a 0,0004 

mm TIR; y desviación angular del movimiento del 

carro (guiñada, cabeceo y balanceo) inferior a 2 

segundos de arco, TIR de más de 300 mm de 

avance. 

00 De control numérico. 
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8459.51.01 De control numérico. Únicamente: Máquinas herramienta para fresado 

que tengan cualquiera de las características 

siguientes: tres ejes lineales más un eje de rotación 

que puedan coordinarse simultáneamente para el 

control de contorneado, que posean cualquiera de 

las características siguientes: una repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m, o una 

repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual 

o inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales con una longitud de carrera igual o superior 

a 1,0 m; con cinco o más ejes que pueden 

coordinarse simultáneamente para "control de 

contorneado" que tengan una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m con una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1,4 µm en uno o varios 

ejes lineales con una longitud de carrera igual o 

superior a 1 m y menor de 4 m, o una "repetibilidad 

de posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 4 m; una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

para las mandrinadoras de coordenadas igual o 

inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales.; o fresadoras simples con desplazamiento 

axial periódico radial y desplazamiento axial 

periódico longitudinal del husillo inferiores a  0,0004 

mm TIR; y desviación angular del movimiento del 

carro (guiñada, cabeceo y balanceo) inferior a 2 

segundos de arco, TIR de más de 300 mm de 

avance. 

00 De control numérico. 

 

8459.61.01 De control numérico. Únicamente: Máquinas herramienta para fresado 
que tengan cualquiera de las características 
siguientes: tres ejes lineales más un eje de rotación 
que puedan coordinarse simultáneamente para el 
control de contorneado, que posean cualquiera de 
las características siguientes: una repetibilidad de 
posicionamiento unidireccional igual o inferior a 
(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 
una longitud de carrera inferior a 1,0 m, o una 
repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual 
o inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 
lineales con una longitud de carrera igual o superior 
a 1,0 m; con cinco o más ejes que pueden 
coordinarse simultáneamente para "control de 
contorneado" que tengan una "repetibilidad de 
posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 
(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 
una longitud de carrera inferior a 1,0 m con una 
"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 
igual o inferior a (mejor que) 1,4 µm en uno o varios 
ejes lineales con una longitud de carrera igual o 
superior a 1 m y menor de 4 m, o una "repetibilidad 
de posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 
(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 
una longitud de carrera igual o superior a 4 m; una 
"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 
para las mandrinadoras de coordenadas igual o 
inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 
lineales.; o fresadoras simples con desplazamiento 
axial periódico radial y desplazamiento axial 
periódico longitudinal del husillo inferiores a  0,0004 
mm TIR; y desviación angular del movimiento del 
carro (guiñada, cabeceo y balanceo) inferior a 2 
segundos de arco, TIR de más de  300 mm de 
avance. 

00 De control numérico. 
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8465.92.04 
Máquinas de cepillar; máquinas de fresar 

o moldurar. 

Únicamente: Máquinas herramienta para fresado 

que tengan cualquiera de las características 

siguientes: tres ejes lineales más un eje de rotación 

que puedan coordinarse simultáneamente para el 

control de contorneado, que posean cualquiera de 

las características siguientes: una repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m, o una 

repetibilidad de posicionamiento unidireccional igual 

o inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales con una longitud de carrera igual o superior 

a 1,0 m; con cinco o más ejes que pueden 

coordinarse simultáneamente para "control de 

contorneado" que tengan una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 0,9 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera inferior a 1,0 m con una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

igual o inferior a (mejor que) 1,4 µm en uno o varios 

ejes lineales con una longitud de carrera igual o 

superior a 1 m y menor de 4 m, o una "repetibilidad 

de posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 4 m; una 

"repetibilidad de posicionamiento unidireccional" 

para las mandrinadoras de coordenadas igual o 

inferior a (mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes 

lineales.; o fresadoras simples con desplazamiento 

axial periódico radial y desplazamiento axial 

periódico longitudinal del husillo inferiores a 0,0004 

mm TIR; y desviación angular del movimiento del 

carro (guiñada, cabeceo y balanceo) inferior a 2 

segundos de arco, TIR de más de 300 mm de 

avance. 

99 Las demás. 

 

8460.12.02 De control numérico. Únicamente: Máquinas herramienta para rectificado 

que tengan cinco o más ejes que puedan 

coordinarse simultáneamente para el control de 

contorneado; una "repetibilidad de posicionamiento 

unidireccional" igual o inferior a (mejor que) 1,1 µm 

en uno o varios ejes lineales con una longitud de 

carrera inferior a 1 m; una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 1,4 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 1 m y 

menor de 4 m; o una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 6,0 µm en uno o varios ejes lineales con 

una longitud de carrera igual o superior a 4 m. 

01 
Con superficie de trabajo hasta 176 mm, 

por 475 mm. 

99 Las demás. 

 

8460.22.01 
Máquinas de rectificar sin centro, de 

control numérico. 

Únicamente: Máquinas herramienta para rectificado 

que tengan cualquiera de las siguientes 

características: una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes lineales; y 

tres o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado; o 

cinco o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado. 

00 
Máquinas de rectificar sin centro, de control 

numérico. 
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8460.23.05 

Las demás máquinas de rectificar 

superficies cilíndricas, de control 

numérico. 

Únicamente: Máquinas herramienta para rectificado 

que tengan cualquiera de las siguientes 

características: una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes lineales; y 

tres o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado; o 

cinco o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado. 

01 

Para bujes y cojinetes de biela, de un 

husillo, con peso igual o inferior a 290 kg 

con motor hasta ½ CP y capacidad de 9 

hasta 119.5 mm para el rectificado. 

02 

Para válvulas de motores de explosión o 

combustión interna, con peso igual o inferior 

a 108 kg, motor eléctrico hasta ½ CP y 

capacidad de 5.56 hasta 14.29 mm para el 

rectificado. 

03 

Para cilindros de motores de explosión o de 

combustión interna, de un husillo, con motor 

hasta de ¾ de CP y capacidad de 66.80 

hasta 134.14 mm de diámetro, incluso con 

pedestal o montadas sobre banco 

neumático. 

99 Las demás. 

 

8460.24.02 Las demás, de control numérico. Únicamente: Máquinas herramienta para rectificado 

que tengan cualquiera de las siguientes 

características: una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes lineales; y 

tres o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado; o 

cinco o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado. 

01 

Para tapas de bielas y monoblocks de un 

husillo, aun cuando tengan cuchillas, con 

peso igual o inferior a 83 kg, con motor 

eléctrico, hasta ½ CP, y piedra abrasiva 

hasta 177.8 mm, de diámetro. 

99 Las demás. 

 

8464.20.01 Máquinas de amolar o pulir.  Únicamente: Máquinas herramienta para rectificado 

que tengan cualquiera de las siguientes 

características: una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes lineales; y 

tres o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado; o 

cinco o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado. 

00 Máquinas de amolar o pulir. 

 

8465.93.02 Máquinas de amolar, lijar o pulir. Únicamente: Máquinas herramienta para rectificado 

que tengan cualquiera de las siguientes 

características: una "repetibilidad de 

posicionamiento unidireccional" igual o inferior a 

(mejor que) 1,1 µm en uno o varios ejes lineales; y 

tres o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado; o 

cinco o más ejes que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control de contorneado. 

99 Las demás. 

 

8456.30.01 Que operen por electroerosión. Únicamente: Máquinas de electroerosión (EDM) de 

tipo distinto al de hilo que tengan dos o más ejes de 

rotación que puedan coordinarse simultáneamente 

para el control de contorneado. 
00 Que operen por electroerosión. 
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8424.30.99 Los demás. Únicamente: Máquinas herramienta para el 

arranque de metales, materiales cerámicos o 

materiales compuestos (composites), que cumplan 

todo lo siguiente: que eliminen material por alguno 

de los siguientes medios: a) chorros de agua o de 

otros líquidos, incluidos los que utilizan aditivos 

abrasivos; b) Haz electrónico; o c) Haz láser; y estén 

dotadas de dos o más ejes rotativos y cumplan todo 

con lo siguiente: puedan coordinarse 

simultáneamente para el control del contorneado; y 

una exactitud de posicionamiento inferior a 0,003°.  

99 Los demás. 

01 

Máquinas o aparatos para limpieza por 

chorro de agua fría y/o sobrecalentada, 

incluso con dispositivos para esparcir 

arenas, polvos o líquidos compatibles con 

agua. 

 

8424.89.99 Los demás. Únicamente: Máquinas herramienta para el 

arranque de metales, materiales cerámicos o 

materiales compuestos (composites), que cumplan 

todo lo siguiente: que eliminen material por alguno 

de los siguientes medios: a) chorros de agua o de 

otros líquidos, incluidos los que utilizan aditivos 

abrasivos; b) Haz electrónico; o c) Haz láser; y estén 

dotadas de dos o más ejes rotativos y cumplan todo 

con lo siguiente: puedan coordinarse 

simultáneamente para el control del contorneado; y 

una exactitud de posicionamiento inferior a 0,003°. 

99 Los demás. 

 

8456.11.02 Que operen mediante láser. Únicamente: Máquinas herramienta para el 

arranque de metales, materiales cerámicos o 

materiales compuestos (composites), que eliminen 

material por alguno de los siguientes medios: Haz 

electrónico; o Haz láser; y estén dotadas de dos o 

más ejes rotativos y cumplan con lo siguiente: 

puedan coordinarse simultáneamente para el control 

del contorneado; y una exactitud de posicionamiento 

inferior a (mejor que) 0,003°. 

99 Los demás. 

 

8456.12.02 
Que operen mediante otros haces de luz 

o de fotones. 

Únicamente: Máquinas herramienta para el 

arranque de metales, materiales cerámicos o 

materiales compuestos (composites), que eliminen 

material por alguno de los siguientes medios: Haz 

electrónico; o Haz láser; y estén dotadas de dos o 

más ejes rotativos y cumplan con lo siguiente: 

puedan coordinarse simultáneamente para el control 

del contorneado; y una exactitud de posicionamiento 

inferior a (mejor que) 0,003°. 

99 Los demás. 

 

8456.40.01 Que operen mediante chorro de plasma. Únicamente: Máquinas herramienta para el 

arranque de metales, materiales cerámicos o 

materiales compuestos (composites), que eliminen 

material por alguno de los siguientes medios: Haz 

electrónico; o Haz láser; y estén dotadas de dos o 

más ejes rotativos y cumplan con lo siguiente: 

puedan coordinarse simultáneamente para el control 

del contorneado; y una exactitud de posicionamiento 

inferior a (mejor que) 0,003°. 

00 Que operen mediante chorro de plasma. 

 

8456.50.01 
Máquinas para cortar por chorro de 

agua. 

Únicamente: Máquinas herramienta para el 

arranque de metales, materiales cerámicos o 

materiales compuestos (composites), que eliminen 

material por alguno de los siguientes medios: Haz 

electrónico; o Haz láser; y estén dotadas de dos o 

más ejes rotativos y cumplan con lo siguiente: 

puedan coordinarse simultáneamente para el control 

del contorneado; y una exactitud de posicionamiento 

inferior a (mejor que) 0,003°. 

00 Máquinas para cortar por chorro de agua. 
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8456.90.99 Las demás. Únicamente: Máquinas herramienta para el 

arranque de metales, materiales cerámicos o 

materiales compuestos (composites), que eliminen 

material por alguno de los siguientes medios: Haz 

electrónico; o Haz láser; y estén dotadas de dos o 

más ejes rotativos y cumplan con lo siguiente: 

puedan coordinarse simultáneamente para el control 

del contorneado; y una exactitud de posicionamiento 

inferior a (mejor que) 0,003°. 

00 Las demás. 

 

8466.93.99 Las demás. Únicamente: Partes y componentes de máquinas 

para perforación profunda y máquinas para tornear 

modificadas para perforación profunda, que tengan 

una capacidad máxima de profundidad de 

perforación superior a 5 m, y componentes 

diseñados especialmente para ellas. 

99 Las demás. 

 

 

Grupo 2.B.2  

Máquinas herramienta de acabado óptico con control numérico, equipado para la eliminación de 

material de modo selectivo a fin de producir superficies ópticas no esféricas, que cumplan todo lo 

siguiente: 

a. Acabado de la forma inferior a (mejor que) 1.0 micras; 

b. Acabado con una rugosidad inferior a (mejor que) 100 nm rms.: 

c. Cuatro o más ejes que puedan coordinarse simultáneamente para el control de 

contorneado; y 

d. Que utilicen uno cualquiera de los siguientes procesos: 

1. Acabado magnetorreólico (MRF); 

2. Acabado electrorreológico (ERF); 

3. Acabado por haz de partículas energéticas; 

4. Acabado mediante herramienta con membrana inflable; 

5. Acabado por chorro de fluido. 

Notas técnicas: 

A los efectos de 2.B.2: 

1. MRF es un proceso de eliminación de material mediante un fluido abrasivo magnético 

cuya viscosidad se controla por medio de un campo magnético; 

2. ERF es un proceso de eliminación de material mediante un fluido abrasivo cuya 

viscosidad se controla por medio de un campo eléctrico; 

3. El acabado por haz de partículas energéticas utiliza plasmas de átomos reactivos (RAP 

por sus siglas en inglés) o haces de iones para eliminar material de modo selectivo; 

4. El acabado mediante herramienta con membrana inflable es un procedimiento en el que 

se emplea una membrana presurizada que se deforma para entrar en contacto con una 

pequeña superficie de la pieza; 

5. El acabado por chorro de fluido utiliza un chorro de líquido para la eliminación de material. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8461.90.99 Las demás. Únicamente: Máquinas herramienta de acabado 

óptico con control numérico equipadas para la 

eliminación de material de modo selectivo a fin de 

producir superficies ópticas no esféricas, que 

cumplan todo lo siguiente: acabado de la forma 

inferior a 1,0 micra; acabado con una rugosidad 

inferior a 100 nm RMS; cuatro o más ejes que 

puedan coordinarse simultáneamente para el control 

de contorneado; y que utilicen uno cualquiera de los 

siguientes procesos: acabado magnetorreólico 

(MRF); acabado electrorreológico (ERF); acabado 

por haz de partículas energéticas; acabado 

mediante herramienta con membrana inflable; 

acabado por chorro de fluido. 

01 De control numérico. 
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Grupo 2.B.3  

Máquinas herramienta de control numérico diseñadas especialmente el rasurado, acabado, 

esmerilado o rectificado de engranajes rectos endurecidos (Rc= 40 o más), de dentado 

helicoidal y de doble hélice que reúnan todas las características siguientes: 

a. Un diámetro de paso superior a 1.250 mm; 

b. Una anchura de diente del 15% de diámetro de paso o mayor; y 

c. Acabados con calidad igual o superior al nivel AGMA (American Gear Manufacturers 

Asociation) 14 (equivalente a ISO 1328 clase 3) o superior. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8461.40.01 Máquinas de tallar o acabar engranajes. Únicamente: Máquinas herramienta de control 

numérico diseñadas especialmente el rasurado, 

acabado, esmerilado o rectificado de engranajes 

rectos endurecidos (Rc= 40 o más), de dentado 

helicoidal y de doble hélice que reúnan todas las 

características siguientes: Un diámetro de paso 

superior a 1.250 mm; Una anchura de diente del 

15% de diámetro de paso o mayor; y Acabados con 

calidad igual o superior al nivel AGMA (American 

Gear Manufacturers Asociation) 14 (equivalente a 

ISO 1328 clase 3) o superior. 

00 Máquinas de tallar o acabar engranajes. 

 

8466.10.99 Los demás. Únicamente: Máquinas herramienta de control 

numérico diseñadas especialmente el rasurado, 

acabado, esmerilado o rectificado de engranajes 

rectos endurecidos (Rc= 40 o más), de dentado 

helicoidal y de doble hélice que reúnan todas las 

características siguientes: Un diámetro de paso 

superior a 1.250 mm; Una anchura de diente del 

15% de diámetro de paso o mayor; y Acabados con 

calidad igual o superior al nivel AGMA (American 

Gear Manufacturers Asociation) 14 (equivalente a 

ISO 1328 clase 3) o superior. 

01 

Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para rectificadoras de los 

productos metálicos. 

 

8466.20.02 Portapiezas. Únicamente: Máquinas herramienta de control 

numérico diseñadas especialmente el rasurado, 

acabado, esmerilado o rectificado de engranajes 

rectos endurecidos (Rc= 40 o más), de dentado 

helicoidal y de doble hélice que reúnan todas las 

características siguientes: Un diámetro de paso 

superior a 1.250 mm; Una anchura de diente del 

15% de diámetro de paso o mayor; y Acabados con 

calidad igual o superior al nivel AGMA (American 

Gear Manufacturers Asociation) 14 (equivalente a 

ISO 1328 clase 3) o superior. 

01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para rectificadoras de 

productos metálicos. 

 

8466.93.99 Las demás. Únicamente: Máquinas herramienta de control 

numérico diseñadas especialmente el rasurado, 

acabado, esmerilado o rectificado de engranajes 

rectos endurecidos (Rc= 40 o más), de dentado 

helicoidal y de doble hélice que reúnan todas las 

características siguientes: Un diámetro de paso 

superior a 1.250 mm; Una anchura de diente del 

15% de diámetro de paso o mayor; y Acabados con 

calidad igual o superior al nivel AGMA (American 

Gear Manufacturers Asociation) 14 (equivalente a 

ISO 1328 clase 3) o superior. 

02 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para rectificadoras de 

productos metálicos. 
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8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, 

amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Máquinas herramienta de control 

numérico diseñadas especialmente el rasurado, 

acabado, esmerilado o rectificado de engranajes 

rectos endurecidos (Rc= 40 o más), de dentado 

helicoidal y de doble hélice que reúnan todas las 

características siguientes: Un diámetro de paso 

superior a 1.250 mm; Una anchura de diente del 

15% de diámetro de paso o mayor; y Acabados con 

calidad igual o superior al nivel AGMA (American 

Gear Manufacturers Asociation) 14 (equivalente a 

ISO 1328 clase 3) o superior. 

99 Los demás. 

 

8537.10.99 Los demás. Únicamente: Máquinas herramienta de control 

numérico diseñadas especialmente el rasurado, 

acabado, esmerilado o rectificado de engranajes 

rectos endurecidos (Rc= 40 o más), de dentado 

helicoidal y de doble hélice que reúnan todas las 

características siguientes: Un diámetro de paso 

superior a 1.250 mm; Una anchura de diente del 

15% de diámetro de paso o mayor; y Acabados con 

calidad igual o superior al nivel AGMA (American 

Gear Manufacturers Asociation) 14 (equivalente a 

ISO 1328 clase 3) o superior. 

99 Los demás. 

 

8542.32.02 Memorias. Únicamente: Máquinas herramienta de control 

numérico diseñadas especialmente el rasurado, 

acabado, esmerilado o rectificado de engranajes 

rectos endurecidos (Rc= 40 o más), de dentado 

helicoidal y de doble hélice que reúnan todas las 

características siguientes: Un diámetro de paso 

superior a 1.250 mm; Una anchura de diente del 

15% de diámetro de paso o mayor; y Acabados con 

calidad igual o superior al nivel AGMA (American 

Gear Manufacturers Asociation) 14 (equivalente a 

ISO 1328 clase 3) o superior. 

99 Los demás. 

 

8542.39.99 Los demás. Únicamente: Máquinas herramienta de control 

numérico diseñadas especialmente el rasurado, 

acabado, esmerilado o rectificado de engranajes 

rectos endurecidos (Rc= 40 o más), de dentado 

helicoidal y de doble hélice que reúnan todas las 

características siguientes: Un diámetro de paso 

superior a 1.250 mm; Una anchura de diente del 

15% de diámetro de paso o mayor; y Acabados con 

calidad igual o superior al nivel AGMA (American 

Gear Manufacturers Asociation) 14 (equivalente a 

ISO 1328 clase 3) o superior. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 2.B.4  

Prensas isostáticas en caliente, que tengan todas las características siguientes, y los componentes 

y accesorios diseñados especialmente para ellas: 

a. Un ambiente térmico controlado dentro de la cavidad cerrada y una cámara con un 

diámetro interior igual o superior a 406 mm; y 

b. Cualquiera de las características siguientes: 

1. Capacidad para desarrollar una presión de trabajo máxima superior a 207 MPa; 

2. Ambiente térmico controlado superior a 1,773 K (1,500 °C); o 

3. Capacidad para efectuar impregnación con hidrocarburos y eliminar las sustancias 

gaseosas de descomposición resultantes. 

Nota técnica: 

La dimensión interior de la cámara es la de la cavidad de trabajo en la que se generan 

la temperatura y la presión de trabajo y no incluye el utillaje de sujeción. Dicha 

dimensión será bien la del diámetro interior de la cámara de presión bien la del diámetro 

interior de la cámara aislada del horno, y concretamente la menor de ambas, en función 

de cuál de las cámaras esté situada en el interior de la otra. 

N.B.: Para matrices, moldes y herramientas diseñados especialmente véanse 1.B.3, 

9.B.9 y ML18 de la Lista de Municiones. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8462.99.99 Las demás. Únicamente: Prensas isostáticas en caliente, que 

tengan todas las características siguientes, y los 

componentes y accesorios diseñados especialmente 

para ellas: un ambiente térmico controlado dentro de 

la cavidad cerrada y una cámara con un diámetro 

interior igual o superior a 406 mm; y cualquiera de 

las características siguientes: capacidad para 

desarrollar una presión de trabajo máxima superior 

a 207 MPa; ambiente térmico controlado superior a 

1 773 K (1 500 °C); o capacidad para efectuar 

impregnación con hidrocarburos y eliminar las 

sustancias gaseosas de descomposición 

resultantes. 

99 Las demás. 

 

8466.94.99 Las demás. Únicamente: Prensas isostáticas en caliente, que 

tengan todas las características siguientes, y los 

componentes y accesorios diseñados especialmente 

para ellas: un ambiente térmico controlado dentro de 

la cavidad cerrada y una cámara con un diámetro 

interior igual o superior a 406 mm; y cualquiera de 

las características siguientes: capacidad para 

desarrollar una presión de trabajo máxima superior 

a 207 MPa; ambiente térmico controlado superior a 

1 773 K (1 500 °C); o capacidad para efectuar 

impregnación con hidrocarburos y eliminar las 

sustancias gaseosas de descomposición 

resultantes. 

00 Las demás. 

 

8480.49.99 Los demás. Únicamente: Prensas isostáticas en caliente, que 

tengan todas las características siguientes, y los 

componentes y accesorios diseñados especialmente 

para ellas: un ambiente térmico controlado dentro de 

la cavidad cerrada y una cámara con un diámetro 

interior igual o superior a 406 mm; y cualquiera de 

las características siguientes: capacidad para 

desarrollar una presión de trabajo máxima superior 

a 207 MPa; ambiente térmico controlado superior a 

1 773 K (1 500 °C); o capacidad para efectuar 

impregnación con hidrocarburos y eliminar las 

sustancias gaseosas de descomposición 

resultantes. 

99 Los demás. 

 

8514.40.02 

Los demás aparatos para tratamiento 

térmico de materias por inducción o 

pérdidas dieléctricas. 

Únicamente: Prensas isostáticas en caliente, que 

tengan todas las características siguientes, y los 

componentes y accesorios diseñados especialmente 

para ellas: un ambiente térmico controlado dentro de 

la cavidad cerrada y una cámara con un diámetro 

interior igual o superior a 406 mm; y cualquiera de 

las características siguientes: capacidad para 

desarrollar una presión de trabajo máxima superior 

a 207 MPa; ambiente térmico controlado superior a 

1 773 K (1 500 °C); o capacidad para efectuar 

impregnación con hidrocarburos y eliminar las 

sustancias gaseosas de descomposición 

resultantes. 

99 Los demás. 
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8537.10.99 Los demás. Únicamente: Prensas isostáticas en caliente, que 
tengan todas las características siguientes, y los 
componentes y accesorios diseñados especialmente 
para ellas: un ambiente térmico controlado dentro de 
la cavidad cerrada y una cámara con un diámetro 
interior igual o superior a 406 mm; y cualquiera de 
las características siguientes: capacidad para 
desarrollar una presión de trabajo máxima superior 
a 207 MPa; ambiente térmico controlado superior a 
1 773 K (1 500 °C); o capacidad para efectuar 
impregnación con hidrocarburos y eliminar las 
sustancias gaseosas de descomposición 
resultantes. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 2.B.5  

Equipos diseñados especialmente para el depósito, proceso y control durante el proceso, de 
revestimientos, recubrimientos y modificaciones de superficies inorgánicas, según se indica, para 
sustratos especificados no electrónicos, por los procedimientos que se especifican en la columna 
2, por los procedimientos que se muestran en la columna 1 de la tabla que figura en 2.E.3.f., y los 
componentes de manejo automático, posicionamiento, manipulación y control automatizados 
diseñados especialmente para ellos: 

a. Equipos de producción para el depósito químico en fase de vapor (CVD por sus siglas en 
inglés) que cumplan todo lo siguiente: 

1. Un proceso modificado para uno de los tipos de depósito siguientes: 

a. CVD pulsante; 

b. Deposición nuclearia térmica controlada (CNTD por sus siglas en inglés); o 

c. CVD intensificado por plasma o asistido por plasma; y 

2. Que tengan alguna de las características siguientes: 

a. Juntas rotatorias de alto vacío (igual o inferior a 0.01 Pa); o 

b. Control del espesor del revestimiento in situ; 

b. Equipos de producción para la implantación iónica que tengan corrientes de haz iguales o 
superiores a 5 mA; 

c. Equipos de producción para el depósito físico mediante vapor, con haz de electrones (EB-
PVD por sus siglas en inglés),que incorporen sistemas de alimentación Clasificados a 
más de 80 kW y tengan alguna de las características siguientes: 

1. Sistema de control láser del nivel del baño líquido que regule con precisión la 
velocidad de avance de los lingotes; o 

2. Dispositivo de vigilancia de la velocidad controlado por ordenador, que funcione de 
acuerdo con el principio de la fotoluminiscencia de los átomos ionizados en la 
corriente en evaporación para controlar la velocidad de depósito de un 
revestimiento que contenga dos o más elementos; 

d. Equipos de producción para la pulverización de plasma que tengan cualquiera de las 
características siguientes: 

1. Funcionamiento en atmósfera controlada a baja presión (igual o inferior a 10 kPa, 
medida por encima de la salida de la boquilla de la pistola y a una distancia 
máxima de 300 mm de ésta) en una cámara de vacío capaz de evacuar hasta 
0.01 Pa antes del proceso de pulverización; o 

2. Control del espesor del revestimiento in situ; 

e. Equipos de producción para el depósito por pulverización catódica capaces de producir 
densidades de corriente iguales o superiores a 0.1 mA/mm2 a una velocidad de 
depósito igual o superior a 15 micras/h; 

f. Equipos de producción para el depósito por arco catódico, dotados de una retícula de 
electroimanes para el control de la dirección del punto de arco en el cátodo; 

g. Equipos de producción para la implantación iónica que permitan la medición in situ de una 
de las características siguientes: 

1. Espesor del revestimiento sobre el sustrato y control de la velocidad; o 

2. Características ópticas. 

Nota:  

2.B.5.a., 2.B.5.b., 2.B.5.e., 2.B.5.f. y 2.B.5.g no somete a control los equipos para 
depósito químico en fase de vapor, de arco catódico, depósito por pulverización 
catódica, sedimentación iónica o implantación iónica, diseñados especialmente para 
herramientas de corte o de mecanizado. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8419.89.99 Los demás. Únicamente: Equipos de producción para el 
depósito químico en fase de vapor (CVD) que 
cumplan todo lo siguiente: a) un proceso modificado 
para uno de los tipos de depósito siguientes: CVD 
pulsante, deposición nuclearia térmica controlada 
(CNTD), o CVD intensificado por plasma o asistido 
por plasma; y b) que tengan alguna de las 
características siguientes: juntas rotatorias de alto 
vacío (igual o inferior a 0,01 Pa), o control del 
espesor del revestimiento in situ. 

99 Los demás. 
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8486.20.03 

Máquinas y aparatos para la fabricación 

de dispositivos semiconductores o 

circuitos electrónicos integrados. Únicamente: Equipos de producción para la 

implantación iónica que tengan corrientes de haz 

iguales o superiores a 5 mA. 
00 

Máquinas y aparatos para la fabricación de 

dispositivos semiconductores o circuitos 

electrónicos integrados. 

 

8543.70.99 Los demás. Únicamente: Equipos de producción para el 

depósito químico en fase de vapor (CVD); equipos 

de producción para el depósito físico mediante 

vapor, con haz de electrones (EB-PVD), que 

incorporen sistemas de alimentación tasados a más 

de 80 kW; equipos de producción para la 

pulverización de plasma; equipos de producción 

para el depósito por pulverización catódica capaces 

de producir densidades de corriente iguales o 

superiores a 0,1 mA/mm2 a una velocidad de 

depósito igual o superior a 15 micras/h; equipos de 

producción para el depósito por arco catódico, 

dotados de una retícula de electroimanes para el 

control de la dirección del punto de arco en el 

cátodo; y equipos de producción para la 

implantación iónica, en los términos descritos en el 

Grupo 2.B.5 

99 Los demás. 

 

8543.90.99 Las demás. Únicamente: componentes de manejo automático, 

posicionamiento, manipulación y control 

automatizados diseñados especialmente para los 

equipos comprendidos en el Grupo 2.B.5. 
00 Las demás. 

 

 

Grupo 2.B.6  

Sistemas, equipos, unidades de realimentación de posición y conjuntos electrónicos de control 

dimensional o de medida, según se indica: 

a. Máquinas de medida de coordenadas (CMM por sus siglas en inglés) controladas por 

ordenador, o bien por control numérico, que tengan un error máximo tolerado tridimensional 

(volumétrico) de medida de la longitud (E0,EMT) en cualquier punto dentro del régimen de 

funcionamiento de la máquina (es decir, dentro de la longitud de los ejes) igual o inferior a 

(mejor que) (1,7 + L/1 000) µm (donde L es la longitud medida expresada en mm), según la 

norma ISO 10360-2 (2009); 

Nota técnica: 

Se comparará, con el umbral de 1,7 + L/1 000 µm, el E0,EMT de la configuración más 

precisa de la máquina de medida de coordenadas según la especificación del fabricante 

(p. ej., el mejor de los elementos siguientes: sonda, longitud de la aguja, parámetros de 

movimiento o entorno), y con todas las compensaciones disponibles. 

b. Sistemas o instrumentos de medida del desplazamiento lineal, unidades de 

realimentación de posición lineal y conjuntos electrónicos de control dimensional o de 

medida, según se indica: 

Nota: Los interferómetros y los sistemas que midan los codificadores ópticos y 

contengan un láser solo están especificados en 2.B.6.b.3. 

1. Sistemas de medida del tipo sin contacto que tengan una resolución igual o inferior a 

(mejor que) 0.2 µm dentro de un rango de medición igual o inferior a 0,2 mm 

Nota técnica 

1. A los efectos de 2.B.6.b.1., los sistemas de medición de tipo sin contacto están 

diseñados para medir la distancia entre la sonda y el objeto medido a lo largo de un solo 

vector, donde la sonda o el objeto medido están en movimiento. 

2. A los efectos de 2.B.6.b.1., rango de medición significa la distancia mínima y máxima 

entre la distancia de trabajo. 

2. Unidades de retroalimentación de posición lineal, diseñadas especialmente para 

máquinas herramienta y que tengan una precisión global inferior a (mejor que) [800 + (600 

x L / 1,000)] nm (siendo L igual a la longitud efectiva en mm); 

3. Sistemas de medición que tengan todo lo siguiente: 

a. Que contengan un láser; 

b. Una resolución, en toda la escala, igual o inferior a (mejor que) 0.200 nm; y 
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c. Capaz de alcanzar una incertidumbre de medición igual o inferior a (mejor que) (1.6 + 

L / 2,000) nm (donde L es la longitud medida expresada en mm) en cualquier punto 

dentro de un intervalo de medida, una vez compensado el índice de refracción del aire y 

medida a lo largo de un periodo de 30 segundos a una temperatura de 20 ± 0.01 °C, o 

Nota técnica  

A los propósitos de 2.B.6.b., la resolución es el incremento mínimo de un dispositivo de 

medición; en instrumentos digitales, el bit menos significativo. 

4. Conjuntos electrónicos diseñados especialmente para proporcionar capacidad de 

retroalimentación en los sistemas especificados en 2.B.6.b.3.  

2.B.6.c. Unidades de realimentación de posición rotatoria, especialmente diseñadas para 

máquinas herramienta o instrumentos de medida del desplazamiento angular y que tengan una 

precisión de posición angular igual o inferior a (mejor que) 0.9 segundos de arco; 

Nota: 2.B.6.c. no somete a control los instrumentos ópticos, como los autocolimadores,, que 

utilicenn luz colimada (por ejemplo, luz láser) para detectar el desplazamiento angular de un 

espejo. 

d. Equipos para medir la rugosidad de superficie (incluidos los defectos superficiales), 

midiendo la dispersión óptica con una sensibilidad de 0.5 nm o inferior (mejor). 

Nota: 2.B.6. Incluye máquinas herramientas, distintas a las especificadas en 2.B.1., que 

pueden utilizarse como máquinas de medición si cumplen o exceden los criterios 

especificados para la función de las máquinas de medición. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9031.49.99 Los demás. Únicamente: Máquinas de medida de coordenadas 

(CMM por sus siglas en inglés) controladas por 

ordenador, o bien por control numérico, que tengan 

un error máximo tolerado tridimensional 

(volumétrico) de medida de la longitud (E0,EMT) en 

cualquier punto dentro del régimen de 

funcionamiento de la máquina (es decir, dentro de la 

longitud de los ejes) igual o inferior a (mejor que) 

(1,7 + L/1 000) µm (donde L es la longitud medida 

expresada en mm), según la norma ISO 10360-2 

(2009). 

01 Instrumentos de medición de coordenadas. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Sistemas o instrumentos de medida 

del desplazamiento lineal, unidades de 

realimentación de posición lineal y conjuntos 

electrónicos de control dimensional o de medida, 

según se indica: sistemas de medida del tipo sin 

contacto que tengan una resolución igual o inferior a 

(mejor que) 0.2 µm dentro de un rango de medición 

igual o inferior a 0,2 mm; unidades de 

retroalimentación de posición lineal, diseñadas 

especialmente para máquinas herramienta y que 

tengan una precisión global inferior a (mejor que) 

[800 + (600 x L / 1,000)] nm (siendo L igual a la 

longitud efectiva en mm); sistemas de medición que 

tengan todo lo siguiente: que contengan un láser; 

una resolución, en toda la escala, igual o inferior a 

(mejor que) 0.200 nm; y capaz de alcanzar una 

incertidumbre de medición igual o inferior a (mejor 

que) (1.6 + L / 2,000) nm (donde L es la longitud 

medida expresada en mm) en cualquier punto 

dentro de un intervalo de medida, una vez 

compensado el índice de refracción del aire y 

medida a lo largo de un periodo de 30 segundos a 

una temperatura de 20 ± 0.01 °C, o conjuntos 

electrónicos diseñados especialmente para 

proporcionar capacidad de retroalimentación en los 

sistemas especificados en 2.B.6.b.3; unidades de 

realimentación de posición rotatoria, especialmente 

diseñadas para máquinas herramienta o 

instrumentos de medida del desplazamiento angular 

y que tengan una precisión de posición angular igual 

o inferior a (mejor que) 0.9 segundos de arco. 

99 Los demás. 
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Grupo 2.B.7  

Robots que tengan cualquiera de las características siguientes y controladores y efectos 

terminales diseñados especialmente para ellos: 

a. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2017. 

b. Estar diseñados especialmente para satisfacer las normas nacionales de seguridad 

relativas a entornos de armamento potencialmente explosivo; 

Nota: 2.B.7.b no somete a control los robots diseñados especialmente para cabinas de 

pintura. 

c. Estar diseñados especialmente o tener las características necesarias para resistir una 

dosis de radiación absorbida total superior a 5 x 103 Gy (silicio) sin degradación operativa; o  

d. Estar diseñados especialmente para trabajar a alturas superiores a 30,000 m. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8428.39.99 Los demás. Únicamente: Robots que tengan cualquiera de las 

características siguientes: estar diseñados 

especialmente para satisfacer las normas 

nacionales de seguridad relativas a entornos de 

armamento potencialmente explosivo; estar 

diseñados especialmente o tener las características 

necesarias para resistir una dosis de radiación 

absorbida total superior a 5 x 103 Gy (silicio) sin 

degradación operativa; o estar diseñados 

especialmente para trabajar a alturas superiores a 

30,000 m. 

99 Los demás. 

 

8428.90.99 Los demás. Únicamente: Robots que tengan cualquiera de las 

características siguientes: estar diseñados 

especialmente para satisfacer las normas 

nacionales de seguridad relativas a entornos de 

armamento potencialmente explosivo; estar 

diseñados especialmente o tener las características 

necesarias para resistir una dosis de radiación 

absorbida total superior a 5 x 103 Gy (silicio) sin 

degradación operativa; o estar diseñados 

especialmente para trabajar a alturas superiores a 

30,000 m. 

99 Los demás. 

 

8479.50.01 
Robots industriales, no expresados ni 

comprendidos en otra parte. 

Únicamente: Robots que tengan cualquiera de las 

características siguientes: estar diseñados 

especialmente para satisfacer las normas 

nacionales de seguridad relativas a entornos de 

armamento potencialmente explosivo; estar 

diseñados especialmente o tener las características 

necesarias para resistir una dosis de radiación 

absorbida total superior a 5 x 103 Gy (silicio) sin 

degradación operativa; o estar diseñados 

especialmente para trabajar a alturas superiores a 

30,000 m. 

00 
Robots industriales, no expresados ni 

comprendidos en otra parte. 

 

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Robots que tengan cualquiera de las 

características siguientes: estar diseñados 

especialmente para satisfacer las normas 

nacionales de seguridad relativas a entornos de 

armamento potencialmente explosivo; estar 

diseñados especialmente o tener las características 

necesarias para resistir una dosis de radiación 

absorbida total superior a 5 x 103 Gy (silicio) sin 

degradación operativa; o estar diseñados 

especialmente para trabajar a alturas superiores a 

30,000 m. 

99 Los demás. 
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8479.90.18 Partes. Únicamente: Robots que tengan cualquiera de las 

características siguientes: estar diseñados 

especialmente para satisfacer las normas 

nacionales de seguridad relativas a entornos de 

armamento potencialmente explosivo; estar 

diseñados especialmente o tener las características 

necesarias para resistir una dosis de radiación 

absorbida total superior a 5 x 103 Gy (silicio) sin 

degradación operativa; o estar diseñados 

especialmente para trabajar a alturas superiores a 

30,000 m. 

99 Los demás. 

 

8537.10.99 Los demás. Únicamente: Controladores y efectores terminales 

diseñados especialmente para los robots 

comprendidos en el Grupo 2.B.7. 99 Los demás. 

 

 

Grupo 2.B.8  

Mesas rotativas compuestas y husillos basculantes diseñados especialmente para máquinas 

herramienta, según se indica: 

a. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2017 

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2017 

c. Mesas rotativas compuestas que reúnan todas las características siguientes: 

1. Diseñadas para máquinas herramienta para torneado, fresado o rectificado; y 

2. Dos ejes de rotación diseñados para ser coordinados simultáneamente para el control de 

contorneado; 

Nota Técnica: 

Una mesa rotativa compuesta es una mesa que permite a la pieza girar e inclinarse alrededor de 

dos ejes no paralelos. 

d. Husillos basculantes que reúnan todas las características siguientes: 

1. Diseñados para máquinas herramienta de torneado, fresado o rectificado; y 

2. Diseñados para ser coordinados simultáneamente para el control de contorneado. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8466.91.01 Para máquinas de la partida 84.64. Únicamente: Mesas rotativas compuestas que 

estén diseñadas para máquinas herramienta para 

torneado, fresado o rectificado; y con dos ejes de 

rotación diseñados para ser coordinados 

simultáneamente para el "control de contorneado"; 

y/o husillos basculantes" diseñados para máquinas 

herramienta de torneado, fresado o rectificado; y 

diseñados para ser coordinados simultáneamente 

para el "control de contorneado". 

00 Para máquinas de la partida 84.64. 

 

8466.93.04 

Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, 

arnés, cuna, carros deslizantes, 

columna, brazo, brazo de sierra, cabezal 

de rueda, "carnero", armazón, montante, 

lunetas, husillo, obtenidos por fundición, 

soldadura o forjado. 

Únicamente: Mesas rotativas compuestas que 

estén diseñadas para máquinas herramienta para 

torneado, fresado o rectificado; y con dos ejes de 

rotación diseñados para ser coordinados 

simultáneamente para el "control de contorneado"; 

y/o husillos basculantes" diseñados para máquinas 

herramienta de torneado, fresado o rectificado; y 

diseñados para ser coordinados simultáneamente 

para el "control de contorneado". 
00 

Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, 

arnés, cuna, carros deslizantes, columna, 

brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, 

"carnero", armazón, montante, lunetas, 

husillo, obtenidos por fundición, soldadura o 

forjado. 
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8466.93.99 Las demás. Únicamente: Mesas rotativas compuestas que 

estén diseñadas para máquinas herramienta para 

torneado, fresado o rectificado; y con dos ejes de 

rotación diseñados para ser coordinados 

simultáneamente para el "control de contorneado"; 

y/o husillos basculantes" diseñados para máquinas 

herramienta de torneado, fresado o rectificado; y 

diseñados para ser coordinados simultáneamente 

para el "control de contorneado". 

01 
Reconocibles como concebidas exclusiva o 

principalmente para tornos. 

02 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para rectificadoras de 

productos metálicos. 

99 Las demás. 

 

8466.94.99 Las demás. Únicamente: Mesas rotativas compuestas que 

estén diseñadas para máquinas herramienta para 

torneado, fresado o rectificado; y con dos ejes de 

rotación diseñados para ser coordinados 

simultáneamente para el "control de contorneado". 

00 Las demás. 

 

8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, 

amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Mesas rotativas compuestas que 

estén diseñadas para máquinas herramienta para 

torneado, fresado o rectificado; y con dos ejes de 

rotación diseñados para ser coordinados 

simultáneamente para el "control de contorneado". 
99 Los demás. 

 

8542.32.02 Memorias. Únicamente: Mesas rotativas compuestas que 

estén diseñadas para máquinas herramienta para 

torneado, fresado o rectificado; y con dos ejes de 

rotación diseñados para ser coordinados 

simultáneamente para el "control de contorneado". 

99 Los demás. 

 

8542.39.99 Los demás. Únicamente: Mesas rotativas compuestas que 

estén diseñadas para máquinas herramienta para 

torneado, fresado o rectificado; y con dos ejes de 

rotación diseñados para ser coordinados 

simultáneamente para el "control de contorneado". 

99 Los demás. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Mesas rotativas compuestas que 

estén diseñadas para máquinas herramienta para 

torneado, fresado o rectificado; y con dos ejes de 

rotación diseñados para ser coordinados 

simultáneamente para el "control de contorneado". 

99 Los demás. 

 

9031.90.99 Los demás. Únicamente: Mesas rotativas compuestas que 

estén diseñadas para máquinas herramienta para 

torneado, fresado o rectificado; y con dos ejes de 

rotación diseñados para ser coordinados 

simultáneamente para el "control de contorneado". 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 2.B.9  

Máquinas de conformación por rotación y máquinas de conformación por estirado que, de acuerdo 

con las especificaciones técnicas del fabricante, puedan ser equipadas con unidades de control 

numérico o controladas por ordenador y que tengan todas las características siguientes: 

a. Tener tres o más ejes los cuales puedan ser coordinados simultáneamente para el control 

de contorneado; y 

b. Una fuerza en rodillo superior a 60 kN. 

Nota técnica: 

A efectos de 2.B.9, las máquinas que combinen las funciones de conformación por rotación 

y por estirado (spin-forming y flow-forming) se consideran como máquinas de conformación 

por estirado. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8463.90.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de conformación por 

rotación y máquinas de conformación por estirado 

que, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

del fabricante, puedan ser equipadas con unidades 

de control numérico o controladas por ordenador y 

que tengan tres o más ejes los cuales puedan ser 

coordinados simultáneamente para el control de 

contorneado; y una fuerza en rodillo superior a 60 

kN. 

00 Las demás. 

 

Categoría 3: Electrónica 

 

3.A. Sistemas, equipos y componentes 

Nota 1: El régimen de control de los equipos y componentes descritos en 3.A., distintos de los 

descritos en 3.A.1.a.3. a 3.A.1.a.10., 3.A.1.a.12. o 3.A.1.a.14, que estén especialmente diseñados 

o posean las mismas características funcionales que otros equipos, estará determinado por el 

estado de otros equipos. 

Nota 2: El régimen de control de los circuitos integrados descritos en 3.A.1.a.3. a 3.A.1.a.9., 

3.A.1.a.12 a 3.A.1.a.14., que estén programados o diseñados de manera inalterable para una 

función específica para otros equipos, estará determinado por el régimen de control de los otros 

equipos. 

N.B.: Cuando el fabricante o el solicitante no puedan determinar el régimen de control 

de los otros equipos, el régimen de control de los circuitos integrados será el que 

determinen 3.A.1.a.3 a 3.A.1.a.9., y 3.A.1.a.12 a 3.A.1.a.14. 

Nota 3: El régimen de control de las obleas (terminadas o no) cuya función esté determinada se 

evaluará en función de los parámetros establecidos en 3.A.1.a. 3.A.1.a., 3.A.1.b., 3.a.1. d., 

3.A.1.e.4., 3.A.1.g., 3.A.1.h., o 3.A.1.i. 

 

Grupo 3.A.1  

Artículos electrónicos, según se indica: 

a. Circuitos integrados de uso general, según se indica: 

Nota: Los circuitos integrados incluyen los tipos siguientes: 

- Circuitos integrados monolíticos; 

- Circuitos integrados híbridos; 

- Circuitos integrados multipastilla; 

- Circuitos integrados peliculares, incluidos los circuitos integrados silicio sobre zafiro; 

- Circuitos integrados ópticos. 

- Circuitos integrados tridimensionales; 

- Circuitos integrados monolíticos de microondas (MMICs, por sus siglas en inglés). 

3..A.1.a.1. Circuitos integrados diseñados o tasados como resistentes a la radiación para resistir 

cualquiera de las siguientes dosis: 

a. Una dosis total igual o superior a 5×103 Gy (Si); 

b. Una tasa de dosis igual o superior a 5x106 Gy (Si)/s o superior; o 

c. Una fluencia (flujo integrado) de neutrones (equivalente 1 MeV) de 5x1013n/cm2 o 

superior sobre silicona, o su equivalente para otros materiales; 

Nota: 3.A.1.a.1.c. no se aplica los Semiconductores de Aislador Metálico (MIS, por 

sus siglas en inglés). 

3..A.1.a.2. Microcircuitos de microprocesador, microcircuitos de microcomputadora, microcircuitos 

de microcontrolador, circuitos integrados para almacenamiento fabricados en un semiconductor 

compuesto, convertidores analógico-digital, circuitos integrados que contienen convertidores 

analógico-digital y almacenan o procesan los datos digitalizados, convertidores digital-analógico, 

circuitos integrados ópticos o electro-ópticos diseñados para el proceso de señales, dispositivos 

lógicos programables por el usuario, circuitos integrados para el usuario en los que la función es 

desconocida o en los que el estado de control del equipo en el que se vaya a usar el circuito 

integrado es desconocido, procesadores de Transformada Rápida de Fourier (FFT, por sus siglas 

en inglés), memorias estáticas de acceso aleatorio (SRAM, por sus siglas en inglés) o memorias 

no volátiles, que tengan cualquiera de las características siguientes: 

Nota técnica: Las memorias no volátiles son memorias que retienen datos durante un período 

de tiempo después de un corte de energía. 
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a. Preparados para operar a una temperatura ambiente superior a 398 K (+125°C); 

b. Preparados para operar a una temperatura ambiente inferior a 218 K (–55 °C); o 

c. Preparados para operar en todo el intervalo de temperatura ambiente entre 218 K (-55 °C) 

y 398 K (+125 °C); 

Nota: 3.A.1.a.2. no se aplica a los circuitos integrados diseñados para aplicaciones civiles 

para automóviles o ferrocarriles. 

3.A.1.a.3. Microcircuitos de microprocesador, microcircuitos de microcomputadoras y 

microcircuitos de microcontrolador fabricados a partir de un semiconductor compuesto 

y que funcionen a una frecuencia de reloj superior a 40 MHz; 

Nota: 3.A.1.a.3. incluye los procesadores de señales digitales, los conjuntos de 

procesadores digitales y los coprocesadores digitales. 

3.A.1.a.4. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2010; 

3.A.1.a.5. Circuitos integrados convertidores analógico-digital (ADC, por sus siglas en inglés) y 

digital-analógico (DAC, por sus siglas en inglés), según se indica: 

a.  Convertidores analógico-digital que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Resolución igual o superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

frecuencia de muestreo superior a 1.3 gigas de muestras por segundo (GSPS, 

por sus siglas en inglés); 

2. Resolución igual o superior a 10 bit, pero inferior a 12 bits, con una 

frecuencia de muestreo superior a 600 megas de muestras por segundo 

(MSPS, por sus siglas en inglés); 

3. Resolución igual o superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

frecuencia de muestreo superior a 400 MSPS; 

4. Resolución igual o superior a 14 bits, pero inferior a 16 bits, con una 

frecuencia de muestreo superior a 250 MSPS; o 

5. Resolución igual o superior a 16 bits, con una frecuencia de muestreo 

superior a 65 MSPS; 

N.B. Para los circuitos integrados que contienen convertidores de analógico a 

digital y almacenen o procesen datos digitalizados, consulte 3.A.1.a.14. 

Notas técnicas: 

1. Una resolución de n bits corresponde a una cuantificación de segundos 

niveles. 

2. La resolución del ADC es el número de bits de salida digital que representa 

la entrada analógica medida. El número efectivo de bits (ENOB, por sus siglas 

en inglés) no se usa para determinar la resolución del ADC. 

3. Para el canal múltiple de ADC, la frecuencia de muestreo no es acumulable 

y es la frecuencia máxima de cualquier canal individual. 

4. Para ADC intercalados o para el canal múltiple ADC, que son específicos 

para disponer de un modo de operación entrelazado, las frecuencias de 

muestreo se acumulan y es la frecuencia total combinada máxima de todos los 

canales entrelazados. 

b. Convertidores de señal digital-analógica (DAC) que tenga cualquiera de las 

características siguientes: 

1. Una resolución de 10 bits o más, pero inferior a 12 bits, con una frecuencia 

de actualización de ajuste de 3,500 MSPS o mayor, o 

2. Una resolución de 12 bits o más con una frecuencia de actualización de 

ajuste igual o mayor de 1,250 MSPS y que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 

a. Un tiempo de estabilización menor de 9 ns a 0.024% o dentro de este 

porcentaje, de la escala completa de un paso a gran escala, o 

b. Espuria de rango dinámico libre (SFDR, por sus siglas en inglés) 

superior a 68 dBc (portador) al sintetizar una señal de escala analógica 

completa de 100 MHz, o la máxima frecuencia de señal analógica de 

escala completa especificada inferior a 100 MHz. 

Notas técnicas: 

1. Espuria de rango dinámico libre (SFDR, por sus siglas en inglés) se define 

como la relación entre el valor RMS de la frecuencia portadora (componente de 

la señal máxima) en la entrada del DAC con el valor RMS del ruido más grande 

siguiente o componente de distorsión armónica en su salida. 

2. El SFDR se determina directamente de la tabla de especificaciones o de los 

gráficos de caracterización de SFDR contra la frecuencia. 
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3. Una señal se define como la escala completa cuando su amplitud es mayor 

a -3 dBFS (escala completa). 

4. Ajuste de frecuencia de actualización para DAC: 

a. Para convencionales (no interpolación) DAC, el índice de actualización 

ajustada es la frecuencia a la cual se convierte la señal digital a una 

analógica y los valores de salida analógica son cambiados por el DAC. 

Para DAC el modo de interpolación puede ser evitado (factor de 

interpolación de uno), el DAC debe ser considerado como un DAC 

convencional (no interpolación). 

b. Para DAC interpolación (DAC con sobremuestreo), la frecuencia de 

actualización ajustada se define como la frecuencia de actualización de 

DAC, dividida por el factor más pequeño de interpolación. Para DAC 

interpolación, la frecuencia de actualización ajustada puede hacer 

referencia a términos diferentes, incluyendo: 

 Frecuencia de datos de entrada 

 Frecuencia de palabras de entrada  

 Frecuencia de muestras de entrada  

 Frecuencia máxima de bus de entrada total  

 Frecuencia máxima de reloj del DAC para la entrada de reloj 

del DAC.  

3.A.1.a.6. Circuitos integrados electroópticos y circuitos integrados ópticos, diseñados para el 

proceso de señales y que tengan las características siguientes: 

a. Uno o más diodos láser internos; 

b. Uno o más elementos fotodetectores internos; y 

c. Guía de ondas ópticas; 

3.A.1.a.7. Dispositivos lógicos programables, que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Número máximo de entradas/salidas digitales de terminación única superior a 

700; o 

b. Una frecuencia pico unidireccional agregada de transcepción de datos de serie 

de 500 Gb/s o superior. 

Nota: 3.A.1.a.7. incluye: 

- Dispositivos Lógicos Programables Complejos (CPLDs, por sus siglas en 

inglés) 

- Conjuntos de Puertas Programables in situ (FPGAs, por sus siglas en 

inglés) 

- Conjuntos Lógicas Programables in situ (FPLAs, por sus siglas en inglés) 

- Interconexiones Programables in situ (FPICs, por sus siglas en inglés) 

N.B. Para circuitos integrados que tienen Conjuntos Lógicos Programables in situ, 

que se combinan con un convertidor analógico-digital, ver 3.A.1.a.14. 

Notas técnicas: 

1. El número máximo de entradas/salidas digitales del 3.A.1.a.7.a se denomina 

también número máximo de entradas/salidas de usuario o número máximo de 

entradas/salidas disponibles, con independencia de que el circuito integrado esté 

encapsulado o sin encapsular. 

2. Frecuencia pico unidireccional agregada de transcepción de datos de serie' es el 

producto de la máxima velocidad pico unidireccional de transcepción de datos de 

serie multiplicada por el número de transceptores de la FPGA. 

3.A.1.a.8. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 1999; 

3.A.1.a.9. Circuitos integrados para redes neuronales; 

3.A.1.a.10. Circuitos integrados para el usuario de los que la función es desconocida o en los que 

el estado de control del equipo en el que se vaya a usar el circuito integrado es 

desconocido para el fabricante y que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Más de 1,500 terminales; 

b. Un retardo por propagación en la puerta básica típico inferior a 0.02 ns; o 

c. Una frecuencia de funcionamiento superior a 3GHz. 

3.A.1.a.11. Circuitos integrados digitales distintos de los que se describen en 3.A.1.a.3. a 

3.A.1.a.10. y 3.A.1.a.12., fabricados a partir de un semiconductor compuesto 

cualquiera y que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Un número de puertas equivalente superior a 3,000 (puertas de 2 entradas); o 

b. Una frecuencia de conmutación superior a 1.2 GHz. 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

3.A.1.a.12. Procesadores de Transformada Rápida de Fourier (FFT) que tengan un tiempo de 

ejecución tasado para una transformación FFT compleja de menos de (N 

log2,N)/20,480 ms, siendo N el número de puntos. 

Nota técnica:Si N es igual a 1,024 puntos, la fórmula que aparece en 3.A.1.a.12. 

arroja un tiempo de ejecución de 500 s. 

3.A.1.a.13. Sintetizador Digital Directo (DDS, por sus siglas en inglés) con circuitos integrados que 

cuente con alguna de los siguientes: 

a. Un reloj Convertidor Análogo-a-Digital (DAC) frecuencia de 3.5 GHz o más y un 

DAC resolución de 10 bit o más, pero menor de 12 bit; o 

b. Un reloj DAC frecuencia de 1.25 GHz o más un DAC resolución de 12 bit o 

más: 

Nota Técnica: La frecuencia del reloj DAC podrá ser especificada como la 

frecuencia de reloj maestro o la frecuencia de entrada del reloj. 

3.A.1.a.14. Circuitos integrados que realizan todas las operaciones siguientes o se pueden 

programar para realizarlas:a. Conversiones de analógico a digital que reúnan 

cualquiera de las siguientes características: 

1. Resolución igual a 8 bits o superior, pero inferior a 10 bits, con una 

frecuencia de muestreo superior a 1.3 gigas de muestras por segundo 

(GSPS); 

2. Resolución igual a 10 bits o superior, pero inferior a 12 bits, con una 

frecuencia de muestreo superior a 1.0 gigas de muestras por segundo 

(GSPS); 

3. Resolución igual a 12 bits o superior, pero inferior a 14 bits, con una 

frecuencia de muestreo superior a 1.0 gigas de muestras por segundo 

(GSPS); 

4. Resolución igual a 14 bits o superior, pero inferior a 16 bits, con una 

frecuencia de muestreo superior a 400 megas de muestras por segundo 

(MSPS); o 

5. Resolución igual a 16 bits o superior, con una frecuencia de muestreo 

superior a 180 megas de muestras por segundo (MSPS); y 

b. Cualquiera de los siguientes: 

1. Almacenamiento de datos digitalizados; o 

2. Procesamiento de datos digitalizados; 

N.B.1: Para los circuitos integrados de un convertidor analógico-digital ver 3.A.1.a.5.a. 

N.B.2: Para los dispositivos lógicos programables in situ, véase 3.A.1.a.7. 

Notas Técnicas: 

1. Una resolución de n bits corresponde a una cuantificación de segundo nivel. 

2. La resolución del ADC es el número de bits de la salida digital del ADC que representa la 

entrada analógica medida. Para determinar la resolución del ADC no se usa el número 

efectivo de Bits (ENOB). 

3. Para circuitos integrados con canales múltiples ADCs no entrelazados, la frecuencia de 

muestreo no se acumula y es la velocidad máxima de cualquier canal individual. 

4. Para circuitos integrados con ADCs entrelazados o con ADCs de canales múltiples de los 

que se especifica tienen un modo de operación entrelazado, la frecuencia de muestreo es 

acumulable y es la frecuencia total máxima combinada de todos los canales entrelazados. 

3.A.1.b. Componentes de microondas o de ondas milimétricas, según se indica: 

Nota técnica: 

1. Para efectos de 3.A.1.b., el parámetro de potencia de salida saturada también se puede 

consultar en las hojas de datos del producto como potencia de salida, salida de potencia 

saturada, potencia de máxima salida, salida de potencia de pico o potencia pico de la 

envolvente a la salida. 

1. Dispositivos electrónicos de vacío y cátodos, según se indica: 

Nota 1: 3.A.1.b.1. No somete a control los dispositivos electrónicos de vacío 

diseñados o clasificados para funcionar en cualquier banda de frecuencia y que 

cumplan todo lo siguiente: 

a. No superar los 31.8 GHz; y 

b. Esté asignados por la UIT para servicios de radiocomunicación, pero no 

para radio determinación. 
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Nota 2: 3.A.1.b.1 no somete a control los dispositivos electrónicos de vacío no 

calificados para uso espacial que cumplan todo lo siguiente: 

a. Una potencia de salida media igual o menor a 50 W; y 

b. Diseñados o clasificados para operar en cualquier banda de frecuencia y 

que cumplan todo lo siguiente: 

1. Superar 31.8 GHz pero no supere 43.5 GHz, y 

2. Esté asignados por la UIT para servicios de radiocomunicación, 

pero no para radio determinación. 

3.A.1.b.1.a. Dispositivos electrónicos de vacío de ondas progresivas, de impulsos o continuas, 

según se indica: 

1. Dispositivos que funcionen en frecuencias superiores a 31.8 GHz; 

2. Dispositivos dotados de un calefactor de cátodo con un tiempo de subida hasta la 

potencia de radiofrecuencia nominal inferior a 3 segundos; 

3. Dispositivos de cavidades acopladas, o los derivados de ellos, con un ancho de 

banda fraccional superior al 7% o una potencia de pico que exceda los 2.5 kW; 

4. Dispositivos basados en hélices, guías de ondas plegadas o circuitos de guía de 

ondas serpentinas, o los derivados de ellos, que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 

a. Ancho de banda instantánea superior a una octava, y un producto de 

la potencia media (expresada en kW) por la frecuencia (expresada en 

GHz) superior a 0.5; 

b. Ancho de banda instantáneo igual o inferior a una octava, y un 

producto de la potencia media (expresada en kW) por la frecuencia 

(expresada en GHz) superior a1; o 

c. Ser calificados para uso espacial; o 

d. Tener un cañón de electrones con rejilla; 

5. Dispositivos con un ancho de banda fraccionario igual o superior al 10%, y que 

reúnan cualquiera de los siguientes elementos: 

a. Un haz de electrones anulares; 

b. Un haz de electrones no axisimétrico; o 

c. Haces de electrones múltiples; 

b. Dispositivos electrónicos de vacío amplificadores de campos cruzados con ganancia 

mayor a 17 dB; 

c. Cátodos termiónicos diseñados para dispositivos electrónicos de vacío que 

produzcan una densidad de corriente en emisión continua, en las condiciones de 

funcionamiento nominales, superior a 5 A/cm2; o una densidad de corriente de impulsos 

(no continua) en las condiciones de funcionamiento nominales superiores a 10 A/cm2; 

d. Dispositivos electrónicos de vacío con la capacidad de operar en un modo dual. 

Nota Técnica: Modo dual significa que la corriente de haz del dispositivo electrónico de 

vacío puede cambiarse intencionadamente entre la operación de onda continua y el 

modo pulsado, mediante el uso de una rejilla y produciendo una potencia de pico de 

salida de impulsos superior a la potencia de salida de la onda continua. 

3.A.1.b.2. Amplificadores de circuitos integrados monolíticos de microondas (MMIC, por sus siglas 

en inglés) que reúnan cualquiera de las características siguientes: 

N.B. Para los amplificadores MMIC que tienen un convertidor de fase integrado ver 

3.A.1.b.12. 

a. Tasados para operar a frecuencias superiores a 2.7 GHz e inferiores o iguales a 

6.8 GHz con un ancho de banda fraccionario superior al 15% y que tengan 

cualquiera de las características siguientes: 

1. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a  75 W 

(48,75 dBm) en cualquier frecuencia superior a 2,7 GHz e inferior o igual a 

2,9 GHz 

2. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a  55 W 

(47,4 dBm) en cualquier frecuencia superior a 2,9 GHz e inferior o igual a 3,2 

GHz 

3. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior  a 40 W 

(46 dBm) en cualquier frecuencia superior a 3,2 GHz e inferior o igual a 3,7 

GHz, o 

4. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a  20 W 

(43 dBm) en cualquier frecuencia superior a 3,7 GHz e inferior o igual a 6,8 

GHz  
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b. Tasados para operar a frecuencias superiores a 6.8 GHz e inferiores o iguales a 

16 GHz, con un ancho de banda fraccional mayor del 10% y que tengan cualquiera 

de las características siguientes:  

1. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a  10 W 

(40 dBm) en cualquier frecuencia superior a 6,8 GHz e inferior o igual a 8,5 

GHz, o 

2. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 5 W  (37 

dBm) en cualquier frecuencia superior a 8,5 GHz e inferior o igual  a 16 GHz  

c. Tasados para operar a una potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 3 W (34,77 dBm) en cualquier frecuencia superior a 16 GHz e inferior o 

igual a 31,8 GHz y con un ancho de banda fraccional superior al 10%  

d. Tasados para a una potencia de pico de salida en estado de saturación superior 

a 0.1 nW (-70 dBm) en cualquier frecuencia superior a 31.8 GHz e inferior o igual a 

37 GHz 

e. Tasados para operar a una potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 1 W (30 dBm) en cualquier frecuencia superior a 37 GHz e inferior o igual 

a 43.5 GHz y con un ancho de banda fraccional superior al 10 % 

f. Tasados para operar a una potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 31.62 mW (15 dBm) en cualquier frecuencia superior a 43.5 GHz e 

inferior o igual a 75 GHz y con un ancho de banda fraccional superior al 10 % 

g. Tasados para operar a una potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 10 mW (10 dBm) en cualquier frecuencia superior a 75 GHz e inferior o 

igual a 90 GHz y con un ancho de banda fraccional superior al 5 %, o 

h. Tasados para operar a una potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 0.1 nW (-70 dBm) en cualquier frecuencia superior a 90 GHz  

Nota 1: Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2010. 

Nota 2: El régimen de control de los MMIC cuya frecuencia tasada de 

funcionamiento incluye frecuencias recogidas en más de una gama de 

frecuencias, con arreglo a las definiciones de 3.A.1.b.2.a a 3.A.1.2b.2.h, vendrá 

determinado por el 

umbral de control correspondiente al umbral inferior de la potencia de pico de 

salida en estado de saturación.Nota 3: Las notas 1 y 2 en la introducción a la 

categoría 3.A. suponen que 3.A.1.b.2. no somete a control los MMICs que hayan 

sido diseñados especialmente para otras aplicaciones, por ejemplo, 

telecomunicaciones, radar, automóvil. 

3.A.1.b.3. Transistores discretos de microondas que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Tasados para operar a frecuencias superiores a 2.7 GHz e inferiores o iguales a 

6.8 GHz y que posean cualquiera de las características siguientes: 

1. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 400 W (56 

dBm) en cualquier frecuencia superior a 2,7 GHz e inferior o igual a 2,9 GHz 

2. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 205 W 

(53,12 dBm) en cualquier frecuencia superior a 2,9 GHz e inferior o igual  a 3,2 

GHz 

3. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior  a 115 W 

(50,61 dBm) en cualquier frecuencia superior a 3,2 GHz e inferior o igual a 3,7 

GHz, o 

4. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a  60 W 

(47,78 dBm) en cualquier frecuencia superior a 3,7 GHz e inferior o igual a 6,8 

GHz  

b. Tasados para operar a frecuencias superiores a 6.8 GHz e inferiores o iguales a 

31.8 GHz y que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a  50 W 

(47 dBm) en cualquier frecuencia superior a 6,8 GHz e inferior o igual  a 8,5 

GHz 

2. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior  a 15 W 

(41,76 dBm) en cualquier frecuencia superior a 8,5 GHz e inferior o igual a 12 

GHz 

3. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 40 W 

(46 dBm) en cualquier frecuencia superior a 12 GHz e inferior o igual  a 16 

GHz, o 

4. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 7 W 

(38.45 dBm) en cualquier frecuencia superior a 16 GHz e inferior o igual a 

31.8 GHz 

c. Tasados para operar con una potencia de pico de salida saturada superior a 0.5 
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W (27 dBm) incluyendo cualquier frecuencia superior a 31.8 GHz hasta e 

incluyendo 37 GHz; 

d. Tasados para operar con una potencia de pico de salida saturada superior a 1 W 

(30 dBm) incluyendo cualquier frecuencia superior a 37 GHz hasta e incluyendo 

43.5 GHz; 

e. Tasados para operar con una potencia de pico de salida saturada superior a 0.1 

nW (-70 dBm) a cualquier frecuencia que exceda 43.5 GHz; o 

f. Además de los especificados en 3.A.1.b.3.a. a 3.A.1.b.3.e. y tasados para operar 

con una potencia de pico de salida de saturación superior a 5 W (37.0 dBm) en 

todas las frecuencias que excedan los 8.5 GHz hasta e incluyendo 31.8 GHz; 

Nota 1: El régimen de control de un transistor cuya frecuencia tasada de funcionamiento 

incluye frecuencias recogidas en más de una gama de frecuencias, con arreglo a las 

definiciones de 3.A.1.b.3.a. a 3.A.1.b.3.e., vendrá determinado por el umbral de control 

correspondiente al umbral inferior de la potencia de pico de salida en estado de 

saturación. 

 Nota 2: 3.A.1.b.3. incluye los dados sueltos, los dados montados en portadores o los 

dados montados en envases. Algunos transistores discretos pueden denominarse 

también amplificadores de potencia, pero el estatus de los transistores discretos está 

determinado por 3.A.1.b.3. 

3.A.1.b.4. Amplificadores de microondas de estado sólido y conjuntos/módulos que contengan 

amplificadores de microondas de estado sólido, que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 

a. Tasados para operar a frecuencias superiores a 2.7 GHz e inferiores o iguales 

a 6,8 GHz, con un ancho de banda fraccional superior al 15 %, y que reúnan 

cualquiera de las características siguientes: 

1. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 500 W 

(57 dBm) en cualquier frecuencia superior a 2.7 GHz e inferior o igual a 2.9 

GHz; 

2. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 270 W 

(54.3 dBm) en cualquier frecuencia superior a 2.9 GHz e inferior o igual a 3.2 

GHz; 

3. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 200 W 

(53 dBm) en cualquier frecuencia superior a 3.2 GHz e inferior o igual a 3.7 

GHz, o 

4. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 90 W 

(49.54 dBm) en cualquier frecuencia superior a 3.7 GHz e inferior o igual a 

6.8 GHz. 

b. Tasados para operar a frecuencias superiores a 6.8 GHz e inferiores o iguales 

a 31.8 GHz, con un ancho de banda fraccional superior al 10 %, y que reúnan 

cualquiera de las características siguientes: 

1. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 70 W 

(48.54 dBm) en cualquier frecuencia superior a 6.8 GHz e inferior o igual a 

8.5 GHz; 

2. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 50 W 

(47 dBm) en cualquier frecuencia superior a 8.5 GHz e inferior o igual a 12 

GHz; 

3. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 30 W 

(44.77 dBm) en cualquier frecuencia superior a 12 GHz e inferior o igual a 16 

GHz, o 

4. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 20 W 

(43 dBm) en cualquier frecuencia superior a 16 GHz e inferior o igual a 31.8 

GHz. 

c. Tasados para operar a una potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 0.5 W (27 dBm) en cualquier frecuencia superior a 31.8 GHz e inferior 

o igual a 37 GHz. 

d. Tasados para operar a una potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 1 W (30 dBm) en cualquier frecuencia superior a 37 GHz e inferior o 

igual a 43.5 GHz y un ancho de banda fraccional mayor del 10%. 

e. Tasados para operar a frecuencias superiores a 43.5 GHz, con una potencia de 
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pico de salida en estado de saturación superior a 0.1 nW (-70 dBm) 

1. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 0.2 W 

(23 dBm) en cualquier frecuencia superior a 43.5 GHz e inferior o igual a 75 

GHz, y con un ancho de banda fraccional mayor del 10 %; 

2. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 20 mW 

(13 dBm) en cualquier frecuencia superior a 75 GHz e inferior o igual a 90 

GHz, y con un ancho de banda fraccional mayor del 5%; o 

3. Una potencia de pico de salida en estado de saturación superior a 0.1 nW 

(-70 dBm) en cualquier frecuencia superior a 90 GHz; o 

f. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016. 

N.B.1. Los amplificadores de potencia MMIC se deben evaluar con arreglo a los 

criterios de 3.A.1.b.2. 

N.B.2. Para los módulos de transmisión/recepción y módulos de transmisión, véase 

3.A.1.b.12. 

N.B.3. Para los convertidores y mezcladores armónicos diseñados para ampliar el 

régimen de operación o la gama de frecuencias de los analizadores de señales, 

generadores de señales, analizadores de redes o receptores de prueba de 

microondas, véase 3.A.1.b.7. 

Nota 1: Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2010. 

Nota 2: El régimen de control de un producto cuya frecuencia tasada de funcionamiento 

incluye frecuencias recogidas en más de una gama de frecuencias, con arreglo a las 

definiciones en 3.A.1.b.4.a a. 3.A.1.b.4.e, vendrá determinado por el umbral de control 

correspondiente a la potencia de salida media más baja. 

3.A.1.b 5. Filtros pasabanda o filtros supresores de banda sintonizables electrónica o 

magnéticamente, dotados de más de 5 resonadores sintonizables capaces de sintonizar en una 

banda de frecuencias de 1.5:1 (fmáx./fmín.) en menos de 10 microsegundos que tengan cualquiera 

de las características siguientes: 

a. Banda de paso de más de 0.5 % de la frecuencia central, o  

b. Banda de atenuación infinita de menos de 0.5 % de la frecuencia central  

6. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2003. 

7. Convertidores y mezcladores armónicos, que sean cualquiera de los siguientes: 

a. Diseñados para extender la gama de frecuencia de los analizadores de señales 

más allá de 90 GHz; 

b. Diseñados para extender el régimen de funcionamiento de los generadores de 

señales según se indica: 

1. Más allá de 90 GHz; 

2. Hasta una potencia de salida superior a 100 mW (20 dBm) en cualquier 

punto de la gama de frecuencia que exceda los 43.5 GHz, pero sin 

sobrepasar los 90 GHz; 

c. Diseñados para extender el régimen de funcionamiento de los analizadores de 

redes según se indica: 

1. Más allá de 110 GHz; 

2. Hasta una potencia de salida superior a 31.62 mW (15 dBm) en cualquier 

punto de la gama de frecuencia que exceda los 43.5 GHz, pero sin 

sobrepasar los 90 GHz; 

3. Hasta una potencia de salida superior a 1 mW (0 dBm) en cualquier punto 

de la gama de frecuencia que exceda los 90 GHz, pero sin sobrepasar los 

110 GHz, o 

d. Diseñados para extender la gama de frecuencia de los receptores de prueba de 

microondas más allá de 110 GHz  

3. A.1.b.8. Amplificadores de potencia de microondas que contengan dispositivos electrónicos de 

vacío especificados en 3.A.1.b.1, y que tengan las características siguientes: 

a. Frecuencias de funcionamiento superiores a 3 GHz; 

b. Un coeficiente de densidad de potencia de salida media por masa superior a 

80 W/kg; y  

c. Un volumen inferior a 400 cm3; 

Nota: 3.A.1.b.8. no somete a control los equipos diseñados o tasados para 

funcionar en bandas de frecuencia que estén asignados por la UIT para servicios 

de radiocomunicación, pero no para radio determinación. 

3. A.1.b.9. Módulos de potencia de microondas (MPM por sus siglas en inglés) consistentes en, al 
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menos, un tubo de ondas progresivas, un circuito integrado monolítico de microondas 

y un acondicionador electrónico integrado de potencia, y que cumplan todo lo 

siguiente: 

a. Un tiempo de activación que vaya de apagado a plenamente operativo en 

menos de 10 segundos; 

b. Un volumen inferior a la potencia nominal máxima en vatios multiplicado  por 

10 cm3 W; y 

c. Un ancho de banda instantáneo mayor que 1 octava (fmax.> 2fmin) y que tengan 

cualquiera de las características siguientes: 

1. Para frecuencias iguales o inferiores a 18 GHz, una potencia de salida de 

radiofrecuencia superior a 100 W; o 

2. Una frecuencia superior a 18 GHz; 

Notas Técnicas 

1. Para calcular el volumen de 3.A.1.b.9.b., se proporciona el siguiente 

ejemplo: para una potencia nominal máxima de 20 W, el volumen sería: 20 W 

x 10 cm3 /W = 200 cm3 

2. El tiempo de activación en 3.A.1.b.9.a. se refiere al tiempo que tarda en 

pasar de totalmente apagado a plenamente operativo, es decir, incluye el 

tiempo de calentamiento del MPM. 

3. A.1.b.10. Osciladores o conjuntos osciladores, especificados para funcionar con un ruido de fase 

en banda lateral única (SSB, por sus siglas en inglés), expresado en dBc / Hz, 

inferior a (mejor que) - (126 + 20log10F - 20log10f) en cualquier punto dentro del 

rango de 10 Hz ≤ F ≤ 10 kHz. 

Nota Técnica: En 3.A.1.b.10., F es el desfase con respecto a la frecuencia de 

funcionamiento en Hz y f es la frecuencia de funcionamiento en MHz. 

3. A.1.b.11. Sintetizadores de frecuencias, conjuntos electrónicos con un tiempo de conmutación 

de frecuencias, especificado por alguna de las siguientes características: 

a. Menor a 143 ps; 

b. Menos de 100 µs para cualquier cambio de frecuencia superior a 2.2 GHz 

en el rango de frecuencia sintetizada superior a 4.8 GHz pero no superior a 

31.8 GHz; 

c. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016; 

d. Menos de 500 µs para cualquier cambio de frecuencia superior a 550 MHz 

en el rango de frecuencia sintetizada superior a 31.8 GHz pero no superiores 

a 37 GHz; o  

e. Menos de 100 µs para cualquier cambio de frecuencia superior a 2.2 GHz 

dentro de la gama de frecuencia sintetizada superior a 37 GHz, pero sin 

sobrepasar los 90 GHz, o 

f. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016 

g. Menos de 1 µs en el rango de frecuencia sintetizada superior a 90 GHz; 

Nota Técnica: Un sintetizador de frecuencia: es cualquier tipo de generador 

de frecuencias, con independencia de la técnica utilizada, que proporcione 

múltiples frecuencias de salida, simultánea o alternativamente, en una o más 

salidas, controladas por, derivadas de o gobernadas por un número inferior 

de frecuencias patrón (o maestras). 

N.B.: Para los analizadores de señal de uso general, generadores de 

señales, analizadores de redes y receptores de microondas de pruebas, ver 

3.A.2.c., 3.A.2.d., 3.A.2.e. y 3.A.2.f., respectivamente. 

3. A.1.b.12. Módulos de transmisión/recepción, MMIC de transmisión/recepción, módulos de 

transmisión y MMIC de transmisión, tasados para funcionar a frecuencias 

superiores a 2.7 GHz y que presenten todas las características siguientes: 

a. Una potencia de pico de salida en estado de saturación (en watios), Psat, mayor 

que 505.62 dividido por el cuadrado de la frecuencia máxima de funcionamiento (en 

GHz) [Psat>505,62 W*GHz2 /fGHz 2 ] para cualquier canal 

b. Un ancho de banda fraccional mayor o igual que el 5 % para cualquier canal 

c. Cualquier lado planar con longitud d (en cm) igual o inferior a 15 dividido por la 

frecuencia mínima de funcionamiento en GHz [d ≤ 15 cm*GHz*N/fGHz], siendo N el 

número de canales de transmisión o de transmisión/recepción, y 

d. Un convertidor de fase variable electrónicamente por canal. 

Notas técnicas: 
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1. Un módulo de transmisión/recepción es un conjunto electrónico multifuncional 

que proporciona amplitud bidireccional y control de fase para la transmisión y la 

recepción de señales. 

2. Un módulo de transmisión: es un conjunto electrónico que proporciona amplitud y 

control de fase para la transmisión de señales. 

3. Un MMIC de transmisión/recepción: es un MMIC multifuncional que proporciona 

amplitud bidireccional y control de fase para la transmisión y la recepción de 

señales. 

4. Un MMIC de transmisión: es un MMIC que proporciona amplitud y control de fase 

para la transmisión de señales. 

5. El valor 2.7 GHz debe utilizarse como frecuencia mínima de funcionamiento (fGHz) 

en la fórmula de 3.A.1.b.12.c para módulos de transmisión/recepción o de 

transmisión con un régimen tasado de funcionamiento que descienda hasta 2.7 

GHz y por debajo [d ≤ 15 cm*GHz*N/2.7 GHz]. 

6.3.A.1.b.12 se aplica a los módulos de transmisión/recepción o a los módulos de 

transmisión con o sin disipador de calor. El valor de d en 3.A.1.b.12. no incluye 

ninguna porción del módulo de transmisión/recepción o del módulo de transmisión 

que funcione como un disipador de calor. 

7. Los módulos de transmisión/recepción o los módulos de transmisión, o los MMIC 

de transmisión/recepción o los MMIC de transmisión pueden o no tener N 

elementos de antena radiantes integrados, siendo N el número de canales de 

transmisión o de transmisión/recepción. 

3. A.1.c. Dispositivos de ondas acústicas, según se indica, y componentes diseñados 

especialmente para ellos: 

1. Dispositivos de ondas acústicas de superficie y de ondas acústicas rasantes (poco 

profundas) y que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Frecuencia portadora superior a 6 GHz; 

b. Frecuencia portadora superior a 1 GHz, pero no superior a 6 GHz y que tengan 

cualquiera de las características siguientes: 

1.Rechazo de lóbulos laterales superior a 65 dB; 

2. Producto de retardo máximo (expresado en µs) por el ancho de banda 

(expresado en MHz) superior a 100; 

3. Ancho de banda superior a 250 MHz; o 

4. Retardo de dispersión superior a 10 µs; o 

c. Frecuencia portadora igual o inferior a 1 GHz y que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 

1. Producto de retardo máximo (expresado en µs) por del ancho de banda 

(expresado en MHz) superior a 100; 

2. Retardo de dispersión superior a 10 µs; o 

3. Rechazo de lóbulos laterales superior a 65 dB y un ancho de banda superior 

a 100 MHz; 

Nota Técnica: El rechazo de lóbulos laterales es el valor máximo de rechazo 

especificado en la ficha técnica. 

2. Dispositivos de ondas acústicas de volumen que permitan el procesado directo de 

señales a frecuencias superiores a 6 GHz; 

3. Dispositivos opto acústicos de proceso de señales en los que se utilice una 

interacción entre ondas acústicas (de volumen o de superficie) y ondas luminosas que 

permita el procesado directo de señales o de imágenes, incluidos el análisis espectral, 

la correlación o la convolución; 

Nota: 3.A.1.c no somete a control los dispositivos de ondas acústicas que están 

limitados a una sola función de filtrado paso banda, paso bajo, paso alto o supresor de 

banda, o a una función de resonancia. 

3. A.1.d. Dispositivos y circuitos electrónicos que contengan componentes fabricados a partir de 

materiales superconductores, diseñados especialmente para funcionar a temperaturas 

inferiores a la temperatura crítica de al menos uno de los constituyentes 

superconductores, y que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Conmutación de corriente para circuitos digitales utilizando puertas 

superconductoras con un producto del tiempo de retardo por puerta (expresado 

en segundos) por la disipación de energía por puerta (expresada en vatios) 

inferior a 10–14 J; o 

2. Selección de frecuencia a todas las frecuencias utilizando circuitos resonantes 

con valores de Q- superiores a 10,000; 

e. Dispositivos de alta energía, según se indica: 
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1. Células, según se indica:  

a. Células primarias que tengan cualquiera de las características siguientes 

a 20ºC: 

1. Densidad energética superior a 550 Wh/kg y una densidad de 

potencia continua superior a 50 W/kg; o 

2. Densidad energética superior a 50 Wh/kg y una densidad de 

potencia continua superior a 350 W/kg; 

b. Células secundarias que tengan una densidad de energía superior a 350 

Wh/kg a 20°C; 

Notas Técnicas: 

1. A efectos de 3.A.1.e.1, la densidad de energía (Wh/kg) se calcula a partir 

de la tensión nominal multiplicada por la capacidad nominal en amperios-

horas (Ah) dividida por la masa expresada en kilogramos. Si no figura la 

capacidad nominal, la densidad de energía se calcula a partir de la tensión 

nominal al cuadrado y luego multiplicada por la duración de la descarga, 

expresada en horas, dividida por la intensidad de la descarga expresada en 

ohmios y la masa en kilogramos. 

2. A efectos de 3.A.1.e.1, una célula se define como un dispositivo 

electromecánico con electrodos positivos y negativos, un electrolito, y 

constituye una fuente de energía eléctrica. Es el elemento básico que 

compone una batería. 

3. A efectos de 3.A.1.e.1.a, una célula primaria es una célula que no se ha 

diseñado para ser cargada por otra fuente. 

4. A efectos de 3.A.1.e.1.b, una célula secundaria es una célula diseñada 

para ser cargado por una fuente eléctrica externa. 

5. A efectos de 3.A.1.e.1.a., una densidad de potencia continua (W/kg) se 

calcula a partir de la tensión nominal multiplicada por la máxima corriente 

de descarga continua especificada en amperios (A) dividido por la masa en 

kilogramos. La Densidad de potencia continua es también conocida como 

potencia específica.  

Nota: 3.A.1.e.1. no somete a control las baterías, incluidas las de célula única. 

2. Condensadores de alta capacidad de almacenamiento de energía, según se 

indica: 

a. Condensadores con una frecuencia de repetición inferior a 10 Hz 

(condensadores monopulsos) y que tengan todas las características siguientes: 

1. Tensión nominal igual o superior a 5 kV; 

2. Densidad de energía igual o superior a 250 J/kg; y 

3. Energía total igual o superior a 25 kJ; 

b. Condensadores con una frecuencia de repetición igual o superior a 10 Hz 

(repetición de condensación nominal) y que reúnan todas las características 

siguientes: 

1. Tensión nominal igual o superior a 5 kV; 

2. Densidad de energía igual o superior a 50 J/kg; 

3. Energía total igual o superior a 100 J; y 

4. Vida útil igual o superior a 10,000 ciclos de carga/descarga; 

N.B.: Véase también la Lista de Municiones. 

3.A.1.e.3. Electroimanes o solenoides superconductores, diseñados especialmente para un 

tiempo de carga o descarga completa inferior a un segundo y que tengan las 

características siguientes: 

Nota: 3.A.1.e.3. no somete a control los electroimanes o solenoides superconductores 

diseñados especialmente para los equipos médicos de formación de imágenes por 

resonancia magnética(MRI por sus siglas en inglés). 

a. Energía suministrada durante la descarga superior a 10 kJ en el primer 

segundo; 

b. Diámetro interior de las bobinas portadoras de corriente superior a 250 mm; y 

c. Previstos para una inducción magnética superior a 8 T o una densidad de 

corriente global en las bobinas superior a 300 A/mm2; 

4. Células fotovoltaicas, conjuntos de recubrimientos de vidrio para interconexiones de 
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células(CIC), paneles solares y generadores fotoeléctricos, que son calificados para 

uso espacial, que tengan una eficiencia media mínima superior al 20 % a una 

temperatura de funcionamiento de 301 K (28°C) bajo una iluminación simulada AM0 

con una irradiación de 1,367 watios por metro cuadrado (W/m2); 

Nota técnica: AM0 o masa de aire cero se refiere a la irradiación espectral de luz 

solar en la atmósfera más exterior de la tierra, cuando la distancia entre ésta y el sol 

es de una unidad astronómica (AU por sus siglas en inglés). 

3.A.1.f. Codificadores de posición absoluta del tipo de entrada rotativa que tengan una exactitud 

inferior o igual a (mejor que) 1.0 segundos de arco, y anillos, discos o escalas de 

codificador diseñados especialmente para ello. 

3.A.1.g. Dispositivos tiristor y módulos tiristor de conmutación de potencia pulsada de estado sólido 

que utilicen métodos de conmutación controlados eléctricamente, ópticamente o por 

radiación de electrones y que tengan alguna de las características siguientes: 

1. Una velocidad máxima de crecimiento de la corriente de activación (di/dt) superior a 

30,000 A/s,y una tensión en estado bloqueado superior a 1,100 V; o 

2. Una velocidad máxima de crecimiento de la corriente de activación (di/dt) superior a 

2,000 A/s y que cumplan todo lo siguiente: 

a. Una tensión nominal máxima en estado bloqueado igual o superior a 3,000 

V; y 

b. Una corriente máxima (sobre intensidad) igual o superior a 3,000 A. 

Nota 1: 3.A.1.g incluye: 

 Rectificadores de silicio controlados (SCRs por sus siglas en inglés) 

 Tiristores de activación eléctrica (ETTs por sus siglas en inglés) 

 Tiristores de activación lumínica (LTTs por sus siglas en inglés) 

 Tiristores conmutados por puerta integrada (IGCTs por sus siglas en inglés) 

 Tiristores desactivables por puerta (GTOs por sus siglas en inglés) 

 Tiristores controlados por transistor MOS (MCTs por sus siglas en inglés) 

 Solidtrons 

Nota 2: 3.A.1.g no somete a control los mecanismos tiristor y módulos tiristor 

incorporados a equipos diseñados para aplicaciones en líneas férreas civiles o 

aeronaves civiles. 

Nota técnica: A efectos de 3.A.1.g , un módulo tiristor contiene uno o más mecanismos 

tiristor. 

3.A.1.h. Conmutadores, diodos o módulos de semiconductores de potencia de estado sólido, que 

tengan las características siguientes: 

1. Tasados para una temperatura máxima de funcionamiento en el empalme superior 

a 488 K(215 °C); 

2. Tensión de pico repetitiva con el elemento desactivador (tensión de bloqueo) 

superior a 300 V; y 

3. Corriente continua superior a 1 A. 

Nota 1: Para 3.A.1.h, la tensión de pico repetitiva con el elemento desactivador 

incluye la tensión del drenaje a la fuente, la tensión del colector al emisor, la tensión 

inversa de pico repetitiva y la tensión de pico repetitiva de bloqueo con el elemento 

desactivador. 

Nota 2: 3.A.1.h incluye lo siguiente: 

 Transistores de efecto campo de unión (JFETs por sus siglas en inglés) 

 Transistores verticales de efecto campo de unión (VJFETs por sus siglas 

en inglés) 

 Transistores de efecto campo de unión con semiconductor de óxido 

metálico (MOS FETs por sus siglas en inglés) 

 Transistores de doble difusión de efecto campo de unión con 

semiconductor de óxido metálico(DMOSFETs por sus siglas en inglés) 

 Transistores bipolares de puerta aislada (IGBTs por sus siglas en inglés) 

 Transistores de alta movilidad de electrones (HEMTs por sus siglas en 

inglés) 

 Transistores de unión bipolar (BJTs por sus siglas en inglés) 

 Tiristores y rectificadores de silicio controlados (SCRs por sus siglas en 

inglés) 

 Tiristores desactivables por puerta (GTOs por sus siglas en inglés) 

 Tiristores desactivables por emisor (ETOs por sus siglas en inglés) 
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 Diodos PiN 

 Diodos Schottky. 

Nota 3: 3.A.1.h no somete a control los conmutadores, diodos o módulos 

incorporados a equipos diseñados para aplicaciones de automóviles civiles, 

ferrocarriles civiles o aeronaves civiles. 

Nota técnica: A efectos de 3.A.1.h, un módulo contiene uno o más conmutadores o 

diodos de semiconductores de potencia de estado sólido. 

3.A.1.i. Moduladores electroópticos de intensidad, amplitud o fase, diseñados para señales 

análogas y con cualquiera de las características siguientes: 

1. Frecuencia máxima de funcionamiento superior a 10 GHz pero inferior a 20 GHz, 

pérdida óptica por inserción igual o inferior a 3 dB y con cualquiera de las 

características siguientes: 

a. Tensión de media onda (Vπ) inferior a 2.7 V medida a una frecuencia igual 

o inferior a 1 GHz, o 

b. Vπ inferior a 4 V medida a una frecuencia superior a 1 GHz, o 

2. Frecuencia máxima de funcionamiento igual o superior a 20 GHz, pérdida óptica 

por inserción igual o inferior a 3 dB y con cualquiera de las características siguientes: 

a. Vπ inferior a 3.3 V medida a una frecuencia igual o inferior a 1 GHz, o 

b. Vπ inferior a 5 V medida a una frecuencia superior a 1 GHz. 

Nota: Para 3.A.1.i incluye los moduladores electroópticos que tienen conectores 

ópticos de entrada y salida (por ejemplo, latiguillos de fibra óptica). 

Nota técnica: A efectos de 3.A.1.i, la tensión de media onda (Vπ) es la tensión aplicada necesaria 

para hacer un cambio de fase de 180 grados en la longitud de onda de la luz que se 

propaga a través del modulador óptico. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, 

amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Dispositivos lógicos programables, 

que tengan cualquiera de las características 

siguientes: a. Número máximo de entradas/salidas 

digitales de terminación única superior a 700; o b. 

Una frecuencia pico unidireccional agregada de 

transcepción de datos de serie de 500 Gb/s o 

superior; o circuitos integrados que realizan las 

operaciones señaladas en 3.A.1.a.14.; o 

convertidores y mezcladores armónicos, que sean 

cualquiera de los siguientes: a. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los analizadores 

de señales más allá de 90 GHz; b. Diseñados para 

extender el régimen de funcionamiento de los 

generadores de señales según se indica: más allá 

de 90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 

100 mW (20 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 43.5 GHz, pero sin 

sobrepasar los 90 GHz; c. Diseñados para extender 

el régimen de funcionamiento de los analizadores de 

redes según se indica: más allá de 110 GHz; hasta 

una potencia de salida superior a 31.62 mW (15 

dBm) en cualquier punto de la gama de frecuencia 

que exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 

90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 1 

mW (0 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 90 GHz, pero sin 

sobrepasar los 110 GHz, o d. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los receptores de 

prueba de microondas más allá de 110 GHz; o 

Módulos de transmisión/recepción, circuitos 

integrados monolíticos de microondas (MMIC) de 

transmisión/recepción, módulos de transmisión y 

circuitos integrados monolíticos de microondas 

(MMIC) de transmisión, tasados para funcionar a 

frecuencias superiores a 2.7 GHz y que presenten 

todas las características siguientes: a. Una potencia 

de pico de salida en estado de saturación (en 

watios), Psat, mayor que 505.62 dividido por el 

cuadrado de la frecuencia máxima de 
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funcionamiento (en GHz) [Psat>505,62 W*GHz2 

/fGHz 2 ] para cualquier canal; b. Un ancho de 

banda fraccional mayor o igual que el 5 % para 

cualquier canal; c. Cualquier lado planar con 

longitud d (en cm) igual o inferior a 15 dividido por la 

frecuencia mínima de funcionamiento en GHz [d ≤ 

15 cm*GHz*N/fGHz], siendo N el número de canales 

de transmisión o de transmisión/recepción, y d. Un 

convertidor de fase variable electrónicamente por 

canal; circuitos integrados diseñados o tasados como 

resistentes a la radiación; Microcircuitos de 

microprocesador, microcircuitos de 

microcomputadora, microcircuitos de 

microcontrolador, circuitos integrados para 

almacenamiento fabricados en un semiconductor 

compuesto, convertidores analógico-digital, circuitos 

integrados que contienen convertidores analógico-

digital y almacenan o procesan los datos 

digitalizados, convertidores digital-analógico, 

circuitos integrados ópticos o electro-ópticos 

diseñados para el proceso de señales, dispositivos 

lógicos programables por el usuario, circuitos 

integrados para el usuario en los que la función es 

desconocida o en los que el estado de control del 

equipo en el que se vaya a usar el circuito integrado 

es desconocido, procesadores de Transformada 

Rápida de Fourier (FFT, por sus siglas en inglés), 

memorias estáticas de acceso aleatorio (SRAM, por 

sus siglas en inglés) o memorias no volátiles; 

microcircuitos de microprocesador, microcircuitos de 

microordenador y microcircuitos de microcontrolador 

fabricados a partir de un semiconductor compuesto 

y que funcionen a una frecuencia de reloj superior a 

40 MHz; circuitos integrados convertidores 

analógico-digital (ADC, por sus siglas en inglés) y 

digital-analógico (DAC, por sus siglas en inglés); 

Circuitos integrados electroópticos y circuitos 

integrados ópticos, diseñados para el proceso de 

señales, Dispositivos lógicos programables, que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Número máximo de entradas/salidas digitales de 

terminación única superior a 700; o b. Una 

frecuencia pico unidireccional agregada de 

transcepción de datos de serie de 500 Gb/s o 

superior; circuitos integrados para redes neuronales; 

circuitos integrados para el usuario de los que la 

función es desconocida o en los que el estado de 

control del equipo en el que se vaya a usar el 

circuito integrado es desconocido para el fabricante; 

circuitos integrados digitales distintos de los que se 

describen en los subartículos 3.A.1.a.3.a 3.A.1.a.10. 

ó 3.A.1.a.12., fabricados a partir de un 

semiconductor compuesto cualquiera; y 

procesadores de transformada rápida de Fourier 

(FFT) que tengan un tiempo de ejecución tasado 

para una transformación FFT compleja de menos de 

(N log, N)/20,480 ms, siendo N el número de puntos; 

Sintetizadores Digitales Directos (DDS) con circuitos 

integrados, en los términos comprendidos en el 

Grupo 3.A.1; o circuitos integrados que realicen las 

operaciones señaladas en 3.A.1.a.14.; o 

convertidores y mezcladores armónicos, que sean 

cualquiera de los siguientes: a. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los analizadores 

de señales más allá de 90 GHz; b. Diseñados para 

extender el régimen de funcionamiento de los 

generadores de señales según se indica: más allá 

de 90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 

100 mW (20 dBm) en cualquier punto de la gama de 
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frecuencia que exceda los 43.5 GHz, pero sin 

sobrepasar los 90 GHz; c. Diseñados para extender 

el régimen de funcionamiento de los analizadores de 

redes según se indica: más allá de 110 GHz; hasta 

una potencia de salida superior a 31.62 mW (15 

dBm) en cualquier punto de la gama de frecuencia 

que exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 

90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 1 

mW (0 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 90 GHz, pero sin 

sobrepasar los 110 GHz, o d. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los receptores de 

prueba de microondas más allá de 110 GHz; o 

Módulos de transmisión/recepción, circuitos 

integrados monolíticos de microondas (MMIC) de 

transmisión/recepción, módulos de transmisión y 

circuitos integrados monolíticos de microondas 

(MMIC) de transmisión, tasados para funcionar a 

frecuencias superiores a 2.7 GHz y que presenten 

todas las características siguientes: a. Una potencia 

de pico de salida en estado de saturación (en 

watios), Psat, mayor que 505.62 dividido por el 

cuadrado de la frecuencia máxima de 

funcionamiento (en GHz) [Psat>505,62 W*GHz2 

/fGHz 2 ] para cualquier canal; b. Un ancho de 

banda fraccional mayor o igual que el 5 % para 

cualquier canal; c. Cualquier lado planar con 

longitud d (en cm) igual o inferior a 15 dividido por la 

frecuencia mínima de funcionamiento en GHz [d ≤ 

15 cm*GHz*N/fGHz], siendo N el número de canales 

de transmisión o de transmisión/recepción, y d. Un 

convertidor de fase variable electrónicamente por 

canal; y/o Amplificadores de circuitos integrados 

monolíticos de microondas (MMIC, por sus siglas en 

inglés) que reúnan cualquiera de las características 

siguientes: a) Tasados para operar a frecuencias 

superiores a 2.7 GHz e inferiores o iguales a 6.8 

GHz con un ancho de banda fraccionario superior al 

15% y que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 1. Una potencia de pico de salida en 

estado de saturación superior a 75 W (48,75 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 2,7 GHz e inferior 

o igual a 2,9 GHz; 2. Una potencia de pico de salida 

en estado de saturación superior a 55 W (47,4 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 2,9 GHz e inferior 

o igual a 3,2 GHz; 3. Una potencia de pico de salida 

en estado de saturación superior a 40 W (46 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 3,2 GHz e inferior 

o igual a 3,7 GHz, o 4. Una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 20 W (43 

dBm) en cualquier frecuencia superior a 3,7 GHz e 

inferior o igual a 6,8 GHz; b) Tasados para operar a 

frecuencias superiores a 6.8 GHz e inferiores o 

iguales a 16 GHz, con un ancho de banda fraccional 

mayor del 10% y que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 1. Una potencia de pico 

de salida en estado de saturación superior a 10 W 

(40 dBm) en cualquier frecuencia superior a 6,8 GHz 

e inferior o igual a 8,5 GHz, o 2. Una potencia de 

pico de salida en estado de saturación superior a 5 

W (37 dBm) en cualquier frecuencia superior a 8,5 

GHz e inferior o igual a 16 GHz; c) Tasados para 

operar a una potencia de pico de salida en estado 

de saturación superior a 3 W (34,77 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 16 GHz e inferior o 

igual a 31,8 GHz y con un ancho de banda 

fraccional superior al 10%; d) Tasados para a una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 0.1 nW (-70 dBm) en cualquier frecuencia 
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superior a 31.8 GHz e inferior o igual a 37 GHz; e) 

Tasados para operar a una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 1 W (30 

dBm) en cualquier frecuencia superior a 37 GHz e 

inferior o igual a 43.5 GHz y con un ancho de banda 

fraccional superior al 10 %; f) Tasados para operar a 

una potencia de pico de salida en estado de 

saturación superior a 31.62 mW (15 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 43.5 GHz e inferior o 

igual a 75 GHz y con un ancho de banda fraccional 

superior al 10 %; g) Tasados para operar a una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 10 mW (10 dBm) en cualquier frecuencia 

superior a 75 GHz e inferior o igual a 90 GHz y con 

un ancho de banda fraccional superior al 5 %, o; h) 

Tasados para operar a una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 0.1 nW (-

70 dBm) en cualquier frecuencia superior a 90 GHz; 

o Dispositivos lógicos programables, que tengan 

cualquiera de las características siguientes: a. 

Número máximo de entradas/salidas digitales de 

terminación única superior a 700; o b. Una 

frecuencia pico unidireccional agregada de 

transcepción de datos de serie de 500 Gb/s o 

superior; o circuitos integrados que realizan las 

operaciones señaladas en 3.A.1.a.14.; o 

convertidores y mezcladores armónicos, que sean 

cualquiera de los siguientes: a. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los analizadores 

de señales más allá de 90 GHz; b. Diseñados para 

extender el régimen de funcionamiento de los 

generadores de señales según se indica: más allá 

de 90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 

100 mW (20 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 43.5 GHz, pero sin 

sobrepasar los 90 GHz; c. Diseñados para extender 

el régimen de funcionamiento de los analizadores de 

redes según se indica: más allá de 110 GHz; hasta 

una potencia de salida superior a 31.62 mW (15 

dBm) en cualquier punto de la gama de frecuencia 

que exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 

90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 1 

mW (0 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 90 GHz, pero sin 

sobrepasar los 110 GHz, o d. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los receptores de 

prueba de microondas más allá de 110 GHz; o 

Módulos de transmisión/recepción, circuitos 

integrados monolíticos de microondas (MMIC) de 

transmisión/recepción, módulos de transmisión y 

circuitos integrados monolíticos de microondas 

(MMIC) de transmisión, tasados para funcionar a 

frecuencias superiores a 2.7 GHz y que presenten 

todas las características siguientes: a. Una potencia 

de pico de salida en estado de saturación (en 

watios), Psat, mayor que 505.62 dividido por el 

cuadrado de la frecuencia máxima de 

funcionamiento (en GHz) [Psat>505,62 W*GHz2 

/fGHz 2 ] para cualquier canal; b. Un ancho de 

banda fraccional mayor o igual que el 5 % para 

cualquier canal; c. Cualquier lado planar con 

longitud d (en cm) igual o inferior a 15 dividido por la 

frecuencia mínima de funcionamiento en GHz  [d ≤ 

15 cm*GHz*N/fGHz], siendo N el número de canales 

de transmisión o de transmisión/recepción, y d. Un 

convertidor de fase variable electrónicamente por 

canal. 
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8542.32.02 Memorias. Únicamente: Circuitos integrados diseñados o 

tasados como resistentes a la radiación; 

Microcircuitos de microprocesador, microcircuitos de 

microcomputadora, microcircuitos de 

microcontrolador, circuitos integrados para 

almacenamiento fabricados en un semiconductor 

compuesto, convertidores analógico-digital, circuitos 

integrados que contienen convertidores analógico-

digital y almacenan o procesan los datos 

digitalizados, convertidores digital-analógico, 

circuitos integrados ópticos o electro-ópticos 

diseñados para el proceso de señales, dispositivos 

lógicos programables por el usuario, circuitos 

integrados para el usuario en los que la función es 

desconocida o en los que el estado de control del 

equipo en el que se vaya a usar el circuito integrado 

es desconocido, procesadores de Transformada 

Rápida de Fourier (FFT, por sus siglas en inglés), 

memorias estáticas de acceso aleatorio (SRAM, por 

sus siglas en inglés) o memorias no volátiles; 

microcircuitos de microprocesador, microcircuitos de 

microordenador y microcircuitos de microcontrolador 

fabricados a partir de un semiconductor compuesto 

y que funcionen a una frecuencia de reloj superior a 

40 MHz; circuitos integrados convertidores 

analógico-digital (ADC, por sus siglas en inglés) y 

digital-analógico (DAC, por sus siglas en inglés); 

Circuitos integrados electroópticos y circuitos 

integrados ópticos, diseñados para el proceso de 

señales, Dispositivos lógicos programables, que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Número máximo de entradas/salidas digitales de 

terminación única superior a 700; o b. Una 

frecuencia pico unidireccional agregada de 

transcepción de datos de serie de 500 Gb/s o 

superior; circuitos integrados para redes neuronales; 

circuitos integrados para el usuario de los que la 

función es desconocida o en los que el estado de 

control del equipo en el que se vaya a usar el 

circuito integrado es desconocido para el fabricante; 

circuitos integrados digitales distintos de los que se 

describen en los subartículos 3.A.1.a.3.a 3.A.1.a.10. 

ó 3.A.1.a.12., fabricados a partir de un 

semiconductor compuesto cualquiera; y 

procesadores de transformada rápida de Fourier 

(FFT) que tengan un tiempo de ejecución tasado 

para una transformación FFT compleja de menos de 

(N log, N)/20,480 ms, siendo N el número de puntos; 

Sintetizadores Digitales Directos (DDS) con circuitos 

integrados; circuitos integrados que realizan todas 

las operaciones siguientes o se pueden programar 

para realizar: almacenamiento de datos 

digitalizados; o procesamiento de datos 

digitalizados, en los términos comprendidos en el 

Grupo 3.A; y/o amplificadores de circuitos 

integrados monolíticos de microondas (MMIC, por 

sus siglas en inglés) que reúnan cualquiera de las 

características siguientes: a) Tasados para operar a 

frecuencias superiores a 2.7 GHz e inferiores o 

iguales a 6.8 GHz con un ancho de banda 

fraccionario superior al 15% y que tengan cualquiera 

de las características siguientes: 1. Una potencia de 

pico de salida en estado de saturación superior a 75 

W (48,75 dBm) en cualquier frecuencia superior a 

2,7 GHz e inferior o igual a 2,9 GHz; 2. Una potencia 

de pico de salida en estado de saturación superior a 
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55 W (47,4 dBm) en cualquier frecuencia superior a 

2,9 GHz e inferior o igual a 3,2 GHz; 3. Una potencia 

de pico de salida en estado de saturación superior a 

40 W (46 dBm) en cualquier frecuencia superior a 

3,2 GHz e inferior o igual a 3,7 GHz, o 4. Una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 20 W (43 dBm) en cualquier frecuencia 

superior a 3,7 GHz e inferior o igual a 6,8 GHz; b) 

Tasados para operar a frecuencias superiores a 6.8 

GHz e inferiores o iguales a 16 GHz, con un ancho 

de banda fraccional mayor del 10% y que tengan 

cualquiera de las características siguientes: 1. Una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 10 W (40 dBm) en cualquier frecuencia 

superior a 6,8 GHz e inferior o igual a 8,5 GHz, o 2. 

Una potencia de pico de salida en estado de 

saturación superior a 5 W (37 dBm) en cualquier 

frecuencia superior a 8,5 GHz e inferior o igual a 16 

GHz; c) Tasados para operar a una potencia de pico 

de salida en estado de saturación superior a 3 W 

(34,77 dBm) en cualquier frecuencia superior a 16 

GHz e inferior o igual a 31,8 GHz y con un ancho de 

banda fraccional superior al 10%; d) Tasados para a 

una potencia de pico de salida en estado de 

saturación superior a 0.1 nW (-70 dBm) en cualquier 

frecuencia superior a 31.8 GHz e inferior o igual a 

37 GHz; e) Tasados para operar a una potencia de 

pico de salida en estado de saturación superior a 1 

W (30 dBm) en cualquier frecuencia superior a 37 

GHz e inferior o igual a 43.5 GHz y con un ancho de 

banda fraccional superior al 10 %; f) Tasados para 

operar a una potencia de pico de salida en estado 

de saturación superior a 31.62 mW (15 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 43.5 GHz e inferior o 

igual a 75 GHz y con un ancho de banda fraccional 

superior al 10 %; g) Tasados para operar a una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 10 mW (10 dBm) en cualquier frecuencia 

superior a 75 GHz e inferior o igual a 90 GHz y con 

un ancho de banda fraccional superior al 5 %, o;  h) 

Tasados para operar a una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 0.1 nW (-

70 dBm) en cualquier frecuencia superior  a 90 GHz; 

o circuitos integrados que realizan todas las 

operaciones siguientes o se pueden programar para 

realizar: almacenamiento de datos digitalizados; o 

procesamiento de datos digitalizados. 

 

8542.33.02 Amplificadores. Únicamente: Circuitos integrados diseñados o 

tasados como resistentes a la radiación; 

Microcircuitos de microprocesador, microcircuitos de 

microcomputadora, microcircuitos de 

microcontrolador, circuitos integrados para 

almacenamiento fabricados en un semiconductor 

compuesto, convertidores analógico-digital, circuitos 

integrados que contienen convertidores analógico-

digital y almacenan o procesan los datos 

digitalizados, convertidores digital-analógico, 

circuitos integrados ópticos o electro-ópticos 

diseñados para el proceso de señales, dispositivos 

lógicos programables por el usuario, circuitos 

integrados para el usuario en los que la función es 

desconocida o en los que el estado de control del 

equipo en el que se vaya a usar el circuito integrado 

es desconocido, procesadores de Transformada 

Rápida de Fourier (FFT, por sus siglas en inglés), 
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memorias estáticas de acceso aleatorio (SRAM, por 

sus siglas en inglés) o memorias no volátiles; 

microcircuitos de microprocesador, microcircuitos de 

microordenador y microcircuitos de microcontrolador 

fabricados a partir de un semiconductor compuesto 

y que funcionen a una frecuencia de reloj superior a 

40 MHz; circuitos integrados convertidores 

analógico-digital (ADC, por sus siglas en inglés) y 

digital-analógico (DAC, por sus siglas en inglés); 

Circuitos integrados electroópticos y circuitos 

integrados ópticos, diseñados para el proceso de 

señales, Dispositivos lógicos programables, que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Número máximo de entradas/salidas digitales de 

terminación única superior a 700; o b. Una 

frecuencia pico unidireccional agregada de 

transcepción de datos de serie de 500 Gb/s o 

superior; circuitos integrados para redes neuronales; 

circuitos integrados para el usuario de los que la 

función es desconocida o en los que el estado de 

control del equipo en el que se vaya a usar el 

circuito integrado es desconocido para el fabricante; 

circuitos integrados digitales distintos de los que se 

describen en los subartículos 3.A.1.a.3.a 3.A.1.a.10. 

ó 3.A.1.a.12., fabricados a partir de un 

semiconductor compuesto cualquiera; y 

procesadores de transformada rápida de Fourier 

(FFT) que tengan un tiempo de ejecución tasado 

para una transformación FFT compleja de menos de 

(N log, N)/20,480 ms, siendo N el número de puntos; 

Sintetizadores Digitales Directos (DDS) con circuitos 

integrados, en los términos comprendidos en el 

Grupo 3.A.1; Amplificadores de circuitos integrados 

monolíticos de microondas (MMIC, por sus siglas en 

inglés) que reúnan cualquiera de las características 

siguientes: a) Tasados para operar a frecuencias 

superiores a 2.7 GHz e inferiores o iguales a 6.8 

GHz con un ancho de banda fraccionario superior al 

15% y que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 1. Una potencia de pico de salida en 

estado de saturación superior a 75 W (48,75 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 2,7 GHz e inferior 

o igual a 2,9 GHz; 2. Una potencia de pico de salida 

en estado de saturación superior a 55 W (47,4 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 2,9 GHz e inferior 

o igual a 3,2 GHz; 3. Una potencia de pico de salida 

en estado de saturación superior a 40 W (46 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 3,2 GHz e inferior 

o igual a 3,7 GHz, o 4. Una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 20 W (43 

dBm) en cualquier frecuencia superior a 3,7 GHz e 

inferior o igual a 6,8 GHz; b) Tasados para operar a 

frecuencias superiores a 6.8 GHz e inferiores o 

iguales a 16 GHz, con un ancho de banda fraccional 

mayor del 10% y que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 1. Una potencia de pico 

de salida en estado de saturación superior a 10 W 

(40 dBm) en cualquier frecuencia superior a 6,8 GHz 

e inferior o igual a 8,5 GHz, o 2. Una potencia de 

pico de salida en estado de saturación superior a 5 

W (37 dBm) en cualquier frecuencia superior a 8,5 

GHz e inferior o igual a 16 GHz; c) Tasados para 

operar a una potencia de pico de salida en estado 

de saturación superior a 3 W (34,77 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 16 GHz e inferior o 

igual a 31,8 GHz y con un ancho de banda 

fraccional superior al 10%; d) Tasados para a una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 
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superior a 0.1 nW (-70 dBm) en cualquier frecuencia 

superior a 31.8 GHz e inferior o igual a 37 GHz; e) 

Tasados para operar a una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 1 W (30 

dBm) en cualquier frecuencia superior a 37 GHz e 

inferior o igual a 43.5 GHz y con un ancho de banda 

fraccional superior al 10 %; f) Tasados para operar a 

una potencia de pico de salida en estado de 

saturación superior a 31.62 mW (15 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 43.5 GHz e inferior o 

igual a 75 GHz y con un ancho de banda fraccional 

superior al 10 %; g) Tasados para operar a una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 10 mW (10 dBm) en cualquier frecuencia 

superior a 75 GHz e inferior o igual a 90 GHz y con 

un ancho de banda fraccional superior al 5 %, o; h) 

Tasados para operar a una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 0.1 nW (-

70 dBm) en cualquier frecuencia superior a 90 GHz; 

y/o convertidores y mezcladores armónicos, que 

sean cualquiera de los siguientes: a. Diseñados 

para extender la gama de frecuencia de los 

analizadores de señales más allá de 90 GHz; b. 

Diseñados para extender el régimen de 

funcionamiento de los generadores de señales 

según se indica: más allá de 90 GHz; hasta una 

potencia de salida superior a 100 mW (20 dBm) en 

cualquier punto de la gama de frecuencia que 

exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 90 

GHz; c. Diseñados para extender el régimen de 

funcionamiento de los analizadores de redes según 

se indica: más allá de 110 GHz; hasta una potencia 

de salida superior a 31.62 mW (15 dBm) en 

cualquier punto de la gama de frecuencia que 

exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 90 

GHz; hasta una potencia de salida superior a 1 mW 

(0 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 90 GHz, pero sin 

sobrepasar los 110 GHz; d. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los receptores de 

prueba de microondas más allá de 110 GHz. 

 

8542.39.99 Los demás. Únicamente: Circuitos integrados diseñados o 

tasados como resistentes a la radiación; 

Microcircuitos de microprocesador, microcircuitos de 

microcomputadora, microcircuitos de 

microcontrolador, circuitos integrados para 

almacenamiento fabricados en un semiconductor 

compuesto, convertidores analógico-digital, circuitos 

integrados que contienen convertidores analógico-

digital y almacenan o procesan los datos 

digitalizados, convertidores digital-analógico, 

circuitos integrados ópticos o electro-ópticos 

diseñados para el proceso de señales, dispositivos 

lógicos programables por el usuario, circuitos 

integrados para el usuario en los que la función es 

desconocida o en los que el estado de control del 

equipo en el que se vaya a usar el circuito integrado 

es desconocido, procesadores de Transformada 

Rápida de Fourier (FFT, por sus siglas en inglés), 

memorias estáticas de acceso aleatorio (SRAM, por 

sus siglas en inglés) o memorias no volátiles; 

microcircuitos de microprocesador, microcircuitos de 

microordenador y microcircuitos de microcontrolador 

fabricados a partir de un semiconductor compuesto 

y que funcionen a una frecuencia de reloj superior a 

01 Circuitos integrados híbridos. 

99 Los demás. 
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40 MHz; circuitos integrados convertidores 

analógico-digital (ADC, por sus siglas en inglés) y 

digital-analógico (DAC, por sus siglas en inglés); 

Circuitos integrados electroópticos y circuitos 

integrados ópticos, diseñados para el proceso de 

señales, Dispositivos lógicos programables, que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Número máximo de entradas/salidas digitales de 

terminación única superior a 700; o b. Una 

frecuencia pico unidireccional agregada de 

transcepción de datos de serie de 500 Gb/s o 

superior; circuitos integrados para redes neuronales; 

circuitos integrados para el usuario de los que la 

función es desconocida o en los que el estado de 

control del equipo en el que se vaya a usar el 

circuito integrado es desconocido para el fabricante; 

circuitos integrados digitales distintos de los que se 

describen en los subartículos 3.A.1.a.3.a 3.A.1.a.10. 

ó 3.A.1.a.12., fabricados a partir de un 

semiconductor compuesto cualquiera; y 

procesadores de transformada rápida de Fourier 

(FFT) que tengan un tiempo de ejecución tasado 

para una transformación FFT compleja de menos de 

(N log, N)/20,480 ms, siendo N el número de puntos; 

Sintetizadores Digitales Directos (DDS) con circuitos 

integrados, en los términos comprendidos en el 

Grupo 3.A.1; dispositivos lógicos programables, que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Número máximo de entradas/salidas digitales de 

terminación única superior a 700; o b. Una 

frecuencia pico unidireccional agregada de 

transcepción de datos de serie de 500 Gb/s o 

superior; o circuitos integrados que realicen las 

operaciones señaladas en 3.A.1.a.14.a; 

convertidores y mezcladores armónicos, que sean 

cualquiera de los siguientes: a. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los analizadores 

de señales más allá de 90 GHz; b. Diseñados para 

extender el régimen de funcionamiento de los 

generadores de señales según se indica: más allá 

de 90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 

100 mW (20 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 43.5 GHz, pero sin 

sobrepasar los 90 GHz; c. Diseñados para extender 

el régimen de funcionamiento de los analizadores de 

redes según se indica: más allá de 110 GHz; hasta 

una potencia de salida superior a 31.62 mW  (15 

dBm) en cualquier punto de la gama de frecuencia 

que exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 

90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 1 

mW (0 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 90 GHz, pero sin 

sobrepasar los 110 GHz; d. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los receptores de 

prueba de microondas más allá de 110 GHz; 

módulos de transmisión/recepción, circuitos 

integrados monolíticos de microondas (MMIC) de 

transmisión/recepción, módulos de transmisión y 

circuitos integrados monolíticos de microondas 

(MMIC) de transmisión, tasados para funcionar a 

frecuencias superiores a 2.7 GHz y que presenten 

todas las características siguientes: a. una potencia 

de pico de salida en estado de saturación (en 

watios), Psat, mayor que 505.62 dividido por el 

cuadrado de la frecuencia máxima de 
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funcionamiento (en GHz) [Psat>505,62 W*GHz2 

/fGHz 2 ] para cualquier canal; b. un ancho de 

banda fraccional mayor o igual que el 5 % para 

cualquier canal; c. Cualquier lado planar con 

longitud d (en cm) igual o inferior a 15 dividido por la 

frecuencia mínima de funcionamiento en GHz  [d ≤ 

15 cm*GHz*N/fGHz], siendo N el número de canales 

de transmisión o de transmisión/recepción; y d. Un 

convertidor de fase variable electrónicamente por 

canal; y/o amplificadores de circuitos integrados 

monolíticos de microondas (MMIC, por sus siglas en 

inglés) que reúnan cualquiera de las características 

siguientes:  a) Tasados para operar a frecuencias 

superiores a 2.7 GHz e inferiores o iguales a 6.8 

GHz con un ancho de banda fraccionario superior al 

15% y que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 1. Una potencia de pico de salida en 

estado de saturación superior a 75 W (48,75 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 2,7 GHz e inferior 

o igual a 2,9 GHz; 2. Una potencia de pico de salida 

en estado de saturación superior a 55 W (47,4 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 2,9 GHz e inferior 

o igual a 3,2 GHz; 3. Una potencia de pico de salida 

en estado de saturación superior a 40 W (46 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 3,2 GHz e inferior 

o igual a 3,7 GHz, o 4. Una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 20 W  (43 

dBm) en cualquier frecuencia superior a 3,7 GHz e 

inferior o igual a 6,8 GHz; b) Tasados para operar a 

frecuencias superiores a 6.8 GHz e inferiores o 

iguales a 16 GHz, con un ancho de banda fraccional 

mayor del 10% y que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 1. Una potencia de pico 

de salida en estado de saturación superior a 10 W 

(40 dBm) en cualquier frecuencia superior a 6,8 GHz 

e inferior o igual a 8,5 GHz, o 2. Una potencia de 

pico de salida en estado de saturación superior  a 5 

W (37 dBm) en cualquier frecuencia superior a 8,5 

GHz e inferior o igual a 16 GHz; c) Tasados para 

operar a una potencia de pico de salida en estado 

de saturación superior a 3 W (34,77 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 16 GHz e inferior o 

igual a 31,8 GHz y con un ancho de banda 

fraccional superior al 10%; d) Tasados para a una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 0.1 nW (-70 dBm) en cualquier frecuencia 

superior a 31.8 GHz e inferior o igual a 37 GHz;  e) 

Tasados para operar a una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 1 W  (30 

dBm) en cualquier frecuencia superior a 37 GHz e 

inferior o igual a 43.5 GHz y con un ancho de banda 

fraccional superior al 10 %; f) Tasados para operar a 

una potencia de pico de salida en estado de 

saturación superior a 31.62 mW (15 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 43.5 GHz e inferior o 

igual a 75 GHz y con un ancho de banda fraccional 

superior al 10 %; g) Tasados para operar a una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 10 mW (10 dBm) en cualquier frecuencia 

superior a 75 GHz e inferior o igual a 90 GHz y con 

un ancho de banda fraccional superior al 5 %, o;  h) 

Tasados para operar a una potencia de pico de 

salida en estado de saturación superior a 0.1 nW  (-

70 dBm) en cualquier frecuencia superior a 90 GHz; 

convertidores y mezcladores armónicos, que sean 
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cualquiera de los siguientes: a. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los analizadores 

de señales más allá de 90 GHz; b. Diseñados para 

extender el régimen de funcionamiento de los 

generadores de señales según se indica: más allá 

de 90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 

100 mW (20 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 43.5 GHz, pero sin 

sobrepasar los 90 GHz; c. Diseñados para extender 

el régimen de funcionamiento de los analizadores de 

redes según se indica: más allá de 110 GHz; hasta 

una potencia de salida superior a 31.62 mW (15 

dBm) en cualquier punto de la gama de frecuencia 

que exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar  los 

90 GHz; hasta una potencia de salida superior a 1 

mW (0 dBm) en cualquier punto de la gama de 

frecuencia que exceda los 90 GHz, pero sin 

sobrepasar los 110 GHz; d. Diseñados para 

extender la gama de frecuencia de los receptores de 

prueba de microondas más allá de 110 GHz. 

 

8543.70.99 Los demás. Únicamente: Amplificadores de microondas de 

estado sólido y conjuntos/módulos que contengan 

amplificadores de microondas de estado sólido; 

amplificadores de potencia de microondas que 

contengan dispositivos electrónicos de vacío 

especificados en 3.A.1.b.1., comprendidos en el 

artículo 3.A.1. 

09 

Amplificadores de bajo ruido, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para 

sistemas de recepción de microondas vía 

satélite. 

10 Amplificadores de microondas. 

 

8548.90.99 Los demás. Únicamente: Componentes de microondas o de 

ondas milimétricas. 99 Los demás. 

 

8517.70.99 Los demás. Únicamente: Filtros pasabanda o filtros supresores 

de banda sintonizables electrónica o 

magnéticamente, dotados de más de 5 resonadores 

sintonizables capaces de sintonizar en una banda 

de frecuencias de1.5:1 (fmax/fmin) en menos de 10 

microsegundos, que tengan banda de paso de más 

de 0.5 % de la frecuencia central o banda de 

atenuación infinita de menos de 0.5 % de la 

frecuencia central; y/o dispositivos de ondas 

acústicas de superficie y de ondas acústicas 

rasantes (poco profundas); dispositivos de ondas 

acústicas de volumen que permitan el procesado 

directo de señales a frecuencias superiores a 6 

GHz; dispositivos optoacústicos de proceso de 

señales en los que se utilice una interacción entre 

ondas acústicas (de volumen o de superficie) y 

ondas luminosas que permita el procesado directo 

de señales o de imágenes, incluidos el análisis 

espectral, la correlación o la convolución; 

sintetizadores de frecuencias, conjuntos electrónicos 

con un tiempo de conmutación de frecuencias, en 

los términos comprendidos en el Grupo 3.A.1. 

02 

Filtros de banda pasante de cuarzo, 

cerámicos o mecánicos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para equipos 

de radio-comunicación, excepto los filtros 

para equipos receptores de tipo doméstico. 

99 Los demás. 

 

8529.10.09 
Antenas y reflectores de antena de 
cualquier tipo; partes apropiadas para su 
utilización con dichos artículos. 

Únicamente: Convertidores y mezcladores 
armónicos, que sean cualquiera de los siguientes: 
diseñados para extender la gama de frecuencia de 
los analizadores de señales más allá de 90 GHz; 99 Las demás. 
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diseñados para extender el régimen de 
funcionamiento de los generadores de señales 
según se indica: más allá de 90 GHz; hasta una 
potencia de salida superior a 100 mW (20 dBm) en 
cualquier punto de la gama de frecuencia que 
exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 90 
GHz; diseñados para extender el régimen de 
funcionamiento de los analizadores de redes según 
se indica:más allá de 110 GHz; hasta una potencia 
de salida superior a 31.62 mW (15 dBm) en 
cualquier punto de la gama de frecuencia que 
exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 90 
GHz; hasta una potencia de salida superior a 1 mW 
(0 dBm) en cualquier punto de la gama de 
frecuencia que exceda los 90 GHz, pero sin 
sobrepasar los 110 GHz, o diseñados para extender 
la gama de frecuencia de los receptores de prueba 
de microondas más allá de 110 GHz; o dispositivos 
de ondas acústicas de superficie y de ondas 
acústicas rasantes (poco profundas); dispositivos de 
ondas acústicas de volumen que permitan el 
procesado directo de señales a frecuencias 
superiores a 6 GHz; dispositivos optoacústicos de 
proceso de señales en los que se utilice una 
interacción entre ondas acústicas (de volumen o de 
superficie) y ondas luminosas que permita el 
procesado directo de señales o de imágenes, 
incluidos el análisis espectral, la correlación o la 
convolución; sintetizadores de frecuencias, 
conjuntos electrónicos con un tiempo de 
conmutación de frecuencias, en los términos 
comprendidos en el Grupo 3.A.1. 

 

8529.90.99 Las demás. Únicamente: Módulos de potencia de microondas 
(MPM) consistentes en, al menos, un tubo de ondas 
progresivas, un circuito integrado monolítico de 
microondas y un acondicionador electrónico 
integrado de potencia, y que cumplan todo lo 
siguiente: a) un tiempo de activación que vaya de 
apagado a plenamente operativo en menos de10 
segundos; b) un volumen inferior a la potencia 
nominal máxima en vatios multiplicado por 10 
cm3/W; y c) un ancho de banda instantáneo mayor 
que 1 octava (fmax.>2fmin.) y que tengan cualquiera 
de las siguientes características: para frecuencias 
iguales o inferiores a 18 GHz, una potencia de 
salida de radiofrecuencia superior a 100 W o una 
frecuencia superior a 18 GHz; y/o convertidores y 
mezcladores armónicos, que sean cualquiera de los 
siguientes: a) diseñados para extender la gama de 
frecuencia de los analizadores de señales más allá 
de 90 GHz; b) diseñados para extender el régimen 
de funcionamiento de los generadores de señales 
según se indica: 1. Más allá de 90 GHz; 2. Hasta 
una potencia de salida superior a 100 mW (20 dBm) 
en cualquier punto de la gama de frecuencia que 
exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 90 
GHz; c) diseñados para extender el régimen de 
funcionamiento de los analizadores de redes según 
se indica: 1. Más allá de 110 GHz; 2. Hasta una 
potencia de salida superior a 31.62 mW (15 dBm) en 
cualquier punto de la gama de frecuencia que 
exceda los 43.5 GHz, pero sin sobrepasar los 90 
GHz; 3. Hasta una potencia de salida superior a 1 
mW (0 dBm) en cualquier punto de la gama de 
frecuencia que exceda los 90 GHz, pero sin 
sobrepasar los 110 GHz, o d) diseñados para 
extender la gama de frecuencia de los receptores de 
prueba de microondas más allá de 110 GHz. 

04 

Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para sistemas de 
transmisión y/o recepción de microondas 
vía satélite o para generadores de señales 
de teletexto. 

99 Las demás. 

 

8540.79.99 Los demás. Únicamente: Dispositivos electrónicos de vacío de 
ondas progresivas, de impulsos o continuas; 
dispositivos electrónicos de vacío amplificadores de 
campos cruzados con ganancia superior a 17 dB; o 

00 Los demás. 
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dispositivos electrónicos de vacío con la capacidad 
de operar en un modo dual. 

 

8540.99.99 Las demás. Únicamente: Cátodos termiónicos diseñados para 
dispositivos electrónicos de vacío que produzcan 
una densidad de corriente en emisión continua, en 
las condiciones de funcionamiento nominales, 
superior a 5 A/cm2; o una densidad de corriente de 
impulsos (no continua) en las condiciones de 
funcionamiento nominales superiores a 10 A/cm2. 

00 Las demás. 

 

8541.21.01 
Con una capacidad de disipación inferior 
a 1 W. 

Únicamente: Transistores discretos de microondas 
que tengan cualquiera de las características 
siguientes: a) tasados para operar a frecuencias 
superiores a 2.7 GHz e inferiores o iguales a  6.8 
GHz y que posean cualquiera de las características 
siguientes: 1. Una potencia de pico de salida en 
estado de saturación superior a 400 W (56 dBm) en 
cualquier frecuencia superior a 2,7 GHz e inferior o 
igual a 2,9 GHz; 2. Una potencia de pico de salida 
en estado de saturación superior a 205 W (53,12 
dBm) en cualquier frecuencia superior a  2,9 GHz e 
inferior o igual a 3,2 GHz; 3. Una potencia de pico 
de salida en estado de saturación superior a 115 W 
(50,61 dBm) en cualquier frecuencia superior a 3,2 
GHz e inferior o igual a 3,7 GHz; o 4. Una potencia 
de pico de salida en estado de saturación superior a 
60 W (47,78 dBm) en cualquier frecuencia superior 
a 3,7 GHz e inferior o igual a  6,8 GHz; b) Tasados 
para operar a frecuencias superiores a 6.8 GHz e 
inferiores o iguales a  31.8 GHz y que tengan 
cualquiera de las características siguientes: 1. Una 
potencia de pico de salida en estado de saturación 
superior a 50 W (47 dBm) en cualquier frecuencia 
superior a 6,8 GHz e inferior o igual a 8,5 GHz; 2. 
Una potencia de pico de salida en estado de 
saturación superior a 15 W (41,76 dBm) en 
cualquier frecuencia superior  a 8,5 GHz e inferior o 
igual a 12 GHz; 3. Una potencia de pico de salida en 
estado de saturación superior a 40 W (46 dBm) en 
cualquier frecuencia superior a 12 GHz e inferior o 
igual a 16 GHz; o 4. Una potencia de pico de salida 
en estado de saturación superior a 7 W (38.45 dBm) 
en cualquier frecuencia superior a 16 GHz e inferior 
o igual a 31.8 GHz; c) Tasados para operar con una 
potencia de pico de salida saturada superior a 0.5 W  
(27 dBm) incluyendo cualquier frecuencia superior a 
31.8 GHz hasta e incluyendo 37 GHz; d) Tasados 
para operar con una potencia de pico de salida 
saturada superior a 1 W (30 dBm) incluyendo 
cualquier frecuencia superior a 37 GHz hasta e 
incluyendo 43.5 GHz; e) Tasados para operar con 
una potencia de pico de salida saturada superior a 
0.1 nW (-70 dBm) a cualquier frecuencia que exceda 
43.5 GHz; o f) Además de los especificados en 
3.A.1.b.3.a. a 3.A.1.b.3.e. y tasados para operar con 
una potencia de pico de salida de saturación 
superior a 5 W (37.0 dBm) en todas las frecuencias 
que excedan los 8.5 GHz hasta e incluyendo 31.8 
GHz.; o Transistores de efecto campo de unión 
(JFETs, por sus siglas en inglés); transistores 
verticales de efecto campo de unión (VJFETs por 
sus siglas en inglés); transistores de efecto campo 
de unión con semiconductor de óxido metálico 
(MOSFETs por sus siglas en inglés); transistores de 
doble difusión de efecto campo de unión con 
semiconductor de óxido metálico (DMOSFETs por 
sus siglas en inglés); transistores bipolares de 
puerta aislada (IGBTs por sus siglas en inglés); 
transistores de alta movilidad de electrones (HEMTs 
por sus siglas en inglés); transistores de unión 
bipolar (BJTs por sus siglas en inglés). 

00 
Con una capacidad de disipación inferior a 
1 W. 

 

8541.29.99 Los demás. Únicamente: Transistores discretos de microondas 

que tengan cualquiera de las características 

siguientes: a) tasados para operar a frecuencias 

superiores a 2.7 GHz e inferiores o iguales a 6.8 

00 Los demás. 
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GHz y que posean cualquiera de las características 

siguientes: 1. Una potencia de pico de salida en 

estado de saturación superior a 400 W (56 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 2,7 GHz e inferior o 

igual a 2,9 GHz; 2. Una potencia de pico de salida 

en estado de saturación superior a 205 W (53,12 

dBm) en cualquier frecuencia superior a 2,9 GHz e 

inferior o igual a 3,2 GHz; 3. Una potencia de pico 

de salida en estado de saturación superior a 115 W 

(50,61 dBm) en cualquier frecuencia superior a 3,2 

GHz e inferior o igual a 3,7 GHz; o 4. Una potencia 

de pico de salida en estado de saturación superior a 

60 W (47,78 dBm) en cualquier frecuencia superior 

a 3,7 GHz e inferior o igual a 6,8 GHz; b) Tasados 

para operar a frecuencias superiores a 6.8 GHz e 

inferiores o iguales a 31.8 GHz y que tengan 

cualquiera de las características siguientes: 1. Una 

potencia de pico de salida en estado de saturación 

superior a 50 W (47 dBm) en cualquier frecuencia 

superior a 6,8 GHz e inferior o igual a 8,5 GHz; 2. 

Una potencia de pico de salida en estado de 

saturación superior a 15 W (41,76 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 8,5 GHz e inferior o 

igual a 12 GHz; 3. Una potencia de pico de salida en 

estado de saturación superior a 40 W (46 dBm) en 

cualquier frecuencia superior a 12 GHz e inferior o 

igual a 16 GHz; o 4. Una potencia de pico de salida 

en estado de saturación superior a 7 W (38.45 dBm) 

en cualquier frecuencia superior a 16 GHz e inferior 

o igual a 31.8 GHz; c) Tasados para operar con una 

potencia de pico de salida saturada superior a 0.5 W 

(27 dBm) incluyendo cualquier frecuencia superior a 

31.8 GHz hasta e incluyendo 37 GHz; d) Tasados 

para operar con una potencia de pico de salida 

saturada superior a 1 W (30 dBm) incluyendo 

cualquier frecuencia superior a 37 GHz hasta e 

incluyendo 43.5 GHz; e) Tasados para operar con 

una potencia de pico de salida saturada superior a 

0.1 nW (-70 dBm) a cualquier frecuencia que exceda 

43.5 GHz; o f) Además de los especificados en 

3.A.1.b.3.a. a 3.A.1.b.3.e. y tasados para operar con 

una potencia de pico de salida de saturación 

superior a 5 W (37.0 dBm) en todas las frecuencias 

que excedan los 8.5 GHz hasta e incluyendo 31.8 

GHz.; o Transistores de efecto campo de unión 

(JFETs, por sus siglas en inglés); transistores 

verticales de efecto campo de unión (VJFETs por 

sus siglas en inglés); transistores de efecto campo 

de unión con semiconductor de óxido metálico 

(MOSFETs por sus siglas en inglés); transistores de 

doble difusión de efecto campo de unión con 

semiconductor de óxido metálico (DMOSFETs por 

sus siglas en inglés); transistores bipolares de 

puerta aislada (IGBTs por sus siglas en inglés); 

transistores de alta movilidad de electrones (HEMTs 

por sus siglas en inglés); transistores de unión 

bipolar (BJTs por sus siglas en inglés). 

 

8541.60.01 Cristales piezoeléctricos montados. Únicamente: Osciladores o conjuntos osciladores, 

especificados para funcionar con un ruido de fase 

en banda lateral única (SSB, por sus siglas en 

inglés), expresado en dBc / Hz, inferior a (mejor 

00 Cristales piezoeléctricos montados. 
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que) - (126 + 20log10F - 20log10f) en cualquier punto 

dentro del rango de 10 Hz ≤ F ≤ 10 kHz; dispositivos 

de ondas acústicas de superficie y de ondas 

acústicas rasantes (poco profundas); y/o 

dispositivos de ondas acústicas de volumen que 

permitan el procesado directo de señales a 

frecuencias superiores a 6 GHz; dispositivos 

optoacústicos de proceso de señales en los que se 

utilice una interacción entre ondas acústicas (de 

volumen o de superficie) y ondas luminosas que 

permita el procesado directo de señales o de 

imágenes, incluidos el análisis espectral, la 

correlación o la convolución. 

8501.31.99 Los demás. Únicamente: Células primarias que tengan 

cualquiera de las características siguientes a 20ºC: 

densidad energética superior a 550 Wh/kg y una 

densidad de potencia continua superior a 50 W/kg; o 

densidad energética superior a 50 Wh/kg y una 

densidad de potencia continua superior a 350 W/kg; 

células secundarias que tengan una densidad de 

energía superior a 350 Wh/kg a 20°C. 

00 Los demás. 

 

8501.32.99 Los demás. Únicamente: Células primarias que tengan 

cualquiera de las características siguientes a 20ºC: 

densidad energética superior a 550 Wh/kg y una 

densidad de potencia continua superior a 50 W/kg; o 

densidad energética superior a 50 Wh/kg y una 

densidad de potencia continua superior a 350 W/kg; 

células secundarias que tengan una densidad de 

energía superior a 350 Wh/kg a 20°C. 

00 Los demás. 

 

8505.90.06 Los demás, incluidas las partes. Únicamente: Electroimanes o solenoides 
superconductores, diseñados especialmente para 
un tiempo de carga o descarga completa inferior a 
un segundo y que tengan todas las características 
del subartículo 3.A.2.1.b. 

99 Los demás. 

 

8532.25.99 Los demás. Únicamente: Condensadores con una frecuencia 
de repetición inferior a 10 Hz (condensadores 
monopulsos) y que tengan: tensión nominal igual o 
superior a 5 kV, densidad de energía igual o 
superior a 250 J/kg; y energía total igual o superior a 
25 kJ; o condensadores con una frecuencia de 
repetición igual o superior a 10 Hz (condensadores 
de descargas sucesivas) y que tengan las 
características siguientes: tensión nominal igual o 
superior a 5 kV, densidad de energía igual o 
superior a 50 J/kg, energía total igual o superior a 
100 J, y vida útil igual o superior a 10,000 ciclos de 
carga/descarga. 

99 Los demás. 

 

8532.29.99 Los demás. Únicamente: Condensadores con una frecuencia 
de repetición inferior a 10 Hz (condensadores 
monopulsos) y que tengan: tensión nominal igual o 
superior a 5 kV, densidad de energía igual o 
superior a 250 J/kg; y energía total igual o superior a 
25 kJ; o condensadores con una frecuencia de 
repetición igual o superior a 10 Hz (condensadores 
de descargas sucesivas) y que tengan las 
características siguientes: tensión nominal igual o 
superior a 5 kV, densidad de energía igual o 
superior a 50 J/kg, energía total igual o superior a 
100 J, y vida útil igual o superior a 10,000 ciclos de 
carga/descarga. 

99 Los demás. 

 

8541.40.04 

Dispositivos semiconductores 

fotosensibles, incluidas las células 

fotovoltaicas, aunque estén 

ensambladas en módulos o paneles; 

Únicamente: Células fotovoltaicas, conjuntos de 

recubrimientos de vidrio para interconexiones de 

células(CIC), paneles solares y generadores 

fotoeléctricos, que son calificados para uso espacial, 
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diodos emisores de luz (LED). que tengan una eficiencia media mínima superior al 

20 % a una temperatura de funcionamiento de301 K 

(28 °C) bajo una iluminación simulada AM0 con una 

irradiación de 1,367 watios por metro cuadrado 

(W/m2); y/o diodos PiN o diodos Schottky. 

01 

Dispositivos semiconductores fotosensibles, 

excepto los comprendidos en los números 

de identificación comercial 8541.40.01.02 y 

8541.40.01.03. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Codificadores de posición absoluta del 

tipo de entrada rotativa que tengan una exactitud 

inferior o igual a (mejor que) ± 1.0 segundos de 

arco, y anillos, discos o escalas de codificador 

diseñados especialmente para ello. 

99 Los demás. 

 

8541.30.01 
Tiristores, diacs y triacs, excepto los 

dispositivos fotosensibles. 

Únicamente: Dispositivos tiristor y módulos tiristor 

de conmutación de potencia pulsada de estado 

sólido que utilicen métodos de conmutación 

controlados eléctricamente, ópticamente o por 

radiación de electrones y que tengan alguna de las 

características siguientes: 1) una velocidad máxima 

de crecimiento de la corriente de activación (di/dt) 

superior a 30,000 A/ s,y una tensión en estado 

bloqueado superior a 1,100 V; o 2) una velocidad 

máxima de crecimiento de la corriente de activación 

(di/dt) superior a 2,000 A/s y que cumplan una 

tensión nominal máxima en estado bloqueado igual 

o superior a 3,000 V; y una corriente máxima (sobre 

intensidad) igual o superior a 3,000 A; y/o tiristores y 

rectificadores de silicio controlados (SCRs) o 

tiristores desactivables por puerta (GTOs). 

01 

Tiristores unidireccionales o bidireccionales 

(triacs), encapsulados en plástico, de hasta 

40 amperes. 

99 Los demás. 

 

9013.80.02 
Los demás dispositivos, aparatos e 

instrumentos. 

Únicamente: Moduladores electroópticos de 

intensidad, amplitud o fase, diseñados para señales 

análogas y con una frecuencia máxima de 

funcionamiento superior a 10 GHz pero inferior a 20 

GHz, pérdida óptica por inserción igual o inferior a 3 

dB y con una tensión de media onda (Vπ) inferior a 

2.7 V medida a una frecuencia igual o inferior a 1 

GHz, o Vπ inferior a 4 V medida a una frecuencia 

superior a 1 GHz; o con una frecuencia máxima de 

funcionamiento igual o superior a 20 GHz, pérdida 

óptica por inserción igual o inferior a 3 dB y con Vπ 

inferior a 3.3 V medida a una frecuencia igual o 

inferior a 1 GHz, o Vπ inferior a 5 V medida a una 

frecuencia superior a 1 GHz. 

00 
Los demás dispositivos, aparatos e 

instrumentos. 

 

 

Grupo 3.A.2  

Conjuntos electrónicos, módulos y equipos de uso general, según se indica:  

a. Equipos de grabación y osciloscopios, según se indica: 

1. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2013 

2. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2013 

3. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2013 

4. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2013 

5. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015 

6. Grabadores de datos digitales que reúnan todas las características siguientes: 

a. Un tránsito continuo sostenido superior a 6.4 Gbits/s en disco o unidad de memoria de 

estado sólido, y 

b. Un procesador que analice los datos de señales de radiofrecuencia mientras se está 

grabando 

Notas técnicas: 

1. Para los grabadores con arquitectura de bus paralelo, la tasa de tránsito continuo es la 

tasa más alta de palabras multiplicada por el número de bits por palabra. 
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2. Tránsito continuo es la tasa de datos más rápida que puede grabar el instrumento en 

disco o unidad de memoria de estado sólido sin pérdida de ninguna información, 

manteniendo la velocidad de entrada de datos digitales o la tasa de conversión del 

digitalizador. 

7. Osciloscopios en tiempo real con una media cuadrática (rms) vertical de tensión de ruido 

inferior al 2 % de la escala total en la escala vertical que proporciona el valor más bajo de 

ruido para cualquier entrada de 3 dB de ancho de banda de 60 GHz o más por canal. 

Nota: 3.A.2.a.7 no somete a control los osciloscopios de muestreo de tiempo equivalente.  

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2009 

c. Analizadores de señal de radiofrecuencia, según se indica: 

1. Analizadores de señales que tienen un ancho de banda de 3 dB (RBW) superior a 40 MHz, 

en cualquier lugar dentro del rango de frecuencia superior a 31.8 GHz pero no superior a 

37 GHz; 

2. Analizadores de señales que muestren un Nivel de Ruido Promedio (DANL) inferior a (mejor 

que) -150 dBm / Hz en cualquier lugar dentro de la gama de frecuencias superiores a 43.5 

GHz pero no superior a 90 GHz; 

3. Analizadores de señales que tiene una frecuencia superior a 90 GHz; 

4. Analizadores de señales que tengan las siguientes características: 

a. Un ancho de banda en tiempo real superior a 170 MHz; y 

b. Que tenga cualquiera de las características siguientes: 

1. Un 100% de probabilidad de descubrimiento con una reducción menor a 3 dB de la 

amplitud completa debido a los intervalos o efectos de ventana de señales con una 

duración de 15 µs o menor; 

2. Una función de 'activador de la máscara de frecuencia' con un 100 % de 

probabilidad de activación (captura) de señales y una duración de 15 µs o menos. 

Notas Técnicas 

1. El ancho de banda en tiempo real: es la gama de frecuencia más ancha para la 

que el analizador puede transformar totalmente y de forma continua datos del 

dominio temporal en resultados de frecuencia, utilizando una transformada de 

Fourier u otra transfromada temporal discreta que procese cada punto temporal 

entrante, sin una reducción de la amplitud medida de más de 3 dB por debajo de 

la amplitud real de la señal provocada por lagunas o efectos ventanta y que, al 

mismo tiempo, envíe o muestre los datos transformados 

2. El término probabilidad de descubrimiento en 3.A.2.c.4.b., también es referido 

como probabilidad de intercepción o probabilidad de captura.  

3. Para los propósitos del 3.A.2.c.4.b., la duración del 100% de probabilidad de 

descubrimiento es equivalente a la duración mínima de señal necesaria para la 

medición del nivel específico de incertidumbre. 

4. Activador de la máscara de frecuencia: es un mecanismo mediante el cual la 

función de activación puede seleccionar una gama de frecuencias que se activará 

como un subconjunto del ancho de banda adquirido a la vez que se ignoran otras 

señales que también puedan estar presentes en el mismo ancho de banda de 

adquisición. Un activador de la máscara de frecuencia puede contener más de 

una serie de límites independientes. 

Nota: 3.A.2.c.4. no somete a control los analizadores de señales que utilicen 

únicamente filtros de ancho de banda de porcentaje constante (también llamados 

filtros de octavas o filtros de octavas parciales). 

5. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016 

d. Generadores de señales que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Estar especificados para generar señales moduladas por impulsos que reúnan todas las 

características siguientes, en cualquier punto de la gama de frecuencia superior a 31.8 GHz 

pero sin sobrepasar los 37 GHz: 

a. Duración de pulso de menos de 25 ns; y 

b. Encendido/apagado con una proporción igual o excediendo 65 dB; 

2. Una potencia de salida superior a 100 mW (20 dBm) en cualquier lugar dentro de la gama 

de frecuencia sintetizada superior a 43.5 GHz pero no superior a 90 GHz; 

3. Un tiempo de conmutación de frecuencias, especificado por alguna de las siguientes 

características: 

a. Eliminado por el Arreglo Wassenar desde 2012; 
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b. Inferior a 100 µs para cualquier cambio de frecuencia superior a 2.2 GHz dentro de 

la gama de frecuencia sintetizada superior a 4.8 GHz, pero que no supere los 31.8 

GHz; 

c. Eliminado por el Arreglo Wassenar desde 2014; 

d. Inferior a 500 µs para cualquier cambio de frecuencia superior a 550 MHz dentro de 

la gama de frecuencia sintetizada superior a 31.8 GHz, pero que no supere  los 37 

GHz; o  

e. Menos de 100 µs para cualquier cambio de frecuencia superior a 2.2 GHz dentro de 

la gama de frecuencia sintetizada superior a 37 GHz pero no superior a 90 GHz, o  

f. Eliminado por el Arreglo Wassenar desde 2014; 

4. Ruido de fase en banda lateral única (SSB), expresado en dBc/Hz, especificado dentro de 

los siguientes: 

a. Menor (mejor) que –(126 + 20log10F-20 log10f), dentro del rango de  10 Hz≤F≤10 

kHz; y dentro del rango de frecuencia sintetizada superior a 3.2 GHz pero no 

superior a 90 GHz; y 

b. Menor (mejor) que –(206 - 20log10F - 20log10f), dentro del rango de 10 kHz < F≤100 

kHz; y dentro del rango de frecuencia sintetizada superior a 3.2 GHz pero no 

superior a 90 GHz; 

Nota Técnica: En 3.A.2.d.4, F es el desfase con respecto a la frecuencia de funcionamiento en 

Hz y f es la frecuencia de funcionamiento en MHz. 

5. Un ancho de banda de modulación de radiofrecuencia (RF, por sus siglas en ingles) de 

señales de banda base digitales, según lo especificado por cualquiera de los siguientes: 

a. Superior a 2.2 GHz dentro del rango de frecuencia superior a 4.8 GHz pero sin 

exceder 31.8 GHz; 

b. Superior a 550 MHz dentro del rango de frecuencia superior a 31,8 GHz pero sin 

exceder 37 GHz; o 

c. Superior a 2,2 GHz dentro del rango de frecuencia superior a 37 GHz pero sin 

exceder 90 GHz; o 

Nota técnica: Un ancho de banda de modulación de RF es el ancho de banda de 

radiofrecuencia (RF) ocupado por una señal de banda base codificada modulada 

digitalmente en una señal de radiofrecuencia También se le conoce como ancho de 

banda de información o vector de modulación. 

La modulación digital I / Q es el método técnico para producir un vector modulado 

en una señal de RF de salida, y esa señal de salida se suele especificar como que 

tiene un ancho de banda de modulación de RF. 

6. Un máximo de frecuencia de sintonización superior a 90 GHz. 

Nota 1: A los efectos de 3.A.2.d, los generadores de señales de frecuencia sintetizada 

incluyen los generadores de función y de forma de onda arbitraria. 

Nota 2: 3.A.2.d. no somete a control los equipos en los que la frecuencia de salida se 

produce mediante la adición o la sustracción de dos o más frecuencias obtenidas mediante 

osciladores a cristal, o por una adición o sustracción seguida por una multiplicación del 

resultado. 

Notas técnicas: 

1. La máxima frecuencia sintetizada de una forma de onda o la función de un generador es 

calculada dividiendo la tasa de muestra sobre las muestras sobre segundo por un factor de 

2.5. 

2. A efectos de 3.A.2.d.1.a, la duración del impulso se define como el intervalo de tiempo 

comprendido entre el punto situado en el borde principal, que corresponde al 50 % de la 

amplitud del impulso, hasta el punto del flanco, que corresponde al 50 % de la amplitud del 

impulso. 

3.A.2.e. Analizadores de redes que tengan cualquiera de las siguientes características: 

1. Una salida de poder superior a 31.62 mW (15 dBm) dentro del rango de frecuencia de 

operación superior a 43.5 GHz, sin exceder los 90 GHz; 

2.Una salida de poder superior a 1mW (0dBm) dentro del rango de frecuencia de operación 

superior a 90 GHz, sin exceder los 110 GHz; 

3.La funcionalidad de medición de vector no lineal en frecuencias superiores a 50 GHz, sin 

exceder los 110 GHz; o 

Nota Técnica: La funcionalidad de medición de vector no lineal es la capacidad de un 

instrumento para analizar los resultados de las pruebas de los dispositivos insertados en el 

dominio de gran señal o el rango de distorsión no lineal 

4.Una frecuencia máxima de operación superior a los 110 GHz, 

3.A.2.f. Receptores de prueba de microondas que tengan las características siguientes: 

1. Frecuencia máxima de funcionamiento superior a 110 GHz; y 

2. Capacidad para medir simultáneamente la amplitud y la fase; 
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3.A.2.g. Patrones de frecuencia atómicos que sean cualquiera de los siguientes: 

1. Calificados para uso espacial; 

2. Que no sean patrones de rubidio y tengan una estabilidad a largo plazo inferior a (mejor 

que)1 × 10 –11/mes; o 

3.No calificados para uso espacial y que cumplan todo lo siguiente: 

a. Que sea un patrón de rubidio; 

b. Estabilidad a largo plazo inferior a (mejor que) 1 × 10 –11/mes; y 

c. Consumo de potencia total inferior a 1 W. 

3.A.2.h. Conjuntos electrónicos, módulos o equipos, especificados para realizar todas las 

operaciones siguientes: 

1. Conversiones analógico-digital que reúnan cualquiera de las características siguientes: 

a. Resolución igual o superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una velocidad de salida 

superior a 1.3 gigamustras por segundo (GSPS);  

b. Resolución igual o superior a 10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de salida 

superior a 1.0 GSPS; 

c. Resolución igual o superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una velocidad de salida 

superior a 1.0 GSPS; 

d. Resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 16 bits, con una velocidad de salida 

superior a 400 megamuestras por segundo (MSPS); o 

e. Resolución igual o superior a 16 bits con una velocidad de salida mayor que 180 MSPS; 

y 

2. Cualquiera de los siguientes: 

a. Salida de datos digitalizados; 

b. Almacenamiento de datos digitalizados; o 

c. Procesamiento de datos digitalizados; 

N.B.: Los grabadores de datos digitales, los osciloscopios, los analizadores de 

señales, los generadores de señales, los analizadores de redes y los receptores de 

prueba de microondas están especificados en los 3.A.2.a.6, 3.A.2.a.7, 3.A.2.c, 3.A.2.d, 

3.A.2.e y 3.A.2.f, respectivamente. 

Notas Técnicas 

1. Una resolución de n bits corresponde a una cuantificación de 2n niveles. 

2. La resolución del ADC es el número de bits de la salida digital del ADC que 

representa la entrada analógica medida. Para determinar la resolución del ADC no se 

usa el número efectivo de Bits (ENOB). 

3. En el caso de los conjuntos electrónicos, módulos o equipos multicanal no 

entrelazados, las velocidades de muestras no se acumulan y la velocidad de muestras 

es la velocidad máxima de cualquier canal considerado individualmente.  

4. En el caso de los canales entrelazados de conjuntos electrónicos, módulos o 

equipos multicanal, se acumulan las velocidades de muestras y la velocidad de 

muestras es la velocidad total combinada máxima de todos los canales entrelazados. 

Nota: 3.A.2.h: incluye tarjetas ADC, digitalizadores de formas de onda, tarjetas de 

adquisición de datos, tableros de adquisición de señales y grabadores de transitorios. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.70.01 Unidades de memoria. Únicamente: Para equipos de grabación y 

osciloscopios. 00 Unidades de memoria. 

 

8471.90.99 Los demás. Únicamente: Para equipos de grabación y 

osciloscopios. 00 Los demás. 

 

8519.81.99 Los demás. Únicamente: Grabadores de datos digitales que 

tengan un tránsito continuo sostenido superior a 6.4 

Gbits/s en disco o unidad de memoria de estado 

sólido, y un procesador que analice los datos de 

señales de radiofrecuencia mientras se está 

grabando. 

00 Los demás. 

 

9030.20.02 Osciloscopios y oscilógrafos. Únicamente: Osciloscopios en tiempo real con una 

media cuadrática (rms) vertical de tensión de ruido 

inferior al 2 % de la escala total en la escala vertical 
00 Osciloscopios y oscilógrafos. 
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que proporciona el valor más bajo de ruido para 

cualquier entrada de 3 dB de ancho de banda  de 60 

GHz o más por canal. 

 

8543.70.99 Los demás. Únicamente: Analizadores de señal de 

radiofrecuencia: 1) Analizadores de señales que 

tienen un ancho de banda de 3 dB (RBW) superior a 

40 MHz, en cualquier lugar dentro del rango de 

frecuencia superior a 31.8 GHz pero no superior a 

37.5 GHz; 2) analizadores de señales que muestren 

un Nivel de Ruido Promedio (DANL) inferior a (mejor 

que) -150 dBm / Hz en cualquier lugar dentro de la 

gama de frecuencias superiores a 43.5 GHz pero no 

superior a 90 GHz; 3) analizadores de señales con 

una frecuencia superior a 90 GHz; 4) analizadores 

de señales que tengan un ancho de banda en 

tiempo real superior a 170 MHz y 100% de 

probabilidad de descubrimiento con una reducción 

menor a 3 dB de la amplitud completa debido a los 

intervalos o efectos de ventana de señales con una 

duración de 15 s o menor; una función de 'activador 

de la máscara de frecuencia' con un 100 % de 

probabilidad de activación (captura) de señales y 

una duración de 15 µs o menos; generadores de 

señales que tengan cualquiera de las características 

siguientes: estar especificados para generar señales 

moduladas por impulsos que reúnan todas las 

características siguientes, en cualquier punto de la 

gama de frecuencia superior a 31.8 GHz pero sin 

sobrepasar los 37 GHz: duración de pulso de menos 

de 25 ns; y encendido/apagado con una proporción 

igual o excediendo 65 dB; una potencia de salida 

superior a 100 mW (20 dBm) en cualquier lugar 

dentro de la gama de frecuencia sintetizada superior 

a 43.5 GHz pero no superior a 90 GHz; un tiempo 

de conmutación de frecuencias, especificado por 

alguna de las siguientes características:inferior a 

100 µs para cualquier cambio de frecuencia superior 

a 2.2 GHz dentro de la gama de frecuencia 

sintetizada superior a 4.8 GHz, pero que no supere 

los 31.8 GHz; inferior a 500 µs para cualquier 

cambio de frecuencia superior a 550 MHz dentro de 

la gama de frecuencia sintetizada superior a 31.8 

GHz, pero que no supere los 37 GHz; o menos de 

100 µs para cualquier cambio de frecuencia superior 

a 2.2 GHz dentro de la gama de frecuencia 

sintetizada superior a 37 GHz pero no superior a 90 

GHz, o ruido de fase en banda lateral única (SSB), 

expresado en dBc/Hz, especificado dentro de los 

siguientes: menor (mejor) que –(126 + 20log10F-20 

log10f), dentro del rango de 10 Hz≤F≤10 kHz; y 

dentro del rango de frecuencia sintetizada superior a 

3.2 GHz pero no superior a 90 GHz; y menor (mejor) 

que –(206 - 20log10F - 20log10f), dentro del rango 

de 10 kHz < F≤100 kHz; y dentro del rango de 

frecuencia sintetizada superior a 3.2 GHz pero no 

superior a 90 GHz; un ancho de banda de 

modulación de radiofrecuencia (RF, por sus siglas 

en ingles) de señales de banda base digitales, 

según lo especificado por cualquiera de los 

siguientes: superior a 2.2 GHz dentro del rango de 

frecuencia superior a 4.8 GHz pero sin exceder  

31.8 GHz; superior a 550 MHz dentro del rango de 

frecuencia superior a 31,8 GHz pero sin exceder 37 

GHz; o superior a 2,2 GHz dentro del rango de 

frecuencia superior a 37 GHz pero sin exceder 90 

GHz; un máximo de frecuencia de sintonización 

superior a 90 GHz; o analizadores de redes que 

tengan cualquiera de las siguientes características: 

una salida de poder superior a 31.62 mW (15 dBm) 

99 Los demás. 
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dentro del rango de frecuencia de operación 

superior a 43.5 GHz, sin exceder los 90 GHz; una 

salida de poder superior a 1mW (0dBm) dentro del 

rango de frecuencia de operación superior a 90 

GHz, sin exceder los 110 GHz; la funcionalidad de 

medición de vector no lineal en frecuencias 

superiores a 50 GHz, sin exceder los 110 GHz; o 

una frecuencia máxima de operación superior a los 

110 GHz; o receptores de prueba de microondas 

que tengan: Frecuencia máxima de funcionamiento 

superior a 43.5 GHz, y capacidad para medir 

simultáneamente la amplitud y la fase; o para 

patrones de frecuencia atómicos que sean: 1) 

calificados para uso espacial; 2) que no sean 

patrones de rubidio y tengan una estabilidad a largo 

plazo inferior a (mejor que)1 × 10 –11/mes; o 3) no 

calificados para uso espacial y que cumplan todo lo 

siguiente: a. que sea un patrón de rubidio; b. 

estabilidad a largo plazo inferior a (mejor que) 1 × 10 

–11/mes; y c. consumo de potencia total inferior a 1 

W. 

 

8543.20.06 Generadores de señales. Únicamente: Generadores de señales que tengan 

cualquiera de las características siguientes: estar 

especificados para generar señales moduladas por 

impulsos que reúnan todas las características 

siguientes, en cualquier punto de la gama de 

frecuencia superior a 31.8 GHz pero sin sobrepasar 

los 37 GHz: duración de pulso de menos de 25 ns; y 

encendido/apagado con una proporción igual o 

excediendo 65 dB; una potencia de salida superior a 

100 mW (20 dBm) en cualquier lugar dentro de la 

gama de frecuencia sintetizada superior a 43.5 GHz 

pero no superior a 90 GHz; un tiempo de 

conmutación de frecuencias, especificado por 

alguna de las siguientes características:inferior a 

100 µs para cualquier cambio de frecuencia superior 

a 2.2 GHz dentro de la gama de frecuencia 

sintetizada superior a 4.8 GHz, pero que no supere 

los 31.8 GHz; inferior a 500 µs para cualquier 

cambio de frecuencia superior a 550 MHz dentro de 

la gama de frecuencia sintetizada superior a 31.8 

GHz, pero que no supere los 37 GHz; o menos de 

100 µs para cualquier cambio de frecuencia superior 

a 2.2 GHz dentro de la gama de frecuencia 

sintetizada superior a 37 GHz pero no superior a 90 

GHz, o ruido de fase en banda lateral única (SSB), 

expresado en dBc/Hz, especificado dentro de los 

siguientes: menor (mejor) que –(126 + 20log10F-20 

log10f), dentro del rango de 10 Hz≤F≤10 kHz; y 

dentro del rango de frecuencia sintetizada superior a 

3.2 GHz pero no superior a 90 GHz; y menor (mejor) 

que –(206 - 20log10F - 20log10f), dentro del rango 

de 10 kHz < F≤100 kHz; y dentro del rango de 

frecuencia sintetizada superior a 3.2 GHz pero no 

superior a 90 GHz; un ancho de banda de 

modulación de radiofrecuencia (RF, por sus siglas 

en ingles) de señales de banda base digitales, 

según lo especificado por cualquiera de los 

siguientes: superior a 2.2 GHz dentro del rango de 

frecuencia superior a 4.8 GHz pero sin exceder  

31.8 GHz; superior a 550 MHz dentro del rango de 

frecuencia superior a 31,8 GHz pero sin exceder  37 

GHz; o superior a 2,2 GHz dentro del rango de 

frecuencia superior a 37 GHz pero sin exceder  90 

GHz; un máximo de frecuencia de sintonización 

superior a 90 GHz. 

99 Los demás. 

 

8523.52.03 Tarjetas inteligentes ("smart cards"). Únicamente: Para patrones de frecuencia atómicos 
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02 Partes. 

que sean: 1) calificados para uso espacial; 2) que no 

sean patrones de rubidio y tengan una estabilidad a 

largo plazo inferior a (mejor que)1 × 10 -11/mes;  o 

3) no calificados para uso espacial y que cumplan 

todo lo siguiente: a. que sea un patrón de rubidio;  b. 

estabilidad a largo plazo inferior a (mejor que)  1 × 

10 -11/mes; y c. consumo de potencia total inferior a 

1 W. 

 

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento 

o procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior o igual a 10 kg, que estén 

constituidas, al menos, por una unidad 

central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 

Únicamente: Conjuntos electrónicos, módulos o 

equipos, especificados para realizar conversiones 

analógico-digital que tengan una resolución igual o 

superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.3 gigamustras por 

segundo (GSPS); una resolución igual o superior a 

10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de 

salida superior a 1.0 GSPS; una resolución igual o 

superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.0 GSPS; una 

resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 

16 bits, con una velocidad de salida superior a  400 

megamuestras por segundo (MSPS); o una 

resolución igual o superior a 16 bits con una 

velocidad de salida mayor que 180 MSPS.  

01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 

 

8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

Únicamente: Conjuntos electrónicos, módulos o 

equipos, especificados para realizar conversiones 

analógico-digital que tengan una resolución igual o 

superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.3 gigamustras por 

segundo (GSPS); una resolución igual o superior a 

10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de 

salida superior a 1.0 GSPS; una resolución igual o 

superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.0 GSPS; una 

resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 

16 bits, con una velocidad de salida superior a  400 

megamuestras por segundo (MSPS); o una 

resolución igual o superior a 16 bits con una 

velocidad de salida mayor que 180 MSPS.  

00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

Únicamente: Conjuntos electrónicos, módulos o 

equipos, especificados para realizar conversiones 

analógico-digital que tengan una resolución igual o 

superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.3 gigamustras por 

segundo (GSPS); una resolución igual o superior a 

10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de 

salida superior a 1.0 GSPS; una resolución igual o 

superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.0 GSPS; una 

resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 

16 bits, con una velocidad de salida superior a 400 

megamuestras por segundo (MSPS); o una 

resolución igual o superior a 16 bits con una 

velocidad de salida mayor que 180 MSPS.  

00 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

 

8471.50.01 Unidades de proceso, excepto las de las Únicamente: Conjuntos electrónicos, módulos o 
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subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

equipos, especificados para realizar conversiones 

analógico-digital que tengan una resolución igual o 

superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.3 gigamustras por 

segundo (GSPS); una resolución igual o superior a 

10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de 

salida superior a 1.0 GSPS; una resolución igual o 

superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.0 GSPS; una 

resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 

16 bits, con una velocidad de salida superior a 400 

megamuestras por segundo (MSPS); o una 

resolución igual o superior a 16 bits con una 

velocidad de salida mayor que 180 MSPS.  

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

 

8523.21.02 
Tarjetas con banda magnética 

incorporada. 

Únicamente: Conjuntos electrónicos, módulos o 

equipos, especificados para realizar conversiones 

analógico-digital que tengan una resolución igual o 

superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.3 gigamustras por 

segundo (GSPS); una resolución igual o superior a 

10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de 

salida superior a 1.0 GSPS; una resolución igual o 

superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.0 GSPS; una 

resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 

16 bits, con una velocidad de salida superior a  400 

megamuestras por segundo (MSPS); o una 

resolución igual o superior a 16 bits con una 

velocidad de salida mayor que 180 MSPS. 

01 Sin grabar. 

99 Las demás. 

 

8523.51.01 

Dispositivos de almacenamiento no 

volátil, regrabables, formados a base de 

elementos de estado sólido 

(semiconductores), por ejemplo: los 

llamados "tarjetas de memoria flash", 

"tarjeta de almacenamiento electrónico 

flash", "memory stick", "PC card", 

"secure digital", "compact flash", "smart 

media". 

Únicamente: Conjuntos electrónicos, módulos o 

equipos, especificados para realizar conversiones 

analógico-digital que tengan una resolución igual o 

superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.3 gigamustras por 

segundo (GSPS); una resolución igual o superior a 

10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de 

salida superior a 1.0 GSPS; una resolución igual o 

superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.0 GSPS; una 

resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 

16 bits, con una velocidad de salida superior a 400 

megamuestras por segundo (MSPS); o una 

resolución igual o superior a 16 bits con una 

velocidad de salida mayor que 180 MSPS. 

00 

Dispositivos de almacenamiento no volátil, 

regrabables, formados a base de elementos 

de estado sólido (semiconductores), por 

ejemplo: los llamados "tarjetas de memoria 

flash", "tarjeta de almacenamiento 

electrónico flash", "memory stick", "PC 

card", "secure digital", "compact flash", 

"smart media". 

 

8523.51.99 Los demás. Únicamente: Conjuntos electrónicos, módulos o 

equipos, especificados para realizar conversiones 

analógico-digital que tengan una resolución igual o 

superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.3 gigamustras por 

segundo (GSPS); una resolución igual o superior a 

10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de 

salida superior a 1.0 GSPS; una resolución igual o 

superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.0 GSPS; una 

resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 

16 bits, con una velocidad de salida superior a 400 

megamuestras por segundo (MSPS); o una 

resolución igual o superior a 16 bits con una 

velocidad de salida mayor que 180 MSPS. 

00 Los demás. 

 

8523.59.99 Los demás. Únicamente: Conjuntos electrónicos, módulos o 
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00 Los demás. 

equipos, especificados para realizar conversiones 

analógico-digital que tengan una resolución igual o 

superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.3 gigamustras por 

segundo (GSPS); una resolución igual o superior a 

10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de 

salida superior a 1.0 GSPS; una resolución igual o 

superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.0 GSPS; una 

resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 

16 bits, con una velocidad de salida superior a 400 

megamuestras por segundo (MSPS); o una 

resolución igual o superior a 16 bits con una 

velocidad de salida mayor que 180 MSPS. 

 

8523.80.99 Los demás. Únicamente: Conjuntos electrónicos, módulos o 

equipos, especificados para realizar conversiones 

analógico-digital que tengan una resolución igual o 

superior a 8 bits, pero inferior a 10 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.3 gigamustras por 

segundo (GSPS); una resolución igual o superior a 

10 bits, pero inferior a 12 bits, con una velocidad de 

salida superior a 1.0 GSPS; una resolución igual o 

superior a 12 bits, pero inferior a 14 bits, con una 

velocidad de salida superior a 1.0 GSPS; una 

resolución igual o superior a 14 bits pero inferior a 

16 bits, con una velocidad de salida superior a 400 

megamuestras por segundo (MSPS); o una 

resolución igual o superior a 16 bits con una 

velocidad de salida mayor que 180 MSPS. 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 3.A.3  

Sistemas de control térmico mediante enfriamiento por pulverización (spray cooling) que utilicen 

equipos de tratamiento y reacondicionamiento del fluido en circuito cerrado en el interior de una 

cámara estanca en la que se pulveriza un fluido dieléctrico sobre los componentes electrónicos 

mediante boquillas aspersoras diseñadas especialmente con el fin de mantener dichos 

componentes electrónicos dentro de su gama de temperaturas de funcionamiento, y los 

componentes diseñados especialmente para ellos. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8424.89.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de control térmico mediante 

enfriamiento por pulverización (spray cooling) que 

utilicen equipos de tratamiento y 

reacondicionamiento del fluido en circuito cerrado en 

el interior de una cámara estanca en la que se 

pulveriza un fluido dieléctrico sobre los 

componentes electrónicos mediante boquillas 

aspersoras diseñadas especialmente con el fin de 

mantener dichos componentes electrónicos dentro 

de su gama de temperaturas de funcionamiento, y 

los componentes diseñados especialmente para 

ellos. 

99 Los demás. 
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3.B. Equipo de producción, pruebas e inspección 

 

Grupo 3.B.1  

Equipos para la fabricación de dispositivos o de materiales semiconductores, según se indica, y 

componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos: 

a. Equipos diseñados para crecimiento epitaxial según se indica: 

1. Equipos capaces de producir una capa de cualquier material distinto al silicio con 

espesor uniforme con una precisión de ± 2.5 % sobre una distancia igual o superior  a 

75 mm; 

Nota: 3.B.1.a.1 incluye los equipos de epitaxia a capas atómicas (ALE). 

2. Reactores de deposición química metalorgánica de vapor (MOCVD) diseñados para el 

crecimiento epitaxial de semiconductores compuestos de material que tengan dos o 

más de los siguientes elementos: aluminio, galio, indio, arsénico, fósforo, antimonio o 

nitrógeno; 

3. Equipos de crecimiento epitaxial de haz molecular que utilicen fuentes sólidas o 

gaseosas. 

b. Equipos diseñados para la implantación iónica y que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

1. No se utiliza desde 2012; 

2. Diseñado y optimizado para operar con un haz de energía de 20 KeV o mayor, y un haz 

de corriente de 10 mA o más para hidrógeno, deuterio o implante de helio; 

3. Capacidad de escritura directa; o 

4. Una energía del haz igual o superior a 65 keV y una corriente del haz igual o superior a 

45 mA para la implantación, a alta energía, de oxígeno en un sustrato de material 

semiconductor calentado. 

5. Diseñado y optimizado para operar con un haz de energía de 20 KeV o mayor, y un haz 

de corriente de 10 mA o más para la implantación de silicio en un material 

semiconductor de sustrato calentado a una temperatura de 600°C o mayor. 

c. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015. 

d. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2011. 

e. Sistemas centrales de manipulación de obleas para la carga automática de cámaras múltiples 

que tengan las características siguientes: 

1. Interfaces para entrada y salida de obleas, a los que hayan de conectarse más de dos 

partes de equipos de proceso de semiconductores especificados por 3.B.1.a.1, 

3.B.1.a.2., 3.B.1.a.3. o 3.B.1.b. y; 

2. Diseñados para formar un sistema integrado en un ambiente bajo vacío para el 

tratamiento secuencial múltiple de las obleas. 

Nota: El subartículo 3.B.1.e. no somete a control los sistemas robotizados automáticos 

de manipulación de obleas que no estén especialmente diseñados para el 

procesamiento de la oblea paralela. 

Notas técnicas: 

1. A los efectos de 3.B.1.e., herramientas de proceso del semiconductor se refiere a las 

herramientas modulares que proporcionan los procesos físicos para la producción de 

semiconductores funcionalmente distintos, tales como la deposición, grabado, implante 

o del proceso de cocción. 

2. A los efectos de 3.B.1.e., el tratamiento secuencial múltiple de las obleas: es la 

capacidad para procesar cada oblea en diferentes herramientas de proceso de 

semiconductores, mediante la transferencia de cada oblea de una herramienta a una 

segunda herramienta y luego a otra herramienta con la carga automática de cámaras 

múltiples de sistemas centrales de manipulación de obleas. 

f. Equipos de litografía según se indica: 

1. Equipos de alineación y exposición, por paso y repetición (paso directo en la oblea) o 

por paso y exploración (explorador), para el proceso de obleas utilizando métodos foto 

ópticos o de rayos X y que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Longitud de onda de la fuente luminosa inferior a 193 nm; o 

b. Capacidad de producir un patrón cuyo tamaño de la característica resoluble mínima 

(MRF, por sus siglas en inglés) sea igual o inferior a 45 nm; 

Nota técnica: 

El tamaño de la característica resoluble mínima se calcula mediante la siguiente 

fórmula: 

MRF = (longitud de onda de la fuente de luz para la exposición en nm) × (factor K) 

apertura numérica 

siendo el factor K = 0.35 

2. Equipos de impresión litografía que puedan producir características de 45 nm de base o 
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menos: 

Nota: 3.B.1.f.2. incluye: 

§ Instrumentos de impresión por micro contacto; 

§ Instrumentos de troquelado en caliente: 

§ Instrumentos de nanoimpresión litográfica; 

§ Instrumentos de impresión litográfica S-FIL (step and flash). 

3. Equipos diseñados especialmente para la fabricación de máscaras o el proceso de 

dispositivos semiconductores utilizando métodos de escritura directa, que cumplan todo 

lo siguiente: 

a. Que utilicen un haz de electrones, un haz de iones o un haz láser, enfocado y 

desviable, y 

b. Que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Un tamaño de anchura de altura media (FWHM, por sus siglas en inglés) del haz 

en el impacto (spot) inferior a 65 nm y una colocación de imagen inferior a 17 

nm (media + 3 sigma), o 

2. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015; o 

3. Un error de recubrimiento de la segunda capa inferior a 23 nm (media + 3 

sigma) de la máscara; 

4. Equipos diseñados para el proceso de dispositivos, utilizando métodos de 

escritura directa, que reúnan todas las características siguientes: 

a. Un haz de electrones enfocado y desviable, y 

b. Que posean cualquiera de las características siguientes: 

1. Un tamaño mínimo del haz inferior o igual a 15 nm, o 

2. Un error de recubrimiento inferior a 27 nm (media + 3 sigma). 

g. Máscaras y retículas diseñadas para circuitos integrados incluidos en el artículo 3.A.1; 

h. Máscaras multicapa con una fase de cambio de capa no especificadas en 3.B.1.g y diseñadas 

para ser utilizadas por los equipos de litografía con fuente de luz con una amplitud de onda menor 

a 245 nm; 

Nota: 3.B.1.h no somete a control las máscaras multicapas con una capa de cambio de 

fase diseñadas para la fabricación de dispositivos de memoria no especificados en 

3.A.1. 

N.B. Para máscaras y retículas, especialmente diseñadas para sensores ópticos, vea 

6.B.2 

i. Plantillas para impresión litográfica diseñadas para circuitos integrados especificados en 3.A.1. 

j. Sustratos en bruto de máscaras con estructura de reflector multicapas que consten de molibdeno 

y silicio y reúnan todas las características siguientes: 

1. Diseñados especialmente para litografía ultravioleta extrema (EUV, por sus siglas en 

inglés), y 

2. Que cumplan la norma SEMI P37. 

Nota técnica: La radiación EUV hace referencia a longitudes de onda del espectro 

electromagnético superiores a 5 nm e inferiores a 124 nm. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3818.00.01 

Elementos químicos dopados para uso 

en electrónica, en discos, obleas 

("wafers") o formas análogas; 

compuestos químicos dopados para uso 

en electrónica. 

Únicamente: Sustratos en bruto de máscaras con 

estructura de reflector multicapas que consten de 

molibdeno y silicio diseñados especialmente para 

litografía ultravioleta extrema (EUV, por sus siglas 

en inglés), y que cumplan la norma SEMI P37. 
00 

Elementos químicos dopados para uso en 

electrónica, en discos, obleas ("wafers") o 

formas análogas; compuestos químicos 

dopados para uso en electrónica. 

 

8419.90.04 Partes. Únicamente: Para reactores de deposición química 

metalorgánica de vapor (MOCVD) diseñados para el 

crecimiento epitaxial de semiconductores 

compuestos de material que tengan dos o más de 

los siguientes elementos: aluminio, galio, indio, 

arsénico, fósforo, antimonio o nitrógeno, o equipos 

de crecimiento epitaxial de haz molecular que 

utilicen fuentes sólidas o gaseosas. 

99 Los demás. 

 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Sistemas centrales de manipulación 

de obleas para la carga automática de cámaras 

múltiples que tengan las características siguientes: 

1. Interfaces para la entrada y salida de obleas, a 

los que hayan de conectarse más de dos partes de 

equipos de proceso de semiconductores 

especificados por 3.B.1.a.1, 3.B.1.a.2., 3.B.1.a.3. o 

3.B.1.b.; y 2. Diseñados para formar un sistema 

integrado en un ambiente bajo vacío para el 

tratamiento secuencial múltiple de las obleas. 

99 Los demás. 

 

8479.90.18 Partes. Únicamente: Sistemas centrales de manipulación 

de obleas para la carga automática de cámaras 

múltiples que tengan las características siguientes: 

1. Interfaces para la entrada y salida de obleas, a 

los que hayan de conectarse más de dos partes de 

equipos de proceso de semiconductores 

especificados por 3.B.1.a.1, 3.B.1.a.2., 3.B.1.a.3. o 

3.B.1.b.; y 2. Diseñados para formar un sistema 

integrado en un ambiente bajo vacío para el 

tratamiento secuencial múltiple de las obleas. 

99 Los demás. 

 

8486.10.01 

Máquinas y aparatos para la fabricación 

de semiconductores en forma de 

monocristales periformes u obleas 

("wafers"). 

Únicamente: Equipos capaces de producir una 

capa de cualquier material distinto al silicio con 

espesor uniforme con una precisión de ± 2.5% sobre 

una distancia igual o superior a 75 mm. 
00 

Máquinas y aparatos para la fabricación de 

semiconductores en forma de monocristales 

periformes u obleas ("wafers"). 

 

8486.20.03 

Máquinas y aparatos para la fabricación 

de dispositivos semiconductores o 

circuitos electrónicos integrados. 

Únicamente: Equipos capaces de producir una 

capa de cualquier material distinto al silicio con 

espesor uniforme con una precisión de ± 2.5% sobre 

una distancia igual o superior a 75 mm; equipos 

diseñados para la implantación iónica y que tengan 

cualquiera de las características siguientes; 

diseñado y optimizado para operar con un haz de 

energía de 20 KeV o mayor, y un haz de corriente 

de 10 mA o más para hidrógeno, deuterio o implante 

de helio; capacidad de escritura directa; o una 

energía del haz igual o superior a 65 keV y una 

corriente del haz igual o superior a 45 mA para la 

implantación, a alta energía, de oxígeno en un 

sustrato de material semiconductor calentado; 

diseñado y optimizado para operar con un haz de 

energía de 20 KeV o mayor, y un haz de corriente 

de 10 mA o más para la implantación de silicio en un 

material semiconductor de "sustrato" calentado a 

una temperatura de 600°C o mayor; y/o equipos de 

alineación y exposición, por paso y repetición (paso 

directo en la oblea) o por paso y exploración 

(explorador), para el proceso de obleas utilizando 

métodos fotoópticos o de rayos X y que tengan 

cualquiera de las características siguientes: a. 

longitud de onda de la fuente luminosa inferior a 193 

nm; o b. Capacidad de producir un patrón cuyo 

tamaño de la característica resoluble mínima (MRF, 

por sus siglas en inglés) sea igual o inferior a 45 nm. 

00 

Máquinas y aparatos para la fabricación de 

dispositivos semiconductores o circuitos 

electrónicos integrados. 

 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

8486.40.01 
Máquinas y aparatos descritos en la 

Nota 9 C) de este Capítulo. 

Únicamente: Sistemas centrales de manipulación 

de obleas para la carga automática de cámaras 

múltiples que tengan las características siguientes: 

1. Interfaces para la entrada y salida de obleas, a 

los que hayan de conectarse más de dos partes de 

equipos de proceso de semiconductores 

especificados por 3.B.1.a.1, 3.B.1.a.2., 3.B.1.a.3. o 

3.B.1.b.; y 2. Diseñados para formar un sistema 

integrado en un ambiente bajo vacío para el 

tratamiento secuencial múltiple de las obleas; y/o 

equipos de alineación y exposición, por paso y 

repetición (paso directo en la oblea) o por paso y 

exploración (explorador), para el proceso de obleas 

utilizando métodos fotoópticos o de rayos X y que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. longitud de onda de la fuente luminosa inferior a 

193 nm; o b. Capacidad de producir un patrón cuyo 

tamaño de la característica resoluble mínima (MRF, 

por sus siglas en inglés) sea igual o inferior a 45 nm. 

00 
Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 

C) de este Capítulo. 

 

8486.90.05 Partes y accesorios. Únicamente: Para equipos capaces de producir una 

capa de cualquier material distinto al silicio con 

espesor uniforme con una precisión de ± 2.5% sobre 

una distancia igual o superior a 75 mm. 
01 

Partes y accesorios reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

subpartida 8486.10. 

 

8541.90.02 Partes. Únicamente: Sustratos en bruto de máscaras con 

estructura de reflector multicapas que consten de 

molibdeno y silicio diseñados especialmente para 

litografía ultravioleta extrema (EUV, por sus siglas 

en inglés), y que cumplan la norma SEMI P37. 

01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para transistores o 

elementos análogos semiconductores. 

 

 

Grupo 3.B.2  

Equipos de ensayo diseñados especialmente para el ensayo de dispositivos semiconductores 

terminados o no terminados, según se indica, y componentes y accesorios de los mismos 

diseñados especialmente: 

a. Para ensayo de parámetros S de dispositivos especificados por 3.A.1.b.3; 

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2004; 

c. Para los elementos de ensayo especificados en 3.A.1.b.2. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9030.33.07 Los demás, sin dispositivo registrador. Únicamente: Equipos de ensayo diseñados 

especialmente para el ensayo de dispositivos 

semiconductores terminados o no terminados, 

según se indica, y componentes y accesorios de los 

mismos diseñados especialmente: para ensayo de 

parámetros S de dispositivos especificados por 

3.A.1.b.3. 

99 Los demás. 

 

9030.82.01 

Para medida o control de obleas 

("wafers") o dispositivos, 

semiconductores. 

Únicamente: Equipos de ensayo diseñados 

especialmente para el ensayo de dispositivos 

semiconductores terminados o no terminados, 

según se indica, y componentes y accesorios de los 

mismos diseñados especialmente: para ensayo de 

parámetros S de dispositivos especificados por 

3.A.1.b.3. 

00 
Para medida o control de obleas ("wafers") 

o dispositivos, semiconductores. 
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9030.89.05 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo diseñados 

especialmente para el ensayo de dispositivos 

semiconductores terminados o no terminados, 

según se indica, y componentes y accesorios de los 

mismos diseñados especialmente: para los 

elementos de ensayo especificados en 3.A.1.b.2. 

99 Los demás. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo diseñados 

especialmente para el ensayo de dispositivos 

semiconductores terminados o no terminados, 

según se indica, y componentes y accesorios de los 

mismos diseñados especialmente: para los 

elementos de ensayo especificados en 3.A.1.b.2. 

99 Los demás. 

 

3.C. Materiales 

 

Grupo 3.C.1  

Materiales hetero-epitaxiales consistentes en un sustrato con capas múltiples apiladas obtenidas 

por crecimiento epitaxial de cualquiera de los siguientes productos: 

a. Silicio (Si) 

b. Germanio (Ge) 

c. Carburo de silicio (SiC); o 

d. Compuestos III/V de galio o indio. 

Nota: 3.C.1.d. no aplica a sustratos que tengan una o más capas epitaxiales de tipo P de 

GaN, InGaN, AlGaN, InAlN, InAlGaN, GaP, GaAs, AlGaAs, InP, InGaP, AlGaP o InGaAlP 

independientemente de la secuencia de los elementos, excepto si las capas epitaxiales tipo 

P están entre las capas epitaxiales de Tipo N.  

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3818.00.01 

Elementos químicos dopados para uso 

en electrónica, en discos, obleas 

("wafers") o formas análogas; 

compuestos químicos dopados para uso 

en electrónica. 

Únicamente: Materiales hetero-epitaxiales 

consistentes en un sustrato con capas múltiples 

apiladas obtenidas por crecimiento epitaxial de: 

Silicio (Si); Germanio (Ge); Carburo de silicio (SiC); 

o Compuestos III/V de galio o indio. 
00 

Elementos químicos dopados para uso en 

electrónica, en discos, obleas ("wafers") o 

formas análogas; compuestos químicos 

dopados para uso en electrónica. 

 

 

Grupo 3.C.2  

Materiales de protección (resists), según se indica, y sustratos revestidos con los materiales de 

protección(resists) siguientes: 

a. Materiales de protección (resists) para litografía en semiconductores como los siguientes: 

1. Positivos y ajustados (optimizados) para su uso en longitudes de onda de menos de 

193 nm, pero igual o mayor de 15 nm; 

2. Resistentes y ajustados (optimizados) para su uso en longitudes de onda de menos de 

15 nm, pero mayor de 1 nm; 

b. Todos los materiales de protección (resists) destinados a su utilización con haces de 

electrones o haces iónicos, y que tengan una sensibilidad de 0.01 µculombios/mm2 o mejor; 

c. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2012; 

d. Todos los materiales de protección (resists) optimizados para tecnologías de formación de 

imágenes de superficie; 

e. Todos los materiales de protección (resists) diseñados u optimizados para ser utilizados 

en los equipos de impresión litográfica incluidos en el subartículo 3.B.1.f.2. que utilicen un 

procedimiento térmico o fotocurable. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3707.10.01 Emulsiones para sensibilizar superficies. Únicamente: Materiales de protección (resists), 

según se indica, y sustratos revestidos con los 

materiales de protección (resists) siguientes: 

Materiales de protección (resists) para litografía en 

semiconductores como los siguientes: 1) positivos y 

ajustados (optimizados) para su uso en longitudes 

de onda de menos de 193 nm, pero igual o mayor 

de 15 nm, 2) resistentes y ajustados (optimizados) 

para su uso en longitudes de onda de menos de 15 

nm, pero mayor de 1 nm; todos los materiales de 

protección (resists) destinados a su utilización con 

haces de electrones o haces iónicos, y que tengan 

una sensibilidad de 0.01 µculombios/mm2 o mejor; 

todos los materiales de protección (resists) 

optimizados para tecnologías de formación de 

imágenes de superficie; o todos los materiales de 

protección (resists) diseñados u optimizados para 

ser utilizados en los equipos de impresión litográfica 

incluidos en el subartículo 3.B.1.f.2. que utilicen un 

procedimiento térmico o fotocurable. 

00 Emulsiones para sensibilizar superficies. 

 

3905.99.99 Los demás. Únicamente: Materiales de protección (resists), 

según se indica, y sustratos revestidos con los 

materiales de protección (resists) siguientes: 

Materiales de protección (resists) para litografía en 

semiconductores como los siguientes: 1) positivos y 

ajustados (optimizados) para su uso en longitudes 

de onda de menos de 193 nm, pero igual o mayor 

de 15 nm, 2) resistentes y ajustados (optimizados) 

para su uso en longitudes de onda de menos de 15 

nm, pero mayor de 1 nm; todos los materiales de 

protección (resists) destinados a su utilización con 

haces de electrones o haces iónicos, y que tengan 

una sensibilidad de 0.01 µculombios/mm2 o mejor; 

todos los materiales de protección (resists) 

optimizados para tecnologías de formación de 

imágenes de superficie; o todos los materiales de 

protección (resists) diseñados u optimizados para 

ser utilizados en los equipos de impresión litográfica 

incluidos en el subartículo 3.B.1.f.2. que utilicen un 

procedimiento térmico o fotocurable. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 3.C.3  

Compuestos órgano-inorgánicos según se indica: 

a. Compuestos organometálicos de aluminio, de galio o de indio, con una pureza (del metal) 

superior al 99.999 %; 

b. Compuestos organoarsénicos, organoantimónicos y organofosfóricos, con una pureza 

(del elemento inorgánico) superior a 99.999 %. 

Nota: 3.C.3 sólo somete a control los compuestos cuyo componente metálico, parcialmente 

metálico o no metálico está directamente enlazado al carbono en la parte orgánica de la 

molécula. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2931.39.99 Los demás. Únicamente: Compuestos organometálicos de 

aluminio, de galio o de indio, con una pureza (del 

metal) superior al 99.999%; y Compuestos 

organoarsénicos, organoantimónicos y 

organofosfóricos, con una pureza (del elemento 

inorgánico) superior a 99.999%. 

99 Los demás. 
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2931.90.99 Los demás. Únicamente: Compuestos organometálicos de 

aluminio, de galio o de indio, con una pureza (del 

metal) superior al 99.999%; y Compuestos 

organoarsénicos y organoantimónicos, con una 

pureza (del elemento inorgánico) superior a 

99.999%. 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 3.C.4  

Hidruros de fósforo, de arsénico o de antimonio con una pureza superior al 99.999 %, incluso 

diluidos engases inertes o de hidrógeno. 

Nota: El artículo 3.C.4 no somete a control los hidruros que contienen el 20 % molar o más de 

gases inertes o hidrógeno. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2850.00.03 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), 

siliciuros y boruros, aunque no sean de 

constitución química definida, excepto 

los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 

28.49. 
Únicamente: Hidruros de fósforo, de arsénico o de 

antimonio con una pureza superior al 99.999 %, 

incluso diluidos engases inertes o de hidrógeno. 

00 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), 

siliciuros y boruros, aunque no sean de 

constitución química definida, excepto los 

compuestos que consistan igualmente en 

carburos de la partida 28.49. 

 

 

Grupo 3.C.5  

Materiales de alta resistividad, según se indica: 

a. Sustratos semiconductores de carburo de silicio (SiC), nitruro de galio (GaN), nitruro de 

aluminio (AlN) o nitruro de galio-aluminio (AlGaN), o lingotes, compuestos sintéticos 

(boules) u otras preformas de dichos materiales, con resistividades superiores a 10 000 

ohm-cm a 20 °C. 

b. Sustratos policristalinos o sustratos de cerámica policristalina, con resistividades 

superiores a 10 000 ohm-cm a 20 °C y que tengan al menos una capa monocristalina 

no epitaxial de silicio (Si), carburo de silicio (SiC), nitruro de galio (GaN), nitruro de 

aluminio (AlN) o nitruro de galio-aluminio (AlGaN) en la superficie del sustrato. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2850.00.03 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), 

siliciuros y boruros, aunque no sean de 

constitución química definida, excepto 

los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 

28.49. 

Únicamente: Nitruro de galio (GaN), nitruro de 

aluminio (AlN) o nitruro de galio-aluminio (AlGaN), o 

lingotes, compuestos sintéticos boules u otras 

preformas de dichos materiales, con resistividades 

superiores a 10,000 ohm-cm a 20 °C. 

00 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), 

siliciuros y boruros, aunque no sean de 

constitución química definida, excepto los 

compuestos que consistan igualmente en 

carburos de la partida 28.49. 

 

3818.00.01 

Elementos químicos dopados para uso 

en electrónica, en discos, obleas 

("wafers") o formas análogas; 

compuestos químicos dopados para uso 

en electrónica. 

Únicamente: Sustratos de carburo de silicio (SiC), 

nitruro de galio (GaN), nitruro de aluminio (AlN) o 

nitruro de galio-aluminio (AlGaN), o lingotes, 

compuestos sintéticos boules u otras preformas de 

dichos materiales, con resistividades superiores a 

10,000 ohm-cm a 20 °C; sustratos policristalinos o 

sustratos de cerámica policristalina, con 

resistividades superiores a 10 000 ohm-cm a 20 °C 

y que tengan al menos una capa monocristalina no 

epitaxial de silicio (Si), carburo de silicio (SiC), 

nitruro de galio (GaN), nitruro de aluminio (AlN) o 

nitruro de galio-aluminio (AlGaN) en la superficie del 

sustrato. 

00 

Elementos químicos dopados para uso en 

electrónica, en discos, obleas ("wafers") o 

formas análogas; compuestos químicos 

dopados para uso en electrónica. 
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8541.90.02 Partes. Únicamente: De sustratos semiconductores de 

carburo de silicio (SiC), nitruro de galio (GaN), 

nitruro de aluminio (AlN) o nitruro de galio-aluminio 

(AlGaN), o lingotes, compuestos sintéticos boules u 

otras preformas de dichos materiales, con 

resistividades superiores a 10,000 ohm-cm a 20 °C; 

y/o sustratos policristalinos o sustratos de cerámica 

policristalina, con resistividades superiores a 10 000 

ohm-cm a 20 °C y que tengan al menos una capa 

monocristalina no epitaxial de silicio (Si), carburo de 

silicio (SiC), nitruro de galio (GaN), nitruro de 

aluminio (AlN) o nitruro de galio-aluminio (AlGaN) en 

la superficie del sustrato. 

01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para transistores o 

elementos análogos semiconductores. 

99 Las demás. 

 

 

Grupo 3.C.6  

Materiales no especificados en 3.C.1, constituidos por un sustrato especificado en 3.C.5. con al 

menos una capa epitaxial de carburo de silicio, nitruro de galio, nitruro de aluminio o nitruro de 

galio-aluminio. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3818.00.01 

Elementos químicos dopados para uso 

en electrónica, en discos, obleas 

("wafers") o formas análogas; 

compuestos químicos dopados para uso 

en electrónica. 

Únicamente: Materiales no especificados en 3.C.1, 

constituidos por un sustrato especificado en 3.C.5. 

con al menos una capa epitaxial de carburo de 

silicio, nitruro de galio, nitruro de aluminio o nitruro 

de galio-aluminio. 
00 

Elementos químicos dopados para uso en 

electrónica, en discos, obleas ("wafers") o 

formas análogas; compuestos químicos 

dopados para uso en electrónica. 

 

Categoría 4: Computadoras 

4. Computadoras 

Nota 1: Los ordenadores, el equipo conexo y el software que realicen funciones de telecomunicaciones o de redes de área 

local deberán evaluarse también con arreglo a las características de funcionamiento definidas en la categoría 5, primera 

parte (Telecomunicaciones). 

Nota 2: Las unidades de control que interconectan directamente los buses o canales de las unidades centrales de proceso, 

de la memoria principal o de controladores de discos no se consideran equipos de telecomunicaciones conforme a la 

categoría 5, primera parte (Telecomunicaciones). 

N.B.: Para lo relacionado con el régimen de control del software diseñado especialmente para la conmutación de paquetes, 

véase la categoría 5.D.1. 

Nota Técnica 

La memoria principal es la memoria primaria de datos o instrucciones para acceso rápido desde la unidad central de 

procesamiento. Consta de la memoria interna de una computadora digital y de cualquier ampliación jerárquica de la misma, 

como la memoria caché o unas ampliaciones de memoria de acceso no secuencial. 

Nota 3 Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015. 

4. A. Sistemas, equipos y componentes. 

 

Grupo 4.A.1  

Computadoras electrónicas y equipo conexo, que tengan cualquiera de las siguientes 

características, y los conjuntos electrónicos y componentes diseñados especialmente para ellos: 

a. Diseñados especialmente para tener cualquiera de las características siguientes: 

1. Proyectados para funcionar a una temperatura ambiente inferior a 228 K (-45°C) o 

superior a 358 K (85°C); o 

Nota: 4.A.1.a.1. no somete a control las computadoras diseñadas especialmente para 

aplicaciones civiles en automóviles, trenes de ferrocarril o aplicaciones en aeronaves 

civiles. 

2. Resistentes a las radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: 

a. Dosis total 5 x 103 Gy (Si); 

b. Modificación de la tasa de dosis  5 x 106 Gy (Si)/seg; o 

c. Modificación por fenómeno único  1 x 10-8 errores/bit/día. 

Nota: 4.A.1.a.2. no aplica a los computadoras diseñadas especialmente para 

ser aplicadas en aeronaves civiles. 

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2009. 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento 

o procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior o igual a 10 kg, que estén 

constituidas, al menos, por una unidad 

central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 

Únicamente: Computadoras electrónicas y equipo 

conexo, que tengan cualquiera de las siguientes 

características, y los conjuntos electrónicos y 

componentes diseñados especialmente para ellos, 

diseñados especialmente para tener cualquiera de 

las características siguientes: proyectados para 

funcionar a una temperatura ambiente inferior  a 228 

K (– 45 °C) o superior a 358 K (85 °C); o resistentes 

a las radiaciones a un nivel que supere cualquiera 

de las especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 

103 Gy (Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 

106 Gy (Si)/seg; o c. modificación por fenómeno 

único 1× 10-8 errores/bit/día. 

01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 

 

8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

Únicamente: Computadoras electrónicas y equipo 

conexo, que tengan cualquiera de las siguientes 

características, y los conjuntos electrónicos y 

componentes diseñados especialmente para ellos, 

diseñados especialmente para tener cualquiera de 

las características siguientes: proyectados para 

funcionar a una temperatura ambiente inferior a  228 

K (– 45 °C) o superior a 358 K (85 °C); o resistentes 

a las radiaciones a un nivel que supere cualquiera 

de las especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 

103 Gy (Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 

106 Gy (Si)/seg; o c. modificación por fenómeno 

único 1× 10-8 errores/bit/día. 

00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

Únicamente: Computadoras electrónicas y equipo 

conexo, que tengan cualquiera de las siguientes 

características, y los conjuntos electrónicos y 

componentes diseñados especialmente para ellos, 

diseñados especialmente para tener cualquiera de 

las características siguientes: proyectados para 

funcionar a una temperatura ambiente inferior a 228 

K (– 45 °C) o superior a 358 K (85 °C); o resistentes 

a las radiaciones a un nivel que supere cualquiera 

de las especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 

103 Gy (Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 

106 Gy (Si)/seg; o c. modificación por fenómeno 

único 1× 10-8 errores/bit/día. 

00 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

 

8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 
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8471.60.04 

Unidades de entrada o salida, aunque 

incluyan unidades de memoria en la 

misma envoltura. 

Únicamente: Computadoras electrónicas y equipo 

conexo, que tengan cualquiera de las siguientes 

características, y los conjuntos electrónicos y 

componentes diseñados especialmente para ellos, 

diseñados especialmente para tener cualquiera de 

las características siguientes: proyectados para 

funcionar a una temperatura ambiente inferior a 228 

K (– 45 °C) o superior a 358 K (85 °C); o resistentes 

a las radiaciones a un nivel que supere cualquiera 

de las especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 

103 Gy (Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 

106 Gy (Si)/seg; o c. modificación por fenómeno 

único 1× 10-8 errores/bit/día. 

99 Los demás. 

 

8471.70.01 Unidades de memoria. Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

00 Unidades de memoria. 

 

8471.80.04 

Las demás unidades de máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos. 

Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

99 Los demás. 

 

8473.30.04 
Partes y accesorios de máquinas de la 

partida 84.71. 

Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

99 Los demás. 
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8517.70.99 Los demás. Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

99 Los demás. 

 

8528.42.02 

Aptos para ser conectados directamente 

y diseñados para ser utilizados con una 

máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos de la partida 

84.71. 

Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

99 Los demás. 

 

8528.52.02 

Aptos para ser conectados directamente 

y diseñados para ser utilizados con una 

máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos de la partida 

84.71. 

Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

99 Los demás. 

 

8528.62.01 

Aptos para ser conectados directamente 

y diseñados para ser utilizados con una 

máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos de la partida 

84.71. 

Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

00 

Aptos para ser conectados directamente y 

diseñados para ser utilizados con una 

máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos de la partida 84.71. 
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8529.90.99 Las demás. Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

99 Las demás. 

 

8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, 

amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

99 Los demás. 

 

8542.32.02 Memorias. Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

99 Los demás. 

 

8542.39.99 Los demás. Únicamente: Para computadoras electrónicas y 

equipo conexo, que tengan cualquiera de las 

siguientes características, y los conjuntos 

electrónicos y componentes diseñados 

especialmente para ellos, diseñados especialmente 

para tener cualquiera de las características 

siguientes: proyectados para funcionar a una 

temperatura ambiente inferior a 228 K (– 45 °C) o 

superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las 

radiaciones a un nivel que supere cualquiera de las 

especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 Gy 

(Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy 

(Si)/seg; o c. modificación por fenómeno único 1× 

10-8 errores/bit/día. 

99 Los demás. 
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Grupo 4.A.3  

Computadoras digitales, conjuntos electrónicos y equipo conexo para ellos, según se indica, y los 

componentes diseñados especialmente para ellos: 

Nota 1: 4.A.3. incluye lo siguiente: 

- Los procesadores vectoriales; 

- Los conjuntos de procesadores; 

- Los procesadores de señales digitales; 

- Los procesadores lógicos; 

- Los equipos diseñados para resaltado de imagen. 

Nota 2: El régimen de control de las computadoras digitales o equipo conexo descritos en 4.A.3. 

viene determinado por el régimen de control de los otros equipos o sistemas, siempre que: 

a. Las computadoras digitales o equipo conexo sean esenciales para el funcionamiento 

de los otros equipos o sistemas; 

b. Las computadoras digitales o equipo conexo no sean un elemento principal de los 

otros equipos o sistemas; y 

N.B.1: El régimen de control de los equipos de proceso de señales o de resaltado de 

imagen diseñados especialmente para otros equipos que posean funciones limitadas 

a las necesarias para los otros equipos viene determinada por la inclusión en el 

control de los otros equipos aunque se sobrepasa el criterio del elemento principal. 

N.B.2: En lo que se refiere a la inclusión en el control de las computadoras digitales o 

equipo conexo para equipos de telecomunicaciones, véase la Categoría 5, primera 

parte (Telecomunicaciones). 

c. La tecnología relativa a las computadoras digitales y equipo conexo se rija por 4.E. 

4.A.3.a. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2011. 

b. Computadoras digitales que tengan un funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 

siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS ponderados (WT por sus siglas en inglés); 

c. Conjuntos electrónicos diseñados especialmente o modificados para mejorar las 

prestaciones mediante agrupación de procesadores, de forma que el funcionamiento 

máximo ajustado del conjunto exceda el límite especificado en 4.A.3.b.; 

Nota 1: 4.A.3.c. solo somete a control los conjuntos electrónicos y las interconexiones 

programables que no sobrepasen el límite especificado en 4.A.3.b., cuando se expiden 

como conjuntos electrónicos no integrados. 

Nota 2: 4.A.3.c. no somete a control los conjuntos electrónicos diseñados 

especialmente para un producto o una familia de productos cuya configuración máxima 

no sobrepase el límite especificado en 4.A.3.b. 

d. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2001 

e. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015 

f. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 1998 

g. Equipos diseñados especialmente para la agregación de los resultados de las 

computadoras digitales al proporcionar las interconexiones externas que permiten 

comunicaciones con tasa de datos unidireccionales superiores a 2.0 GB/s por enlace. 

Nota: 4.A.3.g. no somete a control los equipos de interconexión interna (por ejemplo backplanes, 

buses), los equipos pasivos de interconexión, los controladores de acceso a la red o los 

controladores de canal de comunicaciones. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8443.99.99 Los demás. Únicamente: Para computadoras digitales, 

conjuntos electrónicos y equipo conexo para ellos, y 

los componentes diseñados especialmente para 

ellos. 
99 Los demás. 

 

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento 

o procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior o igual a 10 kg, que estén 

constituidas, al menos, por una unidad 

central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 

Únicamente: Computadoras digitales, conjuntos 

electrónicos y equipo conexo para ellos, y los 

componentes diseñados especialmente para ellos; o 

computadoras digitales que tengan un 

funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 

siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 

ponderados (WT por sus siglas en inglés). 
01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 
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8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

Únicamente: Computadoras digitales, conjuntos 

electrónicos y equipo conexo para ellos, y los 

componentes diseñados especialmente para ellos; o 

computadoras digitales que tengan un 

funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 

siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 

ponderados (WT por sus siglas en inglés). 
00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

Únicamente: Computadoras digitales, conjuntos 

electrónicos y equipo conexo para ellos, y los 

componentes diseñados especialmente para ellos; o 

computadoras digitales que tengan un 

funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 

siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 

ponderados (WT por sus siglas en inglés). 

00 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

 

8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

Únicamente: Para computadoras digitales, 

conjuntos electrónicos y equipo conexo para ellos, y 

los componentes diseñados especialmente para 

ellos; o computadoras digitales que tengan un 

funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 

siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 

ponderados (WT por sus siglas en inglés); o 

conjuntos electrónicos diseñados especialmente o 

modificados para mejorar las prestaciones mediante 

agrupación de procesadores, de forma que el 

funcionamiento máximo ajustado del conjunto 

exceda el límite especificado en el subartículo 

4.A.3.b. 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

 

8473.30.04 
Partes y accesorios de máquinas de la 

partida 84.71. 

Únicamente: Para computadoras digitales, 

conjuntos electrónicos y equipo conexo para ellos, y 

los componentes diseñados especialmente para 

ellos; o computadoras digitales que tengan un 

funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 

siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 

ponderados (WT por sus siglas en inglés); y/o para 

equipos diseñados especialmente para la 

agregación de los resultados de las computadoras 

digitales al proporcionar las interconexiones 

externas que permitan comunicaciones con tasas de 

datos unidireccionales superiores a 2.0 GB/s por 

enlace. 

99 Los demás. 

 

  Únicamente: Para computadoras digitales que 

tengan un funcionamiento máximo ajustado (APP 

por sus siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 

ponderados (WT por sus siglas en inglés); y/o para 

equipos diseñados especialmente para la 

agregación de los resultados de las computadoras 

digitales al proporcionar las interconexiones 

externas que permitan comunicaciones con tasas de 

datos unidireccionales superiores a 2.0 GB/s por 

enlace. 
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8517.70.99 Los demás. Únicamente: Para computadoras digitales, 

conjuntos electrónicos y equipo conexo para ellos, y 

los componentes diseñados especialmente para 

ellos; o computadoras digitales que tengan un 

funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 

siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 

ponderados (WT por sus siglas en inglés); y/o para 

equipos diseñados especialmente para la 

agregación de los resultados de las computadoras 

digitales al proporcionar las interconexiones 

externas que permitan comunicaciones con tasas de 

datos unidireccionales superiores a 2.0 GB/s por 

enlace. 

99 Los demás. 

 

8529.90.99 Las demás. Únicamente: Para computadoras digitales, 

conjuntos electrónicos y equipo conexo para ellos, y 

los componentes diseñados especialmente para 

ellos; o computadoras digitales que tengan un 

funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 

siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 

ponderados (WT por sus siglas en inglés); y/o para 

equipos diseñados especialmente para la 

agregación de los resultados de las computadoras 

digitales al proporcionar las interconexiones 

externas que permitan comunicaciones con tasas de 

datos unidireccionales superiores a 2.0 GB/s por 

enlace. 

99 Las demás. 

 

8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 
combinados con memorias, 
convertidores, circuitos lógicos, 
amplificadores, relojes y circuitos de 
sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Para computadoras digitales, 
conjuntos electrónicos y equipo conexo para ellos, y 
los componentes diseñados especialmente para 
ellos; o computadoras digitales que tengan un 
funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 
siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 
ponderados (WT por sus siglas en inglés); o para 
equipos diseñados especialmente para la 
agregación de los resultados de las computadoras 
digitales al proporcionar las interconexiones 
externas que permitan comunicaciones con tasas de 
datos unidireccionales superiores a 2.0 GB/s por 
enlace. 

99 Los demás. 

 

8542.32.02 Memorias. Únicamente: Para computadoras digitales, 
conjuntos electrónicos y equipo conexo para ellos, y 
los componentes diseñados especialmente para 
ellos; o computadoras digitales que tengan un 
funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 
siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 
ponderados (WT por sus siglas en inglés); o para 
equipos diseñados especialmente para la 
agregación de los resultados de las computadoras 
digitales al proporcionar las interconexiones 
externas que permitan comunicaciones con tasas de 
datos unidireccionales superiores a 2.0 GB/s por 
enlace. 

99 Los demás. 

 

8542.39.99 Los demás. Únicamente: Para computadoras digitales, 

conjuntos electrónicos y equipo conexo para ellos, y 

los componentes diseñados especialmente para 

ellos; o computadoras digitales que tengan un 

funcionamiento máximo ajustado (APP por sus 

siglas en inglés) superior a 29 TeraFLOPS 

ponderados (WT por sus siglas en inglés); o para 

equipos diseñados especialmente para la 

agregación de los resultados de las computadoras 

digitales al proporcionar las interconexiones 

externas que permitan comunicaciones con tasas de 

datos unidireccionales superiores a 2.0 GB/s por 

enlace. 

99 Los demás. 
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8471.80.04 

Las demás unidades de máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos. 

Únicamente: Para equipos diseñados 

especialmente para la agregación de los resultados 

de las computadoras digitales al proporcionar las 

interconexiones externas que permitan 

comunicaciones con tasas de datos unidireccionales 

superiores a 2.0 GB/s por enlace. 
99 Los demás. 

 

 

Grupo 4.A.4  

Computadoras según se indica y equipo conexo, conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: 

a. Computadoras de conjuntos sistólicos; 

b. Computadoras neuronales; 

c. Computadoras ópticas. 

Notas Técnicas 

1. Las computadoras de conjuntos sistólicos son computadoras en las que el usuario 

puede controlar el flujo y la modificación de los datos dinámicamente a nivel de puerta 

lógica.  

2. Las computadoras neuronales son dispositivos de cómputo diseñados o modificados 

para imitar el comportamiento de una neurona o de un grupo de neuronas, es decir, que 

se distinguen por su capacidad a nivel de equipo informático de modular los pesos y los 

números de las interconexiones de múltiples componentes de cómputo basándose en 

datos anteriores.  

3. Las computadoras ópticas son computadoras diseñados o modificados con objeto de 

utilizar la luz para representar los datos y cuyos elementos lógicos de cómputo se basan 

en dispositivos ópticos acoplados directamente. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

Únicamente: Computadoras y equipo conexo, 

conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: computadoras de conjunto 

sistólico; computadoras neuronales; y computadoras 

ópticos. 00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

Únicamente: Computadoras y equipo conexo, 

conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: computadoras de conjunto 

sistólico; computadoras neuronales; y computadoras 

ópticos. 
00 

Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

 

8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

Únicamente: Computadoras y equipo conexo, 

conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: computadoras de conjunto 

sistólico; computadoras neuronales; y computadoras 

ópticos. 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

 

8473.30.04 
Partes y accesorios de máquinas de la 

partida 84.71. 

Únicamente: Para computadoras y equipo conexo, 

conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: computadoras de conjunto 

sistólico; computadoras neuronales; y computadoras 

ópticos. 
99 Los demás. 
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8517.70.99 Los demás. Únicamente: Para computadoras y equipo conexo, 

conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: computadoras de conjunto 

sistólico; computadoras neuronales; y computadoras 

ópticos. 

99 Los demás. 

 

8529.90.99 Las demás. Únicamente: Para computadoras y equipo conexo, 

conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: computadoras de conjunto 

sistólico; computadoras neuronales; y computadoras 

ópticos. 

99 Las demás. 

 

8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, 

amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Para computadoras y equipo conexo, 

conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: computadoras de conjunto 

sistólico; computadoras neuronales; y computadoras 

ópticos. 
99 Los demás. 

 

8542.32.02 Memorias. Únicamente: Para computadoras y equipo conexo, 

conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: computadoras de conjunto 

sistólico; computadoras neuronales; y computadoras 

ópticos. 

99 Los demás. 

 

8542.39.99 Los demás. Únicamente: Para computadoras y equipo conexo, 

conjuntos electrónicos y componentes, diseñados 

especialmente para ellos: computadoras de conjunto 

sistólico; computadoras neuronales; y computadoras 

ópticos. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 4.A.5  

Sistemas, equipos y componentes para ellos, especialmente diseñados o modificados para la 

generación, manejo mediante comandos y el control o la emisión de software de intrusión. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento 

o procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior o igual a 10 kg, que estén 

constituidas, al menos, por una unidad 

central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para ellos, especialmente diseñados o modificados 

para la generación, manejo mediante comandos y el 

control o la emisión de "software de intrusión". 

01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 

 

8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 
Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para ellos, especialmente diseñados o modificados 

para la generación, manejo mediante comandos y el 

control o la emisión de "software de intrusión". 
00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 
Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para ellos, especialmente diseñados o modificados 

para la generación, manejo mediante comandos y el 

control o la emisión de "software de intrusión". 00 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 
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8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 
Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para ellos, especialmente diseñados o modificados 

para la generación, manejo mediante comandos y el 

control o la emisión de "software de intrusión". 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

 

 

Categoría 5: Parte 1 Telecomunicaciones 

Parte 1 - Telecomunicaciones 

Nota 1: El régimen de control de los componentes, equipo de producción y de prueba y 

el software que están diseñados especialmente para equipos o sistemas de 

telecomunicaciones se determina en la Categoría 5, Parte 1. 

N.B: Para láseres especialmente diseñados para equipos o sistemas de 

telecomunicaciones ver 6.A.5. 

Nota 2: La computadoras digitales, equipo conexo o software, cuando sean esenciales 

para el funcionamiento y soporte de equipos de telecomunicaciones descritos en esta 

categoría, se considerarán componentes diseñados especialmente siempre que sean 

los modelos estándar suministrados habitualmente por el fabricante. Esto incluye la 

operación, administración, mantenimiento, ingeniería o facturación. 

5.A. Parte 1 Sistemas, equipos y componentes. 

 

Grupo 5.A.1  

Sistemas de telecomunicaciones, equipos, componentes y accesorios, como los siguientes: 

a. Cualquier tipo de equipo de telecomunicaciones que posea cualquiera de las 

características, funciones o elementos siguientes: 

1. Diseñado especialmente para resistir los efectos electrónicos transitorios o los efectos 

de impulso electromagnético, ambos consecutivos a una explosión nuclear; 

2. Endurecido especialmente para resistir la radiación gamma, neutrónica o iónica; 

3. Diseñado especialmente para funcionar por debajo de 218 K (-55 °C); o 

4. Diseñado especialmente para funcionar por encima de 397 K (124 °C). 

Nota 1: 5.A.1.a.3. y 5.A.1.a.4. solo es aplicable a los equipos electrónicos. 

Nota 2: 5.A.1.a.2, 5.A.1.a.3. y 5.A.1.a.4. no someten a control los equipos 

diseñados o modificados para su uso a bordo de satélites. 

5.A.1.b. Sistemas de telecomunicaciones y equipos, y componentes y accesorios diseñados 

especialmente para ellos, que posean cualquiera de las características, funciones o 

elementos siguientes: 

1. Sistemas de comunicación subacuáticos libres que posean cualquiera de las 

características siguientes: 

a. Frecuencia portadora acústica fuera de la gama de 20 kHz a 60 kHz; 

b. Que utilicen una frecuencia portadora electromagnética inferior a 30 kHz; 

c. Que utilicen técnicas electrónicas de orientación del haz; o 

d. Que utilicen láseres o diodos emisores de luz (LED’s) con una longitud de onda 

de salida superior a 400 nm e inferior a 700 nm, en una red de área local; 

2. Equipos de radio que funcionen en la banda de 1.5 a 87.5 MHz y que tengan todas 

las características siguientes: 

a. Predicción y selección automáticas de frecuencias y de tasas de 

transferencia digitales totales por canal para optimizar la transmisión; y 

b Que contengan una configuración de amplificador de potencia lineal con 

capacidad para soportar simultáneamente señales múltiples a una potencia 

de salida igual o superior a 1 kW en la gama de frecuencia igual o superior 

a 1,5 MHz, pero inferior a 30 MHz, o igual o superior a 250 W en la gama 

de frecuencia igual o superior a 30 MHz, pero inferior a 87,5 MHz, sobre un 

ancho de banda instantáneo de una octava o más con un contenido de 

armónicos de salida y de distorsión mejor que -80 dB. 
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3. Equipos de radio que utilicen técnicas de espectro ensanchado incluyendo el salto de 

frecuencia, no especificados por 5.A.1.b.4. y posean cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Códigos de ensanchamiento programables por el usuario; o 

b. Un ancho de banda de transmisión total igual o superior a 100 veces el 

ancho de banda de cualquiera de los canales de información y superior a 

50 kHz; 

Nota: 5.A.1.b.3.b. no somete a control los equipos de radio diseñados 

especialmente para su uso con cualquiera de los siguientes:  

a. Sistemas de radiocomunicaciones celulares civiles, o  

b. Estaciones satelitales terrestres fijas o móviles para 

telecomunicaciones civiles comerciales. 

Nota: 5.A.1.b.3. no somete a control los equipos que estén diseñados para 

funcionar con una potencia de salida igual o menor que 1,0 watios. 

4. Equipos de radio que utilicen técnicas de modulación de ultraancha que tengan 

códigos de canalización, de embrollo o códigos de identificación de red, programables 

por el usuario, con alguna de las características siguientes: 

a. Ancho de banda superior a 500 MHz; o 

b. Ancho de banda fraccional de 20 % o más; 

5. Receptores de radio controlados digitalmente que posean todas las características 

siguientes: 

a. Más de 1,000 canales; 

b. Un tiempo de conmutación de frecuencias inferior a 1 ms; 

c. Búsqueda o exploración automática de una parte del espectro 

electromagnético; y 

d. Identificación de las señales recibidas o del tipo de transmisor; o 

Nota: 5.A.1.b.5. no somete a control los equipos de radio especialmente 

diseñados para su uso en sistemas de radiocomunicaciones civiles por 

celulares. 

Nota Técnica 

Tiempo de conmutación de frecuencias' es el tiempo (es decir, el retardo) al 

cambiar de una frecuencia de recepción a otra, para llegar a la frecuencia de 

recepción final especificada o a un intervalo de ± 0,05 % de la misma. Los 

productos con un intervalo de frecuencias especificado de menos de ± 0,05 

% en torno a su frecuencia central se definen como incapaces de efectuar 

una conmutación de frecuencias. 

6. Que utilicen funciones de proceso de señales digital para proporcionar una salida de 

codificación de la voz a a tasas inferiores a 700 bit/s. 

Notas Técnicas 

1. Para la codificación de voz a ritmo variable, 5.A.1.b.6. se aplica a la salida 

codificación de voz del discurso continuo. 

2. A efectos de 5.A.1.b.6., la codificación de la voz se define como la técnica consistente 

en tomar muestras de voz humana y convertirlas en señales digitales, teniendo en 

cuenta las características específicas del habla. 

5.A.1.c. Fibras ópticas de más de 500 m de longitud y especificadas por el fabricante con 

capacidad de soportar un ensayo de resistencia a la tracción igual o superior a 2 x 109 

N/m2 según las especificaciones del fabricante. 

N.B: Para cables umbilicales subacuáticos véase 8.A.2.a.3. 

Nota Técnica 

Ensayos de resistencia: ensayos de producción en línea o fuera de línea selectivos que 

aplican dinámicamente un esfuerzo por tracción prescrito a una fibra de 0.5 a 3 m de 

longitud a una velocidad de arrastre de 2 a 5 m/s, mientras pasa entre cabrestantes de 

150 mm de diámetro aproximadamente. La temperatura ambiente y nominal es de 293 

K (20 oC), y la humedad relativa nominal, del 40 %. Pueden utilizarse normas nacionales 

equivalentes para realizar los ensayos de resistencia. 

5.A.1.d. Antenas orientables electrónicamente mediante ajuste de fases, según se indica: 

1. Tasadas para operar a frecuencias superiores a 31.8 GHz pero inferiores o iguales a 57 

GHz y con una potencia radiada efectiva (ERP, por sus siglas en inglés) igual o superior a +20 

dBm [22,15 dBm de potencia isótropa radiada equivalente (EIRP, por sus siglas en inglés)]. 

2. Tasadas para operar a frecuencias superiores a 57 GHz pero inferiores o iguales a 66 GHz 

y con una ERP igual o superior a +24 dBm (26,15 dBm de EIRP) 
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3. Tasadas para operar a frecuencias superiores a 66 GHz pero inferiores o iguales a 90 GHz 

y con una ERP igual o superior a +20 dBm (22,15 dBm de EIRP) 

4. Tasadas para operar a frecuencias superiores a 90 GHz. 

Nota 1: 5.A.1.d no somete a control las antenas orientables electrónicamente mediante ajuste de 

fases para sistemas de aterrizaje con instrumentos que satisfagan las normas de la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI, por sus siglas en inglés) que se 

refieren a los sistemas de microondas para aterrizajes (MLS, por sus siglas en ingles). 

Nota 2: 5.A.1.d no somete a control las antenas diseñadas especialmente para cualquiera de las 

funciones siguientes: 

a. Celulares civiles o sistemas de radiocomunicaciones WLAN. 

b. IEEE 802.15 o HDMI inalámbrica, o 

c. Estaciones terrestres de telecomunicación comercial civil por satélite fijas o móviles. 

Nota técnica:  

A los efectos de 5.A.1.d, una antena orientable electrónicamente mediante ajuste de fases es una 

antena que forma un haz mediante acoplamiento de fase (es decir, en la que la dirección del haz 

es controlada por los coeficientes de excitación complejos de los elementos radiantes) y la 

dirección de dicho haz puede ser modificada (tanto en emisión como en recepción) en azimut, en 

elevación o en ambos, mediante la aplicación de una señal eléctrica. 

5.A.1.e. Equipos radiogoniométricos que funcionen a frecuencias mayores de 30 MHz y que 

cumplan todo lo siguiente, así como los componentes diseñados especialmente para 

ellos:1. Un ancho de banda instantáneo igual o superior a 10 MHz; y 

2. Capaz de encontrar una línea de marcación (LOB) con radio transmisores no 

cooperativos con una señal de duración inferior a 1 ms. 

5.A.1.f. Equipos de interceptación o interferencia de telecomunicaciones móviles, y sus aparatos 

de control, según se indica, y componentes especialmente diseñados para ellos: 

1. Equipo de interceptación diseñado para la extracción de voz o datos, transmitidos por 

la interfaz aérea; 

2. Equipo de interceptación no especificado en 5.A.1.f.1., diseñado para la extracción de 

identificadores de dispositivo cliente o de abonado (por ejemplo, IMSI, TIMSI o IMEI), de 

señalización u otros metadatos transmitidos por la interfaz aérea; 

3. Equipo de interferencia diseñado especialmente o modificado para interferir de forma 

intencional y selectiva, denegar, inhibir interferir, degradar o engañar a servicios de 

telecomunicación móvil y realizar cualquiera de las siguientes funciones: 

a. Simular las funciones de un equipo de Redes de Acceso de Radio (RAN, 

por sus siglas en ingles); 

b. Detectar y explotar características específicas del protocolo de 

telecomunicaciones móviles empleados (por ejemplo, GSM); o 

c. Aprovechar las características específicas del protocolo de 

telecomunicaciones móviles empleados (por ejemplo, GSM); 

4. Equipos de monitoreo de RF diseñado o modificado para identificar la operación de 

los artículos especificados en 5.A.1.f.1., 5.A.1.f.2. o 5.A.1.f.3.; 

Nota: 5.A.1.f.1. y 5.A.1.f.2. no aplican a ninguno de los siguientes casos: 

a. Equipo especialmente diseñado para la interceptación de Radios Análogos 

Privados (PMR), IEEE 802.11 WLAN; 

b. Equipo diseñado para operadores de redes de telecomunicación móvil; o 

c. Equipo diseñado para el desarrollo o producción de sistemas o equipos de 

telecomunicaciones móviles. 

N.B.1.: Ver también la Lista de Municiones. 

N.B.2.:. Para los receptores de radio ver 5.A.1.b.5. 

5.A.1.g. Sistemas o equipos de localización coherente pasiva (PCL, por sus siglas en inglés), 

especialmente diseñados para detectar y rastrear objetos en movimiento midiendo 

reflexiones de emisiones de radio frecuencia del entorno, suministradas por 

transmisores no radares; 

Nota Técnica 

Los transmisores no radares pueden incluir estaciones de base comerciales de radio, 

televisión o telecomunicaciones celulares. 

Nota: 5.A.1.g. no somete a control ninguno de los equipos y sistemas siguientes: 

a. Equipos radioastronómicos; o 

b. Sistemas o equipos que requieran una transmisión de radio desde el objetivo. 
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5.A.a.h. Equipos para contrarrestar dispositivos explosivos improvisados (IED, por sus siglas en 

inglés) y equipos relacionados, como sigue:: 

1. Equipo de transmisión por radio frecuencia (RF), no especificado en 5.A.1.f., 

diseñado o modificado para la activación prematura o prevención de la iniciación de un 

dispositivo explosivo improvisado (IED); 

2. Equipo que utilice técnicas diseñadas para permitir comunicaciones de radio en los 

mismos canales de frecuencia, en los cuales se localiza el equipo especificado en 

5.A.1.h.1. 

N.B.: Ver también la Lista de Municiones. 

5.A.1.i. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2012. 

5.A.1.j. Sistemas o equipos de vigilancia de las comunicaciones en red a través del Protocolo de 

Internet (IP), y componentes diseñados especialmente para ellos, que posean todas las 

características siguientes:1. Que realicen todas las siguientes funciones en red a través 

del Protocolo de Internet (IP) de clase portadora (por ejemplo, el eje troncal IP de grado 

nacional): 

a. Análisis en la capa de aplicación (p. ej., capa 7 del modelo de 

interconexión de sistemas abiertos, ISO/IEC 7498-1) 

b. Extracción de contenido de la aplicación y metadatos seleccionados (por 

ejemplo, voz, vídeo, mensajes, ficheros adjuntos), e 

c. Indexación de los datos extraídos, y 

2. Diseñados especialmente para realizar cualquiera de las funciones siguientes:  

a. Ejecución de búsquedas sobre la base de selectores rígidos, y 

b. Cartografía de la red relacional de una persona o de un grupo de personas. 

Nota: 5.A.1.j. no somete a control los equipos y sistemas diseñados 

especialmente para cualquiera de las funciones siguientes: 

a. Fines de comercialización 

b. Calidad del servicio, o 

c. Calidad de la experiencia. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8517.61.01 Estaciones base. Únicamente: Equipos de interceptación o 

interferencia de telecomunicaciones móviles, y sus 

aparatos de control, según se indica, y componentes 

especialmente diseñados para ellos: 1) equipo de 

intercepción diseñado para la extracción de voz y 

datos, transmitidos por la interfaz aérea; 2) equipo 

de intercepción no especificado en 5.A.1.f.1., 

diseñado para la extracción de identificadores de 

dispositivo cliente o de abonado (por ejemplo: IMSI, 

TIMSI O IMEI), de señalización u otros metadatos 

transmitidos por medio de la interfaz aérea; 3) 

equipo de interferencia diseñado especialmente o 

modificado para interferir de forma intencional y 

selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar 

servicios de telecomunicación móvil y realizar 

cualquiera de las funciones siguientes: a) simular las 

funciones de un equipo de Redes de Acceso de 

Radio (RAN, por sus siglas en inglés); b) detectar y 

explotar características específicas del protocolo de 

telecomunicaciones móviles empleados (por 

ejemplo: GSM); o c) aprovechar las características 

específicas del protocolo de telecomunicaciones 

móviles empleados (por ejemplo, GSM); 4) equipo 

de monitoreo RF diseñado o modificado para 

identificar la operación de los artículos especificados 

en 5.A.1.f.1., 5.A.1.f.2. ó 5.A.1.f.3; equipos y 

sistemas de telecomunicaciones: sistemas de 

comunicaciones subacuaticos; equipos de radio que 

funcionen en la banda de 1,5 a 87,5; equipos de 

radio que utilicen técnicas de espectro ensanchado 

incluyendo el salto de frecuencia, no especificados 

por 5.A.1.b.4; equipos de radio que utilicen técnicas 

de modulación ultraancha que tengan códigos de 

canalización, de embrollo o códigos de identificación 

00 Estaciones base. 
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de red, programables por el usuario; receptores de 

radio controlados digitalmente; y que utilicen 

funciones de proceso de señales digital para 

proporcionar una salida de codificación de la voz a 

tasas inferiores a 700 bits/s, en los términos 

descritos en el Grupo 5.A.1; y/o equipos de 

interferencia diseñados especialmente o 

modificados para interferir de forma intencional y 

selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar 

servicios de telecomunicación móvil y realizar 

funciones como: Simular las funciones de un equipo 

de Redes de Acceso Radioeléctrico (RAN, por sus 

siglas en inglés), detectar y explotar características 

específicas del protocolo de telecomunicaciones 

móviles utilizado (por ejemplo, GSM), o aprovechar 

las características específicas del protocolo de 

telecomunicaciones móviles utilizado (por ejemplo, 

GSM); así como los componentes diseñados 

especialmente para ellos. 

 

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, conversión, 

emisión y transmisión o regeneración de 

voz, imagen u otros datos, incluidos los 

de conmutación y encaminamiento 

("switching and routing apparatus"). 

Únicamente: Equipos de interceptación o 

interferencia de telecomunicaciones móviles, y sus 

aparatos de control, según se indica, y componentes 

especialmente diseñados para ellos: 1) equipo de 

intercepción diseñado para la extracción de voz y 

datos, transmitidos por la interfaz aérea; 2) equipo 

de intercepción no especificado en 5.A.1.f.1., 

diseñado para la extracción de identificadores de 

dispositivo cliente o de abonado (por ejemplo: IMSI, 

TIMSI O IMEI), de señalización u otros metadatos 

transmitidos por medio de la interfaz aérea; 3) 

equipo de interferencia diseñado especialmente o 

modificado para interferir de forma intencional y 

selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar 

servicios de telecomunicación móvil y realizar 

cualquiera de las funciones siguientes: a) simular las 

funciones de un equipo de Redes de Acceso de 

Radio (RAN, por sus siglas en inglés); b) detectar y 

explotar características específicas del protocolo de 

telecomunicaciones móviles empleados (por 

ejemplo: GSM); o c) aprovechar las características 

específicas del protocolo de telecomunicaciones 

móviles empleados (por ejemplo, GSM); 4) equipo 

de monitoreo RF diseñado o modificado para 

identificar la operación de los artículos especificados 

en 5.A.1.f.1., 5.A.1.f.2. ó 5.A.1.f.3; equipos de 

interferencia diseñados especialmente o 

modificados para interferir de forma intencional y 

selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar 

servicios de telecomunicación móvil y realizar 

funciones como: Simular las funciones de un equipo 

de Redes de Acceso Radioeléctrico (RAN, por sus 

siglas en inglés), detectar y explotar características 

específicas del protocolo de telecomunicaciones 

móviles utilizado (por ejemplo, GSM), o aprovechar 

las características específicas del protocolo de 

telecomunicaciones móviles utilizado (por ejemplo, 

GSM); así como los componentes diseñados 

especialmente para ellos; y/o equipos para 

contrarrestar dispositivos explosivos improvisados 

(IED) y equipos relacionados, como sigue: equipo 

de transmisión por radio frecuencia (RF), no 

especificado en 5.A.1.f., diseñado o modificado para 

la activación prematura o prevención de la iniciación 

de un dispositivo explosivo improvisado; y equipo 

que utilice técnicas diseñadas para permitir 

comunicaciones de radio en los mismos canales de 

frecuencia, en los cuales se localiza el equipo 

especificado en 5.A.1.h.1. 

91 Los demás módems. 

99 Los demás. 
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8517.69.99 Los demás. Únicamente: Equipos de interceptación o 

interferencia de telecomunicaciones móviles, y sus 

aparatos de control, según se indica, y componentes 

especialmente diseñados para ellos: 1) equipo de 

intercepción diseñado para la extracción de voz y 

datos, transmitidos por la interfaz aérea; 2) equipo 

de intercepción no especificado en 5.A.1.f.1., 

diseñado para la extracción de identificadores de 

dispositivo cliente o de abonado (por ejemplo: IMSI, 

TIMSI O IMEI), de señalización u otros metadatos 

transmitidos por medio de la interfaz aérea; 3) 

equipo de interferencia diseñado especialmente o 

modificado para interferir de forma intencional y 

selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar 

servicios de telecomunicación móvil y realizar 

cualquiera de las funciones siguientes: a) simular las 

funciones de un equipo de Redes de Acceso de 

Radio (RAN, por sus siglas en inglés); b) detectar y 

explotar características específicas del protocolo de 

telecomunicaciones móviles empleados (por 

ejemplo: GSM); o c) aprovechar las características 

específicas del protocolo de telecomunicaciones 

móviles empleados (por ejemplo, GSM); 4) equipo 

de monitoreo RF diseñado o modificado para 

identificar la operación de los artículos especificados 

en 5.A.1.f.1., 5.A.1.f.2. ó 5.A.1.f.3; equipos y 

sistemas de telecomunicaciones: sistemas de 

comunicaciones subacuaticos; equipos de radio que 

funcionen en la banda de 1,5 a 87,5; equipos de 

radio que utilicen técnicas de espectro ensanchado 

incluyendo el salto de frecuencia, no especificados 

por 5.A.1.b.4; equipos de radio que utilicen técnicas 

de modulación ultraancha que tengan códigos de 

canalización, de embrollo o códigos de identificación 

de red, programables por el usuario; receptores de 

radio controlados digitalmente; y que utilicen 

funciones de proceso de señales digital para 

proporcionar una salida de codificación de la voz a 

tasas inferiores a 700 bits/s, en los términos 

descritos en el Grupo 5.A.1; y/o equipos de 

interferencia diseñados especialmente o 

modificados para interferir de forma intencional y 

selectiva, denegar, inhibir, degradar o engañar 

servicios de telecomunicación móvil y realizar 

funciones como: Simular las funciones de un equipo 

de Redes de Acceso Radioeléctrico (RAN, por sus 

siglas en inglés), detectar y explotar características 

específicas del protocolo de telecomunicaciones 

móviles utilizado (por ejemplo, GSM), o aprovechar 

las características específicas del protocolo de 

telecomunicaciones móviles utilizado (por ejemplo, 

GSM); así como los componentes diseñados 

especialmente para ellos. 

04 

Sistema de telepresencia compuesto al 

menos por: pantalla(s), micrófono(s), 

altavoces, cámara(s). 

99 Los demás. 

 

8517.12.02 
Teléfonos móviles (celulares) y los de 

otras redes inalámbricas. 

Únicamente: Equipos y sistemas de 

telecomunicaciones: sistemas de comunicaciones 

subacuaticos; equipos de radio que funcionen en la 

banda de 1,5 a 87,5; equipos de radio que utilicen 

técnicas de espectro ensanchado incluyendo el salto 

de frecuencia, no especificados por 5.A.1.b.4; 

equipos de radio que utilicen técnicas de 

modulación ultraancha que tengan códigos de 

canalización, de embrollo o códigos de identificación 

de red, programables por el usuario; receptores de 

radio controlados digitalmente; y que utilicen 

funciones de proceso de señales digital para 

proporcionar una salida de codificación de la voz a 

tasas inferiores a 700 bits/s, en los términos 

descritos en el Grupo 5.A.1. 

99 Los demás. 
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8525.50.05 Aparatos emisores. Únicamente: Que utilicen funciones de proceso de 

señales digital para proporcionar una salida de 

codificación de la voz a tasas inferiores a 700 bits/s. 99 Los demás. 

 

8525.60.99 Los demás. Únicamente: Que utilicen funciones de proceso de 

señales digital para proporcionar una salida de 

codificación de la voz a tasas inferiores a 700 bits/s. 99 Los demás. 

 

8517.70.99 Los demás. Únicamente: Accesorios diseñados especialmente 

para: sistemas de comunicaciones subacuáticos; 

equipos de radio que funcionen en la banda de 1,5 a 

87,5 MHz; equipos de radio que utilicen técnicas de 

espectro ensanchado incluyendo el salto de 

frecuencia, no especificados por 5.A.1.b.4; equipos 

de radio que utilicen técnicas de modulación 

ultraancha que tengan códigos de canalización, de 

embrollo o códigos de identificación de red, 

programables por el usuario; receptores de radio 

controlados digitalmente; y que utilicen funciones de 

proceso de señales digital para proporcionar una 

salida de codificación de la voz a tasas inferiores a 

700 bits/s; y/o antenas orientables electrónicamente 

mediante ajuste de fases, según los términos 

descritos en el Grupo 5.A.1; 

99 Los demás. 

 

8529.10.09 

Antenas y reflectores de antena de 

cualquier tipo; partes apropiadas para su 

utilización con dichos artículos. 

Únicamente: Accesorios diseñados especialmente 

para: sistemas de comunicaciones subacuáticos; 

equipos de radio que funcionen en la banda de 1,5 a 

87,5 MHz; equipos de radio que utilicen técnicas de 

espectro ensanchado incluyendo el salto de 

frecuencia, no especificados por 5.A.1.b.4; equipos 

de radio que utilicen técnicas de modulación 

ultraancha que tengan códigos de canalización, de 

embrollo o códigos de identificación de red, 

programables por el usuario; receptores de radio 

controlados digitalmente; y que utilicen funciones de 

proceso de señales digital para proporcionar una 

salida de codificación de la voz a tasas inferiores a 

700 bits/s; y/o antenas orientables electrónicamente 

mediante ajuste de fases, según los términos 

descritos en el Grupo 5.A.1. 

99 Las demás. 

 

8529.90.99 Las demás. Únicamente: Accesorios diseñados especialmente 

para: sistemas de comunicaciones subacuáticos; 

equipos de radio que funcionen en la banda de 1,5 a 

87,5 MHz; equipos de radio que utilicen técnicas de 

espectro ensanchado incluyendo el salto de 

frecuencia, no especificados por 5.A.1.b.4; equipos 

de radio que utilicen técnicas de modulación 

ultraancha que tengan códigos de canalización, de 

embrollo o códigos de identificación de red, 

programables por el usuario; receptores de radio 

controlados digitalmente; y que utilicen funciones de 

proceso de señales digital para proporcionar una 

salida de codificación de la voz a tasas inferiores a 

700 bits/s, en los términos descritos en el Grupo 

5.A.1. 

99 Las demás. 
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8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, 

amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Componentes y accesorios diseñados 

especialmente para: sistemas de comunicaciones 

subacuáticos; equipos de radio que funcionen en la 

banda de 1,5 a 87,5 MHz; equipos de radio que 

utilicen técnicas de espectro ensanchado incluyendo 

el salto de frecuencia, no especificados por 

5.A.1.b.4; equipos de radio que utilicen técnicas de 

modulación ultraancha que tengan códigos de 

canalización, de embrollo o códigos de identificación 

de red, programables por el usuario; receptores de 

radio controlados digitalmente; y que utilicen 

funciones de proceso de señales digital para 

proporcionar una salida de codificación de la voz a 

tasas inferiores a 700 bits/s, en los términos 

descritos en el Grupo 5.A.1. 

99 Los demás. 

 

8542.32.02 Memorias. Únicamente: Componentes y accesorios diseñados 

especialmente para: sistemas de comunicaciones 

subacuáticos; equipos de radio que funcionen en la 

banda de 1,5 a 87,5 MHz; equipos de radio que 

utilicen técnicas de espectro ensanchado incluyendo 

el salto de frecuencia, no especificados por 

5.A.1.b.4; equipos de radio que utilicen técnicas de 

modulación ultraancha que tengan códigos de 

canalización, de embrollo o códigos de identificación 

de red, programables por el usuario; receptores de 

radio controlados digitalmente; y que utilicen 

funciones de proceso de señales digital para 

proporcionar una salida de codificación de la voz a 

tasas inferiores a 700 bits/s, en los términos 

descritos en el Grupo 5.A.1. 

99 Los demás. 

 

8542.39.99 Los demás. Únicamente: sistemas de comunicaciones 

subacuáticos; equipos de radio que funcionen en la 

banda de 1,5 a 87,5 MHz; equipos de radio que 

utilicen técnicas de espectro ensanchado incluyendo 

el salto de frecuencia, no especificados por 

5.A.1.b.4; equipos de radio que utilicen técnicas de 

modulación ultraancha que tengan códigos de 

canalización, de embrollo o códigos de identificación 

de red, programables por el usuario; receptores de 

radio controlados digitalmente; y que utilicen 

funciones de proceso de señales digital para 

proporcionar una salida de codificación de la voz a 

tasas inferiores a 700 bits/s, en los términos 

descritos en el Grupo 5.A.1. 

99 Los demás. 

 

8543.70.99 Los demás. Unicamente: Equipos y sistemas de 

telecomunicaciones: sistemas de comunicaciones 

subacuaticos; equipos de radio que funcionen en la 

banda de 1,5 a 87,5; equipos de radio que utilicen 

técnicas de espectro ensanchado incluyendo el salto 

de frecuencia, no especificados por 5.A.1.b.4; 

equipos de radio que utilicen técnicas de 

modulación ultraancha que tengan códigos de 

canalización, de embrollo o códigos de identificación 

de red, programables por el usuario; receptores de 

radio controlados digitalmente; y que utilicen 

funciones de proceso de señales digital para 

proporcionar una salida de codificación de la voz a 

tasas inferiores a 2 400 bits/s, en los términos 

descritos en el Grupo 5.A.1. 

99 Los demás. 
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8544.70.01 Cables de fibras ópticas. Únicamente: Fibras ópticas de más de 500 m de 

longitud y especificadas por el fabricante con 

capacidad de soportar un ensayo de resistencia a la 

tracción igual o superior a 2 × 109 N/m2 según las 

especificaciones del fabricante. 

00 Cables de fibras ópticas. 

 

9001.10.02 
Fibras ópticas, haces y cables de fibras 

ópticas. 

Únicamente: Fibras ópticas de más de 500 m de 

longitud y especificadas por el fabricante con 

capacidad de soportar un ensayo de resistencia a la 

tracción igual o superior a 2 × 109 N/m2 según las 

especificaciones del fabricante. 
01 Haces y cables de fibras ópticas. 

 

8529.10.09 

Antenas y reflectores de antena de 

cualquier tipo; partes apropiadas para su 

utilización con dichos artículos. 

Únicamente: Antenas orientables electrónicamente 

mediante ajuste de fases, tasadas para operar a 

frecuencias superiores a 31.8 GHz pero inferiores o 

iguales a 57 GHz y con una potencia radiada 

efectiva (ERP, por sus siglas en inglés) igual o 

superior a +20 dBm [22,15 dBm de potencia isótropa 

radiada equivalente (EIRP, por sus siglas en 

inglés)]; tasadas para operar a frecuencias 

superiores a 57 GHz pero inferiores o iguales a 66 

GHz y con una ERP igual o superior a +24 dBm 

(26,15 dBm de EIRP); tasadas para operar a 

frecuencias superiores a 66 GHz pero inferiores o 

iguales a 90 GHz y con una ERP igual o superior a 

+20 dBm (22,15 dBm de EIRP); tasadas para operar 

a frecuencias superiores a 90 GHz. 

01 

Antenas para aparatos receptores de radio 

o de televisión, excepto lo comprendido en 

los números de identificación comercial 

8529.10.09.02 y 8529.10.09.07. 

 

8526.10.99 Los demás. Únicamente: Equipos radiogoniométricos que 

funcionen a frecuencias mayores de 30 MHz y los 

componentes diseñados especialmente para ellos; 

que tengan un ancho de banda instantáneo igual o 

superior a 10 MHz, y capaz de encontrar una línea 

de marcación (LOB) con radio transmisores no 

cooperativos con una señal de duración inferior a 1 

ms. 

00 Los demás. 

 

8526.91.99 Los demás. Únicamente: Equipos radiogoniométricos que 

funcionen a frecuencias mayores de 30 MHz y los 

componentes diseñados especialmente para ellos; 

que tengan un ancho de banda instantáneo igual o 

superior a 10 MHz, y capaz de encontrar una línea 

de marcación (LOB) con radio transmisores no 

cooperativos con una señal de duración inferior a 1 

ms. 

00 Los demás. 

 

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento 

o procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior o igual a 10 kg, que estén 

constituidas, al menos, por una unidad 

central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 

Únicamente: Sistemas o equipos de vigilancia de 

las comunicaciones en red a través del Protocolo de 

Internet (IP), y componentes diseñados 

especialmente para ellos, que realicen todas las 

siguientes funciones en red a través del Protocolo 

de Internet (IP) de clase portadora (por ejemplo, el 

eje troncal IP de grado nacional): análisis en la capa 

de aplicación (p. ej., capa 7 del modelo de 

interconexión de sistemas abiertos, ISO/IEC 7498-

1); extracción de contenido de la aplicación y 

metadatos seleccionados (por ejemplo, voz, vídeo, 

mensajes, ficheros adjuntos), e indexación de los 

datos extraídos; y diseñados especialmente para 

realizar ejecución de búsquedas sobre la base de 

selectores rígidos, y cartografía de la red relacional 

de una persona o de un grupo de personas. 

01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 
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8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

Únicamente: Sistemas o equipos de vigilancia de 

las comunicaciones en red a través del Protocolo de 

Internet (IP), y componentes diseñados 

especialmente para ellos, que realicen todas las 

siguientes funciones en red a través del Protocolo 

de Internet (IP) de clase portadora (por ejemplo, el 

eje troncal IP de grado nacional): análisis en la capa 

de aplicación (p. ej., capa 7 del modelo de 

interconexión de sistemas abiertos, ISO/IEC 7498-

1); extracción de contenido de la aplicación y 

metadatos seleccionados (por ejemplo, voz, vídeo, 

mensajes, ficheros adjuntos), e indexación de los 

datos extraídos; y diseñados especialmente para 

realizar ejecución de búsquedas sobre la base de 

selectores rígidos, y cartografía de la red relacional 

de una persona o de un grupo de personas. 

00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

Únicamente: Sistemas o equipos de vigilancia de 

las comunicaciones en red a través del Protocolo de 

Internet (IP), y componentes diseñados 

especialmente para ellos, que realicen todas las 

siguientes funciones en red a través del Protocolo 

de Internet (IP) de clase portadora (por ejemplo, el 

eje troncal IP de grado nacional): análisis en la capa 

de aplicación (p. ej., capa 7 del modelo de 

interconexión de sistemas abiertos, ISO/IEC 7498-

1); extracción de contenido de la aplicación y 

metadatos seleccionados (por ejemplo, voz, vídeo, 

mensajes, ficheros adjuntos), e indexación de los 

datos extraídos; y diseñados especialmente para 

realizar ejecución de búsquedas sobre la base de 

selectores rígidos, y cartografía de la red relacional 

de una persona o de un grupo de personas. 

00 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

 

8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

Únicamente: Sistemas o equipos de vigilancia de 

las comunicaciones en red a través del Protocolo de 

Internet (IP), y componentes diseñados 

especialmente para ellos, que realicen todas las 

siguientes funciones en red a través del Protocolo 

de Internet (IP) de clase portadora (por ejemplo, el 

eje troncal IP de grado nacional): análisis en la capa 

de aplicación (p. ej., capa 7 del modelo de 

interconexión de sistemas abiertos, ISO/IEC 7498-

1); extracción de contenido de la aplicación y 

metadatos seleccionados (por ejemplo, voz, vídeo, 

mensajes, ficheros adjuntos), e indexación de los 

datos extraídos; y diseñados especialmente para 

realizar ejecución de búsquedas sobre la base de 

selectores rígidos, y cartografía de la red relacional 

de una persona o de un grupo de personas. 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

 

8473.30.04 
Partes y accesorios de máquinas de la 

partida 84.71. 

Únicamente: Sistemas o equipos de vigilancia de 

las comunicaciones en red a través del Protocolo de 

Internet (IP), y componentes diseñados 

especialmente para ellos, que realicen todas las 

siguientes funciones en red a través del Protocolo 

de Internet (IP) de clase portadora (por ejemplo, el 

eje troncal IP de grado nacional): análisis en la capa 

de aplicación (p. ej., capa 7 del modelo de 

interconexión de sistemas abiertos, ISO/IEC 7498-

1); extracción de contenido de la aplicación y 

metadatos seleccionados (por ejemplo, voz, vídeo, 

mensajes, ficheros adjuntos), e indexación de los 

datos extraídos; y diseñados especialmente para 

realizar ejecución de búsquedas sobre la base de 

selectores rígidos, y cartografía de la red relacional 

de una persona o de un grupo de personas. 

01 Circuitos modulares. 

02 

Partes y accesorios, incluso las placas 

frontales y los dispositivos de ajuste o 

seguridad, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para circuitos modulares. 

99 Los demás. 
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9030.40.02 

Los demás instrumentos y aparatos, 

especialmente concebidos para técnicas 

de telecomunicación (por ejemplo: 

hipsómetros, kerdómetros, 

distorsiómetros, sofómetros). 

Únicamente: Sistemas o equipos de vigilancia de 

las comunicaciones en red a través del Protocolo de 

Internet (IP), y componentes diseñados 

especialmente para ellos, que realicen todas las 

siguientes funciones en red a través del Protocolo 

de Internet (IP) de clase portadora (por ejemplo, el 

eje troncal IP de grado nacional): análisis en la capa 

de aplicación (p. ej., capa 7 del modelo de 

interconexión de sistemas abiertos, ISO/IEC 7498-

1); extracción de contenido de la aplicación y 

metadatos seleccionados (por ejemplo, voz, vídeo, 

mensajes, ficheros adjuntos), e indexación de los 

datos extraídos; y diseñados especialmente para 

realizar ejecución de búsquedas sobre la base de 

selectores rígidos, y cartografía de la red relacional 

de una persona o de un grupo de personas. 

01 

Sistema integral de monitoreo y 

diagnóstico, para componentes de sistemas 

de teleproceso. 

99 Los demás. 

 

5.B. Equipos de producción, pruebas e inspección 

 

Grupo 5.B.1  

Equipos de telecomunicaciones de producción, pruebas e inspección, componentes y accesorios, 

según se indica: 

a. Equipos y componentes o accesorios diseñados especialmente para los mismos, diseñado 

especialmente para el desarrollo o la producción de los equipos, funciones o elementos 

especificados en 5.A.1; 

Nota 5.B.1.a. no somete a control el equipo de caracterización de la fibra óptica. 

b. Equipos y componentes diseñados especialmente o accesorios para los mismos, diseñado 

especialmente para el desarrollo de cualquiera de los siguientes equipos de telecomunicaciones, 

de transmisión o de conmutación: 

1. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2009. 

2. Equipos que utilicen un láser y tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Una longitud de onda de transmisión superior a 1 750 nm; 

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015; 

c. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016; 

d. Que utilicen técnicas analógicas y tengan un ancho de banda superior a 

2,5 GHz; o 

Nota 5.B.1.b.2.d. no somete a control los equipos diseñados especialmente 

para el desarrollo de sistemas de televisión comerciales. 

3. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2009; 

4. Equipos de radio que utilicen técnicas de modulación de amplitud en cuadratura (QAM, 

por sus siglas en inglés) por encima del nivel 1,024; 

5. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2011. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8475.21.01 
Máquinas para fabricar fibras ópticas y 

sus esbozos. 

Únicamente: Equipos y componentes o accesorios 

diseñados especialmente para los mismos, 

diseñados especialmente para el "desarrollo" o la 

"producción" de los equipos, funciones o elementos 

especificados en el artículo 5.A.1. 
00 

Máquinas para fabricar fibras ópticas y sus 

esbozos. 

 

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Equipos y componentes diseñados 

especialmente o accesorios para los mismos, 

diseñados especialmente para el desarrollo de 

cualquiera de los siguientes equipos de 

telecomunicaciones, de transmisión o de 

conmutación: equipos que utilicen un láser y tengan 

cualquiera de las características siguientes: una 

longitud de onda de transmisión superior a 1,750 

nm; o que utilicen técnicas analógicas y tengan un 

ancho de banda superior a 2,5 GHz; y/o equipos de 

radio que utilicen técnicas de modulación de 

amplitud en cuadratura (QAM, por sus siglas en 

inglés) por encima del nivel 1,024. 

99 Los demás. 
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9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. Únicamente: Equipos y componentes diseñados 
especialmente o accesorios para los mismos, 
diseñados especialmente para el desarrollo de 
equipos de telecomunicaciones, de transmisión o de 
conmutación que utilicen un láser y tengan 
cualquiera de las características siguientes: una 
longitud de onda de transmisión superior a 1,750 
nm; o que utilicen técnicas analógicas y tengan un 
ancho de banda superior a 2,5 GHz. 

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

8527.19.99 Los demás. Únicamente: Equipos de radio que utilicen técnicas 
de modulación de amplitud en cuadratura (QAM, por 
sus siglas en inglés) por encima del nivel 1,024 00 Los demás. 

 

8529.90.99 Las demás. 

Únicamente: Componentes para el desarrollo de 
cualquiera de equipos de radio que utilicen técnicas 
de modulación de amplitud en cuadratura por 
encima del nivel 1,023; y/o accesorios para el 
desarrollo de cualquiera de equipos de radio que 
utilicen técnicas de modulación de amplitud en 
cuadratura por encima del nivel 1,024. 

03 

Filtros de banda pasante de cuarzo, 
cerámicos o mecánicos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para equipos 
de radiocomunicación, excepto los filtros 
para equipos receptores de tipo doméstico. 

91 
Las demás partes reconocibles como 
concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las partidas 85.25 y 85.27. 

99 Las demás. 

 

Categoría 5 parte 2: Seguridad de la información. 

Parte 2 Seguridad de la información 

Nota 1; Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015. 

Nota 2: La categoría 5, parte 2, no se aplicará a los productos cuando acompañen a su usuario para uso personal del usuario. 

Nota 3: Nota de criptografía. 

5.A.2., 5.D.2.a.1., 5.D.2.b. y 5.D.2.c.1. no se aplican a los artículos que cumplan lo siguiente: 

a. Artículos que cumplan con lo siguiente: 

1. Generalmente disponible para la venta al público, sin restricciones, en puntos de venta al por menor a través de 
cualquiera de los siguientes; 

a. Transacciones de libre venta; 

b. Transacciones por correo; 

c. Transacciones electrónicas; o 

d. Transacciones por teléfono 

2. Que la función de cifrado no pueda ser modificada fácilmente por el usuario; 

3. Que estén diseñados para que el usuario los instale sin asistencia ulterior importante del proveedor; y 

4. Que, en caso necesario, pueda disponerse de información detallada sobre los productos y se facilite, cuando así lo 
solicite, a las autoridades competentes del Estado miembro en el que esté establecido el exportador, con el fin de 
verificar el cumplimiento de las condiciones descritas en los puntos 1 a 3 anteriores. 

b. Componentes de los equipos informáticos o programas informáticos ejecutables de los artículos existentes descritos en el 
parrafo a. de esta Nota, que han sido diseñados para estos artículos existentes, que cumplan lo siguiente: 

1. Seguridad de la información no es la función principal o conjunto de funciones del componente o programa 
informático ejecutable; 

2. El componente o programa informático ejecutable no cambia ninguna función criptográfica de los artículos existentes, 
ni agrega nueva función criptográfica a los artículos existentes; 

3. El conjunto de características del componente o del programa informático ejecutable es fijo y no está diseñado o 
modificado según las especificaciones del cliente; y 

4. Cuando sea necesario, según lo determinado por la autoridad competente en el país exportador, los detalles del 
componente o programas informáticos ejecutables y los detalles de los productos finales relevantes son accesibles, 
se proporcionarán a las autoridades que lo soliciten a fin de verificar el cumplimiento de las condiciones descritas 
anteriormente. 

Nota Técnica: A los efectos de la Nota de criptografía, por programa informático ejecutable se entenderá software en forma 
ejecutable, a partir de un componente de hardware existente excluidos de 5.A.2. por la Nota de criptografía. 

Nota: El programa informático ejecutable no incluye las imágenes binarias completas del software que se ejecuta en un 
producto final. 

Nota a la Nota de criptografía: 

1. Para cumplir con el párrafo a. de la Nota 3, se aplicará lo siguiente: 

a. El artículo es de potencial interés para una amplia gama de individuos y empresas; y 

b. El precio y la información acerca de la funcionalidad principal del artículo están disponibles antes de la compra sin la 
necesidad de consultar al vendedor o proveedor. Una simple investigación de precios no se considera una consulta. 

2. Para determinar la elegibilidad del párrafo a. de la Nota 3, las autoridades nacionales podrán tomar en cuenta 
factores relevantes tales como cantidad, precio, habilidades técnicas necesarias, canales de venta existentes, 
clientes típicos, uso típico o prácticas excluyentes del proveedor. 
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5. A. Parte 2 Sistemas, equipos y componentes 

Seguridad de la información criptográfica 

 

Grupo 5.A.2  

Sistemas, equipos y componentes destinados a la seguridad de la información, según se indica: 

N.B.: Para el sistema global de navegación por satélite que estén dotados de equipos que 

contengan o utilicen el descifrado, véase 7.A.5, y para los programas informáticos y 

tecnología de descifrado conexos, véase 7.D.5. y 7.E.1. 

a. Diseñados o modificados para utilizar criptografía para confidencialidad de datos, teniendo un 

algoritmo de seguridad descrito, en que la capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda activarse por cualquier otro medio que no sea activación criptográfica segura, 

según se indica:  

1. Productos cuya función principal sea la seguridad de la información; 

2. Sistemas, equipos y componentes de comunicación o redes digitales, no 

especificados en 5.A.2.a.1.; 

3. Computadoras, otros productos cuya función principal sea el almacenamiento o el 

proceso de información y sus componentes, no especificados en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; 

N.B: Para los sistemas operativos, véase también 5.D.2.a.1. y 5.D.2.c.1. 

4. Productos no especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que la criptografía para 

la confidencialidad de datos tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla todos las 

características siguientes: 

a. Soporta una función del producto distinta de la principal; y 

b. Se realiza mediante equipos o equipo informático (software) incorporado que, 

como producto independiente, están especificados en la categoría 5, parte 2.  

Notas Técnicas: 

1. A efectos de 5.A.2.a, criptografía para la confidencialidad de datos, significa 

criptografía que emplea técnicas digitales y realiza una función criptográfica distinta 

de cualquiera de las siguientes: 

a. Autenticación; 

b. Firma digital; 

c. Integridad de los datos; 

d. No repudio; 

e. La gestión de los derechos digitales, incluida la ejecución de programas 

informáticos (software) protegidos contra la copia; 

f. Cifrado o descifrado para posibilitar la difusión de programas de entretenimiento 

o programas comerciales generales o la gestión de historiales médicos, o 

g. Gestión de claves en apoyo de cualquier función descrita en los párrafos a - f. 

2. A efectos de 5.A.2.a, algoritmo de seguridad descrito significa cualquiera de las 

definiciones siguientes: 

a. Un algoritmo simétrico que utilice una longitud de clave superior a 56 bits, sin 

incluir los bits de paridad; o 

b. Un algoritmo asimétrico en el que la seguridad del algoritmo se base en 

cualquiera de las características siguientes: 

1. Factorización de números enteros superiores a 512 bits (por ejemplo, RSA); 

2. Computo de logaritmos discretos en un grupo multiplicativo de un campo 

finito de tamaño superior a 512 bits (por ejemplo, Diffie-Hellman sobre Z/pZ); o 

3. Logaritmos discretos en un grupo distinto al mencionado en el apartado b.2 

más de 112 bits (por ejemplo, Diffie-Hellman sobre una curva elíptica). 

c. Un algoritmo asimétrico donde la seguridad del algoritmo está basada en 

cualquiera de los siguientes: 

1. Vector más corto o problemas vectoriales más cercanos asociados con 

celosías (por ejemplo, NewHope, Frodo, NTRUEncrypt, Kyber, Titanio); 

2. Donde se encuentren isogenias entre curvas elípticas supersingulares, (por 

ejemplo, encapsulación de clave de isogenia supersingular); o 

3. Decodificación de códigos aleatorios (por ejemplo, McEliece, Niederreiter). 

Nota técnica: Un algoritmo descrito en la Nota Técnica 2.c. puede ser referido a 

como post-cuántico, cuántico seguro o cuántico resistente. 
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Nota 1: Cuando sea necesario, con arreglo a lo establecido por la autoridad 

competente del país del exportador, la información detallada sobre los productos 

debe hacerse accesible y proporcionarse a la autoridad, cuando esta lo solicite, con 

el fin de establecer cualquiera de lo siguiente: 

a. Si el producto cumple los criterios de los puntos 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.4; o 

b. Si la capacidad criptográfica para confidencialidad de datos especificada en 

5.A.2.a puede ser usada sin activación criptográfica. 

Nota 2: 5.A.2.a. no somete a control ninguno de los siguientes productos o sus 

componentes diseñados especialmente para seguridad de la información: 

a. Tarjetas inteligentes y 'los lectores / escritores de tarjetas inteligentes 

de la siguiente manera: 

1. Una tarjeta inteligente o un documento personal de lectura 

electrónica (por ejemplo, moneda simbólica, e-pasaporte) que 

cumpla con alguno de los siguientes: 

a. La capacidad criptográfica cumple todo lo siguiente: 

1. Está restringido para su uso en cualquiera de los 

siguientes casos: 

a. Equipos o sistemas no descritos por 5.A.2.a.1. a 

5.A.2.a.4.; 

b. Equipos o sistemas que no utilicen criptografía 

para la confidencialidad de datos que tengan un 

algoritmo de seguridad descrito; o 

c. Equipos o sistemas excluidos de 5.A.2.a. por las 

letras b.- f. de la presente nota; y 

2. No se puede reprogramar para ningún otro uso; o 

b. Que tengan todas las características siguientes: 

1. Esté diseñado especialmente y limitada para 

posibilitar la protección de los datos personales 

almacenados en ellas; 

2. Han sido o pueden ser personalizados para las 

transacciones públicas o comerciales o de identificación 

individual, y 

3. Cuya capacidad criptográfica no sea accesible para el 

usuario; 

Nota Técnica: Los datos personales incluyen todos los datos 

específicos de una determinada persona o entidad, tales como la 

cantidad de dinero almacenado y los datos necesarios para la 

autenticación. 

2. Los lectores/escritores especialmente diseñados o modificados, y 

se limitan, a los productos especificados por a.1. de esta nota; 

Nota Técnica: Los lectores/escritores incluyen el equipo que se 

comunica con las tarjetas inteligentes o por vía electrónica los 

documentos legibles a través de una red. 

b. Equipo criptográfico diseñados especialmente y limitado al uso 

bancario o a las transacciones monetarias; 

Nota Técnica: El término transacciones monetarias que figura en la 

Nota d. de 5.A.2 incluye el cobro y la fijación de tarifas o las 

funciones crediticias. 

c. Radioteléfonos portátiles o móviles para uso civil (p. ej., para su uso 

con sistemas de radiocomunicación celular comercial civil) que no tengan 

la capacidad de transmitir directamente datos cifrados a otros 

radioteléfonos o equipos (distintos de los equipos de red de acceso 

radioeléctrico (RAN)), ni de pasar datos cifrados a través de un equipo 

RAN (p. ej., controladores de red radioeléctrica (RNC) o controladores de 

estaciones base (BSC)); 

d. Equipo de telefonía sin hilos que carezca de la capacidad de cifrado de 

extremo a extremo cuando el alcance máximo efectivo de funcionamiento 

sin repetición y sin hilos (es decir, un salto único y sin relevo entre la 

terminal y la base de origen) sea inferior a 400 metros conforme a la 

descripción del fabricante; 
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e. Radioteléfonos portátiles o móviles y otros dispositivos inalámbricos de 

uso civil para clientes, que sólo apliquen normas de cifrado comerciales o 

que hayan sido publicadas (salvo en lo que respecta a las funciones 

antipiratería, que pueden no estar publicadas) y que cumplan asimismo 

las disposiciones de los párrafos a.2. a a.5. de la Nota de criptografía 

(Nota 3 de la Categoría 5, Segunda parte), que hayan sido 

personalizados para una aplicación civil específica con características 

que no afecten a la funcionalidad criptográfica de los dispositivos 

originales no personalizados; 

f. Artículos en los que la funcionalidad de seguridad de la información es 

limitada a la funcionalidad de red de área personal inalámbrica, 

implementando solo normas de cifrado comerciales o que hayan sido 

publicadas. 

g. Equipos de telecomunicaciones móviles de redes de acceso 

radioeléctrico (RAN) diseñados para uso civil, que, además, cumplan las 

disposiciones de los puntos a.2 a a.4 de la nota de criptografía (nota 3 de 

la categoría 5, parte 2), con una potencia de salida de radiofrecuencia 

limitada a 0,1 W (20 dBm), o menos, y que permitan 16 o menos usuarios 

simultáneos; 

h. Enrutadores, conmutadores, puertas de enlaces o relés, cuando la 

seguridad de la información se limita a las tareas de Operaciones, 

Administración o Mantenimiento (OAM por sus siglas en inglés) 

implementando solamente normas criptográficas publicadas o 

comerciales; o 

i. Equipos o servidores informáticos de uso general, en los que la 

funcionalidad de seguridad de la información reúna todas las 

características siguientes: 

1. Utiliza sólo criptografía publicada o normas comerciales; y 

2. Presenta una de las características siguientes: 

a. Es parte integrante de una unidad central de procesamiento que 

cumple las disposiciones de la nota 3 de la categoría 5– Parte 2; 

b. Es parte integrante de un sistema operativo que no sea 

especificado en 5.D.2; o 

c. Limitado al OAM del equipo. 

j. Artículos especialmente diseñados para una aplicación relacionada con 

la industria civil, cumpliendo con las características siguientes: 

 1. Sea cualquiera de los siguientes: 

 a. Un dispositivo de punto final con capacidad de red que cumple 

con cualquiera de los siguientes: 

1. La funcionalidad de seguridad de la información es 

limitada para asegurar datos no arbitrarios o las tareas 

de OAM; o 

2. El dispositivo está limitado a una aplicación 

relacionada con la industria civil específica; o 

 b. Equipos de red que cumplan todo lo siguiente:  

1. Estar especialmente diseñado para comunicarse con 

los dispositivos especificados en el párrafo superior 

j.1.a.; y 

2. La funcionalidad de seguridad de la información es 

limitada a dar soporte a la aplicación relacionada con la 

industria civil, de dispositivos especificados por el 

párrafo superior j.1.a., o las tareas de OAM de equipos 

de red o de otros artículos especificados por el apartado 

j. de esta Nota; y 

2. Donde la funcionalidad de seguridad de la información solo 

implementa estándares criptográficos publicados o comerciales, y 

la funcionalidad criptográfica no puede ser cambiada fácilmente 

por el usuario. 

Notas Técnicas: 

1. Aplicación relacionada con la industria civil se refiere a la red 

relacionada con la industria civil o del consumidor que no sea 

seguridad de la información, comunicación digital, redes de 

propósito general o informática. 
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2. Datos no arbitrarios se refiere a los datos de medición o 

sensores directamente relacionados con la estabilidad, el 

rendimiento o la medición física de un sistema (por ejemplo, 

temperatura, presión, caudal, masa, volumen, voltaje, ubicación 

física, etc.), que no se pueden modificar. por el usuario del 

dispositivo 

b. Siendo un token de activación criptográfica; 

Nota Técnica: 

 Un token de activación criptográfica es un elemento diseñado o modificado para 

cualquiera de los siguientes: 

 1. Convertir, mediante activación criptográfica, un artículo no especificado por la 

Categoría 5 - Parte 2 en un producto especificados en 5.A.2.a. o 5.D.2.c.1, y no 

liberados por la Nota de Criptografía (Nota 3 de la Categoría 5 – Parte 2), o  

2. Habilitar, mediante activación criptográfica, una funcionalidad adicional especificada 

en 5.A.2.a. de cualquier elemento especificado en la Categoría 5 – Parte 2; 

c. Diseñados o modificados para utilizar o realizar criptografía cuántica; 

Nota Técnica 

La criptografía cuántica también se conoce como Distribución Cuántica de Claves  

(QKD, por sus siglas en inglés). 

d. Diseñados o modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin de generar códigos 

canalizadores, códigos de codificación o códigos de identificación de red, para los sistemas que 

usen técnicas de modulación banda ultra ancha y que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Ancho de banda superior a 500 MHz; o 

2. Un ancho de banda fraccionario del 20% o más; 

e. Diseñados o modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin de generar el código de 

ensanchamiento para sistemas de espectro ensanchado, no especificado en el apartado 5.A.2.d, 

incluyendo el código de salto para los sistemas de salto de frecuencia. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento 

o procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior o igual a 10 kg, que estén 

constituidas, al menos, por una unidad 

central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la información, según 

se indica: diseñados o modificados para utilizar 

criptografía para confidencialidad de datos, teniendo 

un algoritmo de seguridad descrito, en que la 

capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda ser activada mediante activación 

criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 

según se indica: Productos cuya función principal 

sea la seguridad de la información; sistemas, 

equipos y componentes de comunicación o redes 

digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 

computadoras, otros productos cuya función 

principal sea el almacenamiento o el proceso de 

información y sus componentes, no especificados 

en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 

especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 

la criptografía para la confidencialidad de datos 

tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 

todos las características siguientes: soporte una 

función del producto distinta de la principal; y que 

realice mediante equipos o equipo informático 

(software) incorporado que, como producto 

independiente, están especificados en la categoría 

5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 

realizar criptografía cuántica; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar códigos canalizadores, códigos de 

codificación o códigos de identificación de red, para 

los sistemas que usen técnicas de modulación 

banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 

superior a 500 MHz; o un ancho de banda 

fraccionario del 20% o más; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar el código de ensanchamiento para 

sistemas de espectro ensanchado, no especificado 

en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 

para los sistemas de salto de frecuencia. 

01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 
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8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 
menos, una unidad central de proceso y, 
aunque estén combinadas, una unidad 
de entrada y una de salida. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
destinados a la seguridad de la información, según 
se indica: diseñados o modificados para utilizar 
criptografía para confidencialidad de datos, teniendo 
un algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 
menos, una unidad central de proceso y, 
aunque estén combinadas, una unidad de 
entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 
sistemas. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
destinados a la seguridad de la información, según 
se indica: diseñados o modificados para utilizar 
criptografía para confidencialidad de datos, teniendo 
un algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

00 
Las demás presentadas en forma de 
sistemas. 
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8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 
subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 
incluyan en la misma envoltura uno o 
dos de los tipos siguientes de unidades: 
unidad de memoria, unidad de entrada y 
unidad de salida. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
destinados a la seguridad de la información, según 
se indica: diseñados o modificados para utilizar 
criptografía para confidencialidad de datos, teniendo 
un algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 
subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 
incluyan en la misma envoltura uno o dos 
de los tipos siguientes de unidades: unidad 
de memoria, unidad de entrada y unidad de 
salida. 

 

8471.60.04 
Unidades de entrada o salida, aunque 
incluyan unidades de memoria en la 
misma envoltura. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
destinados a la seguridad de la información, según 
se indica: diseñados o modificados para utilizar 
criptografía para confidencialidad de datos, teniendo 
un algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

01 
Periféricas, para efectuar operaciones 
bancarias, incluso con una o más cajas de 
seguridad. 

02 Unidades combinadas de entrada/salida. 

03 
Lectores ópticos (scanners) y dispositivos 
lectores de tinta magnética. 

99 Los demás. 
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8471.70.01 Unidades de memoria. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
destinados a la seguridad de la información, según 
se indica: diseñados o modificados para utilizar 
criptografía para confidencialidad de datos, teniendo 
un algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

00 Unidades de memoria. 

 

8471.80.04 
Las demás unidades de máquinas 
automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
destinados a la seguridad de la información, según 
se indica: diseñados o modificados para utilizar 
criptografía para confidencialidad de datos, teniendo 
un algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

01 

Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para su incorporación física 
en máquinas automáticas de tratamiento o 
procesamiento de datos. 

02 Unidades de control o adaptadores. 

03 
Máquinas para transferir datos codificados 
de un soporte a otro (Reproductoras o 
multiplicadoras). 

99 Los demás. 
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8471.90.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
destinados a la seguridad de la información, según 
se indica: diseñados o modificados para utilizar 
criptografía para confidencialidad de datos, teniendo 
un algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

00 Los demás. 

 

8473.30.04 
Partes y accesorios de máquinas de la 
partida 84.71. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
destinados a la seguridad de la información, según 
se indica: diseñados o modificados para utilizar 
criptografía para confidencialidad de datos, teniendo 
un algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

01 Circuitos modulares. 

02 

Partes y accesorios, incluso las placas 
frontales y los dispositivos de ajuste o 
seguridad, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para circuitos modulares. 

99 Los demás. 
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8517.11.01 
Teléfonos de auricular inalámbrico 

combinado con micrófono. 

Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 

electrónicos específicos para aplicaciones 

determinadas, módulos y circuitos integrados 

destinados a la seguridad de la información: 

diseñados o modificados para utilizar criptografía 

para confidencialidad de datos, teniendo un 

algoritmo de seguridad descrito, en que la 

capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda ser activada mediante activación 

criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 

según se indica: Productos cuya función principal 

sea la seguridad de la información; sistemas, 

equipos y componentes de comunicación o redes 

digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 

computadoras, otros productos cuya función 

principal sea el almacenamiento o el proceso de 

información y sus componentes, no especificados 

en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 

especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 

la criptografía para la confidencialidad de datos 

tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 

todos las características siguientes: soporte una 

función del producto distinta de la principal; y que 

realice mediante equipos o equipo informático 

(software) incorporado que, como producto 

independiente, están especificados en la categoría 

5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 

realizar criptografía cuántica; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar códigos canalizadores, códigos de 

codificación o códigos de identificación de red, para 

los sistemas que usen técnicas de modulación 

banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 

superior a 500 MHz; o un ancho de banda 

fraccionario del 20% o más; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar el código de ensanchamiento para 

sistemas de espectro ensanchado, no especificado 

en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 

para los sistemas de salto de frecuencia; excepto: 

radioteléfonos portátiles o móviles para uso civil (p. 

ej., para su uso con sistemas de radiocomunicación 

celular comercial civil) que no tengan la capacidad 

de transmitir directamente datos cifrados a otros 

radioteléfonos o equipos (distintos de los equipos de 

red de acceso radioeléctrico (RAN)), ni de pasar 

datos cifrados a través de un equipo RAN (p. ej., 

controladores de red radioeléctrica (RNC) o 

controladores de estaciones base (BSC)); equipo de 

telefonía sin hilos que carezca de la capacidad de 

cifrado de extremo a extremo cuando el alcance 

máximo efectivo de funcionamiento sin repetición y 

sin hilos (es decir, un salto único y sin relevo entre la 

terminal y la base de origen) sea inferior a 400 

metros conforme a la descripción del fabricante; o 

radioteléfonos portátiles o móviles y otros 

dispositivos inalámbricos de uso civil para clientes, 

que sólo apliquen normas de cifrado comerciales o 

que hayan sido publicadas (salvo en lo que respecta 

a las funciones antipiratería, que pueden no estar 

publicadas) y que cumplan asimismo las 

disposiciones de las letras b. a d. de la Nota de 

criptografía (Nota 3 de la Categoría 5, Segunda 

parte), que hayan sido personalizados para una 

aplicación civil específica con características que no 

afecten a la funcionalidad criptográfica de los 

dispositivos originales no personalizados. 

00 
Teléfonos de auricular inalámbrico 

combinado con micrófono. 
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8517.12.02 
Teléfonos móviles (celulares) y los de 

otras redes inalámbricas. 

Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 

electrónicos específicos para aplicaciones 

determinadas, módulos y circuitos integrados 

destinados a la seguridad de la información: 

diseñados o modificados para utilizar criptografía 

para confidencialidad de datos, teniendo un 

algoritmo de seguridad descrito, en que la 

capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda ser activada mediante activación 

criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 

según se indica: Productos cuya función principal 

sea la seguridad de la información; sistemas, 

equipos y componentes de comunicación o redes 

digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 

computadoras, otros productos cuya función 

principal sea el almacenamiento o el proceso de 

información y sus componentes, no especificados 

en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 

especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 

la criptografía para la confidencialidad de datos 

tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 

todos las características siguientes: soporte una 

función del producto distinta de la principal; y que 

realice mediante equipos o equipo informático 

(software) incorporado que, como producto 

independiente, están especificados en la categoría 

5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 

realizar criptografía cuántica; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar códigos canalizadores, códigos de 

codificación o códigos de identificación de red, para 

los sistemas que usen técnicas de modulación 

banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 

superior a 500 MHz; o un ancho de banda 

fraccionario del 20% o más; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar el código de ensanchamiento para 

sistemas de espectro ensanchado, no especificado 

en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 

para los sistemas de salto de frecuencia; excepto: 

radioteléfonos portátiles o móviles para uso civil  (p. 

ej., para su uso con sistemas de radiocomunicación 

celular comercial civil) que no tengan la capacidad 

de transmitir directamente datos cifrados a otros 

radioteléfonos o equipos (distintos de los equipos de 

red de acceso radioeléctrico (RAN)), ni de pasar 

datos cifrados a través de un equipo RAN (p. ej., 

controladores de red radioeléctrica (RNC) o 

controladores de estaciones base (BSC)); equipo de 

telefonía sin hilos que carezca de la capacidad de 

cifrado de extremo a extremo cuando el alcance 

máximo efectivo de funcionamiento sin repetición y 

sin hilos (es decir, un salto único y sin relevo entre la 

terminal y la base de origen) sea inferior a 400 

metros conforme a la descripción del fabricante; o 

radioteléfonos portátiles o móviles y otros 

dispositivos inalámbricos de uso civil para clientes, 

que sólo apliquen normas de cifrado comerciales o 

que hayan sido publicadas (salvo en lo que respecta 

a las funciones antipiratería, que pueden no estar 

publicadas) y que cumplan asimismo las 

disposiciones de las letras b. a d. de la Nota de 

criptografía (Nota 3 de la Categoría 5, Segunda 

parte), que hayan sido personalizados para una 

aplicación civil específica con características que no 

afecten a la funcionalidad criptográfica de los 

dispositivos originales no personalizados. 

99 Los demás. 
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8517.18.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 

electrónicos específicos para aplicaciones 

determinadas, módulos y circuitos integrados 

destinados a la seguridad de la información: 

diseñados o modificados para utilizar criptografía 

para confidencialidad de datos, teniendo un 

algoritmo de seguridad descrito, en que la 

capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda ser activada mediante activación 

criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 

según se indica: Productos cuya función principal 

sea la seguridad de la información; sistemas, 

equipos y componentes de comunicación o redes 

digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 

computadoras, otros productos cuya función 

principal sea el almacenamiento o el proceso de 

información y sus componentes, no especificados 

en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 

especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 

la criptografía para la confidencialidad de datos 

tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 

todos las características siguientes: soporte una 

función del producto distinta de la principal; y que 

realice mediante equipos o equipo informático 

(software) incorporado que, como producto 

independiente, están especificados en la categoría 

5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 

realizar criptografía cuántica; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar códigos canalizadores, códigos de 

codificación o códigos de identificación de red, para 

los sistemas que usen técnicas de modulación 

banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 

superior a 500 MHz; o un ancho de banda 

fraccionario del 20% o más; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar el código de ensanchamiento para 

sistemas de espectro ensanchado, no especificado 

en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 

para los sistemas de salto de frecuencia; excepto: 

radioteléfonos portátiles o móviles para uso civil  (p. 

ej., para su uso con sistemas de radiocomunicación 

celular comercial civil) que no tengan la capacidad 

de transmitir directamente datos cifrados a otros 

radioteléfonos o equipos (distintos de los equipos de 

red de acceso radioeléctrico (RAN)), ni de pasar 

datos cifrados a través de un equipo RAN (p. ej., 

controladores de red radioeléctrica (RNC) o 

controladores de estaciones base (BSC)); equipo de 

telefonía sin hilos que carezca de la capacidad de 

cifrado de extremo a extremo cuando el alcance 

máximo efectivo de funcionamiento sin repetición y 

sin hilos (es decir, un salto único y sin relevo entre la 

terminal y la base de origen) sea inferior a 400 

metros conforme a la descripción del fabricante; o 

radioteléfonos portátiles o móviles y otros 

dispositivos inalámbricos de uso civil para clientes, 

que sólo apliquen normas de cifrado comerciales o 

que hayan sido publicadas (salvo en lo que respecta 

a las funciones antipiratería, que pueden no estar 

publicadas) y que cumplan asimismo las 

disposiciones de las letras b. a d. de la Nota de 

criptografía (Nota 3 de la Categoría 5, Segunda 

parte), que hayan sido personalizados para una 

aplicación civil específica con características que no 

afecten a la funcionalidad criptográfica de los 

dispositivos originales no personalizados. 

99 Los demás. 
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8517.61.01 Estaciones base. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 

electrónicos específicos para aplicaciones 

determinadas, módulos y circuitos integrados 

destinados a la seguridad de la información: 

diseñados o modificados para utilizar criptografía 

para confidencialidad de datos, teniendo un 

algoritmo de seguridad descrito, en que la 

capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda ser activada mediante activación 

criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 

según se indica: Productos cuya función principal 

sea la seguridad de la información; sistemas, 

equipos y componentes de comunicación o redes 

digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 

computadoras, otros productos cuya función 

principal sea el almacenamiento o el proceso de 

información y sus componentes, no especificados 

en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 

especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 

la criptografía para la confidencialidad de datos 

tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 

todos las características siguientes: soporte una 

función del producto distinta de la principal; y que 

realice mediante equipos o equipo informático 

(software) incorporado que, como producto 

independiente, están especificados en la categoría 

5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 

realizar criptografía cuántica; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar códigos canalizadores, códigos de 

codificación o códigos de identificación de red, para 

los sistemas que usen técnicas de modulación 

banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 

superior a 500 MHz; o un ancho de banda 

fraccionario del 20% o más; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar el código de ensanchamiento para 

sistemas de espectro ensanchado, no especificado 

en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 

para los sistemas de salto de frecuencia; excepto: 

radioteléfonos portátiles o móviles para uso civil  (p. 

ej., para su uso con sistemas de radiocomunicación 

celular comercial civil) que no tengan la capacidad 

de transmitir directamente datos cifrados a otros 

radioteléfonos o equipos (distintos de los equipos de 

red de acceso radioeléctrico (RAN)), ni de pasar 

datos cifrados a través de un equipo RAN (p. ej., 

controladores de red radioeléctrica (RNC) o 

controladores de estaciones base (BSC)); equipo de 

telefonía sin hilos que carezca de la capacidad de 

cifrado de extremo a extremo cuando el alcance 

máximo efectivo de funcionamiento sin repetición y 

sin hilos (es decir, un salto único y sin relevo entre la 

terminal y la base de origen) sea inferior a 400 

metros conforme a la descripción del fabricante; o 

radioteléfonos portátiles o móviles y otros 

dispositivos inalámbricos de uso civil para clientes, 

que sólo apliquen normas de cifrado comerciales o 

que hayan sido publicadas (salvo en lo que respecta 

a las funciones antipiratería, que pueden no estar 

publicadas) y que cumplan asimismo las 

disposiciones de las letras b. a d. de la Nota de 

criptografía (Nota 3 de la Categoría 5, Segunda 

parte), que hayan sido personalizados para una 

aplicación civil específica con características que no 

afecten a la funcionalidad criptográfica de los 

dispositivos originales no personalizados. 

00 Estaciones base.  
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8517.62.17 

Aparatos para la recepción, conversión, 

emisión y transmisión o regeneración de 

voz, imagen u otros datos, incluidos los 

de conmutación y encaminamiento 

("switching and routing apparatus"). 

Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 

electrónicos específicos para aplicaciones 

determinadas, módulos y circuitos integrados 

destinados a la seguridad de la información: 

diseñados o modificados para utilizar criptografía 

para confidencialidad de datos, teniendo un 

algoritmo de seguridad descrito, en que la 

capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda ser activada mediante activación 

criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 

según se indica: Productos cuya función principal 

sea la seguridad de la información; sistemas, 

equipos y componentes de comunicación o redes 

digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 

computadoras, otros productos cuya función 

principal sea el almacenamiento o el proceso de 

información y sus componentes, no especificados 

en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 

especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 

la criptografía para la confidencialidad de datos 

tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 

todos las características siguientes: soporte una 

función del producto distinta de la principal; y que 

realice mediante equipos o equipo informático 

(software) incorporado que, como producto 

independiente, están especificados en la categoría 

5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 

realizar criptografía cuántica; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar códigos canalizadores, códigos de 

codificación o códigos de identificación de red, para 

los sistemas que usen técnicas de modulación 

banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 

superior a 500 MHz; o un ancho de banda 

fraccionario del 20% o más; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar el código de ensanchamiento para 

sistemas de espectro ensanchado, no especificado 

en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 

para los sistemas de salto de frecuencia; excepto: 

radioteléfonos portátiles o móviles para uso civil (p. 

ej., para su uso con sistemas de radiocomunicación 

celular comercial civil) que no tengan la capacidad 

de transmitir directamente datos cifrados a otros 

radioteléfonos o equipos (distintos de los equipos de 

red de acceso radioeléctrico (RAN)), ni de pasar 

datos cifrados a través de un equipo RAN (p. ej., 

controladores de red radioeléctrica (RNC) o 

controladores de estaciones base (BSC)); equipo de 

telefonía sin hilos que carezca de la capacidad de 

cifrado de extremo a extremo cuando el alcance 

máximo efectivo de funcionamiento sin repetición y 

sin hilos (es decir, un salto único y sin relevo entre la 

terminal y la base de origen) sea inferior a 400 

metros conforme a la descripción del fabricante; o 

radioteléfonos portátiles o móviles y otros 

dispositivos inalámbricos de uso civil para clientes, 

que sólo apliquen normas de cifrado comerciales o 

que hayan sido publicadas (salvo en lo que respecta 

a las funciones antipiratería, que pueden no estar 

publicadas) y que cumplan asimismo las 

disposiciones de las letras b. a d. de la Nota de 

criptografía (Nota 3 de la Categoría 5, Segunda 

parte), que hayan sido personalizados para una 

aplicación civil específica con características que no 

afecten a la funcionalidad criptográfica de los 

dispositivos originales no personalizados. 

01 Aparatos de redes de área local ("LAN"). 

02 

Unidades de control o adaptadores, excepto 

lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8517.62.17.01. 

04 

Multiplicadores de salida digital o analógica 

de modems, repetidores digitales de 

interconexión o conmutadores de interfaz, 

para intercambio de información entre 

computadoras y equipos terminales de 

teleproceso. 

05 

Modems, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en la 

partida 84.71. 

91 Los demás módems. 

99 Los demás. 
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8517.69.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 

electrónicos específicos para aplicaciones 

determinadas, módulos y circuitos integrados 

destinados a la seguridad de la información: 

diseñados o modificados para utilizar criptografía 

para confidencialidad de datos, teniendo un 

algoritmo de seguridad descrito, en que la 

capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda ser activada mediante activación 

criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 

según se indica: Productos cuya función principal 

sea la seguridad de la información; sistemas, 

equipos y componentes de comunicación o redes 

digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 

computadoras, otros productos cuya función 

principal sea el almacenamiento o el proceso de 

información y sus componentes, no especificados 

en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 

especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 

la criptografía para la confidencialidad de datos 

tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 

todos las características siguientes: soporte una 

función del producto distinta de la principal; y que 

realice mediante equipos o equipo informático 

(software) incorporado que, como producto 

independiente, están especificados en la categoría 

5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 

realizar criptografía cuántica; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar códigos canalizadores, códigos de 

codificación o códigos de identificación de red, para 

los sistemas que usen técnicas de modulación 

banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 

superior a 500 MHz; o un ancho de banda 

fraccionario del 20% o más; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar el código de ensanchamiento para 

sistemas de espectro ensanchado, no especificado 

en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 

para los sistemas de salto de frecuencia; excepto: 

radioteléfonos portátiles o móviles para uso civil (p. 

ej., para su uso con sistemas de radiocomunicación 

celular comercial civil) que no tengan la capacidad 

de transmitir directamente datos cifrados a otros 

radioteléfonos o equipos (distintos de los equipos de 

red de acceso radioeléctrico (RAN)), ni de pasar 

datos cifrados a través de un equipo RAN (p. ej., 

controladores de red radioeléctrica (RNC) o 

controladores de estaciones base (BSC)); equipo de 

telefonía sin hilos que carezca de la capacidad de 

cifrado de extremo a extremo cuando el alcance 

máximo efectivo de funcionamiento sin repetición y 

sin hilos (es decir, un salto único y sin relevo entre la 

terminal y la base de origen) sea inferior a 400 

metros conforme a la descripción del fabricante; o 

radioteléfonos portátiles o móviles y otros 

dispositivos inalámbricos de uso civil para clientes, 

que sólo apliquen normas de cifrado comerciales o 

que hayan sido publicadas (salvo en lo que respecta 

a las funciones antipiratería, que pueden no estar 

publicadas) y que cumplan asimismo las 

disposiciones de las letras b. a d. de la Nota de 

criptografía (Nota 3 de la Categoría 5, Segunda 

parte), que hayan sido personalizados para una 

aplicación civil específica con características que no 

afecten a la funcionalidad criptográfica de los 

dispositivos originales no personalizados. 

03 

Sistemas de intercomunicación para 

transmisión y recepción de voz, 

compuestos por al menos: un microteléfono 

(altavoz y micrófono), y un teclado, o un 

altavoz, un micrófono y un teclado. 

04 

Sistema de telepresencia compuesto al 

menos por: pantalla(s), micrófono(s), 

altavoces, cámara(s). 

99 Los demás. 
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8517.69.19 Los demás aparatos receptores. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 
electrónicos específicos para aplicaciones 
determinadas, módulos y circuitos integrados 
destinados a la seguridad de la información: 
diseñados o modificados para utilizar criptografía 
para confidencialidad de datos, teniendo un 
algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

00 Los demás aparatos receptores. 

 

8517.70.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 
electrónicos específicos para aplicaciones 
determinadas, módulos y circuitos integrados 
destinados a la seguridad de la información: 
diseñados o modificados para utilizar criptografía 
para confidencialidad de datos, teniendo un 
algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

99 Los demás. 

 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

8523.52.03 Tarjetas inteligentes ("smart cards"). Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 

electrónicos específicos para aplicaciones 

determinadas, módulos y circuitos integrados 

destinados a la seguridad de la información: 

diseñados o modificados para utilizar criptografía 

para confidencialidad de datos, teniendo un 

algoritmo de seguridad descrito, en que la 

capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda ser activada mediante activación 

criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 

según se indica: Productos cuya función principal 

sea la seguridad de la información; sistemas, 

equipos y componentes de comunicación o redes 

digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 

computadoras, otros productos cuya función 

principal sea el almacenamiento o el proceso de 

información y sus componentes, no especificados 

en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 

especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 

la criptografía para la confidencialidad de datos 

tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 

todos las características siguientes: soporte una 

función del producto distinta de la principal; y que 

realice mediante equipos o equipo informático 

(software) incorporado que, como producto 

independiente, están especificados en la categoría 

5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 

realizar criptografía cuántica; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar códigos canalizadores, códigos de 

codificación o códigos de identificación de red, para 

los sistemas que usen técnicas de modulación 

banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 

superior a 500 MHz; o un ancho de banda 

fraccionario del 20% o más; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar el código de ensanchamiento para 

sistemas de espectro ensanchado, no especificado 

en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 

para los sistemas de salto de frecuencia; Excepto: 

Tarjetas inteligentes y lectores/escritores de tarjetas 

inteligentes de lectura electrónica, ambos con 

capacidad criptográfica limitada para su uso en 

lectores/escritores que incorporen o utilicen 

criptografía y cuya función principal sea enviar, 

recibir o almacenar información (de entretenimiento, 

emisiones comerciales, gestión de derechos 

digitales o administración de registros médicos) o 

cuya funcionalidad criptográfica esté limitada para 

uso en transacciones monetarias, radiotelefonía 

móvil de uso civil, telefonía inalámbrica de uso civil 

y/o redes de uso civil, y no pueden ser 

reprogramados para cualquier otro uso, o que estén 

diseñados la protección de los datos personales 

almacenados en ellas; cuya capacidad criptográfica 

no sea accesible al usuario. 

01 

Tarjetas provistas de un circuito integrado 

electrónico ("tarjetas inteligentes" ("smart 

cards")). 
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8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 
combinados con memorias, 
convertidores, circuitos lógicos, 
amplificadores, relojes y circuitos de 
sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 
electrónicos específicos para aplicaciones 
determinadas, módulos y circuitos integrados 
destinados a la seguridad de la información: 
diseñados o modificados para utilizar criptografía 
para confidencialidad de datos, teniendo un 
algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

99 Los demás. 

 

8542.32.02 Memorias. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 
electrónicos específicos para aplicaciones 
determinadas, módulos y circuitos integrados 
destinados a la seguridad de la información: 
diseñados o modificados para utilizar criptografía 
para confidencialidad de datos, teniendo un 
algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

99 Los demás. 
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8542.33.02 Amplificadores.  Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 
electrónicos específicos para aplicaciones 
determinadas, módulos y circuitos integrados 
destinados a la seguridad de la información: 
diseñados o modificados para utilizar criptografía 
para confidencialidad de datos, teniendo un 
algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

99 Los demás. 

 

8543.70.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 
electrónicos específicos para aplicaciones 
determinadas, módulos y circuitos integrados 
destinados a la seguridad de la información: 
diseñados o modificados para utilizar criptografía 
para confidencialidad de datos, teniendo un 
algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

99 Los demás. 
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8543.90.99 Las demás. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 
electrónicos específicos para aplicaciones 
determinadas, módulos y circuitos integrados 
destinados a la seguridad de la información: 
diseñados o modificados para utilizar criptografía 
para confidencialidad de datos, teniendo un 
algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

00 Las demás. 

 

8544.20.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 
electrónicos específicos para aplicaciones 
determinadas, módulos y circuitos integrados 
destinados a la seguridad de la información: 
diseñados o modificados para utilizar criptografía 
para confidencialidad de datos, teniendo un 
algoritmo de seguridad descrito, en que la 
capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 
activada o pueda ser activada mediante activación 
criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 
según se indica: Productos cuya función principal 
sea la seguridad de la información; sistemas, 
equipos y componentes de comunicación o redes 
digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 
computadoras, otros productos cuya función 
principal sea el almacenamiento o el proceso de 
información y sus componentes, no especificados 
en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 
especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 
la criptografía para la confidencialidad de datos 
tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 
todos las características siguientes: soporte una 
función del producto distinta de la principal; y que 
realice mediante equipos o equipo informático 
(software) incorporado que, como producto 
independiente, están especificados en la categoría 
5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 
realizar criptografía cuántica; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar códigos canalizadores, códigos de 
codificación o códigos de identificación de red, para 
los sistemas que usen técnicas de modulación 
banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 
superior a 500 MHz; o un ancho de banda 
fraccionario del 20% o más; o diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 
de generar el código de ensanchamiento para 
sistemas de espectro ensanchado, no especificado 
en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 
para los sistemas de salto de frecuencia. 

00 Los demás. 
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8544.42.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos, conjuntos 

electrónicos específicos para aplicaciones 

determinadas, módulos y circuitos integrados 

destinados a la seguridad de la información: 

diseñados o modificados para utilizar criptografía 

para confidencialidad de datos, teniendo un 

algoritmo de seguridad descrito, en que la 

capacidad criptográfica sea utilizable, haya sido 

activada o pueda ser activada mediante activación 

criptográfica que no utilice un mecanismo seguro, 

según se indica: Productos cuya función principal 

sea la seguridad de la información; sistemas, 

equipos y componentes de comunicación o redes 

digitales, no especificados en 5.A.2.a.1.; 

computadoras, otros productos cuya función 

principal sea el almacenamiento o el proceso de 

información y sus componentes, no especificados 

en 5.A.2.a.1. o 5.A.2.a.2.; y/o productos no 

especificados en 5.A.2.a.1. a 5.A.2.a.3., en los que 

la criptografía para la confidencialidad de datos 

tenga un algoritmo de seguridad descrito y cumpla 

todos las características siguientes: soporte una 

función del producto distinta de la principal; y que 

realice mediante equipos o equipo informático 

(software) incorporado que, como producto 

independiente, están especificados en la categoría 

5, parte 2; o diseñados o modificados para utilizar o 

realizar criptografía cuántica; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar códigos canalizadores, códigos de 

codificación o códigos de identificación de red, para 

los sistemas que usen técnicas de modulación 

banda ultra ancha y que tengan un ancho de banda 

superior a 500 MHz; o un ancho de banda 

fraccionario del 20% o más; o diseñados o 

modificados para utilizar técnicas criptográficas a fin 

de generar el código de ensanchamiento para 

sistemas de espectro ensanchado, no especificado 

en el apartado 5.A.2.d, incluyendo el código de salto 

para los sistemas de salto de frecuencia. 

99 Los demás. 

 

Seguridad de la información no criptográfica 

 

Grupo 5.A.3  

Sistemas, equipos y componentes destinados a la seguridad de la Información no criptográfica, 

según se indica: 

a. Sistemas de cables de comunicaciones diseñados o modificados por medios 

mecánicos, eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones subrepticias; 

Nota: 5.A.3.a. se aplica únicamente a la seguridad de la capa física. A efecto de 

5.A.3.a., la capa física incluye la Capa 1 del Modelo de Referencia de Interconexión de 

Sistemas Abiertos (OSI, por sus siglas en inglés) (ISO/IEC 7498-1). 

b. Diseñados especialmente o modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de información más allá de lo necesario para 

la salud, la seguridad o estándares de interferencia electromagnética. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento 

o procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior o igual a 10 kg, que estén 

constituidas, al menos, por una unidad 

central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 
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8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

00 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

 

8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

 

8471.60.04 

Unidades de entrada o salida, aunque 

incluyan unidades de memoria en la 

misma envoltura. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

01 

Periféricas, para efectuar operaciones 

bancarias, incluso con una o más cajas de 

seguridad. 

02 Unidades combinadas de entrada/salida. 

03 
Lectores ópticos (scanners) y dispositivos 

lectores de tinta magnética. 

99 Los demás. 

 

8471.70.01 Unidades de memoria. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

00 Unidades de memoria. 
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8471.80.04 

Las demás unidades de máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos. 
Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para su incorporación física 

en máquinas automáticas de tratamiento o 

procesamiento de datos. 

02 Unidades de control o adaptadores. 

03 

Máquinas para transferir datos codificados 

de un soporte a otro (Reproductoras o 

multiplicadoras). 

99 Los demás. 

 

8471.90.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

00 Los demás. 

 

8473.30.04 
Partes y accesorios de máquinas de la 

partida 84.71. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

01 Circuitos modulares. 

02 

Partes y accesorios, incluso las placas 

frontales y los dispositivos de ajuste o 

seguridad, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para circuitos modulares. 

99 Los demás. 

 

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, conversión, 

emisión y transmisión o regeneración de 

voz, imagen u otros datos, incluidos los 

de conmutación y encaminamiento 

("switching and routing apparatus"). 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

01 Aparatos de redes de área local ("LAN"). 

02 

Unidades de control o adaptadores, excepto 

lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8517.62.17.01. 

04 

Multiplicadores de salida digital o analógica 

de modems, repetidores digitales de 

interconexión o conmutadores de interfaz, 

para intercambio de información entre 

computadoras y equipos terminales de 

teleproceso. 

05 

Modems, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en la 

partida 84.71. 

91 Los demás módems. 

99 Los demás. 
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8517.69.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

03 

Sistemas de intercomunicación para 

transmisión y recepción de voz, 

compuestos por al menos: un microteléfono 

(altavoz y micrófono), y un teclado, o un 

altavoz, un micrófono y un teclado. 

04 

Sistema de telepresencia compuesto al 

menos por: pantalla(s), micrófono(s), 

altavoces, cámara(s). 

99 Los demás. 

 

8517.69.19 Los demás aparatos receptores. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

00 Los demás aparatos receptores. 

 

8517.70.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

destinados a la seguridad de la Información no 

criptográfica de cables de comunicaciones 

diseñados o modificados por medios mecánicos, 

eléctricos o electrónicos para detectar intrusiones 

subrepticias; y/o diseñados especialmente o 

modificados para reducir las emanaciones 

comprometedoras de señales portadoras de 

información más allá de lo necesario para la salud, 

la seguridad o estándares de interferencia 

electromagnética. 

99 Los demás. 

 

Desactivar, debilitar o eludir seguridad de la información 

 

Grupo 5.A.4  

Sistemas, equipos y componentes para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la información, 

según se indica: 

a. Diseñados o modificados para realizar funciones criptoanalíticas. 

Nota: 5.A.4.a. Incluye los sistemas o equipos diseñados o modificados para realizar 

funciones criptoanalíticas mediante ingeniería inversa. 

Nota Técnica 

Las funciones criptoanalíticas son funciones diseñadas para desactivar las funciones 

criptográficas para derivar variables confidenciales o datos sensibles, incluyendo texto 

claro, contraseñas o claves criptográficas. 

b. Artículos no especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para realizar todo lo siguiente: 

1. Extraer datos en bruto de un dispositivo informático o de comunicaciones; y 

2. Evitar los controles de "autenticación" o autorización del dispositivo, de acuerdo a 

la función descrita en 5.A.4.b.1. 

Nota Técnica 

Extraer datos sin procesar de un dispositivo informático o de comunicaciones significa 

recuperar datos binarios de un medio de almacenamiento, p. ej. RAM, flash o disco 

duro, del dispositivo sin interpretación por parte del sistema operativo del dispositivo o 

extraer datos sin procesar de una computadora o sistema de archivos. 

Nota 1: 5.A.4.b. no aplica a sistemas o equipos especialmente diseñados para el 

"desarrollo" o la "producción" de dispositivos informáticos o de comunicaciones. 

Nota 2: 5.A.4.b. no incluye: 

a. Depuradores, hipervisores; 

b. Artículos limitados a la extracción de datos lógicos; 

c. Elementos de extracción de datos usando chip-off o JTAG; o 

d. Artículos especialmente diseñados y limitados a “jail-breaking” o “rooting”. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento 

o procesamiento de datos, portátiles, de 

peso inferior o igual a 10 kg, que estén 

constituidas, al menos, por una unidad 

central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 

información diseñados o modificados para realizar 

funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 

especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 

realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 

un dispositivo informático o de comunicaciones; y 

evitar los controles de "autenticación" o autorización 

del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 

5.A.4.b.1. 

01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 

 

8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 

información diseñados o modificados para realizar 

funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 

especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 

realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 

un dispositivo informático o de comunicaciones; y 

evitar los controles de "autenticación" o autorización 

del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 

5.A.4.b.1. 

00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 

información diseñados o modificados para realizar 

funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 

especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 

realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 

un dispositivo informático o de comunicaciones; y 

evitar los controles de "autenticación" o autorización 

del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 

5.A.4.b.1. 

00 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

 

8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 

información diseñados o modificados para realizar 

funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 

especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 

realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 

un dispositivo informático o de comunicaciones; y 

evitar los controles de "autenticación" o autorización 

del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 

5.A.4.b.1. 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

 

8471.60.04 

Unidades de entrada o salida, aunque 

incluyan unidades de memoria en la 

misma envoltura. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 

información diseñados o modificados para realizar 

funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 

especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 

realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 

un dispositivo informático o de comunicaciones; y 

evitar los controles de "autenticación" o autorización 

del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 

5.A.4.b.1. 

01 

Periféricas, para efectuar operaciones 

bancarias, incluso con una o más cajas de 

seguridad. 

02 Unidades combinadas de entrada/salida. 

03 
Lectores ópticos (scanners) y dispositivos 

lectores de tinta magnética. 

99 Los demás. 
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8471.70.01 Unidades de memoria. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 
información diseñados o modificados para realizar 
funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 
especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 
realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 
un dispositivo informático o de comunicaciones; y 
evitar los controles de "autenticación" o autorización 
del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 
5.A.4.b.1. 

00 Unidades de memoria. 

 

8471.80.04 
Las demás unidades de máquinas 
automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 
información diseñados o modificados para realizar 
funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 
especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 
realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 
un dispositivo informático o de comunicaciones; y 
evitar los controles de "autenticación" o autorización 
del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 
5.A.4.b.1. 

01 

Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para su incorporación física 
en máquinas automáticas de tratamiento o 
procesamiento de datos. 

02 Unidades de control o adaptadores. 

03 
Máquinas para transferir datos codificados 
de un soporte a otro (Reproductoras o 
multiplicadoras). 

99 Los demás. 

 

8471.90.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 
información diseñados o modificados para realizar 
funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 
especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 
realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 
un dispositivo informático o de comunicaciones; y 
evitar los controles de "autenticación" o autorización 
del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 
5.A.4.b.1. 

00 Los demás. 

 

8473.30.04 
Partes y accesorios de máquinas de la 
partida 84.71. 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 
información diseñados o modificados para realizar 
funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 
especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 
realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 
un dispositivo informático o de comunicaciones; y 
evitar los controles de "autenticación" o autorización 
del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 
5.A.4.b.1. 

01 Circuitos modulares. 

02 

Partes y accesorios, incluso las placas 
frontales y los dispositivos de ajuste o 
seguridad, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para circuitos modulares. 

99 Los demás. 

 

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, conversión, 
emisión y transmisión o regeneración de 
voz, imagen u otros datos, incluidos los 
de conmutación y encaminamiento 
("switching and routing apparatus"). 

Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 
para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 
información diseñados o modificados para realizar 
funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 
especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 
realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 
un dispositivo informático o de comunicaciones; y 
evitar los controles de "autenticación" o autorización 
del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 
5.A.4.b.1. 

01 Aparatos de redes de área local ("LAN"). 

02 
Unidades de control o adaptadores, excepto 
lo comprendido en el número de 
identificación comercial 8517.62.17.01. 

04 

Multiplicadores de salida digital o analógica 
de modems, repetidores digitales de 
interconexión o conmutadores de interfaz, 
para intercambio de información entre 
computadoras y equipos terminales de 
teleproceso. 

05 
Modems, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la 
partida 84.71. 

91 Los demás módems. 

99 Los demás. 
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8517.69.99 Los demás. 
Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 

información diseñados o modificados para realizar 

funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 

especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 

realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 

un dispositivo informático o de comunicaciones; y 

evitar los controles de "autenticación" o autorización 

del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 

5.A.4.b.1. 

03 

Sistemas de intercomunicación para 

transmisión y recepción de voz, 

compuestos por al menos: un microteléfono 

(altavoz y micrófono), y un teclado, o un 

altavoz, un micrófono y un teclado. 

04 

Sistema de telepresencia compuesto al 

menos por: pantalla(s), micrófono(s), 

altavoces, cámara(s). 

99 Los demás. 

 

8517.69.19 Los demás aparatos receptores. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 

información diseñados o modificados para realizar 

funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 

especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 

realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 

un dispositivo informático o de comunicaciones; y 

evitar los controles de "autenticación" o autorización 

del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 

5.A.4.b.1. 

00 Los demás aparatos receptores. 

 

8517.70.99 Los demás. Únicamente: Sistemas, equipos y componentes 

para desactivar, debilitar o eludir seguridad de la 

información diseñados o modificados para realizar 

funciones criptoanalíticas; y/o artículos no 

especificadas en 4.A.5. o 5.A.4.a., diseñados para 

realizar todo lo siguiente: extraer datos en bruto de 

un dispositivo informático o de comunicaciones; y 

evitar los controles de "autenticación" o autorización 

del dispositivo, de acuerdo a la función descrita en 

5.A.4.b.1. 

99 Los demás. 

 

5. B. Parte 2. Equipos de producción, pruebas e inspección. 

 

Grupo 5.B.2  

Equipo de producción, pruebas e inspección de seguridad de la información, según se indica: 

a. Equipos diseñados especialmente para el desarrollo o la producción de los equipos 

especificados en 5.A.2, 5.A.3 y 5.A.4. o 5.B.2.b.; 

b. Equipos de medida diseñados especialmente para evaluar y convalidar las funciones 

de seguridad de la información de los equipos especificados en 5.A.2, 5.A.3 o 5.A.4, o 

del software especificado en 5.D.2.a. o 5.D.2.c. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para el desarrollo o la producción de equipos 

especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 y 5.1.4 o 

5.B.2.b; equipos de medida diseñados 

especialmente para evaluar y convalidar las 

funciones de seguridad de lainformación de los 

equipos especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 o 

5.A.4, o del software especificado o del software 

especificado en 5.D.2.a o 5.D.2.c. 

99 Los demás. 
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8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, 

amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para el desarrollo o la producción de equipos 

especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 y 5.1.4 o 

5.B.2.b; equipos de medida diseñados 

especialmente para evaluar y convalidar las 

funciones de seguridad de lainformación de los 

equipos especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 o 

5.A.4, o del software especificado o del software 

especificado en 5.D.2.a o 5.D.2.c. 

99 Los demás. 

 

8542.32.02 Memorias. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para el desarrollo o la producción de equipos 

especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 y 5.1.4 o 

5.B.2.b; equipos de medida diseñados 

especialmente para evaluar y convalidar las 

funciones de seguridad de lainformación de los 

equipos especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 o 

5.A.4, o del software especificado o del software 

especificado en 5.D.2.a o 5.D.2.c. 

99 Los demás. 

 

8542.39.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para el desarrollo o la producción de equipos 

especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 y 5.1.4 o 

5.B.2.b; equipos de medida diseñados 

especialmente para evaluar y convalidar las 

funciones de seguridad de lainformación de los 

equipos especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 o 

5.A.4, o del software especificado o del software 

especificado en 5.D.2.a o 5.D.2.c. 

99 Los demás. 

 

8543.70.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para el desarrollo o la producción de equipos 

especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 y 5.1.4 o 

5.B.2.b; equipos de medida diseñados 

especialmente para evaluar y convalidar las 

funciones de seguridad de lainformación de los 

equipos especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 o 

5.A.4, o del software especificado o del software 

especificado en 5.D.2.a o 5.D.2.c. 

99 Los demás. 

 

9030.20.02 Osciloscopios y oscilógrafos. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para el desarrollo o la producción de equipos 

especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 y 5.1.4 o 

5.B.2.b; equipos de medida diseñados 

especialmente para evaluar y convalidar las 

funciones de seguridad de lainformación de los 

equipos especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 o 

5.A.4, o del software especificado o del software 

especificado en 5.D.2.a o 5.D.2.c. 

00 Osciloscopios y oscilógrafos. 

 

9030.89.05 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para el desarrollo o la producción de equipos 

especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 y 5.1.4 o 

5.B.2.b; equipos de medida diseñados 

especialmente para evaluar y convalidar las 

funciones de seguridad de lainformación de los 

equipos especificados en el artículo 5.A.2, 5.A.3 o 

5.A.4, o del software especificado o del software 

especificado en 5.D.2.a o 5.D.2.c. 

99 Los demás. 
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Categoría 6: Sensores y láseres 

6.A. Sistemas, equipos y componentes 

Acústicos 

 

Grupo 6.A.1  

Sistemas acústicos, equipos y los componentes, según se indica: 

a. Sistemas marinos acústicos, equipos y componentes especialmente diseñados para ellos, 

según se indica: 

1. Sistemas activos (transmisores o transmisores y receptores), equipos y componentes 

diseñados especialmente para ellos, según se indica: 

Nota: 6.A.1.a.1. no somete a control el siguiente equipo: 

a. Las sondas de profundidad que funcionen en la vertical por debajo del 

aparato, no posean función de barrido de más de ± 20° y se utilicen 

exclusivamente para medir la profundidad del agua o la distancia de 

objetos sumergidos o enterrados o para la detección de bancos de 

peces; 

b. Las balizas acústicas, según se indica: 

1. Balizas acústicas para emergencias; 

2. Emisores acústicos (pingers) diseñados especialmente para 

relocalizar o retornar a una posición subacuática. 

a. Equipos acústicos de estudio topográficos del fondo marino, según indica: 

1. Buques de superficie, y equipos de estudio diseñados para cartografía 

topográfica del fondo marino y que cumplan todo lo siguiente: 

a. Diseñados para efectuar mediciones en ángulos superiores a 

20° respecto de la vertical; 

b. Diseñados para medir profundidades superiores a 600 m por 

debajo de la superficie del agua; 

c. Resolución de sondeo a menos de 2; y 

d. Mejora de la exactitud de la profundidad a través de una 

indemnización por todos los siguientes: 

1. El movimiento del sensor acústico; 

2. En el agua la propagación del sensor al fondo del mar y la 

espalda, y 

3. La velocidad del sonido en el sensor; 

Notas técnicas: 

1. Resolución de sondeo es el ancho de la franja (grados), dividido 

por el número máximo de sondeos de la franja. 

2. Mejora incluye la posibilidad de compensar por medios externos. 

2. Equipos subacuáticos diseñados para cartografía topográfica del fondo marino 

y que tengan cualquiera de lo siguiente: 

Nota técnica: El nivel de presión del sensor acústico determina el nivel de 

profundidad del equipo especificado en 6.A.1.a.1.a.2. 

a. Que tengan todas las características siguientes: 

1. Diseñados o modificados para funcionar a profundidades 

superiores a los 300 m, y 

2. Tasa de sondeo mayor a 3,800 m/s; o 

Nota técnica: Tasa de sondeo es el producto de la velocidad máxima (m/s) en 

la que el sensor puede operar y el número máximo de sondeos de la franja 

asumiendo el 100% de cobertura. Para sistemas que producen sondeos en dos 

direcciones (sonares 3D), se debe utilizar el máximo de la frecuencia de sondeo 

en cualquier dirección. 

b. Equipo de sondeo no especificado en 6.A.1.a.1.a.2.a, que contenga todas 

las características siguientes: 

1. Diseñados o modificados para operar a profundidades superiores a 

100 m; 

2. Diseñado para tomar mediciones en un ángulo superior a 20° de la 

vertical; 

3. Que tenga cualquiera de las características siguientes: 

a. Frecuencia de operación por debajo de 350 kHz; o 

b. Diseñado para medir la topografía del fondo marino a una 

distancia superior a 200 m del sensor acústico; y 
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4. Mejora de la precisión de la profundidad a través de la 

compensación de todas las características siguientes: 

a. Movimiento del sensor acústico; 

b. Propagación en el agua desde el sensor hasta el fondo del mar y 

de regreso; y 

c. Velocidad del sonido en el sensor. 

3. Side Scan Sonar (SSS) o de apertura sintética Sonar (SAS), diseñado para 

obtener imágenes de los fondos marinos y que tiene todas las características 

siguientes, y especialmente diseñado para transmitir y recibir arreglos de discos 

acústicos para los mismos: 

a. Diseñados o modificados para funcionar a profundidades 

superiores a 500 m, y 

b. Una tasa de cobertura de área de más de 570 m2/s mientras 

funciona en el rango máximo que puede operar con una 

resolución a lo largo de la pista de menos de 15 cm; y 

c. Resolución a través de la pista de menos de 15 cm; 

 Notas técnicas: 

1. Tasa de cobertura de área (m2/s) es el doble del producto 

de la gama de sonar (m) y la velocidad máxima (m/s) en la 

que el sensor puede funcionar en el rango. 

2. Resolución a lo largo de la pista (cm), para únicamente 

SSS, es el producto de acimut (horizontal) de la anchura del 

haz (grados) y el alcance del sonar (m) y 0.873. 

3. A través de la resolución pista (cm) es de 75 dividido por el 

ancho de banda de la señal (kHz). 

b. Sistemas o matrices de transmisión y recepción, diseñadas para la detección o 

localización de objetos que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Una frecuencia de transmisión inferior a 10 kHz; 

2. Nivel de presión acústica superior a 224 dB (referencia 1 µ Pa a 1 m) para los 

equipos que funcionen a una frecuencia comprendida en la banda de 10 kHz a 24 kHz 

inclusive; 

3. Nivel de presión acústica superior a 235 dB (referencia 1 µPa a 1 m) para los 

equipos que funcionen a una frecuencia comprendida en la banda de 24 kHz a 30 

kHz; 

4. Que formen haces de menos de 1° en cualquier eje y funcionen a una frecuencia 

inferior a 100 kHz; 

5. Que estén diseñados para funcionar con un alcance no ambiguo, en presentación 

visual, superior a 5,120m; o 

6. Que estén diseñados para soportar, en funcionamiento normal, la presión de 

profundidades superiores a 1,000 m y dotados de transductores que reúnan 

cualquiera de las siguientes características: 

a. Con compensación dinámica de la presión; o 

b. Que utilicen como elemento de transducción un material distinto del titanato 

zirconato de plomo; 

c. Proyectores acústicos, incluidos los transductores, que incorporen elementos 

piezoeléctricos, magnetoestrictivos, electroestrictivos, electrodinámicos o hidráulicos que 

funcionen por separado o en una combinación determinada y que tengan cualquiera de 

las características siguientes: 

Nota 1: El régimen de control de los proyectores acústicos, incluidos los 

transductores, diseñados especialmente para otros equipos no especificados 

en 6.A.1. vendrá determinado por el régimen de control de esos otros equipos. 

Nota 2: En 6.A.1.a.1.c. no somete a control las fuentes electrónicas que dirigen 

el sonido sólo verticalmente, ni las fuentes mecánicas [por ejemplo, cañones de 

aire o cañones de aire o de vapor (vapor shock gun)] o químicas (por ejemplo, 

explosivas). 

Nota 3: Elementos piezoeléctricos especificados en 6.A.1.a.1.c. incluyen 

aquellos fabricados a partir de cristales únicos de niobato de plomo-magnesio / 

titanato de plomo [Pb(Mg1/3Nb2/3)O3-PbTiO3 o PMN-PT] de una solución sólida 

o cristales únicos de niobato de plomo-indio / niobato de plomo-magnesio / 

titanato de plomo [Pb(In1/2Nb1/2)O3-Pb(Mg1/3Nb2/3)O3 - PbTiO3, o PIN-PMN-PT] 

a partir de una solución sólida. 
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1. Operar a frecuencias inferiores a 10 kHz y que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 

a. No estar diseñados para funcionar continuamente al 100 % de su ciclo de 

funcionamiento y que tengan un 'nivel de la fuente en campo libre (SLRMS)' 

radiado superior a (10log(f) + 169,77) dB (referencia 1 µPa a 1 m), en el que f 

es la frecuencia en hercios de la respuesta de voltaje de transmisión (TVR) 

máxima por debajo de 10 kHz, o 

b. Estar diseñados para funcionar continuamente al 100 % de su ciclo de 

funcionamiento y que tengan un 'nivel de la fuente en campo libre (SLRMS)' 

radiado al 100 % de su ciclo de funcionamiento superior a (10log(f) + 159,77) 

dB (referencia 1 µPa a 1 m), en el que f es la frecuencia en hercios de la 

respuesta de voltaje de transmisión (TVR) máxima por debajo de 10 kHz, o 

Nota técnica: El 'nivel de la fuente en campo libre (SLRMS)' se define a lo largo 

del eje de respuesta máxima y en el campo lejano del proyector acústico. 

Puede obtenerse a partir de la respuesta de voltaje de transmisión utilizando la 

siguiente ecuación: SLRMS = (TVR + 20log VRMS) dB (ref 1 µPa a 1 m), en el que 

SLRMS es el nivel de fuente, TVR es la respuesta de voltaje de transmisión y 

VRMS es el voltaje de excitación del proyector. 

2. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2014 

N.B: Véase 6.A.1.a.1.c.1. para los elementos previamente especificados en 

6.A.1.a.1.c.2. 

3. Supresión de lóbulos laterales superior a 22 dB; 

d. Sistemas acústicos y equipos, destinados a determinar la posición de buques o 

vehículos subacuáticos que tengan las características siguientes, y componentes 

diseñados especialmente para ellos: 

1. Detección de rango superior a 1,000 m, y 

2. Precisión de posicionamiento inferior a 10 m rms (media cuadrática) medidos a una 

distancia de 1,000 m; 

Nota: En 6.A.1.a.1.d. incluye: 

a. Los equipos que utilizan el proceso de señales coherente entre dos o más 

balizas y la unidad de hidrófono transportada por el buque de superficie o 

vehículo subacuático; 

b. Los equipos capaces de corregir automáticamente los errores de 

propagación de la velocidad del sonido para el cálculo de un punto. 

e. Sonares activos individuales, diseñados especialmente o modificados para detectar, 

localizar y clasificar automáticamente los nadadores o buceadores, que tiene todas las 

características siguientes: 

1. Detección de distancia superior a 530 m; 

2. Precisión de posicionamiento inferior a 15 m rms (media cuadrática) medidos a una 

distancia de 530 m, y 

3. Pulso de transmisión de la señal de ancho de banda superior a 3 kHz; 

N.B. Para los sistemas de detección de buzo, especialmente diseñados o modificados 

para uso militar, véase la Lista de Municiones. 

Nota: para 6.A.1.a.1.e., donde varios rangos de detección se especifican para los 

varios ambientes, la gama más grande de detección se utiliza. 

2. Sistemas pasivos, equipos y componentes diseñados especialmente para ellos, según se 

indica: 

Nota: 6.A.1.a.2. también se aplica a equipos receptores, relacionados o no en 

funcionamiento normal con equipos activos separados, y componentes diseñados 

especialmente para ellos. 

a. Hidrófonos que tengan cualquiera de las siguientes características: 

Nota: El estado de los hidrófonos diseñados especialmente para otros equipos 

se determina por el estado de los otros equipos. 

Nota Técnica:  

1. Los hidrófonos constan de uno o más elementos sensores que producen un 

solo canal de salida acústica. Los que contienen múltiples elementos pueden 

ser referidos como un grupo de hidrófonos. 

2. Para los propósitos de 6.A.1.a.2.a., los transductores acústicos submarinos 

diseñados para funcionar como receptores pasivos son hidrófonos. 

1. Estar dotados de elementos sensores flexibles continuos; 

2. Estar dotados de conjuntos flexibles de elementos sensores discretos, de diámetro 

o longitud inferior a 20 mm y con una separación entre elementos inferior a 20 mm; 
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3. Que tengan cualquiera de los elementos sensores siguientes: 

a. Fibras ópticas; 

b. Peliculas poliméricas piezoeléctricas’ distintas del fluoruro de 

polivinilideno(<PVDF>) y sus copolímeros {P(VDF-TrFE) y P(VDF-TFE)}; o 

c. Materiales compuestos (composites) piezoeléctricos flexibles; 

d. Cristales piezoeléctricos únicos de niobato de plomo-magnesio / titanato de 

plomo (Pb(Mg1/3Nb2/3)O3-PbTiO3, o PMN-PT) a partir de una solución sólida, 

o 

e. Cristales piezoeléctricos únicos de niobato de plomo-indio / niobato de 

plomo-magnesio / titanato de plomo (Pb(In1/2Nb1/2)O3–Pb(Mg1/3Nb2/3)O3–

PbTiO3, o PIN-PMN-PT) a partir de una solución sólida 

4. Una sensibilidad de los hidrófonos mejor que – 180 dB a cualquier profundidad, sin 

compensación de la aceleración; 

5. Diseñados para funcionar a profundidades superiores a 35 m con compensación de 

la aceleración; o 

6. Diseñados para operar a profundidades superiores a 1,000 m y que tengan una 

sensibilidad de hidrófono mejor que -230 dB por debajo de 4 kHz; 

Notas técnicas: 

1. Los elementos sensores denominados ’películas poliméricas piezoeléctricas’ 

consisten en una película polimérica polarizada tensada y sujeta a un 

bastidor o carrete (mandril). 

2. Los elementos sensores de materiales compuestos (composites) 

piezoeléctricos flexibles consisten en fibras o partículas cerámicas 

piezoeléctricas combinadas con un compuesto de caucho, polimérico o epoxi 

eléctricamente aislante y acústicamente transparente, siendo el compuesto 

parte integrante de los elementos sensores. 

3. La sensibilidad de los hidrófonos se define como veinte veces el logaritmo 

decimal de la relación entre la tensión eficaz de salida (RMS) y una referencia 

de 1 V eficaz (RMS) cuando el sensor del hidrófono, sin preamplificador, se 

sitúe en un campo acústico de ondas planas con una presión eficaz (RMS) de 

1 Pa. Por ejemplo, un hidrófono de –160 dB (referencia, 1 V por Pa) daría 

una tensión de salida de 10–8 V en este campo, mientras que uno de – 180 

dB de sensibilidad sólo daría una tensión de salida de 10–9 V. Por lo tanto – 

160 dB es mejor que – 180 dB. 

b. Baterías de hidrófonos acústicos remolcadas que tengan cualquiera de las siguientes 

características: 

Nota Técnica: Conjunto de hidrófonos consisten en un número de hidrófonos que 

proporcionan múltiples canales de salida acústicas. 

1. Espaciado entre los grupos de hidrófonos inferior a 12.5 m o ’modificables’ para 

tener un espaciado entre los grupos de hidrófonos inferior a 12.5 m; 

2. Diseñadas o modificables para funcionar a profundidades superiores a 35 m; 

Nota técnica: El término modificables de 6.A.1.a.2.b.1. y 2. significa que incluyen 

dispositivos que permiten la modificación del cableado o de las interconexiones 

para modificar el espaciado de los grupos de hidrófonos o los límites de 

profundidad de funcionamiento. Estos dispositivos son: cableado de repuesto que 

represente más del 10 % del número de cables, bloques de ajuste del espaciado 

de los grupos de hidrófonos o dispositivos internos de limitación de profundidad 

que sean ajustables o que controlen más de un grupo de hidrófonos. 

3. Detectores de rumbo incluidos en 6.A.1.a.2.d.; 

4. Tubos para batería reforzados longitudinalmente; 

5. Baterías montadas, con un diámetro inferior a 40 mm;  

6. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde el 2007; 

7. Características de los hidrófonos incluidas en 6.A.1.a.2.g; o 

8. Sensores hidroacústicos basados en acelerómetros especificados en 6.A.1.a.2.g.; 

c. Equipo de procesado diseñado especialmente para baterías de hidrófonos acústicos 

remolcadas que tengan programabilidad accesible al usuario y proceso y correlación en el 

dominio del tiempo o de la frecuencia, incluidos el análisis espectral, el filtrado digital y la 

formación de haz mediante transformada rápida de Fourier u otras transformadas o 

procesos; 
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d. Detectores de rumbo que tengan todas las características siguientes: 

1. Una exactitud mejor que ± 0.5°; y 

2. Diseñados para funcionar a profundidades superiores a 35 m o que tengan un 

dispositivo sensor de profundidad, ajustable o desmontable, para funcionamiento a 

profundidades superiores a 35 m; 

N.B.: Para los sistemas inerciales de rumbo, véase 7.A.3.c. 

e. Conjunto de hidrófonos de orilla o de fondo que tengan cualquiera de lo siguiente: 

1. Estar dotados de hidrófonos incluidos en 6.A.1.a.2.a.; 

2. Estar dotados de módulos de señales de grupos de hidrófonos multiplexados que 

tengan todas las características siguientes: 

a. Diseñados para funcionar a profundidades superiores a 35 m o que tengan un 

dispositivo sensor de profundidad, ajustable o desmontable, para funcionamiento 

a profundidades superiores a 35 m; y 

b. Capaces de ser intercambiados operacionalmente con módulos de baterías de 

hidrófonos acústicos remolcables; o 

3. Que incorporen los sensores hidroacústicos basados en acelerómetros 

especificados en 6.A.1.a.2.g .; 

f. Equipo de procesado diseñado especialmente para sistemas de cable de fondo o de 

orilla (bayor bottom cable) con programabilidad accesible al usuario y proceso y 

correlación en el dominio del tiempo o de la frecuencia, incluidos el análisis espectral, el 

filtrado digital y la formación de haz mediante transformada rápida de Fourier u otras 

transformadas o procesos; 

g. Sensores hidroacústicos basados en acelerómetros, que reúnan todas las 

características siguientes: 

1. Estar compuestos de tres acelerómetros dispuestos a lo largo de tres ejes distintos 

2. Tener una 'sensibilidad a la aceleración' global mejor que 48 dB (referencia 1 000 

mV rms por 1 g) 

3. Estar diseñados para funcionar a profundidades superiores a 35 m, y 

4. Funcionar a una frecuencia inferior a 20 kHz. 

Nota: 6.A.1.a.2.g no somete a control los sensores de velocidad de partículas o 

geófonos. 

Nota: 6.A.1.a.2 somete asimismo a control los equipos receptores, con independencia de 

que en su aplicación normal se relacionen o no con equipos activos separados, y los 

componentes especialmente diseñados para ellos. 

Notas técnicas: 

1. Los sensores hidroacústicos basados en acelerómetros también son conocidos como 

sensores vectoriales. 

2. La 'sensibilidad a la aceleración' se define como veinte veces el logaritmo decimal de la 

relación entre la tensión eficaz (rms) de salida y una referencia de 1 V eficaz (rms) cuando el 

sensor hidroacústico, sin preamplificador, se sitúe en un campo acústico de ondas planas 

con una aceleración rms de 1 g (es decir, de 9,81 m/s2). 

b. Equipo de registro sonar de correlación-velocidad y Doppler-velocidad diseñado para medir la 

velocidad horizontal del equipo portador con respecto al fondo marino según se indica: 

1. Equipo de registro sonar de correlación-velocidad que tenga cualquiera de las 

características siguientes: 

a. Diseñado para funcionar a distancias superiores a 500 m entre el portador y el fondo 

marino; o 

b. Con una exactitud de velocidad mejor que el 1% de la velocidad; 

2. Equipo de registro sonar de Doppler-velocidad con una exactitud de velocidad mejor que el 

1 % de la velocidad. 

Nota 1: 6.A.1.b. no somete a control las sondas de profundidad que se limiten a una de las 

siguientes funciones: 

a. Medición de la profundidad del agua; 

b. Medición de la distancia de objetos sumergidos o enterrados; o 

c. Detección de bancos de peces. 

Nota 2: 6.A.1.b. no somete a control el equipo diseñado especialmente para la instalación en 

buques de superficie. 

c. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde el 2010. 

N.B.: Para los sistemas de disuasión buceador acústica, ver 8.A.2.r 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, conversión, 

emisión y transmisión o regeneración de 

voz, imagen u otros datos, incluidos los 

de conmutación y encaminamiento 

("switching and routing apparatus"). 

Únicamente: Equipo de procesado diseñado 

especialmente para baterías de hidrófonos acústicos 

remolcadas que tengan programabilidad accesible al 

usuario y proceso y correlación en el dominio del 

tiempo o de la frecuencia, incluidos el análisis 

espectral, el filtrado digital y la formación de haz 

mediante transformada rápida de Fourier u otras 

transformadas o procesos; y/o detectores de rumbo 

con una exactitud mejor que ± 0.5°; y diseñados 

para funcionar a profundidades superiores a 35 m o 

que tengan un dispositivo sensor de profundidad, 

ajustable o desmontable, para funcionamiento a 

profundidades superiores a 35 m. 

91 Los demás módems. 

99 Los demás. 

 

8518.21.02 
Un altavoz (altoparlante) montado en su 

caja. 

Únicamente: Proyectores acústicos, incluidos los 

transductores, que incorporen elementos 

piezoeléctricos, magnetoestrictivos, electroestrictivos, 

electrodinámicos o hidráulicos que funcionen por 

separado o en una combinación determinada a 

frecuencias inferiores a 10 kHz y que no esten 

diseñados para funcionar continuamente al 100 % 

de su ciclo de funcionamiento y que tengan un 'nivel 

de la fuente en campo libre (SLRMS)' radiado 

superior a (10log(f) + 169,77) dB (referencia 1 µPa a 

1 m), en el que f es la frecuencia en hercios de la 

respuesta de voltaje de transmisión (TVR) máxima 

por debajo de 10 kHz, o diseñados para funcionar 

continuamente al 100 % de su ciclo de 

funcionamiento y que tengan un 'nivel de la fuente 

en campo libre (SLRMS)' radiado al 100 % de su 

ciclo de funcionamiento superior a (10log(f) + 

159,77) dB (referencia 1 µPa a 1 m), en el que f es 

la frecuencia en hercios de la respuesta de voltaje 

de transmisión (TVR) máxima por debajo de 10 kHz, 

o supresión de lóbulos laterales superior a 22 dB. 

02 

Capaces de reproducir audio proveniente 

de soportes de almacenamiento digital 

extraíble o fuentes inalámbricas (por 

ejemplo: Wi-fi, Bluetooth). 

99 Los demás. 

 

8518.22.02 
Varios altavoces (altoparlantes) 

montados en una misma caja. 

Únicamente: Proyectores acústicos, incluidos los 

transductores, que incorporen elementos 

piezoeléctricos, magnetoestrictivos, electroestrictivos, 

electrodinámicos o hidráulicos que funcionen por 

separado o en una combinación determinada a 

frecuencias inferiores a 10 kHz y que no esten 

diseñados para funcionar continuamente al 100 % 

de su ciclo de funcionamiento y que tengan un 'nivel 

de la fuente en campo libre (SLRMS)' radiado 

superior a (10log(f) + 169,77) dB (referencia 1 µPa a 

1 m), en el que f es la frecuencia en hercios de la 

respuesta de voltaje de transmisión (TVR) máxima 

por debajo de 10 kHz, o diseñados para funcionar 

continuamente al 100 % de su ciclo de 

funcionamiento y que tengan un 'nivel de la fuente 

en campo libre (SLRMS)' radiado al 100 % de su 

ciclo de funcionamiento superior a (10log(f) + 

159,77) dB (referencia 1 µPa a 1 m), en el que f es 

la frecuencia en hercios de la respuesta de voltaje 

de transmisión (TVR) máxima por debajo de 10 kHz, 

o supresión de lóbulos laterales superior a 22 dB. 

02 

Capaces de reproducir audio proveniente 

de soportes de almacenamiento digital 

extraíble o fuentes inalámbricas (por 

ejemplo: Wi-fi, Bluetooth). 

99 Los demás. 
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8518.29.99 Los demás. Únicamente: Proyectores acústicos, incluidos los 
transductores, que incorporen elementos 
piezoeléctricos, magnetoestrictivos, electroestrictivos, 
electrodinámicos o hidráulicos que funcionen por 
separado o en una combinación determinada a 
frecuencias inferiores a 10 kHz y que no esten 
diseñados para funcionar continuamente al 100 % 
de su ciclo de funcionamiento y que tengan un 'nivel 
de la fuente en campo libre (SLRMS)' radiado 
superior a (10log(f) + 169,77) dB (referencia 1 µPa a 
1 m), en el que f es la frecuencia en hercios de la 
respuesta de voltaje de transmisión (TVR) máxima 
por debajo de 10 kHz, o diseñados para funcionar 
continuamente al 100 % de su ciclo de 
funcionamiento y que tengan un 'nivel de la fuente 
en campo libre (SLRMS)' radiado al 100 % de su 
ciclo de funcionamiento superior a (10log(f) + 
159,77) dB (referencia 1 µPa a 1 m), en el que f es 
la frecuencia en hercios de la respuesta de voltaje 
de transmisión (TVR) máxima por debajo de 10 kHz, 
o supresión de lóbulos laterales superior a 22 dB. 

00 Los demás. 

 

8518.40.04 

Procesadores de audio o compresores, 
limitadores, expansores, controladores 
automáticos de ganancia, recortadores 
de pico con o sin ecualizadores, de uno 
o más canales con impedancia de 
entrada y salida de 600 ohms. 

Únicamente: Equipo de procesado diseñado 
especialmente para baterías de hidrófonos acústicos 
remolcadas que tengan programabilidad accesible al 
usuario y proceso y correlación en el dominio del 
tiempo o de la frecuencia, incluidos el análisis 
espectral, el filtrado digital y la formación de haz 
mediante transformada rápida de Fourier u otras 
transformadas o procesos; y/o detectores de rumbo 
con una exactitud mejor que ± 0.5°; y diseñados 
para funcionar a profundidades superiores a 35 m o 
que tengan un dispositivo sensor de profundidad, 
ajustable o desmontable, para funcionamiento a 
profundidades superiores a 35 m. 

 

8518.40.99 Los demás. Únicamente: Equipo de procesado diseñado 
especialmente para baterías de hidrófonos acústicos 
remolcadas que tengan programabilidad accesible al 
usuario y proceso y correlación en el dominio del 
tiempo o de la frecuencia, incluidos el análisis 
espectral, el filtrado digital y la formación de haz 
mediante transformada rápida de Fourier u otras 
transformadas o procesos; y/o detectores de rumbo 
con una exactitud mejor que ± 0.5°; y diseñados 
para funcionar a profundidades superiores a 35 m o 
que tengan un dispositivo sensor de profundidad, 
ajustable o desmontable, para funcionamiento a 
profundidades superiores a 35 m. 

01 
Preamplificadores, excepto los de 10 o más 
entradas cuando se presenten con 
expansor-compresor de volumen. 

99 Los demás. 

 

8518.90.99 Los demás. Únicamente: Proyectores acústicos, incluidos los 
transductores, que incorporen elementos 
piezoeléctricos, magnetoestrictivos, electroestrictivos, 
electrodinámicos o hidráulicos que funcionen por 
separado o en una combinación determinada a 
frecuencias inferiores a 10 kHz y que no esten 
diseñados para funcionar continuamente al 100 % 
de su ciclo de funcionamiento y que tengan un 'nivel 
de la fuente en campo libre (SLRMS)' radiado 
superior a (10log(f) + 169,77) dB (referencia 1 µPa a 
1 m), en el que f es la frecuencia en hercios de la 
respuesta de voltaje de transmisión (TVR) máxima 
por debajo de 10 kHz, o diseñados para funcionar 
continuamente al 100 % de su ciclo de 
funcionamiento y que tengan un 'nivel de la fuente 
en campo libre (SLRMS)' radiado al 100 % de su 
ciclo de funcionamiento superior a (10log(f) + 
159,77) dB (referencia 1 µPa a 1 m), en el que f es 
la frecuencia en hercios de la respuesta de voltaje 
de transmisión (TVR) máxima por debajo de 10 kHz, 
o supresión de lóbulos laterales superior a 22 dB. 

99 Los demás. 
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8519.89.99 Los demás. Únicamente: Equipo de procesado diseñado 
especialmente para baterías de hidrófonos acústicos 
remolcadas que tengan programabilidad accesible al 
usuario y proceso y correlación en el dominio del 
tiempo o de la frecuencia, incluidos el análisis 
espectral, el filtrado digital y la formación de haz 
mediante transformada rápida de Fourier u otras 
transformadas o procesos; y/o detectores de rumbo 
con una exactitud mejor que ± 0.5°; y diseñados 
para funcionar a profundidades superiores a 35 m o 
que tengan un dispositivo sensor de profundidad, 
ajustable o desmontable, para funcionamiento a 
profundidades superiores a 35 m. 

00 Los demás. 

 

9014.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. Únicamente: Detectores de rumbo; conjunto de 
hidrófonos de orilla o de fondo; equipo de registro 
sonar de correlación-velocidad y Doppler-velocidad 
diseñado para medir la velocidad horizontal del 
equipo portador con respecto al fondo marino 
Sistemas o matrices de transmisión y recepción, 
diseñadas para la detección o localización de 
objetos; sistemas y equipos acústicos y 
componentes diseñados especialmente para 
determinar la posición de buques o vehículos 
subacuáticos; y sonares activos individuales, 
diseñados especialmente o modificados para 
detectar, localizar y clasificar automáticamente los 
nadadores o buceadores, en los términos 
comprendidos en el Grupo 6.A.1; hidrófonos que 
tengan cualquiera de las características 
especificadas en 6.A.1.a.2; conjunto de hidrófonos 
de orilla o de fondo; y/o sensores hidroacústicos 
basados en acelerómetros. 

01 Sondas acústicas o sondas de ultrasonido. 

99 Los demás. 

 

9014.90.02 Partes y accesorios. Únicamente: Detectores de rumbo; conjunto de 
hidrófonos de orilla o de fondo; equipo de registro 
sonar de correlación-velocidad y Doppler-velocidad 
diseñado para medir la velocidad horizontal del 
equipo portador con respecto al fondo marino 
Sistemas o matrices de transmisión y recepción, 
diseñadas para la detección o localización de 
objetos; sistemas y equipos acústicos y 
componentes diseñados especialmente para 
determinar la posición de buques o vehículos 
subacuáticos; y sonares activos individuales, 
diseñados especialmente o modificados para 
detectar, localizar y clasificar automáticamente los 
nadadores o buceadores; baterías de hidrófonos; 
equipo de procesado diseñado especialmente para 
baterías de hidrófonos acústicos remolcadas que 
tengan programabilidad accesible al usuario y 
proceso y correlación en el dominio del tiempo o de 
la frecuencia, incluidos el análisis espectral, el 
filtrado digital y la formación de haz mediante 
transformada rápida de Fourier u otras 
transformadas o procesos; equipo de procesado 
diseñado especialmente para sistemas de cable de 
fondo o de orilla, en los términos comprendidos en 
el Grupo 6.A.1. 

99 Los demás. 

 

9015.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos acústicos de estudio 
topográficos del fondo marino: buques de superficie, 
y equipos de estudio diseñados para cartografía 
topográfica del fondo marino; equipos subacuaticos 
diseñados para cartografía topográfica del fondo 
marino; y Side Scan Sonar (SSS) o de apertura 
sintética Sonar (SAS), diseñado para obtener 
imágenes de los fondos marinos, y especialmente 
diseñado para transmitir y recibir arreglos de discos 
acústicos para los mismos, en los términos 
comprendidos en el Grupo 6.A.1 

99 Los demás. 
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Sensores ópticos 

 

Grupo 6.A.2 Sensores o equipos ópticos y componentes de los mismos según se indica: 

a. Detectores ópticos según se indica: 

1. Detectores de estado sólido calificados para uso espacial, según se indica: 

Nota: A efectos de 6.A.2.a.1, los detectores de estado sólido incluyen los conjuntos de 

plano focal. 

a. Detectores de estado sólido calificados para uso espacial que cumplan todo lo 

siguiente: 

1. Respuesta de pico en una gama de longitudes de onda superiores a 10 nm pero 

no superiores a 300 nm; y 

2. Respuesta inferior a 0.1% con respecto a la respuesta de pico a longitudes de 

onda superiores a 400 nm; 

b. Detectores de estado sólido calificados para uso espacial que cumplan todo lo 

siguiente: 

1. Respuesta de pico en una gama de longitudes de onda superiores a 900 nm pero 

no superiores a 1,200 nm y 

2. Constante de tiempo de respuesta igual o inferior a 95 ns; 

c. Detectores de estado sólido calificados para uso espacial que tengan una respuesta 

de pico en una gama de longitudes de onda superiores a 1,200 nm pero no superiores a 

30,000 nm; 

d. Conjuntos de plano focal calificados para uso espacial que tengan más de 2,048 

elementos por conjunto y con respuesta de pico en una gama de longitudes de onda 

superiores a 300 nm pero no superiores a 900 nm, 

2. Tubos intensificadores de imagen y los componentes diseñados especialmente para ellos, 

según se indica: 

Nota: 6.A.2.a.2. no somete a control los tubos fotomultiplicadores no generadores de 

imagen con sensor de electrones en vacío que consistan únicamente en alguno de los 

siguientes componentes: 

a. Un único ánodo metálico; o 

b. Anodos metálicos cuya distancia entre centros sea superior a 500 micras. 

Nota técnica: La multiplicación de carga es una forma de amplificación electrónica de 

imagen, y se define como la generación de portadores de carga como consecuencia de 

un proceso de ganancia de ionización por impacto. Los sensores de multiplicación de 

carga pueden asumir la forma de tubos intensificadores de imagen, de detectores de 

estado sólido o de conjuntos de plano focal. 

a. Tubos intensificadores de imagen que cumplan todo lo siguiente: 

1. Respuesta de pico en una gama de longitudes de onda superiores a 400 nm 

pero no superiores a 1,050 nm; 

2. Amplificación electrónica de imagen que emplee cualquiera de los siguientes 

elementos: 

a. Placas de microcanal con un paso de agujeros (distancia entre centros) igual 

o inferior a 12 micras; o 

b. Un dispositivo sensor de electrones con una distancia entre píxeles sin 

compresión igual o inferior a 500 micras, diseñado especialmente o modificado 

para obtener una multiplicación de carga por medios distintos de las placas de 

microcanal; y 

3. Cualquiera de los siguientes fotocátodos: 

a. Fotocátodos multialcalinos (por ejemplo S-20 y S-25), que tengan una 

fotosensibilidad superior a 350 A/lm; 

b. Fotocátodos de GaAs o de GaInAs; o 

c. Otros fotocátodos semiconductores compuestos III/V que tengan una máxima 

sensibilidad de radiación superior a 10 mA/W; 

b. Tubos intensificadores de imagen que tengan todas las características siguientes: 

1. Respuesta de pico en una gama de longitudes de onda superiores a 1,050 nm 

pero no superiores a 1,800 nm; 

2. Amplificación electrónica de imagen que emplee cualquiera de los siguientes 

elementos: 

a. Placas de microcanal con un paso de agujeros (distancia entre centros) 

igual o inferior a 12 micras; o 

b. Un dispositivo sensor de electrones con una distancia entre píxeles sin 

compresión igual o inferior a 500 micras, especialmente diseñado o 

modificado para obtener una multiplicación de carga por medios distintos de 

las placas de microcanal; y 

3. Fotocátodos semiconductores (por ejemplo GaAs o GaInAs) compuestos III/V y 

fotocátodos de transferencia de electrones que tengan una sensibilidad máxima de 

radiación superior a 15 mA/W; 
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c. Componentes diseñados especialmente, según se indica: 

1. Placas de microcanal con un paso de agujeros (distancia entre centros) igual o 

inferiora 12 micras; 

2. Un dispositivo sensor de electrones con una distancia entre píxeles sin 

compresión igual o inferior a 500 micras, especialmente diseñado o modificado para 

obtener una multiplicación de carga por medios distintos de las placas de 

microcanal; 

3. Fotocátodos semiconductores (por ejemplo GaAs o GaInAs) compuestos III/V y 

fotocátodos de transferencia de electrones; 

Nota: 6.A.2.a.2.c.3. no somete a control los fotocátodos semiconductores 

compuestos diseñados para obtener una sensibilidad máxima de radiación: 

a. igual o superior a 10 mA/W en la respuesta de pico en una gama de 

longitud de onda superior a 400 nm pero no superior a 1,050 nm; o 

b. igual o superior a 15 mA/W en la respuesta de pico en una gama de 

longitud de onda superior a 1,050 nm pero no superior a 1,800 nm. 

3. Conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial, según se indica: 

N.B. Los conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial de 

microbolómetros sólo se incluyen en 6.A.2.a.3.f. 

Nota técnica: Los conjuntos multielemento de detectores, lineales o bidimensionales, 

son denominados conjuntos de plano focal. 

Nota 1: 6.A.2.a.3. incluye los conjuntos de fotoconductores y los conjuntos 

fotovoltaicos. 

Nota 2: 6.A.2.a.3. no somete a control: 

a. Multielementos (no más de 16 elementos) encapsulados, constituidos 

por células fotoconductoras que utilicen cualquiera de las siguientes 

sustancias: sulfuro de plomo o seleniuro de plomo. 

b. Detectores piroeléctricos que utilicen cualquiera de las siguientes 

sustancias: 

1. Sulfato de triglicina y variantes; 

2. Titanato de zirconio-lantano-plomo y variantes; 

3. Tantalato de litio; 

4. Fluoruro de polivinilideno y variantes; o 

5. Niobato de estroncio bario y variantes; 

c. Conjuntos de plano focal diseñados especialmente o modificados para 

obtener una multiplicación de carga y que por su diseño están limitados a 

poseer una sensibilidad máxima de radiación igual o inferior a 10 mA/W 

con longitudes de onda superiores a 760 nm, que cumplan todo lo 

siguiente: 

1. Inclusión de un mecanismo limitador de respuesta concebido para 

no ser retirado ni modificado; y 

2. Alguna de las características siguientes: 

a. El mecanismo limitador de respuesta está integrado o 

combinado con el elemento detector; o 

b. El conjunto de plano focal sólo funciona cuando el 

mecanismo limitador de respuesta está instalado. 

Nota técnica: 

Un mecanismo limitador de respuesta integrado en el elemento detector 

está diseñado para que no sea posible retirarlo ni modificarlo sin inutilizar el 

detector. 

d. Matrices termopilares que contengan menos de 5,130 elementos; 

a. Conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial, que tengan todo lo 

siguiente: 

1. Elementos individuales con respuesta de pico en una gama de longitudes de 

onda superiores a 900 nm pero no superiores a 1,050 nm; y 

2. Alguna de las características siguientes: 

a. Constante de tiempo de respuesta inferior a 0.5 ns; o 

b. Diseñados especialmente o modificados para obtener una 

multiplicación de carga y con una sensibilidad máxima de radiación 

superior a 10 mA/W; 
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b. Conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial, que tengan todo lo 

siguiente: 

1. Elementos individuales con respuesta de pico en una gama de longitud de 

onda superior a 1,050 nm pero no superior a 1,200 nm; y 

2. Alguna de las características siguientes: 

a. Constante de tiempo de respuesta igual o inferior a 95 ns; o 

b. Especialmente diseñados o modificados para obtener una 

multiplicación de carga y con una sensibilidad máxima de radiación 

superior a 10 mA/W; 

c. Conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial no lineales 

(bidimensionales), que tengan elementos individuales con respuesta de pico en una 

gama de longitud de onda superior a 1,200 nm pero no superior a 30,000 nm; 

N.B: Los conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial de 

microbolómetros a base de silicio u otro material sólo se incluyen en 6.A.2.a.3.f. 

d. Conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial lineales 

(unidimensionales), que tengan todas las siguientes características: 

1. Elementos individuales con respuesta de pico en una gama de longitud de 

onda superior a 1,200 nm pero no superior a 3,000 nm; y 

2. Alguna de las características siguientes: 

a. Un coeficiente entre la dimensión de la dirección de barrido del elemento 

detector y la dimensión de la dirección transversal al barrido del elemento 

detector inferior a 3.8; o 

b. Procesado de señales en los elementos detectores:  

Nota: 6.A.2.a.3.d. no somete a control los conjuntos de plano focal (de no más de 

32 elementos) cuyos elementos detectores sean exclusivamente de germanio. 

Nota técnica: A efectos de 6.A.2.a.3.d. se entenderá por dirección transversal al 

barrido el eje paralelo al conjunto lineal de elementos detectores, y por ’dirección de 

barrido’, el eje perpendicular al conjunto lineal de elementos detectores. 

e. Conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial lineales 

(unidimensionales), que tengan elementos individuales con respuesta de pico en una 

gama de longitud de onda superior a 3,000 nm pero no superior a 30,000 nm; 

f. Conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial infrarrojos, no lineales 

(bidimensionales), a base de material para microbolómetro, que tengan elementos 

individuales con respuesta no filtrada en una gama de longitud de onda igual o 

superior a 8,000 nm pero no superior a 14,000 nm; 

Nota técnica: A efectos de 6.A.2.a.3.f., se entiende por microbolómetro un detector 

térmico de formación de imágenes que, como consecuencia del cambio de 

temperatura del detector causado por la absorción de radiación infrarroja, se utiliza 

para generar cualquier señal utilizable. 

g. Conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial, que tengan todo lo 

siguiente: 

1. Elementos detectores individuales con respuesta de pico en una gama de 

longitudes de onda superiores a 400 nm pero no superiores a 900 nm; 

2. Diseñados especialmente o modificados para obtener una multiplicación de 

carga y con una sensibilidad de máxima radiación superior a 10 mA/W para 

longitudes de onda superiores a 760 nm; y 

3. Más de 32 elementos; 

b. Sensores monoespectrales de formación de imágenes y sensores multiespectrales de formación 

de imágenes diseñados para aplicaciones de teledetección, y que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 

1. Campo de visión instantáneo (IFOV) inferior a 200 µrad (microradianes); o 

2. Especificados para funcionar en una gama de longitudes de onda superiores a 400 nm pero 

no superiores a 30,000 nm y que cumplan todo lo siguiente: 

a. Que proporcionen salida de datos de imagen en formato digital; y 

b. Que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Calificados para uso espacial; o 

2. Estar diseñados para funcionamiento aerotransportado, utilizar detectores que no 

sean de silicio y tener un campo de visión instantáneo (IFOV) menor que 2.5 mrad 

(miliradianes); 
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Nota: 6.A.2.b.1 no somete a control los sensores monoespectrales de imágenes, con 

respuesta de pico en una gama de longitudes de onda superiores a 300 nm pero no superiores 

a 900 nm, que incorporen únicamente alguno de los detectores no calificados para uso 

espacial o conjuntos de plano focal no calificados para uso espacial que se indican a 

continuación: 

a. Dispositivos de Carga Acoplada (CCD) no diseñados ni modificados para alcanzar una 

multiplicación de carga; o 

b. Dispositivos de Semiconductores de Óxido Metálico Complementarios (CMOS) no 

diseñados ni modificados para alcanzar una multiplicación de carga. 

c. Equipos de formación de imágenes de visión directa que tengan alguno de los siguientes 

elementos: 

1. Tubos intensificadores de imagen incluidos en 6.A.2.a.2.a. o en 6.A.2.a.2.b.; 

2. Conjuntos de plano focal incluidos en 6.A.2.a.3; o 

3. Detectores de estado sólido incluidos en 6.A.2.a.1; 

Nota técnica: La expresión visión directa se refiere a los equipos de formación de imágenes 

que presentan al observador humano una imagen visible sin convertirla en una señal 

electrónica para su visualización en una pantalla de televisión, y que no pueden grabar ni 

almacenar la imagen por medios fotográficos, electrónicos o de otra clase. 

Nota: 6.A.2.c. no somete a control los equipos siguientes dotados de fotocátodos distintos 

de los de GaAs o GaInAs: 

a. Sistemas de alarma por allanamiento industrial o civil, o sistemas de control o de 

recuento de tráfico o de movimientos en la industria; 

b. Equipo médico; 

c. Equipos industriales utilizados para la inspección, clasificación o análisis de las 

propiedades de los materiales; 

d. Detectores de llama para hornos industriales; 

e. Equipos diseñados especialmente para uso en laboratorio. 

d. Componentes para uso especial, para sensores ópticos, según se indica: 

1. Sistemas de refrigeración criogénicos calificados para uso espacial; 

2. Sistemas de refrigeración criogénicos no calificados para uso espacia con temperatura de 

la fuente de refrigeración inferior a 218 K (–55°C), según se indica: 

a. De ciclo cerrado y con un tiempo medio hasta el fallo (MTTF) o un tiempo medio entre 

fallos (MTBF) superior a 2,500 horas; 

b. Mini refrigeradores autorregulables Joule Thomson (JT) que tengan diámetros 

interiores (exterior) inferiores a 8 mm; 

3. Fibras ópticas sensoras fabricadas especialmente, en su composición o estructura, o 

modificadas por revestimiento, de forma que sean sensibles a los efectos acústicos, 

térmicos, inerciales, electromagnéticos o a las radiaciones nucleares. 

Nota: 6.A.2.d.3. no somete a control a encapsular las fibras ópticas de detección 

especialmente diseñados para aplicaciones de diámetro del agujero de detección. 

e. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde el 2008. 

f. Circuitos integrados de lectura' ('ROIC') diseñados especialmente para los "conjuntos de plano 

focal" especificados en 6.A.2.a.3. 

Nota: 6.A.2.f no somete a control los 'circuitos integrados de lectura' diseñados especialmente 

para aplicaciones automovilísticas civiles. 

Nota técnica: Un circuito integrado de lectura (ROIC, por sus siglas en inglés) es un circuito 

integrado diseñado para subyacer o estar unido a un conjunto de plano focal (FPA, por sus 

siglas en inglés) y utilizado para leer (es decir, extraer y registrar) las señales producidas por los 

elementos detectores. Como mínimo, el ROIC lee la carga de los elementos detectores 

extrayendo la carga y aplicando una función de multiplexado de manera que conserve la 

información de posicionamiento y orientación espacial relativa de los elementos detectores para 

tratamiento dentro o fuera del ROIC. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8419.50.03 

Cambiadores o intercambiadores de 

temperatura con serpentines tubulares, 

excepto los constituidos por tubos de 

grafito impermeabilizados con resinas 

polimerizadas. 

Únicamente: Sistemas de refrigeración criogénicos 

calificados para uso espacial; Sistemas de 

refrigeración criogénicos no calificados para uso 

espacial con temperatura de la fuentede 

refrigeración inferior a 218 K (- 55 °C), de ciclo 

cerrado y con un tiempo medio hasta el fallo (MTTF) 

o un tiempo medio entrefallos (MTBF) superior a 2 

500 horas; Minirrefrigeradores autorregulables Joule 

Thomson (JT) que tengan diámetros interiores 

(exterior) inferiores a 8 mm. 

00 

Cambiadores o intercambiadores de 

temperatura con serpentines tubulares, 

excepto los constituidos por tubos de grafito 

impermeabilizados con resinas 

polimerizadas. 
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8419.50.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de refrigeración criogénicos 

calificados para uso espacial; Sistemas de 

refrigeración criogénicos no calificados para uso 

espacial con temperatura de la fuentede 

refrigeración inferior a 218 K (- 55 °C), de ciclo 

cerrado y con un tiempo medio hasta el fallo (MTTF) 

o un tiempo medio entrefallos (MTBF) superior a 2 

500 horas; Minirrefrigeradores autorregulables Joule 

Thomson (JT) que tengan diámetros interiores 

(exterior) inferiores a 8 mm. 

02 

Recipientes calentadores o enfriadores, de 

doble pared o doble fondo con dispositivos 

para la circulación del fluido calentador o 

enfriador. 

99 Los demás. 

 

8540.20.02 

Tubos para cámaras de televisión; tubos 

convertidores o intensificadores de 

imagen; los demás tubos de fotocátodo. Únicamente: Tubos intensificadores de imagen, en 

los términos descritos en el Grupo 6.A.2 

00 

Tubos para cámaras de televisión; tubos 

convertidores o intensificadores de imagen; 

los demás tubos de fotocátodo. 

 

8540.89.99 Los demás. Únicamente: Tubos intensificadores de imagen, en 

los términos descritos en el Grupo 6.A.2 99 Los demás. 

 

8540.99.99 Las demás. Únicamente: Componentes diseñados 

especialmente para los tubos intensificadores de 

imagen: placas de microcanal con un paso de 

agujeros (distancia entre centros) igual o inferiora 12 

micras; un dispositivo sensor de electrones con una 

distancia entre píxeles sin compresión igualo inferior 

a 500 micras, especialmente diseñado o modificado 

para obtener una multiplicación de carga por medios 

distintos de las placas de microcanal; fotocátodos 

semiconductores (por ejemplo GaAs o GaInAs) 

compuestos III/-V y fotocátodos de transferencia de 

electrones. 

00 Las demás. 

 

8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, 

amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Circuitos integrados de lectura (ROIC) 

diseñados especialmente para los "conjuntos de 

plano focal" especificados en 6.A.2.a.3. 

02 Circuitos integrados híbridos. 

99 Los demás. 

 

8542.39.99 Los demás. 
Únicamente: Circuitos integrados de lectura (ROIC) 

diseñados especialmente para los "conjuntos de 

plano focal" especificados en 6.A.2.a.3. 

01 Circuitos integrados híbridos. 

99 Los demás. 

 

9001.10.02 
Fibras ópticas, haces y cables de fibras 

ópticas. 

Únicamente: Fibras ópticas sensoras fabricadas 

especialmente, en su composición o estructura, o 

modificadas por revestimiento, de forma que sean 

sensibles a los efectos acústicos, térmicos, 

inerciales, electromagnéticos o a las radiaciones 

nucleares. 

99 Los demás. 
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Grupo 6.A.3  

Cámaras, sistemas o equipos, y componentes, según se indica: 

a. Cámaras de instrumentos y componentes diseñados especialmente para las mismas, según se 

indica: 

Nota: Las cámaras de instrumentos incluidas en 6.A.3.a.3.a 6.A.3.a.5., con estructura modular, 

deben ser evaluadas según su capacidad máxima, usando unidades enchufables disponibles, de 

acuerdo con las especificaciones del fabricante de la cámara. 

1. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde el 2017 

2. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde el 2017 

3. Cámaras de imagen unidimensional electrónicas con resolución temporal superior a 50 ns 

4. Cámaras electrónicas multi-imágenes con una velocidad superior a 1,000,000 de 

fotogramas por segundo; 

5. Cámaras electrónicas que tengan todas las características siguientes: 

a. Velocidad de obturación electrónica (capacidad de activación periódica) inferior a 1 s 

por imagen completa; y 

b. Tiempo de lectura que permita una velocidad superior a 125 imágenes completas por 

segundo; 

6. Unidades enchufables que tengan todas las siguientes características: 

a. Diseñados especialmente para cámaras de instrumentos dotadas de estructuras 

modulares y que se especifiquen en 6.A.3.a.; y 

b. Que permitan que esas cámaras tengan las características especificadas en 

6.A.3.a.3., 6.A.3.a.4. y 6.A.3.a.5., de acuerdo con las especificaciones del fabricante; 

b. Cámaras de imágenes según se indica: 

Nota: 6.A.3.b. no someten a control las cámaras de televisión ni las cámaras de vídeo 

diseñadas especialmente para la difusión de televisión. 

1. Cámaras de vídeo dotadas de sensores de estado sólido, que tengan una respuesta de pico 

en una gama de longitud de onda superior a 10 nm pero no superior a 30,000 nm y cumplan 

todo lo siguiente: 

a. Cualquiera de las características siguientes: 

1. Más de 4×106 píxeles activos por conjunto de estado sólido para las cámaras 

monocromas (blanco y negro); 

2. Más de 4×106 píxeles activos por conjunto de estado sólido para las cámaras 

en color dotadas de tres conjuntos de estado sólido; o 

3. Más de 12×106 píxeles activos para las cámaras en color con baterías de 

estado sólido dotadas de un conjunto de estado sólido; y 

b. Cualquiera de las características siguientes: 

1. Espejos ópticos incluidos en 6.A.4.a.; 

2. Equipos ópticos de control incluidos en 6.A.4.d.; o 

3. Capacidad para anotar datos de seguimiento por cámara generados 

internamente. 

Notas técnicas: 

1. Para los efectos de ésta entrada, las cámaras de video digitales deben evaluarse 

mediante el número máximo de píxeles activos utilizados para captar imágenes en 

movimiento. 

2. Para los efectos de la presente entrada, se entenderá por datos de seguimiento por 

cámara la información necesaria para definir la orientación del alcance visual de la 

cámara respecto de la Tierra. Esto incluye:1) el ángulo horizontal que dibuja el alcance 

visual de la cámara respecto de la dirección del campo magnético de la Tierra; 2) el 

ángulo vertical entre el alcance visual de la cámara y el horizonte de la Tierra. 

2. Cámaras de barrido y sistemas de cámaras de barrido, que tengan todas las características 

siguientes: 

a. Una respuesta de pico en una gama de longitud de onda superior a 10 nm pero no 

superior a 30,000 nm; 

b. Baterías de detectores lineales con más de 8,192 elementos por conjunto; y 

c. Barrido mecánico en una dirección; 

Nota: 6.A.3.b.2. no se aplica a las cámaras de escaneado y digitalización de sistemas de 

cámaras, diseñadas especialmente para cualquiera de los siguientes: 

a. Fotocopiadoras industriales o civiles; 

b. Escáneres de imágenes especialmente diseñado para uso civil, la proximidad 

estacionaria, cerca de aplicaciones de escaneo (por ejemplo, la reproducción de 

imágenes o de impresión figuran en los documentos, ilustraciones o fotografías), o 

c. Equipo médico. 

3. Cámaras de formación de imágenes que utilicen tubos intensificadores de imagen incluidos 

en 6.A.2.a.2.a. o en 6.A.2.a.2.b; 
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4. Cámaras de formación de imágenes que utilicen conjuntos de plano focal y que tengan 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Que utilicen conjuntos de plano focal incluidos en 6.A.2.a.3.a. hasta 6.A.2.a.3.e; 

b. Que utilicen conjuntos de plano focal incluidos en 6.A.2.a.3.f, o 

c. Que utilicen conjuntos de plano focal incluidos en 6.A.2.a.3.g. 

Nota 1: Las cámaras de formación de imágenes incluidas en 6.A.3.b.4 están dotadas 

de conjuntos de plano focal combinados con suficientes medios electrónicos de 

tratamiento de señales, además del circuito integrado de lectura, como para permitir, 

como mínimo, la salida de una señal analógica o digital una vez que hay suministro 

eléctrico. 

Nota 2: 6.A.3.b.4.a. no somete a control las cámaras de formación de imágenes 

dotadas de conjuntos de plano focal lineales con doce o menos elementos que no 

utilizan retardo e integración en el elemento y diseñadas para cualquiera de los fines 

siguientes: 

a. Sistemas de alarma por allanamiento, industriales o civiles, o sistemas de 

control o de recuento de tráfico o de movimientos en la industria; 

b. Equipos industriales utilizados para la inspección o supervisión de flujos 

térmicos en edificios, equipos o procesos industriales; 

c. Equipos industriales utilizados para la inspección, clasificación o análisis de las 

propiedades de los materiales; 

d. Equipos diseñados especialmente para uso en laboratorio; o 

e. Equipo médico. 

Nota 3: 6.A.3.b.4.b. no somete a control las cámaras de formación de imágenes que 

tengan cualquiera de las siguientes características: 

a. Frecuencia de cuadro máxima inferior o igual a 9 Hz; 

b. Que tengan todas las características siguientes: 

1. Campo de visión instantáneo (IFOV) mínimo, horizontal o vertical, de 

al menos 2 mrad/píxel (miliradianes/píxel); 

2. Dotadas de lente de distancia focal fija, no diseñada para ser retirada; 

3. No dotadas de pantalla de visión directa; y 

Nota Técnica: Visión directa se refiere a cámaras de formación de 

imágenes que funcionan en el espectro infrarrojo y que presentan al 

observador humano una imagen visible mediante una micro pantalla 

que ha de situarse cerca del ojo dotada de cualquier tipo de 

mecanismo de protección contra la luz. 

4. Cualquiera de las características siguientes: 

a. Sin medios que permitan obtener una imagen visualizable del 

campo de visión detectado; o 

b. La cámara está diseñada para un solo tipo de aplicación y para no 

ser modificada por el usuario; o 

Nota técnica: El campo de visión instantáneo (IFOV) 

mencionado en, nota 3.b., es el menor entre los valores de IFOV 

horizontal e (IFOV) vertical. 

IFOV horizontal = campo de visión (FOV) horizontal/número de 

elementos detectores horizontales. 

IFOV vertical = campo de visión (FOV) vertical/número de 

elementos detectores verticales. 

c. La cámara está diseñada especialmente para su instalación en 

vehículos terrestres de transporte civil y reúne todas las 

características siguientes: 

1. La ubicación y la configuración de la cámara dentro del 

vehículo tienen únicamente por objeto asistir al conductor en la 

conducción segura del vehículo 

2. Utilizable solo cuando está instalada en cualquiera de los 

equipos siguientes: 

a. El vehículo terrestre de transporte civil al que está 

destinada y el vehículo pesa menos de 4 500 kg (peso bruto 

del vehículo), o 

b. Una instalación para ensayos de mantenimiento diseñada 

especialmente y autorizada, y 

3. Dotada de un mecanismo activo que impide el funcionamiento 

de la cámara si esta es retirada del vehículo al que está 

destinada. 

Nota: Cuando sea necesario, los detalles del tema se facilitarán, 

previa petición, a la autoridad competente en el país del 

exportador con el fin de verificar el cumplimiento de las 

condiciones descritas en la Nota 3.b.4. y la Nota 3.c. arriba. 
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Nota 4: 6.A.3.b.4.c. no someten a control las cámaras de formación de imágenes que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Que cumplan todo lo siguiente: 

1. Si la cámara está especialmente concebida para su instalación como 

componente integrado en sistemas o equipos para uso en interiores y 

conectados a la red de suministro eléctrico, estar limitada por su diseño para 

un único tipo de aplicación según se indica: 

a. Supervisión de procesos industriales, control de calidad o análisis de 

propiedades de los materiales; 

b. Equipo de laboratorio especialmente diseñado para fines de 

investigación científica; 

c. Equipo médico; 

d. Equipo de detección de fraudes financieros; y 

2. Es utilizable sólo cuando está instalada en cualquiera de los equipos 

siguientes: 

a. El o los sistemas o equipos para los que está destinada; o 

b. Una instalación de mantenimiento diseñada especialmente y 

autorizada; y 

3. Está dotada de un mecanismo activo que impide el funcionamiento de la 

cámara si ésta es retirada del o de los sistemas o equipos para los cuales 

está diseñada. 

b. Si la cámara está diseñada especialmente para su instalación en vehículos 

terrestres de transporte civil o en transbordadores para viajeros, con todas las 

características siguientes: 

1. La ubicación y la configuración de la cámara dentro del vehículo o del 

transbordador tiene únicamente por objeto asistir al conductor o al operador 

en la conducción segura del vehículo o del transbordador 

2. Utilizable solo cuando está instalada en cualquiera de los equipos 

siguientes: 

a. El vehículo terrestre de transporte civil al que está destinada, y el 

vehículo pesa menos de 4 500 kg (peso bruto del vehículo) 

b. El transbordador para viajeros y vehículos al que está destinada, y 

que tiene una eslora total (LOA) igual o superior a 65 m, o 

c. Una instalación para ensayos de mantenimiento diseñada 

especialmente y autorizada, y 

3. Está dotada de un mecanismo activo que impide el funcionamiento de la 

cámara si esta es retirada del vehículo al que está destinada 

c. Que por su diseño está limitada a poseer una sensibilidad máxima de radiación 

igual o inferior a 10 mA/W con longitudes de onda superiores a 760 nm, que cumpla 

todo lo siguiente: 

1. Inclusión de un mecanismo limitador de respuesta concebido para no ser 

retirado ni modificado; y 

2. Inclusión de un mecanismo activo que impide el funcionamiento de la 

cámara si se retira el mecanismo limitador de respuesta; o 

3. Que no esté diseñada especialmente o modificada para utilización 

subacuática, o 

d. Que tengan todas las características siguientes: 

1. Ausencia de presentación visual electrónica o de visión directa de 

imágenes; 

2. Carencia de medios que permitan obtener una imagen visualizable del 

campo de visión detectado; 

3. Posibilidad de utilizar el conjunto de plano focal exclusivamente cuando 

está instalado en la cámara a la que está destinado; y 

4. El conjunto de plano focal está dotado de un mecanismo activo que impide 

su funcionamiento de modo permanente al ser retirado de la cámara a la que 

está destinado. 

Nota: Cuando sea necesario, los detalles del tema se facilitarán, previa petición, 

a la autoridad competente en el país del exportador con el fin de verificar el 

cumplimiento de las condiciones descritas en la Nota 4. 

5. Cámaras de formación de imágenes dotadas de detectores de estado sólido incluidos en 

6.A.2.a.1. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8525.80.05 
Cámaras de televisión, cámaras digitales 

y videocámaras. 

Únicamente: Cámaras de imagen unidimensional 

electrónicas con resolución temporal superior a 50 

ns; cámaras de vídeo dotadas de sensores de 

estado sólido, que tengan una respuesta de pico en 

una gama de longitud de onda superior a 10 nm 

pero no superior a 30,000 nm y que tengan más de 

4 × 106 píxeles activos por conjunto de estado 

sólido para las cámaras monocromas (blanco y 

negro), más de 4 × 106 píxeles activos por conjunto 

de estado sólido para las cámaras en colordotadas 

de tres conjuntos de estado sólido, o más de 12 × 

106 píxeles activos para las cámaras en color con 

baterías de estado sólido dotadas de un conjunto de 

estado sólido; y espejos ópticos incluidos en el 

subartículo 6.A.4.a., equipos ópticos de control 

incluidos en el subartículo 6.A.4.d.; o capacidad 

para anotar datos de seguimiento por cámara 

generados internamente. 

99 Las demás. 

 

8529.90.99 Las demás. Únicamente: Partes y componentes de cámaras de 

vídeo dotadas de sensores de estado sólido, que 

tengan una respuesta de pico en una gama de 

longitud de onda superior a 10 nm pero no superior 

a 30,000 nm y que téngan cualquiera de las 

características siguientes: más de 4 × 106 píxeles 

activos por conjunto de estado sólido para las 

cámaras monocromas (blanco y negro), más de 4 × 

106 píxeles activos por conjunto de estado sólido 

para las cámaras en colordotadas de tres conjuntos 

de estado sólido o más de 12 × 106 píxeles activos 

para las cámaras en color con baterías de estado 

sólido dotadas de un conjunto de estado sólido; y 

espejos ópticos incluidos en el subartículo 6.A.4.a.; 

equipos ópticos de control incluidos en el subartículo 

6.A.4.d.; o capacidad para anotar datos de 

seguimiento por cámara generados internamente. 

 

99 Las demás. 

 

9006.59.99 Las demás. Únicamente: Cámaras de formación de imágenes 

que utilicen conjuntos de plano focal y que utilicen 

conjuntos de plano focal incluidos en los 

subartículos 6.A.2.a.3.a.hasta 6.A.2.a.3.e., utilicen 

conjuntos de plano focal incluidos en el subartículo 

6.A.2.a.3.f., o que utilicen conjuntos de plano focal 

incluidos en el subartículo 6.A.2.a.3.g.; y cámaras 

de formación de imágenes dotadas de detectores de 

estado sólido incluidos en el subartículo 6.A.2.a.1. 

99 Las demás. 

 

9007.91.01 De cámaras. Únicamente: Unidades enchufables (partes y 

componentes) que estén diseñados especialmente 

para cámaras de instrumentos dotadas de 

estructuras modulares y que se especifiquen en el 

subartículo 6.A.3.a. y que permitan que esas 

cámaras tengan las características especificadas en 

los subartículos 6.A.3.a.3., 6.A.3.a.4. y 6.A.3.a.5., de 

acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

00 De cámaras. 
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Grupo 6.A.4.  

Equipos y componentes ópticos según se indica: 

a. Espejos ópticos (reflectores) según se indica: 

Nota técnica: 

Para el propósito de 6.A.4.a., el umbral de daño inducido por láser (LIDT, por sus siglas en 

inglés) se mide de acuerdo con ISO 21254-1: 2011. 

1. Espejos deformables que tengan una abertura óptica activa superior a 10 mm y que tengan 

cualquiera de las características siguientes, y los componentes diseñados especialmente para 

ellos: 

a. Tener todo lo siguiente: 

1. Frecuencia de resonancia mecánica de 750 Hz o más; y 

2. Más de 200 actuadores; o 

b. Un umbral de daño inducido por láser (LIDT) que sea cualquiera de los siguientes: 

1. Mayor que 1 kW / cm2 utilizando un láser CW; o 

2. Mayor que 2 J / cm2 utilizando 20 ns pulsos láser a una frecuencia de 

repetición de 20 Hz; 

Nota técnica:  

Los espejos deformables son espejos que poseen cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Una única superficie continua reflectora óptica que se deforma dinámicamente por 

la aplicación de pares o fuerzas individuales para compensar las distorsiones de las 

ondas ópticas que incidan en el espejo, o 

b. Elementos ópticos reflectantes múltiples que pueden reposicionarse de forma 

individual y dinámica mediante la aplicación de pares o fuerzas para compensar las 

distorsiones de las ondas ópticas que incidan en el espejo. 

Los espejos deformables también se denominan espejos de óptica adaptativa. 

2. Espejos monolíticos ligeros con una densidad equivalente media inferior a 30 kg/m2 y una 

masa total superior a 10 kg; 

3. Estructuras ligeras de espejos de materiales compuestos (composites) o celulares, con una 

densidad equivalente inferior a 30 kg/m2 y una masa total superior a 2 kg; 

Nota: 6.A.4.a.2. y 6.A.4.a.3. no se aplican a espejos especialmente diseñados para dirigir 

la radiación solar para instalaciones de helióstatos terrestres. 

4. Espejos especialmente diseñados para las monturas de espejos de orientación del haz 

especificados en 6.A.4.d.2.a. con una rugosidad de λ / 10 o mejor (λ es igual a 633 nm) y que 

tiene cualquiera de los siguientes: 

a. Diámetro o eje mayor de longitud igual o superior a 100 mm; o 

b. Tener todo lo siguiente: 

1. Diámetro o eje mayor de longitud superior a 50 mm pero inferior  a 100 

mm; y 

2. Un umbral de daño inducido por láser (LIDT) que sea cualquiera de los 

siguientes: 

a. Mayor que 10 kW / cm2 usando un láser CW; o 

b. Mayor que 20 J / cm2 utilizando 20 ns pulsos láser a una frecuencia 

de repetición de 20 Hz; 

N.B.: Para los espejos ópticos diseñados especialmente para equipos de litografía, 

véase 3.B.1. 

b. Componentes ópticos hechos de seleniuro de cinc (ZnSe) o sulfuro de cinc (ZnS) con 

transmisión en la gama de longitud de onda superior a 3,000 nm pero no superior a 25,000 nm y 

que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Volumen superior a 100 cm3; o 

2. Diámetro o longitud del eje principal, superior a 80 mm y espesor (profundidad) superior a 

20 mm; 

c. Componentes calificados para uso espacial para sistemas ópticos, según se indica: 

1. Componentes aligerados hasta menos del 20 % de densidad equivalente con respecto a 

una pieza maciza de la misma apertura y el mismo espesor; 

2. Sustratos brutos o transformados, sustratos con revestimientos superficiales (monocapa o 

multicapa, metálicos o dieléctricos, conductores, semiconductores o aislantes) o con 

películas protectoras; 

3. Segmentos o conjuntos de espejos diseñados para montarse espacialmente en un 

sistema óptico con una apertura colectora equivalente o mayor que un solo elemento óptico 

de 1 metro de diámetro; 

4. Componentes fabricados a partir de materiales compuestos (composites) con un 

coeficiente de dilatación térmica lineal, en cualquier dirección coordenada, igual o inferior  a 

5 × 10-6/K; 
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d. Equipos ópticos de control según se indica: 

1. Equipos diseñados especialmente para mantener la forma de superficie o la orientación 

de los componentes calificados para uso espacial incluidos en 6.A.4.c.1. o 6.A.4.c.3; 

2. Equipos de alineación de orientación, seguimiento, estabilización y resonador como se 

indica: 

a. Espejos de orientación de brazo diseñados para transportar espejos de diámetro o 

longitud de eje mayor de 50 mm y que tengan todo lo siguiente, y equipo de control 

electrónico especialmente diseñado para ellos: 

1. Un recorrido angular máximo de ± 26 mrad o más; 

2. Una frecuencia de resonancia mecánica de 500 Hz o más; y 

3. Una precisión angular de 10 rad (microradianos) o menos (mejor); 

b. Equipo de alineación de resonador con anchuras de banda iguales o superiores a 100 

Hz y una precisión de 10 rad o menos (mejor); 

3. Cardanes que tengan todas las características siguientes: 

a. Un ángulo de giro máximo superior a 5°; 

b. Un ancho de banda igual o superior a 100 Hz; 

c. Errores de puntería angular de 200 microrradianes o inferiores; y 

d. Cualquiera de las características siguientes: 

1. Longitud del eje principal o del diámetro superior a 0.15 m pero no superior a 

1 m y capaces de aceleraciones angulares superiores a 2 radianes/s2; o 

2. Longitud del eje principal o del diámetro superior a 1 m y capaces de 

aceleraciones angulares superiores a 0.5 radianes/s2; 

4. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2014. 

e. Elementos ópticos esféricos que tengan todas las características siguientes: 

1. Dimensión mayor de la apertura óptica superior a 400 mm; 

2. Rugosidad de la superficie menor que 1 nm (rms) para longitudes de muestra 

iguales o superiores a 1 mm; y 

3. Magnitud absoluta del coeficiente de expansión termal lineal menor que 3 × 10-6/K 

a 25 °C. 

Notas técnicas: 

1. Un elemento óptico esférico es cualquier elemento utilizado en un sistema óptico 

cuya superficie o superficies formadoras de imagen están diseñadas para diferir de la 

forma de una esfera ideal. 

2. No se requiere que los fabricantes midan la rugosidad de la superficie a que se 

refiere en 6.A.4.e.2 al menos que el elemento óptico fuese diseñado o fabricado con 

la intención de satisfacer, o superar, los parámetros sometidos a control. 

Nota: En 6.A.4.e. no somete a control los elementos ópticos esféricos que tengan 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Dimensión máxima de la apertura óptica menor a 1 m y relación de la 

distancia focal a la apertura igual o superior a 4.5:1; 

b. Dimensión máxima de la apertura óptica igual o superior a 1 m y relación de 

la distancia focal a la apertura igual o superior a 7:1; 

c. Diseñado como un elemento óptico fresnal, tipo flyeye, estriado (stripe), 

prisma o difractivo; 

d. Fabricado de cristal de silicato de boro que tenga un coeficiente de expansión 

térmica lineal superiora a 2.5 × 10-6 /K a 25 °C; o 

e. Elemento óptico de rayos X que tenga capacidad para un espejo interior (por 

ejemplo, espejos tipo tubo). 

N.B: Para elementos ópticos asféricos diseñados especialmente para equipos de 

litografía, véase 3.B.1. 

f. Equipos de medida de frente de onda dinámicos que reúnan todas las características siguientes: 

1. Frecuencias de cuadro iguales o superiores a 1 kHz, y 

2. Una exactitud de frente de onda igual o inferior a (mejor que) λ /20 en la longitud de onda 

de diseño. 

Nota técnica: A efectos de 6.A.4.f, la frecuencia de cuadro es una frecuencia en la cual todos 

los píxeles activos del conjunto de plano focal están integrados para registrar las imágenes 

proyectadas por la óptica del sensor de frente de onda. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9001.90.99 Los demás. Únicamente: Espejos ópticos (reflectores), tales 

como: los espejos deformables que tengan una 

abertura óptica activa superior a 10 mm y que 

tengan cualquiera de las características 

especificadas en 6.A.4.a.1, los espejos monolíticos 

ligeros, estructuras ligeras de espejos de materiales 

compuestos (composites) o celulares, espejos 

especialmente diseñados para las monturas de 

espejos de orientación del haz especificados en 

6.A.4.d.2.a. con una rugosidad de λ  / 10 o mejor (λ  

es igual a 633 nm) y que tiene cualquiera de 

características especificadas en 6.A.4.a.4; 

componentes calificados para uso espacial para 

sistemas ópticos; equipos ópticos de control; 

elementos ópticos asféricos, en los términos 

comprendidos en el Grupo 6.A.4. 

00 Los demás. 

 

9002.90.99 Los demás. Únicamente: Espejos ópticos (reflectores), tales 

como: los espejos deformables que tengan una 

abertura óptica activa superior a 10 mm y que 

tengan cualquiera de las características 

especificadas en 6.A.4.a.1, los espejos monolíticos 

ligeros, estructuras ligeras de espejos de materiales 

compuestos (composites) o celulares, espejos 

especialmente diseñados para las monturas de 

espejos de orientación del haz especificados en 

6.A.4.d.2.a. con una rugosidad de λ  / 10 o mejor (λ 

es igual a 633 nm) y que tiene cualquiera de 

características especificadas en 6.A.4.a.4; 

componentes calificados para uso espacial para 

sistemas ópticos; equipos ópticos de control; 

elementos ópticos asféricos, en los términos 

comprendidos en el Grupo 6.A.4. 

00 Los demás. 

 

9031.49.99 Los demás. Únicamente: Equipos ópticos de control; o Equipos 

de medida de frente de onda dinámicos con 

frecuencias de cuadro iguales o superiores a 1 kHz, 

y una exactitud de frente de onda igual o inferior a 

(mejor que) λ /20 en la longitud de onda de diseño. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 6.A.5.  

Láseres, componentes y equipos ópticos, según se indica: 

Nota 1: Los láseres de impulsos incluyen los que funcionan en modo de ondas 

continuas (CW) con impulsos superpuestos. 

Nota 2: Los láseres de excímeros, semiconductores, químicos, de CO, de CO2 y de 

cristal de neodimio de impulsos no repetitivos sólo se incluyen en 6.A.5.d. 

Nota técnica: 

Impulsos no repetitivos se refiere a láseres que producen un solo impulso de 

salida o que tienen un intervalo de tiempo entre pulsos que exceden un 

minuto. 

Nota 3: 6.A.5 incluye los láseres de fibra. 

Nota 4: El régimen de control de los láseres que incorporen conversión de frecuencia 

(es decir, cambio de longitud de onda) con medios distintos del de un láser bombeando 

otro láser estará determinado mediante la aplicación de los parámetros de control tanto 

para la salida del láser fuente como de la salida óptica con frecuencia convertida. 

Nota 5: 6.A.5 no somete a control los láseres según se indica: 

a. De rubí con energía de salida inferior a 20 J; 

b. De nitrógeno; 

c. De criptón. 
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Nota 6:  Para efectos de 6.A.5.a. y 6.A.5.b., monomodo transversal se refiere a 

"láseres" con un perfil de haz que tiene un factor M2 inferior a 1.3, mientras que 

mulitmodo transversal se refiere a "láseres" con un perfil de haz que tiene un Factor M2 

de 1.3 o superior. 

a. Láseres no sintonizables de onda continua, con cualquiera de las características siguientes: 

1. Longitud de onda de salida de menos de 150 nm y potencia de salida superior a 1 W; 

2. Longitud de onda de salida de 150 nm o más pero no superior a 510 nm y potencia 

de salida superior a 30 W; 

Nota: 6.A.5.a.2. no controla los láseres de argón con una potencia de salida igual 

o inferior a 50 W. 

3. Longitud de onda superior a 510 nm pero no superior a 540 nm y cualquiera de las 

siguientes características: 

a. Salida monomodo transversal y potencia de salida superior a 50 W; o 

b. Salida multimodo transversal y potencia de salida superior a 150 W; 

4. Longitud de onda de salida superior a 540 nm pero no superior a 800 nm y potencia 

de salida superior a 30 W; 

5. Longitud de onda de salida superior a 800 nm pero no superior a 975 nm y cualquiera 

de las características siguientes: 

a. Salida monomodo transversal y potencia de salida superior a 50 W; o 

b. Salida multimodo transversal y potencia de salida superior a 80 W; 

6. Longitud de onda de salida superior a 975 nm pero no superior a 1,150 nm y 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Salida monomodo transversal y con cualquiera de las características 

siguientes:  

1. Potencia de Salida superior a 1,000 W; o 

2.  Que tenga cualquiera de los siguientes:  

a. Potencia de Salida superior a 500 W; y 

b. Ancho de banda espectral inferior a 40 GHz; o 

b. Salida multimodo transversal y con cualquiera de las características siguientes: 

1. Rendimiento de potencia transmitida con respecto a la potencia consumida 

superior al18 % y potencia de salida superior a 1,000 W; o 

2. Potencia de salida superior a 2 kW; 

Nota1: 6.A.5.a.6.b. no somete a control los láseres industriales con salida 

multimodo transversal con potencia de salida superior a 2 kW y no superior a 

6 kW con una masa total superior a 1,200 kg. A efectos de la presente nota, 

la masa total incluye todos los elementos necesarios para que el láser 

funcione, por ejemplo, láser, fuente de alimentación, intercambiador de calor, 

pero se excluye la óptica externa para acondicionamiento o emisión de haz. 

Nota 2: 6.A.5.a.6.b. no se aplica al multimodo transversal, los láseres 

industriales que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2018 

b. Potencia de salida superior a 1 kW pero no superior a 1,6 kW y 

que tenga un BPP superior a 1,25 mm•mrad 

c. Potencia de salida superior a 1,6 kW pero no superior a 2,5 kW y 

que tenga un BPP superior a 1,7 mm•mrad 

d. Potencia de salida superior a 2,5 kW pero no superior a 3,3 kW y 

que tenga un BPP superior a 2,5 mm•mrad 

e. Potencia de salida superior a 3,3 kW pero no superior a 6 kW y 

que tenga un BPP superior a 3,5 mm•mrad 

f. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2018 

g. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2018 

h. Potencia de salida superior a 6 kW pero no superior a 8 kW y que 

tenga un BPP superior a 12 mm•mrad, o 

i. Potencia de salida superior a 8 kW pero no superior a 10 kW y que 

tenga un BPP superior a 24 mm•mrad. 

Nota técnica: Rendimiento de potencia transmitida con respecto a la potencia 

consumida se define como el cociente de la energía láser de salida (o potencia 

de salida media) para la potencia de consumo eléctrico necesario para el 

funcionamiento del láser, incluyendo la fuente de alimentación / acondicionador 

y acondicionador térmico / intercambiador de calor. 
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7.Longitud de onda de salida superior a 1,150 nm pero no superior a 1,555 nm y 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Monomodo transversal y potencia de salida superior a 50 W; o 

b. Multimodo transversal y potencia de salida superior a 80 W; o 

8.Longitud de onda de salida superior a 1,555 nm pero no superior a 1,850 nm y 

potencia de salida superior a 1 W. 

9. Longitud de onda de salida superior a 1 850 nm, pero no superior a 2 100 nm, y 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Monomodo transversal y potencia de salida superior a 1 W, o 

b. Salida multimodo transversal y potencia de salida superior a 120 W, o 

10. Longitud de onda de salida superior a 2 100 nm y potencia de salida superior a 1 W. 

b. Láseres de impulso no sintonizables que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Longitud de onda de salida de menos de 150 nm y cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Energía de salida superior a 50 mJ por impulso y potencia de pico superior  a 1 

W; o 

b. Potencia de salida media superior a 1 W; 

2. Longitud de onda de salida de 150 nm o más, pero no superior a 510 nm y cualquiera 

de las características siguientes: 

a. Energía de salida superior a 1.5 J por impulso y potencia de pico superior  a 30 

W; o 

b. Potencia de salida media superior a 30 W; 

Nota: 6.A.5.b.2.b. no somete a control los láseres de argón con potencia de 

salida media igual o inferior a 50 W. 

3. Longitud de onda de salida superior a 510 nm pero no superior a 540 nm y cualquiera 

de las características siguientes: 

a. Salida monomodo transversal y cualquiera de las características siguientes: 

1. Energía de salida superior a 1.5 J por impuso y potencia de pico superior a 

50 W; o 

2. Potencia de salida media superior a 50 W; o 

b. Salida multimodo transversal y cualquiera de las características siguientes: 

1. Energía de salida superior a 1.5 J por impulso y potencia de pico superior a 

150 W; o 

2. Potencia de salida media superior a 150 W; 

4. Longitud de onda de salida superior a 540 nm pero no superior a 800 nm y cualquiera 

de las características siguientes: 

a. Duración de impulso de menos de 1 ps y cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Energía de salida superior a 0,005 J por impulso y potencia de pico 

superior a 5 GW, o 

2. Potencia de salida media superior a 20 W, o 

b. Duración de impulso no inferior a 1 ps y cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Energía de salida superior a 1,5 J por impulso y potencia de pico superior a 

30 W, o 

2. Potencia de salida media superior a 30 W 

5. Longitud de onda de salida superior a 800 nm pero no superior a 975 nm y cualquiera 

de las características siguientes: 

a. Duración de impulso no superior a 1 ps y cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Energía de salida superior a 0.005 J por impulso y potencia de pico 

superior a 5 W; o 

2. Salida monomodo transversal y potencia de salida media superior  a 20 W; 

o 

b. Duración de impulso superior a 1 ps y no exceda 1s y que tenga cualquiera 

de las características siguientes: 

1. Energía de salida superior a 0.5 J por impulso y potencia de pico superior a 

50 W; 

2. Salida monomodo transversal y potencia de salida media superior  a 20 W; 

o 

3. Salida multimodo transversal y potencia de salida media superior a 50 W; 
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c. Duración del impulso superior a 1 s y cualquiera de los siguientes: 

1. Energía de salida superior a 2 J por impulso y potencia de pico superior a 

50 W; 

2. Salida monomodo transversal y potencia de salida media superior  a 50W; 

o 

3. Salida multimodo transversal y potencia de salida media superior a 80W; 

6. Longitud de onda de salida superior a 975 nm pero no superior a 1,150 nm y 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Duración de impulso de menos de 1 ps y cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Potencia de pico de salida superior a 2 GW por impulso; 

2. Potencia de salida media superior a 30 W; o 

3. Energía de salida superior a 0.002 J por impulso; 

b. Duración de impulso superior o igual a 1 ps pero no superior a 1 s, y 

cualquiera de las características siguientes: 

1. Salida de potencia de pico superior a 5 GW por impulso; 

2. Potencia media de salida superior a 50 W; o 

3. Energía de salida superior a 0.1 J por impulso; 

c. Duración de impulso superior o igual a 1 ns, pero no superior a 1 µs, y 

cualquiera de las características siguientes: 

1. Salida monomodo transversal y cualquiera de las siguientes 

características: 

a. Potencia de pico superior a 100 MW 

b. Potencia de salida media superior a 20 W limitada por diseño a una 

frecuencia de repetición de impulso máxima menor o igual a 1 kHz 

c. Rendimiento de potencia transmitida con respecto a la potencia 

consumida superior al 12 % y potencia de salida media superior a 100 

W y capaz de funcionar a una frecuencia de repetición de impulso 

superior a 1 kHz 

d. Potencia de salida media superior a 150 W y capaz de funcionar a 

una frecuencia de repetición de impulso superior a 1 kHz, o 

e. Energía de salida superior a 2 J por impulso, o 

2. Salida multimodo transversal y cualquiera de las características siguientes: 

a. Potencia de pico superior a 400 MW 

b. Rendimiento de potencia transmitida con respecto a la potencia 

consumida superior a 18 % y potencia de salida media superior  a 500 

W 

c. Potencia de salida media superior a 2 kW, o 

d. Energía de salida superior a 4 J por impulso, o 

d. Duración de impulso superior a 1 µs y cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Salida monomodo transversal y cualquiera de las siguientes 

características: 

a. Potencia de pico superior a 500 kW 

b. Rendimiento de potencia transmitida con respecto a la potencia 

consumida superior a 12 % y potencia de salida media superior  a 100 

W, o 

c. Potencia de salida media superior a 150 W, o 

2. Salida multimodo transversal y cualquiera de las características siguientes: 

a. Potencia de pico superior a 1 MW  

b. Rendimiento de potencia transmitida con respecto a la potencia 

consumida superior a 18 % y potencia de salida media superior  a 500 

W, o 

c. Potencia de salida media superior a 2 kW 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

7. Longitud de onda de salida superior a 1,150 nm pero no superior a 1,555 nm y 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Duración de impulso no superior a 1 s y con alguna de las características 

siguientes: 

1. Energía de salida superior a 0.5 J por impulso y potencia de pico 

superior a 50 W; 

2. Salida monomodo transversal con potencia de salida media superior 

a 20 W; o 

3. Salida multimodo transversal con una potencia de salida media 

superior a 50 W; o 

b. Duración de impulso superior a 1 s y cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Energía de salida superior a 2 J por impulso y potencia de pico 

superior a 50 W; 

2. Salida monomodo transversal y potencia de salida media superior a 

50 W; o 

3. Salida multimodo transversal y potencia de salida media superior a 

80 W; o 

8. Longitud de onda de salida superior a 1,555 nm pero que no exceda 1,850 nm y 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Energía de salida superior a 100 mJ por impulso y potencia de pico 

superior a 1 W; o 

b. Potencia de salida media superior a 1 W; 

9. Longitud de onda de salida superior a 1 850 nm, pero no superior a 2 100 nm, y 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Monomodo transversal y cualquiera de las características siguientes: 

1. Energía de salida superior a 100 mJ por impulso y potencia de pico 

superior a 1 W, o 

2. Potencia de salida media superior a 1 W o 

b. Multimodo transversal y cualquiera de las características siguientes: 

1. Energía de salida superior a 100 mJ por impulso y potencia de pico 

superior a 10 kW, o 

2. Potencia de salida media superior a 120 W, o 

10. Longitud de onda de salida superior a 2 100 nm y cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Energía de salida superior a 100 mJ por impulso y potencia de pico 

superior a 1 W, o 

b. Potencia de salida media superior a 1 W 

c. Láseres sintonizables que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Longitud de onda de salida inferior a 600 nm y cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Energía de salida superior a 50 mJ por impulso y potencia de pico superior a 

1 W; o 

b. Potencia de salida, media o en onda continua, superior a 1 W; 

Nota: 6.A.5.c.1. no se aplica al medio de rayos láser u otros láseres de líquidos, que 

tiene una salida de varios modos de funcionamiento y una longitud de onda de 150 

nm o más pero no superior a 600 nm y todas las características siguientes: 

1. Energía de salida inferior a 1,5 J por impulso o una potencia de pico en menos 

de 20 W, y 

2. Media o potencia de salida inferior o de onda continua a 20 W. 

2. Longitud de onda de salida igual o superior a 600 nm pero no superior a 1,400 nm y 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Energía de salida superior a 1 J por impulso y potencia de pico superior a 20 

W; o 

b. Potencia de salida, media o en onda continua, superior a 20 W; o 

3. Longitud de onda de salida superior a 1,400 nm y cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Energía de salida superior a 50 mJ por impulso y potencia de pico superior a 

1 W; o 

b. Potencia de salida, media o en onda continua, superior a 1 W; 
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d. Otros láseres, no especificados en 6.A.5.a, 6.A.5.b. o 6.A.5.c. según se indica: 

1. Láseres de semiconductores, según se indica: 

Nota 1: 6.A.5.d.1. incluye los láseres de semiconductores que tienen conectores 

ópticos de salida (por ejemplo, latiguillos de fibra óptica). 

Nota 2: El régimen de control de los láseres de semiconductores diseñados 

especialmente para otros equipos está determinado por el régimen de control de los 

otros equipos. 

a. Láseres de semiconductores monomodo transversal individuales que tengan 

cualquiera de las características siguientes: 

1. Longitud de onda igual o inferior a 1,510 nm y potencia de salida, 

media o en onda continua, superior a 1.5 W; o 

2. Longitud de onda superior a 1,510 nm y una potencia de salida, 

media o en onda continua, superior a 500 mW; 

b. Láseres de semiconductores multimodo transversal individuales que tengan 

cualquiera de las características siguientes: 

1. Longitud de onda inferior a 1,400 nm y potencia de salida, media o 

en onda continua, superior a 15 W; 

2. Longitud de onda igual o superior a 1,400 nm e inferior a 1,900 nm 

y potencia de salida, media o en onda continua, superior a 2.5 W; o 

3. Longitud de onda igual o superior a 1,900 nm y potencia de salida, 

media o en onda continua, superior a 1 W; 

c. Conjuntos de láseres de semiconductores individuales que tengan cualquiera 

de las características siguientes: 

1. Longitud de onda inferior a 1,400 nm y potencia de salida, media o 

en onda continua, superior a 100 W; 

2. Longitud de onda igual o superior a 1,400 nm e inferior a 1,900 nm y 

potencia de salida, media o en onda continua, superior a 25 W; o 

3. Longitud de onda igual o superior a 1,900 nm y potencia de salida, 

media o en onda continua, superior a 10 W. 

d. Semiconductor láser, matrices escalonadas (matrices de dos dimensiones) 

que tengan cualquiera de las siguientes: 

1. Longitud de onda inferior a 1,400 nm y cualquiera de los siguientes: 

a. Potencia total de salida, media o en onda continua, inferior a 3 kW, 

y con una densidad de potencia de salida, media o en onda continua, 

superior a 500 W/cm2 

b. Potencia total de salida, media o en onda continua, igual o superior 

a 3 kW, pero inferior o igual a 5 kW, y densidad de potencia de 

salida, media o en onda continua, superior a 350 W/cm2 

c. Potencia total de salida, media o en onda continua, superior  a 5 

kW 

d. Densidad de potencia impulsada de pico superior a 2,500 W/cm2, o 

Nota: 6.A.5.d.1.d.1.d no se aplica a los dispositivos monolíticos 

fabricados epitaxialmente. 

e. Potencia total de salida, media o en onda continua, espacialmente 

coherente, superior a 150 W 

2. De longitud de onda mayor que o igual a 1,400 nm, pero menos de 

1,900 nm y que tengan cualquiera de las siguientes: 

a. Potencia total de salida, media o en onda continua, inferior a 250 

W y densidad de potencia de salida, media o en onda continua, 

superior a 150 W/cm2 

b. Potencia total de salida, media o en onda continua, igual o 

superior a 250 W, pero inferior o igual a 500 W, y densidad de 

potencia de salida, media o en onda continua, superior a 50 W/cm2 

c. Potencia total de salida, media o en onda continua, superior a 500 W 

d. Densidad de potencia impulsada de pico superior a 500 W/cm2, o 

Nota: 6.A.5.d.1.d.2.d no somete a control los dispositivos monolíticos 

de fabricación epitaxial 

e. Potencia total de salida, media o en onda continua, espacialmente 

coherente, superior a 15 W 
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3. De longitud de onda mayor que o igual a 1,900 nm y que tengan 

cualquiera de las siguientes: 

a. Densidad de potencia media o salida CW superior a 50 W / cm2; 

b. Potencia de salida, media o en onda continua, superior a 10 W, o 

c. Potencia total de salida, media o en onda continua, espacialmente 

coherente, superior a 1,5 W, o 

4. Al menos una barra de láser especificada en 6.A.5.d.1.c; 

Nota técnica; A los efectos de 6.A.5.d.1.d., densidad de potencia, significa el 

total de láser potencia de salida dividida por la superficie del emisor de la 

matriz apilados. 

e. Semiconductor láser, matrices apiladas, que no sean los especificados por 

6.A.5.d.1.d., que tengan todas las siguientes: 

1. Especialmente diseñados o modificados para combinarse con otros 

conjuntos apilados a fin de formar un conjunto apilado mayor, y 

2. Conexiones integradas comunes para la electrónica y la 

refrigeración; 

Nota 1: Las matrices apiladas, constituidas por la combinación de 

matrices apiladas de láseres de semiconductores especificados en 

6.A.5.d.1.e que no están diseñadas para volver a ser combinadas o 

modificadas, se especifican en 6.A.5.d.1.d. 

Nota 2: Las matrices apiladas, constituidas por la combinación de 

matrices apiladas de láseres de semiconductores especificados en 

6.A.5.d.1.e que están diseñadas para volver a ser combinadas o 

modificadas, se especifican en 6.A.5.d.1.e. 

Nota 3: 6.A.5.d.1.e no somete a control los ensamblajes modulares de 

barras individuales diseñados para ser montados en conjuntos lineales 

apilados de extremo a extremo. 

Notas técnicas: 

1. Los láseres de semiconductores se denominan comúnmente diodos láser. 

2. Las barras (denominadas también barras láser, barras de diodos láser o barras de 

diodos) consisten en láseres de semiconductores múltiples en un conjunto 

monodimensional. 

3. Una matriz apilada consiste en múltiples barras que forman un conjunto bidimensional 

de láseres de semiconductores. 

2. Láseres de monóxido de carbono (CO) que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Energía de salida superior a 2 J por impulso y potencia de pico superior a 5 kW; o 

b. Potencia de salida, media o en onda continua, superior a 5 kW; 

3. Láseres de dióxido de carbono (CO2) que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Potencia de salida en onda continua superior a 15 kW; 

b. Salida en impulsos con una duración de impulso superior a 10 s y cualquiera de las 

características siguientes: 

1. Potencia de salida media superior a 10 kW; o 

2. Potencia de pico superior a 100 kW; o 

c. Salida en impulsos con una duración de impulso igual o inferior a 10 s y cualquiera de 

las características siguientes: 

1. Energía de impulsos superior a 5 por impulso; o 

2. Potencia de salida media superior a 2.5 kW; 

4. Láseres excímeros que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Longitud de onda de salida no superior a 150 nm y cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Energía de salida superior a 50 mJ por impulso; o 

2. Potencia de salida media superior a 1 W; 

b. Longitud de onda de salida superior a 150 nm pero no superior a 190 nm y cualquiera 

de las características siguientes: 

1. Energía de salida superior a 1.5 J por impulso; o 

2. Potencia de salida media superior a 120 W; 
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c. Longitud de onda de salida superior a 190 nm pero no superior a 360 nm y cualquiera 

de las características siguientes: 

1. Energía de salida superior a 10 J por impulso; o 

2. Potencia de salida media superior a 500 W; o 

d. Longitud de onda de salida superior a 360 nm y cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Energía de salida superior a 1.5 J por impulso; o 

2. Potencia de salida media superior a 30 W; 

N.B: Para los láseres excímeros diseñados especialmente para equipos 

de litografía, véase 3.B.1. 

5. Láseres químicos, según se indica: 

a. Láseres de fluoruro de hidrógeno (HF); 

b. Láseres de fluoruro de deuterio (DF); 

c. Láseres de transferencia, según se indica: 

1. Láseres de oxígeno yodo (O2-I); 

2. Láseres de fluoruro de deuterio-dióxido de carbono (DF-CO2); 

Nota técnica: Los láseres de transferencia son láseres excitados por una transferencia de 

energía obtenida por la colisión de un átomo o una molécula que no produce efecto láser 

con un átomo o una molécula que produce efecto láser. 

6. Láseres de vidrio de neodimio de impulsos no repetitivos que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 

a. Duración de impulso no superior a 1 s y energía de salida superior a 50 J por 

impulso; o 

b. Duración de impulso superior a 1 s y energía de salida superior a 100 J por 

impulso; 

e. Componentes según se indica: 

1.Espejos refrigerados mediante refrigeración activa o mediante refrigeración por tubos 

de calor; 

Nota técnica: La refrigeración activa es un método de refrigeración para 

componentes ópticos consistente en hacer circular líquidos bajo la superficie 

de los componentes ópticos (nominalmente a menos de 1 mm por debajo de 

la superficie óptica) con el fin de eliminar el calor del óptico. 

2.Espejos ópticos o componentes ópticos o electroópticos con transmisión óptica total o 

parcial, distintos de los combinadores de fibras cónicas fundidas y las redes dieléctricas 

multicapas (MLD, por sus siglas en inglés), diseñados especialmente para ser utilizados 

con los láseres especificados; 

Nota: Los combinadores de fibra y los MLD están especificados en 6.A.5.e.3. 

3. Componentes de láser de fibra como se indica: 

a. Combinadores multimodo a multimodo de fusibles cónicos fundidos que tienen 

todas las características siguientes: 

1. Una pérdida de inserción mejor (menor) o igual a 0.3 dB mantenida a 

una potencia nominal total o potencia de salida CW (excluida la potencia de 

salida transmitida a través del núcleo de modo único, si existe) superior a 

1000 W; y 

2. Número de fibras de entrada igual o superior a 3; 

b. Combinadores de fibra cónica fusionados de modo único a multimodo que 

tienen todas las características siguientes: 

1. Una pérdida de inserción mejor (menor) que 0.5 dB mantenida a una 

potencia nominal total o potencia de salida CW superior a 4,600 W; 

2. Número de fibras de entrada igual o superior a 3; y 

3. Tener cualquiera de los siguientes: 

a. Un Producto de parámetro de haz (BPP, por sus siglas en inglés) 

medido en la salida que no exceda 1.5 mm mrad para un número de 

fibras de entrada menor o igual a 5; o 

b. Un BPP medido a la salida no superior a 2.5 mm mrad para un 

número de fibras de entrada superior a 5; 

c. MLD que tengan todo lo siguiente: 

1. Diseñados para una combinación espectral o coherente de 

los haces de 5 o más láseres de fibra; y 

2. Un umbral de daño producido por radiación "láser" (LIDT) 

de onda continua superior o igual a 10 kW/cm2. 
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f. Equipos ópticos según se indica: 

N.B.: Para los elementos ópticos de apertura compartida utilizables en aplicaciones de 

láseres de potencia súper alta (SHPL, por sus siglas en inglés), Véase ML19. Nota 2.d.* 

1. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2017. 

NB: Para los artículos previamente especificados en 6.A.5.f.1, véase 6.A.4.f. 

2. Equipos de diagnóstico láser capaces de medir errores de orientación angular del haz 

de un sistema de láser de potencia super alta (SHPL) y que tengan una exactitud angular 

igual o inferior a 10 microrradianes; 

3. Equipos y componentes ópticos diseñados especialmente para una combinación 

coherente de los haces en un sistema de conjunto enfasado de un sistema de láser de 

potencia super alta (SHPL) y que posean cualquiera de las características siguientes:  

a. Una exactitud igual o inferior a 0.1 µm, para longitudes de onda superiores a 1 µm; o  

b. Una exactitud igual o inferior a (mejor que) λ /10 en la longitud de onda de diseño 

para longitudes de onda iguales o inferiores a 1 µm. 

4. Telescopios de proyección diseñados especialmente para utilizarse con sistemas de 

láseres de potencia súper alta (SHPL); 

g. Equipos láser de detección acústica que tengan todas las siguientes: 

1. Potencia de salida de láser en onda continua igual o superior a 20 mW; 

2. Estabilidad de frecuencia láser igual o mejor que (inferior a) 10 MHz; 

3. Longitudes de ondas láser iguales o superiores a 1,000 nm pero no superiores a 

2,000 nm; 

4. Resolución del sistema óptico mejor que (inferior a) 1 nm; y 

5. Coeficiente de señal óptica a ruido igual o superior a 103.Nota técnica 

Equipos láser de detección acústica se refiere a veces como un micrófono láser o un 

micrófono de detección de flujo de partículas. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8541.40.04 

Dispositivos semiconductores 

fotosensibles, incluidas las células 

fotovoltaicas, aunque estén 

ensambladas en módulos o paneles; 

diodos emisores de luz (LED). 

Únicamente: Láseres de semiconductores 

monomodo transversal individuales; láseres de 

semiconductores multimodo transversal individuales; 

conjuntos de láseres de semiconductores 

individuales; semiconductor láser, matrices 

escalonadas (matrices de dos dimensiones); y 

semiconductor láser, matrices apiladas, que no sean 

los especificados por 6.A.5.d.1.d., en los términos 

comprendidos en el Grupo 6.A.5. 

01 

Dispositivos semiconductores fotosensibles, 

excepto los comprendidos en los números 

de identificación comercial 8541.40.01.02 y 

8541.40.01.03. 

 

8541.50.01 
Los demás dispositivos 

semiconductores. 

Únicamente: Láseres de semiconductores 

monomodo transversal individuales; láseres de 

semiconductores multimodo transversal individuales; 

conjuntos de láseres de semiconductores 

individuales; semiconductor láser, matrices 

escalonadas (matrices de dos dimensiones); y 

semiconductor láser, matrices apiladas, que no sean 

los especificados por 6.A.5.d.1.d., en los términos 

comprendidos en el Grupo 6.A.5. 

00 Los demás dispositivos semiconductores. 

 

9002.90.99 Los demás. Únicamente: Espejos refrigerados mediante 

refrigeración activa o mediante refrigeración por 

tubos de calor y espejos ópticos o componentes 

ópticos o electroópticos con transmisión óptica total 

o parcial, distintos de los combinadores de fibras 

cónicas fundidas y las redes dieléctricas multicapas 

(MLD, por sus siglas en inglés), diseñados 

especialmente para ser utilizados con los láseres 

especificados. 

00 Los demás. 
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9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. Únicamente: Láseres no sintonizables de onda 

continua; láseres de impulso no sintonizables; 

láseres sintonizables, láseres de monóxido de 

carbono (CO; láseres de dióxido de carbono (CO2); 

láseres excímeros; láseres químicos; y láseres de 

vidiro de neodimio de impulsos no repetitivos, en los 

términos comprendidos en el Grupo 6.A.5. 

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Equipos ópticos y equipos láser de 

detección acústica, en los términos previstos por el 

Grupo 6.A.5. 00 Partes y accesorios. 

 

Sensores de campo magnéticos y eléctricos 

 

Grupo 6.A.6.  

Magnetómetros, gradiómetros magnéticos, gradiómetros magnéticos intrínsecos, sensores de 

campos eléctricos subacuáticos, sistemas de compensación, y los componentes diseñados 

especialmente para ellos, según se indica: 

Nota: 6.A.6 no somete a control los instrumentos diseñados especialmente para 

aplicaciones de pesca, ni para efectuar mediciones biomagnéticas para diagnósticos 

médicos. 

a. Magnetómetros y subsistemas según se indica: 

1. Magnetómetros que utilicen tecnología de superconductores (SQUID) y tengan 

cualquiera de las características siguientes: 

a. Sistemas SQUID diseñados para funcionamiento estacionario, sin subsistemas 

diseñados especialmente y diseñados para reducir el ruido en movimiento, y que 

tengan una sensibilidad igual o inferior a (mejor que) 50 fT (rms) por raíz cuadrada de 

Hz a una frecuencia de1 Hz; o 

b. Sistemas SQUID en los que el magnetómetro tenga una sensibilidad en movimiento 

inferior a (mejor que) 20pT (rms) por raíz cuadrada de Hz a una frecuencia de 1 Hz y 

diseñados especialmente para reducir el ruido en movimiento; 

2. Magnetómetros que utilicen tecnología de bombeo óptico o de precesión nuclear 

(protón/Overhauser), con una sensibilidad inferior a (mejor que) 20 pT (rms) por raíz 

cuadrada de Hz a una frecuencia de 1 Hz; 

3. Magnetómetros que utilicen tecnología triaxial del tipo de saturación (fluxgate) con una 

sensibilidad igual o inferior a (mejor que) 10pT (rms) por raíz cuadrada de Hz a una 

frecuencia de 1 Hz; 

4. Magnetómetros de bobina de inducción con una sensibilidad inferior a (mejor que) 

cualquiera de los siguientes: 

a. 0.05 nT (rms) por raíz cuadrada de Hz a frecuencias inferiores a 1 Hz; 

b. 1 × 10–3 nT (rms) por raíz cuadrada de Hz a frecuencias iguales o superiores a 1 

Hz, pero no superiores a 10 Hz; o 

c. 1 × 10–4 nT (rms) por raíz cuadrada de Hz a frecuencias superiores a 10 Hz; 

5. Magnetómetros de fibra óptica con una sensibilidad inferior a (mejor que) 1 nT (rms) por 

raíz cuadrada de Hz; 

b. Sensores de campos eléctricos subacuáticos, con una sensibilidad inferior a (mejor que) 8 

nanovoltios por metro por raíz cuadrada de Hz medidos a 1 Hz; 

c. Gradiómetros magnéticos según se indica: 

1. Gradiómetros magnéticos que utilicen magnetómetros múltiples sometidos a control en 

6. A.6.a; 

2. Gradiómetros magnéticos intrínsecos de fibra óptica con una sensibilidad de gradiente 

de campo magnético inferior a (mejor que) 0.3 nT/m (rms) por raíz cuadrada de Hz; 

3. Gradiómetros magnéticos intrínsecos que utilicen tecnología distinta de la de fibra óptica 

y posean una sensibilidad de gradiente de campo magnético inferior a (mejor que) 

0.015nT/m (rms) por raíz cuadrada de Hz; 

d. Sistemas de compensación para sensores magnéticos o de campos eléctricos subacuáticos que 

tengan un funcionamiento igual o mejor al de los parámetros de control incluidos en 6.A.6.a., 

6.A.6.b. o 6.A.6.c. 

e. Receptores subacuáticos electromagnéticos dotados de sensores de campo magnético 

especificado por 6.A.6.a. o sensores subacuáticos eléctricos especificados por 6.A.6.b. 

Nota técnica: A efectos de 6.A.6, sensibilidad (nivel de ruido) es la raíz cuadrática media del 

nivel mínimo de ruido limitado por el dispositivo, que es la señal más pequeña que puede 

medirse. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9015.80.99 Los demás. Únicamente: Magnetómetros que utilicen 

tecnología de superconductores (SQUID); 

magnetómetros que utilicen tecnología de bombeo 

óptico o de precesión nuclear (protón/Overhauser); 

magnetómetros que utilicen tecnología triaxial del 

tipo de saturación (fluxgate); magnetómetros de 

bobina de inducción con una sensibilidad inferior a 

(mejor que) 0.05 nT (rms) por raíz cuadrada de Hz; 

magnetómetros de fibra óptica con una sensibilidad 

inferior a 1 nT (rms) por raíz cuadrada de Hz; 

sensores de campos eléctricos subacuáticos, con 

una sensibilidad inferior a 8 nanovoltios por metro 

por raíz cuadrada de Hz medidos a 1 Hz; 

gradiómetros magnéticos que utilicen 

magnetómetros múltiples; gradiómetros magnéticos 

intrínsecos de fibra óptica; gradiómetros magnéticos 

intrínsecos que utilicen tecnología distinta de la de 

fibra óptica y posean una sensibilidad de gradiente 

de campo magnético inferior a 0,015nT/m (rms) por 

raíz cuadrada de Hz; y sistemas de compensación 

para sensores magnéticos o de campos eléctricos 

subacuáticos, en los términos comprendidos en el 

Grupo 6.A.6. 

99 Los demás. 

 

9015.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Componentes diseñados 

especialmente para los magnetómetros que utilicen 

tecnología de superconductores (SQUID); 

magnetómetros que utilicen tecnología de bombeo 

óptico o de precesión nuclear (protón/Overhauser); 

magnetómetros que utilicen tecnología triaxial del 

tipo de saturación (fluxgate); magnetómetros de 

bobina de inducción con una sensibilidad inferior a 

(mejor que) 0.05 nT (rms) por raíz cuadrada de Hz; 

magnetómetros de fibra óptica con una sensibilidad 

inferior a 1 nT (rms) por raíz cuadrada de Hz; 

sensores de campos eléctricos subacuáticos, con 

una sensibilidad inferior a 8 nanovoltios por metro 

por raíz cuadrada de Hz medidos a 1 Hz; 

gradiómetros magnéticos que utilicen 

magnetómetros múltiples; gradiómetros magnéticos 

intrínsecos de fibra óptica; gradiómetros magnéticos 

intrínsecos que utilicen tecnología distinta de la de 

fibra óptica y posean una sensibilidad de gradiente 

de campo magnético inferior a 0,015nT/m (rms) por 

raíz cuadrada de Hz; y sistemas de compensación 

para sensores magnéticos o de campos eléctricos 

subacuáticos, en los términos comprendidos en el 

Grupo 6.A.6. 

00 Partes y accesorios. 

 

 

Grupo 6.A.7  

Gravímetros y gradiómetros de gravedad según se indica: 

a. Gravímetros diseñados o modificados para uso terrestre y con una exactitud estática inferior a 

(mejor que) 10 microgales; 

Nota: 6.A.7.a. no somete a control los gravímetros terrestres del tipo de elemento de cuarzo 

(Worden). 

b. Gravímetros diseñados para plataformas móviles y que tengan todas las características 

siguientes: 

1. Exactitud estática inferior a (mejor que) 0.7 miligales; y 

2. Exactitud en servicio (operativa) inferior a (mejor que) 0.7 miligales con un tiempo hasta el 

estado estable inferior a 2 minutos bajo cualquier combinación de compensaciones e 

influencias dinámicas; 

Nota técnica: Para los propósitos de 6.A.7.b, el registro de tiempo hasta el estado estable 

(también denominado tiempo de respuesta del gravimetro) es el tiempo durante el cual los 

efectos perturbadores de las aceleraciones inducidas por la plataforma (ruido de alta 

frecuencia) son reducidos. 

c. Gradiómetros de gravedad. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9015.80.99 Los demás. Únicamente: Gravímetros diseñados o modificados 

para uso terrestre y con una exactitud estática 

inferior a 10 microgales, gravímetros diseñados para 

plataformas móviles que tengan una exactitud 

estática inferior a 0,7 miligales y una exactitud en 

servicio (operativa) inferior a 0,7 miligales con un 

tiempo hasta el estado estable inferior a 2 minutos 

bajo cualquier combinación de compensaciones e 

influencias dinámicas, y los gradiómetros de 

gravedad. 

99 Los demás. 

 

9015.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Gravímetros diseñados o modificados 

para uso terrestre y con una exactitud estática 

inferior a 10 microgales, gravímetros diseñados para 

plataformas móviles que tengan una exactitud 

estática inferior a 0,7 miligales y una exactitud en 

servicio (operativa) inferior a 0,7 miligales con un 

tiempo hasta el estado estable inferior a 2 minutos 

bajo cualquier combinación de compensaciones e 

influencias dinámicas, y los gradiómetros de 

gravedad. 

00 Partes y accesorios. 

 

 

Grupo 6.A.8  

Sistemas de radar, equipos y conjuntos de radar que tengan cualquiera de las características 

siguientes y los componentes diseñados especialmente para ellos: 

Nota: 6.A.8 no somete a control: 

 - Los radares secundarios de vigilancia (SSR, por sus siglas en inglés); 

 - Los radares para vehículos civiles; 

 - Las pantallas o monitores utilizados para el control del tráfico aéreo (ATC, 

por sus siglas en inglés) 

 - Los radares meteorológicos. 

 - Equipos radar de aproximación de precisión (PAR, por sus siglas en inglés) 

según normas de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), que 

utilizan conjuntos lineares (unidimensionales) orientables electrónicamente o 

antenas pasivas ubicadas mecánicamente. 

a. Que funcionen a una frecuencia comprendida entre 40 GHz y 230 GHz y tengan cualquiera de 

las características siguientes: 

1. Una potencia de salida media superior a 100 mW; o 

2. Exactitud de localización de 1 metro o menos (mejor) en su 

alcance y de 0.2 grados o menos (mejor) en azimut. 

b. Ancho de banda sintonizable superior a ± 6.25 % de la frecuencia de funcionamiento central; 

 Nota técnica: 

 La frecuencia de funcionamiento central es la semisuma de la 

frecuencia de funcionamiento especificada más alta y la frecuencia de 

funcionamiento especificada más baja. 

c. Capaces de funcionar simultáneamente con más de dos frecuencias portadoras; 

d. Capaces de funcionar en modo radar de apertura sintética (SAR, por sus siglas en inglés), de 

apertura sintética inversa (ISAR, por sus siglas en inglés) o de aerotransportado de haz oblicuo 

(SLAR, por sus siglas en inglés); 

e. Dotados de antena (array), escaneada electrónicamente; 

Nota técnica: Las antenas (array) escaneadas electrónicamente también se denominan 

antenas (array) orientables electrónicamente. 

f. Capaces de determinar la altitud de blancos no cooperantes; 

g. Diseñados especialmente para el funcionamiento aerotransportado (montados en globos o en 

fuselajes de aeronaves) y con capacidad de proceso de señales Doppler para la detección de 

blancos móviles; 

h. Dotados de un sistema de proceso de señales de radar y que utilice: 

1. Técnicas de radar, espectro ensanchado; o 

2. Técnicas de radar, agilidad de frecuencia; 
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i. Que proporcionen una operación con base terrena con una “distancia medida con instrumentos? 

máxima, superior a 185 km; 

Nota: En 6.A.8.i. no somete a control: 

a. Los radares de vigilancia de zonas pesqueras; 

b. Los equipos de radar con base en tierra diseñados especialmente para 

control de las rutas de tráfico aéreo y que tengan todas las características 

siguientes: 

1. Un “distancia medida con instrumentos” máxima de 500 km o 

inferior; 

2. Configurados de forma que los datos del blanco del radar puedan 

ser transmitidos sólo en un sentido, desde la localización del radar a 

uno o más centros Civiles de Control de Tráfico Aéreo (ATC). 

3. No provistos del control remoto de la velocidad de barrido del radar 

desde el centro de Control de Tráfico Aéreo (ATC) de rutas; y 

4. Que sean para instalación permanente. 

c. Los radares de seguimiento de los globos meteorológicos. 

Nota Técnica: Para los propósitos de 6.A.8.i., “rango instrumentado” es el rango 

especifico de visualización inequívoco de un radar. 

j. Equipos láser o equipos de detección de luz y rango (LIDAR, por sus siglas en inglés) y que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Calificados para uso espacial; 

2. Que utilicen técnicas de detección heterodinas u homodinas coherentes y tengan un poder 

de resolución angular inferior a (mejor que) 20 microradianes; o 

3. Diseñados para realizar desde el aire levantamientos batimétricos del litoral de estándar 

equivalente o superior al del Orden 1a de las Normas de la Organización Hidrográfica 

Internacional (OHI, por sus siglas en inglés) para los levantamientos hidrográficos (5.a edición, 

febrero de 2008), y que utilicen uno o varios láseres de longitud de onda superior a 400 nm 

pero no superior a 600 nm. 

Nota 1: Los equipos LIDAR diseñados especialmente para realizar levantamientos 

sólo pertenecen a 6.A.8.j.3. 

Nota 2: En 6.A.8.j. no somete a control los equipos LIDAR diseñados especialmente 

para la observación meteorológica. 

Nota 3: Los parámetros del estándar del Orden 1a de la OHI (5.a edición, febrero de 

2008) pueden resumirse como se indica: 

 -Incertidumbre horizontal (nivel de confianza de 95 %) = 5 m + 5 % de 

profundidad 

 -Incertidumbre respecto de la profundidad para profundidades reducidas 

(nivel de confianza de 95 %) = ±√ (a2+(b*d)2), donde: 

 a = 0.5 m = error de profundidad constante (es decir, suma de todos los 

errores de profundidad constantes) 

 b = 0.013 = factor del error dependiente de la profundidad 

 b*d = error dependiente de la profundidad (es decir, suma de todos los 

errores dependientes de la profundidad) 

 d = profundidad 

 -Detección de formas: formas cúbicas > 2 metros en profundidades de hasta 

40 m; 

 10 % de las profundidades mayores de 40 m. 

k. Dotados de subsistemas de proceso de señales que utilicen la compresión de impulsos y que 

tengan: 

1. Una relación de compresión de impulsos superior a 150; o 

2. Una anchura de impulso inferior a 200 ns; o 

Nota: 6.A.8.k.2 no somete a control los radares marinos bidimensionales o radares de 

servicio de tráfico de Buques que reúnan todas las características siguientes:  

a. Una relación de compresión de impulsos no superior a 150;  

b. Una anchura de impulso comprimida superior a 30 ns; 

c. Antena escaneadas mecánicamente única y rotatoria; 

d. Potencia de salida de pico no superior a 250 W; y  

e. Que no puedan saltar de frecuencia.  
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l. Que tengan subsistemas de proceso de datos y que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Seguimiento automático del blanco que indique, en cualquier rotación de la antena, la 

posición prevista del blanco más allá del momento del paso siguiente del haz de antena; 

Nota: En 6.A.8.l.1. no somete a control la capacidad de alarma para conflicto, en 

radares de sistemas de Control del Tráfico Aéreo (ATC), o radares marinos. 

Nota técnica: El seguimiento automático del blanco es la técnica de procesado que 

determina y proporciona automáticamente, como resultado, un valor extrapolado de la 

posición más probable del blanco, en tiempo real. 

2. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde el 2010. 

3. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde el 2010. 

4. Configurado para proporcionar superposición y correlación, o fusión de datos del blanco 

dentro de los seis segundos de dos o más sensores de radar geográficamente dispersos, para 

mejorar el rendimiento global más allá de cualquier sensor único especificado por 6.A.8.f. o 

6.A.8.i. 

 N.B. Véase también ML5.b. 

 Nota: 6.A.8.l. no somete a control los sistemas, equipos y conjuntos utilizados para el 

control del tráfico marítimo. 

Notas técnicas: 

1. A efectos de 6.A.8, radar marino es un radar que se utiliza para navegar con 

seguridad en el mar, las vías navegables interiores o los entornos cercanos a la costa. 

2. A efectos de 6.A.8, control del tráfico marítimo es un servicio de control y control del 

tráfico de buques similar al control del tráfico aéreo para las aeronaves. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8526.10.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de radar, en los términos 

comprendidos en el Grupo 6.A.8. 00 Los demás. 

 

8529.10.09 

Antenas y reflectores de antena de 

cualquier tipo; partes apropiadas para su 

utilización con dichos artículos. 
Únicamente: Antenas para sistemas de radares, en 

los términos comprendidos en el Grupo 6.A. 8. 

99 Las demás. 

 

8529.90.99 Las demás. Únicamente: Conjuntos para radares, en los 

términos comprendidos en el Grupo 6.A.8. 99 Las demás. 

 

8542.31.03 

Procesadores y controladores, incluso 

combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, 

amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

Únicamente: Conjuntos para radares, en los 

términos comprendidos en el Grupo 6.A.8. 

99 Los demás. 

 

6. B. Equipo de producción, pruebas e inspección. 

Sensores ópticos 

 

Grupo 6.B.2.  

Máscaras y retículas, especialmente diseñadas para sensores ópticos especificados en 

6.A.2.a.1.b. o 6.A.2.a.1.d. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9031.90.99 Los demás. Únicamente: Máscaras y retículas, especialmente 

diseñadas para sensores ópticos especificados en 

6.A.2.a.1.b. o 6.A.2.a.1.d. 00 Los demás. 
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Ópticos 

 

Grupo 6.B.4.  

Equipo óptico según se indica: 

a. Equipos para la medición de la reflexión absoluta con una exactitud igual o mejor que 0.1 % 

del valor de reflectancia; 

b. Equipos, que no sean de medida de la dispersión (<scattering>) óptica de una superficie, 

que tengan una apertura libre (no ocultada) de más de 10 cm, diseñados especialmente para 

medidas ópticas sin contacto de un perfil de superficie óptica no planar con una exactitud de 2 

nm o inferior (mejor) tomando como referencia el perfil requerido. 

Nota: 6.B.4 no somete a control los microscopios. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9031.49.99 Los demás. Únicamente: Equipos para la medición de la 

reflectancia absoluta con una exactitud de ± 0,1 % 

del valor de reflectancia, y equipos que no sean de 

medida de la dispersión (scattering) óptica de una 

superficie, que tengan una apertura libre (no 

ocultada) de más de 10 cm, diseñados 

especialmente para medidas ópticas sin contacto de 

un perfil de superficie óptica no planar con una 

exactitud de 2 nm o inferior (mejor) tomando como 

referencia el perfil requerido, no incluye los 

microscopios. 

99 Los demás. 

 

Gravímetros 

 

Grupo 6.B.7  

Equipos para la producción, alineación y calibrado de gravímetros con base en tierra con una 

exactitud estática mejor que 0.1 miligal. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Equipos para la producción, 

alineación y calibrado de gravímetros con base en 

tierra con una exactitud estática mejor que 0,1 

miligal. 
99 Los demás. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos para la producción, 

alineación y calibrado de gravímetros con base en 

tierra con una exactitud estática mejor que 0,1 

miligal. 
99 Los demás. 

 

Radar 

 

Grupo 6.B.8  

Sistemas de medida de la sección transversal radar, de impulsos, con duración de impulsos igual o 

inferior a 100 ns, y los componentes diseñados especialmente para ellos. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8526.10.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de medida de la sección 

transversal radar, de impulsos, con duración de 

impulsos igual o inferiora 100 ns, y los componentes 

diseñados especialmente para ellos. 
00 Los demás. 
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6.C. Materiales 

Sensores ópticos 

 

Grupo 6.C.2  

Materiales sensores ópticos según se indica: 

a. Telurio (Te) elemental con un nivel de pureza igual o superior a 99.9995 %; 

b. Monocristales (incluidas sus obleas epitaxiales) de cualquiera de los siguientes: 

1. Telururo de cadmio-zinc (CdZnTe) con un contenido de zinc inferior al 6 % por fracción 

molar; 

2. Telururo de cadmio (CdTe) con cualquier nivel de pureza; o 

3.Telururo de mercurio-cadmio (HgCdTe) con cualquier nivel de pureza. 

Nota técnica: Fracción molar se define como la razón de moles de ZnTE respecto de la 

suma de moles de CdTe y CnTe presentes en el cristal. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2804.50.01 Boro; telurio. Únicamente: Telurio (Te) elemental con un nivel de 

pureza igual o superior a 99,9995 %; monocristales 

(incluidas sus obleas epitaxiales) como el Telururo 

de cadmio-zinc (CdZnTe) con un contenido de zinc 

inferior al 6 % por fracción molar; Telururo de 

cadmio (CdTe) con cualquier nivel de pureza; o 

Telururo de mercurio-cadmio (HgCdTe) con 

cualquier nivel de pureza. 

00 Boro; telurio. 

 

3818.00.01 

Elementos químicos dopados para uso 

en electrónica, en discos, obleas 

("wafers") o formas análogas; 

compuestos químicos dopados para uso 

en electrónica. 

Únicamente: Telurio (Te) elemental con un nivel de 

pureza igual o superior a 99,9995 %; monocristales 

(incluidas sus obleas epitaxiales) como el Telururo 

de cadmio-zinc (CdZnTe) con un contenido de zinc 

inferior al 6 % por fracción molar; Telururo de 

cadmio (CdTe) con cualquier nivel de pureza; o 

Telururo de mercurio-cadmio (HgCdTe) con 

cualquier nivel de pureza. 
00 

Elementos químicos dopados para uso en 

electrónica, en discos, obleas ("wafers") o 

formas análogas; compuestos químicos 

dopados para uso en electrónica. 

 

Ópticos 

 

Grupo 6.C.4.  

Materiales ópticos, según se indica: 

a. Sustratos en bruto de seleniuro de zinc (ZnSe) y sulfuro de zinc (ZnS) obtenidos mediante un 

proceso de depósito químico en fase de vapor y que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

1. Volumen superior a 100 cm3; o 

2. Diámetro superior a 80 mm y un espesor igual o superior a 20 mm; 

b. Materiales electro-ópticos y materiales ópticos no lineales, según se indica: 

1. Arseniato de potasio titanil (KTA) (CAS 59400-80-5); 

2. Seleniuro de galio-plata (AgGaSe2, también conocido como AGSE) (CAS 12002-67-4); 

3. Seleniuro de talio-arsénico (Tl3AsSe3, también denominado TAS) (CAS 16142-89-5); 

4. Fosfato de germanio-zinc (ZnGeP2, también conocido como ZGP, bifosfato de germanio-

zinc o difosfasto de germanio-zinc); o 

5. Seleniuro de galio (GaSe) (CAS 12024-11-2); 

c. Materiales ópticos no lineales, diferentes de los especificados por 6.C.4.b., que tengan 

cualquiera de los siguientes: 

1. Que tengan todo lo siguiente: 

a. Susceptibilidad dinámica no lineal de tercer orden (X(3), chi 3) de 10-6m2/V2 o más; y 

b. Tiempo de respuesta menor que 1 ms; o 

2. Susceptibilidad no lineal de segundo orden (X(2) , chi 2) de 3.3x10-11m/V o más; 

d. Sustratos en bruto de depósito de materiales de carburo de silicio o de berilio berilio (Be/Be) con 

diámetro o longitud del eje principal superior a 300 mm; 

e. Vidrio, incluidos la sílice fundida, el vidrio fosfatado, el vidrio fluorurofosfatado, el fluoruro de 

circonio (ZrF4) (CAS 7783-64-4) y el fluoruro de hafnio (HfF4) (CAS 13709-52-9), y con todas las 

características siguientes: 

1. Concentración de iónhidroxil (OH-) inferior a 5 ppm; 

2. Menos de 1 ppm (partes por millón) de nivel de impurezas metálicas integradas; y 

3. Elevada homogeneidad (variación del índice de refracción) inferior a 5 × 10–6; 

f. Materiales de diamante sintético con una absorción inferior a 10–5 cm–1 para longitudes de onda 

superiores a 200 nm pero no superiores a 14,000 nm. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2849.20.99 De silicio. Únicamente: Sustratos en bruto de depósito de 
materiales de carburo de silicio o de berilio berilio 
(Be/Be) con diámetro o longitud del eje principal 
superior a 300 mm. 

00 De silicio. 

 

3818.00.01 

Elementos químicos dopados para uso 
en electrónica, en discos, obleas 
("wafers") o formas análogas; 
compuestos químicos dopados para uso 
en electrónica. 

Únicamente: Sustratos en bruto de seleniuro de 
zinc (ZnSe) y sulfuro de zinc (ZnS) obtenidos 
mediante un proceso de depósito químico en fase 
de vapor; materiales electro-ópticos y materiales 
ópticos no lineales; materiales ópticos no lineales 
diferentes de los especificados por 6.C.4.b.; 
sustratos en bruto de depósito de materiales de 
carburo de silicio o de berilio berilio (Be/Be) con 
diámetro o longitud del eje principal superior a 300 
mm; vidrios incluidos la sílice fundida, el vidrio 
fosfatado, el vidrio fluorurofosfatado, el fluoruro de 
circonio(ZrF4) (CAS 7783-64-4) y el fluoruro de 
hafnio (HfF4) (CAS 13709-52-9); y los materiales de 
diamante sintético con una absorción inferior a 10–5 
cm–1 para longitudes de onda superiores a 200 nm 
pero no superiores a 14,000 nm, en los términos 
comprendidos en el Grupo 6.C.4. 

00 

Elementos químicos dopados para uso en 
electrónica, en discos, obleas ("wafers") o 
formas análogas; compuestos químicos 
dopados para uso en electrónica. 

 

7002.20.05 Barras o varillas. Únicamente: Vidrios incluidos la sílice fundida, el 
vidrio fosfatado, el vidrio fluorurofosfatado, el 
fluoruro de circonio(ZrF4) y el fluoruro de hafnio 
(HfF4), con un concentración de ión hidroxil (OH-) 
inferior a 5 ppm, Menos de 1 ppm (partes por millón) 
de nivel de impurezas metálicas integradas y 
elevada homogeneidad (variación del índice de 
refracción) inferior a 5 × 10-6, y los materiales de 
diamante sintético con una absorción inferior a 10-5 
cm-1 para longitudes de onda superiores a 200 nm 
pero no superiores a 14,000 nm. 

00 Barras o varillas. 

 

7014.00.99 Los demás. Únicamente: Vidrios incluidos la sílice fundida, el 
vidrio fosfatado, el vidrio fluorurofosfatado, el 
fluoruro de circonio(ZrF4) y el fluoruro de hafnio 
(HfF4), con un concentración de ión hidroxil (OH-) 
inferior a 5 ppm, Menos de 1 ppm (partes por millón) 
de nivel de impurezas metálicas integradas y 
elevada homogeneidad (variación del índice de 
refracción) inferior a 5 × 10-6, y los materiales de 
diamante sintético con una absorción inferior a 10-5 
cm-1 para longitudes de onda superiores a 200 nm 
pero no superiores a 14,000 nm. 

00 Los demás. 

 

Láseres 

 

Grupo 6.C.5  

Materiales láseres, según se indica: 

a. Materiales cristalinos sintéticos, huéspedes para láseres, semielaborados, según se indica: 

1. Zafiro dopado con titanio; 

2. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2012. 

b. Fibras de doble revestimiento dopadas con metal de tierras raras, que posean cualquiera de las 
características siguientes:  

1. Longitud de onda láser nominal de 975 nm a 1,150 nm y que posea todas las 
características siguientes:  

a. Diámetro medio del núcleo igual o superior a 25 µm; y  

b. Apertura numérica (NA, por sus siglas en inglés) del núcleo inferior a 0.065; o 

Nota: 6.C.5.b.1 no somete a control las fibras de doble revestimiento que tengan un 
revestimiento interno de vidrio de un diámetro superior a 150 µm pero no superior a 300 
µm.  

2. Longitud de onda láser nominal superior a 1,530 nm y que posea todas las características 
siguientes:  

a. Diámetro medio del núcleo igual o superior a 20 µm; y  

b. Apertura numérica del núcleo inferior a 0.1.  

Notas técnicas:  

1. A efectos de 6.C.5, la apertura numérica (NA) del núcleo se mide en las longitudes de 
onda de emisión de la fibra.  

2. 6.C.5.b incluye fibras ensambladas con cofias.  
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

7104.20.01 
Las demás, en bruto o simplemente 
aserradas o desbastadas. Únicamente: Materiales cristalinos sintéticos, 

huéspedes para "láseres", semielaborados, así 
como zafiro dopado con titanio. 00 

Las demás, en bruto o simplemente 
aserradas o desbastadas. 

 

7104.90.99 Las demás. Únicamente: Materiales cristalinos sintéticos, 
huéspedes para "láseres", semielaborados, así 
como zafiro dopado con titanio. 00 Las demás. 

 

9001.10.02 
Fibras ópticas, haces y cables de fibras 
ópticas.  

Únicamente: Fibras de doble revestimiento 
dopadas con metal de tierras raras, con una longitud 
de onda láser nominal de 975 nm a 1,150 nm y con 
diámetro medio del núcleo igual o superior a 25 µm; 
y apertura numérica (NA, por sus siglas en inglés) 
del núcleo inferior a 0.065; o con longitud de onda 
láser nominal superior a 1,530 nm y con diámetro 
medio del núcleo igual o superior a 20 µm; y 
apertura numérica del núcleo inferior a 0.1. 

99 Los demás. 

 

Categoría 7: Navegación y aviónica 

7. A. Sistemas, equipos y componentes 

N.B.: Para los pilotos automáticos de los vehículos subacuáticos, véase la categoría 8.  

Para los radares, véase la categoría 6. 

 

Grupo 7.A.1  

Acelerómetros, según se indica y los componentes diseñados especialmente para ellos: 

 N.B.: Para acelerómetros angulares o rotativos, véase 7.A.1.b. 

a. Acelerómetros lineales que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Especificados para funcionar a niveles de aceleración lineal menores o iguales a 15 g 
y que reúnan cualquiera de las características siguientes: 

a. Estabilidad de sesgo (bias) inferior a (mejor que) 130 micro g respecto de un 
valor de calibrado fijo en un período de un año; o 

b. Estabilidad de factor de escala inferior a (mejor que) 130 ppm respecto de un 
valor de calibrado fijo en un período de un año; 

2. Especificados para funcionar a niveles de aceleración lineal superiores a 15 g pero 
inferior o igual a 100 g y que reúnan todas las características siguientes: 

a. Repetibilidad de sesgo (bias) inferior a (mejor que) de 1,250 micro g durante un 
período de un año; y 

b. Repetibilidad de factor de escala inferior a (mejor que) de 1,250 ppm sobre un 
período de un año; o 

3. Diseñados para ser utilizados en sistemas de navegación inercial o de guiado y 
especificados para funcionar a niveles de aceleración lineal superiores a 100 g; 

Nota: 7.A.1.a.1 y 7.A.1.a.2 no somete a control los acelerómetros limitados 
exclusivamente a la medición de vibraciones o impacto. 

b. Acelerómetros angulares o rotativos, especificados para funcionar a niveles de 
aceleración lineal superiores a 100 g. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9014.20.01 
Instrumentos y aparatos para 
navegación aérea o espacial (excepto las 
brújulas). 

Únicamente: Acelerómetros lineales especificados 
para funcionar a niveles de aceleración lineal 
menores o iguales a 15 g y que reúnan cualquiera 
de las características siguientes: a) estabilidad de 
sesgo (bias) inferior a (mejor que) 130 micro g 
respecto de un valor de calibrado fijo en un período 
de un año o b) estabilidad de factor de escala 
inferior a (mejor que) 130 ppm respecto de un valor 
de calibrado fijo en un período de un año; 
Especificados para funcionar a niveles de 
aceleración lineal superiores a 15 g pero inferior o 
igual a 100 g y que reúnan todas las características 
siguientes: a) Repetibilidad de sesgo (bias) inferior a 
(mejor que) de 1,250 micro g durante un período de 
un año; y b) Repetibilidad de factor de escala inferior 
a (mejor que) 1,250 ppm sobre un período de un 
año; o diseñados para su utilización en sistemas de 
navegación inercial o en sistemas de guiado y 
especificados para funcionar a niveles de 
aceleración lineal superiores a 100 g; Acelerómetros 
angulares o rotativos, especificados para funcionar a 
niveles de aceleración lineal superiores a 100 g. 

00 
Instrumentos y aparatos para navegación 
aérea o espacial (excepto las brújulas). 
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9014.90.02 Partes y accesorios. Únicamente: Componentes diseñados 
especialmente para acelerómetros lineales 

especificados para funcionar a niveles de 

aceleración lineal menores o iguales a 15 g y que 
reúnan cualquiera de las características siguientes: 

a) estabilidad de sesgo (bias) inferior a (mejor que) 

130 micro g respecto de un valor de calibrado fijo en 
un período de un año o b) estabilidad de factor de 

escala inferior a (mejor que) 130 ppm respecto de 

un valor de calibrado fijo en un período de un año; 
Especificados para funcionar a niveles de 

aceleración lineal superiores a 15 g pero inferior o 

igual a 100 g y que reúnan todas las características 
siguientes: a) Repetibilidad de sesgo (bias) inferior a 

(mejor que) de 1,250 micro g durante un período de 

un año; y b) Repetibilidad de factor de escala inferior 
a (mejor que) 1,250 ppm sobre un período de un 

año; o diseñados para su utilización en sistemas de 

navegación inercial o en sistemas de guiado y 
especificados para funcionar a niveles de 

aceleración lineal superiores a 100 g; Acelerómetros 

angulares o rotativos, especificados para funcionar a 

niveles de aceleración lineal superiores a 100 g. 

99 Los demás. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Acelerómetros lineales especificados 

para funcionar a niveles de aceleración lineal 
menores o iguales a 15 g y que reúnan cualquiera 

de las características siguientes: a) estabilidad de 

sesgo (bias) inferior a (mejor que) 130 micro g 
respecto de un valor de calibrado fijo en un período 

de un año o b) estabilidad de factor de escala 

inferior a (mejor que) 130 ppm respecto de un valor 
de calibrado fijo en un período de un año; 

Especificados para funcionar a niveles de 

aceleración lineal superiores a 15 g pero inferior o 
igual a 100 g y que reúnan todas de las 

características siguientes: a) Repetibilidad de sesgo 

(bias) inferior a (mejor que) de 1,250 micro g 
durante un período de un año; y b) Repetibilidad de 

factor de escala inferior a (mejor que) 1,250 ppm 

sobre un período de un año; o diseñados para su 
utilización en sistemas de navegación inercial o en 

sistemas de guiado y especificados para funcionar a 

niveles de aceleración lineal superiores a 100 g; 
Acelerómetros angulares o rotativos, especificados 

para funcionar a niveles de aceleración lineal 

superiores a 100 g. 

02 Reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 

 

9031.90.99 Los demás. Únicamente: Componentes diseñados 

especialmente para acelerómetros lineales 

especificados para funcionar a niveles de 
aceleración lineal menores o iguales a 15 g y que 

reúnan cualquiera de las características siguientes: 

a) estabilidad de sesgo (bias) inferior a (mejor que) 
130 micro g respecto de un valor de calibrado fijo en 

un período de un año o b) estabilidad de factor de 

escala inferior a (mejor que) 130 ppm respecto de 
un valor de calibrado fijo en un período de un año; 

Especificados para funcionar a niveles de 

aceleración lineal superiores a 15 g pero inferior o 
igual a 100 g y que reúnan todas las características 

siguientes: a) Repetibilidad de sesgo (bias) inferior a 

(mejor que) de 1,250 micro g durante un período de 
un año; y b) Repetibilidad de factor de escala inferior 

a (mejor que) 1,250 ppm sobre un período de un 

año; o diseñados para su utilización en sistemas de 
navegación inercial o en sistemas de guiado y 

especificados para funcionar a niveles de 

aceleración lineal superiores a 100 g; Acelerómetros 
angulares o rotativos, especificados para funcionar a 

niveles de aceleración lineal superiores a 100 g. 

00 Los demás. 
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Grupo 7.A.2  

Giroscopios y sensores de velocidad angulares que reúnan cualquiera de las características 
siguientes, y los componentes diseñados especialmente para ellos: 

N.B: Para acelerómetros angulares o rotativos, véase 7.A.1.b 

a. Especificados para funcionar a niveles de aceleración lineal menor o igual a 100 g y que 
tengan cualquiera de las siguientes características: 

1. Un rango de velocidad angular inferior a 500 grados por segundo y cualquiera de las 
características siguientes: 

a. Estabilidad de sesgo de menos de (mejor que) 0.5 grados por hora, medida en un 
ambiente de 1 g a lo largo de un período de un mes, y con respecto a un valor de 
calibrado fijo, o 

b. Un recorrido aleatorio (random walk) angular igual o inferior a (mejor que) 0,0035 
grados /h1/2, o 

 Nota: 7.A.2.a.1.b. no somete a control los giroscopios por masa giratoria 

2 Un rango de velocidad angular superior o igual a 500 grados por segundo y que tenga 
cualquiera de las características siguientes: 

a. Estabilidad de sesgo inferior a (mejor que) 4 grados por hora, medida en un 
ambiente de 1 g a lo largo de un período de tres minutos, y con respecto a un 
valor de calibrado fijo, o 

b. Un recorrido aleatorio (random walk) angular igual o inferior a (mejor que) 0.1 
grados por hora1/2; o 

Nota: 7.A.2.a.2.b. no somete a control los giroscopios por masa giratoria. 

b. Especificados para funcionar a niveles de aceleración lineal que superen los 100 g. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9014.20.01 
Instrumentos y aparatos para 
navegación aérea o espacial (excepto las 
brújulas). 

Únicamente: Giroscopios y sensores de velocidad 
angulares especificados para funcionar a niveles de 
aceleración lineal menor o igual a 100 g: 1) Un 
rango de velocidad angular inferior a 500 grados por 
segundo y cualquiera de las características 
siguientes: a. Estabilidad de sesgo de menos de 
(mejor que) 0.5 grados por hora, medida en un 
ambiente de 1 g a lo largo de un período de un mes, 
y con respecto a un valor de calibrado fijo, o b. Un 
recorrido aleatorio (random walk) angular igual o 
inferior a (mejor que) 0,0035 grados /h1/2, o 2) Un 
rango de velocidad angular superior o igual a 500 
grados por segundo y que tenga cualquiera de las 
características siguientes: a. Estabilidad de sesgo 
de menos (mejor) de 40 grados por hora, medida en 
un ambiente de 1 g a lo largo de un período de tres 
minutos, y con respecto a un valor de calibrado fijo, 
o b. Un recorrido aleatorio (random walk) angular 
igual o inferior a (mejor que) 0.1 grados por hora1/2; 
Giroscopios y sensores de velocidad angulares 
especificados para funcionar a niveles de 
aceleración lineal que superen los 100 g. 

00 
Instrumentos y aparatos para navegación 
aérea o espacial (excepto las brújulas). 

 

9014.90.02 Partes y accesorios. Únicamente: Componentes diseñados 
especialmente para giroscopios y sensores de 
velocidad angulares especificados para funcionar a 
niveles de aceleración lineal menor o igual a 100 g: 
1) Un rango de velocidad angular inferior a 500 
grados por segundo y cualquiera de las 
características siguientes: a. Estabilidad de sesgo 
de menos de (mejor que) 0.5 grados por hora, 
medida en un ambiente de 1 g a lo largo de un 
período de un mes, y con respecto a un valor de 
calibrado fijo, o b. Un recorrido aleatorio (random 
walk) angular igual o inferior a (mejor que) 0,0035 
grados /h1/2, o 2) Un rango de velocidad angular 
superior o igual a 500 grados por segundo y que 
tenga cualquiera de las características siguientes: a. 
Estabilidad de sesgo de menos (mejor) de 40 
grados por hora, medida en un ambiente de 1 g a lo 
largo de un período de tres minutos, y con respecto 
a un valor de calibrado fijo, o b. Un recorrido 
aleatorio (random walk) angular igual o inferior a 
(mejor que) 0.1 grados por hora1/2; Giroscopios y 
sensores de velocidad angulares especificados para 
funcionar a niveles de aceleración lineal que 
superen los 100 g. 

99 Los demás. 
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9031.80.99 Los demás. Únicamente: Giroscopios y sensores de velocidad 

angulares especificados para funcionar a niveles de 

aceleración lineal menor o igual a 100 g: 1) Un 

rango de velocidad angular inferior a 500 grados por 

segundo y cualquiera de las características 

siguientes: a. Estabilidad de sesgo de menos de 

(mejor que) 0.5 grados por hora, medida en un 

ambiente de 1 g a lo largo de un período de un mes, 

y con respecto a un valor de calibrado fijo, o b. Un 

recorrido aleatorio (random walk) angular igual o 

inferior a (mejor que) 0,0035 grados /h1/2, o 2) Un 

rango de velocidad angular superior o igual a 500 

grados por segundo y que tenga cualquiera de las 

características siguientes: a. Estabilidad de sesgo 

de menos (mejor) de 40 grados por hora, medida en 

un ambiente de 1 g a lo largo de un período de tres 

minutos, y con respecto a un valor de calibrado fijo, 

o b. Un recorrido aleatorio (random walk) angular 

igual o inferior a (mejor que) 0.1 grados por hora1/2; 

Giroscopios y sensores de velocidad angulares 

especificados para funcionar a niveles de 

aceleración lineal que superen los 100 g. 

02 Reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 

 

9031.90.99 Los demás. Únicamente: Componentes diseñados 

especialmente para giroscopios y sensores de 

velocidad angulares especificados para funcionar a 

niveles de aceleración lineal menor o igual a 100 g: 

1) Un rango de velocidad angular inferior a 500 

grados por segundo y cualquiera de las 

características siguientes: a. Estabilidad de sesgo 

de menos de (mejor que) 0.5 grados por hora, 

medida en un ambiente de 1 g a lo largo de un 

período de un mes, y con respecto a un valor de 

calibrado fijo, o b. Un recorrido aleatorio (random 

walk) angular igual o inferior a (mejor que) 0,0035 

grados /h1/2, o 2) Un rango de velocidad angular 

superior o igual a 500 grados por segundo y que 

tenga cualquiera de las características siguientes: a. 

Estabilidad de sesgo de menos (mejor) de  40 

grados por hora, medida en un ambiente de 1 g a lo 

largo de un período de tres minutos, y con respecto 

a un valor de calibrado fijo, o b. Un recorrido 

aleatorio (random walk) angular igual o inferior a 

(mejor que) 0.1 grados por hora1/2; Giroscopios y 

sensores de velocidad angulares especificados para 

funcionar a niveles de aceleración lineal que 

superen los 100 g. 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 7.A.3  

Equipos o sistemas de medición inercial, que tengan cualquiera de las características siguientes:  

Nota 1: Los equipos o sistemas de medición inercial, incorporan acelerómetros 

o giroscopios para medir los cambios de velocidad y orientación con el fin de 

determinar o mantener el rumbo o la posición sin necesidad de una referencia 

externa una vez alineados. Los equipos o sistemas de medición inercial 

incluyen: 

- Sistemas de Referencia de Actitud y rumbo (AHRSs, por sus siglas en 

inglés); 

- Girocompases; 

- Unidades de Medición Inerciales (IMUs, por sus siglas en inglés); 

- Sistemas de Navegación Inerciales (INSs, por sus siglas en inglés); 

- Sistemas de Referencia Inerciales (IRSs, por sus siglas en inglés); 

- Unidades de Referencia Inerciales (IRUs, por sus siglas en inglés). 
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Nota 2: 7.A.3. no somete a control a los equipos o sistemas de medición 

inercial certificados para uso en aeronaves civiles por las autoridades de 

aviación civil de uno o más Estados Participantes en el Arreglo de Wassenaar. 

Nota técnica: 

Las referencias de ayuda posicional proporcionan la posición 

independientemente, e incluyen: 

 a. Sistemas de Navegación Satelital;  

b. Navegación con referencia a Bases en Datos (DBRN, por sus siglas en 

inglés). 

 a. Diseñados para aeronaves, vehículos terrestres o buques, que faciliten la posición sin 

utilizar referencias de ayuda posicional, y ofrezcan cualquiera de las siguientes 

exactitudes después de una alineación normal: 

1. Rango de círculo de igual probabilidad (CEP) de 0,8 millas náuticas por hora 

(nm/h.) o inferior (mejor) 

2. 0,5 % de la distancia recorrida CEP o inferior (mejor), o 

3. Desviación total de 1 milla náutica CEP o inferior (mejor) en un período de 24 horas 

Nota Técnica:  

Los parámetros de rendimiento en 7.A.3.a.1, 7.A.3.a.2 Y 7.A.3.a.3 Se aplican 

típicamente a equipos o sistemas de medición inercial diseñados para 

aeronaves, vehículos y buques, respectivamente. Estos parámetros resultan de 

la utilización de referencias de ayuda no posicional especializada (por ejemplo, 

altímetro, odómetro, registro de velocidad). Como consecuencia, los valores de 

rendimiento especificados no se pueden convertir fácilmente entre estos 

parámetros. Los equipos diseñados para plataformas múltiples se evalúan en 

función de cada entrada aplicable 7.A.3.a.1, 7.A.3.a.2 o 7.A.3.a.3. 

b. Diseñados para aeronaves, vehículos terrestres o buques, que incluyan una 

referencia de ayuda posicional y faciliten la posición tras la pérdida de todas las 

referencias de ayuda posicional durante un período de hasta 4 minutos, con una 

exactitud inferior a (mejor que) 10 metros de CEP. 

Nota técnica: 

7.A.3.b. Se refiere a sistemas en los que equipos o sistemas de medición 

inercial y otras referencias de ayuda posicional independientes están integrados 

en una sola unidad (es decir, incrustados) con el fin de lograr una mejora en el 

rendimiento. 

c. Diseñado para aeronaves, vehículos terrestres o buques, que faciliten la 

determinación del rumbo o del norte geográfico y que posean cualquiera de las 

siguientes características: 

1. Una velocidad angular máxima de funcionamiento menor (inferior) a 500 grados/s 

y una precisión de cabecera sin que se utilicen referencias de ayuda posicional 

igual o inferior a (mejor que) 0.07 segundos de grado (Lat) (equivalente a 6 minutos 

de arco de RMS a 45 grados de latitud); o 

2. Una tasa angular máxima de funcionamiento igual o superior (mayor) a 500 

grados /s y una precisión de cabecera sin que se utilicen referencias de ayuda 

posicional iguales o inferiores a (mejor que) 0.2 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 17minutos de arco de RMS a 45 grados de latitud); 

d. Proporcionar mediciones de aceleración o mediciones de la velocidad angular, en 

más de una dimensión y que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. Rendimiento especificado en 7.A.1. o 7.A.2.a lo largo de cualquier eje, sin el uso 

de referencias de ayuda; o 

2. Calificados para uso espacial y que faciliten mediciones de velocidad angular que 

tengan un recorrido aleatorio (random walk) angular a lo largo de cualquier eje 

inferior a (mejor que) 0.1 grados / h1/2. 

Nota: 7.A.3.d.2. No somete a control a los equipos o sistemas de medición 

inercial que contienen giroscopios de masa giratoria como único tipo de 

giroscopio. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9014.20.01 

Instrumentos y aparatos para 

navegación aérea o espacial (excepto las 

brújulas). 

Únicamente: Equipos diseñados para aeronaves 

vehículos terrestres o buques, que faciliten la 

posición sin utilizar referencias de ayuda posicional; 

que incluyan una referencia de ayuda posicional y 

faciliten la posición tras la pérdida de todas las 

referencias de ayuda posicional durante un período 

de hasta 4 minutos, con una exactitud inferior a 

(mejor que) 10 metros de CEP; que faciliten la 

determinación del rumbo o del norte geográfico; o 

que proporcionen mediciones de aceleración o 

mediciones de la velocidad angular, en más de una 

dimensión; diseñados para aeronaves, vehículos 

terrestres o buques, que incluyan una referencia de 

ayuda posicional y faciliten la posición tras la 

pérdida de todas las referencias de ayuda posicional 

durante un período de hasta 4 minutos, con una 

exactitud inferior a (mejor que) 10 metros de CEP; 

diseñados para aeronaves, vehículos terrestres o 

buques, que posean cualquiera de las siguientes 

características: una velocidad angular máxima de 

funcionamiento menor (inferior) a 500 grados/s y 

una precisión de cabecera sin que se utilicen 

referencias de ayuda posicional igual o inferior a 

(mejor que) 0.07 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 6 minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); o una tasa angular máxima de 

funcionamiento igual o superior (mayor) a 500 

grados /s y una precisión de cabecera sin que se 

utilicen referencias de ayuda posicional iguales o 

inferiores a (mejor que) 0.2 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 17minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); equipos que proporcionen 

mediciones de aceleración o mediciones de la 

velocidad angular, en más de una dimensión y que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

Rendimiento especificado en 7.A.1. o 7.A.2.a lo 

largo de cualquier eje, sin el uso de referencias de 

ayuda; o calificados para uso espacial y que faciliten 

mediciones de velocidad angular que tengan un 

recorrido aleatorio (random walk) angular a lo largo 

de cualquier eje inferior a (mejor que) 0.1 grados / 

h1/2. 

00 
Instrumentos y aparatos para navegación 

aérea o espacial (excepto las brújulas). 

 

9014.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. Únicamente: Equipos diseñados para aeronaves 

vehículos terrestres o buques, que faciliten la 

posición sin utilizar referencias de ayuda posicional; 

que incluyan una referencia de ayuda posicional y 

faciliten la posición tras la pérdida de todas las 

referencias de ayuda posicional durante un período 

de hasta 4 minutos, con una exactitud inferior a 

(mejor que) 10 metros de CEP; que faciliten la 

determinación del rumbo o del norte geográfico; o 

que proporcionen mediciones de aceleración o 

mediciones de la velocidad angular, en más de una 

dimensión; diseñados para aeronaves, vehículos 

terrestres o buques, que incluyan una referencia de 

ayuda posicional y faciliten la posición tras la 

pérdida de todas las referencias de ayuda posicional 

durante un período de hasta 4 minutos, con una 

exactitud inferior a (mejor que) 10 metros de CEP; 

diseñados para aeronaves, vehículos terrestres o 

buques, que posean cualquiera de las siguientes 

características: una velocidad angular máxima de 

funcionamiento menor (inferior) a 500 grados/s y 

01 Sondas acústicas o sondas de ultrasonido. 

99 Los demás. 
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una precisión de cabecera sin que se utilicen 

referencias de ayuda posicional igual o inferior a 

(mejor que) 0.07 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 6 minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); o una tasa angular máxima de 

funcionamiento igual o superior (mayor) a 500 

grados /s y una precisión de cabecera sin que se 

utilicen referencias de ayuda posicional iguales o 

inferiores a (mejor que) 0.2 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 17minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); equipos que proporcionen 

mediciones de aceleración o mediciones de la 

velocidad angular, en más de una dimensión y que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

Rendimiento especificado en 7.A.1. o 7.A.2.a lo 

largo de cualquier eje, sin el uso de referencias de 

ayuda; o calificados para uso espacial y que faciliten 

mediciones de velocidad angular que tengan un 

recorrido aleatorio (random walk) angular a lo largo 

de cualquier eje inferior a (mejor que) 0.1 grados / 

h1/2. 

 

9014.90.02 Partes y accesorios. Únicamente: Equipos diseñados para aeronaves 

vehículos terrestres o buques, que faciliten la 

posición sin utilizar referencias de ayuda posicional; 

que incluyan una referencia de ayuda posicional y 

faciliten la posición tras la pérdida de todas las 

referencias de ayuda posicional durante un período 

de hasta 4 minutos, con una exactitud inferior a 

(mejor que) 10 metros de CEP; que faciliten la 

determinación del rumbo o del norte geográfico; o 

que proporcionen mediciones de aceleración o 

mediciones de la velocidad angular, en más de una 

dimensión; diseñados para aeronaves, vehículos 

terrestres o buques, que incluyan una referencia de 

ayuda posicional y faciliten la posición tras la 

pérdida de todas las referencias de ayuda posicional 

durante un período de hasta 4 minutos, con una 

exactitud inferior a (mejor que) 10 metros de CEP; 

diseñados para aeronaves, vehículos terrestres o 

buques, que posean cualquiera de las siguientes 

características: una velocidad angular máxima de 

funcionamiento menor (inferior) a 500 grados/s y 

una precisión de cabecera sin que se utilicen 

referencias de ayuda posicional igual o inferior a 

(mejor que) 0.07 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 6 minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); o una tasa angular máxima de 

funcionamiento igual o superior (mayor) a 500 

grados /s y una precisión de cabecera sin que se 

utilicen referencias de ayuda posicional iguales o 

inferiores a (mejor que) 0.2 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 17minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); equipos que proporcionen 

mediciones de aceleración o mediciones de la 

velocidad angular, en más de una dimensión y que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

Rendimiento especificado en 7.A.1. o 7.A.2.a lo 

largo de cualquier eje, sin el uso de referencias de 

ayuda; o calificados para uso espacial y que faciliten 

mediciones de velocidad angular que tengan un 

recorrido aleatorio (random walk) angular a lo largo 

de cualquier eje inferior a (mejor que) 0.1 grados / 

h1/2. 

99 Los demás. 
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9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados para aeronaves 

vehículos terrestres o buques, que faciliten la 

posición sin utilizar referencias de ayuda posicional; 

que incluyan una referencia de ayuda posicional y 

faciliten la posición tras la pérdida de todas las 

referencias de ayuda posicional durante un período 

de hasta 4 minutos, con una exactitud inferior a 

(mejor que) 10 metros de CEP; que faciliten la 

determinación del rumbo o del norte geográfico; o 

que proporcionen mediciones de aceleración o 

mediciones de la velocidad angular, en más de una 

dimensión; diseñados para aeronaves, vehículos 

terrestres o buques, que incluyan una referencia de 

ayuda posicional y faciliten la posición tras la 

pérdida de todas las referencias de ayuda posicional 

durante un período de hasta 4 minutos, con una 

exactitud inferior a (mejor que) 10 metros de CEP; 

diseñados para aeronaves, vehículos terrestres o 

buques, que posean cualquiera de las siguientes 

características: una velocidad angular máxima de 

funcionamiento menor (inferior) a 500 grados/s y 

una precisión de cabecera sin que se utilicen 

referencias de ayuda posicional igual o inferior a 

(mejor que) 0.07 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 6 minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); o una tasa angular máxima de 

funcionamiento igual o superior (mayor) a 500 

grados /s y una precisión de cabecera sin que se 

utilicen referencias de ayuda posicional iguales o 

inferiores a (mejor que) 0.2 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 17minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); equipos que proporcionen 

mediciones de aceleración o mediciones de la 

velocidad angular, en más de una dimensión y que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

Rendimiento especificado en 7.A.1. o 7.A.2.a lo 

largo de cualquier eje, sin el uso de referencias de 

ayuda; o calificados para uso espacial y que faciliten 

mediciones de velocidad angular que tengan un 

recorrido aleatorio (random walk) angular a lo largo 

de cualquier eje inferior a (mejor que) 0.1 grados / 

h1/2. 

99 Los demás. 

 

9031.90.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados para aeronaves 

vehículos terrestres o buques, que faciliten la 

posición sin utilizar referencias de ayuda posicional; 

que incluyan una referencia de ayuda posicional y 

faciliten la posición tras la pérdida de todas las 

referencias de ayuda posicional durante un período 

de hasta 4 minutos, con una exactitud inferior a 

(mejor que) 10 metros de CEP; que faciliten la 

determinación del rumbo o del norte geográfico; o 

que proporcionen mediciones de aceleración o 

mediciones de la velocidad angular, en más de una 

dimensión; diseñados para aeronaves, vehículos 

terrestres o buques, que incluyan una referencia de 

ayuda posicional y faciliten la posición tras la 

pérdida de todas las referencias de ayuda posicional 

durante un período de hasta 4 minutos, con una 

exactitud inferior a (mejor que) 10 metros de CEP; 

diseñados para aeronaves, vehículos terrestres o 

buques, que posean cualquiera de las siguientes 

características: una velocidad angular máxima de 

funcionamiento menor (inferior) a 500 grados/s y 

una precisión de cabecera sin que se utilicen 

referencias de ayuda posicional igual o inferior a 

(mejor que) 0.07 segundos de grado (Lat) 

00 Los demás. 
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(equivalente a 6 minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); o una tasa angular máxima de 

funcionamiento igual o superior (mayor) a 500 

grados /s y una precisión de cabecera sin que se 

utilicen referencias de ayuda posicional iguales o 

inferiores a (mejor que) 0.2 segundos de grado (Lat) 

(equivalente a 17minutos de arco de RMS a 45 

grados de latitud); equipos que proporcionen 

mediciones de aceleración o mediciones de la 

velocidad angular, en más de una dimensión y que 

tengan cualquiera de las características siguientes: 

Rendimiento especificado en 7.A.1. o 7.A.2.a lo 

largo de cualquier eje, sin el uso de referencias de 

ayuda; o calificados para uso espacial y que faciliten 

mediciones de velocidad angular que tengan un 

recorrido aleatorio (random walk) angular a lo largo 

de cualquier eje inferior a (mejor que) 0.1 grados / 

h1/2. 

 

 

Grupo 7.A.4.  

Rastreadores de estrellas y componentes para ellos, como los siguientes: 

a. Rastreadores de estrellas con una exactitud de acimut determinado de igual o menor 

(mejor) que 20 segundos de arco a través de la línea de tiempo específica del equipo; 

b. Componentes especialmente diseñados para equipo indicado en la 7.A.4.a como los 

siguientes: 

1. Cabezales ópticos o deflectores; 

2. Unidades de procesamiento de datos. 

Nota técnica: Rastreadores de estrellas también se refieren como sensores de 

posición estelar o brújulas astro-giratorias. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

9014.10.01 
Brújulas, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9014.10.03. 

Únicamente: Rastreadores de estrellas con un 

exactitud de acimut determinado de igual o menor 

(mejor) que 20 segundos de arco a través de la 

línea de tiempo específica del equipo; y 

componentes especialmente diseñados para ellos 

como los siguientes: a) cabezales ópticos o 

deflectores; y b) unidades de procesamiento de 

datos. 

00 
Brújulas, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9014.10.03. 

 

9014.10.02 Reconocibles para naves aéreas. Únicamente: Rastreadores de estrellas con un 

exactitud de acimut determinado de igual o menor 

(mejor) que 20 segundos de arco a través de la 

línea de tiempo específica del equipo; y 

componentes especialmente diseñados para ellos 

como los siguientes: a) cabezales ópticos o 

deflectores; y b) unidades de procesamiento de 

datos. 

00 Reconocibles para naves aéreas. 

 

9014.20.01 

Instrumentos y aparatos para 

navegación aérea o espacial (excepto las 

brújulas).  

Únicamente: Rastreadores de estrellas con un 

exactitud de acimut determinado de igual o menor 

(mejor) que 20 segundos de arco a través de la 

línea de tiempo específica del equipo; y 

componentes especialmente diseñados para ellos 

como los siguientes: a) cabezales ópticos o 

deflectores; y b) unidades de procesamiento de 

datos. 

00 
Instrumentos y aparatos para navegación 

aérea o espacial (excepto las brújulas). 
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Grupo 7.A.5  

Equipos de recepción de Sistemas de Navegación Satelital que tengan cualquiera de las 

características siguientes, y los componentes diseñados especialmente para ellos: 

N.B: Para los equipos diseñados especialmente para uso militar, véase ML11. 

a. Empleando un algoritmo de descifrado especialmente diseñado o modificado para uso 

del gobierno para acceder al código de determinación dela distancia para posición y 

tiempo; o 

b. Empleando un sistema de antena adaptable. 

Nota: 7.A.5.b. No se aplica a equipos receptores de Sistemas de Navegación Satelital 

que sólo utilizan componentes diseñados para filtrar, cambiar o combinar señales de 

múltiples antenas omnidireccional que no implementan las técnicas de adaptación de la 

antena. 

Nota técnica: A los efectos de los sistemas de adaptación de antena 7.A.5.b generan 

dinámicamente uno o más valores nulos espaciales en un patrón de agrupación de 

antenas mediante el procesamiento de la señal en el dominio del tiempo o el dominio 

de la frecuencia. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8517.70.99 Los demás. Únicamente: Componentes diseñados 

especialmente para equipos de recepción de 

Sistemas de Navegación Satelital (es decir, GPS o 

GLONASS) que empleen un algoritmo de descifrado 

especialmente diseñado o modificado para uso del 

gobierno para acceder al código de determinación 

dela distancia para posición y tiempo; o que 

empleen un sistema de antena adaptable. 

99 Los demás. 

 

8526.91.99 Los demás. Únicamente: Equipos de recepción de Sistemas de 

Navegación Satelital (es decir, GPS o GLONASS) 

que empleen un algoritmo de descifrado 

especialmente diseñado o modificado para uso del 

gobierno para acceder al código de determinación 

dela distancia para posición y tiempo; o que 

empleen un sistema de antena adaptable. 

00 Los demás. 

 

8529.10.09 

Antenas y reflectores de antena de 

cualquier tipo; partes apropiadas para su 

utilización con dichos artículos. 

Únicamente: Componentes diseñados 

especialmente para equipos de recepción de 

Sistemas de Navegación Satelital (es decir, GPS o 

GLONASS) que empleen un algoritmo de descifrado 

especialmente diseñado o modificado para uso del 

gobierno para acceder al código de determinación 

dela distancia para posición y tiempo; o que 

empleen un sistema de antena adaptable. 

99 Las demás. 

 

9014.20.01 

Instrumentos y aparatos para 

navegación aérea o espacial (excepto las 

brújulas). 

Únicamente: Equipos de recepción de Sistemas de 

Navegación Satelital (es decir, GPS o GLONASS) 

que empleen un algoritmo de descifrado 

especialmente diseñado o modificado para uso del 

gobierno para acceder al código de determinación 

dela distancia para posición y tiempo; o que 

empleen un sistema de antena adaptable. 

00 
Instrumentos y aparatos para navegación 

aérea o espacial (excepto las brújulas). 

 

9014.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. Únicamente: Equipos de recepción de Sistemas de 

Navegación Satelital (es decir, GPS o GLONASS) 

que empleen un algoritmo de descifrado 

especialmente diseñado o modificado para uso del 

gobierno para acceder al código de determinación 

dela distancia para posición y tiempo; o que 

empleen un sistema de antena adaptable. 

99 Los demás. 

 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

9014.90.02 Partes y accesorios. Únicamente: Componentes diseñados 

especialmente para equipos de recepción de 

Sistemas de Navegación Satelital (es decir, GPS o 

GLONASS) que empleen un algoritmo de descifrado 

especialmente diseñado o modificado para uso del 

gobierno para acceder al código de determinación 

dela distancia para posición y tiempo; o que 

empleen un sistema de antena adaptable. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 7.A.6.  

Altímetros aerotransportables que funcionen a frecuencias no comprendidas entre 4.2 a 4.4 GHz 

inclusive, y tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Gestión de potencia; o 

b. Que utilicen modulación por desplazamiento de fase  

Nota técnica: Gestión de potencia se refiere al cambio de potencia transmitida de la 

señal del altímetro de manera que la potencia recibida en la altitud de la aeronave 

siempre esté en el mínimo necesario para determinar la altitud. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8526.10.99 Los demás. Únicamente: Altímetros aerotransportables que 

funcionen a frecuencias no comprendidas entre 4.2 

a 4.4 GHz inclusive, y tengan gestión de potencia; o 

utilicen modulación por desplazamiento de fase 

(PSK). 

00 Los demás. 

 

8526.91.99 Los demás. Únicamente: Altímetros aerotransportables que 

funcionen a frecuencias no comprendidas entre 4.2 

a 4.4 GHz inclusive, y tengan gestión de potencia; o 

utilicen modulación por desplazamiento de fase 

(PSK). 

00 Los demás. 

 

9014.20.01 

Instrumentos y aparatos para 

navegación aérea o espacial (excepto las 

brújulas). 

Únicamente: Altímetros aerotransportables que 

funcionen a frecuencias no comprendidas entre 4.2 

a 4.4 GHz inclusive, y tengan gestión de potencia; o 

utilicen modulación por desplazamiento de fase 

(PSK). 00 
Instrumentos y aparatos para navegación 

aérea o espacial (excepto las brújulas). 

 

9014.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. Únicamente: Altímetros aerotransportables que 

funcionen a frecuencias no comprendidas entre 4.2 

a 4.4 GHz inclusive, y tengan gestión de potencia; o 

utilicen modulación por desplazamiento de fase 

(PSK). 

99 Los demás. 

 

9014.90.02 Partes y accesorios. Únicamente: Para altímetros aerotransportables 

que funcionen a frecuencias no comprendidas entre 

4.2 a 4.4 GHz inclusive, y tengan gestión de 

potencia; o utilicen modulación por desplazamiento 

de fase (PSK). 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 7.A.8  

Sistemas de navegación subacuática por sonar que empleen velocidad Doppler o registro de 

correlación-velocidad integrados con una fuente de rumbo y que tengan una exactitud de posición 

igual o inferior a (mejor que) 3 % de la distancia recorrida de Circulo de igual probabilidad (CEP) y 

los componentes diseñados especialmente para ellos. 

Nota: 7.A.8. no somete a control los sistemas especialmente diseñados para la 

instalación en buques de superficie o sistemas que requieran balizas o boyas acústicas 

para proporcionar datos de posición. 

N.B.: Véase 6.A.1.a. para sistemas acústicos y 6.A.1.b. para equipos de registro sonar de 

correlación-velocidad y de velocidad Doppler. 

Véase 8.A.2 para otros sistemas marinos. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8526.91.99 Los demás. Únicamente: Los sistemas de navegación 

subacuática por sonar que empleen velocidad 

Doppler o registro de correlación-velocidad 

integrados con una fuente de rumbo y que tengan 

una exactitud de posición igual o inferior a (mejor 

que) 3 % de la distancia recorrida del Círculo de 

Igual Probabilidad (CEP) y los componentes 

diseñados especialmente para ellos. 

00 Los demás. 

 

7. B. Equipo de producción, pruebas e inspección. 

 

Grupo 7.B.1  

Equipos de ensayo, calibrado o alineación, diseñados especialmente para los equipos incluidos  en 

7.A. 

Nota: 7.B.1 no somete a control los equipos de ensayo, calibración o alineación diseñados 

para mantenimiento de primer escalón o mantenimiento de segundo escalón. 

Notas técnicas: 

1. Mantenimiento de primer escalón 

La avería de una unidad de navegación inercial se detecta en la aeronave por las 

indicaciones de la unidad de control y visualización (CDU, por sus siglas en inglés) o por el 

mensaje de estado del subsistema correspondiente. Siguiendo el manual del fabricante, se 

puede localizar la causa de la avería a nivel de la Unidad Sustituible en Línea (LRU, por sus 

siglas en inglés) que funciona mal. El operador retira entonces la LRU y la sustituye por una 

de repuesto. 

2. 'Mantenimiento de segundo escalón' 

La unidad sustituible en línea (LRU) defectuosa se envía al taller de mantenimiento (al del 

fabricante o al del operador encargado del mantenimiento de segundo escalón). En el taller 

de mantenimiento, la unidad (LRU) defectuosa se somete a ensayo mediante diversos 

medios apropiados para verificar y localizar el módulo defectuoso del conjunto sustituible en 

taller (SRA) responsable de la avería. Dicho módulo (SRA) se retira y se sustituye por uno 

de repuesto en estado operativo. El modelo (SRA) defectuoso (o en su caso, la unidad 

sustituible en línea (LRU) completa) se envía entonces al fabricante. El 'mantenimiento de 

segundo escalón' no incluye el desensamblado o reparación de los acelerómetros o de los 

giroscopios sensores sometidos a control. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo, calibrado o 

alineación, diseñados especialmente para los 

equipos incluidos en el artículo 7A. 99 Los demás. 

 

 

Grupo 7.B.2  

Equipos, diseñados especialmente para caracterizar espejos para los giroscopios láser en anillo, 

según se indica: 

a. Difusómetros con una exactitud de medida igual o inferior (mejor que) 10 ppm; 

b. Rugosímetro con una exactitud de medida igual o inferior a (mejor que) 0.5 nm (5 

angstrom).  

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9027.50.99 

Los demás instrumentos y aparatos que 

utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, 

IR). 

Únicamente: Equipos, diseñados especialmente 

para caracterizar espejos para los giroscopios láser 

en anillo: Difusómetros con una exactitud de medida 

igual o inferior a (mejor que) 10 ppm; o 

Rugosímetros con una exactitud de medida igual o 

inferior a (mejor que) 0.5 nm (5 angstrom). 
00 

Los demás instrumentos y aparatos que 

utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR). 
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9031.49.99 Los demás. Únicamente: Equipos, diseñados especialmente 

para caracterizar espejos para los giroscopios láser 

en anillo: Difusómetros con una exactitud de medida 

igual o inferior a (mejor que) 10 ppm; o 

Rugosímetros con una exactitud de medida igual o 

inferior a (mejor que) 0.5 nm (5 angstrom). 

99 Los demás. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos, diseñados especialmente 

para caracterizar espejos para los giroscopios láser 

en anillo: Difusómetros con una exactitud de medida 

igual o inferior a (mejor que) 10 ppm; o 

Rugosímetros con una exactitud de medida igual o 

inferior a (mejor que) 0.5 nm (5 angstrom). 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 7.B.3 

Equipos diseñados especialmente para la producción de equipos especificados en 7.A: 

Nota: 7.B.3 incluye: 

- Estaciones de prueba de sintonización giroscópicá; 

- Estaciones de equilibrado dinámico de giroscopios; 

- Estaciones de ensayo para rodaje de motores de arrastre de giroscopios 

- Estaciones de vaciado y llenado de giroscopios; 

- Dispositivos de centrifugado para rodamientos de giroscopios; 

- Estaciones de alineación de ejes de acelerómetro; 

- Máquinas de enrollado y bobinado de giroscopios de fibra óptica. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para la producción de equipos especificados en el 

Grupo 7.A. 99 Los demás. 

 

9031.10.01 
Máquinas para equilibrar piezas 

mecánicas. 
Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para la producción de equipos especificados en el 

Grupo 7.A. 00 Máquinas para equilibrar piezas mecánicas. 

 

9031.20.02 Bancos de pruebas. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para la producción de equipos especificados en el 

Grupo 7.A. 00 Bancos de pruebas. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para la producción de equipos especificados en el 

Grupo 7.A. 99 Los demás. 

 

Categoría 8: Marina 

8.A. Sistemas, equipos y componentes 

 

Grupo. 8.A.1.  

Vehículos sumergibles y buques de superficie, según se indica: 

N.B.: Para lo relativo a la situación de control de los equipos para vehículos sumergibles, 

véase: 

- Para los sensores, la categoría 6; 

- Para los equipos de navegación, las categorías 7 y 8; 

- Para los equipos subacuáticos, la categoría 8.A. 

a. Vehículos sumergibles tripulados, anclados, diseñados para operar a profundidades 

superiores a 1,000 m; 

b.  Vehículos sumergibles tripulados, sin ataduras que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 

1. Diseñado para operar de forma autónoma para funcionar y con una capacidad de 

elevación de todos los siguientes: 

a. Igual o superior al 10 % de su peso en el aire, y 

b. Igual o superior a 15 kN; 
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2. Diseñado para funcionar a profundidades superiores a 1,000 m; o 

3. Que tengan todas las características siguientes: 

a. Diseñados para funcionar continuamente de forma autónoma durante 10 horas o 

más; 

b. Con un radio de acción de 25 millas náuticas o más, y 

Notas técnicas: 

1. A los efectos de 8.A.1.b., funcionar de forma autónoma significa totalmente 

sumergido, sin esnórquel, todos los sistemas funcionando y navegando a velocidad 

mínima a la que el sumergible puede controlar con seguridad su profundidad de forma 

dinámica utilizando únicamente los timones de profundidad, sin necesidad de un buque 

de apoyo ni de una base de apoyo en la superficie, en el lecho marino ni la costa, y 

conteniendo un sistema de propulsión para utilización en inmersión o en superficie.  

2. A los efectos de 8.A.1.b., radio de acción significa la mitad de la distancia máxima 

que un vehículo sumergible puede operar de forma autónoma. 

c. Vehículos sumergibles no tripulados, que tengan cualquiera de las siguientes 

características: 

1. Vehículos sumergibles no tripulados, que tengan cualquiera de los siguientes: 

a. Diseñados para decidir un curso en relación con cualquier referencia geográfica 

sin asistencia humana en tiempo real; 

b. Datos acústicos o enlaces de comando; o 

c. Datos ópticos o enlaces de comando superiores a 1,000 m; 

1. Vehículos sumergibles no tripulados, no especificados en 8.A.1c.1., que tengan 

cualquiera de los siguientes: 

a. Diseñados para operar con una atadura; 

b. Diseñados para operar a profundidades superiores a 1,000 m; y 

c. Tener cualquiera de las siguientes características: 

1. Diseñados para maniobras autopropulsadas utilizando motores de 

propulsión o propulsores especificados en 8.A.2.a.2. 

2. Enlaces de datos de fibra óptica 

d. Eliminado por el Arreglo Wassenaar desde 2018. 

e. Sistemas de recuperación oceánica con una capacidad de elevación superior a 5MN 

para la recuperación de objetos situados a profundidades superiores a 250m y que 

tenga cualquiera de los tipos de sistemas siguientes: 

1. Sistemas dinámicos de posicionamiento capaces de mantener la posición dentro de 

una distancia de 20m respecto de un punto determinado por el sistema de 

navegación; o 

2. Sistemas de navegación sobre el fondo marino y de integración de navegación para 

profundidades superiores a 1,000 m con precisiones de posicionamiento dentro de 

una distancia de 10m respecto de un punto predeterminado; 

f. Eliminado por el Arreglo Wassenaar desde 2014. 

g. Eliminado por el Arreglo Wassenaar desde 2014. 

h. Eliminado por el Arreglo Wassenaar desde 2014. 

i. Eliminado por el Arreglo Wassenaar desde 2014. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8905.90.99 Los demás. Únicamente: Vehículos sumergibles tripulados, 

sujetos, diseñados para funcionar a profundidades 

superiores a 1,000 m; vehículos sumergibles no 

tripulados, diseñados para decidir un curso en 

relación con cualquier referencia geográfica sin 

asistencia humana en tiempo real; datos acústicos o 

enlaces de comando; o datos ópticos o enlaces de 

comando superiores a 1,000 m; o vehículos 

sumergibles no tripulados, no especificados en 

8.A.1c.1., que esten diseñados para operar con una 

atadura; diseñados para operar a profundidades 

superiores a 1,000 m; y diseñados para maniobras 

autopropulsadas utilizando motores de propulsión o 

propulsores especificados en 8.A.2.a.2; o con 

enlaces de datos de fibra óptica. 

00 Los demás. 
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8906.10.01 Navíos de guerra. Únicamente: Vehículos sumergibles no tripulados, 

diseñados para decidir un curso en relación con 

cualquier referencia geográfica sin asistencia 

humana en tiempo real; datos acústicos o enlaces 

de comando; o datos ópticos o enlaces de comando 

superiores a 1,000 m; o vehículos sumergibles no 

tripulados, no especificados en 8.A.1c.1., que esten 

diseñados para operar con una atadura; diseñados 

para operar a profundidades superiores a 1,000 m; y 

diseñados para maniobras autopropulsadas 

utilizando motores de propulsión o propulsores 

especificados en 8.A.2.a.2; o con enlaces de datos 

de fibra óptica. 

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Vehículos sumergibles tripulados, sin 

ataduras libres, que tengan cualquiera de las 

características siguientes: Diseñados para funcionar 

de forma autónoma y con una capacidad de 

elevación de todos los siguientes: Igual o superior al 

10 % de su peso en el aire, e igual o superior a 15 

kN; diseñados para funcionar a profundidades 

superiores a 1 000 m; o que tengan todas las 

características siguientes: diseñados para funcionar 

continuamente de forma autónoma durante 10 horas 

o más; y con un radio de acción de 25 millas 

náuticas o más; vehículos sumergibles no 

tripulados, diseñados para decidir un curso en 

relación con cualquier referencia geográfica sin 

asistencia humana en tiempo real; datos acústicos o 

enlaces de comando; o datos ópticos o enlaces de 

comando superiores a 1,000 m; o vehículos 

sumergibles no tripulados, no especificados en 

8.A.1c.1., que esten diseñados para operar con una 

atadura; diseñados para operar a profundidades 

superiores a 1,000 m; y diseñados para maniobras 

autopropulsadas utilizando motores de propulsión o 

propulsores especificados en 8.A.2.a.2; o con 

enlaces de datos de fibra óptica. 

00 Los demás. 

 

 

Grupo. 8.A.2.  

Sistemas, equipos y componentes marinos, según se indica: 

N.B.: Para los sistemas de comunicaciones subacuáticos, vea la Categoría 5 - Parte 1 - 

Telecomunicaciones. 

a. Sistemas y equipos diseñados especialmente o modificados para vehículos sumergibles, 

diseñados para funcionar a profundidades superiores a 1,000 m, según se indica: 

1. Contenedores o cascos presurizados con un diámetro interior máximo de cámara 

superior a 1,5 m; 

2. Motores de propulsión, o propulsores, de corriente continua; 

3. Cables umbilicales y los conectores para ellos, que utilicen fibras ópticas y tengan 

elementos resistentes sintéticos; 

4. Componentes fabricados de material especificado en 8.C.1; 

 Nota técnica: El objetivo de 8.A.2.a.4. no deberá quedar sin efecto por la exportación 

de espuma sintáctica especificada por 8.C.1. cuando en una fase intermedia de 

fabricación se ha realizado y todavía no está en su forma final el componente. 

b. Sistemas diseñados especialmente o modificados para el control automatizado de los 

desplazamientos de los vehículos sumergibles especificados en 8.A.1. que utilicen los datos 

de navegación y estén dotados de servocontroles de bucle cerrado que: 

1. Permitan que el vehículo se sitúe a menos de 10m de un punto predeterminado de la 

columna de agua; 

2. Mantengan la posición del vehículo a menos de 10m de un punto predeterminado de 

la columna de agua; 

3. Mantengan la posición del vehículo a menos de 10m cuando se siga un cable tendido 

sobre el fondo marino o enterrado bajo él; 
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c. Penetradores de casco de presión de fibra óptica. 

d. Sistemas de visión subacuática que tengan cualquiera de las características siguientes:  

1. Especialmente diseñados o modificados para funcionamiento a distancia con un 

vehículo sumergible;  

2. Que utilicen cualquiera de las siguientes técnicas para reducir al mínimo los efectos 

de la retrodispersión: 

 a. Tomoscopia en luz pulsada; o 

 b. Sistemas láser. 

e. Eliminada por el arreglo de Wassennar desde 2015 

f. Eliminada por el arreglo de Wassennar desde 2009 

  1. Eliminada por el arreglo de Wassennar desde 2009 

 N.B: Para los sistemas de imagen electrónica especialmente diseñados o modificados 

para su uso bajo el agua la incorporación de Tubos intensificadores de imagen de 

6.A.2.a.2.a. o 6.A.2.a.2.b.. ver 6.A.3.b.3. 

2. Eliminada por el arreglo de Wassennar desde 2009 

N.B: Para los sistemas de imagen electrónica especialmente diseñados o modificados 

para su uso bajo el agua la incorporación de plano focal especificado por 6.A.2.a.3.g., 

ver 6.A.3.b.4.c 

g. Fuentes luminosas, según se indica, diseñadas especialmente o modificadas para su uso 

subacuático: 

1. Fuentes luminosas estroboscópicas capaces de generar una salida de energía 

luminosa superior a 300 julios por destello con una velocidad de destello de 5 destellos 

por segundo; 

2. Fuentes luminosas de arco de argón diseñadas especialmente para funcionar por 

debajo de 1,000 m; 

h. Robots diseñados especialmente para uso subacuático, controlados por medio de un 

ordenador controlado por programa almacenado especializado, que tengan cualquiera de las 

siguientes características: 

1. Sistemas que controlen el robot utilizando datos procedentes de sensores que midan 

la fuerza o la torsión aplicadas a un objeto exterior, la distancia de un objeto exterior o la 

percepción táctil entre el robot y un objeto exterior. 

2. La capacidad de ejercer una fuerza igual o superior a 250 N o un par igual o superior 

a 250 Nm y cuyos elementos estructurales usen aleaciones de titanio o materiales 

compuestos (composites) fibrosos o filamentosos; 

i. Manipuladores articulados con mando a distancia diseñados especialmente o modificados 

para su empleo con vehículos sumergibles, que tengan cualquiera de las siguientes 

características: 

1. Sistemas de control del manipulador que utilicen datos procedentes de sensores que 

midan cualquiera de los siguientes: 

a. Par o fuerza aplicada a un objeto externo, o 

b. La percepción táctil entre el manipulador y un objeto externo, o 

2. Controlados por técnicas maestro-esclavo proporcionales y dotados de 5 grados de 

libertad de movimiento o más; 

 Nota técnica: Al determinar el número de grados de libertad de movimiento sólo 

se tienen en cuenta las funciones provistas de control proporcional mediante 

realimentación posicional. 

j. Sistemas de alimentación independiente del aire, diseñada especialmente para uso 

subacuático, según se indica: 

1. Sistemas de alimentación independientes del aire con motor de ciclo Brayton o 

Rankine y dotados de cualquiera de los elementos siguientes: 

a. Sistemas químicos de depuración o de absorción diseñados especialmente para 

la eliminación del dióxido de carbono, del monóxido de carbono y de las partículas 

procedentes del reciclado del escape del motor; 

b. Sistemas diseñados especialmente para utilizar un gas monoatómico; 

c. Dispositivos o receptáculos diseñados especialmente para la reducción del ruido 

submarino a frecuencias inferiores a 10 kHz o dispositivos de montaje especiales 

para amortiguar los choques; o 

d. Sistemas diseñados especialmente: 

1. Para presurizar los productos de la reacción o para la reforma del 

combustible; 

2. Para almacenar los productos de la reacción; y 

3. Para descargar los productos de la reacción frente a una presión de 100 kPa 

o más; 
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2. Sistemas independientes del aire con motor de ciclo diesel y dotados de todos los 

elementos siguientes: 

a. Sistemas químicos de depuración o de absorción diseñados especialmente para 

la eliminación del dióxido de carbono, del monóxido de carbono y de las partículas 

procedentes del escape del motor recirculado; 

b. Sistemas diseñados especialmente para utilizar un gas monoatómico; 

c. Dispositivos o receptáculos diseñados especialmente para la reducción del ruido 

submarino a frecuencias inferiores a 10 kHz o dispositivos de montaje especiales 

para amortiguar los choques; y 

d. Sistemas de escape diseñados especialmente que no descarguen de forma 

continua los productos de la combustión; 

3. Sistemas de alimentación de células de combustible independientes del aire, con una 

potencia útil superior a 2kW y dotados de cualquiera de los elementos siguientes: 

a. Dispositivos o receptáculos diseñados especialmente para la reducción del ruido 

subacuático a frecuencias inferiores a 10 kHz o dispositivos de montaje especiales 

para amortiguar los choques; 

b. Sistemas diseñados especialmente: 

1. Para presurizar los productos de la reacción o para la reforma del 

combustible; 

2. Para almacenar los productos de la reacción; y 

3. Para descargar los productos de la reacción frente a una presión de 100 kPa 

o más; 

4. Sistemas de alimentación independientes del aire con motor de ciclo Stirling, dotados 

de todos los elementos siguientes: 

a. Dispositivos o receptáculos diseñados especialmente para la reducción del ruido 

submarino a frecuencias inferiores a 10 kHz o dispositivos de montaje especiales 

para amortiguar los choques; 

b. Sistemas de escape diseñados especialmente que descarguen los productos de 

la combustión frente a una presión de 100 kPa o más; 

k. Eliminada por el arreglo de wassennar desde 2014 

l. Eliminada por el arreglo de wassennar desde 2014 

m. Eliminada por el arreglo de wassennar desde 2014 

n. Eliminada por el arreglo de wassennar desde 2014 

o. Hélices, sistemas de transmisión de potencia, sistemas de generación de potencia y sistemas 

de reducción de ruido, según se indica: 

1. Eliminada por el arreglo de wassennar desde 2014 

2. Sistemas de hélices propulsoras, de generación de potencia o de transmisión de 

potencia destinados a buques, según se indica: 

a. Hélices de paso regulable y conjuntos de núcleo tasados para potencias superiores 

a 30 MW; 

b. Motores de propulsión eléctricos, de refrigeración interna por líquido, con una 

potencia de salida superior a 2,5 MW; 

c. Motores de propulsión superconductores o motores de propulsión eléctricos de 

imán permanente, con una potencia de salida superior a 0,1 MW; 

d. Sistemas de ejes de transmisión de potencia que incorporen componentes de 

materiales compuestos (composites), capaces de transmitir más de 2 MW; 

e. Sistemas de hélices ventiladas o con base ventilada tasados para potencias 

superiores a 2,5 MW; 

3. Sistemas de reducción de ruido para buques con un desplazamiento igual o superior a 

1,000 toneladas, según se indica: 

a. Sistemas que atenúen el ruido submarino a frecuencias inferiores a 500 Hz y 

consistan en montajes acústicos compuestos, destinados al aislamiento acústico de 

motores diesel, grupos electrógenos diesel, turbinas de gas, grupos electrógenos de 

turbina de gas, motores de propulsión o engranajes reductores para propulsión, 

diseñados especialmente para el aislamiento del sonido o de las vibraciones, y con 

una masa intermedia superior al 30 % del equipo que deba montarse; 

b. Sistemas activos de reducción o de supresión de ruido, o cojinetes magnéticos, 

diseñados especialmente para sistemas de transmisión de energía. 

Nota técnica: Sistemas de reducción o cancelación de ruido activo de incorporando 

sistemas de control electrónico capaces de reducir activamente las vibraciones de 

los equipos de generación de anti-ruido o señales antivibración directamente a la 

fuente. 
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p. Sistemas de propulsión a chorro de bombas como las siguientes: 

1. Con una potencia de salida superior a 2,5 MW. 

2. Que utilicen técnicas de toberas divergentes y de paletas acondicionadoras del flujo con 

el fin de mejorar la eficacia de la propulsión o de reducir el ruido subacuático generado por 

la propulsión; 

q. Aparatos de buceo y natación subacuática, como los siguientes: 

1. Autónomos, de circuito cerrado (de respiración reciclada) o 

2. Circuito semicerrado (de respiración reciclada). 

Nota: 8.A.2.q. no somete a control un aparato individual para uso personal cuando 

acompañe a su usuario. 

N.B. Para equipos y dispositivos especialmente diseñados para uso militar, ver ML17.a. En 

la lista de municiones. 

 

r. Sistemas acústicos de disuasión buceador especialmente diseñados o modificados para 

interrumpir a los buzos con un nivel de presión acústica igual o superior a 190 dB (referencia 1 

µPa a 1 m) a frecuencias de 200 Hz o menores. 

Nota1: 8.A.2.r. no se aplica a los sistemas de buzo de disuasión bajo el agua sobre la 

base de artefactos explosivos, pistolas de aire o fuentes de combustibles. 

 Nota 2: 8.A.2.r. incluye los sistemas acústicos de disuasión de buceo que usan fuentes 

de chispa brecha, también conocido como fuentes de sonido de plasma. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8501.32.99 Los demás. Únicamente: Sistemas y equipos diseñados 

especialmente o modificados para vehículos 

sumergibles, diseñados para funcionar a 

profundidades superiores a 1000 m, según se 

indica: contenedores o cascos presurizados con un 

diámetro interior máximo de cámara superior  a 1,5 

m; motores de propulsión, o propulsores, de 

corriente continua; y, cables umbilicales y los 

conectores para ellos, que utilicen fibras ópticas y 

tengan elementos resistentes sintéticos. 

00 Los demás. 

 

8501.33.99 Los demás. Únicamente: Sistemas y equipos diseñados 

especialmente o modificados para vehículos 

sumergibles, diseñados para funcionar a 

profundidades superiores a 1000 m, según se 

indica: contenedores o cascos presurizados con un 

diámetro interior máximo de cámara superior  a 1,5 

m; motores de propulsión, o propulsores, de 

corriente continua; y, cables umbilicales y los 

conectores para ellos, que utilicen fibras ópticas y 

tengan elementos resistentes sintéticos. 

00 Los demás. 

 

8501.34.99 Los demás. Únicamente: Sistemas y equipos diseñados 

especialmente o modificados para vehículos 

sumergibles, diseñados para funcionar a 

profundidades superiores a 1000 m, según se 

indica: contenedores o cascos presurizados con un 

diámetro interior máximo de cámara superior  a 1,5 

m; motores de propulsión, o propulsores, de 

corriente continua; y, cables umbilicales y los 

conectores para ellos, que utilicen fibras ópticas y 

tengan elementos resistentes sintéticos; o motores 

de propulsión eléctricos, de refrigeración interna por 

líquido, con una potencia de salida superior  a 2,5 

MW; y, motores de propulsión superconductores o 

motores de propulsión eléctricos de imán 

permanente, con una potencia de salida superior a 

0,1 MW. 

00 Los demás. 
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8544.70.01 Cables de fibras ópticas. Únicamente: cables umbilicales y los conectores 

para ellos, que utilicen fibras ópticas y tengan 

elementos resistentes sintéticos. 00 Cables de fibras ópticas. 

 

9001.10.02 
Fibras ópticas, haces y cables de fibras 

ópticas. 

Únicamente: Cables umbilicales y los conectores 

para ellos, que utilicen fibras ópticas y tengan 

elementos resistentes sintéticos; o penetradores de 

casco de presión de fibra óptica. 01 Haces y cables de fibras ópticas. 

 

9014.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. Únicamente: Sistemas diseñados especialmente o 

modificados para el control automatizado de los 

desplazamientos de los vehículos sumergibles 

especificados en 8.A.1. que utilicen los datos de 

navegación y estén dotados de servocontroles de 

bucle cerrado que permitan que el vehículo se sitúe 

a menos de 10m de un punto predeterminado de la 

columna de agua, mantengan la posición del 

vehículo a menos de 10m de un punto 

predeterminado de la columna de agua y 

mantengan la posición del vehículo a menos de 10m 

cuando se siga un cable tendido sobre el fondo 

marino o enterrado bajo él. 

99 Los demás. 

 

8484.90.99 Los demás. Únicamente: Penetradores de casco de presión de 

fibra óptica. 99 Los demás. 

 

8487.90.99 Las demás. Únicamente: Penetradores de casco de presión de 

fibra óptica; o hélices de paso regulable y conjuntos 

de núcleo tasados para potencias superiores a 30 

MW; y sistemas de hélices ventiladas o con base 

ventilada tasados para potencias superiores a 2,5 

MW. 

00 Las demás. 

 

8517.61.01 Estaciones base. Únicamente: Sistemas de visión subacuática que 

estén especialmente diseñados o modificados para 

funcionamiento a distancia con un vehículo 

sumergible; o que utilicen cualquiera de las 

siguientes técnicas para reducir al mínimo los 

efectos de la retrodispersión: Tomoscopia en luz 

pulsada; o sistemas láser. 

00 Estaciones base. 

 

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, conversión, 

emisión y transmisión o regeneración de 

voz, imagen u otros datos, incluidos los 

de conmutación y encaminamiento 

("switching and routing apparatus"). 

Únicamente: Sistemas de visión subacuática que 

estén especialmente diseñados o modificados para 

funcionamiento a distancia con un vehículo 

sumergible; o que utilicen cualquiera de las 

siguientes técnicas para reducir al mínimo los 

efectos de la retrodispersión: Tomoscopia en luz 

pulsada; o sistemas láser. 

91 Los demás módems. 

99 Los demás. 

 

8517.69.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de visión subacuática que 

estén especialmente diseñados o modificados para 

funcionamiento a distancia con un vehículo 

sumergible; o que utilicen cualquiera de las 

siguientes técnicas para reducir al mínimo los 

efectos de la retrodispersión: Tomoscopia en luz 

pulsada; o sistemas láser. 

04 

Sistema de telepresencia compuesto al 

menos por: pantalla(s), micrófono(s), 

altavoces, cámara(s). 

99 Los demás. 

 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

8525.80.05 
Cámaras de televisión, cámaras digitales 

y videocámaras. Únicamente: Sistemas de visión subacuática que 

estén especialmente diseñados o modificados para 

funcionamiento a distancia con un vehículo 

sumergible; o que utilicen cualquiera de las 

siguientes técnicas para reducir al mínimo los 

efectos de la retrodispersión: Tomoscopia en luz 

pulsada; o sistemas láser.  

03 

Aparatos tomavistas para sistemas de 

televisión en circuito cerrado, excepto lo 

comprendido en los números de 

identificación comercial 8525.80.05.01 y 

8525.80.05.02. 

99 Las demás. 

 

8528.42.02 

Aptos para ser conectados directamente 

y diseñados para ser utilizados con una 

máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos de la partida 

84.71. 

Únicamente: Sistemas de visión subacuática que 

esten especialmente diseñados o modificados para 

funcionamiento a distancia con un vehículo 

sumergible; que utilicen cualquiera de las siguientes 

técnicas para reducir al mínimo los efectos de la 

retrodispersión: tomoscopia en luz pulsada; o 

sistemas láser. 

01 En colores. 

99 Los demás. 

 

8528.49.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de visión subacuática que 

estén especialmente diseñados o modificados para 

funcionamiento a distancia con un vehículo 

sumergible; o que utilicen cualquiera de las 

siguientes técnicas para reducir al mínimo los 

efectos de la retrodispersión: Tomoscopia en luz 

pulsada; o sistemas láser. 

00 Los demás. 

 

8528.52.02 

Aptos para ser conectados directamente 

y diseñados para ser utilizados con una 

máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos de la partida 

84.71. 

Únicamente: Sistemas de visión subacuática que 

esten especialmente diseñados o modificados para 

funcionamiento a distancia con un vehículo 

sumergible; que utilicen cualquiera de las siguientes 

técnicas para reducir al mínimo los efectos de la 

retrodispersión: tomoscopia en luz pulsada; o 

sistemas láser. 

01 

Con un campo visual medido 

diagonalmente, inferior o igual a 35.56 cm 

(14 pulgadas). 

99 Los demás. 

 

8528.59.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de visión subacuática que 

estén especialmente diseñados o modificados para 

funcionamiento a distancia con un vehículo 

sumergible; o que utilicen cualquiera de las 

siguientes técnicas para reducir al mínimo los 

efectos de la retrodispersión: Tomoscopia en luz 

pulsada; o sistemas láser. 

00 Los demás. 

 

9405.40.01 
Los demás aparatos eléctricos de 

alumbrado. 

Únicamente: Fuentes luminosas diseñadas 

especialmente o modificadas para uso subacuático, 

tales como las fuentes luminosas estroboscópicas 

capaces de generar una salida de energía luminosa 

superior a 300 julios por destello con una velocidad 

de destello de 5 destellos por segundo y fuentes 

luminosas de arco de argón diseñadas 

especialmente para funcionar por debajo de 1 000 

m. 

00 
Los demás aparatos eléctricos de 

alumbrado. 
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8479.89.99 Los demás. Únicamente: Robots diseñados especialmente para 

uso subacuático, controlados por medio de un 

ordenador controlado por programa almacenado 

especializado, que tengan cualquiera de las 

siguientes características: sistemas que controlen el 

robot utilizando datos procedentes de sensores que 

midan la fuerza o la torsión aplicadas a un objeto 

exterior, la distancia de un objeto exterior o la 

percepción táctil entre el robot y un objeto exterior; o 

la capacidad de ejercer una fuerza igual o superior a 

250 N o un par igual o superior a 250 Nm y cuyos 

elementos estructurales usen aleaciones de titanio o 

materiales compuestos (composites) fibrosos o 

filamentosos; o manipuladores articulados con 

mando a distancia diseñados especialmente o 

modificados para su empleo con vehículos 

sumergibles, que tengan cualquiera de las 

siguientes características: sistemas de control del 

manipulador que utilicen datos procedentes de 

sensores que midan la torsión o la fuerza aplicadas 

a un objeto exterior o la percepción táctil entre el 

manipulador y un objeto exterior, o controlados por 

técnicas maestro-esclavo proporcionales o mediante 

un ordenador controlado por programa almacenado 

especializado y dotados de 5 grados de libertad de 

movimiento o más; o aparatos de buceo y natación 

subacuática, como los siguientes: autónomos, de 

circuito cerrado (de respiración reciclada) o circuito 

semicerrado (de respiración reciclada). 

99 Los demás. 

 

8408.10.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de alimentación 

independientes del aire, diseñados especialmente 

para uso subacuático: sistemas de alimentación 

independientes del aire con motor de ciclo Brayton o 

Rankine; sistemas independientes del aire con 

motor de ciclo diesel; sistemas de alimentación de 

células de combustible independientes del aire, con 

una potencia útil superior a 2kW; sistemas de 

alimentación independientes del aire con motor de 

ciclo Stirling, en los términos considerados en el 

Grupo 8.A.2. 

00 Los demás. 

 

8412.80.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de alimentación 

independientes del aire, diseñados especialmente 

para uso subacuático: sistemas de alimentación 

independientes del aire con motor de ciclo Brayton o 

Rankine; sistemas independientes del aire con 

motor de ciclo diesel; sistemas de alimentación de 

células de combustible independientes del aire, con 

una potencia útil superior a 2kW; sistemas de 

alimentación independientes del aire con motor de 

ciclo Stirling, en los términos considerados en el 

Grupo 8.A.2. 

00 Los demás. 

 

8487.10.02 Hélices para barcos y sus paletas. Únicamente: Hélices de paso regulable y conjuntos 

de núcleo tasados para potencias superiores a 30 

MW; y sistemas de hélices ventiladas o con base 

ventilada tasados para potencias superiores a 2,5 

MW. 

01 Hélices o propelas. 

 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

8412.21.01 Con movimiento rectilíneo (cilindros). Únicamente: Sistemas de propulsión a chorro de 

bombas como las siguientes: con una potencia  de 

salida superior a 2,5 MW. , o que utilicen técnicas de 

toberas divergentes y de paletas acondicionadoras 

del flujo con el fin de mejorar la eficacia de la 

propulsión o de reducir el ruido subacuático 

generado por la propulsión. 

00 Con movimiento rectilíneo (cilindros). 

 

8412.29.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de propulsión a chorro de 

bombas como las siguientes: con una potencia de 

salida superior a 2,5 MW. , o que utilicen técnicas de 

toberas divergentes y de paletas acondicionadoras 

del flujo con el fin de mejorar la eficacia de la 

propulsión o de reducir el ruido subacuático 

generado por la propulsión. 

00 Los demás. 

 

8412.31.01 

De aire, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para bombas 

neumáticas. 

Únicamente: Sistemas de propulsión a chorro de 

bombas como las siguientes: con una potencia de 

salida superior a 2,5 MW. , o que utilicen técnicas de 

toberas divergentes y de paletas acondicionadoras 

del flujo con el fin de mejorar la eficacia de la 

propulsión o de reducir el ruido subacuático 

generado por la propulsión. 

00 
De aire, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para bombas neumáticas. 

 

8412.39.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de propulsión a chorro de 

bombas como las siguientes: con una potencia de 

salida superior a 2,5 MW. , o que utilicen técnicas de 

toberas divergentes y de paletas acondicionadoras 

del flujo con el fin de mejorar la eficacia de la 

propulsión o de reducir el ruido subacuático 

generado por la propulsión. 

00 Los demás. 

 

8.B. Equipo de prueba, inspección y producción 

 

Grupo. 8.B.1.  

Túneles hidrodinámicos diseñados con un ruido de fondo inferior a 100 dB (referencia 1 µPa, 1 

Hz), en la gama de frecuencia de superior a 0 sin exceder los 500 Hz, diseñados para medir los 

campos acústicos generados por un flujo hidráulico alrededor de los modelos de sistemas de 

propulsión. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Túneles hidrodinámicos diseñados 

con un ruido de fondo inferior a 100 dB (referencia  

1 µPa, 1 Hz), en la gama de frecuencia de superior a 

0 sin exceder los 500 Hz, diseñados para medir los 

campos acústicos generados por un flujo hidráulico 

alrededor de los modelos de sistemas de propulsión. 

99 Los demás. 

 

8508.19.99 Las demás. Únicamente: Túneles hidrodinámicos diseñados 

con un ruido de fondo inferior a 100 dB (referencia 1 

µPa, 1 Hz), en la gama de frecuencia de superior a 

0 sin exceder los 500 Hz, diseñados para medir los 

campos acústicos generados por un flujo hidráulico 

alrededor de los modelos de sistemas de propulsión. 

99 Las demás. 
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8.C. Materiales 

 

Grupo. 8.C.1.  

Espuma sintáctica para uso subacuático, que tenga todas las características siguientes: 

a. Diseñada para aplicaciones a profundidades marinas superiores a 1 000 m, y 

b. Una densidad inferior a 561 kg/m3. 

Nota técnica:  

La espuma sintáctica está formada por esferas de plástico o vidrio huecas embutidas en 

una matriz de resina. 

Nota: ver también 8.A.2.a.4. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3824.99.99 Los demás. Únicamente: Espuma sintáctica para uso 

subacuático, que tenga todas las características 

siguientes: diseñada para aplicaciones a 

profundidades marinas superiores a 1 000 m, y una 

densidad inferior a 561 kg/m3. 

99 Los demás. 

 

3926.90.99 Las demás. Únicamente: Espuma sintáctica para uso 

subacuático, que tenga todas las características 

siguientes: diseñada para aplicaciones a 

profundidades marinas superiores a 1 000 m, y una 

densidad inferior a 561 kg/m3. 

99 Las demás. 

 

7020.00.06 Las demás manufacturas de vidrio. Únicamente: Espuma sintáctica para uso 

subacuático, que tenga todas las características 

siguientes: diseñada para aplicaciones a 

profundidades marinas superiores a 1 000 m, y una 

densidad inferior a 561 kg/m3. 

99 Los demás. 

 

Categoría 9: Aeroespacial y propulsión 

9.A. Sistemas, equipos y componentes 

N.B.: Para los sistemas de propulsión diseñados o preparados contra la radiación neutrónica o la radiación ionizante transitoria, 

véase la Lista de Municiones. 

 

Grupo 9.A.1.  

Motores aeronáuticos de turbina de gas que posean cualquiera de las características siguientes: 

a. Que incorporen cualquiera de las tecnologías incluidas en 9.E.3.a., 9.E.3.h., o 9.E.3.i.; o 

Nota: 9.A.1.a. no somete a control los motores aeronáuticos de turbina de gas que reúnan 

todas las características siguientes: 

a. Certificados por las autoridades de aviación civil de un Estado Participante en el 

Arreglo de Wassenaar; y 

b. Destinados a propulsar aeronaves tripuladas no militares para las que las autoridades 

de aviación civil de uno o varios Estados participantes en el Arreglo de Wassenaar 

hayan expedido cualquiera de los siguientes documentos para aeronaves con ese tipo 

de motor: 

1. Un certificado tipo civil; o 

2. Un documento equivalente reconocido por la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI) 

Nota 2: 9.A.1.a no somete a control los motores aeronáuticos de turbina de gas diseñado 

para las unidades de potencia auxiliares (APU), aprobado por la autoridad de aviación civil de 

un Estado participante en el Arreglo de Wassenaar. 

b. Diseñados para propulsar una aeronave a una velocidad de crucero de Mach 1 o 

superior durante más de 30 minutos. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8411.11.01 De empuje inferior o igual a 25 kN. Únicamente: Motores aeronáuticos de turbina de 

gas que posean cualquiera de las características 

siguientes: que incorporen cualquiera de las 

tecnologías incluidas en el subartículo 9.E.3.a., 

9.E.3.h., o 9.E.3.i., o estén diseñados para propulsar 

una aeronave a una velocidad de crucero de Mach 1 

o superior durante más de 30 minutos. 

00 De empuje inferior o igual a 25 kN. 
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8411.12. 01 De empuje superior a 25 kN. Únicamente: Motores aeronáuticos de turbina de 

gas que posean cualquiera de las características 

siguientes: que incorporen cualquiera de las 

tecnologías incluidas en el subartículo 9.E.3.a., 

9.E.3.h., o 9.E.3.i., o estén diseñados para propulsar 

una aeronave a una velocidad de crucero de Mach 1 

o superior durante más de 30 minutos. 

00 De empuje superior a 25 kN. 

 

8411.21.01 De potencia inferior o igual a 1,100 kW. Únicamente: Motores aeronáuticos de turbina de 

gas que posean cualquiera de las características 

siguientes: que incorporen cualquiera de las 

tecnologías incluidas en el subartículo 9.E.3.a., 

9.E.3.h., o 9.E.3.i., o estén diseñados para propulsar 

una aeronave a una velocidad de crucero de Mach 1 

o superior durante más de 30 minutos. 

00 De potencia inferior o igual a 1,100 kW. 

 

8411.22.01 De potencia superior a 1,100 kW. Únicamente: Motores aeronáuticos de turbina de 

gas que posean cualquiera de las características 

siguientes: que incorporen cualquiera de las 

tecnologías incluidas en el subartículo 9.E.3.a., 

9.E.3.h., o 9.E.3.i., o estén diseñados para propulsar 

una aeronave a una velocidad de crucero de Mach 1 

o superior durante más de 30 minutos. 

00 De potencia superior a 1,100 kW. 

 

 

Grupo 9.A.2.  

Motores marinos de turbina de gas diseñados para utilizar combustible líquido y dotados de todas 

las características siguientes, y conjuntos y componentes diseñados especialmente para ellos: 

a. Una potencia continua máxima al funcionar en régimen constante en las condiciones 

estándar de referencia especificadas en la norma ISO 3977-2:1997 (o su equivalente 

nacional) de24 245 kW o superior, y 

b. Un consumo específico de combustible corregido no superior a 0,219 kg/kWh al 35 % de la 

potencia continua máxima cuando se utilice combustible líquido. 

Nota: El término motores marinos de turbina de gas incluye los motores de turbina de gas 

industriales, o aeroderivados, adaptados para la generación de energía eléctrica a bordo de 

un buque o para la propulsión del mismo. 

Nota técnica: A efectos de 9.A.2, el consumo específico de combustible corregido es el 

consumo específico de combustible del motor corregido en relación con un combustible 

líquido destilado para uso marino que tenga una energía específica neta (es decir, un poder 

calorífico neto) de 42 MJ/kg (norma ISO 3977-2:1997). 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8411.82.01 De potencia superior a 5,000 kW. Únicamente: Motores marinos de turbina de gas 

diseñados para utilizar combustible líquido y 

dotados de todas las características siguientes, y 

conjuntos y componentes diseñados especialmente 

para ellos con una potencia continua máxima al 

funcionar en régimen constante en las condiciones 

estándar de referencia especificadas en la norma 

ISO 3977-2:1997 (o su equivalente nacional) de24 

245 kW o superior, y con unn consumo específico 

de combustible corregido no superior a 0,219 

kg/kWh al 35 % de la potencia continua máxima 

cuando se utilice combustible líquido. 

00 De potencia superior a 5,000 kW. 
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Grupo 9.A.3.  

Conjuntos y componentes diseñados especialmente que incorporen cualquiera de las tecnologías 

incluidas en 9.E.3.a. 9.E.3.h o 9.E.3.i, para los sistemas de propulsión de motores de turbina de 

gas, y que tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Que estén incluidos en 9.A.1; o 

b. Que su diseño o producción se origine bien en Estados no participantes o bien en Estados 

desconocidos para el fabricante. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8411.91.01 
De turborreactores o de 

turbopropulsores. 

Únicamente: Conjuntos y componentes diseñados 

especialmente que incorporen cualquiera de las 

tecnologías incluidas en 9.E.3.a., 9.E.3.h o 9.E.3.i, 

para los sistemas de propulsión de motores de 

turbina de gas, y que tengan cualquiera de las 

características siguientes: que estén incluidos en el 

artículo 9.A.1 o que su diseño o producción se 

origine bien en Estados no participantes o bien en 

Estados desconocidos para el fabricante. 

00 De turborreactores o de turbopropulsores. 

 

8412.90.01 Partes.  Únicamente: Conjuntos y componentes diseñados 

especialmente que incorporen cualquiera de las 

tecnologías incluidas en 9.E.3.a., 9.E.3.h o 9.E.3.i, 

para los sistemas de propulsión de motores de 

turbina de gas, y que tengan cualquiera de las 

características siguientes: que estén incluidos en el 

artículo 9.A.1 o que su diseño o producción se 

origine bien en Estados no participantes o bien en 

Estados desconocidos para el fabricante. 

00 Partes. 

 

 

Grupo 9.A.4.  

Lanzaderas espaciales, vehículos espaciales, módulos de servicio de vehículos espaciales, carga 

útil de vehículos espaciales, sistemas o equipos a bordo de vehículos espaciales, equipos 

terrestres y plataformas de lanzamiento aéreo según se indica: 

N.B.: VÉASE TAMBIÉN 9.A.4. 

a. Lanzaderas espaciales 

b. Vehículos espaciales 

c. Módulos de servicio de vehículos espaciales 

d. Carga útil de vehículos espaciales que incorpore los productos especificados en 

3.A.1.b.1.a.4, 3.A.2.g, 5.A.1.a.1, 5.A.1.b.3, 5.A.2.c, 5.A.2.e, 6.A.2.a.1, 6.A.2.a.2, 6.A.2.b, 

6.A.2.d, 6.A.3.b, 6.A.4.c, 6.A.4.e, 6.A.8.d, 6.A.8.e, 6.A.8.k, 6.A.8.l o 9.A.1.c 

e. Sistemas o equipos a bordo diseñados especialmente para vehículos espaciales y que 

posean cualquiera de las funciones siguientes: 

1. Manipulación de datos de mando y telemedida.  

Nota: A efecto de 9.A.4.e.1, la manipulación de datos de mando y telemedida incluye la 

gestión, el almacenamiento y el proceso de datos del módulo de servicio del vehículo 

espacial. 

2. Manipulación de datos de la carga útil, o  

Nota: A efecto de 9.A.4.e.2, la manipulación de datos de la carga útil incluye la gestión, 

el almacenamiento y el proceso de datos de la carga útil. 

3. Control de actitud y de órbita. 

Nota: A efecto de 9.A.4.e.3, el control de actitud y de órbita incluye la detección y la 

actuación a fin de determinar y controlar la posición y la orientación de un vehículo 

espacial. 

N.B.: Para los equipos diseñados especialmente para su uso con fines militares, véase 

la Relación de Material de Defensa. 

f. Equipos terrestres diseñados especialmente para vehículos espaciales, según se indica: 

1. Equipos de telemedida y de telemando diseñados especialmente para cualquiera de 

las funciones de proceso de datos siguientes: 

a. Proceso de datos de telemedida de sincronización de trama y corrección de 

errores, para el seguimiento del estado de funcionamiento (también denominado 

estado de salud y seguridad) del módulo de servicio del vehículo espacial, o 

b. Proceso de datos de mando para formatear los datos de mando que se envían 

al vehículo espacial para controlar el módulo de servicio del vehículo espacial 
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2. Simuladores diseñados especialmente para la verificación de los procedimientos 

operativos del vehículo espacial. 

Nota técnica: A efecto de 9.A.4.f.2, la verificación de los procedimientos operativos es 

cualquiera de los elementos siguientes: 

1. Confirmación de la secuencia de mandos 

2. Formación operativa 

3. Ensayos operativos, o 

4. Análisis operativos. 

g. Aeronaves especialmente diseñadas o modificadas para ser plataformas de lanzamiento 

aéreo para vehículos de lanzamiento espacial. 

h. Naves suborbitales. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8802.60.01 

Vehículos espaciales (incluidos los 

satélites) y sus vehículos de lanzamiento 

y vehículos suborbitales. 

Únicamente: Lanzaderas espaciales, vehículos 

espaciales, módulos de servicio de vehículos 

espaciales, carga útil de vehículos espaciales, 

sistemas o equipos a bordo de vehículos espaciales, 

equipos terrestres y plataformas de lanzamiento 

aéreo, aeronaves especialmente diseñadas o 

modificadas para ser plataformas de lanzamiento 

aéreo para vehículos de lanzamiento espacial; y /o 

naves suborbitales.  

00 

Vehículos espaciales (incluidos los 

satélites) y sus vehículos de lanzamiento y 

vehículos suborbitales. 

 

 

Grupo 9.A.5.  

Sistemas de propulsión de cohetes de propulsante líquido que contengan cualquiera de los 

sistemas o componentes, incluidos en 9.A.6. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8412.10.01 
Propulsores a reacción, excepto los 

turborreactores. 
Únicamente: Sistemas de propulsión de cohetes de 

propulsante líquido que contengan cualquiera de los 

sistemas o componentes, incluidos en el artículo 

9.A.6. 00 
Propulsores a reacción, excepto los 

turborreactores. 

 

 

Grupo 9.A.6.  

Sistemas y componentes, diseñados especialmente para los sistemas de propulsión de cohetes de 

propulsante líquido, según se indica: 

a. Refrigeradores criogénicos, dewars de peso apropiado para vuelos, conductos de calor 

criogénicos o sistemas criogénicos, diseñados especialmente para su utilización en 

vehículos espaciales y capaces de limitar las pérdidas de líquido criogénico a menos del 

30 % al año; 

b. Contenedores criogénicos o sistemas de refrigeración en ciclo cerrado, capaces de 

proporcionar temperaturas iguales o inferiores a 100 K (– 173 °C) para aeronaves con 

capacidad de vuelo sostenido a velocidades superiores a Mach 3, lanzaderas o 

vehículos espaciales; 

c. Sistemas de transferencia o de almacenamiento de hidrógeno pastoso; 

d. Turbobombas de alta presión (superior a 17.5 MPa), componentes de bombas o sus 

sistemas conexos de accionamiento de turbina por generación de gas o por ciclo de 

expansión; 

e. Cámaras de empuje de alta presión (superior a 10.6 MPa) y toberas para ellas; 

f. Sistemas de almacenamiento de propulsante que funcionen según el principio de la 

retención capilar o expulsión positiva (es decir, con vejigas flexibles); 

g. Inyectores de propulsante líquido, con orificios individuales de diámetro igual o inferior a 

0.381 mm (un área igual o inferior a 1.14 × 10–3 cm2 para los orificios no circulares) y 

diseñados especialmente para motores de cohete de propulsante líquido; 

h. Cámaras de empuje de una sola pieza de carbono-carbono o conos de salida de una 

sola pieza decarbono-carbono, cuya densidad sea mayor de 1.4 g/cm3 y cuya 

resistencia a la tracción supere los 48 MPa. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8412.90.01 Partes. Únicamente: Cámaras de empuje de alta presión 

(superior a 10,6 MPa) y toberas para ellas; y/o 

inyectores de propulsante líquido, con orificios 

individuales de diámetro igual o inferior a 0,381 mm 

(un área igual o inferior a 1,14 × 10-3 cm2 para los 

orificios no circulares) y diseñados especialmente 

para motores de cohete de propulsante líquido; y, 

cámaras de empuje de una sola pieza de carbono-

carbono o conos de salida de una sola pieza 

decarbono-carbono, cuya densidad sea mayor de 

1,4 g/cm3 y cuya resistencia a la tracción superelos 

48 MPa. 

00 Partes. 

 

8413.70.99 Las demás. Únicamente: Turbobombas de alta presión 

(superior a 17,5 MPa), componentes de bombas o 

sus sistemas conexos de accionamiento de turbina 

por generación de gas o por ciclo de expansión. 
99 Las demás. 

 

8413.91.13 De bombas. 

Únicamente: Componentes de bombas o sus 

sistemas conexos de accionamiento de turbina por 

generación de gas o por ciclo de expansión 06 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en el 

número de identificación comercial 

8413.70.99.99. 

 

8418.69.99 Los demás. Únicamente: Refrigeradores criogénicos, dewars de 

peso apropiado para vuelos, conductos de calor 

criogénicos o sistemas criogénicos, diseñados 

especialmente para su utilización en vehículos 

espaciales y capaces de limitar las pérdidas de 

líquido criogénico a menos del 30 % al año. 

99 Los demás. 

 

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de almacenamiento de 

propulsante que funcionen según el principio de la 

retención capilar o expulsión positiva (es decir, con 

vejigas flexibles); y/o sistemas de transferencia o de 

almacenamiento de hidrógeno pastoso. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 9.A.7.  

Sistemas de propulsión de cohetes de propulsante sólido que tengan cualquiera de las 

características siguientes: 

a. Capacidad de impulsión total superior a 1,1 MNs; 

b. Impulsión específica igual o superior a 2,4 kNs/kg, cuando el flujo de la tobera se 

expande en las condiciones ambientales al nivel del mar para una presión de cámara 

ajustada de 7 MPa; 

c. Fracciones de la masa por fase superiores al 88 % y carga total de propulsante sólido 

superior al 86 %; 

d. Componentes incluidos en 9.A.8; o 

e. Sistemas de unión del propulsante y el aislamiento que utilicen diseños de motor de 

unión directa para garantizar una unión mecánica fuerte o una barrera a la migración 

química entre el propulsante sólido y el material de aislamiento de la carcasa. 

Nota técnica: Unión mecánica fuerte significa una fuerza de unión igual o superior a la 

fuerza del propulsante. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción Acotación 

8412.10.01 
Propulsores a reacción, excepto los 

turborreactores. 

Únicamente: Sistemas de propulsión de cohetes de 

propulsante sólido que tengan cualquiera de las 

características siguientes: capacidad de impulsión 

total superior a 1,1 MNs; Impulsión específica igual 

o superior a 2,4 kNs/kg, cuando el flujo de la tobera 

se expande en las condiciones ambientales al nivel 

del mar para una presión de cámara ajustada de 7 

MPa; fracciones de la masa por fase superiores al 

88 % y carga total de propulsante sólido superior al 

86 %; componentes incluidos en el artículo 9.A.8; o 

sistemas de unión del propulsante y el aislamiento 

que utilicen diseños de motor de unión directa para 

garantizar una unión mecánica fuerte o una barrera 

a la migración química entre el propulsante sólido y 

el material de aislamiento de la carcasa. 

00 
Propulsores a reacción, excepto los 

turborreactores. 

 

 

Grupo 9.A.8.  

Componentes diseñados especialmente para los sistemas de propulsión de cohetes de 

propulsante sólido,según se indica: 

a. Sistemas de unión del propulsante y el aislamiento, que utilicen camisas para garantizar 

unaunión mecánica fuerte o una barrera a la migración química entre el propulsante 

sólido y el material de aislamientode la carcasa; 

b. Carcasas de motores, de fibras de materiales compuestos (composites) bobinadas, con 

un diámetro superior a 0.61 m o relaciones de rendimiento estructural (PV/W) 

superiores a 25 km; 

Nota técnica: La relación de rendimiento estructural (PV/W) es el producto de la 

presión de estallido (P) por el volumen (V) del recipiente, dividido por el peso total (W) 

del recipiente a presión. 

c. Toberas con niveles de empuje superiores a 45 kN o tasas de erosión de garganta de 

toberas inferioresa 0.075 mm/s; 

d. Toberas móviles o sistemas de control del vector de empuje por inyección secundaria de 

fluido, con cualquiera de las capacidades siguientes: 

1. De movimiento omniaxial superior a ± 5°; 

2. De rotaciones de vector angular de 20°/s o más; o 

3. De aceleraciones de vector angular de 40°/s2 o más. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8412.90.01 Partes. Únicamente: Componentes diseñados 

especialmente para los sistemas de propulsión de 

cohetes de propulsante sólido,según se indica: a) 

sistemas de unión del propulsante y el aislamiento, 

que utilicen camisas para garantizar una unión 

mecánica fuerte o una barrera a la migración 

química entre el propulsante sólido y el material de 

aislamiento de la carcasa; b) carcasas de motores, 

de fibras de materiales compuestos (composites) 

bobinadas, con un diámetro superior a 0,61 m o 

relaciones de rendimiento estructural (PV/W) 

superiores a 25 km; c) toberas con niveles de 

empuje superiores a 45 kN o tasas de erosión de 

garganta de toberas inferioresa 0,075 mm/s; d) 

toberas móviles o sistemas de control del vector de 

empuje por inyección secundaria de fluido, con 

cualquiera de las capacidades siguientes: de 

movimiento omniaxial superior a ± 5°; de rotaciones 

de vector angular de 20°/s o más; o de 

aceleraciones de vector angular de 40°/s2 o más. 

00 Partes. 

 

 

Grupo 9.A.9.  

Sistemas de propulsión de cohetes híbridos que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Capacidad de impulsión total superior a 1,1 MNs; o 

b. Niveles de empuje superiores a 220 kN en condiciones de salida al vacío. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8412.10.01 
Propulsores a reacción, excepto los 

turborreactores. 

Únicamente: Sistemas de propulsión de cohetes 

híbridos que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

capacidad de impulsión total superior a 1,1 MNs o 

niveles de empuje superiores a 220 kN en 

condiciones de salida al vacío. 

00 
Propulsores a reacción, excepto los 

turborreactores. 

 

 

Grupo 9.A.10.  

Componentes, sistemas y estructuras diseñados especialmente para lanzaderas, sistemas de 

propulsión de lanzaderas o vehículos espaciales, según se indica: 

a. Componentes y estructuras, de más de 10 kg cada uno y diseñados especialmente para 

lanzaderas, fabricados a partir de cualquiera de los materiales siguientes: 

1. Materiales compuestos (composites) consistentes en los materiales fibrosos o 

filamentosos especificados en 1.C.10.e y resinas especificadas en 1.C.8 o en 1.C.9.b 

2. Materiales compuestos (composites) de matriz metálica reforzados con cualquiera de 

los materiales siguientes: 

a. Materiales especificados en el 1.C.7 

b. Materiales fibrosos o filamentosos especificados en 1.C.10, o 

c. Aluminuros especificados en 1.C.2.a, o 

3. Materiales compuestos (composites) de matriz cerámica especificados en 1.C.7 

Nota: El umbral de peso no afecta a los conos de ojiva. 

b. Componentes y estructuras, diseñados especialmente para sistemas de propulsión de 

lanzaderas especificados en 9.A.5 a 9.A.9 fabricados a partir de cualquiera de los 

materiales siguientes: 

1. Materiales fibrosos o filamentosos especificados en 1.C.10.e y resinas especificadas 

en 1.C.8 o 1.C.9.b 

2. Materiales compuestos (composites) de matriz metálica reforzados con cualquiera de 

los materiales siguientes: 

a. Materiales especificados en 1.C.7 

b. Materiales fibrosos o filamentosos especificados en 1.C.10, o 

c. Aluminuros especificados en 1.C.2.a, o 

3. Materiales compuestos (composites) de matriz cerámica especificados en 1.C.7 

c. Componentes estructurales y sistemas de aislamiento, diseñados especialmente para 

controlar activamente la respuesta dinámica o la distorsión de las estructuras de los 

vehículos espaciales; 

d. Motores pulsatorios de cohete de propulsante líquido con una relación empuje/peso 

igual o mayor que1 kN/kg y un tiempo de respuesta inferior a 30 ms. 

Nota Técnica: Para efectos de 9.A.10.d, el tiempo de respuesta es el tiempo necesario para 

conseguir el 90 % del empuje total nominal desde el arranque. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8803.90.99 Las demás. Únicamente: Componentes y estructuras, de más 

de 10 kg cada uno y diseñados especialmente para 

lanzaderas, fabricados a partir de materiales 

compuestos (composites) consistentes en los 

materiales fibrosos o filamentosos especificados en 

1.C.10.e y resinas especificadas en 1.C.8 o en 

1.C.9.b; materiales compuestos (composites) de 

matriz metálica reforzados con materiales 

especificados en el 1.C.7; materiales fibrosos o 

filamentosos especificados en 1.C.10, o aluminuros 

especificados en 1.C.2.a; y/o componentes 

estructurales y sistemas de aislamiento, diseñados 

especialmente para controlar activamente la 

respuesta dinámica o la distorsión de las estructuras 

de los vehículos espaciales. 

00 Las demás. 
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8412.90.01 Partes. Únicamente: Componentes y estructuras, 
diseñados especialmente para sistemas de 
propulsión de lanzaderas especificados en 9.A.5 a 
9.A.9 fabricados a partir de cualquiera de los 
materiales siguientes: materiales fibrosos o 
filamentosos especificados en 1.C.10.e y resinas 
especificadas en 1.C.8 o 1.C.9.b, ateriales 
compuestos (composites) de matriz metálica 
reforzados con cualquiera de los materiales 
siguientes: materiales especificados en 1.C.7, 
materiales fibrosos o filamentosos especificados en 
1.C.10, o aluminuros especificados en 1.C.2.a, o 
materiales compuestos (composites) de matriz 
cerámica especificados en 1.C.7. 

00 Partes. 

 

8412.10.01 
Propulsores a reacción, excepto los 
turborreactores. 

Únicamente: Motores pulsatorios de cohete de 
propulsante líquido con una relación empuje/peso 
igual o mayor que1 kN/kg y un tiempo de respuesta 
(el tiempo necesario para conseguir el 90 % del 
empuje total nominal desde el arranque) inferior a 
30 ms. 

00 
Propulsores a reacción, excepto los 
turborreactores. 

 

 

Grupo. 9.A.11. 

Motores estatorreactores (ramjet), estatorreactores de combustión supersónica (scramjet) o de 
ciclo compuesto, y los componentes diseñados especialmente para ellos.  

Nota técnica: Para los efectos de 9.A.11., Los motores de ciclo compuesto combinan dos o 
más de los siguientes tipos de motores: 

- Motor de turbina de gas (turborreactor, turbopropulsor y turbofan); 

- Ramjet o scramjet; 

- Motor cohete o motor (líquido / gel / sólido-propelente e híbrido). 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8412.10.01 
Propulsores a reacción, excepto los 
turborreactores. 

Únicamente: Motores estatorreactores (ramjet), 
estatorreactores de combustión supersónica 
(scramjet) o de ciclo compuesto, y los componentes 
diseñados especialmente para ellos. 00 

Propulsores a reacción, excepto los 
turborreactores. 

 

8412.90.01 Partes. Únicamente: Componentes diseñados 
especialmente para motores estatorreactores 
(ramjet), estatorreactores de combustión 
supersónica (scramjet) o de ciclo compuesto. 

00 Partes. 

 

 

Grupo. 9.A.12.  

Vehículos aéreos no tripulados (UAV, por sus siglas en inglés), aeronaves no tripuladas, sistemas 
relacionados, equipo y componentes, según se indica:  

N.B.: Para los UAV que son "naves suborbitales", ver 9.A.4.h. 

a. UAV o dirigibles no tripulados, diseñados para tener un vuelo controlado fuera de la 
visión natural directa del operador y que posean alguna de las características 
siguientes: 

1. Con todas las características siguientes: 

a. Una resistencia máxima superior o igual a 30 minutos, pero inferior a 1 hora, y 

b. Diseñados para despegar y tener un vuelo controlado estable con ráfagas de 
viento iguales o superiores a 46,3 km/h (25 nudos), o 

2. Una resistencia máxima superior o igual a 1 hora 

Notas técnicas: 

1. A efecto de 9.A.12.a, operador es una persona que inicia o dirige el UAV o el vuelo 
del dirigible no tripulado. 

2. A efecto de 9.A.12.a, la resistencia debe calcularse para condiciones de atmósfera 
estándar internacional (ISO 2533:1975) a nivel del mar con viento nulo. 

3. A efecto de 9.A.12.a, visión natural significa la visión humana sin ayuda, con o sin 
lentes correctoras. 

b. Sistemas relacionados, equipo y componentes, según se indica: 

1. Eliminado por el Arreglo Wassenaar desde 2014 

2. Eliminado por el Arreglo Wassenaar desde 2014 

3. Equipo o componentes, diseñados especialmente para convertir un avión tripulado o 
una aeronave tripulada en un vehículo aéreo no tripulado (UAV) o aeronave no 
tripulada, especificados en 9.A.12.a.; 

4. Motores de combustión interna rotatorios o alternativos aerobios, diseñados 
especialmente o modificados para propulsar los vehículos aéreos no tripulados (UAVs) 
o aeronaves no tripuladas en altitudes superiores a 50,000 pies (15,240 metros). 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8411.11.01 De empuje inferior o igual a 25 kN. Únicamente: Motores de combustión interna 

rotatorios o alternativos aerobios, diseñados 

especialmente o modificados para propulsar los 

vehículos aéreos no tripulados (UAV) o aeronaves 

no tripuladas en altitudes superiores a los 50,000 

pies (15,240 metros). 

00 De empuje inferior o igual a 25 kN. 

 

8407.10.01 Motores de aviación. Únicamente: Motores de combustión interna 

rotatorios o alternativos aerobios, diseñados 

especialmente o modificados para propulsar los 

vehículos aéreos no tripulados (UAVs) o aeronaves 

no tripuladas en altitudes superiores a 50,000 pies 

(15,240 metros). 

00 Motores de aviación. 

 

8801.00.02 

Globos y dirigibles; planeadores, alas 

planeadoras y demás aeronaves, no 

propulsados con motor. 

Únicamente: Vehículos aéreos no tripulados (UAV) 

o dirigibles no tripulados, diseñados para tener un 

vuelo controlado fuera de la visión natural directa del 

operador y que tenga una resistencia máxima 

superior o igual a 30 minutos, pero inferior a 1 hora, 

y diseñados para despegar y tener un vuelo 

controlado estable con ráfagas de viento iguales o 

superiores a 46,3 km/h (25 nudos), o una resistencia 

máxima superior o igual a 1 hora. 

00 

Globos y dirigibles; planeadores, alas 

planeadoras y demás aeronaves, no 

propulsados con motor. 

 

8802.11.99 Los demás. Únicamente: Vehículos aéreos no tripulados (UAV) 

o dirigibles no tripulados, diseñados para tener un 

vuelo controlado fuera de la visión natural directa del 

operador y que tenga una resistencia máxima 

superior o igual a 30 minutos, pero inferior a 1 hora, 

y diseñados para despegar y tener un vuelo 

controlado estable con ráfagas de viento iguales o 

superiores a 46,3 km/h (25 nudos), o una resistencia 

máxima superior o igual a 1 hora. 

00 Los demás. 

 

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Vehículos aéreos no tripulados (UAV) 

o dirigibles no tripulados, diseñados para tener un 

vuelo controlado fuera de la visión natural directa del 

operador y que tenga una resistencia máxima 

superior o igual a 30 minutos, pero inferior a 1 hora, 

y diseñados para despegar y tener un vuelo 

controlado estable con ráfagas de viento iguales o 

superiores a 46,3 km/h (25 nudos), o una resistencia 

máxima superior o igual a 1 hora. 

00 Los demás. 

 

8802.20.99 Los demás. Únicamente: Vehículos aéreos no tripulados (UAV) 

o dirigibles no tripulados, diseñados para tener un 

vuelo controlado fuera de la visión natural directa del 

operador y que tenga una resistencia máxima 

superior o igual a 30 minutos, pero inferior a 1 hora, 

y diseñados para despegar y tener un vuelo 

controlado estable con ráfagas de viento iguales o 

superiores a 46,3 km/h (25 nudos), o una resistencia 

máxima superior o igual a 1 hora. 

00 Los demás. 

 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso 

en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

Únicamente: Vehículos aéreos no tripulados (UAV) 

o dirigibles no tripulados, diseñados para tener un 

vuelo controlado fuera de la visión natural directa del 

operador y que tenga una resistencia máxima 

superior o igual a 30 minutos, pero inferior a 1 hora, 

y diseñados para despegar y tener un vuelo 

controlado estable con ráfagas de viento iguales o 

superiores a 46,3 km/h (25 nudos), o una resistencia 

máxima superior o igual a 1 hora. 

00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
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8802.30.99 Los demás. Únicamente: Vehículos aéreos no tripulados (UAV) 

o dirigibles no tripulados, diseñados para tener un 

vuelo controlado fuera de la visión natural directa del 

operador y que tenga una resistencia máxima 

superior o igual a 30 minutos, pero inferior a 1 hora, 

y diseñados para despegar y tener un vuelo 

controlado estable con ráfagas de viento iguales o 

superiores a 46,3 km/h (25 nudos), o una resistencia 

máxima superior o igual a 1 hora. 

00 Los demás. 

 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. 

Únicamente: Vehículos aéreos no tripulados (UAV) 

o dirigibles no tripulados, diseñados para tener un 

vuelo controlado fuera de la visión natural directa del 

operador y que tenga una resistencia máxima 

superior o igual a 30 minutos, pero inferior a 1 hora, 

y diseñados para despegar y tener un vuelo 

controlado estable con ráfagas de viento iguales o 

superiores a 46,3 km/h (25 nudos), o una resistencia 

máxima superior o igual a 1 hora. 

00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. 

 

9.B. Equipo de producción, prueba e inspección 

 

Grupo 9.B.1.  

Equipos de fabricación, herramientas o accesorios, según se indica: 

a. Equipos de solidificación direccional o de un solo cristal diseñados para 

superaleaciones; 

b. Herramientas de fundición, especialmente diseñadas para la fabricación de álabes 

móviles, álabes fijos, o carenados de extremo de motores de turbinas de gas, fabricados 

con metales refractarios o cerámicos, según se indica: 

1. Núcleos; 

2. Conchas (moldes); 

3. Unidades combinadas de núcleo y carcasa (molde); 

c. Equipos de solidificación dirigida o de fabricación aditiva monocristalina, especialmente 

diseñadas para la fabricación de álabes móviles, álabes fijos, o carenados de extremo 

de motores de turbinas de gas. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8454.20.02 Lingoteras y cucharas de colada. Únicamente: Equipos de solidificación direccional o 

de un solo cristal diseñados para superaleaciones. 00 Lingoteras y cucharas de colada. 

 

8454.30.02 Máquinas de colar (moldear). Únicamente: Equipos de solidificación direccional o 

de un solo cristal diseñados para superaleaciones; 

Equipos de solidificación dirigida o de fabricación 

aditiva monocristalina, especialmente diseñadas 

para la fabricación de álabes móviles, álabes fijos, o 

carenados de extremo de motores de turbinas de 

gas. 

01 Por proceso continuo. 

 

8454.30.02 Máquinas de colar (moldear). Únicamente: Equipos de solidificación direccional o 

de un solo cristal diseñados para superaleaciones; 

Equipos de solidificación dirigida o de fabricación 

aditiva monocristalina, especialmente diseñadas 

para la fabricación de álabes móviles, álabes fijos, o 

carenados de extremo de motores de turbinas de 

gas. 

99 Los demás. 

 

6903.90.99 Los demás. Únicamente: Herramientas de fundición, 

especialmente diseñadas para la fabricación de 

álabes móviles, álabes fijos, o carenados de 

extremo de motores de turbinas de gas, fabricados 

con metales refractarios o cerámicos, según se 

indica: núcleos; carcasas (moldes); unidades 

combinadas de núcleo y carcasa (molde). 

00 Los demás. 
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Grupo 9.B.2.  

Sistemas de control en línea (tiempo real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos que tenga todas las características siguientes: 

a. Diseñados especialmente para el desarrollo de motores de turbina de gas o de 

susconjuntos o componentes: y 

b. Que incorporen tecnologías incluidas en 9.E.3.h. o 9.E.3.i. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

Únicamente: Sistemas de control en línea (tiempo 

real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos que 

tenga todas las características siguientes: diseñados 

especialmente para el desarrollo de motores de 

turbina de gas o de susconjuntos o componentes, y 

que incorporen tecnologías incluidas en el 

subartículo 9.E.3.h. o 9.E.3.i. 

00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 

 

8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

Únicamente: Sistemas de control en línea (tiempo 

real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos que 

tenga todas las características siguientes: diseñados 

especialmente para el desarrollo de motores de 

turbina de gas o de susconjuntos o componentes, y 

que incorporen tecnologías incluidas en el 

subartículo 9.E.3.h. o 9.E.3.i. 

00 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

 

8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

Únicamente: Sistemas de control en línea (tiempo 

real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos que 

tenga todas las características siguientes: diseñados 

especialmente para el desarrollo de motores de 

turbina de gas o de susconjuntos o componentes, y 

que incorporen tecnologías incluidas en el 

subartículo 9.E.3.h. o 9.E.3.i. 00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de control en línea (tiempo 

real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos que 

tenga todas las características siguientes: diseñados 

especialmente para el desarrollo de motores de 

turbina de gas o de susconjuntos o componentes, y 

que incorporen tecnologías incluidas en el 

subartículo 9.E.3.h. o 9.E.3.i. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo. 9.B.3.  

Equipos diseñados especialmente para la producción o el ensayo de juntas de escobilla de 

turbinas de gas diseñadas para funcionar a velocidades en el extremo de la junta superiores a 335 

m/s, y a temperaturas superiores a 773 K (500 °C), y componentes o accesorios diseñados 

especialmente para ellos. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para la producción o el ensayo de juntas de 

escobilla de turbinas de gas diseñadas para 

funcionar a velocidades en el extremo de la junta 

superiores a 335 m/s, y a temperaturas superiores a 

773 K (500 °C), y componentes o accesorios 

diseñados especialmente para ellos. 

99 Los demás. 

 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para la producción o el ensayo de juntas de 

escobilla de turbinas de gas diseñadas para 

funcionar a velocidades en el extremo de la junta 

superiores a 335 m/s, y a temperaturas superiores a 

773 K (500 °C), y componentes o accesorios 

diseñados especialmente para ellos. 

02 Reconocibles para naves aéreas. 

 

 

Grupo. 9.B.4.  

Herramientas, matrices o montajes para el ensamblaje en estado sólido de las combinaciones 

disco-aerodinámicas de superaleación, de titanio o intermetálicas descritas en 9.E.3.a.3. o 

9.E.3.a.6. para turbinas de gas. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8468.80.99 Las demás máquinas y aparatos. Únicamente: Herramientas, matrices o montajes 

para el ensamblaje en estado sólido de las 

combinaciones disco-aerodinámicas de 

superaleación, de titanio o intermetálicas descritas 

en los subartículos 9.E.3.a.3. o 9.E.3.a.6. para 

turbinas de gas. 

00 Las demás máquinas y aparatos. 

 

8515.80.03 Las demás máquinas y aparatos. Únicamente: Herramientas, matrices o montajes 

para el ensamblaje en estado sólido de las 

combinaciones disco-aerodinámicas de 

superaleación, de titanio o intermetálicas descritas 

en los subartículos 9.E.3.a.3. o 9.E.3.a.6. para 

turbinas de gas. 

99 Las demás. 

 

 

Grupo. 9.B.5.  

Sistemas de control en línea (tiempo real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos, diseñados especialmente para su uso en 

cualquiera de los dispositivos siguientes: 

a. Túneles aerodinámicos diseñados para velocidades iguales o superiores a Mach 1,2; 

Nota: 9.B.5.a. no somete a control los túneles aerodinámicos diseñados 

especialmente con fines de enseñanza que tengan un tamaño de sección de 

pruebas (medido lateralmente) inferior a 250 mm. 

Nota técnica: Se entiende por tamaño de sección de pruebas el diámetro del 

círculo, el lado del cuadrado o el lado mayor del rectángulo, medidos en la parte 

mayor de la sección de pruebas. 

b. Dispositivos para simulación de condiciones de flujo a velocidades superiores a Mach 5, 

incluidos túneles de impulso hipersónico, túneles de arco a plasma, tubos de choque, 

túneles de choque, túneles de gas y cañones de gas ligeros; o 

c. Túneles aerodinámicos o dispositivos, distintos de las secciones bidimensionales, con 

capacidad para simular corrientes a un número de Reynolds superior a 25 × 106. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad 

de entrada y una de salida. 

Únicamente: Sistemas de control en línea (tiempo 

real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos, 

diseñados especialmente para su uso en cualquiera 

de los dispositivos siguientes: túneles 

aerodinámicos diseñados para velocidades iguales 

o superiores a Mach 1,2; dispositivos para 

simulación de condiciones de flujo a velocidades 

superiores a Mach 5, incluidos túneles de impulso 

hipersónico, túneles de arco a plasma, tubos de 

choque, túneles de choque, túneles de gas y 

cañones de gas ligeros; o túneles aerodinámicos o 

dispositivos, distintos de las secciones 

bidimensionales, con capacidad para simular 

corrientes a un número de Reynolds superior  a 25 × 

106. 

00 

Que incluyan en la misma envoltura, al 

menos, una unidad central de proceso y, 

aunque estén combinadas, una unidad de 

entrada y una de salida. 
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8471.49.01 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

Únicamente: Sistemas de control en línea (tiempo 

real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos, 

diseñados especialmente para su uso en cualquiera 

de los dispositivos siguientes: túneles 

aerodinámicos diseñados para velocidades iguales 

o superiores a Mach 1,2; dispositivos para 

simulación de condiciones de flujo a velocidades 

superiores a Mach 5, incluidos túneles de impulso 

hipersónico, túneles de arco a plasma, tubos de 

choque, túneles de choque, túneles de gas y 

cañones de gas ligeros; o túneles aerodinámicos o 

dispositivos, distintos de las secciones 

bidimensionales, con capacidad para simular 

corrientes a un número de Reynolds superior  a 25 × 

106. 

00 
Las demás presentadas en forma de 

sistemas. 

 

8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o 

dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

Únicamente: Sistemas de control en línea (tiempo 

real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos, 

diseñados especialmente para su uso en cualquiera 

de los dispositivos siguientes: túneles 

aerodinámicos diseñados para velocidades iguales 

o superiores a Mach 1,2; dispositivos para 

simulación de condiciones de flujo a velocidades 

superiores a Mach 5, incluidos túneles de impulso 

hipersónico, túneles de arco a plasma, tubos de 

choque, túneles de choque, túneles de gas y 

cañones de gas ligeros; o túneles aerodinámicos o 

dispositivos, distintos de las secciones 

bidimensionales, con capacidad para simular 

corrientes a un número de Reynolds superior  a 25 × 

106. 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las 

subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 

incluyan en la misma envoltura uno o dos 

de los tipos siguientes de unidades: unidad 

de memoria, unidad de entrada y unidad de 

salida. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de control en línea (tiempo 

real), instrumentos (incluidos sensores) o equipos 

automáticos de adquisición y proceso de datos, 

diseñados especialmente para su uso en cualquiera 

de los dispositivos siguientes: túneles 

aerodinámicos diseñados para velocidades iguales 

o superiores a Mach 1,2; dispositivos para 

simulación de condiciones de flujo a velocidades 

superiores a Mach 5, incluidos túneles de impulso 

hipersónico, túneles de arco a plasma, tubos de 

choque, túneles de choque, túneles de gas y 

cañones de gas ligeros; o túneles aerodinámicos o 

dispositivos, distintos de las secciones 

bidimensionales, con capacidad para simular 

corrientes a un número de Reynolds superior  a 25 × 

106. 

02 Reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo. 9. B. 6. 

Equipos de ensayo de vibraciones acústicas, con capacidad para producir niveles de presión 

sónica iguales o superiores a 160 dB (referidos a 20 µPa) con una potencia de salida nominal igual 

o superior a 4 kW a una temperatura de la célula de ensayo superior a 1,273 K (1,000 °C), y 

calentadores de cuarzo diseñados especialmente para ellos. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo de vibraciones 

acústicas, con capacidad para producir niveles de 

presión sónica iguales o superiores a 160 dB 

(referidos a 20 Pa) con una potencia de salida 

nominal igual o superior a 4 kW a una temperatura 

de la célula de ensayo superior a 1 273 K  (1,000 

°C), y calentadores de cuarzo diseñados 

especialmente para ellos. 

02 Reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 
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Grupo. 9.B.7.  

Equipos diseñados especialmente para la inspección de la integridad de los motores de cohete y 

que utilicen técnicas de ensayo no destructivas (NDT, por sus siglas en inglés) distintas del análisis 

planar por rayos X o del análisis físico o químico de base. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente 

para la inspección de la integridad de los motores de 

cohete y que utilicen técnicas de ensayo no 

destructivas (NDT) distintas del análisis planar por 

rayos X o del análisis físico o químico de base. 

02 Reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo. 9.B.8.  

Transductores diseñados especialmente para la medición directa del rozamiento, sobre el 

revestimiento de las paredes, de un flujo de ensayo con una temperatura de remanso superior a 

833 K (560 °C). 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Transductores diseñados 

especialmente para la medición directa del 

rozamiento, sobre el revestimiento de las paredes, 

de un flujo de ensayo con una temperatura de 

remanso superior a 833 K (560 °C). 

02 Reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo. 9.B.9.  

Utillaje diseñado especialmente para la producción de componentes de rotor de los motores de 

turbina de gas por pulvimetalurgia, que reúnan todas las características siguientes: 

a. Diseñados para funcionar a niveles de fatiga iguales o superiores al 60 % de la 

resistencia de rotura a la tracción (UTS, por sus siglas en inglés) y a temperaturas 

iguales a 873 K (600 °C), y 

b. Diseñados para funcionar a 873 K (600 °C) o más. 

Nota: 9.B.9 no somete a control el utillaje para la producción de polvo. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8207.30.03 Útiles de embutir, estampar o punzonar. Únicamente: Utillaje diseñado especialmente para 

la producción de componentes de rotor de los 

motores de turbina de gas por pulvimetalurgia, que 

reúnan todas las características siguientes: 

diseñados para funcionar a niveles de fatiga iguales 

o superiores al 60 % de la resistencia de rotura a la 

tracción (UTS, por sus siglas en inglés) y a 

temperaturas iguales a 873 K (600 °C), y diseñados 

para funcionar a 873 K (600 °C) o más. 

01 

Útiles de embutir, estampar o punzonar, 

excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8207.30.03.02. 

 

 
Grupo. 9.B.10.  

Equipo especialmente diseñado para la fabricación de los artículos especificados en 9.A.12. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8207.30.03 Útiles de embutir, estampar o punzonar. Únicamente: Utilizados en la fabricación de 

vehículos aéreos no tripulados (UAVs) de uso militar 

y sistemas asociados, equipos y componentes 

sometidos a control en el artículo 9.A.12. 
01 

Útiles de embutir, estampar o punzonar, 

excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8207.30.03.02. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Utilizados en la fabricación de 

vehículos aéreos no tripulados (UAVs) de uso militar 

y sistemas asociados, equipos y componentes 

sometidos a control en el artículo 9.A.12. 
99 Los demás. 
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ANEXO II 

LISTA DE MUNICIONES SUJETOS A PERMISO PREVIO DE EXPORTACION EN TERMINOS DE LAS LISTAS 

DESARROLLADAS EN EL ARREGLO DE WASSENAAR (AW) 

 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SE-03-080 
Manifestación de uso y usuario final y sus modificaciones para obtener el permiso previo 

de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías relacionadas. 

SE-03-081  

Permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles 

de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción 

masiva. 

SE-03-082 

Modificación del permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y 

tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas 

convencionales y de destrucción masiva. 

SE-03-083 

Prórroga al permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías 

susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 

destrucción masiva. 

 

 

Nota 1 Los términos presentados entre comillas, son términos definidos. Se refieren a las 

definiciones de los términos usados en estas listas anexada a esta Lista. 

Nota 2 En algunos casos, los productos químicos están enlistados por nombre y número de 

CAS. La lista se aplica a productos químicos de la misma fórmula estructural (incluidos los 

hidratos) independientemente del nombre o del número de CAS. Los números de CAS se 

muestran para ayudar a identificar un producto químico en particular o una mezcla, 

independientemente de su nomenclatura. Los números de CAS no pueden ser usados como 

identificadores únicos porque algunas formas de los productos químicos enlistados tienen 

números de CAS diferentes, y las mezclas que contienen un producto químico enlistado pueden 

tener un número de CAS diferente. 

Grupo ML1 

Armas con cañón de ánima lisa con un calibre inferior a 20 mm, otras armas de fuego y 

armas automáticas con un calibre de 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas) o inferior y 

accesorios, según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellas: 

Nota: ML1. no somete a control lo siguiente: 

a. Armas de fuego diseñadas especialmente para municiones inertes de instrucción y 

que sean incapaces de disparar un proyectil; 

b. Armas de fuego especialmente diseñadas para lanzar proyectiles sin carga explosiva 

elevada ni enlace de comunicaciones, en un radio inferior o igual a 500 m; 

c. Armas que utilicen municiones con casquillo de percusión no central y que no sean 

totalmente automáticas. 

d.  Armas de fuego desactivadas. 

 

a. Rifles y pistolas de combinación, pistolas, ametralladoras, metralletas y armas de descarga; 

Nota: El subartículo ML1.a. no somete a control lo siguiente: 

a.  Rifles y pistolas de combinación manufacturados con anterioridad a 1938; 

b. Reproducciones de rifles y pistolas de combinación, cuyos originales fueron 

manufacturados con anterioridad a 1890; 

c. Revólveres, pistolas y ametralladoras fabricadas antes de 1890 y sus reproducciones. 

d. Rifles o pistolas, especialmente diseñados para descargar un  

Proyectil inerte por aire comprimido o CO2. 

 

b. Armas con cañón de ánima lisa, de la siguiente manera: 

1. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar; 

2. Otras armas de ánima lisa, como las siguientes: 

a. Del tipo totalmente automático, o 

b. Del tipo semiautomático o de bombeo. 

Nota: ML1.b.2. no se aplica a las armas especialmente diseñadas para descargar un proyectil 

inerte por aire comprimido o CO2. 
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Nota: El subartículo ML1.b no somete a control lo siguiente: 

a. Armas con cañón de ánima lisa que fueron manufacturados con anterioridad a 1938; 

b. Reproducciones de armas con cañón de ánima lisa cuyas originales fueron manufacturados 

con anterioridad a 1890; 

c. Armas con cañón de ánima lisa usadas en el tiro deportivo o en la caza. Estas armas no 

deben estar diseñadas especialmente para el uso militar ni ser de tipo totalmente automático; 

d. Armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente con algunas de las 

siguientes características: 

1. Sacrificio de animales domésticos; 

2. Tranquilizantes para animales; 

3. Pruebas sísmicas; 

4. Lanzamiento de proyectiles industriales; o 

5. Interruptor de artefactos explosivos improvisados (IEDs). 

 N.B. Para interruptores, verificar ML4. y 1.A.6 en la Lista de Uso Dual. 

c. Las armas que utilizan cartuchos sin casquillo. 

d. Accesorios diseñados para armas especificadas por ML1.a., ML1.b. o ML1.c.,como se indica: 

1. Revistas de cartuchos desmontables; 

2. Supresores de sonido o moderadores; 

3. Montajes de pistola especiales; 

4. Supresores de flash; 

5. Visores ópticos de armas con procesamiento electrónico de imágenes; 

6. Visores ópticos de armas especialmente diseñadas para uso militar. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

 

Grupo ML2 

Armas con cañón de ánima lisa con un calibre de 20 mm o más, otras armas o armamento 

con un calibre superior a 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas), proyectores y accesorios, 

según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos: 

a. Armas de fuego (incluidas las piezas de artillería), obuses, cañones, morteros, armas 

anti-tanque, lanza proyectiles, lanzallamas, rifles sin retroceso, armas con cañón de anima lisa y 

dispositivos para la reducción de señal de identificación; 

Nota 1: Incluye inyectores, aparatos de medida, tanques de almacenamiento y otros 

componentes diseñados especialmente para su uso con cargas de proyección líquidas para 

cualquiera de los equipos incluidos por el subartículo ML2.a 

Nota 2: El subartículo ML2.a no se somete a control las armas siguientes: 

a. Mosquetes, fusiles y carabinas, manufacturados con anterioridad a 1938; 

b. Reproducciones de mosquetes, fusiles y carabinas, cuyos originales fueron 

manufacturados con anterioridad a 1890. 

c. Armas, obuses, cañones, morteros, manufacturados con anterioridad a 1890. 

d. Armas de ánima lisa usadas para la caza o con fines deportivos. Estas armas no 

deben estar diseñadas especialmente para uso militar ni ser de tipo totalmente automático. 

e. Armas de ánima lisa diseñadas especialmente para lo siguiente: 

1. Sacrificio de animales domésticos 

2. Tranquilizante de animales; 

3. Pruebas sísmicas; 

4. Lanzamiento de proyectiles industriales; o 

5. La interrupción de los artefactos explosivos improvisados (IEDs); 

N.B. Para los interruptores consulte ML4 y 1.A.6 en la lista de productos de doble uso. 

f. Lanzadores de proyectiles portátiles diseñados especialmente para lanzar proyectiles atados 

sin carga de alto explosivo o enlace de comunicaciones, a un intervalo de menos o igual a 500 m.  

b. Proyectores de humo, gases y materiales pirotécnicos o generadores, especialmente 

diseñados o modificados para uso militar 

 Nota: ML2.b no somete a control las pistolas de señalización. 

c. Visores y visores de montaje, que tiene todas las características siguientes: 

1. Especialmente diseñado para uso militar, y 

2. Especialmente diseñada para las armas enumeradas en ML2.a; 

d. Montajes y cargadores de cartuchos desmontables, especialmente diseñados para las 

armas especificadas en ML2.a. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Grupo ML3 

Municiones y dispositivos para el armado de las espoletas, y componentes diseñados 

especialmente para ellas: 

a. Municiones para las armas especificadas en ML1, ML2 o ML12; 

b. Dispositivos para el armado de las espoletas especialmente diseñados para municiones 

especificadas en ML3.a. 

Nota 1: Los componentes especialmente diseñados mencionados en ML3, incluyen: 

a. Piezas de metal o plástico tales como los yunques de cebos, las vainas para balas, los 

eslabones, las cintas y las piezas metálicas para municiones; 

b. Dispositivos de seguridad y de armado, espoletas, los sensores y dispositivos de inicio; 

c. Las fuentes de alimentación de elevada potencia de salida de un solo uso operacional; 

d. Las vainas combustibles para cargas; 

e. Las submuniciones, incluidas mini bombas, pequeñas minas y proyectiles con guiado final. 

Nota 2: ML3.a. no somete a control: 

a. Municiones engarzadas sin proyectil (estrella en blanco); 

b. Municiones para instrucción inertes con una vaina de polvo perforado; 

c. Otras municiones en blanco e inertes, que no incorporan componentes diseñados 

para municiones reales; o 

d. Componentes diseñados especialmente para municiones en blanco o inertes, 

especificado en la Nota 2.a., b. o c 

Nota 3: ML3.a no somete a control los cartuchos diseñados especialmente para cualquiera de 

los siguientes fines: 

a. Señalización; 

b. Espantapájaros, o 

c. Iluminación de las erupciones de gas en los pozos de petróleo. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

 

Grupo ML4 

Bombas, torpedos, cohetes, misiles, otros dispositivos y cargas explosivas, equipo 

relacionado y accesorios, según se indica, y los componentes diseñados especialmente 

para ellos: 

 N.B.1. Para equipos de guiado y navegación, véase la Categoría ML11. 

 N.B.2. Para los sistemas de protección antimisiles para aeronaves (AMPS), véase en 

ML4.c. 

a. Bombas, torpedos, granadas, botes de humo, cohetes, minas, misiles, cargas de 

profundidad, cargas de demolición, dispositivos de demolición y equipo de demolición, productos 

pirotécnicos, cartuchos y simuladores (es decir, equipo que simule las características de 

cualquier de estos materiales), diseñados especialmente para uso militar; 

Nota: ML4.a incluye: 

a. Granadas de humo, bombas incendiarias y dispositivos explosivos; 

b. Toberas de cohetes de misiles y puntas de ojiva de vehículo de reentrada 

b. Equipos que tengan todas las siguientes: 

1. Especialmente diseñado para uso militar, y 

2. Especialmente diseñado para las actividades en relación con cualquiera de los siguientes: 

a. Los elementos especificados en ML4, o 

b. Artefactos explosivos improvisados (IEDs). 

 Nota técnica 

 A los efectos de ML4.b.2. actividades se aplica a la manipulación, puesta en marcha, 

por el que se, el control de la descarga, la detonación, que activa, alimentación de potencia de 

salida de un solo uso operacional, señuelos, atascos, escanear, detectar, interrumpir o destruir. 

Nota 1: ML4.b incluye: 

a. Móviles para licuar gases y capaces de producir 1,000 kg o más por día de gas en estado 

líquido; 

b. Cables eléctricos conductores flotantes puedan servir para barrer minas magnéticas. 
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Nota 2: ML4.b no se aplica a los dispositivos portátiles limitados por diseño exclusivamente 

para la detección de objetos metálicos e incapaces de distinguir entre minas y otros objetos 

metálicos. 

c. Sistemas de protección antimisiles para aeronaves (AMPS). 

Nota: ML4.c. no somete a control los AMPS que tiene todas las características siguientes: 

a. Cualquiera de los siguientes sensores de alerta de misiles: 

1. Sensores pasivos con respuesta de pico entre 100-400 nm, o 

2. Sensores de pulsado activo de Doppler para alerta de misiles 

b. Sistema dispensador de contra medidas 

c. Las llamaradas, que presentan tanto una firma visible y una firma de infrarrojos, para servir de 

reclamo misiles tierra-aire, y 

d. Instalado en aeronaves civiles y que tengan todas las características siguientes: 

1. El AMPS es sólo operable en un específico aeronaves civiles en la que el AMPS 

específicas se instala y para que cualquiera de los siguientes se ha publicado: 

a) Un certificado de tipo civil, o 

b) Un documento equivalente reconocido por la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI); 

2. El AMPS utiliza una protección para evitar el acceso no autorizado a software, y 

3. El AMPS incorpora un mecanismo activo que impide que el sistema no funcione 

cuando se quita de la aeronave civil en el que se instaló. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

 

Grupo ML5 

Equipos de control y equipos de aviso y alerta para sistemas de prueba, alineación y 

detección diseñados para uso militar, así como sus componentes y accesorios diseñados 

especialmente para ellos: 

a. Miras de armas (visores), ordenadores de bombardeo, equipo de puntería para cañones y 

sistemas de control de armas; 

b. Sistemas de ubicación de blancos, designación, de indicación de alcance, vigilancia o 

rastreo del blanco, equipos de detección, compilación, reconocimiento o identificación del 

equipo; y equipos de integración sensorial; 

c. Equipos de contramedidas para el material especificado en ML5.a y ML5.b 

 

Nota: A los efectos de ML5.c., equipos de contramedidas incluye equipo de detección. 

 

d. Equipos de ensayo o alineación de campaña, especialmente diseñados para los artículos 

especificados en ML5.a, ML5.b y ML5.c. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

 

Grupo ML6 

Vehículo todo terreno y componentes, como se indica: 

N.B.: Para equipos de orientación y equipo de navegación, véase la categoría ML11. 

a. Vehículos todo terreno y sus componentes, especialmente diseñados o modificados 

para uso militar; 

Nota técnica: Para los efectos del ML6.a, el término de vehículo todo terreno incluye los 

remolques. 

b. Otros vehículos de tierra y de los componentes, como se indica: 

1. Vehículos que contengan todas las características siguientes: 

a. Manufacturados o acondicionados con materiales o componentes para ofrecer una 

protección básica a nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o estándares equivalentes) o 

mejor; 

b. Una unidad de transmisión para proporcionar a las ruedas delanteras y traseras 

simultáneamente, incluyendo aquellos vehículos con ruedas adicionales para fines de soporte de 

carga ya sea impulsada o no; 

c. Clasificación de peso bruto del vehículo (GVWR) superior a 4.500 kg; y 

d. Diseñados o modificados para su uso fuera de carretera; 
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2. Componentes que tienen todas las características siguientes: 

a. Especialmente diseñado para los vehículos especificados en ML6.b.1;. y 

b. Proporcionar protección balística a nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o 

estándares equivalentes) o superior. 

N.B. Véase también ML13.a. 

Nota 1: ML6.a incluye: 

a. Tanques y otros vehículos militares armados y vehículos militares equipados con 

soportes para armas o equipos para el sembrado de minas o el lanzamiento de municiones 

especificado por ML4; 

b. Vehículos blindados; 

c. anfibios y vehículos que puedan vadear aguas profundas 

d. Recuperación de vehículos y vehículos para remolcar o transportar municiones o 

sistemas de armas y equipo de manejo de carga. 

Nota 2: La modificación de un vehículo todo terreno para uso militar especificado por ML6.a 

conlleva un cambio estructural, eléctrico o mecánico que envuelva uno o más componentes que 

están diseñados especialmente para uso militar. Tales componentes incluyen: 

a. Los neumáticos del tipo de los diseñados especialmente para ser a prueba de balas; 

b. Protección blindada de partes vitales (por ejemplo, depósitos de combustible o 

cabinas de vehículos); 

c. Refuerzos especiales o monturas para armas; 

d. Apagón de luz (Blackoutlighting) 

Nota 3: El subartículo ML6. no somete a control los vehículos civiles diseñados o modificados 

para el transporte de dinero u objetos de valor. 

Nota 4: El subartículo ML6. no somete a control los vehículos que cumplen con lo siguiente: 

a. Que fueron manufacturados antes de 1946; 

b. Que no contienen elementos especificados por la Lista de Municiones y que fueron 

manufacturados a partir de 1945, con excepción de las reproducciones de los componentes o 

accesorios originales para el vehículo; y 

c. Que no incorporen armas especificadas en ML1., ML2. o ML4, a menos que sean 

inoperables e incapaces de disparar un proyectil. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8704.32.07 
Usados, excepto lo comprendido en 

la fracción arancelaria 8704.32.01. 

Únicamente: Otros vehículos de tierra y 

componentes, como sigue: vehículos que contengan 

todas las características siguientes: manufacturados o 

acondicionados con materiales o componentes para 

proporcionar una protección balística igual o superior 

a nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o norma 

nacional comparable); una transmisión para 

proporcionar tracción a las ruedas delanteras y 

traseras simultáneamente, incluidos aquellos 

vehículos que tienen ruedas adicionales para fines de 

carga, ya sea que se conduzca o no; clasificación de 

peso bruto del vehículo (GVWR, por sus siglas en 

inglés) superior a 4.500 kg; y diseñados o modificados 

para su uso fuera de carretera. 

00 
Usados, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8704.32.01. 

 

8704.32.99 Los demás. 

Únicamente: Otros vehículos de tierra y 

componentes, como sigue: vehículos que contengan 

todas las características siguientes: manufacturados o 

acondicionados con materiales o componentes para 

proporcionar una protección balística igual o superior 

a nivel III (NIJ 0108.01, septiembre de 1985, o norma 

nacional comparable); una transmisión para 

proporcionar tracción a las ruedas delanteras y 

traseras simultáneamente, incluidos aquellos 

vehículos que tienen ruedas adicionales para fines de 

carga, ya sea que se conduzca o no; clasificación de 

peso bruto del vehículo (GVWR, por sus siglas en 

inglés) superior a 4.500 kg; y diseñados o modificados 

para su uso fuera de carretera. 

01 

De peso total con carga máxima 

superior o igual a 5,000 kg, pero inferior 

o igual a 6,351 kg. 

02 

De peso total con carga máxima 

superior a 6,351 kg, pero inferior o igual 

a 7,257 kg. 

03 

De peso total con carga máxima 

superior a 7,257 kg, pero inferior o igual 

a 8,845 kg. 

04 

De peso total con carga máxima 

superior a 11,793 kg, pero inferior o 

igual a 14,968 kg. 

99 Los demás. 
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Grupo ML7 

Agentes tóxicos químicos o biológicos, agentes antidisturbios, materiales radiactivos, 

equipo relacionado, componentes y materiales, como los siguientes: 

a. Agentes biológicos y materiales radiactivos adaptados para utilización en guerra para 

producir bajas en la población o en los animales, degradación de equipos o daño en las 

cosechas o en el medio ambiente; 

b. Agentes para la guerra química (CW), incluyendo: 

1. Agentes nerviosos para la guerra química:  

a. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-fosfonofluoridatos de O-alquilo (iguales o 

inferiores a C10, incluyendo el cicloalquilo), tales como: 

Sarín (GB): metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (CAS 107-44-8), y 

Somán (GD): metilfosfonofluoridato de O-pinacolilo (CAS 96-64-0);  

b. N, N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos de O-alquilo 

(iguales o inferiores a C10, incluyendo el cicloalquilo), tales como: 

Tabún (GA): N, N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (CAS 77-81-6); 

c. Fosfonotiolatos de O-alquilo (H iguales o inferiores a C10, incluyendo los 

cicloalquilos) y de S-2-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetilalquilo 

(metilo, etilo, n-propiol o isopropilo) y sales alquiladas y protonadas 

correspondientes, tales como: 

VX: Metilfosfonotiolato de O-etilo y de S-2-diisopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 50782-69-9); 

2. Agentes Vesicantes para la guerra química: 

a. Mostazas de azufre, tales como:  

1. 2-cloroetílico sulfuro de clorometil (CAS 2625-76-5); 

2. Bis (2-cloroetílico) sulfuro (CAS 505-60-2);  

3. Bis (2-cloroetiltio) metano 

4. 1,2-bis (2-cloroetiltio) etano (CAS 3563-36-8);  

5. 1,3-bis (2-cloroetiltio)-n-propano (CAS 63905-10-2);  

6. 1,4-bis (2-cloroetiltio)-n-butano (CAS 142868-93-7);  

7. 1,5-bis (2-cloroetiltio)-n-pentano (CAS 142868-94-8);  

8. Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-90-1);  

9. Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-89-8);  

b. Levisitas, tales como:  

1. 2-clorovinildicloroarsina (CAS 541-25-3);  

2. Tris (2-cloro-vinilo) arsina (CAS 40334-70-1);  

3. Bis (2-cloro-vinilo) chloroarsine (CAS 40334-69-8);  

c. Mostazas de nitrógeno, tales como:  

1. HN1: bis (2-cloroetil) etilamina (CAS 538-07-8);  

2. HN2: bis (2-cloroetil) metilamina (CAS 51-75-2);  

3. HN3: tris (2-cloroetil) amina (CAS 555-77-1);  

3. Agentes incapacitantes para la guerra química, tales como:  

a. Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2);  

4. Agentes defoliantes para la guerra química, tales como:  

a. Butil2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF);  

b. Acido 2,4,5-triclorofenoxiacético (CAS 93-76-5) se mezcla con ácido 2,4-diclorofenoxiacético 

(CAS 94-75-7) (Agente Naranja (CAS 39277-47-9));  

c. Precursores binarios de agentes para la guerra química y precursores claves, según se 

indica:  

1. Difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo, tales como: 

DF: metilo (CAS 676-99-3);  

2. Fosfonitos de O-alquilo (H igual a, o menor que, C10, incluyendo el cicloalquilo) O-2- 

dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetil alquilo (metilo, etilo, n-propilo o 

isopropilo) y sales alquiladas o protonadas correspondientes, tales como: 

 QL: Metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 57856-11-8); 

3. Clorosarin: O-isopropilo Metilfosfonocloridato (CAS 1445-76-7);  

4. Clorosomán: O pinacolilo-Metilfosfonocloridato (CAS 7040-57-5);  
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d. Agentes antidisturbios, constituyentes químicos activos y combinaciones de los mismos, 

incluyendo:  

1. á-Bromobencenoacetonitrilo, (bromobencilo cianuro) (CA) (CAS 5798-79-8);  

2. [(2-clorofenil) metileno] propanodinitrilo,  

 (O-Clorobencilidenemalononitrilo) (CS) (CAS 2698-41-1);  

3. 2-cloro-1-feniletanona, cloruro de fenilacilo (-cloroacetofenona) (CN) (CAS532-27-

4);  

4. Dibenzo-(b, f) -1,4-oxazepina, (CR) (CAS 257-07-8);  

5. 10-cloro-5,10-dihidrofenarsacina, (cloruro de fenarsacina), (adamsita), (DM) (CAS 

578-94-9); 

6. N-nonanoilmorfolina, (MPA) (CAS 5299-64-9); 

Nota 1: ML7.d no se aplica a los agentes antidisturbios empaquetados individualmente 

para propósitos de defensa personal.  

Nota 2: ML7.d no se aplica a los constituyentes químicos activos y combinaciones de 

ellos, identificados y empaquetados para producción de alimentos o fines médicos.  

e. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o modificados 

para la diseminación de cualquiera de los siguientes, y componentes diseñados 

especialmente para:  

1. Materiales o agentes especificados en ML7.a, ML7.b o ML7.d, o  

2. Agentes de armas químicas hechas con precursores especificados por ML7.c.; 

f. De protección y equipos de descontaminación, especialmente diseñados o modificados 

para uso militar, componentes y mezclas químicas, de la siguiente manera: 

1. Los equipos diseñados o modificados para la protección contra materiales 

especificados por ML7.a, ML7.b o ML7d., y los componentes especialmente 

diseñados;  

2. Los equipos diseñados o modificados para la descontaminación de objetos 

contaminados con materiales especificados en ML7.a o ML7.b, y componentes 

diseñados especialmente;  

3. Mezclas químicas desarrolladas o formuladas especialmente para la 

descontaminación de objetos contaminados con materiales especificados en ML7.a o 

ML7.b;  

Nota 1: ML7.f.1 incluye:  

a. Las unidades de aire acondicionado diseñadas especialmente o 

modificadas para filtrado nuclear, biológico o químico;  

b. Ropa de protección.  

N.B.: Para máscaras antigás civiles, de protección y equipos de descontaminación, véase 

también 1.A.4. en la Lista de doble uso.  

g. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar diseñado o modificado 

para la detección o identificación de los materiales especificados en ML7.a, ML7.b o ML7.d, 

y componentes diseñados especialmente;  

Nota: ML7.g no se somete a control a los dosímetros personales para control de radiación.  

N.B.: Véase también 1.A.4. en la Lista de doble uso.  

h. Biopolímeros diseñados especialmente o procesados para la detección o identificación de 

agentes de armas químicas especificadas por ML7.b, y los cultivos de células específicas 

utilizadas para su producción;  

i. Biocatalizadores para la descontaminación o la degradación de los agentes de guerra 

química sistemas biológicos, de la siguiente manera:  

1. Biocatalizadores diseñados especialmente para la descontaminación o la degradación 

de los agentes de armas químicas especificadas por ML7.b , producidos por selección 

dirigida en laboratorio o manipulación genética de los sistemas biológicos;  

2. Los sistemas biológicos que contienen la información genética específica para la 

producción de los biocatalizadores especificados por ML7.i.1, de la siguiente manera: 

a. Vectores de expresión;  

b. Los virus;  

c. Los cultivos de células.  

Nota 1: ML7.b y ML7.d no somete a control a los siguientes:  

a. cloruro de cianógeno (CAS 506-77-4);  

b. Acido cianhídrico (CAS 74-90-8);  

c. Cloro (CAS 7782-50-5);  

d. Cloruro de carbonilo (fosgeno) (CAS 75-44-5);  
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e. Difosgeno (triclorometil-cloroformiato) (CAS 503-38-8);  

f. No se utiliza desde el año 2004  

g. bromuro de xylyl, orto: (CAS 89-92-9), meta: (CAS 620-13-3), párrafo: (CAS 104-81-4); 

h. bromuro de bencilo (CAS 100-39-0);  

i. yoduro de bencilo (CAS 620-05-3);  

j. Bromo acetona (CAS 598-31-2);  

k. bromuro de cianógeno (CAS 506-68-3);  

l. metiletilcetona Bromo (CAS 816-40-0);  

m. acetona, cloro (CAS 78-95-5);  

n. yodoacetato etilo (CAS 623-48-3);  

o. acetona Yodo (CAS 3019-04-3); 

p. Cloropicrina (CAS 76-06-2).  

Nota2: Los cultivos de células y sistemas biológicos especificados por ML7.h. y ML7.i.2. Son 

exclusivos y dichos subartículos no se aplican a las células o sistemas biológicos destinados a 

usos civiles, tales como los agrícolas, farmacéuticos, médicos, veterinarios, el medio ambiente 

los residuos, o en la industria alimentaria. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2914.79.99 Los demás. Únicamente: 2-cloro-1-feniletanona, cloruro de 

fenilacilo (-cloroacetofenona) (CN). 99 Los demás. 

 

2915.29.99 Las demás. 
Únicamente: Butil2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF). 

99 Las demás. 

 

2918.99.01 Ácido 2,4-diclorofenoxiacético. Nota: También se conoce como: 2,4-D ó Acido 

rofenoxiacético. 00 Ácido 2,4-diclorofenoxiacético. 

 

2926.90.99 Los demás. Únicamente: α -Bromobencenoacetonitrilo, 

(bromobencilo cianuro) (CA); [(2-clorofenil) metileno] 

propanodinitrilo, (O-Clorobencilidenemalononitrilo) 

(CS). 
99 Los demás. 

 

2934.99.99 Los demás. Únicamente: Dibenzo-(b, f) -1,4-oxazepina, (CR); 10-

cloro-5,10-dihidrofenarsacina, (cloruro de 

fenarsacina), (adamsita), (DM); n-nonanoilmorfolina, 

(MPA). 
99 Los demás. 

 

3808.59.99 Los demás. Nota: Esta fracción incluye entre otros: Agente 

Naranja. 01 Herbicidas. 

 

3821.00.01 

Medios de cultivo preparados para el 

desarrollo o mantenimiento de 

microorganismos (incluidos los virus 

y organismos similares) o de células 

vegetales, humanas o animales. 

Únicamente: Biocatalizadores diseñados 

especialmente para la descontaminación o la 

degradación de los agentes de armas químicas 

especificadas por ML7.b, producidos por selección 

dirigida en laboratorio o manipulación genética de los 

sistemas biológicos; sistemas biológicos que 

contengan la información genética específica para la 

producción de los biocatalizadores especificados por 

ML7.i.1, de la siguiente manera: vectores de 

expresión; virus; cultivos de células. 

00 

Medios de cultivo preparados para el 

desarrollo o mantenimiento de 

microorganismos (incluidos los virus y 

organismos similares) o de células 

vegetales, humanas o animales. 
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8424.20.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente o 

modificados para uso militar, diseñados o modificados 

para la diseminación de cualquiera de los siguientes, y 

componentes diseñados especialmente para: 

materiales o agentes especificados en ML7.a, ML7.b o 

ML7.d, o agentes de armas químicas hechas con 

precursores especificados por ML7.c. 

99 Los demás. 

 

8424.30.99 Los demás. Únicamente: Equipos diseñados especialmente o 

modificados para uso militar, diseñados o modificados 

para la diseminación de cualquiera de los siguientes, y 

componentes diseñados especialmente para: 

materiales o agentes especificados en ML7.a, ML7.b o 

ML7.d, o agentes de armas químicas hechas con 

precursores especificados por ML7.c. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo ML8 

Materiales energéticos y sustancias relacionadas, según se indica: 

N.B.1. Véase también 1.C.11. en la Lista de doble uso. 

N.B.2. Para cargas y dispositivos, véase el artículo ML4 y 1.A.8. en la Lista de doble uso. 

Notas técnicas: 

1. A los efectos de ML8., excluyendo ML8.c.11 o ML8.c.12, Mezcla se refiere a una 

composición de dos o más sustancias con al menos una sustancia incluida en el artículo 

ML8. 

2. Cualquier sustancia incluida en el artículo ML8 está sujeta a esta lista, aún si es utilizada en 

una aplicación distinta de la indicada. (Por ejemplo, TAGN es usado predominantemente 

como un explosivo pero puede ser utilizado como combustible u oxidante). 

3. A los efectos de ML8., el tamaño de partícula se refiere al diámetro de partícula en su peso 

o la base de volumen Se usarán estándares nacionales internacionales o equivalentes en 

muestreo y determinación del tamaño de partícula. 

a. Explosivos, como se indica, y mezclas de ellos: 

1. ADNBF (aminodinitrobenzofurazano o 7-amino-4, 6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) 

(CAS97096-78-1); 

2. BCPN [Perclorato de cis-bis (5-nitrotetrazolato) tetra amina-cobalto (III)] (CAS 

117412-28-9); 

3. CL-14 (diaminodinitrobenzofuroxan o 5, 7-diamino-4, 6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) 

(CAS117907-74-1); 

4. CL-20 (HNIW o Hexanitrohexaazaisowurtzitano) (CAS 135285-90-4); clatratos de CL-

20 [véase también en ML8.g)3 y ML8.g)4 para sus precursores]; 

5. PC [Perclorato de 2-(5-cianotetrazolato) penta amina- cobalto (III)] (CAS 70247-32-4); 

6. DADE (1,1-diamino-2,2-dinitroetileno, FOX7) (CAS 145250-81-3); 

7. DATB (diaminotrinitrobenceno) (CAS 1630-08-6); 

8. DDFP (1,4-dinitrodifurazanopiperacina); 

9. DDPO (2,6-diamino-3,5-dinitropiracina-1-oxido, PZO) (CAS 194486-77-6); 

10. DIPAM (3,3’-diamino-2,2’,4,4’,6,6’-hexanitrobifenil o dipicramida) (CAS17215-44-0); 

11. DNGU (DINGU o dinitroglicoluril) (CAS 55510-04-8); 

12. Furazanos, según se indica: 

a. DAAOF (diaminoazoxifurazano); 

b.DAAzF (diaminoazofurazano) (CAS 78644-90-3); 

13.  HMX y sus derivados [véase el subartículo ML8.g.5 para sus “precursores”], según se 

indica: 

a. HMX (Ciclotetrametilenotetranitramina, octahidro-1,3,5,7-tetranitro-1,3,5,7-tetracina,1,3,5,7-

tetranitro-1,3,5,7-tetraza-ciclooctano, octogen u octogeno) (CAS 2691-41-0); 

b.Difluoroaminados análogos al HMX; 

c. K-55 (2,4,6,8-tetranitro-2,4,6,8-tetraazabiciclo [3,3,0]-octanona-3, tetranitrosemiglicouriloketo-

biciclico HXM) (CAS 130256-72-3); 

14. HNAD (hexanitroadamantano) (CAS 143850-71-9); 

15. HNS (hexanitroestilbeno) (CAS 20062-22-0); 
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16. Imidazoles, según se indica: 

a. BNNII (Octahidro-2,5-bis(nitroimino)imidazo [4,5-d]imidazole); 

b. DNI (2,4-dinitroimidazole) (CAS 5213-49-0); 

c. FDIA (1-fluoro-2,4-dinitroimidazole); 

d. NTDNIA (N-(2-nitrotriazolo)-2,4-dinitroimidazole); 

e. PTIA (1-picril-2,4,5-trinitroimidazole); 

17. NTNMH (1-(2-nitrotriazolo)-2-dinitrometileno-hidrazina); 

18. NTO (ONTA o 3-nitro-1,2,4-triazol-5-ona) (CAS 932-64-9); 

19. Polinitrocubanos con más de cuatro grupos nitro; 

20. PYX (2,6-Bis(picrilamino)-3,5-dinitropiridina) (CAS 38082-89-2); 

21. RDX y sus derivados, según se indica: 

a. RDX (ciclotrimetilenotrinitramina, ciclonita, T4, hexahidro-1,3,5-trinitro-1,3,5-triacina,1,3,5-

trinitro- 1,3,5-triaza-ciclohexano, exogen o exógeno) (CAS 121-82-4); 

b. KETO-RDX (K-6 o 2,4,6-trinitro-2,4,6-triazaciclohexanona) (CAS 115029-35-1); 

22. TAGN (triaminoguanidinanitrato) (CAS 4000-16-2); 

23. TATB (triaminotrinitrobenceno) (CAS 3058-38-6) [véase también en ML8.g)7 para sus 

precursores); 

24. TEDDZ (3,3,7,7-tetrabis (difluoroamina) octahidro-1,5-dinitro-1,5-diazocina); 

25. Tetrazoles, según se indica: 

a. NTAT (nitrotriazolaminotetrazol); 

b. NTNT (1-N-(2-nitrotriazol)-4-nitrotetrazol); 

26. Tetril (trinitrofenilmetilnitramina) (CAS 479-45-8); 

27. TNAD (1,4,5,8-tetranitro- 1,4,5,8-tetraazadecalin) (CAS 135877-16-6) [véase también 

en ML8.g.6 para sus “precursores”]; 

28. TNAZ (1,3,3-trinitroazetidina) (CAS 97645-24-4) [véase también en ML8.g.2 parasus 

“precursores”]; 

29. TNGU (SORGUYL o tetranitroglicoluril) (CAS 55510-03-7); 

30. TNP (1,4,5,8-tetranitro-piridacino [4,5-d] piridacina) (CAS 229176-04-9); 

31. Triacinas, según se indica: 

a. DNAM (2-oxi-4,6-dinitroamino-s-triacina) (CAS 19899-80-0); 

b. NNHT (2-nitroimino-5-nitro-hexahidro-1,3,5-triacina) (CAS 130400-13-4); 

32. Triazoles, según se indica: 

a. 5-acido-2-nitrotriazol; 

b. ADHTDN (4-amino-3,5-dihidracino-1,2,4-triazol dinitramida) (CAS 1614-08-0); 

c. ADNT (1-amino-3,5-dinitro-1,2,4-triazol); 

d. BDNTA ([bis-dinitrotriazol] amina); 

e. DBT (3,3'-dinitro-5,5-bi-1,2,4-triazol) (CAS 30003-46-4); 

f. DNBT (dinitrobistriazol) (CAS 70890-46-9); 

g. No se usa desde 2010. 

h. NTDNT (1-N-(2-nitrotriazolo)3,5-dinitrotriazol); 

i. PDNT (1-picril-3,5-dinitrotriazol); 

j. TACOT (tetranitrobenzotriazolobenzotriazol) (CAS 25243-36-1); 

33.  Explosivos no incluidos en ML8.a, y con alguna de las características siguientes: 

a. Una velocidad de detonación superior a 8 700 m/s, a densidad máxima, o 

b. Una presión de detonación superior a 34 GPa (340 kbar); 

34. No se usa desde 2013. 

35. DNAN (2,4-dinitroanisol) (CAS 119-27-7); 

36. TEX (4,10-Dinitro-2,6,8,12-tetraoxa-4,10-diazaisowurtzitane) 

37. GUDN (Guanylurea dinitramide) FOX-12 (CAS 217464-38-5) 

38. Tetrazines de la siguiente manera: 

a. BTAT (Bis (2,2,2-trinitroetil) -3,6-diaminotetrazina); 

b. LAX-112 (3,6-diamino-1,2,4,5-tetrazina-1,4-dióxido); 

39. Materiales iónicos energéticos que funden entre 343 K (70 ° C) y 373 K (100 ° C) y 

con una velocidad de detonación superior a 6.800 m/s o una presión de detonación 

superior a 18 GPa (180 kbar); 

40. BTNEN (bis (2,2,2-trinitroetil) -nitramina) (CAS 19836-28-3); 

41. FTDO (5,6- (3 ', 4'-furazano) -1,2,3,4-tetrazina-1,3-dióxido); 

42. EDNA (etilendinitramina) (CAS 505-71-5); 

Nota: ML8.a. incluye 'co-cristales explosivos'. 
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Nota técnica: 

Un co-cristal explosivo es un material sólido que consiste en un orden tres disposiciones 

dimensionales de dos o más moléculas explosivas, donde al menos uno se especifica en ML8.a. 

b. Propulsores de la siguiente manera: 

1. Cualquier propulsor sólido con un impulso específico teórico (en condiciones 

estándar) de más de: 

a. 240 segundos para no metalizado, no halogenado;  

b. 250 segundos para halogenado, no metalizado; o 

c. 260 segundos para el propulsor metalizado; 

2. No usado desde 2013.  

3. Propulsores que tenga una fuerza constante de más de 1.200 kJ / kg; 

4. Propulsores que pueda mantener un estado de equilibrio tasa de combustión de más 

de 38 mm / s en condiciones estándar (que se mide en la forma de una sola cadena 

inhibida) de 6,89 MPa (68,9 bares) y 294K (21 ° C); 

5. Fundida de elastómeros modificados Base Doble (EMCDB) propulsores con un 

alargamiento a tensión máxima superior al 5% a 233K (-40 º C); 

6. Cualquier propulsante que contenga sustancias especificadas por el subartículo 

ML8.a; 

7. Propulsores, no especificados en otras partidas de la Lista de Municiones, diseñados 

especialmente para uso militar; 

c. Productos pirotécnicos, combustibles y sustancias relacionadas, según se indica, y mezclas 

de ellos: 

1. Aviones combustibles especialmente formulados para propósitos militares; 

Nota1: ML8.c.1. no aplica a los siguientes combustibles de aeronaves: JP-4, JP-5  y JP-

8. 

Nota2: Los combustibles de aeronaves especificados en el subartículo ML8.c.1 son los 

productos terminados y no sus constituyentes. 

2. Alano (hidruro de aluminio) (CAS 7784-21-6); 

3. Carboranos; decaborano (CAS 17702-41-9); pentaboranos (CAS 19624-22-7 y 

18433-84-6) y sus derivados; 

4. Hidrazina y sus derivados, según se indica (véase también ML8.d.8 y ML8.d.9 para 

derivados oxidantes de la hidrazina): 

a. Hidrazina (CAS 302-01-2) en concentraciones de 70% o más; 

b. monometil hidrazina (CAS 60-34-4); 

c. dimetilhidrazina simétrica (CAS 540-73-8); 

d. dimetil hidrazina asimétrica (CAS 57-14-7); 

Nota: El subartículo ML8.c.4.a. no se aplica a las mezclas de hidrazina especialmente 

formuladas para el control de la corrosión. 

5. Combustibles metálicos en forma de partículas ya sean en tierra esféricas, 

atomizadas, esferoidales, en copos o fabricados a partir de un material compuesto al 

99% o más de cualquiera de los siguientes: 

a. Los siguientes metales y mezclas de ellos: 

1. Berilio (CAS 7440-41-7) con una granulometría inferior a 60 micras; 

2. Polvo de hierro (CAS 7439-89-6) con un tamaño de partículas de 3 micras o menor, producido 

por reducción de óxido de hierro por hidrógeno; 

b. Mezclas que contengan cualquiera de los siguientes: 

1. Circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) o aleaciones de ellos con un tamaño 

de partícula inferior a 60 micras, o 

2. El boro (CAS 7440-42-8) o carburo de boro (CAS 12069-32-8) con pureza de 85% o superior y 

un tamaño de partícula inferior a 60 micras; 

Nota 1: El subartículo ML8.c.5 se aplica a los explosivos y los combustibles, sean o no de los 

metales y las aleaciones encapsulados en aluminio, magnesio, circonio o berilio. 

Nota 2: El subartículo ML8.c.5.b sólo se aplica a los combustibles de metal en forma de 

partículas cuando se mezclan con otras sustancias para formar una mezcla formulada para fines 

militares, tales como las mezclas combustible líquido, propulsantes sólidos o mezclas 

pirotécnicas 

Nota 3: El subartículo ML8.c.5.b.2 no se aplica al boro y el carburo de boro enriquecido con 

boro-10 (20% o más del total de boro-10 el contenido). 

6. Materiales militares, que contengan espesadores para combustibles de hidrocarburo, 

especialmente formulado para su uso en lanzallamas o munición incendiaria, tales 

como estearatos o palmatos metálicos (por ejemplo, octal (CAS 637-12-7)) y M1,  M2 

y M3 espesantes; 
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7. Percloratos, cloratos y cromatos, mezclados con polvo metálico o con otros 

componentes de combustibles de alta energía; 

8. Polvo esférico de aluminio (CAS 7429-90-5) con un tamaño de partícula de 60 micras 

o menos, elaborado a partir de materiales con un contenido de aluminio de 99% o 

más; 

9. Subhidruro de titanio (TiHn) de estequiometria equivalente an = 0,65-1,68; 

10. Combustibles líquidos de alta densidad energética no especificados en ML8.c.1., 

según se indica: 

a. Combustibles mixtos, que incorporan combustibles sólidos y líquidos (por 

ejemplo, purín de boro), que tiene una densidad de energía basada en 

masa en 40 MJ/kg o mayor 

b. Otros combustibles de alta densidad de energía y aditivos de combustible 

(por ejemplo, cubane, soluciones iónicas, JP-7, JP-10), que tienen una 

densidad de energía basada en el volumen de 37,5 GJ por metro cúbico o 

más, medido a 293 K (20°C) y una presión atmosférica (101.325 kPa); 

Nota: ML8.c.10.b. no se aplica a combustibles fósiles refinados o biocombustibles, o 

combustibles para motores certificados para su uso en la aviación civil. 

11. Materiales pirotécnicos y pirofóricos enlistados la siguiente manera: 

a. Materiales pirotécnicos o pirofóricos formulados específicamente para 

mejorar o controlar la producción de energía radiada en cualquier parte del 

espectro IR; 

b. Mezclas de magnesio, politetrafluoroetileno (PTFE) y un copolímero de 

difluoruro de vinilideno - hexafluoropropileno (por ejemplo, MTV); 

12. Mezclas de combustibles, mezclas pirotécnicas o materiales energéticos, no 

especificados en otro lugar en ML8, que tenga todo lo siguiente:  

a. Que contengas más del 0.5% de partículas de cualquiera de los siguientes:  

1. aluminio; 

2. berilio; 

3. boro; 

4. circonio; 

5. magnesio; o 

6. titanio;  

b. Partículas especificadas por ML8.c.12.a. con un tamaño inferior a 200 nm 

en cualquier dirección; y  

c. Partículas especificadas por ML8.c.12.a. con un contenido de metal de 

60% o más; 

d. Oxidantes, según se indica, y mezclas de ellos: 

1. ADN (Dinitroamida de amonio o SR 12) (CAS 140456-78-6); 

2. AP (perclorato de amonio) (CAS 7790-98-9); 

3. Compuestos constituidos por flúor y cualquiera de los siguientes: 

a. Otros halógenos; 

b. El oxígeno, o 

c. Nitrógeno; 

Nota 1: ML8.d.3. no se aplica a trifluoruro de cloro (CAS 7790-91-2). 

Nota 2: ML8.d.3. no se aplica a trifluoruro de nitrógeno (CAS 7783-54-2) en estado gaseoso. 

4. DNAD (1,3-dinitro-1 ,3-diazetidina) (CAS 78246-06-7); 

5. HAN (nitrato hidroxilamonio) (CAS 13465-08-2); 

6. HAP (perclorato hidroxilamonio) (CAS 15588-62-2); 

7. HNF (nitroformatohidracinio) (CAS 20773-28-8); 

8. Nitrato de hidrazina (CAS 37836-27-4); 

9. Perclorato de hidrazina (CAS 27978-54-7); 

10. Oxidantes líquidos constituidos en, o contienen inhibe ácido nítrico fumante rojo 

(IRFNA) (CAS 8007-58-7); 

Nota: ML8.d.10. no se aplica a fumante no inhibido ácido nítrico. 

e. Aglutinantes, plastificantes, monómeros y polímeros, de la siguiente manera: 

1. AMMO (Azidometilmetiloxetano y sus polímeros) (CAS 90683-29-7) (Véase también 

ML8.g.1 para sus precursores.) 

2. BAMO (bisazidometiloxetano y sus polímeros) (CAS 17607-20-4) (Véase también 

ML8.g.1 para sus precursores.) 

3. BDNPA (bis (2,2-dinitropropil) acetal) (CAS 5108-69-0); 
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4. BDNPF (bis (2,2-dinitropropil) formal) (CAS 5917-61-3); 

5. BTTN (butanotrioltrinitrato) (CAS 6659-60-5) (Véase también ML8.g.8 para sus 

precursores.) 

6. Energética monómeros, plastificantes o polímeros, especialmente formulado para uso 

militar y que contengan cualquiera de los siguientes: 

a. Grupos nitro; 

b. Grupos azido; 

c. Grupos nitrato; 

d. Grupos nitraza, o 

e. Grupos difluoroamino; 

7. FAMAO (3 difluoroaminometil-3-azidometil oxetano) y sus polímeros; 

8. FEFO (bis (2-fluoro-2 ,2-dinitroetil) formal) (CAS 17003-79-1); 

9. FPF-1 (poli-2-,2,3,3,4,4 hexafluoropentane-1 ,5-diol formal) (CAS 376-90-9); 

10. FPF-3 (poli-2-,4,4,5,5,6,6 heptafluoro-2-tri-fluorometil-3-oxaheptane-1 ,7-diol formal); 

11. GAP (polímero glicidilacida) (CAS 143178-24-9) y sus derivados; 

12. HTPB (Polibutadieno con grupos terminales hidroxilo) con una funcionalidad hidroxilo 

igual o superior a 2.2 y menor o igual a 2,4, un valor hidroxilo inferior a 0,77 meq / g, y 

una viscosidad a 30 ° C inferior a 47 poise(CAS 69102-90-5); 

13. Alcohol funcionalizado poli (epiclorhidrina) con un peso molecular menor de 10.000, 

de la siguiente manera: 

a. Poli (epiclorohidrindiol); 

b. Poli (epiclorohidrintriol). 

14. NENAS (compuestos nitratoetilnitramina) (CAS 17096-47-8, 85068-73-1, 82486-83-7, 

82486-82-6 y 85954-06-9); 

15. PGN (poli-GLYN, poligricidilnitratoo poli (nitratometiloxirano) (CAS 27814-48-8); 

16. Poli-Nimmo(poli nitratometilmetiloxetano) o poli-NMMO(poli[3-nitratometil-3-

metiloxetano]) (CAS 84051-81-0); 

17. Polinitroortocarbonatos; 

18. TVOPA (1,2,3-tris [1,2-bis (difluoroamino) etoxi] propano o aducción tris propano 

vinoxy) (CAS 53159-39-0); 

19. 4,5 diazidometil-2-metil-1,2,3-triazol (iso-DAMTR); 

20. PNO (poli (3-nitrato oxetano)); 

21. TMETN (trinitrato de trimetiloletano) (CAS 3032-55-1); 

f. Los aditivos de la siguiente manera: 

1. Salicilato básico de cobre (CAS 62320-94-9); 

2. BHEGA (bis-(2-hidroxietil) glicolamida) (CAS 17409-41-5); 

3. BNO (butadienenitrileoxide); 

4. Derivados del ferroceno, de la siguiente manera: 

a. Butaceno (CAS 125856-62-4); 

b. Catoceno (CAS 37206-42-1) (2, 2 bis-etilferrocenil propano); 

c. Acidos carboxílicos ferroceno; 

d. N-butil-ferroceno (CAS 31904-29-7); 

e. Otros polímeros aducidos derivados del ferroceno; 

f. Etil ferroceno (CAS 1273-89-8); 

g. Propil ferroceno; 

h. Pentyl ferrocene (CAS 1274-00-6); 

i. Diciclopentilo ferroceno; 

j. Diciclohexil ferroceno; 

k. Dietil ferroceno (CAS 1273-97-8); 

l. Dipropil ferroceno; 

m. Dibutil ferroceno (CAS 1274-08-4); 

n. Dihexil ferroceno (CAS 93894-59-8); 

o. Acetil ferroceno (CAS 1271-55-2) / 1,1'-diacetil ferroceno (CAS 1273-94-5); 

5. Resorcilato beta de plomo (CAS 20936-32-7); 

6. Citrato de plomo (CAS 14450-60-3); 

7. Quelatos de plomo- cobre de beta-resorcilato o salicilatos (CAS 68411-07-4); 

8. Maleato de plomo (CAS 19136-34-6); 

9. Salicilato de plomo (CAS 15748-73-9); 
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10. Estannato de plomo (CAS 12036-31-6); 

11. MAPO (Oxido de fosfina tris-1-(2-metil) aziridinilo) (CAS 57-39-6); BOBBA 8 (óxido de 

fosfina bis (2-metil aziridinilo) 2-(2-hidroxipropanoxi) propilamino); y otros derivados 

de MAPO; 

12. Metil BAPO (Oxido de fosfina bis (2-metil aziridinilo) metilamino) (CAS 85068-72-0); 

13. N-metil-p-nitroanilina (CAS 100-15-2); 

14. Diisocianato de 3-nitraza-1, 5-pentano (CAS 7406-61-9); 

15. Agentes de acoplamiento órgano-metálicos, según se indica: 

a. Neopentilo (dialilo) oxi, tri (dioctilo) fosfato titanato (CAS 103850-22-2), 

igualmente llamado titanio IV, 2, 2 [bis 2-propenolato-metil, butanolato, tris 

(dioctilo) fosfato] (CAS110438-25-0), o LICA 12 (CAS 103850-22-2); 

b. Titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris 

[dioctilo]pirofosfato o KR3538; 

c. Titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris-

(dioctil)fosfato; 

16. Policianodifluoroaminoetilenoóxido; 

17. Agentes de unión de la siguiente manera: 

a. 1,1R, 1S-trimesoil-tris (2-etilaziridina) (HX-868, BITA) (CAS 7722-73-8); 

b. Amidas de aziridina polifuncionales con isoftálico, trimesico, isocianúrico o la 

cadena principal trimetilapídica también tiene un grupo 2-metilo o 2-etil aziridina; 

Nota el artículo ML.8.f.17.b. incluye: 

a. 1,1H-isoftaloil-bis (2-metilaziridina) (HX-752) (CAS 7652-64-4); 

b. 2,4,6-tris (2-etil-1-aziridinil) -1,3,5-triazina (HX-874) (CAS 18924-91-9); 

c. 1,1'-trimethyladipoyl-bis (2-ethylaziridine) (HX-877) (CAS 71463-62-2). 

18. Propilenimina (2-metilaziridina) (CAS 75-55-8); 

19. Oxido férrico superfino (Fe2O3) (CAS 1317-60-8) con una superficie específica 

superiora 250 m2/g y un tamaño medio de partículas de 3,0 nm o inferior; 

20. TEPAN (Tetraetilenopentaaminaacrilonitrilo) (CAS 68412-45-3); 

poliaminascianoetiladasysus sales; 

21. TEPANOL (Tetraetilenopentaaminaacrilonitriloglicidol) (CAS 68412-46-4); 

poliaminascianoetiladas aducidas con glicidol y sus sales; 

22. TPB Trifenil bismuto (CAS 603-33-8); 

23. TEPB (Tris (etoxifenil) bismuto) (CAS 90591-48-3); 

g. Precursores de la siguiente manera: 

N.B. En el subartículo ML8.g las referencias son a materiales energéticos y manufacturados con 

estas sustancias. 

1. BCMO (Bisclorometiloxetano) (CAS 142173-26-0) [véase también en ML8.e1y 8.e)2]; 

2. Sal dinitroazetidina-t-butilo (CAS 125735-38-8) [véase también rn ML8.a.28]; 

3. HBIW (Hexabencilhexaazaisowurtzitano) (CAS 124782-15-6) [véase también en 

ML8.a.4]; 

4. No se usa desde 2013 

5. TAT (1,3,5,7 tetraacetil-1, 3, 5, 7-tetraaza ciclo-octano) (CAS 41378-98-7) [véase 

también en ML8.a13]; 

6. 1,4,5,8 tetraazadecalino (CAS 5409-42-7) [véase también en ML8.a.27]; 

7. 1,3,5-triclorobenceno (CAS 108-70-3) [véase también en ML8.a.23]; 

8. 1, 2, 4-trihidroxibutano (1, 2, 4-butanotriol) (CAS 3068-00-6) [véase también en 

ML8.e.5]; 

9. DADN (1,5-diacetil-3,7-dinitro-1, 3, 5, 7-tetraaza-ciclooctano) (ver también ML8.a.13). 

h. Polvos y formas de materiales reactivos, según se indica: 

1. Polvos de cualquiera de los siguientes materiales, con un tamaño de partícula inferior 

a 250m en cualquier dirección y no especificado en otro lugar por ML8: 

a. Aluminio; 

b. Niobio; 

c. Boro; 

d. Circonio; 

e. Magnesio; 

f. Titanio; 

g. Tántalo; 

h. Tungsteno; 

i. Molibdeno; o 

j. Hafnio; 
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2. Formas, no especificadas por ML3, ML4, ML12 o ML16, fabricadas con polvos 

especificado por ML8.h.1. 

Notas técnicas 

1. Los materiales reactivos están diseñados para producir una reacción exotérmica solo a altas 

velocidades de cizallamiento y para usar como revestimientos o en ojivas nucleares. 

2. Por ejemplo, los polvos de materiales reactivos se producen con una bola de alta energía en 

el proceso de molienda. 

3. Otro ejemplo, son las formas de material reactivo que se producen mediante láser sinterizado 

selectivo. 

Nota 1*: ML8 no se aplica a las sustancias siguientes, salvo que estén compuestas o 

mezcladas con los materiales energéticos especificados por el sub artículo ML8.a o los polvos 

especificado por ML8.c: 

a) Picrato de amonio (CAS 131-74-8); 

b) Pólvora negra; 

c) Picrato de amonio (CAS 131-74-8); 

d) Pólvora negra; 

e) Hexanitrodifenilamina (CAS 131-73-7); 

f) Difluoroamina (CAS 10405-27-3); 

g) Nitroalmidón (CAS 9056-38-6); 

h) Nitrato potásico (CAS 7757-79-1); 

i) Tetranitronaftaleno; 

j) Trinitroanisol; 

k) Trinitronaftaleno; 

l) Trinitroxileno; 

m) N-pirrolidinona; 1-metil-2-pirrolidinona (CAS 872-50-4); 

n) Maleato de dioctilo (CAS 142-16-5); Acrilato de etilhexilo (CAS 103-11-7); 

o) Trietil-aluminio (TEA) (CAS 97-93-8), trimetil-aluminio (TMA)(CAS 75-24-1), y otros 

alquilos y arilos metálicos pirofóricos de litio, de sodio, de magnesio, de zinc y de 

boro; 

p) Nitrocelulosa (CAS 9004-70-0); 

q) Nitroglicerina (o gliceroltrinitrato, trinitroglicerina) (NG) (CAS 55-63-0); 

r) 2, 4, 6-trinitrotolueno (TNT) (CAS 118-96-7); 

s) Dinitrato de etilenodiamina (EDDN) (CAS 20829-66-7); 

t) Tetranitrato de pentaeritritol (PETN) (CAS 78-11-5); 

u) Azida de plomo (CAS 13424-46-9), estifnato de plomo normal (CAS 15245-44-0) y 

estifnatode plomo básico (CAS 12403-82-6), y explosivos primarios o compuestos de 

cebado que contengan azidas o complejos de azidas; 

v) Dinitrato de trietilenoglicol (TEGDN)(CAS 111-22-8); 

w) 2, 4, 6-trinitrorresorcinol (ácido estífnico) (CAS 82-71-3); 

x) Dietildifenilurea (CAS 85-98-3); dimetildifenilurea (CAS 611-92-7); metiletildifenilurea 

[Centralitas]; 

y) N, N-difenilurea (difenilurea asimétrica) (CAS 603-54-3); 

z) Metil-N, N-difenilurea (metildifenilurea asimétrica) (CAS 13114-72-2); 

aa) Etil-N, N-difenilurea (etildifenilurea asimétrica) (CAS 64544-71-4); 

bb) 2-nitrodifenilamina (2-NDPA) (CAS 119-75-5); 

cc) 4-nitrodifenilamina (4-NDPA) (CAS 836-30-6); 

dd) 2, 2-dinitropropanol (CAS 918-52-5); 

ee) Nitroguanidina (CAS 556-88-7) (véase 1.C.11.d. en la Lista de doble uso). 

Nota 2: ML8 no aplica a perclorato de amonio (ML8.d.2.) y ONT (ML8.a.18.), una forma 

especial y formulado para uso civil dispositivos de generación de gas y satisfacer todo los 

siguiente: 

a) Compuestas o mezcladas con aglutinantes termo endurecibles o plastificantes no 

activos; 

b) Que tiene un máximo de perclorato de amonio 80% (ML8.d.2.) En la masa de material 

activo; 

c) Si tiene menos de o igual a 4 g de ONT (ML8.a.18); y 

d) Con una masa individual de menos de 250 g 

e) Tener menos de o igual a 1 g de catoceno (ML8.f.4.b.). 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2804.50.01 Boro; telurio. Únicamente: Combustibles metálicos, “mezclas” de 

combustible o ''mezclas'' “pirotécnicas”, en forma de 

partículas, ya sean esféricas, atomizadas, 

esferoidales, en escamas o molidas, fabricadas con 

material que consiste en el 99% o más de cualquiera 

de los siguientes metales y mezclas de ellos: berilio 

(CAS 7440-41-7) con una granulometría inferior a 60 

micras; polvo de hierro (CAS 7439-89-6) con un 

tamaño de partículas de 3 micras o menor, producido 

por reducción de óxido de hierro por hidrógeno; 

mezclas que contengan cualquiera de los siguientes: 

circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) 

o aleaciones de ellos con un tamaño de partícula 

inferior a 60 micras, o el boro (CAS 7440-42-8) o 

carburo de boro (CAS 12069-32-8) con pureza de 

85% o superior y un tamaño de partícula inferior  a 60 

micras; polvos y formas de ""materiales reactivos"", 

con un tamaño de partícula inferior a 250 m en 

cualquier dirección y no especificado en otro lugar por 

ML8: boro. 

00 Boro; telurio. 

 

2825.10.02 
Hidrazina e hidroxilamina y sus sales 

inorgánicas. 

Únicamente: Hidrazina y sus derivados (véase 

también ML8.d.8 y ML8.d.9 para derivados oxidantes 

de la hidrazina): Hidrazina en concentraciones de 70% 

o más; monometil hidrazina; dimetilhidrazina simétrica; 

y dimetil hidrazina asimétrica; HAN (nitrato 

hidroxilamonio), HAP (perclorato hidroxilamonio), HNF 

(nitroformatohidracinio), nitrato de hidrazina, 

perclorato de hidrazina. 

99 Los demás. 

 

2829.19.99 Los demás. Únicamente: Cloratos mezclados con polvo metálico 

o con otros componentes de combustibles de alta 

energía. 99 Los demás. 

 

2829.90.99 Los demás. Únicamente: Percloratos mezclados con polvo 

metálico o con otros componentes de combustibles de 

alta energía. 00 Los demás. 

 

2841.50.03 
Los demás cromatos y dicromatos; 

peroxocromatos. Únicamente: Cromatos mezclados con polvo metálico 

o con otros componentes de combustibles de alta 

energía. 00 
Los demás cromatos y dicromatos; 

peroxocromatos. 

 

2849.90.99 Los demás. Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 

00 Los demás. 

 

2850.00.03 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), 

siliciuros y boruros, aunque no sean 

de constitución química definida, 

excepto los compuestos que 

consistan igualmente en carburos de 

la partida 28.49. 
Únicamente: Alano (hidruro de aluminio). 

00 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), 

siliciuros y boruros, aunque no sean de 

constitución química definida, excepto 

los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 

28.49. 
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2903.71.01 Clorodifluorometano. Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 

00 Clorodifluorometano. 

 

2903.72.01 Diclorotrifluoroetanos. Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 

00 Diclorotrifluoroetanos. 

 

2903.73.01 Diclorofluoroetanos. Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 

00 Diclorofluoroetanos. 

 

2903.74.01 Clorodifluoroetanos. Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 

00 Clorodifluoroetanos. 

 

2903.75.01 Dicloropentafluoropropanos. Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 

00 Dicloropentafluoropropanos. 

 

2903.76.01 

Bromoclorodifluorometano, 

bromotrifluorometano y 

dibromotetrafluoroetanos. 

Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 
00 

Bromoclorodifluorometano, 

bromotrifluorometano y 

dibromotetrafluoroetanos. 

 

2903.77.05 
Los demás, perhalogenados 

solamente con flúor y cloro. 

Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 

00 
Los demás, perhalogenados solamente 

con flúor y cloro. 

 

2903.78.01 
Los demás derivados 

perhalogenados. 

Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 

00 Los demás derivados perhalogenados. 
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2903.79.99 Los demás. Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 

impulso específico teórico (en condiciones estándar) 

de más de 240 segundos para “propulsores” no 

metalizados, no halogenados; 250 segundos para 

“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 

segundos para "propulsores” metalizados. 

00 Los demás. 

 

2904.20.99 Los demás. Únicamente: Materiales iónicos energéticos que 

funden entre 343 K (70 ° C) y 373 K (100 ° C) y con 

una velocidad de detonación superior a 6,800 m/s o 

una presión de detonación superior a 18 GPa  (180 

kbar). 

00 Los demás. 

 

2909.30.10 

Éteres aromáticos y sus derivados 

halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados. Únicamente: DNAN (2,4-dinitroanisol) (CAS 119-27-7). 

99 Los demás. 

 

2920.90.99 Los demás. Únicamente: TMETN (trinitrato de trimetiloletano) 

(CAS 3032-55-1). 99 Los demás. 

 

2921.29.99 Los demás. 
Únicamente: EDNA (etilendinitramina) (CAS 505-71-5). 

99 Los demás. 

 

2924.29.99 Los demás. Únicamente: GUDN (Guanylurea dinitramida) FOX-12 

(CAS 217464-38-5). 99 Los demás. 

 

2927.00.06 
Compuestos diazoicos, azoicos o 

azoxi. Únicamente: TEX (4,10-Dinitro-2,6,8,12-tetraoxa-

4,10-diazaisowurtzitano). 
99 Los demás. 

 

2929.90.99 Los demás. Únicamente: TEX (4,10-Dinitro-2,6,8,12-tetraoxa-

4,10-diazaisowurtzitano); GUDN (Guanylurea 

dinitramida) FOX-12 (CAS 217464-38-5); Tetrazinas 

como BTAT (Bis (2,2,2-trinitroetil) -3,6-

diaminotetrazina); o LAX-112 (3,6-diamino-1,2,4,5-

tetrazina-1,4-dióxido); BTNEN (bis (2,2,2-trinitroetil) -

nitramina) (CAS 19836-28-3). 

00 Los demás. 

 

2931.90.99 Los demás. Únicamente: Derivados del ferroceno: ácidos 

carboxílicos de ferroceno y ésteres de ácido carboxílicos 

de ferrocenos; etil ferroceno (CAS 1273-89-8); propil 

ferroceno; pentyl ferrocene (CAS 1274-00-6); diciclopentil 

ferroceno; diciclohexil ferroceno; dietil ferroceno (CAS 

1273-97-8); dipropil ferroceno; dibutil ferroceno (CAS 

1274-08-4); dihexil ferroceno (CAS 93894-59-8); acetil 

ferroceno (CAS 1271-55-2) / 1,1'-diacetil ferroceno 

(CAS 1273-94-5); aditivos de la siguiente manera: beta-

resorcilato de plomo (CAS 20936-32-7) o beta 

resorcilato de cobre (CAS 70983-44-7); TEPB (Tris 

(etoxifenil) bismuto) (CAS 90591-48-3). 

00 Los demás. 

 

2933.19.99 Los demás. Únicamente: TKX-50 (Dihidroxilamonio 5,5’-

bistetrazol-1,1’-diolato); 4,5 diazidometil-2-metil-1,2,3-

triazol (iso-DAMTR). 99 Los demás. 
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2933.99.99 Los demás. Únicamente: Tetrazinas de la siguiente mandera: 
BTAT (Bis (2,2,2-trinitroetil) -3,6-diaminotetrazina); o 
LAX-112 (3,6-diamino-1,2,4,5-tetrazina-1,4-dióxido); 
FTDO (5,6- (3 ', 4'-furazano) -1,2,3,4-tetrazina-1,3-
dióxido); agentes de unión de la siguiente manera: 
1,1R, 1S-trimesoil-tris (2-etilaziridina) (HX-868, BITA) 
(CAS 7722-73-8); amidas de aziridina polifuncionales 
con cadena principal isoftálica, trimesica, isocianúrica 
o trimetilapídica y sustituciones de grupos 2-metil o 2-
etil aziridina; DADN (1,5-diacetil-3,7-dinitro-1, 3, 5, 7-
tetraaza-ciclooctano) (véase también ML8.a.13); 
precursores” de la siguiente manera: DADN (1,5-
diacetil-3,7-dinitro-1, 3, 5, 7-tetraaza-ciclooctano) 
(véase también ML8.a.13). 

99 Los demás. 

 

3601.00.99 Las demás. Únicamente: Cualquier "propulsor" sólido con un 
impulso específico teórico (en condiciones estándar) 
de más de 240 segundos para “propulsores” no 
metalizados, no halogenados; 250 segundos para 
“propulsores” no metalizados; halogenados, o 260 
segundos para "propulsores” metalizados. 

00 Las demás. 

 

3602.00.99 Los demás. Únicamente: Mezclas de combustibles, mezclas 
"pirotécnicas" o "materiales energéticos", no 
especificados en otro lugar en ML8, que tenga todo lo 
siguiente: que contenga más del 0.5% de partículas 
de cualquiera de los siguientes: aluminio; berilio; boro; 
circonio; magnesio; o titanio; partículas especificadas 
por ML8.c.12.a. con un tamaño inferior a 200 nm en 
cualquier dirección; y partículas especificadas por 
ML8.c.12.a. con un contenido metálico de 60% o más; 
DNAN (2,4-dinitroanisol) (CAS 119-27-7); TEX (4,10-
Dinitro-2,6,8,12-tetraoxa-4,10-diazaisowurtzitano); 
GUDN (Guanylurea dinitramida) FOX-12 (CAS 
217464-38-5); Tetrazinas de la siguiente mandera: 
BTAT (Bis (2,2,2-trinitroetil) -3,6-diaminotetrazina); o 
LAX-112 (3,6-diamino-1,2,4,5-tetrazina-1,4-dióxido); 
FTDO (5,6- (3 ', 4'-furazano) -1,2,3,4-tetrazina-1,3-
dióxido); agentes de unión de la siguiente manera: 
1,1R, 1S-trimesoil-tris (2-etilaziridina) (HX-868, BITA) 
(CAS 7722-73-8); amidas de aziridina polifuncionales 
con cadena principal isoftálica, trimesica, isocianúrica 
o trimetilapídica y sustituciones de grupos 2-metil o 2-
etil aziridina; DADN (1,5-diacetil-3,7-dinitro-1, 3, 5, 7-
tetraaza-ciclooctano) (véase también ML8.a.13); 
precursores” de la siguiente manera: DADN (1,5-
diacetil-3,7-dinitro-1, 3, 5, 7-tetraaza-ciclooctano) 
(véase también ML8.a.13); materiales iónicos 
energéticos que funden entre 343 K (70 ° C) y 373 K 
(100 ° C) y con una velocidad de detonación superior 
a 6,800 m/s o una presión de detonación superior a 18 
GPa (180 kbar); TEX (4,10-Dinitro-2,6,8,12-tetraoxa-
4,10-diazaisowurtzitano); GUDN (Guanylurea 
dinitramida) FOX-12 (CAS 217464-38-5); Tetrazinas 
como BTAT (Bis (2,2,2-trinitroetil) -3,6-
diaminotetrazina); o LAX-112 (3,6-diamino-1,2,4,5-
tetrazina-1,4-dióxido); BTNEN (bis (2,2,2-trinitroetil) -
nitramina) (CAS 19836-28-3); Tetrazinas de la 
siguiente mandera: BTAT (Bis (2,2,2-trinitroetil) -3,6-
diaminotetrazina); o LAX-112 (3,6-diamino-1,2,4,5-
tetrazina-1,4-dióxido); FTDO (5,6- (3 ', 4'-furazano) -
1,2,3,4-tetrazina-1,3-dióxido); agentes de unión de la 
siguiente manera: 1,1R, 1S-trimesoil-tris (2-
etilaziridina) (HX-868, BITA) (CAS 7722-73-8); amidas 
de aziridina polifuncionales con cadena principal 
isoftálica, trimesica, isocianúrica o trimetilapídica y 
sustituciones de grupos 2-metil o 2-etil aziridina; 
DADN (1,5-diacetil-3,7-dinitro-1, 3, 5, 7-tetraaza-
ciclooctano) (véase también ML8.a.13); precursores” 
de la siguiente manera: DADN (1,5-diacetil-3,7-dinitro-
1, 3, 5, 7-tetraaza-ciclooctano) (véase también 
ML8.a.13); EDNA (etilendinitramina) (CAS 505-71-5); 
TKX-50 (Dihidroxilamonio 5,5’-bistetrazol-1,1’-diolato); 
4,5 diazidometil-2-metil-1,2,3-triazol (iso-DAMTR).  

00 Los demás. 
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3604.10.01 Artículos para fuegos artificiales. Únicamente: Materiales "pirotécnicos" o pirofóricos 

formulados específicamente para mejorar o controlar 

la producción de energía radiada en cualquier parte 

del espectro IR. 
00 Artículos para fuegos artificiales. 

 

3606.90.99 Los demás. Únicamente: Productos “pirotécnicos”, combustibles y 

sustancias relacionadas, según se indica, y mezclas 

de ellos: combustibles líquidos de alta densidad 

energética no especificados en ML8.c.1., según se 

indica: Otros combustibles de alta densidad energética 

y aditivos de combustible (por ejemplo, cubano, 

soluciones iónicas, JP-7, JP-10), que tienen una 

densidad energética basada en el volumen de 37.5 GJ 

por metro cúbico o más, medido a 293 K (20°C) y a 

una atmosfera de presión (101.325 kPa); mezclas de 

combustibles, mezclas ""pirotécnicas"" o ""materiales 

energéticos"", no especificados en otro lugar en ML8, 

que tenga todo lo siguiente: que contenga más del 

0.5% de partículas de cualquiera de los siguientes: 

aluminio; berilio; boro; circonio; magnesio; o titanio; 

partículas especificadas por ML8.c.12.a. con un 

tamaño inferior a 200 nm en cualquier dirección; y 

partículas especificadas por ML8.c.12.a. con un 

contenido metálico de 60% o más. 

00 Los demás. 

 

3904.69.99 Los demás. Únicamente: Mezclas de magnesio, 

politetrafluoroetileno (PTFE) y un copolímero de 

difluoruro de vinilideno - hexafluoropropileno (por 

ejemplo, MTV). 
00 Los demás. 

 

3911.90.99 Los demás. 
Únicamente: PNO (poli (3-nitrato oxetano)). 

00 Los demás. 

 

7205.29.99 Los demás. Únicamente: Combustibles metálicos, “mezclas” de 

combustible o ''mezclas'' “pirotécnicas”, en forma de 

partículas, ya sean esféricas, atomizadas, 

esferoidales, en escamas o molidas, fabricadas con 

material que consiste en el 99% o más de cualquiera 

de los siguientes metales y mezclas de ellos: berilio 

(CAS 7440-41-7) con una granulometría inferior a 60 

micras; polvo de hierro (CAS 7439-89-6) con un 

tamaño de partículas de 3 micras o menor, producido 

por reducción de óxido de hierro por hidrógeno; 

mezclas que contengan cualquiera de los siguientes: 

circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) 

o aleaciones de ellos con un tamaño de partícula 

inferior a 60 micras, o el boro (CAS 7440-42-8) o 

carburo de boro (CAS 12069-32-8) con pureza de 

85% o superior y un tamaño de partícula inferior  a 60 

micras. 

00 Los demás. 

 

7603.10.01 Polvo de estructura no laminar. Únicamente: Polvo esférico de aluminio con un 

tamaño de partícula de 60 micras o menos, elaborado 

a partir de materiales con un contenido de aluminio 

igual o superior a 99%, para uso militar. 
00 Polvo de estructura no laminar. 

 

7603.20.01 
Polvo de estructura laminar; 

escamillas. 

Únicamente: Polvo esférico de aluminio con un 

tamaño de partícula de 60 micras o menos, elaborado 

a partir de materiales con un contenido de aluminio 

igual o superior a 99%, para uso militar. 00 Polvo de estructura laminar; escamillas. 
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7603.10.01 Polvo de estructura no laminar. Únicamente: Polvo esférico de aluminio con un 

tamaño de partícula de 60 micras o menos, elaborado 

a partir de materiales con un contenido de aluminio 

igual o superior a 99%, para uso militar; polvos y 

formas de "materiales reactivos", con un tamaño de 

partícula inferior a 250 m en cualquier dirección y no 

especificado en otro lugar por ML8: aluminio. 

00 Polvo de estructura no laminar. 

 

7603.20.01 
Polvo de estructura laminar; 

escamillas. 

Únicamente: Polvo esférico de aluminio con un 

tamaño de partícula de 60 micras o menos, elaborado 

a partir de materiales con un contenido de aluminio 

igual o superior a 99%, para uso militar; polvos y 

formas de "materiales reactivos", con un tamaño de 

partícula inferior a 250 m en cualquier dirección y no 

especificado en otro lugar por ML8: aluminio. 

00 Polvo de estructura laminar; escamillas. 

 

8101.10.01 Polvo. Únicamente: Polvos y formas de "materiales 

reactivos", con un tamaño de partícula inferior a 250 

m en cualquier dirección y no especificado en otro 

lugar por ML8: tungsteno. 
00 Polvo. 

 

8102.10.01 Polvo. Únicamente: Polvos y formas de "materiales 

reactivos", con un tamaño de partícula inferior a 250 

m en cualquier dirección y no especificado en otro 

lugar por ML8: molibdeno. 
00 Polvo. 

 

8103.20.01 

Tantalio en bruto, incluidas las 

barras simplemente obtenidas por 

sinterizado; polvo. 
Únicamente: Polvos y formas de "materiales 

reactivos", con un tamaño de partícula inferior a  250 

m en cualquier dirección y no especificado en otro 

lugar por ML8: tántalo. 00 

Tantalio en bruto, incluidas las barras 

simplemente obtenidas por sinterizado; 

polvo. 

 

8104.11.01 
Con un contenido de magnesio 

superior o igual al 99.8% en peso. 

Únicamente: Combustibles metálicos, “mezclas” de 

combustible o ''mezclas'' “pirotécnicas”, en forma de 

partículas, ya sean esféricas, atomizadas, 

esferoidales, en escamas o molidas, fabricadas con 

material que consiste en el 99% o más de cualquiera 

de los siguientes metales y mezclas de ellos: berilio 

(CAS 7440-41-7) con una granulometría inferior a 60 

micras; polvo de hierro (CAS 7439-89-6) con un 

tamaño de partículas de 3 micras o menor, producido 

por reducción de óxido de hierro por hidrógeno; 

mezclas que contengan cualquiera de los siguientes: 

circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) 

o aleaciones de ellos con un tamaño de partícula 

inferior a 60 micras, o el boro (CAS 7440-42-8) o 

carburo de boro (CAS 12069-32-8) con pureza de 

85% o superior y un tamaño de partícula inferior  a 60 

micras; Polvos y formas de ""materiales reactivos"", 

con un tamaño de partícula inferior a  250 m en 

cualquier dirección y no especificado en otro lugar por 

ML8: magnesio; o titanio. 

00 
Con un contenido de magnesio superior 

o igual al 99.8% en peso. 
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8109.20.01 Circonio en bruto; polvo. Únicamente: Combustibles metálicos, “mezclas” de 

combustible o ''mezclas'' “pirotécnicas”, en forma de 

partículas, ya sean esféricas, atomizadas, 

esferoidales, en escamas o molidas, fabricadas con 

material que consiste en el 99% o más de cualquiera 

de los siguientes metales y mezclas de ellos: berilio 

(CAS 7440-41-7) con una granulometría inferior a 60 

micras; polvo de hierro (CAS 7439-89-6) con un 

tamaño de partículas de 3 micras o menor, producido 

por reducción de óxido de hierro por hidrógeno; 

mezclas que contengan cualquiera de los siguientes: 

circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) 

o aleaciones de ellos con un tamaño de partícula 

inferior a 60 micras, o el boro (CAS 7440-42-8) o 

carburo de boro (CAS 12069-32-8) con pureza de 

85% o superior y un tamaño de partícula inferior a 60 

micras. 

00 Circonio en bruto; polvo. 

 

8112.12.01 En bruto; polvo. Únicamente: Combustibles metálicos, “mezclas” de 

combustible o ''mezclas'' “pirotécnicas”, en forma de 

partículas, ya sean esféricas, atomizadas, 

esferoidales, en escamas o molidas, fabricadas con 

material que consiste en el 99% o más de cualquiera 

de los siguientes metales y mezclas de ellos: berilio 

(CAS 7440-41-7) con una granulometría inferior a 60 

micras; polvo de hierro (CAS 7439-89-6) con un 

tamaño de partículas de 3 micras o menor, producido 

por reducción de óxido de hierro por hidrógeno; 

mezclas que contengan cualquiera de los siguientes: 

circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) 

o aleaciones de ellos con un tamaño de partícula 

inferior a 60 micras, o el boro (CAS 7440-42-8) o 

carburo de boro (CAS 12069-32-8) con pureza de 

85% o superior y un tamaño de partícula inferior a 60 

micras. 

00 En bruto; polvo. 

 

8112.92.01 
En bruto; desperdicios y desechos; 

polvo. 
Únicamente: Polvos y formas de ""materiales 

reactivos"", con un tamaño de partícula inferior a 250 

m en cualquier dirección y no especificado en otro 

lugar por ML8: niobio; o hafnio. 00 
En bruto; desperdicios y desechos; 

polvo. 

 

 

Grupo ML9 

Los buques de guerra (de superficie y submarinos), equipos navales especiales, 

accesorios, componentes y otros buques de superficie, de la siguiente manera: 

N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11. 

a. Los buques y los componentes de la siguiente manera: 

1. Buques (de superficie y subacuáticos) diseñados especialmente o modificados para 

uso militar, independientemente del estado actual de conservación o de 

funcionamiento, y que tengan o no sistemas de bombardeo o armaduras y cascos o 

partes del casco para dichos buques y los componentes diseñados especialmente 

para uso militar. 

2. Buques de superficie, distintos de los especificados en ML9.a.1, que tengan 

cualquiera de las siguientes, fijo o integrado en el buque: 

a. Armas automáticas con un calibre de 12,7 mm o superior se especifica en 

ML1., o las armas especificadas en ML2., ML4., ML12. o ML19, o Puntos de 

montajes o puntos duros para esas armas.; 

 Nota técnica: Puntos de montajes se refiere a armas piezas o refuerzo estructural 

con el fin de instalar armas. 

b. Sistemas de dirección de tiro especificada especificadas en ML5.; 

c. Con todas las características siguientes: 

1. Protección Química, Biológica, Radiológica y Nuclear (QBRN), y 

2. Sistemas de pre humedecido o de lavado diseñado para efectos de su 

descontaminación, o 
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 Notas técnicas 

1. QBRN protección es un espacio libre interior contenía contiene 

características tales como el exceso de presurización, el aislamiento de los 

sistemas de ventilación, las aberturas limitadas de ventilación con filtros 

QBRN y limitados los puntos de acceso de personal que incorpora aire 

cerraduras. 

2. Sistemas de pre humedecido o de lavado es un sistema de 

aspersión de agua de mar al mismo tiempo capaces de mojar las 

superestructuras exteriores y cubiertas de un buque. 

d. Sistemas activos de contramedida frente armamentos especificado en el 

subartículo ML4.b, ML5.c. o ML11.a. y que tengan cualquiera de las 

siguientes: 

1. Protección QBRN; 

2. Casco y la superestructura, especialmente diseñados para reducir la 

sección transversal radar; 

3. Dispositivos de reducción de la firma térmica, (por ejemplo, un sistema de 

enfriamiento de gases de escape), excepto los especialmente diseñados 

para aumentar la eficiencia general de plantas de energía o para reducir el 

impacto ambiental, o 

4. Un sistema de des magnetización diseñado para reducir la firma magnética 

de todo el buque; 

b. Motores y sistemas de propulsión, según se indica, diseñados especialmente para 

uso militar y los componentes diseñados especialmente para uso militar: 

1. Motores diésel diseñados especialmente para submarinos; 

2. Motores eléctricos diseñados especialmente para submarinos y que tengan todo lo 

siguiente: 

 a. Potencia de salida de más de 0,75 MW (1,000 c.); 

 b. Inversión de marcha rápida; 

 c. Refrigeración líquida, y 

 d. Totalmente cerrado; 

3. No magnético motores diésel que tiene todas las características siguientes: 

a. Potencia de salida de 37,3 kW (50 cv.) o más, y 

b. El contenido no magnético superior al 75% de la masa total; 

4. Sistemas de propulsión independiente de aire (AIP) diseñados especialmente para 

submarinos; 

 Nota técnica 

 La propulsión independiente del aire (AIP) permite que funcione el sistema de 

propulsión de un submarino sumergido, sin acceso al oxígeno atmosférico, durante 

más tiempo del que hubieran permitido las baterías en caso de no disponer el 

submarino de dicha propulsión independiente. A efectos del subcapítulo ML9.b.4. los 

AIP no incluyen la energía nuclear. 

c. Dispositivos de detección submarina, diseñados especialmente para uso militar, los 

controles para ellos y sus componentes especialmente diseñados para uso militar; 

d. Las redes anti-submarino y redes anti-torpedo, especialmente diseñados para uso 

militar; 

e. No se utiliza desde el año 2003; 

f. Obturadores de casco y conectores diseñados especialmente para uso militar, que 

permitan una interacción con los equipos exteriores del buque y componentes para ellos 

diseñados especialmente para uso militar; 

 Nota: El sub artículo ML9.f. incluye los conectores navales de tipo conductor simple o 

multi-conductor, coaxiales o guías de ondas, y los obturadores de casco para buques, 

ambos capaces de estanqueidad y de conservar las características requeridas a 

profundidades submarinas de más de 100 m; así como los conectores de fibra óptica y 

los obturadores de casco ópticos diseñados especialmente para transmisión por haz 

láser, cualquiera que sea la profundidad. El subcapítulo ML.9.f. no se aplica a los 

obturadores de casco ordinarios para el árbol de propulsión y el vástago del mando 

hidrodinámico. 

g. Rodamientos silenciosos, con alguno de los siguientes elementos, componentes y 

equipos para ellos que contengan tales rodamientos, diseñados especialmente para uso militar: 

1. Suspensión magnética o de gas, 

2. Controles activos para la supresión de la firma; o 

3. Controles para la supresión de la vibración. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8401.10.01 Reactores nucleares. Únicamente: Equipos de generación de energía 

nuclear o equipos de propulsión, diseñados 

especialmente para los buques especificados en 

ML9.a. y sus componentes, especialmente diseñados 

o “modificados” para uso militar. 

00 Reactores nucleares. 

 

8408.10.99 Los demás. Únicamente: Motores y sistemas de propulsión 

diseñados especialmente para uso militar así como los 

componentes diseñados especialmente para uso 

militar, pueden ser los motores diesel diseñados 

especialmente para submarinos que tengan una 

potencia de salida de 1,12 MW (1.500 cv.) o más y 

una velocidad de rotación de 700 rpm o más, los 

motores eléctricos diseñados especialmente para 

submarinos que tengan una potencia de salida de más 

de 0,75 MW (1,000 c.), una inversión de marcha 

rápida, refrigeración líquida, y que este totalmente 

cerrado, los motores diesel no magnéticos que tengan 

una potencia de salida de 37,3 kW (50 cv.) o más y su 

contenido no magnético debe ser superior al 75% de 

la masa total, y los "Sistemas de propulsión 

independiente de aire (AIP) diseñados especialmente 

para submarinos. 

00 Los demás. 

 

8482.10.99 Los demás. Únicamente: Rodamientos silenciosos, sus 

componentes y equipos para ellos diseñados 

especialmente para uso militar, que contenga una 

suspensión magnética o de gas, controles activos 

para la supresión de la firma o controles para la 

supresión de la vibración. 

99 Los demás. 

 

8482.20.99 Los demás. Únicamente: Rodamientos silenciosos, sus 

componentes y equipos para ellos diseñados 

especialmente para uso militar, que contenga una 

suspensión magnética o de gas, controles activos 

para la supresión de la firma o controles para la 

supresión de la vibración. 

00 Los demás. 

 

8482.30.01 
Rodamientos de rodillos en forma de 

tonel. 

Únicamente: Rodamientos silenciosos, sus 

componentes y equipos para ellos diseñados 

especialmente para uso militar, que contenga una 

suspensión magnética o de gas, controles activos 

para la supresión de la firma o controles para la 

supresión de la vibración. 

00 
Rodamientos de rodillos en forma de 

tonel. 

 

8482.40.01 Rodamientos de agujas. Únicamente: Rodamientos silenciosos, sus 

componentes y equipos para ellos diseñados 

especialmente para uso militar, que contenga una 

suspensión magnética o de gas, controles activos 

para la supresión de la firma o controles para la 

supresión de la vibración. 

00 Rodamientos de agujas. 

 

8482.50.01 Rodamientos de rodillos cilíndricos. Únicamente: Rodamientos silenciosos, sus 

componentes y equipos para ellos diseñados 

especialmente para uso militar, que contenga una 

suspensión magnética o de gas, controles activos 

para la supresión de la firma o controles para la 

supresión de la vibración. 

00 Rodamientos de rodillos cilíndricos. 
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8482.80.01 
Los demás, incluidos los 

rodamientos combinados. 

Únicamente: Rodamientos silenciosos, sus 

componentes y equipos para ellos diseñados 

especialmente para uso militar, que contenga una 

suspensión magnética o de gas, controles activos 

para la supresión de la firma o controles para la 

supresión de la vibración. 

00 
Los demás, incluidos los rodamientos 

combinados. 

 

8487.10.02 Hélices para barcos y sus paletas. Únicamente: Equipos de generación de energía 

nuclear o equipos de propulsión, diseñados 

especialmente para los buques especificados en 

ML9.a. y sus componentes, especialmente diseñados 

o “modificados” para uso militar. 

99 Los demás. 

 

8487.90.99 Las demás. Únicamente: Equipos de generación de energía 

nuclear o equipos de propulsión, diseñados 

especialmente para los buques especificados en 

ML9.a. y sus componentes, especialmente diseñados 

o “modificados” para uso militar. 

00 Las demás. 

 

8501.20.05 
Motores universales de potencia 

superior a 37.5 W. 

Únicamente: motores eléctricos diseñados 

especialmente para submarinos que tengan una 

potencia de salida de más de 0,75 MW (1,000 c.), una 

inversión de marcha rápida, refrigeración líquida, y 

que esté totalmente cerrado. 
99 Los demás. 

 

 

Grupo ML10 

Aeronaves, vehículos más livianos que el aire, vehículos aéreos no tripulados (VANT’s), 

aero-motores y equipo aeronáutico, equipo relacionado, y componentes, como siguen, 

especialmente diseñados o modificados para uso militar: 

N.B.: Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11. 

a. Aeronaves tripuladas y vehículos más ligeros que el aire, y componentes 

especialmente diseñados para ellos; 

b. No usado desde 2011; 

c Aviones no tripulados y equipo relacionado, según se indica, y componentes 

diseñados especialmente para ellos: 

1. VANT, Vehículos de aire remotamente piloteados (VARP), vehículos programables 

autónomos y aviones no tripulados vehículos más ligeros que el aire 

2. Lanzadores, equipos de recuperación y equipo de apoyo en tierra; 

3. Equipo diseñado para el mando o control. 

d. Aeromotores de propulsión, especialmente diseñados para ello. 

e. Equipos de reabastecimiento de combustible aéreo diseñados o modificados con 

algunas de las siguientes características, y componentes especialmente diseñados para: 

1. Aeronaves especificadas en el subartículo ML10.a.; o 

2. Aeronaves no tripuladas especificadas en el subartículo ML10.c.; 

f. Equipos en tierra diseñados especialmente para las aeronaves especificadas en el 

subartículo ML10.a. o los motores de aviación especificados por ML10.d; 

Nota técnica 

El equipo en tierra incluye equipos de abastecimiento de combustible a presión y equipo 

diseñado para facilitar operaciones en áreas restringidas. 

g. Equipo de apoyo de vida para las tripulaciones, equipos para la seguridad de la 

tripulación y otros dispositivos de salida de emergencia, no especificados en el subartículo 

ML10.a., diseñados para aeronaves especificados en el subartículo ML10.a.; 

Nota El subartículo ML10.g. no somete a control los cascos de las tripulaciones que no 

incorporan o que contengan soportes o accesorios para los equipos incluidos en la Lista de 

Municiones. 
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N.B. Para cascos verificar también el subartículo ML13.c. 

h. Paracaídas, parapentes y equipo relacionado, según se indica, y componentes 

diseñados especialmente para ellos: 

1. Paracaídas no especificados en otro lugar en la Lista de municiones 

2. Parapentes; 

3. Equipos diseñados especialmente para paracaidismo de gran altura (por ejemplo, 

trajes, cascos especiales, sistemas de respiración, equipos de navegación). 

i. Equipo de apertura controlada o sistemas de pilotaje automático, diseñados para 

cargas lanzadas en paracaídas. 

Nota 1: ML10.b. no aplica a las aeronaves y vehículos más ligeros que el aire, vehículos o 

variantes de esas aeronaves diseñadas especialmente para uso militar y con las características 

siguientes: 

a. no estar configuradas para uso militar y no incorporar equipos o aditamentos diseñados 

especialmente o modificados para uso militar, y 

b. estar certificadas para uso civil por las autoridades de aviación civil de alguno de los Estados 

miembros, o un Estado participante en el Arreglo de Wassenaar. 

c. certificados para uso civil por las autoridades de aviación civil de un Estado participante en el 

Acuerdo de Wassenaar 

Nota 2: ML10.d. no somete a control a los: 

a. Motores aeronáuticos diseñados o modificados para uso militar cuando haya sido certificado 

su uso en aeronaves civiles por las autoridades de aviación civil de alguno de los estados 

participantes en el Arreglo de Wassenaar o los componentes diseñados especialmente para 

ellos 

b. Motores alternativos o los componentes diseñados especialmente para ellos, salvo los 

diseñados especialmente para VANT´´s 

Nota 3:   ML10.a. y ML10.d. relativos a los componentes diseñados especialmente y el equipo 

relacionado para aeronaves y motores aeronáuticos no militares modificados para uso militar, se 

aplican sólo a aquellos componentes y equipo militar relacionado requerido para la modificación 

a uso militar. 

Nota 4: A los efectos de subartículos ML10.a, el uso militar incluye: combate, el reconocimiento 

militar, asalto, entrenamiento militar, apoyo logístico y transporte y paracaidismo de tropas o 

equipo militar. 

Nota 5: ML10.a. no aplica a las aeronaves que cumplan con lo siguiente: 

a. Se fabricaron por primera vez antes de 1946; 

b. No incorporar elementos especificados por la lista de municiones, a menos que los elementos 

cumplan con las normas de seguridad o de aeronavegabilidad de un Estado participante en el 

Acuerdo de Wassenaar; y 

c. No incorporar las armas especificadas en la lista de municiones, a menos que sean inservibles 

y no susceptibles de ser devueltas a la operación. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

6506.10.01 Cascos de seguridad. Únicamente: Cascos de apoyo de vida para las 

tripulaciones. 00 Cascos de seguridad. 

 

8407.10.01 Motores de aviación. Únicamente: Cuando puedan destinarse a usos 

militares. 00 Motores de aviación. 

 

8409.10.01 De motores de aviación. Únicamente: Cuando puedan destinarse a usos 

militares. 00 De motores de aviación. 

 

8413.19.99 Las demás. Únicamente: “Equipos en tierra” diseñados 

especialmente para las aeronaves especificadas en el 

subartículo ML10.a. o los motores de aviación 

especificados por ML10.d. 
99 Las demás. 

 

8413.81.99 Los demás. Únicamente: “Equipos en tierra” diseñados 

especialmente para las aeronaves especificadas en el 

subartículo ML10.a. o los motores de aviación 

especificados por ML10.d. 
00 Los demás. 
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8526.92.99 Los demás. Únicamente: Equipo diseñado para el mando o 

control. 00 Los demás. 

 

8803.90.99 Las demás. Únicamente: Cuando puedan destinarse a usos 

militares. 00 Las demás. 

 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. Únicamente: Paracaídas que puedan destinarse a 

usos militares. 

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 

 

9014.20.01 

Instrumentos y aparatos para 

navegación aérea o espacial 

(excepto las brújulas). Únicamente: Equipo de apertura controlada o 

sistemas de pilotaje automático, diseñados para 

cargas lanzadas en paracaídas. 
00 

Instrumentos y aparatos para 

navegación aérea o espacial (excepto 

las brújulas). 

 

9014.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. Únicamente: Equipo de apertura controlada o 

sistemas de pilotaje automático, diseñados para 

cargas lanzadas en paracaídas. 99 Los demás. 

 

9020.00.99 Los demás. Únicamente: Máscaras protectoras y componentes 

diseñados especialmente para ellos y equipos de 

respiración, de apoyo de vida para las tripulaciones. 99 Los demás. 

 

 

Grupo ML11 

Equipos electrónicos, naves espaciales y componentes, no especificados en ninguna otra 

parte de la Lista de Municiones, según se indica: 

a. Equipo electrónico diseñado especialmente para uso militar y los componentes 

diseñados especialmente para ellos; 

Nota: El artículo ML11.a. incluye: 

a. Los equipos de contramedidas y contra-contramedidas electrónicas, (es decir, 

equipos diseñados para introducir señales extrañas o erróneas en un radar o en receptores de 

radiocomunicaciones, o para perturbar de otro modo la recepción, el funcionamiento o la eficacia 

de los receptores electrónicos del adversario, incluidos sus equipos de contramedidas), 

incluyendo los equipos de perturbación y anti perturbación; 

b. Los tubos con agilidad de frecuencia; 

c. Los sistemas o equipos electrónicos diseñados bien para la vigilancia y la supervisión 

del espectro electromagnético para la inteligencia militar o la seguridad, o bien para oponerse a 

tales controles y vigilancias; 

d. Los equipos subacuáticos de contramedidas, incluyendo el material acústico y 

magnético de perturbación y señuelo, diseñados para introducir señales extrañas o erróneas en 

los receptores sonar; 

e. Los equipos de seguridad en proceso de datos, de seguridad de los datos y de 

seguridad de los canales de transmisión y de señalización, que utilicen procedimientos de 

cifrado; 

f. Los equipos de identificación, autenticación y cargadores de clave, y los equipos de 

gestión, fabricación y distribución de clave; 

g. Los equipos de guiado y navegación; 

h. Los equipos de transmisión de radiocomunicaciones digitales por dispersión 

troposférica; 

i. Los demoduladores digitales diseñados especialmente para la inteligencia de señales; 

j. Sistemas automatizados de mando y control. 

N.B. Para el software asociado a la radio definida por software para uso militar, véase el 

artículo ML21. 

b. Sistemas Globales de Navegación por Satélite (GNSS) interferencia de equipos y 

componentes diseñados especialmente para ellos. 

c. Naves espaciales diseñadas o modificadas especialmente para uso militar, y 

componentes de los naves espaciales diseñados especialmente para uso militar. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, 

conversión, emisión y transmisión o 

regeneración de voz, imagen u otros 

datos, incluidos los de conmutación 

y encaminamiento ("switching and 

routing apparatus"). 

Únicamente: Equipo electrónico diseñado 

especialmente para uso militar y los componentes 

diseñados especialmente para ellos. 

06 
De telecomunicación digital para 

telefonía excepto módems. 

 

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, 

conversión, emisión y transmisión o 

regeneración de voz, imagen u otros 

datos, incluidos los de conmutación 

y encaminamiento ("switching and 

routing apparatus"). 

Únicamente: Equipo electrónico diseñado 

especialmente para uso militar y los componentes 

diseñados especialmente para ellos. 

91 Los demás módems. 

 

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, 

conversión, emisión y transmisión o 

regeneración de voz, imagen u otros 

datos, incluidos los de conmutación 

y encaminamiento ("switching and 

routing apparatus"). 

Únicamente: Equipo electrónico diseñado 

especialmente para uso militar y los componentes 

diseñados especialmente para ellos. 

99 Los demás. 

 

8517.70.99 Los demás. Únicamente: Componentes de equipos diseñados 

especialmente para uso militar. 99 Los demás. 

 

8525.50.05 Aparatos emisores. Únicamente: Equipo electrónico diseñado 

especialmente para uso militar y los componentes 

diseñados especialmente para ellos. 99 Los demás. 

 

8525.60.99 Los demás. Únicamente: Equipo electrónico diseñado 

especialmente para uso militar y los componentes 

diseñados especialmente para ellos. 99 Los demás. 

 

8527.19.99 Los demás. Únicamente: Equipo electrónico diseñado 

especialmente para uso militar y los componentes 

diseñados especialmente para ellos. 00 Los demás. 

 

8527.99.99 Los demás. Únicamente: Equipo electrónico diseñado 

especialmente para uso militar y los componentes 

diseñados especialmente para ellos. 99 Los demás. 

 

8802.60.01 

Vehículos espaciales (incluidos los 

satélites) y sus vehículos de 

lanzamiento y vehículos 

suborbitales. 

Únicamente: "Naves espaciales" diseñadas o 

modificadas especialmente para uso militar, y 

componentes de los "naves espaciales" diseñados 

especialmente para uso militar. 
00 

Vehículos espaciales (incluidos los 

satélites) y sus vehículos de 

lanzamiento y vehículos suborbitales. 
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Grupo ML12 

Sistemas de armas de energía cinética de alta velocidad y equipo relacionado, según se 

indica, y componentes diseñados especialmente para ellos: 

a. Sistemas de armas de energía cinética diseñados especialmente para destruir un 

objetivo o hacer abortar la misión del objetivo; 

b. Instalaciones de ensayo y de evaluación y modelos de prueba, diseñadas 

especialmente, incluidos los instrumentos de diagnóstico y los blancos, para la prueba dinámica 

de proyectiles y sistemas de energía cinética. 

 N.B.: Para los sistemas de armas que utilicen municiones subcalibradas o únicamente 

se sirvan de la propulsión química, y municiones para ellos, véanse los artículos ML1, ML2, ML3 

y ML4. 

 Nota 1: El artículo ML12 incluye los equipos siguientes, cuando estén diseñados 

especialmente para sistemas de armas de energía cinética: 

a. Los sistemas de propulsión para lanzamiento capaces de acelerar masas superiores 

a0,1g a velocidades superiores a 1,6km/s, en modo de disparo simple o rápido; 

b. Los equipos de producción de potencia principal, de blindaje eléctrico, de 

almacenamiento de energía, de control térmico, de acondicionamiento, de conmutación o de 

manipulación de combustible; e interfaces eléctricos entre la fuente de alimentación, el cañón y 

las demás funciones de excitación eléctrica de la torreta; 

N.B.: Ver también 3.A.1.e.2. en la lista de doble uso para alta energía condensadores de 

almacenamiento 

c. Los sistemas de captación o seguimiento de objetivos, de dirección de tiro o de 

evaluación de daños; 

d. Los sistemas de búsqueda de objetivos, de guiado o de propulsión derivada 

(aceleración lateral), para proyectiles. 

Nota 2: El artículo ML12 se aplica a los sistemas de armas que utilicen cualquiera de los 

métodos de propulsión siguientes: 

a. Electromagnética; 

b. Electrotérmica  

c. Por plasma; 

d. De gas ligero, o 

e. Química (cuando se utilice en combinación con otro cualquiera de los demás métodos 

indicados). 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Instrumentos de prueba y/o diagnóstico 

de proyectiles y sistemas de energía cinética. 99 Los demás. 

 

9031.90.99 Los demás. Únicamente: Partes de instrumentos de prueba y/o 

diagnóstico de proyectiles y sistemas de energía 

cinética. 00 Los demás. 

 

 

Grupo ML13 

Equipos, construcciones y componentes blindados o de protección, según se indica: 

a. Planchas de blindaje con alguna de las características siguientes: 

 1. Manufacturadas para cumplir estándar o especificaciones militares, o 

 2. Apropiadas para uso militar; 

N.B. Para chalecos antibalas véase el subartículo ML13.d.2. 

b. Construcciones de materiales metálicos o no y combinaciones de ellas diseñadas 

especialmente para ofrecer una protección balística a los sistemas militares, y los componentes 

diseñados especialmente para ellas; 

c. Cascos manufacturados con arreglo a normas o especificaciones militares, o a 

normas nacionales comparables, y componentes diseñados especialmente para ellos, es decir, 

bóveda, guarnición y acolchamiento; 

N.B.: Ver también 3.A.1.e.2. en la lista de doble uso para alta energía condensadores de 

almacenamiento. 

d. Trajes blindados o prendas protectoras, y componentes, según se indica: 

1. Armadura de cuerpo blando o prendas protectoras, fabricados según los estándares o 

especificaciones militares, o sus equivalentes, y componentes diseñados especialmente para 

ellos; 

Nota: Para los fines del subartículo ML13.d.1., las normas o especificaciones militares 

incluyen, como mínimo, las especificaciones para la protección de fragmentación. 
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2. Placas de blindaje duro que proporcionan una protección balística igual o mayor que 

el nivel IIIA (NIJ 0101.06, julio de 2008) o estándares equivalentes. 

Nota 1: El subartículo ML13.b. incluye los materiales diseñados especialmente para constituir 

blindajes explosivos reactivos o para construir refugios militares. 

Nota 2: El subartículo ML13.c. no se aplica a los cascos de acero convencionales no 

equipados con ningún tipo de dispositivo accesorio, ni diseñados o modificados para ser 

equipados con tal dispositivo. 

Nota 3: Los subartículos ML13.c. y ML13.d. no se aplican a los cascos ni el vestuario de 

protección y prendas de protección individuales cuando acompañen a su usuario para su 

protección personal. 

Nota 4: Los únicos cascos diseñados especialmente para el personal de desactivación de 

explosivos que están especificados en virtud del artículo ML13 son los cascos diseñados 

especialmente para uso militar. 

N.B. 1: Véase también el artículo 1.A.5 de la Lista de Doble Uso. 

N.B. 2: Para los materiales fibrosos o filamentosos utilizados en la manufactura del vestuario 

de protección y de los cascos, véase el artículo 1.C.10 de la Lista de Doble Uso. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3926.20.99 Los demás. Únicamente: Trajes blindados o prendas protectoras, 

y componentes, tales como: armadura de cuerpo 

blando o prendas protectoras, fabricados según los 

estándares o especificaciones militares, o sus 

equivalentes, y componentes diseñados 

especialmente para ellos; y placas de blindaje duro 

que proporcionan una protección balística igual o 

mayor que el nivel IIIA (NIJ 0101.06, julio de 2008) o 

equivalentes nacionales. 

00 Los demás. 

 

4015.90.03 
Prendas de vestir y sus accesorios, 

para protección contra radiaciones. 

Únicamente: Trajes blindados o prendas protectoras, 

y componentes, tales como: armadura de cuerpo 

blando o prendas protectoras, fabricados según los 

estándares o especificaciones militares, o sus 

equivalentes, y componentes diseñados 

especialmente para ellos; y placas de blindaje duro 

que proporcionan una protección balística igual o 

mayor que el nivel IIIA (NIJ 0101.06, julio de 2008) o 

equivalentes nacionales. 

00 
Prendas de vestir y sus accesorios, 

para protección contra radiaciones. 

 

 

Grupo ML14 

Equipos especializados para el entrenamiento militar o la simulación de escenarios 

militares, simuladores diseñados especialmente para el aprendizaje del manejo de armas 

de fuego u otras armas especificados por los artículos ML1 o ML2, y componentes y 

accesorios diseñados especialmente para ellos: 

Nota técnica 

La expresión equipo especializado para el entrenamiento militar incluye los tipos militares de 

entrenadores de ataque, entrenadores de vuelo operativo, entrenadores de blancos radar, 

generadores de blancos radar, dispositivos de entrenamiento para el tiro, de entrenamiento de 

guerra antisubmarina, simuladores de vuelo (incluidas las centrifugadoras para personas, 

destinadas a la formación de pilotos y astronautas), entrenadores para la utilización de radares, 

entrenadores para instrumentos de vuelo, entrenadores para la navegación, entrenadores para 

el lanzamiento de misiles, equipos para blancos, aeronaves no tripuladas, entrenadores de 

armamento, entrenadores de aeronaves no tripuladas, unidades móviles de entrenamiento y 

equipos de entrenamiento para operaciones militares en tierra. 

Nota 1: El artículo ML14 incluye los sistemas de generación de imágenes y los sistemas de 

entorno interactivo para simuladores cuando estén diseñados especialmente o modificados para 

uso militar. 

Nota 2: El artículo ML14 no se aplica al equipo diseñado especialmente para el entrenamiento 

en el uso de armas de caza o tiro deportivo. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9023.00.01 

Instrumentos, aparatos y modelos 

concebidos para demostraciones 

(por ejemplo: en la enseñanza o 

exposiciones), no susceptibles de 

otros usos. 

Únicamente: Equipos especializados para el 

entrenamiento militar o la simulación de escenarios 

militares, simuladores diseñados especialmente para 

el aprendizaje del manejo de armas de fuego u otras 

armas especificados por los artículos ML1 o ML2, y 

componentes y accesorios diseñados especialmente 

para ellos. 00 

Instrumentos, aparatos y modelos 

concebidos para demostraciones (por 

ejemplo: en la enseñanza o 

exposiciones), no susceptibles de otros 

usos. 

 

 

Grupo ML15 

Equipos de formación de imagen o de contramedida, según se indica, diseñados 

especialmente para uso militar y componentes y accesorios diseñados especialmente 

para ellos: 

a. Registradores y equipos de proceso de imagen; 

b. Cámaras, equipo fotográfico y equipo para el revelado de películas; 

c. Equipo para la intensificación de imágenes; 

d. Equipo de formación de imagen de infrarrojos o térmica; 

e. Equipo sensor de imagen por radar; 

f. Equipos de contramedida y contra-contramedida para los equipos especificados en 

los subartículos ML15.a. hasta ML15.e.. 

 Nota: El subartículo ML15.f. incluye equipo diseñado para degradar la operación o 

efectividad de los sistemas militares de imagen o para minimizar tales efectos degradantes. 

Nota 1: El artículo ML15 no se aplica a los tubos intensificadores de imágenes de primera 

generación o los equipos diseñados especialmente para incorporar tubos intensificadores de 

imágenes de primera generación. 

 N.B.: Para la clasificación de los visores que incorporen tubos intensificadores de 

imágenes de la primera generación véanse los artículos ML1, ML2 y ML5.a. 

N.B.: Véanse también los subartículos 6.A.2.a.2 y 6.A.2 de la Lista de Doble Uso. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8521.10.02 De cinta magnética. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 99 Los demás. 

 

8521.90.99 Los demás. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 00 Los demás. 

 

8526.10.99 Los demás. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 00 Los demás. 

 

8540.20.02 

Tubos para cámaras de televisión; 

tubos convertidores o 

intensificadores de imagen; los 

demás tubos de fotocátodo. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 

00 

Tubos para cámaras de televisión; 

tubos convertidores o intensificadores 

de imagen; los demás tubos de 

fotocátodo. 
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9006.30.01 

Cámaras especiales para fotografía 

submarina o aérea, examen médico 

de órganos internos o para 

laboratorios de medicina legal o 

identificación judicial. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 

00 

Cámaras especiales para fotografía 

submarina o aérea, examen médico de 

órganos internos o para laboratorios de 

medicina legal o identificación judicial. 

 

9006.59.99 Las demás. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 99 Las demás. 

 

9006.91.03 De cámaras fotográficas. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 00 De cámaras fotográficas. 

 

9010.10.01 

Aparatos y material para revelado 

automático de película fotográfica, 

película cinematográfica (filme) o 

papel fotográfico en rollo o para 

impresión automática de películas 

reveladas en rollos de papel 

fotográfico. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 

00 

Aparatos y material para revelado 

automático de película fotográfica, 

película cinematográfica (filme) o papel 

fotográfico en rollo o para impresión 

automática de películas reveladas en 

rollos de papel fotográfico. 

 

9010.50.01 

Los demás aparatos y material para 

laboratorios fotográficos o 

cinematográficos; negatoscopios. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 

00 

Los demás aparatos y material para 

laboratorios fotográficos o 

cinematográficos; negatoscopios. 

 

9013.80.02 
Los demás dispositivos, aparatos e 

instrumentos. Únicamente: Cuando vayan destinadas a las fuerzas 

armadas. 
00 

Los demás dispositivos, aparatos e 

instrumentos. 

 

 

Grupo ML16 

Piezas de forja, fundición y productos semielaborados, diseñados especialmente para los 

productos especificados por ML1 a ML4., ML6., ML9., ML10., ML12. O ML19. 

Nota: ML16. se aplica a los productos sin terminar cuando sean identificables por la composición 

del material, geometría o función. 

No se señalan fracciones arancelarias porque las reglas de clasificación internacionales determinan que los productos semi 

terminados se clasifican en el mismo lugar que los productos en los que se van a transformar, por tanto no es necesario 

establecer la clasificación arancelaria para las piezas de forja, fundición y los productos semielaborados, diseñados 

especialmente para los productos especificados por ML1 a ML4., ML6., ML9., LL12., o ML19. 
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Grupo ML17  

Equipos misceláneos, materiales y biblioteca, según se indica, y componentes diseñados 

especialmente para ellos:  

a. Aparatos autónomos de inmersión y natación subacuática, según se indica:  

1. Aparatos de circuito cerrado y semi cerrado (con regeneración de aire) diseñados 

especialmente para uso militar (es decir, diseñados especialmente para ser no 

magnéticos);  

2. Equipo de natación subacuático diseñado especialmente para ser utilizado con el 

buceo, aparato especificado en ML17.a.1; 

b. Equipos de construcción diseñados especialmente para uso militar;  

c. Accesorios, revestimientos y tratamientos para la supresión de firmas, diseñados 

especialmente para uso militar;  

d. Equipos de ingeniería diseñados especialmente para uso en zona de combate;  

e. Robots, unidades de control de robots y efectores terminales de robots, que tengan 

cualquiera de las siguientes características:  

1. Diseñados especialmente para uso militar;  

2. Que incorporen medios de protección de conductos hidráulicos contra las 

perforaciones de origen exterior, causadas por fragmentos de proyectiles (por 

ejemplo, utilización de conductos auto sellables) y diseñados para utilizar fluidos 

hidráulicos con temperatura de inflamación superior a 839 K (566 °C), o  

3. Diseñados especialmente o preparados para funcionar en ambientes sometidos a 

impulsos electromagnéticos (EMP);  

Nota técnica  

Por impulsos electromagnéticos no se entiende la interferencia ocasional causada por la 

radiación electromagnética de equipos cercanos (p.ej. maquinaria, dispositivos o equipos 

electrónicos) o del alumbrado.  

f. Bibliotecas (bases de datos para métricos técnicos) diseñadas especialmente para 

uso militar con alguno de los equipos especificados en la presente Lista;  

g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, incluyendo los reactores 

nucleares, diseñado especialmente para uso militar y los componentes para ellos diseñados 

especialmente o modificados para uso militar;  

h. Equipo y material, revestido o tratado para la supresión de la firma, diseñado 

especialmente para uso militar, distinto de los ya controlados en la presente Lista;  

i. Simuladores diseñados especialmente para reactores nucleares militares;  

j. Talleres de reparación móviles diseñados especialmente o modificados para dar 

servicio a equipo militar;  

k. Generadores de campaña diseñados especialmente o modificados para uso militar;  

l. Contenedores intermodales ISO o cuerpos de vehículos desmontables (es decir, cajas 

móviles), especialmente diseñados o 'modificados' para uso militar; 

m. Transbordadores, distintos de los otros controlados en Lista de Municiones, puentes y 

pontones diseñados especialmente para uso militar;  

n. Modelos para ensayo diseñados especialmente para el desarrollo de los materiales 

especificados por los artículos ML4, ML6, ML9 o ML10;  

o. Equipos de filtros láser (por ejemplo, protectores de sensores y oculares diseñados 

especialmente para uso militar); 

p. Pilas de combustible distintas de las especificadas en la presente Lista, diseñadas 

especialmente o modificadas para uso militar.  

Notas técnicas  

1. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2014.  

2. A efectos del artículo ML17, ’modificación’ significa un cambio estructural, eléctrico, 

mecánico u otro que confiera a un material no militar capacidades militares 

equivalentes a las de un material diseñado especialmente para uso militar. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9020.00.99 Los demás. Únicamente: Aparatos autónomos de inmersión y 

natación subacuática: aparatos de circuito cerrado y 

semi cerrado (con regeneración de aire) diseñados 

especialmente para uso militar (es decir, diseñados 

especialmente para ser no magnéticos); componentes 

diseñados especialmente para uso en la conversión 

de los aparatos de circuito abierto, para uso militar; y 

piezas exclusivamente diseñadas para uso militar con 

aparatos autónomos de inmersión y de natación 

subacuáticos.  

99 Los demás. 
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8479.50.01 
Robots industriales, no expresados 
ni comprendidos en otra parte. 

Únicamente: Robots, unidades de control de robots y 
efectores terminales de robots, que tengan cualquiera 
de las siguientes características: diseñados 
especialmente para uso militar; que incorporen medios 
de protección de conductos hidráulicos contra las 
perforaciones de origen exterior, causadas por 
fragmentos de proyectiles (por ejemplo, utilización de 
conductos auto sellables) y diseñados para utilizar 
fluidos hidráulicos con temperatura de inflamación 
superior a 839 K (566 °C), o diseñados especialmente 
o preparados para funcionar en ambientes sometidos 
a impulsos electromagnéticos (EMP).  

00 
Robots industriales, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

 

8609.00.01 

Contenedores (incluidos los 
contenedores cisterna y los 
contenedores depósito) 
especialmente concebidos y 
equipados para uno o varios medios 
de transporte. 

Únicamente: Equipos misceláneos, materiales y 
biblioteca, según se indica, y componentes diseñados 
especialmente para ellos: contenedores intermodales 
ISO o cuerpos de vehículos desmontables (es decir, 
cajas móviles), especialmente diseñados o 
“modificados”s para uso militar. 

00 

Contenedores (incluidos los 
contenedores cisterna y los 
contenedores depósito) especialmente 
concebidos y equipados para uno o 
varios medios de transporte. 

 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos 
automóviles blindados de combate, 
incluso con su armamento; sus 
partes. 

Únicamente: Contenedores intermodales ISO o 
cuerpos de vehículos desmontables (es decir, cajas 
móviles), especialmente diseñados o “modificados”s 
para uso militar. 

00 
Tanques y demás vehículos 
automóviles blindados de combate, 
incluso con su armamento; sus partes. 

 

 

Grupo ML18 

Equipo y componentes de producción según se indica: 

a. Equipos de producción diseñados especialmente o modificados para la producción de 
los productos especificados en la presente lista, y componentes diseñados especialmente para 
ellos; 

b. Instalaciones de ensayo ambiental diseñadas especialmente y equipos diseñados 
especialmente para ellas, para la certificación, calificación o ensayo de productos especificados 
en la presente Lista. 

 

Nota técnica: A efectos del artículo, el término producción incluye el diseño, la inspección, la 
fabricación, el ensayo y la verificación. 

Nota: Los incisos a) y b) incluyen los equipos siguientes: 

a) Nitruradores de tipo continuo; 

b) Equipos o aparatos de ensayo por centrifugación que tengan cualquiera de las 
características siguientes: 

1. Accionados por uno o varios motores de una potencia nominal total de más de 298 
kW(400 CV); 

2. Capaces de soportar una carga útil de 113 kg o más, o 

3. Capaces de imprimir una aceleración centrífuga de 8 g o más con una carga útil de 91 
kg o más; 

c) Prensas de deshidratación; 

d) Prensas extruidoras de husillo diseñadas especialmente o modificadas para la 
extrusión de explosivos militares; 

e) Máquinas para el corte de pro pulsantes en forma de macarrón; 

f) Tambores amasadores (cubas giratorias) de 1,85 m de diámetro o más, y con una 
capacidad de producción de más de 227 kg; 

g) Mezcladores de acción continua para pro pulsantes sólidos; 

h) Molinos accionados por fluidos, para pulverizar o moler los ingredientes de explosivos 
militares; 

i) Equipos para obtener a la vez la esfericidad y uniformidad de tamaño de las partículas 
del polvo metálico citado en ML8.c.8; 

j)  Convertidores de corriente de convección para la conversión de los materiales 
incluidos en ML8.c.3. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Grupo ML19 

Sistemas de armas de energía dirigida (DEW), equipos relacionados o de contramedida y 

modelos de ensayo, según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos: 

a. Sistemas láser diseñados especialmente para destruir un objetivo o hacer abortar la 

misión de un objetivo; 

b. Sistemas de haces de partículas capaces de destruir un objetivo o hacer abortar la 

misión de un objetivo; 

c. Sistemas de radiofrecuencia (RF) de gran potencia capaces de destruir un objetivo o 

de hacer abortar la misión de un objetivo; 

d. Equipos diseñados especialmente para la detección o la identificación de los sistemas 

especificados en los incisos a), b) o c) o para la defensa contra esos sistemas; 

e. Modelos físicos para ensayo para los sistemas, equipos y componentes especificados 

en este artículo; 

f. Sistemas láser de onda continua o de impulsos, diseñados especialmente para causar 
ceguera permanente a un observador sin visión aumentada, es decir, al ojo desnudo o al ojo con 

dispositivos correctores de la visión. 

Nota 1: Los sistemas de armas de energía dirigida especificados en el artículo incluyen los 

sistemas cuyas posibilidades se deriven de la aplicación controlada de: 

a) Láseres con suficiente emisión continua o potencia emitida en impulsos para efectuar 

una destrucción semejante a la obtenida por municiones convencionales; 

b) Aceleradores de partículas que proyecten un haz de partículas cargadas o neutras 

con potencia estructura; 

c) Transmisores de radiofrecuencia de alta potencia emitida en impulsos o de alta 

potencia media que produzcan campos 

suficientemente intensos para inutilizar los circuitos electrónicos de un objetivo distante. 

Nota 2: El artículo incluye lo siguiente cuando esté diseñado especialmente para los sistemas 

de armas de energía dirigida: 

a) Equipos de producción de potencia principal, de almacenamiento de energía, de 

conmutación, de acondicionamiento de potencia o de manipulación de combustible; 

b) Sistemas de captación o seguimiento de objetivos; 

c) Sistemas capaces de evaluar los daños causados a un objetivo, su destrucción o el 

aborto de sumisión; 

d) Equipos de manipulación, propagación y puntería, de haz; 

e) Equipos con exploración rápida por haces para operaciones rápidas contra objetivos 

múltiples; 

f) Ópticas adaptativas y dispositivos de conjugación de fase; 

g) Inyectores de corriente por haces de iones de hidrógeno negativos; 

h) Componentes de acelerador calificados para uso espacial; 

i) Equipos de canalización de haces de iones negativos; 

j) Equipos para el control y la orientación de un haz de iones de alta energía; 

k) Láminas calificadas para uso espacial para la neutralización de haces de isótopos de 

hidrógeno negativos. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

 

Grupo ML20 

Equipos criogénicos y superconductores, según se indica, componentes y accesorios 

diseñados especialmente para ellos: 

a. Equipos diseñados especialmente o configurados para ser instalados en vehículos 

para aplicaciones militares terrestres, marítimas, aeronáuticas o espaciales, capaces de 

funcionar en movimiento y de producir o mantener temperaturas inferiores a 103 K (– 170 °C); 

Nota: El inciso a) incluye los sistemas móviles que contengan o utilicen accesorios o 

componentes fabricados a partir de materiales no metálicos o no conductores de electricidad, 

tales como los materiales plásticos o los materiales impregnados de resinas epoxi. 

b. Equipos eléctricos superconductores (máquinas rotativas y transformadores) 

diseñados especialmente o configurados para ser instalados en vehículos para aplicaciones 

militares terrestres, marítimas, aeronáuticas o espaciales, y capaces de funcionar en 

movimiento. 

Nota: El inciso b) no se aplica a los generadores homopolares híbridos de corriente continua 

que tengan armaduras metálicas normales de un solo polo girando en un campo magnético 

producido por bobinados superconductores, a condición de que estos bobinados sean el único 

elemento superconductor en el generador. 

No se señalan fracciones arancelarias porque todos los bienes de este grupo están contenidos en el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Grupo ML21 

“Software” según se indica: 

a. "Software" especialmente diseñado o modificado para cualquiera de los siguientes: 

1. "Desarrollo", "producción", operación o mantenimiento de equipos especificados en la 
Lista de Municiones; 

2. "Desarrollo" o "producción" de materiales especificados en la Lista de Municiones; o 

3. "Desarrollo", "producción", operación o mantenimiento de "software" especificados en 
la Lista de Municiones. 

b. “Software” específico distinto del especificado en el subartículo ML21.a., según se indica: 

1. “Software” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente para el 
modelo, la simulación o la evaluación de sistemas de armas militares; 

2. “Software” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente para el 
modelo, la simulación o la evaluación de escenarios de operaciones militares; 

3. “Software” destinado a determinar los efectos de las armas de guerra convencionales, 
nucleares, químicas o biológicas; 

4.  “Software” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente para 
aplicaciones de Mando, Comunicaciones, Control e Inteligencia (C3I) o de Mando, 
Comunicaciones, Control, Informática e Inteligencia (C4I); 

5. Software especialmente diseñado o modificado para la conducción de operaciones 
militares cibernéticas ofensivas; 

Nota 1: ML21.b.5. por lo tanto, incluye software diseñado para destruir, dañar, degradar o 
interrumpir sistemas, equipos o software, especificado por la Lista de Municiones, el 
reconocimiento cibernético y el "software" de comando y control cibernético. 

Nota 2: ML21.b.5. no aplica a la divulgación de vulnerabilidad ni a la respuesta a incidentes 
cibernéticos, limitada a la defensa no militar de la disponibilidad de ciberseguridad o su 
respuesta. 

c. “Software”, no especificado en los subartículos ML21.a o ML21.b., diseñado 
especialmente o modificado para capacitar a equipos, no especificados en la Lista de 
Municiones, para desarrollar las funciones militares de los equipos especificados en la 
Lista de Municiones. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen el software correspondiente a este grupo están contenidas 
en el anexo III. 

 

 

Grupo ML22 

Tecnología, según se indica: 

a. Tecnología, distinta de la especificada en el subartículo ML22.b, necesaria para el 
desarrollo, la producción o utilización de los materiales especificados en la Lista de 
Municiones. 

b. Tecnología según se indica: 

1. Tecnología necesaria para el diseño de las instalaciones completas de producción, el 
montaje de los componentes en ellas, y el funcionamiento, mantenimiento y reparación de 
dichas instalaciones para los materiales especificados en la Lista de Municiones, aunque los 
componentes de tales instalaciones de producción no estén especificados 

2. Tecnología necesaria para el desarrollo y la producción de armas pequeñas, aunque 
se use para la fabricación de reproducciones de armas pequeñas antiguas; 

3. Tecnología necesaria para el desarrollo, la producción o la utilización de los agentes 
toxicológicos, el equipo relacionado o los componentes especificados en los subartículos ML7.a 
a ML7.g; 

4. Tecnología necesaria para el desarrollo, la producción o la utilización de los 
biopolímeros o los cultivos de células específicas señalados en el subartículo ML7.h; 

5. Tecnología necesaria exclusivamente para la incorporación de los biocatalizadores 
especificados en el subartículo ML7.i.1, en las sustancias portadoras militares o materiales 
militares. 

Nota 1: La Tecnología necesaria para el desarrollo, la producción o la utilización de los 
materiales especificados en la Lista de Municiones permanece bajo control, aunque se aplique a 
cualquier material no especificado en la Lista de Municiones. 

Nota 2: El artículo ML22 no se aplica a: 

a) La tecnología mínima necesaria para la instalación, el funcionamiento, mantenimiento 
(checking) y reparación de los materiales no especificados o cuya exportación haya sido 
autorizada. 

b) La tecnología que sea de conocimiento público, de investigación científica básica o la 
información mínima necesaria para solicitudes de patentes. 

c) La tecnología para la inducción magnética para la propulsión continua de transporte 
civil.  

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen la tecnología correspondiente a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 
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ANEXO III 

SOFTWARE Y TECNOLOGÍA SUJETOS A PERMISO PREVIO DE EXPORTACION EN TERMINOS DE LAS LISTAS 

DESARROLLADAS EN EL ARREGLO DE WASSENAAR (AW), GRUPO DE SUMINISTRADORES NUCLEARES 

(GSN) Y GRUPO AUSTRALIA (GA). 

 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SE-03-080 
Manifestación de uso y usuario final y sus modificaciones para obtener el permiso previo 

de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías relacionadas. 

SE-03-081  

Permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles 

de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción 

masiva. 

SE-03-082 

Modificación del permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y 

tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas 

convencionales y de destrucción masiva. 

SE-03-083 

Prórroga al permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías 

susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 

destrucción masiva. 

 

 

Categorías 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 del Arreglo de Wassenaar; grupo 21 de la lista de 

municiones del Arreglo de Wassenaar; categorías 1, 3 y 5 del Grupo de Suministradores 

Nucleares; sistemas informáticos de la lista de control de instalaciones y equipos de 

fabricación de sustancias químicas de uso dual del Grupo Australia; y sistemas 

informáticos asociados a la lista de control de equipos bilógicos de uso dual del Grupo 

Australia. 

Grupos 1.D., 2.D., 3.D., 4.D., 5.D., 6.D., 7.D., 8.D. y 9.D., del Arreglo de Wassenaar; grupo 21 

de la lista de municiones del Arreglo de Wassenaar; grupos 1.D., 3.D. y 5.D. del Grupo de 

Suministradores Nucleares; sistemas informáticos de la lista de control de instalaciones y 

equipos de fabricación de sustancias químicas de uso dual del Grupo Australia; y 

sistemas informáticos asociados a la lista de control de equipos bilógicos de uso dual del 

Grupo Australia. 

 

Arreglo de Wassenaar 

Grupo 1.D.  

1. Software especialmente diseñado o modificado para el desarrollo, producción o uso 

de equipos especificados por 1.B. 

2. Software para el desarrollo de matriz orgánica, matriz metálica o matriz de carbono, 

laminados o compuestos; y, 

3. Software especialmente diseñado o modificado para permitir que un equipo cumpla 

las funciones de los equipos incluidos por 1.A.4.c o 1.A.4. 

Grupo 2.D.  

1. Software diferente del especificado en 2.D.2, como los siguientes: 

a. Software diseñado especialmente o modificado para el desarrollo o la producción de 

los equipos especificados en 2.A ó 2.B. 

b. Software diseñado especialmente o modificado para el uso de equipos especificados 

en 2.A.1.c., 2.B.1., ó 2.B.3 a 2.B.9. 

Nota: 2.D.1. No aplica para partes de programación de software que genere códigos de control 

numérico para partes de varias máquinas. 

2. Software destinado a dispositivos electrónicos, incluido el contenido en un dispositivo 

o en un sistema electrónico, que permita a estos dispositivos o sistemas funcionar como una 

unidad de control numérico capaz de coordinar simultáneamente más de cuatro ejes para control 

de contorneado. 

Nota 1: 2.D.2. No aplica para software diseñado y modificado especialmente para las 

operaciones de máquinas y herramientas no especificadas en la categoría 2. 

Nota 2: 2.D.2. No aplica para software para elementos incluidos en 2.B.2. Ver 2.D.1 y 2.D.3. 

para software para elementos incluidos en 2.B.2. 

Nota 3: No aplica para software que ha sido exportado con el mínimo necesario para la 

operación de máquinas y herramientas no especificadas en la categoría 2. 
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3. Software diseñado o modificado para la operación de los equipos especificados por 

2.B.2 que convierte a los diseños ópticos, mediciones de la pieza de trabajo y las funciones de 

eliminación de material dentro de un comando de control numérico para lograr la forma deseada 

de la pieza de trabajo. 

Grupo 3. D.  

1. Software diseñado especialmente para el desarrollo o la producción de equipos 

incluidos en los subartículos 3.A.1.b. a 3.A.2.h. o en el artículo 3B. 

2. Software especialmente diseñado para el uso de los equipos especificados por 

3.B.1.a. a 3.B.1.f. o 3.B.2.; 

3. "Software" de litografía computacional especialmente diseñado para el "desarrollo" de 

patrones en máscaras o retículas de litografía ultravioleta extrema (EUV por sus siglas en 

inglés). 

 Nota técnica: 

La litografía computacional es el uso del modelo por computadora para predecir, corregir, 

optimizar y verificar el rendimiento de imagen del proceso de litografía en una gama de patrones, 

procesos y condiciones del sistema. 

4. Software especialmente diseñado para el desarrollo de los equipos incluidos en 3.A.3 

5. Software especialmente diseñado para restaurar la operación normal de una 

microcomputadora, microcircuito de microprocesador o microcircuito de microcomputador dentro 

de dentro de 1 ms después de una interrupción de Pulso Electromagnético (EMP por sus siglas 

en inglés) o Descarga Electrostática (ESD por sus siglas en inglés), sin pérdida de la continuidad 

de la operación. 

Grupo 4. D.  

Nota: El estatus de software para equipo descrito en otras categorías es tratado dentro de la 

categoría apropiada. 

1. Software según se indica: 

a. Software diseñado especialmente o modificado para el desarrollo o producción de 

equipos o software especificado por 4.A. ó 4.D. 

b. Software distinto del especificado en 4.D.1.a. diseñado especialmente o modificado 

para el desarrollo o la producción de equipos según se indica: 

1. Ordenadores digitales con un funcionamiento máximo ajustado (APP) superior a 15 

TeraFLOPS ponderados (WT); o 

2. Conjuntos electrónicos diseñados especialmente o modificados para mejorar el 

funcionamiento mediante la agregación de procesadores de tal modo que el funcionamiento 

máximo ajustado (APP) del agregado supera el límite del subartículo 4.D.1.b.1.; 

2. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2014 

3. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2009 

4.  Software especialmente diseñado o modificado para la generación, comando y 

control, o distribución de software de intrusión. 

Nota: 4.D.4 no aplica para software especialmente diseñado y limitado a proporcionar 

actualizaciones de software o mejoras que cumplan con lo siguiente: 

a. La actualización o mejora solamente opera con la autorización del dueño o 

administrador de quien recibe el sistema; y  

b. Después de la actualización o mejora, el software actualizado o mejorado no es 

ninguno de los siguientes: 

1. Software especificado en 4.D.4.; o  

2. Software de intrusión.  

Grupo 5. D. Parte 1. 

a. Software diseñado especialmente o modificado para el desarrollo, la producción o 

utilización de equipos, funciones o elementos, especificados en el artículo 5.A.1; 

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2014. 

c. Software diseñado especialmente o modificado para proporcionar características, 

funciones o elementos de los equipos incluidos en los artículos 5.A.1 o 5.B.1; 

d. Software diseñado especialmente o modificado para el desarrollo de cualquiera de los 

siguientes equipos de telecomunicaciones, de transmisión o de conmutación: 

1. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2009. 

2. Equipos que utilicen un láser y tengan cualquiera de las características siguientes: 

a. Una longitud de onda de transmisión superior a 1,750 nm; o 

b. Que utilicen técnicas analógicas y tengan un ancho de banda superior a 2.5 GHz; o 

 Nota: El subartículo 5.D.1.d.2.b. no somete a control el software diseñado 

especialmente o modificado para el desarrollo de sistemas de televisión comerciales. 
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3. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2009. 

4. Equipos de radio que utilicen técnicas de modulación de amplitud en cuadratura (QAM 

por sus siglas en inglés) por encima del nivel 1,024. 

e.  "Software", distinto del especificado en 5.D.1.a. o 5.D.1.c., especialmente diseñado o 

modificado para monitoreo o análisis por parte de la policía, que proporcione todo lo siguiente: 

1.  Ejecución de búsquedas sobre la base de selectores rígidos de cualquiera de los 

contenidos de comunicación o metadatos adquiridos de un proveedor de servicios de 

comunicaciones que utiliza una interfaz de transferencia; y 

Notas técnicas 

1. Para los propósitos de 5.D.1, una interfaz de transferencia es una Interfaz física y lógica, 

diseñada para ser utilizada por una autoridad legal permitida, a través de la cual se solicitan 

medidas de intercepción específicas a un proveedor de servicios de comunicaciones y los 

resultados de la intercepción son entregados por el mismo a la autoridad solicitante. La interfaz 

de transferencia se implementa dentro de los sistemas o equipos (p. ej., dispositivos de 

mediación) que reciben y validan solicitudes de intercepción, y se entregan a la autoridad 

solicitante solo los resultados de intercepción que cumplan con la solicitud validada. 

2. Las interfaces de transferencia pueden especificarse según normas internacionales (incluidos, 

entre otros, ETSI TS 101 331, ETSI TS 101 671, 3GPP TS 33.108) o equivalentes nacionales. 

2. Diseño de la red relacional o rastreo del movimiento de individuos específicos fundamentados 

en los resultados de búsquedas en contenidos de comunicación o metadatos o búsquedas como 

se describe en 5.D.1.e.1. 

Nota: 5.D.1.e. no se aplica a "software" especialmente diseñado o modificado para cualquiera de 

los siguientes: 

a. Fines de facturación; 

b. Calidad de servicio de red (QoS por sus siglas en inglés); 

c. Calidad de experiencia (QoE por sus siglas en inglés); 

d. Dispositivos de mediación; o 

e. Pago móvil o uso bancario. 

Grupo 5.D. Parte 2. 

Programas informáticos (Software) según se indica: 

a. Software especialmente diseñado o modificado para el desarrollo, producción o uso 

de cualquiera de los siguientes:  

1. Equipo especificado en 5.A.2 o software especificado en 5.D.2.c.1;  

2. Equipo especificado en 5.A.3 o software especificado en 5.D.2.c.2; o  

3. Equipo o software según se indica:  

a. Equipo especificado por 5.A.4.a. o software especificado por 5.D.2.c.3.a .; 

b. Equipo especificado por 5.A.4.b. o software especificado por 5.D.2.c.3.b .; 

b. Programas informáticos diseñados o modificados para convertir, mediante una 

activación criptográfica, un producto no especificado en la categoría 5, segunda parte, en un 

producto especificado en los subartículos 5A002.a o 5D002.c.1, y no liberado mediante la nota 

de criptografía (nota 3 de la categoría 5, segunda parte), o para permitir, mediante una 

activación criptográfica, una funcionalidad adicional especificada en el subartículo 5A002.a de un 

producto ya especificado en la categoría 5, segunda parte.;  

c. Software que tenga las características de, o realice o simule las funciones de, 

cualquiera de los siguientes:  

1. Equipo especificado en 5.A.2.a., 5.A.2.c., 5.A.2.d. o 5.A.2.e.;  

Nota: 5.D.2.c.1. no se aplica a software limitado a las tareas de Operaciones, Administración o 

Mantenimiento (OAM) que implementa estándares criptográficos publicados o comerciales.  

2. Equipo especificado en 5.A.3.; o 

3. Equipo, como sigue: 

a. Equipo especificado en 5.A.4.a .; 

b. Equipo especificado por 5.A.4.b. 

Nota: 5.D.2.c.3.b. no se aplica a "software de intrusión". 

d. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016. 

N.B véase 5.D.2.b. para los elementos antes especificados en 5.D.2.d.   

Grupo 6. D. 

1. Software especialmente diseñado para el desarrollo o producción de equipo 

especificado en 6.A.4., 6.A.5., 6.A.8. o 6.B.8. 

2. Software especialmente diseñado para el uso de equipo especificado en 6.A.2.b, 

6.A.8. o 6.B.8; 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

3. Otros software así como: 

 Acústicos 

a. Software así como: 

1. Software diseñado especialmente para la formación de haces acústicos para el 

proceso en tiempo real de datos acústicos para recepción pasiva utilizando conjuntos de 

hidrófonos remolcados; 

2. Código fuente para el proceso en tiempo real de datos acústicos para recepción 

pasiva utilizando conjuntos de hidrófonos remolcados; 

3. Software diseñado especialmente para la formación de haces acústicos para el 

proceso en tiempo real de datos acústicos para recepción pasiva utilizando sistemas de cable de 

fondo o de orilla; 

4. Código fuente para el proceso en tiempo real de datos acústicos para recepción 

pasiva utilizando sistemas de cable de fondo o de orilla; 

5. Software o código fuente, especialmente diseñado para todo lo siguiente: 

a. Procesamiento en tiempo real de datos acústicos de elevamiento (sonar) de sistemas 

especificados por 6.A.1.a.1.e; y 

b. Determinar de forma automática, clasificar y determinar la ubicación de buzos o 

nadadores; 

N.B. : Software o código fuente para la detección de buceadores diseñada especialmente o 

modificada para uso militar, véase la Lista de Municiones. 

b. Sensores ópticos - Ninguno 

Cámaras 

c. Software diseñado o modificado para cámaras dotadas de conjuntos de plano focal 

especificados en el subartículos 6.A.2.a.3.f y diseñado o modificado para eliminar una restricción 

de la frecuencia de cuadro y permitir que la cámara supere la frecuencia de cuadro especificada 

en la nota 3.a del subartículo 6.A.3.b.4.; 

Equipos ópticos 

d. Software especialmente diseñado para mantener la alineación y la puesta en fase de 

los sistemas de espejos segmentados que consisten en segmentos de espejo con un diámetro o 

una longitud de eje mayor igual o superior a 1 m;  

e. Laser - Ninguno 

Sensores de Campo Eléctrico y Magnético 

f. Software según se indica: 

1. Software diseñado especialmente para sistemas de compensación magnética y de 

campo eléctrico para sensores magnéticos diseñados para funcionar en plataformas móviles; 

2. Software diseñado especialmente para la detección de anomalías en campos 

magnéticos y eléctricos en plataformas móviles; 

3. Software diseñado especialmente para el procesamiento en tiempo real de datos 

electromagnéticos utilizando receptores electromagnéticos bajo el agua especificados por 

6.A.6.e; 

4. Código fuente para el procesamiento en tiempo real de datos electromagnéticos 

utilizando receptores electromagnéticos bajo el agua especificados por 6.A.6.e; 

Gravímetros 

g. Software diseñado especialmente para la corrección de las influencias dinámicas 

sobre los gravímetros o los gradiómetros de gravedad; 

Radares 

h. Software según se indica: 

1. Programas de aplicación software para el Control del Tráfico Aéreo (ATC por sus 

siglas en inglés), para alojarse en computadoras de propósito general ubicadas en centros de 

ATC y capaces de aceptar datos de radar de más de cuatro radares primarios; y 

2. Software para el diseño o la producción de radomos y que cumplan todo lo siguiente: 

a. Diseñados especialmente para proteger las antenas orientables electrónicamente 

mediante ajuste de fases incluidas en el subartículo 6.A.8.e.; y 

b. Produzcan un diagrama de antena con un nivel medio de los lóbulos laterales inferior 

en más de 40 dB al pico del nivel del haz principal. 

 Nota técnica 

 Nivel medio de los lóbulos laterales en 6.D.3.h.2.b. se mide en toda la matriz, excluida 

la apertura angular del haz principal y los dos primeros lóbulos laterales a cada lado de la viga 

principal. 
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Grupo 7.D. 

1. Software diseñado especialmente o modificado para el desarrollo o la producción de 

equipos incluidos en los artículos 7.A. o 7.B.; 

2. Código fuente para la operación o mantenimiento de cualquier equipo de navegación 

inercial, incluidos los equipos inerciales no incluidos en los artículos 7.A.3. o 7.A.4., o Sistemas 

de Referencia de Actitud y Rumbo (AHRS por sus siglas en inglés). 

Nota 7.D.2. no se aplica al código fuente para la operación o mantenimiento de cardán AHRS. 

Nota técnica 

AHRS se diferencian generalmente de los sistemas de navegación inercial (INS por sus siglas 

en inglés) en que un AHRS proporciona la actitud y al rumbo y normalmente no suministra la 

aceleración, velocidad y posición asociada a los INS. 

3. Otros software según se indica: 

a. Software diseñado especialmente o modificado para mejorar el desempeño del 

funcionamiento o reducir el error de navegación de los sistemas a los niveles especificados en 

los artículos 7.A.3., 7.A.4. o 7.A.8; 

b. Código fuente para sistemas integrados híbridos que mejore el desempeño del 

funcionamiento o reduzca el error de navegación de los sistemas al nivel especificado en el 

artículo 7.A.3 o 7.A.8 combinando de manera continua datos de rumbo con cualquiera de los 

datos siguientes: 

1. Datos de velocidad de radar o sonar, Doppler; 

2. Datos de referencia de Sistema de Navegación Satelital, o 

3. Datos procedentes de sistemas de navegación con referencia a bases de datos 

(DBRN); 

c. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2013. 

d. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2012. 

 N.B: Para el código fuente de control aéreo, véase 7.D.4 

e. Software para diseño asistido por computadora (CAD), diseñado especialmente para 

el desarrollo de sistemas de control activos de vuelo, helicópteros de varios ejes controlados por 

señales eléctricas (fly-by-wire) o vuelo controlado por señales ópticas (fly-by-light), o helicópteros 

controlados por circulación antitorque o controlados por circulación de sistemas de control de 

dirección, cuya tecnología se especifica en 7.E.4.b.1., 7.E.4.b.3. a 7.E.4.b.5., 7.E.4.b.7., 

7.E.4.b.8., 7.E.4.c.1. o 7.E.4.c.2 

4. Código fuente incorporando desarrollo, tecnología especificada en 7.E.4.a.2., 

7.E.4.a.3., 7.E.4.a.5., 7.E.4.a.6. o 7.E.4.b., o 7.E.4.b., para cualquiera de los siguientes: 

a. Los sistemas digitales de gestión de vuelo para el control total de vuelo, 

b. Sistemas integrados de propulsión y los sistemas de control de vuelo; 

c. sistemas de control de vuelo controlado por señales eléctricas (fly-by-wire) o de 

vuelo controlado por señales ópticas (fly-by-light); 

d. Con tolerancia a fallos o de auto-reconfiguración de sistemas de control activo de 

vuelo; 

e. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2012. 

f. Sistemas de datos aéreos basados en datos estáticos de superficie; o 

g. Presentaciones visuales tridimensionales. 

Nota: 7.D.4 No se aplica al código fuente asociado con elementos informáticos comunes y 

servicios públicos (por ejemplo, adquisición de señal de entrada, salida de la transmisión de la 

señal, programa de ordenador y la carga de datos, una función de prueba, los mecanismos de 

programación de tareas) no proporcionan un sistema de control específico de vuelo. 

5. Software especialmente diseñado para descifrar código de rango de Sistema de 

Navegación Satelital diseñados para uso del gobierno.  

Grupo 8. D. 

1. Software diseñado especialmente o modificado para el desarrollo, la producción o la 

utilización de los equipos o materiales especificados en 8.A., 8.B. o 8.C. 

2. Software específico diseñado especialmente o modificado para el desarrollo, 

producción, reparación, revisión o la restauración (nuevo mecanizado) de hélices diseñadas 

especialmente para la reducción del ruido subacuático. 
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Grupo 9.D.  

1. Software, no especificado en 9.D.3. o 9.D.4., especialmente diseñado o modificado 

para el desarrollo de equipos o tecnología, especificado en 9.A., 9.B. o 9.E.3. 

2. Software, no especificado en 9.D.3. o 9.D.4., diseñado especialmente o modificado 

para la producción de los equipos incluidos en los artículos 9.A. o 9B.; 

3. Software que incorpore tecnología especificada en 9.E.3.h. y utilizada en sistemas de 

control digital del motor con plena autoridad (FADEC) para sistemas de propulsión incluidos en 

el artículo 9.A. o para los equipos incluidos en el artículo 9.B.; 

4. Otros software así como: 

a. Software de flujo 2D o 3D viscoso, validado con datos de ensayo obtenidos en túneles 

aerodinámicos o en vuelo, necesario para la modelación detallada del flujo en los motores; 

b. Software para pruebas de motores de turbina de gas aeronáuticos o de sus conjuntos 

o componentes, que tengan todo lo siguiente: 

1. Diseñado especialmente para pruebas de cualquiera de los siguientes:  

a. Motores de turbina de gas aeronáuticos o de sus conjuntos o 

componentes, que incorporen tecnología especificada en 9.E.3.a., 9.E.3.h. 

o 9.E.3.i.; o 

b. Compresores de varias etapas que proporcionan derivación o flujo central 

especialmente diseñado para motores de turbina de gas aeronáutico que 

incorporen tecnología especificada en 9.E.3.a o 9.E.3.h.; y  

2. Diseñados especialmente para todos los siguientes: 

a. Adquisición y procesamiento de información en tiempo real; y  

b. Control por retroalimentación de los artículos sometidos a ensayos o de 

las condiciones de la prueba (ejemplo: temperatura, presión, caudal) 

durante la ejecución del ensayo.  

Nota: 9.D.4.b. no especifica software para la operación de la instalación de prueba o la 

seguridad del operador (por ejemplo, el exceso de velocidad, la detección de incendios y 

supresión), o producción, reparación o mantenimiento limitadas a determinar si el artículo ha 

sido ensamblado o reparado adecuadamente. 

c. Software diseñado especialmente para el control de la solidificación direccional o el 

crecimiento de material monocristalino de equipo especificado en 9.B.1.a. o 9.B.1.c 

d. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2011. 

e. Software diseñado especialmente o modificado para la operación de elementos 

especificados en 9.A.12; 

f. Software diseñado especialmente para el diseño de conductos internos de 

enfriamiento de rotores de turbina de gas, palas y carenado de extremo; 

g. Software que tenga todas las características siguientes: 

1. Diseñado especialmente para predecir condiciones de combustión aerotermales, 

aeromecánicas y de combustión en motores de turbina de gas; y 

2. Predicciones de modelos teóricos de las condiciones aerotermales, aeromecánicas y 

de combustión que hayan sido dados por válidos mediante datos de funcionamiento de motores 

de turbina de gas reales (experimentales o en producción). 

5. Software especialmente diseñado o modificado para la operación de elementos 

especificados en 9.A.4.e. o 9.A.4.f. 

N.B.: El "software" para los elementos enumerados en 9.A.4.d. que se incorporan a "cargas 

útiles de naves espaciales", consulte las Categorías correspondientes. 

Grupo ML21 

“Software” según se indica: 

d. "Software" especialmente diseñado o modificado para cualquiera de los siguientes: 

4. "Desarrollo", "producción", operación o mantenimiento de equipos especificados en la 

Lista de Municiones; 

5. "Desarrollo" o "producción" de materiales especificados en la Lista de Municiones; o 

6. "Desarrollo", "producción", operación o mantenimiento de "software" especificados en 

la Lista de Municiones. 

e. “Software” específico distinto del especificado en el subartículo ML21.a., según se indica: 

1. “Software” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente para el 

modelo, la simulación o la evaluación de sistemas de armas militares; 

2. “Software” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente para el 

modelo, la simulación o la evaluación de escenarios de operaciones militares; 

3. “Software” destinado a determinar los efectos de las armas de guerra convencionales, 

nucleares, químicas o biológicas; 
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4.  “Software” diseñado especialmente para uso militar y diseñado especialmente para 

aplicaciones de Mando, Comunicaciones, Control e Inteligencia (C3I) o de Mando, 

Comunicaciones, Control, Informática e Inteligencia (C4I);  

5. Software especialmente diseñado o modificado para la conducción de operaciones 

militares cibernéticas ofensivas; 

Nota 1: ML21.b.5. por lo tanto, incluye software diseñado para destruir, dañar, degradar o 

interrumpir sistemas, equipos o software, especificado por la Lista de Municiones, el 

reconocimiento cibernético y el "software" de comando y control cibernético. 

Nota 2: ML21.b.5. no aplica a la divulgación de vulnerabilidad ni a la respuesta a incidentes 

cibernéticos, limitada a la defensa no militar de la disponibilidad de ciberseguridad o su 

respuesta. 

f. “Software”, no especificado en los subartículos ML21.a o ML21.b., diseñado 

especialmente o modificado para capacitar a equipos, no especificados en la Lista de 

Municiones, para desarrollar las funciones militares de los equipos especificados en la 

Lista de Municiones. 

Grupo de Suministradores Nucleares 

Grupo 1.D.1. 

“Sistemas informáticos” especialmente diseñados para el “uso” del equipo especificado en 

1.A.3., 1.B.1., 1.B.3., 1.B.5., 1.B.6.a., 1.B.6.b., 1.B.6.d. o 1.B.7. 

Nota: Los “programas informáticos” especialmente diseñados para los sistemas 

especificados en 1.B.3.d. incluyen aquéllos para medición simultánea del contorno y el grosor de 

las paredes. 

Grupo 1.D.2. 

“Sistemas informáticos” especialmente diseñados o modificados para el “desarrollo”,  la 

“producción” o la “utilización” de equipos incluidos en 1.B.2. 

Nota: El apartado 1.D.2. no incluye los “programa informáticos” de programación de piezas que 

generan códigos de mando de “control numérico” pero no permiten el uso directo de equipo para 

el maquinado de las diversas partes. 

Grupo 1.D.3. 

“Sistemas informáticos” para cualquier combinación de dispositivos o sistemas electrónicos que 

permitan que dicho(s) dispositivo(s) funcione(n) como unidad de “control numérico” capaz de 

controlar cinco o más ejes de interpolación que puedan coordinarse simultáneamente para el 

“control del contorneado”. 

Notas: 

1. Los “programas informáticos” están sujetos a control independientemente de que se 

exporten por separado o incorporados a una unidad de “control numérico” o cualquier dispositivo 

o sistema electrónico. 

2. 1.D.3. no incluye “programas informáticos” especialmente diseñados o modificados por los 

fabricantes de la unidad de control o máquina herramienta para el funcionamiento de una 

máquina herramienta que no está especificada en 1.B.2. 

Grupo 3.D.1. 

“Sistemas informáticos” especialmente diseñados para la “utilización” del equipo especificado en 

los puntos 3.B.3. o 3.B.4. 

Grupo 3.D.3.  

 “Sistemas informáticos” especialmente diseñados para la “utilización” del equipo especificado en 

los apartados 3.A.1., 3.B.3. o 3.B.4. 

Grupo 5.D.1.  

“Sistemas informáticos” o claves/códigos criptográficos especialmente diseñados para reforzar o 

desbloquear las características de funcionamiento de equipos no sometidos a control en virtud 

del apartado 5.B.3 a fin de que cumplan las características especificadas en dicho apartado o las 

superen. 

Grupo 5.D.2.  

“Sistemas informáticos” o claves/códigos criptográficos especialmente diseñados para reforzar o 

desbloquear las características de funcionamiento de los equipos sometidos a control en virtud 

del apartado 5.B.3. 
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Grupo Australia 

Sistemas Informáticos Asociados de la Lista Control de instalaciones y Equipos de 

Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 

Los controles a la transferencia de “sistemas informáticos” únicamente se aplicarán cuando así 

se indique expresamente en los apartados I y II de la lista de control de instalaciones y equipos 

de fabricación de sustancias químicas de uso dual, y no son de aplicación a los “sistemas 

informáticos” que cumplan al menos una de las dos condiciones siguientes: 

1. Están generalmente a disposición del público: 

a. Se venden, sin limitaciones en puntos de venta al por menor mediante: 

i. Transacciones al contado; 

ii. Transacciones por correo; 

iii. Transacciones electrónicas; o 

iv. Transacciones telefónicas; y 

b. Están diseñados para su instalación por el usuario sin asistencia ulterior importante 

del proveedor; o 

2. Son "de dominio público". 

Sistemas Informáticos Asociados de la Lista de control de Equipos Biológicos de Uso 

Dual  

Los controles a la transferencia de “sistemas informáticos” únicamente se aplicarán cuando así 

se indique expresamente en los apartados I y II de la lista de control de equipos biológicos de 

uso dual, y no son de aplicación a los ‘sistemas informáticos’ que cumplan al menos una de las 

dos condiciones siguientes: 

1. Están generalmente a disposición del público: 

a. Se venden, sin limitaciones en puntos de venta al por menor mediante: 

i. Transacciones al contado; 

ii. Transacciones por correo; 

iii. Transacciones electrónicas; o 

iv. Transacciones telefónicas; y 

b. Están diseñados para su instalación por el usuario sin asistencia ulterior importante 

del proveedor; o 

2. Son "de dominio público". 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8471.70.01 Unidades de memoria. Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 Unidades de memoria. 

 

8523.21.02 
Tarjetas con banda magnética 

incorporada. 

Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

99 Las demás. 
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8523.29.05 

Cintas magnéticas, grabadas, para 

reproducir fenómenos distintos del 

sonido o la imagen. 

Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 

Cintas magnéticas, grabadas, para 

reproducir fenómenos distintos del sonido o 

la imagen. 

 

8523.29.09 Las demás cintas magnéticas grabadas. Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 Las demás cintas magnéticas grabadas. 

 

8523.29.07 

Cintas magnéticas grabadas, para la 

enseñanza, con sonido o imágenes, 

técnicas, científicas o con fines 

culturales, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 

instituciones de educación o similares. 

Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 

Cintas magnéticas grabadas, para la 

enseñanza, con sonido o imágenes, 

técnicas, científicas o con fines culturales, 

reconocibles como concebidas 

exclusivamente para instituciones de 

educación o similares. 

 

8523.29.08 

Cintas magnéticas grabadas, 

reconocibles como concebidas 

exclusivamente para ser utilizadas en 

“video tape”, excepto cuando se 

presenten en cartuchos o casetes. 

Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 

Cintas magnéticas grabadas, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para ser 

utilizadas en “video tape”, excepto cuando 

se presenten en cartuchos o casetes. 
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8523.29.09 Las demás cintas magnéticas grabadas. Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 Las demás cintas magnéticas grabadas. 

 

8523.29.99 Los demás. Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

04 

Discos flexibles grabados, para reproducir 

fenómenos distintos del sonido o la imagen 

("software"), incluso acompañados de 

instructivos impresos o alguna otra 

documentación. 

99 Los demás. 

 

8523.49.99 Los demás. Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

01 
Discos para sistemas de lectura por rayos 

láser, para reproducir únicamente sonido. 

99 Los demás. 

 

8523.51.01 

Dispositivos de almacenamiento no 

volátil, regrabables, formados a base de 

elementos de estado sólido 

(semiconductores), por ejemplo: los 

llamados "tarjetas de memoria flash", 

"tarjeta de almacenamiento electrónico 

flash", "memory stick", "PC card", 

"secure digital", "compact flash", "smart 

media". 

Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 

Dispositivos de almacenamiento no volátil, 

regrabables, formados a base de elementos 

de estado sólido (semiconductores), por 

ejemplo: los llamados "tarjetas de memoria 

flash", "tarjeta de almacenamiento 

electrónico flash", "memory stick", "PC 

card", "secure digital", "compact flash", 

"smart media". 
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8523.51.99 Los demás. Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 Los demás. 

 

8523.59.01 
Tarjetas y etiquetas de activación por 

proximidad. 

Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia. 

00 
Tarjetas y etiquetas de activación por 

proximidad. 

 

8523.59.99 Los demás. Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 Los demás. 

 

8523.80.99 Los demás. Únicamente: Software susceptible de ser 

desviado para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Software 

especificado en los grupos 1.D, 2.D., 3.D., 4.D., 

5.D., 6.D., 7.D., 8.D., 9.D. y ML21 del Arreglo de 

Wassenaar; sistemas informáticos especificados 

en los grupos 1.D, 3.D. y 5.D del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Sistemas Informáticos 

Asociados de la Lista Control de instalaciones y 

Equipos de Fabricación de Sustancias Químicas 

de Uso Dual de Grupo Australia; y/o Sistemas 

Informáticos Asociados de la Lista de control de 

Equipos Biológicos de Uso Dual de Grupo 

Australia.  

00 Los demás. 
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Categorías 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 del Arreglo de Wassenaar; grupo 22 de la lista de 

municiones del Arreglo de Wassenaar; categorías 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Grupo de 

Suministradores Nucleares; tecnología asociada a la lista de control de instalaciones y 

equipos de fabricación de sustancias químicas de uso dual del Grupo Australia; y 

tecnología asociada a la lista de control de equipos bilógicos de uso dual del Grupo 

Australia. 

Grupos 1.E., 2.E., 3.E., 4.E., 5.E., 6.E., 7.E., 8.E. y 9.E., del Arreglo de Wassenaar; grupo 22 

de la lista de municiones del Arreglo de Wassenaar; grupos 1.E., 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E. 

del Grupo de Suministradores Nucleares; tecnología asociada a la lista de control de 

instalaciones y equipos de fabricación de sustancias químicas de uso dual del Grupo 

Australia; y tecnología asociada a la lista de control de equipos bilógicos de uso dual del 

Grupo Australia. 

 

Arreglo de Wassenaar 

Grupo 1.E. 

1. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología: para el desarrollo o la 

producción de los equipos, los materiales, los software incluidos en 1.A.1.b., 1.A.1.c., 1.A.2. 

a 1.A.5., 1.A.6.b., 1.A.7., 1.B. ó 1.C. 

2. Otras tecnologías, según se indica: 

a. Tecnología para el desarrollo o la producción de polibenzotiazoles o de polibenzoxazoles; 

b. Tecnología para el desarrollo o la producción de compuestos de fluoroelastómeros que 

contengan al menos un monómero de viniléter; 

c. Tecnología para el diseño o la producción de los materiales de base o de los materiales 

cerámicos que no sean materiales compuestos que se indican a continuación: 

1. Materiales de base que posean todas las características siguientes: 

a. Cualquiera de las composiciones siguientes: 

1. Óxidos de circonio simples o complejos y óxidos complejos de silicio o de aluminio; 

2. Nitruros de boro simples (formas cristalinas cúbicas); 

3. Carburos de silicio o de boro, simples o complejos; o 

4. Nitruros de silicio, simples o complejos; 

b. Total de impurezas metálicas, (excluidas las adiciones intencionales), inferior a: 

1. Menos de 1,000 ppm para los carburos u óxidos simples; o 

2. Menos de 5,000 ppm para compuestos complejos o nitruros simples; y 

c. Sean cualquiera de los siguientes: 

1. Circonio (CAS 1314-23-4) con un tamaño medio de partículas promedio igual o menor a 1 m 

y con no más del 10% de las partículas mayores que 5 m; u 

2. Otros materiales de base con un tamaño de partícula promedio igual o menor de 5 m y no 

más del 10% de las partículas mayoresque 10 m; 

2. Materiales cerámicos que no sean materiales compuestos formados por los 

materiales especificados en 1.E.2.c.1.; 

 Nota: 1.E.2.c.2. no se aplica a la tecnología para abrasivos. 

d. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2014. 

e. Tecnología para la instalación, el mantenimiento o la reparación de los materiales incluidos en 

1.C.1; 

f. Tecnología para la reparación de las estructuras de materiales compuestos, laminados o 

materiales incluidos en1.A.2 o en 1.C.7.c; 

Nota: 1.E.2.f. No somete a control la tecnología de reparación de estructuras de aeronaves 

civiles con materiales fibrosos o filamentosos de carbono y resinas epoxídicas, descrita en los 

manuales de los fabricantes de aeronaves. 

g. Bibliotecas (bases de datos paramétricos técnicos) diseñadas especialmente o modificadas 

para habilitar a equipos para realizar las funciones de los equipos incluidos por 1.A.4.c. o 

1.A.4.d. 

Grupo 2.E.  

1. Tecnología de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el desarrollo de los 

equipos o del software incluido en 2.A, 2.B ó 2.D. 

Nota: 2.E.1. Incluye la tecnología para la integración de sistemas de sonda en las máquinas 

de medición de coordenadas especificadas por 2.B.6.a. 

2. Tecnología de acuerdo con la Nota General de Tecnología para la producción de los 

equipos incluidos en 2A ó 2B. 
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3. Otras tecnologías, según se indica: 

a. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2017 

b. Tecnología de los procesos industriales relativos al trabajo de los metales, según se 

indica: 

1. Tecnología de diseño de herramientas, moldes o montajes diseñados especialmente 

para los procedimientos siguientes: 

a. Conformación superplástica; 

b. Unión por difusión; o 

c. Prensado hidráulico por acción directa; 

2. Datos técnicos consistentes en métodos o parámetros de los procesos que se relacionan a 

continuación y que sirvan para controlar: 

a. La conformación superplástica de las aleaciones de aluminio, las aleaciones de titanio 

o las superaleaciones: 

1. Preparación de superficies; 

2. Grado de deformación; 

3. Temperatura; 

4. Presión; 

b. La unión por difusión de las superaleaciones o las aleaciones de titanio: 

1. Preparación de superficies; 

2. Temperatura; 

3. Presión; 

c. El prensado hidráulico por acción directa de las aleaciones de aluminio o las 

aleaciones de titanio: 

1. Presión; 

2. Duración del ciclo; 

d. La densificación isostática en caliente de las aleaciones de titanio, las aleaciones de 

aluminio o las superaleaciones: 

1. Temperatura; 

2. Presión; 

3. Duración del ciclo; 

Notas técnicas 

1. 'Prensado hidráulico de acción directa' es un proceso de deformación que utiliza una cámara 

flexible llena de fluido en contacto directo con la pieza de trabajo. 

2. La densificación isostática en caliente es un proceso de presurización de una colada a 

temperaturas superiores a 375 K (102 °C) en una cavidad cerrada a través de diversos medios 

(gas, líquido, partículas sólidas, etc.) para crear la misma fuerza en todas las direcciones, reducir 

o eliminar huecos internos en el molde. 

c. Tecnología para el desarrollo o la producción de máquinas de conformación hidráulica 

por estirado y de moldes para ellas, para la fabricación de estructuras de fuselajes de 

aeronaves; 

d. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2017. 

e. Tecnología para el desarrollo de software de integración para la incorporación de 

sistemas expertos para la toma de decisiones avanzadas de operaciones de planta en unidades 

de control numérico; 

f. Tecnología para la aplicación de los revestimientos inorgánicos por recubrimiento o 

los revestimientos inorgánicos por modificación de superficie (especificados en la columna 3 de 

la tabla siguiente) sobre sustratos no electrónicos (especificados en la columna 2 de la tabla 

siguiente) por los procedimientos que se especifican en la columna 1 de la tabla siguiente y se 

definen en la nota técnica. 

N.B.: 

Este cuadro debe leerse para especificar la tecnología de un particular Proceso de 

Revestimiento' sólo cuando el Revestimiento resultante en la columna 3 se encuentra en un 

párrafo directamente a través de la correspondiente 'Sustrato' en la columna 2. Por ejemplo, la 

deposición química de vapor (CVD) de los datos técnicos 'proceso de revestimiento' se incluyen 

la aplicación de' siliciuros' a ‘Carbono-carbono, cerámicos y de matriz materiales compuestos 

sustratos, pero no se incluyen para la aplicación de 'siliciuros' a de 'carburo de tungsteno 

cementado (16), carburo de silicio (18)' sustratos. En el segundo caso, la capa resultante no 

aparece en el párrafo en la columna 3, justo enfrente del párrafo en la columna 2 lista del 

'carburo de tungsteno cementado (16), carburo de silicio (18)'. 
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Grupo 3. E. 

1. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el desarrollo o la 

producción de equipos o materiales incluidos en los artículos 3.A, 3.B o 3.C; 

Nota 1: El artículo 3.E.1 no somete a control la tecnología para equipos o componentes 

especificados en 3.A.3. 

Nota 2: El artículo 3.E.1 no somete a control la tecnología para circuitos integrados incluidos en 

los subartículos 3.A.1.a.3. a 3.A.1.a.12., que reúnan todas las características siguientes: 

1. Empleo de tecnología igual o superior a 0.130 m; y 

2. La incorporación de estructuras de múltiples capas con tres o menos capas de metal. 

Nota 3: 3. E.1. no se aplica a los Kits de diseño de procesos (PDK por sus siglas en inglés) a 

menos que incluyan bibliotecas que implementen funciones o tecnologías para elementos 

especificados en 3.A.1. 

Nota técnica 

Un Kit de diseño de procesos (PDK por sus siglas en inglés) es una herramienta de software 

proporcionada por un fabricante de semiconductores para garantizar que se tomen en cuenta las 

prácticas y reglas de diseño necesarias para producir con éxito un diseño específico de circuito 

integrado en un proceso de semiconductor específico, de acuerdo con las limitaciones 

tecnológicas y de fabricación (cada proceso de fabricación de semiconductores tiene su 

particular PDK). 

2. Tecnología de acuerdo con la Nota General de Tecnología distinta de la incluida en 3.E.1 

para el desarrollo o la producción de microcircuito de microprocesadores , microcircuito de 

microordenador o un microcircuito de microcontrolador principal, que tiene una unidad 

aritmética lógica con una capacidad de acceso de 32 bits o más y cualquiera de las 

siguientes funciones o características: 

a. Unidad de procesador vectorial diseñada para realizar más de dos cálculos sobre 

vectores en coma flotante (matrices unidimensionales de 32 bits o más números) al mismo 

tiempo; 

Nota técnica 

Unidad de procesador vectorial es un procesador con instrucciones incorporadas para realizar 

simultáneamente cálculos múltiples sobre vectores en coma flotante (matrices unidimensionales 

de números de 32 bits o más), y tiene por lo menos una unidad vectorial aritmética lógica de al 

menos 32 elementos cada uno.  

b. Diseñado para realizar más de cuatro resultados de operación de coma flotante de 64 

bits o más por ciclo; o 

c. Diseñado para realizar más de ocho resultados de multiplicidad de coma fija de 16 

bits por ciclo (por ejemplo, manipulación digital de información analógica que se ha convertido 

previamente a forma digital, también conocida como procesamiento de señal digital).  

Nota 1: 3.E.2.c. no se aplica a la tecnología para las extensiones multimedia. 

Nota 2: 3.E.2. no se aplica a la tecnología para núcleos de microprocesadores, que tengan 

todas las siguientes: 

 a. Empleo de tecnología igual o superior a 0,130 m; y 

 b. La incorporación de estructuras de múltiples capas con cinco o menos capas de 

metal. 

Nota 3: 3.E.2. incluye la tecnología para el desarrollo o producción de procesadores de señales 

digitales y procesadores de matrices digitales 

Notas Técnicas: 

1. A los efectos de 3.E.2.a. y 3.E.2.b., “coma flotante” está definido por IEEE754. 

2. Para los fines de 3.E.2.c., “coma fija”' se refiere a un número real de ancho fijo con un 

componente entero y un componente fraccional, y que no incluye solamente formatos enteros. 

3. Otras tecnologías para el desarrollo o la producción de: 

a. Dispositivos microelectrónicos de vacío; 

b. Dispositivos semiconductores electrónicos de hetero-estructura tales como los 

transistores de alta movilidad de electrones (HEMT por sus siglas en inglés), transistores 

bipolares de heterounión (HBT por sus siglas en inglés), dispositivos de pozo cuántico o de 

súper redes; 

Nota: 3.E.3.b. no somete a control la tecnología para los transistores de alta movilidad de 

electrones (HEMT) que funcionen a frecuencias inferiores a 31.8 GHz y los transistores bipolares 

de heterounión (HBT) que funcionen a frecuencias inferiores a 31.8 GHz. 

c. Dispositivos electrónicos superconductores; 

d. Sustratos o películas de diamante para componentes electrónicos. 

e. Sustratos de silicio sobre aislante (SOI por sus siglas en inglés) para circuitos 

integrados en los cuales el aislante es dióxido de silicio; 

f. Sustratos de carburo de silicio para componentes electrónicos; 

g. Dispositivos electrónicos de vacío que funcionen a frecuencias de 31.8 GHz o 

mayores. 
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4. Tecnología "necesaria" para el corte, esmerilado y pulido de 300 mm diámetro de obleas de 

silicio para lograr un “Site Front least sQuares Range” (SFQR) menor que o igual a 20 nm 

en cualquier sitio de 26 mm x 8 mm en la superficie frontal de la oblea y una exclusión de 

borde menor que o igual a 2 mm. 

Nota Técnica:  

Para el propósito de 3.E.4., “SFQR” es el rango de desviación máxima y desviación mínima del 

plano de referencia frontal, calculado por el método mínimo cuadrado con todos los datos de la 

superficie frontal, incluidos los límites del sitio dentro del mismo. 

Grupo 4. E. 

1. Tecnología como la siguiente: 

a. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el desarrollo, la 

producción o la utilización de equipos, o software especificados en 4.A. o 4.D. 

b. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, distinta de la especificada 

en 4.E.1.a. para el desarrollo o la producción del siguiente equipo: 

1. Ordenadores digitales con un funcionamiento máximo ajustado (APP por sus siglas 

en inglés) superior a 15 TeraFlops ponderados (WT);  

2. Conjuntos electrónicos diseñados especialmente o modificados para mejorar el 

funcionamiento mediante la agregación de procesadores de tal modo que el APP 

del agregado supere el límite del subartículo 4.E.1.b.1. 

c. Tecnología para el desarrollo de software de intrusión.  

Nota 1: 4.E.1.a. y 4.E.1.c. no aplican a divulgación de vulnerabilidad o respuesta de incidentes 

cibernéticos. 

Nota 2: La Nota 1 no disminuye los derechos de las autoridades nacionales para verificar el 

cumplimiento de 4.E.1.a. y 4.E.1.c. 

Grupo 5.E. Parte 1 

1. Tecnología como la siguiente: 

a. Tecnología de acuerdo con la Nota general de Tecnología, para el desarrollo, la 

producción o utilización (excepto la operación) de los equipos, funciones o elementos 

especificados en 5.A.1 o software especificado en 5.D.1.a. o 5.D.1.e.; 

b. Tecnologías específicas según se indica: 

1. Tecnología necesaria para el desarrollo o la producción de equipos de 

telecomunicaciones diseñados especialmente para su empleo a bordo de satélites; 

2. Tecnología para el desarrollo o la utilización de técnicas de comunicación por láser 

que permitan la adquisición y el seguimiento automático de señales y el mantenimiento de 

comunicaciones a través de medios exoatmosféricos o subacuáticos; 

3. Tecnología para el desarrollo de equipos receptores de estaciones base de radio 

celulares digitales cuyas capacidades de recepción que permiten el funcionamiento multibanda, 

multiplex, multimodo, algoritmo de multicodificación o de protocolo múltiple puedan modificarse 

mediante cambios en el software. 

4. Tecnología para el desarrollo de técnicas de espectro ensanchado, incluyendo salto 

de frecuencia. 

Nota: 5.E.1.b.4 no se aplica a la tecnología para el desarrollo de cualquiera de los siguientes: 

a. Sistemas de radio comunicadores celulares para civiles; o 

b. Estaciones satelitales fijos o móviles terrestres para las telecomunicaciones civiles 

comerciales. 

c. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el desarrollo o la 

producción de cualquiera de los siguientes: 

1. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016. 

2. Equipos que utilicen un láser y posean cualquiera de las características siguientes: 

a. Una longitud de onda de transmisión superior a 1,750 nm; 

b. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2015. 

c. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2016. 

d. Que utilicen técnicas de multiplexado por división de longitudes de 

portadores ópticos en menos de 100 GHz;o 

e. Que utilicen técnicas analógicas y tengan un ancho de banda superior a 2,5 

GHz; 

Nota: El subartículo 5.E.1.c.2.e. no somete a control la tecnología para el desarrollo o la 

producción de sistemas de televisión comerciales. 

N.B.: Tecnología para el desarrollo o producción de equipos no telecomunicacionales que usa 

un láser, véase en 6.E. 
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3. Equipos que utilicen la conmutación óptica y que tengan un tiempo de conmutación de 

1 ms; 

4. Equipos de radio que utilicen cualquiera de las técnicas siguientes: 

a. Técnicas de modulación de amplitud en cuadratura (QAM por sus siglas en inglés) por 

encima del nivel 1,024;  

b. Que funcionen a una frecuencia de entrada o salida superior a 31.8 GHz; o 

Nota: El subartículo 5.E.1.c.4.b. no somete a control la tecnología de equipos diseñados o 

modificados para funcionar en una banda de frecuencias que esté asignada por la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones (UIT) para servicios de radiocomunicación, pero no para 

radiodeterminación. 

c. Operando en la banda de 1.5 a 87.5 MHz e incorporen técnicas adaptativas que 

permitan una supresión de más de 15 dB de una señal de interferencia; o 

5. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2011. 

6. Equipos móviles que tengan todas las siguientes características: 

a. Que funcionen a una longitud de onda óptica mayor o igual a 200 nm e inferior o igual 

a 400 nm, y 

b. Operando como una red de área local; 

d. Tecnología de acuerdo con la Nota General de Tecnología para el desarrollo o la 

producción de circuitos integrados de microondas monolíticos (MMIC por sus siglas en inglés) 

amplificadores de potencia especialmente diseñados para las telecomunicaciones y que tengan 

cualquiera de las siguientes: 

Nota Técnica: Para los propósitos de 5.E.1.d., el parámetro pico de potencia de salida saturada 

también se puede consultar en las hojas de datos del producto como potencia de salida, 

potencia de salida saturada, potencia de salida máxima, potencia máxima de salida o pico de 

potencia de salida. 

1. Preparados para operar a frecuencias superiores a 2.7 GHz hasta 6.8 GHz 

inclusive, con un ancho de banda fraccional mayor del 15%, y con cualquiera de 

las siguientes características:  

a. Una potencia de salida máxima saturada superior a 75 W (48.75 dBm) a 

cualquier frecuencia superior a 2.7 GHz hasta e inclusive 2.9 GHz; 

b. Una potencia de pico de salida saturada superior a 55 W (47.4 dBm) a 

cualquier frecuencia superior a 2.9 GHz hasta e inclusive 3.2 GHz; 

c. Un pico de salida de potencia saturada superior a 40 W (46 dBm) a cualquier 

frecuencia que exceda de 3.2 GHz hasta e inclusive 3.7 GHz; o 

d. Una potencia de pico de salida saturada superior a 20 W (43 dBm) a 

cualquier frecuencia superior a 3,7 GHz hasta e inclusive 6,8 GHz; 

2. Preparados para operar a frecuencias superiores a 6.8 GHz hasta e inclusive 16 

GHz, con un ancho de banda fraccional superior al 10% y con cualquiera de las 

siguientes características:  

a. Una potencia de pico de salida saturada superior a 10 W (40 dBm) a 

cualquier frecuencia que exceda de 6.8 GHz hasta e inclusive a 8.5 GHz; o 

b. Un pico de salida de potencia saturada superior a 5 W (37 dBm) a 

cualquier frecuencia que exceda de 8,5 GHz e inclusive 16 GHz. 

3. Preparados para operar con un pico de salida de potencia saturada superior  a 3 

W (34.77 dBm), a frecuencias superiores a 16 GHz hasta e inclusive  31.8 GHz y 

con un ancho de banda fraccional superior al 10%; 

4. Preparados para operar con un pico de salida de potencia saturada superior a 

0.1 nW (-70 dBm) a frecuencias superiores a 31.8 GHz hasta e inclusive 37 GHz. 

5. Preparados para operar con un pico de salida de potencia saturada superior  a 1 

W (30 dBm) a frecuencias superiores a 37 GHz hasta e inclusive 43.5 GHz y con 

un ancho de banda fraccional superior al 10%. 

6. Preparados para operar con un pico de salida de potencia saturada superior a 

31.62 mW (15 dBm) a frecuencias superiores a 43.5 GHz hasta e inclusive  75 

GHz, con un ancho de banda fraccional superior al 10%; 

7. Preparados para operar con un pico de salida de potencia saturada superior a  

10 mW (10 dBm) a frecuencias superiores a 75 GHz hasta e incluyendo 90 GHz, 

con un ancho de banda fraccional superior a 5%, o; 

8. Preparados para operar con un pico de salida de potencia saturada superior a 

0.1 nW (-70 dBm) a frecuencias superiores a 90 GHz; 
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e. Tecnología de acuerdo con la Nota General de Tecnología para el desarrollo o la 

producción de dispositivos electrónicos y circuitos, diseñados especialmente para las 

telecomunicaciones y componentes que contienen fabricados a partir de materiales 

superconductores, diseñados especialmente para funcionar a temperaturas por debajo de la 

temperatura crítica de por lo menos uno de los constituyentes superconductores y que tengan 

cualquiera de las siguientes: 

1. Conmutación de corriente para circuitos digitales utilizando puertas superconductoras 

con un producto de tiempo de retardo por puerta (expresado en segundos) y la disipación de 

energía por puerta (expresada en vatios) inferior a 10-14 J; o 

2. Selección de frecuencia a todas las frecuencias utilizando circuitos resonantes con 

valores de Q superiores a 10,000. 

Grupo 5.E. Parte 2 

a. Tecnología de acuerdo con la Nota General de Tecnología para el desarrollo, 

producción o utilización de equipos especificados en 5.A.2., 5.A.3., 5.A.4. o 5.B.2. o software 

especificado en 5.D.2.a. ó 5.D.2.c.; 

Nota: 5.E.2.a. no se aplica a "tecnología" para artículos especificados por 5.A.4.b., 5.D.2.a.3.b. o 

5.D.2.c.3.b. 

b. Tecnología para convertir, mediante una activación criptográfica, un producto no 

especificado en la categoría 5, segunda parte, en un producto especificado en 5.A.2.a o 

5.D.2.c.1, y no liberado mediante la nota de criptografía (nota 3 de la categoría 5, segunda 

parte), o para permitir, mediante una activación criptográfica, una funcionalidad adicional 

especificada en 5.A.2.a de un producto ya especificado en la categoría 5, segunda parte 

Nota: 5.E.2. Incluye datos técnicos de seguridad de la información; resultantes de 

procedimientos llevados a cabo para evaluar o determinar la implementación de funciones, 

características o técnicas especificadas en la Categoría 5 - Parte 2. 

Grupo 6. E. 

1. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el desarrollo de equipos, 

materiales o software especificados en 6.A., 6.B., 6.C. o 6.D. 

2. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para la producción de equipos 

o materiales especificados en 6.A, 6.B o 6.C; 

3. Otras tecnologías, según se indica: 

a. Acústicos – Ninguno 

b. Sensores Ópticos – Ninguno 

c. Cámaras – Ninguno 

 Ópticos  

d. Tecnología como la siguiente: 

1. Tecnología requerida para el revestimiento y tratamiento de las superficies ópticas 

para conseguir una uniformidad de espesor óptico del 99.5 % o mejor para revestimientos 

ópticos de diámetro o de longitud del eje principal igual o superior a 500 mm y con una pérdida 

total (absorción y dispersión) inferior a 5 × 10-3; 

Nota: Véase también 2.E.3.f. 

Nota técnica 

Espesor óptico es el producto matemático del índice de refracción y el espesor físico del 

revestimiento.  

2. Tecnología para técnicas de torneado con punta de diamante única que produzcan 

precisiones de acabado de superficie mejores que 10 nm rms en superficies no planas de más 

de 0.5 m2; 

Laser  

e. Tecnología necesaria para el desarrollo, producción o utilización de instrumentos de 

diagnóstico o de blancos diseñados especialmente para instalaciones de ensayo de láseres de 

potencia súper alta (SHPL por sus siglas en inglés) o para el ensayo o la evaluación de 

materiales irradiados por láseres de potencia súper alta (SHPL); 

f. Sensores de Campo magnético y eléctrico – Eliminada por el Arreglo de Wassenaar 

desde 2004. 

g. Gravímetros – ninguno 

h. Radares - ninguno  

Grupo 7. E. 

1. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el desarrollo de equipos o 

de software especificados en 7.A., 7.B., 7.D.1., 7.D.2., 7.D.3. ó 7.D.5. 

Nota: 7.E.1. Incluye tecnología clave para la gestión exclusiva de los equipos especificados en 

7.A.5.a. 
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2. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para la producción de equipos 

especificados en 7.A. ó 7.B. 

3. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para la reparación, 

restauración o revisión de los equipos  

Nota: 7.E.3 no somete a control la tecnología de mantenimiento directamente relacionada con la 

calibración, remoción o reemplazo de unidades sustituibles en línea (SRA por sus siglas en 

inglés) y de unidades sustituibles en taller (LRU por sus siglas en inglés) dañadas o inservibles 

de aeronaves civiles tal como como se describe en Nivel de Mantenimiento I o Nivel de 

Mantenimiento II. 

N.B.: Véanse Notas Técnicas del artículo 7.B.1.; 

4. Otras tecnologías, según se indica: 

a. Tecnología para el desarrollo o la producción de cualquiera de los siguientes: 

1. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2011. 

2. Sistemas de datos aéreos basados exclusivamente en datos estáticos de superficie, 

es decir, que prescindan de la necesidad de sondas de datos aéreos convencionales; 

3. Presentaciones visuales tridimensionales para aereonaves 

4. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2010. 

5. Actuadores eléctricos (es decir, paquetes electromecánicos, electrohidrostáticos e 

integrados) diseñados especialmente para el control principal de vuelo; 

Nota Técnica: El control de vuelo primario mantiene la estabilidad de la aeronave o el control de 

maniobra utilizando generadores de fuerza/momento, es decir, superficies de control 

aerodinámico o vector de empuje de propulsión. 

6. Conjuntos de sensores ópticos de control de vuelo diseñados especialmente para 

implementar sistemas de control activo de vuelo; o 

Nota Técnica: Un conjunto de sensores ópticos de control de vuelo es una red de sensores 

ópticos distribuidos, que utiliza haces láser, para proporcionar datos de control de vuelo en 

tiempo real para el procesamiento a bordo. 

7. DBRN, sistemas diseñados para navegar bajo el agua, utilizando bases de 

datos sonar o de gravedad, que proporcionan una exactitud de posicionamiento igual o inferior a 

(mejor que) 0.4 millas náuticas. 

b. Tecnología de desarrollo, según se indica, para los sistemas de control activo de 

vuelo [incluido el vuelo controlado por señales eléctricas (fly-by-wire) o el vuelo controlado por 

señales ópticas (flyby-light)]: 

1. Basado en la tecnología fotónica para detectar aviones o de control de vuelo del 

estado de componentes, la transferencia de datos de control de vuelo, o el movimiento del 

actuador de mando, necesarios para sistemas activos de control de vuelo controlado por señales 

ópticas (flyby-light); 

2. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2012. 

3. Algoritmos en tiempo real para analizar la información del sensor de componentes 

para predecir y mitigar preventivamente la degradación inminente y las fallas de los 

componentes dentro de un sistema de control activo de vuelo; 

Nota: 7.E.4.b.3. no incluye algoritmos para el propósito de mantenimiento fuera de línea. 

4. Algoritmos en tiempo real para identificar fallas de componentes y reconfigurar los 

controles de fuerza y momento para mitigar las degradaciones y fallas del sistema de control de 

vuelo activo.  

Nota: 7.E.4.b.4. no incluye algoritmos para la eliminación de los efectos de fallas a través de la 

comparación de las fuentes de datos redundantes o fuera de línea de las respuestas pre-

programadas a fallas anticipadas. 

5. Integración de los datos digitales de control de vuelo, navegación y control de 

propulsión en un sistema digital de gestión de vuelo que tenga por objeto el control total de 

vuelo; 

Nota: El subartículo 7.E4.b.5. no se somete a control: 

a. Tecnología para la integración de datos de control de vuelo digital, de 

navegación y de control de la propulsión en un sistema digital de 

gestión del vuelo para la optimización de la ruta de vuelo; 

b. Tecnología para sistemas de instrumentos de vuelo de aeronaves 

integrados exclusivamente para la navegación o las aproximaciones 

VOR, DME, ILS o MLS. 

Nota Técnica: La optimización de la ruta de vuelo es un procedimiento que minimiza las 

desviaciones de una trayectoria deseada cuatridimensional (espacio y tiempo) basada en la 

maximización del rendimiento o la efectividad para las tareas de la misión. 
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6. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2013. 

7. Tecnología requerida para derivar los requisitos funcionales de los 

sistemas de vuelo controlado por señales eléctricas (fly-by-wire) que tengan todas las 

características siguientes: 

a. Controles de estabilidad del fuselaje del bucle interno que requieren tasas 

de cierre del bucle de 40 Hz o más; y  

Nota técnica: bucle interno se refiere a las funciones de los sistemas de control de vuelo activos 

que automatizan los controles de estabilidad de la estructura de la aeronave. 

b.  Tener cualquiera de los siguientes: 

1. Corrige un fuselaje aerodinámicamente inestable, medido en cualquier 

punto del diseño del envolvente de vuelo, que perdería control 

recuperable si no se corrige en 0.5 segundos; 

2. Controla en parejas de dos o más ejes mientras compensa los 

cambios anormales en el estado de la aeronave;  

Nota técnica: Cambios anormales en el estado de la aeronave incluyen daños estructurales 

durante el vuelo, pérdida de empuje del motor, superficie de control desactivada o cambios 

desestabilizadores en la carga. 

3. Realiza las funciones especificadas en 7.E.4.b.5.; o  

Nota: 7.E.4.b.7.b.3. no aplica a los pilotos automáticos. 

4. Permite que el avión tenga un vuelo controlado estable, que no sea 

durante el despegue o el aterrizaje, a un ángulo de ataque de más 

de 18 grados, deslizamiento lateral de 15 grados, inclinación de 

cabeceo de 15 grados/segundo o tasa de balance de 90 

grados/segundo. 

8. Tecnología requerida para derivar los requisitos funcionales de los 

sistemas de vuelo controlado por señales eléctricas (fly-by-wire) para lograr todo lo siguiente: 

a. Que no haya pérdida de control del avión en el caso de una secuencia consecutiva de dos 

fallas individuales dentro del sistema de vuelo controlado por señales eléctricas (fly-by-wire); y 

b. La probabilidad de pérdida de control de la aeronave es menor (mejor) que 1x10-9 fallas por 

hora de vuelo; 

Nota: 7.E.4.b. no somete a control la tecnología asociada con elementos y utilidades comunes 

de la computadora (por ejemplo, adquisición de señal de entrada, transmisión de señal de salida, 

programa informático y carga de datos, prueba incorporada, mecanismos de programación de 

tareas) que no proporciona una función específica del sistema de control de vuelo. 

c. Tecnología para el desarrollo de sistemas de helicópteros, según se indica: 

1. Controladores de varios ejes, de vuelo controlado por señales eléctricas (fly-by-wire) o 

vuelo controlado por señales ópticas (fly-by-light), que combinen las funciones de al menos dos 

de los siguientes elementos de control en uno solo: 

a. Controles colectivos; 

b. Controles cíclicos; 

c. Controles de guiñada; 

2. Sistemas antipar o sistemas de control de dirección, por control de circulación; 

3. Palas de rotor que posean perfiles de geometría variable para su uso en sistemas que 

utilicen el control individual de las palas. 

Nota Técnica:  

Los perfiles de geometría variable utilizan aletas o pestañas de borde posterior, o tablillas de 

borde delantero o inclinación de la nariz pivotada, cuya posición puede controlarse en vuelo. 

Grupo 8. E.  

1. Tecnología de acuerdo con la Nota General de Tecnología para el desarrollo o la 

producción de equipos o materiales incluidos en 8.A., 8.B., u 8.C. 

2. Otras tecnologías, según se indica: 

a. Tecnología para desarrollo, producción, reparación, revisión o la restauración (nuevo 

mecanizado) de hélices diseñadas especialmente para la reducción del ruido submarino; 

b. Tecnología para la revisión o la restauración de equipos especificados en 8.A.1., 

8.A.2.b., 8.A.2.j., 8.A.2.o., u 8.A.2.p. 

c. Tecnología de acuerdo con la Nota General de Tecnología para el desarrollo o la 

producción de cualquiera de los siguientes:  

i. Vehículos con efecto de superficie (variedad completamente bordeada) que tengan 

todo lo siguiente: 

a. Velocidad máxima de diseño, totalmente cargada, que exceda 30 nudos a una 

altura de ola significativa de 1.25 m o más; 

b.  La presión de amortiguación excede los 3,830 Pa; y 

c. Relación de desplazamiento de carga ligera a carga completa de menos de 

0.70; 
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ii. Vehículos con efecto de superficie (paredes laterales rígidas) con una velocidad de 

diseño máxima, totalmente cargados, que exceda los 40 nudos o más con una 

altura de ola significativa de 3.25 m o más; 

iii. Buques de hidroala con sistemas activos para el control automático de sistemas de 

láminas metálicas, con una velocidad de diseño máxima, totalmente cargada, de 

40 nudos o más en una altura de ola significativa de 3.25 mo más; o 

iv. Buques de área de flotación pequeña que tengan cualquiera de las características 

siguientes: 

a. Desplazamiento a plena carga superior a 500 toneladas con una velocidad 

máxima de diseño, totalmente cargada, superior a 35 nudos con una altura de 

ola significativa de 3.25 m o más; o 

b. Desplazamiento a plena carga superior a 1,500 toneladas con una velocidad 

máxima de diseño, totalmente cargada, superior a 25 nudos en una altura de 

ola significativa de 4 m o más. 

Nota técnica:  

Un buque de área de flotación pequeña se define mediante la siguiente fórmula: área de 

flotación en un calado de diseño operacional inferior a 2x (volumen desplazado en el calado de 

diseño operacional) 2/3. 

Grupo 9.E. 

Nota: El desarrollo o la producción de tecnología especificada por 9.E. para motores de turbina 

de gas, continúa especificado por 9.E. cuando se utilicen para su reparación o 

reacondicionamiento. Se excluyen de 9.E. los datos técnicos, los dibujos o la documentación de 

las actividades de mantenimiento relacionadas directamente con la calibración, la eliminación o 

reemplazo de unidades dañadas o inservibles de línea sustituibles, incluida la sustitución de 

motores completos o de módulos de motores. 

1. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para el desarrollo de equipos o 

de software especificados en 9.A.1.b., 9.A.4. a 9.A.12., 9.B. ó 9.D. 

2. Tecnología, de acuerdo con la Nota General de Tecnología, para la producción de equipos 

especificados en 9.A.1.b., 9.A.4. a 9.A.11., ó 9.B. 

N.B.: Para la tecnología de reparación de estructuras, productos laminados o materiales 

sometidos a control, véase 1.E.2.f. 

3. Otras tecnologías, según se indica: 

a. Tecnología necesaria para el desarrollo o la producción de cualquiera de los 

siguientes componentes o sistemas de motores de turbina de gas: 

1. Alabes móviles, álabes fijos o carenados de extremo de turbina de gas obtenidos por 

solidificación dirigida (DS por sus siglas en inglés) o aleaciones monocristalinas (SC por sus 

siglas en inglés) que tengan (en la dirección 001 del índice Miller) una vida de rotura por fatiga 

superior a las 400 horas a 1,273 K (1,000 °C) a una carga de 200 MPa, basada en los valores 

medios de las propiedades; 

Nota Técnica: 

Para los propósitos de 9.E.3.a.1., la prueba de vida de rotura por fatiga se realiza típicamente en 

una muestra de prueba. 

2. Combustores que tengan cualquiera de los siguientes: 

a. Revestimientos térmicamente desacoplados diseñados para funcionar a una temperatura de 

salida de la cámara de combustión superior a 1,883 K (1,610 °C); 

b. Camisas no metálicas; 

c. Conchas no metálicas, o 

d. Los revestimientos diseñados para funcionar a temperatura de salida del combustor superior a 

1,883 K (1,610 °C) y que tiene orificios que cumplen con los parámetros especificados por 

9.E.3.c.; 

Nota:  

La tecnología necesaria para los orificios en 9.E.3.a.2. se limita a la derivación de la geometría y 

la ubicación de los orificios. 

Nota Técnica 

1. Los revestimientos térmicamente desacoplados son revestimientos que 

presentan al menos una estructura de soporte diseñada para soportar 

cargas mecánicas y una estructura de revestimiento de combustión 

diseñada para proteger la estructura de soporte del calor de la combustión. 

La estructura de revestimiento de combustión y la estructura de soporte 

tienen un desplazamiento térmico independiente (desplazamiento mecánico 

debido a la carga térmica) uno con respecto al otro, es decir, están 

desacoplados térmicamente. 
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2. Temperatura de salida de la cámara de combustión es la temperatura total 

de la ruta de gas promedio a granel (estancamiento) entre el plano de salida 

de la cámara de combustión y el borde delantero de la entrada a la turbina 

de paletas guía (es decir, medido en el motor de la estación de T40 como se 

define en SAE ARP 755A) cuando el motor está ejecutándose en un régimen 

constante de operación a la temperatura máxima de operación continúa 

certificada. 

N.B: ver 9.E.3.c. para tecnología necesaria para la fabricación de orificios de refrigeración. 

3. Componentes fabricados a partir de cualquiera de lo siguiente: 

a. Fabricados a partir de materiales orgánicos compuestos diseñados para operar a 

temperaturas por encima de 588 K (315 °C); 

b. Fabricados a partir de cualquiera de los siguientes:  

1. Compuestos de matriz metálicos reforzados por cualquiera de los 

siguientes: 

a. Materiales especificados en 1.C.7.;  

b. Materiales fibrosos o filamentosos especificados en 1.C.10.; o  

c. Aluminuros especificados es 1.C.2.a.; o  

2. Compuestos de matriz cerámica especificados en 1.C.7.; o 

c. Estatores, paletas, cuchillas, sellos de punta (obenques), cerrojos rotativos, blisks 

rotativos o conductos divisores, que tengan las siguientes características:  

1. No especificados en 9.E.3.a.3.a.; 

2. Diseñados para compresores o ventiladores;  

3. Manufacturados de un material especificado en 1.C.10.e con resinas 

especificadas en 1.C.8.;  

Nota Técnica:  

Un conducto divisor realiza la separación inicial del flujo de masa de aire entre las secciones de 

derivación y núcleo del motor. 

4. Palas de turbina, aletas o capuchones de extremo sin refrigeración, diseñados para 

funcionar a temperatura de circuito del gas igual o superior a 1,373 K (1,100 °C);  

5. Palas de turbina, aletas o capuchones de extremo refrigeradas que no estén descritos 

en 9.E.3.a.1., diseñados para funcionar a una temperatura de circuito del gas igual o superior a 

1,693 K (1,420 °C); 

Nota técnica 

Temperatura de Circuito del gas es la masa total promedio ruta del gas (estancamiento) 

Temperatura en el plano de borde de ataque del componente de la turbina cuando el motor está 

funcionando en un' régimen constante 'de la operación en el certificado o especificado 

temperatura máxima de operación continua. 

6. Combinaciones de álabe disco-aereodinámico mediante unión en estado sólido; 

7. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar en el 2018; 

8. Componentes rotativos de motores de turbina de gas con tolerancia a los daños, que 

utilicen materiales obtenidos por pulvimetalurgia, especificados en 1.C.2.b.; o 

Nota técnica: 

Los componentes con tolerancia al daño están diseñados con una metodología y 

fundamentación de predecir y limitar el crecimiento de grieta 

9. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2009. 

N.B.: Para los Sistemas FADEC, véase en 9.E.3.h. 

10. Eliminada por el Arreglo de Wassenaar desde 2010. 

N.B.: Para la geometría de flujo regulable, véase en 9.E.3.i. 

11. Álabes Huecos, que tengan todo lo siguiente:  

a. 20% o más del volumen total siendo una o más cavidades cerradas las que 

contengan solo vacío o gas. 

b. Una o más cavidades cerradas que contengan un volumen de 5 cm3 o mayor; 

Nota Técnica: Para los propósitos de 9.E.3.a.11., álabes huecos son la porción de perfil 

aerodinámico de la etapa o etapas giratorias, que proporcionan tanto el compresor como el 

desvío de flujo en un motor de turbina de gas. 

b. Tecnología necesaria para el desarrollo o la producción de cualquiera de los 

siguientes: 

1. Maquetas para uso en túneles aerodinámicos equipadas con sensores no invasivos 

que permitan transmitir los datos de los sensores al sistema de adquisición de datos; o 

2. Palas de hélice o turbopropulsores de materiales compuestos capaces de absorber 

más de 2,000 kW a velocidades de vuelo superiores a Mach 0.55; 
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c. Tecnología necesaria para la fabricación de los orificios de refrigeración, en 

componentes de motores de turbina de gas que incorporen cualquiera de las tecnologías 

especificadas en 9.E.3.a.1., 9.E.3.a.2. o 9.E.3.a.5 y que tengan cualquiera de las siguientes 

características: 

1. Con todas las características siguientes: 

a. Área de sección transversal mínima inferior a 0.45 mm2; 

b. Relación de forma del agujero mayor que 4.52; y 

c. Ángulo de incidencia igual o inferior a 25°; o  

2. Con todas las características siguientes: 

a. Área de sección transversal mínima inferior a 0.12 mm2; 

b. Relación de forma del agujero mayor que 5.65, y 

c. Ángulo de incidencia superior a 25°; 

Nota: 9.E.3.c. no se aplica a la tecnología para la fabricación de agujeros cilíndricos de radio 

constante que son rectos y entran y salen en las superficies externas de la pieza. 

Notas Técnicas: 

1. Para los fines de 9.E.3.c., el área de sección transversal es el área del orificio en el 

plano perpendicular al eje del orificio. 

2. Para los fines de 9.E.3.c., relación de forma del agujero es la longitud nominal del eje 

del orificio dividido por la raíz cuadrada del área de sección transversal mínima. 

3. Para los fines de 9.E.3.c., ángulo de incidencia es el ángulo agudo que mide entre el 

plano tangente a la superficie de perfil aerodinámico y el eje del orificio en el punto en que el eje 

del orificio penetra en la superficie aerodinámica.  

4. Las técnicas para la fabricación de agujeros en 9.E.3.c. incluyen métodos de haz de 

láser mecanizado, chorro de agua, mecanizado electro-químico (ECM por sus siglas en inglés) o 

máquina de la descarga eléctrica (EDM por sus siglas en inglés)  

d. Tecnología requerida para el desarrollo o la producción de sistemas de transferencia 

de potencia de helicópteros o sistemas de transferencia de potencia de inclinación de rotor o 

inclinación del ala; 

e. Tecnología para el desarrollo o la producción de sistemas de propulsión de vehículos 

terrestres, de motor diesel alternativo, que tengan todas las características siguientes: 

1. Volumen paralelepipédico igual o inferior a 1.2 m3;  

2. Potencia de salida global superior a 750 kW según las normas 80/1269/CEE, ISO 

2534 o sus equivalentes nacionales; y 

3. Densidad de potencia superior a 700 kW/m3 de volumen paralelepipédico; 

Nota técnica:  

El volumen paralelepipédico, es el producto de tres dimensiones perpendiculares medidas de la 

manera siguiente: 

Longitud: La longitud del cigüeñal desde la brida delantera a la cara frontal del volante; 

Anchura: La mayor de cualquiera de las dimensiones siguientes: 

a. Dimensión exterior de tapa de válvulas a tapa de válvulas; 

b. Dimensiones de las aristas exteriores de las culatas; o 

c. Diámetro de la carcasa del volante; 

Altura: La mayor de cualquiera de las dimensiones siguientes: 

a. Dimensión desde el eje del cigüeñal al plano superior de la tapa de válvulas (o de la 

culata) más dos veces la carrera; o 

b. Diámetro de la carcasa del volante. 

f. Tecnología necesaria para la producción de componentes diseñados especialmente 

para motores diesel de alta potencia, según se indica: 

1. Tecnología necesaria para la producción de sistemas de motores dotados de todos 

los componentes siguientes que utilicen materiales cerámicos incluidos en el artículo 1.C.7.: 

a. Camisas de cilindros; 

b. Pistones; 

c. Culatas de cilindros; y 

d. Uno o varios componentes más (incluidas lumbreras de escape, turbocompresores, 

guías de válvulas, conjuntos de válvulas o inyectores de combustibles aislados); 
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2. Tecnología necesaria para la producción de sistemas de inyección de 

turbocompresores con compresores de una etapa y que tengan todas las características 

siguientes: 

a. Funcionamiento a relaciones de presión de 4:1 o superiores; 

b. Caudal másico en la gama de 30 a 130 kg por minuto; y 

c. Superficie de flujo variable en secciones del compresor o la turbina; 

3. Tecnología necesaria para la producción de sistemas de inyección de combustible 

con una capacidad multicombustible diseñada especialmente (por ejemplo, gasóleo o 

propulsante) que cubra una gama de viscosidad comprendida entre la del gasóleo (2.5 cSt a 

310.8 K (37.8°C)) y la de la gasolina (0.5 cSt a 310.8 K (37.8 °C)), y que tengan todas 

características siguientes: 

a. Cantidad inyectada superior a 230 mm3 por inyección por cilindro; y 

b. Medios de control electrónico diseñados especialmente para conmutar 

automáticamente las características del regulador en función de las propiedades del combustible 

a fin de suministrar las mismas características del par, utilizando los sensores apropiados; 

g. Tecnología necesaria para el desarrollo o la producción de motores diesel de alta 

potencia para la lubricación de las paredes de los cilindros mediante película sólida, en fase 

gaseosa o líquida (o sus combinaciones), y que permita el funcionamiento a temperaturas 

superiores a 723 K (450 °C), medidas en la pared del cilindro en el límite superior de la carrera 

del segmento más elevado del pistón. 

Nota técnica:  

Los motores diesel de alta potencia son motores diesel con una presión efectiva media de freno 

especificada de 1.8 MPa o más, a una velocidad de rotación de 2,300 r.p.m., a condición de que 

la velocidad nominal sea de 2,300 r.p.m. o más. 

h. Tecnología para los motores de turbina de gas sistemas FADEC de acuerdo con lo 

siguiente: 

1. Tecnología desarrollada para derivar los requerimientos funcionales de los 

componentes necesarios para el sistema FADEC para regular la potencia del motor o potencia 

en el eje (por ejemplo, constantes de tiempo y precisiones del sensor de retroalimentación, 

velocidad de respuesta de la válvula de combustible); 

2. Desarrollo o producción de tecnología para el control y diagnóstico de los 

componentes únicos para el sistema FADEC y utilizado para regular la potencia del motor o 

potencia en el eje; 

3. Desarrollo de tecnología de los algoritmos de control de la ley, incluido el código 

fuente, única en el sistema FADEC y utilizado para regular la potencia del motor o potencia en el 

eje; 

Nota: 9.E.3.h. no se aplica a los datos técnicos relacionados con la integración de motores de 

aeronaves requeridos por las autoridades de la aviación civil de uno o más Estados Participantes 

del Arreglo de Wassenaar para el uso general de las aerolíneas (por ejemplo, manuales de 

instalación, manual de instrucciones, instrucciones de mantenimiento de la aeronavegabilidad) o 

funciones de la interfaz (por ejemplo, procesamiento de entrada/salida, empuje de fuselaje o 

demanda de potencia del eje). 

i. Tecnología para los sistemas de flujo regulables diseñada para mantener la 

estabilidad del motor para las turbinas del generador de gas, turbinas de ventilador o turbinas de 

poder, o las toberas de propulsión, según se indica: 

1. Tecnología desarrollada para derivar los requerimientos funcionales de los 

componentes que mantienen la estabilidad del motor; 

2. El desarrollo o la producción de tecnología para componentes únicos de los sistemas 

de flujos regulables y que mantienen la estabilidad de los motores; 

3. Tecnología desarrollada para los algoritmos de ley de control, incluyendo el código 

fuente, exclusivo del sistema de recorrido de flujo ajustable y que mantiene la estabilidad del 

motor. 

Nota: El 9.E.3.i. no somete a control tecnología utilizada para lo siguiente: 

a. Entrada de las paletas de guía; 

b. Ventiladores de paso variable o propfans; 

c. Paletas del compresor variable; o 

d. Compresor de las válvulas de purga, o 

e. Geometría de flujo regulable para el inversor de empuje. 

j. Tecnología requerida para desarrollo de sistemas de plegado de alas diseñados para aviones 

de ala fija propulsados por motores de turbina de gas.  

N.B: Para tecnología requerida para desarrollo de sistemas de plegado de alas diseñados para 

aviones de ala fija especificadas en ML10., Véase ML22. 
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Grupo ML22 

Tecnología, según se indica: 

a. Tecnología, distinta de la especificada en el subartículo ML22.b, necesaria para el 

desarrollo, la producción o utilización de los materiales especificados en la Lista de 

Municiones. 

b. Tecnología según se indica: 

1. Tecnología necesaria para el diseño de las instalaciones completas de producción, el 

montaje de los componentes en ellas, y el funcionamiento, mantenimiento y reparación de 

dichas instalaciones para los materiales especificados en la Lista de Municiones, aunque los 

componentes de tales instalaciones de producción no estén especificados 

2. Tecnología necesaria para el desarrollo y la producción de armas pequeñas, aunque 

se use para la fabricación de reproducciones de armas pequeñas antiguas; 

3. Tecnología necesaria para el desarrollo, la producción o la utilización de los agentes 

toxicológicos, el equipo relacionado o los componentes especificados en los subartículos ML7.a 

a ML7.g; 

4. Tecnología necesaria para el desarrollo, la producción o la utilización de los 

biopolímeros o los cultivos de células específicas señalados en el subartículo ML7.h; 

5. Tecnología necesaria exclusivamente para la incorporación de los biocatalizadores 

especificados en el subartículo ML7.i.1, en las sustancias portadoras militares o materiales 

militares. 

Nota 1: La Tecnología necesaria para el desarrollo, la producción o la utilización de los 

materiales especificados en la Lista de Municiones permanece bajo control, aunque se aplique a 

cualquier material no especificado en la Lista de Municiones. 

Nota 2: El artículo ML22 no se aplica a: 

a) La tecnología mínima necesaria para la instalación, el funcionamiento, mantenimiento 

(checking) y reparación de los materiales no especificados o cuya exportación haya sido 

autorizada. 

b) La tecnología que sea de conocimiento público, de investigación científica básica o la 

información mínima necesaria para solicitudes de patentes. 

c) La tecnología para la inducción magnética para la propulsión continua de transporte 

civil.  

Grupo de Suministradores Nucleares 

Grupo 1.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados 

desde 1.A. hasta 1.D. 

Grupo 2.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados 

desde 2.A. hasta 2.D. 

Grupo 3.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados 

desde 3.A. hasta 3.D. 

Grupo 4.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados 

desde 4.A. hasta 4.D. 

Grupo 5.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados 

desde 5.A. hasta 5.D. 

Grupo 6.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la 

“producción” o la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados 

desde 6.A. hasta 6.D. 
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Grupo Australia  

Tecnología Asociada a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de Fabricación de 

Sustancias Químicas de Uso Dual  

Tecnología, incluidas las licencias, directamente asociada con: 

- Agentes de guerra química; 

- Sustancias químicas precursoras sometidas a control por el GA; o 

- Artículos de equipos de doble uso sometidos a control por el GA, en la medida en que lo 

permita la legislación nacional. 

Lo anterior comprende: 

a) La transferencia de tecnología (datos técnicos) por cualquier medio, incluidos los 

medios electrónicos, el fax y el teléfono; 

b) La transferencia de tecnología en forma de asistencia técnica. 

Los controles a la "tecnología" no son de aplicación a la información "de dominio público" ni a la 

"investigación científica básica", ni a la información mínima necesaria para solicitar una patente. 

La autorización de exportación de cualquier artículo sometido a control por el GA perteneciente a 

equipos de doble uso autoriza también a exportar al mismo usuario final la "tecnología" mínima 

necesaria para la instalación, operación, mantenimiento o reparación de dicho artículo. 

Tecnología Asociada a la Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso Dual 

Tecnología, incluidas las licencias, directamente asociada con: 

- Agentes biológicos sometidos a control por el GA; o 

- Artículos de equipos biológicos de doble uso sometidos a control por el GA, en la medida en 

que lo permita la legislación nacional. 

Lo anterior comprende: 

a) La transferencia de tecnología (datos técnicos) por cualquier medio, incluidos los 

medios electrónicos, el fax y el teléfono; 

b) La transferencia de tecnología en forma de asistencia técnica. Los controles a la 

“tecnología” no son de aplicación a la información “de dominio público” ni a la “investigación 

científica básica”, ni a la información mínima necesaria para solicitar una patente. 

La autorización de exportación de cualquier artículo sometido a control por el GA perteneciente a 

equipos de doble uso autoriza también a exportar al mismo usuario final la “tecnología” mínima 

necesaria para la instalación, operación, mantenimiento o reparación de dicho artículo. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

3704.00.01 

Placas, películas, papel, cartón y textiles, 

fotográficos, impresionados pero sin 

revelar. 

Únicamente: Tecnología susceptible de ser 

desviada para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 

especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 

5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 

Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 

1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 

a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 

Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 

de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 

Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 

Dual de Grupo Australia. 

00 

Placas, películas, papel, cartón y textiles, 

fotográficos, impresionados pero sin 

revelar. 

 

3705.00.99 Las demás. Únicamente: Tecnología susceptible de ser 

desviada para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 

especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 

5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 

Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 

1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 

a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 

Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 

de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 

Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 

Dual de Grupo Australia. 

00 Las demás. 
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4901.10.99 Los demás. Únicamente: Tecnología susceptible de ser 

desviada para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 

especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 

5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 

Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 

1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 

a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 

Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 

de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 

Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 

Dual de Grupo Australia. 

00 Los demás. 

 

4901.99.99 Los demás. Únicamente: Tecnología susceptible de ser 

desviada para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 

especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 

5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 

Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 

1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 

a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 

Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 

de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 

Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 

Dual de Grupo Australia. 

00 Los demás. 

 

4906.00.01 

Planos y dibujos originales hechos a 

mano, de arquitectura, ingeniería, 

industriales, comerciales, topográficos o 

similares; textos manuscritos; 

reproducciones fotográficas sobre papel 

sensibilizado y copias con papel carbón 

(carbónico), de los planos, dibujos o 

textos antes mencionados. 

Únicamente: Tecnología susceptible de ser 

desviada para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 

especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 

5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 

Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 

1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 

a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 

Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 

de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 

Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 

Dual de Grupo Australia. 

00 

Planos y dibujos originales hechos a mano, 

de arquitectura, ingeniería, industriales, 

comerciales, topográficos o similares; textos 

manuscritos; reproducciones fotográficas 

sobre papel sensibilizado y copias con 

papel carbón (carbónico), de los planos, 

dibujos o textos antes mencionados. 

 

4911.99.99 Los demás. Únicamente: Tecnología susceptible de ser 

desviada para la producción de Armas de 

Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 

especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 

5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 

Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 

1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 

Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 

a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 

Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 

de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 

Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 

Dual de Grupo Australia. 

99 Los demás. 
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8523.29.99 Los demás. Únicamente: Tecnología susceptible de ser 
desviada para la producción de Armas de 
Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 
especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 
5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 
Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 
1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 
Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 
a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 
Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 
de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 
Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 
Dual de Grupo Australia. 

04 

Discos flexibles grabados, para reproducir 
fenómenos distintos del sonido o la imagen 
("software"), incluso acompañados de 
instructivos impresos o alguna otra 
documentación. 

 

8523.49.99 Los demás. Únicamente: Tecnología susceptible de ser 
desviada para la producción de Armas de 
Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 
especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 
5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 
Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 
1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 
Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 
a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 
Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 
de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 
Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 
Dual de Grupo Australia. 

99 Los demás. 

 

8523.51.99 Los demás. Únicamente: Tecnología susceptible de ser 
desviada para la producción de Armas de 
Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 
especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 
5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 
Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 
1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 
Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 
a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 
Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 
de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 
Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 
Dual de Grupo Australia. 

00 Los demás. 

 

8523.59.99 Los demás. Únicamente: Tecnología susceptible de ser 
desviada para la producción de Armas de 
Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 
especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 
5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 
Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 
1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 
Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 
a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 
Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 
de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 
Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 
Dual de Grupo Australia. 

00 Los demás. 

 

8523.80.99 Los demás. Únicamente: Tecnología susceptible de ser 
desviada para la producción de Armas de 
Destrucción en Masa (ADM): Tecnología 
especificada en los grupos 1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 
5.E., 6.E., 7.E., 8.E., 9.E. y ML22 del Arreglo de 
Wassenaar; tecnología especificada en los grupos 
1.E, 2.E., 3.E., 4.E., 5.E. y 6.E del Grupo de 
Suministradores Nucleares; Tecnología Asociada 
a la Lista de Control de Instalaciones y Equipos de 
Fabricación de Sustancias Químicas de Uso Dual 
de Grupo Australia; y/o Tecnología Asociada a la 
Lista de Control de Equipos Biológicos de Uso 
Dual de Grupo Australia. 

00 Los demás. 
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ANEXO IV 

LISTA DE EQUIPOS Y MATERIALES DE USO DUAL DEL AMBITO NUCLEAR, SUJETOS A PERMISO PREVIO DE 

EXPORTACION EN TERMINOS DE LAS LISTAS DESARROLLADAS EN EL GRUPO DE SUMINISTRADORES 

NUCLEARES (GSN) 

 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SE-03-080 
Manifestación de uso y usuario final y sus modificaciones para obtener el permiso previo 

de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías relacionadas. 

SE-03-081  

Permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles 

de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción 

masiva. 

SE-03-082 

Modificación del permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y 

tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas 

convencionales y de destrucción masiva. 

SE-03-083 

Prórroga al permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías 

susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 

destrucción masiva. 

 

1. EQUIPO INDUSTRIAL 

1.A. EQUIPOS, ENSAMBLAJES Y COMPONENTES 

 

Grupo 1. A.2. 

Cámaras de televisión endurecidas a las radiaciones, o las lentes para ellas, especialmente 

diseñadas o especificadas para resistir una dosis total de radiación de más de 5 x 104 Gy (silicio) sin 

degradación de su funcionamiento. 

Nota técnica: El término Gy (silicio) se refiere a la energía en julios por kilogramo absorbida 

por una muestra de silicio sin blindaje al ser expuesta a la radiación ionizante. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8525.80.05 
Cámaras de televisión, cámaras digitales 

y videocámaras. 

Únicamente: Cámaras de televisión endurecidas a 

las radiaciones, o las lentes para ellas, especialmente 

diseñadas o especificadas para resistir una dosis 

total de radiación de más de 5 x 104 Gy (silicio) sin 

degradación de su funcionamiento. 
99 Las demás. 

 

9002.11.01 

Para cámaras, proyectores o aparatos 

fotográficos o cinematográficos de 

ampliación o reducción. 

Únicamente: Cámaras de televisión endurecidas a 

las radiaciones, o las lentes para ellas, especialmente 

diseñadas o especificadas para resistir una dosis 

total de radiación de más de 5 x 104 Gy (silicio) sin 

degradación de su funcionamiento. 00 

Para cámaras, proyectores o aparatos 

fotográficos o cinematográficos de 

ampliación o reducción. 

 

 

Grupo 1.A.3 

 “Robots”, “efectores terminales” y unidades de control, como sigue: 

a. “Robots” o “efectores terminales” que tengan una de las siguientes características: 

1. Estar especialmente diseñados para cumplir las normas nacionales de seguridad 

aplicables a la manipulación de explosivos de gran potencia (por ejemplo, satisfacer las 

especificaciones del código eléctrico para explosivos de gran potencia); o 

2. Estar especialmente diseñados o clasificados como resistentes a la radiación para 

soportar una dosis total de radiación superior a 5 x 104 Gy (silicio) sin degradación del 

funcionamiento. 

Nota técnica: El término Gy (silicio) se refiere a la energía en julios por kilogramo 

absorbida por una muestra de silicio sin blindaje al ser expuesta a la radiación ionizante. 

b. Unidades de control especialmente diseñadas para cualquiera de los “robots” o “efectores 

terminales” que se indican en el punto 1. A.3.a. 

Nota: El punto 1.A.3 no se aplica a los robots especialmente diseñados para aplicaciones industriales 

no nucleares tales como las cabinas de pintado de automóviles por pulverización. 
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Notas técnicas:  

1. “Robots” 

En el punto 1.A.3 por “robot” se entiende un mecanismo de manipulación, que puede ser 

del tipo de trayectoria continua o de punto a punto, que puede utilizar “sensores” y tiene 

todas las características siguientes: 

a) Es multifuncional; 

b) Es capaz de posicionar u orientar materiales, piezas, herramientas o dispositivos 

especiales mediante movimientos variables en el espacio tridimensional; 

c) Incorpora tres o más servodispositivos de lazo cerrado o abierto que pueden incluir 

motores de paso a paso; y 

d) Posee “programabilidad accesible al usuario” gracias a un método de aprendizaje/ 

reproducción o mediante una computadora electrónica que puede estar controlada 

por lógica programable, es decir, sin intervención mecánica. 

N.B.1.: 

En la definición anterior por “sensores” se entiende detectores de un fenómeno físico, 

cuya salida (tras su conversión en una señal que puede ser interpretada por un 

controlador) es capaz de generar “programas” o modificar instrucciones programadas o 

datos numéricos del programa. Se incluyen “sensores” con visión de máquina, 

representación de imágenes por infrarrojos, representación acústica de imágenes, 

sensibilidad táctil, medida de la posición inercial, capacidad de medida acústica u óptica o 

dinamométrica o torsiométrica. 

N.B.2.: 

En la definición anterior, por “programabilidad accesible al usuario” se entiende la 

posibilidad de que el usuario inserte, modifique o sustituya “programas” por medios 

distintos de: 

a) Un cambio físico en el cableado o las interconexiones, o 

b) El establecimiento de controles de función, incluida la introducción de parámetros. 

N.B.3.: 

La definición anterior no incluye los siguientes dispositivos: 

a) Mecanismos de manipulación que sólo pueden controlarse manualmente o por 

teleoperador; 

b) Mecanismos de manipulación de secuencia fija que constituyan dispositivos móviles 

automatizados que funcionen siguiendo unos movimientos programados, definidos 

de forma mecánica. El “programa” está limitado mecánicamente por topes fijos, 

como vástagos o levas. La secuencia de movimientos y la selección de las 

trayectorias o ángulos no son variables ni pueden modificarse por medios 

mecánicos, electrónicos o eléctricos; 

c) Mecanismos de manipulación de secuencia variable, controlados mecánicamente, 

que constituyan dispositivos móviles automatizados que funcionen siguiendo unos 

movimientos programados definidos de forma mecánica. El “programa” está definido 

mecánicamente por topes fijos pero graduables, como 1-3 vástagos o levas. La 

secuencia de los movimientos y la selección de las trayectorias o ángulos son 

variables dentro de una configuración fija. Las variaciones o modificaciones de la 

configuración (por ej., cambios de vástagos o intercambios de levas) en uno o más 

ejes en movimiento se consiguen solamente mediante operaciones mecánicas; 

d) Mecanismos de manipulación de secuencia variable, no controlables por servo, que 

constituyan dispositivos móviles automatizados que funcionen siguiendo unos 

movimientos programados definidos mecánicamente. El “programa” es variable, pero 

la secuencia avanza tan sólo en función de la señal binaria procedente de 

dispositivos binarios eléctricos fijados mecánicamente o mediante topes regulables; 

e) Grúas apiladoras definidas como sistemas manipuladores que operen sobre 

coordenadas cartesianas, fabricadas como parte integral de un dispositivo vertical de 

jaulas de almacenamiento y diseñadas para acceder a los contenidos de dichas 

jaulas, para almacenamiento o recuperación. 

2. “Efectores terminales” 

En el punto 1.A.3 los “efectores terminales” son las pinzas, “las unidades de herramientas 

activas” y cualquier otro tipo de herramienta sujeta a la placa de base del extremo de un 

brazo manipulador de “robot”. 

N.B.: 

En la definición anterior, “unidades de herramientas activas” son dispositivos para aplicar 

potencia motriz, energía de procesos o detección a la pieza de trabajo. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8479.50.01 
Robots industriales, no expresados ni 

comprendidos en otra parte. 

Únicamente: Robots o efectores terminales que 

tengan una de las siguientes características: estar 

especialmente diseñados para cumplir las normas 

nacionales de seguridad aplicables a la manipulación 

de explosivos de gran potencia por ejemplo, 

satisfacer las especificaciones del código eléctrico 

para explosivos de gran potencia; o estar 

especialmente diseñados o clasificados como 

resistentes a la radiación para soportar una dosis 

total de radiación superior a 5 x 104 Gy (silicio) sin 

degradación del funcionamiento. 

00 
Robots industriales, no expresados ni 

comprendidos en otra parte. 

 

1.B. EQUIPO PARA ENSAYOS Y PRODUCCION 

 

Grupo 1.B.2. 

Máquinas herramienta, como sigue y cualquier combinación de ellas, para mecanizar o cortar 

metales, materiales cerámicos o composites, que, de acuerdo con las especificaciones técnicas del 

fabricante, puedan equiparse con dispositivos electrónicos para el “control de contorneado” 

simultáneo en dos o más ejes: 

N.B.: Para las unidades de “control numérico” controladas por sus “programas informáticos” 

conexos, véase el punto 1. D.3. 

a. Máquinas herramienta para tornear, que tengan las “precisiones de posicionamiento” con todas 

las compensaciones disponibles inferiores a (mejores que) 6 µm de acuerdo con la norma ISO 

230/2 (1988) a lo largo de cualquier eje lineal (posicionamiento global) en el caso de máquinas 

con capacidad de mecanizar diámetros superiores a 35 mm. 

Nota: En el punto 1. B.2.a. Se excluyen las máquinas extrusoras Swissturn que sean 

exclusivamente de alimentación directa si el diámetro máximo de la barra es igual o 

inferior a 42 mm y no tienen la capacidad de montar mordazas. Las máquinas 

pueden tener la capacidad de perforar y/o fresar para mecanizar piezas con 

diámetros inferiores a 42 mm. 

b. Máquinas herramienta para fresar, que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. “Precisiones de posicionamiento” con todas las compensaciones disponibles inferiores a 

(mejores que) 6 µm de acuerdo con la norma ISO 230/2 (1988) a lo largo de cualquier eje 

lineal (posicionamiento global); 

2. Dos o más ejes de contorneado rotatorios; o 

3. Cinco o más ejes, que puedan coordinarse simultáneamente para el “control del 

contorneado”. 

Nota: El punto 1.B.2.b no controla máquinas fresadoras que tengan las características 

siguientes: 

1. El eje X se desplace más de 2 m; y 

2. La “precisión de posicionamiento” global en el eje x sea superior a (peor que) 

30 µm de acuerdo con ISO 230/2 (1988). 

c. Máquinas herramienta para rectificar, que tengan cualquiera de las siguientes características: 

1. “Precisiones de posicionamiento” con todas las compensaciones disponibles inferiores a 

(mejores que) 4 µm de acuerdo con la norma ISO 230/2 (1988) a lo largo de cualquier eje 

lineal (posicionamiento global); 

2. Dos o más ejes de contorneado rotatorios; o 

3. Cinco o más ejes, que puedan coordinarse simultáneamente para el “control del 

contorneado”. 

Nota: En el punto 1.B.2.c se excluyen las siguientes máquinas rectificadoras: 

1. Máquinas rectificadoras cilíndricas externas, internas y externas-internas que tengan 

todas las características siguientes: 

a. Diámetro exterior o longitud máxima de la pieza de 150 mm; y 

b. Ejes limitados a x, z y c. 

2. Rectificadoras de coordenadas que no tengan eje z ni eje w y cuya precisión de 

posicionamiento global sea inferior a (mejor que) 4 micrones. La precisión de 

posicionamiento está en consonancia con la norma ISO 230/2 (1988); 

d. Máquinas de electro-erosión (EDM) del tipo distinto al de hilo que tengan dos o más ejes 

rotatorios de contorneado y que puedan coordinarse simultáneamente para el “control del 

contorneado”. 
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Notas: 1. Niveles declarados de “precisión del posicionamiento” derivados en el marco de los 

procedimientos siguientes de mediciones efectuadas de conformidad con la norma  ISO 

230/2 (1988) o equivalentes nacionales pueden usarse para cada modelo de máquina 

herramienta si han sido facilitadas y aceptadas por las autoridades nacionales en lugar 

de ensayos con máquinas individuales. 

Las “precisiones de posicionamiento” indicadas se obtendrán de la siguiente manera: 

a. Seleccionar cinco máquinas del modelo que se desea evaluar; 

b. Medir las precisiones a lo largo del eje lineal, de acuerdo con la norma ISO 230/2 

(1988); 

c. Determinar los valores de la precisión (A) para cada uno de los ejes de cada 

máquina. La norma ISO 230/2 (1988) describe el método de cálculo del valor de la 

precisión; 

d. Determinar el valor medio de la precisión de cada uno de los ejes. Dicho valor 

medio se convierte en la “precisión de posicionamiento” indicada para cada uno de 

los ejes del modelo (ÂX, Ây…); 

e. Dado que el apartado 1.B.2 se refiere a cada uno de los ejes lineales, existirán 

tantos valores indicados de la “precisión de posicionamiento” como ejes lineales; 

f. Si algún eje de una máquina herramienta no contemplado en los apartados 

1.B.2.a, 1.B.2.b o 1.B.2.c tiene una “precisión de posicionamiento” indicada de 6 

µm o mejor (menos) en el caso de máquinas para rectificar y 8 µm o mejor 

(menos) en el caso de máquinas para fresar y tornear, ambos según la norma ISO 

230/2 (1988), entonces el constructor tendrá que verificar el nivel de precisión 

cada 18 meses. 

2. El punto 1.B.2 no controla las máquinas herramientas con fines especiales limitadas a 

la fabricación o alguna de las siguientes piezas: 

a. Engranajes 

b. Cigüeñales o ejes de levasc. Herramientas o cuchillas 

d. Tornillos sinfín de extrusión 

Notas técnicas: 1. La nomenclatura de los ejes se ajustará a la norma internacional ISO 841, 

“Máquinas de control numérico: nomenclatura de ejes y movimientos”. 

2. En el cómputo de número total de ejes de contorneado no se incluyen los 

ejes de contorneado paralelos secundarios (por ejemplo, el eje w de las 

mandrinadoras horizontales o un eje rotatorio secundario cuya línea central 

es paralela al eje rotatorio primario). 

3. Los ejes rotatorios no han de girar necesariamente 360 ºC. Los ejes 

rotatorios pueden estar accionados por un dispositivo lineal, por ejemplo un 

tornillo o un piñón y cremallera. 

4. A los efectos del punto 1.B.2., el número de ejes que se pueden coordinar 

simultáneamente para el “control del contorneado” es el número de ejes a 

lo largo de los cuales, o alrededor de los cuales, se realizan movimientos 

interrelacionados entre la pieza y una herramienta durante el 

procesamiento de la pieza. Esto no incluye a otros ejes a lo largo de los 

cuales, o alrededor de los cuales, se realizan movimientos dentro de la 

máquina, tales como: 

a. Los sistemas de muelas abrasivas en máquinas rectificadoras; 

b. Los ejes rotatorios paralelos diseñados para montar piezas 

separadas; 

c. Los ejes rotatorios colineales diseñados para manipular la misma 

pieza sujetándola sobre un mandril desde distintos lados. 

5. Una máquina herramienta que tenga por lo menos dos de las tres 

capacidades de rectificar, fresar y tornear (por ejemplo, una máquina 

rectificadora con capacidad para fresar) debe evaluarse en relación con 

cada uno de los puntos aplicables, 1.B.2.a., 1.B.2.b. y 1.B.2.c. 

6. Los puntos 1.B.2.b.3 y 1.B.2.c.3 incluyen las máquinas basadas en un 

diseño lineal paralelo cinemático (por ejemplo, los hexápodos) que tienen 

cinco o más ejes y ninguno de ellos es rotatorio. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8459.61.01 De control numérico. Únicamente: Máquinas herramienta para fresar, que 

tengan cualquiera de las siguientes características: 

precisiones de posicionamiento con todas las 

compensaciones disponibles inferiores a 6 µm de 

acuerdo con la norma ISO 230/2 a lo largo de 

cualquier eje lineal; dos o más ejes de contorneado 

rotatorios; o cinco o más ejes, que puedan 

coordinarse simultáneamente para el control del 

contorneado. 

00 De control numérico. 

 

8460.12.02 De control numérico. Únicamente: Máquinas herramienta para rectificar, 

que tengan cualquiera de las siguientes 

características: precisiones de posicionamiento con 

todas las compensaciones disponibles inferiores a 

mejores que 4 µm de acuerdo con la norma ISO 

230/2 (1988) a lo largo de cualquier eje lineal; dos o 

más ejes de contorneado rotatorios; o cinco o más 

ejes, que puedan coordinarse simultáneamente para 

el control del contorneado.  

99 Las demás. 

 

8461.90.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de electro-erosión (EDM) del 

tipo distinto al de hilo que tengan dos o más ejes 

rotatorios de contorneado y que puedan coordinarse 

simultáneamente para el control del contorneado. 
01 De control numérico. 

 

 

Grupo 1.B.3. 

Sistemas, dispositivos o máquinas de inspección dimensional, como sigue: 

a. Máquinas de medición por coordenadas (MMC) controladas por ordenador o con control 

numérico, que tengan una de las dos características siguientes:  

1. Sólo dos ejes y un error permisible máximo de medición de la longitud a lo largo de 

cualquier eje (unidimensional), identificado como cualquier combinación E0x MPE, E0y 

MPE o E0z MPE, igual o inferior a (mejor que) (1.25+L/1000) µm (donde L es la longitud 

medida en mm) en cualquier punto dentro del régimen de funcionamiento de la máquina 

(o sea, dentro de la longitud del eje), de conformidad con la norma ISO 10360-2 (2009); o  

2. Tres o más ejes y un error permisible máximo tridimensional (volumétrico) de medición de 

la longitud (E0, MPE) igual o inferior a (mejor que) (1.7+L/800) µm (donde L es la longitud 

medida en mm) en cualquier punto dentro del régimen de funcionamiento de la máquina 

(o sea, dentro de la longitud del eje), de conformidad con la norma ISO 10360-2 (2009).  

Nota técnica:  El E0, MPE de la configuración más exacta de la MMC especificado por el 

fabricante de conformidad con la norma ISO 10360-2 (2009) (por ejemplo, con 

lo mejor de los elementos siguientes: la sonda, la longitud de la aguja, los 

parámetros de movimiento, el entorno) y con todas las compensaciones 

disponibles se comparará con el umbral de (1.7+L/800) µm. 

b. Instrumentos de medida de desplazamiento lineal, según se indica: 

1. Sistemas de medida del tipo sin contacto con una “resolución” igual o inferior a (mejor 

que) 0.2 µm, dentro de una gama de medida hasta 0.2 mm; 

2. Sistemas de transformador diferencial variable lineal (LVDT) que tengan las siguientes 

dos características: 

a.1. Una “linealidad” igual o inferior a (mejor que) el 0.1% medida desde 0 hasta el 

régimen de funcionamiento completo, para los LVDT con un régimen de 

funcionamiento de hasta 5 mm; o 

a.2. Una “linealidad” igual o inferior a (mejor que) el 0.1% medida desde 0 hasta 5 mm, 

para los LVTD con un régimen de funcionamiento superior a 5 mm; y 

b. Variación igual o inferior a (mejor que) el 0.1% por día a la temperatura ambiente 

normal de las salas de verificación ± 1 K; 
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3. Sistemas de medida que tengan las siguientes dos características: 

a. Incluir un “láser”; y 

b. La capacidad de mantener durante 12 horas como mínimo, dentro de una variación 

de temperatura ± 1 K (± 1°C) en torno a una temperatura estándar y una presión 

estándar: 

1. Una “resolución” a lo largo de toda la escala de 0.1 µm o mejor; y  

2. Una “incertidumbre de la medición” igual o mejor que (inferior a) (0.2 + L/2 000) 

µm (siendo L la longitud medida en mm). 

Nota: El punto 1.B.3.b.3. no controla los sistemas de medida de interferómetro, sin 

realimentación de lazo cerrado o abierto, que contengan un láser para medir 

los errores de movimientos de deslizamiento de máquinas herramienta, 

máquinas de inspección dimensional o equipos similares. 

Nota técnica: En el punto 1.B.3.b. se entiende por “desplazamiento lineal” la variación 

de la distancia entre la sonda de medición y el objeto medido. 

c. Instrumentos de medida angular que tengan una “desviación de la posición angular” 

igual o inferior a (mejor que) 0.00025º; 

Nota: El punto 1.B.3.c. no controla instrumentos ópticos, tales como los 

autocolimadores, que empleen luz colimada (por ejemplo, luz láser) para 

detectar el desplazamiento angular de un espejo. 

d. Sistemas para la verificación simultánea lineal-angular de semicascos, que tengan 

las siguientes dos características: 

1. “Incertidumbre de medida” a lo largo de cualquier eje lineal igual o inferior a 

(mejor que) 3,5 µm por cada 5 mm; y  

2. “Desviación de la posición angular” igual o inferior a 0.02º. 

Notas: 1. El punto 1.B.3. incluye máquinas herramienta, no indicadas en el apartado 1.B.2, que 

pueden utilizarse como máquinas de medición si cumplen o superan los criterios 

especificados para la función de máquina de medición. 

2. Las máquinas descritas en el punto 1.B.3. estarán sometidas a control si exceden el 

umbral especificado en algún punto de su régimen de funcionamiento. Nota técnica:

 Todos los parámetros de los valores de medida del presente artículo 

representan más/menos, es decir, no la banda total. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9024.10.01 
Máquinas y aparatos para ensayo de 

metal. 

Únicamente: Máquinas de medición por 

coordenadas (MMC) controladas por ordenador o de 

control numérico que tengan sólo dos ejes y un error 

permisible máximo de medición de la longitud a lo 

largo de cualquier eje (unidimensional), identificado 

como cualquier combinación E0x MPE, E0y MPE o 

E0z MPE, igual o inferior a (mejor que) (1.25+L/1000) 

µm (donde L es la longitud medida en mm) en 

cualquier punto dentro del régimen de funcionamiento 

de la máquina (o sea, dentro de la longitud del eje), 

de conformidad con la norma ISO 10360-2 (2009); o 

tres o más ejes y un error permisible máximo 

tridimensional (volumétrico) de medición de la 

longitud (E0, MPE) igual o inferior a (mejor que) 

(1.7+L/800) µm (donde L es la longitud medida en 

mm) en cualquier punto dentro del régimen de 

funcionamiento de la máquina (o sea, dentro de la 

longitud del eje), de conformidad con la norma ISO 

10360-2 (2009). 

00 Máquinas y aparatos para ensayo de metal. 
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9031.10.01 
Máquinas para equilibrar piezas 

mecánicas. 

Únicamente: Máquinas de medición por 

coordenadas (MMC) controladas por ordenador o de 

control numérico que tengan sólo dos ejes y un error 

permisible máximo de medición de la longitud a lo 

largo de cualquier eje (unidimensional), identificado 

como cualquier combinación E0x MPE, E0y MPE o 

E0z MPE, igual o inferior a (mejor que) (1.25+L/1000) 

µm (donde L es la longitud medida en mm) en 

cualquier punto dentro del régimen de funcionamiento 

de la máquina (o sea, dentro de la longitud del eje), 

de conformidad con la norma ISO 10360-2 (2009); o 

tres o más ejes y un error permisible máximo 

tridimensional (volumétrico) de medición de la 

longitud (E0, MPE) igual o inferior a (mejor que) 

(1.7+L/800) µm (donde L es la longitud medida en 

mm) en cualquier punto dentro del régimen de 

funcionamiento de la máquina (o sea, dentro de la 

longitud del eje), de conformidad con la norma  ISO 

10360-2 (2009). 

00 Máquinas para equilibrar piezas mecánicas. 

 

9031.49.99 Los demás. Únicamente: Máquinas de medición por 

coordenadas (MMC) controladas por ordenador o de 

control numérico que tengan sólo dos ejes y un error 

permisible máximo de medición de la longitud a lo 

largo de cualquier eje (unidimensional), identificado 

como cualquier combinación E0x MPE, E0y MPE o 

E0z MPE, igual o inferior a (mejor que) (1.25+L/1000) 

µm (donde L es la longitud medida en mm) en 

cualquier punto dentro del régimen de funcionamiento 

de la máquina (o sea, dentro de la longitud del eje), 

de conformidad con la norma ISO 10360-2 (2009); o 

tres o más ejes y un error permisible máximo 

tridimensional (volumétrico) de medición de la 

longitud (E0, MPE) igual o inferior a (mejor que) 

(1.7+L/800) µm (donde L es la longitud medida en 

mm) en cualquier punto dentro del régimen de 

funcionamiento de la máquina (o sea, dentro de la 

longitud del eje), de conformidad con la norma  ISO 

10360-2 (2009). 

01 Instrumentos de medición de coordenadas. 

 

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Máquinas de medición por 

coordenadas (MMC) controladas por ordenador o de 

control numérico que tengan sólo dos ejes y un error 

permisible máximo de medición de la longitud a lo 

largo de cualquier eje (unidimensional), identificado 

como cualquier combinación E0x MPE, E0y MPE o 

E0z MPE, igual o inferior a (mejor que) (1.25+L/1000) 

µm (donde L es la longitud medida en mm) en 

cualquier punto dentro del régimen de funcionamiento 

de la máquina (o sea, dentro de la longitud del eje), 

de conformidad con la norma ISO 10360-2 (2009); o 

tres o más ejes y un error permisible máximo 

tridimensional (volumétrico) de medición de la 

longitud (E0, MPE) igual o inferior a (mejor que) 

(1.7+L/800) µm (donde L es la longitud medida en 

mm) en cualquier punto dentro del régimen de 

funcionamiento de la máquina (o sea, dentro de la 

longitud del eje), de conformidad con la norma ISO 

10360-2 (2009); instrumentos de medición del 

desplazamiento lineal con sistemas de medición del 

tipo sin contacto con una “resolución” igual o mejor 

que (inferior a) 0,2 µm, dentro de un rango de 

medición de hasta 0,2 mm; sistemas de 

transformador diferencial de variación lineal (LVDT) 

99 Los demás. 
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que tengan una “linealidad” igual o inferior a (mejor 

que) el 0,1 % medida desde 0 hasta el régimen de 

funcionamiento completo, para los LVDT con un 

régimen de funcionamiento de hasta 5 mm; o, una 

“linealidad” igual o inferior a (mejor que) el 0,1 % 

medida desde 0 hasta 5 mm, para los LVDT con un 

régimen de funcionamiento superior a 5 mm; y una 

variación igual o mejor que (inferior a) el 0,1 % por 

día a la temperatura ambiente estándar de las salas 

de ensayo ± 1 K (± 1 ºC); sistemas de medición que 

tengan un láser; y la capacidad de mantener durante 

12 h como mínimo, dentro de una variación de 

temperatura de ± 1 K (± 1 ºC) en torno a una 

temperatura estándar y una presión estándar con una 

“resolución” a lo largo de toda la escala de 0,1 µm o 

mejor; y una “incertidumbre de la medición” igual o 

mejor que (inferior a) (0,2 + L/2000) µm (siendo L la 

longitud medida en mm); instrumentos de medición 

del desplazamiento angular que tengan una 

“desviación de la posición angular” igual o mejor que 

(inferior a) 0,00025º; sistemas de inspección 

simultánea lineal-angular de semicascos que tengan 

una “incertidumbre de la medición” a lo largo de 

cualquier eje lineal igual o mejor que (inferior a) 3,5 

µm por cada 5 mm; y una “desviación de la posición 

angular” igual o inferior a 0,02º. 

 

 

Grupo 1.B.4. 

Hornos de inducción (al vacío o gas inerte) de ambiente controlado, y fuentes de alimentación para 

ellos, como sigue: 

a. Hornos con todas las características siguientes: 

1. Capaces de funcionar a temperaturas superiores a 1 123 K (850 ºC); 

2. Con bobinas de inducción de 600 mm o menos de diámetro; y 

3. Diseñados para una potencia de 5 kW, o más; 

Nota: El punto 1.B.4.a. no incluye hornos diseñados para la transformación de obleas de 

semiconductores. 

b. Alimentación de energía, con una salida de potencia de 5 kW o más, especialmente diseñada 

para los hornos especificados en el punto 1.B.4.a. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8514.20.05 Incineradores de residuos o desperdicios. Únicamente: Hornos que posean las características 

siguientes: capaces de funcionar a temperaturas 

superiores a 1123 K (850 ºC), con bobinas de 

inducción de 600 mm o menos de diámetro, y 

diseñados para una potencia de 5 kW, o más; y, 

alimentación de energía, con una salida de potencia 

de 5 kW o más, especialmente diseñada para dichos 

hornos. 

00 Incineradores de residuos o desperdicios. 

 

8514.20.99 Los demás. Únicamente: Hornos que posean las características 

siguientes: capaces de funcionar a temperaturas 

superiores a 1123 K (850 ºC), con bobinas de 

inducción de 600 mm o menos de diámetro, y 

diseñados para una potencia de 5 kW, o más; y, 

alimentación de energía, con una salida de potencia 

de 5 kW o más, especialmente diseñada para dichos 

hornos. 

00 Los demás. 
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Grupo 1.B.5. 

“Prensas isostáticas”, y equipo conexo, como sigue: 

a. “Presas isostáticas” con las dos características siguientes: 

1. Capaces de desarrollar una presión de funcionamiento máxima de 69 MPa o superior; y 

2. Con una cavidad de la cámara de diámetro interior superior a 152 mm. 

b. Matrices, moldes y controles especialmente diseñados para las “prensas isostáticas” que se 

especifican en 1.B.5.a. 

Notas técnicas: 1. En 1.B.5, por “prensas isostáticas” se entienden equipos capaces de 

presurizar una cavidad cerrada por diversos medios (gas, líquido, 

partículas sólidas, etc.) para crear dentro de la cavidad una presión 

igual en todas las direcciones, sobre una pieza o un material. 

2. En 1.B.5 la dimensión de la cámara interior es la de la cámara en la que 

se alcanzan tanto la temperatura de funcionamiento como la presión de 

funcionamiento, y no incluye los accesorios. Esta dimensión será 

inferior, bien al diámetro interior de la cámara de presión, bien al 

diámetro interior de la cámara aislada del horno, según cuál de las dos 

cámaras esté colocada dentro de la otra.. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8462.99.99 Las demás. Únicamente: Prensas isostáticas capaces de 

desarrollar una presión de funcionamiento máxima de 

69 MPa o superior y con una cavidad de la cámara 

de diámetro interior superior a 152 mm; y matrices, 

moldes y controles especialmente diseñados para las 

prensas isostáticas. 

99 Las demás. 

 

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Prensas isostáticas capaces de 

desarrollar una presión de funcionamiento máxima de 

69 MPa o superior y con una cavidad de la cámara 

de diámetro interior superior a 152 mm; y matrices, 

moldes y controles especialmente diseñados para las 

prensas isostáticas. 

99 Los demás. 

 

8514.10.03 

Hornos industriales, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

arancelarias 8514.10.01, 8514.10.02 y 

8514.10.04. 

Únicamente: Prensas isostáticas capaces de 

desarrollar una presión de funcionamiento máxima de 

69 MPa o superior y con una cámara de diámetro 

interior superior a 152 mm. 
00 

Hornos industriales, excepto lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 8514.10.01, 

8514.10.02 y 8514.10.04. 

 

8514.10.99 Los demás. Únicamente: Prensas isostáticas capaces de 

desarrollar una presión de funcionamiento máxima de 

69 MPa o superior y con una cámara de diámetro 

interior superior a 152 mm. 
00 Los demás. 

 

 

Grupo 1.B.6. 

Sistemas, equipos y componentes para ensayo de vibraciones, como sigue: 

a. Sistemas electrodinámicos para ensayo de vibraciones, con todas las características 

siguientes: 

1. Que empleen técnicas de realimentación o lazo cerrado y que incorporen un controlador 

digital; 

2. Capaces de vibrar a 10 g RMS o más entre 20 Hz y 2 000 Hz; y 

3. Capaces de impartir fuerzas de 50 kN medidas en un “banco desnudo”, o más. 

b. Controladores digitales, combinados con “equipo lógico” especialmente diseñado para ensayo 

de vibraciones, con un ancho de banda en tiempo real superior a 5 kHz y diseñados para ser 

utilizados con los sistemas incluidos en 1.B.6.a.; 

c. Generadores de vibraciones (sacudidores), con o sin amplificadores conexos, capaces de 

impartir una fuerza de 50 kN, medida en un “banco desnudo”, o más, que puedan utilizarse 

para los sistemas incluidos en 1.B.6.a.; 

d. Estructuras y unidades electrónicas para apoyar las muestras diseñadas para combinar los 

sacudidores múltiples en un sistema completo de sacudidas capaz de proporcionar una fuerza 

combinada eficaz de 50 kN, medida en un “banco desnudo”, o más, que puedan utilizarse para 

los sistemas incluidos en 1.B.6.a. 

Nota técnica: En 1.B.6., por “banco desnudo” se entiende una mesa o superficie 

plana, sin accesorios ni aditamentos. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

9024.10.01 
Máquinas y aparatos para ensayo de 

metal. 

Únicamente: Sistemas electrodinámicos para 

ensayo de vibraciones, que tengan las siguientes 

características: empleen técnicas de realimentación o 

lazo cerrado y que incorporen un controlador digital, 

capaces de vibrar a 10 g RMS o más entre 20 Hz y 2 

000 Hz, y capaces de impartir fuerzas de 50 kN 

medidas en un “banco desnudo” o más; 

controladores digitales, combinados con “equipo 

lógico” especialmente diseñado para ensayo de 

vibraciones, con un ancho de banda en tiempo real 

superior a 5kHz y diseñados para los sistemas 

incluidos en 1.B.6.a.; generadores de vibraciones 

(sacudidores), con o sin amplificadores conexos, 

capaces de impartir una fuerza de 50 kN, medida en 

un “banco desnudo”, o más, que puedan utilizarse 

para los sistemas incluidos en 1.B.6.a.; y, estructuras 

y unidades electrónicas para apoyar las muestras 

diseñadas para combinar los sacudidores múltiples 

en un sistema completo de sacudidas capaz de 

proporcionar una fuerza combinada eficaz de 50 kN, 

medida en un “banco desnudo”, o más, que puedan 

utilizarse para los sistemas incluidos en 1.B.6.a 

00 Máquinas y aparatos para ensayo de metal. 

 

9031. 20.02 Bancos de pruebas. Únicamente: Sistemas electrodinámicos para 

ensayo de vibraciones, que tengan las siguientes 

características: empleen técnicas de realimentación o 

lazo cerrado y que incorporen un controlador digital, 

capaces de vibrar a 10 g RMS o más entre 20 Hz y 2 

000 Hz, y capaces de impartir fuerzas de 50 kN 

medidas en un “banco desnudo” o más; 

controladores digitales, combinados con “equipo 

lógico” especialmente diseñado para ensayo de 

vibraciones, con un ancho de banda en tiempo real 

superior a 5kHz y diseñados para los sistemas 

incluidos en 1.B.6.a.; generadores de vibraciones 

(sacudidores), con o sin amplificadores conexos, 

capaces de impartir una fuerza de 50 kN, medida en 

un “banco desnudo”, o más, que puedan utilizarse 

para los sistemas incluidos en 1.B.6.a.; y, estructuras 

y unidades electrónicas para apoyar las muestras 

diseñadas para combinar los sacudidores múltiples 

en un sistema completo de sacudidas capaz de 

proporcionar una fuerza combinada eficaz de 50 kN, 

medida en un “banco desnudo”, o más, que puedan 

utilizarse para los sistemas incluidos en 1.B.6.a. 

00 Bancos de pruebas. 

 

 

Grupo 1.B.7.  

Hornos metalúrgicos de fundición y colada, de vacío y de ambiente controlado y equipo conexo, 

como sigue: 

a. Hornos de refundición por arco, hornos de fundición por arco y hornos de fundición por arco y 

colada que tengan las dos características siguientes:  

1. Electrodos consumibles de capacidad comprendida entre 1 000 cm3 y 20 000 cm3, y 

2. Capaces de funcionar a temperaturas de fusión superiores a 1 973 K (1 700 ºC). 

b. Hornos de fundición de haz de electrones y de atomización y fundición de plasma, con las dos 

características siguientes: 

1. Potencia igual o superior a 50 kW; y 

2. Capaces de funcionar a temperaturas de fusión superiores a 1 473 K (1 200 ºC); 

c. Sistemas especialmente configurados de supervisión y control por computadora para 

cualquiera de los hornos especificados en 1.B.7.a. o 1.B.7.b. 

d. Cortadores por plasma especialmente diseñados para los hornos especificados en el apartado 

1.B.7.b. que tengan las dos características siguientes:  

1. Potencia media de salida superior a 50 kW; y  

2. Capacidad de funcionar a más de 1473 K (1200 °C); 

e. Cañones de haz de electrones especialmente diseñados para los hornos especificados en el 

apartado 1.B.7.b. que funcionen con una potencia superior a 50kW. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8514.30.99 Los demás. Únicamente: Hornos de refundición por arco, hornos 

de fundición por arco y hornos de fundición por arco y 

colada que tengan electrodos consumibles de 

capacidad comprendida entre 1 000 cm3 y 20 000 

cm3, y capaces de funcionar a temperaturas de fusión 

superiores a 1 973 K (1 700 ºC); hornos de fundición 

de haz de electrones y de atomización y fundición de 

plasma con potencia igual o superior a 50 kW, y 

capaces de funcionar a temperaturas de fusión 

superiores a 1473 K (1200 ºC); y sistemas 

especialmente configurados de supervisión y control 

por computadora para cualquiera de los hornos 

especificados en 1.B.7.a. o 1.B.7.b. 

01 Hornos de arco. 

02 

Hornos industriales, excepto lo comprendido 

en los números de identificación comercial 

8514.30.01.00, 8514.30.99.01, 

8514.30.99.04 y 8514.30.99.05. 

03 Hornos de laboratorio. 

99 Los demás. 

 

8514.90.04 Partes. Únicamente: Cortadores por plasma especialmente 

diseñados para los hornos específicos en el apartado 

1.B.7.b. que tengan potencia media de salida 

superior a 50 kW; y capacidad de funcionar a más de 

1473 K (1200 °C); y cañones de haz de electrones 

especialmente diseñados para los hornos 

especificados en el apartado 1.B.7.b. que funcionen 

con una potencia superior a 50kW; y/o sistemas de 

supervisión y control por computadora especialmente 

configurados para cualquiera de los hornos 

especificados en los apartados 1.B.7.a. o 1.B.7.b. 

01 
Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para hornos de arco. 

02 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en los 

números de identificación comercial 

8514.10.03.00, 8514.20.02.00, 814.20.03.00, 

8514.30.99.02. 

99 Las demás. 

 

1.D. PROGRAMAS INFORMATICOS 

 

Grupo 1.D.1. 

“Sistemas informáticos” especialmente diseñados para el “uso” del equipo especificado en 1.A.3., 

1.B.1., 1.B.3., 1.B.5., 1.B.6.a., 1.B.6.b., 1.B.6.d. o 1.B.7. 

Nota: Los “programas informáticos” especialmente diseñados para los 

sistemas especificados en 1.B.3.d. incluyen aquéllos para medición simultánea del 

contorno y el grosor de las paredes. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen sistemas informáticos correspondientes a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

 

Grupo 1.D.2. 

“Sistemas informáticos” especialmente diseñados o modificados para el “desarrollo”, la “producción” 

o la “utilización” de equipos incluidos en 1.B.2. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen sistemas informáticos correspondientes a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

 

Grupo 1.D.3. 

“Sistemas informáticos” para cualquier combinación de dispositivos o sistemas electrónicos que 

permitan que dicho(s) dispositivo(s) funcione(n) como unidad de “control numérico” capaz de 

controlar cinco o más ejes de interpolación que puedan coordinarse simultáneamente para el “control 

del contorneado”. 

Notas: 

1. Los “programas informáticos” están sujetos a control independientemente de que se 

exporten por separado o incorporados a una unidad de “control numérico” o cualquier 

dispositivo o sistema electrónico. 

2. 1.D.3. no incluye “programas informáticos” especialmente diseñados o 

modificados por los fabricantes de la unidad de control o máquina herramienta para el 

funcionamiento de una máquina herramienta que no está especificada en 1.B.2. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen sistemas informáticos correspondientes a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 
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1.E. TECNOLOGIA 

 

Grupo 1.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la “producción” o 

la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados desde 1.A. hasta 

1.D.2.  

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen el tecnología correspondiente a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

2. MATERIALES 

2.A. EQUIPOS, ENSAMBLAJES Y COMPONENTES 

 

Grupo 2.A.1. 

Crisoles hechos de materiales resistentes a los metales actínidos líquidos, como sigue: 

a. Crisoles con las dos características siguientes: 

1. Un volumen comprendido entre 150 cm3 (150 ml) y 8000 cm3 (8 litros); y 

2. Fabricados o revestidos de cualquiera de los siguientes materiales, cuya pureza sea del 

98% o más por peso: 

a. fluoruro de calcio (CaF2); 

b. circonato de calcio (metacirconato) (CA2ZrO3); 

c. sulfuro de cerio (Ce2S3); 

d. óxido de erbio (erbia) (Er2O3); 

e. óxido de hafnio (hafnia) (HfO2); 

f. óxido de magnesio (MgO); 

g. aleación nitrurada de niobio-titanio-tungsteno (aproximadamente 50% de Nb, 30% de 

Ti, 20% de W); 

h. óxido de itrio (itria) (Y2O3); o 

i. óxido de circonio (circonia) (ZrO2); 

b. Crisoles con las dos características siguientes: 

1. Un volumen comprendido entre 50 cm3 (50 ml) y 2000 cm3 (2 litros); y 

2. Hechos o revestidos de tántalo, de pureza igual o superior al 99,9%, por peso. 

c. Crisoles con todas las siguientes características: 

1. Un volumen entre 50 cm3 (50 ml) y 2000 cm3 (2 litros); 

2. Hechos o revestidos de tántalo, de pureza igual o superior por peso al 98%, y 

3. Revestidos de carburo, nitruro o boruro de tántalo, o cualquier combinación de éstos. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

6903.20.06 

Con un contenido de alúmina (Al2O3) o 

de una mezcla o combinación de alúmina 

y de sílice (SiO2), superior al 50% en 

peso. 

Únicamente: Crisoles con un volumen comprendido 

entre 150 cm3 (150 ml) y 8000 cm3 (8 litros); y 

fabricados o revestidos de cualquiera de los 

siguientes materiales, cuya pureza sea del 98% o 

más por peso: fluoruro de calcio (CaF2), circonato de 

calcio (metacirconato) (CA2ZrO3), sulfuro de cerio 

(Ce2S3), óxido de erbio (erbia) (Er2O3), óxido de 

hafnio (hafnia) (HfO2), óxido de magnesio (MgO), 

aleación nitrurada de niobio-titanio-tungsteno 

(aproximadamente 50% de Nb, 30% de Ti, 20% de 

W), óxido de itrio (itria) (Y2O3), u óxido de circonio 

(circonia) (ZrO2); crisoles con un volumen 

comprendido entre 50 cm3 (50 ml) y 2000 cm3 (2 

litros) y hechos o revestidos de tántalo, de pureza 

igual o superior al 99,9%, por peso; y, crisoles con un 

volumen entre 50 cm3 (50 ml) y 2000 cm3 (2 litros), 

hechos o revestidos de tántalo, de pureza igual o 

superior por peso al 98% y revestidos de carburo, 

nitruro o boruro de tántalo, o cualquier combinación 

de éstos.  

01 
Crisoles, con capacidad de hasta 300 

decímetros cúbicos. 

99 Los demás. 
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7325.10.05 De fundición no maleable. Únicamente: Crisoles con un volumen comprendido 

entre 150 cm3 (150 ml) y 8000 cm3 (8 litros); y 

fabricados o revestidos de cualquiera de los 

siguientes materiales, cuya pureza sea del 98% o 

más por peso: fluoruro de calcio (CaF2), circonato de 

calcio (metacirconato) (CA2ZrO3), sulfuro de cerio 

(Ce2S3), óxido de erbio (erbia) (Er2O3), óxido de 

hafnio (hafnia) (HfO2), óxido de magnesio (MgO), 

aleación nitrurada de niobio-titanio-tungsteno 

(aproximadamente 50% de Nb, 30% de Ti, 20% de 

W), óxido de itrio (itria) (Y2 O3), u óxido de circonio 

(circonia) (ZrO2); crisoles con un volumen 

comprendido entre 50 cm3 (50 ml) y 2000 cm3  (2 

litros) y hechos o revestidos de tántalo, de pureza 

igual o superior al 99,9%, por peso; y, crisoles con un 

volumen entre 50 cm3 (50 ml) y 2000 cm3 (2 litros), 

hechos o revestidos de tántalo, de pureza igual o 

superior por peso al 98% y revestidos de carburo, 

nitruro o boruro de tántalo, o cualquier combinación 

de éstos. 

01 Crisoles. 

 

7325.99.99 Las demás. Únicamente: Crisoles hechos de materiales 

resistentes a los metales actínidos líquidos, como 

sigue: Crisoles con las dos características siguientes: 

Un volumen comprendido entre 150 cm3 (150 ml) y 

8000 cm3 (8 litros); y Fabricados o revestidos de 

cualquiera de los siguientes materiales, cuya pureza 

sea del 98% o más por peso. Crisoles con las dos 

características siguientes: Un volumen comprendido 

entre 50 cm3 (50 ml) y 2000 cm3 (2 litros); Hechos o 

revestidos de tántalo, de pureza igual o superior al 

99,9%, por peso. Crisoles con todas las siguientes 

características: Un volumen entre 50 cm3 (50 ml) y 

2000 cm3 (2 litros); Hechos o revestidos de tántalo, 

de pureza igual o superior por peso al 98% y 

revestidos de carburo, nitruro o boruro de tántalo, o 

cualquier combinación de éstos. 

99 Las demás. 

 

7508.90.99 Las demás. Únicamente: Crisoles con un volumen comprendido 

entre 150 cm3 (150 ml) y 8000 cm3 (8 litros); y 

fabricados o revestidos de cualquiera de los 

siguientes materiales, cuya pureza sea del 98% o 

más por peso: fluoruro de calcio (CaF2), circonato de 

calcio (metacirconato) (CA2ZrO3), sulfuro de cerio 

(Ce2S3), óxido de erbio (erbia) (Er2O3), óxido de 

hafnio (hafnia) (HfO2), óxido de magnesio (MgO), 

aleación nitrurada de niobio-titanio-tungsteno 

(aproximadamente 50% de Nb, 30% de Ti, 20%  de 

W), óxido de itrio (itria) (Y2O3), u óxido de circonio 

(circonia) (ZrO2); crisoles con un volumen 

comprendido entre 50 cm3 (50 ml) y 2000 cm3  (2 

litros) y hechos o revestidos de tántalo, de pureza 

igual o superior al 99,9%, por peso; y, crisoles con un 

volumen entre 50 cm3 (50 ml) y 2000 cm3 (2 litros), 

hechos o revestidos de tántalo, de pureza igual o 

superior por peso al 98% y revestidos de carburo, 

nitruro o boruro de tántalo, o cualquier combinación 

de éstos. 

99 Las demás. 
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Grupo 2.A.3 

Estructuras de composite en forma de tubos con las dos características siguientes: 

a. Un diámetro interior de entre 75 y 400 mm, y 

b. Hechas con cualquiera de los “materiales fibrosos o filamentosos” especificados en 2.C.7.a., o 

los materiales de carbono preimpregnados especificados en 2.C.7.c. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

3926.90.99 Las demás. Únicamente: Manufacturas de composite en forma 

de tubos que tengan las características siguientes: un 

diámetro interior de entre 75 y 400 mm; y hechas con 

cualquiera de los materiales fibrosos o filamentosos 

especificados en 2.C.7.a., o los materiales de 

carbono preimpregnados especificados en 2.C.7.c. 

99 Las demás. 

 

6906.00.01 
Tubos, canalones y accesorios de 

tubería, de cerámica. 

Únicamente: Estructuras de composite en forma de 

tubos que tengan las características siguientes: un 

diámetro interior de entre 75 y 400 mm; y hechas con 

cualquiera de los materiales fibrosos o filamentosos 

especificados en 2.C.7.a., o los materiales de 

carbono preimpregnados especificados en 2.C.7.c. 

00 
Tubos, canalones y accesorios de tubería, 

de cerámica. 

 

7019.90.99 Las demás. 
Únicamente: Estructuras de composite en forma de 

tubos que tengan las características siguientes: un 

diámetro interior de entre 75 y 400 mm; y hechas con 

cualquiera de los materiales fibrosos o filamentosos 

especificados en 2.C.7.a., o los materiales de 

carbono preimpregnados especificados en 2.C.7.c. 

02 Tubos sin recubrir. 

05 

Tubos recubiertos, excepto lo comprendido 

en el número de identificación comercial 

7019.90.99.04. 

99 Las demás. 

 

 

Grupo 2.A.4 

Ensambles y componentes de destino para la producción de tritio de la siguiente manera: 

a. Ensambles de destino fabricados a partir de o que contengan litio enriquecido en el isótopo de 

litio-6, especialmente diseñados para la producción de tritio mediante irradiación, incluida la 

inserción en un reactor nuclear; 

b. Componentes diseñados especialmente para los ensambles de destino especificados en el 

Artículo 2.A.4.a. 

Nota Técnica:  

Los componentes especialmente diseñados para los ensambles de destino para la producción 

de tritio pueden incluir gránulos de litio, captadores de tritio y revestimientos especialmente 

recubiertos. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8401.10.01 Reactores nucleares. Únicamente: Ensambles y componentes de destino 

para la producción de tritio de la siguiente manera: 

Ensambles de destino fabricados a partir de/o que 

contengan litio enriquecido en el isótopo de litio-6, 

especialmente diseñados para la producción de tritio 

mediante irradiación, incluida la inserción en un 

reactor nuclear; y/o componentes diseñados 

especialmente para los ensambles de destino 

especificados en el Artículo 2.A.4.a. 

00 Reactores nucleares. 

 

8401.20.01 
Máquinas y aparatos para la separación 

isotópica, y sus partes. 

Únicamente: Ensambles y componentes de destino 

para la producción de tritio de la siguiente manera: 

Ensambles de destino fabricados a partir de/o que 

contengan litio enriquecido en el isótopo de litio-6, 

especialmente diseñados para la producción de tritio 

mediante irradiación, incluida la inserción en un 

reactor nuclear; y/o componentes diseñados 

especialmente para los ensambles de destino 

especificados en el Artículo 2.A.4.a. 

00 
Máquinas y aparatos para la separación 

isotópica, y sus partes. 
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8401.40.01 Partes de reactores nucleares. Únicamente: Ensambles y componentes de destino 

para la producción de tritio de la siguiente manera: 

Ensambles de destino fabricados a partir de/o que 

contengan litio enriquecido en el isótopo de litio-6, 

especialmente diseñados para la producción de tritio 

mediante irradiación, incluida la inserción en un 

reactor nuclear; y/o componentes diseñados 

especialmente para los ensambles de destino 

especificados en el Artículo 2.A.4.a. 

00 Partes de reactores nucleares. 

 

8418.69.99 Los demás. 

Únicamente: Ensambles y componentes de destino 

para la producción de tritio de la siguiente manera: 

Ensambles de destino fabricados a partir de/o que 

contengan litio enriquecido en el isótopo de litio-6, 

especialmente diseñados para la producción de tritio 

mediante irradiación, incluida la inserción en un 

reactor nuclear; y/o componentes diseñados 

especialmente para los ensambles de destino 

especificados en el Artículo 2.A.4.a. 

01 
Máquinas automáticas para la producción de 

hielo en cubos, escamas u otras formas. 

02 

Aparatos surtidores de agua caliente y fría 

(incluso refrigerada o a temperatura 

ambiente), con o sin gabinete de 

refrigeración incorporado o depósito (por 

ejemplo, un botellón), aunque puedan 

conectarse a una tubería (por ejemplo, 

despachadores). 

99 Los demás. 

 

2.C. MATERIALES 

 

Grupo 2.C.1. 

Aleaciones de aluminio con las dos características siguientes: 

a. “Capaces de” soportar una carga de rotura por tracción de 460 MPa o más a 293 K (20º C); y 

b. En forma de tubos o piezas cilíndricas sólidas (incluidas las piezas forjadas) con un diámetro 

exterior superior a 75 mm. 

Nota técnica: 

En 2.C.1., la expresión “capaces de” incluye las aleaciones de aluminio antes y después del 

tratamiento térmico. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

7601.20.02 Aleaciones de aluminio. 
Únicamente: Aleaciones de aluminio capaces de 

soportar una carga de rotura por tracción de 460 MPa 

o más a 293 K (20º C); y en forma de tubos o piezas 

cilíndricas sólidas incluidas las piezas forjadas) con 

un diámetro exterior superior a 75 mm. 

01 

En cualquier forma, con un contenido igual o 

superior a: 5% de titanio y 1% de boro; o de 

10% de estroncio, excepto -en ambos casos- 

de sección transversal circular de diámetro 

igual o superior a 50 mm. 

 

7604.29.01 

Barras de aluminio, con un contenido en 

peso de: 0.7% de hierro, 0.4 a 0.8% de 

silicio, 0.15 a 0.40% de cobre, 0.8 a 1.2% 

de magnesio, 0.04 a 0.35% de cromo, 

además de los otros elementos. 

Únicamente: Aleaciones de aluminio capaces de 

soportar una carga de rotura por tracción de 460 MPa 

o más a 293 K (20º C); y en forma de tubos o piezas 

cilíndricas sólidas incluidas las piezas forjadas) con 

un diámetro exterior superior a 75 mm. 
00 

Barras de aluminio, con un contenido en 

peso de: 0.7% de hierro, 0.4 a 0.8% de 

silicio, 0.15 a 0.40% de cobre, 0.8 a 1.2% de 

magnesio, 0.04 a 0.35% de cromo, además 

de los otros elementos. 

 

7604.29.99 Los demás. Únicamente: Aleaciones de aluminio capaces de 

soportar una carga de rotura por tracción de 460 MPa 

o más a 293 K (20º C); y en forma de tubos o piezas 

cilíndricas sólidas incluidas las piezas forjadas) con 

un diámetro exterior superior a 75 mm. 

00 Los demás. 
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7608.20.01 

Con diámetro interior inferior o igual a 
203.2 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 7608.20.02. y 
7608.20.03. 

Únicamente: Aleaciones de aluminio con las dos 
características siguientes: Capaces de soportar una 
carga de rotura por tracción de 460 MPa o más a 293 
K (20º C); y En forma de tubos o piezas cilíndricas 
sólidas incluidas las piezas forjadas) con un diámetro 
exterior superior a 75 mm. 00 

Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 
mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 7608.20.02. y 
7608.20.03. 

 

7608.20.99 Los demás. Únicamente: Aleaciones de aluminio capaces de 
soportar una carga de rotura por tracción de 460 MPa 
o más a 293 K (20º C); y en forma de tubos o piezas 
cilíndricas sólidas incluidas las piezas forjadas) con 
un diámetro exterior superior a 75 mm. 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 2.C.7. 

“Materiales fibrosos o filamentosos”, y productos preimpregnados, como sigue: 

a. “Materiales fibrosos o filamentosos” de carbono o aramida con cualquiera de las siguientes 
características: 

1. Un “módulo específico” de 12.7 x 106 m o superior, o 

2. Una “resistencia específica a la tracción” de 23.5 x 104 m o superior; 

Nota: El punto 2.C.7.a. no incluye “materiales fibrosos o filamentosos” de aramida con el 
0.25% o más en peso de un modificador de la superficie de la fibra basado en el éster. 

b. “Materiales fibrosos o filamentosos” de vidrio con las dos características siguientes: 

1. Un “módulo específico” de 3.18 x 106 m o superior, y 

2. Una “resistencia específica a la tracción” de 7.62 x 104 m o superior. 

c. “Hilos”, “cables”, “cabos” o “cintas” continuos impregnados con resinas termoendurecibles, de 
no más de 15 mm de espesor (productos preimpregnados), hechos de los “materiales fibrosos 
o filamentosos” de carbono o vidrio especificados en 2.C.7.a. O en 2.C.7.b. 

Nota técnica: La resina forma la matriz del composite. 

Notas técnicas:  

1. En 2.C.7. el “módulo específico” es el módulo de Young, expresado en N/m2, dividido por el peso 
específico en N/m3 medido a una temperatura de 296 ± 2 K (23 ± 2 ºC) y una humedad relativa del 
50 ± 5%; 

2. En 2.C.7., la “resistencia específica a la tracción” es la “carga de rotura por tracción”, expresada 
en N/m2, dividida por el peso específico en N/m3, medido a una temperatura de 296 ± 2 K (23 ± 2 ºC) 
y una humedad relativa del 50 ± 5%. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

5501.10.01 De nailon o demás poliamidas. Únicamente: Materiales fibrosos o filamentosos de 
carbono o aramida con cualquiera de las siguientes 
características: un módulo específico de 12.7 x 106 m 
o superior, o una resistencia específica a la tracción 
de 23.5 x 104 m o superior; materiales fibrosos o 
filamentosos de vidrio con un módulo específico de 
3.18 x 106 m o superior, y una resistencia específica 
a la tracción de 7.62 x 104 m o superior; e hilos, 
cables, cabos o cintas continuos impregnados con 
resinas termoendurecibles, de no más de 15 mm de 
espesor hechos de los materiales fibrosos o 
filamentosos de carbono o vidrio especificados en 
2.C.7.a. o en 2.C.7.b.  

00 De nailon o demás poliamidas. 

 

6815.10.99 Las demás. Únicamente: Materiales fibrosos o filamentosos de 
carbono o aramida con cualquiera de las siguientes 
características: un módulo específico de 12.7 x 106 m 
o superior, o una resistencia específica a la tracción 
de 23.5 x 104 m o superior; materiales fibrosos o 
filamentosos de vidrio con un módulo específico de 
3.18 x 106 m o superior, y una resistencia específica 
a la tracción de 7.62 x 104 m o superior; e hilos, 
cables, cabos o cintas continuos impregnados con 
resinas termoendurecibles, de no más de 15 mm de 
espesor hechos de los materiales fibrosos o 
filamentosos de carbono o vidrio especificados en 
2.C.7.a. o en 2.C.7.b. 

00 Las demás. 
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7019.59.99 Los demás. Únicamente: Materiales fibrosos o filamentosos de 

carbono o aramida con cualquiera de las siguientes 

características: un módulo específico de 12.7 x 106 m 

o superior, o una resistencia específica a la tracción 

de 23.5 x 104 m o superior; materiales fibrosos o 

filamentosos de vidrio con un módulo específico de 

3.18 x 106 m o superior, y una resistencia específica 

a la tracción de 7.62 x 104 m o superior; e hilos, 

cables, cabos o cintas continuos impregnados con 

resinas termoendurecibles, de no más de 15 mm de 

espesor hechos de los materiales fibrosos o 

filamentosos de carbono o vidrio especificados en 

2.C.7.a. o en 2.C.7.b. 

99 Los demás. 

 

7019.90.99 Las demás. Únicamente: Materiales fibrosos o filamentosos de 

carbono o aramida con cualquiera de las siguientes 

características: un módulo específico de 12.7 x 106 m 

o superior, o una resistencia específica a la tracción 

de 23.5 x 104 m o superior; materiales fibrosos o 

filamentosos de vidrio con un módulo específico de 

3.18 x 106 m o superior, y una resistencia específica 

a la tracción de 7.62 x 104 m o superior; e hilos, 

cables, cabos o cintas continuos impregnados con 

resinas termoendurecibles, de no más de 15 mm de 

espesor hechos de los materiales fibrosos o 

filamentosos de carbono o vidrio especificados en 

2.C.7.a. o en 2.C.7.b. 

99 Las demás. 

 

Grupo 2.C.14. 

Tungsteno, carburo de tungsteno y aleaciones que contengan más del 90% en peso, con las dos 

características siguientes: 

a. Una simetría cilíndrica hueca (incluidos los segmentos del cilindro) con un diámetro interior 

entre 100 y 300 mm; y 

b. Una masa superior a 20 kg. 

Nota: En 2.C.14. no se incluyen productos especialmente diseñados como pesas o 

colimadores de rayos gamma. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

2849.90.99 Los demás. Únicamente: Tungsteno, carburo de tungsteno y 

aleaciones que contengan más del 90% en peso, con 

una simetría cilíndrica hueca con un diámetro interior 

entre 100 y 300 mm; y una masa superior a 20 kg. 
00 Los demás. 

 

8101.99.99 Los demás. Únicamente: Tungsteno, carburo de tungsteno y 

aleaciones que contengan más del 90% en peso, con 

una simetría cilíndrica hueca con un diámetro interior 

entre 100 y 300 mm; y una masa superior a 20 kg. 
99 Los demás. 

 

 

Grupo 2.C.20. 

Renio, y aleaciones con un 90 % o más de renio, en peso; y aleaciones de renio y tungsteno que 

contengan un 90 % o más, en peso, de cualquier combinación de renio y tungsteno, y que posean 

las dos características siguientes: 

a. Formas con simetría cilíndrica hueca (incluidos los segmentos de cilindro) con un diámetro 

interior de entre 100 mm y 300 mm; y  

b. Una masa superior a 20 kg. 

Fracción  

Arancelaria/NICO  
Descripción  Acotación  

8112.99.99 Los demás. Únicamente: Renio, y aleaciones con un 90 % o más 

de renio, en peso; y aleaciones de renio y tungsteno 

que contengan un 90 % o más, en peso, de cualquier 

combinación de renio y tungsteno, y que posean 

formas con simetría cilíndrica hueca (incluidos los 

segmentos de cilindro) con un diámetro interior de 

entre 100 mm y 300 mm; y, una masa superior  a 20 

kg. 

00 Los demás. 
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2.E. TECNOLOGIA 

 

Grupo 2.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la “producción” o 

la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados desde 2.A. hasta 2.D. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen el tecnología correspondiente a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

3. EQUIPOS Y COMPONENTES PARA LA SEPARACION DE ISOTOPOS DE URANIO 

(Artículos no incluidos en la lista inicial) 

3.A. EQUIPOS, ENSAMBLAJES Y COMPONENTES 

 

Grupo 3.A.1. 

Cambiadores de frecuencia o generadores que tengan todas las características siguientes: 

N.B.1.: En el caso de los cambiadores y generadores de frecuencia especialmente diseñados o 

preparados para el proceso de centrifugación de un gas, véase INFCIRC/254/Part 1 

(revisado). 

N.B.2.: Los “programas informáticos” especialmente diseñados para reforzar o desbloquear el 

funcionamiento de los cambiadores o generadores de frecuencia a fin de que respondan a 

las características indicadas a continuación se incluyen en los apartados 3.D.2 y 3.D.3. 

a. Una salida multifase capaz de suministrar una potencia de 40 W o más; 

b. La capacidad de funcionar a una frecuencia de 600 Hz o más; y  

c. Un control de frecuencia mejor que (inferior a) un 0,2 %. 

Notas técnicas:  

1. En 3.A.1., los cambiadores de frecuencia se conocen también como convertidores o invertidores. 

2. Las características especificadas en el apartado 3.A.1. pueden cumplirse en el caso de ciertos 

equipos comercializados, como los siguientes: generadores, equipo de ensayo electrónico, fuentes 

de alimentación de corriente alterna, accionadores de velocidad variable, variadores de velocidad 

(VSD), variadores de frecuencia (VFD), accionadores de frecuencia regulable (AFD) o accionadores 

de velocidad regulable (ASD). 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8421.99.99 Las demás. Únicamente: Cambiadores de frecuencia o 

generadores, utilizables como accionadores de 

frecuencia variable o constante, que tengan una 

salida multifase capaz de suministrar una potencia de 

40 W o más; la capacidad de funcionar a una 

frecuencia de 600 Hz o más; y un control de 

frecuencia mejor que (inferior a) un 0,2 %. 

99 Las demás. 

 

8543.20.06 Generadores de señales. Únicamente: Cambiadores de frecuencia o 

generadores, utilizables como accionadores de 

frecuencia variable o constante, que tengan una 

salida multifase capaz de suministrar una potencia de 

40 W o más; la capacidad de funcionar a una 

frecuencia de 600 Hz o más; y un control de 

frecuencia mejor que (inferior a) un 0,2 %. 

 99 Los demás. 
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Grupo 3.A.2. 

Láseres, amplificadores láser y osciladores, como sigue: 

a. Láseres de vapor de cobre con las dos características siguientes: 

1. Funcionamiento a longitudes de onda entre 500 nm y 600 nm; y 

2. Potencia media de salida de 40 W o más; 

b. Láseres de iones de argón con las dos características siguientes: 

1. Funcionamiento a longitudes de onda entre 400 nm y 515 nm; y 

2. Potencia media de salida superior a 40 W; 

c. Láseres (no de vidrio) dopados con neodimio, con longitud de onda de salida entre 1 000 nm y 

1 100 nm, con cualquiera de las siguientes características: 

1. Excitados por pulsos y con conmutación del factor Q, con duración del pulso igual o 

superior a 1 ns, y con una de las siguientes características: 

a. salida de monomodo transversal con una potencia media de salida superior  a 40 W; 

o 

b. salida de multimodo transversal con una potencia media de salida superior a 50 W; o 

2. Que incorpore un duplicador de frecuencia que proporcione una longitud de onda de 

salida entre 500 nm y 550 nm con una potencia de salida media superior a 40 W; 

d. Osciladores pulsatorios monomodo de colorantes, sintonizables, con todas las características 

siguientes: 

1. Funcionamiento a una longitud de onda entre 300 nm y 800 nm; 

2. Potencia media de salida superior a 1 W; 

3. Tasa de repetición superior a 1 kHz; y 

4. Ancho de pulso inferior a 100 ns. 

e. Osciladores y amplificadores pulsatorios de láser de colorantes sintonizables, con todas las 

características siguientes: 

1. Funcionamiento a una longitud de onda entre 300 nm y 800 nm; 

2. Potencia media de salida superior a 30 W; 

3. Tasa de repetición superior a 1 kHz; y 

4. Ancho de pulso inferior a 100 ns. 

Nota: No se incluyen en 3.A.2.e. los osciladores monomodo. 

f. Láseres de alexandrita con todas las características siguientes: 

1. Funcionamiento a una longitud de onda entre 720 nm y 800 nm; 

2. Ancho de banda de 0.005 nm o menos; 

3. Tasa de repetición superior a 125 Hz; y 

4. Potencia media de salida superior a 30 W; 

g. Láseres pulsatorios de dióxido de carbono con todas las características siguientes: 

1. Funcionamiento a una longitud de onda entre 9000 nm y 11000 nm; 

2. Tasa de repetición superior a 250 Hz; 

3. Potencia media de salida superior a 500 W; y 

4. Ancho de pulso inferior a 200 ns; 

Nota: En 3.A.2.g. no se incluyen los láseres industriales de CO2 de mayor potencia 

(normalmente, de 1 a 5 kW) empleados en aplicaciones como corte y soldadura, ya 

que estos últimos láseres son de onda continua, o bien pulsatorios con un ancho de 

pulso superior a 200 ns. 

h. Láseres pulsatorios de excímero (XeF, XeCl, KrF) con todas las características siguientes: 

1. Funcionamiento a una longitud de onda entre 240 nm y 360 nm; 

2. Tasa de repetición superior a 250 Hz; y 

3. Potencia media de salida superior a 500 W; 

i. Cambiadores Raman de parahidrógeno diseñados para funcionar con longitud de onda de salida de 

16 µm y tasa de repetición superior a 250 Hz. 

j. Láseres pulsatorios de monóxido de carbono (CO) con todas las características siguientes:  

1. Funcionamiento a una longitud de onda de entre 5000 nm y 6000 nm;  

2. Tasa de repetición superior a 250 Hz;  

3. Potencia media de salida superior a 200 W; y  

4. Ancho de pulso inferior a 200ns. 

Nota:  El apartado3.A.2.j. no incluye los láseres industriales de CO de mayor potencia 

(normalmente de 1 kW a 5 kW) que se utilizan en aplicaciones tales como el corte y la 

soldadura, ya que estos láseres son de onda continua, o bien pulsatorios con un ancho de 

pulso superior a 200 ns. 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. Únicamente: Láseres, amplificadores láser y 

osciladores, en los términos descritos en el grupo 

3.A.2. 00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

 

Grupo 3.A.3 

Válvulas con todas las características siguientes: 

a. Tamaño nominal de 5 mm, o más; 

b. Con cierre de fuelle; y 

c. Fabricadas íntegramente o revestidas de aluminio, aleaciones de aluminio, níquel o una 

aleación que contenga níquel en un 60% o más, en peso. 

Nota técnica: Para las válvulas con diferentes diámetros de entrada y de salida, el parámetro 

nominal dimensional señalado en 3.A.3.a. Se refiere al diámetro más pequeño. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8481.80.99 Los demás. Únicamente: Válvulas con las características 

siguientes: tamaño nominal de 5 mm, o más; con 

cierre de fuelle; y fabricadas íntegramente o 

revestidas de aluminio, aleaciones de aluminio, 

níquel o una aleación que contenga níquel en un 60% 

o más en peso. 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 3.A.4. 

Electroimanes solenoidales superconductores que posean todas las características siguientes: 

a. Capacidad de crear campos magnéticos de más de 2 teslas; 

b. Con un valor de longitud dividida por el diámetro interior superior a 2; 

c. Con un diámetro interior de más de 300 mm; y 

d. Con un campo magnético con un grado de uniformidad superior al 1% en un volumen centrado 

en el volumen interior, y del 50% de éste. 

Nota: No se incluyen en 3.A.4. los imanes especialmente diseñados y exportados como piezas de 

sistemas médicos de formación de imágenes por resonancia magnética nuclear (NMR). 

N.B.: La expresión como pieza de no significa necesariamente que se trate de una pieza física 

incluida en la misma expedición. Se permiten expediciones por separado, de orígenes 

distintos, siempre que los correspondientes documentos de exportación especifiquen 

claramente la relación en cuanto pieza de. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8505.90.06 Los demás, incluidas las partes. Únicamente: Electroimanes solenoidales 

superconductores que posean las características 

siguientes: capacidad de crear campos magnéticos 

de más de 2 telas; con un valor de longitud dividida 

por el diámetro interior superior a 2; con un diámetro 

interior de más de 300 mm; y con un campo 

magnético con un grado de uniformidad superior al 

1% en un volumen centrado en el volumen interior, y 

del 50% de éste. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 3.A.5. 

Fuentes de corriente continua de gran potencia, con las dos características siguientes: 

a. Capaces de producir de modo continuo, a lo largo de 8 horas 100 V o más con una corriente de 

salida de 500 amperios o más; y 

b. Una estabilidad de la corriente o del voltaje mejor que 0.1%, a lo largo de 8 horas. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8504.40.99 Los demás. Únicamente: Fuentes de corriente continua de gran 

potencia, capaces de producir de modo continuo, a lo 

largo de 8 horas 100 V o más con una corriente de 

salida de 500 amperios o más; y una estabilidad de la 

corriente o del voltaje mejor que 0.1%, a lo largo de 8 

horas. 

00 Los demás. 
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Grupo 3.A.6. 

Fuentes de corriente continua de alto voltaje, con las dos características siguientes: 

a. Capaces de producir de modo continuo, a lo largo de 8 horas, 20 kV o más con una corriente 

de salida de 1 amperio o más y 

b. Una estabilidad de la corriente o del voltaje mejor que 0.1%, a lo largo de 8 horas. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8504.40.99 Los demás. Únicamente: Fuentes de corriente continua de alto 

voltaje, capaces de producir de modo continuo, a lo 

largo de 8 horas, 20 kV o más con una corriente de 

salida de 1 amperio o más; y una estabilidad de la 

corriente o del voltaje mejor que 0.1%, a lo largo de 8 

horas. 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 3.A.7. 

Todos los tipos de transductores de presión capaces de medir la presión absoluta y que tengan 

todas las características siguientes:  

a. Elementos sensores de la presión fabricados o protegidos con aluminio o aleaciones de 

aluminio, óxido de aluminio (alúmina o zafiro), níquel, aleaciones con más de un 60 % de níquel 

en peso o polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados; 

b. Juntas que sean esenciales para sellar el elemento sensor de la presión, en contacto directo 

con el medio al que se aplica el proceso, fabricados o protegidos con aluminio o aleaciones de 

aluminio, óxido de aluminio (alúmina o zafiro), níquel, aleaciones con más de un 60 % de níquel 

en peso o polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados; y 

c. Con una de las siguientes características: 

1. Una escala total de menos de 13 kPa y una “exactitud” superior al ± 1% de la escala total; o 

2. Una escala total de 13 kPa o más y una “exactitud” superior a ± 130 Pa cuando la medición 

se efectúe a 13 kPa. 

Notas técnicas: 1. En 3.A.7. los transductores de presiones son dispositivos que convierten las 

mediciones de la presión en una señal eléctrica. 

2. En 3.A.7. “precisión” incluye la no linealidad, histéresis y repetibilidad 

a la temperatura ambiente. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

9026.20.99 Los demás. Únicamente: Todos los tipos de transductores de 

presión capaces de medir la presión absoluta y que 

tengan elementos sensores de la presión fabricados 

o protegidos con aluminio o aleaciones de aluminio, 

óxido de aluminio (alúmina o zafiro), níquel, 

aleaciones con más de un 60 % de níquel en peso o 

polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados; 

juntas que sean esenciales para sellar el elemento 

sensor de la presión, en contacto directo con el 

medio al que se aplica el proceso, fabricados o 

protegidos con aluminio o aleaciones de aluminio, 

óxido de aluminio (alúmina o zafiro), níquel, 

aleaciones con más de un 60 % de níquel en peso o 

polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados; y 

con una de las dos características siguientes: una 

escala total de menos de 13 kPa y una “exactitud” 

superior al ± 1% de la escala total; o una escala total 

de 13 kPa o más y una “exactitud” superior a ± 130 

Pa cuando la medición se efectúe a 13 kPa. 

99 Los demás. 
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9026.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Todos los tipos de transductores de 

presión capaces de medir la presión absoluta y que 

tengan elementos sensores de la presión fabricados 

o protegidos con aluminio o aleaciones de aluminio, 

óxido de aluminio (alúmina o zafiro), níquel, 

aleaciones con más de un 60 % de níquel en peso o 

polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados; 

juntas que sean esenciales para sellar el elemento 

sensor de la presión, en contacto directo con el 

medio al que se aplica el proceso, fabricados o 

protegidos con aluminio o aleaciones de aluminio, 

óxido de aluminio (alúmina o zafiro), níquel, 

aleaciones con más de un 60 % de níquel en peso o 

polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados; y 

con una de las dos características siguientes: una 

escala total de menos de 13 kPa y una “exactitud” 

superior al ± 1% de la escala total; o una escala total 

de 13 kPa o más y una “exactitud” superior a ± 130 

Pa cuando la medición se efectúe a 13 kPa. 

00 Partes y accesorios. 

 

 

Grupo 3.A.8. 

Bombas de vacío con todas las características siguientes: 

a. Tamaño del orificio de entrada igual o superior a 380 mm; 

b. Velocidad de bombeo igual o superior a 15 m3/s; y 

c. Capaces de producir un vacío final mejor que 13,3 mPa. 

Notas técnicas: 1. La velocidad de bombeo se determina en el punto de medición con nitrógeno 

gaseoso o aire. 

2. El vacío final se determina en la entrada de la bomba, con la entrada 

bloqueada. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8414.10.06 Bombas de vacío. Únicamente: Bombas de vacío con las 

características siguientes: con tamaño del orificio de 

entrada igual o superior a 380 mm; velocidad de 

bombeo igual o superior a 15 m3/s; y capaces de 

producir un vacío final mejor que 13,3 mPa. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 3.A.9. 

Compresores de desplazamiento (scroll) herméticos de fuelle y bombas de vacío de desplazamiento 

(scroll) herméticas de fuelle que posean todas las características siguientes: 

a. Capacidad de tener un flujo volumétrico de entrada de 50 m3/h o superior; 

b. Capaces de funcionar a relaciones de presión de 2:1 o superiores, y 

c. Todas las superficies que entran en contacto con el gas del proceso hechas de alguno de los 

materiales siguientes: 

1. Aluminio o una aleación de aluminio; 

2. Óxido de aluminio; 

3. Acero inoxidable; 

4. Níquel o aleaciones de níquel; 

5. Bronce fosforoso; o 

6. Fluoropolímeros. 

Notas técnicas:  

1. En un compresor o bomba de vacío de espiral se generan bolsas de gas en forma de medialuna 

que quedan atrapadas entre uno o varios pares de álabes intercalados, o espirales, de los cuales uno 
se mueve mientras el otro permanece estacionario. La espiral móvil orbita en torno a la espiral fija, 

sin rotar. A raíz de este movimiento, las bolsas de gas disminuyen de tamaño (es decir, se 

comprimen) a medida que avanzan hacia el orificio de salida del aparato. 

2. En un compresor o bomba de vacío de espiral con sello de fuelle, el gas del proceso está 

totalmente aislado de las partes lubricadas de la bomba y de la atmósfera exterior por un fuelle 

metálico. Un extremo del fuelle está sujeto a la espiral móvil y el otro, al armazón fijo de la bomba. 

3. Los fluoropolímeros incluyen, entre otros, los siguientes materiales: 

a. Politetrafluoretileno (PTFE), 

b. Propileno-etileno fluorado (FEP), 

c. Perfluoroalcoxi (PFA), 

d. Policlorotrifluoroetileno (PCTFE); y 

e. Copolímero de fluoruro de vinilideno y hexafluorpropileno. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8414.10.06 Bombas de vacío. Únicamente: Compresores de desplazamiento 

(scroll) herméticos de fuelle y bombas de vacío de 

desplazamiento (scroll) herméticas de fuelle con la 

capacidad de tener un flujo volumétrico de entrada de 

50m3/h o más; la capacidad de tener una relación de 

compresión de 2:1 o mayor; y que todas las 

superficies que entran en contacto con el gas del 

proceso hechas de alguno de los materiales 

siguientes: aluminio o una aleación de aluminio; óxido 

de aluminio; acero inoxidable; níquel o una aleación 

de níquel; bronce fosforoso; o fluoropolímeros. 

01 
Rotativas, de anillo líquido, con capacidad de 

desplazamiento superior a 348 m³/hr. 

03 
Rotativas de anillo líquido, con capacidad de 

desplazamiento hasta de 348 m³/hr. 

99 Los demás. 

 

8414.40.01 

Compresores o motocompresores, con 

capacidad hasta 31.5 m³ por minuto y 

presión de aire hasta 17.6 kg/cm². 

Únicamente: Compresores de desplazamiento 

(scroll) herméticos de fuelle y bombas de vacío de 

desplazamiento (scroll) herméticas de fuelle con la 

capacidad de tener un flujo volumétrico de entrada de 

50m3/h o más; la capacidad de tener una relación de 

compresión de 2:1 o mayor; y que todas las 

superficies que entran en contacto con el gas del 

proceso hechas de alguno de los materiales 

siguientes: aluminio o una aleación de aluminio; óxido 

de aluminio; acero inoxidable; níquel o una aleación 

de níquel; bronce fosforoso; o fluoropolímeros. 

00 

Compresores o motocompresores, con 

capacidad hasta 31.5 m³ por minuto y 

presión de aire hasta 17.6 kg/cm². 

 

8414.40.02 
Compresores o motocompresores, con 

capacidad superior a 31.5 m³ por minuto. 

Únicamente: Compresores de desplazamiento 

(scroll) herméticos de fuelle y bombas de vacío de 

desplazamiento (scroll) herméticas de fuelle con la 

capacidad de tener un flujo volumétrico de entrada de 

50m3/h o más; la capacidad de tener una relación de 

compresión de 2:1 o mayor; y que todas las 

superficies que entran en contacto con el gas del 

proceso hechas de alguno de los materiales 

siguientes: aluminio o una aleación de aluminio; óxido 

de aluminio; acero inoxidable; níquel o una aleación 

de níquel; bronce fosforoso; o fluoropolímeros. 

00 
Compresores o motocompresores, con 

capacidad superior a 31.5 m³ por minuto. 

 

8414.40.99 Los demás. Únicamente: Compresores de desplazamiento 

(scroll) herméticos de fuelle y bombas de vacío de 

desplazamiento (scroll) herméticas de fuelle con la 

capacidad de tener un flujo volumétrico de entrada de 

50m3/h o más; la capacidad de tener una relación de 

compresión de 2:1 o mayor; y que todas las 

superficies que entran en contacto con el gas del 

proceso hechas de alguno de los materiales 

siguientes: aluminio o una aleación de aluminio; óxido 

de aluminio; acero inoxidable; níquel o una aleación 

de níquel; bronce fosforoso; o fluoropolímeros. 

00 Los demás. 

 

8414.80.06 

Motocompresores integrales, de 4 o más 

cilindros motrices, excepto los 

reconocibles exclusivamente para 

tractores agrícolas e industriales. 

Únicamente: Compresores de desplazamiento 

(scroll) herméticos de fuelle y bombas de vacío de 

desplazamiento (scroll) herméticas de fuelle con la 

capacidad de tener un flujo volumétrico de entrada de 

50m3/h o más; la capacidad de tener una relación de 

compresión de 2:1 o mayor; y que todas las 

superficies que entran en contacto con el gas del 

proceso hechas de alguno de los materiales 

siguientes: aluminio o una aleación de aluminio; óxido 

de aluminio; acero inoxidable; níquel o una aleación 

de níquel; bronce fosforoso; o fluoropolímeros. 

00 

Motocompresores integrales, de 4 o más 

cilindros motrices, excepto los reconocibles 

exclusivamente para tractores agrícolas e 

industriales. 
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8414.80.99 Los demás. 

Únicamente: Compresores de desplazamiento 

(scroll) herméticos de fuelle y bombas de vacío de 

desplazamiento (scroll) herméticas de fuelle con la 

capacidad de tener un flujo volumétrico de entrada de 

50m3/h o más; la capacidad de tener una relación de 

compresión de 2:1 o mayor; y que todas las 

superficies que entran en contacto con el gas del 

proceso hechas de alguno de los materiales 

siguientes: aluminio o una aleación de aluminio; óxido 

de aluminio; acero inoxidable; níquel o una aleación 

de níquel; bronce fosforoso; o fluoropolímeros. 

02 Turbocompresores de aire u otros gases. 

03 

Compresores o motocompresores de aire, 

con capacidad de hasta 31.5 m³ por minuto, 

excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8414.80.99.07. 

06 

Compresores o motocompresores de aire, 

con capacidad superior a 31.5 m³ por 

minuto, excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 

8414.80.99.07. 

99 Los demás. 

 

3.B. EQUIPO PARA ENSAYOS Y PRODUCCION 

 

Grupo 3.B.1. 

Células electrolíticas para la producción de flúor con capacidad de producción superior a 250 g de 

flúor por hora. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8543.30.01 
Máquinas y aparatos de galvanoplastia, 

electrólisis o electroforesis. Únicamente: Células electrolíticas para la 

producción de flúor con capacidad de producción 

superior a 250 g de flúor por hora. 00 
Máquinas y aparatos de galvanoplastia, 

electrólisis o electroforesis. 

 

 

Grupo 3.B.2. 

Equipos de fabricación y ensamblado de rotores, equipos de enderezamiento de rotores, así como 

mandriles y matrices para la conformación de fuelles, como sigue: 

a. Equipos de ensamblado de rotores para ensamblar secciones de tubos de rotor, pantallas y 

cofias de centrífugas gaseosas; 

Nota: En 3.B.2.a. se incluyen mandriles de precisión, abrazaderas y máquinas de ajuste por 

contracción. 

b. Equipos de enderezamiento de rotores para alinear las secciones de los tubos de los rotores de 

las centrífugas gaseosas a un eje común; 

Nota técnica: En 3.B.2.b normalmente, estos equipos consistirán en probetas de 

medida de precisión conectadas con un ordenador que, 

subsiguientemente, controla la acción de, por ejemplo, arietes 

neumáticos utilizados para alinear las secciones del tubo del rotor. 

c. Mandriles y matrices para la conformación de fuelles, para la producción de fuelles de forma 

monoconvolutiva. 

Nota técnica: Los fuelles a que se hace referencia en 3.B.2.c. tienen todas las 

características siguientes: 

1. Diámetro interior entre 75 mm y 400 mm; 

2. Longitud igual o superior a 12.7 mm; 

3. Paso superior a 2 mm; y 

4. Hechos de aleaciones de aluminio de gran tenacidad, acero 

martensítico o “materiales fibrosos o filamentosos” de gran 

resistencia. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensamblado de rotores 

para ensamblar secciones de tubos de rotor, 

pantallas y cofias de centrífugas gaseosas; equipos 

de enderezamiento de rotores para alinear las 

secciones de los tubos de los rotores de las 

centrífugas gaseosas a un eje común; mandriles y 

matrices para la conformación de fuelles, para la 

producción de fuelles de forma monoconvolutiva. 

99 Los demás. 
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9031.10.01 
Máquinas para equilibrar piezas 

mecánicas. 

Únicamente: Equipos de ensamblado de rotores 

para ensamblar secciones de tubos de rotor, 

pantallas y cofias de centrífugas gaseosas; equipos 

de enderezamiento de rotores para alinear las 

secciones de los tubos de los rotores de las 

centrífugas gaseosas a un eje común; mandriles y 

matrices para la conformación de fuelles, para la 

producción de fuelles de forma monoconvolutiva. 

00 Máquinas para equilibrar piezas mecánicas. 

 

 

Grupo 3.B.3. 

Máquinas de equilibrado o multiplano de centrífugas, fijas o móviles, horizontales o verticales, como 

sigue: 

a. Máquinas de equilibrado de centrífugas diseñadas para equilibrar rotores flexibles, que tengan 

una longitud igual o superior a 600 mm y todas las características siguientes: 

1. Un diámetro nominal, o un diámetro máximo con oscilación, superior a 75 mm; 

2. Capacidad para masas entre 0.9 y 23 kg; y 

3. Capacidad de equilibrar velocidades de revolución superiores a 5 000 rpm; 

b. Máquinas de equilibrado de centrífugas diseñadas para equilibrar componentes de rotor 

cilíndricos huecos y que tengan todas las características siguientes: 

1. Diámetro nominal superior a 75 mm; 

2. Capacidad para masas entre 0.9 y 23 kg; 

3. Capacidad para equilibrar con un desequilibrio residual de 0.010 kg x mm/kg por plano o 

inferior; y 

4. Del tipo accionado por correa. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

9031.10.01 
Máquinas para equilibrar piezas 

mecánicas. 

Únicamente: Máquinas de equilibrado o multiplano 

de centrífugas, fijas o móviles, horizontales o 

verticales, como sigue: Máquinas de equilibrado de 

centrífugas diseñadas para equilibrar rotores 

flexibles, que tengan una longitud igual o superior a 

600, Máquinas de equilibrado de centrífugas 

diseñadas para equilibrar componentes de roto 

cilíndricos y del tipo accionado por correa. 

00 Máquinas para equilibrar piezas mecánicas. 

 

 

Grupo 3.B.4. 

Máquinas bobinadoras de filamentos y equipo conexo, como sigue: 

a. Máquinas bobinadoras de filamentos con todas las características siguientes: 

1. Con movimientos para posicionar, enrollar y bobinar las fibras que se coordinen y 

programen en dos o más ejes; 

2. Especialmente diseñadas para elaborar estructuras de composite o laminados a partir de 

materiales “fibrosos o filamentosos”; y 

3. Con capacidad de bobinar rotores cilíndricos de diámetro entre 75 mm y 400 mm y de 

longitud igual o superior a 600 mm; 

b. Controles de coordinación y programación para las máquinas bobinadoras de filamentos, según 

se indica en 3.B.4.a; 

c. Mandriles de precisión para las máquinas bobinadas de filamentos, como se indica en 3.B.4.a. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Máquinas bobinadoras de filamentos 

con todas las características siguientes: con 

movimientos para posicionar, enrollar y bobinar las 

fibras que se coordinen y programen en dos o más 

ejes; especialmente diseñadas para elaborar 

estructuras de composite o laminados a partir de 

materiales fibrosos o filamentosos; y con capacidad 

de bobinar rotores cilíndricos de diámetro entre 75 

mm y 400 mm y de longitud igual o superior a 600 

mm; Controles de coordinación y programación para 

las máquinas bobinadoras de filamentos, según se 

indica en 3.B.4.a.; y Mandriles de precisión para las 

máquinas bobinadas de filamentos, como se indica 

en 3.B.4.a. 

99 Los demás. 
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3.D. PROGRAMAS INFORMATICOS 

 

Grupo 3.D.1. 

“Sistemas informáticos” especialmente diseñados para la “utilización” del equipo especificado en los 

apartados 3.A.1., 3.B.3. o 3.B.4. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen sistemas informáticos correspondientes a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

3.E. TECNOLOGIA 

 

Grupo 3.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la “producción” o 

la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados desde 3.A. hasta 3.D. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen el tecnología correspondiente a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

4. EQUIPOS RELACIONADOS CON LAS PLANTAS DE 

PRODUCCION DE AGUA PESADA 

(Artículos no incluidos en la lista inicial) 

4.A. EQUIPOS, ENSAMBLAJES Y COMPONENTES 

 

Grupo 4.A.2. 

Bombas para hacer circular soluciones de catalizador diluido o concentrado de amida de potasio en 

amoniaco líquido (KNH2/NH3), con todas las características siguientes: 

a. Estancas (es decir, cerradas herméticamente); 

b. Capacidad superior a 8.5 m3/h; y 

c. Una de las siguientes características: 

1. Para soluciones concentradas de amida de potasio (1% o más), una presión de 

funcionamiento de 1.5 a 60 Mpa; o 

2. Para soluciones diluidas de amida de potasio (menos del 1%), una presión de 

funcionamiento de 20 a 60 MPa. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8413.81.99 Los demás. Únicamente: Bombas para hacer circular soluciones 

de catalizador diluido o concentrado de amida de 

potasio en amoniaco líquido (KNH2/NH3), que tengan 

todas las características siguientes: Estancas (es 

decir, cerradas herméticamente); capacidad superior 

a 8.5 m3/h; y una de las siguientes características: 

para soluciones concentradas de amida de potasio 

(1% o más), una presión de funcionamiento de 1.5 a 

60 Mpa; o para soluciones diluidas de amida de 

potasio (menos del 1%), una presión de 

funcionamiento de 20 a 60 MPa. 

00 Los demás. 

 

 

Grupo 4.A.3 

Turboexpansores o conjuntos de turboexpansores-compresores, con las dos características 

siguientes: 

a. Diseñados para funcionar a una temperatura de 35 K (-238 ºC) o menos; y 

b. Diseñados para un caudal de hidrógeno gaseoso de 1 000 kg/h, o más. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Turboexpansores o conjuntos de 

turboexpansores-compresores, con las dos 

características siguientes: diseñados para funcionar a 

una temperatura de 35 K (-238 ºC) o menos; y 

diseñados para un caudal de hidrógeno gaseoso de 1 

000 kg/h, o más. 

99 Los demás. 
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4.B. EQUIPO PARA ENSAYOS Y PRODUCCION 

 

Grupo 4.B.2. 

Columnas de destilación criogénica de hidrógeno que tengan todas las características siguientes: 

a. Diseñadas para funcionar a temperaturas internas de 35 K (-238 °C) o menos; 

b. Diseñadas para funcionar a una presión interna de 0.5 a 5 MPa; 

c. Estar fabricadas de: 

1. Acero inoxidable de la serie 300 de la Sociedad Internacional de Ingenieros Automotrices 

(Automotive Engineers International, SAE) con bajo contenido de azufre y con un tamaño 

de grano austenítico de número 5 o superior según la norma ASTM (o una norma 

equivalente); o 

2. De materiales equivalentes que sean tanto criogénicos como compatibles con el H2; y 

d. Con diámetros internos de 1 m o más y longitudes efectivas de 5 m o más. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8419.40.04 
Columnas para la destilación fraccionada 

del aire. 

Únicamente: Columnas de destilación criogénica de 

hidrógeno que tengan todas las características 

siguientes: diseñadas para funcionar a temperaturas 

internas de 35 K (-238 °C) o menos, diseñadas para 

funcionar a una presión interna de 0.5 a 5 MPa, estar 

fabricadas de acero inoxidable de la serie 300 de la 

Sociedad Internacional de Ingenieros Automotrices 

con bajo contenido de azufre y con un tamaño de 

grano austenítico de número 5 o superior según la 

norma ASTM (o una norma equivalente); o 

construidas de uno de los siguientes modos: de acero 

inoxidable de la serie 300 con bajo contenido de 

azufre y con el número 5 o superior de tamaño de 

grano fino ASTM o norma equivalente; o de 

materiales equivalentes que sean tanto criogénicos 

como compatibles con el H2; y con diámetros internos 

de 1 m o más y longitudes efectivas de 5 m o más; y 

tener diámetros interiores internos de 30 cm o más y 

"longitudes efectivas" de 4 m o más. 

00 
Columnas para la destilación fraccionada del 

aire. 

 

8419.40.99 Los demás. Únicamente: Columnas de destilación criogénica de 

hidrógeno que tengan todas las características 

siguientes: diseñadas para funcionar a temperaturas 

internas de 35 K (-238 °C) o menos, diseñadas para 

funcionar a una presión interna de 0.5 a 5 MPa, estar 

fabricadas de acero inoxidable de la serie 300 de la 

Sociedad Internacional de Ingenieros Automotrices 

con bajo contenido de azufre y con un tamaño de 

grano austenítico de número 5 o superior según la 

norma ASTM (o una norma equivalente); o 

construidas de uno de los siguientes modos: de acero 

inoxidable de la serie 300 con bajo contenido de 

azufre y con el número 5 o superior de tamaño de 

grano fino ASTM o norma equivalente; o de 

materiales equivalentes que sean tanto criogénicos 

como compatibles con el H2; y con diámetros internos 

de 1 m o más y longitudes efectivas de 5 m o más; y 

tener diámetros interiores internos de 30 cm o más y 

"longitudes efectivas" de 4 m o más. 

01 

Reconocibles como concebidos exclusiva o 

principalmente para investigación en 

laboratorio. 

02 Aparatos de destilación simple. 

03 
Aparatos o columnas de destilación 

fraccionada y rectificación. 

99 Los demás. 
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Grupo 4.B.3. 

Eliminada por el Grupo de Suministradores Nucleares desde el 14 de junio de 2013. 

  

4.E. TECNOLOGIA 

 

Grupo 4.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la “producción” o 

la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados desde 4.A. hasta 4.D. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen el tecnología correspondiente a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

5. EQUIPO DE ENSAYOS Y MEDICIONES PARA EL DESARROLLO DE DISPOSITIVOS EXPLOSIVOS NUCLEARES 

5.A. EQUIPOS, ENSAMBLAJES Y COMPONENTES 

 

Grupo 5.A.1. 

Tubos fotomultiplicadores con las dos características siguientes: 

a. Area de fotocátodo superior a 20 cm2; y 

b. Tiempo de subida del pulso aplicado al ánodo inferior a 1 ns. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8540.60.02 Los demás tubos catódicos. Únicamente: Tubos fotomultiplicadores con área de 

fotocátodo superior a 20 cm2; y tiempo de subida del 

pulso aplicado al ánodo inferior a 1 ns. 00 Los demás tubos catódicos. 

 

8540.79.99 Los demás. Únicamente: Tubos fotomultiplicadores con área de 

fotocátodo superior a 20 cm2; y tiempo de subida del 

pulso aplicado al ánodo inferior a 1 ns. 00 Los demás. 

 

8540.81.03 Tubos receptores o amplificadores. Únicamente: Tubos fotomultiplicadores con área de 

fotocátodo superior a 20 cm2; y tiempo de subida del 

pulso aplicado al ánodo inferior a 1 ns. 00 Tubos receptores o amplificadores. 

 

5.B. EQUIPO PARA ENSAYOS Y PRODUCCION 

 

Grupo 5.B.2. 

Sistemas de cañones de alta velocidad (de propulsión, de gas, de bobina, electromagnéticos y 

electrotérmicos, y otros sistemas avanzados), capaces de acelerar proyectiles a una velocidad  de 

1.5 km/s o más. 

Nota: Este apartado no incluye los cañones especialmente diseñados para sistemas de armas de 

alta velocidad. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 

Únicamente: Sistemas de cañones de alta velocidad 

(de propulsión, de gas, de bobina, electromagnéticos 

y electrotérmicos, y otros sistemas avanzados), 

capaces de acelerar proyectiles a una velocidad de 

1.5 km/s o más. 
00 

Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 

 

9304.00.01 Pistolas de matarife de émbolo oculto. Únicamente: Sistemas de cañones de alta velocidad 

(de propulsión, de gas, de bobina, electromagnéticos 

y electrotérmicos, y otros sistemas avanzados), 

capaces de acelerar proyectiles a una velocidad de 

1.5 km/s o más. 

00 Pistolas de matarife de émbolo oculto. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de cañones de alta velocidad 

(de propulsión, de gas, de bobina, electromagnéticos 

y electrotérmicos, y otros sistemas avanzados), 

capaces de acelerar proyectiles a una velocidad de 

1.5 km/s o más. 

00 Los demás. 
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9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. Únicamente: Sistemas de cañones de alta velocidad 

(de propulsión, de gas, de bobina, electromagnéticos 

y electrotérmicos, y otros sistemas avanzados), 

capaces de acelerar proyectiles a una velocidad de 

1.5 km/s o más. 

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

 

Grupo 5.B.3. 

Cámaras y aparatos de formación de imágenes de alta velocidad, y sus componentes, como sigue: 

N.B.: Los “programas informáticos” especialmente diseñados para mejorar o desbloquear el 

funcionamiento de las cámaras o los aparatos de formación de imágenes a fin de que cumplan las 

características que se indican a continuación están sometidos a control en los apartados 5.D.1 y 

5.D.2.  

a. Cámaras de imagen unidimensional, y componentes especialmente diseñados para ellas, como 

sigue:  

1. Cámaras de imagen unidimensional con velocidades de registro superiores a 0.5 mm/ µs;  

2. Cámaras electrónicas de imagen unidimensional con una capacidad de resolución temporal de 

50 ns o menos;  

3. Tubos de imagen unidimensional para las cámaras especificadas en el apartados 5.B.3.a.2.;  

4. Unidades enchufables especialmente diseñados para las cámaras de imagen unidimensional 

con estructuras modulares y que permiten obtener las especificaciones operacionales señaladas 

en los apartados 5.B.3.a.1. o 5.B.3.a.2.;  

5. Dispositivos electrónicos de sincronización, conjuntos rotores compuestos de turbinas, espejos 

y soportes especialmente diseñados para las cámaras especificadas en el apartado 5.B.3.a.1.  

b. Cámaras multiimágenes y componentes especialmente diseñados para ellas, como sigue:  

1. Cámaras multiimágenes con velocidades de registro superiores a 225,000 imágenes por 

segundo; 

2. Cámaras multiimágenes con tiempos de exposición por imagen de 50 ns o menos;  

3. Tubos multiimágenes y aparatos de formación de imágenes de estado sólido con tiempo de 

activación (obturación) de imágenes rápidas de 50 ns o menos especialmente diseñados para las 

cámaras especificadas en los apartados 5.B.3.b.1. o 5.B.3.b.2.;  

4. Unidades enchufables especialmente diseñados para cámaras multiimágenes con estructuras 

modulares y que permiten obtener las especificaciones operacionales señaladas en los apartados 

5.B.3.b.1. o 5.B.3.b.2.;  

5. Dispositivos electrónicos de sincronización, conjuntos rotores compuestos de turbinas, espejos 

y soportes especialmente diseñados para las cámaras especificadas en los apartados 5.B.3.b.a. o 

5.B.3.b.2.  

c. Cámaras de estado sólido o de tubos de electrones y componentes especialmente diseñados para 

ellas, como sigue:  

1. Cámaras de estado sólido o de tubos de electrones con un tiempo de activación (obturación) de 

imágenes rápidas de 50 ns o menos;  

2. Aparatos de formación de imágenes de estado sólido y tubos intensificadores de imágenes con 

un tiempo de activación (obturación) de imágenes rápidas de 50 ns o menos especialmente 

diseñados para las cámaras especificadas en el apartado 5.B.3.c.1.;  

3. Obturadores de electroópticos (celdas de Kerr o Pockels) con un tiempo de activación 

(obturación) de imágenes rápidas de 50 ns o menos;  

4. Unidades enchufables especialmente diseñados para cámaras con estructuras modulares y 

que permiten obtener las especificaciones operacionales señaladas en el apartado 5.B.3.c.1. 

Nota técnica: Las cámaras de imagen única de alta velocidad pueden utilizarse aisladamente para 

producir una única imagen de un suceso dinámico, o combinarse en un sistema de activación 

secuencial para producir múltiples imágenes del suceso. 
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Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8525.80.05 
Cámaras de televisión, cámaras digitales 

y videocámaras. 

Únicamente: Cámaras de imagen unidimensional 

con velocidades de escritura superiores a 0.5 mm/ µs; 

cámaras electrónicas de imagen unidimensional con 

una capacidad de resolución temporal de 50 ns o 

menos; tubos de imagen unidimensional para las 

cámaras especificadas en el apartados 5.B.3.a.2.; 

plug-ins especialmente diseñados para las cámaras 

de imagen unidimensional con estructuras modulares 

y que permiten obtener las especificaciones 

operacionales señaladas en los apartados 5.B.3.a.1. 

o 5.B.3.a.2.; dipositivos electrónicos de 

sincronización, conjuntos rotores compuestos de 

turbinas, espejos y soportes especialmente 

diseñados para las cámaras especificadas en el 

apartado 5.B.3.a.1; cámaras multiimágenes con 

velocidades de registro superiores a 225,000 

imágenes por segundo; cámaras multiimágenes con 

tiempos de exposición por imagen de 50ns o menos; 

tubos multiimágenes y aparatos de formación de 

imágenes de estado sólido con tiempo de activación 

(obturación) de imágenes rápidas de 50ns o menos 

especialmente diseñados para las cámaras 

especificadas en los apartados 5.B.3.b.1. o 

5.B.3.b.2.; plug-ins especialmente diseñados para 

cámaras multiimágenes con estructuras modulares y 

que permiten obtener las especificaciones 

operacionales señaladas en los apartados 5.B.3.b.1. 

o 5.B.3.b.2.; dispositivos electrónicos de 

sincronización, conjuntos rotores compuestos de 

turbinas, espejos y soportes especialmente 

diseñados para las cámaras especificadas en los 

apartados 5.B.3.b.a. o 5.B.3.b.2; cámaras de estado 

sólido o de tubo electrónico con un tiempo de 

activación (obturación) de imágenes rápidas de 50 ns 

o menos; aparatos de formación de imágenes de 

estado sólido y tubos intensificadores de imágenes 

con un tiempo de activación (obturación) de 

imágenes rápidas de 50 ns o menos especialmente 

diseñados para las cámaras especificadas en el 

apartado 5.B.3.c.1.; obturadores de electroópticos 

(celdas de Kerr o Pockels) con un tiempo de 

activación (obturación) de imágenes rápidas de 50 ns 

o menos; plug-ins especialmente diseñados para 

cámaras con estructuras modulares y que permiten 

obtener las especificaciones operacionales señaladas 

en el apartado 5.B.3.c.1. 

04 
Videocámaras, incluidas las de imagen fija; 

cámaras digitales. 

99 Las demás. 
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9006.59.99 Las demás. Únicamente: Cámaras de imagen unidimensional 

con velocidades de escritura superiores a 0.5 mm/ 

µs; cámaras electrónicas de imagen unidimensional 

con una capacidad de resolución temporal de 50 ns o 

menos; tubos de imagen unidimensional para las 

cámaras especificadas en el apartados 5.B.3.a.2.; 

plug-ins especialmente diseñados para las cámaras 

de imagen unidimensional con estructuras modulares 

y que permiten obtener las especificaciones 

operacionales señaladas en los apartados 5.B.3.a.1. 

o 5.B.3.a.2.; dipositivos electrónicos de 

sincronización, conjuntos rotores compuestos de 

turbinas, espejos y soportes especialmente 

diseñados para las cámaras especificadas en el 

apartado 5.B.3.a.1; cámaras multiimágenes con 

velocidades de registro superiores a 225,000 

imágenes por segundo; cámaras multiimágenes con 

tiempos de exposición por imagen de 50ns o menos; 

tubos multiimágenes y aparatos de formación de 

imágenes de estado sólido con tiempo de activación 

(obturación) de imágenes rápidas de 50ns o menos 

especialmente diseñados para las cámaras 

especificadas en los apartados 5.B.3.b.1. o 

5.B.3.b.2.; plug-ins especialmente diseñados para 

cámaras multiimágenes con estructuras modulares y 

que permiten obtener las especificaciones 

operacionales señaladas en los apartados 5.B.3.b.1. 

o 5.B.3.b.2.; dispositivos electrónicos de 

sincronización, conjuntos rotores compuestos de 

turbinas, espejos y soportes especialmente 

diseñados para las cámaras especificadas en los 

apartados 5.B.3.b.a. o 5.B.3.b.2; cámaras de estado 

sólido o de tubo electrónico con un tiempo de 

activación (obturación) de imágenes rápidas de 50 ns 

o menos; aparatos de formación de imágenes de 

estado sólido y tubos intensificadores de imágenes 

con un tiempo de activación (obturación) de 

imágenes rápidas de 50 ns o menos especialmente 

diseñados para las cámaras especificadas en el 

apartado 5.B.3.c.1.; obturadores de electroópticos 

(celdas de Kerr o Pockels) con un tiempo de 

activación (obturación) de imágenes rápidas de 50 ns 

o menos; plug-ins especialmente diseñados para 

cámaras con estructuras modulares y que permiten 

obtener las especificaciones operacionales señaladas 

en el apartado 5.B.3.c.1. 

99 Las demás. 

 

 
Grupo 5.B.4. 

Eliminada por el Grupo de Suministradores Nucleares desde el 14 de junio de 2013. 

  

 

Grupo 5.B.5. 

Instrumentación especializada para experimentos hidrodinámicos, como sigue: 

a. Interferómetros de velocidad para medir velocidades superiores a 1 km por segundo durante 

intervalos de tiempo menores que 10 µs; 

b. Manómetros de presión de choque capaces medir presiones superiores a 10 GPa, incluidos los 

manómetros de manganina, de iterbio y de fluoruro de polivinilideno (PVDF)/bifluoruro de 

polivinilideno (PVF2); 

c. Transductores de presión de cuarzo para presiones superiores a 10 GPa. 

Nota: En 5.B.5.a. se incluyen interferómetros de velocidad tales como VISAR 

(sistemas de interferómetros de velocidad para cualquier reflector) y DLI (interferómetros 

de láser por efecto Doppler) y los PDV (velocímetros fotónicos por efecto Doppler), 

conocidos también como velocímetros heterodinos (Het-V). 
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Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

9023.00.01 

Instrumentos, aparatos y modelos 

concebidos para demostraciones (por 

ejemplo: en la enseñanza o 

exposiciones), no susceptibles de otros 

usos. 

Únicamente: Interferómetros de velocidad para 

medir velocidades superiores a 1 km por segundo 

durante intervalos de tiempo menores que 10 µs; 

manómetros de presión de choque capaces medir 

presiones superiores a 10 GPa, incluidos los 

manómetros de manganina, de iterbio y de fluoruro 

de polivinilideno (PVDF)/bifluoruro de polivinilideno 

(PVF2); y transductores de presión de cuarzo para 

presiones superiores a 10 GPa. 

00 

Instrumentos, aparatos y modelos 

concebidos para demostraciones (por 

ejemplo: en la enseñanza o exposiciones), 

no susceptibles de otros usos. 

 

9026.20.99 Los demás. 

Únicamente: Manómetros de presión de choque 

capaces medir presiones superiores a 10 GPa, 

incluidos los manómetros de manganina, de iterbio y 

de fluoruro de polivinilideno (PVDF)/bifluoruro de 

polivinilideno (PVF2). 

01 
Manómetros, de funcionamiento eléctrico o 

electrónico. 

02 

Manómetros, vacuómetros o 

manovacuómetros con rango de medición 

igual o inferior a 700 kg/cm² con elemento de 

detección de tubo y diámetro de carátula 

igual o inferior a 305 mm, excepto de uso 

automotriz. 

04 

Manómetros, vacuómetros o 

manovacuómetros, excepto lo comprendido 

en los números de identificación comercial 

9026.20.99.01 y 9026.20.99.02. 

 

9026.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. Únicamente: Interferómetros de velocidad para 

medir velocidades superiores a 1 km por segundo 

durante intervalos de tiempo menores que 10 µs; 

manómetros de presión de choque capaces medir 

presiones superiores a 10 GPa, incluidos los 

manómetros de manganina, de iterbio y de fluoruro 

de polivinilideno (PVDF)/bifluoruro de polivinilideno 

(PVF2); y transductores de presión de cuarzo para 

presiones superiores a 10 GPa. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 5.B.6. 

Generadores de pulsos de gran velocidad, y los cabezales de pulsos correspondientes, que tengan 

con las dos características siguientes: 

a. Voltajes de salida superiores a 6 V sobre una carga resistiva de menos de 55 ohmios; y 

b. “Tiempos de transición de pulsos” inferiores a 500 ps. 

Nota técnica: 

1. En el punto 5.B.6.b. “tiempo de transición de pulsos” se define como el intervalo de tiempo 

entre el 10% y el 90% de la amplitud del voltaje. 

2. Los cabezales de pulsos son circuitos de formación de impulsos diseñados para aceptar una 

función escalonada de voltaje y transformarla en diversas formas de pulsos, por ejemplo, 

rectangular, triangular, escalón, impulso, exponencial o monociclo. Los cabezales de pulsos 

pueden ser parte integrante del generador de pulsos, o consistir en un módulo que se integra en 

el aparato o en un dispositivo conectado externamente 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8504.40.99 Los demás. Únicamente: Generadores de pulsos de gran 

velocidad, y los cabezales de pulsos 

correspondientes, con voltajes de salida superiores a 

6 V sobre una carga resistiva de menos de 55 ohmios 

y tiempos de transición de pulsos inferiores a 500 ps. 

00 Los demás. 
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8543.20.06 Generadores de señales. Únicamente: Generadores de pulsos de gran 

velocidad, y los cabezales de pulsos 

correspondientes, con voltajes de salida superiores a 

6 V sobre una carga resistiva de menos de 55 ohmios 

y tiempos de transición de pulsos inferiores a 500 ps. 

99 Los demás. 

 

8543.70.99 Los demás. Únicamente: Generadores de pulsos de gran 

velocidad, y los cabezales de pulsos 

correspondientes, con voltajes de salida superiores a 

6 V sobre una carga resistiva de menos de 55 ohmios 

y tiempos de transición de pulsos inferiores a 500 ps. 

99 Los demás. 

 

8539.50.01 
Lámparas y tubos de diodos emisores de 

luz (LED). 

Únicamente: Generadores de pulsos de gran 

velocidad, y los cabezales de pulsos 

correspondientes, con voltajes de salida superiores a 

6 V sobre una carga resistiva de menos de 55 ohmios 

y tiempos de transición de pulsos inferiores a 500 ps. 
00 

Lámparas y tubos de diodos emisores de luz 

(LED). 

 

8543.70.99 Los demás. Únicamente: Generadores de pulsos de gran 

velocidad, y los cabezales de pulsos 

correspondientes, con voltajes de salida superiores a 

6 V sobre una carga resistiva de menos de 55 ohmios 

y tiempos de transición de pulsos inferiores a 500 ps. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 5.B.7. 

Vasijas, cámaras, contenedores y otros dispositivos similares de contención de explosivos de gran 

potencia diseñados para la prueba de explosivos o dispositivos explosivos y que tengan las dos 

características siguientes: 

a. Capacidad de contener completamente una explosión equivalente a 2 kg de trinitrotolueno 

(TNT) o más; y 

b. Elementos o características de diseño que permitan la transferencia de información de 

diagnóstico o de medición en tiempo real o diferido. 

 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

7326.90.99 Las demás. Únicamente: Vasijas, cámaras, contenedores y otros 

dispositivos similares de contención de explosivos de 

gran potencia diseñados para la prueba de 

explosivos o dispositivos explosivos y que tengan 

Capacidad de contener completamente una explosión 

equivalente a 2 kg de trinitrotolueno (TNT) o más; y 

elementos o características de diseño que permitan 

la transferencia de información de diagnóstico o de 

medición en tiempo real o diferido. 

99 Las demás. 

 

5.E. TECNOLOGIA 

 

Grupo 5.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la “producción” o 

la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados desde 5.A. hasta 5.D. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen el tecnología correspondiente a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 
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6. COMPONENTES PARA DISPOSITIVOS EXPLOSIVOS NUCLEARES 

6.A. EQUIPOS, ENSAMBLAJES Y COMPONENTES 

 

Grupo 6.A.3 

Dispositivos de conmutación, como sigue: 

a. Tubos de cátodo frío, llenos de gas o no, de funcionamiento similar a los descargadores de 

chispas, y que posean todas las características siguientes: 

1. Que contengan tres o más electrodos; 

2. Con voltaje nominal de pico en el ánodo de 2.5 kV o más, 

3. Intensidad de corriente de pico en el ánodo igual o superior a 100 A; y 

4. Tiempo de retardo del ánodo de 10 µs o menos. 

Nota: En 6.A.3.a. se incluyen lo tubos krytron de gas y los tubos sprytron de vacío. 

b. Descargadores de chispas con disparo, con las dos características siguientes: 

1. Tiempo de retardo del ánodo de 15 µs o menos; y 

2. Especificados para una intensidad de corriente nominal de pico de 500 A o más; 

c. Módulos o conjuntos con una función de conmutación rápida que tengan todas las 

características siguientes: 

1. Voltaje nominal de pico en el ánodo superior a 2 kV; 

2. Intensidad de corriente de pico en el ánodo igual o superior a 500 A; y 

3. Tiempo de conexión igual o inferior a 1 µs. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8536.50.99 Los demás. Únicamente: Descargadores de chispas con disparo, 

con tiempo de retardo del ánodo de 15 µs o menos; y 

especificados para una intensidad de corriente 

nominal de pico de 500 A o más; y/o módulos o 

conjuntos con una función de conmutación rápida 

que tengan todas las características siguientes: 

voltaje nominal de pico en el ánodo superior a 2 kV, 

intensidad de corriente de pico en el ánodo igual o 

superior a 500 A y tiempo de conexión igual o inferior 

a 1 µs. 

06 

Conmutadores sueltos o agrupados, 

accionados por botones, con peso hasta de 

250 g, o interruptores simples o múltiples de 

botón o de teclado, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para electrónica, 

excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8536.50.99.09. 

99 Los demás. 

 

8537.20.99 Los demás. Únicamente: Módulos o conjuntos con una función 

de conmutación rápida que tengan todas las 

características siguientes: voltaje nominal de pico en 

el ánodo superior a 2 kV, intensidad de corriente de 

pico en el ánodo igual o superior a 500 A y tiempo de 

conexión igual o inferior a 1 µs. 

01 
Cajas de conexión, de derivación, de corte, 

extremidad u otras cajas análogas. 

99 Los demás. 

 

8540.60.02 Los demás tubos catódicos. Únicamente: Tubos de cátodo frío, llenos de gas o 

no, de funcionamiento similar a los descargadores de 

chispas, y que posean todas las características 

siguientes: que contengan tres o más electrodos; con 

voltaje nominal de pico en el ánodo de 2.5 kV o más; 

Intensidad de corriente de pico en el ánodo igual o 

superior a 100 A; y tiempo de retardo del ánodo de 

10 µs o menos. 

00 Los demás tubos catódicos. 
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8540.81.03 Tubos receptores o amplificadores. Únicamente: Tubos de cátodo frío, llenos de gas o 

no, de funcionamiento similar a los descargadores de 

chispas, y que posean todas las características 

siguientes: que contengan tres o más electrodos; con 

voltaje nominal de pico en el ánodo de 2.5 kV o más; 

Intensidad de corriente de pico en el ánodo igual o 

superior a 100 A; y tiempo de retardo del ánodo de 

10 µs o menos. 

00 Tubos receptores o amplificadores. 

 

 

Grupo 6.A.4. 

Condensadores de descarga de impulsos, con cualquiera de los siguientes conjuntos de 

características: 

a. 1. Voltaje nominal superior a 1.4 kV; 

2. Almacenamiento de energía superior a 10 J; 

3. Capacitancia superior a 0.5 µF; e 

4. Inductancia en serie inferior a 50 nH; o 

b. 1. Voltaje nominal superior a 750 V; 

2. Capacitancia superior a 0.25 µF; e 

3. Inductancia en serie inferior a 10 nH.o 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8532.29.99 Los demás. Únicamente: Condensadores de descarga de 

impulsos, con cualquiera de los siguientes conjuntos 

de características: a) voltaje nominal superior a 1.4 

kV, almacenamiento de energía superior a 10 J, 

capacitancia superior a 0.5 µF, e inductancia en serie 

inferior a 50 nH; o b) voltaje nominal superior a 750 

V, capacitancia superior a 0.25 µF, e inductancia en 

serie inferior a 10 nH. 

99 Los demás. 

 

 

Grupo 6.A.6  

Microbandas para proporcionar una trayectoria de baja inductancia a los detonadores, con las 

siguientes características:  

a. Un voltaje nominal superior a 2 kV; y 

b. Una inductancia inferior a 20 Nh. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8544.49.99 Los demás. Únicamente: Microbandas para proporcionar una 

trayectoria de baja inductancia a los detonadores, 

con las siguientes características: con un voltaje 

nominal superior a 2 kV; y una inductancia inferior a 

20 Nh. 

99 Los demás. 

 

6.E. TECNOLOGIA 

 

Grupo 6.E.1. 

“Tecnología” de conformidad con los Controles de Tecnología para el “desarrollo”, la “producción” o 

la “utilización” del equipo, materiales o “programas informáticos” especificados desde 6.A. hasta 6.D. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen el tecnología correspondiente a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 
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ANEXO V 

LISTA DE CONTROL DE: SUSTANCIAS QUIMICAS PRECURSORAS; INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS DE USO DUAL; EQUIPOS BIOLOGICOS DE USO DUAL; AGENTES 

BIOLOGICOS; PATOGENOS VEGETALES; Y PATOGENOS ANIMALES, SUJETOS A PERMISO PREVIO DE 

EXPORTACION EN TERMINOS DE LAS LISTAS DESARROLLADAS EN EL GRUPO AUSTRALIA (GA) 

 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SE-03-080 
Manifestación de uso y usuario final y sus modificaciones para obtener el permiso previo de 

exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías relacionadas. 

SE-03-081  
Permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de 
desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva. 

SE-03-082 
Modificación del permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías 
susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 
destrucción masiva. 

SE-03-083 

Prórroga al permiso previo de exportación de bienes de uso dual, software y tecnologías 

susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de 

destrucción masiva. 

 

LISTA DE SUSTANCIAS QUIMICAS PRECURSORAS 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

2918.17.01 
Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido 

bencílico). Únicamente: Acido 2,2-difenil-2-hidroxi acético 

(Acido bencílico). 
00 

Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido 

bencílico). 

 

2918.19.99 Los demás. 
Únicamente: Bencilato de metilo. 

00 Los demás. 

 

2920.21.01 Fosfito de dimetilo. Nota: También se conoce como fosfito 

dimetílico. 00 Fosfito de dimetilo. 

 

2920.23.01 Fosfito de trimetilo. Nota: También se conoce como fosfito 

trimetílico. 00 Fosfito de trimetilo. 

 

2920.24.01 Fosfito de trietilo. 
Nota: También se conoce como fosfito trietílico. 

00 Fosfito de trietilo. 

 

2921.11.99 Los demás. 
Únicamente: Cloruro de dimetilamonio. 

00 Los demás. 

 

2921.19.99 Los demás. Únicamente: Dietilamina; y/o N, N-

diisopropilamino clorhidrato de etanotiol. 99 Los demás. 

 

2922.15.01 Trietanolamina. 
 

00 Trietanolamina. 

 

2922.17.01 Metildietanolamina y etildietanolamina. 
Únicamente: Metildietanolamina. 

00 Metildietanolamina y etildietanolamina. 
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2922.19.99 Los demás. 

Únicamente: Metildietanolamina; y/o cloruro de 

tris(2-hidroxietil)amonio. 
06 

Sales de la N-Etil dietanolamina y de la N-Metil 

dietanolamina. 

99 Los demás. 

 

2929.90.99 Los demás. Únicamente: N,N-Dimetilformamidina; N,N-

Dietilformamidina; N,N-Dipropilformamidina; 

N,N-Diisopropilformamidina; N,N-

Dimetilacetamidina; N,N-Diethylacetamidine; 

N,N-Dipropilacetamidina; N,N-

Dimetilpropanamidina; N,N-Dietilpropanamidina; 

N,N-Dipropilpropanamidina; N,N-

Dimetilbutanamidina; N,N-Dietilbutanamidina; 

N,N-Dipropilbutanamidina; N,N-

Diisopropilbutanamidina; N,N-

Dimetilisobutanamidina; N,N-

Dietilisobutanamidina; y/o N,N-

Dipropilisobutanamidina. 

00 Los demás. 

 

2930.70.01 
Sulfuro de bis(2-hidroxietilo) (tiodiglicol 

(DCI)).  

00 Sulfuro de bis(2-hidroxietilo) (tiodiglicol (DCI)). 

 

2930.90.99 Los demás. 
Únicamente: O-O, Dietil fosforotioato. 

99 Los demás. 

 

2931.39.99 Los demás. 

Únicamente: Metilfosfonato de dietilo; 

etilfosfonato de dietilo; difluoruro de etilfosfinilo; 

difluoruro etilfosfónico; difluoruro de 

metilfosfinilo; diclorofosfato de metilo; 

diclorofosfato de etilo; difluorofosfato de metilo; 

difluorofosfato de etilo; clorofosfito de dietilo; 

clorofosfito de dietilo; clorofluorofosfato de 

metilo; y/o clorofluorofosfato de etilo. 

01 

Metilfosfonato de (Aminoiminometil)-urea; 

Metilfosfonato de dietilo; Ácido metilfosfónico y 

demás ésteres. 

02 Sal sodica del ácido alfa- hidroxibencilfosfínico. 

03 Ácido (2-cloroetil) fosfónico (Etefon). 

04 

Sal monosódica trihidratada del ácido (4-amino-

1-hidroxibutilidén) bis-fosfónico (Alendronato de 

sodio). 

05 Ácido organofosfónico y sus sales. 

06 Fenilfosfonotioato de O-etil O-p-nitrofenil (EPN). 

07 Sal isopropilamínica de N-(fosfonometil) glicina. 

08 N-1,3,5-diterbutil-4-hidroxifenil fosfonato de etilo. 

99 Los demás. 

 

2933.39.24 
Los demás derivados de la piperidina y sales 

de estos productos. Únicamente: 1-metilpiperidin-3-ol. 

 
00 

Los demás derivados de la piperidina y sales de 

estos productos. 

 

2933.39.99 Los demás. Únicamente: Quinuclidin-3-ona; Bencilato de 3-

quinuclidinilo (BZ). 99 Los demás. 
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LISTA DE CONTROL DE INSTALACIONES Y EQUIPOS DE FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS DE USO DUAL Y 

TECNOLOGIA Y SISTEMAS INFORMATICOS ASOCIADOS 

I. INSTALACIONES Y EQUIPOS DE FABRICACION 

 

Nota 1. No debe eludirse el objetivo de estos controles mediante la transferencia de cualquier 

artículo no controlado que contenga uno o varios componentes sometidos a control cuando dicho 

componente o componentes constituyan el elemento principal del artículo y sea factible separarlos 

y utilizarlos para otros fines. 

NB. A la hora de decidir si el componente o componentes sometidos a control han de considerarse 

el elemento principal, las autoridades deberán ponderar los factores de cantidad, valor y 

conocimientos tecnológicos implicados y otras circunstancias especiales que permitan concluir que 

el componente o componentes sometidos a control constituyen el elemento principal del artículo 

adquirido. 

Nota 2. No debe eludirse el objetivo de estos controles mediante la transferencia de una planta 

entera, de cualquier escala, que haya sido diseñada para producir cualquier agente de guerra 

química o sustancia química precursora controlada por el GA. 

Nota 3. El material empleado en juntas, envases, cierres herméticos, tornillos, arandelas u otro 

material con una función de sellado no determinará el nivel de control de los artículos enumerados 

a continuación, siempre y cuando dichos componentes hayan sido diseñados de modo que sean 

intercambiables. 

1. Vasijas de reacción, reactores o agitadores 

Vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un volumen (geométrico) interno total 

superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan 

estén hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

6. Titanio o aleaciones de titanio; 

7. Circonio o aleaciones de circonio; o 

8. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Agitadores utilizados en las vasijas de reacción o reactores indicados; e impulsores, álabes o ejes 

diseñados para dichos agitadores, cuando todas las superficies del agitador o del componente que 

entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); 

 4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

6. Titanio o aleaciones de titanio; 

7. Circonio o aleaciones de circonio; o 

 8. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

2. Tanques de almacenamiento, contenedores o receptores 

Tanques de almacenamiento, contenedores o receptores con un volumen (geométrico) interno total 

superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de los 

siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

6. Titanio o aleaciones de titanio; 

7. Circonio o aleaciones de circonio; o 

8. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 
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3. Intercambiadores de calor o condensadores 

Intercambiadores de calor o condensadores con una superficie de transferencia de calor superior a 

0.15 m2 e inferior a 20 m2; y los tubos, placas, bobinas o bloques (núcleos) diseñados para dichos 

intercambiadores de calor o condensadores, cuando todas las superficies que entren en contacto 

directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando estén hechas de los 

siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Grafito o grafito de carbono; 

6. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

7. Titanio o aleaciones de titanio; 

8. Circonio o aleaciones de circonio; 

9. Carburo de silicio; 

10. Carburo de titanio; o 

11. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Nota técnica: El grafito de carbono es un compuesto formado por carbono amorfo y grafito en el 

que el contenido de grafito es del ocho por ciento o más en peso. 

4. Columnas de destilación o absorción de diámetro interno superior a 0,1 m; y los 

distribuidores de líquidos, distribuidores de vapor o colectores de líquidos diseñados para 

tales columnas de destilación o absorción, donde todas las superficies que entran en 

contacto directo con los productos químicos que se procesan están hechas de los 

siguientes materiales: 

Columnas de destilación o absorción: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Grafito o grafito de carbono; 

6. Tántalo o aleaciones de tantalio; 

7. Titanio o aleaciones de titanio; 

8. Circonio o aleaciones de circonio; o 

9. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Nota técnica: El grafito de carbono es un compuesto formado por carbono amorfo y grafito en el 

que el contenido de grafito es del ocho por ciento o más en peso. 

5. Equipo de llenado 

Equipos de llenado manejados por control remoto en los que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando estén hechas de 

los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; o 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso. 

6. Válvulas 

6.a Válvulas teniendo las dos características siguientes: 

1. Un tamaño nominal mayor de 1.0 cm (3/8”), y 

2. Todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se están produciendo o procesando o que contengan, estén hechas de los 

materiales de construcción indicados en la Nota Técnica 1 de este apartado. 

6.b Válvulas, no identificados en 6.a. y que cumplan todo lo siguiente: 

1. Un tamaño nominal igual o superior a 2,54 cm (1") e igual o inferior a 10,16 cm (4"); 

2. Carcasas (cuerpos de válvula) o revestimientos preformados de las cajas; 

3. Un elemento de cierre diseñado para ser intercambiable; y 

4. Todas las superficies de la carcasa (cuerpo de la válvula) o revestimiento de la caja 

preformada que entran en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se 

están produciendo o procesando o que contengan, estén hechas de los materiales de 

construcción indicados en la Nota Técnica 1 de este apartado. 
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6.c.i Componentes como sigue:  

Carcasas (cuerpos de la válvula) diseñados para las válvulas indicadas en los párrafos 6.a o 6.b, 

en los que las superficies que entran en contacto con la sustancia o sustancias químicas que se 

estén produciendo o procesando o que contengan, estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este apartado. 

6.c.ii Componentes, como sigue:  

Revestimientos de la caja preformada diseñados para las válvulas indicadas en los párrafos 6.a o 

6.b, en los que las superficies que entran en contacto con la sustancia o sustancias químicas que 

se estén produciendo o procesando o que contengan, estén hechas de los materiales de 

construcción indicados en la Nota Técnica 1 de este apartado. 

Nota Técnica 1. Los materiales de construcción de las válvulas son alguno de los siguientes: 

a. níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

b. aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

c. fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor 

en peso); 

d. vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

e. tántalo o aleaciones de tantalio; 

f. titanio o aleaciones de titanio; 

g. circonio o aleaciones de circonio; 

h. niobio (colombio) o aleaciones de niobio; 

i. materiales cerámicos: 

1. carburo de silicio con una pureza del 80% o más en peso; 

2. óxido de aluminio (alúmina) con una pureza del 99,9% o más en peso; 

3. óxido de circonio (circona). 

Nota Técnica 2. Por “tamaño nominal” se entiende el menor de los diámetros de los puertos de 

entrada y salida 

7. Sistemas de tuberías multipared 

Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, en las que todas las 

superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Grafito o grafito de carbono; 

6. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

7. Titanio o aleaciones de titanio; 

8. Circonio o aleaciones de circonio; o 

9. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Nota técnica: El grafito de carbono es un compuesto formado por carbono amorfo y grafito en el 

que el contenido de grafito es del ocho por ciento o más en peso. 

8. Bombas 

Bombas de sellado múltiple y bombas sin sello con un caudal máximo especificado por el fabricante 

superior a 0.6 m3/h, o bombas de vacío con un caudal máximo especificado por el fabricante 

superior a 5 m3/h (en condiciones normales de temperatura (273 K (0 ºC) y de presión (101.3 kPa); 

y las cajas (cuerpos de bombas), revestimientos preformados de las cajas, impulsores, rotores o 

toberas de bombas de chorro diseñados para dichas bombas en los que todas las superficies que 

entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando estén 

hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Grafito o grafito de carbono; 

6. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

7. Titanio o aleaciones de titanio; 
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8. Circonio o aleaciones de circonio; 

9. Cerámica; 

10. Ferrosilicio (altas aleaciones de hierro y silicio); o 

 11. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Nota técnica 1: el grafito de carbono es un compuesto formado por carbono amorfo y grafito en el 

que el contenido de grafito es del ocho por ciento o más en peso. 

Nota técnica 2. Los sellos a los que se hace referencia en esta sección, entran en contacto directo 

con los productos químicos que se procesan (o están diseñados para ello) y proporcionan una 

función de sellado cuando un eje de accionamiento giratorio o alternativo pasa a través del cuerpo 

de una bomba. 

9. Incineradores 

Incineradores diseñados para destruir agentes de guerra química, precursores sometidos a control 

por el GA o municiones químicas, que dispongan de sistemas de alimentación de residuos 

especialmente diseñados, instalaciones de manipulación especiales, y con una temperatura media 

en la cámara de combustión superior a 1000 ºC, en los que todas las superficies del sistema de 

alimentación de residuos que entren en contacto directo con los residuos estén hechas de los 

siguientes materiales o revestidas con los mismos: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; o 

3. Cerámica. 

Nota técnica: Respecto de los materiales enumerados en la lista precedente, el término “aleación”, 

cuando no vaya acompañado de una concentración de elementos específica, se entiende que 

designa las aleaciones en las que el metal de que se trate se halla presente en un porcentaje por 

peso superior a cualquier otro elemento. 

Declaración de Entendimiento 

Estos controles no se aplicarán a los equipos especialmente diseñados para su uso en aplicaciones 

civiles (por ejemplo, procesamiento de alimentos, tratamiento de pasta y de papel o depuración de 

agua, etc.) y que, por la naturaleza de su diseño, no sean aptos para su utilización en el 

almacenamiento, procesamiento, producción, canalización y control del flujo de agentes de guerra 

química o de cualquiera de las sustancias químicas precursoras sometidas a control por el GA. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

3917.29.06 De los demás plásticos. Únicamente: Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso). 

99 Los demás. 

 

3917.31.01 
Tubos flexibles para una presión superior o 

igual a 27.6 MPa. 

Únicamente: Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso). 

00 
Tubos flexibles para una presión superior o igual 

a 27.6 MPa. 

 

3917.32.03 
Los demás, sin reforzar ni combinar con 

otras materias, sin accesorios. 

Únicamente: Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso). 

00 
Los demás, sin reforzar ni combinar con otras 

materias, sin accesorios. 
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3917.33.99 Los demás. Únicamente: Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso). 

00 Los demás. 

 

3917.39.99 Los demás. Únicamente: Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso). 

00 Los demás. 

 

3926.90.99 Las demás. Únicamente: Las vasijas de reacción o 

reactores, con o sin agitadores, con un volumen 

(geométrico) interno total superior a 0.1 m3  

(100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando 

todas las superficies que entren en contacto 

directo con la sustancia o sustancias químicas 

que se estén procesando o que contengan 

estén hechas de materiales de fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso); Tanques de 

almacenamiento, contenedores o receptores 

con un volumen (geométrico) interno total 

superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan que estén hechas 

de fluoropolímeros (materiales poliméricos o 

elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso). 

99 Las demás. 

 

6815.10.99 Las demás. Únicamente: Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de grafito o grafito de 

carbono. 

00 Las demás. 

 

7002.31.03 De cuarzo o demás sílices fundidos. Únicamente: Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de vidrio o 

revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento 

vitrificado o esmaltado). 

01 De borosilicato. 

99 Los demás. 
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7017.90.99 Los demás. Únicamente: Las vasijas de reacción o 

reactores, con o sin agitadores, con un volumen 

(geométrico) interno total superior a 0.1 m3  

(100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando 

todas las superficies que entren en contacto 

directo con la sustancia o sustancias químicas 

que se estén procesando o que contengan 

estén hechas de materiales de vidrio o 

revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento 

vitrificado o esmaltado); Tanques de 

almacenamiento, contenedores o receptores 

con un volumen (geométrico) interno total 

superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechas de 

vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el 

revestimiento vitrificado o esmaltado). 

00 Los demás. 

 

7507.11.01 De níquel sin alear. Únicamente: Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan que estén hechas de níquel o 

aleaciones con más del 40% de níquel en peso. 

00 De níquel sin alear. 

 

7507.12.01 De aleaciones de níquel. Únicamente: Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de los siguientes 

materiales: níquel o aleaciones con más del 

40% de níquel en peso y aleaciones con más 

del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso. 

00 De aleaciones de níquel. 

 

7508.90.99 Las demás. Únicamente: Las vasijas de reacción o 

reactores, con o sin agitadores, con un volumen 

(geométrico) interno total superior a 0.1 m3  (100 

l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechas de 

materiales de níquel o aleaciones con más del 

40% de níquel en peso; de aleaciones con más 

del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

Tanques de almacenamiento, contenedores o 

receptores con un volumen (geométrico) interno 

total superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechas de 

los siguientes materiales: níquel o aleaciones 

con más del 40% de níquel en peso; aleaciones 

con más del 25% de níquel y el 20% de cromo 

en peso. 

99 Las demás. 
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8103.90.99 Los demás. Únicamente: Las vasijas de reacción o 

reactores, con o sin agitadores, con un volumen 

(geométrico) interno total superior a 0.1 m3  

(100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando 

todas las superficies que entren en contacto 

directo con la sustancia o sustancias químicas 

que se estén procesando o que contengan 

estén hechas de tántalo o aleaciones de tántalo; 

Tanques de almacenamiento, contenedores o 

receptores con un volumen (geométrico) interno 

total superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechas de 

tántalo o aleaciones de tántalo; Tuberías 

multipared que incorporen una abertura de 

detección de fugas, en las que todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechas de 

tántalo o aleaciones de tántalo. 

00 Los demás. 

 

8108.90.99 Los demás. Únicamente: Las vasijas de reacción o 

reactores, con o sin agitadores, con un volumen 

(geométrico) interno total superior a 0.1 m3  

(100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando 

todas las superficies que entren en contacto 

directo con la sustancia o sustancias químicas 

que se estén procesando o que contengan 

estén hechas de titanio o aleaciones de titanio; 

Tanques de almacenamiento, contenedores o 

receptores con un volumen (geométrico) interno 

total superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechos de 

titanio o aleaciones de titanio; Tuberías 

multipared que incorporen una abertura de 

detección de fugas, en las que todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechas de 

titanio o aleaciones de titanio. 

00 Los demás. 

 

8109.90.99 Los demás. Únicamente: Las vasijas de reacción o 

reactores, con o sin agitadores, con un volumen 

(geométrico) interno total superior a 0.1 m3  

(100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando 

todas las superficies que entren en contacto 

directo con la sustancia o sustancias químicas 

que se estén procesando o que contengan 

estén hechas de circonio o aleaciones de 

circonio; Tanques de almacenamiento, 

contenedores o receptores con un volumen 

(geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 

l.) cuando todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechos de circonio o 

aleaciones de circonio; Tuberías multipared que 

incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechas de circonio o 

aleaciones de circonio. 

00 Los demás. 
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8112.99.99 Los demás. Únicamente: Las vasijas de reacción o 

reactores, con o sin agitadores, con un volumen 

(geométrico) interno total superior a 0.1 m3  

(100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando 

todas las superficies que entren en contacto 

directo con la sustancia o sustancias químicas 

que se estén procesando o que contengan 

estén hechas de e niobio (colombio) o 

aleaciones de niobio; Tanques de 

almacenamiento, contenedores o receptores 

con un volumen (geométrico) interno total 

superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechos de 

niobio (colombio) o aleaciones de niobio; 

Tuberías multipared que incorporen una 

abertura de detección de fugas, en las que 

todas las superficies que entren en contacto 

directo con la sustancia o sustancias químicas 

que se estén procesando o que contengan 

estén hechas de niobio (colombio) o aleaciones 

de niobio. 

00 Los demás. 

 

8401.40.01 Partes de reactores nucleares. Únicamente: Las vasijas de reacción o 

reactores, con o sin agitadores, con un volumen 

(geométrico) interno total superior a 0.1 m3  (100 

l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando o que contengan estén hechas de 

los siguientes materiales: níquel o aleaciones 

con más del 40% de níquel en peso; aleaciones 

con más del 25% de níquel y el 20% de cromo 

en peso; fluoropolímeros (materiales 

poliméricos o elastoméricos con más del 35% 

de flúor en peso); vidrio o revestimiento de 

vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 

esmaltado); tántalo o aleaciones de tántalo; 

titanio o aleaciones de titanio; circonio o 

aleaciones de circonio; niobio (colombio) o 

aleaciones de niobio. 

00 Partes de reactores nucleares. 

 

8413.81.99 Los demás. Únicamente: Bombas de sellado múltiple y 

bombas sin sello con un caudal máximo 

especificado por el fabricante superior a 0.6 m3/h, 

o bombas de vacío con un caudal máximo 

especificado por el fabricante superior a 5 m3/h 

(en condiciones normales de temperatura  (273 

K (0 ºC) y de presión (101.3 kPa); y las cajas 

(cuerpos de bombas), revestimientos 

preformados de las cajas, impulsores, rotores o 

toberas de bombas de chorro diseñados para 

dichas bombas en los que todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se estén procesando 

estén hechas de los siguientes materiales: 

níquel o aleaciones con más del 40% de níquel 

en peso; aleaciones con más del 25% de níquel 

y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso); vidrio o 

revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento 

vitrificado o esmaltado); grafito o grafito de 

carbono; tántalo o aleaciones de tántalo; titanio 

o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de 

circonio; cerámica; ferrosilicio (altas aleaciones 

de hierro y silicio); o niobio (colombio) o 

aleaciones de niobio. 

00 Los demás. 
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8414.10.06 Bombas de vacío. Únicamente: Bombas de sellado múltiple y 

bombas sin sello con un caudal máximo 

especificado por el fabricante superior  a 0.6 

m3/h, o bombas de vacío con un caudal máximo 

especificado por el fabricante superior a 5 m3/h 

(en condiciones normales de temperatura (273 K 

(0 ºC) y de presión (101.3 kPa); y las cajas 

(cuerpos de bombas), revestimientos 

preformados de las cajas, impulsores, rotores o 

toberas de bombas de chorro diseñados para 

dichas bombas en los que todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se estén procesando 

estén hechas de los siguientes materiales: 

níquel o aleaciones con más del 40% de níquel 

en peso; aleaciones con más del 25% de níquel 

y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso); vidrio o 

revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento 

vitrificado o esmaltado); grafito o grafito de 

carbono; tántalo o aleaciones de tántalo; titanio 

o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de 

circonio; cerámica; ferrosilicio (altas aleaciones 

de hierro y silicio); o niobio (colombio) o 

aleaciones de niobio. 

01 
Rotativas, de anillo líquido, con capacidad de 

desplazamiento superior a 348 m³/hr. 

03 
Rotativas de anillo líquido, con capacidad de 

desplazamiento hasta de 348 m³/hr. 

99 Los demás. 

 

8417.80.01 

Horno túnel, para temperaturas entre 900°C y 

1,200°C, reconocibles para cocer ladrillos, 

tejas u otros elementos cerámicos. 

Únicamente: Incineradores diseñados para 

destruir tanto agentes de guerra química como 

precursores sometidos a control por el GA o 

municiones químicas, que dispongan de 

sistemas de alimentación de residuos 

especialmente diseñados, instalaciones de 

manipulación especiales, y con una temperatura 

media en la cámara de combustión superior a 

1000 ºC, en los que todas las superficies del 

sistema de alimentación de residuos que entren 

en contacto con los residuos estén hechas de 

los siguientes materiales o revestidas con los 

mismos: níquel o aleaciones con más del 40% 

de níquel en peso; aleaciones con más del 25% 

de níquel y el 20% de cromo en peso; o 

cerámica. 

00 

Horno túnel, para temperaturas entre 900°C y 

1,200°C, reconocibles para cocer ladrillos, tejas 

u otros elementos cerámicos. 

 

8417.80.02 

Hornos de rodillo para la cocción de losetas 

cerámicas a temperaturas entre 900°C y 

1350°C, reconocibles como concebidos para 

lo comprendido en la fracción arancelaria 

8474.80.05. 

Únicamente: Incineradores diseñados para 

destruir tanto agentes de guerra química como 

precursores sometidos a control por el GA o 

municiones químicas, que dispongan de 

sistemas de alimentación de residuos 

especialmente diseñados, instalaciones de 

manipulación especiales, y con una temperatura 

media en la cámara de combustión superior a 

1000 ºC, en los que todas las superficies del 

sistema de alimentación de residuos que entren 

en contacto con los residuos estén hechas de 

los siguientes materiales o revestidas con los 

mismos: níquel o aleaciones con más del 40% 

de níquel en peso; aleaciones con más del 25% 

de níquel y el 20% de cromo en peso; o 

cerámica. 

00 

Hornos de rodillo para la cocción de losetas 

cerámicas a temperaturas entre 900°C y 

1350°C, reconocibles como concebidos para lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

8474.80.05. 
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8417.80.03 
Incineradores de residuos, equipados con 

sistema de emisión de rayos infrarrojos. 

Únicamente: Incineradores diseñados para 

destruir tanto agentes de guerra química como 

precursores sometidos a control por el GA o 

municiones químicas, que dispongan de 

sistemas de alimentación de residuos 

especialmente diseñados, instalaciones de 

manipulación especiales, y con una temperatura 

media en la cámara de combustión superior a 

1000 ºC, en los que todas las superficies del 

sistema de alimentación de residuos que entren 

en contacto con los residuos estén hechas de 

los siguientes materiales o revestidas con los 

mismos: níquel o aleaciones con más del 40% 

de níquel en peso; aleaciones con más del 25% 

de níquel y el 20% de cromo en peso; o 

cerámica. 

00 
Incineradores de residuos, equipados con 

sistema de emisión de rayos infrarrojos. 

 

8417.80.04 

Calentadores e incineradores catalíticos, 

reconocibles como concebidos para la 

eliminación de residuos tóxicos 

contaminantes. 

Únicamente: Incineradores diseñados para 

destruir tanto agentes de guerra química como 

precursores sometidos a control por el GA o 

municiones químicas, que dispongan de 

sistemas de alimentación de residuos 

especialmente diseñados, instalaciones de 

manipulación especiales, y con una temperatura 

media en la cámara de combustión superior a 

1000 ºC, en los que todas las superficies del 

sistema de alimentación de residuos que entren 

en contacto con los residuos estén hechas de 

los siguientes materiales o revestidas con los 

mismos: níquel o aleaciones con más del 40% 

de níquel en peso; aleaciones con más del 25% 

de níquel y el 20% de cromo en peso; o 

cerámica. 

00 

Calentadores e incineradores catalíticos, 

reconocibles como concebidos para la 

eliminación de residuos tóxicos contaminantes. 

 

8417.80.05 

Incineradores de desperdicios, excepto los 

comprendidos en la fracción arancelaria 

8417.80.03. 

Únicamente: Incineradores diseñados para 

destruir tanto agentes de guerra química como 

precursores sometidos a control por el GA o 

municiones químicas, que dispongan de 

sistemas de alimentación de residuos 

especialmente diseñados, instalaciones de 

manipulación especiales, y con una temperatura 

media en la cámara de combustión superior a 

1000 ºC, en los que todas las superficies del 

sistema de alimentación de residuos que entren 

en contacto con los residuos estén hechas de 

los siguientes materiales o revestidas con los 

mismos: níquel o aleaciones con más del 40% 

de níquel en peso; aleaciones con más del 25% 

de níquel y el 20% de cromo en peso; o 

cerámica. 

00 

Incineradores de desperdicios, excepto los 

comprendidos en la fracción arancelaria 

8417.80.03. 

 

8417.80.99 Los demás. Únicamente: Incineradores diseñados para 

destruir tanto agentes de guerra química como 

precursores sometidos a control por el GA o 

municiones químicas, que dispongan de 

sistemas de alimentación de residuos 

especialmente diseñados, instalaciones de 

manipulación especiales, y con una temperatura 

media en la cámara de combustión superior a 

1000 ºC, en los que todas las superficies del 

sistema de alimentación de residuos que entren 

en contacto con los residuos estén hechas de 

los siguientes materiales o revestidas con los 

mismos: níquel o aleaciones con más del 40% 

de níquel en peso; aleaciones con más del 25% 

de níquel y el 20% de cromo en peso; o 

cerámica. 

00 Los demás. 
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8419.40.04 
Columnas para la destilación fraccionada del 

aire. 

Únicamente: Columnas de destilación o 

absorción de diámetro interno superior a 0,1 m; 

y los distribuidores de líquidos, distribuidores de 

vapor o colectores de líquidos diseñados para 

tales columnas de destilación o absorción, 

donde todas las superficies que entran en 

contacto directo con los productos químicos que 

se procesan están hechas de níquel o 

aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

aleaciones con más del 25% de níquel y 20% 

de cromo en peso; fluoropolímeros (materiales 

poliméricos o elastoméricos con más del 35% 

de flúor en peso); vidrio o revestimiento de 

vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 

esmaltado); grafito o grafito de carbono; tántalo 

o aleaciones de tantalio; titanio o aleaciones de 

titanio; circonio o aleaciones de circonio; o 

niobio (columbio) o aleaciones de niobio. 

00 
Columnas para la destilación fraccionada del 

aire. 

 

8419.40.99 Los demás. Únicamente: Columnas de destilación o 

absorción de diámetro interno superior a 0,1 m; 

y los distribuidores de líquidos, distribuidores de 

vapor o colectores de líquidos diseñados para 

tales columnas de destilación o absorción, 

donde todas las superficies que entran en 

contacto directo con los productos químicos que 

se procesan están hechas de níquel o 

aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

aleaciones con más del 25% de níquel y 20% 

de cromo en peso; fluoropolímeros (materiales 

poliméricos o elastoméricos con más del 35% 

de flúor en peso); vidrio o revestimiento de 

vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 

esmaltado); grafito o grafito de carbono; tántalo 

o aleaciones de tantalio; titanio o aleaciones de 

titanio; circonio o aleaciones de circonio; o 

niobio (columbio) o aleaciones de niobio. 

01 
Reconocibles como concebidos exclusiva o 

principalmente para investigación en laboratorio. 

02 Aparatos de destilación simple. 

03 
Aparatos o columnas de destilación fraccionada 

y rectificación. 

99 Los demás. 

 

8419.50.03 

Cambiadores o intercambiadores de 

temperatura con serpentines tubulares, 

excepto los constituidos por tubos de grafito 

impermeabilizados con resinas 

polimerizadas. 

Únicamente: Intercambiadores de calor o 

condensadores con una superficie de 

transferencia de calor superior a 0.15 m2 e 

inferior a 20 m2; y los tubos, placas, bobinas o 

bloques (núcleos) diseñados para dichos 

intercambiadores de calor o condensadores, 

cuando todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando estén 

hechas de los siguientes materiales: níquel o 

aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% 

de cromo en peso; fluoropolímeros (materiales 

poliméricos o elastoméricos con más del 35% 

de flúor en peso); vidrio o revestimiento de 

vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 

esmaltado); grafito o grafito de carbono; tántalo 

o aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de 

titanio; circonio o aleaciones de circonio; 

carburo de silicio; carburo de titanio; o niobio 

(colombio) o aleaciones de niobio. 

00 

Cambiadores o intercambiadores de temperatura 

con serpentines tubulares, excepto los 

constituidos por tubos de grafito 

impermeabilizados con resinas polimerizadas. 
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8419.50.99 Los demás. Únicamente: Intercambiadores de calor o 

condensadores con una superficie de 

transferencia de calor superior a 0.15 m2 e 

inferior a 20 m2; y los tubos, placas, bobinas o 

bloques (núcleos) diseñados para dichos 

intercambiadores de calor o condensadores, 

cuando todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando, estén 

hechas de los siguientes materiales: níquel o 

aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% 

de cromo en peso; fluoropolímeros (materiales 

poliméricos o elastoméricos con más del 35% 

de flúor en peso); vidrio o revestimiento de 

vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 

esmaltado); grafito o grafito de carbono; tántalo 

o aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de 

titanio; circonio o aleaciones de circonio; 

carburo de silicio; carburo de titanio; o niobio 

(colombio) o aleaciones de niobio. 

02 

Recipientes calentadores o enfriadores, de doble 

pared o doble fondo con dispositivos para la 

circulación del fluido calentador o enfriador. 

99 Los demás. 

99 Los demás. 

 

8422.30.99 Los demás. Únicamente: Equipos de llenado manejados 

por control remoto en los que todas las 

superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén 

procesando estén hechas de los siguientes 

materiales: níquel o aleaciones con más del 

40% de níquel en peso; o aleaciones con más 

del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso. 

05 

Envasadoras dosificadoras volumétricas o por 

pesada, de productos a granel, en sacos, bolsas 

o costales, incluso provistas de dispositivos de 

confección y/o cierre de los envases. 

99 Los demás. 

 

8479.82.01 

Mezcladoras, de aspas horizontales, 

provistas de dispositivos de tornillo de 

Arquímedes para descarga continua. 

Únicamente: Agitadores utilizados en las 

vasijas de reacción o reactores indicados; e 

impulsores, álabes o ejes diseñados para 

dichos agitadores, cuando todas las superficies 

del agitador o del componente que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechos de materiales como: 

níquel o aleaciones con más del 40% de níquel 

en peso; aleaciones con más del 25% de níquel 

y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso); vidrio o 

revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento 

vitrificado o esmaltado); tántalo o aleaciones de 

tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o 

aleaciones de circonio; niobio (colombio) o 

aleaciones de niobio. 

00 

Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas 

de dispositivos de tornillo de Arquímedes para 

descarga continua. 

 

8479.82.02 

Cubas u otros recipientes provistos de 

agitadores, incluso con sistemas de vacío o 

vidriados interiormente, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

8479.82.01 y 8479.82.05. 

Únicamente: Agitadores utilizados en las 

vasijas de reacción o reactores indicados; e 

impulsores, álabes o ejes diseñados para 

dichos agitadores, cuando todas las superficies 

del agitador o del componente que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechos de materiales como: 

níquel o aleaciones con más del 40% de níquel 

en peso; aleaciones con más del 25% de níquel 

y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso); vidrio o 

revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento 

vitrificado o esmaltado); tántalo o aleaciones de 

tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o 

aleaciones de circonio; niobio (colombio) o 

aleaciones de niobio. 

00 

Cubas u otros recipientes provistos de 

agitadores, incluso con sistemas de vacío o 

vidriados interiormente, excepto lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 8479.82.01 y 

8479.82.05. 
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8479.82.04 

Agitador-mezclador de hélice, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

8479.82.05. 

Únicamente: Agitadores utilizados en las 

vasijas de reacción o reactores indicados; e 

impulsores, álabes o ejes diseñados para 

dichos agitadores, cuando todas las superficies 

del agitador o del componente que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechos de materiales como: 

níquel o aleaciones con más del 40% de níquel 

en peso; aleaciones con más del 25% de níquel 

y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso); vidrio o 

revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento 

vitrificado o esmaltado); tántalo o aleaciones de 

tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o 

aleaciones de circonio; niobio (colombio) o 

aleaciones de niobio. 

00 

Agitador-mezclador de hélice, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

8479.82.05. 

 

8479.82.05 

Agitadores, reconocibles como concebidos 

para el tratamiento de desperdicios, residuos 

y aguas residuales. 

Únicamente: Agitadores utilizados en las 

vasijas de reacción o reactores indicados; e 

impulsores, álabes o ejes diseñados para 

dichos agitadores, cuando todas las superficies 

del agitador o del componente que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechos de materiales como: 

níquel o aleaciones con más del 40% de níquel 

en peso; aleaciones con más del 25% de níquel 

y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso); vidrio o 

revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento 

vitrificado o esmaltado); tántalo o aleaciones de 

tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o 

aleaciones de circonio; niobio (colombio) o 

aleaciones de niobio. 

00 

Agitadores, reconocibles como concebidos para 

el tratamiento de desperdicios, residuos y aguas 

residuales. 

 

8479.82.99 Los demás. Únicamente: Agitadores utilizados en las 

vasijas de reacción o reactores indicados; e 

impulsores, álabes o ejes diseñados para 

dichos agitadores, cuando todas las superficies 

del agitador o del componente que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que 

contengan estén hechos de materiales como: 

níquel o aleaciones con más del 40% de níquel 

en peso; aleaciones con más del 25% de níquel 

y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con 

más del 35% de flúor en peso); vidrio o 

revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento 

vitrificado o esmaltado); tántalo o aleaciones de 

tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o 

aleaciones de circonio; niobio (colombio) o 

aleaciones de niobio. 

00 Los demás. 

 

8481.10.01 De diafragma, con regulación manual. Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 

00 De diafragma, con regulación manual. 
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8481.10.99 Los demás. Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 

01 
Para gas, con elemento manométrico (tubo, 

fuelle, diafragma o cápsula), incorporado. 

99 Los demás. 

 

8481.20.07 

Tipo globo o tipo ángulo, de acero y/o hierro 

fundido, bridadas o roscadas, con diámetro 

de conexión hasta 152.4 mm inclusive, para 

amoniaco y/o gases halogenados, 

reconocibles como concebidas 

exclusivamente para servicio de 

refrigeración. 

Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 00 

Tipo globo o tipo ángulo, de acero y/o hierro 

fundido, bridadas o roscadas, con diámetro de 

conexión hasta 152.4 mm inclusive, para 

amoniaco y/o gases halogenados, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para servicio 

de refrigeración. 

 

8481.20.10 

Tipo globo o tipo ángulo, de bronce o latón 

con diámetro de conexión hasta 76.2 mm 

para gases halogenados, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para servicios de 

refrigeración. 

Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 

00 

Tipo globo o tipo ángulo, de bronce o latón con 

diámetro de conexión hasta 76.2 mm para gases 

halogenados, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para servicios de refrigeración. 

 

8481.20.12 

Conjunto de válvulas (árboles de navidad o 

de Noel) reconocibles para la industria 

petrolera. 

Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 

00 
Conjunto de válvulas (árboles de navidad o de 

Noel) reconocibles para la industria petrolera. 

 

8481.20.99 Los demás. 

Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 

01 De compuerta. 

02 
De cobre, bronce, latón o aluminio sin 

recubrimiento en su superficie. 

03 
De funcionamiento automático por medio de 

actuador. 

04 

De hierro o de acero, excepto lo comprendido en 

el número de identificación comercial 

8481.20.99.01. 

05 
Neumáticas de accionamiento manual por 

palanca. 

06 
Válvulas gobernadoras del compresor, para 

control de presión de aire, de uso automotriz. 

07 

Camisas deslizables, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para controles 

superficiales de pozos petroleros. 

99 Los demás. 
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8481.30.01 

Válvulas de retención, que operen 

automáticamente, excepto trampas de vapor; 

y las reconocibles como concebidas 

exclusivamente para el funcionamiento de 

máquinas, aparatos o artefactos mecánicos 

para sistemas hidráulicos de aceite en 

circuitos cerrados. 

Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 00 

Válvulas de retención, que operen 

automáticamente, excepto trampas de vapor; y 

las reconocibles como concebidas 

exclusivamente para el funcionamiento de 

máquinas, aparatos o artefactos mecánicos para 

sistemas hidráulicos de aceite en circuitos 

cerrados. 

 

8481.30.99 Los demás. Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 

01 Trampas de vapor. 

02 

Reconocibles como concebidas exclusivamente 

para el funcionamiento de máquinas, aparatos o 

artefactos mecánicos para sistemas hidráulicos 

de aceite en circuitos cerrados. 

99 Los demás. 

 

8481.40.04 

De seguridad, y contra escape de gas, de uso 

doméstico, excepto automáticas o 

semiautomáticas, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 

calentadores no eléctricos. 

Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 

00 

De seguridad, y contra escape de gas, de uso 

doméstico, excepto automáticas o 

semiautomáticas, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para calentadores no eléctricos. 

 

8481.40.99 Los demás. Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 

01 Reconocibles para naves aéreas. 

02 

Automáticas o semiautomáticas, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para 

calentadores no eléctricos. 

99 Los demás. 

 

8481. 80.99 Los demás. Únicamente: Válvulas teniendo las dos 

características siguientes: un tamaño nominal 

mayor de 1.0 cm (3/8”), y todas las superficies 

que entren en contacto directo con la sustancia 

o sustancias químicas que se están 

produciendo o procesando o que contengan, 

estén hechas de los materiales de construcción 

indicados en la Nota Técnica 1 de este 

apartado. 

00 Los demás. 
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8481.90.05 Partes. Únicamente: Carcasas (cuerpos de la válvula) 

diseñados para las válvulas indicadas en los 

párrafos 6.a o 6.b, en los que las superficies 

que entran en contacto con la sustancia o 

sustancias químicas que se estén produciendo 

o procesando o que contengan, estén hechas 

de los materiales de construcción indicados en 

la Nota Técnica 1 de este apartado; y 

revestimientos de la caja preformada diseñados 

para las válvulas indicadas en los párrafos 6.a o 

6.b, en los que las superficies que entran en 

contacto con la sustancia o sustancias químicas 

que se estén produciendo o procesando o que 

contengan, estén hechas de los materiales de 

construcción indicados en la Nota Técnica 1 de 

este apartado. 

99 Los demás. 

 

 

II. SISTEMAS DE CONTROL DE GASES TOXICOS Y SUS COMPONENTES DETECTORES 

ESPECIALES 

Sistemas de control de gases tóxicos y sus componentes detectores especiales: detectores, 

dispositivos sensorizados, cartuchos sensores reemplazables y sistemas informáticos especiales. 

1. Diseñados para su operación continua y utilizables para la detección de agentes de 

guerra química o de los precursores sometidos a control por el GA en concentraciones 

inferiores a 0.3 mg/m3; o 

2. Diseñados para la detección de toda actividad inhibidora de la colinesterasa. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

8531.10.02 

Campanas de alarma, con caja tipo 

intemperie a prueba de humedad, gases, 

vapores, polvos y explosión. 

Únicamente: Sistemas de control de gases 

tóxicos y sus componentes detectores 

especiales diseñados para su operación 

continua y utilizables para la detección de 

agentes de guerra química o de los precursores 

sometidos a control por el GA en 

concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o 

diseñados para la detección de toda actividad 

inhibidora de la colinesterasa. 

00 

Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a 

prueba de humedad, gases, vapores, polvos y 

explosión. 

 

8531.10.03 

Alarmas electrónicas contra robo o incendio, 

de uso doméstico o industrial, incluso en 

forma de sistema. 

Únicamente: Sistemas de control de gases 

tóxicos y sus componentes detectores 

especiales diseñados para su operación 

continua y utilizables para la detección de 

agentes de guerra química o de los precursores 

sometidos a control por el GA en 

concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o 

diseñados para la detección de toda actividad 

inhibidora de la colinesterasa. 

00 

Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de 

uso doméstico o industrial, incluso en forma de 

sistema. 

 

8531.10.99 Los demás. Únicamente: Sistemas de control de gases 

tóxicos y sus componentes detectores 

especiales diseñados para su operación 

continua y utilizables para la detección de 

agentes de guerra química o de los precursores 

sometidos a control por el GA en 

concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o 

diseñados para la detección de toda actividad 

inhibidora de la colinesterasa. 

01 
Detectores electrónicos de humo, de monóxido 

de carbono, o de calor. 

99 Los demás. 

 

9027.10.01 Analizadores de gases o humos. Únicamente: Sistemas de control de gases 

tóxicos y sus componentes detectores 

especiales diseñados para su operación 

continua y utilizables para la detección de 

agentes de guerra química o de los precursores 

sometidos a control por el GA en 

concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o 

diseñados para la detección de toda actividad 

inhibidora de la colinesterasa. 

00 Analizadores de gases o humos. 
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III. TECNOLOGIA ASOCIADA 

Tecnología, incluidas las licencias, directamente asociada con: 

- Agentes de guerra química; 

- Sustancias químicas precursoras sometidas a control por el GA; o 

- Artículos de equipos de doble uso sometidos a control por el GA, en la medida en que lo permita 

la legislación nacional. 

Lo anterior comprende: 

a) La transferencia de tecnología (datos técnicos) por cualquier medio, incluidos los medios 

electrónicos, el fax y el teléfono; 

b) La transferencia de tecnología en forma de asistencia técnica. 

Los controles a la "tecnología" no son de aplicación a la información "de dominio público" ni a la 

"investigación científica básica", ni a la información mínima necesaria para solicitar una patente. 

La autorización de exportación de cualquier artículo sometido a control por el GA perteneciente a 

equipos de doble uso autoriza también a exportar al mismo usuario final la "tecnología" mínima 

necesaria para la instalación, operación, mantenimiento o reparación de dicho artículo. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen el tecnología correspondiente a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

 

IV. SISTEMAS INFORMATICOS 

Los controles a la transferencia de “sistemas informáticos” únicamente se aplicarán cuando así se 

indique expresamente en los apartados I y II precedentes, y no son de aplicación a los “sistemas 

informáticos” que cumplan al menos una de las dos condiciones siguientes: 

1. Están generalmente a disposición del público: 

a. Se venden, sin limitaciones en puntos de venta al por menor mediante: 

i. Transacciones al contado; 

ii. Transacciones por correo; 

iii. Transacciones electrónicas; o 

iv. Transacciones telefónicas; y 

b. Están diseñados para su instalación por el usuario sin asistencia ulterior importante 

del proveedor; o 

2. Son "de dominio público". 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen sistemas informáticos correspondientes a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

LISTA DE CONTROL DE EQUIPOS BIOLOGICOS DE USO DUAL Y TECNOLOGIA Y SISTEMAS INFORMATICOS 

ASOCIADOS 

 

I. EQUIPOS 

1. Instalaciones completas de contención de nivel de contención P3 o P4 

a. Deberán someterse al control de las exportaciones las instalaciones completas de contención 

que cumplan los requisitos de contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4) establecidos en el 

Manual de Bioseguridad de Laboratorio de la OMS (3a. edición, Ginebra, 2004). 

b. Equipos diseñados para instalación fija en instalaciones de contención especificadas en a., 

como sigue: 

i. Autoclaves de descontaminación de paso de doble puerta; 

ii. Duchas de descontaminación de los trajes de respiración de aire; 

iii. Puertas de paso de cierre mecánico o de cierre inflable. 

2. Fermentadores 

Fermentadores con capacidad para el cultivo de microorganismos patógenos, virus o para la 

producción de toxinas, sin la propagación de aerosoles, y que tengan una capacidad igual o 

superior a 20 litros. 

Componentes diseñados para esos fermentadores, como sigue: 

a. Cámaras de cultivo diseñadas para ser esterilizadas o desinfectadas in situ 

b. Soportes para cámaras de cultivo o 

c. Unidades de control de proceso capaces de monitorizar y controlar simultáneamente 

dos o más parámetros del sistema de fermentación (p.e. temperatura, pH, nutrientes, 

agitación, oxígeno disuelto, flujo de aire, control de espuma). 

Nota 1: Entre los fermentadores figuran los biorreactores (incluyendo biorreactores de un solo uso 

(desechables)) quimiostatos y sistemas de flujo continuo. 

Nota 2: Los soportes para cámaras de cultivo incluyen cámaras de cultivo de un solo uso con 

paredes rígidas. 
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3. Separadores centrífugos 

Separadores centrífugos con capacidad para la separación continua de microorganismos 

patógenos, sin la propagación de aerosoles, y que reúnan todas las características siguientes: 

1. Una o más juntas de sellado en el área de contención de vapor; 

2. Caudal superior a 100 litros por hora; 

3. Componentes de acero inoxidable pulido o de titanio; 

4. Capacidad para la esterilización al vapor in situ hermética. 

Nota técnica: Los separadores centrífugos incluyen los decantadores. 

4. Equipos de filtración de flujo cruzado (tangencial) 

Equipos de filtración de flujo cruzado (tangencial) con capacidad para la separación de 

microorganismos patógenos, virus, toxinas y cultivos de células, que reúnan todas las 

características siguientes: 

1. Un área de filtración total igual o superior a 1 metro cuadrado; y 

2. Que tengan alguna de las siguientes características: 

i. Que puedan ser esterilizados o desinfectados in situ, o 

ii. Que utilicen componentes de equipos de filtración desechables o de un solo uso. 

N.B.: De este control se excluyen los equipos de ósmosis inversa, con arreglo a las 

especificaciones del fabricante. 

Componentes (por ejemplo, módulos, elementos, cassettes, cartuchos, unidades o placas) de 

filtración de flujo cruzado (tangencial) con un área de filtración igual o superior a 0,2 metros 
cuadrados por cada componente y diseñados para su empleo en los equipos de filtración de flujo 

cruzado (tangencial) indicados anteriormente. 

Nota técnica: En este control, por “esterilizado” se entiende la eliminación de todos los microbios 

viables del equipo mediante el empleo de agentes físicos (como el vapor) o químicos. 
“Desinfectado” significa que se ha eliminado la infectividad microbiana potencial del equipo 

mediante el empleo de agentes químicos con efecto germicida. La “desinfección” y la 

“esterilización” son distintas de la “higienización”, que consiste en emplear procedimientos de 
limpieza encaminados a reducir el contenido de microbios en los equipos sin conseguir 

necesariamente eliminar toda infectividad o viabilidad microbiana. 

5. Equipos de liofilización 

Equipos de liofilización esterilizables al vapor con una capacidad de condensador de 10 kg de hielo 

o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en 24 horas. 

6. Equipo de secado por pulverización 

Equipo de secado por pulverización capaz de secar toxinas o microorganismos patógenos teniendo 

todas las características siguientes: 

1. Una capacidad de evaporación de agua entre >0.4 kg/h y < 400 kg/h; 

2. La capacidad para generar un producto con un tamaño de partícula medio de =10 

micrómetros con los parámetros de funcionamiento programados o que una mínima 

modificación de los pulverizadores de atomización, permita la generación del tamaño de 

partícula requerido, y 

3. Que se pueda esterilizar o desinfectar in situ. 

7. El siguiente equipo protector y de contención: 

1. Trajes protectores completos o medios, o campanas dependientes de un suministro 

exterior de aire cautivo y que funcionen bajo presión positiva; 

 Nota técnica: Esto no incluye el control de los trajes diseñados para ser llevados con 

aparatos de respiración autónomos. 

2.Cámaras de biocontención, aisladores o cabinas de seguridad biológica con todas las 

características siguientes, en operación normal: 

i. lugar de trabajo totalmente cerrado en el que el operador está separado del trabajo por 

una barrera física; 

ii. capaz de operar bajo presión negativa; 

iii. medios para manipular con seguridad elementos en el lugar de trabajo; 

iv. suministro y salida de aire al y del lugar de trabajo mediante filtración HEPA. 

Nota 1: este control incluye cabinas de bioseguridad de clase lll, como las descritas en la última 

edición del manual de bioseguridad en el laboratorio de la OMS o construidas conforme a los 

estándares, reglamentos o directrices nacionales. 

Nota2: ente control no incluye aisladores especialmente diseñados como aislamiento de enfermos 

o transporte de pacientes infectados. 

8. Equipo de inhalación de aerosol diseñado para pruebas de desafío de aerosol con 

microorganismos, virus o toxinas de la siguiente manera: 

1. Cámara de exposición de cuerpo entero que tenga una capacidad igual o superior a 1 

metro cúbico. 

2. Aparatos de exposición solo para la nariz que utilizan flujo de aerosol dirigido y que tienen 

capacidad para la exposición de 12 o más roedores, o 2 o más animales que no sean 

roedores; y, tubos cerrados de retención de animales diseñados para su uso con tales 

aparatos. 
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9. Los siguientes sistemas de pulverización o nebulización y los componentes de los 

mismos: 

1. Sistemas completos de pulverización o nebulización especialmente diseñados o 

modificados para su instalación en aeronaves, vehículos más ligeros que el aire o vehículos 

aéreos no tripulados, con capacidad para dispensar una suspensión líquida con un tamaño 

de gota inicial VMD de menos de 50 micras, con un caudal superior a dos litros por minuto. 

2. Barras de pulverización o conjuntos de unidades de generación de aerosoles 

especialmente diseñados o modificados para su instalación en aeronaves, vehículos más 

ligeros que el aire o vehículos aéreos no tripulados, con capacidad para dispensar una 

suspensión líquida con un tamaño de gota inicial VMD de menos de 50 micras, con un 

caudal superior a dos litros por minuto. 

3. Unidades de generación de aerosoles especialmente diseñadas para su instalación en 

sistemas que cumplan todos los criterios indicados en los apartados 9.a y 9.b. 

Nota: Para los fines de esta lista la expresión VMD (Volume Median Diameter) significa 

Diámetro volumétrico medio (para los sistemas basados en el agua, el VMD equivale al MMD – 

diámetro medio de masa). 

Notas técnicas: 

Las unidades de generación de aerosoles son dispositivos especialmente diseñados o modificados 

para su instalación en aeronaves, tales como boquillas, atomizadores de tambor rotativo y otros 

dispositivos similares. 

Este artículo no somete a control los sistemas de pulverización o nebulización y sus componentes 

según lo expresado en el anterior apartado 9 cuando se haya demostrado que no tienen capacidad 

para dispensar agentes biológicos en forma de aerosoles infecciosos. 

Hasta que se definan normas internacionales al respecto, se seguirán las directrices 

siguientes: 

El tamaño de gota para los equipos de pulverización o boquillas especialmente diseñados para su 

uso en aeronaves o vehículos aéreos no tripulados se medirá con alguno de los métodos 

siguientes: 

a) Método láser Doppler 

b) Método de difracción hacia delante de haz láser 

10. Ensambladores y sintetizadores de ácido nucleico, que están parcial o totalmente 

automatizados, y están diseñados para generar ácidos nucleicos continuos de más de 1,5 

kilobases de longitud con tasas de error inferiores al 5% en una sola ejecución. 

Artículos para su inclusión en las Directrices de Sensibilización 

Los expertos proponen que se incluyan los artículos siguientes en las directrices de sensibilización 

para las empresas: 

1. Equipos y tecnología (no especificada en otra parte en la lista de control de Equipos 

Biológicos de Doble Uso y Tecnología y Sistemas Informáticos Asociados) para la 

encapsulación de microorganismos patógenos vivos, virus y toxinas con un tamaño de 

partícula medio típico de 10 micrómetros o menos. 

a. policondensadores interfaciales; 

b. separadores de fase;  

c. por extracción; 

d. secado por aspersión 

2. Fermentadores con una capacidad inferior a 20 litros, con especial énfasis en los pedidos 

acumulados o los diseños para su uso en sistemas combinados.  

3. Cámaras de aire claro de flujo convencional o turbulento y unidades autónomas de filtro 

absoluto en abanico que puedan utilizarse en instalaciones de contención P3 o P4 (BL3, BL4, 

L3, L4). 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

3926.20.01 

Prendas de vestir, sus accesorios y 

dispositivos, para protección contra 

radiaciones. 

Únicamente: Trajes protectores completos o 

medios, o campanas dependientes de un 

suministro exterior de aire cautivo y que 

funcionen bajo presión positiva. 00 
Prendas de vestir, sus accesorios y dispositivos, 

para protección contra radiaciones. 

 

6812.91.01 
Prendas y complementos (accesorios), de 

vestir, calzado, sombreros y demás tocados. 
Únicamente: Trajes protectores completos o 

medios, o campanas dependientes de un 

suministro exterior de aire cautivo y que 

funcionen bajo presión positiva. 00 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, 

calzado, sombreros y demás tocados. 
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7308.30.02 
Puertas y ventanas y sus marcos, 

contramarcos y umbrales. 

Únicamente: Equipos diseñados para 

instalación fija en instalaciones de contención 

especificadas en a., como sigue: puertas de 

paso de cierre mecánico o de cierre inflable. 01 Puertas, ventanas y sus marcos. 

 

7310.10.05 De capacidad superior o igual a 50 l. Únicamente: Fermentadores con capacidad 

para el cultivo de microorganismos patógenos, 

virus o para la producción de toxinas, sin la 

propagación de aerosoles, y que tengan una 

capacidad igual o superior a 20 litros. 

99 Los demás. 

 

7310.29.99 Los demás. Únicamente: Fermentadores con capacidad 

para el cultivo de microorganismos patógenos, 

virus o para la producción de toxinas, sin la 

propagación de aerosoles, y que tengan una 

capacidad igual o superior a 20 litros; equipos 

(no especificada en otra parte en la lista de 

control de Equipos Biológicos de Doble Uso y 

Tecnología y Sistemas Informáticos Asociados) 

para la encapsulación de microorganismos 

patógenos vivos, virus y toxinas con un tamaño 

de partícula medio típico de 10 micrómetros o 

menos; fermentadores con una capacidad 

inferior a 20 litros; y cámaras de aire claro de 

flujo convencional o turbulento y unidades 

autónomas de filtro absoluto en abanico que 

puedan utilizarse en instalaciones de contención 

P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4). 

99 Los demás. 

 

8414.60.99 Los demás. Únicamente: Cámaras de biocontención, 

aisladores o cabinas de seguridad biológica con 

todas las características siguientes, en 

operación normal: lugar de trabajo totalmente 

cerrado en el que el operador está separado del 

trabajo por una barrera física; capaz de operar 

bajo presión negativa; medios para manipular 

con seguridad elementos en el lugar de trabajo; 

suministro y salida de aire al y del lugar de 

trabajo mediante filtración HEPA; y/o Equipo de 

inhalación de aerosol diseñado para pruebas de 

desafío de aerosol con microorganismos, virus o 

toxinas de la siguiente manera: cámara de 

exposición de cuerpo entero que tenga una 

capacidad igual o superior a 1 metro cúbico; 

aparatos de exposición solo para la nariz que 

utilizan flujo de aerosol dirigido y que tienen 

capacidad para la exposición de 12 o más 

roedores, o 2 o más animales que no sean 

roedores; y, tubos cerrados de retención de 

animales diseñados para su uso con tales 

aparatos. 

00 Los demás. 

8419.20.02 
Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de 

laboratorio. Únicamente: Autoclaves de descontaminación 

de paso de doble puerta. 
99 Los demás. 
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8419.39.99 Los demás. Únicamente: Equipo de secado por 

pulverización capaz de secar toxinas o 

microorganismos patógenos que tengan todas 

las características siguientes: una capacidad de 

evaporación de agua entre > 0.4 kg/h y < 400 

kg/h; la capacidad para generar un producto con 

un tamaño de partícula medio de <10 

micrómetros con los parámetros de 

funcionamiento programados o que una mínima 

modificación de los pulverizadores de 

atomización, permita la generación del tamaño 

de partícula requerido; y que se pueda 

esterilizar o desinfectar in situ. 

99 Los demás. 

 

8419.89.10 Cubas de fermentación. Únicamente: Fermentadores con capacidad 

para el cultivo de microorganismos patógenos, 

virus o para la producción de toxinas, sin la 

propagación de aerosoles, y que tengan una 

capacidad igual o superior a 20 litros y sus 

componentes como sigue: a) cámaras de cultivo 

diseñadas para ser esterilizadas o 

desinfectadas in situ; b) soportes para cámaras 

de cultivo o c) unidades de control de proceso 

capaces de monitorizar y controlar 

simultáneamente dos o más parámetros del 

sistema de fermentación (p.e. temperatura, pH, 

nutrientes, agitación, oxígeno disuelto, flujo de 

aire, control de espuma). (incluyendo 

biorreactores de un solo uso (desechables)) 

quimiostatos y sistemas de flujo continuo. 

Equipos de liofilización esterilizables al vapor 

con una capacidad de condensador de 10 kg de 

hielo o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de 

hielo en 24 horas; equipos para la 

microencapsulación de microorganismos vivos y 

toxinas con un rango de dimensión de las 

partículas de 1-10 um; fermentadores con una 

capacidad inferior a 20 litros; y cámaras de aire 

claro de flujo convencional o turbulento y 

unidades autónomas de filtro absoluto en 

abanico que puedan utilizarse en instalaciones 

de contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4). 

00 Cubas de fermentación. 

 

8419.89.15 Aparatos de torrefacción. Únicamente: Equipos de liofilización 

esterilizables al vapor con una capacidad de 

condensador de 10 kg de hielo o más en 24 

horas e inferior a 1.000 kg de hielo en 24 horas. 

00 Aparatos de torrefacción. 

 

8419.89.17 

Calentador para líquido térmico con o sin 

bomba para la circulación de fluido, con un 

rango de temperatura de 150°C a 375°C. 

Únicamente: Equipos de liofilización 

esterilizables al vapor con una capacidad de 

condensador de 10 kg de hielo o más en 24 

horas e inferior a 1.000 kg de hielo en 24 horas. 00 

Calentador para líquido térmico con o sin bomba 

para la circulación de fluido, con un rango de 

temperatura de 150°C a 375°C. 
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8419.89.99 Los demás. 

Únicamente: Fermentadores con capacidad 

para el cultivo de microorganismos patógenos, 

virus o para la producción de toxinas, sin la 

propagación de aerosoles, y que tengan una 

capacidad igual o superior a 20 litros; y/o 

equipos de liofilización esterilizables al vapor 

con una capacidad de condensador de 10 kg de 

hielo o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de 

hielo en 24 horas. 

02 

Reconocibles como concebidos exclusiva o 

principalmente para investigación de laboratorio, 

excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8419.89.99.04. 

03 Autoclaves. 

04 Estufas para el cultivo de microorganismos. 

06 Liofilizadores. 

08 Aparatos para tratamiento al vapor. 

99 Los demás. 

 

8421.19.99 Los demás. Únicamente: Separadores centrífugos con 

capacidad para la separación continua de 

microorganismos patógenos, sin la propagación 

de aerosoles, y que reúnan todas las 

características siguientes: a) una o más juntas 

de sellado en el área de contención de vapor; b) 

caudal superior a 100 litros por hora; c) 

componentes de acero inoxidable pulido o de 

titanio; d) capacidad para la esterilización al 

vapor in situ hermética. 

99 Los demás. 

 

8421.29.99 Los demás.  Únicamente: Equipos de filtración de flujo 

cruzado (tangencial) con capacidad para la 

separación de microorganismos patógenos, 

virus, toxinas y cultivos de células, que reúnan 

todas las características siguientes: un área de 

filtración total igual o superior a 1 metro 

cuadrado; y que tengan alguna de las siguientes 

características: a) que puedan ser esterilizados 

o desinfectados in situ, o b) que utilicen 

componentes de equipos de filtración 

desechables o de un solo uso. 

99 Los demás. 

 

8421.39.99 Las demás. Únicamente: Equipos de filtración de flujo 

cruzado (tangencial) con capacidad para la 

separación de microorganismos patógenos, 

virus, toxinas y cultivos de células, que reúnan 

todas las características siguientes: un área de 

filtración total igual o superior a 1 metro 

cuadrado; y que tengan alguna de las siguientes 

características: a) que puedan ser esterilizados 

o desinfectados in situ, o b) que utilicen 

componentes de equipos de filtración 

desechables o de un solo uso. 

99 Las demás. 

 

8422.30.99 Los demás. Únicamente: Equipos y tecnología (no 

especificada en otra parte en la lista de control 

de Equipos Biológicos de Doble Uso y 

Tecnología y Sistemas Informáticos Asociados) 

para la encapsulación de microorganismos 

patógenos vivos, virus y toxinas con un tamaño 

de partícula medio típico de 10 micrómetros o 

menos. 

99 Los demás. 

 

8424.89.99 Los demás. Únicamente: Sistemas completos de 

pulverización o nebulización especialmente 

diseñados o modificados para su instalación en 

aeronaves, vehículos más ligeros que el aire o 

vehículos aéreos no tripulados, con capacidad 

para dispensar una suspensión líquida con un 

tamaño de gota inicial VMD de menos de  50 

micras, con un caudal superior a dos litros por 

minuto. 

99 Los demás. 
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8543.70.99 Los demás. Únicamente: Ensambladores y sintetizadores 
de ácido nucleico, que están parcial o 

totalmente automatizados, y están diseñados 

para generar ácidos nucleicos continuos de más 
de 1,5 kilobases de longitud con tasas de error 

inferiores al 5% en una sola ejecución. 

99 Los demás. 

 

9027.90.99 Los demás. Únicamente: Equipo de inhalación de aerosol 
diseñado para pruebas de desafío de aerosol 

con microorganismos, virus o toxinas de la 

siguiente manera: cámara de exposición de 
cuerpo entero que tenga una capacidad igual o 

superior a 1 metro cúbico; aparatos de 

exposición solo para la nariz que utilizan flujo de 
aerosol dirigido y que tienen capacidad para la 

exposición de 12 o más roedores, o 2 o más 

animales que no sean roedores; y, tubos 
cerrados de retención de animales diseñados 

para su uso con tales aparatos. 

00 Los demás. 

 

9403.20.05 Los demás muebles de metal. Únicamente: Instalaciones completas de 
contención que cumplan los requisitos de 

contenciónP3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4) 

establecidos en el Manual de Bioseguridad de 
Laboratorio de la OMS; cámaras de 

biocontención, aisladores o cabinas de 

seguridad biológica con todas las características 
siguientes, en operación normal: lugar de 

trabajo totalmente cerrado en el que el operador 

está separado del trabajo por una barrera física; 
capaz de operar bajo presión negativa; medios 

para manipular con seguridad elementos en el 

lugar de trabajo; suministro y salida de aire al y 

del lugar de trabajo mediante filtración HEPA.  

01 

Gabinetes de seguridad biológica y flujo laminar 

con control y reciclado de aire, contenidos en un 

solo cuerpo, para uso en laboratorio. 

03 
Camas, incluso las llamadas “bases”, pintadas o 

latonadas. 

04 

Mesas, excepto las reconocibles como 

concebidas exclusivamente para dibujo o 

trazado (restiradores), sin equipar. 

05 Cunas y corrales para infantes. 

99 Los demás. 

 

9403.70.03 Muebles de plástico. Únicamente: Instalaciones completas de 

contención que cumplan los requisitos de 
contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4) 

establecidos en el Manual de Bioseguridad de 

Laboratorio de la OMS. 

00 Muebles de plástico. 

 

9406.90.99 Las demás. Únicamente: Instalaciones completas de 

contención que cumplan los requisitos de 

contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4) 
establecidos en el Manual de Bioseguridad de 

Laboratorio de la OMS; equipo de inhalación de 

aerosol diseñado para pruebas de desafío de 
aerosol con microorganismos, virus o toxinas de 

la siguiente manera: cámara de exposición de 

cuerpo entero que tenga una capacidad igual o 
superior a 1 metro cúbico; aparatos de 

exposición solo para la nariz que utilizan flujo de 

aerosol dirigido y que tienen capacidad para la 
exposición de 12 o más roedores, o 2 o más 

animales que no sean roedores; y, tubos 

cerrados de retención de animales diseñados 
para su uso con tales aparatos; equipos (no 

especificada en otra parte en la lista de control 

de Equipos Biológicos de Doble Uso y 
Tecnología y Sistemas Informáticos Asociados) 

para la encapsulación de microorganismos 

patógenos vivos, virus y toxinas con un tamaño 
de partícula medio típico de 10 micrómetros o 

menos; Fermentadores con una capacidad 

inferior a 20 litros y Cámaras de aire claro de 
flujo convencional o turbulento y unidades 

autónomas de filtro absoluto en abanico que 

puedan utilizarse en instalaciones de contención 

P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4). 

00 Las demás. 

 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

 

II. TECNOLOGIA ASOCIADA 

Tecnología, incluidas las licencias, directamente asociada con: 

- Agentes biológicos sometidos a control por el GA; o 

- Artículos de equipos biológicos de doble uso sometidos a control por el GA, en la medida en 

que lo permita la legislación nacional. 

Lo anterior comprende: 

a) La transferencia de tecnología (datos técnicos) por cualquier medio, incluidos los 

medios electrónicos, el fax y el teléfono; 

b) La transferencia de tecnología en forma de asistencia técnica. Los controles a la 

“tecnología” no son de aplicación a la información “de dominio público” ni a la 

“investigación científica básica”, ni a la información mínima necesaria para solicitar 

una patente. 

La autorización de exportación de cualquier artículo sometido a control por el GA perteneciente a 

equipos de doble uso autoriza también a exportar al mismo usuario final la “tecnología” mínima 

necesaria para la instalación, operación, mantenimiento o reparación de dicho artículo. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen el tecnología correspondiente a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

 

III. SISTEMAS INFORMATICOS 

Los controles a la transferencia de ‘sistemas informáticos’ únicamente se aplicarán cuando así se 

indique expresamente en los apartados I y II precedentes, y no son de aplicación a los ‘sistemas 

informáticos’ que cumplan al menos una de las dos condiciones siguientes: 

1. Están generalmente a disposición del público: 

1. Se venden, sin limitaciones, en puntos de venta al por menor, mediante: 

a) Transacciones al contado; 

b) Transacciones por correo; 

c) Transacciones electrónicas; o 

d) Transacciones telefónicas; y 

2. Están diseñados para su instalación por el usuario sin asistencia ulterior importante 

del proveedor; o 

2. Son “de dominio público”. 

Las fracciones arancelarias que identifican los bienes que contienen sistemas informáticos correspondientes a este grupo están 

contenidas en el anexo III. 

 

LISTA DE AGENTES BIOLOGICOS 

 

LISTA BASICA 1 

Nota a Nota: Los virus pueden traducirse directamente (p.e. Andes Virus como Virus Andes) o 

poner los artículos que indiquen la procedencia p.e. Andes Virus como Virus de los Andes), así 

Chapare virus admite las denominaciones de Virus Chaparé, Virus de Chaparéy Virus del Chaparé, 

y otras tres análogas si Chapare se escribe sin acento (Chapare o Chaparé es una región de 

Bolivia que se conoce con los dos nombres Chapare (ré) o el Chapare(ré). Todas las acepciones 

son válidas. 

Virus 

V1. Virus de los Andes 

V2. Virus de Chapare 

V3. Virus Chikungunya 

V4. Virus Choclo 

V5. Virus de la fiebre hemorrágica de Crimea-Congo 

V6. Virus del dengue 

V7. Virus Dobrava-Belgrado 

V8. Virus de la encefalitis equina del Este 

V9. Virus del Ebola (dos opciones, virus Ebola o virus del Ebola) 

V10. Virus Guanarito 

V11. Virus Hantaan 

V12. Virus Hendra (Morbillivirus equino) 

V13. Virus de la encefalitis japonesa 
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V14. Virus Junín 

V15. Virus del bosque de Kyasanur 

V16. Virus Laguna Negra (generalmente se omite “de”) 

V17. Virus de Lassa 

V18. Virus de Louping ill 

V19. Virus Lujo 

V20. Virus de la coriomeningitis linfocítica 

V21. Virus Machupo 

V22. Virus de Marburg 

V23. Virus de la viruela del mono 

V24. Virus de la encefalitis del Valle de Murray (la localidad es Murray, pero el virus viene del valle 

de esa localidad) 

V25. Virus Nipah 

V26. Virus de la fiebre hemorrágica de Omsk 

V27. Virus Oropouche 

V28. Virus de Powassan 

V29. Virus de la fiebre del Valle del Rift 

V30. Virus Rocío 

V31. Virus Sabia 

V32. Virus de Seúl 

V33. Virus Sin Nombre 

V34. Virus de la encefalitis de San Luis 

V35. Virus de la encefalitis de San Luis (Virus de la encefalitis rusa de primavera-verano) 

V36. Virus de la viruela 

V37. Virus de la encefalitis equina venezolana 

V38. Virus de la encefalitis equina del Oeste 

V39. Virus de la fiebre amarilla 

V40. Reconstrucción del virus de la gripe de 1918 

V41. Coronavirus relacionado con el síndrome respiratorio agudo y grave (coronavirus relacionado 

con el SRAG) 

V42. Virus de la encefalitis transmitida por garrapatas Subtipo del Lejano Oriente. 

V43. Coronavirus del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV). 

Bacterias 

B1. Bacillus anthracis 

B2. Brucella abortus 

B3. Brucella melitensis 

B4. Brucella suis 

B5. Chlamydophilia psittaci (antes llamada Chlamydia psittaci) 

B6. Clostridium botulinum 

B7. Clostridium argentinense (antes conocido como Clostridium botulinum Type G), cepas 

productoras de neurotoxina botulínica. 

B8. Clostridium baratii, cepas productoras de neurotoxina botulínica. 

B9. Clostridium butyricum, cepas productoras de neurotoxina botulínica. 

B10. Francisella tularensis 

B11. Burkholderia mallei (Pseudomonas mallei) 

B12. Burkholderia pseudomallei (Pseudomonas pseudomallei) 

B13. Salmonella typhi 

B14. Shigella dysenteriae 

B15. Vibrio cholerae 

B16. Yersinia pestis 

B17. Clostridium perfringens, tipos productores de toxinas epsilon2 

B18. Escherichia coli (STEC) de los serogrupos O26, O45, O103, O104, O111, O121, O145, O157, 

productores de shiga toxina y otros serogrupos productores de shiga toxina.3 

B19. Coxiella burnetti 

B20. Rickettsia prowazekii 
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Toxinas siguientes y subunidades de las mismas: 4 

T1. Toxinas botulínicas4 

T2. Toxinas alfa, beta 1, beta 2, épsilon e iota de Clostridium perfringens 

T3. Conotoxina5 

T4. Ricina 

T5. Saxitoxina 

T6. Toxina Shiga 

T7. Enterotoxinas de Staphylococcus aureus, hemolisina alfa toxina, y toxina del síndrome del 

shock tóxico (antes conocida como enterotoxina F de Staphylococcus) 

T8. Tetrodotoxina 

T9. Verotoxina 

T10. Microcistina (Cianginosina) 

T11. Aflatoxinas 

T12. Abrina 

T13. Toxina colérica 

T14. Toxina diacetoxiscirpenol 

T15. Toxina T-2 

T16. Toxina HT-2 

T17. Toxina modecina 

T18. Toxina volkensina 

T19. Lectina 1 de Viscum album (Viscumina) 

Hongos 

F1. Coccidioides immitis 

F2. Coccidioides posadasii 

1. Los agentes biológicos están controlados cuando son cultivos vivos aislados de un agente 

patógeno, o una preparación de un agente toxínico que haya sido aislado o extraído de 

cualquier fuente, o un material que incluya material vivo que haya sido inoculado o 

contaminado deliberadamente con el agente. Los cultivos vivos aislados de un agente 

patógeno incluyen los cultivos vivos en dormancia o en preparaciones secas, se trate de un 

agente natural, mejorado o modificado. 

 Un agente se encuentra comprendido en esta lista salvo cuando se encuentre en forma de 

vacuna. La vacuna es un producto medicinal en una fórmula farmacéutica autorizada por las 

autoridades reguladoras del país de fabricación o de utilización, o que cuente con una 

autorización de comercialización o de prueba clínica de dichas autoridades, cuya finalidad es 

estimular una reacción inmunológica protectora en seres humanos o en animales con el fin de 

prevenir una enfermedad en las personas o animales a quienes se administre. 

2. Esto incluye solo aquellos virus de influenza aviar de alta patogenicidad según lo definido por 

la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), la Unión Europea (UE) u organismos 

reguladores nacionales competentes. 

3. Se entiende que, al limitarse este control a las cepas de Clostridium perfringens que producen 

toxinas epsilon, queda exenta de control la transferencia de otras cepas de Clostridium 

perfringens para su utilización en cultivos de control positivo para ensayo en alimentos y 

control de calidad. 

4. Escherichia coli (STEC) productora de shiga toxina, también conocida como E. coli (EHEC) 

enterohemorrágica o E. coli (EHEC) productora de verocitotoxina. 

5. Excluidas las inmunotoxinas. 

6. Excluidas las toxinas botulínicas y conotoxinas en forma de producto que cumplan todos los 

requisitos siguientes: 

o que sean formulaciones farmacéuticas destinadas a la realización de pruebas y a su 

administración a seres humanos para el tratamiento de enfermedades; 

o que se hayan previamente envasado para su distribución como productos clínicos o 

médicos; y 

o que una autoridad pública haya autorizado su comercialización como productos clínicos o 

médicos. 
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LISTA DE ALERTA1 

Bacterias 

WB1. Clostridium tetani2 

WB2. Legionella pneumophila 

WB3. Yersinia pseudotuberculosis 

WB4. Otras especies de Clostridium que produzcan toxina botulínica 

Hongos 

WF1. Fusarium sporotrichioides 

WF2. Fusarium langsethiae 

1. Los agentes biológicos están controlados cuando son cultivos vivos aislados de un agente 

patógeno, o una preparación de un agente toxínico que haya sido aislado o extraído de cualquier 

fuente, o un material que incluya material vivo que haya sido inoculado o contaminado 

deliberadamente con el agente. Los cultivos vivos aislados de un agente patógeno incluyen los 

cultivos vivos en dormancia o en preparaciones secas, se trate de un agente natural, mejorado o 

modificado. 

Un agente se encuentra comprendido en esta lista salvo cuando se encuentre en forma de vacuna. 

La vacuna es un producto medicinal en una fórmula farmacéutica autorizada por las autoridades 

reguladoras del país de fabricación o de utilización, o que cuente con una autorización de 

comercialización o de prueba clínica de dichas autoridades, cuya finalidad es estimular una 

reacción inmunológica protectora en seres humanos o en animales con el fin de prevenir una 

enfermedad en las personas o animales a quienes se administre. 

2. El GA reconoce que éste es un organismo ubicuo, pero como se ha adquirido en el pasado como 

parte de programas de guerra biológica, merece una cautela especial. 

3. Los miembros del GA tienen interés en añadir a las listas de control cepas de especies de 

Clostridium identificadas como productoras de la neurotoxina botulínica. 

Elementos genéticos y organismos genéticamente modificados: 

Cualquier organismo modificado genéticamente que contenga, o elemento genético que codifique: 

1. Cualquier gen o genes específicos de cualquier virus listado; o 

2. Cualquier gen o genes específicos de cualquier bacteria u hongo enumerados, y que 

a)  en sí mismo o a través de sus productos transcritos o traducidos representa un peligro 

significativo para la salud humana, animal o vegetal, o 

b)  podría dotar o mejorar la patogenicidad; o 

3. Cualquier toxina listada o sus subunidades. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

 3002.90.99 Los demás. Únicamente: Los virus de los Andes; de 

Chapare; de Chikungunya; de Choclo; de la 

fiebre hemorrágica de Crimea-Congo; del 

dengue; Dobrava-Belgrado; de la encefalitis 

equina del Este; del Ébola; Guanarito; Hantaan; 

Hendra (Morbillivirus equino); de la encefalitis 

japonesa; Junín; del bosque de Kyasanur; 

Laguna Negra; de Lassa; de Louping ill; Virus 

Lujo; de la coriomeningitis linfocítica; Machupo; 

de Marburg; de la viruela del mono; de la 

encefalitis del Valle de Murray; Nipah; de la 

fiebre hemorrágica de Omsk; Oropouche; de 

Powassan; de la fiebre del Valle del Rift; Rocío; 

Sabia; de Seúl; Virus Sin Nombre (SNV); de la 

encefalitis de San Luis; de la encefalitis de San 

Luis (Virus de la encefalitis rusa de primavera-

verano); de la viruela; de la encefalitis equina 

venezolana, de la encefalitis equina del Oeste; 

00 Los demás. 
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de la fiebre amarilla; reconstrucción del virus de 

la gripe de 1918; coronavirus relacionado con el 

síndrome respiratorio agudo y grave 

(coronavirus relacionado con el SRAG); virus de 

la encefalitis transmitida por garrapatas Subtipo 

del Lejano Oriente; coronavirus del síndrome 

respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV); 

elementos genéticos y organismos modificados 

genéticamente: cualquier organismo modificado 

genéticamente que contenga, o elemento 

genético que codifique: cualquier gen o genes 

específicos de cualquier virus listado; o 

cualquier gen o genes específicos de cualquier 

bacteria u hongo enumerados, y que en sí 

mismo o a través de sus productos transcritos o 

traducidos representa un peligro significativo 

para la salud humana, animal o vegetal, o 

podría dotar o mejorar la patogenicidad; 

cualquier toxina listada o sus subunidades; las 

bacterias Bacillus anthracis; Brucella abortus; 

Brucella melitensis; Brucella suis; 

Chlamydophilia psittaci; Clostridium botulinum; 

Clostridium argentinense (antes conocido como 

Clostridium botulinum Type G), cepas 

productoras de neurotoxina botulínica; 

Clostridium baratii, cepas productoras de 

neurotoxina botulínica; Clostridium butyricum, 

cepas productoras de neurotoxina botulínica; 

Francisella tularensis; Burkholderia mallei 

(Pseudomonas mallei); Burkholderia 

pseudomallei (Pseudomonas pseudomallei); 

Salmonella typhi; Shigella dysenteriae; Vibrio 

cholerae; Yersinia pestis; Clostridium 

perfringens, tipos productores de toxinas 

épsilon; Escherichia coli (STEC) de los 

serogrupos O26, O45, O103, O104, O111, 

O121, O145, O157, productores de shiga toxina 

y otros serogrupos productores de shiga toxina; 

Clostridium tetani; Legionella pneumophila; y 

Yersinia pseudotuberculosis; Coxiella burnetii, 

Rickettsia prowazekii; Otras especies de 

Clostridium que produzcan toxina botulínica; las 

toxinas botulínicas; Toxinas alfa, beta 1, beta 2, 

épsilon e iota de Clostridium perfringens; 

Conotoxina; Shiga; Enterotoxinas de 

Staphylococcus aureus, hemolisina alfa toxina, 

y toxina del síndrome del shock tóxico (antes 

conocida como enterotoxina F de 

Staphylococcus); Tetrodotoxina; Verotoxina; 

Microcistina (Cianginosina); Aflatoxinas; Abrina; 

Toxina colérica; Toxina diacetoxiscirpenol; 

Toxina T-2; Toxina HT-2; Toxina modecina; 

Toxina volkensina; Lectina 1 de Viscum album 

(Viscumina); y/o los hongos Coccidioides 

immitis, Coccidioides posadasii, Fusarium 

sporotrichioides, Fusarium langsethiae. 
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LISTA BASICA DE PATOGENOS VEGETALES PARA EL CONTROL DE LAS EXPORTACIONES 

 

Bacterias 

PB1. Xanthomonas alibilineans 

PB2. Xanthomonas axonopodis pv. citri (Xanthomonas campestris pv. citri A) [Xanthomonas 

 campestris pv. citri] 

PB3. Xanthomonas oryzae pv. oryzae (Pseudomonas campestris pv. oryzae) 

PB4. Clavibacter michiganensis subsp. sepedonicus (Corynebacterium michiganensis subsp. 

 sepedonicum o Corynebacterium sepedonicum) 

PB5. Ralstonia solanacearum, race 3, biovar 2 

Hongos 

PF1. Colletotrichum coffeanum var. virulans (Colletotrichum kahawae) 

PF2. Cochliobolus miyabeanus (Helminthosporium oryzae) 

PF3. Microcyclus ulei (sin. Dothidella ulei) 

PF4. Puccinia graminis ssp. graminis var. graminis / Puccinia graminis ssp. graminis var. 

stakmanii  (Puccinia graminis [syn. Puccinia graminis f. sp. tritici]) 

PF5. Puccinia striiformis (sin. Puccinia glumarum) 

PF6. Magnaporthe oryzae (Pyricularia oryzae) 

PF7. Peronosclerospora philippinensis (Peronosclerospora sacchari) 

PF8. Sclerophthora rayssiae var. zeae 

PF9. Synchytrium endobioticum 

PF10. Tilletia indica 

PF11. Thecaphora solani 

Virus 

PV1. Virus latente de la patata andina (Tymovirus latente de la patata andina) 

PV2. Viroide del tubérculo fusiforme de la patata 

Elementos genéticos y organismos genéticamente modificados: 

Cualquier organismo genéticamente modificado que contenga, o elemento genético que codifique: 

1. Cualquier gen o genes específicos de cualquier virus listado; o 

2. Cualquier gen o genes específicos de cualquier bacteria u hongo listado, y que 

a) En sí mismo o mediante sus productos transcritos o traducidos representa un peligro 

significativo para la salud humana, animal o vegetal, o 

b) Podría dotar o mejorar su patogenicidad. 

Nota técnica: 

1. Los organismos genéticamente modificados incluyen organismos en los que las 

secuencias de ácidos nucleicos han sido creadas o alteradas mediante manipulación 

molecular deliberada. 

2. Los elementos genéticos incluyen, entre otros: cromosomas, genomas, plásmidos, 

transposones, vectores y organismos inactivados que contienen fragmentos de ácido 

nucleico recuperables, modificados genéticamente o sin modificar, o sintetizados 

químicamente en su totalidad o en parte. A efectos del control de los elementos 

genéticos, los ácidos nucleicos de un organismo, virus o muestra inactivados se 

consideran “recuperables” si la inactivación y preparación del material se pretende o se 

sabe que facilitan el aislamiento, purificación, amplificación, detección o identificación de 

ácidos nucleicos. 

3. "Dotar o mejorar la patogenicidad" se define como cuando la inserción o integración de 

la secuencia o secuencias de ácido nucleico es probable que permita o aumente la 

capacidad de un organismo receptor para ser utilizado para causar deliberadamente 

una enfermedad o la muerte. Esto podría incluir alteraciones de, entre otras cosas: 

virulencia, transmisibilidad, estabilidad, ruta de infección, rango de hospedadores, 

reproducibilidad, capacidad para evadir o suprimir la inmunidad del hospedador, 

resistencia a contramedidas o detectabilidad. 
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Artículos para su inclusión en las Directrices de Sensibilización: 

Bacterias 

PWB1. Xylella fastidiosa  

Hongos 

PWF1. Deuterophoma tracheiphila (sin. Phoma tracheiphila) 

PWF2. Monilia rorei (sin. Moniliophthora rorei) 

Virus 

PWV1. Virus del “bunchy top” del banano 

Elementos genéticos y organismos genéticamente modificados: 

1. Elementos genéticos que contienen secuencias de ácido nucleico asociadas con la 

patogenicidad de cualquiera de los microorganismos en las Directrices de 

sensibilización. 

2. Organismos genéticamente modificados que contienen secuencias de ácido nucleico 

asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos en las Directrices 

de sensibilización. 

Nota técnica : 

Los organismos genéticamente modificados incluyen organismos en los que el material genético 

(secuencias de ácido nucleico) ha sido alterado de una manera que no ocurre naturalmente por el 

apareamiento y/o recombinación natural, y abarca aquellos producidos artificialmente en todo o en 

parte. 

Los elementos genéticos incluyen, entre otros, cromosomas, genomas, plásmidos, transposones y 

vectores, ya sean genéticamente modificados o no modificados, o sintetizados químicamente en su 

totalidad o en parte. 

Las secuencias de ácido nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los 

microorganismos en la lista significan cualquier secuencia específica relevante para el 

microorganismo listado: 

 que en sí mismo o a través de sus productos transcritos o traducidos representa un 

peligro significativo para la salud humana, animal o vegetal; o 

 que se sabe que mejora la capacidad de un microorganismo de la lista, o cualquier otro 

organismo en el que pueda insertarse o integrarse, para causar daños graves a la salud 

humana, animal o vegetal. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

3002.90.99 Los demás. Únicamente: Las bacterias: Xanthomonas 

alibilineans; Xanthomonas axonopodis pv. citri 

(Xanthomonas campestris pv. citri A) 

[Xanthomonas campestris pv. citri]; 

Xanthomonas oryzae pv. oryzae (Pseudomonas 

campestris pv. oryzae); Clavibacter 

michiganensis subsp. Sepedonicus 

(Corynebacterium michiganensis subsp. 

Sepedonicum o Corynebacterium 

sepedonicum); Ralstonia solanacearum, race 3, 

biovar 2; y Xylella fastidiosa; los hongos: 

Colletotrichum coffeanum var. virulans 

(Colletotrichum kahawae); Cochliobolus 

miyabeanus (Helminthosporium oryzae); 

Microcyclus ulei (sin. Dothidella ulei); Puccinia 

graminis ssp. graminis var. graminis / Puccinia 

graminis ssp. graminis var. stakmanii (Puccinia 

graminis [syn. Puccinia graminis f. sp. tritici]); 

Puccinia striiformis (sin. Puccinia glumarum); 

Magnaporthe oryzae (Pyricularia oryzae); 

Peronosclerospora philippinensis 

(Peronosclerospora sacchari); Sclerophthora 

rayssiae var. Zeae; Synchytrium endobioticum; 

Tilletia indica; Thecaphora solani; 

Deuterophoma tracheiphila (sin. Phoma 

tracheiphila); y Monilia rorei (sin. Moniliophthora 

rorei); y/o los virus: Virus latente de la patata 

andina (Tymovirus latente de la patata andina); 

Viroide del tubérculo fusiforme de la patata y 

“bunchy top” del banano. 

00 Los demás. 
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LISTA BASICA DE PATOGENOS ANIMALES PARA EL CONTROL DE LAS EXPORTACIONES 

 

VIRUS 

AV1. Virus de la peste porcina africana 

AV2. Virus de la influenza aviar2 

AV3. Virus de la lengua azul 

AV4. Virus de la fiebre aftosa 

AV5. Virus de la viruela caprina 

AV6. Virus del herpes (enfermedad de Aujeszky) 

AV7. Virus del cólera porcino (sinónimo: virus de la peste porcina) 

AV8. Virus de la rabia y otros miembros del género Lyssavirus modifcado  

AV9. Virus de la enfermedad de Newcastle 

AV10. Virus de la peste de pequeños rumiantes 

AV11. Enterovirus porcino tipo 9 (sinónimo: virus de la enfermedad vesicular porcina) 

AV12. Virus de la peste bovina 

AV13. Virus de la viruela ovina 

AV14. Virus de la enfermedad de Teschen 

AV15. Virus de la estomatitis vesicular 

AV16. Virus de la dermatosis nodular 

AV17. Virus de la peste equina 

1. Salvo cuando el agente se encuentre en forma de vacuna. 

2. Únicamente se incluyen los virus de la influenza aviar de alta patogenicidad, según se definen 
por las autoridades internacionales competentes o por los organismos reguladores, como la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) o la Unión Europea (UE). 

Bacterias 

AB1 Mycoplasma mycoides, subsp. mycoides SC (colonia pequeña) 

AB2 Mycoplasma capricolum, subsp. capripneumoniae (“cepa F38”) 

Elementos genéticos y organismos genéticamente modificados: 

Cualquier organismo genéticamente modificado que contenga, o elemento genético que codifique: 

1. Cualquier gen o genes específicos de cualquier virus listado; o 

2. Cualquier gen o genes específicos de cualquier bacteria u hongo listado, y que 

a) en sí mismo o mediante sus productos transcritos o traducidos representa un 
peligro significativo para la salud humana, animal o vegetal, o 

b) podría dotar o mejorar su patogenicidad. 

3. Cualquier toxina listada o sus subunidades. 

Nota técnica 

1. Los organismos genéticamente modificados incluyen organismos en los que las 
secuencias de ácidos nucleicos han sido creadas o alteradas mediante manipulación 
molecular deliberada. 

2. Los elementos genéticos incluyen, entre otros: cromosomas, genomas, plásmidos, 
transposones, vectores y organismos inactivados que contienen fragmentos de ácido 
nucleico recuperables, modificados genéticamente o sin modificar, o sintetizados 
químicamente en su totalidad o en parte. A efectos del control de los elementos 
genéticos, los ácidos nucleicos de un organismo, virus o muestra inactivados se 
consideran “recuperables” si la inactivación y preparación del material se pretende o se 
sabe que facilitan el aislamiento, purificación, amplificación, detección o identificación de 
ácidos nucleicos. 

3. Estos controles no se aplican a las secuencias de ácido nucleico de Escherichia coli 
productora de toxina shiga de los serogrupos O26, O45, O103, O104, O111, O121, 
O145, O157 y otros serogrupos productores de toxina shiga, distintos de los elementos 
genéticos que codifican la toxina shiga. o por sus subunidades. 

4. "Dotar o mejorar la patogenicidad" se define como cuando la inserción o integración de 
la secuencia o secuencias de ácido nucleico es probable que permita o aumente la 
capacidad de un organismo receptor para ser utilizado para causar deliberadamente 
una enfermedad o la muerte. Esto podría incluir alteraciones de, entre otras cosas: 
virulencia, transmisibilidad, estabilidad, ruta de infección, rango de hospedadores, 
reproducibilidad, capacidad para evadir o suprimir la inmunidad del hospedador, 
resistencia a contramedidas o detectabilidad. 

Fracción  

Arancelaria/NICO 
Descripción  Acotación  

3002.90.99 Los demás. Únicamente: Los Virus: de la peste porcina 
africana; de la influenza aviar2; de la lengua 
azul; de la fiebre aftosa; de la viruela caprina; 
del herpes (enfermedad de Aujeszky); del cólera 
porcino (sinónimo: virus de la peste porcina); de 
la rabia y otros miembros del género Lyssavirus; 
de la enfermedad de Newcastle; de la peste de 
pequeños rumiantes; Enterovirus porcino tipo 9 
(sinónimo: virus de la enfermedad vesicular 
porcina); de la peste bovina; de la viruela ovina; 
de la enfermedad de Teschen; de la estomatitis 
vesicular; de la dermatosis nodular; y de la 
peste equina; y/o las bacterias: Mycoplasma 
mycoides, subsp. mycoides SC (colonia 
pequeña); y Mycoplasma capricolum, subsp. 
capripneumoniae (“cepa F38”). 

00 Los demás. 
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ANEXO VI 

LISTADO DE ESTADOS PARTICIPANTES EN LOS REGIMENES DE CONTROL DE EXPORTACIONES A LOS QUE 

LES APLICA LO DISPUESTO EN EL PUNTO 6, b) 

 

A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE ESTE ACUERDO, NO HAY NINGUN ESTADO LISTADO EN ESTE ANEXO 

ANEXO VII 

DEFINICIONES TECNICAS 

 

Categoría o Lista Definición 

Cat. 5P2 Activación criptográfica: Cualquier técnica que activa o desactiva la capacidad de cifrado, a 

través de un mecanismo de seguridad elaborado por el fabricante del elemento y que está ligado a 

la mercancía o cliente para el que se la capacidad criptográfica es activada o habilitada (por 

ejemplo, un número de serie basado en la licencia llave o un instrumento de autenticación, como 

un certificado firmado digitalmente). 

Nota Técnica: 

Criptográfico de activación: técnicas y mecanismos que se pueden implementar como hardware, 

software o tecnología. 

Cat. 1 

ML 7 

Adaptado para utilización en guerra: Significa toda modificación o selección (como alteración de 

la pureza, caducidad, virulencia, características de diseminación o resistencia a la radiación UV) 

diseñadas para aumentar la eficacia para producir bajas en personas o animales, deteriorar 

material o dañar las cosechas o el medio ambiente. 

ML 8 Aditivos: Las sustancias utilizadas en las fórmulas de explosivos para mejorar sus propiedades. 

Cat. 1, 3, 4, 7 

ML 4, 10 

Aeronave civil: Es la aeronave mencionada por su denominación en las listas de certificados de 

navegabilidad publicadas por las autoridades de aviación civil, por prestar servicio en líneas 

comerciales civiles interiores o exteriores o destinada a un uso lícito civil, privado o de negocios.  

Cat. 9 Aeronave: Un vehículo de vuelo con motor que se mantiene boyante por un cuerpo de gas 

(generalmente helio, hidrógeno anteriormente) que es más ligero que el aire. 

Cat. 1 

ML 7 

Agentes antidisturbios: Son sustancias que, utilizadas en las condiciones esperadas de uso 

como antidisturbios, producen rápidamente en los humanos una irritación sensorial o incapacidad 

física que desaparecen a los pocos minutos de haber cesado la exposición. (Los gases 

lacrimógenos son un subconjunto de los agentes antidisturbios). 

Cat. 1 Aleación mecánica: Es un proceso de aleación resultante de la unión, fractura y nueva unión de 

polvos de aleación (polvos elementales y polvos madre), mediante choque mecánico. Se pueden 

incorporar a la aleación partículas no metálicas mediante la adición de polvos apropiados. 

Cat. 5P2 Algoritmo asimétrico: Es un algoritmo criptográfico que requiere diferentes claves de naturaleza 

matemática para el cifrado y el descifrado. 

Nota Técnica: 

Un uso común de los algoritmos asimétricos es la gestión de clave. 

Cat. 5P2 Algoritmo simétrico: Es un algoritmo criptográfico que utiliza una clave idéntica tanto para el 

cifrado como para el descifrado. 

Nota Técnica: 

Un uso común de los algoritmos simétricos es la confidencialidad de los datos. 

Cat. 5P1 Amplificación óptica: En las comunicaciones ópticas, es una técnica de amplificación que 

introduce una ganancia de señales ópticas que han sido generadas por una fuente óptica distinta, 

sin conversión a señales eléctricas, es decir, utilizando amplificadores ópticos de semiconductores 

o amplificadores luminiscentes de fibra óptica. 

Cat. 3 Analizadores de señal: Son instrumentos capaces de medir y presentar visualmente las 

propiedades fundamentales de los componentes de frecuencia (tonos) de señales multifrecuencia. 

Cat. 3 Ancho de banda en tiempo real: Para los "analizadores de señal", el rango de frecuencia más 

amplio para que el analizador pueda transformar continuamente los datos de dominio de tiempo 

completo en los resultados de dominio de frecuencia, usando una transformada de Fourier o de 

otro tiempo discreto que procesa cada punto de tiempo entrante sin huecos de ventanas o efectos 

que causa una reducción de la amplitud medida de más de 3 dB por debajo de la amplitud de la 

señal real, mientras se emitan o muestren los datos transformados 
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Categoría o Lista Definición 

Cat. 3, 5P1 y 5P2 Ancho de banda fraccional: Es el ancho de banda instantáneo dividido entre la frecuencia central 

y expresado como porcentaje. 

Cat. 3, 5P1  Ancho de banda instantáneo: Es el ancho de banda sobre el cual la potencia de salida 

permanece constante dentro de un margen de 3 dB sin ajuste de otros parámetros de 

funcionamiento. 

Cat. 5P1, 6 Antena orientable electrónicamente mediante ajuste de fases: es una antena que forma un 

haz mediante acoplamiento de fase, es decir, en la que la dirección del haz es controlada por los 

coeficientes de excitación complejos de los elementos radiantes y puede ser modificada en azimut, 

en elevación o en ambos, mediante la aplicación de una señal eléctrica, tanto en emisión como en 

recepción. 

Cat. 3 y 5P1 Asignada por la UIT: Se refiere a la asignación de banda de frecuencia, según la última edición 

del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, a los servicios primarios, autorizados y 

secundarios. 

N.B.: No están incluidas las asignaciones adicionales ni alternativas. 

Cat. 1 Atomización al vacío: Es un procedimiento para reducir un flujo de metal fundido a gotas de 500 

micras de diámetro o menos, por la liberación rápida de un gas disuelto, mediante la exposición al 

vacío. 

Cat. 1 Atomización por gas: Es un procedimiento para reducir un flujo de aleación metálica fundida a 

gotas de 500 micras de diámetro o menos mediante una corriente de gas a alta presión. 

Cat. 1 Atomización rotatoria: Es un procedimiento destinado a reducir un flujo o un depósito de metal 

fundido a gotas de 500 micras de diámetro o menos mediante la fuerza centrífuga. 

ML 7, 22 Biocatalizadores: Las enzimas que catalizan específicamente reacciones bioquímicas u otros 

compuestos biológicos que se unen a acelerar la degradación de agentes para armas químicas. 

Nota Técnica: 

Enzimas significa los biocatalizadores para químicos específicos o reacciones bioquímicas. 

ML 7, 22 Biopolímeros: Macromoléculas biológicas, por ejemplo: 

a. Las enzimas que catalizan específicamente reacciones bioquímicas; 

b. Anticuerpos monoclonales, policlonales o antiidiotípicos; 

c. Diseñado especialmente o procesados de forma especial los receptores; 

Notas Técnicas: 

1. Anticuerpos antiidiotípicos significa anticuerpos que se unen a los sitios de antígenos 

específicos u otros anticuerpos; 

2. Los anticuerpos monoclonales significa proteínas que se unen a un sitio antigénico y son 

producidos por un solo clon de células; 

3. Anticuerpos policlonales: una mezcla de proteínas que se unen al antígeno específico y son 

producidas por más de un clon de células; 

4. Receptores significa estructuras macromoleculares biológicas capaces de unir ligandos, la unión 

de la que afecta a las funciones fisiológicas. 

Cat. 3, 6  

ML 19 

Calificados para uso espacial: Diseñado, fabricado, o calificado a través de una prueba exitosa, 

para operar a altitudes superiores a 100 km sobre la superficie de la Tierra. 

Nota: La determinación de que un elemento específico es "calificado para uso espacial" en virtud 

de las pruebas no significa que otros elementos de la misma producción o modelo de la serie son 

"calificados para uso espacial" si no se prueba individualmente. 

Cat. 9 Carenados de extremo: Uno de los componentes del anillo fijo (sólido o segmentado) unido a la 

superficie interna de la carcasa de la turbina del motor, o una propiedad de la punta extrema de la 

pala, que funciona en principio como sello de gas entre los componentes fijos y los rotativos. 

Cat. 8 

ML 17 

Celdas de combustible: Un dispositivo electroquímico que convierte la energía química 

directamente en corriente continua (CC) de electricidad en el consumo de combustible de una 

fuente externa. 

Cat. 3 Circuito integrado híbrido: Es cualquier combinación de circuitos integrados, o un circuito 

integrado que contenga elementos de circuito o componentes discretos conectados entre sí para 

realizar una o varias funciones específicas, y que tengan todas las características siguientes: 

a. Contener al menos un dispositivo no encapsulado; 

b. Estar conectados entre sí por medio de métodos típicos de producción de circuitos 

integrados (IC); 

c. Ser sustituibles como una sola entidad; y 

d. Normalmente no ser desensamblables. 
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Categoría o Lista Definición 

Cat. 3 Circuito integrado monolítico: Es una combinación de elementos de circuito pasivos, activos o 

de ambos tipos que: 

a. Se fabriquen mediante procesos de difusión, de implantación o de depósito, resultando en 

una sola pieza de material semiconductor, denominada pastilla o chip; 

b. Se consideren asociados de modo indivisible; y 

c. Realicen la función o funciones de un circuito. 

Cat. 3 Circuito integrado multipastilla: Es un conjunto de dos o más circuitos integrados monolíticos 

fijados a un sustrato común. 

Cat. 3 Circuito integrado óptico: Es un circuito integrado monolítico o circuito integrado híbrido que 

contiene una o más piezas diseñadas para funcionar como fotosensor o fotoemisor, o para realizar 

una o varias funciones ópticas o electroópticas. 

Cat. 3 Circuito integrado pelicular: Es un conjunto de elementos de circuito y de interconexiones 

metálicas formado por depósito de una capa delgada o gruesa sobre un sustrato aislante. 

Cat. 6, 7 y 9 Código fuente: (o lenguaje fuente) Es la expresión adecuada de uno o varios procesos que puede 

convertirse en forma ejecutable por el equipo (código objeto (o lenguaje objeto) mediante un 

sistema de programación. 

GSN Código objeto: Es una forma ejecutable por el equipo de una expresión adecuada de uno o varios 

procesos (código fuente (o lenguaje fuente)) que ha sido convertido mediante un sistema de 

programación. 

 Componente discreto: Es un elemento de circuito encapsulado por separado, con sus propias 

conexiones exteriores. 

Cat. 6 Compresión de impulso: Es la codificación y procesado de un impulso de señal de radar de larga 

duración a un impulso de corta duración, conservando las ventajas de una elevada energía del 

impulso. 

Cat. 3 y 6 Compuestos III/V: Son productos policristalinos o binarios o monocristalinos complejos 

constituidos por elementos de los grupos IIIA y VA de la tabla de clasificación periódica de 

Mendeleiev (por ejemplo, arseniuro de galio, arseniuro de galio-aluminio y fosfuro de indio). 

Cat. 1 y 2 Conformación superplástica: Es un procedimiento de deformación en el que se utiliza calor para 

metales que se caracterizan normalmente por valores de alargamiento bajos (menos del 20%) en 

el punto de ruptura, determinado a temperatura ambiente de acuerdo con los ensayos 

convencionales de resistencia a la tracción, con objeto de conseguir durante el tratamiento 

alargamientos de al menos el doble de dichos valores. 

Cat. 6 y 8 Conjunto de plano focal: Significa una capa planar lineal o bidimensional, de elementos 

detectores individuales, con o sin lectura electrónica, que funciona en el plano focal. 

Nota: Lo anterior no incluye las pilas de elementos detectores simples ni las de dos, tres o 

cuatro elementos detectores siempre que no se realice en dichos elementos retardo e 

integración. 

Cat. 7 Conjunto de sensores ópticos de control de vuelo: Es una red de sensores ópticos 

distribuidos, que utiliza rayos láser para suministrar datos de control de vuelo en tiempo real para 

su tratamiento a bordo. 

Cat. 2, 3, 4 y 5P2 Conjunto electrónico: Es un grupo de componentes electrónicos (elementos de circuitos, 

componentes discretos, circuitos integrados, etc.) conectados juntos para realizar una o varias 

funciones específicas, sustituibles conjuntamente y por lo general desmontables. 

Cat. 5P1 Conmutación óptica: Es el encaminamiento o conmutación de las señales en forma óptica sin 

conversión a señales eléctricas. 

Cat. 6 Constante de tiempo: Es el tiempo transcurrido entre la aplicación de un estímulo y el momento 

en que el aumento de corriente alcanza un valor de 1-1/e) veces el valor final (es decir, el 63% del 

valor final). 

Cat. 2 Control de contorneado: Se realiza mediante dos o más movimientos controlados 

numéricamente ejecutados siguiendo instrucciones que especifican la siguiente posición requerida 

y las velocidades de avance necesarias hacia esa posición. Estas velocidades de avance varían 

unas con respecto a otras con el fin de producir el contorno deseado. (Ref. ISO/DIS 2806-1980). 

Cat. 7 y 9 Control digital del motor con plena autoridad (FADEC): Es un sistema electrónico de control 

para turbinas de gas o máquinas de ciclo combinado que utilizan un ordenador digital para 

controlar las variables necesarias para regular el empuje de la máquina o la potencia de salida en 

el eje en todo el régimen de funcionamiento de la máquina desde el comienzo de la dosificación 

del combustible hasta el cierre de la entrada de combustible. 
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Cat. 2 Control numérico: Es el control automático de un proceso realizado por un dispositivo que utiliza 

datos numéricos introducidos, por lo general, durante el funcionamiento. (Ref. ISO 2382). 

Cat. 7 Control principal de vuelo: Es el control de estabilidad o de maniobra de una aeronave mediante 

generadores de fuerza/momento, es decir, superficies de control aerodinámico o vectorización de 

empuje de propulsión. 

Cat. 7 Control total de vuelo: Es un control automático de las variables de situación y de la trayectoria 

de vuelo de una aeronave para el cumplimiento de misiones objetivas, que responde en tiempo 

real a los cambios de los datos correspondientes a los objetivos, riesgos u otra aeronave. 

Cat. 4 Controlador de acceso a la red: Es una interfaz física con una red de conmutación distribuida. 

Utiliza un soporte común que funciona a la misma tasa de transferencia digital empleando el 

arbitraje (por ejemplo, detección de señal (token) o deportadora) para la transmisión. Con 

independencia de cualquier otro dispositivo, selecciona los paquetes de datos o los grupos de 

datos (por ejemplo, IEEE 802) a él dirigidos. Es un conjunto que puede integrarse en equipos 

informáticos o de telecomunicaciones para proporcionar el acceso a las comunicaciones. 

Cat. 4 Controlador del canal de comunicaciones: Es la interfaz física que controla el flujo de 

información digital síncrona o asíncrona. Se trata de un conjunto que puede integrarse en un 

equipo informático o de telecomunicaciones para proporcionar el acceso a las comunicaciones. 

Cat. 5P2 Criptografía: Es la disciplina que engloba los principios, medios y métodos para la transformación 

de los datos con el fin de ocultar su contenido informativo, impedir la no detección de 

modificaciones o impedir su uso no autorizado. La Criptografía: Se limita a la transformación de 

información utilizando uno o varios parámetros secretos (por ejemplo, variables criptográficas) o la 

gestión de clave asociada. 

Nota Técnica: 

Parámetro secreto: constante o clave mantenida oculta a otras personas o compartida únicamente 

en el seno de un grupo. 

Cat. 5P2 Criptografía cuántica: Es un conjunto de técnicas para establecer claves compartidas de la 

criptografía mediante la medición de propiedades de la mecánica cuántica de su sistema físico 

(incluidas las propiedades físicas regidas específicamente por la óptica cuántica, la teoría cuántica 

o la electrodinámica cuántica).  

GTN 

GSN 

ML 22 

De conocimiento público: La tecnología o software divulgados sin ningún tipo de restricción para 

su difusión posterior 

Nota:  las restricciones derivadas del derecho de propiedad intelectual no impiden que la 

tecnología o software se consideren de conocimiento público.  

Cat. 3 Densidad de corriente global: Es el número total de amperios-vuelta de la bobina (es decir, el 

sumatorio de las corrientes máximas transportadas por cada espira) dividido por la sección 

transversal total de la bobina (incluidos los filamentos superconductores, la matriz metálica en la 

que van incorporados los filamentos superconductores, el material de encapsulado, canales de 

refrigeración, etc.). 

Cat. 6 Densidad equivalente: Es la masa de un (componente) óptico por unidad de área óptica 

proyectada sobre la superficie óptica. 

Cat. 2 Densificación isostática en caliente: Es el procedimiento en el que se somete a presión una 

pieza de fundición a temperatura superior a 375 K (102 °C) en un recinto cerrado, por diferentes 

medios (gas, líquido, partículas sólidas, etc.), para generar una fuerza de igual intensidad en todas 

las direcciones encaminada a reducir o eliminar las cavidades internas de la pieza de fundición. 

GTN 

Todas las Listas 

Desarrollo: Es el conjunto de las etapas previas a la producción en serie, tales como: diseño, 

investigación de diseño, análisis de diseño, conceptos de diseño, montaje y ensayo de prototipos, 

esquemas de producción piloto, datos de diseño, proceso de transformación de los datos de 

diseño en un producto, diseño de configuración, diseño de integración, planos. 

Cat. 2 Desplazamiento axial (camming): Es el desplazamiento longitudinal del husillo principal durante 

una rotación de éste, medido en un plano perpendicular a la cara del husillo en un punto próximo a 

la circunferencia de la cara del husillo (Ref. ISO 230/1-1986, párrafo 5.63). 

Cat. 2 Desplazamiento axial periódico radial (descentrado) (run out): Es el desplazamiento radial del 

husillo principal durante una rotación de éste, medido en un plano perpendicular al eje del husillo 

en un punto de la superficie rotativa externa o interna a verificar. (Ref. ISO 230/1-1986,  párrafo 

5.61) 
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Cat. 2 Desviación de posición angular: Es la diferencia máxima entre la posición angular y la posición 

angular real, medida con gran exactitud, después de que el porta pieza de la mesa se haya 

desplazado con respecto a su posición inicial. (Referencia: VDI/VDE 2617, borrador: Mesas 

rotativas de las máquinas de medida de coordenadas). 

Cat. 6 Distancia medida con instrumentos: Significa la medida por un radar, una vez resuelta la 

ambigüedad. 

Cat. 6 Duración de impulso: Duración de un impulso "láser" es el tiempo entre los puntos de potencia 

media en el borde de ataque y el borde de salida de un impulso individual. 

Cat. 2 

ML 17 

Efectores terminales: Los efectores terminales son las pinzas, las herramientas activas y 

cualquier otra herramienta que se fije en la placa base sobre el final de un brazo manipulador de 

robot. 

Nota Técnica: 

Una herramienta activa es un dispositivo destinado a aplicar a la pieza de trabajo la fuerza motriz, 

la energía necesaria para el proceso o los sensores del brazo manipulador de un robot. 

 Elemento de circuito: una sola pieza funcional activa o pasiva de un circuito electrónico, como un 

diodo, un transistor, una resistencia, un condensador, etc. 

Cat.  Elemento principal: Es un elemento cuyo valor de sustitución supera el 35% del valor total del 

sistema del que forma parte. El valor del elemento es el precio pagado por éste por el fabricante o 

el integrador del sistema. El valor total es el precio de venta internacional normal a clientes que no 

tengan relación con el vendedor, en el punto de fabricación o en el punto de consolidación de la 

expedición. 

Cat. 1 Enfriamiento brusco por colisión y rotación: Es un proceso para solidificar rápidamente un 

chorro de metal fundido mediante la colisión contra un bloque enfriado en rotación, para obtener 

un producto en forma de escamas, cintas o varillas. 

Cat. 1 Enfriamiento brusco por impacto: Es un procedimiento para solidificar rápidamente un chorro de 

metal fundido mediante el impacto contra un bloque enfriado, para obtener un producto en forma 

de escamas. 

Cat. 1 Entremezclado: Es la mezcla, filamento a filamento, de fibras termoplásticas y de fibras de 

refuerzo a fin de producir una mezcla matriz de refuerzo fibroso en forma totalmente fibrosa. 

Cat. 5P1 y 5P2 Espectro ensanchado o ampliado: Es una técnica mediante la cual la energía de un canal de 

comunicaciones de banda relativamente estrecha se extiende sobre un espectro de energía 

mucho más ancho. 

Cat. 6 Espectro ensanchado en radar: ver radar, espectro ensanchado. 

Cat. 6 Espejos deformables: Significa espejos que tengan 

a. Una única superficie continua reflectora óptica que es dinámicamente deformada por la 

aplicación de pares o fuerzas individuales para compensar las distorsiones de las ondas 

ópticas que incidan en el espejo; o 

b. Elementos ópticos reflectantes múltiples que pueden ser individual y dinámicamente 

reposicionados mediante la aplicación de pares o fuerzas para compensar las distorsiones 

de las ondas ópticas que incidan en el espejo. 

Espejos deformables son también conocidos como espejos de óptica adaptativa. 

Cat. 7 Estabilidad: Es la desviación típica (1 sigma) de la variación de un parámetro determinado 

respecto de su valor calibrado, medido en condiciones de temperatura estables. Puede expresarse 

en función del tiempo. 

Cat. 2 y 6 Exactitud: Medida generalmente, por referencia a la inexactitud, es la desviación máxima, positiva 

o negativa, de un valor indicado con respecto a un patrón aceptado o a un valor verdadero. 

Cat. 1 

ML 8, 18 

Explosivos: Son sustancias o mezclas de sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que, utilizadas 

como cargas de cebos, de sobrepresión o como cargas principales en cabezas explosivas, 

dispositivos de demolición y otras aplicaciones, se requieran para la detonación. 

Cat. 1 Extracción en fusión: Es un proceso utilizado para solidificar rápidamente y extraer una aleación 

en forma de cinta mediante la inserción de un segmento corto de un bloque frío en rotación, en un 

baño de una aleación metálica fundida. 

Cat. 7 Factor de escala (giroscopio o acelerómetro): Es la relación entre un cambio en la salida y un 

cambio en la entrada a medir. El factor de escala se evalúa generalmente como la pendiente de la 

línea recta que puede ajustarse por el método de los mínimos cuadrados a los datos de entrada-

salida obtenidos haciendo variar la entrada de manera cíclica sobre la gama de entrada. 
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Cat. 5P2 Fijo: Dícese del algoritmo de codificación o de compresión que no puede aceptar parámetros 

suministrados desde el exterior (por ejemplo, variables criptográficas o de claves) y no puede ser 

modificado por el usuario. 

Cat. 3 y 5P1 Frecuencia de conmutación de tiempo: El momento (es decir, el tiempo de retraso) tomado por 

una señal cuando se cambia de una frecuencia de salida inicial especificada para llegar a una 

tolerancia de ± 0,05% con una frecuencia de salida final especificada. Las mercancías que tengan 

un rango de frecuencias especificado de menos de ± 0,05% alrededor de la frecuencia central se 

definen como incapaces de cambiar la frecuencia. 

Cat. 1 Fundible: Es aquello que es susceptible de ser entrecruzado o polimerizado en mayor grado 

(vulcanizado) mediante el uso de calor, radiación, catalizadores, etc., o que puede ser fundido sin 

pirólisis (carbonización). 

Cat. 6 Geográficamente dispersos: Se usa cuando cada emplazamiento dista más de 1 500 m de 

cualquier otro, en cualquier dirección. Los sensores móviles se consideran siempre 

geográficamente dispersos. 

Cat. 7 Gestión de potencia: Es la modificación de la potencia transmitida de la señal del altímetro de 

manera que la potencia recibida a la altitud de la aeronave esté siempre al nivel mínimo necesario 

para determinar la altitud. 

Cat. 6 Gradiómetro magnético intrínseco: Es un elemento individual de detección de gradiente de 

campo magnético y la electrónica asociada, cuya salida es una medida del gradiente de campo 

magnético. 

Cat. 6 Gradiómetros magnéticos: Son instrumentos diseñados para detectar la variación espacial de 

los campos magnéticos procedentes de fuentes exteriores al instrumento. Constan de múltiples 

magnetómetros y su electrónica asociada, cuya salida es una medida del gradiente de campo 

magnético. (Véase también gradiómetro magnético intrínseco). 

Cat. 1 Gramo efectivo: En el caso de los isótopos de plutonio se define como el peso en gramos del 

isótopo. 

Cat. 2 Husillo basculante: Es un husillo porta herramientas que modifica, durante el proceso de 

mecanizado, la posición angular de su eje de referencia con respecto a cualquier otro eje. 

Cat. 2 Incertidumbre de medida: Es el parámetro característico que especifica, con un grado de 

confianza del 95 %, la escala alrededor del valor de salida en la que se sitúa el valor correcto de la 

variable a medir. Este parámetro incluye las desviaciones sistemáticas no corregidas, el juego no 

corregido y las desviaciones aleatorias. (Referencia: ISO 10360-2, o VDI/VDE 2617). 

GTN 

ML 22 

Investigación científica básica: Es la labor experimental o teórica emprendida principalmente 

para adquirir nuevos conocimientos sobre los principios fundamentales de fenómenos o hechos 

observables y que no se orienten primordialmente hacia un fin u objetivo práctico específico. 

Cat. 6 Láser CW: Es un láser que produce una energía de salida nominalmente constante por más de 

0,25 segundos. 

Cat. 6 Láser de potencia súper alta (SHPL): Es un láser capaz de emitir (la totalidad o una parte) una 

energía de salida que exceda de 1 kJ dentro de 50 ms o que tenga una potencia media o en ondas 

continuas superior a 20 kW. 

Cat. 6 Láser de transferencia: Es un láser excitado por una transferencia de energía obtenida por la 

colisión de un átomo o una molécula que no produce efecto láser con un átomo o una molécula 

que produce efecto láser. 

Cat. 6 Láser impulsado: Es un láser con una duración de impulso inferior o igual a 0,25 segundos. 

Cat. 6 Láser químico: Es un láser en el cual los agentes activos son excitados por la energía emanada 

de una reacción química. 

Cat. 2, 3, 5P1, 6, 7, 8 y 9 

ML 9, 19 

Láser: Es un conjunto de componentes que producen luz coherente en el espacio y en el tiempo 

amplificada por emisión estimulada de radiación. 

Cat. 2 Linealidad: (Se mide generalmente por referencia a la no linealidad) Es la desviación máxima de 

la característica real (media de las lecturas en el sentido ascendente y descendente de la escala), 

positiva o negativa, con respecto a una línea recta situada de manera que se igualen y reduzcan al 

mínimo las desviaciones máximas. 

Cat. 6 Magnetómetros: Son instrumentos diseñados para detectar campos magnéticos procedentes de 

fuentes exteriores al instrumento. Constan de un elemento individual de detección de campo 

magnético y su electrónica asociada, cuya salida es una medida del campo magnético. 
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Cat. 3 Máscara de disparo: Un mecanismo para analizadores de señal donde la función de disparo sea 

capaz de seleccionar un rango de frecuencia de disparo, para la adquisición de ancho de banda 

ignorando otras señales que pudieran estar presentes en la misma adquisición del ancho de 

banda. Una máscara de disparo podría contener más de un límite independiente de disparo. 

Cat. 1, 2, 6, 8 y 9 Materiales compuestos: Son el conjunto de una matriz y una o varias fases adicionales 

constituidas por partículas, triquitos, fibras o cualquier combinación de ellas, presentes para uno o 

varios fines específicos. 

Cat. 1 

ML 8 

Materiales energéticos: sustancias o mezclas que reaccionan químicamente para liberar la 

energía necesaria para su aplicación prevista. Explosivos, productos pirotécnicos y propulsores 

son subclases de materiales energéticos. 

Cat. 1 y 8 

ML 13 

Materiales fibrosos o filamentosos incluyen: 

a. Monofilamentos continuos; 

b. Hilos y mechas continuas; 

c. Cintas, tejidos, esterillas irregulares y trenzados; 

d. Mantas de fibras picadas, fibrana y fibras aglomeradas; 

e. Triquitos monocristalinos o policristalinos de cualquier longitud; 

f. Pulpa de poliamida aromática. 

Cat. 1, 2, 8 y 9 Matriz: Es una fase sustancialmente continua que rellena el espacio entre las partículas, los 

triquitos o las fibras. 

Cat. 4 Memoria principal: Es la memoria primaria de datos o instrucciones para acceso rápido desde la 

unidad central de proceso. Consta de la memoria interna de un ordenador digital y cualquier 

ampliación jerárquica de la misma, como la memoria cache o ampliaciones de memoria de acceso 

no secuencial. 

Cat. 2 Mesa rotativa compuesta: Es una mesa que permite a la pieza girar e inclinarse alrededor de dos 

ejes no paralelos, que pueden coordinarse simultáneamente para el control de contorneado. 

Cat. 3 Microcircuito de microordenador: Es un circuito integrado monolítico o circuito integrado 

multipastilla que contiene una unidad aritmética lógica (UAL) capaz de ejecutar instrucciones de 

propósito general almacenadas en una memoria interna, sobre datos obtenidos en la memoria 

interna. 

Nota Técnica 

La memoria interna puede ser ampliada por un almacenamiento externo. 

Cat. 3 Microcircuito de microprocesador: Es un circuito integrado monolítico o circuito integrado 

multipastilla que contiene una unidad aritmética lógica (UAL) capaz de ejecutar unas series de 

instrucciones de propósito general almacenadas en una memoria externa. 

Nota Técnica 

Aunque el microcircuito de microprocesador no contiene normalmente una memoria integral 

accesible por el usuario, durante la realización de sus funciones lógicas puede utilizar dicha 

memoria interna. 

Nota: Esta definición incluye a los conjuntos de pastillas (chips) que están diseñados para 

operar juntos para proveer las funciones de un microcircuito de microprocesador. 

 Microprograma: es una secuencia de instrucciones elementales, contenidas en una memoria 

especial, cuya ejecución se inicia mediante la introducción de su instrucción de referencia en un 

registro de instrucción. 

Cat. 1 Módulo específico: Es el módulo de Young en pascales, equivalente a N/m2 divididos por el peso 

específico en N/m3, medido a una temperatura de (296 ± 2) K ((23 ± 2) °C) y a una humedad 

relativa del (50 ± 5)%. 

Cat. 7 y 9 Nave espacial: Satélites activos y pasivos y las sondas espaciales. 

Cat. 5P1, 6 y 9 

GTN 

ML 22  

Necesaria (o Requerimientos de Desempeño Necesarios): Aplicado a la tecnología, se refiere 

únicamente a la parte específica de la tecnología que es particularmente responsable de alcanzar 

o sobrepasar los niveles de prestaciones, características o funciones sometidos a control. Tal 

tecnología necesaria puede ser común a diferentes productos. 

Cat. 7 Optimización de la ruta de vuelo: Es el procedimiento que reduce al mínimo las desviaciones de 

una trayectoria deseada en cuatro dimensiones (espacio y tiempo) basándose en el mejor 

funcionamiento o mejor eficacia para cumplir una misión. 

Cat. 4 Ordenador de conjunto sistólico: Es un ordenador en el que el flujo y la modificación de los 

datos son controlables dinámicamente por el usuario a nivel de puerta lógica. 
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Cat. 4 y 5P1 Ordenador digital: Es el equipo que puede, en forma de una o más variables discretas, realizar 

todas las operaciones siguientes: 

a. Aceptar datos; 

b. Almacenar datos o instrucciones en dispositivos de almacenamiento fijos o alterables (por 

escritura); 

c. Procesar datos con ayuda de una secuencia de instrucciones almacenadas modificables; y 

d. Proporcionar datos de salida. 

Nota técnica: 

Las modificaciones de una secuencia de instrucciones almacenadas incluyen la sustitución de 

dispositivos fijos de memoria, pero no el cambio físico del cableado o las interconexiones. 

Cat. 4 Ordenador óptico: Es un ordenador diseñado o modificado con objeto de utilizar la luz para 

representar los datos y cuyos elementos lógicos de cómputo se basan en dispositivos ópticos 

acoplados directamente. 

ML 4 y ML 8 Pirotécnico(s): Mezcla de combustibles líquidos o sólidos y oxidantes que, cuando se inflaman, 

se someten a una reacción química energética a un ritmo controlado con la intención de producir 

retrasos de tiempo específicos, o cantidades de calor, ruido, humo, luz visible o radiación 

infrarroja. Los Pirofóricos son una subcategoría de la pirotecnia, que no contienen oxidantes pero 

que se inflaman espontáneamente en contacto con el aire. 

Cat. 6 Pistas producidas por el sistema: Es el informe actualizado de la posición de vuelo de un avión, 

procesado, correlacionado (fusión de datos relativos a los blancos de radar con respecto a las 

posiciones del plan de vuelo), disponible a los controladores del centro de control del tráfico aéreo. 

Cat. 6 y 8 Píxel activo: Es el elemento mínimo (único) de un conjunto de estado sólido que tenga una 

función de transferencia, fotoeléctrica, cuando está expuesto a una radiación luminosa 

(electromagnética). 

Cat. 6 Potencia de Pico: La máxima potencia obtenida en la "duración de impulso". 

Cat. 6 Potencia de Salida media: El total de salida de energía "láser", en joules, dividido por el período 

durante el cual se emite una serie de impulsos consecutivos, en segundos. Para una serie de 

pulsos uniformemente espaciados que es igual a la suma de energía "láser" de salida en un único 

impulso, en joules, multiplicado por la frecuencia de pulsación del "láser", en Hertz. 

ML8 Precursores: Productos químicos utilizados en la fabricación de explosivos. 

Cat. 1 Preformas de fibra de carbono: Son un conjunto ordenado de fibras revestidas o no destinadas a 

constituir el marco de una parte antes de que se introduzca la matriz para formar un material 

compuesto. 

Cat. 2 Prensado hidráulico por acción directa: Es un procedimiento de deformación que utiliza un 

contenedor flexible lleno de líquido, que se pone en contacto directo con la pieza a prensar. 

Cat. 2 Prensas isostáticas: Son equipos capaces de presurizar una cavidad cerrada, por diversos 

medios (gas, líquido, partículas sólidas, etc.), con objeto de generar dentro de ésta una presión 

igual en todas las direcciones sobre una pieza o un material a prensar. 

Cat. 1 Previamente separado: La aplicación de cualquier proceso tendiente a aumentar la concentración 

del isótopo controlado. 

ML 8 Propulsores: Las sustancias o mezclas que reaccionan químicamente para producir grandes 

volúmenes de gases calientes a tasas controladas para realizar un trabajo mecánico. 

Cat. 3, 4, 5P1 y 6 Proceso de señales o Procesamiento de señales: Es el proceso de señales, derivadas 

externamente, que contienen información, por medio de algoritmos como compresión de tiempo, 

filtrado, extracción, selección, correlación, convolución o transformaciones entre dominios (por 

ejemplo, transformada rápida de Fourier o transformada de Walsh). 

Cat. 2, 6 y 7 Proceso en tiempo real: Es el proceso de datos por un sistema informático, que proporciona un 

nivel requerido de servicio en función de los recursos disponibles y en un tiempo de respuesta 

garantizado, sin considerar la carga del sistema, cuando es estimulado por un suceso externo. 
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GTN 

Todas las Listas 

Producción: Es un término que abarca todas las fases de la producción tales como: construcción, 

ingeniería de productos, fabricación, integración, ensamblaje (montaje), inspección, ensayos y 

garantía de calidad. 

Cat. 2 y 6 Programa: Es una secuencia de instrucciones para llevar a cabo un proceso, en, o convertible a, 

una forma ejecutable por un ordenador electrónico. 

Cat. 4, 5 y 6 Programabilidad accesible al usuario: Es la aptitud del sistema que permite que el usuario 

inserte, modifique o sustituya programas por medios distintos de: 

a. El cambio físico del cableado o las interconexiones; o 

b. El establecimiento de controles de función, incluida la introducción de parámetros. 

Cat. 6 Radar, agilidad de frecuencia: Es cualquier técnica por medio de la cual la frecuencia portadora 

de un emisor radar pulsante se modifica siguiendo una secuencia seudo aleatoria, entre impulsos 

o grupos de impulsos, en una cantidad igual o mayor que la anchura de banda del impulso. 

Cat. 6 Radar, espectro ensanchado: Es cualquier técnica de modulación para extender la energía de 

una señal de una anchura de banda relativamente estrecha a una anchura de banda de 

frecuencias mucho mayor, usando un código aleatorio o seudo aleatorio. 

ML 17 Reactor nuclear: Incluye todos los dispositivos que se encuentran en el interior de la vasija del 

reactor o que están conectados directamente con ella, el equipo que controla el nivel de potencia 

en el núcleo, y los componentes que normalmente contienen el refrigerante primario del núcleo del 

reactor o que están directamente en contacto con dicho refrigerante o lo regulan. 

Cat. 7 Recorrido aleatorio angular: Es el error angular generado con el tiempo debido al ruido blanco 

en la velocidad angular (IEEE STD 528-2001). 

Cat. 7 Repetibilidad: Es el acuerdo más fiel entre medidas repetidas de la misma variable bajo las 

mismas condiciones de funcionamiento cuando cambios en las condiciones o períodos no 

operativos ocurren entre las medidas. (Referencia: IEEE 528-2001 (desviación típica de un 

sigma)). 

Cat. 4 y 5P1 Red de área local: Es un sistema de comunicación de datos que tiene todas las características 

siguientes: 

a. Permite la intercomunicación directa de un número arbitrario de equipos de datos 

independientes; y 

b. Está limitado a un ámbito geográfico de tamaño moderado (por ejemplo, edificio de oficinas, 

planta, campus, almacenes). 

Nota técnica: 

Equipo de datos es un equipo capaz de transmitir o recibir secuencias de información digital. 

Cat. 5P2 Red de área personal: Es un sistema de comunicación de datos que tengan todas las 

características siguientes: 

a. Permite un número arbitrario de equipos de datos independientes o interconectados para 

comunicarse directamente entre sí, y 

b. Se limita a la comunicación entre equipos dentro de la proximidad inmediata de una persona 

individual o un controlador de dispositivo (por ejemplo, habitación individual, oficina o automóvil, y 

sus espacios circundantes cercanos). 

Nota Técnica: Equipo de datos es un equipo capaz de transmitir o recibir secuencias de 

información digital. 

Cat. 4 Resaltado de imagen: Es el procesado de imágenes exteriores portadoras de información por 

medio de algoritmos tales como compresión de tiempos, filtrado, extracción, selección, correlación, 

convolución o transformaciones entre dominios (por ejemplo, transformada rápida de Fourier o 

transformada de Walsh). No se incluyen los algoritmos que sólo utilizan la transformación lineal o 

angular de una sola imagen, tales como la traslación, la extracción de características, el registro o 

la falsa coloración. 

Cat. 1 Resistencia específica a la tracción: Es la resistencia a la tracción en pascales, equivalente a 

N/m2 divididos por el peso específico en N/m3, medido a una temperatura de (296 ± 2) K  ((23 ± 2) 

°C) y una humedad relativa del (50 ± 5)%. 

Cat. 2 Resolución: Es el incremento más pequeño de un dispositivo de medida, en instrumentos 

digitales, el bit menos significativo (Ref. ANSI B-89.1.12). 
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Cat. 3 Retardo por propagación en la puerta básica: Es el valor del retardo por propagación 

correspondiente a la puerta básica utilizada en un circuito integrado monolítico. Este valor puede 

especificarse, para una familia de circuitos integrados monolíticos, como retardo por propagación 

por puerta típica dentro de la familia considerada, o como retardo de propagación típico por puerta 

dentro de la misma familia. 

Notas Técnicas: 

1. No se debe confundir el retardo por propagación en la puerta básica con el retardo por 

entrada/salida de un circuito integrado monolítico complejo. 

2. Familia: consiste en todos los circuitos integrados que tienen en común todos los elementos 

siguientes en el método de fabricación y en las especificaciones, con excepción de sus 

funciones respectivas: 

a. Arquitectura común de hardware y software. 

b. Diseño y tecnología de procesos. 

c. Características básicas. 

Cat. 2 y 8 

ML 17 

Robot: Es un mecanismo de manipulación que puede ser del tipo de trayectoria continua o de la 

variedad punto a punto, puede utilizar sensores, y reúne todas las características siguientes: 

a. Es multifuncional; 

b. Es capaz de posicionar u orientar materiales, piezas, herramientas o dispositivos especiales 

mediante movimientos variables en un espacio tridimensional; 

c. Cuenta con tres o más servomecanismos de bucle abierto o cerrado, con la posible 

inclusión de motores paso a paso; y 

d. Está dotado de programabilidad accesible al usuario por el método de 

aprendizaje/reproducción o mediante un ordenador electrónico que puede ser un 

controlador lógico programable, es decir, sin intervención mecánica. 

Nota: La definición anterior no incluye los dispositivos siguientes: 

1. Mecanismos de manipulación que sólo se controlen de forma manual o por teleoperador; 

2. Mecanismos de manipulación de secuencia fija que constituyan dispositivos móviles 

automatizados que funcionen de acuerdo con movimientos programados definidos 

mecánicamente. El programa estará limitado mecánicamente por medio de topes fijos del 

tipo de vástagos o levas. La secuencia de los movimientos y la selección de las trayectorias 

o los ángulos no serán variables ni modificables por medios mecánicos, electrónicos o 

eléctricos; 

3. Mecanismos de manipulación de secuencia variable controlados mecánicamente que 

constituyan dispositivos móviles automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos 

fijos programados mecánicamente. El programa estará limitado mecánicamente por medio 

de topes fijos, pero regulables, del tipo de vástagos o levas. La secuencia de movimientos y 

la selección de las trayectorias o los ángulos son variables en el marco de la configuración 

fija programada. Las variaciones o modificaciones de la configuración programada (por 

ejemplo, el cambio de vástagos o de levas) en uno o varios ejes de movimiento, se efectúan 

exclusivamente mediante operaciones mecánicas; 

4. Mecanismos de manipulación de secuencia variable sin servocontrol que constituyan 

dispositivos móviles automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos fijos 

programados mecánicamente. El programa será variable, pero la secuencia solo avanzará 

en función de una señal binaria procedente de dispositivos binarios eléctricos fijados 

mecánicamente o topes regulables; 

5. Grúas apiladoras definidas como sistemas manipuladores por coordenadas cartesianas, 

construidos como partes integrantes de un conjunto vertical de estanterías de 

almacenamiento y diseñados para acceder al contenido de dichas estanterías para 

depositar o retirar. 

Cat. 5P1 y 5P2 Salto de frecuencia: Una forma de espectro ensanchado, ampliado o disperso en la que la 

frecuencia de la transmisión de un canal básico de comunicaciones se cambia mediante una 

secuencia al azar o al pseudo-azar de cambios discretos. 

Cat. 6 Seguimiento automático del blanco: Es la técnica de proceso que automáticamente determina y 

proporciona como salida un valor extrapolado de la posición más probable del blanco,  en tiempo 

real. 
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Cat. 5 Seguridad multinivel: Un tipo de sistema que contiene información con diferentes mecanismos 

de detección que, aunque permite el acceso de ciertos usuarios según sus diferentes permisos de 

seguridad y necesidades de información, impide que los usuarios obtengan acceso a la 

información para la que carecen de autorización. 

Nota Técnica: 

La seguridad multinivel es la seguridad informática y no la fiabilidad informática que se ocupa de la 

prevención del equipo de culpa o la prevención de errores humanos en general. 

Cat. 5P2 Seguridad de la información: Es el conjunto de medios y funciones que aseguran la 

accesibilidad, el carácter confidencial o la integridad de la información o de las comunicaciones, 

exceptuando los previstos para la protección contra el mal funcionamiento. Se incluyen la 

criptografía, el criptoanálisis, la protección contra las emanaciones comprometedoras y la 

seguridad de los ordenadores. 

Nota Técnica: 

Criptoanálisis: análisis de un sistema criptográfico o de sus entradas o salidas para derivar 

variables confidenciales o datos sensibles, incluyendo texto claro (ISO 7498-2-1988 (E), párrafo 

3.3.18). 

Cat. 6 Sensibilidad a la radiación: Sensibilidad radiante (mA / W) = 0.807 x (longitud de onda en nm) x 

Eficiencia cuántica (QE) 

Nota Técnica: 

QE generalmente se expresa como un porcentaje, sin embargo, a los efectos de esta fórmula QE 

se expresa como un número decimal menor que uno, por ejemplo, el 78% es de 0.78. 

Cat. 6 Sensores multiespectrales de formación de imágenes: Permiten la adquisición simultánea o en 

serie de datos de formación de imágenes, en dos o más bandas espectrales discretas. Los 

sensores con más de 20 bandas espectrales discretas, a veces se denominan sensores 

hiperespectrales de formación de imágenes. 

Cat. 6 Sensores monoespectrales de formación de imágenes: Permiten la adquisición de datos de 

formación de imágenes en una banda espectral discreta. 

Cat. 6 SHPL: Equivale a láser de súper alta potencia. 

Cat. 7 Sesgo (bias) (acelerómetro): Es la media en un tiempo determinado de la salida de un 

acelerómetro, medida en condiciones de funcionamiento especificadas, que no tiene correlación 

con la aceleración o la rotación de entrada. El sesgo (bias) se expresa en g o en metros por 

segundo al cuadrado [g o m/s2]. (IEEE Std 528-2001) (Micro g igual a 1×10–6 g). 

Cat. 7 Sesgo (bias) (giroscopio): Es la media en un tiempo determinado de la salida de un giroscopio 

medida en condiciones de funcionamiento especificadas que no tiene correlación con la rotación o 

la aceleración de entrada. El sesgo (bias) se expresa generalmente en grados por hora (°/h) (IEEE 

Std 528-2001). 

ML 11 Sistemas automatizados de mando y control: Sistemas electrónicos a través de los cuales se 

procesa y transmite la información esencial para el funcionamiento eficaz de la agrupación, las 

formaciones principales, la formación táctica, de unidades, buques, subunidades o armas bajo 

comando. Esto se logra mediante el uso de hardware de computación especializado y otros 

mecanismos diseñados para apoyar las funciones de un mando militar y controlar la organización. 

Las principales funciones de un mando automático y sistema de control son: la recolección 

automatizada eficiente, la acumulación, almacenamiento y procesamiento de información, la 

visualización de la situación y las circunstancias que afectan a la preparación y realización de las 

operaciones de combate, las operaciones y cálculos tácticos para la asignación de los recursos 

entre agrupaciones de fuerzas o elementos de la orden de operaciones de combate o despliegue 

de batalla de acuerdo con la misión o etapa de la operación, la preparación de datos para la 

apreciación de la situación y la toma de decisiones en cualquier momento durante la operación y 

combate o simulación por computadora de las operaciones. 

Cat. 3 Sintetizador de frecuencia: Es cualquier tipo de generador de frecuencias o de señales, con 

independencia de la técnica utilizada, que proporcione múltiples frecuencias de salida, simultánea 

o alternativamente, en una o más salidas, controladas por, derivadas de o gobernadas por un 

número inferior de frecuencias patrón (o maestras). 

Cat. 6 Sintonizable: Dícese de la capacidad de un láser para producir una salida continua en todas las 

longitudes de onda de una gama de varias transiciones láser. Un láser de línea seleccionable 

produce longitudes de onda discretas dentro de una transición láser y no se considera 

sintonizable. 

Cat. 7 Sistemas activos de control de vuelo: Función para evitar los movimientos de “aeronaves” 

indeseables y misiles, o cargas estructurales por procesamiento autónomo de salida de sensores 

múltiples y disponer las órdenes preventivas necesarias para efectuar el control automático. 

Cat. 7 Sistemas controladores de anti-torsión o circulación controlada por los sistemas de control 

de dirección: Son sistemas que utilizan flujos de aire proyectado sobre superficies aerodinámicas 

para aumentar o controlar las fuerzas generadas por esas superficies. 

Cat. 6 Sistemas de compensación: Se componen del sensor escalar primario, uno o más sensores de 

referencia (por ej., magnetómetros vectores) junto con un programa (software) que permite la 

reducción del ruido de la plataforma de rotación de un cuerpo rígido. 
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Cat. 7 Sistemas de navegación con referencia a bases de datos (DBRN): Son sistemas que emplean 

diversas fuentes de datos geo-cartográficos previamente medidos, e integrados de forma que 

proporcionen información precisa para la navegación en condiciones dinámicas. Entre las fuentes 

de datos figuran los mapas batimétricos, estelares, de gravedad, magnéticos y digitales en 3-D de 

terreno. 

Cat. 7 Sistemas expertos: Son sistemas que proporcionan resultados mediante la aplicación de reglas a 

datos almacenados independientemente del programa y que poseen alguna de las capacidades 

siguientes: 

a. Modificación automática del código fuente introducido por el usuario; 

b. Aportación de conocimientos relacionados con una clase de problemas, en lenguaje cuasi 

natural; o 

c. Adquisición de los conocimientos necesarios para su desarrollo (aprendizaje simbólico). 

Todas las Listas Software: Es una colección de uno o más programas o microprogramas fijada a cualquier soporte 
tangible de expresión. 

 Solidificar rápidamente: Un proceso que implica la solidificación del material fundido a 
velocidades de enfriamiento superiores a 1000 K / seg. 

Cat. 2 y 9 Superaleaciones: Son aleaciones a base de níquel, cobalto o hierro que presentan resistencias 
superiores a las de la serie AISI 300 a temperaturas superiores a 922 K (649 °C) en condiciones 
ambientales y de funcionamiento severas. 

Cat. 1, 3, 5P1, 6 y 8 

ML 20 

Superconductores: Son materiales esto es, metales, aleaciones o compuestos que pueden 
perder totalmente la resistencia eléctrica, es decir, que pueden alcanzar una conductividad 
eléctrica infinita y transportar corrientes eléctricas muy grandes sin calentamiento Joule. 

Nota Técnica: 

El estado superconductor de un material se caracteriza individualmente por una temperatura 
crítica, un campo magnético crítico que es función de la temperatura, y una densidad de corriente 
crítica que es función del campo magnético y de la temperatura. 

Cat. 7 Superficies aerodinámicas de geometría variable: Son superficies aerodinámicas que utilizan 
alerones o aletas compensadoras, de borde de salida, o perfiles del borde de ataque o morro 
basculante articulado, cuyas posiciones pueden modificarse en vuelo. 

Cat. 3, 6 Sustrato en bruto: Compuestos monolíticos de dimensiones adecuadas para la producción de 
elementos ópticos tales como espejos o ventanas ópticas. 

Cat. 6 Sustratos en bruto: Son compuestos monolíticos de dimensiones adecuadas para la fabricación 
de elementos ópticos tales como espejos o ventanas ópticas. 

Cat. 5P1 Tasa de transferencia digital total: Es el número de bits, incluidos los de codificación en línea, 
los de encabezamiento, etc., por unidad de tiempo, que pasan entre los equipos correspondientes, 
en un sistema de transmisión digital. (Véase también tasa de transferencia digital). 

 Tasa de transferencia digital: Es la tasa (bits/seg.) total de información transferida directamente 
en cualquier tipo de soporte. (Véase también tasa de transferencia digital total). 

GTN 

Todas las Listas 

Tecnología: Es la información específica necesaria para el desarrollo, la producción o la 

utilización de un producto. Puede adoptar la forma de datos técnicos o de asistencia técnica. 

Tecnología controlada de la Lista de Uso Dual se define en la Nota General de Tecnología y en la 

Lista de Uso Dual. Tecnología Controlada de la Lista de Municiones se especifica en ML22. 

Notas Técnicas: 

1. Los datos técnicos pueden asumir las formas de planos, planes, diagramas, modelos, 

formularios, tablas, diseños y especificaciones de ingeniería, manuales e instrucciones 

escritas o grabadas en otros tipos de medios o en dispositivos tales como discos, cintas y 

memorias de solo lectura- 

2. La asistencia técnica puede tomar las formas de instrucción, habilidades, entrenamiento, 

conocimiento, servicios de consultoría. Asistencia técnica puede involucrar la transferencia 

de datos técnicos. 

Cat. 1,3, 5P1 Temperatura crítica (denominada en ocasiones temperatura de transición): De un material 
superconductor específico es aquella temperatura a la que el material pierde completamente la 
resistencia a la circulación de corriente continua. 

Cat. 3 Tiempo de estabilización: Es el tiempo necesario para que la salida se encuentre en un entorno 
de medio bit del valor final, al conmutar entre dos niveles cualesquiera del convertidor. 

Cat. 2 Todas las compensaciones disponibles: Significa tras haberse tenido en cuenta todas las 
medidas factibles de que dispone el fabricante para reducir al máximo todos los errores 
sistemáticos de posición para una máquina-herramienta concreta. 

Cat. 1 Trituración: Es el procedimiento destinado a reducir un material a partículas mediante machaqueo 
o amolado. 

ML 15 Tubos intensificadores de imagen de primera generación: Tubos enfocados 
electrostáticamente que utilizan fibra óptica de vidrio de entrada y salida o placas de vidrio, multi-
álcali fotocátodos (S-20 o S-25), pero no amplificadores de placa micro canal.  
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Cat. 1, 2 y 9 Unión por difusión: Es una unión molecular de estado sólido de al menos dos metales 

independientes para formar una sola pieza, siendo la resistencia de la unión equivalente a la del 

material menos resistente. 

GTN 

Lista de Uso Dual 

ML 21 y ML 22 

Uso o Utilización: Comprende el funcionamiento, la instalación (incluida la instalación in situ), el 

mantenimiento (verificación), la reparación, la revisión y la renovación. 

Cat. 1,2, 9 

 

Unión por difusión: Una unión en estado sólido de por lo menos dos piezas separadas de 

metales en una sola pieza con una fuerza de unión equivalente a la de la más débil de material, en 

el que el mecanismo principal es la interdifusión de átomos a través de la interfaz. 

ML 7 Vectores de expresión: Mecanismos de transmisión (por ejemplo, plásmidos o virus) que se 

utilizan para introducir material genético en las células huésped. 

Cat. 9 

ML 

Vehículo aéreo no tripulado: (UAV): Es aquel vehículo que pueda despegar, mantenerse en 

vuelo y navegar de forma controlada, sin una presencia humana a bordo. 

ML 10 Vehículos más ligeros que el aire: Son globos y vehículos aéreos que se elevan mediante aire 

caliente u otros gases más ligeros que el aire, tales como el hidrógeno o el helio. 

Lista de Sustancias 

Precursoras 

 

SUSTANCIA QUIMICA PRECURSORA CAS No. LISTA CAQ 

1. Tiodiglicol (111-48-8) 2B 

2. Oxicloruro de fósforo (10025-87-3) 3B 

3. Metilfosfonato de dimetilo (756-79-6) 2B 

4. Metilfosfonildifluoruro (DF) (676-99-3) 1B 

5. Dicloruro de metilfosfonilo (DC) (676-97-1) 2B 

6. Fosfito dimetílico (DMP) (868-85-9) 3B 

7. Tricloruro de fósforo (7719-12-2) 3B 

8. Fosfito trimetílico (TMP) (121-45-9) 3B 

9. Cloruro de tionilo (7719-09-7) 3B 

10. 1-metilpiperidin-3-ol (3554-74-3) No incluido en lista 

11. 2-cloro-N,N-diisopropiletilamina (96-79-7) 2B 

12. N,N-diisopropil-beta-aminoetanotiol (5842-07-9) 2B 

13. Quinuclidinol-3 (1619-34-7) 2B 

14. Fluoruro de potasio (7789-23-3) No incluido en lista 

15. 2-cloroetanol (107-07-3) No incluido en lista 

16. Dimetilamina (124-40-3) No incluido en lista 

17. Etilfosfonato de dietilo (78-38-6) 2B 

18. N,N-dimetilfosforamidato de dietilo (2404-03-7) 2B 

19. Fosfito dietílico (762-04-9) 3B 

20. Cloruro de dimetilamonio (506-59-2) No incluido en lista 

21. Dicloroetilfosfina (1498-40-4) 2B 

22. Dicloruro etilfosfónico (1066-50-8) 2B 

23. Difluoruro etilfosfónico (753-98-0) 1B 

24. Fluoruro de hidrógeno (7664-39-3) No incluido en lista 

25. Bencilato de metilo (76-89-1) No incluido en lista 

26. Dicloruro metilfosfonoso (676-83-5) 2B 

27. 2-diisopropilaminoetanol (96-80-0) 2B 

28. Alcohol pinacolílico (464-07-3) 2B 

29. 
O-2-diisopropiloaminoetilmetilfosfonito de 
O-etilo (QL) 

(57856-11-8) 1B 

30. Fosfito trietílico (122-52-1) 3B 

31. Tricloruro de arsénico (7784-34-1) 2B 

32. Acido bencílico (76-93-7) 2B 

33. Metilfosfonito de O,O-dietilo (15715-41-0) 2B 

34. Etilfosfonato de O,O-dimetilo (6163-75-3) 2B 

    
 

 

_________________________________ 
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ACUERDO que establece un embargo de mercancías para la importación o la exportación a diversos países, 

entidades y personas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 

fracciones I y XII y 34 fracciones I, V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 

4o., fracción III, 5o., fracciones III y X, 6o., 15, fracción II, 16, fracción III y 17 de la Ley de Comercio Exterior; 

9o., fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 7 fracción XXV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 

de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Que el 26 de junio de 1945, México suscribió la Carta de la Organización de las Naciones Unidas  (Carta 

de la ONU), Tratado internacional que fue aprobado por el Senado de la República el 5 de octubre de 1945, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre y ratificado el 7 de noviembre de  ese mismo 

año. 

Que de acuerdo con el artículo 24 de la Carta de la ONU, a fin de asegurar la acción rápida y eficaz por 

parte de dicha Organización, los Miembros de las Naciones Unidas confirieron al Consejo de Seguridad la 

responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales y reconocieron que dicho 

Consejo actúa en nombre de ellos al desempeñar las funciones que le impone aquella responsabilidad. 

Que conforme al Capítulo VII de la Carta de la ONU, el Consejo de Seguridad puede decidir qué medidas 

coercitivas habrán de emplearse para hacer efectivas sus decisiones con objeto de mantener o restablecer la 

paz y la seguridad internacionales y ordenar a los Estados Miembros de las Naciones Unidas aplicar las 

mismas, entre las que se encuentran la interrupción total o parcial de las relaciones económicas, comúnmente 

denominadas “embargos” o “sanciones económicas”. 

Que con arreglo al artículo 25 de la Carta de la ONU, los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

convinieron en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad y que, consecuentemente, su 

inobservancia constituye una violación de una obligación internacional que genera responsabilidad. 

Que el inciso c) del artículo XXI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 

(GATT de 1994), parte integrante del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, 

establece que las disposiciones del GATT de 1994 no deben interpretarse en el sentido de impedir a los 

Miembros adoptar medidas en cumplimiento de sus obligaciones contraídas en virtud de la Carta de la ONU 

para el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales. 

Que nuestro país requiere, mediante el pleno cumplimiento de la normatividad correspondiente, 

implementar de manera interna las diversas resoluciones que el Consejo de Seguridad de la Organización de 

las Naciones Unidas ha adoptado, las cuales se refieren a determinados países, entidades y personas: 

I. República Federal de Somalia. 

Que el 23 de enero de 1992, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 733 (1992), mediante la cual 

decidió aplicar un Embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a la 

República Federal de Somalia. 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 751 (1992), 1356 (2001), 1407 (2002), 1425 (2002), 

1519 (2003), 1725 (2006), 1744 (2007), 1766 (2007), 1772 (2007), 1844 (2008), 2036 (2012), 2060 (2012), 

2093 (2013), 2111 (2013), 2125 (2013), 2444 (2018) y 2498 (2019), mismas que han reiterado, ampliado, 

modificado y/o reducido las sanciones a la República Federal de Somalia. Dichas resoluciones se encuentran 

disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para ese país. 

II. República Islámica de Afganistán (antes Estado Islámico de Afganistán) Miembros de las 

organizaciones, Estado Islámico del Iraq y el Levante (EIIL, conocido también como Daesh), Al-Qaida, el 

Talibán y otras personas, grupos, empresas y entidades con ellos asociados. 
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Que el 19 de diciembre de 2000, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1333 (2000), mediante la 

cual decidió aplicar un Embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar al 

entonces Estado Islámico de Afganistán (hoy República Islámica de Afganistán) y que ante la caída del 

régimen Talibán, el Consejo de Seguridad, mediante la resolución 1390 (2002), decidió que dichas medidas 

coercitivas se apliquen en contra de los miembros de la organización Al-Qaida y los talibanes y otras 

personas, grupos, empresas y entidades con ellos asociados, que se enumeran en la lista preparada en 

cumplimiento de la resolución 1267 (1999) y 1333 (2000). 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1455 (2003), 1526 (2004), 1617 (2005), 1735 (2006), 

1822 (2008), 1904 (2009), 1988 (2011), 1989(2011), 2082(2012), 2160 (2014), 2170 (2014), 2178 (2014), 

2199 (2015), 2253 (2015), 2255 (2015), 2347 (2017), 2368 (2017) y 2501 (2019) mismas que han reiterado y/o 

reafirmado las sanciones que conciernen a los miembros de las organizaciones EIIL (Daesh) y Al-Qaida, los 

talibanes y otras personas, grupos, empresas y entidades con ellos asociados. Dichas resoluciones, así como 

la lista mencionada se pueden consultar en la página electrónica del Comité de Sanciones establecido en 

virtud de las resoluciones 1267 (1999), 1988(2011), 1989 (2011) y 2253 (2015) del Consejo de Seguridad. 

Que mediante las resoluciones 1988 (2011), 1989 (2011) y 2253 (2015) el Consejo de Seguridad decidió 

distinguir por un lado a las organizaciones EIIL (Daesh) y Al-Qaida, y otras personas, grupos, empresas y 

entidades asociadas con ella, incluidas en la lista relativa a las sanciones contra EIIL (Daesh) y Al-Qaida, y 

por el otro, a los talibanes y otras personas, empresas y entidades asociadas con ellos; por lo que resulta 

conveniente hacer la misma distinción en los instrumentos normativos que se refieran al entonces Estado 

Islámico de Afganistán. Dichas resoluciones se pueden consultar en la página electrónica del Comité de 

Sanciones para ese país. 

III. República de Iraq. 

Que el 22 de mayo de 2003, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1483 (2003), a través de la cual 

reiteró el Embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a la República de 

Iraq. 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1511 (2003), 1518 (2003) y 1546 (2004), mismas que 

han reiterado, modificado, ampliado y/o reducido las sanciones impuestas a la República de Iraq. Dichas 

resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para ese país. 

IV. República Democrática del Congo. 

Que el 28 de julio de 2003, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1493 (2003), por la cual se 

decidió imponer un Embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar que 

conciernen a todos los grupos y milicias armados congoleños o extranjeros que operen en el territorio de Kivu 

del norte y del sur y de Ituri en la República Democrática del Congo y a grupos que no sean partes en el 

Acuerdo global e inclusivo sobre la transición en la República Democrática del Congo (firmado en Pretoria el 

17 de diciembre de 2002). 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1533 (2004), 1552 (2004), 1596 (2005), 1616 (2005), 

1649 (2005), 1698 (2006), 1768 (2007), 1771 (2007), 1799 (2008), 1807 (2008), 1896 (2009), 2078 (2012) y 

2293 (2016) mismas que han reiterado, modificado, ampliado y/o reducido las sanciones impuestas a algunas 

entidades no estatales en la República Democrática del Congo. Dichas resoluciones se encuentran 

disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para ese país. 

V. República del Sudán. 

Que el 30 de julio de 2004, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1556 (2004), a través de la cual 

decidió imponer un Embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar que 

conciernen a todas las entidades no gubernamentales y los particulares, incluidos los Janjaweed, que realicen 

actividades en los Estados de Darfur septentrional, Darfur meridional y Darfur occidental, en la República del 

Sudán. 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1591 (2005) y 1945 (2010), mismas que han 

reiterado, modificado, ampliado y/o restringido las medidas coercitivas impuestas a diversas entidades no 

estatales en la República del Sudán. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica 

del Comité de Sanciones para dicho país. 
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VI. República Popular Democrática de Corea. 

Que el 15 de julio de 2006, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1695 (2006), a través de la cual 

decidió emplear medidas coercitivas en contra de la República Popular Democrática de Corea para impedir la 

adquisición de misiles o artículos, material y bienes conexos. 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1718 (2006), 1874 (2009), 2087 (2013), 2094 (2013), 

2270 (2016), 2321 (2016), 2371 (2017), 2375 (2017) y 2397 (2017), mismas que han reiterado, modificado y 

ampliado las sanciones impuestas a la República Popular Democrática de Corea, incluyendo las sanciones 

relativas a los artículos de lujo. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del 

Comité de Sanciones para ese país. 

VII. República Islámica de Irán. 

Que el 31 de julio de 2006, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución de 1696 (2006), mediante la cual 

decidió emplear medidas coercitivas para impedir la transferencia de artículos, materiales, bienes y 

tecnología, que puedan contribuir a las actividades relacionadas con el enriquecimiento y el reprocesamiento 

de uranio o el agua pesada, así como a los programas de misiles balísticos de la República Islámica de Irán. 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1737 (2006), 1747 (2007), 1803 (2008), 1835(2008), 

1929 (2010), 2224(2015) y 2231(2015), mismas que han reiterado, modificado, ampliado y/o restringido las 

sanciones impuestas a la República Islámica de Irán. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la 

página electrónica del Comité de Sanciones para ese país. 

VIII. Libia. 

Que el 26 de febrero de 2011, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1970 (2011) mediante la cual 

decidió que todos los Estados Miembros de la ONU deberán adoptar las medidas necesarias para impedir el 

suministro, la venta o la transferencia a Libia, de armamentos y material conexo de cualquier tipo. 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 2009 (2011), 2040 (2012), 2095 (2013) y 2174 (2014) 

mismas que han atenuado, enmendado o levantado algunas de las medidas relacionadas con la plena 

aplicación del Embargo de armas y material conexo de cualquier tipo a Libia. 

IX. República Libanesa. 

Que el 11 de agosto de 2006, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1701(2006) mediante la cual 

decidió que todos los Estados Miembros de la ONU deberán adoptar las medidas necesarias para impedir el 

suministro, la venta o la transferencia al Líbano, de armamentos y material conexo de cualquier tipo. 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1832 (2008) y 1884 (2009) mismas que han 

reiterado, modificado, ampliado y/o restringido las medidas coercitivas impuestas a la República Libanesa. 

Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para dicho 

país. 

X. República Centroafricana 

Que el 5 de diciembre de 2013, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 2127(2013) mediante la cual 

decidió que todos los Estados Miembros de la ONU deberán adoptar las medidas necesarias para impedir el 

suministro, la venta o la transferencia a la República Centroafricana, de armamentos y material conexo de 

cualquier tipo. 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 2134 (2014), 2262 (2016), 2339 (2017), 2399 (2018), 

2488 (2019), 2507 (2020) y 2536 (2020) mismas que han reiterado, modificado, ampliado y/o restringido las 

medidas coercitivas impuestas a la República Centroafricana. Dichas resoluciones se encuentran disponibles 

en la página electrónica del Comité de Sanciones para dicho país. 

XI. República de Yemen. 

Que el 26 de febrero de 2014, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 2140 (2014) mediante la cual 

decidió que todos los Estados Miembros de la ONU deberán adoptar las medidas necesarias para impedir el 

suministro, la venta o la transferencia al Yemen, de armamentos y material conexo de cualquier tipo. 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 2216 (2015) y 2511 (2020) mismas que han 

reiterado, modificado, ampliado y/o restringido las medidas coercitivas impuestas a la República de Yemen. 

Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para dicho 

país. 
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Que toda información relativa a cada una de las sanciones o embargos económicos impuestos por el 

Consejo de Seguridad mencionados en este Acuerdo, puede consultarse por el público en general a través de 

las direcciones electrónicas: https://www.un.org/securitycouncil/es/content/resolutions y 

https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/information. 

Que en cumplimiento a las resoluciones adoptadas por el Consejo de Seguridad en materia de sanciones 

económicas, el 29 de noviembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante 

el cual se establecen medidas para restringir la Exportación o la Importación de diversas mercancías a los 

países, entidades y personas que se indican, mismo que fue modificado mediante diversos publicados en el 

mismo órgano de difusión oficial el 2 de octubre de 2013, el 22 de septiembre de 2014, el 11 de diciembre de 

2015, el 21 de septiembre de 2017, el 28 de diciembre de 2017, el 15 de enero de 2018 y el 14 de junio de 

2018. 

Que el 1 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto). 

Que el Decreto antes mencionado instrumenta la “Sexta Enmienda a los textos de la Nomenclatura del 

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, aprobada por el Consejo de Cooperación 

Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas; contempla modificaciones a diversas fracciones 

arancelarias de la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE); actualiza y 

moderniza la TIGIE para adecuarla a los flujos actuales de comercio internacional; y contempla la creación de 

los números de identificación comercial (NICO), a fin de contar con datos estadísticos más precisos, que 

constituyan una herramienta de facilitación comercial que permita separar la función de inteligencia comercial 

y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

Que el 17 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por 

objeto dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones 

arancelarias y las Anotaciones de los mismos. 

Que el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020. 

Que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la 

industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el 

que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el 

Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se 

establecen aranceles-cupo, en cuya fracción I, relativa a Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, Artículo Primero, inciso b), se modificó la descripción de la 

fracción arancelaria 9306.90.03 de la TIGIE, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 

2020. 

Que ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del presente Acuerdo, resulta 

indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar las fracciones arancelarias contenidas en el mismo, 

conforme a los cambios referidos en los Considerandos anteriores. 

Que la legislación aduanera establece que se deberán cumplir las regulaciones y restricciones no 

arancelarias aplicables al régimen aduanero al cual se destinen las mercancías, por lo que, en el instrumento 

en el que se establezcan dichas regulaciones y restricciones no arancelarias se debe señalar explícitamente 

el régimen aduanero al que resultan aplicables, a efecto de darle certidumbre a la autoridad aduanera, que es 

la facultada para comprobar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A primer párrafo 

fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o 

salida al país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 

fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda. 
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Que en términos de lo dispuesto por los artículos 4o. fracción III y 5o. fracción III de la Ley de Comercio 

Exterior, la Secretaría de Economía puede establecer medidas que restrinjan la Importación y Exportación de 

mercancías mediante acuerdos que expida, en su caso, con la autoridad competente, las cuales al ser de 

naturaleza no arancelaria también se establecen en cumplimiento de los tratados internacionales de los que 

México sea parte, en términos de los artículos 15 fracción II y 16 fracción III de la propia Ley. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE UN EMBARGO DE MERCANCÍAS PARA LA IMPORTACIÓN O LA 

EXPORTACIÓN A DIVERSOS PAÍSES, ENTIDADES Y PERSONAS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto, establecer las fracciones arancelarias de las mercancías 

sobre las cuales se prohíbe su Importación o Exportación a los países, entidades y personas que se indican. 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I.-  COCEX: La Comisión de Comercio Exterior; 

II.-  DGFCCE: La Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior adscrita a la 

Subsecretaría de Industria, Comercio y Competitividad de la Secretaría de Economía; 

III.-  Embargo: La interrupción total o parcial de las relaciones económicas; 

IV.-  Exportación: La salida de mercancías de territorio nacional para permanecer en el extranjero por 

tiempo limitado o ilimitado; 

V.-  Importación: La entrada de mercancías a territorio nacional, para permanecer en él, por tiempo 

limitado o ilimitado; 

VI.-  NICO: Número o números de identificación comercial, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 2o, fracción II, Regla Complementaria 10
a
 de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación; 

VII.-  Secretaría: La Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

VIII.-  Tarifa: La Tarifa contenida en el artículo 1o de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación. 

TERCERO.- Se aplica un Embargo a la República Federal de Somalia, en términos de las resoluciones 

733 (1992), 751 (1992), 1356 (2001), 1407 (2002), 1425 (2002), 1519 (2003), 1725 (2006), 1744 (2007), 1766 

(2007), 1772 (2007), 1844 (2008), 2036 (2012), 2060 (2012), 2093 (2013), 2111 (2013), 2125 (2013), 2444 

(2018) y 2498 (2019) aprobadas por el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, a 

las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa listadas en el inciso a) del ANEXO I del 

presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se aplica un Embargo a los Miembros de las organizaciones, Estado Islámico del Iraq y el 

Levante (EIIL, conocido también como Daesh), Al-Qaida, el Talibán y otras personas, grupos, empresas y 

entidades con ellos asociados, en términos de las resoluciones 1267 (1999), 1333 (2000), 1390 (2002), 1455 

(2003), 1526 (2004), 1617 (2005), 1735 (2006), 1822 (2008), 1904 (2009), 1988 (2011), 1989(2011), 

2082(2012), 2160 (2014), 2170 (2014), 2178 (2014), 2199 (2015), 2253 (2015), 2255 (2015), 2347 (2017) y 

2368 (2017) y 2501 (2019) aprobadas por el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones 

Unidas, a las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa listadas en el inciso b) del 

ANEXO I del presente Acuerdo. 

QUINTO.- Se aplica un Embargo a la República de Iraq, en términos de las resoluciones 1483 (2003), 

1511 (2003), 1518 (2003) y 1546 (2004) aprobadas por el Consejo de Seguridad de la Organización de las 

Naciones Unidas, a las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa listadas en el inciso 

c) del ANEXO I del presente Acuerdo. 

SEXTO.- Se aplica un Embargo a la República Democrática del Congo, en términos de las resoluciones 

1493 (2003), 1533 (2004), 1552 (2004), 1596 (2005), 1616 (2005), 1649 (2005), 1698 (2006), 1768 (2007), 

1771 (2007), 1799 (2008), 1807 (2008), 1896 (2009), 2078 (2012) y 2293 (2016) aprobadas por el Consejo de 

Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, a las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias de la Tarifa listadas en el inciso d) del ANEXO I del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO.- Se aplica un Embargo a la República de Sudán en términos de las resoluciones 1556 (2004), 

1591 (2005) y 1945 (2010) aprobadas por el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones 

Unidas, a las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa listadas en el inciso e) del 

ANEXO I del presente Acuerdo. 

OCTAVO.- Se aplica un Embargo a la República Popular Democrática de Corea, en términos de las 

resoluciones 1695 (2006), 1718 (2006), 1874 (2009), 2087 (2013), 2094 (2013), 2270 (2016), 2321 (2016), 

2371 (2017), 2375 (2017) y 2397 (2017), así como de las circulares INFCIRC254/REV13/Parte 1, 

INFCIRC254/REV10/Parte 2, y las listas S/2006/853, S/2006/853 Corr.1, S/2014/253, S/2016/308, 

S/2016/1069, S/2017/728, S/2017/760, S/2017/822 y S/2017/829 aprobadas por el Consejo de Seguridad de 

la Organización de las Naciones Unidas, a las mercancías clasificadas en los Capítulos, Partidas, Subpartidas 

y fracciones arancelarias de la Tarifa listadas en el inciso f) del ANEXO I del presente Acuerdo. 

Cuando exista duda sobre los alcances de la resolución 2397 (2017), particularmente de las Medidas 

sectoriales establecidas en los párrafos identificados con los numerales 4, 5, 6 y 7 de la misma, el interesado 

podrá llevar a cabo una consulta, en términos de lo establecido en el artículo DÉCIMO CUARTO del presente 

Acuerdo. La DGFCCE, remitirá la solicitud del interesado a la Dirección General para la Organización de las 

Naciones Unidas de la Secretaría, con el objeto de que dirija la consulta correspondiente al Consejo de 

Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas; una vez obtenida la respuesta por parte de este último, 

la DGFCCE resolverá la solicitud en un plazo máximo de treinta días hábiles, pudiéndose ampliar dicho plazo 

por un periodo igual, situación que se informará al interesado. 

NOVENO.- Se aplica un Embargo a la República Islámica de Irán, en términos de la resolución 2231 

(2015), así como de las circulares INFCIRC254/REV13/Parte 1, INFCIRC254/REV10/Parte 2, y la lista 

S/2015/546, aprobadas por el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, a las 

mercancías clasificadas en los Capítulos, Partidas, Subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa listadas 

en el inciso g) del ANEXOI del presente Acuerdo. 

En virtud de la restricción parcial impuesta mediante la resolución 2231 (2015) y del análisis caso por caso 

que llevará a cabo la Comisión Conjunta establecida por el Consejo de Seguridad, las personas físicas y 

morales que pretendan llevar a cabo una operación de comercio exterior con la República Islámica de Irán, 

deberán realizar una consulta a dicha Comisión Conjunta, en términos de lo establecido en el artículo 

DÉCIMO CUARTO del presente Acuerdo. La DGFCCE resolverá la solicitud en un plazo máximo de sesenta 

días hábiles, para lo cual remitirá la solicitud del interesado a la Dirección General para la Organización de las 

Naciones Unidas de la Secretaría con el objeto de que, a través de su conducto, dirija la consulta 

correspondiente al Grupo de Trabajo Ad hoc designado por la Comisión Conjunta del Consejo de Seguridad 

de la ONU, y este último emita la respuesta correspondiente en los términos señalados en los párrafos 

identificados con los numerales16 y 17 de la resolución 2231 (2015). 

DÉCIMO.- Se aplica un Embargo a Libia en términos de las resoluciones 1970 (2011), 2009 (2011), 2040 

(2012), 2095 (2013) y 2174 (2014) aprobadas por el Consejo de Seguridad de la Organización de las 

Naciones Unidas, a las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa listadas en el inciso 

h) del ANEXO I del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se aplica un Embargo a la República Libanesa (Líbano) en términos de las 

resoluciones 1701(2006), 1832 (2008) y 1884 (2009) aprobadas por el Consejo de Seguridad de la 

Organización de las Naciones Unidas, a las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa 

listadas en el inciso i) del ANEXO I del presente Acuerdo, sean originarias o no de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se aplica un Embargo a la República Centroafricana en términos de las 

resoluciones 2127(2013), 2134 (2014), 2262 (2016), 2339 (2017), 2399 (2018), 2488 (2019), 2507 (2020) y 

2536 (2020) aprobadas por el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, a las 

mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa listadas en el inciso j) del ANEXO I del 

presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO.- Se aplica un Embargo a las personas Ali Abdullah Saleh, Abdullah Yahya Al-Hakim, 

Abd Al-Khaliq Al-Huthi, Abdulmalik Al-Houthi y Ahmed Ali Abdullah Saleh, las personas que actúen en su 

nombre o bajo su dirección en la República de Yemen, o en beneficio de alguno de ellos, y las personas y 

entidades en términos de las resoluciones 2140 (2014), 2216 (2015) y 2511 (2020) aprobadas por el Consejo 

de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, a las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias de la Tarifa listadas en el inciso k) del ANEXO I del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO CUARTO.- Cuando se requiera presentar una consulta, se deberá realizar mediante el trámite 

denominado "Consultas a las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, excepto en materia de 

inversión extranjera" con homoclave SE-00-003, presentando escrito libre dirigido a la DGFCCE, situada en 

Avenida Insurgentes Sur No. 1940 PB, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de 

México de las 9:00 a las 14:00 horas, adjuntando la información siguiente: 

a. El nombre, denominación o razón social y el domicilio del interesado; 

b. Giro o actividad industrial a la que se dedica el interesado; 

c. Descripción técnica de la mercancía y su fracción arancelaria; 

d. Cantidad en términos de la unidad de medida de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación; 

e. Valor total de las mercancías en dólares de los Estados Unidos de América; 

f. El nombre y el domicilio de las personas físicas y/o morales localizadas en el extranjero con las 

cuales se pretende realizar la operación de comercio exterior; 

g. Copias simples del o de los documentos que comprueben la compra venta, tales como facturas, 

órdenes de compra, comprobantes de pago, contratos, mismos que deberán contener como mínimo 

descripción de la mercancía objeto de la operación de comercio exterior, la fecha, montos y plazos; 

h. La descripción de las operaciones o actividades relacionadas con el uso final al que serán destinadas 

las mercancías; 

i. Destino final en el cual se llevarán a cabo las operaciones o actividades relacionadas con el uso final 

de la mercancía, y 

j. Si en la operación interviene un corredor, el importador/exportador deberá adicionalmente 

proporcionar: la ubicación exacta de las mercancías; el nombre y domicilio del corredor; el giro o 

actividad industrial a la que se dedica el corredor e indicar si cuenta con autorización escrita o 

licencia de un país miembro de algún régimen de control de exportaciones para llevarla a cabo, y las 

circunstancias que motivan el corretaje. 

DÉCIMO QUINTO.- La Secretaría revisará, por lo menos una vez al año, las listas de mercancías sujetas a 

Embargo, a fin de proponer a la COCEX la exclusión de este Acuerdo, de los Capítulos, Partidas, Subpartidas 

y fracciones arancelarias de la Tarifa, cuyo Embargo ya no aplique, o integrar las que se consideren 

convenientes, con base en los criterios técnicos aplicables. 

DÉCIMO SEXTO.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento de 

cualquier otro requisito o regulación a los que esté sujeta la Importación, o Exportación en su caso, de 

mercancías, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abroga el Acuerdo mediante el cual se 

establecen medidas para restringir la exportación o la importación de diversas mercancías a los países, 

entidades y personas que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 

2012, y sus respectivos acuerdos modificatorios. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis 

Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

a) Se aplica un Embargo a la República Federal de Somalia, como se indica a continuación: 

i) Se prohíbe la Exportación de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 

siguientes: 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  

00 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 

 

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, 

caza o pelea. 
00 Los demás. 

 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

 

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8803.30.99 
Las demás partes de aviones o 

helicópteros. 
Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
  

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8805.21.01 
Simuladores de combate aéreo y sus 

partes. 
Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
  

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás 

embarcaciones de uso militar, naves para 

transporte de tropas, patrullaje y desembarco; 

submarinos de uso militar. 
00 Los demás. 

 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Para visión nocturna, de uso 

militar. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna y uso militar. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. 

 

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; 

periscopios; visores para máquinas, 

aparatos o instrumentos de este Capítulo o 

de la Sección XVI. 
Únicamente: Miras telescópicas para armas 

de todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 

nocturna; designadores de objetivos; 

aparatos de puntería; y/o periscopios. 
00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección 

XVI. 

 

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
Únicamente: Miras láser.  

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras 

láser. 

00 Partes y accesorios. 

 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 
  

00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

 

9301.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 
  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 

 

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

 

9303.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9303.20.01 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un 

cañón de ánima lisa. 
  

00 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 

 

9303.30.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 
  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 

 

9303.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en 

recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 00 Los demás. 

 

9305.10.01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
  

00 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9305.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. 
  

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 

 

9305.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos 

o tóxicos. 
  

00 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.30.04 Partes. 
  

00 Partes. 

 

9306.30.99 Los demás. 
Excepto: Cartuchos para “pistolas” de 

remachar y similares o para “pistolas” de 

matarife. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 

 

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 
Bombas o granadas con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

02 Partes. 

 

9306.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y 

demás armas blancas, sus partes y fundas. 
Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y 

lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de 

utilería. 00 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas. 
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ii) Se prohíbe la importación de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias siguientes: 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

4402.10.01 De bambú. 
  

00 De bambú. 

 

4402.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

b) Se prohíbe la Exportación a los Miembros de las organizaciones, Estado Islámico del Iraq y el 

Levante (EIIL, conocido también como Daesh), Al-Qaida, el Talibán y otras personas, grupos, 

empresas y entidades con ellos asociados, de las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican: 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

2915.24.01 Anhídrido acético. 
 

00 Anhídrido acético. 

 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  

00 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 

 

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, 

caza o pelea. 
00 Los demás. 

 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

 

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8803.30.99 
Las demás partes de aviones o 

helicópteros. 
Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
  

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 

 

8805.21.01 
Simuladores de combate aéreo y sus 

partes. 
Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
  

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás 
embarcaciones de uso militar, naves para 
transporte de tropas, patrullaje y desembarco; 
submarinos de uso militar. 

00 Los demás. 

 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Para visión nocturna, de uso 
militar. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna y uso militar. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9005.90.01. 

 

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; 
periscopios; visores para máquinas, 
aparatos o instrumentos de este Capítulo o 
de la Sección XVI. 

Únicamente: Miras telescópicas para armas 
de todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 
nocturna; designadores de objetivos; 
aparatos de puntería; y/o periscopios. 

00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 
visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección 
XVI. 

 

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
Únicamente: Miras láser.  

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras 

láser. 

00 Partes y accesorios. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 
obuses y morteros). 

  

00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 
obuses y morteros). 

 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 
lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 
lanzatorpedos y lanzadores similares. 

 

9301.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 
partidas 93.03 ó 93.04. 

  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 
partidas 93.03 ó 93.04. 

 

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias 
asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias 
asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

 

9303.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9303.20.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo que tengan, por lo menos, un 
cañón de ánima lisa. 

  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

 

9303.30.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 
  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 

 

9303.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en 

recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 00 Los demás. 

 

9305.10.01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
  

00 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9305.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. 
  

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 

 

9305.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos 

o tóxicos. 
  

00 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.30.04 Partes. 
  

00 Partes. 

 

9306.30.99 Los demás. 
Excepto: Cartuchos para “pistolas” de 

remachar y similares o para “pistolas” de 

matarife. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 

 

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 
Bombas o granadas con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

02 Partes. 

 

9306.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y 

demás armas blancas, sus partes y fundas. 
Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y 

lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de 

utilería. 00 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas. 
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c) Se prohíbe la Exportación a la República de Iraq, de las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican: 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  

00 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 

 

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, 

caza o pelea. 
00 Los demás. 

 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

 

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8803.30.99 
Las demás partes de aviones o 

helicópteros. 
Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
  

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 

 

8805.21.01 
Simuladores de combate aéreo y sus 

partes. 
Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
  

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás 

embarcaciones de uso militar, naves para 

transporte de tropas, patrullaje y desembarco; 

y/o submarinos de uso militar. 
00 Los demás. 

 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Para visión nocturna, de uso 

militar. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna y uso militar. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. 

 

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; 

periscopios; visores para máquinas, 

aparatos o instrumentos de este Capítulo o 

de la Sección XVI. 
Únicamente: Miras telescópicas para armas 

de todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 

nocturna; designadores de objetivos; 

aparatos de puntería; y/o periscopios. 
00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección 

XVI. 

 

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
Únicamente: Miras láser.  

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras 

láser. 

00 Partes y accesorios. 

 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 
  

00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 

 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

 

9301.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 
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9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 
  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 

 

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

 

9303.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9303.20.01 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un 

cañón de ánima lisa. 
  

00 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 

 

9303.30.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 
  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 

 

9303.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en 

recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 00 Los demás. 

 

9305.10.01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
  

00 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 

 

9305.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. 
  

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 
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9305.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos 

o tóxicos. 
  

00 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.30.04 Partes. 
  

00 Partes. 

 

9306.30.99 Los demás. 
Excepto: Cartuchos para “pistolas” de 

remachar y similares o para “pistolas” de 

matarife. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 

 

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 
Bombas o granadas con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

02 Partes. 

 

9306.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y 

demás armas blancas, sus partes y fundas. 
Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y 

lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de 

utilería. 00 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas. 

 

d) Se prohíbe la Exportación a la República Democrática del Congo, de las mercancías clasificadas en 

las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican: 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  

00 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
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8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, 

caza o pelea. 
00 Los demás. 

 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

 

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8803.30.99 
Las demás partes de aviones o 

helicópteros. 
Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
  

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 

 

8805.21.01 
Simuladores de combate aéreo y sus 

partes. 
Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
  

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás 

embarcaciones de uso militar, naves para 

transporte de tropas, patrullaje y desembarco; 

y/o submarinos de uso militar. 
00 Los demás. 
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9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Para visión nocturna, de uso 

militar. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna y uso militar. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. 

 

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; 

periscopios; visores para máquinas, 

aparatos o instrumentos de este Capítulo o 

de la Sección XVI. 
Únicamente: Miras telescópicas para armas 

de todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 

nocturna; designadores de objetivos; 

aparatos de puntería; y/o periscopios. 
00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección 

XVI. 

 

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
Únicamente: Miras láser.  

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras 

láser. 

00 Partes y accesorios. 

 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 
  

00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 

 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

 

9301.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 
  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 
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9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

 

9303.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9303.20.01 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un 

cañón de ánima lisa. 
  

00 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 

 

9303.30.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 
  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 

 

9303.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en 

recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 00 Los demás. 

 

9305.10.01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
  

00 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 

 

9305.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. 
  

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 

 

9305.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos 

o tóxicos. 
  

00 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.30.04 Partes. 
  

00 Partes. 

 

9306.30.99 Los demás. 
Excepto: Cartuchos para “pistolas” de 

remachar y similares o para “pistolas” de 

matarife. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 

 

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 
Bombas o granadas con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

02 Partes. 

 

9306.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y 

demás armas blancas, sus partes y fundas. 
Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y 

lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de 

utilería. 00 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas. 

 

e) Se prohíbe la Exportación a la República del Sudán, de las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican: 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  

00 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 

 

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, 

caza o pelea. 
00 Los demás. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

 

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8803.30.99 
Las demás partes de aviones o 

helicópteros. 
Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
  

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 

 

8805.21.01 
Simuladores de combate aéreo y sus 

partes. 
Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
  

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás 

embarcaciones de uso militar, naves para 

transporte de tropas, patrullaje y desembarco; 

submarinos de uso militar. 
00 Los demás. 

 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Para visión nocturna, de uso 

militar. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
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9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna y uso militar. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. 

 

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; 

periscopios; visores para máquinas, 

aparatos o instrumentos de este Capítulo o 

de la Sección XVI. 
Únicamente: Miras telescópicas para armas 

de todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 

nocturna; designadores de objetivos; 

aparatos de puntería; y/o periscopios. 
00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección 

XVI. 

 

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
Únicamente: Miras láser.  

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras 

láser. 

00 Partes y accesorios. 

 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 
  

00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 

 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

 

9301.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 
  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 

 

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
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9303.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9303.20.01 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un 

cañón de ánima lisa. 
  

00 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 

 

9303.30.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 
  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 

 

9303.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en 

recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 00 Los demás. 

 

9305.10.01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
  

00 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 

 

9305.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. 
  

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 

 

9305.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos 

o tóxicos. 
  

00 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.30.04 Partes. 
  

00 Partes. 

 

9306.30.99 Los demás. 
Excepto: Cartuchos para “pistolas” de 

remachar y similares o para “pistolas” de 

matarife. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 

 

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 
Bombas o granadas con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

02 Partes. 

 

9306.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y 

demás armas blancas, sus partes y fundas. 
Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y 

lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de 

utilería. 00 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas. 

 

f) Se prohíbe la Importación y la Exportación de las mercancías que tengan como salida y destino la 

República Popular Democrática de Corea, clasificables en los Capítulos, Partidas, Subpartidas y 

fracciones arancelarias de la Tarifa, que a continuación se indican: 

Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

Subpartida 0101.21 Reproductores de raza pura.   

 

Capítulo 03 

Pescados y crustáceos, 

moluscos y demás invertebrados 

acuáticos. 

  

 

Capítulo 07 
Hortalizas, plantas, raíces y 

tubérculos alimenticios. 
  

 

Capítulo 08 

Frutas y frutos comestibles; 

cortezas de agrios (cítricos), 

melones o sandías. 

  

 

Capítulo 12 

Semillas y frutos oleaginosos; 

semillas y frutos diversos; 

plantas industriales o 

medicinales; paja y forraje. 
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Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

Subpartida 1604.31 Caviar.   

 

Subpartida 1604.32 Sucedáneos del caviar.   

 

Partida 22.04 

Vino de uvas frescas, incluso 

encabezado; mosto de uva, 

excepto el de la partida 20.09. 

  

 

Partida 22.05 

Vermut y demás vinos de uvas 

frescas preparados con plantas o 

sustancias aromáticas. 

  

 

Partida 22.06 

Las demás bebidas fermentadas 

(por ejemplo: sidra, perada, 

aguamiel, sake); mezclas de 

bebidas fermentadas y mezclas 

de bebidas fermentadas y 

bebidas no alcohólicas, no 

expresadas ni comprendidas en 

otra parte. 

  

   

Partida 22.07 

Alcohol etílico sin desnaturalizar 

con grado alcohólico volumétrico 

superior o igual al 80% vol; 

alcohol etílico y aguardiente 

desnaturalizados, de cualquier 

graduación. 

  

 

Partida 22.08 

Alcohol etílico sin desnaturalizar 

con grado alcohólico volumétrico 

inferior al 80% vol; aguardientes, 

licores y demás bebidas 

espirituosas. 

  

 

Partida 24.02 

Cigarros (puros) (incluso 

despuntados), cigarritos (puritos) 

y cigarrillos, de tabaco o de 

sucedáneos del tabaco. 

  

 

Partida 24.03 

Los demás tabacos y 

sucedáneos del tabaco, 

elaborados; tabaco 

"homogeneizado" o 

"reconstituido"; extractos y jugos 

de tabaco. 

  

 

Capítulo 25 
Sal; azufre; tierras y piedras; 

yesos, cales y cementos. 
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Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

Partida 26.01 

Minerales de hierro y sus 

concentrados, incluidas las 

piritas de hierro tostadas 

(cenizas de piritas). 

  

 

Partida 26.03 
Minerales de cobre y sus 

concentrados. 
  

 

Partida 26.04 
Minerales de níquel y sus 

concentrados. 
  

 

Partida 26.07 
Minerales de plomo y sus 

concentrados. 
  

 

Partida 26.08 
Minerales de cinc y sus 

concentrados. 
  

 

Partida 26.12 
Minerales de uranio o torio, y sus 

concentrados. 
  

 

Partida 26.14 
Minerales de titanio y sus 

concentrados. 
  

 

Partida 26.15 

Minerales de niobio, tantalio, 

vanadio o circonio, y sus 

concentrados. 

  

 

Partida 26.16 
Minerales de los metales 

preciosos y sus concentrados. 
  

 

Partida 26.17 
Los demás minerales y sus 

concentrados. 
  

 

Partida 27.01 

Hullas; briquetas, ovoides y 

combustibles sólidos similares, 

obtenidos de la hulla. 

  

 

Partida 27.09 
Aceites crudos de petróleo o de 

mineral bituminoso. 
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Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

Partida 27.10 

Aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso, excepto los aceites 
crudos; preparaciones no 
expresadas ni comprendidas en 
otra parte, con un contenido de 
aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso superior o igual al 
70% en peso, en las que estos 
aceites constituyan el elemento 
base; desechos de aceites. 

  

 

Partida 27.11 
Gas de petróleo y demás 

hidrocarburos gaseosos. 
  

 

Partida 27.12 

Vaselina; parafina, cera de 
petróleo microcristalina, "slack 
wax", ozoquerita, cera de lignito, 
cera de turba, demás ceras 
minerales y productos similares 
obtenidos por síntesis o por 
otros procedimientos, incluso 
coloreados. 

  

 

Partida 27.13 

Coque de petróleo, betún de 
petróleo y demás residuos de los 
aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso. 

  

 

Partida 27.15 

Mezclas bituminosas a base de 

asfalto o de betún naturales, de 
betún de petróleo, de alquitrán 
mineral o de brea de alquitrán 
mineral (por ejemplo: mástiques 
bituminosos, "cut backs"). 

  

 

Subpartida 2801.30 Flúor; bromo.   

 

2804.29.99 Los demás. 
Únicamente: Helio. 

01 Helio. 

Subpartida 2804.50 Boro; telurio.   

Partida 28.05 

Metales alcalinos o 
alcalinotérreos; metales de las 
tierras raras, escandio e itrio, 
incluso mezclados o aleados 
entre sí; mercurio. 

  

 

Partida 28.08 
Ácido nítrico; ácidos 
sulfonítricos. 

  

 

Partida 28.11 

Los demás ácidos inorgánicos y 

los demás compuestos 
oxigenados inorgánicos de los 
elementos no metálicos. 
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Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

Partida 28.12 
Halogenuros y oxihalogenuros de 

los elementos no metálicos. 
  

 

Subpartida 2813.90 Los demás.   

 

Subpartida 2819.90 Los demás.   

 

Partida 28.26 

Fluoruros; fluorosilicatos, 

fluoroaluminatos y demás sales 

complejas de flúor. 

  

 

Subpartida 2827.32 De aluminio.   

 

Subpartida 2827.51 Bromuros de sodio o potasio.   

 

Partida 28.29 

Cloratos y percloratos; bromatos 
y perbromatos; yodatos y 
peryodatos. 

  

 

Subpartida 2830.10 Sulfuros de sodio.   

 

Subpartida 2834.21 De potasio.   

 

Partida 28.35 

Fosfinatos (hipofosfitos), 
fosfonatos (fosfitos) y fosfatos; 
polifosfatos, aunque no sean de 
constitución química definida. 

  

 

2837.11.02 De sodio. 
Únicamente: Cianuro de sodio. 

01 Cianuro de sodio. 

 

2837.19.99 Los demás. 
Únicamente: Cianuro de potasio. 

00 Los demás. 

 

Subpartida 2841.50 
Los demás cromatos y 

dicromatos; peroxocromatos. 
  

 

Subpartida 2843.29 Los demás.   

 

Partida 28.44 

Elementos químicos radiactivos e 

isótopos radiactivos (incluidos 

los elementos químicos e 

isótopos fisionables o fértiles) y 

sus compuestos; mezclas y 

residuos que contengan estos 

productos. 
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Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

Subpartida 2845.10 Agua pesada (óxido de deuterio).   

 

2846.90.99 Los demás. Únicamente: Compuestos inorgánicos u orgánicos de 

torio, de uranio empobrecido en U 235 y de metales de 

las tierras raras, de itrio y de escandio, mezclados entre 

sí. 
00 Los demás. 

 

Subpartida 2849.20 De silicio.   

 

Partida 28.50 

Hidruros, nitruros, aziduros 

(azidas), siliciuros y boruros, 

aunque no sean de constitución 

química definida, excepto los 

compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la 

partida 28.49. 

  

   

2852.10.04 De constitución química definida. 
Únicamente: Inorgánicos. 

00 De constitución química definida. 

Partida 28.53 

Fosfuros, aunque no sean de 

constitución química definida, 

excepto los ferrofósforos; los 

demás compuestos inorgánicos 

(incluida el agua destilada, de 

conductividad o del mismo grado 

de pureza); aire líquido, aunque 

se le hayan eliminado los gases 

nobles; aire comprimido; 

amalgamas, excepto las de metal 

precioso. 

  

 

Partida 29.03 
Derivados halogenados de los 

hidrocarburos. 
  

 

2904.91.01 
Tricloronitrometano 

(cloropicrina).   

00 Tricloronitrometano (cloropicrina). 

 

2905.59.99 Los demás. 
Únicamente: Etilen clorhidrina. 

00 Los demás. 

 

2909.19.99 Los demás. 
Únicamente: Éter isopropílico.  

01 Éter isopropílico. 

 

2914.19.99 Las demás. Excepto: Diisobutilcetona; metilisoamilcetona; 
acetilacetona (2,4-pentanodiona); dimetil glioxal; y/o 
hexanona.  99 Las demás. 
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Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

Subpartida 2917.12 
Ácido adípico, sus sales y sus 

ésteres. 
  

 

2917.13.03 
Ácido azelaico, ácido sebácico, 

sus sales y sus ésteres. Únicamente: Acido sebásico y sus sales; y/o ácido 

azeláico (Acido 1,7-heptandicarboxílico).  
00 

Ácido azelaico, ácido sebácico, sus 

sales y sus ésteres. 

 

2918.17.01 
Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético 

(ácido bencílico). 
  

00 
Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético 

(ácido bencílico). 

 

2918.19.99 Los demás. Excepto: Ácido glicólico; ácido 12-hidroxiestearico; 

ácido desoxicólico, sus sales de sodio o de magnesio; 

ácido quenodesoxicólico; ácido cólico; glucoheptonato 

de calcio; acetil citrato de tributilo; ester 

neopentilglicólico del ácido hidroxipiválico; mandelato 

de 3,3,5-trimetilciclohexilo; y/o ácido fenilglicólico (ácido 

mandélico), sus sales y sus ésteres. 

00 Los demás. 

 

Partida 29.19 

Ésteres fosfóricos y sus sales, 

incluidos los lactofosfatos; sus 

derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o 

nitrosados.  

  

 

2920.21.01 Fosfito de dimetilo. 
  

00 Fosfito de dimetilo. 

 

2920.22.01 Fosfito de dietilo. 
  

00 Fosfito de dietilo. 

 

2920.23.01 Fosfito de trimetilo. 
  

00 Fosfito de trimetilo. 

 

2920.24.01 Fosfito de trietilo. 
  

00 Fosfito de trietilo. 

 

2921.11.05 Mono-, di- o trimetilamina  

Únicamente: Dimetilamina; y/o trimetilamina. 02 Dimetilamina. 

03 Trimetilamina. 

 

2921.11.99 Los demás. 
Excepto: Sales de monometilamina. 

00 Los demás. 
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Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

2921.12.01 
 Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-

dimetilamina). 
  

00 
 Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-

dimetilamina). 

 

2921.14.01 
 Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-

diisopropilamina). 
  

00 
 Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-

diisopropilamina). 

 

2921.19.02 Trietilamina. 
  

00 Trietilamina. 

 

2921.19.05 2-Aminopropano. 
  

00 2-Aminopropano. 

 

2921.19.99 Los demás. Excepto: Dibutilamina; 2,5-Dihidroxi-3-bencensulfonato 

de trietilamina; 1,4-Dihidroxi-3-bencensulfonato de 

dietilamina (Etamsilato); dipropilamina; butilamina; 4-n-

Butilamina; N,1,5-Trimetil-4-hexenilamina; ter-

Octilamina; y/o dietilamina y sus sales. 

99 Los demás. 

 

2921.29.99 Los demás. 
Únicamente: Dietilentriamina. 

01 Dietilentriamina. 

 

2921.42.99 Los demás. 
Únicamente: N,N-Dimetilanilina. 

99 Los demás. 

 

2922.15.01 Trietanolamina.   

 

2922.16.01 
Perfluorooctano sulfonato de 

dietanolamonio. 
  

00 
 Perfluorooctano sulfonato de 

dietanolamonio. 

 

2922.17.01 
Metildietanolamina y 

etildietanolamina. 
  

00 
 Metildietanolamina y 

etildietanolamina. 

 

2922.18.01 2-(N,N-Diisopropilamino)etanol. 
  

00 2-(N,N-Diisopropilamino)etanol. 
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Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

2922.19.99 Los demás. Excepto: Dimetilaminoetanol; 2-Amino-2-metil-1-

propanol; Maleato de 3,4,5-trimetoxibenzoato de 2-fenil- 

2-dimetilamino-N-butilo (Maleato de trimebutina); 

Clorhidrato de 4-(((2-Amino-3,5-dibromofenil) 

metil)amino) ciclohexanol (Clorhidrato de ambroxol); 

Tartrato de 1-(4-(2-metoxietil)fenoxi)-3-(1-

metiletil)amino-2-propanol (Tartrato de metoprolol); 5-

(3-((1,1-Dimetiletil)amino-2-hidroxipropoxi)-1,2,3,4-

tetrahidro-2,3-naftalendiol (Nadolol); Clorhidrato del 

éster dimetilamino-etílico del ácido p-clorofenoxiacético 

(Clorhidrato del Meclofenoxato); 

Hidroxietiletilendiamina; p-Nitrofenilamina-1,2-

propanodiol; Metiletanolamina; Diclorhidrato de 

etambutol; 2-Amino-2-metil-1,3-propanodiol; 6-Amino-2-

metil-2-heptanol (Heptaminol), base o clorhidrato; 

Fosforildimetilaminoetanol (Fosfato de demanilo); 1-

Dimetilamino-2-propanol; Clorhidrato de 

bromodifenhidramina; Clorhidrato de 1-p-clorofenil-2,3- 

dimetil-4-dimetilamino-2-butanol (Clorhidrato de 

clobutinol); d-N,N'bis(1-Hidroximetilpropil)etilendiamino 

(Etambutol); N-Octil glucamina; 3-Metoxipropilamina; 3-

(2-metoxietoxi) propilamina; Clorhidrato de 4-amino-3,5-

dicloro-alfa-(((1,1-dimetiletil)amino)metil)bencenmetanol 

(Clorhidrato de Clembuterol); 2-Amino-1-butanol; 

Clorhidrato del éster dietilaminoetílico del ácido 

fenilciclohexilacético (Clorhidrato de drofenina); 

Clorhidrato de 1- ciclohexilhexahidrobenzoato de beta-

dietilaminoetilo (Clorhidrato de diciclomina); Citrato de 

Tamoxifen; Difenhidramina, base o clorhidrato; 

Clorhidrato de difenil-acetil-dietilaminoetanol; 

Clorhidrato de 1-((1-metiletil)amino)-3-(2-(2- 

propeniloxi)fenoxi)-2-propanol(Clorhidrato de 

oxprenolol); Clorhidrato de 1-isopropilamino-3-(1-

naftoxi)- propan-2-ol; Etil hidroxietilanilina (N-Etil-N-(2-

hidroxietil)anilina)); Sulfato de 1-(2-ciclopentilfenoxi)-3-

((1,1- dimetiletil)amino-2-propanol (Sulfato de 

penbutolol); Estearildifenil oxietil dietilentriamina; 

Isopropoxipropilamina; 2-Metoxietilamina; y/o 

Clorhidrato de levopropoxifeno. 

06 
Sales de la N-Etil dietanolamina y 

de la N-Metil dietanolamina. 

99 Los demás. 

 

Subpartida 2929.10 Isocianatos.   

 

2930.70.01 
Sulfuro de bis(2-hidroxietilo) 

(tiodiglicol (DCI)). 
  

00 
Sulfuro de bis(2-hidroxietilo) 

(tiodiglicol (DCI)). 

 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

2930.90.99 Los demás. Excepto: Tiourea; 1,1-dietil-2-tiourea; ácido alfa-amino-

beta-metil-beta-mercapto butírico; ácido tioglicólico; 

lauril mercaptano; glutation; S,S'- 

metilenbisfosforoditioato de O,O,O',O'-tetraetilo (Etion); 

tiodipropionato de Di-(tridecilo); N-triclorometilmercapto-

4-ciclohexen-1,2- dicarboximida (Captan); tioglicolato 

de isooctilo; fosforoditioato de O,O-dietil S-(p-

clorofeniltio) metilo (Carbofenotion); O,O-

dimetilditiofosfato de dietilmercapto succinato 

(Malation); fosforotioato de O,O-dimetil S-(N-

metilcarbamoil)metilo (Folimat); fosforoditioato de O,O-

dimetil S-(N- metilcarbamoil)metilo (Dimetoato); N-

acetil-fosforoamidotioato de O,S-dimetilo; 

fosforoditioato de O,O-dietil S-2- (etiltio)etilo 

(Disulfoton); 4,4'-tiobis (3-metil-6-terbutil fenol); 

fosforoditioato de O,O-dietil-S-(etiltiometilo) (Forato); 

fosforotioato de O-etil-O-(4-bromo-2-clorofenil)-S-n-

propilo (Propenofos); N-metilcarboxamido-tiosulfato de 

sodio; N-((metilcarbamoil)-oxi)tioacetimidato de S-

metilo (Metomilo); tioacetamida; 

cianoditioimidocarbonato disódico; S-Carboximetil 

cisteina; metil mercaptano; etil mercaptano; propil 

mercaptano; butil mercaptano; sulfuro de dimetilo; 

etiltioetanol; fosforoditioato de O,O-dietil-S-(N- 

isopropilcarbamoil) metilo; disulfuro de O,O-

dibenzamido difenilo; N-acetilmetionina; dihidroxidifenil 

sulfona; tiocianoacetato de isobornilo; tioaldehídos, 

tiocetonas o tioácidos; Isotiocianato de metilo; fenilén-

1,4-diisotiocianato; 2-(Dietilamino)-etanotiol y sus sales; 

2-(4-Cloro-o-tolil) imino-1,3-ditioetano; monoclorhidrato 

de N-(2-(dietilamino) étil)-2-metoxi-5-

(metilsulfonil)benzamida (Tiapride); fosforoditioato de S-

(1,1-Dimetiletiltio)-metil-O,O-dietilo; O,O-Tiodi-p- 

fenilenfosforotioato de O,O,O',O'-tetrametilo (Temefos); 

fosforoditioato de O-etil-O-(4-(metiltio)fenil)S-propilo 

(Sulprofos); fosforoditioato de O-Etil-S,S-dipropilo 

(Etoprop); p-Clorofenil-2,4,5- triclorofenilsulfona 

(Tetradifon); fosforoditioato de O-etil-S,S-difenilo 

(Edifenfos); fosforotioato de O,O-Dimetil-O-(3-metil-4-

(metiltio)-fenilo) (Fention); fosforotioato de S-(2-

etilsulfinil) etil O,O-Dimetilo; N-triclorometiltioftalimida 

(Folpet); 1,3-dietil-2-tiourea; 4,4'-diaminodifenil sulfona 

(Dapsona); clorhidrato de -L-cisteina; ácido 2-hidroxi-4- 

(metilmercapto)butírico o su sal de calcio; sulfóxido de 

dimetilo; clorhidrato de cisteamina; tioamida del ácido 

5-nitro antranílico; éster sulfónico de la beta-

hidroxietilsulfon anilina; 2-amino-8-(beta-hidroxietil 

sulfonil)-naftaleno; 2-nitro-4-etilsulfonilanilina; sulfato de 

2,5-Dimetoxi-(4-hidroxietil sulfonil)-anilina; metil-N-

hidroxitioacetamidato; N-metil-1-metil-tio-2- nitro-

etenamina (Tiometina); tiocarbanilida; O-(3-metil-4-

(metiltio)-fenil)-N-(1-metil etil) fosforoamidato de etilo 

(Fenamifos); dimetil N,N'-(tio bis(metilimino) 

carbonoiloxi) bis etanimidotioato (Tiodicarb); N-

ciclohexil tioftalimida; ácido 5-fluoro-2-metil-1-((4-

(metilsulfinil)fenil)metilen)-1H-indeno-3-acético 

(Sulindac); etilfosfonoditioato de O-etil S-fenilo 

(Fonofos); 1,2 bis-(3-(metoxicarbonil)-2-

tioureido)benceno (Metil-tiofanato); y/o 

pentaclorotiofenol o su sal de cinc. 

99 Los demás. 
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2931.31.01 Metilfosfonato de dimetilo. 
  

00 Metilfosfonato de dimetilo. 

 

2931.34.01 
3-(Trihidroxisilil)propil 

metilfosfonato de sodio. 
  

00 
3-(Trihidroxisilil)propil metilfosfonato 

de sodio. 

 

2931.36.01 

Metilfosfonato de (5-etil-2-metil-2-

óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-

il)metil metilo. 
  

00 

Metilfosfonato de (5-etil-2-metil-2-

óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metil 

metilo. 

 

2931.37.01 

Metilfosfonato de bis[(5-etil-2-

metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-

5-il)metilo]. 
  

00 

Metilfosfonato de bis[(5-etil-2-metil-

2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-

il)metilo]. 

 

2931.38.01 
Sal del ácido metilfosfónico y de 

(aminoiminometil)urea (1 : 1). 
  

00 
Sal del ácido metilfosfónico y de 

(aminoiminometil)urea (1 : 1). 

 

2931.39.99 Los demás. Excepto: Sal sodica del ácido alfa- 

hidroxibencilfosfínico; ácido (2-cloroetil) fosfónico 

(Etefon); sal monosódica trihidratada del ácido (4-

amino-1-hidroxibutilidén) bis-fosfónico (Alendronato de 

sodio); ácido organofosfónico y sus sales; 

fenilfosfonotioato de O-etil O-p-nitrofenil (EPN); sal 

isopropilamínica de N-(fosfonometil) glicina; y/o N-

1,3,5-diterbutil-4-hidroxifenil fosfonato de etilo. 

01 

Metilfosfonato de 

(Aminoiminometil)-urea; 

Metilfosfonato de dietilo; Ácido 

metilfosfónico y demás ésteres. 

99 Los demás. 

 

2931.90.99 Los demás. Excepto: Cloruro de metil magnesio; clorosilanos; 

octametilciclotetrasiloxano; cacodilato de sodio; sal 

monosódica del ácido metil arsónico; bromuro de 

metilmagnesio; sal sodica del ácido alfa- 

hidroxibencilfosfínico; glicolil arsanilato de bismuto; y/o 

ácido p-ureidobencenarsónico. 

00 Los demás. 

 

Partida 29.33 

Compuestos heterocíclicos con 

heteroátomo(s) de nitrógeno 

exclusivamente. 
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3002.90.99 Los demás. Excepto: Antitoxina diftérica; sangre humana; y/o 

digestores anaerobios. 00 Los demás. 

 

Subpartida 3102.30 
Nitrato de amonio, incluso en 

disolución acuosa. 
  

 

3206.20.03 

Pigmentos y preparaciones a 

base de compuestos de cromo, 

excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 

3206.20.01 y 3206.20.02. 
  

00 

Pigmentos y preparaciones a base 

de compuestos de cromo, excepto 

lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 3206.20.01 y 

3206.20.02. 

 

3206.49.99 Las demás. Excepto: Pigmentos y preparaciones a base de 

compuestos de cadmio. 99 Las demás. 

 

Partida 33.04 

Preparaciones de belleza, 

maquillaje y para el cuidado de la 

piel, excepto los medicamentos, 

incluidas las preparaciones 

antisolares y las bronceadoras; 

preparaciones para manicuras o 

pedicuros. 

  

 

Partida 34.03 

Preparaciones lubricantes 

(incluidos los aceites de corte, 

las preparaciones para aflojar 

tuercas, las preparaciones 

antiherrumbre o anticorrosión y 

las preparaciones para el 

desmoldeo, a base de 

lubricantes) y preparaciones de 

los tipos utilizados para el 

ensimado de materias textiles o 

el aceitado o engrasado de 

cueros y pieles, peletería u otras 

materias, excepto las que 

contengan como componente 

básico una proporción de aceites 

de petróleo o de mineral 

bituminoso superior o igual al 

70% en peso. 

  

 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción 

arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

3507.90.99 Las demás. Excepto: Pancreatina; celulasa; peptidasas; 

fibrinucleasa; mio-Inositol-hexafosfato-fosfohidrolasa; 

hialuronidasa; pepsina; tripsina; quimotripsina; 

invertasa; bromelina; lisozima; preparación de enzimas 

pectolíticas; y/o mezclas de tripsina y quimotripsina, 

incluso con ribonucleasa. 

99 Las demás. 

 

Partida 36.01 Pólvora.   

 

Partida 36.02 
Explosivos preparados, excepto 

la pólvora. 
  

 

Subpartida 3603.00 

Mechas de seguridad; cordones 

detonantes; cebos y cápsulas 

fulminantes; inflamadores; 

detonadores eléctricos. 

  

 

Partida 37.04 

Placas, películas, papel, cartón y 

textiles, fotográficos, 

impresionados pero sin revelar. 

  

 

3705.00.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

Partida 38.01 

Grafito artificial; grafito coloidal o 

semicoloidal; preparaciones a 

base de grafito u otros carbonos, 

en pasta, bloques, plaquitas u 

otras semimanufacturas. 

  

 

Partida 38.02 

Carbón activado; materias 

minerales naturales activadas; 

negro de origen animal, incluido 

el agotado. 

  

 

Subpartida 3812.20 
Plastificantes compuestos para 

caucho o plástico. 
  

 

Subpartida 3815.12 

Con metal precioso o sus 

compuestos como sustancia 

activa. 

  

 

Partida 38.16 

Cementos, morteros, hormigones 

y preparaciones similares, 

refractarios, excepto los 

productos de la partida 38.01. 
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Partida 38.24 

Preparaciones aglutinantes para 

moldes o núcleos de fundición; 

productos químicos y 

preparaciones de la industria 

química o de las industrias 

conexas (incluidas las mezclas 

de productos naturales), no 

expresados ni comprendidos en 

otra parte. 

  

 

Partida 39.03 
Polímeros de estireno en formas 

primarias. 
  

 

Partida 39.05 

Polímeros de acetato de vinilo o 

de otros ésteres vinílicos, en 

formas primarias; los demás 

polímeros vinílicos en formas 

primarias. 

  

 

Partida 39.07 

Poliacetales, los demás 

poliéteres y resinas epoxi, en 

formas primarias; 

policarbonatos, resinas alcídicas, 

poliésteres alílicos y demás 

poliésteres, en formas primarias. 

  

 

Partida 39.11 

Resinas de petróleo, resinas de 

cumarona-indeno, politerpenos, 

polisulfuros, polisulfonas y 

demás productos previstos en la 

Nota 3 de este Capítulo, no 

expresados ni comprendidos en 

otra parte, en formas primarias. 

  

 

Subpartida 3920.92 De poliamidas.   

 

3926.20.01 

Prendas de vestir, sus accesorios 

y dispositivos, para protección 

contra radiaciones. 
  

00 

Prendas de vestir, sus accesorios y 

dispositivos, para protección contra 

radiaciones. 
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3926.90.99 Las demás. Excepto: Correas transportadoras o de transmisión; 

Lavadoras de pipetas, probetas o vasos graduados; 

Membranas filtrantes; manufacturas de poli(etileno) de 

alta densidad, extruido rotomodelado, con espesor 

mínimo de 3 mm; marcas para la identificación de 

animales; laminados decorativos duros y rígidos, 

obtenidos por superposición y compresión de hojas de 

papel kraft impregnadas con resinas fenólicas, con o 

sin cubierta de papel diseño, recubierto con resinas 

melamínicas; formas moldeadas, cortadas o en 

bloques, a base de poliestireno expandible, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para 

protección en el empaque de mercancías; lentejuela en 

diversas formas, generalmente geométricas,pudiendo 

venir a granel, entorchadas o engarzadas; hojuelas 

brillantes, compuestas por partículas de plástico de 

diferentes formas (hexagonal, cuadradas, redondas, 

etc.), llamadas entre otras 

como "diamantina", "escarcha", 

"purpurina", "brillantina", "brillos", "escamas"; cristales 

artificiales para relojes de bolsillo o pulsera; esténciles 

para grabación electrónica; membranas constituidas 

por polímeros a base de perfluoros sulfónicos o 

carboxílicos, con refuerzos de teflón y/o rayón; 

empaques para torres de destilación o absorción; 

películas de triacetato de celulosa o de poli(tereftalato 

de etileno), de anchura igual o inferior a 35 mm, 

perforadas; bastidores para colmena, incluso con su 

arillo y tapas utilizables como envases para la miel; con 

alma de tejido o de otra materia, excepto vidrio, con 

peso superior a 40 g por decímetro cuadrado; y/o 

reconocibles como concebidas exclusivamente para 

uso automotriz. 

01 

Empaquetaduras (juntas), excepto 

lo comprendido en el número de 

identificación comercial 

3926.90.99.06. 

04 
Partes y piezas sueltas 

reconocibles para naves aéreas. 

99 Las demás. 

 

Partida 40.11 Neumáticos nuevos de caucho.   

 

Partida 40.12 

Neumáticos (llantas neumáticas) 

recauchutados o usados, de 

caucho; bandajes (llantas 

macizas o huecas), bandas de 

rodadura para neumáticos 

(llantas neumáticas) y 

protectores ("flaps"), de caucho. 

  

 

Partida 40.13 
Cámaras de caucho para 

neumáticos (llantas neumáticas). 
  

Subpartida 4015.19 Los demás.   
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4015.90.03 

Prendas de vestir y sus 

accesorios, para protección 

contra radiaciones.   

00 
Prendas de vestir y sus accesorios, 

para protección contra radiaciones. 

 

Capítulo 42 

Manufacturas de cuero; artículos 

de talabartería o guarnicionería; 

artículos de viaje, bolsos de 

mano (carteras) y continentes 

similares; manufacturas de tripa. 

  

 

Capítulo 44 
Madera, carbón vegetal y 

manufacturas de madera. 
  

 

4901.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

4901.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

Partida 49.06 

Planos y dibujos originales 

hechos a mano, de arquitectura, 

ingeniería, industriales, 

comerciales, topográficos o 

similares; textos manuscritos; 

reproducciones fotográficas 

sobre papel sensibilizado y 

copias con papel carbón 

(carbónico), de los planos, 

dibujos o textos antes 

mencionados. 

  

 

4911.99.99 Los demás. Excepto: Boletos o billetes de rifas, loterías, 

espectáculos, ferrocarriles u otros servicios de 

transporte; impresos con claros para escribir; tarjetas 

plásticas para identificación y para crédito, sin cinta 

magnética; y/o motivos decorativos para la fabricación 

de utensilios de plástico. 

99 Los demás. 

 

Capítulo 50 Seda.   

 

Capítulo 51 
Lana y pelo fino u ordinario; 

hilados y tejidos de crin. 
  

 

Capítulo 52 Algodón.   

 

Capítulo 53 

Las demás fibras textiles 

vegetales; hilados de papel y 

tejidos de hilados de papel. 
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Capítulo 54 

Filamentos sintéticos o 
artificiales; tiras y formas 
similares de materia textil 
sintética o artificial. 

  

 

Capítulo 55 
Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas. 

  

 

Capítulo 56 

Guata, fieltro y tela sin tejer; 
hilados especiales; cordeles, 
cuerdas y cordajes; artículos de 
cordelería. 

  

 

Capítulo 57 
Alfombras y demás 
revestimientos para el suelo, de 
materia textil. 

  

 

Capítulo 58 

Tejidos especiales; superficies 
textiles con mechón insertado; 
encajes; tapicería; pasamanería; 
bordados. 

  

 

Capítulo 59 

Telas impregnadas, recubiertas, 
revestidas o estratificadas; 
artículos técnicos de materia 
textil. 

  

 

Capítulo 60 Tejidos de punto.   

 

Capítulo 61 
Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de punto. 

  

 

Capítulo 62 
Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, excepto 
los de punto. 

  

 

Capítulo 63 
Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; 
prendería y trapos. 

  

 

6815.10.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

Partida 69.03 

Los demás artículos cerámicos 

refractarios (por ejemplo: 

retortas, crisoles, muflas, 

toberas, tapones, soportes, 

copelas, tubos, fundas, varillas), 

excepto los de harinas silíceas 

fósiles o de tierras silíceas 

análogas. 
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Subpartida 6909.12 
Artículos con una dureza 
equivalente a 9 o superior en la 
escala de Mohs. 

  

 

Subpartida 6910.10 De porcelana.   

 

Partida 69.11 
Vajilla y demás artículos de uso 
doméstico, higiene o tocador, de 
porcelana. 

  

 

Subpartida 6913.10 De porcelana.   

 

Partida 69.14 
Las demás manufacturas de 

cerámica. 
  

 

Subpartida 7002.20 Barras o varillas.   

 

Subpartida 7013.22 De cristal al plomo.   

 

Subpartida 7013.33 De cristal al plomo.   

 

Subpartida 7013.41 De cristal al plomo.   

 

Subpartida 7013.91 De cristal al plomo.   

 

7017.10.10 Agitadores. 
  

00 Agitadores. 

 

7017.10.99 Los demás. Excepto: Goteros, pipetas, vasos de precipitados y 

vasos graduados; ampollas, tubos de ensayo, 

portaobjetos y cubreobjetos para microscopios; 

recipientes con boca esmerilada; tubos de filtración o 

de desecación, alargamientos o empalmes, placas, 

llaves o válvulas; cristalizadores y refrigerantes 

(condensadores); esbozos; y/o cápsulas. 

99 Los demás. 

 

7019.59.99 Los demás. 
Excepto: Sin recubrir. 

99 Los demás. 

 

7019.90.99 Las demás. Excepto: Fibras cortas hasta de 5 cm de longitud; 

tubos sin recubrir; aislamientos termo-acústicos; tubos 

recubiertos; desechos y desperdicios de fibra de vidrio; 

sacos para filtros de presión de vacío; y/o capas 

sobrepuestas de fibras, recubiertas con resinas 

fenólicas y aceites vegetales, aun cuando estén 

reforzadas con alambre. 

99 Las demás. 
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7020.00.06 
Las demás manufacturas de 

vidrio. 

Excepto: Tubos de cuarzo fundido, rectos o doblados, 

cuando contengan más del 95% de sílice; tubos para 

hacer el vacío en válvulas electrónicas; filtro para 

absorción de rayos infrarrojos, que proporcione una 

intensidad equilibrada de color para máxima 

transmisión luminosa, de 400 k; tubos para niveles de 

caldera; y/o ampollas de vidrio transparente para 

termos o demás recipientes isotérmicos aislados por 

vacío, sin terminar, sin tapones y demás dispositivos de 

cierre. 

99 Los demás. 

 

Capítulo 71 

Perlas naturales o cultivadas, 

piedras preciosas o 

semipreciosas, metales 

preciosos, chapados de metal 

precioso (plaqué) y manufacturas 

de estas materias; bisutería; 

monedas. 

  

 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero.   

 

Capítulo 73 
Manufacturas de fundición, hierro 

o acero. 
  

 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas.   

 

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas.   

 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas.   

 

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas.   

 

Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas.   

 

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas.   

 

Capítulo 81 

Los demás metales comunes; 

cermets; manufacturas de estas 

materias. 

  

 

Capítulo 82 

Herramientas y útiles, artículos 

de cuchillería y cubiertos de 

mesa, de metal común; partes de 

estos artículos, de metal común. 

  

 

Capítulo 83 
Manufacturas diversas de metal 

común. 
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Capítulo 84 

Reactores nucleares, calderas, 

máquinas, aparatos y artefactos 

mecánicos; partes de estas 

máquinas o aparatos. 

  

 

Capítulo 85 

Máquinas, aparatos y material 
eléctrico, y sus partes; aparatos 
de grabación o reproducción de 
sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y 
accesorios de estos aparatos 

  

 

Capítulo 86 

Vehículos y material para vías 
férreas o similares, y sus partes; 
aparatos mecánicos (incluso 
electromecánicos) de 
señalización para vías de 
comunicación 

  

 

Capítulo 87 

Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos 
terrestres; sus partes y 
accesorios 

  

 

Capítulo 88 
Aeronaves, vehículos espaciales, 
y sus partes 

  

 

Capítulo 89 
Barcos y demás artefactos 
flotantes 

  

 

9001.90.99 Los demás. 
Excepto: Filtros anticalóricos. 

00 Los demás. 

 

Subpartida 9002.90 Los demás.   

 

Subpartida 9005.10 
Binoculares (incluidos los 

prismáticos). 
  

 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo 

comprendido en la fracción 

arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción 

arancelaria 9005.90.01. 
  

00 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo 

comprendido en la fracción 

arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción 

arancelaria 9005.90.01. 
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Partida 90.06 

Cámaras fotográficas; aparatos y 

dispositivos, incluidos las 

lámparas y tubos, para la 

producción de destellos en 

fotografía, excepto las lámparas y 

tubos de descarga de la partida 

85.39. 

  

 

Subpartida 9013.10 

Miras telescópicas para armas; 
periscopios; visores para 
máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o 
de la Sección XVI. 

  

 

Subpartida 9013.20 
Láseres, excepto los diodos 
láser. 

  

 

Subpartida 9013.90 Partes y accesorios.   

 

Partida 90.14 

Brújulas, incluidos los compases 
de navegación; los demás 
instrumentos y aparatos de 
navegación. 

  

 

Subpartida 9015.10 Telémetros.   

 

Subpartida 9015.80 
Los demás instrumentos y 
aparatos. 

  

 

Subpartida 9019.20 

Aparatos de ozonoterapia, 
oxigenoterapia o aerosolterapia, 
aparatos respiratorios de 
reanimación y demás aparatos de 
terapia respiratoria. 

  

 

9020.00.99 Los demás. 

  01 Máscaras antigás. 

99 Los demás. 

 

Partida 90.22 

Aparatos de rayos X y aparatos 
que utilicen radiaciones alfa, beta 
o gamma, incluso para uso 
médico, quirúrgico, odontológico 
o veterinario, incluidos los 
aparatos de radiografía o 
radioterapia, tubos de rayos X y 
demás dispositivos generadores 
de rayos X, generadores de 
tensión, consolas de mando, 
pantallas, mesas, sillones y 
soportes similares para examen o 
tratamiento. 
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Partida 90.23 

Instrumentos, aparatos y 
modelos concebidos para 
demostraciones (por ejemplo: en 
la enseñanza o exposiciones), no 
susceptibles de otros usos. 

  

 

Partida 90.24 

Máquinas y aparatos para 
ensayos de dureza, tracción, 
compresión, elasticidad u otras 
propiedades mecánicas de 
materiales (por ejemplo: metal, 
madera, textil, papel, plástico). 

  

 

Partida 90.26 

Instrumentos y aparatos para la 
medida o control del caudal, 
nivel, presión u otras 
características variables de 
líquidos o gases (por ejemplo: 
caudalímetros, indicadores de 
nivel, manómetros, contadores 
de calor), excepto los 
instrumentos y aparatos de las 
partidas 90.14, 90.15, 90.28 ó 
90.32. 

  

 

Subpartida 9027.10 Analizadores de gases o humos.   

 

Subpartida 9027.20 
Cromatógrafos e instrumentos de 
electroforesis. 

  

 

Subpartida 9027.30 

Espectrómetros, 
espectrofotómetros y 
espectrógrafos que utilicen 
radiaciones ópticas (UV, visibles, 
IR). 

  

 

9027.80.04 
Los demás instrumentos y 
aparatos. Excepto: Fotómetros; instrumentos nucleares de 

resonancia magnética; y/o exposímetros. 
99 Los demás. 

 

Partida 90.30 

Osciloscopios, analizadores de 
espectro y demás instrumentos y 
aparatos para medida o control 
de magnitudes eléctricas; 
instrumentos y aparatos para 
medida o detección de 
radiaciones alfa, beta, gamma, X, 
cósmicas o demás radiaciones 
ionizantes. 

  

 

Partida 90.31 

Instrumentos, aparatos y 
máquinas de medida o control, 
no expresados ni comprendidos 
en otra parte de este Capítulo; 
proyectores de perfiles. 
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Partida 91.01 

Relojes de pulsera, bolsillo y 

similares (incluidos los 

contadores de tiempo de los 

mismos tipos), con caja de metal 

precioso o chapado de metal 

precioso (plaqué). 

  

 

Capítulo 92 
Instrumentos musicales; sus 

partes y accesorios 
  

 

Capítulo 93 
Armas, municiones, y sus partes 

y accesorios 
  

 

9403.20.05 Los demás muebles de metal. 

Únicamente: Gabinetes de seguridad biológica y flujo 

laminar con control y reciclado de aire, contenidos en 

un solo cuerpo, para uso en laboratorio. 01 

Gabinetes de seguridad biológica y 

flujo laminar con control y reciclado 

de aire, contenidos en un solo 

cuerpo, para uso en laboratorio. 

 

Partida 94.06 Construcciones prefabricadas.   

 

Partida 95.04 

Videoconsolas y máquinas de 

videojuego, artículos para juegos 

de sociedad, incluidos los juegos 

con motor o mecanismo, billares, 

mesas especiales para juegos de 

casino y juegos de bolos 

automáticos ("bowlings"). 

  

 

Partida 95.06 

Artículos y material para cultura 

física, gimnasia, atletismo, demás 

deportes (incluido el tenis de 

mesa) o para juegos al aire libre, 

no expresados ni comprendidos 

en otra parte de este Capítulo; 

piscinas, incluso infantiles. 

  

 

Partida 95.07 

Cañas de pescar, anzuelos y 

demás artículos para la pesca 

con caña; salabardos, 

cazamariposas y redes similares; 

señuelos (excepto los de las 

partidas 92.08 ó 97.05) y artículos 

de caza similares. 

  

 

9620.00.01 Tripies de cámaras fotográficas. 
  

00 Tripies de cámaras fotográficas. 
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9620.00.02 

De madera; de aluminio, excepto 

lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9620.00.04. 
  

00 

De madera; de aluminio, excepto lo 

comprendido en la fracción 

arancelaria 9620.00.04. 

 

9620.00.03 
De las materias indicadas en la 

Partida 68.15. 
  

00 
De las materias indicadas en la 

Partida 68.15. 

 

9620.00.04 

De máquinas o aparatos 

comprendidos en el Capítulo 84, 

excepto para las máquinas o 

aparatos de las partidas 84.28 u 

84.71. 
  

00 

De máquinas o aparatos 

comprendidos en el Capítulo 84, 

excepto para las máquinas o 

aparatos de las partidas 84.28 u 

84.71. 

 

9620.00.99 Los demás. Excepto: Para lo comprendido en las partida 90.05, 

90.07, 90.15 y 90.33. 00 Los demás. 

 

Capítulo 97 
Objetos de arte o colección y 

antigüedades 
  

 

Capítulo 98 Operaciones especiales. Excepto: la partida 98.04. 

 

g) Se prohíbe la Importación y la Exportación de las mercancías que tengan como salida y destino la 

República Islámica de Irán, clasificables en los Capítulos, Partidas, Subpartidas y fracciones 

arancelarias de la Tarifa, que a continuación se indican: 

Capítulo 

Partida 

Subpartida 

Fracción arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

Partida 25.04 Grafito natural.   

 

Subpartida 2612.10 
Minerales de uranio y sus 

concentrados. 
  

 

2804.29.99 Los demás. 
Únicamente: Helio  

01 Helio. 
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Subpartida 2804.50 Boro; telurio.   

 

Subpartida 2805.12 Calcio.   

 

2805.19.99 Los demás. 
Excepto: Estroncio y bario. 

00 Los demás. 

 

2811.29.99 Los demás. Excepto: Protóxido de nitrógeno 

(óxido nitroso); y/o dióxido de 

azufre. 99 Los demás. 

 

Subpartida 2812.90 Los demás.   

 

Subpartida 2825.10 
Hidrazina e hidroxilamina y sus 

sales inorgánicas. 
  

 

Partida 28.26 

Fluoruros; fluorosilicatos, 

fluoroaluminatos y demás sales 

complejas de flúor. 

  

 

Partida 28.29 

Cloratos y percloratos; 

bromatos y perbromatos; 

yodatos y peryodatos. 

  

 

Subpartida 2834.21 De potasio.   

 

Partida 28.35 

Fosfinatos (hipofosfitos), 

fosfonatos (fosfitos) y fosfatos; 

polifosfatos, aunque no sean de 

constitución química definida. 

  

 

Subpartida 2841.50 
Los demás cromatos y 

dicromatos; peroxocromatos. 
  

 

Subpartida 2843.29 Los demás.   

 

Partida 28.44 

Elementos químicos radiactivos 

e isótopos radiactivos 

(incluidos los elementos 

químicos e isótopos fisionables 

o fértiles) y sus compuestos; 

mezclas y residuos que 

contengan estos productos. 

  

 

Subpartida 2845.10 
Agua pesada (óxido de 

deuterio). 
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Fracción arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

2846.90.99 Los demás. Únicamente: Compuestos 

inorgánicos u orgánicos de torio, de 

uranio empobrecido en U 235 y de 

metales de las tierras raras, de itrio 

y de escandio, mezclados entre sí. 

00 Los demás. 

 

Partida 28.50 

Hidruros, nitruros, aziduros 

(azidas), siliciuros y boruros, 

aunque no sean de constitución 

química definida, excepto los 

compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la 

partida 28.49. 

  

 

2852.10.04 
De constitución química 

definida. Únicamente: Inorgánicos. 

00 De constitución química definida. 

 

Partida 29.19 

Ésteres fosfóricos y sus sales, 

incluidos los lactofosfatos; sus 

derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o 

nitrosados. 

 

 

Partida 29.28 
Derivados orgánicos de la 

hidrazina o de la hidroxilamina. 
  

 

Partida 29.33 

Compuestos heterocíclicos con 

heteroátomo(s) de nitrógeno 

exclusivamente. 

  

 

Partida 36.01 Pólvora.   

 

Partida 36.02 
Explosivos preparados, excepto 

la pólvora. 
  

 

3603.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

Partida 38.01 

Grafito artificial; grafito coloidal 

o semicoloidal; preparaciones a 

base de grafito u otros 

carbonos, en pasta, bloques, 

plaquitas u otras 

semimanufacturas. 

  

 

Subpartida 3815.12 

Con metal precioso o sus 

compuestos como sustancia 

activa. 
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3816.00.06 

Compuestos de 44% a 46% de 

arenas silíceas, 24% a 26% de 

carbono y 29% a 31% de 

carburo de silicio. 
  

00 

Compuestos de 44% a 46% de 

arenas silíceas, 24% a 26% de 

carbono y 29% a 31% de carburo 

de silicio. 

 

Partida 38.24 

Preparaciones aglutinantes para 

moldes o núcleos de fundición; 

productos químicos y 

preparaciones de la industria 

química o de las industrias 

conexas (incluidas las mezclas 

de productos naturales), no 

expresados ni comprendidos en 

otra parte. 

  

 

Partida 39.03 
Polímeros de estireno en formas 

primarias. 
  

 

Partida 39.05 

Polímeros de acetato de vinilo o 

de otros ésteres vinílicos, en 

formas primarias; los demás 

polímeros vinílicos en formas 

primarias. 

  

 

Partida 39.11 

Resinas de petróleo, resinas de 
cumarona-indeno, politerpenos, 
polisulfuros, polisulfonas y 
demás productos previstos en 
la Nota 3 de este Capítulo, no 
expresados ni comprendidos en 
otra parte, en formas primarias. 

  

 

Subpartida 5501.10 De nailon o demás poliamidas.   

 

6815.10.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

Subpartida 6903.10 

Con un contenido de grafito u 

otro carbono o de una mezcla 

de estos productos, superior al 

50% en peso. 

  

 

6903.20.06 

Con un contenido de alúmina 

(Al2O3) o de una mezcla o 

combinación de alúmina y de 

sílice (SiO2), superior al 50% en 

peso. 

Excepto: Boquillas; norias o botas, 

cubiertas de norias, y tubos, agujas 

o émbolos, rotores, agitadores o 

anillos; placas perforadas 

generadoras de infrarrojos; y/o 

soportes. 01 
Crisoles, con capacidad de hasta 

300 decímetros cúbicos. 

99 Los demás.   
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Fracción arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

6903.90.99 Los demás. Excepto: Esferas refractarias con 

un contenido inferior o igual al 50% 

de óxido de silicio, al 40% de óxido 

de aluminio y al 5% de óxido de 

hierro. 

00 Los demás. 

 

Subpartida 6914.90 Las demás.   

 

7019.59.99 Los demás. 
Excepto: Sin recubrir. 

99 Los demás. 

 

7019.90.99 Las demás. Excepto: Fibras cortas hasta de 5 

cm de longitud; tubos sin recubrir; 

aislamientos termo-acústicos; tubos 

recubiertos; desechos y 

desperdicios de fibra de vidrio; 

sacos para filtros de presión de 

vacío; y/o capas sobrepuestas de 

fibras, recubiertas con resinas 

fenólicas y aceites vegetales, aun 

cuando estén reforzadas con 

alambre. 

99 Las demás. 

 

7020.00.06 
Las demás manufacturas de 

vidrio. 

Excepto: Tubos de cuarzo fundido, 

rectos o doblados, cuando 

contengan más del 95% de sílice; 

Tubos para hacer el vacío en 

válvulas electrónicas; Filtro para 

absorción de rayos infrarrojos, que 

proporcione una intensidad 

equilibrada de color para máxima 

transmisión luminosa, de 400 k; 

Tubos para niveles de caldera; 

Ampollas de vidrio transparente 

para termos o demás recipientes 

isotérmicos aislados por vacío, sin 

terminar, sin tapones y demás 

dispositivos de cierre. 

99 Los demás. 

 

Partida 72.18 

Acero inoxidable en lingotes o 

demás formas primarias; 

productos intermedios de acero 

inoxidable. 

  

 

Subpartida 7219.90 Los demás. 

 

Subpartida 7220.90 Los demás.  

 

Partida 72.24 

Los demás aceros aleados en 

lingotes o demás formas 

primarias; productos 

intermedios de los demás 

aceros aleados. 
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Partida 72.25 

Productos laminados planos de 
los demás aceros aleados, de 
anchura superior o igual a  600 
mm. 

  

 

Partida 72.26 
Productos laminados planos de 
los demás aceros aleados, de 
anchura inferior a 600 mm. 

  

 

Partida 72.28 

Barras y perfiles, de los demás 
aceros aleados; barras huecas 
para perforación, de aceros 
aleados o sin alear. 

  

 

Partida 73.04 
Tubos y perfiles huecos, sin 
costura (sin soldadura), de 
hierro o acero. 

  

 

Partida 73.09 

Depósitos, cisternas, cubas y 
recipientes similares para 
cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de 
fundición, hierro o acero, de 
capacidad superior a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni 
térmicos, incluso con 
revestimiento interior o 
calorífugo. 

  

 

Partida 73.10 

Depósitos, barriles, tambores, 
bidones, latas o botes, cajas y 
recipientes similares, para 
cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de 
fundición, hierro o acero, de 
capacidad inferior o igual a 
300 l, sin dispositivos 
mecánicos ni térmicos, incluso 
con revestimiento interior o 
calorífugo. 

  

 

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas   

 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas   

 

Partida 81.01 

Volframio (tungsteno) y sus 

manufacturas, incluidos los 

desperdicios y desechos. 

  

 

Partida 81.02 

Molibdeno y sus manufacturas, 

incluidos los desperdicios y 

desechos. 

  

 

Partida 81.04 

Magnesio y sus manufacturas, 

incluidos los desperdicios y 

desechos. 
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Partida 81.06 
Bismuto y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y 
desechos. 

  

 

Partida 81.08 
Titanio y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y 
desechos. 

  

 

Partida 81.09 
Circonio y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y 
desechos. 

  

 

Subpartida 8112.12 En bruto; polvo.   

 

Subpartida 8112.13 Desperdicios y desechos.   

 

Subpartida 8112.19 Los demás.   

 

Subpartida 8112.92 
En bruto; desperdicios y 
desechos; polvo. 

  

 

Subpartida 8112.99 Los demás.   

 

Partida 84.01 

Reactores nucleares; elementos 
combustibles (cartuchos) sin 
irradiar para reactores 
nucleares; máquinas y aparatos 
para la separación isotópica. 

  

 

Subpartida 8404.20 
Condensadores para máquinas 
de vapor. 

  

 

Partida 84.06 Turbinas de vapor.   

 

Subpartida 8411.11 
De empuje inferior o igual  a 25 
kN. 

  

 

Subpartida 8411.12 De empuje superior a 25 kN.   

 

Subpartida 8411.21 
De potencia inferior o igual a 
1,100 kW. 

  

 

Subpartida 8411.22 
De potencia superior a  1,100 
kW. 

  

 

Subpartida 8411.91 
De turborreactores o de 
turbopropulsores. 

  

 

Subpartida 8412.10 
Propulsores a reacción, excepto 
los turborreactores. 
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Subpartida 8412.90 Partes.   

 

Partida 84.13 

Bombas para líquidos, incluso 
con dispositivo medidor 
incorporado; elevadores de 
líquidos. 

  

 

Partida 84.14 

Bombas de aire o de vacío, 
compresores de aire u otros 
gases y ventiladores; campanas 
aspirantes para extracción o 
reciclado, con ventilador 
incorporado, incluso con filtro. 

  

 

Subpartida 8417.10 

Hornos para tostación, fusión u 

otros tratamientos térmicos de 

los minerales metalíferos 

(incluidas las piritas) o de los 

metales. 

  

 

Partida 84.18 

Refrigeradores, congeladores y 

demás material, máquinas y 

aparatos para producción de 

frío, aunque no sean eléctricos; 

bombas de calor, excepto las 

máquinas y aparatos para 

acondicionamiento de aire de la 

partida 84.15. 

  

 

8419.40.99 Los demás. Excepto: Reconocibles como 

concebidos exclusiva o 

principalmente para investigación 

en laboratorio; aparatos de 

destilación simple; y/o aparatos o 

columnas de destilación 

fraccionada y rectificación. 

99 Los demás. 

 

Subpartida 8419.50 Intercambiadores de calor.   

 

Subpartida 8419.60 

Aparatos y dispositivos para 

licuefacción de aire u otros 

gases. 

  

 

Subpartida 8419.89 Los demás.   

 

8421.11.02 Desnatadoras (descremadoras). Excepto: Descremadoras con 

capacidad de tratamiento de más 

de 500 l de leche por hora. 99 Los demás. 

 

8421.21.99 Los demás. 
Excepto: Para albercas. 

99 Los demás. 
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8421.29.99 Los demás. Excepto: Reconocibles como 

concebidos exclusivamente para 

tractores agrícolas e industriales; 

reconocibles para naves aéreas; 

y/o columnas de intercambio iónico 

para la fabricación de fructosa, 

dextrosa, glucosa y almidón. 

99 Los demás. 

 

8421.31.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

 

Subpartida 8426.19 Los demás.   

 

Subpartida 8428.90 
Las demás máquinas y 

aparatos. 
  

 

Partida 84.44 

Máquinas para extrudir, estirar, 

texturar o cortar materia textil 

sintética o artificial. 

  

 

8445.19.99 Las demás. 
Únicamente: Manuares u otras 

máquinas de estirar, incluso los 

bancos de estirado. 01 

Manuares u otras máquinas de 

estirar, incluso los bancos de 

estirado. 

 

Subpartida 8445.40 

Máquinas para bobinar 

(incluidas las canilleras) o 

devanar materia textil. 

  

 

Partida 84.56 

Máquinas herramienta que 

trabajen por arranque de 

cualquier materia mediante 

láser u otros haces de luz o de 

fotones, por ultrasonido, 

electroerosión, procesos 

electroquímicos, haces de 

electrones, haces iónicos o 

chorro de plasma; máquinas 

para cortar por chorro de agua. 

  

 

Partida 84.57 

Centros de mecanizado, 

máquinas de puesto fijo y 

máquinas de puestos múltiples, 

para trabajar metal. 

  

 

Partida 84.58 

Tornos (incluidos los centros de 

torneado) que trabajen por 

arranque de metal. 
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Partida 84.59 

Máquinas (incluidas las 
unidades de mecanizado de 
correderas) de taladrar, 
escariar, fresar o roscar 
(incluso aterrajar), metal por 
arranque de materia, excepto 
los tornos (incluidos los centros 
de torneado) de la partida 84.58. 

  

 

Partida 84.60 

Máquinas de desbarbar, afilar, 
amolar, rectificar, lapear 
(bruñir), pulir o hacer otras 
operaciones de acabado, para 
metal o cermet, mediante 
muelas, abrasivos o productos 
para pulir, excepto las máquinas 
para tallar o acabar engranajes 
de la partida 84.61. 

  

 

Partida 84.61 

Máquinas de cepillar, limar, 
mortajar, brochar, tallar o 
acabar engranajes, aserrar, 
trocear y demás máquinas 
herramienta que trabajen por 
arranque de metal o cermet, no 
expresadas ni comprendidas en 
otra parte. 

  

 

Partida 84.62 

Máquinas (incluidas las 

prensas) de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas 

de martillar, para trabajar metal; 

máquinas (incluidas las 

prensas) de enrollar, curvar, 

plegar, enderezar, aplanar, 

cizallar, punzonar o entallar, 

metal; prensas para trabajar 

metal o carburos metálicos, no 

expresadas anteriormente. 

  

 

Partida 84.63 

Las demás máquinas 

herramienta para trabajar metal 

o cermet, que no trabajen por 

arranque de materia. 

  

 

Partida 84.64 

Máquinas herramienta para 

trabajar piedra, cerámica, 

hormigón, amiantocemento o 

materias minerales similares, o 

para trabajar el vidrio en frío. 

  

 

Partida 84.65 

Máquinas herramienta 
(incluidas las de clavar, grapar, 
encolar o ensamblar de otro 
modo) para trabajar madera, 
corcho, hueso, caucho 
endurecido, plástico rígido o 
materias duras similares. 
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8466.10.99 Los demás. Únicamente: Mandriles o 

portaútiles. 02 Mandriles o portaútiles. 

 

Partida 84.71 

Máquinas automáticas para 

tratamiento o procesamiento de 

datos y sus unidades; lectores 

magnéticos u ópticos, máquinas 

para registro de datos sobre 

soporte en forma codificada y 

máquinas para tratamiento o 

procesamiento de estos datos, 

no expresados ni comprendidos 

en otra parte. 

  

 

8474.20.04 
Trituradores (molinos) de bolas 

o de barras. 
  

00 
Trituradores (molinos) de bolas o 

de barras. 

 

Subpartida 8474.32 
Máquinas de mezclar materia 

mineral con asfalto. 
  

 

8474.39.99 Los demás. 
Únicamente: Mezcladoras de 

arenas para núcleos de fundición. 01 
Mezcladoras de arenas para 

núcleos de fundición. 

 

Partida 84.77 

Máquinas y aparatos para 

trabajar caucho o plástico o 

para fabricar productos de estas 

materias, no expresados ni 

comprendidos en otra parte de 

este Capítulo. 

  

 

Subpartida 8479.50 

Robots industriales, no 

expresados ni comprendidos en 

otra parte. 

  

 

8479.81.99 Los demás. Excepto: Para el decapado de 

metales por inmersión; enrolladoras 

de alambres, cables o tubos 

flexibles; líneas continuas para 

galvanizar alambre de acero, por 

inmersión; y/o máquinas para la 

elaboración y acabado de matrices 

(“Estampadores”), utilizados en el 

proceso de fabricación de discos 

compactos (“Compact Disks”). 

99 Los demás. 
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8479.82.01 

Mezcladoras, de aspas 

horizontales, provistas de 

dispositivos de tornillo de 

Arquímedes para descarga 

continua. 
  

00 

Mezcladoras, de aspas 

horizontales, provistas de 

dispositivos de tornillo de 

Arquímedes para descarga 

continua. 

 

8479.82.99 Los demás. Únicamente: Mezcladores de 

polvo, tipo “V” o “CONOS” 

opuestos; licuadora con capacidad 

igual o superior a 10 l. 
00 Los demás. 

 

Subpartida 8479.89 Los demás.   

 

Partida 84.81 

Artículos de grifería y órganos 

similares para tuberías, 

calderas, depósitos, cubas o 

continentes similares, incluidas 

las válvulas reductoras de 

presión y las válvulas 

termostáticas. 

  

 

Subpartida 8483.20 
Cajas de cojinetes con 

rodamientos incorporados. 
  

 

8483.40.09 

Engranajes y ruedas de fricción, 

excepto las ruedas dentadas y 

demás órganos elementales de 

transmisión presentados 

aisladamente; husillos 

fileteados de bolas o rodillos; 

reductores, multiplicadores y 

variadores de velocidad, 

incluidos los convertidores de 

par. 

Excepto: Engranes o ruedas de 

fricción, con peso unitario igual o 

inferior a 25 g; engranes cilíndricos, 

de dientes helicoidales, o rectos; 

engranes de tornillos sinfín; 

engranes o ruedas de fricción con 

peso unitario superior a 2,000 kg; 

engranes, de acero inoxidable, con 

peso unitario inferior o igual a 100 

g; cajas marinas; husillos fileteados 

de rodillos; y/o engranes, 

reconocibles como concebidos 

exclusivamente para carretillas con 

motor de explosión o combustión 

interna con capacidad de carga 

hasta 7,000 kg, medida a 620 mm 

de la cara frontal de las horquillas. 

 

99 Los demás.  

Partida 85.04 

Transformadores eléctricos, 

convertidores eléctricos 

estáticos (por ejemplo, 

rectificadores) y bobinas de 

reactancia (autoinducción). 
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Partida 85.05 

Electroimanes; imanes 

permanentes y artículos 

destinados a ser imantados 

permanentemente; platos, 

mandriles y dispositivos 

magnéticos o 

electromagnéticos similares, de 

sujeción; acoplamientos, 

embragues, variadores de 

velocidad y frenos, 

electromagnéticos; cabezas 

elevadoras electromagnéticas. 

  

 

Partida 85.06 
Pilas y baterías de pilas, 

eléctricas. 
  

 

Partida 85.14 

Hornos eléctricos industriales o 

de laboratorio, incluidos los que 

funcionen por inducción o 

pérdidas dieléctricas; los demás 

aparatos industriales o de 

laboratorio para tratamiento 

térmico de materias por 

inducción o pérdidas 

dieléctricas. 

  

 

8516.80.04 Resistencias calentadoras. Únicamente: A base de carburo de 

silicio. 01 A base de carburo de silicio. 

 

8523.29.99 Los demás. 

Excepto: Cintas magnéticas sin 

grabar. 
04 

Discos flexibles grabados, para 

reproducir fenómenos distintos del 

sonido o la imagen ("software"), 

incluso acompañados de 

instructivos impresos o alguna otra 

documentación. 

99 Los demás. 

 

8523.49.99 Los demás. Excepto: Discos para sistemas de 
lectura por rayos láser, para 
reproducir únicamente sonido. 99 Los demás. 

 

Subpartida 8523.51 
Dispositivos de almacenamiento 
permanente de datos a base de 
semiconductores. 

  

 

Subpartida 8523.80 Los demás.   

 

Subpartida 8525.80 
Cámaras de televisión, cámaras 

digitales y videocámaras. 
  

 

Partida 85.26 

Aparatos de radar, 

radionavegación o 

radiotelemando. 
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8528.42.02 

Aptos para ser conectados 
directamente y diseñados para 
ser utilizados con una máquina 
automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la 
partida 84.71. 

Excepto: En colores. 

99 Los demás. 

 

Partida 85.29 

Partes identificables como 
destinadas, exclusiva o 
principalmente, a los aparatos 
de las partidas 85.25 a 85.28. 

  

 

Partida 85.32 
Condensadores eléctricos fijos, 
variables o ajustables. 

  

 

Partida 85.34 Circuitos impresos.   

 

8536.50.99 Los demás. Excepto: Interruptores; 
seccionadores-conectadores de 
navajas, sin carga, con peso 
unitario superior a 2 kg, sin exceder 
de 2,750 kg; conmutadores sueltos 
o agrupados, accionados por 
botones, con peso hasta de 250 g, 
o interruptores simples o múltiples 
de botón o de teclado, reconocibles 
como concebidos exclusivamente 
para electrónica; llaves magnéticas 
(arrancadores magnéticos) con 
potencia nominal inferior o igual a 
200 C.P.; selectores de circuitos; 
conmutadores de rutas para video y 
audio con entrada diferencial, 
conmutación en intervalo vertical y 
señalización de conmutación, para 
selección de señales en sistemas 
de televisión por cables; 
conmutador secuencial de video; 
conmutador secuencial de video; 
seccionadores o conmutadores de 
peso unitario superior a 2,750 kg; 
conmutadores pasivos, para 
selección de señales de video y 
audio en sistemas de televisión por 
cable; llaves magnéticas 
(arrancadores magnéticos), con 
potencia nominal superior a 200 
C.P.; y/o lo reconocible para naves 
aéreas. 

99 Los demás. 

 

Partida 85.40 

Lámparas, tubos y válvulas 
electrónicos, de cátodo caliente, 
cátodo frío o fotocátodo (por 
ejemplo: lámparas, tubos y 
válvulas, de vacío, de vapor o 
gas, tubos rectificadores de 
vapor de mercurio, tubos 
catódicos, tubos y válvulas para 
cámaras de televisión), excepto 
los de la partida 85.39. 
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Subpartida 8543.10 Aceleradores de partículas.   

 

8543.20.06 Generadores de señales. Excepto: Generadores de señales 
de radio, audio, video o estéreo; 
generadores de barrido; 
generadores electrónicos de 
frecuencia de señalización, para 
centrales telefónicas; generadores 
de audiofrecuencia con distorsión 
armónica entre 0.3 y 0.1% o 
generadores de cuadros y/o fajas 
y/o puntos, para ajuste de aparatos 
de TV en blanco y negro y en color; 
y/o reconocibles para naves 
aéreas. 

99 Los demás. 

 

8543.70.99 Los demás. Excepto: Decodificadores de 
señales de teletexto; aparatos de 
control remoto que utilizan rayos 
infrarrojos para el comando a 
distancia de aparatos electrónicos; 
detectores de metales portátiles; 
reconocibles para naves aéreas; 
dispositivos eléctricos para 
vehículos que accionen 
mecanismos elevadores para 
cristales, cajuelas, asientos o 
seguros de puertas; 
preamplificadores-mezcladores de 
8 o más canales, aun cuando 
realicen otros efectos de audio; 
controles automáticos de velocidad, 
para uso automotriz; detectores de 
metales; amplificadores de bajo 
ruido, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
sistemas de recepción de 
microondas vía satélite; 
amplificadores de microondas; 
retroalimentadores transistorizados 
(“Loop extender”); pulsadores o 
generadores de impulsos, 
destinados exclusivamente para el 
funcionamiento de cercos 
agropecuarios electrificados; 
fuentes de alimentación y 
polarización, variables o fijas, para 
sistemas de recepción de 
microondas vía satélite; y/o 
cabezales digitales electrónicos, 
con o sin dispositivo impresor. 

99 Los demás. 

 

8543.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

Partida 85.46 
Aisladores eléctricos de 
cualquier materia. 

  

 

Partida 87.10 

Tanques y demás vehículos 
automóviles blindados de 
combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 
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Partida 88.02 

Las demás aeronaves (por 
ejemplo: helicópteros, aviones); 
vehículos espaciales (incluidos 
los satélites) y sus vehículos de 
lanzamiento y vehículos 
suborbitales. 

  

 

Subpartida 8906.10 Navíos de guerra.   

 

Subpartida 9013.20 
Láseres, excepto los diodos 
láser. 

  

 

Partida 90.14 

Brújulas, incluidos los 
compases de navegación; los 
demás instrumentos y aparatos 
de navegación. 

  

 

9015.80.99 Los demás. Excepto: Instrumentos y aparatos 
necesarios para medir la capa de 
ozono y para monitorear, medir y 
prevenir sismos u otros 
fenómenosnaturales; alidadas con 
plancheta, excepto eléctricos o 
electrónicos; y/o clísimetros. 

99 Los demás. 

 

Partida 90.22 

Aparatos de rayos X y aparatos 
que utilicen radiaciones alfa, 
beta o gamma, incluso para uso 
médico, quirúrgico, 
odontológico o veterinario, 
incluidos los aparatos de 
radiografía o radioterapia, tubos 
de rayos X y demás dispositivos 
generadores de rayos X, 
generadores de tensión, 
consolas de mando, pantallas, 
mesas, sillones y soportes 
similares para examen o 
tratamiento. 

  

 

Partida 90.23 

Instrumentos, aparatos y 
modelos concebidos para 
demostraciones (por ejemplo: 
en la enseñanza o 
exposiciones), no susceptibles 
de otros usos. 

  

 

Partida 90.24 

Máquinas y aparatos para 
ensayos de dureza, tracción, 
compresión, elasticidad u otras 
propiedades mecánicas de 
materiales (por ejemplo: metal, 
madera, textil, papel, plástico). 

  

 

9026.20.99 Los demás. Excepto: Manómetros, 
vacuómetros o manovacuómetros; 
y/o lo reconocible para naves 
aéreas. 

99 Los demás. 
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9026.80.03 
Los demás instrumentos y 

aparatos. 
Excepto: Medidores de flujo de 

gases; y/o reconocibles para naves 

aéreas. 99 Los demás. 

 

Subpartida 9027.30 

Espectrómetros, 

espectrofotómetros y 

espectrógrafos que utilicen 

radiaciones ópticas (UV, 

visibles, IR). 

  

 

9027.80.04 
Los demás instrumentos y 

aparatos. 
Excepto: Fotómetros; instrumentos 

nucleares de resonancia 

magnética; y/o exposímetros. 99 Los demás. 

 

Subpartida 9030.10 

Instrumentos y aparatos para 

medida o detección de 

radiaciones ionizantes. 

  

 

Partida 90.31 

Instrumentos, aparatos y 

máquinas de medida o control, 

no expresados ni comprendidos 

en otra parte de este Capítulo; 

proyectores de perfiles. 

  

 

Capítulo 93 
Armas, municiones, y sus 

partes y accesorios 
  

 

Subpartida 9603.90 Los demás.   

 

9620.00.02 

De madera; de aluminio, 

excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9620.00.04. 
Únicamente: de aluminio. 

00 

De madera; de aluminio, excepto 

lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9620.00.04. 

 

9620.00.03 
De las materias indicadas en la 

Partida 68.15. 
  

00 
De las materias indicadas en la 

Partida 68.15. 

 

9620.00.99 Los demás.  Únicamente: Partes identificables 

como destinadas, exclusiva o 

principalmente, a los aparatos de 

las partidas 85.25 a 85.28. 
00 Los demás.  
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9806.00.03 

Maquinaria, equipo, 
instrumentos, materiales, 
animales, plantas y demás 
artículos para investigación o 
desarrollos tecnológicos, 
cuando los centros públicos de 
investigación, universidades 
públicas y privadas, 
instituciones de investigación 
científica y tecnológica, 
personas físicas y morales, 
inscritos en el Registro Nacional 
de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas, se 
sujeten a los lineamientos 
establecidos por la Secretaría 
de Economía y el Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología.  

00 

Maquinaria, equipo, instrumentos, 
materiales, animales, plantas y 
demás artículos para investigación 
o desarrollos tecnológicos, cuando 
los centros públicos de 
investigación, universidades 
públicas y privadas, instituciones 
de investigación científica y 
tecnológica, personas físicas y 
morales, inscritos en el Registro 
Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y 
Tecnológicas, se sujeten a los 
lineamientos establecidos por la 
Secretaría de Economía y el 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

 

h) Se prohíbe la Importación y Exportación de las mercancías que tengan como salida y destino a Libia, 

clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa, que a continuación se indican: 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  

00 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 

 

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, 

caza o pelea. 
00 Los demás. 

 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
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8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

 

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8803.30.99 
Las demás partes de aviones o 

helicópteros. 

Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
  

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 

 

8805.21.01 
Simuladores de combate aéreo y sus 

partes. 

Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
  

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás 

embarcaciones de uso militar, naves para 

transporte de tropas, patrullaje y desembarco; 

submarinos de uso militar. 

00 Los demás. 

 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Para visión nocturna, de uso 

militar. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
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9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna y uso militar. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. 

 

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; 

periscopios; visores para máquinas, 

aparatos o instrumentos de este Capítulo o 

de la Sección XVI. 
Únicamente: Miras telescópicas para armas 

de todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 

nocturna; designadores de objetivos; 

aparatos de puntería; y/o periscopios. 
00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección 

XVI. 

 

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
Únicamente: Miras láser.  

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras 

láser. 

00 Partes y accesorios. 

 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 
  

00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 

 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

 

9301.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 
  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 

 

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
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9303.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9303.20.01 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un 

cañón de ánima lisa. 
  

00 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 

 

9303.30.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 
  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 

 

9303.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en 

recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 00 Los demás. 

 

9305.10.01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
  

00 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 

 

9305.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. 
  

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 

 

9305.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos 

o tóxicos. 
  

00 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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9306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.30.04 Partes. 
  

00 Partes. 

 

9306.30.99 Los demás. 
Excepto: Cartuchos para “pistolas” de 

remachar y similares o para “pistolas” de 

matarife. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 

 

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 
Bombas o granadas con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

02 Partes. 

 

9306.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y 

demás armas blancas, sus partes y fundas. 
Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y 

lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de 

utilería. 00 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas. 

 

i) Se prohíbe la Exportación de las mercancías que tengan como destino la República Libanesa 

(Líbano), clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa, que a continuación se indican: 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

  

00 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 
armamento; sus partes. 

 

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 
fuerzas armadas, para el transporte de 
tropas, para reconocimiento, bombardeo, 
caza o pelea. 

00 Los demás. 

 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

 

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8803.30.99 
Las demás partes de aviones o 

helicópteros. 
Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
  

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 

 

8805.21.01 
Simuladores de combate aéreo y sus 

partes. 
Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
  

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás 

embarcaciones de uso militar, naves para 

transporte de tropas, patrullaje y desembarco; 

submarinos de uso militar. 
00 Los demás. 

 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Para visión nocturna, de uso 

militar. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna y uso militar. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; 
periscopios; visores para máquinas, 
aparatos o instrumentos de este Capítulo o 
de la Sección XVI. 

Únicamente: Miras telescópicas para armas 
de todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 
nocturna; designadores de objetivos; 
aparatos de puntería; y/o periscopios. 

00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 
visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección 
XVI. 

 

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
Únicamente: Miras láser.  

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 
armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 
visión nocturna, designadores de objetivos, 
aparatos de puntería, periscopios o miras 
láser. 

00 Partes y accesorios. 

 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 
obuses y morteros). 

  

00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 
obuses y morteros). 

 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 
lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 
lanzatorpedos y lanzadores similares. 

 

9301.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 
partidas 93.03 ó 93.04. 

  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 
partidas 93.03 ó 93.04. 

 

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias 
asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias 
asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

 

9303.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9303.20.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo que tengan, por lo menos, un 
cañón de ánima lisa. 

  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 
de ánima lisa. 

 

9303.30.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo. 

  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9303.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en 
recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico. 00 Los demás. 

 

9305.10.01 
Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9304.00.01. 

  

00 
Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9304.00.01. 

 

9305.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. 
  

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 

 

9305.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos 

o tóxicos. 
  

00 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 
tóxicos. 

 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.30.04 Partes. 
  

00 Partes. 

 

9306.30.99 Los demás. 
Excepto: Cartuchos para “pistolas” de 
remachar y similares o para “pistolas” de 
matarife. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 

 

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 
Bombas o granadas con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

02 Partes. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9306.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y 

demás armas blancas, sus partes y fundas. 
Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y 

lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de 

utilería. 00 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas. 

 

j) Se prohíbe la Exportación de las mercancías que tengan como destino la República Centroafricana, 

clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa, que a continuación se indican: 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  

00 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 

 

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, 

caza o pelea. 
00 Los demás. 

 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

 

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8803.30.99 
Las demás partes de aviones o 

helicópteros. 
Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
  

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 

 

8805.21.01 
Simuladores de combate aéreo y sus 

partes. 
Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
  

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás 
embarcaciones de uso militar, naves para 
transporte de tropas, patrullaje y desembarco; 
submarinos de uso militar. 

00 Los demás. 

 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Para visión nocturna, de uso 
militar. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna y uso militar. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9005.90.01. 

 

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; 
periscopios; visores para máquinas, 
aparatos o instrumentos de este Capítulo o 
de la Sección XVI. 

Únicamente: Miras telescópicas para armas 
de todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 
nocturna; designadores de objetivos; 
aparatos de puntería; y/o periscopios. 

00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 
visores para máquinas, aparatos o 
instrumentos de este Capítulo o de la Sección 
XVI. 

 

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
Únicamente: Miras láser.  

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 
armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 
visión nocturna, designadores de objetivos, 
aparatos de puntería, periscopios o miras 
láser. 

00 Partes y accesorios. 

 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 
obuses y morteros). 

  

00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 
obuses y morteros). 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

 

9301.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 
  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 

 

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

 

9303.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9303.20.01 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un 

cañón de ánima lisa. 
  

00 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 

 

9303.30.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 
  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 

 

9303.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en 

recipientes a presión, por ejemplo CO2
 
o gas 

carbónico. 00 Los demás. 

 

9305.10.01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
  

00 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 

 

9305.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. 
  

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 

 

9305.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos 

o tóxicos. 
  

00 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.30.04 Partes. 
  

00 Partes. 

 

9306.30.99 Los demás. 
Excepto: Cartuchos para “pistolas” de 

remachar y similares o para “pistolas” de 

matarife. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 

 

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 
Bombas o granadas con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

02 Partes. 

 

9306.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y 

demás armas blancas, sus partes y fundas. 

Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y 

lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de 

utilería. 00 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas. 
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k) Se prohíbe la Exportación a la República de Yemen de las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias de la Tarifa siguientes, destinadas a Ali Abdullah Saleh, Abdullah Yahya Al-Hakim, Abd 

Al-Khaliq Al-Huthi, Abdulmalik Al-Houthi y Ahmed Ali Abdullah Saleh, las personas que actúen en su 

nombre o bajo su dirección en el Yemen, o en beneficio de alguno de ellos, y las personas y 

entidades que se enumeran en la lista del Comité 2140 (2014) de conformidad con la resolución 2216 

(2015): 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  

00 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 

 

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, 

caza o pelea. 
00 Los demás. 

 

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en 

vacío igual o superior a 10,000 Kg. 

 

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

 

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en 

vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

 

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8803.30.99 
Las demás partes de aviones o 

helicópteros. 
Únicamente: Para aparatos de uso militar, 

para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

 

8804.00.01 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
  

00 

Paracaídas, incluidos los dirigibles, 

planeadores (parapentes) o de aspas 

giratorias; sus partes y accesorios. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

8805.21.01 
Simuladores de combate aéreo y sus 

partes. 
Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
  

00 Navíos de guerra. 

 

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás 

embarcaciones de uso militar, naves para 

transporte de tropas, patrullaje y desembarco; 

submarinos de uso militar. 
00 Los demás. 

 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Para visión nocturna, de uso 

militar. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna y uso militar. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9005.10.01, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. 

 

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; 

periscopios; visores para máquinas, 

aparatos o instrumentos de este Capítulo o 

de la Sección XVI. 
Únicamente: Miras telescópicas para armas 

de todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 

nocturna; designadores de objetivos; 

aparatos de puntería; y/o periscopios. 
00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección 

XVI. 

 

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
Únicamente: Miras láser.  

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

 

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras 

láser. 

00 Partes y accesorios. 

 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 
  

00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, 

obuses y morteros). 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

 

9301.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 
  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las 

partidas 93.03 ó 93.04. 

 

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias 

asfixiantes, tóxicas o repelentes. 

 

9303.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9303.20.01 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un 

cañón de ánima lisa. 
  

00 

Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 

 

9303.30.01 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 
  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 

 

9303.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en 

recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 00 Los demás. 

 

9305.10.01 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
  

00 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9304.00.01. 
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Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

9305.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. 
  

00 De armas largas de la partida 93.03. 

 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 

 

9305.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos 

o tóxicos. 
  

00 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.30.04 Partes. 
  

00 Partes. 

 

9306.30.99 Los demás. 
Excepto: Cartuchos para “pistolas” de 

remachar y similares o para “pistolas” de 

matarife. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 

 

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 
Bombas o granadas con gases lacrimosos o 

tóxicos. 

02 Partes. 

 

9306.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y 

demás armas blancas, sus partes y fundas. 
Únicamente: Sables, espadas, bayonetas y 

lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de 

utilería. 00 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás 

armas blancas, sus partes y fundas. 

___________________________ 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter 

General en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y XII de la Ley de Comercio Exterior; 36-A fracción I inciso c)  de la 

Ley Aduanera; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

El 31 de diciembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior 

(Acuerdo), el cual ha sido modificado mediante diversas publicaciones en el mismo órgano de difusión oficial y 

tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones de carácter general y los criterios 

necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales competencia de esta Secretaría, agrupándolos de 

modo que faciliten al usuario su aplicación. 

Que el 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, por medio del cual se modificó, entre otras, la denominación de la entonces Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), para convertirse en la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), mismo que en su artículo transitorio Décimo Tercero establece que 

las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, respecto de las 

unidades administrativas cuya denominación, funciones y estructura se hayan reformado por virtud de ese 

Decreto, se entenderán referidas a las nuevas unidades, conforme a lo establecido en el mismo. 

Que el 17 de octubre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, con la finalidad de perfeccionar la estructura orgánica de dicha Dependencia, y en 

consecuencia otorgar certeza jurídica y eficiencia respecto del esquema regulatorio de la misma, delimitando 

la participación de cada una de las unidades o áreas para el mejor desarrollo de sus funciones. Establece y 

modifica denominaciones de diversas unidades administrativas, entre ellas, las Oficinas de Representación en 

las entidades federativas y en el inciso g) de su artículo Quinto transitorio establece que las referencias, 

atribuciones, facultades y obligaciones hechas a la Dirección General de Comercio Exterior en otras 

disposiciones, así como en contratos, convenios o análogos que se hubieren celebrado y cualquier otro 

instrumento, se entenderán hechas a la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 

Que el 29 de junio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto Promulgatorio del 

Protocolo por el que se Sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el Tratado entre los 

Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, hecho en Buenos Aires, el treinta de 

noviembre de dos mil dieciocho; del Protocolo Modificatorio al Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, 

los Estados Unidos de América y Canadá, hecho en la Ciudad de México el diez de diciembre de dos mil 

diecinueve; de seis acuerdos paralelos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 

los Estados Unidos de América, celebrados por intercambio de cartas fechadas en Buenos Aires, el treinta de 

noviembre de dos mil dieciocho, y de dos acuerdos paralelos entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, celebrados en la Ciudad de México, el diez de 

diciembre de dos mil diecinueve, el cual establece en su transitorio Único su entrada en vigor el 1 de julio de 

2020. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto). 

Que el Decreto antes mencionado Instrumenta la “Sexta Enmienda a los textos de la Nomenclatura del 

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, aprobada por el Consejo de Cooperación 

Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas, contempla modificaciones a diversas fracciones 

arancelarias de la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE); actualiza y 

moderniza la TIGIE para adecuarla a los flujos actuales de comercio internacional, y contempla la creación de 

los números de identificación comercial (NICO), a fin de contar con datos estadísticos más precisos, que 

constituyan una herramienta de facilitación comercial que permita separar la función de inteligencia comercial 

y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 
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Que el 17 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por 

objeto dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones 

arancelarias y las Anotaciones de los mismos. 

Que el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020. 

Que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la 

industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el 

que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, y el 

Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, y los diversos por los que se 

establecen aranceles-cupo. 

Que ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del Acuerdo, resulta 

indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar el contenido que anteriormente se relacionaba con 

el Tratado de Libre Comercio de América del Norte que ahora ha sido sustituido por el Tratado entre los 

Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC), y actualizar la denominación 

de unidades administrativas, así como las fracciones arancelarias, conforme a los cambios referidos en los 

Considerandos anteriores. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior, y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 

REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ÚNICO.- Se reforman la denominación del Capítulo 4.1 y de Anexos 2.2.1 y 2.2.2 del Capítulo 2.2 del 

ÍNDICE; la regla 1.2.1; el primer párrafo de la regla 1.3.1; el primer párrafo de la regla 1.3.6; el primer párrafo 

de la regla 1.3.7; el primero párrafo de la regla 1.3.8; la regla 1.4.1, el encabezado del tercer párrafo de la 

regla 2.2.3; las fracciones I, II y IV de la regla 2.2.4; primero, segundo y tercer párrafos de la regla 2.2.6; la 

regla 2.2.8; segundo y tercer párrafos de la regla 2.2.11; el encabezado del primer párrafo y segundo párrafo 

de la regla 2.3.5; la regla 2.4.2; segundo y cuarto párrafos de la regla 2.6.6; el encabezado del primer párrafo 

de la regla 3.2.16; primero y tercer párrafos de la regla 3.2.26; segundo párrafo de la regla 3.3.3; segundo 

párrafo de la regla 3.3.6; encabezado del primer párrafo de la regla 3.4.10; primer párrafo de la regla 3.4.11; 

tercero, séptimo, octavo y noveno párrafos de la fracción II de la regla 3.4.13; el encabezado del primer 

párrafo y el numeral 3 de la fracción II del cuarto párrafo de la regla 3.5.1; el primer párrafo de la regla 3.5.2; el 

encabezado del primer párrafo de la regla 3.7.1; el segundo párrafo del subinciso ii, los subincisos v y vi del 

inciso a) y el encabezado del primer párrafo del subinciso b) de la fracción II del numeral 1 del apartado A y 

segundo párrafo del numeral 3 del apartado B de la regla 5.3.1; inciso a) de la fracción I del numeral 1, el 

subinciso ii del inciso a) de la fracción III del numeral 2, y segundo, tercer y cuarto párrafos del numeral 6 de la 

regla 5.7.1; las tablas de las fracciones I y II del numeral 1; de los numerales 2 y 3; de las fracciones I y II del 

numeral 4, y del numeral 5; el numeral 6; las tablas de la fracción II del numeral 7; del numeral 7 BIS; de las 

fracciones I, II y III del numeral 8; de las fracciones I y II del numeral 8 BIS; los párrafos quinto, sexto y 

séptimo del numeral 10 y primer párrafo del numeral 10 BIS del Anexo 2.2.1; las tablas del numeral 1; del 

numeral 1 BIS; de las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XI BIS, XI TER, del numeral 2; del 

numeral 3; de las fracciones I y II del numeral 4; de la fracción VI del numeral 5; de la fracción II del numeral 6; 

del numeral 6 BIS; de las fracciones I, II y III del numeral 7; de las fracciones I y II del numeral 7 BIS del Anexo 

2.2.2; las tablas de los numerales 1 y 2; el primer párrafo y las tablas de las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 

VIII, IX, X, XI, XII, XIV y XV del numeral 3; la tabla del numeral 4; el primer párrafo de la fracción II, el inciso a), 

la fracción I del inciso b), y el cuarto párrafo del inciso c), de la fracción II, todos del numeral 5; último párrafo 

del numeral 5 BIS; segundo párrafo del numeral 5 TER; numerales 7 y 9; fracción IX, y los tercer y cuarto 

párrafos de la fracción XVII del numeral 10 del Anexo 2.4.1; numeral 3 del Anexo 3.5.1 “Tabla de llenado, 

solicitudes Drawback”; se adiciona la denominación del Capítulo 3.5 Devolución de impuestos (DRAWBACK), 

así como del Anexo 3.5.1 a los anexos del INDICE; y se deroga la nota de la tabla de la fracción VI del 

numeral 5 del Anexo 2.2.2, y la fracción XIII del numeral 3 del Anexo 2.4.1, todos del Acuerdo por el que la 

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 

para quedar como a continuación se indica: 
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“INDICE 

TITULO 1. a TITULO 3. ... 

TITULO 4. ... 

Capítulo 4.1 Módulos del SNICE. 

TITULO 5. ... 

ANEXOS 

... 

... 

Capítulo 2.2 ... 

Anexo 2.2.1 Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al 

requisito de permiso previo o aviso automático por parte de la Secretaría de Economía. 

Anexo 2.2.2 Criterios y requisitos para otorgar los permisos previos y avisos automáticos. 

Anexo 2.2.13 a Anexo 2.2.17 ... 

Capítulo 2.4 a 3.3 ... 

Capítulo 3.5 Devolución de impuestos (DRAWBACK). 

Anexo 3.5.1 Tabla de llenado, solicitudes Drawback. 

1.2.1 Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. ALTEX, al programa aprobado al amparo del Decreto para el Fomento y Operación de las 

Empresas Altamente Exportadoras publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo 

de 1990 y sus reformas; 

II. ASERCA-SADER, al órgano administrativo denominado Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, desconcentrado de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural; 

III. Certificado del Proceso Kimberley, al certificado debidamente expedido por la autoridad 

competente de un país participante en el Sistema de Certificación del Proceso Kimberley 

(SCPK), y que acredita que una remesa de diamantes en bruto cumple con las exigencias del 

mencionado Sistema; 

IV. CIIA, a la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz; 

V. CONAMER, a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

VI. Contador Público Registrado, al contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de conformidad con el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación; 

VII. Decreto Automotriz, al Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz 

terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, y sus reformas; 

VIII. Decreto de Facilidades, al Decreto por el que se otorgan facilidades en materia aduanera y de 

comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008, y sus 

reformas; 

IX. Decreto Drawback, al Decreto que establece la devolución de impuestos de importación a los 

exportadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995, y sus 

reformas; 

X. Decreto IMMEX, al Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 

2006, y sus reformas; 

XI. Decreto PROSEC, al Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 

Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002, y sus reformas; 

XII. DGFCCE, a la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior de la 

Secretaría de Economía; 

XIII. DGIL, a la Dirección General de Industrias Ligeras de la Secretaría de Economía; 
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XIV. DGIPAT, a la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría de 

Economía; 

XV. Diamantes en bruto, a los diamantes no trabajados o simplemente aserrados, exfoliados o 

desbastados, clasificados en las fracciones arancelarias 7102.10.01, 7102.21.01 y 7102.31.01 

de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

XVI. DOF, al Diario Oficial de la Federación; 

XVII. Dólares, a los dólares de los Estados Unidos de América; 

XVIII. ECEX, al programa aprobado al amparo del Decreto para el Establecimiento de Empresas de 

Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997 y sus 

reformas; 

XIX. Empresa de la frontera, a las personas físicas o morales dedicadas a la comercialización o 

prestación de servicios de restaurantes, hoteles, esparcimiento, culturales, recreativos, 

deportivos, educativos, investigación, médicos y de asistencia social; alquiler de bienes 

muebles, y servicios prestados a las empresas, según la clasificación del Catálogo de 

Actividades Económicas que da a conocer el SAT mediante reglas de carácter general, 

ubicadas en la franja fronteriza norte o región fronteriza que cuenten con registro expedido por 

la Secretaría de Economía; 

XX. E.firma, a la firma electrónica avanzada; 

XXI. Fracción arancelaria, a las fracciones arancelarias establecidas en la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

XXII. Franja fronteriza norte, al territorio comprendido entre la línea divisoria internacional del norte 

del país y la línea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país en el tramo 

comprendido entre el límite de la región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de México, así 

como el municipio fronterizo de Cananea, Sonora; 

XXIII. Franja fronteriza sur colindante con Guatemala, a la zona comprendida por el territorio de 20 

kilómetros paralelo a la línea divisoria internacional del sur del país, en el tramo comprendido 

entre el municipio Unión Juárez y la desembocadura del río Suchiate en el Océano Pacífico, 

dentro del cual se encuentra el municipio de Tapachula, Chiapas, con los límites que 

geográficamente le corresponden; 

XXIV. INEGI, al Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

XXV. LA, a la Ley Aduanera; 

XXVI. LCE, a la Ley de Comercio Exterior; 

XXVII. LFMN, a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

XXVIII. LFPA, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XXIX. LIC, a la Ley de Infraestructura de la Calidad; 

XXX. LIEG, a la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 

XXXI. LIGIE, a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

XXXII. LISR, a la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

XXXIII. Lote, a uno o más diamantes en bruto embalados en conjunto; 

XXXIV. LGTAIP, a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XXXV. Mercancías de la Regla 8a., a las que se refieren los incisos a) y b) de la Regla 8a. de las 

Complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, tales como insumos, materiales, partes, componentes, 

maquinaria y equipo, inclusive material de empaque y embalaje y, en general, aquellos para la 

elaboración de los productos finales establecidos en el Decreto que establece diversos 

Programas de Promoción Sectorial; 

XXXVI. NOMs, a las Normas Oficiales Mexicanas; 

XXXVII. NICO, número o números de identificación comercial, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 2o, fracción II, Regla Complementaria 10a de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación; 
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XXXVIII.  Oficinas de Representación, a las Oficinas de Representación en las entidades federativas de 

la Secretaría de Economía, ubicadas en la República Mexicana; 

XXXIX.  Persona con discapacidad, a aquella que padece, sufre o registra la pérdida o anormalidad de 

una estructura o función anatómica, acreditada con constancia expedida por institución de salud 

pública o privada con autorización oficial; 

XL. Programa IMMEX, al programa autorizado al amparo del Decreto para el Fomento de la 

Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006, y sus reformas; 

XLI. Programa Maquila, al programa aprobado al amparo del Decreto para el Fomento y Operación 

de la Industria Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de junio de 1998, y sus reformas; 

XLII. Programa PITEX, al programa autorizado al amparo del Decreto que establece Programas de 

Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 3 de mayo de 1990, y sus reformas 

XLIII. PROSEC, al programa autorizado al amparo del Decreto por el que se establecen diversos 

Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

agosto de 2002, y sus reformas; 

XLIV. Quilates, a la unidad de medida equivalente a 0.2 gramos; 

XLV. Régimen Aduanero, los señalados en el artículo 90 de la Ley Aduanera; 

XLVI. Región fronteriza, a los Estados de Baja California, Baja California Sur, Quintana Roo y la 

región parcial del Estado de Sonora; la franja fronteriza sur colindante con Guatemala y los 

municipios de Caborca, Sonora; Comitán de Domínguez, Chiapas; Salina Cruz, Oaxaca y 

Tenosique, Tabasco; 

XLVII. Región Parcial del Estado de Sonora, a la zona comprendida en los siguientes límites: al 

norte, la línea divisoria internacional desde el cauce actual del Río Colorado hasta el punto 

situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste de Sonoyta, de ese punto, una línea recta hasta 

llegar a la costa a un punto situado a 10 kilómetros al este de Puerto Peñasco; de allí, siguiendo 

el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional; 

XLVIII. Regla 2., a la Regla 2. de las Generales de la fracción I del artículo 2o. de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación para la aplicación e interpretación de la 

Tarifa de dicha Ley; 

XLIX. Regla 8a., a la Regla 8a. de las Complementarias de la fracción II deI artículo 2o. de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación para la aplicación e interpretación de 

la Tarifa de dicha Ley; 

L. Reglas del SAT, a las Reglas Generales de Comercio Exterior que publica el Servicio de 

Administración Tributaria; 

LI. Remesa, a uno o más lotes de diamantes en bruto; 

LII. RFC, a la clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

LIII. RFTS, al Registro Federal de Trámites y Servicios; 

LIV. RISE, al Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de octubre de 2019; 

LV. RLCE, al Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 

LVI. SAAI, al Sistema Automatizado Aduanero Integral de la Administración General de Aduanas del 

Servicio de Administración Tributaria; 

LVII. SAT, al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

LVIII. SCPK, al Sistema de Certificación del Proceso Kimberley; 

LIX. SE, a la Secretaría de Economía; 

LX. Sector, a los comprendidos en el artículo 3 del Decreto por el que se establecen diversos 

Programas de Promoción Sectorial publicado el 2 de agosto de 2002, en el Diario Oficial de la 

Federación y sus reformas; 

LXI. SHCP, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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LXII. SNICE, Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior; 

LXIII. Tarifa, a la Tarifa establecida en el artículo 1o. de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación; 

LXIV. T-MEC, al Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 

Canadá, y 

LXV. Ventanilla Digital, la prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital 

Mexicana de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 

2011, disponible en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

1.3.1 Los trámites en materia de comercio exterior ante la SE podrán realizarse personalmente, a través 

de la ventanilla de atención al público de la Oficina de Representación que corresponda, utilizando para ello 

los formatos correspondientes a cada trámite, los cuales se encuentran disponibles en el portal de Internet 

https://www.gob.mx/conamer o a través de la Ventanilla Digital en la dirección 

https://www.ventanillaunica.gob.mx u otros medios de comunicación electrónica. 

... 

1.3.6 En los trámites que se realicen ante la SE en materia de comercio exterior por una vía distinta a la 

Ventanilla Digital, los documentos que deban acompañarse en copia simple como anexos a las solicitudes 

deberán presentarse digitalizados en formato PDF, para ser descargados del medio de almacenamiento 

portátil por el personal de apoyo con que cuente la SE en las Oficinas de Representación. Lo anterior sin 

perjuicio de que deba presentarse el original o copia certificada para cotejo, según el trámite que corresponda. 

... 

1.3.7 La SE contará en las Oficinas de Representación, con personal que, a manera de apoyo y previo a la 

presentación de la solicitud que corresponda, verificará la documentación y orientará a los usuarios que 

acudan a realizar trámites en materia de comercio exterior, respecto del cumplimiento cuantitativo de 

requisitos y anexos. 

... 

... 

... 

... 

... 

1.3.8. Los trámites que en materia de comercio exterior se realicen ante la SE personalmente, a través de 

la ventanilla de atención al público de la Oficina de Representación que corresponda, y que conforme al 

Capítulo 5.7 del presente ordenamiento sean de respuesta inmediata, estarán firmados con la e.firma del 

funcionario competente, atendiendo a los principios señalados en el artículo 13 de la LFPA. 

... 

1.4.1 De conformidad con el artículo 70, fracción XXVII de la LGTAIP será puesta a disposición del público 

en la página electrónica www.snice.gob.mx la información relativa a los permisos o autorizaciones otorgados, 

especificando los titulares de aquellos. 

2.2.3 ... 

... 

Adicionalmente, para el programa de la Industria Electrónica, en el caso de las fracciones arancelarias 

8528.59.99, 8528.72.06 y 8528.72.99, y para la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria 

Automotriz y de Autopartes b), en el caso de las fracciones arancelarias 8703.21.01, 8703.40.03, 8703.60.03, 

8704.31.02, 8711.20.05, 8711.30.04 y 8711.40.99 se deberá realizar el registro del programa de cadenas 

globales de proveeduría ante la DGIPAT al que se refieren las fracciones XI BIS y XI TER numeral 2 del 

Anexo 2.2.2 del presente Acuerdo, en el que se deberá manifestar, conforme lo determine la DGIPAT, el plan 

de compras anual a proveedores de los siguientes componentes o insumos para la producción de los mismos: 

I. y II. ... 

... 

... 

... 

... 

... 
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2.2.4. ... 

I. En las Oficinas de Representación, los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, numerales 

1, fracciones II (únicamente para comercializar) y V, 1 BIS y 2 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 

IX, X y XI, tratándose del régimen de importación temporal y definitiva. De igual forma éstas 

dictaminarán las prórrogas de los permisos de régimen temporal y definitivo, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 15 del Anexo 2.2.1, excepto los establecidos en el numeral 2 fracciones IX, 

X y XI tratándose del régimen de importación definitiva; XI BIS y XI TER, tratándose del régimen de 

importación temporal y numeral 5 fracción VI del anexo 2.2.2. 

II. En la DGIL los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, numeral 1, fracción III; numeral 2, 

fracciones II incisos c), d), e), j) según corresponda, k), l), m), n) sólo para bicicletas clasificadas en 

la fracción arancelaria 8712.00.05, ñ), o), p), r), s), t), v) y w), y III incisos c), d), e), j) según 

corresponda, k), l), m), n) según corresponda, ñ), o), p), r), s), t) y v) tratándose del régimen de 

importación definitiva; numeral 3 y numeral 4, fracciones I y II. 

III. ... 

IV. En la DGFCCE los permisos previos y avisos automáticos establecidos en el Anexo 2.2.2, numeral 

1, fracciones II (únicamente para recauchutar) y IV; numeral 2, fracciones IX, X y XI, tratándose del 

régimen de importación definitiva y previa opinión de la DGIL; numeral 5, fracciones I, II, III y V; 

numeral 6, fracciones II y III; numeral 6 BIS; numeral 7 fracciones I y II y numeral 7 BIS fracciones I 

y II. 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 18, 19 y 20 del RLCE, las solicitudes de permiso previo de 

importación y exportación a que se refiere la regla 2.2.1 del presente ordenamiento, podrán presentarse en la 

ventanilla de atención al público de la DGFCCE, ubicada en Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación 

Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. Las solicitudes se presentarán en el formato SE-FO-03-057 

“Solicitud de Permiso de Importación o Exportación y de Modificaciones”, adjuntando los requisitos 

específicos, que conforme al trámite correspondan. 

Cuando los interesados realicen el trámite de permiso previo de exportación de las mercancías a que se 

refiere el numeral 7, fracción II, del Anexo 2.2.1 del presente ordenamiento utilizando la Ventanilla Digital, 

deberán acudir ante la DGFCCE, en el domicilio indicado anteriormente, a efecto de recibir el Certificado del 

Proceso Kimberley correspondiente. 

Para el caso de las solicitudes de Modificación o Prórroga de permiso de importación o exportación, a que 

se refiere la regla 2.2.1 del presente ordenamiento, deberán presentarse en la Ventanilla Digital adjuntando 

los requisitos específicos, que conforme al trámite correspondan e indicando la Oficina de Representación que 

le corresponda de acuerdo al domicilio fiscal del solicitante. 

... 

2.2.8 Los permisos de importación y de exportación serán firmados con la e.firma o de manera autógrafa, 

por el titular de la DGFCCE o de la Dirección de Operación de Instrumentos de Comercio Exterior de la 

DGFCCE, o en su defecto por el funcionario que resulte competente de conformidad con lo establecido en el 

RISE. 

2.2.11 ... 

Para los efectos de lo establecido en el Anexo 2.2.1, numerales 1, fracción II y 7, fracción II, la 

Administración General de Aduanas del SAT comunicará por medios electrónicos a la DGFCCE, la relación de 

cada operación de comercio exterior que se realice al amparo del permiso previo de importación o de 

exportación y reportará de inmediato a la aduana extranjera de procedencia o de destino, la confirmación de la 

operación realizada. 

Con la información a que se refiere el párrafo anterior que la DGFCCE reciba de la Administración General 

de Aduanas del SAT mantendrá un registro estadístico de las operaciones de comercio exterior que impliquen 

la importación y exportación de diamantes en bruto. Dicho registro estadístico se publicará e intercambiará 

con los Participantes del SCPK en los términos previstos por dicho Sistema. 

2.3.5 Para los efectos de los artículos 5, fracción V, 23 y 24 de la LCE, 26, 31 y 33 del RLCE, 69-C de la 

LFPA y 4, 49 y 50 del RISE, los cupos a que se refieren los Acuerdos que se mencionan a continuación, se 

asignarán en las Oficinas de Representación: 

I. a XXII. ... 

Para los Acuerdos a que se refiere la presente regla, la Oficina de Representación que corresponda, 

emitirá, en su caso, la constancia de asignación dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de 

presentación de la solicitud. 

... 
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2.4.2. Para los efectos de los artículos 64 y 145 de la LIC, en el documento con el que se ampara el 

cumplimiento de una NOM el país de origen tendrá un carácter indicativo, por lo que será válido aun cuando el 

país señalado en él sea distinto del que se declare en el pedimento. Por lo anterior, el titular del documento 

correspondiente no requerirá la modificación del mismo para su validez. 

2.6.6 ... 

El certificado de origen obtenido en dicha página tendrá validez oficial ante la autoridad aduanera de la 

República de Colombia, sin necesidad de acudir a la Oficina de Representación que corresponda a que se 

estampe algún sello, firma o facsímil. 

... 

Lo dispuesto en la presente regla, no es imperativo para los exportadores, ya que podrán seguir 

solicitando la validación del Certificado de Origen del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Colombia en la ventanilla de atención al público de las Oficinas de 

Representación. 

3.2.16 Para los efectos del artículo 11 del Decreto IMMEX, la resolución en que la SE emita la autorización 

de un Programa IMMEX estará firmada por el titular de la DGFCCE o cualquier otro funcionario que esté 

facultado de conformidad con el RISE y demás disposiciones que sean aplicables, e incluirá al menos los 

datos siguientes: 

I. a IX. ... 

3.2.26 Para los efectos de los artículos 4.2 y 4.4 del T-MEC, el proceso de desensamble se considerará 

producción, por lo que un material recuperado de un bien desensamblado en el territorio de una de las Partes, 

será considerado como originario como resultado de tal desensamble, siempre que el material recuperado 

cumpla con los requisitos aplicables del Artículo 4.2 (Mercancías Originarias) del T-MEC. 

... 

Lo dispuesto en la presente regla será aplicable únicamente para las empresas a que se refiere la regla 

3.2.2 del presente Acuerdo, tratándose de materiales recuperados resultantes del proceso de desensamble en 

el territorio de una de las Partes del T-MEC. 

3.3.3. ... 

I. a III. ... 

Una vez recibida la solicitud correspondiente, el Contador Público Registrado a que se refiere la fracción II 

de la presente regla deberá ratificar el contenido del reporte de que se trate a más tardar dos días hábiles 

posteriores a la presentación de la solicitud, en la Oficina de Representación que corresponda. 

IV. ... 

... 

... 

3.3.6. ... 

Una vez recibida la solicitud correspondiente, el Contador Público Registrado a que se refiere la fracción II 

de la presente regla, deberá ratificar el contenido del reporte de que se trate a más tardar dos días hábiles 

posteriores a la presentación de la solicitud, en la Oficina de Representación que corresponda. 

... 

... 

... 

3.4.10 La SE emitirá la autorización o ampliación de PROSEC mediante oficio resolutivo firmado por el 

titular de la DGFCCE, o cualquier otro funcionario que esté facultado, de conformidad con el RISE, que 

incluirá los datos siguientes: 

I. a IV. ... 

3.4.11 Se otorga a los servidores públicos adscritos a las Oficinas de Representación señalados en el 

RISE, la facultad de resolver sobre la autorización, modificación, cancelación y, en su caso, otorgar la 

inscripción para operar bajo PROSEC, así como aplicar las disposiciones de carácter general en la materia, 

en el ámbito de competencia de la SE. 

... 
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3.4.13 ... 

I. ... 

II. ... 

 ... 

 Una vez autorizado el programa PROSEC, la empresa fabricante de la fracción arancelaria 

2716.00.01 de la Tarifa, podrá importar hasta 3,660 generadores fotovoltaicos. Para ello, la empresa 

deberá solicitar a la DGFCCE la autorización de la importación mediante la presentación de un 

escrito libre firmado por su representante legal, en el que se señale: 

 a) a d) ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 La primera solicitud deberá presentarse en la oficialía de partes de la DGFCCE, sita en Avenida 

Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad 

de México de las 9:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes y las subsecuentes deberán ser enviadas 

al correo electrónico panelesolares.prosec@economia.gob.mx a través de las cuentas de correo 

electrónico que designen los solicitantes. 

 La DGFCCE emitirá un oficio, en un plazo de diez días hábiles, en el que se hará constar: la fracción 

o fracciones arancelarias, el monto autorizado y la clave de autorización que se deberá declarar en el 

pedimento para realizar la importación; o las razones del rechazo de la solicitud. 

 Para los efectos del presente numeral, la DGFCCE podrá realizar las consultas necesarias a la 

Comisión Reguladora de Energía y a la Comisión Federal de Electricidad. 

3.5.1 Para solicitar la devolución del impuesto general de importación a que se refiere el Decreto 

Drawback, los solicitantes deberán presentar en la DGFCCE, mediante escrito libre un listado de las 

solicitudes a ingresar, identificando las mismas con un número de folio consecutivo, el cual se deberá 

conformar por lo siguiente: 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

I. ... 

II. ... 

1. y 2. ... 

3. En caso de que la mercancía importada sea originaria de alguno de los países integrantes del T-

MEC, del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros o del Tratado de Libre 

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre 

Comercio deberá declararse en el escrito libre en el que se ingrese la solicitud, los motivos por qué 

no se hizo uso de la preferencia arancelaria a la importación en México. 

Ahora bien, si la mercancía se exportó a alguno de los países integrantes del T-MEC, del Acuerdo de 

Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea y sus Estados Miembros o del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio deberá señalarse en el 

escrito libre en el que se presente la solicitud, si se hizo o no uso de la preferencia arancelaria en el 

país de destino, el monto del impuesto pagado por dicha importación y adjuntar el documento oficial 

que compruebe la importación en el país de destino. 

Adicionalmente, quienes realicen exportaciones de bienes a alguno de los países integrantes del T-

MEC en los que se hayan incorporado insumos no originarios conforme al T-MEC, importados 

definitivamente, deberán agregar a la tabla 2) la información solicitada en la tabla 3“Tabla 3”) del 

Anexo 3.5.1, respecto a la importación de la mercancía en el país de destino, para cada una de las 

operaciones: 

a. a d. ... 

... 
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3.5.2. La primera solicitud deberá presentarse en la Ventanilla de Atención al Público de la DGFCCE, sita 

en Avenida Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01030, 

Ciudad de México de las 9:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes. Las subsecuentes solicitudes, en su caso, 

deberán ser enviadas al correo electrónico dgce.drawback@economia.gob.mx en días y horas hábiles, a 

través de las cuentas de correo electrónico que designen los solicitantes. 

... 

... 

3.7.1 Para los efectos del artículo 116, fracción IV de la LA y tratándose de las fracciones arancelarias 

1701.12.05, 1701.13.01, 1701.14.05, 1701.99.99, 1806.10.01 y 2106.90.05 de la Tarifa, se deberá solicitar la 

opinión de la SE ante la ventanilla de atención al público de la Oficina de Representación que corresponda, o 

bien, en la DGFCCE ubicada en Insurgentes Sur 1940, P.B., Col. Florida, Demarcación Territorial Álvaro 

Obregón, Ciudad de México, mediante escrito libre en los términos y condiciones que establece el artículo 15 

de la LFPA y que contenga lo siguiente: 

a) a f) ... 

... 

5.3.1 ... 

A. ... 

1. ... 

I. ... 

II. ... 

a) ... 

i. ... 

ii. ... 

 Para los efectos de las muestras a que se refiere el párrafo anterior, se deberá adjuntar 

digitalizado el documento en el que conste el acuse de recibo por parte de la DGIL, sita en 

Avenida Insurgentes Sur número 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Álvaro 

Obregón, Código Postal 01030, en México, Ciudad de México, o ante las Oficinas de 

Representación que correspondan, mediante el cual se proporcionaron las muestras de la 

mercancía. 

 ... 

iii. y 

iv. ... 

v. Para el caso de bienes clasificados en las fracciones 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.51.04, 

7208.52.01, 7225.30.07 y 7225.40.06 de la Tarifa, para la fabricación de tubos de los 

utilizados en oleoductos y gasoductos, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 

y 9802.00.23, documento que indique: 1) Especificación de la norma de fabricación 

(American Society for Testing of Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; 

Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American 

Petroleum Institute: API, otras); 2) Descripción del producto a fabricar (nombre, 

denominación comercial); 3) Descripción de las características técnicas y descripción 

específica y detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor y 

diámetro, y 4) La capacidad instalada de transformación del(los) producto(s)  solicitado(s), 

y 

vi. Para el caso de las mercancías de la Regla 8ª, a través de la fracción arancelaria 

9802.00.21 de la Tarifa y se trate de la importación definitiva de mercancías clasificadas 

en las fracciones arancelarias: 0402.10.01, 0402.21.01, 1801.00.01, 1803.10.01, 

1803.20.01, 1804.00.01 y 1805.00.01, y a través de la fracción arancelaria 9802.00.22 y 

se trate de la importación de mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 

0901.11.02, Reporte de Contador Público Registrado, dirigido a la SE, que certifique lo 

siguiente: 1) Domicilio fiscal de la empresa; 2) La capacidad instalada de procesamiento 

del(los) producto(s) solicitado(s) por la empresa; 3) Consumo del(los) insumo(s) 

solicitado(s) de producción nacional e importado(s) durante el año anterior o desde el 

inicio de su operación cuando éste sea menor a 12 meses adquiridos por el solicitante;  4) 

Producto(s) a fabricar con el(los) insumo(s) solicitado(s), y 5) Para el caso de la fracción 

0901.11.99, el proceso de solubilización y descafeinización del café. 
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 En el caso de la Industria del Café, el Reporte del Contador Público Registrado, deberá 

certificar los consumos a que se refiere el numeral 3) del párrafo anterior, incluyendo las 

mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 0901.11.02 de la Tarifa. 

 Para el caso de nuevos proyectos de fabricación o de expansión de su planta productiva, 

el Reporte del Contador Público Registrado, deberá certificar la información respecto de la 

nueva planta o línea de producción, exceptuando los consumos a que se refiere el 

numeral 3), del párrafo primero de este subinciso. 

 El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que 

considere sustenta su petición, presentando como anexos los documentos digitalizados y 

la información que, en su caso, apliquen. 

 Para el caso de las fracciones arancelarias 0901.11.02 y 1801.00.01, podrá anexar 

digitalizada la Acreditación de Compromisos de Agricultura por Contrato o realización de 

contratos de compra-venta de café sin tostar, sin descafeinar y cacao nacionales, con 

ASERCA-SADER. 

 Para el caso de las mercancías de la Regla 8ª, a través de la fracción arancelaria 

9802.00.22 y se trate de la importación de mercancías clasificadas en la fracción 

arancelaria 0901.12.01, Reporte de Contador Público Registrado, dirigido a la SE, que 

certifique lo siguiente: 1) Domicilio fiscal de la empresa; 2) El proceso productivo; 3) 

Relación de los pedimentos mediante los cuales se realice la exportación del café verde 

en grano con los pedimentos de retorno del café descafeinado; de tal manera que permita 

identificar que se trata de las mismas mercancías; y escrito libre que detalle el proceso de 

descafeinización, señalando el porcentaje de mermas y desperdicios que se generen. 

 En la relación de pedimentos señalada en el numeral 3) del párrafo anterior se deberá 

señalar los datos relativos al número de contenedor, números de factura que amparen las 

operaciones realizadas y el número de conocimiento de embarque, cartas de porte o guías 

aéreas según corresponda, tanto de la exportación como de la importación. 

 El reporte se acompañará de copias simples de conocimientos de embarque, cartas de 

porte o guías aéreas, según corresponda, y de las facturas que demuestren la exportación 

al extranjero, así como la exportación del extranjero a México. 

vii. ... 

b) En el caso de vehículos: 1) Que por sus características técnicas corresponda al uso exclusivo 

militar y/o naval; 2) Para donación conforme al artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera; 3) 

Para desmantelar; 4) Adaptados para personas con discapacidad, sólo cuando sea realizada 

por personas físicas con actividad empresarial o personas morales contribuyentes en el 

impuesto sobre la renta que brinden asistencia a personas con discapacidad; 5) Que al 

momento de su ingreso a depósito fiscal eran considerados nuevos, conforme a las Reglas 

Generales en Materia de Comercio Exterior, sin haber sido extraídos de depósito fiscal y que 

por el curso del tiempo estas unidades se hayan vuelto “vehículos usados” estando en el mismo 

depósito fiscal; 6) Ambulancias para reconstrucción y reacondicionamiento, y 7) Camiones tipo 

escolar para el transporte de 16 o más personas, incluyendo al conductor, con carrocería 

montada sobre chasis, que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.10.05 u 

8702.20.05, 8702.30.05, 8702.40.06, 8702.90.06, para el transporte gratuito de jornaleros 

agrícolas a su centro de trabajo y de sus familiares a planteles escolares, se estará a lo 

siguiente: 

 i. a vii. ... 

c) a i) ... 

2. a 9. ... 

B. ... 

1. y 2. ... 

3. ... 

 El titular del cupo deberá presentar la solicitud de transferencia de cupo en la Oficina de 

Representación que le corresponda, o a través de la Ventanilla Digital; adjuntando, el certificado de 

cupo a cancelar y escrito bajo protesta de decir verdad en el que declare el saldo actual del 

certificado de cupo a cancelar. 

C. a F. ... 
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5.7.1... 

1. ... 

I. ... 

a) En el caso de Regla 8a., tratándose de importación temporal el dictamen se emitirá de 

manera automática, con excepción de los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2 

numeral 2, fracción XI BIS, la cual se emitirá en un plazo no mayor a trece días hábiles. 

b) a f) ... 

II. y III. ... 

2. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

a) ... 

i. ... 

ii. La expedición del certificado de elegibilidad se emitirá conforme a lo siguiente: 

 Se deberá ingresar la solicitud a través de la Ventanilla Digital, indicando la 

Oficina de Representación que corresponda de acuerdo al domicilio fiscal del 

interesado. 

 Para la entrega del certificado se podrá acudir a la Oficina de Representación 

que corresponda o bien en la DGFCCE sita en Avenida Insurgentes Sur No. 

1940, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de 

México, C.P. 01030, PB, en ambos casos en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Para el caso del segundo supuesto, el interesado deberá enviar a través de una 

cuenta institucional de correo electrónico de la empresa (no se aceptan correos 

Gmail, Hotmail, etc.), escrito libre a dgce.tpls@economia.gob.mx, solicitando 

recoger el certificado de elegibilidad en las oficinas de la DGFCCE. 

 Una vez recibida la solicitud de entrega en la DGFCCE, el certificado de 

elegibilidad se pondrá a disposición del interesado dentro de las 24 horas 

hábiles siguientes. En el supuesto de que el documento se recoja en la Oficina 

de Representación correspondiente, estará a disposición del interesado en un 

plazo de 48 a 72 horas hábiles posteriores al ingreso de la solicitud referida con 

anterioridad. 

 En cualquier caso, deberá presentar el acuse de recibo del trámite generado 

por la Ventanilla Digital y una identificación oficial de la persona que recoge el 

certificado (credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral 

(INE), pasaporte o cédula profesional), del cual se deberá dejar copia simple. 

b) ... 

IV. ... 

3. a 5. ... 

6. CERTIFICACION DE ORIGEN.- ... 

Se deberá ingresar la solicitud a través de la Ventanilla Digital, indicando la Oficina de Representación que 

corresponda de acuerdo al domicilio fiscal del interesado. 

Para la entrega del certificado, se podrá acudir a la Oficina de Representación que corresponda o bien en 

la DGFCCE sita en Avenida Insurgentes Sur No. 1940, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro 

Obregón, Ciudad de México, C.P. 01030, PB, en ambos casos, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. Para el 

caso del segundo supuesto, el interesado deberá enviar a través de una cuenta institucional de correo 

electrónico de la empresa (no se aceptan correos Gmail, Hotmail, etc.), escrito libre a 

dgce.origen@economia.gob.mx, solicitando recoger el certificado de origen en las oficinas de la DGFCCE. 

Una vez recibida la solicitud de entrega en la DGFCCE, el certificado de origen se pondrá a disposición del 

interesado dentro de los dos días hábiles siguientes. En el supuesto de que el documento se recoja en la 

Oficina de Representación correspondiente, estará a disposición del interesado en un plazo de cuatro días 

hábiles posteriores al ingreso de la solicitud referida con anterioridad. 

... 

... 

... 

... 
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Anexo 2.2.1. 

Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de 

permiso previo o aviso automático por parte de la Secretaría de Economía 

1.- ... 

I. ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

4012.20.01 De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en 

carretera de pasajeros o mercancía, incluyendo tractores, o en 

vehículos de la partida 87.05. 

 

00 De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera de 

pasajeros o mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos de la 

partida 87.05. 

 

4012.20.99 Los demás. Excepto: Reconocibles 

para naves aéreas. 

99 Los demás.  

6309.00.01 Artículos de prendería.  

00 Artículos de prendería.  

9806.00.02 Equipos anticontaminantes y sus partes, cuando las empresas se 

ajusten a los lineamientos establecidos por las Secretarías de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Economía. 

 

00 Equipos anticontaminantes y sus partes, cuando las empresas se 

ajusten a los lineamientos establecidos por las Secretarías de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y de Economía. 

 

9806.00.03 Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, plantas y 

demás artículos para investigación o desarrollos tecnológicos, 

cuando los centros públicos de investigación, universidades 

públicas y privadas, instituciones de investigación científica y 

tecnológica, personas físicas y morales, inscritos en el Registro 

Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas, 

se sujeten a los lineamientos establecidos por la Secretaría de 

Economía y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

00 Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, plantas y 

demás artículos para investigación o desarrollos tecnológicos, cuando 

los centros públicos de investigación, universidades públicas y 

privadas, instituciones de investigación científica y tecnológica, 

personas físicas y morales, inscritos en el Registro Nacional de 

Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas, se sujeten a los 

lineamientos establecidos por la Secretaría de Economía y el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

 

II. ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

7102.10.01 Sin clasificar.  

00 Sin clasificar.  

7102.21.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.  

00 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.  

7102.31.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.  

00 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.  
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2.- ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

9802.00.01 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Eléctrica, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Eléctrica, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.02 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Electrónica, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Electrónica, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.03 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria del Mueble, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del 

Mueble, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.04 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria del Juguete, Juegos de Recreo y Artículos Deportivos, 

cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere 

la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del 

Juguete, Juegos de Recreo y Artículos Deportivos, cuando las 

empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de 

las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 

conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

9802.00.05 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria del Calzado, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del 

Calzado, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.06 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Minera y Metalúrgica, cuando las empresas cuenten con 

la autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Minera y Metalúrgica, cuando las empresas cuenten con la autorización 

a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la 

interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría de Economía. 

 

9802.00.07 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Bienes de Capital, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Bienes de Capital, cuando las empresas cuenten con la autorización a 

que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la 

interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría de Economía. 

 

9802.00.08 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Fotográfica, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Fotográfica, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.09 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria de Maquinaria Agrícola, cuando las empresas cuenten 

con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 

Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría 

de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de 

Maquinaria Agrícola, cuando las empresas cuenten con la autorización 

a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la 

interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría de Economía. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

9802.00.10 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de las 

Industrias Diversas, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de las Industrias 

Diversas, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.11 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Química, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Química, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.12 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria de Manufacturas del Caucho y Plástico cuando las 

empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8ª 

de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría 

de Economía, excepto las comprendidas en la fracción arancelaria 

9802.00.38. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de 

Manufacturas del Caucho y Plástico cuando las empresas cuenten con 

la autorización a que se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los 

criterios que establezca la Secretaría de Economía, excepto las 

comprendidas en la fracción arancelaria 9802.00.38. 

 

9802.00.13 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Siderúrgica cuando se trate de productores directos y las 

empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8ª 

de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría 

de Economía, excepto las comprendidas en el Anexo II del Decreto 

para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Siderúrgica cuando se trate de productores directos y las empresas 

cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8ª de las 

Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 

conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía, 

excepto las comprendidas en el Anexo II del Decreto para el Fomento 

de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

9802.00.14 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria de Productos Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo 

Médico, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de 

Productos Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico, cuando las 

empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de 

las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 

conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

9802.00.15 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria 

Automotriz y de Autopartes, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del 

Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de 

Autopartes, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.16 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria del Papel y Cartón, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del 

Papel y Cartón, cuando las empresas cuenten con la autorización a que 

se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.17 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria de la Madera, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de 

la Madera, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.18 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria del Cuero y Pieles, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del 

Cuero y Pieles, cuando las empresas cuenten con la autorización a que 

se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.19 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Automotriz y de Autopartes, cuando las empresas 

cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 

Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría 

de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Automotriz y de Autopartes, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para 

la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría de Economía. 

 

9802.00.20 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Textil y de la Confección excepto lo comprendido en la 

fracción 9802.00.24 y las comprendidas en el Anexo II, Apartado C 

del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de Servicios de Exportación, cuando las empresas 

cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8ª de las 

Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría 

de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Textil y de la Confección excepto lo comprendido en la fracción 

9802.00.24 y las comprendidas en el Anexo II, Apartado C del Decreto 

para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, para 

la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría de Economía. 

 

9802.00.21 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria de Chocolates, Dulces y Similares, cuando las empresas 

cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 

Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría 

de Economía. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria de 

Chocolates, Dulces y Similares, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, para 

la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría de Economía. 

 

9802.00.22 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria del Café, cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8a de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del 

Café, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se refiere 

la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y aplicación 

de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría de 

Economía. 

 

9802.00.23 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Siderúrgica cuando se trate de productores indirectos y 

las empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 

8ª de las Complementarias, para la interpretación y aplicación de la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, conforme a los criterios que establezca la Secretaría 

de Economía, excepto las comprendidas en el Anexo II del Decreto 

para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Siderúrgica cuando se trate de productores indirectos y las empresas 

cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8ª de las 

Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 

conforme a los criterios que establezca la Secretaría de Economía, 

excepto las comprendidas en el Anexo II del Decreto para el Fomento 

de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación. 

 

9802.00.24 Hilados de filamento de nailon rígidos de título inferior o igual a 

44.4 decitex (40 deniers) e inferior o igual a 1.33 decitex (1.2 

deniers) por filamento, de la fracción arancelaria 5402.41.01; 

hilados de filamento de nailon rígidos de título igual a 44.4 decitex 

(40 deniers) y 34 filamentos de título igual a 1.30 decitex (1.17 

deniers) por filamento, de la fracción arancelaria 5402.41.02; 

hilados rígidos, de filamentos de poliéster (no texturados), de título 

inferior o igual a 1.66 decitex (1.5 deniers) por filamento, de la 

fracción arancelaria 5402.47.99; hilados de filamentos de título 

igual a 75.48 decitex (68 deniers), teñidos en rígido brillante con 32 

filamentos y torsión de 800 vueltas por metro, de la fracción 

arancelaria 5402.62.01; hilados de filamentos rígidos brillante, de 

poliéster catiónico de título igual a 305 decitex (274.53 deniers), 

con 96 filamentos y torsión de 120 vueltas por metro en S, de la 

fracción arancelaria 5402.62.99; fibra corta de poliéster de baja 

fusión (low melt), conformada por una fibra bicomponente de un 

centro de poliéster y una cubierta de copolímero de poliéster, con 

punto de fusión inferior a 180 grados centígrados, de la fracción 

arancelaria 5503.20.99, para el Programa de Promoción Sectorial de 

la Industria Textil y de la Confección, cuando las empresas cuenten 

con la autorización a que se refiere la Regla 8a de las 

Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

conforme a los criterios establecidos por la Secretaría de 

Economía. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

00 Hilados de filamento de nailon rígidos de título inferior o igual a 44.4 

decitex (40 deniers) e inferior o igual a 1.33 decitex (1.2 deniers) por 

filamento, de la fracción arancelaria 5402.41.01; hilados de filamento de 

nailon rígidos de título igual a 44.4 decitex (40 deniers) y 34 filamentos 

de título igual a 1.30 decitex (1.17 deniers) por filamento, de la fracción 

arancelaria 5402.41.02; hilados rígidos, de filamentos de poliéster (no 

texturados), de título inferior o igual a 1.66 decitex (1.5 deniers) por 

filamento, de la fracción arancelaria 5402.47.99; hilados de filamentos 

de título igual a 75.48 decitex (68 deniers), teñidos en rígido brillante 

con 32 filamentos y torsión de 800 vueltas por metro, de la fracción 

arancelaria 5402.62.01; hilados de filamentos rígidos brillante, de 

poliéster catiónico de título igual a 305 decitex (274.53 deniers), con 96 

filamentos y torsión de 120 vueltas por metro en S, de la fracción 

arancelaria 5402.62.99; fibra corta de poliéster de baja fusión (low melt), 

conformada por una fibra bicomponente de un centro de poliéster y una 

cubierta de copolímero de poliéster, con punto de fusión inferior a 180 

grados centígrados, de la fracción arancelaria 5503.20.99, para el 

Programa de Promoción Sectorial de la Industria Textil y de la 

Confección, cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8a de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación conforme a los criterios establecidos por la 

Secretaría de Economía. 

 

9802.00.25 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la 

Industria Alimentaria cuando las empresas cuenten con la 

autorización a que se refiere la Regla 8ª de las Complementarias, 

para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a 

los criterios que establezca la Secretaría de Economía, excepto las 

comprendidas en el Anexo II del Decreto para el Fomento de la 

Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 

Exportación. 

 

00 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria 

Alimentaria cuando las empresas cuenten con la autorización a que se 

refiere la Regla 8ª de las Complementarias, para la interpretación y 

aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, conforme a los criterios que establezca la 

Secretaría de Economía, excepto las comprendidas en el Anexo II del 

Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y 

de Servicios de Exportación. 

 

 

3.- ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas.  

00 Leche en polvo o en pastillas.  

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas.  

00 Leche en polvo o en pastillas.  

0402.91.01 Leche evaporada.  

00 Leche evaporada.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

0406.90.99 Los demás. Únicamente: De pasta 

blanda, tipo Colonia, 

cuando su composición 

sea: humedad de 35.5% 

a 37.7%, cenizas de 3.2% 

a 3.3%, grasas de 29.0% 

a 30.8%, proteínas de 

25.0% a 27.5%, cloruros 

de 1.3% a 2.7% y acidez 

de 0.8% a 0.9% en ácido 

láctico. 

99 Los demás.  

0713.33.99 Los demás.  

01 Frijol blanco.  

02 Frijol negro.  

99 Los demás.  

0806.10.01 Frescas.  

00 Frescas.  

1001.91.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable.  

00 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable.  

1001.99.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable.  

00 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable.  

1003.90.99 Los demás. Únicamente: En grano, 

con cáscara. 

01 En grano, con cáscara.  

1005.90.04 Maíz blanco (harinero).  

00 Maíz blanco (harinero).  

1005.90.99 Los demás. Únicamente: maíz 

amarillo 

02 Maíz amarillo.  

1107.10.01 Sin tostar.  

00 Sin tostar.  

1107.20.01 Tostada.  

00 Tostada.  

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones.  

00 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones.  

1521.10.01 Carnauba.  

00 Carnauba.  

1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar.  

00 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar.  

1704.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

1806.32.01 Sin rellenar. Excepto: Los originarios 

y provenientes de Cuba. 

00 Sin rellenar.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

1806.90.99 Los demás. Excepto: "Preparaciones 

alimenticias de productos 

de las partidas 04.01 a 

04.04, que contengan 

polvo de cacao en una 

proporción, calculada 

sobre una base 

totalmente desgrasada, 

superior al 5% en peso"; 

"Preparaciones 

alimenticias a base de 

harina, sémola, almidón, 

fécula o extracto de malta 

con un contenido de 

polvo de cacao, calculado 

sobre una base 

totalmente desgrasada, 

superior al 40% en 

peso."; "Los originarios y 

provenientes de Cuba". 

99 Los demás.  

2101.11.99 Los demás. Únicamente: Café 

instantáneo sin 

aromatizar. 

01 Café instantáneo sin aromatizar.  

2401.10.02 Tabaco sin desvenar o desnervar.  

01 Tabaco para envoltura.  

99 Los demás.  

2401.20.03 Tabaco total o parcialmente desvenado o desnervado. Excepto: Tabaco para 

envoltura. 

01 Tabaco rubio, Burley o Virginia.  

99 Los demás.  

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que 

contengan tabaco. 

Excepto: Los originarios 

y provenientes de Cuba y 

Panamá. 

00 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que 

contengan tabaco. 

 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco.  

00 Cigarrillos que contengan tabaco.  

2402.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

2403.11.01 Tabaco para pipa de agua mencionado en la Nota 1 de subpartida 

de este Capítulo. 

 

00 Tabaco para pipa de agua mencionado en la Nota 1 de subpartida de 

este Capítulo. 

 

2403.19.99 Los demás.  

00 Los demás.  

2403.91.02 Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido".  

01 Tabaco del tipo utilizado para envoltura de tabaco.  

99 Los demás.  

2403.99.99 Los demás.  

00 Los demás.  
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4.- ... 

I. ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas.  

00 Leche en polvo o en pastillas.  

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas.  

00 Leche en polvo o en pastillas.  

0713.33.99 Los demás.  

01 Frijol blanco.  

02 Frijol negro.  

99 Los demás.  

1003.90.99 Los demás. Únicamente: En grano, 

con cáscara. 

01 En grano, con cáscara.  

1107.10.01 Sin tostar.  

00 Sin tostar.  

1107.20.01 Tostada.  

00 Tostada.  

 

II. ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

0207.13.04 Trozos y despojos, frescos o refrigerados.  

01 Mecánicamente deshuesados (pastas).  

02 Carcazas.  

03 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo.  

04 Alas y sus partes.  

05 Pechuga, sus trozos y recortes, con hueso.  

06 Filetes de pechuga y pechuga, sus trozos y recortes, sin hueso 

(deshuesada). 

 

99 Los demás.  

0207.26.03 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. Excepto: Carcazas 

01 Mecánicamente deshuesados (pastas).  

99 Los demás.  

0207.44.01 Los demás, frescos o refrigerados.  

00 Los demás, frescos o refrigerados.  

0207.54.01 Los demás, frescos o refrigerados.  

00 Los demás, frescos o refrigerados.  

0207.60.03 De pintada. Excepto: "Sin trocear, 

frescas o refrigeradas"; 

"Sin trocear, congeladas". 

00 De pintada.  

0402.91.01 Leche evaporada.  

00 Leche evaporada.  
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0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón.  

00 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón.  

0406.30.02 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo.  

00 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo.  

0407.11.01 De gallina de la especie Gallus domesticus.  

01 De pollo de la linea de engorda.  

91 Los demás de la linea de engorda.  

99 Los demás.  

0407.19.99 Los demás.  

00 Los demás.  

0407.21.02 De gallina de la especie Gallus domesticus. Únicamente: Para 

consumo humano 

01 Para consumo humano.  

0407.29.01 Para consumo humano.  

00 Para consumo humano.  

0713.33.99 Los demás.  

01 Frijol blanco.  

02 Frijol negro.  

99 Los demás.  

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones.  

00 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones.  

1701.12.05 De remolacha. Únicamente; Azúcar 

cuyo contenido en peso 

de sacarosa, en estado 

seco, tenga una 

polarización inferior a 

99.2 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 

polarización inferior a 99.2 grados. 

 

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este 

Capítulo. 

 

00 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo.  

1701.14.05 Los demás azúcares de caña. Únicamente: Azúcar 

cuyo contenido en peso 

de sacarosa, en estado 

seco, tenga una 

polarización inferior a 

99.2 grados. 

02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una 

polarización inferior a 99.2 grados. 

 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso.  

00 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso.  

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. Excepto: Preparaciones 

del tipo de las utilizadas 

para la elaboración de 

bebidas, a base de 

extractos de cola y ácido 

cítrico coloreado con 

azúcar caramelizado, 

ácido cítrico y aceites 

esenciales de frutas u 

otros frutos (por ejemplo 

limón o naranja). 

00 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes.  
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5.- ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8701.20.02 Usados.  

00 Usados.  

8702.10.05 Usados.  

00 Usados.  

8702.20.05 Usados.  

00 Usados.  

8702.30.05 Usados.  

00 Usados.  

8702.40.06 Usados.  

00 Usados.  

8702.90.06 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8702.90.08. 

 

00 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8702.90.08.  

8703.21.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8703.21.01. 

 

00 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.21.01.  

8703.22.02 Usados.  

00 Usados.  

8703.23.02 Usados.  

00 Usados.  

8703.24.02 Usados.  

00 Usados.  

8703.31.02 Usados.  

00 Usados.  

8703.32.02 Usados.  

00 Usados.  

8703.33.02 Usados.  

00 Usados.  

8703.40.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8703.40.03. 

 

00 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.40.03.  

8703.50.02 Usados.  

00 Usados.  

8703.60.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8703.60.03. 

 

00 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.60.03.  

8703.70.02 Usados.  

00 Usados.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8703.90.02 Usados.  

00 Usados.  

8704.21.04 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8704.21.01. 

 

00 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.21.01.  

8704.22.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8704.22.01. 

 

00 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.22.01.  

8704.23.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8704.23.01. 

 

00 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.23.01.  

8704.31.05 Usados, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

8704.31.01 y 8704.31.02. 

 

00 Usados, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

8704.31.01 y 8704.31.02. 

 

8704.32.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8704.32.01. 

 

00 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.32.01.  

8705.40.02 Usados.  

00 Usados.  

8706.00.99 Los demás.  

00 Los demás.  

 

6.- No se aplicará el requisito señalado en el numeral 5 del presente Anexo, a las mercancías usadas 

cuyo Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en 

México, Estados Unidos de América o Canadá. 

7.- ... 

I. ... 

II. ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

7102.10.01 Sin clasificar.  

00 Sin clasificar.  

7102.21.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.  

00 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.  

7102.31.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.  

00 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.  
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III. ... 

7 BIS.- ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

2601.11.01 Sin aglomerar. Únicamente: 

Hematites; Magnetita 

00 Sin aglomerar.  

2601.12.01 Aglomerados. Únicamente: 

Hematites; Magnetita 

00 Aglomerados.  

 

8.- ... 

I. ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

0702.00.03 Tomates frescos o refrigerados. Excepto: Tomate de la 

variedad Physalis 

ixocarpa ("tomatillo 

verde"). 

01 Tomates "Cherry".  

03 Tomate bola.  

04 Tomate roma (saladette).  

05 Tomate grape (uva).  

99 Los demás.  

 

II. ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

7202.11.01 Con un contenido de carbono superior al 2% en peso.  

00 Con un contenido de carbono superior al 2% en peso.  

7202.19.99 Los demás.  

01 Con un contenido inferior o igual al 1% de carbono.   

99 Los demás.  

7202.30.01 Ferro-sílico-manganeso.  

00 Ferro-sílico-manganeso.  

7207.12.02 Los demás, de sección transversal rectangular.  

01 Con espesor inferior o igual a 185 mm.  

99 Los demás.  

7207.20.02 Con un contenido de carbono superior o igual al 0.25% en peso. Excepto: Con espesor 

inferior o igual a 185 

mm, y anchura igual o 

superior al doble del 

espesor. 

99 Los demás.  

7208.10.03 Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en 

relieve. 

 

01 De espesor superior a 10 mm.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm.  

03 De espesor inferior a 4.75 mm, sin decapar.  

99 Los demás.  

7208.25.02 De espesor superior o igual a 4.75 mm.  

01 De espesor superior a 10 mm.  

99 Los demás.  

7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.  

01 De acero de alta resistencia.  

99 Los demás.  

7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm.  

01 De acero de alta resistencia.  

99 Los demás.  

7208.36.01 De espesor superior a 10 mm.  

01 De acero de alta resistencia.  

02 Acero para la fabricación de tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 

gasoductos. 

 

99 Los demás.  

7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm.  

01 De acero de alta resistencia.  

02 Acero para la fabricación de tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 

gasoductos. 

 

99 Los demás.  

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.  

01 De acero de alta resistencia.  

99 Los demás.  

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm.  

01 De acero de alta resistencia.  

99 Los demás.  

7208.40.02 Sin enrollar, simplemente laminados en caliente, con motivos en 

relieve. 

 

01 De espesor superior a 4.75 mm.  

99 Los demás.  

7208.51.04 De espesor superior a 10 mm.  

01 De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 7208.51.04.02 y 7208.51.04.03. 

 

02 Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80, SHT-110, 

AR-400, SMM-400 o A-516. 

 

03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36.  

04 Normalizado, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 7208.51.04.02. 

 

05 Acero para la fabricación de tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 

gasoductos. 

 

7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm.  

00 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm.  

7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.  

00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm.  

00 De espesor inferior a 3 mm.  

7208.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7209.15.04 De espesor superior o igual a 3 mm.  

01 Con un contenido de carbono superior a 0.4 % en peso.  

02 Aceros cuyo límite de resistencia a la deformación sea igual o superior a 

355 MPa. 

 

03 Aceros para porcelanizar en partes expuestas.  

99 Los demás.  

7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.  

01 De acero de alta resistencia.  

99 Los demás.  

7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm.  

01 De acero de alta resistencia.  

99 Los demás.  

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm.  

01 Con un espesor inferior a 0.361 mm (placa negra).  

99 Los demás.  

7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm.  

00 De espesor superior o igual a 3 mm.  

7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.  

00 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.  

7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm.  

00 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm.  

7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm.  

00 De espesor inferior a 0.5 mm.  

7209.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7210.12.04 De espesor inferior a 0.5 mm.  

01 Con espesor igual o superior a 0.20 mm, cuyos primeros dos dígitos de 

código de temple sean “T2”, “T3”, “T4” y “T5”, conforme a la norma 

internacional ASTM A623 para producto simple reducido, o su equivalente 

en otras normas, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 7210.12.04.03. 

 

02 Cuyos primeros dos dígitos del código de la designación de características 

mecánicas sean “DR”, conforme a la norma internacional ASTM A623 

para producto doble reducido, o su equivalente en otras normas. 

 

03 Láminas estañadas, con un espesor igual o superior a 0.20 mm, cuyos 

primeros dos dígitos de código de temple sean “T2”, “T3”, “T4” y “T5”, 

reconocibles como concebidas exclusivamente para la fabricación de 

tapas y fondos para pilas secas. 

 

99 Los demás.  

7210.30.02 Cincados electrolíticamente.  

01 Láminas cincadas por las dos caras.  

99 Los demás.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

7210.41.01 Láminas cincadas por las dos caras.  

00 Láminas cincadas por las dos caras.  

7210.41.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7210.49.99 Los demás.  

99 Los demás.  

7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc.  

00 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc.  

7210.69.99 Los demás.  

01 Revestidas con aluminio sin alear, conocidas como "aluminizadas".  

99 Los demás.  

7210.70.02 Pintados, barnizados o revestidos de plástico.  

01 Láminas pintadas, cincadas por inmersión.  

02 Sin revestimiento metálico o plaqueado.  

03 Cincados electrolíticamente.  

91 Los demás cincados por inmersión.  

99 Los demás.  

7210.90.99 Los demás.  

01 Plaqueadas con acero inoxidable.  

91 Los demás plaqueados.  

99 Los demás.  

7211.13.01 Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de 

anchura superior a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin 

enrollar y sin motivos en relieve. 

 

00 Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de anchura 

superior a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin 

motivos en relieve. 

 

7211.14.03 Los demás, de espesor superior o igual a 4.75 mm.  

01 Flejes, excepto enrollados.  

02 Laminados en caliente ("chapas"), de espesor superior o igual a 4.75 mm 

pero inferior a 12 mm, excepto enrollados. 

 

03 Enrollados.  

99 Los demás.  

7211.19.99 Los demás.  

01 Flejes con espesor inferior a 4.75 mm.   

02 Laminadas en caliente (“chapas”), con espesor superior o igual a 1.9 mm, 

pero inferior a 4.75 mm.  

 

03 Desbastes en rollo para chapas (“Coils”).   

04 Chapas laminadas en caliente, de anchura superior a 500 mm. pero 

inferior a 600 mm. y espesor igual o superior a 1.9 mm pero inferior a 4.75 

mm.  

 

99 Los demás.   

7211.23.03 Con un contenido de carbono inferior al 0.25% en peso.  

01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm.  

02 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin exceder 

de 3.4 mm. 

 

99 Los demás.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

7211.29.99 Los demás.  

01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un contenido de 

carbono inferior a 0.6%. 

 

02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 0.6%.  

03 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin exceder 

de 3.4 mm. 

 

99 Los demás.  

7211.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7212.20.03 Cincados electrolíticamente.  

01 Flejes.  

02 Cincadas por las dos caras, de ancho superior a 500 mm.  

99 Los demás.  

7212.30.03 Cincados de otro modo.  

01 Flejes.  

02 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm.  

99 Los demás.  

7212.40.04 Pintados, barnizados o revestidos de plástico.  

01 Chapas recubiertas con barniz de siliconas.  

02 De espesor total igual o superior a 0.075 mm sin exceder de 0.55 mm con 

recubrimiento plástico por una o ambas caras. 

 

03 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm.  

99 Los demás.  

7212.50.01 Revestidos de otro modo.  

00 Revestidos de otro modo.  

7213.10.01 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el 

laminado. 

 

00 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado.  

7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización.  

00 Los demás, de acero de fácil mecanización.  

7213.91.03 De sección circular con diámetro inferior a 14 mm.  

01 Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso.  

02 Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4% en peso.  

7213.99.99 Los demás.  

01 Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono de 0.13%, 0.1% 

máximo de silicio, y un contenido mínimo de aluminio de 0.02%, en peso, 

excepto lo comprendido en el número de identificación comercial 

7213.99.99.02. 

 

02 De sección transversal circular, con un diámetro igual o superior a 19 mm.  

99 Los demás.  

7214.20.01 Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u 

hormigón. 

 

00 Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u hormigón.  

7214.20.99 Los demás.  

00 Los demás.  
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7214.30.01 Las demás, de acero de fácil mecanización.  

00 Las demás, de acero de fácil mecanización.  

7214.91.03 De sección transversal rectangular.  

01 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso, de sección 

transversal inferior o igual a 80 mm. 

 

02 Con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero inferior a 

0.6% en peso. 

 

91 Los demás con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso.  

99 Los demás.  

7214.99.99 Los demás.  

01 Barras de sección redonda, con un contenido de carbono inferior a 0.25% 

en peso. 

 

02 Barras de sección cuadrada, con un contenido de carbono inferior a 

0.25% en peso. 

 

03 Barras de sección redonda, con un contenido de carbono superior o igual 

a 0.25% pero inferior a 0.6% en peso. 

 

04 Barras de sección redonda, con un contenido de carbono superior a 0.6% 

en peso. 

 

91 Los demás con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso.  

92 Los demás con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero 

inferior a 0.6% en peso. 

 

99 Los demás.  

7216.10.01 Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o extrudidos en 

caliente, de altura inferior a 80 mm. 

 

01 Perfiles en U.  

99 Los demás.  

7216.21.01 Perfiles en L.  

01 De altura inferior o igual a 50 mm.  

99 Los demás.  

7216.22.01 Perfiles en T.  

00 Perfiles en T.  

7216.31.03 Perfiles en U.  

01 Cuyo espesor no exceda de 23 cm, excepto lo comprendido en el número 

de identificación comercial 7216.31.03.02. 

 

02 Cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm.  

99 Los demás.   

7216.32.99 Los demás.  

01 Cuyo espesor no exceda de 23 cm, excepto lo comprendido en el número 

de identificación comercial 7216.32.99.02. 

 

02 Cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm.  

99 Los demás.  

7216.33.01 Perfiles en H, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

7216.33.02. 

 

01 Cuyo peralte (altura) sea menor o igual a 254 mm.  

02 Cuyo peralte (altura) sea superior a 254 mm, pero inferior o igual  a 457 

mm. 
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03 Cuyo peralte (altura) sea superior a 457 mm, pero inferior o igual a 609 

mm. 

 

04 Cuyo peralte (altura) sea superior a 609 mm pero inferior o igual a 914 

mm. 

 

99 Los demás.  

7216.40.01 Perfiles en L o en T, simplemente laminados o extrudidos en caliente, 

de altura superior o igual a 80 mm. 

 

01 Perfiles en L, de peralte (altura) inferior a 152 mm.  

02 Perfiles en L, de peralte (altura) superior o igual 152 mm, pero inferior a 

203 mm. 

 

91 Los demás perfiles en L.  

99 Los demás.  

7216.50.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7216.61.01 Perfiles en forma de H, I, L, T, U y Z, cuyo espesor no exceda a 23 cm, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 7216.61.02. 

 

00 Perfiles en forma de H, I, L, T, U y Z, cuyo espesor no exceda a 23 cm, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 7216.61.02. 

 

7216.61.02 En forma de U e I, cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin 

exceder de 20 cm. 

 

00 En forma de U e I, cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin exceder 

de 20 cm. 

 

7216.61.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7216.69.99 Los demás.  

01 Perfiles en forma de H, I, L, T, U y Z, cuyo espesor no exceda a 23 cm, 

excepto lo comprendido en el número de identificación comercial 

7216.69.99.02. 

 

02 En forma de U e I, cuyo espesor sea igual o superior a 13 cm, sin exceder 

de 20 cm. 

 

99 Los demás.  

7217.10.02 Sin revestir, incluso pulido. Excepto: Trefilado en 

frío, con la mayor 

sección transversal 

igual o superior a 7 mm, 

pero inferior o igual a 

28 mm, con un 

contenido de carbono 

inferior a 0.6% en peso. 

02 Conocidos como alambres de presfuerzo, pretensado, postensado o 

grafilados, excepto lo comprendido en los números de identificación 

comercial 7217.10.02.03, 7217.10.02.04, 7217.10.02.05 y 7217.10.02.06.  

 

03 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en su peso, de diámetro 

mayor o igual a 3.5 mm. 

 

04 Con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero inferior a 

0.6% en su peso, de diámetro inferior a 1.25 mm. 

 

05 Con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero inferior a 

0.6% en su peso, de diámetro mayor o igual a 2.1 mm pero inferior  3.5 

mm. 

 

06 Con un contenido de carbono superior a 0.6% en su peso, de diámetro 

mayor o igual a 3.5 mm. 
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91 Los demás con un contenido de carbono inferior a 0.25%.  

92 Los demás con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero 

inferior a 0.6% en su peso. 

 

93 Los demás con un contenido de carbono superior a 0.6% en su peso.  

7219.33.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.  

00 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.  

7219.34.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm.  

00 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm.  

7219.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7224.90.99 Los demás. Excepto: Piezas 

forjadas, reconocibles 

para la fabricación de 

juntas o uniones de 

elementos de 

perforación. 

02 De acero grado herramienta.  

99 Los demás.  

7225.19.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7225.30.07 Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados.  

01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior 

a 10 mm, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 7225.30.07.06. 

 

02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior 

o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm, excepto lo comprendido 

en el número de identificación comercial 7225.30.07.06. 

 

03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior 

o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm, excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 7225.30.07.06. 

 

04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor inferior 

a 3 mm, excepto lo comprendido en el número de identificación comercial 

7225.30.07.06. 

 

05 De acero rápido.  

06 De acero grado herramienta, excepto de acero rápido.  

07 Decapados, con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%.  

91 Los demás decapados.  

92 Los demás de espesor inferior a 4.75 mm.  

99 Los demás.  

7225.40.06 Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar.  

01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior 

a 10 mm, excepto de grado herramienta. 

 

02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior 

o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm, excepto de grado 

herramienta. 

 

03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior 

o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm, excepto de grado herramienta. 

 

04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor inferior 

a 3 mm, excepto de grado herramienta. 
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05 Acero rápido.  

06 Acero de alta resistencia.  

07 Acero de grado herramienta.  

08 Acero para la fabricación de tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 

gasoductos. 

 

91 Los demás de espesor inferior a 4.75 mm.  

99 Los demás.  

7225.50.07 Los demás, simplemente laminados en frío.  

01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada, excepto de acero grado 

herramienta. 

 

02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada, excepto de acero 

grado herramienta. 

 

03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 

0.5 mm, enrollada, excepto de acero grado herramienta. 

 

04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm, enrollada, excepto de acero 

grado herramienta. 

 

05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

o igual a 4.75 mm, enrollada, excepto de acero grado herramienta. 

 

06 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 

4.75 mm, sin enrollar, excepto de acero grado herramienta. 

 

07 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

o igual a 4.75 mm, sin enrollar, excepto de acero grado herramienta. 

 

08 De acero rápido.  

09 De acero grado herramienta.  

10 De acero para porcelanizar.  

11 De acero de alta resistencia.  

91 Los demás de espesor superior o igual a 4.75 mm.  

99 Los demás.  

7225.91.01 Cincados electrolíticamente.  

00 Cincados electrolíticamente.  

7225.92.01 Cincados de otro modo.  

01 De acero de alta resistencia.  

99 Los demás.  

7225.99.99 Los demás.  

01 Aluminizados.  

02 Pintados.  

03 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc (galvalume).  

99 Los demás.  

7226.19.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7226.91.07 Simplemente laminados en caliente.  

01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada, excepto de acero grado 

herramienta. 
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02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada, excepto de acero 

grado herramienta. 

 

03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 

0.5 mm, enrollada, ,excepto de acero grado herramienta. 

 

04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm, enrollada, excepto de acero grado 

herramienta. 

 

05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

a 4.75, enrollada, excepto de acero grado herramienta. 

 

06 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar, con un 

espesor inferior a 4.75 mm, excepto de acero grado herramienta. 

 

07 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar, con un 

espesor superior o igual a 4.75 mm, excepto de acero grado herramienta. 

 

08 De acero grado herramienta, excepto acero rápido.  

91 Los demás de espesor superior o igual a 4.75 mm.  

99 Los demás.  

7226.92.06 Simplemente laminados en frío.  

01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

o igual a 3 mm, enrollada, excepto de acero grado herramienta. 

 

02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada, excepto de acero grado 

herramienta. 

 

03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior 

o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada, excepto de acero 

grado herramienta. 

 

04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 

0.5 mm, enrollada, excepto de acero grado herramienta. 

 

05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar, 

excepto de acero grado herramienta. 

 

06 De acero grado herramienta, excepto acero rápido.  

99 Los demás.  

7226.99.99 Los demás.  

01 Cincados electrolíticamente.  

02 Cincados de otro modo.  

99 Los demás.  

7227.10.01 De acero rápido.  

00 De acero rápido.  

7227.20.01 De acero silicomanganeso.  

01 Alambre para soldadura con diámetro inferior a 10 mm, con un contenido 

inferior a 0.2 % de carbono, inferior a 0.04 % de azufre e inferior a 0.04 % 

de fósforo. 

 

99 Los demás.  

7227.90.99 Los demás.  

01 De acero grado herramienta.  

02 Alambre para soldadura con diámetro inferior a 10 mm, con un contenido 

inferior a 0.2% de carbono, inferior a 0.04 % de azufre e inferior a 0.04 % 

de fósforo. 

 

03 De diámetro inferior a 19 mm, de sección transversal circular, excepto de 

acero grado herramienta. 

 

04 De acero al boro y acero al cromo.  

99 Los demás.  
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7228.30.99 Las demás.  

01 Barras y varillas para concreto.  

99 Las demás.  

7228.40.02 Las demás barras, simplemente forjadas. Excepto: De acero 

grado herramienta. 

99 Las demás.  

7228.50.02 Las demás barras, simplemente obtenidas o acabadas en frío. Excepto: De acero 

grado herramienta. 

99 Las demás.  

7228.60.02 Las demás barras. Excepto: De acero 

grado herramienta. 

02 Laminadas en caliente, excepto lo comprendido el número de 

identificación comercial 7228.60.02.01. 

 

99 Las demás.  

7228.70.01 Perfiles.  

01 Laminados en caliente, sin perforar ni trabajar de otro modo, con un 

peralte (altura) inferior a 76 mm. 

 

99 Los demás.  

7304.19.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 

laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor 

de pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

 

01 De diámetro exterior inferior a 60.3 mm, de acero sin alear.  

02 De diámetro exterior igual o superior a 60.3mm pero inferior o igual de 

114.3 mm, de acero sin alear. 

 

03 De diámetro exterior inferior a 60.3 mm, de acero aleado.  

04 De diámetro exterior igual o superior a 60.3mm pero inferior o igual de 

114.3mm de acero aleado. 

 

7304.19.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 

laqueados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 

406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder 

de 38.1 mm. 

 

01 De acero aleado.  

99 Los demás.  

7304.19.03 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 

laqueados: de diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de 

pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

 

01 De acero aleado.  

99 Los demás.  

7304.19.04 Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, incluidos los tubos laminados en frío barnizados o 

laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor 

de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

 

01 De diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm pero inferior o igual a 

114.3 mm, excepto la tubería "mecánica", de acero sin alear. 

 

91 Los demás de acero sin alear.  

99 Los demás.  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

7304.19.05 Tubos semiterminados o esbozos para uso exclusivo de empresas 

fabricantes de tubería estirada en frío. 

 

00 Tubos semiterminados o esbozos para uso exclusivo de empresas 

fabricantes de tubería estirada en frío. 

 

7304.19.99 Los demás.  

01 De acero sin alear.  

91 Los demás con un diámetro exterior inferior o igual a 406.4 mm.  

99 Los demás.  

7304.23.04 Tubos de perforación (“Drill pipe”), laminados en caliente, con 

diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm sin exceder de 168.3 

mm, con extremos roscados. 

 

00 Tubos de perforación (“Drill pipe”), laminados en caliente, con diámetro 

exterior igual o superior a 60.3 mm sin exceder de 168.3 mm, con 

extremos roscados. 

 

7304.23.99 Los demás.  

01 Con diámetro exterior inferior o igual a 35.6 mm y espesor de pared igual 

o superior a 3.3 mm sin exceder de 3.5 mm, con recalcado exterior. 

 

02 Tubos semiterminados para la fabricación de tubos de perforación ("Drill 

pipe"), laminados en caliente, con diámetro exterior igual o superior a 60.3 

mm sin exceder de 168.3 mm, sin roscar. 

 

99 Los demás.  

7304.29.99 Los demás.  

01 Tubos de entubación ("Casing"), laminados en caliente, con extremos 

roscados, de diámetro exterior superior o igual a 114.3 mm sin exceder de 

346.1 mm. 

 

02 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, con extremos 

roscados, de diámetro exterior superior o igual a 460.4 mm sin exceder de 

508 mm. 

 

03 Tubos de entubación ("Casing"), laminados en caliente, sin roscar, de 

diámetro exterior superior o igual a 114.3 mm sin exceder de 346.1 mm. 

 

04 Tubos de entubación (“Casing”), laminados en caliente, sin roscar, de 

diámetro exterior superior o igual a 460.4 mm sin exceder de 508 mm. 

 

05 Tubos de producción ("Tubing"), laminados en caliente, roscados, de 

diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm. 

 

06 Tubos de producción ("Tubing"), laminados en caliente, sin roscar, de 

diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm. 

 

91 Los demás tubos de entubación ("Casing").  

99 Los demás.  

7304.31.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin recubrimientos u 

otros trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 

114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder 

de 9.5 mm. 

 

01 Tubos "estructurales" de diámetro exterior superior o igual a 60.3 mm pero 

inferior o igual a 114.3 mm. 

 

99 Los demás.  

7304.31.10 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimientos u 

otros trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 

114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder 

de 9.5 mm. 

 

01 De diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm pero inferior o igual de 

114.3 mm. 

 

99 Los demás.  
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7304.31.99 Los demás. Excepto: "Serpetines" 

"Tubos aletados o con 

birlos." "De acero al 

carbono, con diámetro 

superior a 120 mm." 

"Conducciones 

forzadas, incluso con 

zunchos, del tipo 

utilizado en 

instalaciones 

hidroeléctricas." "Tubos 

de sondeo y perforación 

minera." "Tubos 

semiterminados o 

esbozos, cuyo diámetro 

exterior sea de 38.1 

mm o 57.7 mm, con 

tolerancia de ±1%, para 

uso exclusivo de 

empresas fabricantes 

de tubería." 

01 Barras huecas de diámetro exterior superior a 30 mm sin exceder  de 50 

mm. 

 

02 Barras huecas con diámetro exterior superior a 50 mm.  

09 De diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm pero inferior o igual a 

114.3 mm, excepto los tubos "mecánicos" y lo comprendido en el número 

de identificación comercial 7304.31.99.06. 

 

91 Los demás, diseñados para su uso en calderas, sobrecalentadores, 

intercambiadores de calor, condensadores, hornos de refinación, 

calentadores de agua u otros similares. 

 

99 Los demás.  

7304.39.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en 

caliente, sin recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos los 

tubos llamados "mecánicos" o "estructurales" laminados en caliente, 

laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual  a 114.3 

mm, y espesor de pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 

mm. 

 

01 Tubos "estructurales" de diámetro exterior superior o igual a 60.3 mm pero 

inferior o igual a 114.3 mm. 

 

99 Los demás.  

7304.39.02 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en 

caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, incluidos 

los tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en 

caliente, laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 

114.3 mm sin exceder de 355.6 mm y espesor de pared igual o 

superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

01 Tubos mecánicos.  

99 Los demás.  

7304.39.03 Barras huecas laminadas en caliente, con diámetro exterior superior 

a 30 mm sin exceder de 50 mm, así como las de diámetro exterior 

superior a 300 mm. 

 

00 Barras huecas laminadas en caliente, con diámetro exterior superior  a 30 

mm sin exceder de 50 mm, así como las de diámetro exterior superior a 

300 mm. 

 

7304.39.04 Barras huecas laminadas en caliente, de diámetro exterior superior  a 

50 mm sin exceder de 300 mm. 

 

00 Barras huecas laminadas en caliente, de diámetro exterior superior a  50 

mm sin exceder de 300 mm. 
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7304.39.09 Tubos semiterminados o esbozos, sin recubrimiento u otros trabajos 

de superficie, de diámetro exterior igual o superior a 20 mm sin 

exceder de 460 mm y espesor de pared igual o superior a 2.8 mm sin 

exceder de 35.4 mm, con extremos lisos, biselados, recalcados y/o 

con rosca y cople. 

 

00 Tubos semiterminados o esbozos, sin recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, de diámetro exterior igual o superior a 20 mm sin exceder de 

460 mm y espesor de pared igual o superior a 2.8 mm sin exceder de 35.4 

mm, con extremos lisos, biselados, recalcados y/o con rosca y cople. 

 

7304.39.10 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual 

o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

 

00 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los obtenidos 

por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior 

inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm, 

sin exceder 19.5 mm. 

 

7304.39.11 Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual 

o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

 

00 Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o 

superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

 

7304.39.12 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y 

espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

00 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los obtenidos 

por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior 

superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o 

superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

7304.39.13 Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y 

espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

00 Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor 

de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

7304.39.14 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o 

superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

 

00 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los obtenidos 

por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior 

superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 9.52 mm sin 

exceder de 31.75 mm. 

 

7304.39.15 Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o 

superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

 

00 Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o superior 

a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 
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7304.39.16 Diseñados para su uso en calderas, sobrecalentadores, 

intercambiadores de calor, condensadores, hornos de refinación, 

calentadores de agua u otros similares, excepto lo comprendido en 

las fracciones arancelarias 7304.39.10, 7304.39.12 y 7304.39.14. 

 

00 Diseñados para su uso en calderas, sobrecalentadores, intercambiadores 

de calor, condensadores, hornos de refinación, calentadores de agua u 

otros similares, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

7304.39.10, 7304.39.12 y 7304.39.14. 

 

7304.39.91 Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero 

inferior o igual a 406.4 mm, con un espesor de pared superior a 12.7 

mm. 

 

00 Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero inferior o 

igual a 406.4 mm, con un espesor de pared superior a 12.7 mm. 

 

7304.39.92 Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero 

inferior o igual a 114.3 mm, con un espesor de pared superior a 6.4 

mm pero inferior o igual a 12.7 mm. 

 

00 Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero inferior o 

igual a 114.3 mm, con un espesor de pared superior a 6.4 mm pero 

inferior o igual a 12.7 mm. 

 

7304.39.99 Los demás.  

01 Tubos "térmicos" y de "conducción" de diámetro exterior inferior o igual a 

60.3 mm. 

 

02 Tubos de diámetro exterior superior a 114.3mm.  

91 Los demás tubos de diámetro exterior inferior o igual a 60.3 mm.  

92 Los demás tubos de diámetro exterior superior o igual a 60.3 mm pero 

inferior o igual a 114.3 mm, excepto los tubos mecánicos.  

 

99 Los demás.  

7304.51.12 Estirados o laminados en frío. Excepto: "Tubos 

llamados “mecánicos” o 

“estructurales”, sin 

recubrimiento u otros 

trabajos de superficie, 

de diámetro exterior 

inferior o igual a 114.3 

mm y espesor de pared 

igual o superior a 1.27 

mm sin exceder de 9.5 

mm"; "Barras huecas 

de diámetro exterior 

superior a 30 mm sin 

exceder de 50 mm."; 

"Barras huecas de 

diámetro exterior 

superior a 50 mm sin 

exceder de 300 mm"; 

"Serpentines"; "Tubos 

aletados o con birlos"; 

"Tubos de aleación 

52100 (conforme a la 

NOM-B-325"; "Tubería 

para calderas, según 

las normas NOM-B-194 

(ASME o ASTM-213) y 

NOM-B-181 (ASME o 

ASTM-335), excepto las 

series T2, T11, T12, 

T22, P1, P2, P11 y 
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P22" ; "Reconocibles 

para naves aéreas"; 

"Conducciones 

forzadas, incluso con 

zunchos, del tipo 

utilizado en 

instalaciones 

hidroeléctricas"; "Tubos 

semiterminados o 

esbozos de cualquier 

tipo de acero, cuyo 

diámetro exterior sea 

de 38.1 mm o 57.7 mm, 

o de aceros aleados 

cuyo diámetro exterior 

sea de 82.5 mm, 95 

mm o 127 mm, con 

tolerancias de ±1% en 

todos los casos, para 

uso exclusivo de 

empresas fabricantes 

de tubería estirada en 

frío"; "Tubos llamados 

“térmicos” o de 

“conducción”, sin 

recubrimiento u otros 

trabajos de superficie, 

de diámetro exterior 

inferior o igual a 114.3 

mm y espesor de pared 

igual o superior a 1.27 

mm sin exceder de  9.5 

mm". 

91 Los demás, diseñados para su uso en calderas, sobrecalentadores, 

intercambiadores de calor, condensadores, hornos de refinación, 

calentadores de agua u otros similares. 

 

99 Los demás.  

7304.59.99 Los demás. Excepto: "Tubos de 

aleación llamada 52100 

(correspondiente a la 

NOM-B-325)"; "Tubos 

semielaborados o 

esbozos, sin 

recubrimiento u otros 

trabajos de superficie 

de diámetro exterior 

igual o superior a 20 

mm sin exceder de 460 

mm y espesor de pared 

igual o superior a 2.8 

mm sin exceder de 35.4 

mm con extremos lisos, 

biselados, recalcados 

y/o con rosca y cople" 

01 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales” sin recubrimiento u otros 

trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “mecánicos” o 

“estructurales” laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o 

igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm sin exceder 

de 19.5 mm. 
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02 Tubos llamados “mecánicos” o “estructurales”, sin recubrimiento u otros 

trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “mecánicos” o 

“estructurales” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 

114.3 mm sin exceder de 355.6 mm y espesor de pared igual o superior a 

6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

04 Barras huecas de diámetro exterior superior a 30 mm sin exceder de 50 

mm, así como las de diámetro exterior superior a 300 mm. 

 

05 Barras huecas de diámetro exterior superior a 50 mm sin exceder de 300 

mm. 

 

07 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los obtenidos 

por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior 

inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm sin 

exceder de 19.5 mm. 

 

08 Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o 

superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

 

09 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los obtenidos 

por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior 

superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o 

superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

10 Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 

obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 

diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor 

de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

 

11 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior 
superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 9.52 mm sin 
exceder de 31.75 mm. 

 

12 Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 
obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 
diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o superior 
a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

 

13 Diseñados para su uso en calderas, sobrecalentadores, intercambiadores 
de calor, condensadores, hornos de refinación, calentadores de agua u 
otros similares. 

 

91 Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero inferior o 
igual a 406.4 mm, con un espesor de pared superior a 12.7 mm. 

 

92 Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero inferior o 

igual a 114.3 mm, con un espesor de pared superior a 6.4 mm pero 
inferior o igual a 12.7 mm. 

 

99 Los demás.  

7304.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7305.11.02 Soldados longitudinalmente con arco sumergido.  

01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm.  

02 Con espesor de pared superior o igual a 4.77 mm pero inferior o igual a 

25.4 mm, de diámetro exterior inferior o igual a 1,219.2 mm. 
 

99 Los demás.  

7305.12.02 Los demás, soldados longitudinalmente.  

01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm.  

02 Con espesor de pared superior o igual a 4.77 mm pero inferior o igual a 

25.4 mm, de diámetro exterior inferior o igual a 1,219.2 mm. 

 

99 Los demás.  
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7305.19.99 Los demás.  

01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm.  

99 Los demás.  

7305.20.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm.  

00 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm.  

7305.20.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7305.31.01 Galvanizados.  

00 Galvanizados.  

7305.31.02 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1,220 mm.  

00 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1,220 mm.  

7305.31.03 Tubos aletados o con birlos.  

00 Tubos aletados o con birlos.  

7305.31.05 Con espesor de pared superior a 50.8 mm.  

00 Con espesor de pared superior a 50.8 mm.  

7305.31.06 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo 

utilizado en instalaciones hidroeléctricas. 

 

00 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo utilizado 

en instalaciones hidroeléctricas. 

 

7305.31.91 Los demás de acero inoxidable.  

00 Los demás de acero inoxidable.  

7305.31.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7305.39.01 Galvanizados.  

00 Galvanizados.  

7305.39.02 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1,220 mm.  

00 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1,220 mm.  

7305.39.03 Tubos aletados o con birlos.  

00 Tubos aletados o con birlos.  

7305.39.04 Con espesor de pared superior a 50.8 mm.  

00 Con espesor de pared superior a 50.8 mm.  

7305.39.05 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo 

utilizado en instalaciones hidroeléctricas. 

 

00 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo utilizado 

en instalaciones hidroeléctricas. 

 

7305.39.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7306.19.99 Los demás.  

01 De diámetro exterior superior o igual a 114.3 mm, excepto lo comprendido 

en el número de identificación comercial 7306.19.99.02. 

 

02 Soldados en toda su longitud.  

99 Los demás.  

7306.29.99 Los demás.  

00 Los demás.  
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7306.30.02 Tubo de acero, al bajo carbono, galvanizado por inmersión, con 

diámetro exterior igual o superior a 3.92 mm pero inferior o igual a 

4.08 mm, y espesor de pared igual o superior a 0.51 mm pero inferior 

o igual a 0.77 mm. 

 

00 Tubo de acero, al bajo carbono, galvanizado por inmersión, con diámetro 

exterior igual o superior a 3.92 mm pero inferior o igual a 4.08 mm, y 

espesor de pared igual o superior a 0.51 mm pero inferior o igual a 0.77 

mm. 

 

7306.30.03 Galvanizados, con un espesor de pared inferior a 1.65 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 7306.30.02. 

 

00 Galvanizados, con un espesor de pared inferior a 1.65 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 7306.30.02. 

 

7306.30.04 Galvanizados, con un espesor de pared superior o igual a 1.65 mm, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 7306.30.02. 

 

00 Galvanizados, con un espesor de pared superior o igual a 1.65 mm, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 7306.30.02. 

 

7306.30.99 Los demás.  

01 Diseñados para su uso en calderas, sobrecalentadores, intercambiadores 

de calor, condensadores, hornos de refinación y calentadores de agua. 

 

02 Tubería cónica y tubos de acero utilizados principalmente como partes de 

artículos de iluminación. 

 

03 Tubos pintados.  

04 Tubería contra incendio.  

05 Tubos de acero para la conducción de fluidos.  

06 Tubos de acero para uso automotriz.  

91 Los demás con un espesor de pared inferior a 1.65 mm o rolados en frío.  

99 Los demás.  

7306.40.01 Tubos de diámetro igual o superior a 0.20 mm pero inferior a 1.5 mm.  

00 Tubos de diámetro igual o superior a 0.20 mm pero inferior a 1.5 mm.  

7306.40.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7306.50.99 Los demás.  

01 Diseñados para su uso en calderas, sobrecalentadores, intercambiadores 

de calor, condensadores, hornos de refinación y calentadores de agua. 

 

02 Tubería cónica y tubos de acero utilizados principalmente como partes de 

artículos de iluminación. 

 

99 Los demás.  

7306.61.01 De sección cuadrada o rectangular.  

01 Con un espesor de pared superior o igual a 4 mm.  

02 Con un espesor de pared inferior a 4 mm, de acero inoxidable.  

03 Galvanizados.  

99 Los demás.  

7306.69.99 Los demás.  

01 Con un espesor de pared superior o igual a 4 mm.  

02 Con un espesor de pared inferior a 4 mm, de acero inoxidable.  

99 Los demás.  

7306.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  
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7307.23.99 Los demás.  

00 Los demás.  

7307.93.01 Accesorios para soldar a tope.  

01 Conexiones del tipo curvas; codos; conexiones "T"; conexiones "T" 

reducidas y reducciones, en diámetros hasta 406.4mm bajo la norma 

ASTM A234, en grado de acero sin alear. 

 

99 Los demás.  

7307.99.99 Los demás. Excepto: "Sin 

recubrimientos"; "Con 

recubrimientos 

metálicos"; "Boquillas o 

espreas"; "De diámetro 

interior superior a 5 cm 

y longitud igual o 

inferior a 30 cm, con 

dispositivos de cierre 

hermético constituido 

por un resorte y una 

empaquetadura de 

caucho, reconocibles 

como concebidos 

exclusivamente para 

riego por aspersión, 

excepto lo comprendido 

en la fracción 

7307.99.04."; 

"Recubiertos 

interiormente de resinas 

térmicamente 

estabilizadas" 

99 Los demás.  

7308.20.02 Torres y castilletes.  

01 Torres reconocibles como concebidas exclusivamente para conducción de 

energía eléctrica. 

 

99 Los demás.  

7308.30.02 Puertas y ventanas y sus marcos, contramarcos y umbrales.  

01 Puertas, ventanas y sus marcos.  

99 Los demás.  

7308.90.99 Los demás.  

01 Panel de acero para la construcción, también conocidos como paneles de 

acero; panel de lámina; panel sandwich con poliuretano inyectado; panel 

de aislamiento; paneles prefabricados. 

 

99 Los demás.  

7312.10.01 Galvanizados, con diámetro mayor de 4 mm, constituidos por más de 

5 alambres y con núcleos sin torcer de la misma materia, excepto los 

comprendidos en la fracción arancelaria 7312.10.07. 

 

00 Galvanizados, con diámetro mayor de 4 mm, constituidos por más de 5 

alambres y con núcleos sin torcer de la misma materia, excepto los 

comprendidos en la fracción arancelaria 7312.10.07. 

 

7312.10.05 De acero sin recubrimiento, con o sin lubricación, excepto los 

comprendidos en la fracción arancelaria 7312.10.08. 

 

01 De diámetro inferior a 9.53 mm.  

02 De diámetro superior o igual a 9.53 mm. pero inferior a 25.4 mm.  

99 Los demás.  
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7312.10.07 Galvanizados, con un diámetro mayor a 4 mm pero inferior a 19 mm, 

constituidos por 7 alambres, lubricados o sin lubricar. 

 

00 Galvanizados, con un diámetro mayor a 4 mm pero inferior a 19 mm, 

constituidos por 7 alambres, lubricados o sin lubricar. 

 

7312.10.08 Sin galvanizar, de diámetro menor o igual a 19 mm, constituidos por 

7 alambres. 

 

01 Para concreto presforzado, conocidos como torón de presfuerzo (pre 

tensado o post tensado). 

 

99 Los demás.  

7312.10.99 Los demás. Excepto: "Cable 

flexible (cable Bowden) 

constituido por 

alambres de acero 

cobrizado enrollado en 

espiral sobre alma del 

mismo material, con 

diámetro inferior o igual 

a 5 mm."; “De acero 

latonado, reconocibles 

exclusivamente para la 

fabricación de 

neumáticos”; 

“Trenzados o torcidos, 

de longitud inferior a 

500 m, provistos de 

aditamentos metálicos 

en sus extremos”; “De 

acero sin galvanizar, 

cubierto por una capa 

de alambres acoplados 

de perfil “Z”, con 

diámetro inferior o igual 

a 60 mm.”; " 

Galvanizados, con 

diámetro inferior a 1.6 

mm, constituidos por 9 

o más filamentos de 

diámetro menor a 0.18 

mm, trenzados en 

dirección S ó Z”. 

04 Cables plastificados.  

05 De acero, de diámetro inferior a 12.7 mm (1/2 pulgada).  

06 De acero, de diámetro superior o igual a 12.7 mm( 1/2 pulgada) pero 

inferior a 25.4 mm (1 pulgada). 

 

07 De acero, de diámetro superior o igual a 25.4 mm (1 pulgada).  

99 Los demás.  

7314.19.03 Cincadas.  

01 De alambre de acero sin alear, en forma de cuadrícula, con medidas de 

2x2 a 8x8 aberturas por pulgada lineal (“malla de acero”). 

 

02 De alambre de acero al bajo carbón, en forma de hexágono.  

99 Las demás.  

7314.19.99 Los demás. Excepto: De anchura 

inferior o igual a 50 mm. 

01 De alambres de sección circular, excepto de anchura inferior o igual  a 50 

mm. 

 

02 De alambre de acero al bajo carbón, en forma de hexágono.  

99 Los demás.  
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7314.31.01 Cincadas.  

01 De diámetro superior o igual a 1.2 mm.  

02 De alambre de acero sin alear en forma de cuadrícula, con medidas de 

2x2 a 8x8 aberturas por pulgada lineal (“malla de acero”). 

 

03 De alambre de acero al bajo carbón, en forma de hexágono.  

99 Las demás.  

7314.41.01 Cincadas.  

01 De forma hexagonal.  

02 Conocidas como malla ciclónica, con aperturas en forma de rombo.  

99 Las demás.  

7314.49.99 Las demás.  

01 De alambre de acero al bajo carbón, en forma de hexágono.  

99 Las demás.  

7315.82.03 Las demás cadenas, de eslabones soldados. Excepto: Con 

terminales o accesorios 

de enganche. 

02 De peso inferior a 15 kg por metro lineal, extendida, excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 7315.82.03.01. 

 

99 Las demás.  

7315.89.99 Las demás. Excepto: Troqueladas, 

sin pernos o remaches, 

para máquinas 

sembradoras o 

abonadoras. 

01 De peso inferior a 15 kg/m, excepto troqueladas, sin pernos o remaches, 

para máquinas sembradoras o abonadoras. 

 

99 Las demás.  

7317.00.01 Clavos para herrar.  

00 Clavos para herrar.  

7317.00.99 Los demás.  

01 Grapas   

02 Tachuelas, chinchetas o chinches.  

03 Clavos de acero para concreto.  

04 Clavos de acero en rollo o en tira para pistola, de cualquier longitud y 

superficie. 

 

05 Clavos de acero sin alear de superficie roscada o anillada, a granel o en 

pieza, de cualquier dimensión. 

 

06 Clavos de acero sin alear de longitud inferior a 1.5 pulgadas, excepto lo 

comprendido en los números de identificación comercial 7317.00.99.03, 

7317.00.99.04 y 7317.00.99.05. 

 

91 Los demás clavos.  

99 Los demás.  
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9504.30.02 Máquinas de funcionamiento eléctrico, electrónico, mecánico o 

combinación de ellos, a través de las cuales se realicen sorteos con 

números o símbolos, que están sujetos al azar. 

 

00 Máquinas de funcionamiento eléctrico, electrónico, mecánico o combinación 

de ellos, a través de las cuales se realicen sorteos con números o símbolos, 

que están sujetos al azar. 

 

 

8 BIS.- ... 

I. ... 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

6401.10.01 Calzado con puntera metálica de protección.  

01 Para hombres y mujeres.  

99 Los demás.  

6401.92.11 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los accesorios o 

refuerzos) de poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) en más del 90%, incluso 

con soporte o forro de poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.), pero con 

exclusión de cualquier otro soporte o forro. 

 

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres y jovencitas.  

03 Para niños, niñas o infantes.  

6401.92.99 Los demás.  

01 Para hombres o jóvenes, totalmente de plástico inyectado.  

02 Para mujeres o jovencitas, totalmente de plástico inyectado.  

03 Para niños, niñas o infantes, totalmente de plástico inyectado.  

91 Los demás para hombres o jóvenes.  

92 Los demás para mujeres o jovencitas.  

93 Los demás para niños, niñas o infantes.  

6401.99.99 Los demás.  

01 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los accesorios o refuerzos) 

de caucho o plástico en más del 90%, excepto los reconocibles para ser 

utilizados para protección industrial o para protección contra el mal tiempo. 

 

02 Que cubran la rodilla.  

03 Para hombres o jóvenes, que haya sido totalmente inyectado y moldeado 

en una sola pieza, excepto que cubran la rodilla. 

 

04 Para mujeres o jovencitas, que haya sido totalmente inyectado y moldeado 

en una sola pieza, excepto que cubran la rodilla. 

 

05 Para niños, niñas o infantes, que hayan sido totalmente inyectado y 

moldeado en una sola pieza, excepto que cubran la rodilla. 

 

91 Los demás para hombres o jóvenes.  

92 Los demás para mujeres o jovencitas.  

93 Los demás para niños, niñas o infantes.  
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6402.19.01 Para hombres o jóvenes, con la parte superior (corte) de caucho o 

plástico en más del 90%, excepto el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

00 Para hombres o jóvenes, con la parte superior (corte) de caucho o plástico 

en más del 90%, excepto el que tenga una banda o aplicación similar 

pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6402.19.99 Los demás.  

01 Calzado para mujeres o jovencitas, con la parte superior (corte) de caucho 

o plástico en más del 90%, excepto el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

02 Calzado para niños o infantes con la parte superior (corte) de caucho o 

plástico en más del 90%, excepto el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

03 Para hombres o jóvenes.  

04 Para mujeres o jovencitas.  

05 Para niños, niñas o infantes.  

6402.20.04 Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijadas a la suela por 

tetones (espigas). 

 

01 Para hombres o jóvenes, mujeres o jovencitas.  

02 Para niños, niñas o infantes.  

6402.91.02 Con puntera metálica de protección.  

00 Con puntera metálica de protección.  

6402.91.06 Sin puntera metálica.  

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

03 Para niños, niñas o infantes.  

91 Los demás sin puntera metálica.  

6402.99.06 Con puntera metálica de protección.  

01 Para hombres o mujeres.  

99 Los demás.  

6402.99.19 Sandalias.  

01 Formal o de vestir, para hombres o jóvenes.   

02 Formal o de vestir, para mujeres o jovencitas.   

03 Formal o de vestir, para niños o niñas.  

04 Para infantes.  

91 Sandalias básicas de plástico, para hombres o jóvenes.  

92 Sandalias básicas de plástico, para mujeres o jovencitas.  

93 Sandalias básicas de plástico, para niños o niñas.  

6402.99.20 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, baloncesto, 

gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y demás actividades 

físicas similares, excepto lo contenido en la fracción arancelaria 

6402.99.21. 

 

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

03 Para niños, niñas o infantes.  
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6402.99.21 Calzado que tenga una banda o aplicación similar pegada o moldeada 

a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

01 Para hombres o jóvenes con corte de caucho o plástico, que tenga una 

banda pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso 

de "vulcanizado". 

 

02 Para mujeres o jovencitas con corte de caucho o plástico, que tenga una 

banda pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso 

de "vulcanizado". 

 

03 Calzado para niños o niñas, con corte de caucho o plástico, que tenga una 

banda pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso 

de "vulcanizado". 

 

04 Calzado para infantes con corte de caucho o plástico, que tenga una banda 

pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 

"vulcanizado". 

 

91 Los demás para hombres o jóvenes.  

92 Los demás para mujeres o jovencitas.  

93 Los demás para niños o niñas.  

6402.99.91 Los demás, para hombres o jóvenes.  

00 Los demás, para hombres o jóvenes.  

6402.99.92 Los demás, para mujeres o jovencitas.  

00 Los demás, para mujeres o jovencitas.  

6402.99.93 Los demás, para niños y niñas.  

00 Los demás, para niños y niñas.  

6402.99.94 Los demás para infantes.  

00 Los demás para infantes.  

6403.19.02 Para hombres o jóvenes, excepto de construcción "Welt".  

00 Para hombres o jóvenes, excepto de construcción "Welt".  

6403.19.99 Los demás.  

01 Para hombres o jóvenes, de construcción "Welt".  

02 Para mujeres o jovencitas.  

03 Para niños, niñas o infantes.  

91 Los demás para hombres o mujeres.  

99 Los demás.  

6403.20.01 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de cuero 

natural que pasan por el empeine y rodean el dedo gordo. 

 

00 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de cuero 

natural que pasan por el empeine y rodean el dedo gordo. 

 

6403.40.05 Los demás calzados, con puntera metálica de protección.  

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

03 Para niños, niñas o infantes.  

6403.51.05 Que cubran el tobillo.  

01 Para hombres o jóvenes, de construcción "Welt".  

02 Para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6403.51.05.01. 

 

03 Para mujeres o jovencitas.  

04 Para niños, niñas o infantes.  
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6403.59.99 Los demás.  

01 Para hombres o jóvenes, de construcción "Welt".  

02 Sandalias para hombres o jóvenes.  

03 Sandalias para mujeres o jovencitas.  

04 Sandalias para niños, niñas o infantes.  

91 Los demás para hombres o jóvenes.  

92 Los demás para mujeres o jovencitas.  

93 Los demás para niños, niñas o infantes.  

6403.91.04 Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera metálica 

de protección. 

 

00 Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera metálica de 

protección. 

 

6403.91.12 De construcción "Welt".  

01 Para hombres, jóvenes, mujeres y jovencitas.  

02 Para niños, niñas o infantes.  

6403.91.13 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, baloncesto, 

gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y demás actividades 

físicas similares. 

 

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

03 Para niños, niñas o infantes.  

6403.91.99 Los demás.  

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

03 Para niños, niñas o infantes.  

6403.99.01 De construcción "Welt".  

00 De construcción "Welt".  

6403.99.06 Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera metálica 

de protección. 

 

00 Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera metálica de 

protección. 

 

6403.99.12 Sandalias para niños, niñas o infantes.  

00 Sandalias para niños, niñas o infantes.  

6403.99.13 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, baloncesto, 

gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y demás actividades 

físicas similares. 

 

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

03 Para niños, niñas o infantes.  

6403.99.14 Sandalias, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6403.99.12. 

 

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

6403.99.15 Los demás para niños, niñas o infantes.  

00 Los demás para niños, niñas o infantes.  
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6403.99.99 Los demás.  

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

6404.11.09 De deporte para niños, niñas o infantes, excepto los que tengan una 

banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

 

00 De deporte para niños, niñas o infantes, excepto los que tengan una banda 

o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6404.11.12 Para niños, niñas o infantes, reconocibles como concebidos para la 

práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, 

ejercicios y demás actividades físicas similares, excepto los que 

tengan una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

 

01 Para niños o niñas.  

02 Para infantes.  

6404.11.16 De deporte, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6404.11.09 y los que tengan una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

6404.11.17 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, baloncesto, 

gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y demás actividades 

físicas similares, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6404.11.12 y los que tengan una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

01 Para hombres o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

6404.11.99 Los demás.  

01 Para hombres o jóvenes, que tenga una banda pegada a la suela y 

sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

 

02 Para mujeres o jovencitas, que tenga una banda pegada a la suela y 

sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

 

03 Para niños o niñas, que tenga una banda pegada a la suela y sobrepuesta 

al corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

 

04 Para infantes, que tenga una banda pegada a la suela y sobrepuesta al 

corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

 

91 Los demás calzados para hombres o jóvenes.  

92 Los demás calzados para mujeres o jovencitas.  

93 Los demás para niños o niñas.  

94 Los demás para infantes.  

6404.19.02 Para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte 

y lo comprendido en la fracción arancelaria 6404.19.08. 

 

00 Para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte y lo 

comprendido en la fracción arancelaria 6404.19.08. 

 

6404.19.08 Sandalias para mujeres o jovencitas.   

01 Básica  

02 Formal o de vestir.  
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6404.19.99 Los demás.  

01 Para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

02 Para niños o niñas, excepto el que tenga una banda o aplicación similar 

pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte y sandalias. 

 

03 Para infantes, excepto el que tenga una banda o aplicación similar pegada 

o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte y sandalias. 

 

04 Para hombres o jóvenes, que tenga una banda pegada a la suela y 

sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

 

05 Para mujeres o jovencitas, que tenga una banda pegada a la suela y 

sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

 

06 Para niños, niñas o infantes, que tenga una banda pegada a la suela y 

sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

 

07 Sandalias básicas para hombres o jóvenes.  

08 Sandalias básicas para niños, niñas o infantes.  

09 Sandalia formal o de vestir, para hombres o jóvenes.  

10 Sandalia formal o de vestir, para niños o niñas.  

91 Los demás para hombres o jóvenes.  

92 Los demás para mujeres o jovencitas.  

93 Los demás para niños o niñas.  

94 Los demás para infantes.  

6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado.  

01 Para hombre o jóvenes.  

02 Para mujeres o jovencitas.  

99 Los demás.  

6405.10.01 Con la parte superior de cuero natural o regenerado.  

00 Con la parte superior de cuero natural o regenerado.  

6405.20.01 Con la suela de madera o corcho.  

00 Con la suela de madera o corcho.  

6405.20.02 Con suela y parte superior de fieltro de lana.  

00 Con suela y parte superior de fieltro de lana.  

6405.20.99 Los demás.  

91 Los demás calzados para hombres o jóvenes.  

92 Los demás calzados para mujeres o jovencitas.  

93 Los demás calzados para niños o niñas.  

94 Los demás calzados para infantes.  

6405.90.99 Los demás.  

01 Calzado desechable.  

02 Calzado para infantes, excepto los desechables.  

99 Los demás.  
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5106.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso.  

00 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso.  

5106.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso.  

00 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso.  

5107.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso.  

00 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso.  

5107.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso.  

00 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso.  

5108.10.01 Cardado.  

00 Cardado.  

5108.20.01 Peinado.  

00 Peinado.  

5109.10.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en 

peso. 

 

00 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en peso.  

5109.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5110.00.01 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin 

entorchados), aunque estén acondicionados para la venta al por 

menor. 

 

00 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin 

entorchados), aunque estén acondicionados para la venta al por menor. 

 

5111.11.02 De peso inferior o igual a 300 g/m².  

00 De peso inferior o igual a 300 g/m².  

5111.19.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5111.20.02 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 

 

00 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 

 

5111.30.02 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras 

sintéticas o artificiales discontinuas. 

 

00 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas. 

 

5111.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5112.11.02 De peso inferior o igual a 200 g/m².  

00 De peso inferior o igual a 200 g/m².  

5112.19.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5112.20.02 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 

 

00 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 
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5112.30.03 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras 

sintéticas o artificiales discontinuas. 

 

00 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas. 

 

5112.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5113.00.02 Tejidos de pelo ordinario o de crin.  

00 Tejidos de pelo ordinario o de crin.  

5204.11.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso.  

00 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso.  

5204.19.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5204.20.01 Acondicionado para la venta al por menor.  

00 Acondicionado para la venta al por menor.  

5205.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número 

métrico 14). 

 

00 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número 

métrico 14). 

 

5205.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 

decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43). 

 

00 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex 

(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

 

5205.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 

decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 

número métrico 52). 

 

00 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex 

(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

 

5205.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 

(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número 

métrico 80). 

 

00 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 

(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

 

5205.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).  

00 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).  

5205.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número 

métrico 14). 

 

00 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número 

métrico 14). 

 

5205.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 

decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43). 

 

00 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex 

(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

 

5205.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 

decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 

número métrico 52). 

 

00 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex 

(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 
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5205.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 

(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número 

métrico 80). 

 

00 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 

(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

 

5205.26.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex 

(superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número 

métrico 94). 

 

00 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex 

(superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94). 

 

5205.27.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 

decitex (superior al número métrico 94 pero inferior o igual al 

número métrico 120). 

 

00 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex 

(superior al número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 

120). 

 

5205.28.01 De título inferior a 83.33 decitex (superior al número métrico 120).  

00 De título inferior a 83.33 decitex (superior al número métrico 120).  

5205.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o 

igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

 

00 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual 

al número métrico 14 por hilo sencillo). 

 

5205.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 

decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43, por hilo sencillo). 

 

5205.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 

decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

 

5205.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual 
al número métrico 80, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por 
hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, por hilo sencillo). 

 

5205.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 
métrico 80 por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 

métrico 80 por hilo sencillo). 
 

5205.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o 

igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 
 

00 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual 

al número métrico 14 por hilo sencillo). 

 

5205.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 

decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43, por hilo sencillo). 
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5205.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 

decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 

número métrico 52, por hilo sencillo). 

 

5205.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual 

al número métrico 80, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por 

hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número 

métrico 80, por hilo sencillo). 

 

5205.46.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 80 pero inferior o igual 

al número métrico 94, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex, por 

hilo sencillo (superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número 

métrico 94, por hilo sencillo). 

 

5205.47.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 

decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 94 pero 

inferior o igual al número métrico 120, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 94 pero inferior o igual al 

número métrico 120, por hilo sencillo). 

 

5205.48.01 De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo (superior al número 

métrico 120 por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo (superior al número 

métrico 120 por hilo sencillo). 

 

5206.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número 

métrico 14). 

 

00 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número 

métrico 14). 

 

5206.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 

decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43). 

 

00 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex 

(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

 

5206.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52). 

 

00 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex 
(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

 

5206.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 
(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80). 

 

00 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 

(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

 

5206.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).  

00 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).  

5206.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número 

métrico 14). 

 

00 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número 

métrico 14). 
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5206.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 

decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43). 

 

00 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex 

(superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

 

5206.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 

decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 

número métrico 52). 

 

00 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex 

(superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

 

5206.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 

(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número 

métrico 80). 

 

00 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex 

(superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

 

5206.25.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).  

00 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).  

5206.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o 

igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

 

00 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual 

al número métrico 14 por hilo sencillo). 

 

5206.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 

decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43, por hilo sencillo). 

 

5206.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52, por hilo sencillo). 

 

5206.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, 
por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual 
al número métrico 80, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por 

hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número 

métrico 80, por hilo sencillo). 

 

5206.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 

métrico 80 por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 

métrico 80 por hilo sencillo). 

 

5206.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o 

igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

 

00 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual 

al número métrico 14 por hilo sencillo). 

 

5206.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 

decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43, por hilo sencillo). 
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5206.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 

decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 

número métrico 52, por hilo sencillo). 

 

5206.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, 

por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual 

al número métrico 80, por hilo sencillo). 

 

00 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por 

hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número 

métrico 80, por hilo sencillo). 

 

5206.45.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 

métrico 80 por hilo sencillo). 
 

00 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 
métrico 80 por hilo sencillo). 

 

5207.10.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso.  

00 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso.  

5207.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5208.11.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

5208.12.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

5208.13.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5208.19.03 Los demás tejidos.  

01 De ligamento sarga.  

02 Con un contenido de algodón igual al 100%, de peso inferior o igual a 50 
g/m² y anchura inferior o igual a 1.50 m. 

 

99 Los demás.  

5208.21.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

5208.22.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

5208.23.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5208.29.02 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5208.31.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

5208.32.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

5208.33.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5208.39.02 Los demás tejidos.  

01 De ligamento sarga.  

99 Los demás.  
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5208.41.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

5208.42.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

5208.43.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5208.49.01 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5208.51.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m².  

5208.59.03 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5209.11.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5209.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5209.19.02 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5209.21.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5209.22.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5209.29.02 Los demás tejidos.  

01 De ligamento sarga.  

99 Los demás.  

5209.31.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5209.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5209.39.02 Los demás tejidos.  

01 De ligamento sarga.  

99 Los demás.  

5209.41.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5209.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim").  

01  En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama 

sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más 

claro que los de urdimbre, de peso inferior o igual a 300 g/m2. 

 

02 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama 

sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más 

claro que los de urdimbre, de peso superior a 300 g/m2. 

 

91 Los demás de peso inferior o igual a 300 g/m².  

92 Los demás de peso superior a 300 g/m².  
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5209.43.01 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

 

00 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

 

5209.49.01 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5209.51.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5209.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5209.59.03 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5210.11.02 De ligamento tafetán.  

01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón 

en la trama y 100% de rayón en la urdimbre.  

 

99 Los demás.   

5210.19.03 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5210.21.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5210.29.03 Los demás tejidos.  

01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

99 Los demás.  

5210.31.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5210.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5210.39.02 Los demás tejidos.  

01 De ligamento sarga.  

99 Los demás.  

5210.41.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5210.49.02 Los demás tejidos.  

01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

99 Los demás.  

5210.51.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5210.59.03 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5211.11.02 De ligamento tafetán.  

01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón 

en la trama y 100% de rayón en la urdimbre.  

 

99 Los demás.   

5211.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  
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5211.19.02 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5211.20.04 Blanqueados.  

00 Blanqueados.  

5211.31.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5211.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5211.39.02 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5211.41.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5211.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim").  

01 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los detrama 

sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más 

claro que los de urdimbre, de peso inferior o igual a 300 g/m². 

 

02 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los detrama 

sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más 

claro que los de urdimbre, de peso superior a 300 g/m². 

 

91 Los demás de peso inferior o igual a 300 g/m².  

92 Los demás de peso superior a 300 g/m².  

5211.43.01 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

 

00 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

 

5211.49.01 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5211.51.01 De ligamento tafetán.  

00 De ligamento tafetán.  

5211.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

00 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.  

5211.59.02 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5212.11.01 Crudos.  

00 Crudos.  

5212.12.01 Blanqueados.  

00 Blanqueados.  

5212.13.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

5212.14.01 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

5212.15.01 Estampados.  

00 Estampados.  

5212.21.01 Crudos.  

00 Crudos.  
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5212.22.01 Blanqueados.  

00 Blanqueados.  

5212.23.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

5212.24.02 Con hilados de distintos colores.  

01 De tipo mezclilla.   

99 Los demás.   

5212.25.01 Estampados.  

00 Estampados.  

5309.11.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5309.19.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5309.21.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5309.29.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5310.10.01 Crudos.  

00 Crudos.  

5310.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5407.10.03 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o demás 

poliamidas o de poliésteres. 

 

00 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o demás 

poliamidas o de poliésteres. 

 

5407.20.02 Tejidos fabricados con tiras o formas similares.  

01 De tiras de polipropileno e hilados.  

99 Los demás.  

5407.30.04 Productos citados en la Nota 9 de la Sección XI. Únicamente: "De fibras 

sintéticas, crudos o 

blanqueados" 

"Reconocibles para 

naves aéreas." "Redes 

o mallas de materias 

plásticas, con 

monofilamentos de 

menos de 1 mm en su 

corte transversal, en 

cuyo punto de cruce 

estén termosoldados, 

en rollos de ancho 

inferior a 2.20 m." 

01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados.   

02 Reconocibles para naves aéreas.  

03 Redes o mallas de materias plásticas, con monofilamentos de menos de 

1 mm en su corte transversal, en cuyo punto de cruce estén 

termosoldados, en rollos de ancho inferior a 2.20 m. 
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5407.41.05 Crudos o blanqueados.  

01 De peso inferior o igual a 50 g/m2.  

02 De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a 100 g/m2.  

03 De peso superior a 100 g/m2.  

5407.42.05 Teñidos.  

01 De peso inferior o igual a 50 g/m2.  

02 De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a 100 g/m2.  

03 De peso superior a 100 g/m2.  

5407.43.04 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

5407.44.01 Estampados.  

00 Estampados.  

5407.51.05 Crudos o blanqueados.  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m².  

02 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m².  

03 De peso superior a 200 g/m².  

5407.52.05 Teñidos.  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m2.  

02 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2.  

03 De peso superior a 200 g/m2.  

5407.53.04 Con hilados de distintos colores.  

01 Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el 

teñido, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

 

02 Reconocibles para naves aéreas.  

03 Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de corbatas.   

91 Los demás de peso inferior o igual a 100 g/m2.  

92 Los demás de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2.  

93 Los demás de peso superior a 200 g/m2.  

5407.54.05 Estampados.  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m2.  

02 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2.  

03 De peso superior a 200 g/m2.  

5407.61.06 Con un contenido de filamentos de poliéster sin texturar superior o 

igual al 85% en peso. 

 

01 Totalmente de poliéster, de hilados sencillos, de título igual o superior a 

75 decitex pero inferior o igual a 80 decitex, y 24 filamentos por hilo, y 

una torsión igual o superior a 900 vueltas por metro. 

 

02 Crudos o blanqueados, de peso inferior o igual a 100 g/m2, excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 5407.61.06.01. 

 

03 Crudos o blanqueados, de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual 

a 200 g/m2, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 5407.61.06.01. 

 

04 Crudos o blanqueados, de peso superior a 200 g/m2, excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 5407.61.06.01. 

 

91 Los demás de peso inferior o igual a 100 g/m2.  

92 Los demás de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2.  

93 Los demás de peso superior a 200 g/m2.  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

5407.69.99 Los demás.  

01 Reconocibles para naves aéreas.  

91 Los demás de peso inferior o igual a 100 g/m2.  

92 Los demás de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2.  

93 Los demás de peso superior a 200 g/m2.  

5407.71.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5407.72.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

5407.73.04 Con hilados de distintos colores.  

01 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos.  

99 Los demás.  

5407.74.01 Estampados.  

00 Estampados.  

5407.81.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5407.82.04 Teñidos.  

01 Gofrados, o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el 

teñido, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

 

99 Los demás.  

5407.83.01 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

5407.84.01 Estampados.  

00 Estampados.  

5407.91.08 Crudos o blanqueados.  

01 Asociados con hilos de caucho.  

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos.  

03 Tejidos de alcohol polivinílico.  

04 Reconocibles para naves aéreas.  

05 De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie como en la trama, 

con capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) 

y de 90 a 120% en el sentido transversal (trama). 

 

06 De nailon, cuya trama sea de 40 deniers con 34 filamentos y pie de 70 

deniers con 34 filamentos. 

 

07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

5407.92.07 Teñidos.  

01 Asociados con hilos de caucho.  

02 Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el 

teñido, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

 

03 De alcohol polivinílico.  

04 Reconocibles para naves aéreas.  

05 De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie como en la trama 

con capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) 

y de 90 a 120% en sentido transversal (trama). 

 

06 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  
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5407.93.08 Con hilados de distintos colores.  

01 Asociados con hilos de caucho.  

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos.  

03 De alcohol polivinílico.  

04 Reconocibles para naves aéreas.  

05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas.  

06 De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie como en la trama, 

con capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) 

y de 90 a 120% en el sentido transversal (trama). 

 

07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

5407.94.08 Estampados.  

01 Asociados con hilos de caucho.  

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos.  

03 De alcohol polivinílico.  

04 Reconocibles para naves aéreas.  

05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas.  

06 De poliuretanos,”elásticos” entorchados tanto en el pie como en la trama, 

con capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) 

y de 90 a 120% en el sentido transversal (trama). 

 

07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

5408.10.05 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de rayón viscosa.  

01 Asociados con hilos de caucho.  

02 Crudos o blanqueados.  

03 Reconocibles para naves aéreas.  

04 Empleados en armaduras de neumáticos, de rayón, con un máximo de 6 

hilos por pulgada de la trama. 

 

99 Los demás.  

5408.21.04 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5408.22.05 Teñidos.  

01 De rayón cupramonio.  

99 Los demás.  

5408.23.06 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

5408.24.02 Estampados.  

00 Estampados.  

5408.31.05 Crudos o blanqueados.  

01 Asociados con hilos de caucho.  

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos.  

03 Reconocibles para naves aéreas.  

04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  
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5408.32.06 Teñidos.  

01 Asociados con hilos de caucho.  

02 Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el 

teñido, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

 

03 Reconocibles para naves aéreas.  

04 Redes o mallas, con monofilamentos de menos de 1 mm en su corte 

transversal, en cuyo punto de cruce estén termo soldados, en rollos de 

ancho inferior a 2.20 m. 

 

05 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

5408.33.05 Con hilados de distintos colores.  

01 Asociados con hilos de caucho.  

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos.  

03 Reconocibles para naves aéreas.  

04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

5408.34.04 Estampados.  

01 Asociados con hilos de caucho.  

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos.  

03 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

5508.10.01 De fibras sintéticas discontinuas.  

00 De fibras sintéticas discontinuas.  

5508.20.01 De fibras artificiales discontinuas.  

00 De fibras artificiales discontinuas.  

5509.11.01 Sencillos.  

00 Sencillos.  

5509.12.01 Retorcidos o cableados.  

00 Retorcidos o cableados.  

5509.21.01 Sencillos.  

00 Sencillos.  

5509.22.01 Retorcidos o cableados.  

00 Retorcidos o cableados.  

5509.31.01 Sencillos.  

00 Sencillos.  

5509.32.01 Retorcidos o cableados.  

00 Retorcidos o cableados.  

5509.41.01 Sencillos.  

00 Sencillos.  

5509.42.01 Retorcidos o cableados.  

00 Retorcidos o cableados.  

5509.51.01 Mezclados exclusiva o principalmente con fibras artificiales 

discontinuas. 

 

00 Mezclados exclusiva o principalmente con fibras artificiales discontinuas.  
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5509.52.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.  

00 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.  

5509.53.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón.  

00 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón.  

5509.59.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5509.61.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.  

00 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.  

5509.62.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón.  

00 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón.  

5509.69.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5509.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.  

00 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.  

5509.92.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón.  

00 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón.  

5509.99.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5510.11.01 Sencillos.  

00 Sencillos.  

5510.12.01 Retorcidos o cableados.  

00 Retorcidos o cableados.  

5510.20.01 Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente con lana o 

pelo fino. 

 

00 Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 

 

5510.30.01 Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente con 

algodón. 

 

00 Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente con algodón.  

5510.90.01 Los demás hilados.  

00 Los demás hilados.  

5511.10.01 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras 

superior o igual al 85% en peso. 

 

00 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras 

superior o igual al 85% en peso. 

 

5511.20.01 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras 

inferior al 85% en peso. 

 

00 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior 

al 85% en peso. 

 

5511.30.01 De fibras artificiales discontinuas.  

00 De fibras artificiales discontinuas.  

5512.11.05 Crudos o blanqueados.  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m2.  

02 De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2.  

03 De peso superior a 200 g/m2.  
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5512.19.99 Los demás.  

01 Tipo mezclilla.  

91 Los demás de peso inferior o igual a 100 g/m2.  

92 Los demás de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2.  

93 Los demás de peso superior a 200 g/m2.  

5512.21.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5512.29.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5512.91.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5512.99.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5513.11.04 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

01 De peso inferior o igual a 90 g/m2.  

02 De peso superior a 90 g/m2.  

5513.12.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

01 De peso inferior o igual a 90 g/m².  

99 Los demás.  

5513.13.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.  

01 De peso inferior o igual a 90 g/m².  

99 Los demás.  

5513.19.01 Los demás tejidos.  

01 De peso inferior o igual a 90 g/m².  

99 Los demás.  

5513.21.04 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

01 De peso inferior o igual a 90 g/m2.  

02 De peso superior a 90 g/m2.  

5513.23.02 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.  

01 De ligamento sarga incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 

peso inferior o igual a 90 g/m². 

 

02 De ligamento sarga incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 

peso superior a 90 g/m². 

 

91 Los demás de peso inferior o igual a 90 g/m².  

99 Los demás.  

5513.29.01 Los demás tejidos.  

01 De peso inferior o igual a 90 g/m².  

99 Los demás.  

5513.31.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

01 De peso inferior o igual a 90 g/m².  

99 Los demás.  
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5513.39.03 Los demás tejidos.  

01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4, de peso inferior o igual a 90 g/m². 

 

02 De fibras discontinuas de poliéster, de peso inferior o igual a 90 g/m².  

03 De fibras discontinuas de poliéster, de peso superior a 90 g/m².  

91 Los demás de peso inferior o igual a 90 g/m².  

99 Los demás.  

5513.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

01 De peso inferior o igual a 90 g/m².  

99 Los demás.  

5513.49.03 Los demás tejidos.  

01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4, de peso inferior o igual a 90 g/m². 

 

02 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4, de peso superior a 90 g/m². 

 

91 Los demás de peso inferior o igual a 90 g/m².  

92 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.  

99 Los demás.  

5514.11.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

5514.12.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

5514.19.02 Los demás tejidos.  

01 De fibras discontinuas de poliéster.  

99 Los demás.  

5514.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

5514.22.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

5514.23.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.  

00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.  

5514.29.01 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5514.30.05 Con hilados de distintos colores.  

91 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.  

99 Los demás.  

5514.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.  

5514.42.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

 

00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
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5514.43.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.  

00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.  

5514.49.01 Los demás tejidos.  

00 Los demás tejidos.  

5515.11.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras discontinuas de 

rayón viscosa. 

 

01 De peso inferior o igual a 100 g/m².  

02 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m².  

99 Los demás.  

5515.12.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o 

artificiales. 

 

01 De peso inferior o igual a 100 g/m².  

02 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m².  

99 Los demás.  

5515.13.02 Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.  

01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

5515.19.99 Los demás.  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m².  

02 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m².  

99 Los demás.  

5515.21.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o 

artificiales. 

 

01 De peso inferior o igual a 100 g/m².  

02 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m².  

99 Los demás.  

5515.22.02 Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.  

00 Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.  

5515.29.99 Los demás.  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m².  

02 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m².  

99 Los demás.   

5515.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o 

artificiales. 

 

01 De peso inferior o igual a 100 g/m².  

02 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m².  

99 Los demás.  

5515.99.99 Los demás.  

01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino, con un 

contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 

 

02 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 5515.99.99.01. 

 

03 De peso inferior o igual a 100 g/m², excepto lo comprendido en los 

números de identificación comercial 5515.99.99.01 y 5515.99.99.02. 

 

04 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m², en los 

números de identificación comercial 5515.99.99.01 y 5515.99.99.02. 

 

99 Los demás.   
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5516.11.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5516.12.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

5516.13.01 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

5516.14.01 Estampados.  

00 Estampados.  

5516.21.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5516.22.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

5516.23.01 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

5516.24.01 Estampados.  

00 Estampados.  

5516.31.02 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5516.32.02 Teñidos.  

00 Teñidos.  

5516.33.02 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

5516.34.02 Estampados.  

00 Estampados.  

5516.41.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5516.42.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

5516.43.01 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

5516.44.01 Estampados.  

00 Estampados.  

5516.91.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

5516.92.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

5516.93.01 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

5516.94.01 Estampados.  

00 Estampados.  

5601.21.02 De algodón.  

01 Guata.  

99 Los demás.  
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5601.22.01 Guata.  

00 Guata.  

5601.22.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5601.29.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5601.30.02 Tundizno, nudos y motas de materia textil.  

01 Motas de “seda” de acetato, rayón-viscosa o de lino.  

99 Los demás.  

5602.10.02 Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura por 

cadeneta. 

 

00 Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura por cadeneta.  

5602.21.03 De lana o pelo fino. Únicamente: "De lana"; 

"De forma cilíndrica o 

rectangular".  

01 De lana.  

02 De forma cilíndrica o rectangular.   

5602.29.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

5602.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5603.11.01 De peso inferior o igual a 25 g/m².  

00 De peso inferior o igual a 25 g/m².  

5603.12.02 De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 70 g/m². Únicamente: De 

anchura inferior o igual 

a 45 mm, para uso 

exclusivo en la 

fabricación de pilas 

eléctricas. 

01 De anchura inferior o igual a 45 mm, para uso exclusivo en la fabricación 

de pilas eléctricas. 

 

5603.13.02 De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m².  

01 De fibras aramídicas, o de propiedades dieléctricas a base de rayón y 

alcohol polivinílico con peso superior a 70 g/m² pero inferior a 85 g/m². 

 

99 Las demás.  

5603.14.01 De peso superior a 150 g/m².  

00 De peso superior a 150 g/m².  

5603.91.01 De peso inferior o igual a 25 g/m².  

00 De peso inferior o igual a 25 g/m².  

5603.92.01 De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 70 g/m².  

00 De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 70 g/m².  

5603.93.01 De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m².  

00 De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m².  

5603.94.01 De peso superior a 150 g/m².  

00 De peso superior a 150 g/m².  

5604.10.01 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles.  

00 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles.  
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5604.90.01 Impregnados o recubiertos de caucho vulcanizado.  

00 Impregnados o recubiertos de caucho vulcanizado.  

5604.90.02 De seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al 

por menor, pelo de Mesina (crin de Florencia); imitaciones de catgut 

preparados con hilados de seda. 

 

00 De seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por 

menor, pelo de Mesina (crin de Florencia); imitaciones de catgut 

preparados con hilados de seda. 

 

5604.90.04 Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, continua, 

con diámetro igual o superior a 0.05 mm, sin exceder de 0.70 mm. 

 

00 Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, continua, con 

diámetro igual o superior a 0.05 mm, sin exceder de 0.70 mm. 

 

5604.90.05 De materia textil sintética y artificial, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 5604.90.01. 

 

00 De materia textil sintética y artificial, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 5604.90.01. 

 

5604.90.06 De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin incluso 

acondicionados para la venta al por menor. 

 

00 De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin incluso acondicionados 

para la venta al por menor. 

 

5604.90.07 De lino o de ramio.  

00 De lino o de ramio.  

5604.90.08 De algodón, sin acondicionar para la venta al por menor.  

00 De algodón, sin acondicionar para la venta al por menor.  

5604.90.09 De algodón, acondicionadas para la venta al por menor.  

00 De algodón, acondicionadas para la venta al por menor.  

5604.90.10 Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás 

poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o recubiertos, 

reconocibles para naves aéreas. 

 

00 Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás poliamidas o 

de rayón viscosa, impregnados o recubiertos, reconocibles para naves 

aéreas. 

 

5604.90.11 Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de fibras 

aramídicas. 

 

00 Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de fibras 

aramídicas. 

 

5604.90.12 Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de poliamidas 

o superpoliamidas de 44.44 decitex (40 deniers) y 34 filamentos. 

 

00 Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de poliamidas o 

superpoliamidas de 44.44 decitex (40 deniers) y 34 filamentos. 

 

5604.90.13 Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de rayón, de 

1,333.33 decitex (1,200 deniers). 

 

00 Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de rayón, de 

1,333.33 decitex (1,200 deniers). 

 

5604.90.14 Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás 

poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o recubiertos, excepto 

lo comprendido en las fracciones arancelarias 5604.90.10, 

5604.90.11, 5604.90.12 y 5604.90.13.   

 

00 Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás poliamidas o 

de rayón viscosa, impregnados o recubiertos, excepto lo comprendido en 

las fracciones arancelarias 5604.90.10, 5604.90.11, 5604.90.12 y 

5604.90.13.   
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5604.90.99 Los demás.  

01 Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, continua.  

99 Los demás.  

5605.00.01 Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, 

constituidos por hilados textiles, tiras o formas similares de las 

partidas 54.04 o 54.05, combinados con metal en forma de hilos, 

tiras o polvo, o revestidos de metal. 

 

00 Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, 

constituidos por hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 

54.04 o 54.05, combinados con metal en forma de hilos, tiras o polvo, o 

revestidos de metal. 

 

5606.00.03 Hilados entorchados, tiras y formas similares de las partidas 54.04 ó 

54.05, entorchadas (excepto los de la partida 56.05 y los hilados de 

crin entorchados); hilados de chenilla; hilados "de cadeneta". 

 

01 Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con hilos de fibras 

textiles poliamídicas o poliestéricas, con decitex total superior a 99.9 (90 

deniers). 

 

02 Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con hilos de fibras 

textiles poliamídicas o poliestéricas, excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 5606.00.03.01. 

 

99 Los demás.  

5607.41.01 Cordeles para atar o engavillar.  

00 Cordeles para atar o engavillar.  

5607.49.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5607.50.01 De las demás fibras sintéticas.  

00 De las demás fibras sintéticas.  

5607.90.02 De yute o demás fibras textiles del liber de la partida 53.03.  

00 De yute o demás fibras textiles del liber de la partida 53.03.  

5607.90.99 Los demás. Excepto: De abacá 

(cáñamo de Manila 

(Musa textilis Nee)) o 

demás fibras duras de 

hojas. 

99 Los demás.  

5608.11.02 Redes confeccionadas para la pesca.  

01 Con luz de malla inferior a 3.81 cm.  

99 Las demás.  

5608.19.99 Las demás.  

00 Las demás.  

5608.90.99 Las demás.  

00 Las demás.  

5609.00.02 Artículos de hilados, tiras o formas similares de las partidas 54.04 ó 

54.05, cordeles, cuerdas o cordajes, no expresados ni 

comprendidos en otra parte. 

 

01 Eslingas.  

99 Los demás.  
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5701.10.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

5701.90.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

5702.10.01 Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, “Schumacks” o “Soumak”, 

“Karamanie” y alfombras similares tejidas a mano. 

 

00 Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, “Schumacks” o “Soumak”, 

“Karamanie” y alfombras similares tejidas a mano. 

 

5702.31.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

5702.32.01 De materia textil sintética o artificial.  

00 De materia textil sintética o artificial.  

5702.39.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

5702.41.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

5702.42.01 De materia textil sintética o artificial.  

00 De materia textil sintética o artificial.  

5702.49.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

5702.50.03 Los demás, sin aterciopelar ni confeccionar.  

01 De lana o pelo fino.  

02 De materia textil sintética o artificial.  

99 Los demás.  

5702.91.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

5702.92.01 De materia textil sintética o artificial.  

00 De materia textil sintética o artificial.  

5702.99.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

5703.10.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

5703.20.02 De nailon o demás poliamidas.  

01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m².  

99 Las demás.  

5703.30.02 De las demás materias textiles sintéticas o de materia textil artificial.  

01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m².  

99 Las demás.  

5703.90.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

5704.10.01 De superficie inferior o igual a 0.3 m².  

00 De superficie inferior o igual a 0.3 m².  

5704.20.01 De superficie superior a 0.3 m2 pero inferior o igual a 1 m².  

00 De superficie superior a 0.3 m2 pero inferior o igual a 1 m².  
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5704.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5705.00.02 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia 

textil, incluso confeccionados. 

 

01 Alfombra en rollos, de fibras de poliamidas y con un soporte 

antiderrapante, de anchura igual o superior a 1.1 m pero inferior o igual a 

2.2 m. 

 

99 Los demás.  

5801.10.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

5801.21.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.  

00 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.  

5801.22.01  Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, 

"corduroy"). 

 

00  Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, 

"corduroy"). 

 

5801.23.01 Los demás terciopelos y felpas por trama.  

00 Los demás terciopelos y felpas por trama.  

5801.26.01 Tejidos de chenilla.  

00 Tejidos de chenilla.  

5801.27.01 Terciopelo y felpa por urdimbre.  

00 Terciopelo y felpa por urdimbre.  

5801.31.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.  

00 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.  

5801.32.01  Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, 

"corduroy"). 

 

00  Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, 

"corduroy"). 

 

5801.33.01 Los demás terciopelos y felpas por trama.  

00 Los demás terciopelos y felpas por trama.  

5801.36.01 Tejidos de chenilla.  

00 Tejidos de chenilla.  

5801.37.01 Terciopelo y felpa por urdimbre.  

00 Terciopelo y felpa por urdimbre.  

5801.90.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

5802.11.01 Crudos.  

00 Crudos.  

5802.19.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5802.20.01 Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás materias textiles.  

00 Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás materias textiles.  

5802.30.01 Superficies textiles con mechón insertado.  

00 Superficies textiles con mechón insertado.  
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5803.00.05 Tejidos de gasa de vuelta, excepto los productos de la partida 58.06. Excepto: De fibras 

textiles vegetales, 

excepto de lino, de 

ramio o de algodón. 

01 De algodón.  

02 De fibras sintéticas continuas, crudos o blanqueados, excepto las 

reconocibles para naves aéreas. 

 

03 De fibras sintéticas continuas, reconocibles para naves aéreas.  

99 Los demás.  

5804.10.01 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas.  

00 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas.  

5804.21.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

00 De fibras sintéticas o artificiales.  

5804.29.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

5804.30.01 Encajes hechos a mano.  

00 Encajes hechos a mano.  

5805.00.01 Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais y 

similares) y tapicería de aguja (por ejemplo: de “petit point”, de 

punto de cruz), incluso confeccionadas. 

 

00 Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais y 

similares) y tapicería de aguja (por ejemplo: de “petit point”, de punto de 

cruz), incluso confeccionadas. 

 

5806.10.01 De seda.  

00 De seda.  

5806.10.99 Las demás.  

00 Las demás.  

5806.20.01 De seda.  

00 De seda.  

5806.20.99 Las demás.  

00 Las demás.  

5806.31.01 De algodón.  

00 De algodón.  

5806.32.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

00 De fibras sintéticas o artificiales.  

5806.39.01 De seda.  

00 De seda.  

5806.39.99 Las demás.  

00 Las demás.  

5806.40.01 De seda.  

00 De seda.  

5806.40.99 Las demás.  

00 Las demás.  

5807.10.01 Tejidos.  

00 Tejidos.  
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5807.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5808.10.01 Trenzas en pieza.  

00 Trenzas en pieza.  

5808.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5810.10.01 Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado.  

00 Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado.  

5810.91.01 De algodón.  

00 De algodón.  

5810.92.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

00 De fibras sintéticas o artificiales.  

5810.99.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

5811.00.01 Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o 

varias capas de materia textil combinadas con una materia de 

relleno y mantenidas mediante puntadas u otro modo de sujeción, 

excepto los bordados de la partida 58.10. 

 

00 Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o varias 

capas de materia textil combinadas con una materia de relleno y 

mantenidas mediante puntadas u otro modo de sujeción, excepto los 

bordados de la partida 58.10. 

 

5901.10.01 Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, de los tipos 

utilizados para encuadernación, cartonaje, estuchería o usos 

similares. 

 

00 Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, de los tipos utilizados 

para encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares. 

 

5901.90.99 Los demás.  

01 Telas para calcar.  

02 Telas preparadas para la pintura.  

99 Los demás.  

5902.10.01 De nailon o demás poliamidas.  

00 De nailon o demás poliamidas.  

5902.20.01 De poliésteres.  

00 De poliésteres.  

5902.90.99 Las demás.  

00 Las demás.  

5903.10.02 Con poli(cloruro de vinilo).  

01 De fibras sintéticas o artificiales.  

99 Los demás.  

5903.20.02 Con poliuretano.  

01 De fibras sintéticas o artificiales.  

99 Los demás.  

5903.90.99 Las demás.  

01 Cintas o tiras adhesivas.  
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02 De peso inferior o igual a 100 g/m², de fibras sintéticas o artificiales, 

excepto lo comprendido número de identificación comercial 

5903.90.99.01. 

 

03 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m², de fibras 

sintéticas o artificiales, excepto lo comprendido en número de 

identificación comercial 5903.90.99.01. 

 

04 De peso superior a 200 g/m², de fibras sintéticas o artificiales, excepto lo 

comprendido en número de identificación comercial 5903.90.99.01. 

 

99 Las demás.  

5904.10.01 Linóleo.  

00 Linóleo.  

5904.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5905.00.01 Revestimientos de materia textil para paredes.  

00 Revestimientos de materia textil para paredes.  

5906.10.01 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm.  

00 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm.  

5906.91.02 De punto.  

00 De punto.  

5906.99.99 Las demás.  

01 Tela cauchutada con alma de tejido de nailon o algodón, recubierta por 

ambas caras con hule sintético, vulcanizada, con espesor entre 0.3 y 2.0 

mm. 

 

02 Tejidos de algodón, recubiertos o impregnados de caucho por una o 

ambas caras. 

 

03 De fibras sintéticas o artificiales, recubiertos o impregnados de caucho 

por una o ambas caras. 

 

99 Los demás.  

5907.00.01 Tejidos impregnados con materias incombustibles.  

00 Tejidos impregnados con materias incombustibles.  

5907.00.05 Telas impregnadas o bañadas, con tundiznos cuya longitud sea 

hasta 2 mm. 

 

00 Telas impregnadas o bañadas, con tundiznos cuya longitud sea  hasta 2 

mm. 

 

5907.00.06 De fibras sintéticas o artificiales, del tipo de los comprendidos en 

las fracciones arancelarias 5907.00.01 a 5907.00.05. 

 

00 De fibras sintéticas o artificiales, del tipo de los comprendidos en las 

fracciones arancelarias 5907.00.01 a 5907.00.05. 

 

5907.00.99 Los demás.  

01 Cintas o tiras impregnadas con aceites oxidados.  

02 Tejidos impregnados con preparaciones a base de aceites oxidados, 

aislantes de la electricidad. 

 

03 Telas y tejidos encerados o aceitados.  

99 Los demás.  

5908.00.03 Tejidos tubulares.  

00 Tejidos tubulares.  
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5908.00.99 Los demás.  

01 Capuchones.  

02 Mechas de algodón montadas en anillos de metal común.  

99 Los demás.  

5909.00.01 Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, incluso 

con armadura o accesorios de otras materias. 

 

00 Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, incluso con 

armadura o accesorios de otras materias. 

 

5910.00.01 Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, incluso 

impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con plástico o 

reforzadas con metal u otra materia. 

 

00 Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, incluso 

impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con plástico o 

reforzadas con metal u otra materia. 

 

5911.10.01 Cintas de terciopelo impregnadas de caucho para forrar enjulios.  

00 Cintas de terciopelo impregnadas de caucho para forrar enjulios.  

5911.10.99 Los demás.  

00 Los demás.  

5911.20.01 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas.  

00 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas.  

5911.90.99 Los demás. Excepto: Tejidos 

armados con metal, de 

los tipos comúnmente 

empleados en usos 

técnicos. 

02 Juntas, arandelas, membranas, discos, manguitos o artículos análogos 

para usos técnicos. 

 

99 Los demás.  

6001.10.03 Tejidos "de pelo largo".  

01 Crudos o blanqueados.  

99 Los demás.  

6001.21.01 De algodón.  

01 Crudos o blanqueados.  

99 Los demás.  

6001.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados.  

02 De fibras artificiales, crudos o blanqueados.  

99 Los demás.  

6001.29.01 De seda.  

00 De seda.  

6001.29.99 Los demás.  

01 De lana, pelo o crin.  

99 Los demás.  

6001.91.01 De algodón.  

01 Crudos o blanqueados.  

99 Los demás.  
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6001.92.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados.  

02 De fibras artificiales, crudos o blanqueados.  

99 Los demás.  

6001.99.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6002.40.01 De seda.  

00 De seda.  

6002.40.99 Los demás.  

01 De algodón.  

02 De fibras sintéticas.  

03 De fibras artificiales.  

99 Los demás.  

6002.90.01 De seda.  

00 De seda.  

6002.90.99 Los demás.  

01 De algodón.  

02 De fibras sintéticas.  

03 De fibras artificiales.  

99 Los demás.  

6003.10.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6003.20.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6003.30.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6003.40.01 De fibras artificiales.  

00 De fibras artificiales.  

6003.90.01 De seda.  

00 De seda.  

6003.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

6004.10.01 De seda.  

00 De seda.  

6004.10.99 Los demás.  

01 De algodón.  

02 De filamentos sintéticos, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6004.10.99.05. 

 

03 De fibras artificiales.  

04 De fibras cortas sintéticas, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6004.10.99.05. 

 

05 De poliamidas, excepto lo comprendido en los números de identificación 

comercial 6004.10.99.02 y 6004.10.99.04. 

 

99 Los demás.  
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6004.90.01 De seda.  

00 De seda.  

6004.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

6005.21.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

6005.22.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

6005.23.01 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

6005.24.01 Estampados.  

00 Estampados.  

6005.35.01 Tejidos mencionados en la Nota 1 de subpartida de este Capítulo.  

00 Tejidos mencionados en la Nota 1 de subpartida de este Capítulo.  

6005.36.01 Los demás, crudos o blanqueados.  

01 De poliamida.  

99 Los demás.  

6005.37.02 Los demás, teñidos.  

01 Totalmente de poliamidas, con un fieltro de fibras de polipropileno en una 

de sus caras, como soporte. 

 

99 Los demás.  

6005.38.01 Los demás, con hilados de distintos colores.  

00 Los demás, con hilados de distintos colores.  

6005.39.01 Los demás, estampados.  

00 Los demás, estampados.  

6005.41.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

6005.42.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

6005.43.01 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

6005.44.01 Estampados.  

00 Estampados.  

6005.90.99 Los demás.  

01 De lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6006.10.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6006.21.02 Crudos o blanqueados.  

01 Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título 

inferior o igual a 100 dtex (superior al número métrico 100). 

 

99 Los demás.  
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6006.22.02 Teñidos.  

01 Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título 

inferior o igual a 100 dtex (superior al número métrico 100). 

 

99 Los demás.  

6006.23.02 Con hilados de distintos colores.  

01 Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título 

inferior o igual a 100 dtex (superior al número métrico 100). 

 

99 Los demás.  

6006.24.02 Estampados.  

01 Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título 

inferior o igual a 100 dtex (superior al número métrico 100). 

 

99 Los demás.  

6006.31.03 Crudos o blanqueados.  

01 De filamentos de poliéster.  

99 Los demás.  

6006.32.03 Teñidos.  

01 De filamentos de poliéster.  

99 Los demás.  

6006.33.03 Con hilados de distintos colores.  

01 De filamentos de poliéster.  

99 Los demás.  

6006.34.03 Estampados.  

01 De filamentos de poliéster.  

99 Los demás.  

6006.41.01 Crudos o blanqueados.  

00 Crudos o blanqueados.  

6006.42.01 Teñidos.  

00 Teñidos.  

6006.43.01 Con hilados de distintos colores.  

00 Con hilados de distintos colores.  

6006.44.01 Estampados.  

00 Estampados.  

6006.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

6101.20.03 De algodón.  

01 Para hombres.  

99 Los demás.  

6101.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

6101.30.99 Los demás.  

01 Chamarras para niños.  

91 Los demás para hombres.  

92 Los demás para niños.  
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6101.90.02 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6102.10.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6102.20.03 De algodón.  

01 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6102.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

6102.30.99 Los demás.  

01 Chamarras para niñas.  

02 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6102.90.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos).  

01 De lana o pelo fino.  

02 De fibras sintéticas.  

03 De algodón o de fibras artificiales.  

04 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Los demás.  

6103.22.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6103.23.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6103.29.02 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6103.31.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6103.32.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6103.33.02 De fibras sintéticas.  

01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

99 Los demás.  

6103.39.03 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Los demás.  

6103.41.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  
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6103.42.03 De algodón.  

01 Pantalones con peto y tirantes.  

02 Para hombres, pantalones largos.  

03 Para niños, pantalones largos.  

91 Los demás para hombres.  

92 Los demás para niños.  

6103.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

6103.43.99 Los demás.  

01 Para hombres, pantalones largos.  

02 Para hombres, pantalones cortos o shorts.  

03 Para niños, pantalones largos.  

04 Para niños, pantalones cortos o shorts.  

91 Los demás para hombres.  

92 Los demás para niños.  

6103.49.03 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Los demás.  

6104.13.02 De fibras sintéticas.  

01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

99 Los demás.  

6104.19.06 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23%, sin exceder de 

50% en peso. 

 

04 De lana o pelo fino, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6104.19.06.03. 

 

05 De algodón.  

99 Los demás.  

6104.22.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6104.23.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6104.29.02 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6104.31.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6104.32.01 De algodón.  

00 De algodón.  
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6104.33.02 De fibras sintéticas.  

01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

99 Los demás.  

6104.39.03 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Las demás.  

6104.41.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6104.42.03 De algodón.  

01 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6104.43.02 De fibras sintéticas.  

01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

91 Los demás para mujeres.  

92 Los demás para niñas.  

6104.44.02 De fibras artificiales.  

01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

02 Para mujeres, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 6104.44.02.01. 

 

99 Los demás.  

6104.49.02 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70 % en peso.  

99 Los demás.  

6104.51.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6104.52.01 De algodón.  

01 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6104.53.02 De fibras sintéticas.  

01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

91 Los demás para mujeres.  

92 Los demás para niñas.  

6104.59.03 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Las demás.  

6104.61.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6104.62.03 De algodón.  

01 Pantalones con peto y tirantes.  

02 Para mujeres, pantalones cortos o shorts.  

03 Para niñas, pantalones cortos o shorts.  

91 Los demás para mujeres.  

92 Los demás para niñas.  
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6104.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

6104.63.99 Los demás.  

01 Para mujeres, pantalones cortos o shorts.  

02 Para niñas, pantalones cortos o shorts, de poliéster.  

03 Para niñas, pantalones cortos o shorts.  

91 Los demás para niñas.  

92 Los demás para mujeres.  

6104.69.03 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Los demás.  

6105.10.02 De algodón.  

01 Camisas deportivas, para hombres.  

02 Camisas deportivas, para niños.  

99 Las demás.  

6105.20.03 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Para hombres.  

99 Las demás.  

6105.90.02 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Las demás.  

6106.10.02 De algodón.  

01 Camisas deportivas, para mujeres.  

02 Camisas deportivas, para niñas.  

91 Las demás para mujeres.  

92 Las demás para niñas.  

6106.20.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

6106.20.99 Los demás.  

91 Las demás para mujeres.  

92 Las demás para niñas.  

6106.90.03 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Las demás.  

6107.11.03 De algodón.  

01 Para hombres.  

99 Los demás.  

6107.12.03 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Para hombres.  

99 Los demás.  

6107.19.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  
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6107.21.01 De algodón.  

01 Para hombres.  

99 Los demás.  

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Para hombres.  

99 Los demás.  

6107.29.02 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Los demás.  

6107.91.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6107.99.03 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

02 De fibras sintéticas o artificiales.  

99 Los demás.  

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

00 De fibras sintéticas o artificiales.  

6108.19.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6108.21.03 De algodón.  

01 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6108.22.03 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6108.29.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6108.31.03 De algodón.  

01 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6108.32.03 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6108.39.02 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6108.91.02 De algodón.  

01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares.  

99 Los demás.  

6108.92.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares.  

99 Los demás.  
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6108.99.02 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6109.10.03 De algodón.  

01 Para hombres y mujeres.  

99 Las demás.  

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Para hombres y mujeres, de fibras sintéticas o artificiales.  

91 Las demás de fibras sintéticas o artificiales.  

6109.90.99 Los demás.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

91 Las demás para hombres y mujeres.  

92 Las demás para niños y niñas.  

6110.11.03 De lana.  

01 Para hombres y mujeres.  

99 Los demás.  

6110.12.01 De cabra de Cachemira ("cashmere").  

01 Para hombres y mujeres.  

99 Los demás.  

6110.19.99 Los demás.  

01 Para hombres y mujeres.  

99 Los demás.  

6110.20.05 De algodón.  

01 Para hombres y mujeres, suéteres (jerseys), "pullovers" y chalecos.  

02 Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para abrochar.  

03 Para hombres y mujeres, sudaderas sin dispositivo para abrochar.  

91 Los demás suéteres (jerseys), "pullovers" y chalecos.  

92 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar.  

93 Las demás sudaderas sin dispositivo para abrochar.  

94 Los demás, para hombres y mujeres.  

99 Los demás.  

6110.30.01 Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2cm, medidos en 

dirección horizontal, excepto los chalecos. 

 

01 Para hombres y mujeres.  

99 Los demás.  

6110.30.99 Los demás.  

01 Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivos para abrochar, 

excepto lo comprendido en el número de identificación comercial 

6110.30.99.02. 

 

02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso, para 

hombres y mujeres. 

 

03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso, para 

niños y niñas. 

 

91 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar.  
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92 Las demás sudaderas, para niño o niña.  

93 Los demás para hombres y mujeres.  

99 Los demás.  

6110.90.02 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

02 Para hombres y mujeres, sudadera con dispositivo para abrochar, 

excepto lo comprendido en el número de identificación comercial 

6110.90.02.01. 

 

03 Para niños y niñas, sudadera con dispositivo para abrochar, excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 6110.90.02.01. 

 

04 Para hombres y mujeres, sudadera sin dispositivo para abrochar, excepto 

lo comprendido en el número de identificación comercial 6110.90.02.01. 

 

05 Para niños y niñas, sudadera sin dispositivo para abrochar, excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 6110.90.02.01. 

 

91 Los demás para hombres y mujeres.  

99 Las demás.  

6111.20.12 De algodón.  

01 Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la parte 

inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 6111.20.12.13 y 6111.20.12.14. 

 

02 Juegos.  

03 Pañaleros.  

04 Camisas y blusas.  

05 "T-shirt" y camisetas.  

06 Calcetines, patucos, guantes, manoplas y artículos similares.  

07 Camisones y pijamas.  

08 Vestidos.  

09 Sudaderas.  

10 Suéteres.  

11 Mamelucos.  

12 Comandos.  

13 Pantalones largos.  

14 Pantalones cortos y shorts.  

91 Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo.  

92 Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte superior del 

cuerpo. 

 

99 Los demás.  

6111.30.07 De fibras sintéticas.  

01 Juegos.  

02 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares.  

03 Camisones y pijamas.  

04 Pañaleros.  

05 Vestidos.  

06 "T-shirt" y camisetas.  

07 Sudaderas.  
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08 Suéteres.  

09 Calzoncillos.  

10 Faldas.  

11 Pantalones cortos y shorts.  

12 Mamelucos.  

13 Comandos.  

14 Calcetines, patucos, guantes, manoplas y artículos similares.  

91 Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo.  

92 Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte superior del 

cuerpo. 

 

93 Las demás prendas de vestir que solo cubran la parte inferior del cuerpo.  

99 Los demás.  

6111.90.05 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo, excepto de lana 

o pelo fino. 

 

03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas 

de vestir que cubran la parte superior del cuerpo, excepto de lana o pelo 

fino. 

 

04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que 

cubran la parte inferior del cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

 

99 Los demás.  

6112.11.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6112.12.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6112.19.03 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Los demás.  

6112.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí.  

00 Monos (overoles) y conjuntos de esquí.  

6112.31.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6112.39.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6112.41.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6112.49.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6113.00.02 Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto de las 

partidas 59.03, 59.06 ó 59.07. 

 

01 Para bucear (de buzo).  

99 Los demás.  
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6114.20.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso.  

99 Los demás.  

6114.90.02 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6115.10.01 Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de compresión 

progresiva (por ejemplo, medias para várices) 

 

00 Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de compresión progresiva (por 

ejemplo, medias para várices) 

 

6115.21.01 De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo.  

00 De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo.  

6115.22.01 De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex por hilo 

sencillo. 

 

00 De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex por hilo 

sencillo. 

 

6115.29.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6115.30.01 Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo 

sencillo. 

 

00 Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo 

sencillo. 

 

6115.94.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6115.95.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6115.96.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6115.99.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6116.10.02 Impregnados, recubiertos o revestidos con plástico o caucho.  

01 Mitones y manoplas, de lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6116.91.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6116.92.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6116.93.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6116.99.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  
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6117.10.02 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos 

similares. 

 

01 De lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6117.80.99 Los demás.  

01 Corbatas y lazos similares.  

99 Los demás.  

6117.90.01 Partes.  

00 Partes.  

6201.11.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6201.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de 

ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en 

peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

00 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave 

acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.12.99 Los demás.  

01 Para hombres.  

02 Para niños.  

6201.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de 

ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en 

peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

00 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave 

acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6201.13.01. 

 

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6201.13.01. 

 

6201.13.99 Los demás.  

01 Para hombres.  

02 Para niños.  

6201.19.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6201.91.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6201.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de 

ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en 

peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

00 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave 

acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.92.99 Los demás.  

01 Para hombres.  

02 Para niños.  

6201.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  
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6201.93.99 Los demás.  

00 Los demás.  

6201.99.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6202.11.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6202.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de 

ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en 

peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

00 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave 

acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.12.99 Los demás.  

01 Para mujeres.  

02 Para niñas.  

6202.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de 

ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en 

peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

00 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave 

acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6202.13.01. 

 

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6202.13.01. 

 

6202.13.99 Los demás.  

01 Para mujeres.  

02 Para niñas.  

6202.19.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6202.91.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6202.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de 

ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en 

peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

00 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave 

acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.92.99 Los demás.  

01 Para mujeres.  

02 Para niñas.  

6202.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

6202.93.99 Los demás.  

01 Para mujeres.  

02 Para niñas.  

6202.99.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  
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6203.11.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6203.12.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6203.19.03 De las demás materias textiles.  

01 De algodón o de fibras artificiales.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Las demás.  

6203.22.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6203.23.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6203.29.02 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

99 Los demás.  

6203.31.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6203.32.03 De algodón.  

01 Para hombres.  

99 Los demás.  

6203.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

6203.33.99 Los demás.  

01 Para hombres.  

02 Para niños.  

6203.39.04 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6203.39.04.03. 

 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

6203.41.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6203.42.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de 

ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en 

peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

00 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave 

acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes.  

00 Pantalones con peto y tirantes.  

6203.42.91 Los demás, para hombres.  

01 Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 
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02 Cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

 

91 Los demás para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones 

o cualquier otro sistema de cierre. 

 

92 Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

99 Los demás.  

6203.42.92 Los demás, para niños.  

01 Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

02 Cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

 

91 Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

92 Los demás de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre. 

 

99 Los demás.  

6203.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

6203.43.91 Los demás, para hombres.  

01 Del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 

cierre. 

 

02 Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

03 Cortos y shorts de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

 

91 Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

92 Los demás de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

99 Los demás.  

6203.43.92 Los demás, para niños.  

01 Del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 

cierre. 

 

02 Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

03 Cortos y shorts de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

 

91 Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

92 Los demás de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

99 Los demás.  
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6203.49.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6204.11.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6204.12.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6204.13.02 De fibras sintéticas.  

01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

6204.19.04 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6204.19.04.03. 

 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

6204.21.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6204.22.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6204.23.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6204.29.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6204.31.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6204.32.03 De algodón.  

01 Para mujer.  

99 Las demás.  

6204.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

6204.33.02 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso.  

00 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso.  

6204.33.99 Los demás.  

01 Para mujeres.  

02 Para niñas.  

91 Los demás con forro o relleno para mujeres.  

6204.39.04 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales, excepto con un contenido de lana o pelo fino mayor 

o igual a 36% en peso. 

 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

99 Los demás.  

6204.41.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  
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6204.42.01 Hechos totalmente a mano.  

00 Hechos totalmente a mano.  

6204.42.99 Los demás.  

91 Para mujeres.  

92 Para niñas.  

6204.43.01 Hechos totalmente a mano.  

00 Hechos totalmente a mano.  

6204.43.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6204.43.01. 

 

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6204.43.01. 

 

6204.43.99 Los demás.  

01 De novia, de coctel o de gala, para mujeres.  

91 Para mujeres.  

92 Para niñas.  

6204.44.01 Hechos totalmente a mano.  

00 Hechos totalmente a mano.  

6204.44.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6204.44.01. 

 

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6204.44.01. 

 

6204.44.99 Los demás.  

91 Para mujeres.  

92 Para niñas.  

6204.49.02 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Los demás.  

6204.51.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6204.52.03 De algodón.  

01 Para mujeres.  

99 Las demás.  

6204.53.01 Hechas totalmente a mano.  

00 Hechas totalmente a mano.  

6204.53.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6204.53.01. 

 

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6204.53.01. 

 

6204.53.99 Los demás.  

91 Para mujeres.  

92 Para niñas.  

6204.59.06 De las demás materias textiles.  

01 De fibras artificiales.  

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

03 Hechas totalmente a mano, de fibras artificiales.  
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04 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en los números de identificación comercial 

6204.59.06.01, 6204.59.06.03 y 6204.59.06.04. 

 

91 Las demás hechas totalmente a mano.  

99 Los demás.  

6204.61.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6204.62.09 De algodón.  

01 Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por  una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

 

02 Para mujeres, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 

03 Para niñas, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 

04 Para niñas, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre. 

 

91 Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre. 

 

92 Los demás para mujeres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones 

o cualquier otro sistema de cierre. 

 

93 Los demás para niñas, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

 

94 Los demás para niñas, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 

cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

 

95 Los demás para mujeres.  

96 Los demás para niñas.  

6204.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

6204.63.91 Los demás, para mujeres.  

01 Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 

mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 

02 Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

 

03 Cortos y shorts, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

 

91 Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre. 

 

92 Los demás para mujeres, de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

 

99 Los demás.  

6204.63.92 Los demás, para niñas.  

01 Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 
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02 Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 

mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 

03 Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de poliéster, 

con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 

91 Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 

cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema 

de cierre. 

 

99 Los demás.  

6204.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

00 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

6204.69.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso.  

6204.69.99 Los demás.  

01 De fibras artificiales para mujeres.  

02 De fibras artificiales para niñas.  

99 Los demás.  

6205.20.01 Hechas totalmente a mano.  

00 Hechas totalmente a mano.  

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6205.20.01. 

 

00 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6205.20.01. 

 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6205.20.01. 

 

00 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6205.20.01. 

 

6205.30.01 Hechas totalmente a mano.  

00 Hechas totalmente a mano.  

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6205.30.01. 

 

00 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6205.30.01. 

 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6205.30.01. 

 

00 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6205.30.01. 

 

6205.90.01 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso.  

00 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso.  

6205.90.02 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6205.90.99 Las demás.  

00 Las demás.  

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda.  

00 De seda o desperdicios de seda.  

6206.20.02 De lana o pelo fino.  

01 Hechas totalmente a mano.  

99 Los demás.  
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6206.30.04 De algodón.  

01 Para mujeres.  

02 Para niñas.  

6206.40.01 Hechas totalmente a mano.  

00 Hechas totalmente a mano.  

6206.40.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6206.40.01. 

 

00 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6206.40.01. 

 

6206.40.91 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

 

00 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

6206.40.01 y 6206.40.02. 

 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

6206.40.01 y 6206.40.02. 

 

00 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

6206.40.01 y 6206.40.02. 

 

6206.90.01 Con mezclas de algodón.  

00 Con mezclas de algodón.  

6206.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  

6207.11.01 De algodón.  

01 Para hombres.  

99 Los demás.  

6207.19.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6207.21.01 De algodón.  

01 Para hombres.  

99 Los demás.  

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

00 De fibras sintéticas o artificiales.  

6207.29.02 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Los demás.  

6207.91.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6207.99.03 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

02 De fibras sintéticas o artificiales.  

99 Los demás.  

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

00 De fibras sintéticas o artificiales.  

6208.19.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  
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6208.21.01 De algodón.  

01 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Para mujeres.  

99 Los demás.  

6208.29.02 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

99 Los demás.  

6208.91.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6208.92.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares.  

02 Bragas (bombachas, calzones), para niña.  

99 Los demás para mujeres.  

6208.99.03 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

02 Camisetas interiores y bragas (bombachas, calzones) con un contenido 

de seda, en peso, igual o superior a 70%. 

 

99 Las demás.  

6209.20.07 De algodón.  

01 Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la parte 

inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 6209.20.07.08 y 6209.20.07.09. 

 

02 Camisas y blusas.  

03 Juegos.  

04 Comandos.  

05 Pañaleros.  

06 Abrigos y chaquetones.  

07 "T-shirt" y camisetas.  

08 Pantalones largos.  

09 Pantalones cortos y shorts.  

91 Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo.  

92 Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte superior del 

cuerpo. 

 

99 Los demás.  

6209.30.05 De fibras sintéticas.  

01 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que 

cubran la parte inferior del cuerpo. 

 

02 Juegos.  

03 Comandos.  

04 Pañaleros.  

05 Camisas y blusas.  

06 "T-shirt" y camisetas.  
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91 Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo.  

92 Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte superior del 

cuerpo. 

 

99 Los demás.  

6209.90.05 De las demás materias textiles.  

01 De lana o pelo fino.  

02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás 

prendas de vestir que cubran la mayor parte del cuerpo, excepto de lana 

o pelo fino. 

 

03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas 

de vestir que cubran la parte superior del cuerpo, excepto de lana o pelo 

fino. 

 

04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que 

cubran la parte inferior del cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

 

99 Los demás.  

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03.  

00 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03.  

6210.20.01 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las subpartidas 
6201.11 a 6201.19. 

 

00 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las subpartidas 
6201.11 a 6201.19. 

 

6210.30.01 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las subpartidas 

6202.11 a 6202.19. 
 

00 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las subpartidas 

6202.11 a 6202.19. 
 

6210.40.01 Las demás prendas de vestir para hombres o niños.  

00 Las demás prendas de vestir para hombres o niños.  

6210.50.01 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas.  

00 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas.  

6211.11.01 Para hombres o niños.  

00 Para hombres o niños.  

6211.12.01 Para mujeres o niñas.  

00 Para mujeres o niñas.  

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí.  

01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave 
acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

99 Los demás.  

6211.32.02 De algodón.  

01 Camisas deportivas.  

99 Las demás.  

6211.33.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Camisas deportivas.  

99 Las demás.  

6211.39.03 De las demás materias textiles.  

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

02 De lana o pelo fino.  

99 Las demás.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

6211.42.02 De algodón.  

01 Pantalones con peto y tirantes.  

99 Las demás.  

6211.43.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Pantalones con peto y tirantes.  

99 Las demás.  

6211.49.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6212.10.07 Sostenes (corpiños).  

01 De algodón, con encaje.  

02 De fibras sintéticas o artificiales, con encaje.  

03 Sostenes (corpiños) para niña, sin encaje, de fibras sintéticas o 

artificiales. 
 

91 Los demás, de algodón.  

92 Los demás, de fibras sintéticas o artificiales.  

93 De las demás materias textiles.  

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha).  

00 Fajas y fajas braga (fajas bombacha).  

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño).  

00 Fajas sostén (fajas corpiño).  

6212.90.99 Los demás.  

01 Copas de tejidos de fibras artificiales para portabustos.  

02 Partes, excepto lo comprendido en el número de identificación comercial 
6212.90.99.01. 

 

99 Los demás.  

6213.20.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6213.90.02 De las demás materias textiles.  

01 De seda o desperdicios de seda.  

02 Pañuelos de fibras sintéticas.  

99 Los demás.  

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda.  

00 De seda o desperdicios de seda.  

6214.20.01 De lana o pelo fino.  

00 De lana o pelo fino.  

6214.30.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6214.40.01 De fibras artificiales.  

00 De fibras artificiales.  

6214.90.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda.  

00 De seda o desperdicios de seda.  

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

00 De fibras sintéticas o artificiales.  
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

6215.90.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas.  

00 Guantes, mitones y manoplas.  

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir.  

01 Ligas para el cabello.  

99 Los demás.  

6217.90.01 Partes.  

00 Partes.  

6301.10.01 Mantas eléctricas.  

00 Mantas eléctricas.  

6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas).  

00 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas).  

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas).  

00 Mantas de algodón (excepto las eléctricas).  

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas).  

00 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas).  

6301.90.01 Las demás mantas.  

00 Las demás mantas.  

6302.10.01 Ropa de cama, de punto.  

00 Ropa de cama, de punto.  

6302.21.01 De algodón.  

01 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho inferior o igual a 

160 cm. 

 

02 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior a 160 cm 

pero inferior o igual a 210 cm. 

 

03 Fundas para edredón y fundas para colchón, ancho superior a 210 cm 

pero inferior o igual a 240 cm. 

 

04 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior  a 240 

cm. 

 

05 Sábana, de ancho inferior o igual a 160 cm.  

06 Sábana, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm.  

07 Sábana, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm.  

08 Sábana, de ancho superior a 240 cm.  

99 Los demás.  

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho inferior o igual a 

160 cm. 

 

02 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior a 160 cm 

pero inferior o igual a 210 cm. 

 

03 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior a 210 cm 

pero inferior o igual a 240 cm. 

 

04 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior  a 240 

cm. 

 

05 Sábana, de ancho inferior o igual a 160 cm.  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

06 Sábana, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm.  

07 Sábana, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm.  

08 Sábana, de ancho superior a 240 cm.  

99 Los demás.  

6302.29.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6302.31.06 De algodón.  

01 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho inferior o igual a 

160 cm. 

 

02 Sábana, de ancho inferior o igual a 160 cm.  

03 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior a 160 cm 

pero inferior o igual a 210 cm. 

 

04 Sábana, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm.  

05 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior a 210 cm 

pero inferior o igual a 240 cm. 

 

06 Sábana, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm.  

07 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior  a 240 

cm. 

 

08 Sábana, de ancho superior a 240 cm.  

99 Las demás.  

6302.32.06 De fibras sintéticas o artificiales.  

01 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho inferior o igual a 

160 cm. 

 

02 Sábana, de ancho inferior o igual a 160 cm.  

03 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior a 160 cm 

pero inferior o igual a 210 cm. 

 

04 Sábana, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm.  

05 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior a 210 cm 

pero inferior o igual a 240 cm. 

 

06 Sábana, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm.  

07 Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho superior  a 240 

cm. 

 

08 Sábana, de ancho superior a 240 cm.  

99 Las demás.  

6302.39.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto.  

00 Ropa de mesa, de punto.  

6302.51.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

00 De fibras sintéticas o artificiales.  

6302.59.02 De las demás materias textiles.  

01 De lino.  

99 Las demás.  
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NICO 
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6302.60.06 Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo toalla, de 

algodón. 

 

01 De ancho y largo inferior o igual a 35 cm.  

02 De ancho superior a 35 cm pero inferior o igual a 80 cm y de largo 

superior a 35 cm pero inferior o igual a 150 cm. 

 

03 De ancho superior a 80 cm pero inferior o igual a 90 cm y de largo 

superior a 150 cm pero inferior o igual a 190 cm. 

 

04 De ancho superior a 90 cm y de largo superior a 190 cm.  

99 Las demás.  

6302.91.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

00 De fibras sintéticas o artificiales.  

6302.99.02 De las demás materias textiles.  

01 De lino.  

99 Las demás.  

6303.12.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6303.19.02 De las demás materias textiles.  

01 De lino.  

99 Las demás.  

6303.91.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6303.92.02 De fibras sintéticas.  

01 Confeccionadas con tejidos totalmente de poliéster, de hilados sencillos, 

de título igual o superior a 75 decitex pero inferior o igual a 80 decitex, y 

24 filamentos por hilo, y una torsión igual o superior a 900 vueltas por 

metro.  

 

99 Las demás.  

6303.99.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6304.11.01 De punto.  

00 De punto.  

6304.19.99 Las demás.  

00 Las demás.  

6304.20.01 Mosquiteros para cama, especificados en la Nota 1 de subpartida de 

este Capítulo. 

 

00 Mosquiteros para cama, especificados en la Nota 1 de subpartida de este 

Capítulo. 

 

6304.91.01 De punto.  

00 De punto.  

6304.92.01 De algodón, excepto de punto.  

00 De algodón, excepto de punto.  

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto.  

00 De fibras sintéticas, excepto de punto.  
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6304.99.01 De las demás materias textiles, excepto de punto.  

00 De las demás materias textiles, excepto de punto.  

6305.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03.  

00 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03.  

6305.20.01 De algodón.  

00 De algodón.  

6305.32.01 Continentes intermedios flexibles para productos a granel.  

00 Continentes intermedios flexibles para productos a granel.  

6305.33.01 Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o 

polipropileno. 

 

00 Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o polipropileno.  

6305.39.99 Los demás.  

00 Los demás.  

6305.90.01 De las demás materias textiles.  

00 De las demás materias textiles.  

6306.12.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6306.19.02 De las demás materias textiles.  

01 De algodón.  

99 Los demás.  

6306.22.01 De fibras sintéticas.  

00 De fibras sintéticas.  

6306.29.02 De las demás materias textiles.  

01 De algodón.  

99 Los demás.  

6306.30.02 Velas.  

01 De fibras sintéticas.  

99 Las demás.  

6306.40.02 Colchones neumáticos.  

01 De algodón.  

99 Los demás.  

6306.90.99 Los demás.  

01 De algodón.  

99 Los demás.  

6307.10.01 Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos 

similares para limpieza. 

 

00 Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos 

similares para limpieza. 

 

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas.  

00 Cinturones y chalecos salvavidas.  

6307.90.01 Toallas quirúrgicas.  

00 Toallas quirúrgicas.  

6307.90.99 Los demás.  

00 Los demás.  
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6308.00.01 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con 

accesorios, para la confección de alfombras, tapicería, manteles o 

servilletas bordados o de artículos textiles similares, en envases 

para la venta al por menor. 

 

00 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con 

accesorios, para la confección de alfombras, tapicería, manteles o 

servilletas bordados o de artículos textiles similares, en envases para la 

venta al por menor. 

 

6310.10.02 Clasificados.  

01 Trapos mutilados o picados.  

99 Los demás.  

6310.90.99 Los demás.  

01 Trapos mutilados o picados.  

99 Los demás.  

9404.90.99 Los demás. Excepto: Almohadas y 

cojines que no sean 

para bebé 

02 Almohadas y cojines para bebé.  

03 Edredón, de ancho inferior o igual a 160 cm.  

04 Edredón, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm.  

05 Edredón, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm.  

06 Edredón de ancho superior a 240 cm.  

99 Los demás.  

 

10.- ... 

 ... 

 ... 

... 

En el caso de los avisos automáticos a los que se refiere el numeral 8, fracción II, del presente 

Anexo, una vez ingresada la solicitud por medio de la Ventanilla Digital, el solicitante obtendrá 

de manera inmediata un Acuse de recibo del aviso automático y dos días hábiles después 

deberá notificarse de la clave asignada por la SE a que se refiere el párrafo segundo de este 

numeral. Para el mismo supuesto, cuando la vía de presentación sea la ventanilla de atención 

al público de la Oficina de Representación, el solicitante deberá presentarse a la misma tres 

días hábiles después de obtenido el Acuse de recibo para notificarse de la clave asignada  por 

la SE. 

En el caso de los avisos automáticos a los que se refiere el numeral 8, fracción III del presente 

Anexo, una vez ingresada la solicitud por medio de la Ventanilla Digital, el solicitante obtendrá 

de manera inmediata un Acuse de recibo del aviso automático y cinco días hábiles después 

deberá notificarse de la clave asignada por la SE a que se refiere el párrafo segundo de este 

numeral. Para el mismo supuesto, cuando la vía de presentación sea la ventanilla de atención 

al público de la Oficina de Representación, el solicitante deberá presentarse a la misma cinco 

días hábiles después de obtenido el Acuse de recibo para notificarse de la clave asignada  por 

la SE. 

La DGFCCE podrá establecer un esquema alternativo para cumplir con el aviso automático de 

importación que deba presentarse por las mercancías del Anexo 2.2.1, contenidas en el 

numeral 8, fracción II, basado en que el emisor del certificado de molino o de calidad garantice 

su veracidad, o en su caso, cuando el importador cuente con una certificación de las 

autoridades fiscales o de la propia Secretaría con esquemas que permitan determinar la 

veracidad de la información correspondiente. Las empresas que cuenten con la certificación a 

que se refieren las reglas 5.2.13 y 3.8.1 apartado L de las Reglas de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior que publica el Servicio de Administración Tributaria podrán 
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adherirse a dicho esquema alternativo. Las empresas deberán presentar a la DGFCCE un 

escrito de adhesión a dicho esquema alternativo y estarán obligadas a la presentación de un 

reporte trimestral en el formato y con las características que les informe dicha Dirección 

General. 

10 BIS. En el caso de los permisos automáticos a los que se refiere el numeral 8 BIS del presente 

Anexo, una vez ingresada la solicitud por medio de la Ventanilla Digital, el solicitante obtendrá 

de manera inmediata la clave asignada por la SE cuya vigencia iniciará tres días hábiles 

después de emitida. En caso de que se encuentren inconsistencias entre los datos asentados 

en el permiso automático y la factura comercial, el documento de exportación o el contrato de 

seguro de transporte marítimo, el permiso automático no será válido. 

... 

... 

Anexo 2.2.2 

Criterios y requisitos para otorgar los permisos previos y avisos automáticos 

1.- ... 

 Fracción 

arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

I. ...     

II. 4012.20.01 

4012.20.99  

00 

99 

... ...  

   ... ... 

 4012.20.01  00 ... ... 

III. 6309.00.01 00 ... ... 

IV. 9806.00.02 00 ... 

V. 9806.00.03 00 ... 

 

1 BIS.- ... 

Fracción 

arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

7102.10.01 

7102.21.01 

7102.31.01  

00 

00 

00 

...  ... 

 

2.- ... 

I. ... 

 Sectores  

Criterio Requisito  Nombre Fracción 

arancelaria 

NICO 

a)  Industria 

Eléctrica  

9802.00.01 00 ... ... 

b)  Industria 

Electrónica 

9802.00.02 00   

c)  Industria 

Fotográfica  

9802.00.08 00   

d)  Industria 

Automotriz y de 

Autopartes 

9802.00.19 00   
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II. ... 

 Sectores  Criterio Requisito 

 Nombre Fracción 

arancelaria 

NICO 

a)  Industria Eléctrica  9802.00.01 00 ... ... 

b)  Industria Electrónica  9802.00.02 00 

c)  Industria del Mueble  9802.00.03 00 

d)  Industria del Juguete, 

Juegos de Recreo y 

Artículos Deportivos  

9802.00.04 00 

e)  Industria del Calzado  9802.00.05 00 

f)  Industria Minera y 

Metalúrgica  

9802.00.06 00 

g)  Industria de Bienes de 

Capital  

9802.00.07 00 

h)  Industria Fotográfica  9802.00.08 00 

i)  Industria de 

Maquinaria Agrícola  

9802.00.09 00 

j)  Industrias Diversas  9802.00.10 00 

k)  Industria Química  9802.00.11 00 

l)  Industria de 

Manufacturas de 

Caucho y Plástico  

9802.00.12 00 

m)  Industria de Productos 

Farmoquímicos, 

Medicamentos y 

Equipo Médico  

9802.00.14 00 

n)  Industria del 

Transporte  

9802.00.15 00 

ñ)  Industria del Papel y 

Cartón  

9802.00.16  00 

o)  Industria de la Madera  9802.00.17  00 

p)  Industria del Cuero y 

Pieles  

9802.00.18  00   

q)  Industria Automotriz y 

de Autopartes  

9802.00.19 00 

r)  Industria Textil y de la 

Confección  

9802.00.20 00 

s)  Industria de 

Chocolates, Dulces y 

Similares  

9802.00.211 00 
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t)  Industria del Café  9802.00.222  00 ... ... 

v)  Hilados para la 

Industria Textil y de la 

Confección  

9802.00.24 00 

w)  Industria Alimentaria i. 

De la Industria del 

azúcar3 

ii. De la Industria de 

Lácteos y sus 

derivados3 

iii. De la Industria de 

Cárnicos y sus 

derivados3 

iv. De la Industria de 

Pesca y sus 

derivados3 

v. De la Industria de 

Oleaginosas y grasas 

vegetales3 

vi. De la Industria de 

la Floricultura3 

vii. De la Industria de 

las Frutas, vegetales y 

sus derivados3 

viii. De la Industria de 

los Cereales y sus 

derivados4 

ix. De la Industria de 

Bebidas 

x. De la Industria de 

Alimentos 

Balanceados3  

9802.00.25  00 

...    

 

III. ... 

 Sectores  

Criterio Requisito 
 

Nombre Fracción 

arancelaria 

NICO 

a)  Industria Eléctrica  9802.00.01 00 ... ... 

b)  Industria 

Electrónica 

9802.00.02 00   

c)  Industria del 

Mueble  

9802.00.03 00   

d)  Industria del 

Juguete, Juegos de 

Recreo y Artículos 

Deportivos  

9802.00.04 00   

e)  Industria del 

Calzado  

9802.00.05 00   

f)  Industria Minera y 

Metalúrgica  

9802.00.06 00   

g)  Industria de Bienes 

de Capital  

9802.00.07 00   

h)  Industria 

Fotográfica  

9802.00.08 00   
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i)  Industria de 

Maquinaria Agrícola  

9802.00.09 00   

j)  Industrias Diversas  9802.00.10 00   

k)  Industria Química  9802.00.11 00   

l)  Industria de 

Manufacturas de 

Caucho y Plástico 

9802.00.12 00   

m)  Industria de 

Productos 

Farmoquímicos 

Medicamentos y 

Equipo Médico 

9802.00.14 00   

n)  Industria del 

Transporte 

9802.00.15 00   

ñ)  Industria del Papel 

y Cartón 

9802.00.16  00   

o)  Industria de la 

Madera 

9802.00.17  00   

p)  Industria del Cuero 

y Pieles 

9802.00.18  00   

q)  Industria Automotriz 

y de Autopartes 

9802.00.19 00   

r)  Industria Textil y de 

la Confección 

9802.00.20 00   

s)  Industria de 

Chocolates, Dulces 

y Similares 

9802.00.211  00   

t)  Industria del Café 9802.00.221  00   

v)  Hilados para la 

Industria Textil y de 

la Confección 

9802.00.24 00   

...   

 

IV. ... 

 Sectores  

Criterio Requisito  Nombre Fracción 

arancelaria 

NICO 

a)  Industria del Mueble  9802.00.03 00 ... ... 

b)  Industria del Juguete, 

Juegos de Recreo y 

Artículos Deportivos  

9802.00.04 00   

c)  Industria del Calzado  9802.00.05 00   

d)  Industria Minera y 

Metalúrgica  

9802.00.06 00   

e)  Industria de Bienes de 

Capital  

9802.00.07 00   

f)  Industria de 

Maquinaria Agrícola  

9802.00.09 00   

g)  Industrias Diversas  9802.00.10 00   

h)  Industria Química  9802.00.11 00   

i)  Industria de 

Manufacturas de 

Caucho y Plástico  

9802.00.12 00   
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j)  Industria Siderúrgica  9802.00.13 00   

k)  Industria de Productos 
Farmoquímicos, 
Medicamentos y 
EquipoMédico  

9802.00.14 00   

l)  Industria del 
Transporte  

9802.00.15 00   

m)  Industria del Papel y 
Cartón  

9802.00.16  00   

n)  Industria de la Madera  9802.00.17  00   

ñ)  Industria del Cuero y 
Pieles  

9802.00.18  00   

o)  Industria Textil y de la 
Confección  

9802.00.20 00   

p)  Industria de 
Chocolates, Dulces y 
Similares  

9802.00.211  00   

q)  Industria del Café  9802.00.222  00   

r)  Industria Siderúrgica  9802.00.23 00   

s)  Hilados para la 
Industria Textil y de la 
Confección  

9802.00.24 00   

t)  Industria Alimentariai. 
De la Industria del 
azúcar3 

ii. De la Industria de 
Lácteos y sus 
derivados3 

iii. De la Industria de 
Cárnicos y sus 
derivados3 

iv. De la Industria de 
Pesca y sus 
derivados3 

v. De la Industria de 
Oleaginosas y grasas 
vegetales3 

vi. De la Industria de 
la Floricultura3 

vii. De la Industria de 
las Frutas, vegetales y 
sus derivados3 

viii. De la Industria de 
los Cereales y sus 
derivados4 

ix. De la Industria de 
Bebidas3 

x. De la Industria de 
Alimentos 
Balanceados3 

9802.00.25  00   

1 Excepto las mercancías clasificadas en el capítulo 
17 de la Tarifa. 
2 Para mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 0901.11.02 y los capítulos 25 a 97 de 
la Tarifa. 
3 Excepto las mercancías clasificadas en los 
capítulos 1 a 97 de la Tarifa. 
4 Únicamente para mercancías clasificadas en la 
fracción arancelaria 0813.40.04 cuando se trate de 
fresa seca mediante el proceso de liofilización, no 
se otorgarán permisos para el resto de las 
mercancías clasificadas en los capítulos 1 a 97 de 
la Tarifa. 
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V. ... 

 Sectores 

Criterio Requisito  Nombre Fracción 
arancelaria 

NICO 

a) Industria 
Siderúrgica 

9802.00.13 

9802.00.23 

00 

00 

... ... 

 

VI. ... 

 Sectores  Criterio Requisito 

 Nombre Fracción 
arancelaria 

NICO   

a) Industria 
Siderúrgica 

9802.00.13 

9802.00.23 

00 

00 

... ... 

 

VII. ... 

 Sectores  Criterio Requisito 

 Nombre Fracción 
arancelaria 

NICO   

a) Industria 
Siderúrgica 

9802.00.13 

9802.00.23 

00 

00 

... ... 

 

VIII. ... 

 Sectores 

Criterio Requisito  Nombre Fracción 

arancelaria 

NICO 

a) Industria 

Siderúrgica 

9802.00.13 

9802.00.23 

00 

00 

... 

Se trate de importaciones definitivas de 

productos laminados planos de acero en 

rollo clasificados en las fracciones 

arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 

7225.30.07 y placa en hoja de acero 

laminado en caliente clasificada en las 

fracciones arancelarias 7208.51.04, 

7208.52.01, 7225.40.06, previa consulta a la 

industria nacional fabricante, destinados 

para la fabricación de tubos de los tipos 

utilizados en oleoductos y gasoductos 

clasificados en las subpartidas 7305.11, 

7305.12, 7305.19 y 7305.20 de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, siempre que 

cumplan con las siguientes características: 

Fracción 

arancel aria 

Grado Ancho Espesor 

7208.36.01 

7208.37.01 

ISO 3183 o 

API 5L, B a X-

70 

Superior a 

1,575 mm 

Superior a 

4.75 mm 

7225.30.07 ISO 3183 o 

API 5L, X-60 

a X-100 

7208.51.04 

7208.52.01 

ISO 3183 o 

API 5L, 

B a X- 70 

Superior a 

3,050 mm 

Superior a 

4.75 mm 

7225.40.06 ISO 3183 o 

API 5L, X-60 

a X-100 

  

 

 

... 
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IX. ... 

 Sectores 

Criterio Requisito  Nombre Fracción 
arancelaria 

NICO 

a) 

 

Industria de 
Chocolates, 
Dulces y 
Similares 

9802.00.21 

 

00 ... ... 

 

X. ... 

 Sectores 

Criterio Requisito  Nombre Fracción 
arancelaria 

NICO 

a) 

 

Industria de 
Chocolates, 
Dulces y 
Similares 

9802.00.21 

 

00 ... ... 

... 

a) Reporte de contador público 
registrado ante la SHCP y 
dirigido a la DGFCCE, que 
certifique lo siguiente: 

i) a iv) ... 

 

    ... 

... 

... 

1. El monto máximo que se 
le podrá autorizar al total de 
la industria durante el año no 
debe rebasar la cantidad de 
seis veces la producción de 
cacao en grano del año 
inmediato anterior (con base 
en la información disponible 
de la SADER). Si en la 
primera asignación se 
cumple con esta 
condicionante, no habrá una 
segunda asignación. 

... 

... 

... 

... 

... 

Copia de la Acreditación de 
compromisos de agricultura por 
contrato o realización de 
contratos de compra-venta de 
cacao nacional, con ASERCA-
SADER. 

    ...  

 

XI. La SE autorizará la importación de mercancías de la Regla 8a., comprendidas en las fracciones 

arancelarias 0901.11.02 y 0901.12.01 de la Tarifa de conformidad con lo siguiente: 

 Sectores Criterio Requisito 

 Nombre Fracción 

arancelaria 

NICO   

a) Industria del 

Café 

9802.00.22 00 ... ... 

    Para la fracción arancelaria 

0901.11.02, se autorizará la 

importación de mercancías 

de la Regla 8a. durante el 

periodo mayo-diciembre de 

cada año con base en el 

producto final a fabricar 

reportado por la empresa, de 

acuerdo a la siguiente 

fórmula: 

... 

Reporte de contador público 

registrado dirigido a la DGFCCE, 

que certifique lo siguiente: 

i) a iv) ... 

v) Para el caso de la fracción 

0901.11.02, el proceso 

desolubilización y 

descafeinización del café. 

... 

... 
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i = nx 

En donde: 

i = Monto de importación a 

autorizar a la empresa de 

mercancía de la Regla 8a. 

clasificada en la fracción 

arancelaria 0901.11.02.x = 

Porcentaje que será definido 

periódicamente por la DGIL 

conforme a la balanza de 

disponibilidad- consumo, 

escuchando, en su caso, la 

opinión de las áreas 

competentes de la 

Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

n = Consumos auditados de 

las 

mercancías adquiridas por el 

promovente y clasificadas en 

la fracción arancelaria 

0901.11.02, o compromisos 

de contrato de compraventa 

o de agricultura por contrato 

de cosecha del periodo 

vigente, acreditado por 

ASERCA-SADER, de 

conformidad con la hoja de 

requisitos. 

... 

Para efectos de la variable 

"x" el porcentaje 

correspondiente será de 

30%. Dicho porcentaje se 

mantendrá vigente hasta que 

la SE a través de la DGIL, 

previa opinión, en su caso, 

de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo 

Rural. publique un nuevo 

valor conforme a la balanza 

de disponibilidad-consumo. 

... 

... 

Copia de la Acreditación de 

compromisos de agricultura por 

contrato o realización de 

contratos de compra-venta de 

café sin tostar, sin descafeinar 

nacional, con ASERCA- SADER. 

    Para la fracción arancelaria 

0901.11.02, 

se autorizará a industriales 

solubilizadores y 

descafeinadores la 

importación, durante el 

periodo junio a octubre de 

cada año, con base en el 

consumo auditado, siempre 

que: 

La DGIL informe, previa 

opinión de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo 

Rural, la inexistencia o 

insuficiencia de producción 

nacional de calidades "prime 

wash", es decir presentar de 

9-23 defectos completos en 

300gr; tener un 50% en peso 

sobre el tamaño de criba 15 

y con no más de 5% de 

tamaño por debajo de la 
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criba 14; no se permiten 

fallas de tasa; se permiten 

un máximo de 5 gramos 

vanos; y el contenido de 

humedad está entre 9% y 

13%. 

... 

 

    ... ... 

a) ... 

b) Reporte de Contador 

Público Registrado dirigido a la 

DGFCCE, que certifique lo 

siguiente: 

i. a iii. ... 

... 

... 

 

XI BIS. ... 

 Sectores 

Criterio Requisito  Nombre Fracción 

arancelaria 

NICO 

a) Industria 

Electrónica 

9802.00.02 00 ... ... 

... 

 

 

 

 

 

XI TER. La SE autorizará la importación definitiva de mercancías al amparo de la Regla 8a, para la 

fabricación de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias, 8703.40.03, 

8703.60.03, 8704.31.02, 8711.20.05, 8711.30.04, y 8711.40.99 de la Tarifa de conformidad con 

lo siguiente: 

 Sectores 

Criterio Requisito  Nombre Fracción 

arancelaria 

NICO 

a) Industria del 

Transporte, 

excepto el Sector 

de la Industria 

Automotriz y de 

Autopartes b) 

9802.00.15 00 ... 

Para producir mercancías 

clasificadas en las 

fracciones arancelarias 

8703.21.01, 8704.31.02, 

8711.20.05 NICO 01, 

8711.20.05 NICO 02, 

8711.30.04 NICO 01, 

8711.30.04 NICO 99 y 

8711.40.99 NICO 01 de la 

Tarifa, el monto a autorizar 

se calculará con base en el 

plan de producción. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Asimismo, la SE a través de 

la DGIPAT y la DGFCCE, 

podrá establecer la 

equivalencia en 

componentes alternativos 

para que las empresas 

estén en condiciones de dar 

cumplimiento. 

... 

Para efectos de las Etapas 1, 2 y 3 se entenderá por Bastidores, los bastidores (cuadros, armazones, chasises) 

metálicos con la incorporación de partes estructurales metálicas y recubiertos y pintados para la manufactura de 

vehículos que se clasifican en las fracciones arancelarias: 8703.21.01, 8704.31.02, 8711.20.05 NICO 01, 8711.20.05 

NICO 02, 8711.30.04 NICO 01, 8711.30.04 NICO 99 y 8711.40.99 NICO 01 y para la Etapa 4 se entenderá por 

Bastidores, los bastidores (cuadros, armazones, chasises) de diversos materiales con la incorporación de partes 

estructurales y recubiertos y pintados para la manufactura de vehículos que se clasifican en las fracciones arancelarias: 

8703.21.01,8704.31.02, 8711.20.05 NICO 01, 8711.20.05 NICO 02, 8711.30.04 NICO 01, 8711.30.04 NICO 99 y 

8711.40.99 NICO 01. 

Para efectos de las Etapas 1, 2, 3 y 4 se entenderá por Motores, los motores de émbolo (pistón) alternativo de 

encendido por chispa (motores de explosión) para la propulsión de vehículos que se clasifican en las fracciones 

arancelarias: 8703.21.01,8704.31.02, 8711.20.05 NICO 01, 8711.20.05 NICO 02, 8711.30.04 NICO 99, 8711.30.04 

NICO 01 y 8711.40.99 NICO 01. 

 

XII. ... 

XIII. ... 

3.- ... 

Fracción 
arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

0402.10.01 

0402.21.01 

0402.91.01 

0406.90.99 

0713.33.99 

0713.33.99 

0713.33.99 

0806.10.01 

1001.91.01 

1001.99.01 

1003.90.99 

1005.90.99 

1005.90.04 

1107.10.01 

1107.20.01 

1516.10.01 

1521.10.01 

1704.10.01 

1704.90.99 

1806.32.01 

1806.90.99 

2101.11.99 

2401.10.02 

2401.10.02 

2401.20.03 

2401.20.03 

2402.10.01 

2402.20.01 

2402.90.99 

2403.11.01 

2403.19.99 

2403.91.02 

2403.91.02 

2403.99.99 

00 

00 

00 

99 

01 

02 

99 

00 

00 

00 

01 

02 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

99 

01 

01 

99 

01 

99 

00 

00 

00 

00 

00 

01 

99 

00 

... ... 

... ... 
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4.- ... 

I. ... 

Fracción 

arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

0402.10.01 

0402.21.01 

0713.33.99 

0713.33.99 

0713.33.99 

1003.90.99 

1107.10.01 

1107.20.01 

00 

00 

01 

02 

99 

01 

00 

00 

 

... 

 

... 

 

 

II. ... 

Fracción 

arancelaria 

Nico Criterio Requisito 

0207.13.04 

0207.13.04 

0207.13.04 

0207.13.04 

0207.13.04 

0207.13.04 

0207.13.04 

0207.26.03 

0207.26.03 

0207.44.01 

0207.54.01 

0207.60.03 

0402.91.01 

0406.10.01 

0406.30.02 

0407.11.01 

0407.11.01 

0407.11.01 

0407.19.99 

0407.21.01 

0407.29.01 

0713.33.99 

0713.33.99 

0713.33.99 

1516.10.01 

1701.12.05 

1701.13.01 

1701.14.05 

1806.10.01 

2106.90.05  

01 

02 

03 

04 

05 

06 

99 

01 

99 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

01 

91 

99 

00 

01 

02 

01 

02 

99 

00 

02 

00 

02 

00 

00 

... 

 

... 

.... ... 
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5.- ... 

... 

... 

... 

I. a V. ... 

  

VI. ... 

Fracción 

arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

8701.20.02 

8703.21.02 

8703.22.02 

8703.23.02 

8703.24.02 

8704.31.05 

8704.32.07  

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

... ... 

... ... 

  ... ... 

*Se deroga. 

6.- ... 

I. ... 

II. ... 

Fracción 

arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

7102.10.01 

7102.21.01 

7102.31.01  

00 

00 

00 

a) ... 

b) ... 

... 

La DGFCCE expedirá 

conjuntamente con los permisos 

previos de exportación 

autorizados, un Certificado del 

Proceso Kimberley en papel 

seguridad que acredite que la 

mercancía que se pretenda 

exportar, fue importada a México 

en apego a los requisitos 

establecidos en el SCPK. 

El Certificado se expedirá 

conforme al formato establecido 

en el Anexo 2.2.14 del presente 

Acuerdo y lo avalará con el 

nombre y firma del Director de 

Permisos de Importación o 

Exportación, Certificados de 

Origen y Cupos ALADI o el 

Subdirector de Permisos de 

Importación o Exportación de la 

SE y el sello de la DGFCCE. 

... 

... 

 

... 
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III. ... 

6 BIS.- ... 

Fracción 

arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

2601.11.01 

2601.12.01  

00 

00 

La DGFCCE solicita la opinión 

correspondiente a la Dirección 

General de Minas de la SE, 

quien se reserva el derecho de 

opinar sobre el monto solicitado 

en función de la información 

proporcionada y verificada. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

... 

 

7. ... 

I. ... 

Fracción 

arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

0702.00.03 

0702.00.03 

0702.00.03 

0702.00.03 

0702.00.03 

01 

03 

04 

05 

99 

... 

...  

... 

La DGFCCE enviará a las cuentas de correo 

electrónico indicadas, la resolución correspondiente 

en un plazo de 24 horas hábiles, contadas a partir del 

ingreso de la solicitud. 

... 

... 

... 

... 

 

II. ... 

Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

7202.11.01 00 ... 

... 

... 

... 

... 

  

 

... 

... 

  

  

7202.19.99 
01 

99 

7202.30.01 00 

7207.12.02 
01 

99 

7207.20.02 99 

7208.10.03 

01 

02 

03 

99 

7208.25.02 
01 

99 

7208.26.01 
01 

99 
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7208.27.01 
01 

99 

7208.36.01 

01 

02 

99 

7208.37.01 

01 

02 

99 

7208.38.01 
01 

99 

7208.39.01 
01 

99 

7208.40.02 
01 

99 

7208.51.04 

01 

02 

03 

04 

05 

7208.52.01 00 

7208.53.01 00 

7208.54.01 00 

7208.90.99 00 

7209.15.04 

01 

02 

03 

99 

7209.16.01 
01 

99 

7209.17.01 
01 

99 

7209.18.01 
01 

99 

7209.25.01 00 

7209.26.01 00 

7209.27.01 00 

7209.28.01 00 

7209.90.99 00 

7210.12.04 

01 

02 

03 

99 

7210.30.02 
01 

99 

7210.41.01 00 
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7210.41.99 00 

7210.49.99 

01 

02 

99 

7210.61.01 00 

7210.69.99 
01 

99 

7210.70.02 

01 

02 

03 

91 

99 

7210.90.99 

01 

91 

99 

7211.13.01 00 

7211.14.03 

01 

02 

03 

99 

7211.19.99 

01 

02 

03 

04 

99 

7211.23.03 

01 

02 

99 

7211.29.99 

01 

02 

03 

99 

7211.90.99 00 

7212.20.03 

01 

02 

99 

7212.30.03 

01 

02 

99 

7212.40.04 

01 

02 

03 

99 

7212.50.01 00 

7213.10.01 00 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

7213.20.01 00 

7213.91.03 
01 

02 

7213.99.99 

01 

02 

99 

7214.20.01 00 

7214.20.99 00 

7214.30.01 00 

7214.91.03 

01 

02 

91 

99 

7214.99.99 

01 

02 

03 

04 

91 

92 

99 

7216.10.01 
01 

99 

7216.21.01 
01 

99 

7216.22.01 00 

7216.31.03 

01 

02 

99 

7216.32.99 

01 

02 

99 

7216.33.01 

01 

02 

03 

04 

99 

7216.40.01 

01 

02 

91 

99 

7216.50.99 00 

7216.61.01 00 

7216.61.02 00 

7216.61.99 00 

7216.69.99 

01 

02 

99 
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7217.10.02 

02 

03 

04 

05 

06 

91 

92 

93 

7219.33.01 00 

7219.34.01 00 

7219.90.99 00 

7224.90.99 
02 

99 

7225.19.99 00 

7225.30.07 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

91 

92 

99 

7225.40.06 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

91 

99 

7225.50.07 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

91 

99 
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7225.91.01 00 

7225.92.01 
01 

99 

7225.99.99 

01 

02 

03 

99 

7226.19.99 00 

7226.91.07 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

91 

99 

7226.92.06 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

99 

7226.99.99 

01 

02 

99 

7227.10.01 00 

7227.20.01 
01 

99 

7227.90.99 

01 

02 

03 

04 

99 

7228.30.99 
01 

99 

7228.40.02 99 

7228.50.02 99 

7228.60.02 
02 

99 

7228.70.01 
01 

99 
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7304.19.01 

01 

02 

03 

04 

7304.19.02 
01 

99 

7304.19.03 
01 

99 

7304.19.04 

01 

91 

99 

7304.19.05 00 

7304.19.99 

01 

91 

99 

7304.23.04 00 

7304.23.99 

01 

02 

99 

7304.29.99 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

91 

99 

7304.31.01 
01 

99 

7304.31.10 
01 

99 

7304.31.99 

01 

02 

09 

91 

99 

7304.39.01 
01 

99 

7304.39.02 
01 

99 

7304.39.09 00 

7304.39.10 00 

7304.39.11 00 

7304.39.12 00 

7304.39.13 00 
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7304.39.14 00 

7304.39.15 00 

7304.39.16 00 

7304.39.91 00 

7304.39.92 00 

7304.39.99 

01 

02 

91 

92 

99 

7304.51.12 
91 

99 

7304.59.99 

01 

02 

04 

05 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

91 

92 

99 

7304.90.99 00 

7305.11.02 

01 

02 

99 

7305.12.02 

01 

02 

99 

7305.19.99 
01 

99 

7305.20.01 00 

7305.20.99 00 

7305.31.01 00 

7305.31.02 00 

7305.31.03 00 

7305.31.05 00 

7305.31.06 00 

7305.31.91 00 

7305.31.99 00 

7305.39.01 00 
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7305.39.02 00 

7305.39.03 00 

7305.39.04 00 

7305.39.05 00 

7305.39.99 00 

7306.19.99 

01 

02 

99 

7306.29.99 00 

7306.30.02 00 

7306.30.03 00 

7306.30.04 00 

7306.30.99 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

91 

99 

7306.40.01 000 

7306.40.99 00 

7306.50.99 

01 

02 

99 

7306.61.01 

01 

02 

03 

99 

7306.69.99 

01 

02 

99 

7306.90.99 00 

7307.23.99 00 

7307.93.01 
01 

99 

7307.99.99 99 

7308.20.02 
01 

99 

7308.30.02 
01 

99 

7308.90.99 
01 

99 
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7312.10.01 00 

7312.10.05 

01 

02 

99 

7312.10.07 00 

7312.10.08 
01 

99 

7312.10.99 

04 

05 

06 

07 

99 

7314.19.03 

01 

02 

99 

7314.19.99 

01 

02 

99 

7314.31.01 

01 

02 

03 

99 

7314.41.01 

01 

02 

99 

7314.49.99 
01 

99 

7315.82.03 
02 

99 

7315.89.99 
01 

99 

7317.00.01 00 

7317.00.99 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

91 

99 
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III. ... 

Fracción 

arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

9504.30.02  00 ... ... 

 

7 BIS.- ... 

I. ... 

Fracción 

Arancelaria 

NICO Criterio Requisito 

6401.10.01 
01 ... ... 

99 

6401.92.11 

01 

02 

03 

6401.92.99 

01 

02 

03 

91 

92 

93 

6401.99.99 

01 

02 

03 

04 

91 

92 

93 

6402.19.01 00 

6402.19.99 

01 

02 

03 

6402.20.04 
01 

02 

6402.91.02 00 

6402.91.06 

01 

02 

03 

91 

6402.99.06 
01 

99 

6402.99.19 

01 

02 

03 

04 

91 

92 

93 
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6402.99.20 

01 

02 

03 

6402.99.21 

01 

02 

03 

04 

91 

92 

93 

6402.99.91 00 

6402.99.92 00 

6402.99.93 00 

6402.99.94 00 

6403.19.02 00 

6403.19.99 

01 

02 

03 

91 

99 

6403.20.01 00 

6403.40.05 

01 

02 

03 

6403.51.05 

01 

02 

03 

04 

6403.59.99 

01 

02 

03 

04 

91 

92 

93 

6403.91.04 00 

6403.91.12 
01 

02 

6403.91.13 

01 

02 

03 

6403.91.99 

01 

02 

03 

6403.99.01 00 
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6403.99.06 00 

6403.99.12 00 

6403.99.13 

01 

02 

03 

6403.99.14 
01 

02 

6403.99.15 00 

6403.99.99 
01 

02 

6404.11.09 00 

6404.11.12 
01 

02 

6404.11.16 
01 

02 

6404.11.17 
01 

02 

6404.11.99 

01 

02 

03 

04 

91 

92 

93 

94 

6404.19.02 00 

6404.19.08 
01 

02 

6404.19.99 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

91 

92 

93 

94 

6404.20.01 

01 

02 

99 
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6405.10.01 00 

6405.20.01 00 

6405.20.02 00 

6405.20.99 

91 

92 

93 

94 

6405.90.99 

01 

02 

99 

 

II. ... 

Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

5106.10.01 00 … … 

5106.20.01 00 

5107.10.01 00 

5107.20.01 00 

5108.10.01 00 

5108.20.01 00 

5109.10.01 00 

5109.90.99 00 

5110.00.01 00 

5111.11.02 00 

5111.19.99 00 

5111.20.02 00 

5111.30.02 00 

5111.90.99 00 

5112.11.02 00 

5112.19.99 00 

5112.20.02 00 

5112.30.03 00 

5112.90.99 00 

5113.00.02 00 

5204.11.01 00 

5204.19.99 00 

5204.20.01 00 

5205.11.01 00 

5205.12.01 00 

5205.13.01 00 

5205.14.01 00 

5205.15.01 00 

5205.21.01 00 

5205.22.01 00 

5205.23.01 00 

5205.24.01 00 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

5205.26.01 00 

5205.27.01 00 

5205.28.01 00 

5205.31.01 00 

5205.32.01 00 

5205.33.01 00 

5205.34.01 00 

5205.35.01 00 

5205.41.01 00 

5205.42.01 00 

5205.43.01 00 

5205.44.01 00 

5205.46.01 00 

5205.47.01 00 

5205.48.01 00 

5206.11.01 00 

5206.12.01 00 

5206.13.01 00 

5206.14.01 00 

5206.15.01 00 

5206.21.01 00 

5206.22.01 00 

5206.23.01 00 

5206.24.01 00 

5206.25.01 00 

5206.31.01 00 

5206.32.01 00 

5206.33.01 00 

5206.34.01 00 

5206.35.01 00 

5206.41.01 00 

5206.42.01 00 

5206.43.01 00 

5206.44.01 00 

5206.45.01 00 

5207.10.01 00 

5207.90.99 00 

5208.11.01 00 

5208.12.01 00 

5208.13.01 00 

5208.19.03 01 

5208.19.03 02 

5208.19.03 99 

5208.21.01 00 

5208.22.01 00 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

5208.23.01 00 

5208.29.02 00 

5208.31.01 00 

5208.32.01 00 

5208.33.01 00 

5208.39.02 
01 

99 

5208.41.01 00 

5208.42.01 00 

5208.43.01 00 

5208.49.01 00 

5208.51.01 00 

5208.52.01 00 

5208.59.03 00 

5209.11.01 00 

5209.12.01 00 

5209.19.02 00 

5209.21.01 00 

5209.22.01 00 

5209.29.02 
01 

99 

5209.31.01 00 

5209.32.01 00 

5209.39.02 
01 

99 

5209.41.01 00 

5209.42.04 

01 

02 

91 

92 

5209.43.01 00 

5209.49.01 00 

5209.51.01 00 

5209.52.01 00 

5209.59.03 00 

5210.11.02 
01 

99 

5210.19.03 00 

5210.21.01 00 

5210.29.03 
01 

99 

5210.31.01 00 

5210.32.01 00 

5210.39.02 
01 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

5210.41.01 00 

5210.49.02 
01 

99 

5210.51.01 00 

5210.59.03 00 

5211.11.02 
01 

99 

5211.12.01 00 

5211.19.02 00 

5211.20.04 00 

5211.31.01 00 

5211.32.01 00 

5211.39.02 00 

5211.41.01 00 

5211.42.04 

01 

02 

91 

92 

5211.43.01 00 

5211.49.01 00 

5211.51.01 00 

5211.52.01 00 

5211.59.02 00 

5212.11.01 00 

5212.12.01 00 

5212.13.01 00 

5212.14.01 00 

5212.15.01 00 

5212.21.01 00 

5212.22.01 00 

5212.23.01 00 

5212.24.02 
01 

99 

5212.25.01 00 

5407.10.03 00 

5407.41.05 

01 

02 

03 

5407.42.05 

01 

02 

03 

5407.43.04 00 

5407.44.01 00 

5407.51.05 

01 

02 

03 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

5407.52.05 

01 

02 

03 

5407.53.04 

01 

91 

92 

93 

5407.54.05 

01 

02 

03 

5407.61.06 

01 

02 

03 

04 

91 

92 

93 

5407.69.99 

91 

92 

93 

5407.71.01 00 

5407.72.01 00 

5407.73.04 
01 

99 

5407.74.01 00 

5407.81.01 00 

5407.82.04 
01 

99 

5407.83.01 00 

5407.84.01 00 

5407.91.08 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

99 

5407.92.07 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

5407.93.08 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

99 

5407.94.08 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

99 

5408.21.04 00 

5408.22.05 99 

5408.23.06 00 

5408.24.02 00 

5408.31.05 

01 

02 

03 

04 

99 

5408.32.06 

01 

02 

03 

04 

05 

99 

5408.33.05 

01 

02 

03 

04 

99 

5408.34.04 

01 

02 

03 

99 

5508.10.01 00 

5508.20.01 00 

5509.11.01 00 

5509.12.01 00 

5509.21.01 00 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

5509.22.01 00 

5509.31.01 00 

5509.32.01 00 

5509.41.01 00 

5509.42.01 00 

5509.51.01 00 

5509.52.01 00 

5509.53.01 00 

5509.59.99 00 

5509.61.01 00 

5509.62.01 00 

5509.69.99 00 

5509.91.01 00 

5509.92.01 00 

5509.99.99 00 

5510.11.01 00 

5510.12.01 00 

5510.20.01 00 

5510.30.01 00 

5510.90.01 00 

5511.10.01 00 

5511.20.01 00 

5511.30.01 00 

5512.11.05 

01 

02 

03 

5512.19.99 

91 

92 

93 

5512.21.01 00 

5512.29.99 00 

5512.91.01 00 

5512.99.99 00 

5513.11.04 
01 

02 

5513.12.01 
01 

99 

5513.13.01 
01 

99 

5513.19.01 
01 

99 

5513.21.04 
01 

02 

5513.23.02 

01 

02 

91 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

5513.29.01 
01 

99 

5513.31.01 
01 

99 

5513.39.03 

01 

02 

03 

91 

99 

5513.41.01 
01 

99 

5513.49.03 

01 

02 

91 

91 

99 

5514.11.01 00 

5514.12.01 00 

5514.19.02 
01 

99 

5514.21.01 00 

5514.22.01 00 

5514.23.01 00 

5514.29.01 00 

5514.30.05 
91 

99 

5514.41.01 00 

5514.42.01 00 

5514.43.01 00 

5514.49.01 00 

5515.11.01 

01 

02 

99 

5515.12.01 

01 

02 

99 

5515.13.02 
01 

99 

5515.19.99 

01 

02 

99 

5515.21.01 

01 

02 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

5515.22.02 00 

5515.29.99 

01 

02 

99 

5515.91.01 

01 

02 

99 

5515.99.99 

01 

02 

03 

04 

99 

5516.11.01 00 

5516.12.01 00 

5516.13.01 00 

5516.14.01 00 

5516.21.01 00 

5516.22.01 00 

5516.23.01 00 

5516.24.01 00 

5516.31.02 00 

5516.32.02 00 

5516.33.02 00 

5516.34.02 00 

5516.41.01 00 

5516.42.01 00 

5516.43.01 00 

5516.44.01 00 

5516.91.01 00 

5516.92.01 00 

5516.93.01 00 

5516.94.01 00 

6001.10.03 
01 

99 

6001.21.01 
01 

99 

6001.22.01 

01 

02 

99 

6001.29.01 00 

6001.29.99 
01 

99 

6001.91.01 
01 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

6001.92.01 

01 

02 

99 

6001.99.01 00 

6002.40.01 00 

6003.10.01 00 

6003.20.01 00 

6003.30.01 00 

6003.40.01 00 

6003.90.01 00 

6003.90.99 00 

6004.10.01 00 

6004.10.99 

01 

02 

03 

04 

05 

99 

6004.90.01 00 

6004.90.99 00 

6005.21.01 00 

6005.22.01 00 

6005.23.01 00 

6005.24.01 00 

6005.35.01 00 

6005.36.01 
01 

99 

6005.37.02 
01 

99 

6005.38.01 00 

6005.39.01 00 

6005.41.01 00 

6005.42.01 00 

6005.43.01 00 

6005.44.01 00 

6005.90.99 
01 

99 

6006.10.01 00 

6006.21.02 
01 

99 

6006.22.02 
01 

99 

6006.23.02 
01 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

6006.24.02 
01 

99 

6006.31.03 
01 

99 

6006.32.03 
01 

99 

6006.33.03 
01 

99 

6006.34.03 
01 

99 

6006.41.01 00 

6006.42.01 00 

6006.43.01 00 

6006.44.01 00 

6006.90.99 00 

6101.20.03 
01 

99 

6101.30.01 00 

6101.30.99 

01 

91 

92 

6101.90.02 
01 

99 

6102.10.01 00 

6102.20.03 
01 

99 

6102.30.01 00 

6102.30.99 

01 

02 

99 

6102.90.01 00 

6103.10.05 

01 

02 

03 

04 

99 

6103.22.01 00 

6103.23.01 00 

6103.29.02 
01 

99 

6103.31.01 00 

6103.32.01 00 

6103.33.02 
01 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

6103.39.03 

01 

02 

99 

6103.41.01 00 

6103.42.03 

01 

02 

03 

91 

92 

6103.43.01 00 

6103.43.99 

01 

02 

03 

04 

91 

92 

6103.49.03 

01 

02 

99 

6104.13.02 
01 

99 

6104.19.06 

01 

02 

03 

04 

05 

6104.22.01 00 

6104.23.01 00 

6104.29.02 
01 

99 

6104.31.01 00 

6104.32.01 00 

6104.33.02 
01 

99 

6104.39.03 

01 

02 

99 

6104.41.01 00 

6104.42.03 
01 

99 

6104.43.02 

01 

91 

92 

6104.44.02 

01 

02 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

6104.49.02 
01 

99 

6104.51.01 00 

6104.52.01 
01 

99 

6104.53.02 

01 

91 

92 

6104.59.03 
01 

99 

6104.61.01 00 

6104.62.03 

01 

02 

03 

91 

92 

6104.63.01 00 

6104.63.99 

01 

02 

03 

91 

92 

6104.69.03 
01 

99 

6105.10.02 

01 

02 

99 

6105.20.03 
01 

99 

6105.90.02 
01 

99 

6106.10.02 

01 

02 

91 

92 

6106.20.01 00 

6106.20.99 
91 

92 

6106.90.03 

01 

02 

99 

6107.11.03 
01 

99 

6107.12.03 
01 

99 

6107.19.01 00 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

6107.21.01 
01 

99 

6107.22.01 
01 

99 

6107.29.02 
01 

99 

6107.91.01 00 

6107.99.03 
01 

99 

6108.11.01 00 

6108.19.01 00 

6108.21.03 
01 

99 

6108.22.03 
01 

99 

6108.29.01 00 

6108.31.03 
01 

99 

6108.32.03 
01 

99 

6108.39.02 
01 

99 

6108.91.02 
01 

99 

6108.92.02 
01 

99 

6108.99.02 
01 

99 

6109.10.03 
01 

99 

6109.90.04 
01 

91 

6109.90.99 

01 

91 

92 

6110.11.03 
01 

99 

6110.12.01 
01 

99 

6110.19.99 
01 

99 

6110.20.05 

01 

02 

03 

91 

92 

93 

94 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

6110.30.01 
01 

99 

6110.30.99 

01 

02 

03 

91 

92 

93 

99 

6110.90.02 

01 

02 

03 

04 

05 

91 

99 

6111.20.12 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

91 

92 

99 

6111.30.07 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

13 

14 

91 

92 

99 

6111.90.05 

01 

02 

03 

04 

99 

6112.11.01 00 

6112.12.01 00 

6112.19.03 

01 

02 

99 

6112.20.02 00 

6115.10.01 00 

6115.21.01 00 

6115.22.01 00 

6115.30.01 00 

6115.94.01 00 

6115.95.01 00 

6115.96.01 00 

6115.99.01 00 

6116.10.02 
01 

99 

6116.91.01 00 

6116.92.01 00 

6116.93.01 00 

6116.99.01 00 

6201.11.01 00 

6201.12.01 00 

6201.12.99 
01 

02 

6201.13.01 00 

6201.13.02 00 

6201.13.99 
01 

02 

6201.19.01 00 

6201.91.01 00 

6201.92.01 00 

6201.92.99 
01 

02 

6201.93.01 00 

6201.93.99 00 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

6201.99.01 00 

6202.11.01 00 

6202.12.01 00 

6202.12.99 
01 

02 

6202.13.01 00 

6202.13.02 00 

6202.13.99 
01 

02 

6202.19.01 00 

6202.91.01 00 

6202.92.01 00 

6202.92.99 
01 

02 

6202.93.01 00 

6202.93.99 
01 

02 

6202.99.01 00 

6203.11.01 00 

6203.12.01 00 

6203.19.03 

01 

02 

99 

6203.22.01 00 

6203.23.01 00 

6203.29.02 
01 

99 

6203.31.01 00 

6203.32.03 
01 

99 

6203.33.01 00 

6203.33.99 
01 

02 

6203.39.04 
01 

99 

6203.41.01 00 

6203.42.01 00 

6203.42.02 00 

6203.42.91 

01 

02 

91 

92 

99 

6203.42.92 

01 

02 

91 

92 

99 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

6203.43.01 00 

6203.43.91 

01 

02 

03 

91 

92 

99 

6203.43.92 

01 

02 

03 

91 

92 

99 

6203.49.01 00 

6204.11.01 00 

6204.12.01 00 

6204.13.02 
01 

99 

6204.19.04 

01 

02 

03 

99 

6204.21.01 00 

6204.22.01 00 

6204.23.01 00 

6204.29.01 00 

6204.31.01 00 

6204.32.03 
01 

99 

6204.33.01 00 

6204.33.02 00 

6204.33.99 

01 

02 

91 

6204.39.04 
01 

99 

6204.41.01 00 

6204.42.01 00 

6204.42.99 
91 

92 

6204.43.01 00 

6204.43.02 00 

6204.43.99 

01 

91 

92 
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Fracción 

Arancelaria 
NICO Criterio Requisito 

6204.44.01 00 

6204.44.02 00 

6204.44.99 
91 

92 

6204.49.02 
01 

99 

6204.51.01 00 

6204.52.03 
01 

99 

6204.53.01 00 

6204.53.02 00 

6204.53.99 
91 

92 

6204.59.06 
01 

99 

6204.61.01 00 

6204.62.09 

01 

02 

03 

04 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

6204.63.01 00 

6204.63.91 

01 

02 

03 

91 

92 

99 

6204.63.92 

01 

02 

03 

91 

99 

6204.69.02 00 

6204.69.03 00 

6204.69.99 

01 

02 

99 

6205.20.01 00 

6205.20.91 00 
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6205.20.92 00 

6205.30.01 00 

6205.30.91 00 

6205.30.92 00 

6205.90.01 00 

6205.90.02 00 

6205.90.99 00 

6206.10.01 00 

6206.20.02 
01 

99 

6206.30.04 
01 

02 

6206.40.01 00 

6206.40.02 00 

6206.40.91 00 

6206.40.92 00 

6206.90.01 00 

6206.90.99 00 

6207.11.01 
01 

99 

6207.19.01 00 

6207.21.01 
01 

99 

6207.22.01 00 

6207.29.02 
01 

99 

6207.91.01 00 

6207.99.03 

01 

02 

99 

6208.11.01 00 

6208.19.01 00 

6208.21.01 
01 

99 

6208.22.01 
01 

99 

6208.29.02 
01 

99 

6208.91.01 00 

6208.92.02 

01 

02 

99 

6208.99.03 

01 

02 

99 
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NICO Criterio Requisito 

6209.20.07 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

91 

92 

99 

6209.30.05 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

91 

92 

99 

6209.90.05 

01 

02 

03 

99 

6212.10.07 

01 

02 

03 

91 

92 

93 

6212.20.01 00 

6212.30.01 00 

6212.90.99 

01 

02 

99 

6213.20.01 00 

6213.90.02 

01 

02 

99 

6214.10.01 00 

6216.00.01 00 

6301.40.01 00 

6301.90.01 00 

6302.10.01 00 
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6302.21.01 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

99 

6302.29.01 00 

6302.31.06 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

99 

6302.39.01 00 

6302.60.06 

01 

02 

03 

04 

99 

6302.91.01 
01 

99 

6302.99.02 00 

6303.99.01 00 

6304.11.01 00 

6304.19.99 00 

6304.20.01 00 

6304.91.01 00 

6306.22.01 00 

6307.90.01 00 

6308.00.01  00 

6310.10.02  
01 

99 

6310.90.99 
01 

99 

9404.90.99 

02 

03 

04 

05 

06 

99 
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ANEXO 2.4.1 

Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al  cumplimiento de las Normas Oficiales 

Mexicanas en el punto de su entrada al país,  y en el de su salida (Anexo de NOM’S) 

1.- ... 

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción NOM / Acotación 

1806.10.01 
Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, 

en peso. NOM-186-SSA1/SCFI-2013 

Únicamente: Lo relativo al punto 9.2 de 

la norma. 00 
Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en 

peso. 

  

1806.20.01 

Las demás preparaciones, en bloques, tabletas o 

barras con peso superior a 2 kg o en forma líquida, 

pastosa o en polvo, gránulos o formas similares, en 

recipientes o en envases inmediatos con un 

contenido superior a 2 kg. 
NOM-186-SSA1/SCFI-2013 

Únicamente: Lo relativo al punto 9.2 de 

la norma. 

00 

Las demás preparaciones, en bloques, tabletas o barras 

con peso superior a 2 kg o en forma líquida, pastosa o en 

polvo, gránulos o formas similares, en recipientes o en 

envases inmediatos con un contenido superior a 2 kg. 

  

1806.31.01 Rellenos. NOM-186-SSA1/SCFI-2013 

Únicamente: Lo relativo al punto 9.2 de 

la norma. 00 Rellenos. 

  

1806.32.01 Sin rellenar. NOM-186-SSA1/SCFI-2013 

Únicamente: Lo relativo al punto 9.2 de 

la norma. 00 Sin rellenar. 

  

1806.90.99 Los demás. 

NOM-186-SSA1/SCFI-2013 

Únicamente: Lo relativo al punto 9.2 de 

la norma. 

01 

Preparaciones alimenticias de productos de las partidas 

04.01 a 04.04, que contengan polvo de cacao en una 

proporción, calculada sobre una base totalmente 

desgrasada, superior al 5% en peso. 

99 Los demás. 

  

2202.99.04 Que contengan leche. NOM-186-SSA1/SCFI-2013 

Únicamente: Lo relativo al punto 9.2 de 

la norma, para productos que contengan 

cacao, chocolate, o sus derivados. 
00 Que contengan leche. 

  

2208.90.99 Los demás. 

NOM-006-SCFI-2012 

Únicamente: Tequila 
01 

Tequilas contenidos en envases con capacidad inferior o 

igual a 5 litros. 

92 Los demás tequilas. 

  

2710.12.99 Los demás. NOM-116-SCFI-2018 

Únicamente: Aceites lubricantes para 

motores de vehículos a gasolina de 

cuatro tiempos y/o, aceites lubricantes 

para motores de vehículos a diésel de 

03 Gasolina para aviones.  

04 Gasolina con octanaje inferior a 87. 

05 Gasolina con octanaje superior o igual a 87 pero  inferior 
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Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción NOM / Acotación 

a 92. dos y cuatro tiempos. 

NOM-016-CRE-2016 

Únicamente: Gasolina para aviones; 

gasolina con octanaje inferior a 95 y/o 

las demás gasolinas de llenado inicial. 

06 
Gasolina con octanaje superior o igual a 92 pero  inferior 

a 95. 

91 Las demás gasolinas. 

99 Los demás. 

  

2710.19.02 

Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a 

base de aceites minerales derivados del petróleo, con 

aditivos (aceites lubricantes terminados). 

NOM-116-SCFI-2018 

Únicamente: Aceites lubricantes para 

motores de vehículos a gasolina de 

cuatro tiempos y/o, aceites lubricantes 

para motores de vehículos a diésel de 

dos y cuatro tiempos. 
00 

Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a base de 

aceites minerales derivados del petróleo, con aditivos 

(aceites lubricantes terminados). 

  

2710.19.99 Los demás. NOM-016-CRE-2016 

Únicamente: Aceite diésel (gasóleo) y 
sus mezclas, con contenido de azufre 
inferior o igual a 500 ppm; combustóleo 
y combustóleo intermedio; turbosina 
(keroseno, petróleo lampante) y sus 
mezclas y/o diésel industrial. 

NOM-116-SCFI-2018 

Únicamente: Aceites lubricantes para 
motores de vehículos a gasolina de 
cuatro tiempos y/o, aceites lubricantes 
para motores de vehículos a diésel de 
dos y cuatro tiempos. 

03 
Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con contenido de 
azufre inferior o igual a 15 ppm. 

04 
Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, con un contenido 
de azufre superior a 15 ppm pero inferior o igual a 500 
ppm. 

05 Fueloil (combustóleo). 

08 Turbosina, keroseno (petróleo lampante) y sus mezclas. 

91 Los demás aceites diéseles (gasóleos) y sus mezclas. 

99 Los demás. 

  

3605.00.01 
Fósforos (cerillas), excepto los artículos de pirotecnia 
de la partida 36.04. 

NOM-118-SCFI-2004 

00 
Fósforos (cerillas), excepto los artículos de pirotecnia de 
la partida 36.04. 

  

3819.00.04 Líquidos para frenos hidráulicos. NOM-113-SCFI-1995 

Únicamente: Líquidos para frenos 
hidráulicos. 01 

Líquidos para frenos hidráulicos, presentados para la 
venta al por menor. 

  

3917.39.99 Los demás. NOM-209-SCFI-2017 

Únicamente: Conexión integral 
denominada “Cola de cochino”, 
conexión integral flexible y conexión 
flexible (rizo). 

00 Los demás. 

  

3922.10.01 Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos. NOM-008-CONAGUA-1998 

Únicamente: Duchas (regaderas), 
incluso manuales o de teléfono, 
empleadas en el aseo corporal. 

00 Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos. 

  

3922.90.99 Los demás. NOM-009-CONAGUA-2001 

Únicamente: Inodoros, incluso con 
depósito de agua acoplado, distintos de 
los inodoros entrenadores para niños, 
los inodoros portátiles y los destinados a 
colocarse en vehículos, casas rodantes 
e instalaciones temporales similares. 

00 Los demás. 
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Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción NOM / Acotación 

3925.10.01 
Depósitos, cisternas, cubas y recipientes análogos, 

de capacidad superior a 300 l. NOM-006-CONAGUA-1997 

Únicamente: Fosas sépticas 

prefabricadas. 00 
Depósitos, cisternas, cubas y recipientes análogos, de 

capacidad superior a 300 l. 

  

4009.12.03 Con accesorios. NOM-209-SCFI-2017 

Únicamente: Conexión integral 

denominada “Cola de cochino”, 

conexión integral flexible y conexión 

flexible (rizo). 

00 Con accesorios. 

  

4009.22.05 Con accesorios. 
NOM-209-SCFI-2017 

Únicamente: Conexión integral 

denominada “Cola de cochino”, 

conexión integral flexible y conexión 

flexible (rizo). 

01 

Con refuerzos metálicos, con diámetro interior inferior o 

igual a 508 mm, excepto reconocibles como concebidas 

para el manejo de productos a temperaturas inferiores a -

39°C. 

99 Los demás. 

  

4009.32.05 Con accesorios. 
NOM-209-SCFI-2017 

Únicamente: Conexión integral 

denominada “Cola de cochino”, 

conexión integral flexible y conexión 

flexible (rizo). 

01 

Con refuerzos textiles, con diámetro interior inferior o 

igual a 508 mm, excepto los reconocibles como 

concebidas para el manejo de productos a temperaturas 

inferiores a -39°C y lo comprendido en el número de 

identificación comercial 4009.32.05.02. 

  

4009.42.03 Con accesorios. NOM-209-SCFI-2017 

Únicamente: Conexión integral 

denominada “Cola de cochino”, 

conexión integral flexible y conexión 

flexible (rizo).  

00 Con accesorios. 

  

4011.10.10 

De los tipos utilizados en automóviles de turismo 

(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 

wagon") y los de carreras). 

NOM-086/1-SCFI-2011 

Únicamente: De construcción radial 

empleadas en vehículos con un peso 

bruto vehicular superior a 4,536 kg; o de 

construcción diagonal de cualquier 

capacidad de carga; o neumáticos de 

uso temporal de construcción radial y 

diagonal, utilizados en automóviles, 

camiones ligeros, camionetas, camiones 

pesados, tractocamiones, autobuses y 

remolques. 

NOM-086-SCFI-2018 

Únicamente: De construcción radial, 

utilizados en vehículos automotores con 

un peso bruto vehicular igual o menor a 

4 536 kg (10 000 lb) o llantas de 

construcción radial que excedan un 

peso bruto vehicular de 4,536 kg (10 

000 lb) y cuyo símbolo de velocidad sea 

T, H, V, W, Y y Z y que corresponden a 

una capacidad de carga normal o 

estándar, extra, reforzada, ligera, B, C, 

D o E. 

01 

Con diámetro interior igual a 33.02 cm (13 pulgadas) y 

cuya altura de la sección transversal sea del 70% u 80% 

de su anchura. 

02 

Con diámetro interior igual a 33.02 cm (13 pulgadas) y 

cuya altura de la sección transversal sea del 60% de su 

anchura. 

03 

Con diámetro interior igual a 35.56 cm (14 pulgadas) y 

cuya altura de la sección transversal sea del 70% o 65% 

o 60% de su anchura. 

04 

Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y 

cuya altura de la sección transversal sea del 80% de su 

anchura. 

05 

Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y 

cuya altura de la sección transversal sea del 50% de su 

anchura. 

06 

Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y 

cuya altura de la sección transversal sea del 75% ó 70% 

ó 65% ó 60% de su anchura. 
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07 

Con diámetro interior igual a 40.64 cm (16 pulgadas) y 

cuya altura de la sección transversal sea del 50% de su 

anchura; y las de diámetro interior igual a 43.18 cm (17 

pulgadas), 45.72 cm (18 pulgadas) y 50.80 cm (20 

pulgadas). 

08 

Con diámetro interior igual a 40.64 cm (16 pulgadas) y 

cuya altura de la sección transversal sea del 65% ó 60% 

de su anchura. 

99 Los demás. 

  

4011.20.04 
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 

construcción radial. 

NOM-086/1-SCFI-2011 

Únicamente: Empleados en vehículos 

con un peso bruto vehicular superior a 

4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2018 

Únicamente: De construcción radial, 

utilizados en vehículos automotores con 

un peso bruto vehicular igual o menor a 

4 536 kg (10 000 lb) o llantas de 

construcción radial que excedan un 

peso bruto vehicular de 4,536 kg (10 

000 lb) y cuyo símbolo de velocidad sea 

T, H, V, W, Y y Z y que corresponden a 

una capacidad de carga normal o 

estándar, extra, reforzada, ligera, B, C, 

D o E. 

00 
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 

construcción radial. 

  

4011.20.05 
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 

construcción diagonal. 
NOM-086/1-SCFI-2011 

00 
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 

construcción diagonal. 

  

4011.20.06 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm. NOM-086/1-SCFI-2011 

Únicamente: Con diámetro interior 

inferior o igual a 44.45 cm, de 

construcción diagonal; Con diámetro 

interior inferior o igual a 44.45 cm, de 

construcción radial utilizados en 

vehículos con un peso bruto vehicular 

superior a 4,536 kg. 

NOM-086-SCFI-2018 

Únicamente: De construcción radial, 

utilizados en vehículos automotores con 

un peso bruto vehicular igual o menor a 

4 536 kg (10 000 lb) o llantas de 

construcción radial que excedan un 

peso bruto vehicular de 4,536 kg (10 

000 lb) y cuyo símbolo de velocidad sea 

T, H, V, W, Y y Z y que corresponden a 

una capacidad de carga normal o 

estándar, extra, reforzada, ligera, B, C, 

D o E: Excepto: De construcción 

diagonal. 

01 
Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm, de 

construcción radial. 

02 
Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm, de 

construcción diagonal. 
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4013.10.01 

De los tipos utilizados en automóviles de turismo 

(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 

wagon") y los de carreras), en autobuses o camiones. 
NOM-121-SCFI-2004 

00 

De los tipos utilizados en automóviles de turismo 

(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station wagon") y 

los de carreras), en autobuses o camiones. 

  

4013.20.01 De los tipos utilizados en bicicletas. 
NOM-121-SCFI-2004 

00 De los tipos utilizados en bicicletas. 

  

4013.90.03 De los tipos utilizados en motocicletas. 
NOM-121-SCFI-2004 

00 De los tipos utilizados en motocicletas. 

  

4013.90.99 Las demás. NOM-121-SCFI-2004 

Únicamente: Para trimotos, 

cuatrimotos, remolques y 

semirremolques. 
00 Las demás. 

  

6301.10.01 Mantas eléctricas. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Mantas eléctricas. 

  

6403.40.05 
Los demás calzados, con puntera metálica de 

protección. 
NOM-113-STPS-2009 

Únicamente: Para uso industrial y/o de 

protección personal; Excepto: Para 

niños, niñas o infantes. 

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

  

6403.99.99 Los demás. NOM-113-STPS-2009 

Únicamente: Calzado para hombres o 

jóvenes, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6403.99.01, 6403.99.06, 

6403.99.13 y 6403.99.14 para uso 

industrial y/o de protección personal, 

con puntera no metálica de protección. 

01 Para hombres o jóvenes. 

  

6506.10.01 Cascos de seguridad. NOM-115-STPS-2009 

Únicamente: Cascos de protección 

industrial, distintos de los utilizados por 

mineros, motociclistas, bomberos, o los 

que se destinen para la práctica del 

deporte. 

00 Cascos de seguridad. 

  

6810.91.99 Las demás. NOM-006-CONAGUA-1997 

Únicamente: Fosas sépticas 

prefabricadas. 00 Las demás. 

  

6811.40.99 Las demás. NOM-006-CONAGUA-1997 

Únicamente: Fosas sépticas 

prefabricadas. 00 Las demás. 
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6811.89.99 Las demás. NOM-006-CONAGUA-1997 

Únicamente: Fosas sépticas 

prefabricadas. 00 Las demás. 

  

6910.10.01 De porcelana. NOM-009-CONAGUA-2001 

Únicamente: Inodoros (retretes). 00 De porcelana. 

  

6910.90.01 Inodoros (retretes). 
NOM-009-CONAGUA-2001 

00 Inodoros (retretes). 

  

6910.90.99 Los demás. NOM-006-CONAGUA-1997 

Únicamente: Fosas sépticas 

prefabricadas. 00 Los demás. 

  

7309.00.04 

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares 

para cualquier materia (excepto gas comprimido o 

licuado), de fundición, hierro o acero, de capacidad 

superior a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni 

térmicos, incluso con revestimiento interior o 

calorífugo. 

NOM-006-CONAGUA-1997 

Únicamente: Fosas sépticas 

prefabricadas. 

99 Los demás. 

  

7311.00.05 
Recipientes para gas comprimido o licuado, de 

fundición, hierro o acero. NOM-213-SCFI-2018 

Únicamente: Recipientes transportables 

sujetos a presión y los recipientes 

portátiles para contener Gas Licuado de 

Petróleo reabastecibles, con capacidad 

de almacenamiento nominal de hasta  

45 kg 

01 

Cilíndricos, concebidos para resistir presiones superiores 
a 5.25 kg/cm², excepto lo comprendido en el número de 
identificación comercial 7311.00.05.02. 

02 

Cilíndricos, fabricados a partir de tubo sin costura, 
concebidos para resistir presiones superiores a  5.25 
kg/cm², con capacidad volumétrica superior a 100 l. 

99 Los demás. 

  

7321.11.01 Cocinas que consuman combustibles gaseosos. NOM-010-SESH-2012 

NOM-025-ENER-2013 

Excepto: Asadores y aparatos portátiles 
que utilizan recipientes desechables con 
acoplamiento directo. 

00 Cocinas que consuman combustibles gaseosos. 

  

7321.11.02 Las demás cocinas, excepto portátiles. NOM-010-SESH-2012 

NOM-025-ENER-2013 

Únicamente: Que usan Gas L.P. o Gas 

Natural. 

00 Las demás cocinas, excepto portátiles. 

  

7321.11.99 Los demás. NOM-010-SESH-2012 

Únicamente: Estufas domésticas. 

NOM-025-ENER-2013 

Únicamente: Que usan Gas L.P. o Gas 

Natural. Excepto: Asadores y aparatos 

portátiles que utilizan recipientes 

desechables con acoplamiento directo. 

00 Los demás. 
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7321.81.02 
De combustibles gaseosos, o de gas y otros 

combustibles. 
NOM-010-SESH-2012 

Únicamente: Para la preparación de 

alimentos, excepto estufas o caloríferos. 99 Los demás. 

  

7323.91.03 De fundición, sin esmaltar. NOM-054-SCFI-1998 

Únicamente: Ollas a presión. 00 De fundición, sin esmaltar. 

  

7323.92.04 De fundición, esmaltados. NOM-054-SCFI-1998 

Únicamente: Ollas a presión. 01 Artículos de cocina. 

  

7323.93.05 De acero inoxidable. NOM-054-SCFI-1998 

Únicamente: Ollas a presión. 00 De acero inoxidable. 

  

7323.94.05 De hierro o acero, esmaltados. NOM-054-SCFI-1998 

Únicamente: Ollas a presión. 02 Artículos de cocina. 

  

7323.99.99 Los demás. NOM-054-SCFI-1998 

Únicamente: Ollas a presión, de hierro 

o acero, sin esmaltar. 
00 Los demás. 

  

7324.90.04 Los demás, incluidas las partes. NOM-008-CONAGUA-1998 

Únicamente: Regaderas, incluso 

manuales o de teléfono, empleadas en 

el aseo corporal. 
99 Los demás. 

  

7408.11.02 
Con la mayor dimensión de la sección transversal 

superior a 6 mm. NOM-063-SCFI-2001 

Únicamente: Conductores terminados 

para uso eléctrico, excepto alambrón. 
01 De sección transversal inferior o igual a 9.5 mm. 

99 Los demás. 

  

7408.19.99 Los demás. NOM-063-SCFI-2001 

Únicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
00 Los demás. 

  

7411.10.99 Los demás. NOM-209-SCFI-2017 

Únicamente: Conexión integral 

denominada “Cola de cochino”, 

Conexión integral flexible y Conexión 

flexible rizo. 

01 

Con espesor de pared superior a 3 mm, sin exceder de 15 

mm, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 7411.10.99.02. 

  

7413.00.02 
Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, sin 

aislar para electricidad. 
NOM-063-SCFI-2001 

Únicamente: Conductores para uso 

eléctrico; Excepto: Con alma de hierro. 00 
Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, sin aislar 

para electricidad. 
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7418.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. NOM-008-CONAGUA-1998 

Únicamente: Regaderas, incluso 

manuales o de teléfono, empleadas en 

el aseo corporal. 
00 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. 

  

7605.11.99 Los demás. NOM-063-SCFI-2001 

Únicamente: Conductores terminados 

para uso eléctrico, excepto alambrón. 00 Los demás. 

  

7605.19.99 Los demás. NOM-063-SCFI-2001 

Únicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 00 Los demás. 

  

7605.29.99 Los demás. NOM-063-SCFI-2001 

Únicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 00 Los demás. 

  

7614.10.01 Con alma de acero. 

NOM-063-SCFI-2001 

Únicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 

01 
Cable de aluminio reforzado con acero recubierto con 

aluminio (Por ejemplo: Cable "ACSR/AW") 

91 Los demás cables ACSR. 

99 Los demás. 

  

7614.90.99 Los demás. NOM-063-SCFI-2001 

Únicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 

01 Cable de aluminio. 

99 Los demás. 

  

7615.10.02 

Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, 

estropajos, guantes y artículos similares para fregar, 

lustrar o usos análogos. 
NOM-054-SCFI-1998 

Únicamente: Ollas de presión. 

01 Ollas de presión. 

  

8205.40.01 
Con probador de corriente, incluso con su lámpara; 

de matraca; de cabeza giratoria. 
NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Con probador de 

corriente. 00 
Con probador de corriente, incluso con su lámpara; de 

matraca; de cabeza giratoria. 

  

8307.90.01 De los demás metales comunes. NOM-209-SCFI-2017 

Únicamente: Conexión integral 

denominada “Cola de cochino”, 

Conexión integral flexible y Conexión 

flexible rizo. 

00 De los demás metales comunes. 

  

8413.11.01 
Distribuidoras con dispositivo medidor, aun cuando 

presenten mecanismo totalizador. 

NOM-005-SCFI-2017 

Únicamente: Para medición y despacho 

de gasolina y otros combustibles 

líquidos con un gasto máximo de 25 

L/min. 
00 

Distribuidoras con dispositivo medidor, aun cuando 

presenten mecanismo totalizador. 
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8413.60.01 

Sumergibles, con tubería de descarga de diámetro 

interior igual o superior a 63 mm, sin exceder de 610 

mm. 

NOM-004-ENER-2014 

Únicamente: Para bombeo de agua 

limpia, de uso doméstico, en potencias 

de 0,180 kw a 0,750 kw, que no sean 

para fuentes ornamentales, contra 

incendio, para hidromasaje, jet tipo 

inyector, multietapa, para el manejo de 

sólidos de (superficie o sumergible), 

aspersoras, de achique, para alberca. 

00 
Sumergibles, con tubería de descarga de diámetro interior 

igual o superior a 63 mm, sin exceder de 610 mm. 

  

8413.60.99 Los demás. NOM-004-ENER-2014 

Únicamente: Para bombeo de agua 

limpia, de uso doméstico, en potencias 

de 0,180 kw a 0,750 kw, que no sean 

para fuentes ornamentales, contra 

incendio, para hidromasaje, jet tipo 

inyector, multietapa, para el manejo de 

sólidos (de superficie o sumergible), 

aspersoras, de achique, para alberca. 

99 Los demás. 

  

8413.70.99 Las demás. NOM-001-ENER-2014 

Únicamente: Bombas verticales tipo 
turbina con motor externo eléctrico 
vertical. 

NOM-004-ENER-2014 

Únicamente: Para bombeo de agua 
limpia, de uso doméstico, en potencias 
de 0,180 kw a 0,750 kw, que no sean 
para fuentes ornamentales, contra 
incendio, para hidromasaje, jet tipo 
inyector, multietapa, para el manejo de 
sólidos (de superficie o sumergible), 
aspersoras, de achique, para alberca. 

01 
Sumergibles, con tubería de descarga de diámetro interior 
igual o superior a 63 mm, sin exceder de 610 mm. 

99 Las demás. 

  

8413.81.99 Los demás. NOM-004-ENER-2014 

Únicamente: Para bombeo de agua 
limpia, de uso doméstico, en potencias 
de 0,180 kw a 0,750 kw, que no sean 
para fuentes ornamentales, contra 
incendio, para hidromasaje, jet tipo 
inyector, multietapa, para el manejo de 
sólidos (de superficie o sumergible), 
aspersoras, de achique, para alberca. 

00 Los demás. 

  

8413.82.01 Elevadores de líquidos. NOM-004-ENER-2014 

Únicamente: Para bombeo de agua 

limpia, de uso doméstico, en potencias 

de 0,180 kw a 0,750 kw, que no sean 

para fuentes ornamentales, contra 

incendio, para hidromasaje, jet tipo 

inyector, multietapa, para el manejo de 

sólidos (de superficie o sumergible), 

aspersoras, de achique, para alberca. 

00 Elevadores de líquidos. 

  

8414.51.01 Ventiladores, de uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Eléctricos. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 

00 Ventiladores, de uso doméstico. 
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8414.51.02 
Ventiladores anticondensantes de 12 V, corriente 

directa. NOM-003-SCFI-2014 

00 Ventiladores anticondensantes de 12 V, corriente directa. 

  

8414.51.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 
00 Los demás. 

  

8414.59.01 Ventiladores de uso doméstico. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Ventiladores de uso doméstico. 

  

8414.59.99 Los demás. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Los demás. 

  

8414.60.01 De uso doméstico. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 De uso doméstico. 

  

8415.10.01 

De los tipos concebidos para ser montados sobre una 

ventana, pared, techo o suelo, formando un solo 

cuerpo o del tipo sistema de elementos separados 

("split-system"). 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Del tipo “sistema de 

elementos separados” (“split-system”). 

NOM-026-ENER-2015 

Únicamente: Acondicionadores de aire 

tipo dividido (Inverter) con flujo de 

refrigerante variable, operados con 

energía eléctrica, en capacidades 

nominales de enfriamiento de 1 Wt 

hasta 19,050 Wt que funcionan por 

compresión mecánica y que incluyen un 

serpentín evaporador enfriador de aire, 

un compresor de frecuencia y/o flujo de 

refrigerante variable y un serpentín 

condensador enfriado por aire. 

NOM-021-ENER/SCFI-2017 

Únicamente: De pared o para ventanas, 

de capacidad inferior a 36,000 BTU/h 

(10,600 Wt), que no sean del tipo 

“sistema de elementos separados” “split-

system”. 

NOM-023-ENER-2018 

Únicamente: Acondicionadores de aire 

tipo dividido, descarga libre y sin 

conductos de aire (conocidos como 

minisplit y multisplit); de ciclo simple 

(sólo frío) o con ciclo reversible (bomba 

de calor), que utilizan condensadores 

enfriados por aire, operados con energía 

eléctrica, en capacidades nominales de 

enfriamiento de 1 Wt hasta 19 050 Wt 

que funcionan por compresión 

mecánica, que no sean del tipo 

“Inverter”. 

01 
De sistemas de elementos separados (Mini Split y Multi 

Split). 

02 
De sistemas de elementos separados con flujo de 

refrigerante variable (Mini Split Inverter). 

99 Los demás. 
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8415.81.01 
Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del 

ciclo térmico (bombas de calor reversibles). NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 00 
Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del 

ciclo térmico (bombas de calor reversibles). 

  

8415.82.01 

Equipos de aire acondicionado, de ciclo sencillo o 

reversible con compresor hermético cuya potencia 

sea inferior o igual a 5 CP. 

NOM-011-ENER-2006 

Únicamente: Equipos de aire tipo 

central, paquete o dividido 

(condensadoras) con capacidad de 

enfriamiento entre 10,540 W (36,000 

BTU/h) y 17,580 W (60,000 BTU/h) que 

no sean “minisplit”. 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 

00 

Equipos de aire acondicionado, de ciclo sencillo o 

reversible con compresor hermético cuya potencia sea 

inferior o igual a 5 CP. 

  

8415.82.99 Los demás. NOM-011-ENER-2006 

Únicamente: Equipos de aire tipo 

central divididos /evaporadoras y 

manejadoras) con capacidad de 

enfriamiento entre 10,540 W (36,000 

BTU/h) y 17,580 W (60,000 BTU/h) que 

no sean “minisplit”. 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 

00 Los demás. 

  

8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 
00 Sin equipo de enfriamiento. 

  

8418.10.01 Con peso unitario inferior o igual a 200 kg. NOM-003-SCFI-2014 

NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 

despachadores de bebidas, tales como 

cerveza, agua, vino, etc.; equipos 

remotos; enfriadores sin puerta o cortina 

de aire; enfriadores o conservadores de 

vino; enfriador/congeladores 

combinados o dos en uno; cuartos o 

cámaras de enfriar o congelar. 

NOM-015-ENER-2018 

Únicamente: De uso doméstico. 

00 Con peso unitario inferior o igual a 200 kg. 

    

  

8418.10.99 Los demás. NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 

despachadores de bebidas, tales como 

cerveza, agua, vino, etc.; equipos 

remotos; enfriadores sin puerta o cortina 

de aire; enfriadores o conservadores de 

vino; enfriador/congeladores 

combinados o dos en uno; cuartos o 

cámaras de enfriar o congelar. 

00 Los demás. 
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8418.21.01 De compresión. NOM-003-SCFI-2014 

NOM-015-ENER-2018 00 De compresión. 

  

8418.29.01 De absorción, eléctricos. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 De absorción, eléctricos. 

  

8418.29.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Eléctricos para uso 

doméstico. 00 Los demás. 

  

8418.30.01 
De absorción, eléctricos, con peso unitario inferior o 

igual a 200 kg. 
NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 
despachadores de bebidas, tales como 
cerveza, agua, vino, etc.; equipos 
remotos; enfriadores sin puerta o cortina 
de aire; enfriadores o conservadores de 
vino; enfriador/congeladores 
combinados o dos en uno; cuartos o 
cámaras de enfriar o congelar. 

00 
De absorción, eléctricos, con peso unitario inferior o igual 
a 200 kg. 

  

8418.30.02 
De absorción o compresión con peso unitario 
superior a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 
despachadores de bebidas, tales como 
cerveza, agua, vino, etc.; equipos 
remotos; enfriadores sin puerta o cortina 
de aire; enfriadores o conservadores de 
vino; enfriador/congeladores 
combinados o dos en uno; cuartos o 
cámaras de enfriar o congelar. 

00 
De absorción o compresión con peso unitario superior a 
200 kg. 

  

8418.30.04 
De compresión, con peso unitario inferior o igual a 
200 kg, excepto de uso doméstico. 

NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 
despachadores de bebidas, tales como 
cerveza, agua, vino, etc.; equipos 
remotos; enfriadores sin puerta o cortina 
de aire; enfriadores o conservadores de 
vino; enfriador/congeladores 
combinados o dos en uno; cuartos o 
cámaras de enfriar o congelar. 

00 
De compresión, con peso unitario inferior o igual a 200 kg, 

excepto de uso doméstico. 

  

8418.30.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De compresión, de uso 
doméstico. 

NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 
despachadores de bebidas, tales como 
cerveza, agua, vino, etc.; equipos 
remotos; enfriadores sin puerta o cortina 
de aire; enfriadores o conservadores de 
vino; enfriador/congeladores 
combinados o dos en uno; cuartos o 
cámaras de enfriar o congelar y/o de 
compresión, de uso doméstico. 

NOM-015-ENER-2018 

Únicamente: De capacidad inferior o 
igual a 850 L. 

01 De compresión, de uso doméstico. 

99 Los demás. 
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8418.40.01 
De absorción, eléctricos, con peso unitario igual o 

inferior a 200 kg. 

NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 

despachadores de bebidas, tales como 

cerveza, agua, vino, etc.; equipos 

remotos; enfriadores sin puerta o cortina 

de aire; enfriadores o conservadores de 

vino; enfriador/congeladores 

combinados o dos en uno; cuartos o 

cámaras de enfriar o congelar. 

00 
De absorción, eléctricos, con peso unitario igual o inferior 
a 200 kg. 

  

8418.40.02 De absorción, con peso unitario superior a 200 kg. NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 
despachadores de bebidas, tales como 
cerveza, agua, vino, etc.; equipos 
remotos; enfriadores sin puerta o cortina 
de aire; enfriadores o conservadores de 
vino; enfriador/congeladores 
combinados o dos en uno; cuartos o 
cámaras de enfriar o congelar. 

00 De absorción, con peso unitario superior a 200 kg. 

  

8418.40.04 De compresión, excepto de uso doméstico. NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 
despachadores de bebidas, tales como 
cerveza, agua, vino, etc.; equipos 
remotos; enfriadores sin puerta o cortina 
de aire; enfriadores o conservadores de 
vino; enfriador/congeladores 
combinados o dos en uno; cuartos o 
cámaras de enfriar o congelar. 

00 De compresión, excepto de uso doméstico. 

  

8418.40.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De compresión, de uso 
doméstico. 

NOM-015-ENER-2018 

Únicamente: De capacidad inferior o 
igual a 850 L. 

01 De compresión, de uso doméstico. 

99 Los demás. 

  

8418.50.01 
Vitrinas refrigeradoras, de compresión, con su equipo 
de refrigeración aun cuando no esté incorporado, de 
peso unitario superior a 200 kg, para autoservicio. 

NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 
despachadores de bebidas, tales como 
cerveza, agua, vino, etc.; equipos 
remotos; enfriadores sin puerta o cortina 
de aire; enfriadores o conservadores de 
vino; enfriador/congeladores 
combinados o dos en uno; cuartos o 
cámaras de enfriar o congelar. 

00 

Vitrinas refrigeradoras, de compresión, con su equipo de 
refrigeración aun cuando no esté incorporado, de peso 
unitario superior a 200 kg, para autoservicio. 

  

8418.50.99 Los demás. NOM-022-ENER/SCFI-2014 

Excepto: Enfriadores con 
despachadores de bebidas, tales como 
cerveza, agua, vino, etc.; equipos 
remotos; enfriadores sin puerta o cortina 
de aire; enfriadores o conservadores de 
vino; enfriador/congeladores 
combinados o dos en uno; cuartos o 
cámaras de enfriar o congelar y/o 
unidades surtidoras de bebidas 
carbonatadas, con equipo de 
refrigeración incorporado. 

99 Los demás. 
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8418.69.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Aparatos surtidores de 

agua caliente y fría (incluso refrigerada o 

a temperatura ambiente), con o sin 

gabinete de refrigeración incorporado o 

depósito (por ejemplo, un botellón), 

aunque puedan conectarse a una 

tubería (por ejemplo, despachadores). 

02 

Aparatos surtidores de agua caliente y fría (incluso 

refrigerada o a temperatura ambiente), con o sin gabinete 

de refrigeración incorporado o depósito (por ejemplo, un 

botellón), aunque puedan conectarse a una tubería (por 

ejemplo, despachadores). 

  

8419.11.01 De calentamiento instantáneo, de gas. 
NOM-200-SCFI-2017 

00 De calentamiento instantáneo, de gas. 

  

8419.19.01 
De uso doméstico, excepto los calentadores solares 
de agua de placas, metálicas o plásticas y de agua de 
tubos evacuados 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: 

De funcionamiento eléctrico. 

NOM-200-SCFI-2017 

Únicamente: Calentadores para agua 
tipo almacenamiento, a base de gas 
natural o gases licuados de petróleo. 

00 
De uso doméstico, excepto los calentadores solares de 
agua de placas, metálicas o plásticas y de agua de tubos 
evacuados 

  

8419.19.99 Los demás. NOM-200-SCFI-2017 

Excepto: Calentadores de aguas de 
tubos evacuados y/o de agua de placas, 
placas metálicas o pasticas. 
Únicamente: Calentadores para agua 
tipo almacenamiento, a base de gas 
natural o gas L.P.  

99 Los demás. 

  

8419.81.01 Cafeteras. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Cafeteras. 

  

8419.81.99 Los demás. NOM-054-SCFI-1998 

Únicamente: Ollas a presión. Excepto: 
Aparatos para tratamiento al vapor. 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Aparatos para tratamiento 
al vapor y/o de uso doméstico, excepto 
ollas a presión. 

01 Aparatos para tratamiento al vapor. 

99 Los demás. 

  

8419.89.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Esterilizadores para uso 

doméstico. 03 Autoclaves. 

  

8421.21.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico. 99 Los demás. 

  

8421.39.99 Las demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Purificadores de aire, sin 

dispositivos que modifiquen temperatura 

y/o humedad, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para 

campanas aspirantes de uso doméstico. 

02 

Purificadores de aire, sin dispositivos que modifiquen 

temperatura y/o humedad, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para campanas aspirantes de uso 

doméstico. 
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8422.11.01 De tipo doméstico. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 De tipo doméstico. 

  

8423.81.03 Con capacidad inferior o igual a 30 kg. 

NOM-010-SCFI-1994 

Únicamente: De uso comercial e 

industrial. 

01 

Con capacidad inferior o igual a 30 kg excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 

8423.81.03.02. 

02 De funcionamiento electrónico. 

  

8423.82.03 
Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 

5,000 kg. 

NOM-010-SCFI-1994 
01 

Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 

5,000 kg, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8423.82.03.02. 

02 De funcionamiento electrónico. 

  

8423.89.99 Los demás. NOM-010-SCFI-1994 

Únicamente: Básculas de más de 5,000 

kilogramos de pesada. 00 Los demás. 

  

8425.42.02 

Tipo botella con bomba integral, de peso unitario 

igual o inferior a 20 kg y capacidad máxima de carga 

de 20 t. NOM-114-SCFI-2016 

00 
Tipo botella con bomba integral, de peso unitario igual o 

inferior a 20 kg y capacidad máxima de carga de 20 t. 

  

8425.42.99 Los demás. NOM-114-SCFI-2016 

Únicamente: Tipo botella con 

capacidad de carga de hasta 30 

toneladas. 
00 Los demás. 

  

8438.60.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Picadoras o rebanadoras 

y/o máquinas para deshuesar, 

descorazonar, descascarar, trocear o 

pelar frutas, legumbres u hortalizas. 

01 Picadoras o rebanadoras. 

02 
Máquinas para deshuesar, descorazonar, descascarar, 

trocear o pelar frutas, legumbres u hortalizas. 

  

8443.12.01 

Máquinas y aparatos de oficina para imprimir, offset, 

alimentados con hojas en las que un lado sea inferior 

o igual a 22 cm y el otro sea inferior o igual a 36 cm, 

medidas sin plegar. 
NOM-016-SCFI-1993 

00 

Máquinas y aparatos de oficina para imprimir, offset, 

alimentados con hojas en las que un lado sea inferior o 

igual a 22 cm y el otro sea inferior o igual a 36 cm, 

medidas sin plegar. 

  

8443.13.01 Para oficina. 
NOM-016-SCFI-1993 

00 Para oficina. 
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8443.31.01 

Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes 
funciones: impresión, copia o fax, aptas para ser 
conectadas a una máquina automática para 
tratamiento o procesamiento de datos o a una red. 

NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: Destinados para oficinas y 
escuelas, que no sean equipos de 
procesamiento de datos. 

NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: De procesamiento de 
datos que se presenten en su propio 
gabinete o carcasa y funcionen 
asociadas a unidades de entrada o de 
salida.  

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando el peso neto del 
equipo, en condiciones normales de 
operación, sin considerar su empaque, 
sea mayor a 15 Kg o, cuando requieran 
para su funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

00 

Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes 
funciones: impresión, copia o fax, aptas para ser 
conectadas a una máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos o a una red. 

  

8443.32.09 

Las demás, aptas para ser conectadas a una máquina 

automática para tratamiento o procesamiento de 

datos o a una red. 

NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: Máquinas para imprimir 

por chorro de tinta de oficina, que no 

sean equipos de procesamiento de 

datos.  

NOM-019-SCFI-1998 

Excepto: Máquinas para imprimir por 

chorro de tinta que no sean de 

procesamiento de datos que se 

presenten en su propio gabinete o 

carcasa y funcionen asociadas a 

unidades de entrada o de salida.  

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando el peso neto del 

equipo, en condiciones normales de 

operación, sin considerar su empaque, 

sea mayor a 15 kg o, cuando requieran 

para su funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera; impresoras de barra 

luminosa electrónica; impresoras por 

transferencia térmica y/o impresoras 

iconográficas. 

01 
Impresora láser, con capacidad de reproducción superior 

a 20 páginas por minuto. 

02 Impresoras de barra luminosa electrónica. 

03 Impresoras por inyección de tinta. 

04 Impresoras por transferencia térmica. 

05 Impresoras de matriz por punto. 

91 Las demás impresoras láser. 

99 Los demás. 
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NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-

2483.5MHZ y 5725- 5850 MHZ 

(Bluetooth y/o ZigBee en las bandas 902 

MHz 928 MHz y/o 2,400.00 MHz 

2,483.50 MHz y/o WiFi y/o WLAN y/o 

WPAN y/o WAN en las bandas 2,400.00 

MHz 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz 

5,850.00 MHz). y Máquinas que 

efectúen dos o más de las siguientes 

funciones: impresión, copia, fax. 

  

8443.39.02 

Aparatos de fotocopia electrostáticos, por 

procedimiento directo (reproducción directa del 

original) excepto aparatos de fotocopia por sistema 

óptico. 

NOM-016-SCFI-1993 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando el peso neto del 

equipo, en condiciones normales de 

operación, sin considerar su empaque, 

sea mayor a 15 Kg o, cuando requieran 

para su funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

00 

Aparatos de fotocopia electrostáticos, por procedimiento 

directo (reproducción directa del original) excepto 

aparatos de fotocopia por sistema óptico. 

  

8443.39.05 Los demás aparatos de fotocopia de contacto. 
NOM-016-SCFI-1993 

00 Los demás aparatos de fotocopia de contacto. 

  

8443.39.06 Aparatos de termocopia. 
NOM-016-SCFI-1993 

00 Aparatos de termocopia. 

  

8443.39.99 Los demás. NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: Máquinas para imprimir 

por chorro de tinta de oficina, que no 

sean de procesamiento de datos; 

máquinas que efectúen dos o más de 

las siguientes funciones: impresión, 

copia, fax destinados para oficinas y 

escuelas, no asociados a unidades de 

entrada o de salida; los demás aparatos 

de fotocopia por sistema óptico; 

aparatos de fotocopia electrostáticos, 

por procedimiento indirecto 

(reproducción del original mediante 

soporte intermedio) y/o telefax de 

oficina, no asociados a unidades de 

entrada o de salida.  

01 Máquinas para imprimir por chorro de tinta. 

02 
Máquinas que efectúen dos o más de las siguientes 

funciones: impresión, copia, fax. 

91 Los demás aparatos de fotocopia por sistema óptico. 

99 Los demás. 
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NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Máquinas que efectúen 

dos o más de las siguientes funciones: 

impresión, copia, fax de procesamiento 

de datos, asociados a unidades de 

entrada o de salida y/o telefax de 

procesamiento de datos, asociados a 

unidades de entrada o de salida. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando el peso neto del 

equipo, en condiciones normales de 

operación, sin considerar su empaque, 

sea mayor a 15 Kg o, cuando requieran 

para su funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera, salvo telefax. 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Máquinas que efectúen 

dos o más de las siguientes funciones: 

impresión, copia, fax y Telefax cuando 

se conecten a través de un acceso 

alámbrico a una red pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz) y 

Máquinas que efectúen dos o más de 

las siguientes funciones: impresión, 

copia, fax. 

  

8450.11.01 De uso doméstico. NOM-003-SCFI-2014 

NOM-005-ENER-2016 00 De uso doméstico. 

  

8450.12.02 
Las demás máquinas, con secadora centrífuga 

incorporada. 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De uso doméstico. 

NOM-005-ENER-2016 

Únicamente: De uso doméstico. 
01 De uso doméstico. 

  

8450.19.99 Las demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De uso doméstico. 

NOM-005-ENER-2016 

Únicamente: De uso doméstico. 

00 Las demás. 
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8450.20.01 
Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso 

de ropa seca, superior a 10 kg. 
NOM-003-SCFI-2014 

NOM-005-ENER-2016 

Únicamente: Electrodomésticas 00 
Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de 

ropa seca, superior a 10 kg. 

  

8451.21.02 
De capacidad unitaria, expresada en peso de ropa 

seca, inferior o igual a 10 kg. 
NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico. 01 De uso doméstico. 

  

8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o teñir. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Lava-alfombras. 00 Máquinas para lavar, blanquear o teñir. 

  

8452.10.01 Máquinas de coser domésticas. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Con motor eléctrico. 00 Máquinas de coser domésticas. 

  

8467.21.01 
Taladros, con capacidad de entrada de 6.35, 9.52 o 

12.70 mm. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 
Taladros, con capacidad de entrada de 6.35, 9.52 o 12.70 

mm. 

  

8467.21.02 
Taladros, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8467.21.01. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 
Taladros, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8467.21.01. 

  

8467.21.03 
Perforadoras por percusión y rotación (rotomartillos), 

con potencia inferior o igual a ½ CP. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 
Perforadoras por percusión y rotación (rotomartillos), con 

potencia inferior o igual a ½ CP. 

  

8467.21.99 Los demás. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Los demás. 

  

8467.22.02 
Sierras de disco con potencia del motor igual o 

inferior a 2.33 CP. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 
Sierras de disco con potencia del motor igual o inferior a 

2.33 CP. 

  

8467.22.03 Sierra caladora, con potencia inferior o igual a 0.4 CP. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Sierra caladora, con potencia inferior o igual a 0.4 CP. 

  

8467.29.01 

Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 RPM a un 

máximo de 8,000 RPM, con capacidad de 8 a 25 

amperes y de 100 a 150 V, con peso de 4 kg a 8 kg. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 

Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 RPM a un 

máximo de 8,000 RPM, con capacidad de 8 a 25 amperes 

y de 100 a 150 V, con peso de 4 kg a 8 kg. 
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8467.29.02 
Destornilladores o aprietatuercas de embrague o 

impacto. NOM-003-SCFI-2014 

00 Destornilladores o aprietatuercas de embrague o impacto. 

  

8467.29.03 
Pulidora-lijadora orbital con potencia inferior o igual a 

0.2 CP. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 
Pulidora-lijadora orbital con potencia inferior o igual a 0.2 

CP. 

  

8467.29.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: herramientas 

electromecánicas de uso doméstico. 00 Los demás. 

  

8470.10.03 

Calculadoras electrónicas que puedan funcionar sin 

fuente de energía eléctrica exterior y máquinas de 

bolsillo registradoras, reproductoras y visualizadoras 

de datos, con función de cálculo. 

NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: Con dispositivo para la 

impresión automática de datos; 

programables y/o destinados para 

oficinas y escuelas, que no incluyan un 

sistema operativo. 

NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Las que incluyan un 

sistema operativo, excepto con 

dispositivo para la impresión automática 

de datos y/o programables. 

01 Con dispositivo para la impresión automática de datos. 

02 
Programables, excepto lo comprendido en el número de 
identificación comercial 8470.10.03.01. 

99 Las demás. 

  

8470.21.01 Con dispositivo de impresión incorporado. NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: Calculadoras. 00 Con dispositivo de impresión incorporado. 

  

8470.30.01 Las demás máquinas de calcular. 
NOM-016-SCFI-1993 

00 Las demás máquinas de calcular. 

  

8470.50.01 Cajas registradoras. NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: De oficina, no asociadas a 

un equipo de procesamiento de datos.  

NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: De procesamiento de 

datos, asociados a unidades de entrada 

o de salida.  

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

00 Cajas registradoras. 
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8470.90.03 Máquinas de contabilidad. 
NOM-016-SCFI-1993 

00 Máquinas de contabilidad. 

  

8470.90.99 Las demás. 
NOM-001-SCFI-2018 

Excepto: Máquinas para franquear. 
01 Máquinas emisoras de boletos (tiques). 

99 Las demás. 

  

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos, portátiles, de peso inferior o 
igual a 10 kg, que estén constituidas, al menos, por 
una unidad central de proceso, un teclado y un 
visualizador. 

NOM-019-SCFI-1998 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-
2483.5MHZ y 5725- 5850 MHZ 
(Bluetooth y/o ZigBee en las bandas 902 
MHz 928 MHz y/o 2,400.00 MHz 
2,483.50 MHz y/o WiFi y/o WLAN y/o 
WPAN y/o WAN en las bandas 2,400.00 
MHz 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz 
5,850.00 MHz). 

01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 

  

8471.41.01 
Que incluyan en la misma envoltura, al menos, una 
unidad central de proceso y, aunque estén 
combinadas, una unidad de entrada y una de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

00 
Que incluyan en la misma envoltura, al menos, una 
unidad central de proceso y, aunque estén combinadas, 
una unidad de entrada y una de salida. 

  

8471.49.01 Las demás presentadas en forma de sistemas. NOM-019-SCFI-1998 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

00 Las demás presentadas en forma de sistemas. 
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8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las subpartidas 

8471.41 u 8471.49, aunque incluyan en la misma 

envoltura uno o dos de los tipos siguientes de 

unidades: unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida. 

NOM-019-SCFI-1998 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

00 

Unidades de proceso, excepto las de las subpartidas 

8471.41 u 8471.49, aunque incluyan en la misma 

envoltura uno o dos de los tipos siguientes de unidades: 

unidad de memoria, unidad de entrada y unidad de salida. 

  

8471.60.04 
Unidades de entrada o salida, aunque incluyan 

unidades de memoria en la misma envoltura. 

NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Unidades combinadas de 

entrada/salida y/o lectores ópticos 

(scanners) y dispositivos lectores de 

tinta magnética. 

NOM-032-ENER-2013 

Únicamente: Lectores ópticos 

(scanners) y dispositivos lectores de 

tinta magnética, excepto cuando el peso 

neto del equipo, en condiciones 

normales de operación, sin considerar 

su empaque, sea mayor a 15 Kg o, 

cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Equipos terminales que se 

conecten a través de un acceso 

alámbrico a una red pública. Excepto: 

Lectores ópticos (scanners) y 

dispositivos lectores de tinta magnética; 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para su incorporación 

física en máquinas automáticas de 

tratamiento o procesamiento de datos; 

Unidades de control o adaptadores 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-

2483.5MHZ y 5725- 5850 MHZ 

(Bluetooth y/o ZigBee en las bandas 902 

MHz 928 MHz y/o 2,400.00 MHz 

2,483.50 MHz y/o WiFi y/o WLAN y/o 

WPAN y/o WAN en las bandas 2,400.00 

MHz 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz 

5,850.00 MHz). Excepto: Periféricas, 

para efectuar operaciones bancarias, 

incluso con una o más cajas de 

seguridad y/o Unidades combinadas de 

entrada/salida. 

01 
Periféricas, para efectuar operaciones bancarias, incluso 

con una o más cajas de seguridad. 

02 Unidades combinadas de entrada/salida. 

03 
Lectores ópticos (scanners) y dispositivos lectores de tinta 

magnética. 

99 Los demás. 
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8471.70.01 Unidades de memoria. NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Unidades presentadas en 

su propio gabinete o carcasa. 00 Unidades de memoria. 

  

8471.80.04 
Las demás unidades de máquinas automáticas para 

tratamiento o procesamiento de datos. 

NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Unidades presentadas en 

su propio gabinete o carcasa, excepto 

reconocibles como concebidas 

exclusivamente para su incorporación 

física en máquinas automáticas de 

tratamiento o procesamiento de datos. 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Equipos terminales que se 

conecten a través de un acceso 

alámbrico a una red pública. Excepto: 

Lectores ópticos (scanners) y 

dispositivos lectores de tinta magnética; 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para su incorporación 

física en máquinas automáticas de 

tratamiento o procesamiento de datos; 

Unidades de control o adaptadores. 

02 Unidades de control o adaptadores. 

03 
Máquinas para transferir datos codificados de un soporte 

a otro (Reproductoras o multiplicadoras). 

99 Los demás. 

  

8471.90.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Máquinas presentadas en 

su propio gabinete o carcasa. 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública. 

00 Los demás. 

  

8472.10.01 Mimeógrafos. NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: Eléctricos. 00 Mimeógrafos. 

  

8472.90.10 Para destruir documentos. 
NOM-016-SCFI-1993 

00 Para destruir documentos. 

  

8472.90.12 
Para contar billetes de banco, incluso con mecanismo 

impresor. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 
Para contar billetes de banco, incluso con mecanismo 

impresor. 

  

8472.90.13 
De clasificar, contar y encartuchar monedas, excepto 

lo comprendido en la fracción arancelaria 8472.90.12. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 
De clasificar, contar y encartuchar monedas, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8472.90.12. 

  

8472.90.16 
Máquinas para tratamiento o procesamiento de 

textos. NOM-019-SCFI-1998 

00 Máquinas para tratamiento o procesamiento de textos. 
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8472.90.99 Las demás. 

NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: Máquinas de escribir 
automáticas, electrónicas y/o eléctricas. 

03 Máquinas de escribir automáticas electrónicas. 

04 
Máquinas de escribir automáticas excepto lo comprendido 
en el número de identificación comercial 8472.90.99.03. 

91 Las demás máquinas de escribir, eléctricas. 

  

8476.21.01 
Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, 
incorporado. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, 
incorporado. 

  

8476.29.99 Las demás. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 Las demás. 

  

8479.89.26 
Mecanismos de apertura y cierre de puertas, incluso 
con sus rieles, para cocheras ("garajes"), ya sean 
operados o no a control remoto inalámbrico. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Mecanismos de apertura y cierre de puertas, incluso con 
sus rieles, para cocheras ("garajes"), ya sean operados o 
no a control remoto inalámbrico. 

  

8479.89.27 
Mecanismos de apertura y cierre de persianas, 
incluso con sus rieles, ya sean operados o no a 
control remoto inalámbrico. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Mecanismos de apertura y cierre de persianas, incluso 
con sus rieles, ya sean operados o no a control remoto 
inalámbrico. 

  

8481.20.12 
Conjunto de válvulas (árboles de navidad o de Noel) 
reconocibles para la industria petrolera. 

NOM-093-SCFI-1994 

Únicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 13 kiloPascales 
manométricos kPaman, para válvulas de 
acero; y 34 kPaman, para válvulas de 
bronce. 

00 
Conjunto de válvulas (árboles de navidad o de Noel) 
reconocibles para la industria petrolera. 

  

8481.20.99 Los demás. NOM-093-SCFI-1994 

Únicamente: Válvulas de bronce, 
operadas por resorte y piloto, para 
recipientes cuya presión interna sea 
igual o superior a 13 kiloPascales 
manométricos kPaman, para válvulas de 
acero; y 34 kPaman, para válvulas de 
bronce. 

02 
De cobre, bronce, latón o aluminio sin recubrimiento en su 
superficie. 

04 
De hierro o de acero, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 8481.20.99.01. 

99 Los demás. 

  

8481.40.99 Los demás. NOM-093-SCFI-1994 

Únicamente: Válvulas de acero y/o 
bronce, operadas por resorte y piloto, 
para recipientes cuya presión interna 
sea igual o superior a 13 kPaman, para 
válvulas de acero; y 34 kPaman, para 
válvulas de bronce; Excepto: 
Reconocibles para naves aéreas; 
Dispositivos térmicos de seguridad, de 
corte, para control de anhídrido 
carbónico, en aparatos de uso 
doméstico o industriales, de combustible 
gaseoso. 

02 
Automáticas o semiautomáticas, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para calentadores no 
eléctricos. 

99 Los demás. 
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8481.80.02 Grifería sanitaria de uso doméstico. NOM-005-CONAGUA-1996 

Únicamente: Fluxómetros para tazas de 

inodoros y mingitorios. 00 Grifería sanitaria de uso doméstico. 

  

8481.80.14 

Automáticas o semiautomáticas, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para calentadores no 

eléctricos. 

NOM-093-SCFI-1994 

Únicamente: Válvulas de acero y/o 

bronce, operadas por resorte y piloto, 

para recipientes cuya presión interna 

sea igual o superior a 13 kiloPascales 

manométricos kPaman, para válvulas de 

acero; y 34 kPaman, para válvulas de 

bronce. 

00 

Automáticas o semiautomáticas, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para calentadores no 

eléctricos. 

  

8481.80.15 

Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

el funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos 

mecánicos para sistemas hidráulicos de aceite en 

circuitos cerrados. 

NOM-093-SCFI-1994 

Únicamente: Válvulas de acero y/o 

bronce, operadas por resorte y piloto, 

para recipientes cuya presión interna 

sea igual o superior a 13 kiloPascales 

manométricos kPaman, para válvulas de 

acero; y 34 kPaman, para válvulas de 

bronce. 

00 

Reconocibles como concebidas exclusivamente para el 

funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos 

mecánicos para sistemas hidráulicos de aceite en 

circuitos cerrados. 

  

8481.80.18 

De hierro o acero con resistencia a la presión 

superior a 18 kg/cm², excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8481.80.04. 

NOM-093-SCFI-1994 

Únicamente: Válvulas operadas por 

resorte y piloto, para recipientes cuya 

presión interna sea igual o superior a 13 

kiloPascales manométricos kPaman, 

para válvulas de acero; y 34 kPaman, 

para válvulas de bronce. 

00 

De hierro o acero con resistencia a la presión superior a 

18 kg/cm², excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8481.80.04. 

  

8481.80.19 

De metal común, cromados, niquelados o con otro 

recubrimiento, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8481.80.01 y 8481.80.02. 

NOM-093-SCFI-1994 

Únicamente: Válvulas de acero y/o 

bronce, operadas por resorte y piloto, 

para recipientes cuya presión interna 

sea igual o superior a 13 kiloPascales 

manométricos kPaman, para válvulas de 

acero; y 34 kPaman, para válvulas de 

bronce. 

NOM-005-CONAGUA-1996 

Únicamente: Fluxómetros para tazas de 

inodoros y mingitorios. 

00 

De metal común, cromados, niquelados o con otro 

recubrimiento, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8481.80.01 y 8481.80.02. 

  

8481.80.21 

De cobre, bronce, latón o aluminio, sin recubrimiento 

en su superficie, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8481.80.02. 

NOM-093-SCFI-1994 

Únicamente: Válvulas de bronce, 

operadas por resorte y piloto, para 

recipientes cuya presión interna sea 

igual o superior a 34 kPaman. 

NOM-005-CONAGUA-1996 

Únicamente: Fluxómetros para tazas de 

inodoros y mingitorios. 

NOM-010-CONAGUA-2000 

Únicamente: Válvulas para tanque de 

inodoro. 

00 

De cobre, bronce, latón o aluminio, sin recubrimiento en 

su superficie, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8481.80.02. 
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8481.80.22 

Válvulas de funcionamiento automático por medio de 

actuador, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8481.80.06, 8481.80.15 y 8481.80.24. 
NOM-005-CONAGUA-1996 

Únicamente: Fluxómetros para tazas de 

inodoros y mingitorios. 
00 

Válvulas de funcionamiento automático por medio de 

actuador, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8481.80.06, 8481.80.15 y 8481.80.24. 

  

8481.80.24 

Válvulas de funcionamiento automático por medio de 

actuador, de apertura controlada, de cuchilla, bola o 

globo. 
NOM-005-CONAGUA-1996 

Únicamente: Fluxómetros para tazas de 

inodoros y mingitorios. 
00 

Válvulas de funcionamiento automático por medio de 

actuador, de apertura controlada, de cuchilla, bola o 

globo. 

  

8481.80.25 Válvulas de aire para neumáticos y cámaras de aire. NOM-134-SCFI-1999 

Únicamente: Utilizadas en automóviles 

no modificados para competición, 

camiones, tractocamiones, tractores 

agrícolas, remolques o semirremolques, 

bicicletas, motocicletas, cuatrimotos. 

00 Válvulas de aire para neumáticos y cámaras de aire. 

  

8481.80.99 Los demás. NOM-093-SCFI-1994 

Únicamente: Válvulas de acero y/o 

bronce, operadas por resorte y piloto, 

para recipientes cuya presión interna 

sea igual o superior a 13 kiloPascales 

manométricos (kPaman), para válvulas 

de acero; y 34 kPaman, para válvulas de 

bronce. 

NOM-010-CONAGUA-2000 

Únicamente: Válvulas de plástico para 

tanque de inodoro.  

00 Los demás. 

  

8481.90.05 Partes. NOM-010-CONAGUA-2000 

Únicamente: Válvulas de plástico para 

tanque de inodoro. 
99 Los demás. 

  

8501.40.08 

Motores de corriente alterna, asíncronos 

monofásicos, según normas NMX-J-75 o NMX-J-226, o 

sus equivalentes, excepto los motores para 

ascensores o elevadores; para máquinas de afeitar o 

cortar el pelo, incluidas las esquiladoras y lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8501.40.05. 
NOM-014-ENER-2004 

Únicamente: En potencias de 0.180 a 

1.5 KW. 

00 

Motores de corriente alterna, asíncronos monofásicos, 

según normas NMX-J-75 o NMX-J-226, o sus 

equivalentes, excepto los motores para ascensores o 

elevadores; para máquinas de afeitar o cortar el pelo, 

incluidas las esquiladoras y lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8501.40.05. 
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8501.40.99 Los demás. NOM-014-ENER-2004 

Únicamente: En potencias de 0.180 a 

1.5 KW, excepto reconocibles para 

naves aéreas; de potencia de salida 

inferior o igual a 0.047 kW; motores para 

ascensores o elevadores; para 

máquinas de afeitar o cortar el pelo, 

incluidas las esquiladoras; para 

trolebuses y/o asíncronos, con potencia 

de salida superior a 0.375 kW (1/2 C.P.), 

sin exceder de 0.746 kW (1 C.P.), 

reconocibles como concebidos 

exclusivamente para uso en giradiscos, 

grabadoras y tocacintas. 

99 Los demás. 

  

8501.52.04 

Asíncronos, trifásicos, excepto los reconocibles para 

naves aéreas; para trolebuses; para ascensores o 

elevadores. NOM-016-ENER-2016 

Únicamente: De uso general, no 

sumergibles. 
00 

Asíncronos, trifásicos, excepto los reconocibles para 

naves aéreas; para trolebuses; para ascensores o 

elevadores. 

  

8501.52.99 Los demás. NOM-016-ENER-2016 

Únicamente: Para ascensores o 

elevadores de inducción, trifásicos y/o 

síncronos trifásicos, de uso general, no 

sumergibles. 

01 Para ascensores o elevadores. 

02 Síncronos. 

  

8501.53.04 

Asíncronos, trifásicos, con potencia de salida inferior 

o igual a 8,952 kW (12,000 CP), excepto los 

reconocibles para naves aéreas; para trolebuses, 

ascensores o elevadores. 
NOM-016-ENER-2016 

Únicamente: De uso general, con 

potencia inferior a 149.2 KW 2 (200 

C.P.), no sumergibles. 
00 

Asíncronos, trifásicos, con potencia de salida inferior o 

igual a 8,952 kW (12,000 CP), excepto los reconocibles 

para naves aéreas; para trolebuses, ascensores o 

elevadores. 

  

8501.53.05 

Síncronos, con potencia de salida igual o inferior a 

4,475 kW (6,000 CP), excepto los reconocibles para 

naves aéreas y para trolebuses. 
NOM-016-ENER-2016 

Únicamente: De uso general con 

potencia inferior a 149.2 KW (200 C.P.), 

no sumergibles. 00 

Síncronos, con potencia de salida igual o inferior a 4,475 

kW (6,000 CP), excepto los reconocibles para naves 

aéreas y para trolebuses. 

  

8504.10.01 Balastos para lámparas. NOM-058-SCFI-2017 

Únicamente: Los que operan a una 

tensión o intervalo de tensión de 

alimentación hasta 1,000 V c.a. a 50 o 

60 Hz y hasta 250 V c.d. 

00 Balastos para lámparas. 

  

8504.10.99 Los demás. NOM-058-SCFI-2017 

Únicamente: Los que operan a una 

tensión o intervalo de tensión de 

alimentación hasta 1, 000 V c.a. a 50 o 

60 Hz y hasta 250 V c.d. 

00 Los demás. 
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8504.21.01 Bobinas de inducción. NOM-002-SEDE/ENER-2014 

Únicamente: De potencia inferior o 

igual a 500 kVA y con tensión nominal 

inferior o igual a: 34,500 V en el lado 

primario y hasta 15,000 V en el lado 

secundario. 

00 Bobinas de inducción. 

  

8504.21.99 Los demás. NOM-002-SEDE/ENER-2014 

Únicamente: De potencia inferior o 

igual a 500 kVA y con tensión nominal 

inferior o igual a: 34,500 V en el lado 

primario y hasta 15,000 V en el lado 

secundario. 

99 Los demás. 

  

8504.31.03 De distribución, monofásicos o trifásicos. NOM-058-SCFI-2017 

Únicamente: Los que operan a una 

tensión o intervalo de tensión de 

alimentación hasta 1000, V c.a. a 50 o 

60 Hz y hasta 250 V c.d., excepto 

transformadores de tensión para 

lámparas de halógeno (dicroicas) y/o 

LED 

00 De distribución, monofásicos o trifásicos. 

  

8504.31.99 Los demás. NOM-058-SCFI-2017 

Únicamente: Los que operan a una 

tensión o intervalo de tensión de 

alimentación hasta 1,000 V c.a. a 50 o 

60 Hz y hasta 250 V c.d; Excepto 

transformadores de tensión para 

lámparas de halógeno (dicroicas) y/o 

LED; Para juguetes o modelos 

reducidos de la partida 95.03; Para uso 

en televisión ("Multisingle flyback"); 

Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para uso en aparatos de 

grabación y/o reproducción de sonido o 

de imagen y sonido, en monitores, 

receptores de televisión, videojuegos o 

equipos similares; Con peso unitario 

inferior a 5 kg, para uso en electrónica, 

excepto lo comprendido en los números 

de identificación comercial 

8504.31.99.01, 8504.31.99.02, 

8504.31.03.00, 8504.31.04.00 y 

8504.31.99.04. 

99 Los demás. 

  

8504.32.99 Los demás. NOM-002-SEDE/ENER-2014 

Únicamente: Sumergibles en líquido 

aislante, de potencia superior a 10 kVA 

y con tensión nominal inferior o igual a: 

34,500 V en el lado primario y hasta 

15,000 V en el lado secundario. 

01 De distribución, monofásicos o trifásicos. 

99 Los demás. 

  

8504.33.02 
De potencia superior a 16 kVA pero inferior o igual a 

500 kVA. 

NOM-002-SEDE/ENER-2014 

Únicamente: Sumergibles en líquido 

aislante, y con tensión nominal inferior o 

igual a: 34,500 V en el lado primario y 

hasta 15, 000 V en el lado secundario. 

01 De distribución, monofásicos o trifásicos. 

99 Los demás. 
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8504.40.06 
Convertidores de batería de corriente CC/CC para 

alimentación de equipos de telecomunicaciones. 

NOM-001-SCFI-2018 

Excepto: Fuentes de alimentación 

externas para exteriores, fuentes de 

alimentación internas, y fuentes de 

alimentación externas mayores a 250 W. 

00 
Convertidores de batería de corriente CC/CC para 

alimentación de equipos de telecomunicaciones. 

  

8504.40.08 

Eliminadores de baterías o pilas, con peso unitario 

inferior o igual a 1 kg, para grabadoras, radios o 

fonógrafos. NOM-001-SCFI-2018 

00 
Eliminadores de baterías o pilas, con peso unitario inferior 

o igual a 1 kg, para grabadoras, radios o fonógrafos. 

  

8504.40.09 

Fuentes de poder reguladas, con regulación de 0.1% 

o mejor, para la alimentación de amplificadores de 

distribución de audio y video, para sistemas de 

televisión por cables. NOM-001-SCFI-2018 

Excepto: Fuentes de poder internas. 

00 

Fuentes de poder reguladas, con regulación de 0.1% o 

mejor, para la alimentación de amplificadores de 

distribución de audio y video, para sistemas de televisión 

por cables. 

  

8504.40.14 

Fuentes de poder y/o fuentes de alimentación 

estabilizada, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para incorporación en los aparatos y 

equipos comprendidos en la partida 84.71, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8504.40.16. 

NOM-001-SCFI-2018 

Excepto: Fuentes de alimentación 

externas para exteriores, fuentes de 

alimentación internas, y fuentes de 

alimentación externas mayores a 250 W. 
00 

Fuentes de poder y/o fuentes de alimentación 

estabilizada, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para incorporación en los aparatos y 

equipos comprendidos en la partida 84.71, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8504.40.16. 

  

8504.40.16 

Fuentes de voltaje, con conversión de corriente 

CA/CC/CA, llamadas "no break" o "uninterruptible 

power supply" ("UPS"), excepto reguladores 

automáticos de voltaje y lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8504.40.14. 

NOM-001-SCFI-2018 

Excepto: Los sistemas electrónicos de 

energía ininterrumpida (UPS) de 10000 

VA y mayores, fuentes de alimentación 

externas para exteriores, fuentes de 

alimentación para luminarios, y fuentes 

de alimentación externas mayores  a 

250 W. 

00 

Fuentes de voltaje, con conversión de corriente 

CA/CC/CA, llamadas "no break" o "uninterruptible power 

supply" ("UPS"), excepto reguladores automáticos de 

voltaje y lo comprendido en la fracción arancelaria 

8504.40.14. 

  

8504.40.17 

Convertidores estáticos para alimentar dispositivos 

electrónicos portátiles (teléfonos, reproductores de 

música, cámaras fotográficas, etc.) 
NOM-001-SCFI-2018 

00 

Convertidores estáticos para alimentar dispositivos 

electrónicos portátiles (teléfonos, reproductores de 

música, cámaras fotográficas, etc.) 
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8504.40.99 Los demás. NOM-058-SCFI-2017 

Únicamente: Los que operan a una 

tensión o intervalo de tensión de 

alimentación hasta 1000, V c.a. a 50 o 

60 Hz y hasta 250 V c.d. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Equipos electrónicos, 

excepto Fuentes de alimentación 

externas para exteriores, fuentes de 

alimentación para luminarios, fuentes de 

poder o alimentación internas, y fuentes 

de alimentación externas mayores a 250 

W. 

00 Los demás. 

  

8508.11.01 

De potencia inferior o igual a 1,500 W y de capacidad 

del depósito o bolsa para el polvo inferior o igual a 20 

l. NOM-003-SCFI-2014 

00 
De potencia inferior o igual a 1,500 W y de capacidad del 

depósito o bolsa para el polvo inferior o igual a 20 l. 

  

8508.19.99 Las demás. NOM-003-SCFI-2014 

Excepto: Aspiradoras, con peso 

superior a 20 kg, para uso industrial. 99 Las demás. 

  

8509.40.02 Exprimidoras de frutas. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Exprimidoras de frutas. 

  

8509.40.03 Batidoras. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Batidoras. 

  

8509.40.99 Las demás. 

NOM-003-SCFI-2014 01 Licuadoras. 

99 Las demás. 

  

8509.80.03 Cuchillos. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Cuchillos. 

  

8509.80.04 Cepillos para dientes. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Cepillos para dientes. 

  

8509.80.07 De manicura, con accesorios intercambiables. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 De manicura, con accesorios intercambiables. 

  

8509.80.09 Abridores de latas. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Abridores de latas. 
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8509.80.99 Los demás. 

NOM-003-SCFI-2014 

Excepto: Máquinas para lustrar 

zapatos. 

01 Con dispositivos intercambiables, para uso múltiple. 

02 Trituradoras de desperdicios de cocina. 

99 Los demás. 

  

8510.10.01 Afeitadoras. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Afeitadoras. 

  

8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o esquilar. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Máquinas de cortar el pelo o esquilar. 

  

8510.30.01 Aparatos de depilar. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Aparatos de depilar. 

  

8512.30.01 
Alarma electrónica contra robo, para vehículos 

automóviles. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 
Alarma electrónica contra robo, para vehículos 

automóviles. 

  

8515.11.01 Para soldar o cortar, portátiles ("cautines"). NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 00 Para soldar o cortar, portátiles ("cautines"). 

  

8515.31.01 
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 

NOM-003-SCFI-2014 

Excepto:  

a) Tengan motor de combustión interna; 

b) Tengan una tensión de alimentación 

nominal trifásica; c) Tengan una tensión 

de alimentación nominal única mayor o 

igual que 220 V; d) Tenga múltiples 

tensiones nominales de alimentación 

que no incluyan una tensión nominal de 

alimentación menor o igual que 127 V 

monofásico. 

00 
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 

  

8515.39.01 
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 

NOM-003-SCFI-2014 

Excepto:  

a) Tengan motor de combustión interna; 

b) Tengan una tensión de alimentación 

nominal trifásica; c) Tengan una tensión 

de alimentación nominal única mayor o 

igual que 220 V; d) Tenga múltiples 

tensiones nominales de alimentación 

que no incluyan una tensión nominal de 

alimentación menor o igual que 127 V 

monofásico. 

00 
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 

  

8516.29.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Calentadores eléctricos de 

tipo tubular y/o estufas. 

01 Estufas. 

99 Los demás. 
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8516.31.01 Secadores para el cabello. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Secadores para el cabello. 

  

8516.32.01 Los demás aparatos para el cuidado del cabello. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Rizadores para el cabello. 00 Los demás aparatos para el cuidado del cabello. 

  

8516.33.01 Aparatos para secar las manos. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Aparatos para secar las manos. 

  

8516.40.01 Planchas eléctricas. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Planchas eléctricas. 

  

8516.50.01 Hornos de microondas. NOM-032-ENER-2013 

NOM-001-SCFI-2018 00 Hornos de microondas. 

  

8516.60.01 
Hornillos (incluidas las mesas de cocción), parrillas y 

asadores. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Calentadores de viandas 

y/o platillos. 00 
Hornillos (incluidas las mesas de cocción), parrillas y 

asadores. 

  

8516.60.03 Hornos. NOM-025-ENER-2013 

Únicamente: Productos combinados los 
cuales utilizan Gas L.P. o Gas Natural 
con elementos eléctricos para la cocción 
de alimentos 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Hornos de calentamiento 
por resistencia. 

00 Hornos. 

  

8516.60.99 Los demás. NOM-025-ENER-2013 

Únicamente: Productos combinados los 
cuales utilizan Gas L.P. o Gas Natural 
con elementos eléctricos para la cocción 
de alimentos 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De uso doméstico, 
excepto cocinas. 

01 Cocinas. 

99 Los demás. 

  

8516.71.01 Aparatos para la preparación de café o té. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Aparatos para la preparación de café o té. 

  

8516.72.01 Tostadoras de pan. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Tostadoras de pan. 

  

8516.79.99 Los demás. NOM-054-SCFI-1998 

Únicamente: Ollas a presión. 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De uso doméstico, 

excepto ollas a presión. 

00 Los demás. 
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8517.11.01 
Teléfonos de auricular inalámbrico combinado con 
micrófono. 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-
2483.5MHZ y 5725- 5850 MHZ 
(Bluetooth y/o ZigBee en las bandas 902 
MHz 928 MHz y/o 2,400.00 MHz 
2,483.50 MHz y/o WiFi y/o WLAN y/o 
WPAN y/o WAN en las bandas 2,400.00 
MHz 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz 
5,850.00 MHz). 

00 
Teléfonos de auricular inalámbrico combinado con 

micrófono. 

  

8517.12.02 
Teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes 
inalámbricas. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-221-SCFI-2017 

Únicamente: Equipos terminales 
móviles que puedan hacer uso del 
espectro radioeléctrico o ser conectados 
a redes de telecomunicaciones 

01 

Aparatos emisores con dispositivo receptor incorporado, 

móviles, con frecuencias de operación de 824 a 849 MHz 
pareado con 869 a 894 MHz, de 1,850 a 1,910 MHz 
pareado con 1,930 a 1,990 MHz, de 890 a 960 MHz o de 
1700MHz y 2100MHz (4G), para radiotelefonía 
(conocidos como "teléfonos móviles (celulares)"). 

99 Los demás. 

  

8517.18.99 Los demás. NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 
través de un acceso alámbrico a una red 
pública. 

Excepto: De monedas (alcancía) para 
servicio público, incluso con avisador. 

99 Los demás. 

  

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, conversión, emisión y 
transmisión o regeneración de voz, imagen u otros 
datos, incluidos los de conmutación y 
encaminamiento ("switching and routing apparatus"). 

NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: Aparatos electrónicos y 
electromecánicos, que no sean de 
procesamiento de datos, destinados 
para oficinas y escuelas. 

NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Aparatos de redes de área 
local (“LAN”) presentados en su propio 
gabinete o carcasa; unidades de control 
o adaptadores presentadas en su propio 
gabinete o carcasa; modems, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en 
la partida 84.71. cuando se presenten 
con su gabinete o carcasa; de 
telecomunicación digital, para telefonía 
y/o máquinas de procesamiento de 
datos, presentadas en su propio 
gabinete o carcasa; Máquinas de 
procesamiento de datos, presentadas en 
su propio gabinete o carcasa. 

01 Aparatos de redes de área local ("LAN"). 

02 
Unidades de control o adaptadores, excepto lo 
comprendido en el número de identificación comercial 
8517.62.17.01. 

03 
Aparatos de conmutación para telefonía o telegrafía, 
reconocibles como concebidos para ser utilizados en 
centrales de las redes públicas de telecomunicación. 

04 

Multiplicadores de salida digital o analógica de modems, 
repetidores digitales de interconexión o conmutadores de 
interfaz, para intercambio de información entre 
computadoras y equipos terminales de teleproceso. 

05 
Modems, reconocibles como concebidos exclusivamente 
para lo comprendido en la partida 84.71. 

06 
De telecomunicación digital para telefonía excepto 
módems. 
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10 

Emisores, incluso con aparato receptor, fijos o móviles, en 

ultra alta frecuencia (UHF) de más de 470 MHz, a 1 GHz, 

para radiotelefonía o radiotelegrafía. 

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-218-SCFI-2017 

Únicamente: Cuando cuenten con una 

interfaz digital a redes públicas de 

telecomunicaciones (Interfaz digital a 2 

048 kbit/s y a 34 368 kbit/s), llamadas 

también E1 y E3, respectivamente. 

NOM-221-SCFI-2017 

Únicamente: Equipos terminales 

móviles que puedan hacer uso del 

espectro radioeléctrico o ser conectados 

a redes de telecomunicaciones. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Sistemas de 

comunicación tales como walkies talkies 

y similares. 

11 

Emisores, incluso con aparato receptor, fijos o móviles, en 

súper alta frecuencia (SHF) o de microondas de más de 1 

GHz, con capacidad superior a 300 canales telefónicos o 

para un canal de televisión, para radiotelefonía o 

radiotelegrafía. 

91 Los demás módems. 

99 Los demás. 

  

8517.69.05 Los demás videófonos. NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Teléfonos de abonado. 

00 Los demás videófonos. 

  

8517.69.14 

Receptores de radiotelefonía o radiotelegrafía, fijos o 

móviles, en ultra alta frecuencia (UHF) de más de 470 

MHz, a 1 GHz. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 

Receptores de radiotelefonía o radiotelegrafía, fijos o 

móviles, en ultra alta frecuencia (UHF) de más de 470 

MHz, a 1 GHz. 
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8517.69.19 Los demás aparatos receptores. NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 Los demás aparatos receptores. 

 

8517.69.99 Los demás. NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública, excepto lo comprendido en la 

fracción 8517.69.99. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-221-SCFI-2017 

Únicamente: Equipos terminales 

móviles que puedan hacer uso del 

espectro radioeléctrico o ser conectados 

a redes de telecomunicaciones.  

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Videófonos; receptores de 

radiotelefonía o radiotelegrafía, fijos o 

móviles, en muy alta frecuencia (VHF) 

de 30 a 180 MHz, en frecuencia 

modulada (FM) o amplitud modulada 

(AM), en banda lateral única de 1.6 a 30 

MHz, con potencia comprendida entre 

10 W y 1 kW, inclusive y/o aparatos de 

llamada de personas. 

01 
Videófonos en colores, excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 8517.69.99.02. 

02 

Sistemas de intercomunicación para transmisión y 

recepción de voz e imagen (llamados videoporteros), 

formados por una o más de las siguientes unidades: 

monitor monocromático o a color, microteléfono (altavoz y 

un micrófono), y un aparato tomavista (cámara). 

03 

Sistemas de intercomunicación para transmisión y 

recepción de voz, compuestos por al menos: un 

microteléfono (altavoz y micrófono), y un teclado, o un 

altavoz, un micrófono y un teclado. 

04 
Sistema de telepresencia compuesto al menos por: 

pantalla(s), micrófono(s), altavoces, cámara(s). 

99 Los demás. 

  

8518.10.04 Micrófonos y sus soportes. NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas y/o pastillas, cartuchos, cápsulas 

o unidades a bobina móvil, sin 

dispositivos de montaje. 

02 A bobina móvil. 

99 Los demás. 
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8518.21.02 Un altavoz (altoparlante) montado en su caja. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz).  

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: cuando cuenten con 

amplificador; y/o sistemas constituidos 

por un altavoz subwoofer con 

amplificador incorporado, y varios 

altavoces (un altavoz por caja), que se 

conectan a dicho amplificador. 

01 

Sistemas constituidos por un altavoz "subwoofer" con 

amplificador incorporado, y varios altavoces (un altavoz 

por caja), que se conectan a dicho amplificador. 

02 

Capaces de reproducir audio proveniente de soportes de 

almacenamiento digital extraíble o fuentes inalámbricas 

(por ejemplo: Wi-fi, Bluetooth). 

99 Los demás. 

  

8518.22.02 
Varios altavoces (altoparlantes) montados en una 

misma caja. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Sistemas constituidos por 

un altavoz subwoofer con amplificador 

incorporado, y varios altavoces (dos o 

más altavoces por caja), que se 

conectan a dicho amplificador; y/o 

bocinas, altavoces y bafles activos. 

01 

Sistemas constituidos por un altavoz "subwoofer" con 

amplificador incorporado, y varios altavoces (dos o más 

altavoces por caja), que se conectan a dicho amplificador. 

02 

Capaces de reproducir audio proveniente de soportes de 

almacenamiento digital extraíble o fuentes inalámbricas 

(por ejemplo: Wi-fi, Bluetooth). 

99 Los demás. 
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8518.30.03 Microteléfono. NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

00 Microteléfono. 

  

8518.30.04 
Auricular con cabezal combinado con micrófono 

(diadema), para operadora telefónica. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-

2483.5MHZ y 5725- 5850 MHZ 

(Bluetooth y/o ZigBee en las bandas 902 

MHz 928 MHz y/o 2,400.00 MHz 

2,483.50 MHz y/o WiFi y/o WLAN y/o 

WPAN y/o WAN en las bandas 2,400.00 

MHz 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz 

5,850.00 MHz). 

00 
Auricular con cabezal combinado con micrófono 

(diadema), para operadora telefónica. 

  

8518.30.99 Los demás. NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 

02 

Para conectarse a receptores de radio y/o monitores, o 

cualquier otra fuente de audio excepto los reconocibles 

para naves aéreas.  

99 Los demás. 

  

8518.40.04 

Procesadores de audio o compresores, limitadores, 

expansores, controladores automáticos de ganancia, 

recortadores de pico con o sin ecualizadores, de uno 

o más canales con impedancia de entrada y salida de 

600 ohms. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 
00 

Procesadores de audio o compresores, limitadores, 

expansores, controladores automáticos de ganancia, 

recortadores de pico con o sin ecualizadores, de uno o 

más canales con impedancia de entrada y salida de 600 

ohms. 
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8518.40.99 Los demás. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera y/o para sistemas de 

televisión por cables. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Equipos electrónicos; 

preamplificadores y/o expansor-

compresor de volumen, aun cuando se 

presente con preamplificador de 10 o 

más entradas. 

01 

Preamplificadores, excepto los de 10 o más entradas 

cuando se presenten con expansor-compresor de 

volumen. 

99 Los demás. 

  

8518.50.01 Equipos eléctricos para amplificación de sonido. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 Equipos eléctricos para amplificación de sonido. 

  

8519.20.01 
Aparatos activados con monedas, billetes, tarjetas, 

fichas o cualquier otro medio de pago. NOM-032-ENER-2013 

NOM-001-SCFI-2018 
00 

Aparatos activados con monedas, billetes, tarjetas, fichas 

o cualquier otro medio de pago. 

  

8519.30.02 Giradiscos. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 Giradiscos. 

  

8519.50.01 Contestadores telefónicos. NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 Contestadores telefónicos. 

  

8519.81.03 

Reproductores de casetes (tocacasetes) con potencia 

igual o superior a 60 W, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8519.81.12. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

00 

Reproductores de casetes (tocacasetes) con potencia 

igual o superior a 60 W, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8519.81.12. 

  

8519.81.04 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz 

de rayos láser (lectores de discos compactos), 

excepto los comprendidos en las fracciones 

arancelarias 8519.81.05 y 8519.81.06. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 

rayos láser (lectores de discos compactos), excepto los 

comprendidos en las fracciones arancelarias 8519.81.05 y 

8519.81.06. 
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8519.81.05 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz 
de rayos láser (lectores de discos compactos) 
reconocibles como concebidos exclusivamente para 
uso automotriz, excepto los comprendidos en la 
fracción arancelaria 8519.81.06. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 
rayos láser (lectores de discos compactos) reconocibles 
como concebidos exclusivamente para uso automotriz, 
excepto los comprendidos en la fracción arancelaria 
8519.81.06. 

  

8519.81.06 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz 
de rayos láser (lectores de discos compactos), con 
cambiador automático incluido con capacidad de 6 o 
más discos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 
rayos láser (lectores de discos compactos), con 
cambiador automático incluido con capacidad de 6 o más 
discos, reconocibles como concebidos exclusivamente 
para uso automotriz. 

  

8519.81.07 
Reproductores de audio (en soportes de 
almacenamiento a base de semiconductores) 
digitales extraíbles, incluyendo los de tipo diadema. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Reproductores de audio (en soportes de almacenamiento 
a base de semiconductores) digitales extraíbles, 
incluyendo los de tipo diadema. 

  

8519.81.08 
Aparatos para dictar, incluso con dispositivo de 
reproducción de sonido incorporado, que sólo 
funcionen con fuente de energía eléctrica exterior. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Aparatos para dictar, incluso con dispositivo de 
reproducción de sonido incorporado, que sólo funcionen 
con fuente de energía eléctrica exterior. 

  

8519.81.10 
Aparatos de grabación con dispositivo de 
reproducción incorporado, portátiles, de sonido 
almacenado en soportes de tecnología digital. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Aparatos de grabación con dispositivo de reproducción 
incorporado, portátiles, de sonido almacenado en 
soportes de tecnología digital. 

  

8519.81.12 
Reproductores de casetes (tocacasetes) de bolsillo; 
de tipo doméstico y/o para automóviles, con peso 
unitario igual o inferior a 3.5 kg. 

NOM-032-ENER-2013 

Únicamente: Reproductores de casetes 
(tocacasetes) de tipo doméstico y/o para 
automóviles, con peso unitario igual o 
inferior a 3.5 kg, excepto cuando 
requieran para su funcionamiento una 
fuente de alimentación externa o, 
cuando por su naturaleza de operación 
no cuenten con la condición de 
funcionamiento en modo de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

Excepto: Reproductores de casetes 
(tocacasetes) de bolsillo. 

00 
Reproductores de casetes (tocacasetes) de bolsillo; de 
tipo doméstico y/o para automóviles, con peso unitario 
igual o inferior a 3.5 kg. 
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8519.81.99 Los demás. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera y/o los demás aparatos de 
grabación de sonido, almacenado en 
soportes de tecnología digital, incluso 
con dispositivo de reproducción 
incorporado. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 Los demás. 

  

8519.89.99 Los demás. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Aparatos para reproducir 
dictados; tornos para el registro de 
sonido en discos maestros; sistemas 
automatizados para la preparación, 
grabación o transferencia del sonido, y 
acondicionamiento de discos de vidrio 
(Sistemas de masterización para la 
fabricación de discos compactos) y/o 
cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

Excepto: Tornos para el registro de 
sonido en discos maestros y/o sistemas 
automatizados para la preparación, 
grabación o transferencia del sonido, y 
acondicionamiento de discos de vidrio 
(Sistemas de masterización para la 
fabricación de discos compactos). 

00 Los demás. 

  

8521.10.02 De cinta magnética. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: De casetes con cinta 
magnética de ancho inferior o igual a 13 
mm. 

01 
De casetes con cinta magnética de ancho inferior o igual 
a 13 mm. 

  

8521.90.02 
De disco o de elementos en estado sólido (chips), sin 
altavoces, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8521.90.03, 8521.90.04 y 8521.90.05. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
De disco o de elementos en estado sólido (chips), sin 
altavoces, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8521.90.03, 8521.90.04 y 8521.90.05. 

  

8521.90.04 

De disco, con amplificador incorporado, salidas para 
altavoces y procesador digital de audio, incluso con 
sintonizador de canales de televisión y/o sintonizador 
de bandas de radiodifusión, aun cuando se presenten 
con sus altavoces. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 
00 

De disco, con amplificador incorporado, salidas para 
altavoces y procesador digital de audio, incluso con 
sintonizador de canales de televisión y/o sintonizador de 
bandas de radiodifusión, aun cuando se presenten con 
sus altavoces. 

  



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción NOM / Acotación 

8521.90.05 

Aparatos de grabación, almacenada en soportes de 

tecnología digital, incluso con dispositivo de 

reproducción incorporado, excepto lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8521.90.04. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 

Aparatos de grabación, almacenada en soportes de 

tecnología digital, incluso con dispositivo de reproducción 

incorporado, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8521.90.04. 

  

8521.90.99 Los demás. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 Los demás. 

  

8522.90.99 Los demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Enrolladores de 
videocintas magnéticas, aun cuando 
tenga dispositivo de borrador o de 
limpieza.  

99 Los demás. 

 

 

8525.60.99 Los demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Equipos transmisores-
receptores de televisión en circuito 
cerrado; y/o equipo de banda civil 
(ciudadana). 

02 
Equipos transmisores-receptores de televisión en circuito 

cerrado. 

99 Los demás. 

  

8525.80.05 
Cámaras de televisión, cámaras digitales y 
videocámaras. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Videocámaras, incluidas 
las de imagen fija; cámaras fotográficas 
digitales. 

04 
Videocámaras, incluidas las de imagen fija; cámaras 
digitales. 

99 Las demás. 

  

8526.92.01 
Transmisores para el accionamiento de aparatos a 
control remoto mediante frecuencias ultrasónicas. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Transmisores para el accionamiento de aparatos a control 
remoto mediante frecuencias ultrasónicas. 

  

8526.92.99 Los demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Dispositivos de control 

remoto para aparatos electrónicos, de 

uso doméstico. 
00 Los demás. 
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8527.12.01 Radiocasetes de bolsillo. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 Radiocasetes de bolsillo. 

  

8527.13.01 
Los demás aparatos combinados con grabador o 

reproductor de sonido. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 
Los demás aparatos combinados con grabador o 

reproductor de sonido. 

  

8527.13.02 

Los demás aparatos combinados con grabador o 

reproductorde sonido, portátiles, que utilicen 

tecnología digital en base a semiconductores. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 

Los demás aparatos combinados con grabador o 

reproductorde sonido, portátiles, que utilicen tecnología 

digital en base a semiconductores. 

  

8527.19.01 

Los demás aparatos combinados con grabador o 

reproductor de sonido y video, portátiles, que utilicen 

tecnología digital en base a semiconductores. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 

Los demás aparatos combinados con grabador o 

reproductor de sonido y video, portátiles, que utilicen 

tecnología digital en base a semiconductores. 

  

8527.19.99 Los demás. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 Los demás. 

  

8527.21.01 

Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan 

transmisores-receptores de radio banda civil o 

receptor de señal satelital, o entradas para 

"Bluethooth" o "USB". 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

00 

Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan 

transmisores-receptores de radio banda civil o receptor de 

señal satelital, o entradas para "Bluethooth" o "USB". 

  

8527.21.99 Los demás. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 Los demás. 

  

8527.29.01 
Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como 

concebidos exclusivamente para uso automotriz. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 
Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como 

concebidos exclusivamente para uso automotriz. 
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8527.29.99 Los demás. NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 
Zig BeeBee en las bandas 902 MHz 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

00 Los demás. 

  

8527.91.02 Combinados con grabador o reproductor de sonido. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Portátil, para pilas y corriente, 
con altavoces y gabinete incorporados 
y/o cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

01 
Portátil, para pilas y corriente, con altavoces y gabinete 
incorporados. 

02 
Capaces de reproducir audio proveniente de soportes de 
almacenamiento digital extraíble o fuentes inalámbricas 
(por ejemplo: Wi-fi, Bluetooth). 

99 Los demás. 

  

8527.92.01 
Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, 
pero combinados con reloj. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, pero 
combinados con reloj. 

  

8527.99.99 Los demás. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

Excepto: Combinados exclusivamente 
con un aparato de grabación o 
reproducción de disco, de video (imagen 
y sonido) digitalizado, con amplificador 
incorporado, salidas para altavoces y 
procesador digital de audio, aun cuando 
se presenten con sus altavoces. 

01 

Combinados exclusivamente con un aparato de grabación 
o reproducción de disco, de video (imagen y sonido) 
digitalizado, con amplificador incorporado, salidas para 
altavoces y procesador digital de audio, aun cuando se 
presenten con sus altavoces. 

99 Los demás. 

  

8528.42.02 

Aptos para ser conectados directamente y diseñados 
para ser utilizados con una máquina automática para 
tratamiento o procesamiento de datos de la partida 
84.71. 

NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Monitores con tubo de 
rayos catódicos de los tipos utilizados 
exclusiva o principalmente con 
máquinas automáticas para tratamiento 
o procesamiento de datos de la partida 
84.71 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: En colores; en blanco y 
negro o demás monocromos por cable 
coaxial y/o sistemas audiovisuales 
integrados a colores, para control de 
accesos mediante múltiples pantallas 
(displays) de video de hasta 30 cm (12 
pulgadas) con direccionamiento 
selectivo y automático. 

01 En colores. 

99 Los demás. 
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8528.49.06 
En blanco y negro o demás monocromos por cable 

coaxial. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 
En blanco y negro o demás monocromos por cable 

coaxial. 

  

8528.49.10 En colores. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 En colores. 

  

8528.49.11 

Sistemas audiovisuales integrados para control de 

accesos mediante múltiples pantallas (displays) de 

video de hasta 30 cm (12 pulgadas) con 

direccionamiento selectivo y automático. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 

Sistemas audiovisuales integrados para control de 

accesos mediante múltiples pantallas (displays) de video 

de hasta 30 cm (12 pulgadas) con direccionamiento 

selectivo y automático. 

  

8528.49.99 Los demás. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 Los demás. 

  

8528.52.02 

Aptos para ser conectados directamente y diseñados 

para ser utilizados con una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos de la partida 

84.71. 
NOM-019-SCFI-1998 

01 
Con un campo visual medido diagonalmente, inferior o 

igual a 35.56 cm (14 pulgadas). 

99 Los demás. 

  

8528.59.01 
Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 

excepto los de alta definición. 

NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Los utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Los no destinados a 

utilizarse con máquinas automáticas 

para tratamiento o procesamiento de 

datos.  

00 
Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 

excepto los de alta definición. 
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8528.59.02 
Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), 

excepto los de alta definición. 

NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Los utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos.  

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Los no destinados a 

utilizarse con máquinas automáticas 

para tratamiento o procesamiento de 

datos. 

00 
Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto 

los de alta definición. 

  

8528.59.03 De alta definición. NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Los utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos.  

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Los no destinados a 

utilizarse con máquinas automáticas 

para tratamiento o procesamiento de 

datos.  

00 De alta definición. 

  

8528.59.99 Los demás. NOM-019-SCFI-1998 

Únicamente: Los utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos.  

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Los no destinados a 

utilizarse con máquinas automáticas 

para tratamiento o procesamiento de 

datos.  

00 Los demás. 

  

8528.62.01 

Aptos para ser conectados directamente y diseñados 

para ser utilizados con una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos de la partida 

84.71. 

NOM-019-SCFI-1998 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

00 

Aptos para ser conectados directamente y diseñados para 

ser utilizados con una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos de la partida 84.71. 

  

8528.69.99 Los demás. NOM-001-SCFI-2018 

Excepto: En colores, incompletos o sin 

terminar (incluso los ensambles 

compuestos de las partes 

correspondientes entre las especificadas 

en los incisos a), b), c) y e) en la Nota 

aclaratoria 4 del capítulo 85 más una 

fuente de poder), que no incorporen 

tubos de rayos catódicos, pantalla plana 

o pantalla similar. 

01 En colores, con pantalla plana. 

02 
Por tubo de rayos catódicos, excepto los de alta 

definición. 

99 Los demás. 
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8528.71.02 

Receptor de microondas o de señales de vía satélite, 

cuya frecuencia de operación sea hasta de 4.2 GHz y 

máximo 999 canales de televisión. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

Únicamente: Cuando tengan un 

sintonizador de televisión integrado. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

00 

Receptor de microondas o de señales de vía satélite, 

cuya frecuencia de operación sea hasta de 4.2 GHz y 

máximo 999 canales de televisión. 

  

8528.71.03 

Sistema de recepción de microondas vía satélite, 

compuesto de localizador electrónico de satélites, 

convertidor de bajada, receptor cuya onda de 

frecuencia de operación sea de 3.7 a 4.2 GHz, 

amplificador de bajo ruido (LNA), guías de onda, 

polarrotor y corneta alimentadora. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

Únicamente: Cuando tengan un 

sintonizador de televisión integrado. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 

Sistema de recepción de microondas vía satélite, 

compuesto de localizador electrónico de satélites, 

convertidor de bajada, receptor cuya onda de frecuencia 

de operación sea de 3.7 a 4.2 GHz, amplificador de bajo 

ruido (LNA), guías de onda, polarrotor y corneta 

alimentadora. 

  

8528.71.04 

Sistema de recepción de microondas vía satélite, 

compuesto de un convertidor de bajada cuya 

frecuencia de operación sea de 11.7 a 14.5 GHz, y un 

receptor cuya frecuencia de operación sea de hasta 

4.2 GHz. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

Únicamente: Cuando tengan un 

sintonizador de televisión integrado. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

00 

Sistema de recepción de microondas vía satélite, 

compuesto de un convertidor de bajada cuya frecuencia 

de operación sea de 11.7 a 14.5 GHz, y un receptor cuya 

frecuencia de operación sea de hasta 4.2 GHz. 
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8528.71.99 Los demás. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

Únicamente: Dispositivos que permitan 

captar y procesar las señales de 

Televisión Digital Terrestre y que 

cuenten con la capacidad para convertir 

dicha información en una señal 

analógica.  

NOM-196-SCFI-2016 

Únicamente: Cuando se conecten a 

través de un acceso alámbrico a una red 

pública. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Equipos electrónicos de 

uso doméstico. 

00 Los demás. 

  

8528.72.01 

Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta definición, los tipo proyección y 
los comprendidos en la fracción arancelaria 
8528.72.06. 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción arancelaria 8528.72.06. 

  

8528.72.02 

Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta definición, los tipo proyección y 
los comprendidos en la fracción arancelaria 
8528.72.06. 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto 
los de alta definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción arancelaria 8528.72.06. 
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8528.72.03 
De tipo proyección por tubos de rayos catódicos, 

excepto los de alta definición. NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

NOM-001-SCFI-2018 
00 

De tipo proyección por tubos de rayos catódicos, excepto 

los de alta definición. 

  

8528.72.04 
De alta definición por tubo de rayo catódico, excepto 

los tipo proyección. NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

NOM-001-SCFI-2018 
00 

De alta definición por tubo de rayo catódico, excepto los 

tipo proyección. 

  

8528.72.05 
De alta definición tipo proyección por tubo de rayos 

catódicos. NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

NOM-001-SCFI-2018 
00 

De alta definición tipo proyección por tubo de rayos 

catódicos. 

  

8528.72.06 
Con pantalla plana, incluso las reconocibles como 

concebidas para vehículos automóviles. 

NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 

funcionamiento una fuente de 

alimentación externa o, cuando por su 

naturaleza de operación no cuenten con 

la condición de funcionamiento en modo 

de espera. 

NOM-192-SCFI/SCT1-2013 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Con pantalla plana, incluso las reconocibles como 

concebidas para vehículos automóviles. 

  

8528.72.99 Los demás. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Equipos electrónicos de 
uso doméstico. 

00 Los demás. 
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8528.73.01 Los demás, monocromos. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 Los demás, monocromos. 

  

8529.90.13 
Amplificadores para transmisores de señales de 

televisión. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 
Amplificadores para transmisores de señales de 

televisión. 

  

8529.90.15 

Amplificadores-distribuidores, regeneradores de 

pulsos o de subportadora, para sistemas de televisión 

por cable. NOM-001-SCFI-2018 

00 
Amplificadores-distribuidores, regeneradores de pulsos o 

de subportadora, para sistemas de televisión por cable. 

  

8529.90.16 

Amplificadores-distribuidores de video, con entrada 
diferencial, con compensación de cable o con 
restaurador de corriente continua, para sistemas de 
televisión, con o sin gabinete modular. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 

Amplificadores-distribuidores de video, con entrada 
diferencial, con compensación de cable o con restaurador 
de corriente continua, para sistemas de televisión, con o 
sin gabinete modular. 

  

8529.90.20 
Amplificadores de radiofrecuencia, banda ancha y 
monocanales, para sistemas de distribución de 
señales de HF, TV y/o FM. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Amplificadores de radiofrecuencia, banda ancha y 
monocanales, para sistemas de distribución de señales 
de HF, TV y/o FM. 

  

8529.90.99 Las demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Sintonizadores de AM-FM, 
sin circuito de audio cuando se 
presenten con gabinete o carcasa; 
Amplificadores para transmisores de 
señales de televisión y/o 
preamplificadores de radiofrecuencia 
para receptores de televisión (“booster”). 

02 Sintonizadores de AM-FM, sin circuito de audio. 

99 Las demás. 

  

8531.10.02 
Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a 
prueba de humedad, gases, vapores, polvos y 
explosión. NOM-001-SCFI-2018 

00 
Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a prueba 
de humedad, gases, vapores, polvos y explosión. 

  

8531.10.03 
Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de uso 
doméstico o industrial, incluso en forma de sistema. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 
Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de uso 
doméstico o industrial, incluso en forma de sistema. 

NOM-208- SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 
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8531.10.99 Los demás. 

NOM-001-SCFI-2018 01 
Detectores electrónicos de humo, de monóxido de 
carbono, o de calor. 

99 Los demás. 

  

8531.20.01 
Tableros indicadores con dispositivos de cristal 
líquido (LCD) o diodos emisores de luz (LED), 
incorporados. NOM-001-SCFI-2018 

00 
Tableros indicadores con dispositivos de cristal líquido 
(LCD) o diodos emisores de luz (LED), incorporados. 

  

8531.80.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Los que no sean 
activados por botón inalámbrico, ni 
timbres musicales electrónicos, con 
tensión nominal mayor a 24 V.  

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Timbres, campanillas, 
zumbadores y otros avisadores 
acústicos; 

Únicamente: Los equipos de 
radiocomunicaciones por espectro 
disperso que opere en las bandas de 
frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 
MHZ y 5725- 5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz 928 
MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 
y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 
en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 
MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Activados por botón 
inalámbrico, y timbres musicales 
electrónicos. 

01 
Timbres, campanillas, zumbadores y otros avisadores 
acústicos. 

 

 8536.20.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Para uso en instalaciones 
domésticas, con tensión nominal mayor 
a 24 V. 

00 Los demás. 

 

8536.30.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Eléctricos con tensión 
nominal mayor a 24 V, excepto 
protectores térmicos para circuitos 
eléctricos de aparatos de refrigeración o 
aire acondicionado; protectores para 
telefonía; reconocibles para naves 
aéreas y/o protector electrónico trifásico 
diferencial, por asimetría y/o falta de 
fase.  

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos, excepto 
protectores térmicos para circuitos 
eléctricos de aparatos de refrigeración o 
aire acondicionado; protectores para 
telefonía; reconocibles para naves 
aéreas y/o protector electrónico trifásico 
diferencial, por asimetría y/o falta de 
fase.  

99 Los demás. 
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8536.50.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Interruptores para 

instalaciones domésticas, con tensión 

nominal mayor 24 V, excepto 

interruptores para dual, de pie o de jalón 

para luces; botón de arranque; 

reconocibles como concebidos 

exclusivamente para uso automotriz. 

01 
Interruptores, excepto los comprendidos en el número de 

identificación comercial 8536.50.99.08. 

  

8536.69.02 
Tomas de corriente con peso unitario inferior o igual a 

2 kg. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Con tensión nominal 

mayor a 24 V. 00 
Tomas de corriente con peso unitario inferior o igual a 2 

kg. 

  

8539.21.01 

De incandescencia, de tubo de cuarzo ("halógenas" o 

"quartzline"), de 2,900°K (grados Kelvin) como 
mínimo. 

NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 
destinadas a la iluminación residencial, 
comercial, de servicios, industrial y 
alumbrado público. Excepto: Las 
siguientes: a) con tensión nominal hasta 
32 volts o menores; b) tipo reflector; c) 
para uso en automóviles y otros medios 
de transporte; d) para uso exclusivo en 
los electrodomésticos en potencias 
menores o iguales a 40 W; e) lámparas 
incandescentes decorativas, en 
potencias menores o iguales a 40 W 
tales como tipo vela, flama, corona, y 
globo en cualquier tipo de base f) anti-
insectos; g) infrarrojas; h) para 
señalización, minería, 
antifragmentación, semaforización, 
entretenimiento, fotoproyección, o uso 
médico o terapéutico; i) con reflector 
integrado, y j) lámparas de rosca 
izquierda, triple potencia o color. 

00 
De incandescencia, de tubo de cuarzo ("halógenas" o 
"quartzline"), de 2,900°K (grados Kelvin) como mínimo. 

  

8539.21.99 Los demás. NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 
destinadas a la iluminación residencial, 
comercial, de servicios, industrial y 
alumbrado público. 

Excepto: Las siguientes: 

a) con tensión nominal hasta 32 volts o 
menores; b) tipo reflector; c) para uso en 
automóviles y otros medios de 
transporte; d) para uso exclusivo en los 
electrodomésticos en potencias 
menores o iguales a 40 W; e) lámparas 
incandescentes decorativas, en 
potencias menores o iguales a 40 W 
tales como tipo vela, flama, corona, y 
globo en cualquier tipo de base; f) anti-
insectos; g) infrarrojas; h) para 
señalización, minería, 
antifragmentación, semaforización, 
entretenimiento, foto proyección, o uso 
médico o terapéutico; i) con reflector 
integrado, y j) lámparas de rosca 
izquierda, triple potencia o color. 

00 Los demás. 
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8539.22.99 Los demás. NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 
destinadas a la iluminación residencial, 
comercial, de servicios, industrial y 
alumbrado público. Excepto: Las 
siguientes: a) con tensión nominal hasta 
32 volts o menores; b) tipo reflector; c) 
para uso en automóviles y otros medios 
de transporte; d) para uso exclusivo en 
los electrodomésticos en potencias 
menores o iguales a 40 W; e) lámparas 
incandescentes decorativas, en 
potencias menores o iguales a 40 W 
tales como tipo vela, flama, corona, y 
globo en cualquier tipo de base f) anti-
insectos; g) infrarrojas; h) para 
señalización, minería, 
antifragmentación, semaforización, 
entretenimiento, fotoproyección, o uso 
médico o terapéutico; i) con reflector 
integrado, y j) lámparas de rosca 
izquierda, triple potencia o color. 

00 Los demás. 

  

8539.29.99 Los demás. NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: Con peso unitario inferior 
o igual a 20 g de uso general, 
destinadas a la iluminación residencial, 
comercial, de servicios, industrial y 
alumbrado público. Excepto: Las 
siguientes: a) con tensión nominal hasta 
32 volts o menores; b) tipo reflector; c) 
para uso en automóviles y otros medios 
de transporte; d) para uso exclusivo en 
los electrodomésticos en potencias 
menores o iguales a 40 W; e) lámparas 
incandescentes decorativas, en 
potencias menores o iguales a 40 W 
tales como tipo vela, flama, corona, y 
globo en cualquier tipo de base f) anti-
insectos; g) infrarrojas; h) para 
señalización, minería, 
antifragmentación, semaforización, 
entretenimiento, fotoproyección, o uso 
médico o terapéutico; i) con reflector 
integrado, y j) lámparas de rosca 
izquierda, triple potencia o color. 

01 
Con peso unitario inferior o igual a 20 g, excepto 
miniatura para linterna, cuyo voltaje sea igual o superior a 
1.20 sin exceder de 8.63 V.  

  

8539.31.01 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma de "O" o 
de "U". 

NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 
destinadas a la iluminación residencial, 
comercial, de servicios, industrial y 
alumbrado público. Excepto: Con índice 
de rendimiento de color igual o mayor a 
90, temperatura de color superior a 7000 
K, compacta sin balastro integrado, 
lámparas fluorescentes circulares. 

NOM-017-ENER/SCFI-2012 

Únicamente: Lámparas fluorescentes 
compactas autobalastradas LFCA sin 
envolvente, con envolvente, en 
tensiones de alimentación de 100 V a 
277 V c.a. y 50 Hz o 60 Hz. Excepto: 
Lámparas fluorescentes compactas 
autobalastradas LFCA que incorporen 
accesorios de control tales como 
fotoceldas, detectores de movimiento, 
radio controles, o atenuadores de luz. 

00 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma de "O" o de 
"U". 
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8539.31.99 Las demás. NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 

destinadas a la iluminación residencial, 

comercial, de servicios, industrial y 

alumbrado público. Excepto: Lineales 

con longitud menor a 50 cm, con índice 

de rendimiento de color igual o mayor a 

90, temperatura de color superior a 7000 

K, compacta sin balastro integrado, 

lámparas fluorescentes circulares, de 

inducción. 

NOM-017-ENER/SCFI-2012 

Únicamente: Lámparas fluorescentes 

compactas autobalastradas LFCA sin 

envolvente, con envolvente, en 

tensiones de alimentación de 100 V a 

277 V c.a. y 50 Hz o 60 Hz. Excepto: 

Lámparas fluorescentes compactas 

autobalastradas LFCA que incorporen 

accesorios de control tales como 

fotoceldas, detectores de movimiento, 

radio controles, o atenuadores de luz. 

00 Las demás. 

  

8539.32.04 
 Lámparas de vapor de mercurio o sodio; lámparas de 

halogenuro metálico. 

NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 

destinadas a la iluminación residencial, 

comercial, de servicios, industrial y 

alumbrado público 

Excepto: Con potencia igual o menor a 

50 W, con reflector o un índice de 

rendimiento de color igual o superior a 

60, de tipo reflector y las de doble 

terminal; con tubo de descarga 

protegido; con reflector; de aditivos 

metálicos o cerámicos con potencia 

igual o menor a 20 W; para 

entretenimiento, fotoproyección, o uso 

médico o terapéutico. 

01 De vapor de sodio de alta presión. 

02 Lámparas de vapor de mercurio. 

99 Los demás. 

  

8539.39.03 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma de "O" o 

de "U". 

NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 

destinadas a la iluminación residencial, 

comercial, de servicios, industrial y 

alumbrado público. Excepto: Con índice 

de rendimiento de color igual o mayor a 

90, temperatura de color superior a  

7000 K. 

NOM-017-ENER/SCFI-2012 

Únicamente: Lámparas fluorescentes 

compactas autobalastradas LFCA sin 

envolvente, con envolvente, en 

tensiones de alimentación de 100 V a 

277 V c.a. y 50 Hz o 60 Hz. Excepto: 

Lámparas fluorescentes compactas 

autobalastradas LFCA que incorporen 

accesorios de control tales como 

fotoceldas, detectores de movimiento, 

radio controles, o atenuadores de luz. 

00 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma de "O" o de 

"U". 
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8539.39.04 De luz mixta (de descarga y filamento). NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 
destinadas a la iluminación residencial, 
comercial, de servicios, industrial y 
alumbrado público. 

00 De luz mixta (de descarga y filamento). 

  

8539.39.06 
Lámparas de descarga de gases metálicos 
exclusivamente mezclados o combinados, tipo 
multivapor o similares. 

NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 
destinadas a la iluminación residencial, 
comercial, de servicios, industrial y 
alumbrado público. Excepto: De doble 
terminal; con tubo de descarga 
protegido; con reflector. 

00 
Lámparas de descarga de gases metálicos 
exclusivamente mezclados o combinados, tipo multivapor 
o similares. 

  

8539.39.99 Los demás. NOM-017-ENER/SCFI-2012 

Únicamente: Lámparas fluorescentes 
compactas autobalastradas LFCA sin 
envolvente, con envolvente, en 
tensiones de alimentación de 100 V a 
277 V c.a. y 50 Hz o 60 Hz. Excepto: 
Lámparas fluorescentes compactas 
autobalastradas LFCA que incorporen 
accesorios de control tales como 
fotoceldas, detectores de movimiento, 
radio controles, o atenuadores de luz. 

00 Los demás. 

  

8539.41.01 Lámparas de arco. NOM-028-ENER-2010 

Únicamente: De uso general, 
destinadas a la iluminación residencial, 
comercial, de servicios, industrial y 
alumbrado público. Excepto: Las 
siguientes: a) lámparas de luz negra; b) 
anti-insectos; c) para uso en medios de 
transporte, señalización, minería, 
crecimiento de plantas, acuarios, 
antifragmentación, semaforización, 
entretenimiento, fotoproyección, o uso 
médico o terapéutico, y d) con reflector 
integrado. 

00 Lámparas de arco. 

  

8539.50.01 Lámparas y tubos de diodos emisores de luz (LED). NOM-030-ENER-2016 

Únicamente: Lámparas de LED 
integradas omnidireccionales y 
direccionales, destinadas para 
iluminación general, en tensiones 
eléctricas de alimentación de 100 V a 
277 V c. a. y 50 Hz o 60 Hz. 

Excepto: Lámparas de led integradas 
que incorporan en el cuerpo de la misma 
accesorios de control tales como: 
fotoceldas, detectores de movimiento, 
radiocontroles, o atenuadores de luz; 
luminarios de LED; módulos de LED; 
lámparas LED con tensión eléctrica de 
operación igual o menor a 24 V en 
corriente directa; lámparas de tubos led; 
lámparas de color, cambio de color y/o 
cambio de temperatura de color 
correlacionada; y, lámparas decorativas 
de uso ornamental con acabados 
aperlado. 

00 Lámparas y tubos de diodos emisores de luz (LED). 
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8543.20.06 Generadores de señales. 

NOM-220-SCFI-2017 

Únicamente: Equipos de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de 
datos e imagen. 

01 

Generadores de señales de radio, audio, video o estéreo, 
excepto generadores electrónicos de frecuencia de 
señalización, para centrales telefónicas y generadores de 
audiofrecuencia con distorsión armónica entre 0.3 y 0.1% 
o generadores de cuadros y/o fajas y/o puntos, para 
ajuste de aparatos de TV en blanco y negro y en color.  

  

8543.70.08 
Para electrocutar insectos voladores, mediante un 
sistema de rejillas electrizadas con voltaje elevado y 
que proyecte luz negra. 

NOM-003-SCFI-2014 

00 
Para electrocutar insectos voladores, mediante un 
sistema de rejillas electrizadas con voltaje elevado y que 
proyecte luz negra. 

  

8543.70.17 Ecualizadores. NOM-032-ENER-2013 

Excepto: Cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-001-SCFI-2018 

00 Ecualizadores. 

  

8543.70.99 Los demás. NOM-032-ENER-2013 

Únicamente: Preamplificadores-
mezcladores de 8 o más canales, aun 
cuando realicen otros efectos de audio, 
excepto cuando requieran para su 
funcionamiento una fuente de 
alimentación externa o, cuando por su 
naturaleza de operación no cuenten con 
la condición de funcionamiento en modo 
de espera. 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Detectores de metales 
eléctricos, incluidos los portátiles, 
excepto los localizadores de cables; 
detectores de metales a base de tubos o 
placas magnetizadas para utilizarse en 
bandas transportadoras. 

NOM-030-ENER-2016 

Únicamente: Lámparas de LED 
integradas omnidireccionales y 
direccionales, destinadas para 
iluminación general, en tensiones 
eléctricas de alimentación de 1 V a 277 
V c. a. y 5 Hz o 6 Hz, excepto lámparas 
de led integradas que incorporan en el 
cuerpo de la misma accesorios de 
control tales como: fotoceldas, 
detectores de movimiento, 
radiocontroles, o atenuadores de luz; 
luminarios de LED; módulos de LED; 
lámparas LED con tensión eléctrica de 
operación igual o menor a 24 V en 
corriente directa; lámparas de tubos led; 
lámparas de color, cambio de color y/o 
cambio de temperatura de color 
correlacionada; y, lámparas decorativas 
de uso ornamental con acabados 
aperlado. 

02 
Aparatos de control remoto que utilizan rayos infrarrojos 
para el comando a distancia de aparatos electrónicos. 

03 

Detectores de metales portátiles, excepto los 
localizadores de cables; detectores de metales a base de 
tubos o placas magnetizadas para utilizarse en bandas 
transportadoras. 

06 
Preamplificadores-mezcladores de 8 o más canales, aun 
cuando realicen otros efectos de audio. 

08 
Detectores de metales, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 8543.70.99.03. 

09 
Amplificadores de bajo ruido, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para sistemas de recepción 
de microondas vía satélite. 

99 Los demás. 
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NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Aparatos de control 
remoto que utilizan rayos infrarrojos 
para el comando a distancia de aparatos 
electrónicos; detectores de metales 
electrónicos portátiles, excepto los 
localizadores de cables; detectores de 
metales electrónicos a base de tubos o 
placas magnetizadas para utilizarse en 
bandas transportadoras; 
preamplificadores-mezcladores de 8 o 
más canales, aun cuando realicen otros 
efectos de audio; detectores de metales 
electrónicos; amplificadores de bajo 
ruido, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para sistemas de 
recepción de microondas vía satélite y/o 
convertidores de señal de antena. 

  

8544.49.99 Los demás. NOM-063-SCFI-2001 

Únicamente: a) Conductores con 
aislamiento de PVC, tipos TW, THW, 
THW-LS, THWN, THHW, THHW-LS, 
THHN. b) Alambres y cables tipo WP 
para instalaciones en intemperie. c) 
Cables de energía de baja tensión, con 
aislamiento XLP o EP/CP para 
instalación hasta 6 V, tipos XHHW, 
XHHW-2, RHH, RHW, RHW-2. d) 
Cables concéntricos tipo espiral para 
acometida aérea a baja tensión. e) 
Conductores dúplex TWD para 
instalaciones hasta 6 V. f) Cables 
multiconductores para distribución 
aérea. Excepto: Formas de cables 
cortados y atados (arneses), para la 
conexión de centrales telefónicas; 
Cables termopar o sus cables de 
extensión; Arneses eléctricos, para 
conducción o distribución de corriente 
eléctrica en aparatos electrodomésticos 
o de medición. 

03 
Cables eléctricos, para conducción o distribución de 
corriente eléctrica en aparatos electrodomésticos o de 
medición. 

04 
De cobre, aluminio o sus aleaciones, excepto lo 
comprendido en los números de identificación comercial 
8544.49.99.01 y 8544.49.99.03. 

05 
Cables de cobre, para conducción de corriente eléctrica 
en sistemas de distribución de baja tensión e iluminación, 
de los utilizados en construcción. 

91 Las demás de cobre. 

92 Las demás de cobre. 

99 Los demás. 

  

8702.20.05 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

00 Usados. 

  

8702.30.05 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 

vehículos usados a que se refieren las 

fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 

g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 

Acuerdo por el que la Secretaría de 

Economía emite Reglas y criterios de 

carácter general en materia de comercio 

exterior. 

00 Usados. 
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8702.40.06 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

00 Usados. 

  

8702.90.06 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8702.90.08. 

NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

00 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8702.90.08. 

  

8703.21.02 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.21.01. 

NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

00 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.21.01. 

  

8703.22.02 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

00 Usados. 

  

8703.23.02 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 
vehículos usados a que se refieren las 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 
g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio 
exterior. 

00 Usados. 

 

8703.24.02 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 

vehículos usados a que se refieren las 

fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 

g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 

Acuerdo por el que la Secretaría de 

Economía emite Reglas y criterios de 

carácter general en materia de comercio 

exterior. 

00 Usados. 
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8703.40.02 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8703.40.03. 

NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 

vehículos usados a que se refieren las 

fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 

g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 

Acuerdo por el que la Secretaría de 

Economía emite Reglas y criterios de 

carácter general en materia de comercio 

exterior. 

00 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8703.40.03. 

  

8703.60.02 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8703.60.03. 

NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 

vehículos usados a que se refieren las 

fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX  inciso 

g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 

Acuerdo por el que la Secretaría de 

Economía emite Reglas y criterios de 

carácter general en materia de comercio 

exterior. 

00 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8703.60.03. 

  

8704.31.05 
Usados, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8704.31.01 y 8704.31.02. 

NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 

vehículos usados a que se refieren las 

fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 

g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 

Acuerdo por el que la Secretaría de 

Economía emite Reglas y criterios de 

carácter general en materia de comercio 

exterior. 

00 
Usados, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8704.31.01 y 8704.31.02. 

  

8704.32.07 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8704.32.01. 

NOM-041-SEMARNAT-2015 

Excepto: Cuando se trate de los 

vehículos usados a que se refieren las 

fracciones I, III, IV, V, VI, VII y IX inciso 

g, del numeral 11 del Anexo 2.2.1 del 

Acuerdo por el que la Secretaría de 

Economía emite Reglas y criterios de 

carácter general en materia de comercio 

exterior. 

00 
Usados, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8704.32.01. 

  

8705.40.02 Usados. NOM-041-SEMARNAT-2015 

Únicamente: Vehículos que usan 

gasolina como combustible; excepto 

cuando se trate de los vehículos usados 

a que se refieren las fracciones I, III, IV, 

V, VI, VII y IX inciso g, del numeral 11 

del Anexo 2.2.1 del Acuerdo por el que 

la Secretaría de Economía emite Reglas 

y criterios de carácter general en 

materia de comercio exterior. 

00 Usados. 

  

8708.21.01 Cinturones de seguridad. NOM-119-SCFI-2000 

Excepto: Utilizados en vehículos de 

competencia y/o pruebas. 00 Cinturones de seguridad. 

  



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción NOM / Acotación 

8708.70.99 Los demás. NOM-086/1-SCFI-2011 

Únicamente: Cuando se presenten con 

neumáticos nuevos, de construcción 

radial para vehículos con un peso bruto 

vehicular superior a 4,536 kg, o de 

construcción diagonal de cualquier 

capacidad de carga, o de uso temporal 

de construcción radial y diagonal; 

Excepto: Reconocibles como 

concebidos exclusivamente para lo 

comprendido en las fracciones 

8701.90.01, 8701.90.05 y 8701.30.01; 

Ruedas, de aleaciones metálicas de 

rayos o deportivos de cama ancha; 

Ruedas o rims (camas) sin neumáticos, 

con diámetro exterior inferior o igual a 

70 cm, excepto lo comprendido en la 

fracción 8708.70.99. 

NOM-086-SCFI-2018 

Únicamente: De construcción radial, 

utilizados en vehículos automotores con 

un peso bruto vehicular igual o menor a 

4 536 kg (1 lb) o llantas de construcción 

radial que excedan un peso bruto 

vehicular de 4,536 kg (1 lb) y cuyo 

símbolo de velocidad sea T, H, V, W, Y 

y Z y que corresponden a una capacidad 

de carga normal o estándar, extra, 

reforzada, ligera, B, C, D o E. Excepto: 

Con diámetro interior inferior o igual a 

44.45 cm, de construcción diagonal; 

Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en 

las fracciones arancelarias 8701.91.01, 

8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 

8701.95.01 y 8701.94.05; Rims (camas) 

sin neumáticos, con diámetro exterior 

inferior o igual a 70 cm, excepto lo 

comprendido en el número de 

identificación comercial 8708.70.99.02; 

Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en 

la fracción 8701.30.01; Para trolebuses. 

02 
Ruedas, de aleaciones metálicas de rayos o deportivos 

de cama ancha. 

04 
Rines de aluminio y de aleaciones de aluminio con 

diámetro superior a 57.15 cm (22.5 pulgadas). 

99 Los demás. 

  

8715.00.01 
Coches, sillas y vehículos similares para transporte 

de niños. NOM-133/2-SCFI-1999 

Únicamente: Carriolas. 
00 

Coches, sillas y vehículos similares para transporte de 

niños. 

  

9006.40.01 Cámaras fotográficas de autorrevelado. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 Cámaras fotográficas de autorrevelado. 

  

9006.52.99 Las demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicas. 00 Las demás. 

  

9006.53.99 Las demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicas. 00 Las demás. 
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9006.61.01 
Aparatos de tubo de descarga para producir destellos 

(flashes electrónicos). 
NOM-001-SCFI-2018 

00 
Aparatos de tubo de descarga para producir destellos 

(flashes electrónicos). 

  

9008.50.01 Proyectores, ampliadoras o reductoras. NOM-016-SCFI-1993 

Únicamente: Proyectores para 

diapositivas. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Proyectores distintos a los 

de diapositivas, para uso en oficinas o 

escuelas. 

00 Proyectores, ampliadoras o reductoras. 

  

9017.80.99 Los demás. 

NOM-046-SCFI-1999 

Únicamente: Cintas métricas de acero. 

01 
Cintas métricas, de acero, de hasta 10 m de longitud 

(Flexómetros). 

91 

 
Las demás cintas métricas. 

  

9018.20.01 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. 

  

9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Aparatos de masaje, eléctricos. 

  

9019.10.99 Los demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Aparatos electrónicos, 

excepto aparatos de hidroterapia o 

mecanoterapia. 

99 Los demás. 

  

9021.50.01 
Estimuladores cardíacos, excepto sus partes y 

accesorios. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

00 
Estimuladores cardíacos, excepto sus partes y 

accesorios. 

  

9025.11.99 Los demás. NOM-011-SCFI-2004 

Únicamente: Termómetros de líquido 

en vidrio, para uso general en la 

industria y en los laboratorios. 

00 Los demás. 
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9026.20.99 Los demás. NOM-045-SCFI-2000 

Únicamente: Manómetros de tipo 

membrana o de tubo Bourdón, usados 

para extintores. 

NOM-013-SCFI-2004 

Únicamente: Manómetros, vacuómetros 

o manovacuómetros de -0,1 MPa a 1 

000 MPa, con elemento elástico. 

02 

Manómetros, vacuómetros o manovacuómetros con 

rango de medición igual o inferior a 700 kg/cm² con 

elemento de detección de tubo y diámetro de carátula 

igual o inferior a 305 mm, excepto de uso automotriz. 

04 

Manómetros, vacuómetros o manovacuómetros, excepto 

lo comprendido en los números de identificación 

comercial 9026.20.99.01 y 9026.20.99.02. 

  

9028.10.01 Contadores de gas. NOM-014-SCFI-1997 

Únicamente: Medidores de 

desplazamiento positivo tipo diafragma 

para gas natural o L.P. con capacidad 

máxima de 16 m3/h, con caída de 

presión máxima de 200 Pa (20.40 mm 

de columna de agua). 

00 Contadores de gas. 

  

9028.20.03 

Contadores de agua, excepto los equipados con 

dispositivos que permitan su lectura remota (lectura 

electrónica). 
NOM-012-SCFI-1994 

00 

Contadores de agua, excepto los equipados con 

dispositivos que permitan su lectura remota (lectura 

electrónica). 

  

9028.20.99 Los demás. NOM-005-SCFI-2017 

Únicamente: Sistemas de medición y 

despacho de gasolina y otros 

combustibles líquidos con un gasto 

máximo de 25 L/min. 

99 Los demás. 

  

9029.10.03 Taxímetros electrónicos o electromecánicos. NOM-007-SCFI-2003 

Únicamente: Taxímetros electrónicos. 00 Taxímetros electrónicos o electromecánicos. 

  

9032.89.02 

Reguladores automáticos de voltaje, excepto para 

uso industrial, incluso combinados, en una misma 

envolvente o carcaza, con una fuente de voltaje con 

conversión de corriente CA/CC/CA, de las también 

llamadas "no break" o "uninterruptible power suply" 

("UPS"). 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Eléctricos. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos, excepto los 

Sistemas electrónicos de energía 

ininterrumpida (UPS) de 10000 VA y 

mayores. 00 

Reguladores automáticos de voltaje, excepto para uso 

industrial, incluso combinados, en una misma envolvente 

o carcaza, con una fuente de voltaje con conversión de 

corriente CA/CC/CA, de las también llamadas "no break" 

o "uninterruptible power suply" ("UPS"). 

  

9106.90.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Eléctricos de uso 

doméstico. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 

99 Los demás. 
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9207.10.01 Órganos con "pedalier" de más de 24 pedales. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 00 Órganos con "pedalier" de más de 24 pedales. 

  

9207.10.02 
Órganos, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9207.10.01. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 
00 

Órganos, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9207.10.01. 

  

9207.10.99 Los demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 00 Los demás. 

  

9207.90.99 Los demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Generadores de ritmos, 

tonos, sintetizadores musicales. 00 Los demás. 

  

9208.10.01 Cajas de música. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Con componentes 

electrónicos. 00 Cajas de música. 

  

9403.20.05 Los demás muebles de metal. 

NOM-133/3-SCFI-1999 

Únicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes. 

03 
Camas, incluso las llamadas “bases”, pintadas o 

latonadas. 

04 

Mesas, excepto las reconocibles como concebidas 

exclusivamente para dibujo o trazado (restiradores), sin 

equipar. 

05 Cunas y corrales para infantes. 

99 Los demás. 

  

9403.60.99 Los demás. NOM-133/3-SCFI-1999 

Únicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes. 00 Los demás. 

  

9403.70.03 Muebles de plástico. NOM-133/3-SCFI-1999 

Únicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes; Excepto: Atriles; las 

llamadas “estaciones de trabajo”, 

reconocibles como concebidos para 

alojar un sistema de cómputo personal, 

conteniendo por lo menos: una cubierta 

para monitor, una cubierta para teclado 

y una cubierta para la unidad central de 

proceso. 

00 Muebles de plástico. 

  

9403.82.01 De bambú. NOM-133/3-SCFI-1999 

Únicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes. 00 De bambú. 

  

9403.83.01 De ratán (roten). NOM-133/3-SCFI-1999 

Únicamente: Corrales y/o encierros 

para infantes. 00 De ratán (roten). 
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9403.89.99 Los demás. NOM-133/3-SCFI-1999 

Únicamente: Corrales y/o encierros 
para infantes. 00 Los demás. 

  

9405.10.04 

Lámparas y demás aparatos eléctricos de alumbrado, 
para colgar o fijar al techo o a la pared, excepto los de 
los tipos utilizados para el alumbrado de espacios o 
vías públicos. 

NOM-064-SCFI-2000 

Únicamente: Luminarios para uso 
industrial o para edificios no 
residenciales; Excepto: Lámparas 
equipadas con baterías, clavijas e 
interruptores; Candiles; De hierro o 
acero, excepto lo comprendido en los 
números de identificación comercial 
9405.10.04.01 y 9405.10.04.02 

NOM-003-SCFI-2014 

Excepto: Luminarios para uso industrial 
o para iluminar edificios no residenciales 
y/o lámparas equipadas con baterías, 
clavijas e interruptores portátiles 

01 
Lámparas equipadas con baterías, clavijas e 
interruptores. 

02 Candiles. 

03 
De hierro o acero, excepto lo comprendido en los 
números de identificación comercial 9405.10.04.01 y 
9405.10.04.02 

99 Los demás. 

  

9405.20.02 
Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina o de 
pie. 

NOM-003-SCFI-2014 
01 Lámparas eléctricas de pie. 

99 Las demás. 

  

9405.30.01 
Guirnaldas eléctricas de los tipos utilizados en 
árboles de Navidad. 

NOM-003-SCFI-2014 

00 
Guirnaldas eléctricas de los tipos utilizados en árboles de 
Navidad. 

  

9405.40.01 Los demás aparatos eléctricos de alumbrado. NOM-064-SCFI-2000 

Únicamente: Luminarios para uso 
industrial, comercial y de alumbrado 
público. 

NOM-031-ENER-2012 

Únicamente: Luminarios con 
componentes de iluminación de diodos 
emisores de luz leds. Excepto: 
Luminarios cuya fuente de iluminación 
sea exclusivamente lámparas con 
diodos emisores de luz con base 
roscada y a los luminarios con tensión 
eléctrica de operación igual o menor a 
48 volts; luminarios para alumbrado de 
áreas exteriores que cuenten, con una o 
más de las siguientes características: 
decorativos, ornamentales, con emisión 
de luz cambiante de colores, luz 
monocromática verde, rojo, amarillo, 
azul, etc., para empotrar en piso, 
destinados a ser usados bajo el agua, o 
para señalización. 

NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Los que no sean 
destelladores electrónicos para locales 
de espectáculos, ni luminarios para uso 
industrial, comercial y de alumbrado 
público. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Destelladores 
electrónicos, para locales de 
espectáculos. 

00 Los demás aparatos eléctricos de alumbrado. 
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9405.60.01 
Anuncios, letreros y placas indicadoras, luminosos y 

artículos similares. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Tableros electrónicos. 
00 

Anuncios, letreros y placas indicadoras, luminosos y 

artículos similares. 

  

9503.00.02 

Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los 

niños, impulsados por ellos o por otra persona, o 

accionados por baterías recargables de hasta 12 V, 

excepto, en ambos casos, lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9503.00.01. NOM-133/1-SCFI-1999 

Únicamente: Andaderas. 

00 

Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los 

niños, impulsados por ellos o por otra persona, o 

accionados por baterías recargables de hasta 12 V, 

excepto, en ambos casos, lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9503.00.01. 

  

9503.00.03 

Los demás juguetes con ruedas concebidos para que 

los conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas 

para muñecas o muñecos. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 

00 

Los demás juguetes con ruedas concebidos para que los 

conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas para 

muñecas o muñecos. 

  

9503.00.04 

Muñecas y muñecos que representen solamente 

seres humanos, incluso vestidos, que contengan 

mecanismos operados eléctrica o electrónicamente, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9503.00.05. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 

00 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 

humanos, incluso vestidos, que contengan mecanismos 

operados eléctrica o electrónicamente, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9503.00.05. 

  

9503.00.05 

Muñecas y muñecos que representen solamente 

seres humanos, de longitud inferior o igual a 30 cm, 

incluso vestidos, articulados o con mecanismos 

operados eléctrica o electrónicamente. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 

00 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 

humanos, de longitud inferior o igual a 30 cm, incluso 

vestidos, articulados o con mecanismos operados 

eléctrica o electrónicamente. 

  

9503.00.07 
Trenes eléctricos, incluidos los carriles (rieles), 

señales y demás accesorios. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Trenes eléctricos. 
00 

Trenes eléctricos, incluidos los carriles (rieles), señales y 

demás accesorios. 

  

9503.00.10 

Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, 

incluso los que tengan componentes electrónicos o 

eléctricos, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9503.00.07. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 

00 

Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso los 

que tengan componentes electrónicos o eléctricos, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9503.00.07. 
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9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 00 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. 

  

9503.00.20 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 

9503.00.06, 9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 

9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.15 y 

9503.00.18. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 

00 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 9503.00.02, 9503.00.03, 

9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.07, 

9503.00.09, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 

9503.00.14, 9503.00.15 y 9503.00.18. 

  

9503.00.25 

Juguetes réplica de armas de fuego, que tengan 

apariencia, forma y/o configuración de las armas de la 

subpartida 9301.90, o de las partidas 93.02 y 93.03, 

pero que no sean las armas comprendidas en la 

partida 93.04. 

NOM-161-SCFI-2003 

Excepto: a) De agua, que porten algún 

tanque de almacenamiento visible; b) 

Decorativos, ornamentales y miniaturas, 

sin dispositivos mecánicos y que tengan 

el cañón visiblemente cubierto. 00 

Juguetes réplica de armas de fuego, que tengan 

apariencia, forma y/o configuración de las armas de la 

subpartida 9301.90, o de las partidas 93.02 y 93.03, pero 

que no sean las armas comprendidas en la partida 93.04. 

  

9503.00.26 

Juguetes reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lanzar agua, excepto los 

comprendidos en la fracción arancelaria 9503.00.25. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 

00 

Juguetes reconocibles como concebidos exclusivamente 

para lanzar agua, excepto los comprendidos en la 

fracción arancelaria 9503.00.25. 

  

9503.00.99 Los demás. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 
91 

Los demás juguetes presentados en juegos o surtidos de 

dos o más artículos diferentes acondicionados para su 

venta al por menor. 

99 Los demás. 

  

9504.30.02 

Máquinas de funcionamiento eléctrico, electrónico, 

mecánico o combinación de ellos, a través de las 

cuales se realicen sorteos con números o símbolos, 

que están sujetos al azar. 
NOM-001-SCFI-2018 

00 

Máquinas de funcionamiento eléctrico, electrónico, 

mecánico o combinación de ellos, a través de las cuales 

se realicen sorteos con números o símbolos, que están 

sujetos al azar. 

  

9504.30.99 Los demás. NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Para lugares públicos, 

incluso con mecanismos eléctricos o 

electrónicos. 
00 Los demás. 
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9504.50.04 

Videoconsolas y máquinas de videojuego, excepto las 

de la subpartida 9504.30 y lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9504.50.03. 

NOM-208-SCFI-2016 

Únicamente: Los equipos de 

radiocomunicaciones por espectro 

disperso que opere en las bandas de 

frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 

MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 

ZigBee en las bandas 902 MHz 928 

MHz y/o 2,400.00 MHz 2,483.50 MHz 

y/o WiFi y/o WLAN y/o WPAN y/o WAN 

en las bandas 2,400.00 MHz 2,483.50 

MHz y/o 5,725.00 MHz 5,850.00 MHz). 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Consolas y máquinas de 

videojuegos. 

01 Videoconsolas y máquinas de videojuegos. 

  

9504.90.04 Autopistas eléctricas. 
NOM-003-SCFI-2014 

00 Autopistas eléctricas. 

  

9504.90.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: Eléctricos. 

NOM-001-SCFI-2018 

Únicamente: Electrónicos. 

00 Los demás. 

  

9505.10.01 Árboles artificiales para fiestas de Navidad. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico 
00 Árboles artificiales para fiestas de Navidad. 

  

9505.10.99 Los demás. NOM-003-SCFI-2014 

Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico 
00 Los demás. 

  

9613.10.01 Encendedores de gas no recargables, de bolsillo. NOM-090-SCFI-2014 

Excepto: Los conocidos como 

multiusos. 
00 Encendedores de gas no recargables, de bolsillo. 

  

9613.20.01 Encendedores de gas recargables, de bolsillo. NOM-090-SCFI-2014 

Excepto: Los conocidos como 

multiusos. 
00 Encendedores de gas recargables, de bolsillo. 

  

9613.80.99 Los demás. NOM-090-SCFI-2014 

Únicamente: Encendedores de 

combustible, excepto los conocidos 

como multiusos. Excepto: 

Encendedores de cigarrillos a base de 

resistencia para uso automotriz. 

00 Los demás. 
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0604.20.99 Los demás. NOM-013-SEMARNAT-2020 

Únicamente: De las especies de los 

géneros Pinus y Abies; y la especie 

Pseudotsuga menziesii. 
02 Árboles de navidad. 

 

0604.90.99 Los demás. NOM-013-SEMARNAT-2020 

Únicamente: De las especies de los 

géneros Pinus y Abies; y la especie 

Pseudotsuga menziesii.  
99 Los demás. 

 

3.- Se identifican las fracciones arancelarias y nomenclatura de la Tarifa, en las cuales se clasifican las 

mercancías cuya introducción al territorio nacional está sujeta al cumplimiento de NOMs, en los 

términos señalados en el numeral 6 del presente Anexo, y cuya finalidad es proporcionar información 

comercial y sanitaria: 

I. ... 

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

4201.00.01 

Artículos de talabartería o guarnicionería para todos 

los animales (incluidos los tiros, traíllas, rodilleras, 

bozales, sudaderos, alforjas, abrigos para perros y 

artículos similares), de cualquier materia. 
Únicamente: De materia textil. 

00 

Artículos de talabartería o guarnicionería para todos los 

animales (incluidos los tiros, traíllas, rodilleras, bozales, 

sudaderos, alforjas, abrigos para perros y artículos 

similares), de cualquier materia. 

  

4202.12.03 Con la superficie exterior de plástico o materia textil. Únicamente: Con la superficie exterior 

de materia textil. 02 Con la superficie exterior de materia textil. 

  

4202.22.03 
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 

materia textil. Únicamente: Con la superficie exterior 

de materia textil. 
02 Con la superficie exterior de materia textil. 

  

4202.32.03 
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 

materia textil. Únicamente: Con la superficie exterior 

de materia textil. 
02 Con la superficie exterior de materia textil. 

  

4202.92.04 
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 

materia textil. 

Únicamente: Con la superficie exterior 

de materia textil, excepto bolsas o 

fundas, utilizadas para contener llaves 

de cubo y/o un "gato", reconocibles 

como concebidas exclusivamente para 

uso automotriz. 

02 

Con la superficie exterior de materia textil, excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 

4202.92.04.03. 

  

5004.00.01 
Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios 

de seda) sin acondicionar para la venta al por menor. 
  

00 
Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de 

seda) sin acondicionar para la venta al por menor. 
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5005.00.01 
Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar 

para la venta al por menor. 
  

00 
Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la 

venta al por menor. 

  

5006.00.01 

Hilados de seda o de desperdicios de seda, 

acondicionados para la venta al por menor; "pelo de 

Mesina" ("crin de Florencia"). 
  

00 

Hilados de seda o de desperdicios de seda, 

acondicionados para la venta al por menor; "pelo de 

Mesina" ("crin de Florencia"). 

  

5007.10.01 Tejidos de borrilla. 
  

00 Tejidos de borrilla. 

  

5007.20.01 

Los demás tejidos con un contenido de seda o de 

desperdicios de seda, distintos de la borrilla, superior 

o igual al 85% en peso. 
  

00 

Los demás tejidos con un contenido de seda o de 

desperdicios de seda, distintos de la borrilla, superior o 

igual al 85% en peso. 

  

5007.90.01 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5106.10.01 
Con un contenido de lana superior o igual al 85% en 

peso. 
  

00 
Con un contenido de lana superior o igual al 85% en 

peso. 

  

5106.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 
  

00 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 

  

5107.10.01 
Con un contenido de lana superior o igual al 85% en 

peso. 
  

00 
Con un contenido de lana superior o igual al 85% en 

peso. 

  

5107.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 
  

00 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 

  

5108.10.01 Cardado. 
  

00 Cardado. 

  

5108.20.01 Peinado. 
  

00 Peinado. 
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5109.10.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual 

al 85% en peso. 
  

00 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 

85% en peso. 

  

5109.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5110.00.01 

Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los 

hilados de crin entorchados), aunque estén 

acondicionados para la venta al por menor. 
  

00 

Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados 

de crin entorchados), aunque estén acondicionados para 

la venta al por menor. 

  

5111.11.02 De peso inferior o igual a 300 g/m². 
  

00 De peso inferior o igual a 300 g/m². 

  

5111.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5111.20.02 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente 

con filamentos sintéticos o artificiales. 
  

00 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con 

filamentos sintéticos o artificiales. 

  

5111.30.02 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente 

con fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 
  

00 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con 

fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

  

5111.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5112.11.02 De peso inferior o igual a 200 g/m². 
  

00 De peso inferior o igual a 200 g/m². 

  

5112.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5112.20.02 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente 

con filamentos sintéticos o artificiales. 
  

00 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con 

filamentos sintéticos o artificiales. 

  

5112.30.03 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente 

con fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 
  

00 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con 

fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 
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5112.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5113.00.02 Tejidos de pelo ordinario o de crin. 
  

00 Tejidos de pelo ordinario o de crin. 

  

5204.11.01 
Con un contenido de algodón superior o igual al 85% 

en peso. 
  

00 
Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en 

peso. 

  

5204.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5204.20.01 Acondicionado para la venta al por menor. 
  

00 Acondicionado para la venta al por menor. 

  

5205.11.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o 

igual al número métrico 14). 
  

00 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual 

al número métrico 14). 

  

5205.12.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 
  

00 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 

  

5205.13.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52). 
  

00 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52). 

  

5205.14.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex (superior al número métrico 52 pero 

inferior o igual al número métrico 80). 
  

00 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 

125 decitex (superior al número métrico 52 pero inferior o 

igual al número métrico 80). 

  

5205.15.01 
De título inferior a 125 decitex (superior al número 

métrico 80). 
  

00 
De título inferior a 125 decitex (superior al número  

métrico 80). 
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5205.21.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o 

igual al número métrico 14). 
  

00 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual 

al número métrico 14). 

  

5205.22.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 
  

00 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 

  

5205.23.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52). 
  

00 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52). 

  

5205.24.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex (superior al número métrico 52 pero 

inferior o igual al número métrico 80). 
  

00 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 

125 decitex (superior al número métrico 52 pero inferior o 

igual al número métrico 80). 

  

5205.26.01 

De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 

106.38 decitex (superior al número métrico 80 pero 

inferior o igual al número métrico 94). 
  

00 

De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 

106.38 decitex (superior al número métrico 80 pero 

inferior o igual al número métrico 94). 

  

5205.27.01 

De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual 

a 83.33 decitex (superior al número métrico 94 pero 

inferior o igual al número métrico 120). 
  

00 

De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 

83.33 decitex (superior al número métrico 94 pero inferior 

o igual al número métrico 120). 

  

5205.28.01 
De título inferior a 83.33 decitex (superior al número 

métrico 120). 
  

00 
De título inferior a 83.33 decitex (superior al número 

métrico 120). 

  

5205.31.01 

De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 

sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por hilo 

sencillo).   

00 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo 

(inferior o igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 
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5205.32.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por 

hilo sencillo). 

  

5205.33.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por 

hilo sencillo). 

  

5205.34.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 

125 decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 

52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 

sencillo). 

  

5205.35.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 

(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 
  

00 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al 

número métrico 80 por hilo sencillo). 

  

5205.41.01 

De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 

sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por hilo 

sencillo).   

00 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo 

(inferior o igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

  

5205.42.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por 

hilo sencillo). 

  

5205.43.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por 

hilo sencillo). 
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5205.44.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 

125 decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 

52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 

sencillo). 

  

5205.46.01 

De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 

106.38 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 

106.38 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94, por 

hilo sencillo). 

  

5205.47.01 

De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual 

a 83.33 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 

83.33 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120, por 

hilo sencillo). 

  

5205.48.01 
De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo 

(superior al número métrico 120 por hilo sencillo). 
  

00 
De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo (superior 

al número métrico 120 por hilo sencillo). 

  

5206.11.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o 

igual al número métrico 14). 
  

00 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual 

al número métrico 14). 

  

5206.12.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 
  

00 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 

  

5206.13.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52). 
  

00 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52). 

  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

5206.14.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex (superior al número métrico 52 pero 

inferior o igual al número métrico 80). 
  

00 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 

125 decitex (superior al número métrico 52 pero inferior o 

igual al número métrico 80). 

  

5206.15.01 
De título inferior a 125 decitex (superior al número 

métrico 80). 
  

00 
De título inferior a 125 decitex (superior al número  

métrico 80). 

  

5206.21.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o 

igual al número métrico 14). 
  

00 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual 

al número métrico 14). 

  

5206.22.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 
  

00 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43). 

  

5206.23.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52). 
  

00 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52). 

  

5206.24.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex (superior al número métrico 52 pero 

inferior o igual al número métrico 80). 
  

00 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 

125 decitex (superior al número métrico 52 pero inferior o 

igual al número métrico 80). 

  

5206.25.01 
De título inferior a 125 decitex (superior al número 

métrico 80). 
  

00 
De título inferior a 125 decitex (superior al número  

métrico 80). 

  

5206.31.01 

De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 

sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por hilo 

sencillo).   

00 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo 

(inferior o igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 
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5206.32.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por 

hilo sencillo). 

  

5206.33.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por 

hilo sencillo). 

  

5206.34.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 

125 decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 

52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 

sencillo). 

  

5206.35.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 

(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 
  

00 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al 

número métrico 80 por hilo sencillo). 

  

5206.41.01 

De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo 

sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por hilo 

sencillo).   

00 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo 

(inferior o igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

  

5206.42.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual 

a 232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 

232.56 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, por 

hilo sencillo). 

  

5206.43.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual 

a 192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 

192.31 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, por 

hilo sencillo). 
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5206.44.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual 

a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al número 

métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 
  

00 

De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 

125 decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 

52 pero inferior o igual al número métrico 80, por hilo 

sencillo). 

  

5206.45.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo 

(superior al número métrico 80 por hilo sencillo). 
  

00 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al 

número métrico 80 por hilo sencillo). 

  

5207.10.01 
Con un contenido de algodón superior o igual al 85% 

en peso. 
  

00 
Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en 

peso. 

  

5207.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5208.11.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a  100 

g/m².   

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². 

  

5208.12.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 

  

5208.13.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5208.19.03 Los demás tejidos. 

  

01 De ligamento sarga. 

02 

Con un contenido de algodón igual al 100%, de peso 

inferior o igual a 50 g/m² y anchura inferior o igual a  1.50 

m. 

99 Los demás. 

  

 5208.21.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a  100 

g/m². 
  

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m².  

  

5208.22.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
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5208.23.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5208.29.02 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5208.31.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a  100 

g/m².   

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². 

  

5208.32.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 

  

5208.33.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5208.39.02 Los demás tejidos. 

  01 De ligamento sarga. 

99 Los demás. 

  

5208.41.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a  100 

g/m².   

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². 

  

5208.42.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 

  

5208.43.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5208.49.01 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5208.51.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a  100 

g/m².   

00 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². 

  

5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
  

00 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². 
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5208.59.03 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5209.11.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5209.12.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5209.19.02 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5209.21.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5209.22.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5209.29.02 Los demás tejidos. 

  01 De ligamento sarga. 

99 Los demás. 

  

5209.31.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5209.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5209.39.02 Los demás tejidos. 

  01 De ligamento sarga. 

99 Los demás. 

  

5209.41.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5209.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim"). 

  
01 

 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul 

y los de trama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris 

o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre, 

de peso inferior o igual a 300 g/m2. 
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02 

En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y 

los de trama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o 

coloreados con un azul más claro que los de urdimbre, de 

peso superior a 300 g/m2. 

91 Los demás de peso inferior o igual a 300 g/m². 

92 Los demás de peso superior a 300 g/m². 

  

5209.43.01 
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
  

00 
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

  

5209.49.01 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5209.51.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5209.52.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5209.59.03 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5210.11.02 De ligamento tafetán. 

  01 

Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 

100% de algodón en la trama y 100% de rayón en la 

urdimbre.  

99 Los demás.  

  

5210.19.03 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5210.21.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5210.29.03 Los demás tejidos. 

  01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

99 Los demás. 

  

5210.31.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 
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5210.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5210.39.02 Los demás tejidos. 

  01 De ligamento sarga. 

99 Los demás. 

  

5210.41.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5210.49.02 Los demás tejidos. 

  01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

99 Los demás. 

  

5210.51.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5210.59.03 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5211.11.02 De ligamento tafetán. 

  01 
Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 
100% de algodón en la trama y 100% de rayón en la 
urdimbre.  

99 Los demás.  

  

5211.12.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 
o igual a 4. 

  

5211.19.02 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5211.20.04 Blanqueados. 
  

00 Blanqueados. 

  

5211.31.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5211.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4. 

  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 
o igual a 4. 
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5211.39.02 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5211.41.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5211.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim"). 

  

01 

En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y 

los detrama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o 

coloreados con un azul más claro que los de urdimbre, de 

peso inferior o igual a 300 g/m². 

02 

En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y 

los detrama sean crudos, blanqueados, teñidos de gris o 

coloreados con un azul más claro que los de urdimbre, de 

peso superior a 300 g/m². 

91 Los demás de peso inferior o igual a 300 g/m². 

92 Los demás de peso superior a 300 g/m². 

  

5211.43.01 
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
  

00 
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

  

5211.49.01 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5211.51.01 De ligamento tafetán. 
  

00 De ligamento tafetán. 

  

5211.52.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 
  

00 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 

o igual a 4. 

  

5211.59.02 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5212.11.01 Crudos. 
  

00 Crudos. 

  

5212.12.01 Blanqueados. 
  

00 Blanqueados. 

  

5212.13.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 
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5212.14.01 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

5212.15.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

5212.21.01 Crudos. 
  

00 Crudos. 

  

5212.22.01 Blanqueados. 
  

00 Blanqueados. 

  

5212.23.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 

  

5212.24.02 Con hilados de distintos colores. 

  01 De tipo mezclilla.  

99 Los demás.  

  

5212.25.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

5306.10.01 Sencillos. 
  

00 Sencillos. 

  

5306.20.01 Retorcidos o cableados. 
  

00 Retorcidos o cableados. 

  

5307.10.01 Sencillos. 
  

00 Sencillos. 

  

5307.20.01 Retorcidos o cableados. 
  

00 Retorcidos o cableados. 

  

5308.10.01 Hilados de coco. 
  

00 Hilados de coco. 

  

5308.20.01 Hilados de cáñamo. 
  

00 Hilados de cáñamo. 
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5308.90.03 De ramio. 
  

00 De ramio. 

  

5308.90.99 Los demás. 

  01 Hilados de papel. 

99 Los demás. 

  

5309.11.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5309.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5309.21.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5309.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5310.10.01 Crudos. 
  

00 Crudos. 

  

5310.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5311.00.02 
Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; tejidos 

de hilados de papel. 
  

00 
Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; tejidos de 

hilados de papel. 

  

5401.10.01 De filamentos sintéticos. 
  

00 De filamentos sintéticos. 

  

5401.20.01 De filamentos artificiales. 
  

00 De filamentos artificiales. 

  

5402.11.01 De aramidas. 
  

00 De aramidas. 
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5402.19.99 Los demás. 

  
01 

De filamentos de nailon, de alta tenacidad, sencillos, 

planos, tensados al máximo, producidos con una torsión 

que no exceda de 40 vueltas por metro. 

99 Los demás.  

  

5402.20.02 
Hilados de alta tenacidad de poliésteres, incluso 

texturados. 

  
01 

Sencillos, planos, tensados al máximo, producidos con 

una torsión que no exceda de 40 vueltas por metro. 

99 Los demás. 

  

5402.31.01 
De nailon o demás poliamidas, de título inferior o 

igual a 50 tex por hilo sencillo. 
  

00 
De nailon o demás poliamidas, de título inferior o igual a 

50 tex por hilo sencillo. 

  

5402.32.01 
De nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 

tex por hilo sencillo. 
  

00 
De nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 tex 

por hilo sencillo. 

  

5402.33.01 De poliésteres. 
  

00 De poliésteres. 

  

5402.34.01 De polipropileno. 
  

00 De polipropileno. 

  

5402.39.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5402.44.01 

De poliuretanos, del tipo de los denominados 

"elastanos", sin torsión, no en carretes de urdido 

(enjulios).   

00 
De poliuretanos, del tipo de los denominados "elastanos", 

sin torsión, no en carretes de urdido (enjulios). 

  

5402.44.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5402.45.03 De aramidas. 
  

00 De aramidas. 
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5402.45.99 Los demás. 

  

01 

Hilados de filamentos de nailon, excepto los 

comprendidos en los números de identificación comercial 

5402.45.99.02 y 5402.45.99.03. 

02 

De 44.4 decitex (40 deniers) y 34 filamentos, excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 

5402.45.99.03. 

03 De filamentos de nailon parcialmente orientados. 

99 Los demás. 

  

5402.46.01 Los demás, de poliésteres parcialmente orientados. 
  

00 Los demás, de poliésteres parcialmente orientados. 

  

5402.47.03 Los demás, de poliésteres. 

  01 

De filamentos de poliéster, sencillos, planos, tensados al 

máximo, producidos con una torsión que no exceda de 40 

vueltas por metro. 

99 Los demás. 

  

5402.48.03 Los demás, de polipropileno. 

  
01 De poliolefinas. 

02 De polipropileno fibrilizado. 

99 Los demás. 

  

5402.49.06 De poliuretanos. 
  

00 De poliuretanos. 

  

5402.49.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5402.51.02 De nailon o demás poliamidas. 
  

00 De nailon o demás poliamidas. 

  

5402.52.03 De poliésteres. 
  

00 De poliésteres. 

  

5402.53.01  De polipropileno. 
  

00  De polipropileno. 

  

5402.59.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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5402.61.02 De nailon o demás poliamidas. 

  01 De fibras aramídicas. 

99 Los demás. 

  

5402.62.02 De poliésteres. 

  01 
De 75.48 decitex (68 deniers), teñido en rígido brillante 

con 32 filamentos y torsión de 800 vueltas por metro. 

99 Los demás. 

  

5402.63.01  De polipropileno. 
  

00  De polipropileno. 

  

5402.69.99 Los demás. 

  01 De poliolefinas. 

99 Los demás. 

  

5403.10.01 Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa. 
  

00 Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa. 

  

5403.31.03 
De rayón viscosa, sin torsión o con una torsión 

inferior o igual a 120 vueltas por metro. 

  
01 

De rayón viscosa, sin texturar, sin torsión o con una 

torsión inferior o igual a 120 vueltas por metro. 

02 De hilados texturados. 

  

5403.32.03 
De rayón viscosa, con una torsión superior a 120 

vueltas por metro. 
  

00 
De rayón viscosa, con una torsión superior a 120 vueltas 

por metro. 

  

5403.33.01 De acetato de celulosa. 
  

00 De acetato de celulosa. 

  

5403.39.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5403.41.03 De rayón viscosa. 

  01 De rayón viscosa sin texturar. 

02 De hilados texturados. 
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5403.42.01 De acetato de celulosa. 
  

00 De acetato de celulosa. 

  

5403.49.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5404.11.01 
De poliuretanos, del tipo de los denominados 

"elastanos".   

00 De poliuretanos, del tipo de los denominados "elastanos". 

  

5404.11.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5404.12.02 Los demás, de polipropileno. 
  

00 Los demás, de polipropileno. 

  

5404.19.99 Los demás. 

  
01 De poliéster. 

02 De poliamidas o superpoliamidas. 

99 Los demás. 

  

5404.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

5405.00.05 

Monofilamentos artificiales de título superior o igual a 

67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección 

transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 

similares (por ejemplo, paja artificial) de materia textil 

artificial, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 
  

00 

Monofilamentos artificiales de título superior o igual a 67 

decitex y cuya mayor dimensión de la sección transversal 

sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas similares (por 

ejemplo, paja artificial) de materia textil artificial, de 

anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 

  

5406.00.01 De poliamidas o superpoliamidas. 
  

00 De poliamidas o superpoliamidas. 

  

5406.00.02 De aramidas, retardantes a la flama. 
  

00 De aramidas, retardantes a la flama. 
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5406.00.04 Los demás hilados de filamentos sintéticos. 
  

00 Los demás hilados de filamentos sintéticos. 

  

5406.00.05 Hilados de filamentos artificiales. 
  

00 Hilados de filamentos artificiales. 

  

5407.10.03 
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de 

nailon o demás poliamidas o de poliésteres. 
  

00 
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon 

o demás poliamidas o de poliésteres. 

  

5407.20.02 Tejidos fabricados con tiras o formas similares. 

  01 De tiras de polipropileno e hilados. 

99 Los demás. 

  

5407.30.04 Productos citados en la Nota 9 de la Sección XI. 

  

01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados.  

02 Reconocibles para naves aéreas. 

03 

Redes o mallas de materias plásticas, con 

monofilamentos de menos de 1 mm en su corte 

transversal, en cuyo punto de cruce estén termosoldados, 

en rollos de ancho inferior a 2.20 m. 

99 Los demás.  

  

5407.41.05 Crudos o blanqueados. 

  

01 De peso inferior o igual a 50 g/m2. 

02 
De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a  100 

g/m2. 

03 De peso superior a 100 g/m2. 

  

5407.42.05 Teñidos. 

  

01 De peso inferior o igual a 50 g/m2. 

02 
De peso superior a 50 g/m2 pero inferior o igual a  100 

g/m2. 

03 De peso superior a 100 g/m2. 

  

5407.43.04 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

5407.44.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 
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5407.51.05 Crudos o blanqueados. 

  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

02 
De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a  200 

g/m². 

03 De peso superior a 200 g/m². 

  

5407.52.05 Teñidos. 

  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m2. 

02 
De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a  200 

g/m2. 

03 De peso superior a 200 g/m2. 

  

5407.53.04 Con hilados de distintos colores. 

  

01 

Gofrados o sometidos a cualquier operación 

complementaria sobre el teñido, incluidos los tejidos 

dobles o adheridos. 

02 Reconocibles para naves aéreas. 

03 
Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de 

corbatas. 

91 Los demás de peso inferior o igual a 100 g/m2. 

92 
Los demás de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o 

igual a 200 g/m2. 

93 Los demás de peso superior a 200 g/m2. 

  

5407.54.05 Estampados. 

  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m2. 

02 
De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a  200 

g/m2. 

03 De peso superior a 200 g/m2. 

  

5407.61.06 
Con un contenido de filamentos de poliéster sin 

texturar superior o igual al 85% en peso. 

  

01 

Totalmente de poliéster, de hilados sencillos, de título 

igual o superior a 75 decitex pero inferior o igual  a 80 

decitex, y 24 filamentos por hilo, y una torsión igual o 

superior a 900 vueltas por metro. 

02 

Crudos o blanqueados, de peso inferior o igual a  100 

g/m2, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 5407.61.06.01. 

03 

Crudos o blanqueados, de peso superior a 100 g/m2 pero 

inferior o igual a 200 g/m2, excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 5407.61.06.01. 

04 

Crudos o blanqueados, de peso superior a 200 g/m2, 

excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 5407.61.06.01. 
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91 Los demás de peso inferior o igual a 100 g/m2. 

92 
Los demás de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o 

igual a 200 g/m2. 

93 Los demás de peso superior a 200 g/m2. 

  

5407.69.99 Los demás. 

  

91 Los demás de peso inferior o igual a 100 g/m2. 

92 
Los demás de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o 

igual a 200 g/m2. 

93 Los demás de peso superior a 200 g/m2. 

  

5407.71.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5407.72.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 

  

5407.73.04 Con hilados de distintos colores. 

  01 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

99 Los demás. 

  

5407.74.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

5407.81.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5407.82.04 Teñidos. 

  01 

Gofrados, o sometidos a cualquier operación 

complementaria sobre el teñido, incluidos los tejidos 

dobles o adheridos. 

99 Los demás. 

  

5407.83.01 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

5407.84.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 
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5407.91.08 Crudos o blanqueados. 

  

01 Asociados con hilos de caucho. 

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

03 Tejidos de alcohol polivinílico. 

04 Reconocibles para naves aéreas. 

05 

De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie 

como en la trama, con capacidad de elongación de 68 a 

88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en el 

sentido transversal (trama). 

06 
De nailon, cuya trama sea de 40 deniers con 34 

filamentos y pie de 70 deniers con 34 filamentos. 

07 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

99 Los demás. 

  

5407.92.07 Teñidos. 

  

01 Asociados con hilos de caucho. 

02 

Gofrados o sometidos a cualquier operación 

complementaria sobre el teñido, incluidos los tejidos 

dobles o adheridos. 

03 De alcohol polivinílico. 

04 Reconocibles para naves aéreas. 

05 

De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie 

como en la trama con capacidad de elongación de 68 a 

88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en 

sentido transversal (trama). 

06 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

99 Los demás. 

  

5407.93.08 Con hilados de distintos colores. 

  

01 Asociados con hilos de caucho. 

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

03 De alcohol polivinílico. 

04 Reconocibles para naves aéreas. 

05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. 

06 

De poliuretanos, “elásticos” entorchados tanto en el pie 

como en la trama, con capacidad de elongación de 68 a 

88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en el 

sentido transversal (trama). 

07 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

99 Los demás. 
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5407.94.08 Estampados. 

  

01 Asociados con hilos de caucho. 

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

03 De alcohol polivinílico. 

04 Reconocibles para naves aéreas. 

05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. 

06 

De poliuretanos,”elásticos” entorchados tanto en el pie 

como en la trama, con capacidad de elongación de 68 a 

88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120% en el 

sentido transversal (trama). 

07 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

99 Los demás. 

  

5408.10.05 
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de 

rayón viscosa. 

  

01 Asociados con hilos de caucho. 

02 Crudos o blanqueados. 

03 Reconocibles para naves aéreas. 

04 
Empleados en armaduras de neumáticos, de rayón, con 

un máximo de 6 hilos por pulgada de la trama. 

99 Los demás. 

  

5408.21.04 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5408.22.05 Teñidos. 

  01 De rayón cupramonio. 

99 Los demás. 

  

5408.23.06 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

   

  

5408.24.02 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

5408.31.05 Crudos o blanqueados. 

  

01 Asociados con hilos de caucho. 

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

03 Reconocibles para naves aéreas. 

04 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

99 Los demás. 
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5408.32.06 Teñidos. 

  

01 Asociados con hilos de caucho. 

02 

Gofrados o sometidos a cualquier operación 

complementaria sobre el teñido, incluidos los tejidos 

dobles o adheridos. 

03 Reconocibles para naves aéreas. 

04 

Redes o mallas, con monofilamentos de menos de 1 mm 

en su corte transversal, en cuyo punto de cruce estén 

termo soldados, en rollos de ancho inferior a 2.20 m. 

05 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

99 Los demás. 

00 Teñidos. 

  

5408.33.05 Con hilados de distintos colores. 

  

01 Asociados con hilos de caucho. 

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

03 Reconocibles para naves aéreas. 

04 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

99 Los demás. 

  

5408.34.04 Estampados. 

  

01 Asociados con hilos de caucho. 

02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 

36% en peso. 

99 Los demás. 

  

5501.10.01 De nailon o demás poliamidas. 
  

00 De nailon o demás poliamidas. 

  

5501.20.02 
De tereftalato de polietileno color negro, teñido en la 

masa. 
  

00 
De tereftalato de polietileno color negro, teñido en la 

masa. 

  

5501.20.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5501.30.01 Acrílicos o modacrílicos. 
  

00 Acrílicos o modacrílicos. 
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5501.40.01 De polipropileno. 
  

00 De polipropileno. 

  

5501.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5502.10.01 De acetato de celulosa. 
  

00 De acetato de celulosa. 

  

5502.90.01 Cables de rayón. 
  

00 Cables de rayón. 

  

5502.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5508.10.01 De fibras sintéticas discontinuas. 
  

00 De fibras sintéticas discontinuas. 

  

5508.20.01 De fibras artificiales discontinuas. 
  

00 De fibras artificiales discontinuas. 

  

5509.11.01 Sencillos. 
  

00 Sencillos. 

  

5509.12.01 Retorcidos o cableados. 
  

00 Retorcidos o cableados. 

  

5509.21.01 Sencillos. 
  

00 Sencillos. 

  

5509.22.01 Retorcidos o cableados. 
  

00 Retorcidos o cableados. 

  

5509.31.01 Sencillos. 
  

00 Sencillos. 

  

5509.32.01 Retorcidos o cableados. 
  

00 Retorcidos o cableados. 
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5509.41.01 Sencillos. 
  

00 Sencillos. 

  

5509.42.01 Retorcidos o cableados. 
  

00 Retorcidos o cableados. 

  

5509.51.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con fibras 

artificiales discontinuas. 
  

00 
Mezclados exclusiva o principalmente con fibras 

artificiales discontinuas. 

  

5509.52.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 
  

00 
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 

  

5509.53.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 
  

00 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 

  

5509.59.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5509.61.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 
  

00 
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 

  

5509.62.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 
  

00 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 

  

5509.69.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5509.91.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 
  

00 
Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 

  

5509.92.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 
  

00 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 

  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

5509.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5510.11.01 Sencillos. 
  

00 Sencillos. 

  

5510.12.01 Retorcidos o cableados. 
  

00 Retorcidos o cableados. 

  

5510.20.01 
Los demás hilados mezclados exclusiva o 

principalmente con lana o pelo fino. 
  

00 
Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente 

con lana o pelo fino. 

  

5510.30.01 
Los demás hilados mezclados exclusiva o 

principalmente con algodón. 
  

00 
Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente 

con algodón. 

  

5510.90.01 Los demás hilados. 
  

00 Los demás hilados. 

  

5511.10.01 
De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de 

estas fibras superior o igual al 85% en peso. 
  

00 
De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de 

estas fibras superior o igual al 85% en peso. 

  

5511.20.01 
De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de 

estas fibras inferior al 85% en peso. 
  

00 
De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de 

estas fibras inferior al 85% en peso. 

  

5511.30.01 De fibras artificiales discontinuas. 
  

00 De fibras artificiales discontinuas. 

  

5512.11.05 Crudos o blanqueados. 

  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m2. 

02 
De peso superior a 100 g/m2 pero inferior o igual a  200 

g/m2. 

03 De peso superior a 200 g/m2. 
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5512.19.99 Los demás. 

  

91 Los demás de peso inferior o igual a 100 g/m2. 

92 
Los demás de peso superior a 100 g/m2 pero inferior o 

igual a 200 g/m2. 

93 Los demás de peso superior a 200 g/m2. 

  

5512.21.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5512.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5512.91.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5512.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5513.11.04 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

  
01 De peso inferior o igual a 90 g/m2. 

02 De peso superior a 90 g/m2. 

  

5513.12.01 

De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual  a 

4. 
  

01 De peso inferior o igual a 90 g/m². 

99 Los demás. 

  

5513.13.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 

  01 De peso inferior o igual a 90 g/m². 

99 Los demás. 

  

5513.19.01 Los demás tejidos. 

  01 De peso inferior o igual a 90 g/m². 

99 Los demás. 

  

5513.21.04 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

  
01 De peso inferior o igual a 90 g/m2. 

02 De peso superior a 90 g/m2. 
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5513.23.02 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 

  

01 
De ligamento sarga incluido el cruzado, de curso inferior o 

igual a 4, de peso inferior o igual a 90 g/m². 

02 
De ligamento sarga incluido el cruzado, de curso inferior o 

igual a 4, de peso superior a 90 g/m². 

91 Los demás de peso inferior o igual a 90 g/m². 

99 Los demás. 

  

5513.29.01 Los demás tejidos. 

  01 De peso inferior o igual a 90 g/m². 

99 Los demás. 

  

5513.31.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

  
01 De peso inferior o igual a 90 g/m². 

99 Los demás. 

  

5513.39.03 Los demás tejidos. 

  

01 

De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de peso 

inferior o igual a 90 g/m². 

02 
De fibras discontinuas de poliéster, de peso inferior o 

igual a 90 g/m². 

03 
De fibras discontinuas de poliéster, de peso superior  a 90 

g/m². 

91 Los demás de peso inferior o igual a 90 g/m². 

99 Los demás. 

  

5513.41.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán. 

  
01 De peso inferior o igual a 90 g/m². 

99 Los demás. 

  

5513.49.03 Los demás tejidos. 

  

01 

De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de peso 

inferior o igual a 90 g/m². 

02 

De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de peso 

superior a 90 g/m². 

91 Los demás de peso inferior o igual a 90 g/m². 

92 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 

99 Los demás. 
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5514.11.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán.   

00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 

  

5514.12.01 

De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o  igual a 

4.   

00 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

  

5514.19.02 Los demás tejidos. 

  01 De fibras discontinuas de poliéster. 

99 Los demás. 

  

5514.21.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán.   

00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 

  

5514.22.01 

De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o  igual a 

4.   

00 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

  

5514.23.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 
  

00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 

  

5514.29.01 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5514.30.05 Con hilados de distintos colores. 

  91 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 

99 Los demás. 

  

5514.41.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

tafetán.   

00 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 

  

5514.42.01 

De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento 

sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o  igual a 

4.   

00 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 
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5514.43.01 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 
  

00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 

  

5514.49.01 Los demás tejidos. 
  

00 Los demás tejidos. 

  

5515.11.01 
Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras 

discontinuas de rayón viscosa. 

  
01 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

02 
De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 

g/m². 

99 Los demás. 

  

5515.12.01 
Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 

  
01 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

02 
De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a  200 

g/m². 

99 Los demás. 

  

5515.13.02 
Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o  

pelo fino. 

  
01 

Con un contenido inferior a 36% en peso de lana  o pelo 

fino. 

99 Los demás. 

  

5515.19.99 Los demás. 

  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

02 
De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a  200 

g/m². 

99 Los demás. 

  

5515.21.01 
Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 

  
01 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

02 
De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a  200 

g/m². 

99 Los demás. 

  

5515.22.02 
Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 
  

00 
Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino. 
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5515.29.99 Los demás. 

  

01 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

02 
De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a  200 

g/m². 

99 Los demás.  

  

5515.91.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 

sintéticos o artificiales. 

  
01 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

02 
De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual  a 200 

g/m². 

99 Los demás. 

  

5515.99.99 Los demás. 

  

01 

Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo 

fino, con un contenido inferior a 36% en peso de lana o 

pelo fino. 

02 

Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino 

excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 5515.99.99.01 

03 

De peso inferior o igual a 100 g/m², excepto lo 

comprendido en los números de identificación comercial 

5515.99.99.01 y 5515.99.99.02 

04 

De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a  200 

g/m², en los números de identificación comercial 

5515.99.99.01 y 5515.99.99.02 

99 Los demás.  

  

5516.11.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5516.12.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 

  

5516.13.01 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

5516.14.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

5516.21.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 
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5516.22.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 

  

5516.23.01 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

5516.24.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

5516.31.02 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5516.32.02 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 

  

5516.33.02 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

5516.34.02 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

5516.41.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5516.42.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 

  

5516.43.01 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

5516.44.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

5516.91.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

5516.92.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 
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5516.93.01 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

5516.94.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

5601.21.02 De algodón. 

  01 Guata. 

99 Los demás. 

  

5601.22.01 Guata. 
  

00 Guata. 

  

5601.22.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5601.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5601.30.02 Tundizno, nudos y motas de materia textil. 

  01 Motas de “seda” de acetato, rayón-viscosa o de lino. 

99 Los demás. 

  

5602.10.02 
Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante 

costura por cadeneta. 
  

00 
Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante 

costura por cadeneta. 

  

5602.21.03 De lana o pelo fino. 

  01 De lana. 

99 Los demás. 

  

5602.29.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

5602.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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5603.11.01 De peso inferior o igual a 25 g/m². 
  

00 De peso inferior o igual a 25 g/m². 

  

5603.12.02 
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual  a 70 

g/m². 

  
01 

De anchura inferior o igual a 45 mm, para uso exclusivo 

en la fabricación de pilas eléctricas. 

99 Los demás. 

  

5603.13.02 
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual  a 150 

g/m². 

  
01 

De fibras aramídicas, o de propiedades dieléctricas a 

base de rayón y alcohol polivinílico con peso superior a 

70 g/m² pero inferior a 85 g/m². 

99 Las demás. 

  

5603.14.01 De peso superior a 150 g/m². 
  

00 De peso superior a 150 g/m². 

  

5603.91.01 De peso inferior o igual a 25 g/m². 
  

00 De peso inferior o igual a 25 g/m². 

  

5603.92.01 
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual  a 70 

g/m².   

00 De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 70 g/m². 

  

5603.93.01 
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual  a 150 

g/m². 
  

00 
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual  a 150 

g/m². 

  

5603.94.01 De peso superior a 150 g/m². 
  

00 De peso superior a 150 g/m². 

  

5604.10.01 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles. 
  

00 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles. 

  

5604.90.01 Impregnados o recubiertos de caucho vulcanizado. 
  

00 Impregnados o recubiertos de caucho vulcanizado. 
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5604.90.02 

De seda o de desperdicios de seda, acondicionados 

para la venta al por menor, pelo de Mesina (crin de 

Florencia); imitaciones de catgut preparados con 

hilados de seda.   

00 

De seda o de desperdicios de seda, acondicionados para 

la venta al por menor, pelo de Mesina (crin de Florencia); 

imitaciones de catgut preparados con hilados de seda. 

  

5604.90.04 

Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y 

artificial, continua, con diámetro igual o superior a 

0.05 mm, sin exceder de 0.70 mm. 
  

00 

Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, 

continua, con diámetro igual o superior a 0.05 mm, sin 

exceder de 0.70 mm. 

  

5604.90.05 
De materia textil sintética y artificial, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 5604.90.01. 
  

00 
De materia textil sintética y artificial, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 5604.90.01. 

  

5604.90.06 
De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin incluso 

acondicionados para la venta al por menor. 
  

00 
De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin incluso 

acondicionados para la venta al por menor. 

  

5604.90.07 De lino o de ramio. 
  

00 De lino o de ramio. 

  

5604.90.08 
De algodón, sin acondicionar para la venta al por 

menor.   

00 De algodón, sin acondicionar para la venta al por menor. 

  

5604.90.09 
De algodón, acondicionadas para la venta al por 

menor.   

00 De algodón, acondicionadas para la venta al por menor. 

  

5604.90.10 

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o 

demás poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o 

recubiertos, reconocibles para naves aéreas. 
  

00 

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o 

demás poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o 

recubiertos, reconocibles para naves aéreas. 

  

5604.90.11 
Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, 

de fibras aramídicas. 
  

00 
Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de 

fibras aramídicas. 
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5604.90.12 

Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, 

de poliamidas o superpoliamidas de 44.44 decitex  (40 

deniers) y 34 filamentos. 
  

00 

Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de 

poliamidas o superpoliamidas de 44.44 decitex (40 

deniers) y 34 filamentos. 

  

5604.90.13 
Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, 

de rayón, de 1,333.33 decitex (1,200 deniers). 
  

00 
Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de 

rayón, de 1,333.33 decitex (1,200 deniers). 

  

5604.90.14 

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o 

demás poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o 

recubiertos, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 5604.90.10, 5604.90.11, 

5604.90.12 y 5604.90.13.  
  

00 

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o 

demás poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o 

recubiertos, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 5604.90.10, 5604.90.11, 5604.90.12 y 

5604.90.13.  

  

5604.90.99 Los demás. 

  01 
Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, 

continua. 

99 Los demás. 

  

5605.00.01 

Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso 

entorchados, constituidos por hilados textiles, tiras o 

formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 

combinados con metal en forma de hilos, tiras o 

polvo, o revestidos de metal. 
  

00 

Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso 

entorchados, constituidos por hilados textiles, tiras o 

formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 

combinados con metal en forma de hilos, tiras o polvo, o 

revestidos de metal. 

  

5606.00.03 

Hilados entorchados, tiras y formas similares de las 

partidas 54.04 ó 54.05, entorchadas (excepto los de la 

partida 56.05 y los hilados de crin entorchados); 

hilados de chenilla; hilados "de cadeneta". 

  
01 

Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con 

hilos de fibras textiles poliamídicas o poliestéricas, con 

decitex total superior a 99.9 (90 deniers). 

02 

Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con 

hilos de fibras textiles poliamídicas o poliestéricas, 

excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 5606.00.03.01. 

99 Los demás. 
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5607.21.01 Cordeles para atar o engavillar. 
  

00 Cordeles para atar o engavillar. 

  

5607.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5607.41.01 Cordeles para atar o engavillar. 
  

00 Cordeles para atar o engavillar. 

  

5607.49.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5607.50.01 De las demás fibras sintéticas. 
  

00 De las demás fibras sintéticas. 

  

5607.90.02 
De yute o demás fibras textiles del liber de la partida 

53.03. 
  

00 
De yute o demás fibras textiles del liber de la partida 

53.03. 

  

5607.90.99 Los demás. 

  01 
De abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis Nee)) o 

demás fibras duras de hojas. 

99 Los demás. 

  

5608.11.02 Redes confeccionadas para la pesca. 

  01 Con luz de malla inferior a 3.81 cm. 

99 Las demás. 

  

5608.19.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

5608.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

5609.00.02 

Artículos de hilados, tiras o formas similares de las 

partidas 54.04 ó 54.05, cordeles, cuerdas o cordajes, 

no expresados ni comprendidos en otra parte. 
  

01 Eslingas. 

99 Los demás. 

  

5701.10.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 
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5701.90.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

5702.10.01 

Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, “Schumacks” 

o “Soumak”, “Karamanie” y alfombras similares 

tejidas a mano.   

  

00 

Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, “Schumacks” o 

“Soumak”, “Karamanie” y alfombras similares tejidas a 

mano. 

  

5702.20.01 Revestimientos para el suelo de fibras de coco. 
  

00 Revestimientos para el suelo de fibras de coco. 

  

5702.31.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 

  

5702.32.01 De materia textil sintética o artificial. 
  

00 De materia textil sintética o artificial. 

  

5702.39.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

5702.41.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 

  

5702.42.01 De materia textil sintética o artificial. 
  

00 De materia textil sintética o artificial. 

  

5702.49.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

5702.50.03 Los demás, sin aterciopelar ni confeccionar. 

  
01 De lana o pelo fino. 

02 De materia textil sintética o artificial. 

99 Los demás. 

  

5702.91.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 

  

5702.92.01 De materia textil sintética o artificial. 
  

00 De materia textil sintética o artificial. 

  

5702.99.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 
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5703.10.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 

  

5703.20.02 De nailon o demás poliamidas. 

  01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m². 

99 Las demás. 

  

5703.30.02 
De las demás materias textiles sintéticas o de materia 

textil artificial. 

  
01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m². 

99 Las demás. 

  

5703.90.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

5704.10.01 De superficie inferior o igual a 0.3 m². 
  

00 De superficie inferior o igual a 0.3 m². 

  

5704.20.01 
De superficie superior a 0.3 m2 pero inferior o igual  a 

1 m². 
  

00 
De superficie superior a 0.3 m2 pero inferior o igual  a 1 

m². 

  

5704.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5705.00.02 
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, 

de materia textil, incluso confeccionados. 

  
01 

Alfombra en rollos, de fibras de poliamidas y con un 

soporte antiderrapante, de anchura igual o superior a 1.1 

m pero inferior o igual a 2.2 m. 

99 Los demás. 

  

5801.10.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 

  

5801.21.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. 
  

00 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. 

  

5801.22.01 
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana 

rayada, "corduroy"). 
  

00 
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana 

rayada, "corduroy"). 

  

5801.23.01 Los demás terciopelos y felpas por trama. 
  

00 Los demás terciopelos y felpas por trama. 
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5801.26.01 Tejidos de chenilla. 
  

00 Tejidos de chenilla. 

  

5801.27.01 Terciopelo y felpa por urdimbre. 
  

00 Terciopelo y felpa por urdimbre. 

  

5801.31.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. 
  

00 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. 

  

5801.32.01 
 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana 

rayada, "corduroy"). 
  

00 
 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana 

rayada, "corduroy"). 

  

5801.33.01 Los demás terciopelos y felpas por trama. 
  

00 Los demás terciopelos y felpas por trama. 

  

5801.36.01 Tejidos de chenilla. 
  

00 Tejidos de chenilla. 

  

5801.37.01 Terciopelo y felpa por urdimbre. 
  

00 Terciopelo y felpa por urdimbre. 

  

5801.90.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

5802.11.01 Crudos. 
  

00 Crudos. 

  

5802.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5802.20.01 
Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás 

materias textiles. 
  

00 
Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás materias 

textiles. 

  

5802.30.01 Superficies textiles con mechón insertado. 
  

00 Superficies textiles con mechón insertado. 

  

5803.00.05 
Tejidos de gasa de vuelta, excepto los productos de 

la partida 58.06. 

  
01 

De fibras sintéticas continuas, crudos o blanqueados, 

excepto las reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 
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5804.10.01 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas. 
  

00 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas. 

  

5804.21.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
  

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

5804.29.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

5804.30.01 Encajes hechos a mano. 
  

00 Encajes hechos a mano. 

  

5805.00.01 

Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, 

Aubusson, Beauvais y similares) y tapicería de aguja 

(por ejemplo: de “petit point”, de punto de cruz), 

incluso confeccionadas. 
  

00 

Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, Aubusson, 

Beauvais y similares) y tapicería de aguja (por ejemplo: 

de “petit point”, de punto de cruz), incluso 

confeccionadas. 

  

5806.10.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

5806.10.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

5806.20.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

5806.20.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

5806.31.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

5806.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
  

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

5806.39.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

5806.39.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 
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5806.40.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

5806.40.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

5807.10.01 Tejidos. 
  

00 Tejidos. 

  

5807.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5808.10.01 Trenzas en pieza. 
  

00 Trenzas en pieza. 

  

5808.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5809.00.01 

Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados 

metálicos o de hilados textiles metalizados de la 

partida 56.05, de los tipos utilizados en prendas de 

vestir, tapicería o usos similares, no expresados ni 

comprendidos en otra parte.   

00 

Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metálicos o 

de hilados textiles metalizados de la partida 56.05, de los 

tipos utilizados en prendas de vestir, tapicería o usos 

similares, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

  

5810.10.01 
Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo 

recortado. 
  

00 
Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo 

recortado. 

  

5810.91.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

5810.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
  

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

5810.99.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 
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5811.00.01 

Productos textiles acolchados en pieza, constituidos 

por una o varias capas de materia textil combinadas 

con una materia de relleno y mantenidas mediante 

puntadas u otro modo de sujeción, excepto los 

bordados de la partida 58.10. 
  

00 

Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por 

una o varias capas de materia textil combinadas con una 

materia de relleno y mantenidas mediante puntadas u otro 

modo de sujeción, excepto los bordados de la partida 

58.10. 

  

5901.10.01 

Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, de los 

tipos utilizados para encuadernación, cartonaje, 

estuchería o usos similares. 
  

00 

Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, de los 

tipos utilizados para encuadernación, cartonaje, 

estuchería o usos similares. 

  

5901.90.99 Los demás. 

  
01 Telas para calcar. 

02 Telas preparadas para la pintura. 

99 Los demás. 

  

5902.10.01 De nailon o demás poliamidas. 
  

00 De nailon o demás poliamidas. 

  

5902.20.01 De poliésteres. 
  

00 De poliésteres. 

  

5902.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

5903.10.02 Con poli(cloruro de vinilo). 

  01 De fibras sintéticas o artificiales. 

99 Los demás. 

  

5903.20.02 Con poliuretano. 

  01 De fibras sintéticas o artificiales. 

99 Los demás. 

  

5903.90.99 Las demás. 

  

01 Cintas o tiras adhesivas. 

02 

De peso inferior o igual a 100 g/m², de fibras sintéticas o 

artificiales, excepto lo comprendido número de 

identificación comercial 5903.90.99.01. 

03 

De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 

g/m², de fibras sintéticas o artificiales, excepto lo 

comprendido en número de identificación comercial 

5903.90.99.01. 
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04 

De peso superior a 200 g/m², de fibras sintéticas o 

artificiales, excepto lo comprendido en número de 

identificación comercial 5903.90.99.01. 

99 Las demás. 

  

5904.10.01 Linóleo. 
  

00 Linóleo. 

  

5904.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5905.00.01 Revestimientos de materia textil para paredes. 
  

00 Revestimientos de materia textil para paredes. 

  

5906.10.01 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm. 
  

00 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm. 

  

5906.91.02 De punto. 
  

00 De punto. 

  

5906.99.99 Las demás. 

  

01 

Tela cauchutada con alma de tejido de nailon o algodón, 

recubierta por ambas caras con hule sintético, 

vulcanizada, con espesor entre 0.3 y 2.0 mm. 

02 
Tejidos de algodón, recubiertos o impregnados de caucho 

por una o ambas caras. 

03 
De fibras sintéticas o artificiales, recubiertos o 

impregnados de caucho por una o ambas caras. 

99 Los demás. 

  

5907.00.01 Tejidos impregnados con materias incombustibles. 
  

00 Tejidos impregnados con materias incombustibles. 

  

5907.00.05 
Telas impregnadas o bañadas, con tundiznos cuya 

longitud sea hasta 2 mm. 
  

00 
Telas impregnadas o bañadas, con tundiznos cuya 

longitud sea hasta 2 mm. 

  

5907.00.06 

De fibras sintéticas o artificiales, del tipo de los 

comprendidos en las fracciones arancelarias 

5907.00.01 a 5907.00.05. 
  

00 

De fibras sintéticas o artificiales, del tipo de los 

comprendidos en las fracciones arancelarias 5907.00.01 

a 5907.00.05. 
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5907.00.99 Los demás. Únicamente: Lienzos pintados para 

decoraciones de teatro y fondos para 

estudios, cuando estén acondicionados 

para la venta al por menor; Cintas o tiras 

impregnadas con aceites oxidados; 

Tejidos impregnados con preparaciones 

a base de aceites oxidados, aislantes de 

la electricidad y/o Telas y tejidos 

encerados o aceitados. 

01 Cintas o tiras impregnadas con aceites oxidados. 

02 
Tejidos impregnados con preparaciones a base de 

aceites oxidados, aislantes de la electricidad. 

03 Telas y tejidos encerados o aceitados. 

99 Los demás. 

  

5908.00.03 Tejidos tubulares. 
  

00 Tejidos tubulares. 

  

5908.00.99 Los demás. 

  
01 Capuchones. 

02 Mechas de algodón montadas en anillos de metal común. 

99 Los demás. 

  

5909.00.01 

Mangueras para bombas y tubos similares, de materia 

textil, incluso con armadura o accesorios de otras 

materias. 
  

00 

Mangueras para bombas y tubos similares, de materia 

textil, incluso con armadura o accesorios de otras 

materias. 

  

5910.00.01 

Correas transportadoras o de transmisión, de materia 

textil, incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o 

estratificadas con plástico o reforzadas con metal u 

otra materia. 
  

00 

Correas transportadoras o de transmisión, de materia 

textil, incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o 

estratificadas con plástico o reforzadas con metal u otra 

materia. 

  

5911.10.01 
Cintas de terciopelo impregnadas de caucho para 

forrar enjulios. 
  

00 
Cintas de terciopelo impregnadas de caucho para forrar 

enjulios. 

  

5911.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

5911.20.01 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas. 
  

00 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas. 

  

5911.31.01 De peso inferior a 650 g/m². 
  

00 De peso inferior a 650 g/m². 
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5911.32.01 De peso superior o igual a 650 g/m². 
  

00 De peso superior o igual a 650 g/m². 

  

5911.40.01 

Capachos y telas gruesas de los tipos utilizados en 

las prensas de aceite o para usos técnicos análogos, 

incluidos los de cabello. 
  

00 

Capachos y telas gruesas de los tipos utilizados en las 

prensas de aceite o para usos técnicos análogos, 

incluidos los de cabello. 

  

5911.90.01 
Artículos textiles para usos técnicos u otras partes o 

piezas de máquinas o aparatos. 
  

00 
Artículos textiles para usos técnicos u otras partes o 

piezas de máquinas o aparatos. 

  

5911.90.99 Los demás. 

  

01 
Tejidos armados con metal, de los tipos comúnmente 

empleados en usos técnicos. 

02 
Juntas, arandelas, membranas, discos, manguitos o 

artículos análogos para usos técnicos. 

99 Los demás. 

  

6001.10.03 Tejidos "de pelo largo". 

  01 Crudos o blanqueados. 

99 Los demás. 

  

6001.21.01 De algodón. 

  01 Crudos o blanqueados. 

99 Los demás. 

  

6001.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

  
01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados. 

02 De fibras artificiales, crudos o blanqueados. 

99 Los demás. 

  

6001.29.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

6001.29.99 Los demás. 

  01 De lana, pelo o crin. 

99 Los demás. 

  

6001.91.01 De algodón. 

  01 Crudos o blanqueados. 

99 Los demás. 
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6001.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

  
01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados. 

02 De fibras artificiales, crudos o blanqueados. 

99 Los demás. 

  

6001.99.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6002.40.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

6002.40.99 Los demás. 

  

01 De algodón. 

02 De fibras sintéticas. 

03 De fibras artificiales. 

99 Los demás. 

  

6002.90.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

6002.90.99 Los demás. 

  

01 De algodón. 

02 De fibras sintéticas. 

03 De fibras artificiales. 

99 Los demás. 

  

6003.10.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 

  

6003.20.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6003.30.01 De fibras sintéticas. 
  

00 De fibras sintéticas. 

  

6003.40.01 De fibras artificiales. 
  

00 De fibras artificiales. 

  

6003.90.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

6003.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

6004.10.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

6004.10.99 Los demás. 

  

01 De algodón. 

02 
De filamentos sintéticos, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 6004.10.99.05. 

03 De fibras artificiales. 

04 
De fibras cortas sintéticas, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 6004.10.99.05. 

05 

De poliamidas, excepto lo comprendido en los números 

de identificación comercial 6004.10.99.02 y 

6004.10.99.04. 

99 Los demás. 

  

6004.90.01 De seda. 
  

00 De seda. 

  

6004.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

6005.21.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

6005.22.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 

  

6005.23.01 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

6005.24.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

6005.35.01 
Tejidos mencionados en la Nota 1 de subpartida de 

este Capítulo. 
  

00 
Tejidos mencionados en la Nota 1 de subpartida de este 

Capítulo. 

  

6005.36.01 Los demás, crudos o blanqueados. 

  01 De poliamida. 

99 Los demás. 

  

6005.37.02 Los demás, teñidos. 

  01 
Totalmente de poliamidas, con un fieltro de fibras de 

polipropileno en una de sus caras, como soporte. 

99 Los demás. 
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6005.38.01 Los demás, con hilados de distintos colores. 
  

00 Los demás, con hilados de distintos colores. 

  

6005.39.01 Los demás, estampados. 
  

00 Los demás, estampados. 

  

6005.41.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

6005.42.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 

  

6005.43.01 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

6005.44.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

6005.90.99 Los demás. 

  01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6006.10.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 

  

6006.21.02 Crudos o blanqueados. 

  01 

Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados 

sencillos con título inferior o igual a 100 dtex (superior al 

número métrico 100). 

99 Los demás. 

  

6006.22.02 Teñidos. 

  01 

Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados 

sencillos con título inferior o igual a 100 dtex (superior al 

número métrico 100). 

99 Los demás. 

  

6006.23.02 Con hilados de distintos colores. 

  01 

Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados 

sencillos con título inferior o igual a 100 dtex (superior al 

número métrico 100). 

99 Los demás. 
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6006.24.02 Estampados. 

  01 

Tejido circular, totalmente de algodón, de hilados 

sencillos con título inferior o igual a 100 dtex (superior al 

número métrico 100). 

99 Los demás. 

  

6006.31.03 Crudos o blanqueados. 

  01 De filamentos de poliéster. 

99 Los demás. 

  

6006.32.03 Teñidos. 

  01 De filamentos de poliéster. 

99 Los demás. 

  

6006.33.03 Con hilados de distintos colores. 

  01 De filamentos de poliéster. 

99 Los demás. 

  

6006.34.03 Estampados. 

  01 De filamentos de poliéster. 

99 Los demás. 

  

6006.41.01 Crudos o blanqueados. 
  

00 Crudos o blanqueados. 

  

6006.42.01 Teñidos. 
  

00 Teñidos. 

  

6006.43.01 Con hilados de distintos colores. 
  

00 Con hilados de distintos colores. 

  

6006.44.01 Estampados. 
  

00 Estampados. 

  

6006.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

6101.20.03 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

99 Los demás. 

  

6101.30.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 
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6101.30.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 Chamarras para niños. 

91 Los demás para hombres. 

92 Los demás para niños. 

  

6101.90.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6102.10.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6102.20.03 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6102.30.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso. 

  

6102.30.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 Chamarras para niñas. 

02 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6102.90.01 De las demás materias textiles. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

  

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos). 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 De lana o pelo fino. 

02 De fibras sintéticas. 

03 De algodón o de fibras artificiales. 

04 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 

  

6103.22.01 De algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

  

6103.23.01 De fibras sintéticas. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

  

6103.29.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 
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6103.31.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6103.32.01 De algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

  

6103.33.02 De fibras sintéticas. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

99 Los demás. 

  

6103.39.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 

  

6103.41.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6103.42.03 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 Pantalones con peto y tirantes. 

02 Para hombres, pantalones largos. 

03 Para niños, pantalones largos. 

91 Los demás para hombres. 

92 Los demás para niños. 

  

6103.43.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

  

6103.43.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 Para hombres, pantalones largos. 

02 Para hombres, pantalones cortos o shorts. 

03 Para niños, pantalones largos 

04 Para niños, pantalones cortos o shorts. 

91 Los demás para hombres. 

92 Los demás para niños. 

  

6103.49.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 
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6104.13.02 De fibras sintéticas. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

99 Los demás. 

  

6104.19.06 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23%, sin exceder de 50% en peso. 

04 
De lana o pelo fino, excepto lo comprendido en el número 

de identificación comercial 6104.19.06.03. 

05 De algodón. 

99 Los demás. 

  

6104.22.01 De algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

  

6104.23.01 De fibras sintéticas. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

  

6104.29.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6104.31.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6104.32.01 De algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

  

6104.33.02 De fibras sintéticas. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

99 Los demás. 

  

6104.39.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Las demás. 

  

6104.41.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 
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6104.42.03 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6104.43.02 De fibras sintéticas. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso. 

91 Los demás para mujeres. 

92 Los demás para niñas. 

  

6104.44.02 De fibras artificiales. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso. 

02 
Para mujeres, excepto lo comprendido en el número de 
identificación comercial 6104.44.02.01. 

99 Los demás. 

  

6104.49.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70 % en peso. 

99 Los demás. 

  

6104.51.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6104.52.01 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6104.53.02 De fibras sintéticas. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso. 

91 Los demás para mujeres. 

92 Los demás para niñas. 

  

6104.59.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 De fibras artificiales. 

99 Las demás. 

  

6104.61.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6104.62.03 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 Pantalones con peto y tirantes. 

02 Para mujeres, pantalones cortos o shorts. 

03 Para niñas, pantalones cortos o shorts. 

91 Los demás para mujeres. 

92 Los demás para niñas. 
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6104.63.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

  

6104.63.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 Para mujeres, pantalones cortos o shorts. 

02 Para niñas, pantalones cortos o shorts, de poliéster. 

03 Para niñas, pantalones cortos o shorts. 

91 Los demás para niñas. 

92 Los demás para mujeres. 

  

6104.69.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 De fibras artificiales. 

99 Los demás. 

  

6105.10.02 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 Camisas deportivas, para hombres. 

02 Camisas deportivas, para niños. 

99 Las demás. 

  

6105.20.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

99 Las demás. 

  

6105.90.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Las demás. 

  

6106.10.02 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 Camisas deportivas, para mujeres. 

02 Camisas deportivas, para niñas. 

91 Las demás para mujeres. 

92 Las demás para niñas. 

  

6106.20.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

  

6106.20.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 91 Las demás para mujeres. 

92 Las demás para niñas. 
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6106.90.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 De lana o pelo fino. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Las demás. 

  

6107.11.03 De algodón. 

  01 Para hombres. 

99 Los demás. 

  

6107.12.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

  01 Para hombres. 

99 Los demás. 

  

6107.19.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6107.21.01 De algodón. 

  01 Para hombres. 

99 Los demás. 

  

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

  01 Para hombres. 

99 Los demás. 

  

6107.29.02 De las demás materias textiles. 

  01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 

  

6107.91.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6107.99.03 De las demás materias textiles. 

  
01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

02 De fibras sintéticas o artificiales. 

99 Los demás. 

  

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
  

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

6108.19.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

6108.21.03 De algodón. 

  01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6108.22.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

  01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6108.29.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6108.31.03 De algodón. 

  01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6108.32.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

  01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6108.39.02 De las demás materias textiles. 

  01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6108.91.02 De algodón. 

  01 
Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y 

artículos similares. 

99 Los demás. 

  

6108.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

  01 
Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y 

artículos similares. 

99 Los demás. 

  

6108.99.02 De las demás materias textiles. 

  01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6109.10.03 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres. 

99 Las demás. 

  

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres, de fibras sintéticas o artificiales. 

91 Las demás de fibras sintéticas o artificiales. 
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6109.90.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

91 Las demás para hombres y mujeres. 

92 Las demás para niños y niñas. 

  

6110.11.03 De lana. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

  

6110.12.01 De cabra de Cachemira ("cashmere"). 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

  

6110.19.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

  

6110.20.05 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 
Para hombres y mujeres, suéteres (jerseys), "pullovers" y 
chalecos. 

02 
Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para 
abrochar. 

03 
Para hombres y mujeres, sudaderas sin dispositivo para 
abrochar. 

91 Los demás suéteres (jerseys), "pullovers" y chalecos. 

92 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar. 

93 Las demás sudaderas sin dispositivo para abrochar. 

94 Los demás, para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

  

6110.30.01 
Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2cm, 
medidos en dirección horizontal, excepto los 
chalecos. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

  

6110.30.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 
Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivos para 
abrochar, excepto lo comprendido en el número de 
identificación comercial 6110.30.99.02. 

02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso, para hombres y mujeres. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso, para niños y niñas. 

91 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar. 

92 Las demás sudaderas, para niño o niña. 

93 Los demás para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 
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6110.90.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

02 

Para hombres y mujeres, sudadera con dispositivo para 

abrochar, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6110.90.02.01. 

03 

Para niños y niñas, sudadera con dispositivo para 

abrochar, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6110.90.02.01. 

04 

Para hombres y mujeres, sudadera sin dispositivo para 

abrochar,excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6110.90.02.01. 

05 

Para niños y niñas, sudadera sin dispositivo para 

abrochar, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6110.90.02.01. 

91 Los demás para hombres y mujeres. 

99 Las demás. 

  

6111.20.12 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 

Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que 
cubran la parte inferior del cuerpo, excepto lo 
comprendido en los números de identificación comercial 
6111.20.12.13 y 6111.20.12.14. 

02 Juegos. 

03 Pañaleros. 

04 Camisas y blusas. 

05 "T-shirt" y camisetas. 

06 
Calcetines, patucos, guantes, manoplas y artículos 
similares. 

07 Camisones y pijamas. 

08 Vestidos. 

09 Sudaderas. 

10 Suéteres. 

11 Mamelucos. 

12 Comandos. 

13 Pantalones largos. 

14 Pantalones cortos y shorts. 

91 
Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 

del cuerpo. 

92 
Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte 

superior del cuerpo. 

99 Los demás. 

  

6111.30.07 De fibras sintéticas. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 Juegos. 

02 
Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y 

artículos similares. 

03 Camisones y pijamas. 

04 Pañaleros. 

05 Vestidos. 
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06 "T-shirt" y camisetas. 

07 Sudaderas. 

08 Suéteres. 

09 Calzoncillos. 

10 Faldas. 

11 Pantalones cortos y shorts. 

12 Mamelucos. 

13 Comandos. 

14 
Calcetines, patucos, guantes, manoplas y artículos 

similares. 

91 
Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 

del cuerpo. 

92 
Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte 

superior del cuerpo. 

99 Los demás. 

  

6111.90.05 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 De lana o pelo fino. 

02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, 

juegos y demás prendas de vestir que cubran la mayor 

parte del cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

03 

Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y 

demás prendas de vestir que cubran la parte superior del 

cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

04 

Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas 

de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo, excepto 

de lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6112.11.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6112.12.01 De fibras sintéticas. 
  

00 De fibras sintéticas. 

  

6112.19.03 De las demás materias textiles. 

  
01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 

  

6112.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 
  

00 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 

  

6112.31.01 De fibras sintéticas. 
  

00 De fibras sintéticas. 
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6112.39.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6112.49.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6113.00.02 
Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de 

punto de las partidas 59.03, 59.06 ó 59.07. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 Para bucear (de buzo). 

99 Los demás. 

  

6114.20.01 De algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

  

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

99 Los demás. 

  

6114.90.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6115.10.01 

Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de 

compresión progresiva (por ejemplo, medias para 

várices)   

00 
Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de compresión 

progresiva (por ejemplo, medias para várices) 

  

6115.21.01 
De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por 

hilo sencillo. 
  

00 
De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo 

sencillo. 

  

6115.22.01 
De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 

decitex por hilo sencillo. 
  

00 
De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex 

por hilo sencillo. 

  

6115.29.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6115.30.01 
Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 

decitex por hilo sencillo. 
  

00 
Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex 

por hilo sencillo. 
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6115.94.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 

  

6115.95.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6115.96.01 De fibras sintéticas. 
  

00 De fibras sintéticas. 

  

6115.99.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6116.10.02 
Impregnados, recubiertos o revestidos con plástico o 

caucho. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 Mitones y manoplas, de lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6116.91.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6116.92.01 De algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

  

6116.93.01 De fibras sintéticas. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

  

6116.99.01 De las demás materias textiles. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

  

6117.10.02 
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos 
y artículos similares. 

  
01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6117.80.02 
Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y 
artículos similares. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y 
artículos similares. 

  

6117.80.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Corbatas y lazos similares. 

99 Los demás. 

  

6117.90.01 Partes. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Partes. 

  



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

6201.11.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6201.12.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

  

6201.12.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

02 Para niños. 

  

6201.13.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 
y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 
plumas de ave acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

  

6201.13.02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 
36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6201.13.01. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6201.13.01. 

  

6201.13.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

02 Para niños. 

  

6201.19.01 De las demás materias textiles. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

  

6201.91.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6201.92.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
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6201.92.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

02 Para niños. 

  

6201.93.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso. 

  

6201.93.99 Los demás. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Los demás. 

  

6201.99.01 De las demás materias textiles. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

  

6202.11.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6202.12.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 
y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 
plumas de ave acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

  

6202.12.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 

  

6202.13.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 
y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 
plumas de ave acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 
10% o más por peso del plumaje. 

  

6202.13.02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 
36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6202.13.01. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 
en peso, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6202.13.01. 

  

6202.13.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 
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6202.19.01 De las demás materias textiles. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

  

6202.91.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6202.92.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

  

6202.92.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 

  

6202.93.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

  

6202.93.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 

  

6202.99.01 De las demás materias textiles. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

  

6203.11.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6203.12.01 De fibras sintéticas. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

  

6203.19.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 De algodón o de fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Las demás. 

  

6203.22.01 De algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 
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6203.23.01 De fibras sintéticas. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

  

6203.29.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

  

6203.31.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6203.32.03 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

99 Los demás. 

  

6203.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

  

6203.33.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

02 Para niños. 

  

6203.39.04 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 
De fibras artificiales, excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 6203.39.04.03. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

99 Los demás. 

  

6203.41.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6203.42.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

  

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Pantalones con peto y tirantes. 
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6203.42.91 Los demás, para hombres. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

02 
Cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

91 
Los demás para hombres, de mezclilla ("denim"), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

  

6203.42.92 Los demás, para niños. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

02 
Cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás de mezclilla ("denim"), con cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

  

6203.43.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

  

6203.43.91 Los demás, para hombres. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 
Del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre. 

02 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

03 
Cortos y shorts de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 
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6203.43.92 Los demás, para niños. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 
Del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier 

otro sistema de cierre. 

02 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

03 
Cortos y shorts de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

  

6203.49.01 De las demás materias textiles. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

  

6204.11.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6204.12.01 De algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

  

6204.13.02 De fibras sintéticas. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

99 Los demás. 

  

6204.19.04 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 
De fibras artificiales, excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 6204.19.04.03. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

99 Los demás. 

  

6204.21.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6204.22.01 De algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

  

6204.23.01 De fibras sintéticas. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 
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6204.29.01 De las demás materias textiles. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

  

6204.31.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6204.32.03 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujer. 

99 Las demás. 

  

6204.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

  

6204.33.02 
Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en 

peso. Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso. 

  

6204.33.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 

91 Los demás con forro o relleno para mujeres. 

  

6204.39.04 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 
De fibras artificiales, excepto con un contenido de lana o 

pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

99 Los demás. 

  

6204.41.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6204.42.01 Hechos totalmente a mano. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Hechos totalmente a mano. 

  

6204.42.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 91 Para mujeres. 

92 Para niñas. 

  

6204.43.01 Hechos totalmente a mano. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Hechos totalmente a mano. 
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6204.43.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6204.43.01. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6204.43.01. 

  

6204.43.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 De novia, de coctel o de gala, para mujeres. 

91 Para mujeres. 

92 Para niñas. 

  

6204.44.01 Hechos totalmente a mano. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Hechos totalmente a mano. 

  

6204.44.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6204.44.01. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6204.44.01. 

  

6204.44.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 91 Para mujeres. 

92 Para niñas. 

  

6204.49.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 

  

6204.51.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6204.52.03 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

99 Las demás. 

  

6204.53.01 Hechas totalmente a mano. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Hechas totalmente a mano. 

  

6204.53.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6204.53.01. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6204.53.01. 
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6204.53.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 91 Para mujeres. 

92 Para niñas. 

  

6204.59.06 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

03 Hechas totalmente a mano, de fibras artificiales. 

04 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 6204.59.06.01, 6204.59.06.03 y 

6204.59.06.04. 

91 Las demás hechas totalmente a mano. 

99 Los demás. 

  

6204.61.01 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6204.62.09 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 

Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por 

una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, 

sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

02 
Para mujeres, cortos y shorts de mezclilla (“denim”), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

03 
Para niñas, cortos y shorts de mezclilla (“denim”), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

04 

Para niñas, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una 

banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una 

banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás para mujeres, de mezclilla ("denim"), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

93 
Los demás para niñas, de mezclilla ("denim"), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

94 

Los demás para niñas, ceñidos en la cintura por una 

banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

95 Los demás para mujeres. 

96 Los demás para niñas. 

  

6204.63.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 
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6204.63.91 Los demás, para mujeres. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 

Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, 

del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

02 

Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por 

una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, 

sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

03 
Cortos y shorts, de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una 

banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás para mujeres, de poliéster, con cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

  

6204.63.92 Los demás, para niñas. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, 

excepto lo comprendido en la fracción 6204.63.01. 

02 

Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, 

del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

03 

Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, 

de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

91 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

  

6204.69.02 
Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en 

peso. Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

  

6204.69.03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

  

6204.69.99 Los demás. 

Excepto: Artículos de disfraz. 
01 De fibras artificiales para mujeres. 

02 De fibras artificiales para niñas. 

99 Los demás. 

  

6205.20.01 Hechas totalmente a mano. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Hechas totalmente a mano. 
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6205.20.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.20.01. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.20.01. 

  

6205.20.92 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.20.01. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.20.01. 

  

6205.30.01 Hechas totalmente a mano. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Hechas totalmente a mano. 

  

6205.30.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.30.01. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.30.01. 

  

6205.30.92 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.30.01. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.30.01. 

  

6205.90.01 
Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en 

peso. Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso. 

  

6205.90.02 De lana o pelo fino. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

  

6205.90.99 Las demás. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Las demás. 

  

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De seda o desperdicios de seda. 

  

6206.20.02 De lana o pelo fino. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Hechas totalmente a mano. 

99 Los demás. 

  

6206.30.04 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 
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6206.40.01 Hechas totalmente a mano. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Hechas totalmente a mano. 

  

6206.40.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6206.40.01. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6206.40.01. 

  

6206.40.91 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

  

6206.40.92 
Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

  

6206.90.01 Con mezclas de algodón. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Con mezclas de algodón. 

  

6206.90.99 Los demás. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Los demás. 

  

6207.11.01 De algodón. 

  01 Para hombres. 

99 Los demás. 

  

6207.19.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6207.21.01 De algodón. 

  01 Para hombres. 

99 Los demás. 

  

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
  

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

6207.29.02 De las demás materias textiles. 

  01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 
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6207.91.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6207.99.03 De las demás materias textiles. 

  
01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

02 De fibras sintéticas o artificiales. 

99 Los demás. 

  

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
  

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

6208.19.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6208.21.01 De algodón. 

  01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

  01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

  

6208.29.02 De las demás materias textiles. 

  01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 

  

6208.91.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6208.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

  
01 

Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y 

artículos similares. 

02 Bragas (bombachas, calzones), para niña. 

99 Los demás para mujeres. 

  

6208.99.03 De las demás materias textiles. 

  

01 De lana o pelo fino. 

02 
Camisetas interiores y bragas (bombachas, calzones) con 

un contenido de seda, en peso, igual o superior a 70%. 

99 Las demás. 
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6209.20.07 De algodón. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 

Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que 

cubran la parte inferior del cuerpo, excepto lo 

comprendido en los números de identificación comercial 

6209.20.07.08 y 6209.20.07.09. 

02 Camisas y blusas. 

03 Juegos. 

04 Comandos. 

05 Pañaleros. 

06 Abrigos y chaquetones. 

07 "T-shirt" y camisetas. 

08 Pantalones largos. 

09 Pantalones cortos y shorts. 

91 
Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 

del cuerpo. 

92 
Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte 

superior del cuerpo. 

99 Los demás. 

  

6209.30.05 De fibras sintéticas. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas 

de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo. 

02 Juegos. 

03 Comandos. 

04 Pañaleros. 

05 Camisas y blusas. 

06 "T-shirt" y camisetas. 

91 
Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 

del cuerpo. 

92 
Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte 

superior del cuerpo. 

99 Los demás. 

  

6209.90.05 De las demás materias textiles. 

Excepto: Artículos de disfraz. 

01 De lana o pelo fino. 

02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, 

juegos y demás prendas de vestir que cubran la mayor 

parte del cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

03 

Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y 

demás prendas de vestir que cubran la parte superior del 

cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

04 

Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas 

de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo, excepto 

de lana o pelo fino. 

99 Los demás. 
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6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03. 

  

6210.20.01 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en 

las subpartidas 6201.11 a 6201.19. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las 

subpartidas 6201.11 a 6201.19. 

  

6210.30.01 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en 

las subpartidas 6202.11 a 6202.19. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las 

subpartidas 6202.11 a 6202.19. 

  

6210.40.01 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 

  

6210.50.01 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 

  

6211.11.01 Para hombres o niños. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Para hombres o niños. 

  

6211.12.01 Para mujeres o niñas. 
  

00 Para mujeres o niñas. 

  

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 

  01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

99 Los demás. 

  

6211.32.02 De algodón. 

  01 Camisas deportivas. 

99 Las demás. 

  

6211.33.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

  01 Camisas deportivas. 

99 Las demás. 

  

6211.39.03 De las demás materias textiles. 

  
01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

02 De lana o pelo fino. 

99 Las demás. 
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6211.42.02 De algodón. 

  01 Pantalones con peto y tirantes. 

99 Las demás. 

  

6211.43.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

  01 Pantalones con peto y tirantes. 

99 Las demás. 

  

6211.49.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6212.10.07 Sostenes (corpiños). 

  

01 De algodón, con encaje. 

02 De fibras sintéticas o artificiales, con encaje. 

03 
Sostenes (corpiños) para niña, sin encaje, de fibras 

sintéticas o artificiales. 

91 Los demás, de algodón. 

92 Los demás, de fibras sintéticas o artificiales. 

93 De las demás materias textiles. 

  

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). 
  

00 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). 

  

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). 
  

00 Fajas sostén (fajas corpiño). 

  

6212.90.99 Los demás. 

  

01 Copas de tejidos de fibras artificiales para portabustos. 

02 
Partes, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6212.90.99.01. 

99 Los demás. 

  

6213.20.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6213.90.02 De las demás materias textiles. 

  
01 De seda o desperdicios de seda. 

02 Pañuelos de fibras sintéticas. 

99 Los demás. 

  

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. 
  

00 De seda o desperdicios de seda. 
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6214.20.01 De lana o pelo fino. 
  

00 De lana o pelo fino. 

  

6214.30.01 De fibras sintéticas. 
  

00 De fibras sintéticas. 

  

6214.40.01 De fibras artificiales. 
  

00 De fibras artificiales. 

  

6214.90.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De seda o desperdicios de seda. 

  

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

6215.90.01 De las demás materias textiles. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

  

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Guantes, mitones y manoplas. 

  

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. 

Excepto: Artículos de disfraz. 01 Ligas para el cabello. 

99 Los demás. 

  

6217.90.01 Partes. 
Excepto: Artículos de disfraz. 

00 Partes. 

  

6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas). 
  

00 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas). 

  

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). 
  

00 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). 

  

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). 
  

00 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). 

  

6301.90.01 Las demás mantas. 
  

00 Las demás mantas. 
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6302.10.01 Ropa de cama, de punto. 
  

00 Ropa de cama, de punto. 

  

6302.21.01 De algodón. 

  

01 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

inferior o igual a 160 cm. 

02 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm. 

03 
Fundas para edredón y fundas para colchón, ancho 

superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm. 

04 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 240 cm. 

05 Sábana, de ancho inferior o igual a 160 cm. 

06 
Sábana, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual 

a 210 cm. 

07 
Sábana, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual 

a 240 cm. 

08 Sábana, de ancho superior a 240 cm. 

99 Los demás. 

  

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

01 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

inferior o igual a 160 cm. 

02 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm. 

03 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm. 

04 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 240 cm. 

05 Sábana, de ancho inferior o igual a 160 cm. 

06 
Sábana, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual 

a 210 cm. 

07 
Sábana, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual 

a 240 cm. 

08 Sábana, de ancho superior a 240 cm. 

99 Los demás. 

  

6302.29.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6302.31.06 De algodón. 

  

01 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

inferior o igual a 160 cm. 

02 Sábana, de ancho inferior o igual a 160 cm. 

03 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm. 

04 
Sábana, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual 

a 210 cm. 
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05 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm. 

06 
Sábana, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual 

a 240 cm. 

07 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 240 cm . 

08 Sábana, de ancho superior a 240 cm. 

99 Las demás. 

  

6302.32.06 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

01 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

inferior o igual a 160 cm. 

02 Sábana, de ancho inferior o igual a 160 cm. 

03 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 160 cm pero inferior o igual a 210 cm. 

04 
Sábana, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual 

a 210 cm. 

05 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 210 cm pero inferior o igual a 240 cm. 

06 
Sábana, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual 

a 240 cm. 

07 
Fundas para edredón y fundas para colchón, de ancho 

superior a 240 cm . 

08 Sábana, de ancho superior a 240 cm. 

99 Las demás. 

  

6302.39.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto. 
  

00 Ropa de mesa, de punto. 

  

6302.51.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
  

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

6302.59.02 De las demás materias textiles. 

  01 De lino. 

99 Las demás. 
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6302.60.06 
Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del 

tipo toalla, de algodón. 

  

01 De ancho y largo inferior o igual a 35 cm. 

02 
De ancho superior a 35 cm pero inferior o igual a 80 cm y 

de largo superior a 35 cm pero inferior o igual a 150 cm. 

03 
De ancho superior a 80 cm pero inferior o igual a 90 cm y 

de largo superior a 150 cm pero inferior o igual a 190 cm. 

04 De ancho superior a 90 cm y de largo superior a 190 cm. 

99 Las demás. 

  

6302.91.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
  

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

  

6302.99.02 De las demás materias textiles. 

  01 De lino. 

99 Las demás. 

  

6303.12.01 De fibras sintéticas. 
  

00 De fibras sintéticas. 

  

6303.19.02 De las demás materias textiles. 

  01 De lino. 

99 Las demás. 

  

6303.91.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6303.92.02 De fibras sintéticas. 

  01 

Confeccionadas con tejidos totalmente de poliéster, de 

hilados sencillos, de título igual o superior a 75 decitex 

pero inferior o igual a 80 decitex, y 24 filamentos por hilo, 

y una torsión igual o superior a 900 vueltas por metro.  

99 Las demás. 

  

6303.99.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6304.11.01 De punto. 
  

00 De punto. 
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6304.19.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

6304.20.01 
Mosquiteros para cama, especificados en la Nota 1 de 

subpartida de este Capítulo. 
  

00 
Mosquiteros para cama, especificados en la Nota 1 de 

subpartida de este Capítulo. 

  

6304.91.01 De punto. 
  

00 De punto. 

  

6304.92.01 De algodón, excepto de punto. 
  

00 De algodón, excepto de punto. 

  

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto. 
  

00 De fibras sintéticas, excepto de punto. 

  

6304.99.01 De las demás materias textiles, excepto de punto. 
  

00 De las demás materias textiles, excepto de punto. 

  

6305.10.01 
De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 

53.03. 
  

00 
De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 

53.03. 

  

6305.20.01 De algodón. 
  

00 De algodón. 

  

6305.32.01 
Continentes intermedios flexibles para productos a 

granel.   

00 Continentes intermedios flexibles para productos a granel. 

  

6305.33.01 
Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno 

o polipropileno. 
  

00 
Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o 

polipropileno. 

  

6305.39.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

6305.90.01 De las demás materias textiles. 
  

00 De las demás materias textiles. 

  

6306.12.01 De fibras sintéticas. 
  

00 De fibras sintéticas. 
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6306.19.02 De las demás materias textiles. 

  01 De algodón. 

99 Los demás. 

  

6306.22.01 De fibras sintéticas. 
  

00 De fibras sintéticas. 

  

6306.29.02 De las demás materias textiles. 

  01 De algodón. 

99 Los demás. 

  

6306.30.02 Velas. 

  01 De fibras sintéticas. 

99 Las demás. 

  

6306.40.02 Colchones neumáticos. 

  01 De algodón. 

99 Los demás. 

  

6306.90.99 Los demás. 

  01 De algodón. 

99 Los demás. 

  

6307.10.01 
Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), 

franelas y artículos similares para limpieza. 
  

00 
Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas 

y artículos similares para limpieza. 

  

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas. 
  

00 Cinturones y chalecos salvavidas. 

  

6307.90.01 Toallas quirúrgicas. 
  

00 Toallas quirúrgicas. 

  

6307.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

6308.00.01 

Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, 

incluso con accesorios, para la confección de 

alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados 

o de artículos textiles similares, en envases para la 

venta al por menor.   

00 

Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso 

con accesorios, para la confección de alfombras, 

tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos 

textiles similares, en envases para la venta al por menor. 
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6309.00.01 Artículos de prendería. 
  

00 Artículos de prendería. 

  

6310.10.02 Clasificados. 

  01 Trapos mutilados o picados. 

99 Los demás. 

  

6310.90.99 Los demás. 

  01 Trapos mutilados o picados. 

99 Los demás. 

  

6501.00.01 

Cascos sin ahormado ni perfilado del ala, platos 

(discos) y cilindros aunque estén cortados en el 

sentido de la altura, de fieltro, para sombreros. 
  

00 

Cascos sin ahormado ni perfilado del ala, platos (discos) y 

cilindros aunque estén cortados en el sentido de la altura, 

de fieltro, para sombreros. 

  

6502.00.01 

Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por 

unión de tiras de cualquier materia, sin ahormado ni 

perfilado del ala y sin guarnecer. 
Únicamente: De materia textil. 

00 

Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por unión 

de tiras de cualquier materia, sin ahormado ni perfilado 

del ala y sin guarnecer. 

  

6504.00.01 
Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados 
por unión de tiras de cualquier materia, incluso 
guarnecidos. Únicamente: De materia textil. 

00 
Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por 
unión de tiras de cualquier materia, incluso guarnecidos. 

  

6505.00.04 

Sombreros y demás tocados, de punto o 
confeccionados con encaje, fieltro u otro producto 
textil, en pieza (pero no en tiras), incluso 
guarnecidos; redecillas para el cabello, de cualquier 
materia, incluso guarnecidas. Únicamente: De materia textil y/o 

sombreros y demás tocados de fieltro, 
fabricados con cascos o platos de la 
partida 65.01, incluso guarnecidos. 

01 Redecillas para el cabello. 

02 Gorras, cachuchas, boinas, monteras o bonetes. 

03 
Sombreros y demás tocados de fieltro, fabricados con 
cascos o platos de la partida 65.01, incluso guarnecidos. 

99 Los demás. 

  

6506.99.02 De las demás materias. Únicamente: De materia textil, excepto 

de peletería natural. 00 De las demás materias. 

  

6507.00.01 

Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras y 

barboquejos (barbijos), para sombreros y demás 

tocados. Únicamente: De materia textil. 

00 
Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras y 

barboquejos (barbijos), para sombreros y demás tocados. 
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6601.10.01 Quitasoles toldo y artículos similares. 
Únicamente: De materia textil. 

00 Quitasoles toldo y artículos similares. 

  

6601.91.01 Con astil o mango telescópico. 
Únicamente: De materia textil. 

00 Con astil o mango telescópico. 

  

6601.99.99 Los demás. 
Únicamente: De materia textil. 

00 Los demás. 

  

6704.11.01 Pelucas que cubran toda la cabeza. 
Únicamente: De materia textil. 

00 Pelucas que cubran toda la cabeza. 

  

6704.19.99 Los demás. 
Únicamente: De materia textil. 

00 Los demás. 

  

9404.30.01 Sacos (bolsas) de dormir. 
Únicamente: De materia textil. 

00 Sacos (bolsas) de dormir. 

  

9404.90.99 Los demás. 

Únicamente: Cubrepiés, cubrecamas, 

artículos de cama similares y/o 

edredones. 

03 Edredón, de ancho inferior o igual a 160 cm. 

04 
Edredón, de ancho superior a 160 cm pero inferior o igual 

a 210 cm. 

05 
Edredón, de ancho superior a 210 cm pero inferior o igual 

a 240 cm. 

06 Edredón de ancho superior a 240 cm. 

99 Los demás. 

  

9619.00.02 De guata de materia textil. 
Excepto: Tampones higiénicos. 

00 De guata de materia textil. 

  

9619.00.03 

Pañales para bebés y artículos similares, de otras 

materias textiles, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9619.00.02. 
  

00 

Pañales para bebés y artículos similares, de otras 

materias textiles, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9619.00.02. 

  

9619.00.04 

Toallas sanitarias (compresas), tampones higiénicos 

y artículos similares, de otras materias textiles, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9619.00.02. Excepto: Tampones higiénicos. 

00 

Toallas sanitarias (compresas), tampones higiénicos y 

artículos similares, de otras materias textiles, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9619.00.02. 
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4104.11.04 Plena flor sin dividir; divididos con la flor. 
Excepto: De bovino, precurtidos al 

cromo húmedo (“wet blue”) y/o con 

precurtido vegetal. 

  

01 
Enteros, de bovino, con una superficie por unidad inferior o 

igual a 2.6 m² (28 pies cuadrados). 

99 Los demás. 

 

4104.19.99 Los demás. Excepto: De bovino, precurtidos al 

cromo húmedo (“wet blue”) y/o con 

precurtido vegetal. 99 Los demás. 

 

4104.41.02 Plena flor sin dividir; divididos con la flor. 

  01 
Enteros, de bovino, con una superficie por unidad inferior o 

igual a 2.6 m² (28 pies cuadrados). 

99 Los demás. 

 

4104.49.99 Los demás. 

 01 
Enteros, de bovino, con una superficie por unidad inferior o 

igual a 2.6 m² (28 pies cuadrados). 

99 Los demás. 

 

4105.10.04 En estado húmedo (incluido el "wet-blue"). Excepto: Preparadas al cromo y/o 

precurtidas. 99 Las demás. 

 

4105.30.01 En estado seco ("crust"). 
  

00 En estado seco ("crust"). 

 

4106.21.04 En estado húmedo (incluido el «wet-blue»). Excepto: Preparadas al cromo y/o 

precurtidas. 99 Las demás. 

 

4106.22.01 En estado seco ("crust"). 
  

00 En estado seco ("crust"). 

 

4106.32.01 En estado seco ("crust"). 
  

00 En estado seco ("crust"). 

 

4106.40.02 De reptil. 
Excepto: Con precurtido vegetal. 

00 De reptil. 

 

4106.91.01 En estado húmedo (incluido el "wet-blue"). 
  

00 En estado húmedo (incluido el "wet-blue"). 

 

4106.92.01 En estado seco ("crust"). 
  

00 En estado seco ("crust"). 
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4107.11.02 Plena flor sin dividir. 

  01 
De bovino, con una superficie por unidad inferior o igual a 

2.6 m² (28 pies cuadrados). 

99 Los demás. 

 

4107.12.02 Divididos con la flor. 

  01 
De bovino, con una superficie por unidad inferior o igual a 

2.6 m² (28 pies cuadrados). 

99 Los demás. 

 

4107.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

4107.91.01 Plena flor sin dividir. 
  

00 Plena flor sin dividir. 

 

4107.92.01 Divididos con la flor. 
  

00 Divididos con la flor. 

 

4107.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

4112.00.01 

Cueros preparados después del curtido o secado y 

cueros y pieles apergaminados, de ovino, depilados, 

incluso divididos, excepto los de la partida 41.14. 
  

00 

Cueros preparados después del curtido o secado y cueros 

y pieles apergaminados, de ovino, depilados, incluso 

divididos, excepto los de la partida 41.14. 

 

4113.10.01 De caprino. 
  

00 De caprino. 

 

4113.20.01 De porcino. 
  

00 De porcino. 

 

4113.30.01 De reptil. 
  

00 De reptil. 

 

4113.90.99 Los demás. 
Excepto: De avestruz o de mantarraya. 

99 Los demás. 

 

4114.10.01 
Cueros y pieles agamuzados (incluido el agamuzado 

combinado al aceite). 
  

00 
Cueros y pieles agamuzados (incluido el agamuzado 

combinado al aceite). 
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4114.20.01 

Cueros y pieles charolados y sus imitaciones de 

cueros o pieles chapados; cueros y pieles 

metalizados.   

00 
Cueros y pieles charolados y sus imitaciones de cueros o 

pieles chapados; cueros y pieles metalizados. 

 

4115.10.01 
Cuero regenerado a base de cuero o fibras de cuero, 

en placas, hojas o tiras, incluso enrolladas. 
  

00 
Cuero regenerado a base de cuero o fibras de cuero, en 

placas, hojas o tiras, incluso enrolladas. 

 

4201.00.01 

Artículos de talabartería o guarnicionería para todos 

los animales (incluidos los tiros, traíllas, rodilleras, 

bozales, sudaderos, alforjas, abrigos para perros y 

artículos similares), de cualquier materia. 
Excepto: De materia textil. 

00 

Artículos de talabartería o guarnicionería para todos los 

animales (incluidos los tiros, traíllas, rodilleras, bozales, 

sudaderos, alforjas, abrigos para perros y artículos 

similares), de cualquier materia. 

 

4202.11.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o cuero 

regenerado. 
  

00 
Con la superficie exterior de cuero natural o cuero 

regenerado. 

 

4202.12.03 Con la superficie exterior de plástico o materia textil. Excepto: Con la superficie exterior de 

materia textil. 01 Con la superficie exterior de plástico. 

 

4202.19.99 Los demás. Únicamente: Con la superficie exterior 

de pieles curtidas naturales o de 

materiales con apariencia de cuero o 

de pieles curtidas naturales. 
00 Los demás. 

 

4202.21.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o cuero 

regenerado. 
  

00 
Con la superficie exterior de cuero natural o cuero 

regenerado. 

 

4202.22.03 
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 

materia textil. Únicamente: Con la superficie exterior 

de hojas de plástico. 
01 Con la superficie exterior de hojas de plástico. 

 

4202.29.99 Los demás. Únicamente: Con la superficie exterior 

de pieles curtidas naturales o de 

materiales con apariencia de cuero o 

de pieles curtidas naturales. 
00 Los demás. 

 

4202.31.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o cuero 

regenerado. 
  

00 
Con la superficie exterior de cuero natural o cuero 

regenerado. 
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4202.32.03 
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 

materia textil. Únicamente: Con la superficie exterior 

de hojas de plástico. 
01 Con la superficie exterior de hojas de plástico. 

 

4202.39.99 Los demás. Únicamente: Con la superficie exterior 

de pieles curtidas naturales o de 

materiales con apariencia de cuero o 

de pieles curtidas naturales. 
00 Los demás. 

 

4202.91.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o cuero 

regenerado. 
  

00 
Con la superficie exterior de cuero natural o cuero 

regenerado. 

 

4202.92.04 
Con la superficie exterior de hojas de plástico o 

materia textil. 

Únicamente: Con la superficie exterior 

de hojas de plástico, excepto bolsas o 

fundas, utilizadas para contener llaves 

de cubo y/o un "gato", reconocibles 

como concebidas exclusivamente para 

uso automotriz. 

01 

Con la superficie exterior de hojas de plástico, excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 

4202.92.04.03. 

 

4202.99.99 Los demás. Únicamente: Con la superficie exterior 

de pieles curtidas naturales o de 

materiales con apariencia de cuero o 

de pieles curtidas naturales. 
00 Los demás. 

 

4203.10.01 Para protección contra radiaciones. 
  

00 Para protección contra radiaciones. 

 

4203.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

4203.21.01 Diseñados especialmente para la práctica del deporte. 
  

00 Diseñados especialmente para la práctica del deporte. 

 

4203.29.01 Para protección contra radiaciones. 
  

00 Para protección contra radiaciones. 

 

4203.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

4203.30.02 Cintos, cinturones y bandoleras. 
  

00 Cintos, cinturones y bandoleras. 

 

4203.40.01 Para protección contra radiaciones. 
  

00 Para protección contra radiaciones. 
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4203.40.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

4205.00.02 
Artículos para usos técnicos de cuero natural o cuero 

regenerado. 
  

00 
Artículos para usos técnicos de cuero natural o cuero 

regenerado. 

 

4205.00.99 Las demás. Excepto: Partes cortadas en forma, 

reconocibles como concebidas 

exclusivamente para cinturones 

portaherramientas. 
99 Las demás. 

 

4303.10.01 Prendas y complementos (accesorios), de vestir. 
  

00 Prendas y complementos (accesorios), de vestir. 

 

4303.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

4304.00.01 
Peletería facticia o artificial y artículos de peletería 

facticia o artificial. 
  

00 
Peletería facticia o artificial y artículos de peletería facticia 

o artificial. 

 

6401.10.01 Calzado con puntera metálica de protección. 

  01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

 

6401.92.11 

Con suela y parte superior recubierta (incluidos los 

accesorios o refuerzos) de poli(cloruro de vinilo) 

(P.V.C.) en más del 90%, incluso con soporte o forro 

de poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.), pero con exclusión 

de cualquier otro soporte o forro.   

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres y jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

 

6401.92.99 Los demás. 

  

01 Para hombres o jóvenes, totalmente de plástico inyectado. 

02 
Para mujeres o jovencitas, totalmente de plástico 

inyectado. 

03 
Para niños, niñas o infantes, totalmente de plástico 

inyectado. 

91 Los demás para hombres o jóvenes. 

92 Los demás para mujeres o jovencitas. 

93 Los demás para niños, niñas o infantes. 
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6401.99.99 Los demás. 

  

01 

Con suela y parte superior recubierta (incluidos los 

accesorios o refuerzos) de caucho o plástico en más del 

90%, excepto los reconocibles para ser utilizados para 

protección industrial o para protección contra el mal 

tiempo. 

02 Que cubran la rodilla. 

03 

Para hombres o jóvenes, que haya sido totalmente 

inyectado y moldeado en una sola pieza, excepto que 

cubran la rodilla. 

04 

Para mujeres o jovencitas, que haya sido totalmente 

inyectado y moldeado en una sola pieza, excepto que 

cubran la rodilla. 

05 

Para niños, niñas o infantes, que hayan sido totalmente 

inyectado y moldeado en una sola pieza, excepto que 

cubran la rodilla. 

91 Los demás para hombres o jóvenes. 

92 Los demás para mujeres o jovencitas. 

93 Los demás para niños, niñas o infantes. 

 

6402.12.01 
Calzado de esquí y calzado para la práctica de 

"snowboard" (tabla para nieve). 
  

00 
Calzado de esquí y calzado para la práctica de 

"snowboard" (tabla para nieve). 

 

6402.19.01 

Para hombres o jóvenes, con la parte superior (corte) 

de caucho o plástico en más del 90%, excepto el que 

tenga una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 
  

00 

Para hombres o jóvenes, con la parte superior (corte) de 

caucho o plástico en más del 90%, excepto el que tenga 

una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 

suela y sobrepuesta al corte. 

 

6402.19.99 Los demás. 

  

01 

Calzado para mujeres o jovencitas, con la parte superior 

(corte) de caucho o plástico en más del 90%, excepto el 

que tenga una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

02 

Calzado para niños o infantes con la parte superior (corte) 

de caucho o plástico en más del 90%, excepto el que 

tenga una banda o aplicación similar pegada o moldeada a 

la suela y sobrepuesta al corte. 

03 Para hombres o jóvenes. 

04 Para mujeres o jovencitas. 

05 Para niños, niñas o infantes. 

 

6402.20.04 
Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijadas 

a la suela por tetones (espigas). 

  
01 Para hombres o jóvenes, mujeres o jovencitas. 

02 Para niños, niñas o infantes. 
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6402.91.02 Con puntera metálica de protección. 
  

00 Con puntera metálica de protección. 

 

6402.91.06 Sin puntera metálica. 

  

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

91 Los demás sin puntera metálica. 

 

6402.99.06 Con puntera metálica de protección. 

  01 Para hombres o mujeres. 

99 Los demás. 

 

6402.99.19 Sandalias. 

  

01 Formal o de vestir, para hombres o jóvenes.  

02 Formal o de vestir, para mujeres o jovencitas.  

03 Formal o de vestir, para niños o niñas. 

04 Para infantes. 

91 Sandalias básicas de plástico, para hombres o jóvenes. 

92 Sandalias básicas de plástico, para mujeres o jovencitas. 

93 Sandalias básicas de plástico, para niños o niñas. 

 

6402.99.20 

Reconocibles como concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, 
ejercicios y demás actividades físicas similares, 
excepto lo contenido en la fracción arancelaria 
6402.99.21.   

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

 

6402.99.21 
Calzado que tenga una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

  

01 
Para hombres o jóvenes con corte de caucho o plástico, 
que tenga una banda pegada a la suela y sobrepuesta al 
corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

02 

Para mujeres o jovencitas con corte de caucho o plástico, 

que tenga una banda pegada a la suela y sobrepuesta al 

corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

03 

Calzado para niños o niñas, con corte de caucho o 

plástico, que tenga una banda pegada a la suela y 

sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 

"vulcanizado". 

04 

Calzado para infantes con corte de caucho o plástico, que 

tenga una banda pegada a la suela y sobrepuesta al corte 

unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

91 Los demás para hombres o jóvenes. 

92 Los demás para mujeres o jovencitas. 

93 Los demás para niños o niñas. 
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6402.99.91 Los demás, para hombres o jóvenes. 
  

00 Los demás, para hombres o jóvenes. 

 

6402.99.92 Los demás, para mujeres o jovencitas. 
  

00 Los demás, para mujeres o jovencitas. 

 

6402.99.93 Los demás, para niños y niñas. 
  

00 Los demás, para niños y niñas. 

 

6402.99.94 Los demás para infantes. 
  

00 Los demás para infantes. 

 

6403.12.01 
Calzado de esquí y calzado para la práctica de 
"snowboard" (tabla para nieve). 

  

00 
Calzado de esquí y calzado para la práctica de 
"snowboard" (tabla para nieve). 

 

6403.19.02 
Para hombres o jóvenes, excepto de construcción 
"Welt".   

00 Para hombres o jóvenes, excepto de construcción "Welt".  

 

6403.19.99 Los demás. 

  

01 Para hombres o jóvenes, de construcción "Welt". 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

91 Los demás para hombres o mujeres. 

99 Los demás. 

 

6403.20.01 
Calzado con suela de cuero natural y parte superior de 
tiras de cuero natural que pasan por el empeine y 
rodean el dedo gordo. 

   

00 
Calzado con suela de cuero natural y parte superior de 
tiras de cuero natural que pasan por el empeine y rodean 
el dedo gordo. 

 

6403.40.05 
Los demás calzados, con puntera metálica de 
protección. 

Excepto: Para uso industrial y/o de 
protección personal. 

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

 

6403.51.05 Que cubran el tobillo. 

  

01 Para hombres o jóvenes, de construcción "Welt". 

02 
Para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 6403.51.05.01. 

03 Para mujeres o jovencitas. 

04 Para niños, niñas o infantes. 
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6403.59.99 Los demás. 

  

01 Para hombres o jóvenes, de construcción "Welt". 

02 Sandalias para hombres o jóvenes. 

03 Sandalias para mujeres o jovencitas. 

04 Sandalias para niños, niñas o infantes. 

91 Los demás para hombres o jóvenes. 

92 Los demás para mujeres o jovencitas. 

93 Los demás para niños, niñas o infantes. 

 

6403.91.04 
Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni 
puntera metálica de protección. 

  

00 
Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni 
puntera metálica de protección. 

 

6403.91.12 De construcción "Welt". 

  01 Para hombres, jóvenes, mujeres y jovencitas. 

02 Para niños, niñas o infantes. 

 

6403.91.13 
Reconocibles como concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, 
ejercicios y demás actividades físicas similares. 

  01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

 

6403.91.99 Los demás. 

  
01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

 

6403.99.01 De construcción "Welt". 
  

00 De construcción "Welt". 

 

6403.99.06 
Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni 
puntera metálica de protección. 

  

00 
Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni 
puntera metálica de protección. 

 

6403.99.12 Sandalias para niños, niñas o infantes. 
  

00 Sandalias para niños, niñas o infantes. 

 

6403.99.13 
Reconocibles como concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, 
ejercicios y demás actividades físicas similares. 

  01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 
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6403.99.14 
Sandalias, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6403.99.12. 

  
01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

 

6403.99.15 Los demás para niños, niñas o infantes. 
  

00 Los demás para niños, niñas o infantes. 

 

6403.99.99 Los demás. Excepto: Calzado para hombres o 

jóvenes para uso industrial y/o de 

protección personal, con puntera no 

metálica de protección. 

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

 

6404.11.09 

De deporte para niños, niñas o infantes, excepto los 

que tengan una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 
  

00 
De deporte para niños, niñas o infantes, excepto los que 
tengan una banda o aplicación similar pegada o moldeada 
a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6404.11.12 

Para niños, niñas o infantes, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, baloncesto, 
gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y demás 
actividades físicas similares, excepto los que tengan 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

  

01 Para niños o niñas. 

02 Para infantes. 

 

6404.11.16 

De deporte, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.11.09 y los que tengan una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte.   

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

 

6404.11.17 

Reconocibles como concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, 
ejercicios y demás actividades físicas similares, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6404.11.12 y los que tengan una banda o aplicación 
similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al 
corte. 

  

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

 

6404.11.99 Los demás. 

  

01 
Para hombres o jóvenes, que tenga una banda pegada a 
la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso 
de "vulcanizado". 

02 

Para mujeres o jovencitas, que tenga una banda pegada a 

la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso 

de "vulcanizado". 
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03 

Para niños o niñas, que tenga una banda pegada a la 

suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 

"vulcanizado". 

04 
Para infantes, que tenga una banda pegada a la suela y 
sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 
"vulcanizado". 

91 Los demás calzados para hombres o jóvenes. 

92 Los demás calzados para mujeres o jovencitas. 

93 Los demás para niños o niñas. 

94 Los demás para infantes. 

 

6404.19.02 

Para mujeres, excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte y lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.19.08 

  

00 

Para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte y lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.19.08. 

 

6404.19.08 Sandalias para mujeres o jovencitas. 

  01 Básica 

02 Formal o de vestir. 

 

6404.19.99 Los demás. 

  

01 
Para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una banda 
o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

02 
Para niños o niñas, excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte y sandalias. 

03 
Para infantes, excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte y sandalias. 

04 
Para hombres o jóvenes, que tenga una banda pegada a 
la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso 
de "vulcanizado". 

05 

Para mujeres o jovencitas, que tenga una banda pegada a 

la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso 

de "vulcanizado". 

06 

Para niños, niñas o infantes, que tenga una banda pegada 

a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el 

proceso de "vulcanizado". 

07 Sandalias básicas para hombres o jóvenes. 

08 Sandalias básicas para niños, niñas o infantes. 

09 Sandalia formal o de vestir, para hombres o jóvenes. 

10 Sandalia formal o de vestir, para niños o niñas. 

91 Los demás para hombres o jóvenes. 

92 Los demás para mujeres o jovencitas. 

93 Los demás para niños o niñas. 

94 Los demás para infantes. 
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6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado. 

  
01 Para hombre o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

99 Los demás. 

 

6405.10.01 Con la parte superior de cuero natural o regenerado. 
  

00 Con la parte superior de cuero natural o regenerado. 

 

6405.20.01 Con la suela de madera o corcho. 
  

00 Con la suela de madera o corcho. 

 

6405.20.02 Con suela y parte superior de fieltro de lana. 
  

00 Con suela y parte superior de fieltro de lana. 

 

6405.20.99 Los demás. 

  

91 Los demás calzados para hombres o jóvenes. 

92 Los demás calzados para mujeres o jovencitas. 

93 Los demás calzados para niños o niñas. 

94 Los demás calzados para infantes. 

 

6405.90.99 Los demás. 

  
01 Calzado desechable. 

02 Calzado para infantes, excepto los desechables. 

99 Los demás. 

 

6506.99.02 De las demás materias. 
Únicamente: De peletería natural. 

00 De las demás materias. 

 

9021.10.06 Artículos y aparatos de ortopedia o para fracturas. 
Únicamente: Calzado ortopédico. 

02 Calzado ortopédico. 

 

9113.90.01 Pulseras. 
Únicamente: De cuero. 

00 Pulseras. 

 

9606.29.99 Los demás. 
Únicamente: De cuero. 

00 Los demás. 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

III. ... 

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

6301.10.01 Mantas eléctricas. 
  

00 Mantas eléctricas. 

  

7009.10.99 Los demás. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico o electrónico, con control 

remoto de funcionamiento eléctrico o 

electrónico y/o deportivos  

01 Con control remoto, excepto deportivos. 

99 Los demás. 

  

8205.40.01 
Con probador de corriente, incluso con su lámpara; de 

matraca; de cabeza giratoria. Únicamente: Con lámparas o 

probador de corriente. 
00 

Con probador de corriente, incluso con su lámpara; de 

matraca; de cabeza giratoria. 

  

8414.51.01 Ventiladores, de uso doméstico. 
  

00 Ventiladores, de uso doméstico. 

  

8414.51.02 
Ventiladores anticondensantes de 12 V, corriente 

directa.   

00 Ventiladores anticondensantes de 12 V, corriente directa. 

  

8414.51.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8414.59.01 Ventiladores de uso doméstico. 
  

00 Ventiladores de uso doméstico. 

  

8414.59.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8414.60.01 De uso doméstico. 
  

00 De uso doméstico. 

  

8414.90.10 Partes. Únicamente: Purificadores de 

ambiente. 99 Los demás. 

  

8415.10.01 

De los tipos concebidos para ser montados sobre una 

ventana, pared, techo o suelo, formando un solo 

cuerpo o del tipo sistema de elementos separados 

("split-system"). 

  
01 

De sistemas de elementos separados (Mini Split y Multi 

Split). 

02 
De sistemas de elementos separados con flujo de 

refrigerante variable (Mini Split Inverter). 

99 Los demás. 
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8415.81.01 
Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del 

ciclo térmico (bombas de calor reversibles). 
  

00 
Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del ciclo 

térmico (bombas de calor reversibles). 

  

8415.82.99 Los demás. Únicamente: De capacidad inferior a 

36,000 BTU/h. 00 Los demás. 

  

8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento. Únicamente: Con doble motor y 

ventiladores. 00 Sin equipo de enfriamiento. 

  

8418.10.01 Con peso unitario inferior o igual a 200 kg. 
  

00 Con peso unitario inferior o igual a 200 kg. 

  

8418.21.01 De compresión. 
  

00 De compresión. 

  

8418.29.01 De absorción, eléctricos. 
  

00 De absorción, eléctricos. 

  

8418.29.99 Los demás. Únicamente: Eléctricos para uso 

doméstico. 00 Los demás. 

  

8418.30.99 Los demás. Únicamente: De compresión, de uso 

doméstico. 01 De compresión, de uso doméstico. 

  

8418.40.99 Los demás. Únicamente: De compresión, de uso 

doméstico. 01 De compresión, de uso doméstico. 

  

8418.69.99 Los demás. Únicamente: Aparatos surtidores de 

agua caliente y fría (incluso refrigerada 

o a temperatura ambiente), con o sin 

gabinete de refrigeración incorporado o 

depósito (por ejemplo, un botellón), 

aunque puedan conectarse a una 

tubería (por ejemplo, despachadores). 

02 

Aparatos surtidores de agua caliente y fría (incluso 

refrigerada o a temperatura ambiente), con o sin gabinete 

de refrigeración incorporado o depósito (por ejemplo, un 

botellón), aunque puedan conectarse a una tubería (por 

ejemplo, despachadores). 

  

8419.19.01 

De uso doméstico, excepto los calentadores solares 

de agua de placas, metálicas o plásticas y de agua de 

tubos evacuados 
  

00 

De uso doméstico, excepto los calentadores solares de 

agua de placas, metálicas o plásticas y de agua de tubos 

evacuados 

  

8419.81.01 Cafeteras. 
  

00 Cafeteras. 
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8419.81.99 Los demás. 
Únicamente: Aparatos para 

tratamiento al vapor y/o de uso 

doméstico. 

01 Aparatos para tratamiento al vapor. 

99 Los demás. 

  

8419.89.09 Para hacer helados. Únicamente: De uso doméstico, de 

funcionamiento eléctrico o electrónico. 00 Para hacer helados. 

  

8419.89.99 Los demás. Únicamente: Esterilizadores para uso 

doméstico. 03 Autoclaves. 

  

8421.21.01 Reconocibles para naves aéreas. 
  

00 Reconocibles para naves aéreas. 

  

8421.39.99 Las demás. Únicamente: Purificadores de aire, sin 

dispositivos que modifiquen 

temperatura y/o humedad, 

reconocibles como concebidos 

exclusivamente para campanas 

aspirantes de uso doméstico. 

02 

Purificadores de aire, sin dispositivos que modifiquen 

temperatura y/o humedad, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para campanas aspirantes de uso 

doméstico. 

  

8422.11.01 De tipo doméstico. 
  

00 De tipo doméstico. 

  

8423.10.02 
Para pesar personas, incluidos los pesabebés; 

balanzas domésticas. 
Únicamente: De personas, incluidos 

los pesabebés de funcionamiento 

eléctrico o electrónico. 01 De personas, incluidos los pesabebés. 

  

8433.11.01 
Con motor, en las que el dispositivo de corte gire en 

un plano horizontal. Únicamente: Eléctricas o electrónicas, 

de uso doméstico. 
00 

Con motor, en las que el dispositivo de corte gire en un 

plano horizontal. 

  

8433.19.99 Las demás. Únicamente: Eléctricas o electrónicas, 

de uso doméstico. 00 Las demás. 

  

8438.60.99 Los demás. 
Únicamente: Picadoras o rebanadoras 

y/o máquinas para deshuesar, 

descorazonar, descascarar, trocear o 

pelar frutas, legumbres u hortalizas. 

01 Picadoras o rebanadoras. 

02 
Máquinas para deshuesar, descorazonar, descascarar, 

trocear o pelar frutas, legumbres u hortalizas. 

  

8443.31.01 

Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes 

funciones: impresión, copia o fax, aptas para ser 

conectadas a una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos o a una red. 
  

00 

Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes 

funciones: impresión, copia o fax, aptas para ser 

conectadas a una máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos o a una red. 
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8443.32.09 
Las demás, aptas para ser conectadas a una máquina 
automática para tratamiento o procesamiento de datos 
o a una red. 

  

01 
Impresora láser, con capacidad de reproducción superior a 
20 páginas por minuto. 

02 Impresoras de barra luminosa electrónica. 

03 Impresoras por inyección de tinta. 

04 Impresoras por transferencia térmica. 

05 Impresoras de matriz por punto. 

91 Las demás impresoras láser. 

99 Los demás. 

  

8443.39.02 

Aparatos de fotocopia electrostáticos, por 
procedimiento directo (reproducción directa del 
original) excepto aparatos de fotocopia por sistema 
óptico.   

00 
Aparatos de fotocopia electrostáticos, por procedimiento 
directo (reproducción directa del original) excepto aparatos 
de fotocopia por sistema óptico. 

  

8443.39.05 Los demás aparatos de fotocopia de contacto. 
  

00 Los demás aparatos de fotocopia de contacto. 

  

8443.39.06 Aparatos de termocopia. 
  

00 Aparatos de termocopia. 

  

8443.39.99 Los demás. Únicamente: Máquinas que efectúen 

dos o más de las siguientes funciones: 

impresión, copia, fax; los demás 

aparatos de fotocopia por sistema 

óptico; de funcionamiento eléctrico o 

electrónico; aparatos de fotocopia 

electrostáticos, por procedimiento 

indirecto (reproducción del original 

mediante soporte intermedio) y/o 

telefax. 

02 
Máquinas que efectúen dos o más de las siguientes 
funciones: impresión, copia, fax. 

91 Los demás aparatos de fotocopia por sistema óptico. 

99 Los demás. 

  

8450.11.01 De uso doméstico. 
  

00 De uso doméstico. 

  

8450.12.02 
Las demás máquinas, con secadora centrífuga 
incorporada. Únicamente: De uso doméstico. 

01 De uso doméstico. 

  

8450.19.99 Las demás. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 Las demás. 

  

8450.20.01 
Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de 

ropa seca, superior a 10 kg. 
Únicamente: electrodoméstica.  

00 
Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de 

ropa seca, superior a 10 kg. 

  



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

8451.21.02 
De capacidad unitaria, expresada en peso de ropa 

seca, inferior o igual a 10 kg. Únicamente: De uso doméstico. 

01 De uso doméstico. 

  

8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o teñir. 
Únicamente: Lava alfombras. 

00 Máquinas para lavar, blanquear o teñir. 

  

8452.10.01 Máquinas de coser domésticas. 
Únicamente: Con motor eléctrico. 

00 Máquinas de coser domésticas. 

  

8467.21.01 
Taladros, con capacidad de entrada de 6.35, 9.52 o 

12.70 mm. 
  

00 
Taladros, con capacidad de entrada de 6.35, 9.52 o 12.70 

mm. 

  

8467.21.02 
Taladros, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8467.21.01. 
  

00 
Taladros, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8467.21.01. 

  

8467.21.03 
Perforadoras por percusión y rotación (rotomartillos), 

con potencia inferior o igual a ½ CP. 
  

00 
Perforadoras por percusión y rotación (rotomartillos), con 

potencia inferior o igual a ½ CP. 

  

8467.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8467.22.02 
Sierras de disco con potencia del motor igual o inferior 

a 2.33 CP. 
  

00 
Sierras de disco con potencia del motor igual o inferior a 

2.33 CP. 

  

8467.22.03 Sierra caladora, con potencia inferior o igual a 0.4 CP. 
  

00 Sierra caladora, con potencia inferior o igual a 0.4 CP. 

  

8467.29.01 

Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 RPM a un 

máximo de 8,000 RPM, con capacidad de 8 a 25 

amperes y de 100 a 150 V, con peso de 4 kg a 8 kg. 
  

00 

Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 RPM a un máximo 

de 8,000 RPM, con capacidad de 8 a 25 amperes y de 100 

a 150 V, con peso de 4 kg a 8 kg. 

  

8467.29.02 
Destornilladores o aprietatuercas de embrague o 

impacto.   

00 Destornilladores o aprietatuercas de embrague o impacto. 
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8467.29.03 
Pulidora-lijadora orbital con potencia inferior o igual a 

0.2 CP. 
  

00 
Pulidora-lijadora orbital con potencia inferior o igual a 0.2 

CP. 

  

8467.29.99 Los demás. Únicamente: Herramientas 

electromecánicas de uso doméstico. 00 Los demás. 

  

8470.10.03 

Calculadoras electrónicas que puedan funcionar sin 

fuente de energía eléctrica exterior y máquinas de 

bolsillo registradoras, reproductoras y visualizadoras 

de datos, con función de cálculo. 

  01 Con dispositivo para la impresión automática de datos. 

02 
Programables, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8470.10.03.01. 

99 Las demás. 

  

8470.21.01 Con dispositivo de impresión incorporado. 
  

00 Con dispositivo de impresión incorporado. 

  

8470.29.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

8470.30.01 Las demás máquinas de calcular. 
  

00 Las demás máquinas de calcular. 

  

8470.50.01 Cajas registradoras. 
  

00 Cajas registradoras. 

  

8470.90.03 Máquinas de contabilidad. 
  

00 Máquinas de contabilidad. 

  

8470.90.99 Las demás. 

  01 Máquinas emisoras de boletos (tiques). 

99 Las demás. 

  

8471.30.01 

Máquinas automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos, portátiles, de peso inferior o 

igual a 10 kg, que estén constituidas, al menos, por 

una unidad central de proceso, un teclado y un 

visualizador. 
  

01 Tableta electrónica ("Tablets"). 

99 Las demás. 

  



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

8471.41.01 

Que incluyan en la misma envoltura, al menos, una 

unidad central de proceso y, aunque estén 

combinadas, una unidad de entrada y una de salida. 
  

00 

Que incluyan en la misma envoltura, al menos, una unidad 

central de proceso y, aunque estén combinadas, una 

unidad de entrada y una de salida. 

  

8471.49.01 Las demás presentadas en forma de sistemas. 
  

00 Las demás presentadas en forma de sistemas. 

  

8471.50.01 

Unidades de proceso, excepto las de las subpartidas 

8471.41 u 8471.49, aunque incluyan en la misma 

envoltura uno o dos de los tipos siguientes de 

unidades: unidad de memoria, unidad de entrada y 

unidad de salida.   

00 

Unidades de proceso, excepto las de las subpartidas 
8471.41 u 8471.49, aunque incluyan en la misma envoltura 
uno o dos de los tipos siguientes de unidades: unidad de 
memoria, unidad de entrada y unidad de salida. 

  

8471.60.04 
Unidades de entrada o salida, aunque incluyan 
unidades de memoria en la misma envoltura. 

Excepto: Periféricas, para efectuar 
operaciones bancarias, incluso con 
una o más cajas de seguridad. 

02 Unidades combinadas de entrada/salida. 

03 
Lectores ópticos (scanners) y dispositivos lectores de tinta 
magnética. 

99 Los demás. 

  

8471.70.01 Unidades de memoria. 
  

00 Unidades de memoria. 

  

8471.80.04 
Las demás unidades de máquinas automáticas para 
tratamiento o procesamiento de datos. Únicamente: Unidades de control o 

adaptadores. 
02 Unidades de control o adaptadores. 

  

8471.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8472.10.01 Mimeógrafos. 
Únicamente: Eléctricos. 

00 Mimeógrafos. 

  

8472.90.10 Para destruir documentos. 
  

00 Para destruir documentos. 

  

8472.90.99 Las demás. 

Únicamente: Máquinas de escribir 

automáticas y/o de funcionamiento 

eléctrico o electrónico. 

03 Máquinas de escribir automáticas electrónicas. 

04 
Máquinas de escribir automáticas excepto lo comprendido 

en el número de identificación comercial 8472.90.99.03. 

91 Las demás máquinas de escribir, eléctricas. 

99 Las demás. 
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8476.21.01 
Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, 

incorporado. 
  

00 
Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, 

incorporado. 

  

8476.29.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

8479.10.99 Los demás. Únicamente: Barredoras magnéticas 

para pisos de uso doméstico. 99 Los demás. 

  

8479.89.26 

Mecanismos de apertura y cierre de puertas, incluso 

con sus rieles, para cocheras ("garajes"), ya sean 

operados o no a control remoto inalámbrico. 
  

00 

Mecanismos de apertura y cierre de puertas, incluso con 

sus rieles, para cocheras ("garajes"), ya sean operados o 

no a control remoto inalámbrico. 

  

8479.89.27 
Mecanismos de apertura y cierre de persianas, incluso 
con sus rieles, ya sean operados o no a control remoto 
inalámbrico. 

  

00 
Mecanismos de apertura y cierre de persianas, incluso con 
sus rieles, ya sean operados o no a control remoto 
inalámbrico. 

  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Compactadores de 

basura de funcionamiento eléctrico o 

electrónico. 08 Compactadores de basura. 

  

8486.40.01 
Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este 
Capítulo. Únicamente: Microscopios 

electrónicos. 
00 

Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este 
Capítulo. 

  

8501.31.03 
Motores con potencia igual o inferior a 264 W y voltaje 
de 12 V, de uso automotriz, para limpiaparabrisas, 
elevadores de cristales, radiadores y calefacción. 

  

00 
Motores con potencia igual o inferior a 264 W y voltaje de 
12 V, de uso automotriz, para limpiaparabrisas, elevadores 
de cristales, radiadores y calefacción. 

  

8504.40.06 
Convertidores de batería de corriente CC/CC para 
alimentación de equipos de telecomunicaciones. 

  

00 
Convertidores de batería de corriente CC/CC para 
alimentación de equipos de telecomunicaciones. 

  

8504.40.08 
Eliminadores de baterías o pilas, con peso unitario 
inferior o igual a 1 kg, para grabadoras, radios o 
fonógrafos.   

00 
Eliminadores de baterías o pilas, con peso unitario inferior 
o igual a 1 kg, para grabadoras, radios o fonógrafos. 
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8504.40.14 

Fuentes de poder y/o fuentes de alimentación 

estabilizada, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para incorporación en los aparatos y 

equipos comprendidos en la partida 84.71, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8504.40.16. 

Únicamente: Fuentes de poder 

electrónicas y/o fuentes de 

alimentación estabilizada, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para 

incorporación en los aparatos y 

equipos comprendidos en la partida 

84.71, excepto fuentes de voltaje, con 

conversión de corriente CA/CC/CA, 

llamadas “no break” o “uninterruptible 

power supply” (“UPS”). 

00 

Fuentes de poder y/o fuentes de alimentación estabilizada, 

reconocibles como concebidas exclusivamente para 

incorporación en los aparatos y equipos comprendidos en 

la partida 84.71, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8504.40.16. 

  

8504.40.16 

Fuentes de voltaje, con conversión de corriente 
CA/CC/CA, llamadas "no break" o "uninterruptible 
power supply" ("UPS"), excepto reguladores 
automáticos de voltaje y lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8504.40.14. 

  

00 

Fuentes de voltaje, con conversión de corriente 
CA/CC/CA, llamadas "no break" o "uninterruptible power 
supply" ("UPS"), excepto reguladores automáticos de 
voltaje y lo comprendido en la fracción arancelaria 
8504.40.14. 

  

8504.40.17 
Convertidores estáticos para alimentar dispositivos 
electrónicos portátiles (teléfonos, reproductores de 
música, cámaras fotográficas, etc.) 

  

00 
Convertidores estáticos para alimentar dispositivos 
electrónicos portátiles (teléfonos, reproductores de música, 
cámaras fotográficas, etc.) 

  

8504.40.99 Los demás. 
Únicamente: Electrónicos. 

00 Los demás. 

 

8505.11.01 De metal. 
  

00 De metal. 

  

8506.10.03 De dióxido de manganeso. 

  01 Alcalinas. 

99 Las demás. 

  

8506.30.01 De óxido de mercurio. 
  

00 De óxido de mercurio. 

  

8506.40.01 De óxido de plata. 
  

00 De óxido de plata. 

  

8506.50.01 De litio. 
  

00 De litio. 

  

8506.80.01 Las demás pilas y baterías de pilas. Únicamente: Secas, utilizadas en 
audífonos para sordera. 00 Las demás pilas y baterías de pilas. 
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8507.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8507.20.02 

Recargables, de plomo-ácido, para "flash" electrónico 

hasta 6 voltios, con peso unitario igual o inferior a 1 

kg.   

00 
Recargables, de plomo-ácido, para "flash" electrónico 

hasta 6 voltios, con peso unitario igual o inferior a 1 kg. 

  

8507.20.99 Los demás. 
  

99 Los demás. 

  

8507.50.01 De níquel-hidruro metálico. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 De níquel-hidruro metálico. 

  

8507.60.01 De iones de litio. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 De iones de litio. 

  

8507.80.01 Los demás acumuladores. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 Los demás acumuladores. 

  

8508.11.01 
De potencia inferior o igual a 1,500 W y de capacidad 
del depósito o bolsa para el polvo inferior o igual  a 20 
l. Únicamente: De uso doméstico. 

00 
De potencia inferior o igual a 1,500 W y de capacidad del 
depósito o bolsa para el polvo inferior o igual a 20 l. 

  

8508.19.99 Las demás. Excepto: Aspiradoras, con peso 

superior a 20 kg, para uso industrial. 99 Las demás. 

  

8509.40.02 Exprimidoras de frutas. 
  

00 Exprimidoras de frutas. 

  

8509.40.03 Batidoras. 
  

00 Batidoras. 

  

8509.40.99 Las demás. 

  01 Licuadoras. 

99 Las demás. 

  

8509.80.03 Cuchillos. 
  

00 Cuchillos. 

  

8509.80.04 Cepillos para dientes. 
  

00 Cepillos para dientes. 
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8509.80.07 De manicura, con accesorios intercambiables. 
  

00 De manicura, con accesorios intercambiables. 

  

8509.80.09 Abridores de latas. 
  

00 Abridores de latas. 

  

8509.80.99 Los demás. 

  
01 Con dispositivos intercambiables, para uso múltiple. 

02 Trituradoras de desperdicios de cocina. 

99 Los demás. 

  

8510.10.01 Afeitadoras. 
  

00 Afeitadoras. 

  

8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o esquilar. 
  

00 Máquinas de cortar el pelo o esquilar. 

  

8510.30.01 Aparatos de depilar. 
  

00 Aparatos de depilar. 

  

8511.10.99 Las demás. Excepto: Reconocibles como 

concebidas para tractores agrícolas e 

industriales o motocicletas y/o 

reconocibles para naves aéreas. 
99 Las demás. 

  

8511.30.05 Distribuidores; bobinas de encendido. Excepto: Reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
tractores agrícolas o industriales; 
distribuidores; reconocibles para naves 
aéreas y/o reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
motocicletas 

99 Los demás. 

  

8511.40.04 
Motores de arranque, aunque funcionen también como 

generadores. Únicamente: Motores de arranque, 

con capacidad inferior a 24V y con 

peso inferior a 15 kg. 03 
Motores de arranque, con capacidad inferior a 24 V y con 

peso inferior a 15 kg. 

  

8511.50.05 Los demás generadores. 
Excepto: Reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 

tractores agrícolas e industriales o 

motocicletas y/o reconocibles para 

naves aéreas. 

01 Dínamos (generadores). 

04 
Alternadores, con capacidad inferior a 24 V y peso menor 

a 10 kg. 

99 Los demás. 

  

8511.80.01 Reguladores de arranque. 
  

00 Reguladores de arranque. 
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8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). 
  

00 Bujías de calentado (precalentadoras). 

  

8511.80.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8511.90.06 Partes. 

Únicamente: Platinos y/o de uso 

automotriz. 
01 Platinos. 

99 Las demás. 

  

8512.10.03 
Aparatos de alumbrado o señalización visual de los 

tipos utilizados en bicicletas. Únicamente: Dínamos de alumbrado; 

luces direccionales y/o calaveras 

traseras. 00 
Aparatos de alumbrado o señalización visual de los tipos 

utilizados en bicicletas. 

  

8512.20.01 

Faros, luces direccionales delanteras y traseras, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para 

motocicletas. 
  

00 

Faros, luces direccionales delanteras y traseras, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para 

motocicletas. 

  

8512.20.02 
Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8512.20.01. 
  

00 
Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8512.20.01. 

  

8512.20.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8512.30.01 
Alarma electrónica contra robo, para vehículos 

automóviles. 
  

00 
Alarma electrónica contra robo, para vehículos 

automóviles. 

  

8512.30.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8512.40.01 Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha o vaho. 
  

00 Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha o vaho. 
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8512.90.07 Partes. Excepto: Del equipo farol dínamo de 

bicicleta; reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 

bocinas u otros avisadores acústicos; 

hojas montadas para limpiaparabrisas, 

con longitud igual o superior a 50 cm; 

reconocibles como concebidas 

exclusivamente para faros de 

automóviles; reconocibles como 

concebidas exclusivamente para luces 

direccionales y/o calaveras traseras; 

reconocibles como concebidas 

exclusivamente para motocicletas y/u 

hojas montadas para limpiaparabrisas, 

con longitud inferior a 5 cm. 

99 Las demás. 

  

8513.10.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

8515.11.01 Para soldar o cortar, portátiles ("cautines"). 
  

00 Para soldar o cortar, portátiles ("cautines"). 

  

8515.31.01 
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 
  

00 
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 

  

8515.39.01 
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 
  

00 
Para soldar o cortar, de arco, tipo generador o 

transformador, inferior o igual a 1,260 amperes. 

  

8516.10.02 

Calentadores eléctricos de agua de calentamiento 

instantáneo o acumulación y calentadores eléctricos 

de inmersión. 
  

00 

Calentadores eléctricos de agua de calentamiento 

instantáneo o acumulación y calentadores eléctricos de 

inmersión. 

  

8516.21.01 Radiadores de acumulación. 
  

00 Radiadores de acumulación. 

  

8516.29.99 Los demás. 

  01 Estufas. 

99 Los demás. 

  

8516.31.01 Secadores para el cabello. 
  

00 Secadores para el cabello. 
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8516.32.01 Los demás aparatos para el cuidado del cabello. 
  

00 Los demás aparatos para el cuidado del cabello. 

  

8516.33.01 Aparatos para secar las manos. 
  

00 Aparatos para secar las manos. 

  

8516.40.01 Planchas eléctricas. 
  

00 Planchas eléctricas. 

  

8516.50.01 Hornos de microondas. 
  

00 Hornos de microondas. 

  

8516.60.01 
Hornillos (incluidas las mesas de cocción), parrillas y 
asadores. 

  

00 
Hornillos (incluidas las mesas de cocción), parrillas y 
asadores. 

  

8516.60.03 Hornos. Únicamente: Hornos de calentamiento 
por resistencia. 00 Hornos. 

  

8516.60.99 Los demás. 
Únicamente: Cocinas y/o de uso 

doméstico. 
01 Cocinas. 

99 Los demás. 

  

8516.71.01 Aparatos para la preparación de café o té. 
  

00 Aparatos para la preparación de café o té. 

  

8516.72.01 Tostadoras de pan. 
  

00 Tostadoras de pan. 

  

8516.79.01 Para calefacción de automóviles. 
  

00 Para calefacción de automóviles. 

  

8516.79.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8516.80.04 Resistencias calentadoras. 

  
01 A base de carburo de silicio. 

02 Para desempañantes. 

99 Las demás. 

  

8517.11.01 
Teléfonos de auricular inalámbrico combinado con 

micrófono. 
  

00 
Teléfonos de auricular inalámbrico combinado con 

micrófono. 
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8517.12.02 
Teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes 
inalámbricas. 

Únicamente: Aparatos emisores con 
dispositivo receptor incorporado, 
móviles, con frecuencias de operación 
de 824 a 849 MHz pareado con 869 a 
894 MHz, de 1,850 a 1,910 MHz 
pareado con 1,930 a 1,990 MHz, de 
890 a 960 MHz o de 1,710 a 1,880 
MHz, para radiotelefonía (conocidos 
como "teléfonos celulares"). 

01 

Aparatos emisores con dispositivo receptor incorporado, 
móviles, con frecuencias de operación de 824 a 849 MHz 
pareado con 869 a 894 MHz, de 1,850 a 1,910 MHz 
pareado con 1,930 a 1,990 MHz, de 890 a 960 MHz o de 
1700MHz y 2100MHz (4G), para radiotelefonía (conocidos 
como "teléfonos móviles (celulares)"). 

  

8517.18.02 Los demás teléfonos para servicio público. 
  

00 Los demás teléfonos para servicio público. 

  

8517.18.99 Los demás. 
Únicamente: De monedas (alcancía) 
para servicio público, incluso con 
avisador y/o teléfonos de usuario. 

01 
De monedas (alcancía) para servicio público, incluso con 
avisador. 

99 Los demás. 

  

8517.62.17 

Aparatos para la recepción, conversión, emisión y 

transmisión o regeneración de voz, imagen u otros 
datos, incluidos los de conmutación y encaminamiento 
("switching and routing apparatus"). 

Excepto: Aparatos de conmutación 

para telefonía o telegrafía, 
reconocibles como concebidos para 
ser utilizados en centrales de las redes 
públicas de telecomunicación; 
multiplicadores de salida digital o 
analógica de módems, repetidores 
digitales de interconexión o 
conmutadores de interfaz, para 
intercambio de información entre 
computadoras y equipos terminales de 
teleproceso; módems, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para 
lo comprendido en la partida 84.71 
cuando no se presenten con su gabinte 
o carcasa; aparatos de transmisión-
recepción y repetición para 
multiplicación de canales telefónicos; 
emisores, incluso con aparato receptor, 
fijos o móviles, en muy alta frecuencia 
(VHF) de 30 a 180 MHz, en frecuencia 
modulada (FM) o amplitud modulada 
(AM) para radiotelefonía o 
radiotelegrafía, en ultra alta frecuencia 
(UHF) de 300 a 470 MHz, para 
radiotelefonía o radiotelegrafía, en ultra 
alta frecuencia (UHF) de más de 470 
MHz, a 1 GHz, para radiotelefonía o 
radiotelegrafía, en súper alta 
frecuencia (SHF) o de microondas de 
más de 1 GHz, con capacidad superior 
a 300 canales telefónicos o para un 
canal de televisión, para radiotelefonía 
o radiotelegrafía, en banda lateral 
única de 1.6 a 30 MHz, con potencia 
comprendida entre 10 W y 1 kW, 
inclusive, para radiotelefonía o 
radiotelegrafía, en muy alta frecuencia 
modulada, para radiotelefonía o 
radiotelegrafía, en banda civil de 26.2 a 
27.5 MHz, para radiotelefonía; de 
telecomunicación digital, para 
telegrafía; y/o aparatos telefónicos por 
corriente portadora. 

01 Aparatos de redes de área local ("LAN"). 

02 

Unidades de control o adaptadores, excepto lo 
comprendido en el número de identificación comercial 
8517.62.17.01. 

05 
Modems, reconocibles como concebidos exclusivamente 
para lo comprendido en la partida 84.71. 

06 
De telecomunicación digital para telefonía excepto 
módems. 

91 Los demás módems. 

99 Los demás. 
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8517.69.05 Los demás videófonos. 
Únicamente: Teléfonos de usuario. 

00 Los demás videófonos. 

  

8517.69.14 

Receptores de radiotelefonía o radiotelegrafía, fijos o 

móviles, en ultra alta frecuencia (UHF) de más de 470 

MHz, a 1 GHz. 
  

00 

Receptores de radiotelefonía o radiotelegrafía, fijos o 

móviles, en ultra alta frecuencia (UHF) de más de 470 

MHz, a 1 GHz. 

  

8517.69.19 Los demás aparatos receptores. 
  

00 Los demás aparatos receptores. 

  

8517.69.99 Los demás. Únicamente: Videófonos; receptores 

de radiotelefonía o radiotelegrafía, fijos 

o móviles, en muy alta frecuencia 

(VHF) de 30 a 180 MHz, en frecuencia 

modulada (FM) o amplitud modulada 

(AM); en banda lateral única de 1.6 a 

30 MHz, con potencia comprendida 

entre 10 W y 1 kW, inclusive; aparatos 

de llamada de personas, excepto 

sistemas de intercomunicación para 

transmisión y recepción de voz e 

imagen (llamados videoporteros), 

formados por una o más de las 

siguientes unidades: monitor 

monocromático o a color, microteléfono 

(altavoz y un micrófono), y un aparato 

tomavista (cámara) y/o receptores de 

radiotelefonía en muy alta frecuencia 

(VHF), de 243 a 250 MHz; y/o sistemas 

de intercomunicación para transmisión 

y recepción de voz e imagen (llamados 

videoporteros), formados por una o 

más de las siguientes unidades: 

monitor monocromático o a color, 

microteléfono (altavoz y un micrófono), 

y un aparato tomavista (cámara). 

01 
Videófonos en colores, excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 8517.69.99.02. 

02 

Sistemas de intercomunicación para transmisión y 

recepción de voz e imagen (llamados videoporteros), 

formados por una o más de las siguientes unidades: 

monitor monocromático o a color, microteléfono (altavoz y 

un micrófono), y un aparato tomavista (cámara). 

99 Los demás. 

  

8518.21.02 Un altavoz (altoparlante) montado en su caja. 

  

01 

Sistemas constituidos por un altavoz "subwoofer" con 

amplificador incorporado, y varios altavoces (un altavoz 

por caja), que se conectan a dicho amplificador. 

02 

Capaces de reproducir audio proveniente de soportes de 

almacenamiento digital extraíble o fuentes inalámbricas 

(por ejemplo: Wi-fi, Bluetooth). 

99 Los demás. 

  

8518.22.02 
Varios altavoces (altoparlantes) montados en una 

misma caja. Excepto: Sistemas constituidos por un 

altavoz subwoofer con amplificador 

incorporado, y varios altavoces (dos o 

más altavoces por caja), que se 

conectan a dicho amplificador. 

99 Los demás. 

02 

Capaces de reproducir audio proveniente de soportes de 

almacenamiento digital extraíble o fuentes inalámbricas 

(por ejemplo: Wi-fi, Bluetooth). 
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8518.30.03 Microteléfono. 
  

00 Microteléfono. 

  

8518.30.99 Los demás. 

Únicamente: Para conectarse a 

receptores de radio y/o televisión. 02 

Para conectarse a receptores de radio y/o monitores, o 

cualquier otra fuente de audio excepto los reconocibles 

para naves aéreas.  

  

8518.40.99 Los demás. Únicamente: Preamplificadores, 

excepto los de 10 o más entradas 

cuando se presenten con expansor-

compresor de volumen. 
01 

Preamplificadores, excepto los de 10 o más entradas 

cuando se presenten con expansor-compresor de 

volumen. 

  

8518.50.01 Equipos eléctricos para amplificación de sonido. 
  

00 Equipos eléctricos para amplificación de sonido. 

  

8519.20.01 
Aparatos activados con monedas, billetes, tarjetas, 

fichas o cualquier otro medio de pago. 
  

00 
Aparatos activados con monedas, billetes, tarjetas, fichas o 

cualquier otro medio de pago. 

  

8519.30.02 Giradiscos. 
  

00 Giradiscos. 

  

8519.50.01 Contestadores telefónicos. 
  

00 Contestadores telefónicos. 

  

8519.81.03 

Reproductores de casetes (tocacasetes) con potencia 

igual o superior a 60 W, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8519.81.12. 
  

00 

Reproductores de casetes (tocacasetes) con potencia igual 

o superior a 60 W, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8519.81.12. 

  

8519.81.04 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz 

de rayos láser (lectores de discos compactos), excepto 

los comprendidos en las fracciones arancelarias 

8519.81.05 y 8519.81.06. 
  

00 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 

rayos láser (lectores de discos compactos), excepto los 

comprendidos en las fracciones arancelarias 8519.81.05 y 

8519.81.06. 
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8519.81.05 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz 

de rayos láser (lectores de discos compactos) 

reconocibles como concebidos exclusivamente para 

uso automotriz, excepto los comprendidos en la 

fracción arancelaria 8519.81.06. 
  

00 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 

rayos láser (lectores de discos compactos) reconocibles 

como concebidos exclusivamente para uso automotriz, 

excepto los comprendidos en la fracción arancelaria 

8519.81.06. 

  

8519.81.06 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz 
de rayos láser (lectores de discos compactos), con 
cambiador automático incluido con capacidad de 6 o 
más discos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

  

00 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 
rayos láser (lectores de discos compactos), con cambiador 
automático incluido con capacidad de 6 o más discos, 
reconocibles como concebidos exclusivamente para uso 
automotriz. 

  

8519.81.07 

Reproductores de audio (en soportes de 
almacenamiento a base de semiconductores) digitales 
extraíbles, incluyendo los de tipo diadema. 

  

00 

Reproductores de audio (en soportes de almacenamiento 

a base de semiconductores) digitales extraíbles, 
incluyendo los de tipo diadema. 

  

8519.81.08 

Aparatos para dictar, incluso con dispositivo de 

reproducción de sonido incorporado, que sólo 

funcionen con fuente de energía eléctrica exterior. 
  

00 

Aparatos para dictar, incluso con dispositivo de 

reproducción de sonido incorporado, que sólo funcionen 

con fuente de energía eléctrica exterior. 

  

8519.81.10 

Aparatos de grabación con dispositivo de 

reproducción incorporado, portátiles, de sonido 

almacenado en soportes de tecnología digital. 
  

00 

Aparatos de grabación con dispositivo de reproducción 

incorporado, portátiles, de sonido almacenado en soportes 

de tecnología digital. 

  

8519.81.12 

Reproductores de casetes (tocacasetes) de bolsillo; de 
tipo doméstico y/o para automóviles, con peso unitario 
igual o inferior a 3.5 kg. 

Únicamente: Reproductores de 
casetes (tocacasetes) de tipo 
doméstico y/o para automóviles, con 
peso unitario igual o inferior a 3.5 kg. 00 

Reproductores de casetes (tocacasetes) de bolsillo; de tipo 
doméstico y/o para automóviles, con peso unitario igual o 
inferior a 3.5 kg. 

  

8519.81.99 Los demás. Excepto: Los demás aparatos de 
grabación de sonido, almacenado en 
soportes de tecnología digital, incluso 
con dispositivo de reproducción 
incorporado. 

00 Los demás. 
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8519.89.99 Los demás. Excepto: Tornos para el registro de 
sonido en discos maestros y/o 
sistemas automatizados para la 
preparación, grabación o transferencia 
del sonido, y acondicionamiento de 
discos de vidrio (Sistemas de 
masterización para la fabricación de 
discos compactos). 

00 Los demás. 

  

8521.10.02 De cinta magnética. Únicamente: De casetes con cinta 
magnética de ancho inferior o igual a 
13 mm. 01 

De casetes con cinta magnética de ancho inferior o igual a 
13 mm. 

  

8521.90.02 
De disco o de elementos en estado sólido (chips), sin 
altavoces, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8521.90.03, 8521.90.04 y 8521.90.05. 

  

00 
De disco o de elementos en estado sólido (chips), sin 
altavoces, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8521.90.03, 8521.90.04 y 8521.90.05. 

  

8521.90.04 

De disco, con amplificador incorporado, salidas para 
altavoces y procesador digital de audio, incluso con 
sintonizador de canales de televisión y/o sintonizador 
de bandas de radiodifusión, aun cuando se presenten 
con sus altavoces. 

  

00 

De disco, con amplificador incorporado, salidas para 
altavoces y procesador digital de audio, incluso con 
sintonizador de canales de televisión y/o sintonizador de 
bandas de radiodifusión, aun cuando se presenten con sus 
altavoces. 

  

8521.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8522.10.01 Cápsulas fonocaptoras. 
  

00 Cápsulas fonocaptoras. 

  

8522.90.99 Los demás. Únicamente: Agujas completas, con 
punto de diamante, zafiro, osmio y 
otros metales finos y/o enrolladores de 
videocintas magnéticas, aun cuando 
tenga dispositivo de borrador o de 
limpieza.  

99 Los demás. 

  

8523.51.01 

Dispositivos de almacenamiento no volátil, 
regrabables, formados a base de elementos de estado 
sólido (semiconductores), por ejemplo: los llamados 
"tarjetas de memoria flash", "tarjeta de 
almacenamiento electrónico flash", "memory stick", 
"PC card", "secure digital", "compact flash", "smart 
media". Únicamente: Presentados en envases 

para venta al por menor. 

00 

Dispositivos de almacenamiento no volátil, regrabables, 

formados a base de elementos de estado sólido 

(semiconductores), por ejemplo: los llamados "tarjetas de 

memoria flash", "tarjeta de almacenamiento electrónico 

flash", "memory stick", "PC card", "secure digital", 

"compact flash", "smart media". 
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8525.60.99 Los demás. Únicamente: Equipos transmisores-

receptores de televisión en circuito 

cerrado; y/o fijos o móviles en banda 

lateral única de 1.6 a 30 MHz, con 

potencia comprendida entre 10 W y 1 

kW, inclusive. 

99 Los demás. 

02 
Equipos transmisores-receptores de televisión en circuito 

cerrado. 

  

8525.80.05 
Cámaras de televisión, cámaras digitales y 

videocámaras. Únicamente: Videocámaras, incluidas 

las de imagen fija; cámaras 

fotográficas digitales. 04 
Videocámaras, incluidas las de imagen fija; cámaras 

digitales. 

  

8526.92.01 
Transmisores para el accionamiento de aparatos a 

control remoto mediante frecuencias ultrasónicas. 
  

00 
Transmisores para el accionamiento de aparatos a control 

remoto mediante frecuencias ultrasónicas. 

  

8526.92.99 Los demás. Únicamente: Dispositivos de control 
remoto para aparatos electrónicos de 
uso doméstico. 00 Los demás. 

  

8527.12.01 Radiocasetes de bolsillo. 
  

00 Radiocasetes de bolsillo. 

  

8527.13.01 
Los demás aparatos combinados con grabador o 
reproductor de sonido. 

  

00 
Los demás aparatos combinados con grabador o 
reproductor de sonido. 

  

8527.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8527.21.01 

Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan 
transmisores-receptores de radio banda civil o 
receptor de señal satelital, o entradas para 
"Bluethooth" o "USB".   

00 

Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan 
transmisores-receptores de radio banda civil o receptor de 
señal satelital, o entradas para "Bluethooth" o "USB". 

  

8527.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8527.29.01 
Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como 
concebidos exclusivamente para uso automotriz. 

  

00 
Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como 
concebidos exclusivamente para uso automotriz. 

  

8527.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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8527.91.02 Combinados con grabador o reproductor de sonido. 

  

01 
Portátil, para pilas y corriente, con altavoces y gabinete 

incorporados. 

02 

Capaces de reproducir audio proveniente de soportes de 

almacenamiento digital extraíble o fuentes inalámbricas 

(por ejemplo: Wi-fi, Bluetooth). 

99 Los demás. 

  

8527.92.01 
Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, 

pero combinados con reloj. 
  

00 
Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, pero 

combinados con reloj. 

  

8527.99.99 Los demás. 

  01 

Combinados exclusivamente con un aparato de grabación 

o reproducción de disco, de video (imagen y sonido) 

digitalizado, con amplificador incorporado, salidas para 

altavoces y procesador digital de audio, aun cuando se 

presenten con sus altavoces. 

99 Los demás. 

  

8528.42.02 

Aptos para ser conectados directamente y diseñados 

para ser utilizados con una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos de la partida 

84.71.   

01 En colores. 

99 Los demás. 

  

8528.49.06 
En blanco y negro o demás monocromos por cable 

coaxial.   

00 En blanco y negro o demás monocromos por cable coaxial. 

  

8528.49.10 En colores. 
  

00 En colores. 

  

8528.49.11 

Sistemas audiovisuales integrados para control de 

accesos mediante múltiples pantallas (displays) de 

video de hasta 30 cm (12 pulgadas) con 

direccionamiento selectivo y automático. 
  

00 

Sistemas audiovisuales integrados para control de accesos 

mediante múltiples pantallas (displays) de video de hasta 

30 cm (12 pulgadas) con direccionamiento selectivo y 

automático. 

  

8528.49.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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8528.52.02 

Aptos para ser conectados directamente y diseñados 

para ser utilizados con una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos de la partida 

84.71. 
  

01 
Con un campo visual medido diagonalmente, inferior o 

igual a 35.56 cm (14 pulgadas). 

99 Los demás. 

  

8528.59.01 
Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 

excepto los de alta definición. 
  

00 
Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 

excepto los de alta definición. 

  

8528.59.02 
Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), 

excepto los de alta definición. 
  

00 
Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto 

los de alta definición. 

  

8528.59.03 De alta definición. 
  

00 De alta definición. 

  

8528.59.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8528.62.01 

Aptos para ser conectados directamente y diseñados 

para ser utilizados con una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos de la partida 

84.71.   

00 

Aptos para ser conectados directamente y diseñados para 

ser utilizados con una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos de la partida 84.71. 

  

8528.69.99 Los demás. Excepto: En colores, incompletos o sin 

terminar (incluso los ensambles 

compuestos de las partes 

correspondientes entre las 

especificadas en los incisos a), b), c) y 

e) en la Nota aclaratoria 4 del capítulo 

85 más una fuente de poder), que no 

incorporen tubos de rayos catódicos, 

pantalla plana o pantalla similar. 

01 En colores, con pantalla plana. 

02 Por tubo de rayos catódicos, excepto los de alta definición. 

99 Los demás. 

  

8528.71.02 

Receptor de microondas o de señales de vía satélite, 

cuya frecuencia de operación sea hasta de 4.2 GHz y 

máximo 999 canales de televisión. 
  

00 

Receptor de microondas o de señales de vía satélite, cuya 

frecuencia de operación sea hasta de 4.2 GHz y máximo 

999 canales de televisión. 
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8528.71.03 

Sistema de recepción de microondas vía satélite, 

compuesto de localizador electrónico de satélites, 

convertidor de bajada, receptor cuya onda de 

frecuencia de operación sea de 3.7 a 4.2 GHz, 

amplificador de bajo ruido (LNA), guías de onda, 

polarrotor y corneta alimentadora. 
  

00 

Sistema de recepción de microondas vía satélite, 

compuesto de localizador electrónico de satélites, 

convertidor de bajada, receptor cuya onda de frecuencia 

de operación sea de 3.7 a 4.2 GHz, amplificador de bajo 

ruido (LNA), guías de onda, polarrotor y corneta 

alimentadora. 

  

8528.71.04 

Sistema de recepción de microondas vía satélite, 
compuesto de un convertidor de bajada cuya 
frecuencia de operación sea de 11.7 a 14.5 GHz, y un 
receptor cuya frecuencia de operación sea de hasta 4.2 
GHz.   

00 

Sistema de recepción de microondas vía satélite, 
compuesto de un convertidor de bajada cuya frecuencia de 
operación sea de 11.7 a 14.5 GHz, y un receptor cuya 
frecuencia de operación sea de hasta 4.2 GHz. 

  

8528.71.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8528.72.01 

Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción arancelaria 8528.72.06. 

  

00 

Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción arancelaria 8528.72.06. 

  

8528.72.02 

Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), 

excepto los de alta definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción arancelaria 8528.72.06. 

  

00 

Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto 
los de alta definición, los tipo proyección y los 
comprendidos en la fracción arancelaria 8528.72.06. 

  

8528.72.03 
De tipo proyección por tubos de rayos catódicos, 
excepto los de alta definición. 

  

00 
De tipo proyección por tubos de rayos catódicos, excepto 
los de alta definición. 

  

8528.72.04 
De alta definición por tubo de rayo catódico, excepto 

los tipo proyección. 
  

00 
De alta definición por tubo de rayo catódico, excepto los 
tipo proyección. 

  

8528.72.05 
De alta definición tipo proyección por tubo de rayos 
catódicos. 

  

00 
De alta definición tipo proyección por tubo de rayos 

catódicos. 
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8528.72.06 
Con pantalla plana, incluso las reconocibles como 

concebidas para vehículos automóviles. 
  

00 
Con pantalla plana, incluso las reconocibles como 

concebidas para vehículos automóviles. 

  

8528.73.01 Los demás, monocromos. 
  

00 Los demás, monocromos. 

  

8529.10.09 

Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; 

partes apropiadas para su utilización con dichos 

artículos. 
Únicamente: Antenas parabólicas 

para transmisión y/o recepción de 

microondas (de más de 1 GHz), hasta 

9 m, de diámetro; antenas de 

accionamiento eléctrico reconocibles 

como concebidas exclusivamente para 

uso automotriz; antenas llamadas “de 

conejo”, para aparatos receptores de 

televisión y/o antenas, excepto para 

aparatos receptores de radio o de 

televisión. 

02 
Antenas parabólicas para transmisión y/o recepción de 

microondas (de más de 1 GHz), hasta 9 m, de diámetro. 

04 
Antenas de accionamiento eléctrico reconocibles como 

concebidas exclusivamente para uso automotriz. 

06 

Antenas, excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 8529.10.09.01, 8529.10.09.02 y 

8529.10.09.07. 

07 
Antenas llamadas "de conejo", para aparatos receptores 

de televisión. 

  

8529.90.13 
Amplificadores para transmisores de señales de 

televisión. Únicamente: Cuando se presenten 

con su gabinete o carcasa. 
00 Amplificadores para transmisores de señales de televisión. 

  

8529.90.15 

Amplificadores-distribuidores, regeneradores de 

pulsos o de subportadora, para sistemas de televisión 

por cable.   

00 
Amplificadores-distribuidores, regeneradores de pulsos o 

de subportadora, para sistemas de televisión por cable. 

  

8529.90.16 

Amplificadores-distribuidores de video, con entrada 

diferencial, con compensación de cable o con 

restaurador de corriente continua, para sistemas de 

televisión, con o sin gabinete modular. 
  

00 

Amplificadores-distribuidores de video, con entrada 

diferencial, con compensación de cable o con restaurador 

de corriente continua, para sistemas de televisión, con o 

sin gabinete modular. 

  

8529.90.99 Las demás. Únicamente: Sintonizadores de AM-

FM, sin circuito de audio y/o 

amplificadores para transmisores de 

señales de televisión cuando se 

presenten con su gabinete o carcasa. 

02 Sintonizadores de AM-FM, sin circuito de audio. 

99 Las demás. 

  

8531.10.01 
Bocinas en o con caja tipo intemperie a prueba de 

humedad, gases, vapores, polvo y explosión. 
  

00 
Bocinas en o con caja tipo intemperie a prueba de 

humedad, gases, vapores, polvo y explosión. 
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8531.10.02 

Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a 

prueba de humedad, gases, vapores, polvos y 

explosión. Únicamente: De uso doméstico. 

00 
Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a prueba de 

humedad, gases, vapores, polvos y explosión. 

  

8531.10.03 
Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de uso 

doméstico o industrial, incluso en forma de sistema. 
  

00 
Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de uso 

doméstico o industrial, incluso en forma de sistema. 

  

8531.10.99 Los demás. Únicamente: Detectores electrónicos 

de humo, de monóxido de carbono, o 

de calor. 01 
Detectores electrónicos de humo, de monóxido de 

carbono, o de calor. 

  

8531.80.99 Los demás. Únicamente: Timbres, campanillas, 

zumbadores y otros avisadores 

acústicos. 01 
Timbres, campanillas, zumbadores y otros avisadores 

acústicos. 

  

8536.20.99 Los demás. Únicamente: Para uso en 

instalaciones domésticas. 00 Los demás. 

  

8536.41.99 Los demás. 
Únicamente: Intermitentes para luces 

direccionales indicadoras de 

maniobras, para uso automotriz y/o de 

arranque, excepto solenoides de  6 y 

12 V. 

04 
Intermitentes para luces direccionales indicadoras de 

maniobras, para uso automotriz. 

05 
De arranque, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8536.41.99.01. 

  

8536.50.99 Los demás. 

Únicamente: Interruptores y/o para 

dual, de pie o de jalón para luces; 

botón de arranque; reconocibles como 

concebidos exclusivamente para uso 

automotriz. 

01 
Interruptores, excepto los comprendidos en el número de 

identificación comercial 8536.50.99.08. 

08 

Interruptores para dual, de pie o de jalón para luces; botón 

de arranque; reconocibles como concebidos 

exclusivamente para uso automotriz. 

  

8536.69.02 
Tomas de corriente con peso unitario inferior o igual a 

2 kg. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 
Tomas de corriente con peso unitario inferior o igual  a 2 

kg. 

  

8536.90.28 
Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad 

u otras cajas análogas. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 
Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad u 

otras cajas análogas. 
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8539.10.99 Los demás. 

Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas.  

01 Con diámetro de 15 cm a 20 cm. 

02 

Proyectores (bulbos tipo "par" de vidrio prensado) 

espejados internamente, con peso unitario superior  a 120 

g, sin exceder de 2 kg. 

99 Los demás. 

  

8539.21.01 
De incandescencia, de tubo de cuarzo ("halógenas" o 

"quartzline"), de 2,900°K (grados Kelvin) como mínimo. 
  

00 
De incandescencia, de tubo de cuarzo ("halógenas" o 

"quartzline"), de 2,900°K (grados Kelvin) como mínimo. 

  

8539.22.02 Con peso unitario inferior o igual a 20 g. 
  

00 Con peso unitario inferior o igual a 20 g. 

  

8539.22.03 

Provistos de dos postes o espigas para su enchufe, 

con peso unitario superior a 120 g, sin exceder  de 2 

kg.   

00 
Provistos de dos postes o espigas para su enchufe, con 

peso unitario superior a 120 g, sin exceder de 2 kg. 

  

8539.22.05 
De vidrio transparente azul natural, denominados  "luz 

de día". 
  

00 
De vidrio transparente azul natural, denominados  "luz de 

día". 

  

8539.22.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8539.29.99 Los demás. Excepto: Provistos de dos postes o 

espigas para su enchufe con peso 

unitario superior a 120 g, sin exceder 

de 2 Kg; reconocibles para naves 

aéreas; con peso unitario superior a 20 

g, sin exceder de 300 g, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para 

locomotoras; reconocibles como 

concebidas exclusivamente para uso 

en aparatos de proyección 

cinematográfica y de vista fija y/o 

reflectores, con peso unitario superior 

a 120 g, sin exceder de 2 kg. 

01 

Con peso unitario inferior o igual a 20 g, excepto miniatura 

para linterna, cuyo voltaje sea igual o superior a 1.20 sin 

exceder de 8.63 V.  

99 Los demás. 

  

8539.31.01 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma de "O" o 

de "U". 
  

00 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma de "O" o de 

"U". 

  

8539.31.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 
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8539.32.04 
 Lámparas de vapor de mercurio o sodio; lámparas de 

halogenuro metálico. 

  

01 De vapor de sodio de alta presión. 

02 Lámparas de vapor de mercurio. 

03 De vapor de sodio de baja presión. 

99 Los demás. 

  

8539.39.01 Para luz relámpago. 
  

00 Para luz relámpago. 

  

8539.39.03 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma de "O" o 

de "U". 
  

00 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma de "O" o de 

"U". 

  

8539.39.04 De luz mixta (de descarga y filamento). 
  

00 De luz mixta (de descarga y filamento). 

  

8539.39.06 

Lámparas de descarga de gases metálicos 

exclusivamente mezclados o combinados, tipo 

multivapor o similares.   

00 
Lámparas de descarga de gases metálicos exclusivamente 

mezclados o combinados, tipo multivapor o similares. 

  

8539.39.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8539.41.01 Lámparas de arco. 
  

00 Lámparas de arco. 

  

8539.49.99 Los demás. 

  01 De rayos ultravioleta. 

99 Los demás. 

  

8539.50.01 Lámparas y tubos de diodos emisores de luz (LED). 
  

00 Lámparas y tubos de diodos emisores de luz (LED). 

  

8543.70.08 

Para electrocutar insectos voladores, mediante un 

sistema de rejillas electrizadas con voltaje elevado y 

que proyecte luz negra. 
  

00 

Para electrocutar insectos voladores, mediante un sistema 

de rejillas electrizadas con voltaje elevado y que proyecte 

luz negra. 

  

8543.70.17 Ecualizadores. 
  

00 Ecualizadores. 
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8543.70.99 Los demás. Únicamente: Aparatos de control 

remoto que utilizan rayos infrarrojos 

para el comando a distancia de 

aparatos electrónicos; detectores de 

metales portátiles, excepto los 

localizadores de cables; detectores de 

metales a base de tubos o placas 

magnetizadas para utilizarse en 

bandas transportadoras; 

preamplificadores-mezcladores de 8 o 

más canales, aun cuando realicen 

otros efectos de audio y/o 

amplificadores de bajo ruido, 

reconocibles como concebidos 

exclusivamente para sistemas de 

recepción de microondas vía satélite. 

02 
Aparatos de control remoto que utilizan rayos infrarrojos 

para el comando a distancia de aparatos electrónicos. 

03 

Detectores de metales portátiles, excepto los localizadores 

de cables; detectores de metales a base de tubos o placas 

magnetizadas para utilizarse en bandas transportadoras. 

06 
Preamplificadores-mezcladores de 8 o más canales, aun 

cuando realicen otros efectos de audio. 

09 

Amplificadores de bajo ruido, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para sistemas de recepción de 

microondas vía satélite. 

  

8544.30.99 Los demás. Excepto: Arneses reconocibles como 

concebidos exclusivamente para uso 

automotriz. 99 Los demás. 

  

8708.29.16 

Toldos exteriores acojinados, techos corredizos 

centrales o laterales y sus partes; de accionamiento 

manual o electrónico. 
Únicamente: Toldos exteriores 

acojinados, techos corredizos centrales 

o laterales, de funcionamiento eléctrico 

o electrónico. 00 

Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o 

laterales y sus partes; de accionamiento manual o 

electrónico. 

  

8712.00.05 
Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos 

de reparto), sin motor. Únicamente: bicicletas para niños 

operadas por baterías. 
02 Bicicletas para niños. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: De funcionamiento 

electrónico, u operados por pilas o 

baterías. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

  

9006.40.01 Cámaras fotográficas de autorrevelado. Únicamente: Electrónicas, u operadas 

por pilas o baterías. 00 Cámaras fotográficas de autorrevelado. 

  

9006.51.01 
Con visor de reflexión a través del objetivo, para 

películas en rollo de anchura inferior o igual a 35 mm. Únicamente: Electrónicas, u operadas 

por pilas o baterías. 
00 

Con visor de reflexión a través del objetivo, para películas 

en rollo de anchura inferior o igual a 35 mm. 

  

9006.52.99 Las demás. Únicamente: Electrónicas, u operadas 

por pilas o baterías. 00 Las demás. 

  

9006.53.99 Las demás. Únicamente: Electrónicas, u operadas 

por pilas o baterías. 00 Las demás. 
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9006.59.99 Las demás. Únicamente: Electrónicas, u operadas 

por pilas o baterías, excepto cámaras 

fotográficas de los tipos utilizados para 

preparar clisés o cilindros de imprenta, 

para registrar documentos en 

microfilmes, microfichas u otros 

microformatos y/o cámaras fotográficas 

horizontales, con peso unitario mayor 

de 100 kg 

99 Las demás. 

  

9006.61.01 
Aparatos de tubo de descarga para producir destellos 

(flashes electrónicos). 
  

00 
Aparatos de tubo de descarga para producir destellos 

(flashes electrónicos). 

  

9007.10.01 
Para películas cinematográficas (filme) de anchura 

inferior a 16 mm o para la doble 8 mm. Únicamente: Electrónicas, u operadas 

por pilas o baterías. 
00 

Para películas cinematográficas (filme) de anchura inferior 

a 16 mm o para la doble 8 mm. 

  

9008.50.01 Proyectores, ampliadoras o reductoras. 
  

00 Proyectores, ampliadoras o reductoras. 

  

9012.10.01 Microscopios, excepto los ópticos; difractógrafos. Únicamente: Microscopios 

electrónicos. 00 Microscopios, excepto los ópticos; difractógrafos. 

  

9018.20.01 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. 
  

00 Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos. 

  

9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos. 
  

00 Aparatos de masaje, eléctricos. 

  

9029.20.06 Velocímetros y tacómetros; estroboscopios. Únicamente: Tacógrafos 

electromecánicos con reloj de cuarzo, 

registrador e indicador de velocidad, 

recorrido, tiempo de marcha y parada, 

y/o revoluciones del motor de un 

vehículo y/o tacómetros electrónicos 

digitales para uso automotriz. 

02 

Tacógrafos electromecánicos con reloj de cuarzo, 

registrador e indicador de velocidad, recorrido, tiempo de 

marcha y parada, y/o revoluciones del motor de un 

vehículo. 

03 Tacómetros electrónicos digitales para uso automotriz. 

  

9030.31.01 Multímetros, sin dispositivo registrador. 
  

00 Multímetros, sin dispositivo registrador. 

  

9030.33.07 Los demás, sin dispositivo registrador. 

Únicamente: Voltímetros y/o 

amperímetros, indicadores, no 

digitales, para montarse en tableros 

que usen pilas o baterías 

01 
Voltímetros, indicadores, no digitales, para montarse en 

tableros. 

03 
Amperímetros, indicadores, no digitales, para montarse en 

tableros. 
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9030.89.05 Los demás. 
Únicamente: Probadores de baterías. 

01 Probadores de baterías. 

  

9032.89.02 

Reguladores automáticos de voltaje, excepto para uso 

industrial, incluso combinados, en una misma 

envolvente o carcaza, con una fuente de voltaje con 

conversión de corriente CA/CC/CA, de las también 

llamadas "no break" o "uninterruptible power suply" 

("UPS").   

00 

Reguladores automáticos de voltaje, excepto para uso 

industrial, incluso combinados, en una misma envolvente o 

carcaza, con una fuente de voltaje con conversión de 

corriente CA/CC/CA, de las también llamadas "no break" o 

"uninterruptible power suply" ("UPS"). 

  

9101.11.01 Con indicador mecánico solamente. 
  

00 Con indicador mecánico solamente. 

  

9101.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9101.91.01 Eléctricos. 
  

00 Eléctricos. 

  

9102.11.01 Con indicador mecánico solamente. 
  

00 Con indicador mecánico solamente. 

  

9102.12.01 Con indicador optoelectrónico solamente. 
  

00 Con indicador optoelectrónico solamente. 

  

9102.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9102.91.01 Eléctricos. 
  

00 Eléctricos. 

  

9103.10.01 Eléctricos. 
  

00 Eléctricos. 

  

9104.00.04 

Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares, 

para automóviles, aeronaves, barcos o demás 

vehículos. 

Únicamente: Electrónicos, para uso 

automotriz y/o eléctricos o electrónicos 

de tablero, de bordo o similares, para 

automóviles, barcos y demás 

vehículos, excepto reconocibles para 

naves aéreas. 

01 Electrónicos, para uso automotriz. 

99 Los demás. 
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9105.11.02 Eléctricos. 

  01 De mesa. 

99 Los demás. 

  

9105.21.01 Eléctricos. 
  

00 Eléctricos. 

  

9106.90.99 Los demás. Únicamente: Eléctricos de uso 

doméstico, excepto parquímetros 99 Los demás. 

  

9107.00.01 

Interruptores horarios y demás aparatos que permitan 

accionar un dispositivo en un momento dado, con 

mecanismo de relojería o motor sincrónico. 
Únicamente: De uso doméstico, de 

funcionamiento eléctrico o electrónico. 

00 

Interruptores horarios y demás aparatos que permitan 

accionar un dispositivo en un momento dado, con 

mecanismo de relojería o motor sincrónico. 

  

9207.10.01 Órganos con "pedalier" de más de 24 pedales. 
  

00 Órganos con "pedalier" de más de 24 pedales. 

  

9207.10.02 
Órganos, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9207.10.01. 
  

00 
Órganos, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9207.10.01. 

  

9207.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9207.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9208.10.01 Cajas de música. Únicamente: De uso doméstico, de 

funcionamiento eléctrico o electrónico. 00 Cajas de música. 

  

9403.10.03 Muebles de metal de los tipos utilizados en oficinas. Únicamente: Archiveros de cajones, 

accionados electrónicamente. 99 Los demás. 

  

9503.00.03 

Los demás juguetes con ruedas concebidos para que 

los conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas 

para muñecas o muñecos. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico o electrónico, con tensión de 

operación inferior a 24 V. 
00 

Los demás juguetes con ruedas concebidos para que los 

conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas para 

muñecas o muñecos. 
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9503.00.04 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 

humanos, incluso vestidos, que contengan 

mecanismos operados eléctrica o electrónicamente, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9503.00.05.   

00 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 

humanos, incluso vestidos, que contengan mecanismos 

operados eléctrica o electrónicamente, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9503.00.05. 

  

9503.00.05 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 

humanos, de longitud inferior o igual a 30 cm, incluso 

vestidos, articulados o con mecanismos operados 

eléctrica o electrónicamente. 
Únicamente: Con mecanismos 

operados eléctrica o electrónicamente, 

con tensión de operación inferior  a 24 

V. 
00 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 

humanos, de longitud inferior o igual a 30 cm, incluso 

vestidos, articulados o con mecanismos operados eléctrica 

o electrónicamente. 

  

9503.00.07 
Trenes eléctricos, incluidos los carriles (rieles), 

señales y demás accesorios. 
  

00 
Trenes eléctricos, incluidos los carriles (rieles), señales y 

demás accesorios. 

  

9503.00.08 

Juguetes terapéutico-pedagógicos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para usos clínicos, para 

corregir disfunciones psicomotrices o problemas de 

lento aprendizaje, en instituciones de educación 

especial o similares. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico o electrónico, con tensión de 

operación inferior a 24 V. 

00 

Juguetes terapéutico-pedagógicos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para usos clínicos, para 

corregir disfunciones psicomotrices o problemas de lento 

aprendizaje, en instituciones de educación especial o 

similares. 

  

9503.00.10 

Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso 

los que tengan componentes electrónicos o eléctricos, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9503.00.07.   

00 

Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso los 

que tengan componentes electrónicos o eléctricos, excepto 

lo comprendido en la fracción arancelaria 9503.00.07. 

  

9503.00.11 
Juegos o surtidos de construcción; los demás 

juguetes de construcción. Únicamente: Operados por pilas o 

baterías. 
00 

Juegos o surtidos de construcción; los demás juguetes de 

construcción. 

  

9503.00.12 
Juguetes que representen animales o seres no 

humanos, rellenos. Únicamente: Operados por pilas o 

baterías. 
00 

Juguetes que representen animales o seres no humanos, 

rellenos. 
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9503.00.14 
Los demás juguetes que representen animales o seres 

no humanos, sin rellenar. Únicamente: Operados por pilas o 

baterías. 
00 

Los demás juguetes que representen animales o seres no 

humanos, sin rellenar. 

  

9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico o electrónico, con tensión de 

operación inferior a 24 V. 00 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. 

  

9503.00.18 

Juegos o surtidos reconocibles como concebidos 

exclusivamente para que el niño o la niña, representen 

un personaje, profesión u oficio, excepto juegos que 

imiten preparaciones de belleza, de maquillaje o de 

manicura. Únicamente: Operados por pilas o 

baterías. 

00 

Juegos o surtidos reconocibles como concebidos 

exclusivamente para que el niño o la niña, representen un 

personaje, profesión u oficio, excepto juegos que imiten 

preparaciones de belleza, de maquillaje o de manicura. 

  

9503.00.20 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 

9503.00.06, 9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 

9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.15 y 

9503.00.18. 
Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico o electrónico, con tensión de 

operación inferior a 24 V. 

00 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 9503.00.02, 9503.00.03, 

9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.07, 

9503.00.09, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 

9503.00.14, 9503.00.15 y 9503.00.18. 

  

9503.00.24 

Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de 

edad, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 

9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.11, 

9503.00.12, 9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 

9503.00.16, 9503.00.17, 9503.00.20 y 9503.00.23. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico o electrónico, con tensión de 

operación inferior a 24 V. 

00 

Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de edad, 

excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 

9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.11, 9503.00.12, 

9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 

9503.00.17, 9503.00.20 y 9503.00.23. 

  

9503.00.26 

Juguetes reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lanzar agua, excepto los 

comprendidos en la fracción arancelaria 9503.00.25. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico o electrónico, con tensión de 

operación inferior a 24 V. 
00 

Juguetes reconocibles como concebidos exclusivamente 

para lanzar agua, excepto los comprendidos en la fracción 

arancelaria 9503.00.25. 
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9503.00.99 Los demás. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico o electrónico, con tensión de 

operación inferior a 24 V, excepto 

juegos que imiten preparaciones de 

belleza, de maquillaje o de manicura 

y/o los demás juguetes presentados en 

juegos o surtidos de dos o más 

artículos diferentes acondicionados 

para su venta al por menor.  

99 Los demás. 

  

9504.30.02 

Máquinas de funcionamiento eléctrico, electrónico, 

mecánico o combinación de ellos, a través de las 

cuales se realicen sorteos con números o símbolos, 

que están sujetos al azar. 
  

00 

Máquinas de funcionamiento eléctrico, electrónico, 

mecánico o combinación de ellos, a través de las cuales se 

realicen sorteos con números o símbolos, que están 

sujetos al azar. 

  

9504.30.99 Los demás. Únicamente: Para lugares públicos 

incluso con mecanismos eléctricos o 

electrónicos. 00 Los demás. 

  

9504.50.04 

Videoconsolas y máquinas de videojuego, excepto las 

de la subpartida 9504.30 y lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9504.50.03. 

  
01 Videoconsolas y máquinas de videojuegos. 

02 
Cartuchos conteniendo programas para videoconsolas y 

máquinas de videojuegos. 

  

9504.90.04 Autopistas eléctricas. 
  

00 Autopistas eléctricas. 

  

9504.90.99 Los demás. 
Únicamente: Eléctricos. 

00 Los demás. 

  

9505.10.01 Árboles artificiales para fiestas de Navidad. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico, con tensión nominal mayor a 

24 v. 00 Árboles artificiales para fiestas de Navidad. 

  

9505.10.99 Los demás. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico, con tensión nominal mayor a 

24 v. 00 Los demás. 

  

9613.80.02 Encendedores de mesa. Únicamente: De funcionamiento 

eléctrico o electrónico. 00 Encendedores de mesa. 

  

9613.80.99 Los demás. Únicamente: Encendedores de 

cigarrillos a base de resistencia para 

uso automotriz. 00 Los demás. 
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0905.20.01 Triturada o pulverizada. 
  

00 Triturada o pulverizada. 

 

1302.19.99 Los demás. Únicamente: Oleorresina de vainilla; 

extracto natural, incluso concentrado, 

de vainilla, líquidos, pastosos, sólidos o 

en solución alcohólica, preenvasados. 

Excepto: Derivados de la raíz de 

Rawolfia heterophila que contengan el 

alcaloide llamado reserpina. 

00 Los demás. 

 

2103.90.99 Los demás. Únicamente: Saborizante natural de 

vainilla; saborizante artificial de vainilla; 

saborizante mixto de vainilla, 

preenvasados. 

00 Los demás. 

 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. Únicamente: De vainilla, 

preenvasados. 00 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 

 

2106.90.10 

Extractos y concentrados del tipo de los utilizados en 

la elaboración de bebidas que contengan alcohol, 

excepto las preparaciones a base de sustancias 

odoríferas de la partida 33.02. Únicamente: De vainilla, 

preenvasados. 

00 

Extractos y concentrados del tipo de los utilizados en la 

elaboración de bebidas que contengan alcohol, excepto las 

preparaciones a base de sustancias odoríferas de la 

partida 33.02. 

 

3301.90.01 
Oleorresinas de extracción, excepto las comprendidas 

en la fracción arancelaria 3301.90.06. Únicamente: De vainilla, 

preenvasadas. 
00 

Oleorresinas de extracción, excepto las comprendidas en 

la fracción arancelaria 3301.90.06. 

 

3302.10.01 

Extractos y concentrados de los tipos utilizados en la 

elaboración de bebidas que contengan alcohol, a base 

de sustancias odoríferas. Únicamente: De vainilla, 

preenvasadas. 

00 

Extractos y concentrados de los tipos utilizados en la 

elaboración de bebidas que contengan alcohol, a base de 

sustancias odoríferas. 

 

3302.10.99 Los demás. Únicamente: De vainilla, 

preenvasados. 00 Los demás. 
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3809.91.01 

Preparaciones suavizantes de telas a base de aminas 

cuaternarias, acondicionadas para la venta al por 

menor. 
Únicamente: Preparaciones 

retardantes y/o inhibidores de flama y/o 

ignífugos. 
00 

Preparaciones suavizantes de telas a base de aminas 

cuaternarias, acondicionadas para la venta al por menor. 

 

3809.92.01 

Preparaciones de polietileno con cera, con el 40% o 

más de sólidos, con una viscosidad de 200 a 250 

centipoises a 25°C, y con un pH de 7.0 a 8.5. 
  

00 

Preparaciones de polietileno con cera, con el 40% o más 

de sólidos, con una viscosidad de 200 a 250 centipoises a 

25°C, y con un pH de 7.0 a 8.5. 

 

3809.92.02 
Preparación constituida por fibrilas de polipropileno y 

pasta de celulosa, en placas. 
  

00 
Preparación constituida por fibrilas de polipropileno y pasta 

de celulosa, en placas. 

 

3809.92.99 Los demás. Únicamente: Preparaciones 

retardantes y/o inhibidores de flama y/o 

ignífugos; Excepto: Dimero ceténico 

de ácidos grasos monocarboxílicos. 
99 Los demás. 

 

3809.93.01 
De los tipos utilizados en la industria del cuero o 

industrias similares. Únicamente: Preparaciones 

retardantes y/o inhibidores de flama y/o 

ignífugos. 00 
De los tipos utilizados en la industria del cuero o industrias 

similares. 

 

VI. ... 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

3207.10.02 
Pigmentos, opacificantes y colores preparados y 

preparaciones similares. 
  

00 
Pigmentos, opacificantes y colores preparados y 

preparaciones similares. 

 

3207.20.01 Esmaltes cerámicos a base de borosilicatos metálicos. 
  

00 Esmaltes cerámicos a base de borosilicatos metálicos. 

 

3207.20.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

3207.30.01 
Abrillantadores (lustres) líquidos y preparaciones 

similares.   

00 Abrillantadores (lustres) líquidos y preparaciones similares. 
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3208.10.02 A base de poliésteres. 

  01 Pinturas o barnices. 

99 Los demás. 

 

3208.20.03 A base de polímeros acrílicos o vinílicos. 

  01 

Pinturas o barnices, excepto los barnices a base de 

resinas catiónicas de dimetilaminoetilmetacrilato o a base 

de resinas aniónicas del ácido metacrílico reaccionadas 

con ésteres del ácido metacrílico. 

99 Los demás. 

 

3208.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

3209.10.02 A base de polímeros acrílicos o vinílicos. 

  01 

Barnices a base de resinas catiónicas de 

dimetilaminoetilmetacrilato o a base, de resinas aniónicas 

del ácido metacrílico reaccionadas con ésteres del ácido 

metacrílico. 

99 Los demás. 

 

3209.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

3210.00.04 

Las demás pinturas y barnices; pigmentos al agua 

preparados de los tipos utilizados para el acabado del 

cuero. Únicamente: Barniz grado 

farmacéutico a base de goma laca 

purificada al 60% en alcohol etílico. 
00 

Las demás pinturas y barnices; pigmentos al agua 

preparados de los tipos utilizados para el acabado del 

cuero. 

 

3212.90.99 Los demás. 

  

01 

Pastas a base de pigmentos de aluminio, molidos, 

mezclados íntimamente en un medio, no hojeables ("non-

leafing"), utilizadas para la fabricación de pinturas. 

02 

Pastas a base de pigmentos de aluminio, molidos, 

mezclados íntimamente en un medio, hojeables ("leafing"), 

utilizadas para la fabricación de pinturas. 

99 Los demás. 

 

3213.10.01 Colores en surtidos. 
  

00 Colores en surtidos. 

 

3213.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

3215.11.03 Negras. Únicamente: Para litografía o 

mimeógrafo. 01 Para litografía o mimeógrafo. 
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3215.19.02 Para litografía u offset. 
  

00 Para litografía u offset. 

 

3215.90.02 
Tintas a base de mezclas de parafinas o grasas con 

materias colorantes. 
  

00 
Tintas a base de mezclas de parafinas o grasas con 

materias colorantes. 

 

3215.90.03 Pastas a base de gelatina. 
  

00 Pastas a base de gelatina. 

 

3215.90.99 Las demás. 
Excepto: De escribir. 

99 Las demás. 

 

VII. ... 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

1604.14.04 

Filetes ("lomos") de atunes aleta amarilla ("Yellowfin 

Tuna"), de barrilete ("Skip Jask") o de patudo ("Big 

Eye"), de peso superior o igual a 0.5 kg, pero inferior o 

igual a 7.5 kg, precocidos, congelados y empacados al 

vacío en fundas de plástico, libres de escamas, 

espinas, hueso, piel y carne negra. 
 

00 

Filetes ("lomos") de atunes aleta amarilla ("Yellowfin 

Tuna"), de barrilete ("Skip Jask") o de patudo ("Big Eye"), 

de peso superior o igual a 0.5 kg, pero inferior o igual a 7.5 

kg, precocidos, congelados y empacados al vacío en 

fundas de plástico, libres de escamas, espinas, hueso, piel 

y carne negra. 

 

1604.14.99 Las demás. 

Excepto: De merluza panameña 

(Merluccius angustimanus) o merluza 

del Pacífico Norte (Merluccius 

productus). 

01 
Atunes (del género "Thunus"), excepto lo comprendido en 

el número de identificación comercial 1604.14.99.02. 

02 Filetes ("lomos") de atunes (del género "Thunus"). 

99 Las demás. 

 

1604.19.99 Los demás. 

Excepto: De merluza panameña 

(Merluccius angustimanus) o merluza 

del Pacífico Norte (Merluccius 

productus). 

01 
De barrilete del género “Euthynnus”, distinto de la variedad 

"Katsuwonus pelamis". 

02 
Filetes (“lomos”) de barrilete del género “Euthynnus”, 

distinto de la variedad “Katsuwonus pelamis”. 

 

1604.20.03 Las demás preparaciones y conservas de pescado. Únicamente: De atún, de barrilete, u 

otros pescados del género 

"Euthynnus". 02 
De atún, de barrilete, u otros pescados del género 

"Euthynnus". 
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0306.11.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 
  

00 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 

  

0306.12.01 Bogavantes (Homarus spp.). 
  

00 Bogavantes (Homarus spp.). 

  

0306.14.01 Cangrejos (excepto macruros). 
  

00 Cangrejos (excepto macruros). 

  

0306.15.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). 
  

00 Cigalas (Nephrops norvegicus). 

  

0306.16.01 
Camarones, langostinos y demás decápodos Natantia, 

de agua fría (Pandalus spp., Crangon crangon). 
  

00 
Camarones, langostinos y demás decápodos Natantia, de 

agua fría (Pandalus spp., Crangon crangon). 

  

0306.17.01 
Los demás camarones, langostinos y demás 

decápodos Natantia. 
  

00 
Los demás camarones, langostinos y demás decápodos 

Natantia. 

  

0306.19.99 
Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de 

crustáceos, aptos para la alimentación humana. 
  

00 
Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de 

crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

  

0306.31.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 
  

00 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 

  

0306.32.01 Bogavantes (Homarus spp.). 
  

00 Bogavantes (Homarus spp.). 

  

0306.33.01 Cangrejos (excepto macruros). 
  

00 Cangrejos (excepto macruros). 

  

0306.34.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). 
  

00 Cigalas (Nephrops norvegicus). 

  

0306.35.01 
Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 

langostinos para acuacultura. 
  

00 
Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 

langostinos para acuacultura. 
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0306.35.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0306.36.01 
Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 

langostinos para acuacultura. 
  

00 
Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 

langostinos para acuacultura. 

  

0306.36.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0306.39.01 
Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de 

crustáceos, aptos para la alimentación humana. 
  

00 
Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de 

crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

  

0306.91.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 
  

00 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 

  

0306.92.01 Bogavantes (Homarus spp.). 
  

00 Bogavantes (Homarus spp.). 

  

0306.93.01 Cangrejos (excepto macruros). 
  

00 Cangrejos (excepto macruros). 

  

0306.94.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). 
  

00 Cigalas (Nephrops norvegicus). 

  

0306.95.01 
Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 

langostinos para acuacultura. 
  

00 
Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 

langostinos para acuacultura. 

  

0306.95.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0306.99.99 
Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de 

crustáceos, aptos para la alimentación humana. 
  

00 
Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de 

crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

  

0307.12.01 Congeladas. 
  

00 Congeladas. 

  

0307.19.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 
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0307.22.01 Congelados. 
  

00 Congelados. 

  

0307.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0307.32.01 Congelados. 
  

00 Congelados. 

  

0307.39.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0307.43.02 Congelados. 
Excepto: Calamares. 

99 Los demás. 

  

0307.49.99 Los demás. 
Excepto: Calamares. 

99 Los demás. 

  

0307.52.01 Congelados. 
  

00 Congelados. 

  

0307.59.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0307.60.01 Caracoles, excepto los de mar. 
  

00 Caracoles, excepto los de mar. 

  

0307.72.01 Congelados. 
  

00 Congelados. 

  

0307.79.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0307.83.01 Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), congelados. 
  

00 Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), congelados. 

  

0307.84.01 
Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 

congelados.   

00 Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), congelados. 

  

0307.87.01 Los demás abulones u orejas de mar (Haliotis spp.). 
  

00 Los demás abulones u orejas de mar (Haliotis spp.). 
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0307.88.01 Los demás cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.). 
  

00 Los demás cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.). 

  

0307.92.01 Congelados. 
  

00 Congelados. 

  

0307.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0308.12.01 Congelados. 
  

00 Congelados. 

  

0308.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0308.22.01 Congelados. 
  

00 Congelados. 

  

0308.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0308.30.01 Medusas (Rhopilema spp.). 
  

00 Medusas (Rhopilema spp.). 

  

0308.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0403.10.01 Yogur. 
  

00 Yogur. 

  

0405.10.02 Mantequilla (manteca). Excepto: Mantequilla, cuando el peso 

incluido el envase inmediato sea 

inferior o igual a 1 kg. 01 
Mantequilla, cuando su peso incluido en el envase 

inmediato sea inferior o igual a 1 kg. 

  

0405.20.01 Pastas lácteas para untar. 
  

00 Pastas lácteas para untar. 

  

0406.10.01 
Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, 

y requesón. 
  

00 
Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y 

requesón. 

  

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. 
  

00 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. 
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0406.30.02 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. Excepto: Con un contenido en peso 

de materias grasas inferior o igual al 

36% y con un contenido en materias 

grasas medido en peso del extracto 

seco superior al 48%, presentados en 

envases de un contenido neto superior 

a 1 kg. 

00 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. 

  

0406.40.01 
Queso de pasta azul y demás quesos que presenten 

vetas producidas por Penicillium roqueforti. 
  

00 
Queso de pasta azul y demás quesos que presenten vetas 

producidas por Penicillium roqueforti. 

  

0406.90.01 
De pasta dura, denominado Sardo, cuando su 

presentación así lo indique. 
  

00 
De pasta dura, denominado Sardo, cuando su 

presentación así lo indique. 

  

0406.90.02 
De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, 

cuando su presentación así lo indique. 
  

00 
De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, 

cuando su presentación así lo indique. 

  

0406.90.04 

Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en 

peso de materias grasas inferior o igual al 40%, con un 

contenido en peso de agua, en la materia no grasa, 

inferior o igual al 47%; Danbo, Edam, Fontal, Fontina, 

Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, 

Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con 

un contenido en peso de materias grasas inferior o 

igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la 

materia no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 
  

00 

Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso 

de materias grasas inferior o igual al 40%, con un 

contenido en peso de agua, en la materia no grasa, inferior 

o igual al 47%; Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, 

Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, 

Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un contenido 

en peso de materias grasas inferior o igual al 40%, con un 

contenido en peso de agua, en la materia no grasa, 

superior al 47% sin exceder de 72%. 

  

0406.90.99 Los demás. 

  01 

Tipo petit suisse, cuando su composición sea: humedad de 

68% a 70%, grasa de 6% a 8% (en base humeda), 

extracto seco de 30% a 32%, proteína mínima de 6%, y 

fermentos con o sin adición de frutas, azúcares, verduras, 

chocolate o miel. 

99 Los demás. 

  

0407.21.02 De gallina de la especie Gallus domesticus. 
Únicamente: Para consumo humano. 

01 Para consumo humano. 
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0407.29.01 Para consumo humano. 
  

00 Para consumo humano. 

  

0407.90.99 Los demás. 
Únicamente: Congelados. 

00 Los demás. 

  

0409.00.01 Miel natural. 
  

00 Miel natural. 

  

0410.00.01 Huevos de tortuga de cualquier clase. 
  

00 Huevos de tortuga de cualquier clase. 

  

0410.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0801.21.01 Con cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Con cáscara. 

  

0801.22.01 Sin cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Sin cáscara. 

  

0801.31.01 Con cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Con cáscara. 

  

0801.32.01 Sin cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Sin cáscara. 

  

0802.11.01 Con cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Con cáscara. 

  

0802.12.01 Sin cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Sin cáscara. 

  

0802.21.01 Con cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Con cáscara. 

  

0802.22.01 Sin cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Sin cáscara. 

  

0802.31.01 Con cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Con cáscara. 
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0802.32.01 Sin cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Sin cáscara. 

  

0802.41.01 Con cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Con cáscara. 

  

0802.42.01 Sin cáscara. 
Únicamente: Secas. 

00 Sin cáscara. 

  

0802.51.01 Con cáscara. 
  

00 Con cáscara. 

  

0802.52.01 Sin cáscara. 
  

00 Sin cáscara. 

  

0802.61.01 Con cáscara. 
Únicamente: Secos. 

00 Con cáscara. 

  

0802.62.01 Sin cáscara. 
Únicamente: Secos. 

00 Sin cáscara. 

  

0802.70.01 Nueces de cola (Cola spp.). 
Únicamente: Secos. 

00 Nueces de cola (Cola spp.). 

  

0802.80.01 Nueces de areca. 
Únicamente: Secos. 

00 Nueces de areca. 

  

0802.90.99 Los demás. 

Únicamente: Secos. 01 Piñones sin cáscara. 

99 Los demás. 

  

0804.10.02 Dátiles. 
Excepto: Frescos. 

99 Los demás. 

  

0804.20.02 Higos. 
Excepto: Frescos. 

00 Higos. 

  

0806.20.01 Secas, incluidas las pasas. 
  

00 Secas, incluidas las pasas. 

  

0811.10.01 Fresas (frutillas). 
  

00 Fresas (frutillas). 
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0811.20.01 
Frambuesas, zarzamoras, moras, moras-frambuesa y 

grosellas. 

  01 Frambuesas. 

02 Zarzamoras. 

99 Las demás. 

  

0811.90.99 Los demás. 

  01 Arándanos azules. 

99 Los demás. 

  

0813.10.02 Chabacanos (damascos, albaricoques). 
  

00 Chabacanos (damascos, albaricoques). 

  

0813.20.02 Ciruelas. 

  01 Ciruelas deshuesadas (orejones). 

99 Las demás. 

  

0813.30.01 Manzanas. 
  

00 Manzanas. 

  

0813.40.04 Las demás frutas u otros frutos. 
  

00 Las demás frutas u otros frutos. 

  

0813.50.01 
Mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de 

cáscara de este Capítulo. 
  

00 
Mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de 

cáscara de este Capítulo. 

  

0901.21.01 Sin descafeinar. 
  

00 Sin descafeinar. 

  

0901.22.01 Descafeinado. 
  

00 Descafeinado. 

  

0901.90.99 Los demás. 
Excepto: Cáscara y cascarilla de café. 

00 Los demás. 

  

0902.10.01 
Té verde (sin fermentar) presentado en envases 

inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 kg. 
  

00 
Té verde (sin fermentar) presentado en envases 

inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 kg. 
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0902.30.01 

Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, 

presentados en envases inmediatos con un contenido 

inferior o igual a 3 kg. 
  

00 

Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, 

presentados en envases inmediatos con un contenido 

inferior o igual a 3 kg. 

  

0903.00.01 Yerba mate. 
  

00 Yerba mate. 

  

0904.11.01 Sin triturar ni pulverizar. 
  

00 Sin triturar ni pulverizar. 

  

0904.12.01 Triturada o pulverizada. 
  

00 Triturada o pulverizada. 

  

0904.21.02 Secos, sin triturar ni pulverizar. 

  01 Chile "ancho" o "anaheim". 

99 Los demás. 

  

0904.22.02 Triturados o pulverizados. 

  01 Chile "ancho" o "anaheim". 

99 Los demás. 

  

0906.11.01 Canela (Cinnamomum zeylanicum Blume). 
  

00 Canela (Cinnamomum zeylanicum Blume). 

  

0906.19.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

0906.20.01 Trituradas o pulverizadas. 
  

00 Trituradas o pulverizadas. 

  

0907.10.01 Sin triturar ni pulverizar. 
  

00 Sin triturar ni pulverizar. 

  

0907.20.01 Triturados o pulverizados. 
  

00 Triturados o pulverizados. 

  

0908.11.01 Sin triturar ni pulverizar. 
  

00 Sin triturar ni pulverizar. 

  

0908.12.01 Triturada o pulverizada. 
  

00 Triturada o pulverizada. 
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0908.21.01 Sin triturar ni pulverizar. 
  

00 Sin triturar ni pulverizar. 

  

0908.22.01 Triturado o pulverizado. 
  

00 Triturado o pulverizado. 

  

0908.31.01 Sin triturar ni pulverizar. 
  

00 Sin triturar ni pulverizar. 

  

0908.32.01 Triturados o pulverizados. 
  

00 Triturados o pulverizados. 

  

0909.61.02 Semillas de anís o badiana. 
  

00 Semillas de anís o badiana. 

  

0909.62.02 Semillas de anís o badiana. 
  

00 Semillas de anís o badiana. 

  

0910.11.01 Sin triturar ni pulverizar. 
  

00 Sin triturar ni pulverizar. 

  

0910.12.01 Triturado o pulverizado. 
  

00 Triturado o pulverizado. 

  

0910.20.01 Azafrán. 
  

00 Azafrán. 

  

0910.30.01 Cúrcuma. 
  

00 Cúrcuma. 

  

0910.91.01 Mezclas previstas en la Nota 1 b) de este Capítulo. 
  

00 Mezclas previstas en la Nota 1 b) de este Capítulo. 

  

0910.99.99 Las demás. 

  01 Tomillo; hojas de laurel. 

99 Las demás. 

  

1004.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1005.90.04 Maíz blanco (harinero). Únicamente: Preenvasados, para 

venta al por menor. 00 Maíz blanco (harinero). 
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1005.90.99 Los demás. 

Excepto: Elotes. 
01 Palomero. 

02 Maíz amarillo. 

99 Los demás. 

  

1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo). 
  

00 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo). 

  

1006.30.02 
Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o 

glaseado. 

  
01 

Denominado grano largo (relación 3:1, o mayor, entre el 

largo y la anchura del grano). 

99 Los demás. 

  

1008.40.01 Fonio (Digitaria spp.). 
  

00 Fonio (Digitaria spp.). 

  

1008.50.01 Quinua (quinoa) (Chenopodium quinoa). 
  

00 Quinua (quinoa) (Chenopodium quinoa). 

  

1008.60.01 Triticale. 
  

00 Triticale. 

  

1008.90.99 Los demás cereales. 
  

00 Los demás cereales. 

  

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). 
  

00 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). 

  

1102.20.01 Harina de maíz. 
  

00 Harina de maíz. 

  

1102.90.99 Las demás. 

  01 Harina de arroz. 

99 Las demás. 

  

1103.11.01 De trigo. 
  

00 De trigo. 

  

1103.13.01 De maíz. 
  

00 De maíz. 
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1103.19.03 De los demás cereales. 

  01 De avena. 

99 Los demás. 

  

1105.10.01 Harina, sémola y polvo. 
  

00 Harina, sémola y polvo. 

  

1105.20.01 Copos, gránulos y "pellets". 
  

00 Copos, gránulos y "pellets". 

  

1106.10.01 De las hortalizas de la partida 07.13. 
  

00 De las hortalizas de la partida 07.13. 

  

1106.20.02 
De sagú o de las raíces o tubérculos de la partida 

07.14.   

00 De sagú o de las raíces o tubérculos de la partida 07.14. 

  

1109.00.01 Gluten de trigo, incluso seco. 
  

00 Gluten de trigo, incluso seco. 

  

1211.20.02 Raíces de ginseng, refrigeradas o congeladas. 
  

00 Raíces de ginseng, refrigeradas o congeladas. 

  

1211.90.91 

Los demás, preparados o conservados conforme a lo 

indicado en la partida 20.08, refrigerados o 

congelados.   

00 
Los demás, preparados o conservados conforme a lo 

indicado en la partida 20.08, refrigerados o congelados. 

  

1211.90.99 Los demás. 
Únicamente: Manzanilla. 

01 Manzanilla. 

  

1501.10.01 Manteca de cerdo. 
  

00 Manteca de cerdo. 

  

1501.20.01 Las demás grasas de cerdo. 
  

00 Las demás grasas de cerdo. 

  

1501.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

1504.10.01 De bacalao. 
  

00 De bacalao. 
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1504.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1507.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1509.90.99 Los demás. Únicamente: Refinado cuyo peso, 

incluido el envase inmediato, sea 

menor de 50 kilogramos. 01 
Refinado cuyo peso, incluido el envase inmediato, sea 

menor de 50 kg. 

  

1510.00.99 

Los demás aceites y sus fracciones obtenidos 

exclusivamente de aceituna, incluso refinados, pero 

sin modificar químicamente, y mezclas de estos 

aceites o fracciones con los aceites o fracciones de la 

partida 15.09.   

00 

Los demás aceites y sus fracciones obtenidos 

exclusivamente de aceituna, incluso refinados, pero sin 

modificar químicamente, y mezclas de estos aceites o 

fracciones con los aceites o fracciones de la partida 15.09. 

  

1512.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1513.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1514.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1514.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1515.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1515.30.01 Aceite de ricino y sus fracciones. 
  

00 Aceite de ricino y sus fracciones. 

  

1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones. 
  

00 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones. 

  

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 
  

00 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 
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1517.10.01 Margarina, excepto la margarina líquida. 
  

00 Margarina, excepto la margarina líquida. 

  

1517.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

1601.00.03 

Embutidos y productos similares de carne, despojos o 

sangre; preparaciones alimenticias a base de estos 

productos. 

  01 
De aves de la especie Gallus domesticus o pavo 

(gallipavo). 

02 De la especie porcina. 

99 Los demás. 

  

1602.10.02 Preparaciones homogeneizadas. 
  

00 Preparaciones homogeneizadas. 

  

1602.20.02 De hígado de cualquier animal. 
  

00 De hígado de cualquier animal. 

  

1602.31.01 De pavo (gallipavo). 
  

00 De pavo (gallipavo). 

  

1602.32.01 De aves de la especie Gallus domesticus. 
  

00 De aves de la especie Gallus domesticus. 

  

1602.39.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

1602.41.01 Jamones y trozos de jamón. 
  

00 Jamones y trozos de jamón. 

  

1602.42.01 Paletas y trozos de paleta. 
  

00 Paletas y trozos de paleta. 

  

1602.49.99 Las demás, incluidas las mezclas. 

  01 Cuero de cerdo cocido en trozos ("pellets"). 

99 Las demás. 

  

1602.50.02 De la especie bovina. 
  

00 De la especie bovina. 
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1602.90.99 
Las demás, incluidas las preparaciones de sangre de 

cualquier animal. 
  

00 
Las demás, incluidas las preparaciones de sangre de 

cualquier animal. 

  

1603.00.01 Extractos de carne. 
  

00 Extractos de carne. 

  

1603.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1604.11.01 Salmones. 
  

00 Salmones. 

  

1604.12.01 Arenques. 
  

00 Arenques. 

  

1604.13.02 Sardinas, sardinelas y espadines. 

  

01 Sardinas. 

02 

Arenque, sardinela o espadín de la India (Sardinella 

brachysoma), sardinela fringescale (Sardinella fimbriata), 

sardinela de la India (Sardinella longiceps), sardinela rabo 

negro (Sardinella melanura), sardinela de Bali (Sardinella 

samarensis o lemuru) o sardinela dorada (Sardinella 

gibbosa). 

99 Las demás. 

  

1604.15.01 Caballas. 
  

00 Caballas. 

  

1604.16.02 Anchoas. 

  

01 Filetes o sus rollos, en aceite. 

02 

Boquerón bucanero (Encrasicholina punctifer), Boquerón 

aduanero (Encrasicholina heteroloba), Boquerón bombra 

(Stolephorus commersonii) o Boquerón de Andhra 

(Stolephorus andhraensis). 

99 Las demás. 

  

1604.17.01 Anguilas. 
  

00 Anguilas. 

  

1604.18.01 Aletas de tiburón. 
  

00 Aletas de tiburón. 
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1604.19.99 Los demás. Excepto: Filetes (“lomos”) de barrilete 

del género “Euthynnus”, distinto de la 

variedad “Katsuwonus pelamis”; De 

barrilete del género “Euthynnus”, 

distinto de la variedad "Katsuwonus 

pelamis", excepto lo comprendido en la 

fracción 1604.19.02. 

03 
De merluza panameña (Merluccius angustimanus) o 

merluza del Pacífico Norte (Merluccius productus). 

99 Las demás. 

  

1604.20.03 Las demás preparaciones y conservas de pescado. 

Excepto: Atunes y bonitos picados; De 

atún, de barrilete, u otros pescados del 

género "Euthynnus". 

01 De sardinas. 

03 De anchoas (Engraulis spp.). 

04 De atún del género Thunnini. 

05 
De merluza panameña (Merluccius angustimanus) o 

merluza del Pacífico Norte (Merluccius productus). 

06 Surimi y sus preparaciones. 

07 

Arenque, sardinela o espadín de la India (Sardinella 

brachysoma), sardinela fringescale (Sardinella fimbriata), 

sardinela de la India (Sardinella longiceps), sardinela rabo 

negro (Sardinella melanura), sardinela de Bali (Sardinella 

samarensis o lemuru) o sardinela dorada (Sardinella 

gibbosa). 

91 
Los demás de sardinela (Sardinella spp.) o de espadín 

(Sprattus sprattus). 

99 Las demás. 

  

1604.31.01 Caviar. 
  

00 Caviar. 

  

1604.32.01 Sucedáneos del caviar. 
  

00 Sucedáneos del caviar. 

  

1605.10.02 Cangrejos (excepto macruros). 

  01 Centollas. 

99 Los demás. 

  

1605.21.01 Presentados en envases no herméticos. 
  

00 Presentados en envases no herméticos. 

  

1605.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1605.30.01 Bogavantes. 
  

00 Bogavantes. 

  

1605.40.01 Los demás crustáceos. 
  

00 Los demás crustáceos. 

  



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción  

arancelaria 

/NICO 

Descripción Acotación 

1605.51.01 Ostras. 
  

00 Ostras. 

  

1605.52.01 
Vieiras, volandeiras y demás moluscos de los géneros 

Pecten, Chlamys o Placopecten. 
  

00 
Vieiras, volandeiras y demás moluscos de los géneros 

Pecten, Chlamys o Placopecten. 

  

1605.53.01 Mejillones. 
  

00 Mejillones. 

  

1605.54.01 Sepias (jibias), globitos, calamares y potas. 
  

00 Sepias (jibias), globitos, calamares y potas. 

  

1605.55.01 Pulpos. 
  

00 Pulpos. 

  

1605.56.01 Almejas, berberechos y arcas. 
  

00 Almejas, berberechos y arcas. 

  

1605.57.01 Abulones u orejas de mar. 
  

00 Abulones u orejas de mar. 

  

1605.58.01 Caracoles, excepto los de mar. 
  

00 Caracoles, excepto los de mar. 

  

1605.59.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1605.61.01 Pepinos de mar. 
  

00 Pepinos de mar. 

  

1605.62.01 Erizos de mar. 
   

00 Erizos de mar. 

  

1605.63.01 Medusas. 
  

00 Medusas. 

  

1605.69.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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1701.12.05 De remolacha. 

Únicamente: Azúcar cuyo contenido 

en peso de sacarosa, en estado seco, 

tenga una polarización igual o superior 

a 99.2 pero inferior a 99.5 grados. 

01 

Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado 

seco, tenga una polarización igual o superior a 99.2 pero 

inferior a 99.5 grados. 

02 
Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado 

seco, tenga una polarización inferior a 99.2 grados. 

  

1701.14.05 Los demás azúcares de caña. Únicamente: Azúcar cuyo contenido 

en peso de sacarosa, en estado seco, 

tenga una polarización igual o superior 

a 99.2 pero inferior a 99.5 grados. 
01 

Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado 

seco, tenga una polarización igual o superior a 99.2 pero 

inferior a 99.5 grados. 

  

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. 

  
01 

Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado 

seco, tenga una polarización igual o superior a 99.2 

grados. 

02 
Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado 

seco, tenga una polarización inferior a 99.2 grados. 

  

1701.99.99 Los demás. 

Excepto: Azúcar cuyo contenido en 

peso de sacarosa, en estado seco, 

tenga una polarización igual o superior 

a 99.7 pero inferior a 99.9 grados. 

01 

Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado 

seco, tenga una polarización igual o superior a 99.5 pero 

inferior a 99.7 grados. 

99 Los demás. 

  

1702.20.01 Azúcar y jarabe de arce ("maple"). 
  

00 Azúcar y jarabe de arce ("maple"). 

  

1702.60.03 

Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con un 

contenido de fructosa sobre producto seco superior al 

50% en peso, excepto el azúcar invertido. 

Únicamente: Con un contenido de 

fructosa, calculado sobre producto 

seco, superior al 50% pero inferior o 

igual al 60%, en peso. 

01 

Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con un 

contenido de fructosa, sobre producto seco, superior al 

50% pero inferior o igual al 60%, en peso. 

03 
De maíz, con un contenido de fructuosa, sobre producto 

seco, superior al 50% pero inferior o igual al 60%, en peso. 

04 
De agave, con un contenido de fructuosa, sobre producto 

seco, superior al 50% pero inferior o igual al 60%, en peso. 

  

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 
  

00 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

  

1704.10.01 
Chicles y demás gomas de mascar, incluso 

recubiertos de azúcar. 
  

00 
Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de 

azúcar. 
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1704.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1806.10.01 
Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en 

peso. 
  

00 
Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en 

peso. 

  

1806.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1806.31.01 Rellenos. 
  

00 Rellenos. 

  

1806.32.01 Sin rellenar. 
  

00 Sin rellenar. 

  

1806.90.99 Los demás. Excepto: Preparaciones alimenticias 
de productos de las partidas 04.01 a 
04.04, que contengan polvo de cacao 
en una proporción, calculada sobre 
una base totalmente desgrasada, 
superior al 5% en peso; Preparaciones 
alimenticias a base de harina, sémola, 
almidón, fécula o extracto de malta con 
un contenido de polvo de cacao, 
calculado sobre una base totalmente 
desgrasada, superior al 40% en peso. 

99 Los demás. 

  

1901.10.02 

Preparaciones para la alimentación de lactantes o 
niños de corta edad, acondicionadas para la venta al 
por menor. 

  
01 

Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, en 
peso. 

99 Las demás. 

  

1901.20.99 Los demás. 
Excepto: A base de harinas, 

almidones o fécula, de avena, maíz o 
trigo, Para la elaboración de tortillas y 
tostadas. 

01 
A base de harinas, almidones o fécula, de avena, maíz o 

trigo. 

99 Los demás. 

  

1901.90.02 
Productos alimenticios vegetales, dietéticos, para 

diabéticos. 
  

00 
Productos alimenticios vegetales, dietéticos, para 

diabéticos. 

  

1901.90.99 Los demás. 

  01 Extractos de malta. 

99 Los demás. 
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1902.11.01 Que contengan huevo. 
  

00 Que contengan huevo. 

  

1902.19.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

1902.20.01 
Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o 
preparadas de otra forma. 

  

00 
Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas 

de otra forma. 

  

1902.30.99 Las demás pastas alimenticias. 
  

00 Las demás pastas alimenticias. 

  

1902.40.01 Cuscús. 
  

00 Cuscús. 

  

1903.00.01 

Tapioca y sus sucedáneos preparados con fécula, en 
copos, grumos, granos perlados, cerniduras o formas 
similares. 

  

00 

Tapioca y sus sucedáneos preparados con fécula, en 
copos, grumos, granos perlados, cerniduras o formas 
similares. 

  

1904.10.01 
Productos a base de cereales obtenidos por inflado o 
tostado. 

  

00 
Productos a base de cereales obtenidos por inflado o 

tostado. 

  

1904.20.01 

Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de 
cereales sin tostar o con mezclas de copos de cereales 
sin tostar y copos de cereales tostados o cereales 
inflados.   

00 

Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de 
cereales sin tostar o con mezclas de copos de cereales sin 
tostar y copos de cereales tostados o cereales inflados. 

  

1904.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1905.10.01 Pan crujiente llamado "Knäckebrot". 
  

00 Pan crujiente llamado "Knäckebrot". 

  

1905.20.01 Pan de especias. 
  

00 Pan de especias. 

  

1905.31.01 Galletas dulces (con adición de edulcorante). 
  

00 Galletas dulces (con adición de edulcorante). 
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1905.32.01 
Barquillos y obleas, incluso rellenos ("gaufrettes", 

"wafers") y "waffles" ("gaufres"). 
  

00 
Barquillos y obleas, incluso rellenos ("gaufrettes", "wafers") 

y "waffles" ("gaufres"). 

  

1905.40.01 Pan tostado y productos similares tostados. 
  

00 Pan tostado y productos similares tostados. 

  

1905.90.99 Los demás. 

Excepto: Tortillas y tostadas; Sellos 

para medicamentos. 

02 Frituras de maíz. 

91 Las demás frituras. 

99 Los demás. 

  

2001.10.01 Pepinos y pepinillos. 
  

00 Pepinos y pepinillos. 

  

2001.90.99 Los demás. 

  

01 Pimientos (Capsicum anuum). 

91 

 
Las demás hortalizas. 

99 Los demás. 

  

2002.10.01 Tomates enteros o en trozos. 
  

00 Tomates enteros o en trozos. 

  

2002.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2003.10.01 Hongos del género Agaricus. 
  

00 Hongos del género Agaricus. 

  

2003.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2004.10.01 Papas (patatas). 
  

00 Papas (patatas). 

  

2004.90.03 Las demás hortalizas y las mezclas de hortalizas. 
  

00 Las demás hortalizas y las mezclas de hortalizas. 

  

2005.10.01 Hortalizas homogeneizadas. 
  

00 Hortalizas homogeneizadas. 
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2005.20.01 Papas (patatas). 
  

00 Papas (patatas). 

  

2005.40.01 Chícharos (arvejas, guisantes) (Pisum sativum). 
  

00 Chícharos (arvejas, guisantes) (Pisum sativum). 

  

2005.51.01 Desvainados. 
  

00 Desvainados. 

  

2005.59.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2005.60.01 Espárragos. 
  

00 Espárragos. 

  

2005.70.01 Aceitunas. 
  

00 Aceitunas. 

  

2005.80.01 Maíz dulce (Zea mays var. saccharata). 
  

00 Maíz dulce (Zea mays var. saccharata). 

  

2005.91.01 Brotes de bambú. 
  

00 Brotes de bambú. 

  

2005.99.99 Las demás. 

  01 Pimientos (Capsicum anuum). 

99 Las demás. 

  

2006.00.01 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna spp., 
Phaseolus spp.). 

 

00 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna spp., 

Phaseolus spp.). 

  

2006.00.02 Espárragos. 
  

00 Espárragos. 

  

2006.00.03 

Las demás hortalizas congeladas, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 2006.00.01 

y 2006.00.02.   

00 
Las demás hortalizas congeladas, excepto lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 2006.00.01 y 2006.00.02. 

  

2006.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas. 
  

00 Preparaciones homogeneizadas. 

  

2007.91.01 De agrios (cítricos). 
  

00 De agrios (cítricos). 

  

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos. 
  

00 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos. 

  

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos. 
  

00 Jaleas, destinadas a diabéticos. 

  

2007.99.03 Purés o pastas destinadas a diabéticos. 
  

00 Purés o pastas destinadas a diabéticos. 

  

2007.99.99 Las demás. 

  01 Mermeladas. 

99 Los demás. 

  

2008.11.02 Cacahuates (cacahuetes, maníes). 

  01 Sin cáscara. 

99 Los demás. 

  

2008.19.02 Los demás, incluidas las mezclas. 

  

01 Almendras. 

02 Semillas de girasol. 

03 Semillas de calabaza. 

99 Los demás. 

  

2008.20.01 Piñas (ananás). 
  

00 Piñas (ananás). 

  

2008.30.09 Agrios (cítricos). 

  
01 Pulpa de naranja. 

02 Toronjas, excepto cáscara de toronja y pulpa de toronja. 

99 Los demás. 

  

2008.40.01 Peras. 
  

00 Peras. 

  

2008.50.01 Chabacanos (damascos, albaricoques). 
  

00 Chabacanos (damascos, albaricoques). 
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2008.60.01 Cerezas. 
  

00 Cerezas. 

  

2008.70.01 
Duraznos (melocotones), incluidos los griñones y 

nectarinas. 
  

00 
Duraznos (melocotones), incluidos los griñones y 

nectarinas. 

  

2008.80.01 Fresas (frutillas). 
  

00 Fresas (frutillas). 

  

2008.91.01 Palmitos. 
  

00 Palmitos. 

  

2008.93.01 
Arándanos rojos (Vaccinium macrocarpon, Vaccinium 

oxycoccos, Vaccinium vitis-idaea). 
  

00 
Arándanos rojos (Vaccinium macrocarpon, Vaccinium 

oxycoccos, Vaccinium vitis-idaea). 

  

2008.97.01 Mezclas. 
  

00 Mezclas. 

  

2008.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2009.11.01 Congelado. 
  

00 Congelado. 

  

2009.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2009.21.01 De valor Brix inferior o igual a 20. 
  

00 De valor Brix inferior o igual a 20. 

  

2009.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2009.31.02 De valor Brix inferior o igual a 20. 

  01 Jugo de lima (Citrus aurantifolia, Citrus latifolia). 

99 Los demás. 

  

2009.39.99 Los demás. 

  01 Jugo de lima (Citrus aurantifolia, Citrus latifolia). 

99 Los demás. 
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2009.41.02 De valor Brix inferior o igual a 20. 

  01 Sin concentrar. 

99 Los demás. 

  

2009.49.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2009.50.01 Jugo de tomate. 
  

00 Jugo de tomate. 

  

2009.61.01 De valor Brix inferior o igual a 30. 
  

00 De valor Brix inferior o igual a 30. 

  

2009.69.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2009.71.01 De valor Brix inferior o igual a 20. 
  

00 De valor Brix inferior o igual a 20. 

  

2009.79.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2009.81.01 
De arándanos rojos (Vaccinium macrocarpon, 

Vaccinium oxycoccos, Vaccinium vitis-idaea). 
  

00 
De arándanos rojos (Vaccinium macrocarpon, Vaccinium 
oxycoccos, Vaccinium vitis-idaea). 

  

2009.89.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2009.90.02 Mezclas de jugos. 
  

00 Mezclas de jugos. 

  

2101.11.02 
Extracto de café líquido concentrado, aunque se 
presente congelado. 

Únicamente: Preenvasado. 

00 
Extracto de café líquido concentrado, aunque se presente 
congelado. 

  

2101.11.99 Los demás. 

  01 Café instantáneo sin aromatizar. 

99 Los demás. 

  

2101.12.01 
Preparaciones a base de extractos, esencias o 
concentrados o a base de café. 

  

00 
Preparaciones a base de extractos, esencias o 
concentrados o a base de café. 
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2101.20.01 

Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba 

mate y preparaciones a base de estos extractos, 

esencias o concentrados o a base de té o de yerba 

mate.   

00 

Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba mate 

y preparaciones a base de estos extractos, esencias o 

concentrados o a base de té o de yerba mate. 

  

2101.30.01 
Achicoria tostada y demás sucedáneos del café 

tostados y sus extractos, esencias y concentrados. 
  

00 
Achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados y 
sus extractos, esencias y concentrados. 

  

2102.30.01 Polvos preparados para esponjar masas. 
  

00 Polvos preparados para esponjar masas. 

  

2103.10.01 Salsa de soja (soya). 
  

00 Salsa de soja (soya). 

  

2103.20.02 Kétchup y demás salsas de tomate. 

  01 Kétchup. 

99 Las demás. 

  

2103.30.02 Harina de mostaza y mostaza preparada. 
Excepto: Harina de mostaza. 

99 Las demás. 

  

2103.90.99 Los demás. Excepto: Oleorresina de vainilla; 
extracto natural, incluso concentrado 
de vainilla, líquidos, pastosos, sólidos o 
en solución alcohólica. 

00 Los demás. 

  

2104.10.01 
Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas, 
potajes o caldos, preparados. 

  

00 
Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas, 
potajes o caldos, preparados. 

  

2104.20.01 
Preparaciones alimenticias compuestas 
homogeneizadas.   

00 Preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas. 

  

2105.00.01 Helados, incluso con cacao. 
  

00 Helados, incluso con cacao. 

  

2106.10.01 Concentrados de proteína de soja (soya). 
  

00 Concentrados de proteína de soja (soya). 

  

2106.10.99 Los demás. Excepto: Suplementos y/o 

complementos alimenticios. 00 Los demás. 
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2106.90.01 
Polvos para la elaboración de budines y gelatinas 
destinadas a diabéticos. 

  

00 
Polvos para la elaboración de budines y gelatinas 
destinadas a diabéticos. 

  

2106.90.04 
A base de corazón de res pulverizado, aceite de 
ajonjolí; almidón de tapioca, azúcar, vitaminas y 
minerales.   

00 
A base de corazón de res pulverizado, aceite de ajonjolí; 
almidón de tapioca, azúcar, vitaminas y minerales. 

  

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 
Excepto: De vainilla. 

00 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 

  

2106.90.07 
Mezclas de jugos concentrados de frutas, legumbres u 
hortalizas, enriquecidos con minerales o vitaminas. 

  

00 
Mezclas de jugos concentrados de frutas, legumbres u 
hortalizas, enriquecidos con minerales o vitaminas. 

  

2106.90.09 Preparaciones a base de huevo. 
  

00 Preparaciones a base de huevo. 

  

2106.90.12 

Derivados de proteína de leche, cuya composición 
sea: manteca de coco hidrogenada 44%, glucosa 
anhidra 38%, caseinato de sodio 10%, emulsificantes 
6%, estabilizador 2%. 

  

00 

Derivados de proteína de leche, cuya composición sea: 
manteca de coco hidrogenada 44%, glucosa anhidra 38%, 
caseinato de sodio 10%, emulsificantes 6%, estabilizador 
2%. 

  

2106.90.99 Las demás. Excepto: Complementos o 

suplementos alimenticios elaborados a 

base de hierbas, extractos de plantas, 

alimentos tradicionales, deshidratados 

o concentrados de frutas u otros frutos, 

miel, fructosa, etc., incluso con adición 

de vitaminas o, a veces, cantidades 

muy pequeñas de compuestos de 

hierro u otros minerales; que se 

pueden presentar acondicionados para 

su consumo inmediato, y cuya finalidad 

de uso sea incrementar la ingesta 

dietética total, en envases que no 

ostenten indicaciones preventivas, 

rehabilitatorias o terapéuticas, ni 

leyendas o figuras relacionadas con 

enfermedades, síntomas, síndromes, 

datos anatómicos, fenómenos 

fisiológicos, o que afirmen que el 

producto cubre por sí solo los 

requerimientos nutrimentales, o que 

puede sustituir alguna comida, y que 

no sean de los clasificados como 

medicamento de acuerdo con las 

normas internacionales de clasificación 

arancelaria. 

01 
Concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u 

hortaliza, enriquecidos con minerales o vitaminas. 

99 Las demás. 
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2201.10.02 Agua mineral y agua gaseada. 

  01 Agua mineral. 

99 Las demás. 

 

2201.90.01 Agua potable. 
  

00 Agua potable. 

  

2201.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2202.10.01 
Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con 

adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada. 
  

00 
Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición 

de azúcar u otro edulcorante o aromatizada. 

  

2202.91.01 Cerveza sin alcohol. 
  

00 Cerveza sin alcohol. 

  

2202.99.01 A base de ginseng y jalea real. 
  

00 A base de ginseng y jalea real. 

  

2202.99.02 
A base de jugos de una sola fruta, legumbre u 

hortaliza, enriquecidos con minerales o vitaminas. 

  
01 Néctar. 

99 Los demás. 

  

2202.99.03 
A base de mezclas de jugos de frutas, legumbres u 

hortalizas, enriquecidos con minerales o vitaminas. 
  

00 
A base de mezclas de jugos de frutas, legumbres u 

hortalizas, enriquecidos con minerales o vitaminas. 

  

2202.99.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

2209.00.01 
Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a partir 

del ácido acético. 
  

00 
Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a partir del 

ácido acético. 

  

2501.00.02 

Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y 

cloruro de sodio puro, incluso en disolución acuosa o 

con adición de antiaglomerantes o de agentes que 

garanticen una buena fluidez; agua de mar. 
Únicamente: Acondicionada en 

envases para la venta al por menor. 

01 Sal para consumo humano directo, incluso la de mesa. 

99 Las demás. 
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0505.10.01 Plumas de las utilizadas para relleno; plumón. 
  

00 Plumas de las utilizadas para relleno; plumón. 

  

0505.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

0511.91.99 Los demás. 
Únicamente: Huevos de Artemia spp. 

99 Los demás. 

  

1008.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

1008.30.01 Alpiste. 
  

00 Alpiste. 

  

1008.90.99 Los demás cereales. Excepto: Para consumo humano, 
preenvasados. 00 Los demás cereales. 

  

1102.90.99 Las demás. Excepto: Para consumo humano, 
preenvasada, harina de arroz y/o 
harina de centeno. 99 Las demás. 

  

1513.19.99 Los demás. 
Excepto: Para consumo humano. 

00 Los demás. 

  

1513.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2207.10.01 
Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico 
volumétrico superior o igual al 80% vol. 

  

00 
Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico 
volumétrico superior o igual al 80% vol. 

  

2207.20.01 
Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de 

cualquier graduación. 
  

00 
Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de 

cualquier graduación. 

  

2208.90.01 Alcohol etílico. 
  

00 Alcohol etílico. 

  

2402.10.01 
Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos 

(puritos), que contengan tabaco. 
  

00 
Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos 

(puritos), que contengan tabaco. 
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2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 
  

00 Cigarrillos que contengan tabaco. 

  

2402.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2403.11.01 
Tabaco para pipa de agua mencionado en la Nota 1 de 

subpartida de este Capítulo. 
  

00 
Tabaco para pipa de agua mencionado en la Nota 1 de 

subpartida de este Capítulo. 

  

2403.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2403.91.02 Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido". 

  01 Tabaco del tipo utilizado para envoltura de tabaco. 

99 Los demás. 

  

2403.99.01 Rapé húmedo oral. 
  

00 Rapé húmedo oral. 

  

2403.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

2701.20.01 
Briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, 
obtenidos de la hulla. 

  

00 
Briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, 
obtenidos de la hulla. 

  

2710.19.99 Los demás. 
Únicamente: Grasas lubricantes. 

02 Grasas lubricantes. 

  

3006.91.01 Dispositivos identificables para uso en estomas. Excepto: Cajas Petri, esterilizadas, 
desechables. 00 Dispositivos identificables para uso en estomas. 

  

3101.00.01 

Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados 

entre sí o tratados químicamente; abonos procedentes 

de la mezcla o del tratamiento químico de productos 

de origen animal o vegetal. 
  

00 

Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados 

entre sí o tratados químicamente; abonos procedentes de 

la mezcla o del tratamiento químico de productos de origen 

animal o vegetal. 

  

3102.10.01 Urea, incluso en disolución acuosa. 
  

00 Urea, incluso en disolución acuosa. 
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3102.21.01 Sulfato de amonio. 
  

00 Sulfato de amonio. 

  

3102.29.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

3102.30.02 Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa. 

  01 Para uso agrícola. 

99 Los demás. 

  

3102.40.01 
Mezclas de nitrato de amonio con carbonato de calcio 

u otras materias inorgánicas sin poder fertilizante. 
 

00 
Mezclas de nitrato de amonio con carbonato de calcio u 

otras materias inorgánicas sin poder fertilizante. 

  

3102.50.01 Nitrato de sodio. 
  

00 Nitrato de sodio. 

  

3102.60.01 
Sales dobles y mezclas entre sí de nitrato de calcio y 
nitrato de amonio. 

  

00 
Sales dobles y mezclas entre sí de nitrato de calcio y 
nitrato de amonio. 

  

3102.80.01 
Mezclas de urea con nitrato de amonio en disolución 
acuosa o amoniacal. 

  

00 
Mezclas de urea con nitrato de amonio en disolución 
acuosa o amoniacal. 

  

3102.90.02 
Los demás, incluidas las mezclas no comprendidas en 
las subpartidas precedentes. 

  

00 
Los demás, incluidas las mezclas no comprendidas en las 
subpartidas precedentes. 

  

3103.11.01 
Con un contenido de pentóxido de difósforo (P2O5) 

superior o igual al 35% en peso. 
  

00 
Con un contenido de pentóxido de difósforo (P2O5) 

superior o igual al 35% en peso. 

  

3103.19.99  Los demás. 
  

00  Los demás. 

  

3103.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3104.20.01 Cloruro de potasio. 
  

00 Cloruro de potasio. 
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3104.30.02 Sulfato de potasio. 

  01 Grado reactivo. 

99 Los demás. 

  

3104.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3105.10.01 

Productos de este capítulo en tabletas o formas 

similares o en envases de un peso bruto inferior o 

igual a 10 kg.   

00 
Productos de este capítulo en tabletas o formas similares o 

en envases de un peso bruto inferior o igual a 10 kg. 

  

3105.20.01 
Abonos minerales o químicos con los tres elementos 

fertilizantes: nitrógeno, fósforo y potasio. 
  

00 
Abonos minerales o químicos con los tres elementos 

fertilizantes: nitrógeno, fósforo y potasio. 

  

3105.30.01 Hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato diamónico). 
  

00 Hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato diamónico). 

  

3105.40.01 

Dihidrogenoortofosfato de amonio (fosfato 

monoamónico), incluso mezclado con el 

hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato diamónico). 
  

00 

Dihidrogenoortofosfato de amonio (fosfato monoamónico), 

incluso mezclado con el hidrogenoortofosfato de diamonio 

(fosfato diamónico). 

  

3105.51.01 Que contengan nitratos y fosfatos. 
  

00 Que contengan nitratos y fosfatos. 

  

3105.59.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3105.60.01 
Abonos minerales o químicos con los dos elementos 

fertilizantes: fósforo y potasio. 
  

00 
Abonos minerales o químicos con los dos elementos 

fertilizantes: fósforo y potasio. 

  

3105.90.99 Los demás. 

  01 Nitrato sódico potásico. 

99 Los demás. 

  

3215.90.99 Las demás. 
Únicamente: De escribir. 

01 De escribir. 
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3306.20.02 
Hilo utilizado para limpieza de los espacios 

interdentales (hilo dental). 

  
01 De filamento de nailon. 

99 Los demás. 

  

3306.90.99 Los demás. Excepto: Enjuagues y blanqueadores 

dentales; productos para adherir las 

dentaduras postizas en la boca. 00 Los demás. 

  

3307.41.01 
"Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que 

actúan por combustión. Excepto: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 
"Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que actúan 

por combustión. 

  

3307.49.99 Las demás. Excepto: Presentadas en envases 
para la venta al por menor como 
productos de aseo de uso doméstico. 00 Las demás. 

  

3307.90.99 Los demás. Excepto: Preparaciones de 
perfumería, de tocador o de cosmética 
para uso en humanos, y disoluciones 
para lentes de contacto o para ojos 
artificiales. 

00 Los demás. 

  

3401.19.99 Los demás. Excepto: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 
productos de aseo de uso doméstico. 00 Los demás. 

  

3401.20.01 Jabón en otras formas. Excepto: Los de tocador, y los 
presentados en envases para la venta 
al por menor para aseo de uso 
doméstico. 

00 Jabón en otras formas. 

  

3402.20.01 
Preparaciones a base de N-metil-N-oleoil-taurato de 
sodio, oleato de sodio y cloruro de sodio. Excepto: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 
productos de aseo de uso doméstico. 00 

Preparaciones a base de N-metil-N-oleoil-taurato de sodio, 
oleato de sodio y cloruro de sodio. 

  

3402.20.02 

Preparación que contenga aceite de ricino, un solvente 

aromático y un máximo de 80% de aceite de ricino 
sulfonado. Excepto: Presentada en envases para 

la venta al por menor como producto 
de aseo de uso doméstico. 

00 

Preparación que contenga aceite de ricino, un solvente 
aromático y un máximo de 80% de aceite de ricino 
sulfonado. 

  

3402.20.03 

Preparaciones tensoactivas a base de lauril sulfato de 

amonio, de monoetanolamina, de trietanolamina, de 

potasio o de sodio; lauril éter sulfatos de amonio o 

sodio. 
Excepto: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 

00 

Preparaciones tensoactivas a base de lauril sulfato de 

amonio, de monoetanolamina, de trietanolamina, de 

potasio o de sodio; lauril éter sulfatos de amonio o sodio. 
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3402.20.04 

Mezclas (limpiadoras, humectantes o emulsificantes) o 

preparaciones de productos orgánicos sulfonados, 

adicionadas de carbonatos, hidróxido o fosfatos de 

potasio o de sodio. Excepto: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 

00 

Mezclas (limpiadoras, humectantes o emulsificantes) o 

preparaciones de productos orgánicos sulfonados, 

adicionadas de carbonatos, hidróxido o fosfatos de potasio 

o de sodio. 

  

3402.20.05 

Tableta limpiadora que contenga papaína estabilizada 

en lactosa, con clorhidrato de cisteina, edetato 

disódico y polietilenglicol. Excepto: Presentada en envases para 

la venta al por menor como producto 

de aseo de uso doméstico. 
00 

Tableta limpiadora que contenga papaína estabilizada en 

lactosa, con clorhidrato de cisteina, edetato disódico y 

polietilenglicol. 

  

3402.20.99 Los demás. Excepto: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Los demás. 

  

3403.19.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

3403.99.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

3405.10.01 
Betunes, cremas y preparaciones similares para el 

calzado o para cueros y pieles. Excepto: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 
Betunes, cremas y preparaciones similares para el calzado 

o para cueros y pieles. 

  

3405.20.02 

Encáusticos y preparaciones similares para la 

conservación de muebles de madera, parqués u otras 

manufacturas de madera. Excepto: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 
00 

Encáusticos y preparaciones similares para la 

conservación de muebles de madera, parqués u otras 

manufacturas de madera. 

  

3405.30.01 

Abrillantadores (lustres) y preparaciones similares 

para carrocerías, excepto las preparaciones para 

lustrar metal. 
Excepto: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 
00 

Abrillantadores (lustres) y preparaciones similares para 

carrocerías, excepto las preparaciones para lustrar metal. 

  

3405.40.01 Pastas, polvos y demás preparaciones para fregar. Excepto: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Pastas, polvos y demás preparaciones para fregar. 

  

3405.90.01 Lustres para metal. Excepto: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Lustres para metal. 
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3405.90.99 Las demás. Excepto: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Las demás. 

  

3406.00.01 Velas, cirios y artículos similares. 
  

00 Velas, cirios y artículos similares. 

  

3505.20.01 Colas. 
  

00 Colas. 

  

3506.10.02 Adhesivos a base de dextrinas, almidones y féculas. 
  

00 Adhesivos a base de dextrinas, almidones y féculas. 

  

3506.10.99 Los demás. 

  01 Adhesivos a base de resinas plásticas. 

99 Los demás. 

  

3506.91.01 Adhesivos anaeróbicos. 
  

00 Adhesivos anaeróbicos. 

  

3506.91.99 Los demás. 

  

01 Adhesivos a base de cianoacrilatos. 

02 

Adhesivos termofusibles al 100% de concentrado de 

sólidos, a base de materias plásticas artificiales, ceras y 

otros componentes. 

03 

Adhesivos a base de resinas de poliuretano, del tipo poliol, 

poliéster o poliéter modificados con isocianatos, con o sin 

cargas y pigmentos. 

99 Los demás. 

  

3506.99.01 Pegamentos a base de nitrocelulosa. 
  

00 Pegamentos a base de nitrocelulosa. 

  

3506.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3604.10.01 Artículos para fuegos artificiales. 
  

00 Artículos para fuegos artificiales. 

  

3606.10.01 

Combustibles líquidos y gases combustibles licuados 

en recipientes de los tipos utilizados para cargar o 

recargar encendedores o mecheros, de capacidad 

inferior o igual a 300 cm3. 
  

00 

Combustibles líquidos y gases combustibles licuados en 

recipientes de los tipos utilizados para cargar o recargar 

encendedores o mecheros, de capacidad inferior o igual a 

300 cm3. 
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3606.90.01 Combustibles sólidos a base de alcohol. 
  

00 Combustibles sólidos a base de alcohol. 

  

3606.90.02 
Ferrocerio y otras aleaciones pirofóricas, cualquiera 

que sea su forma de presentación. 
  

00 
Ferrocerio y otras aleaciones pirofóricas, cualquiera que 

sea su forma de presentación. 

  

3606.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3701.20.01 Películas autorrevelables. 
  

00 Películas autorrevelables. 

  

3702.31.02 Para fotografía en colores (policroma). 
  

00 Para fotografía en colores (policroma). 

  

3702.32.01 Películas autorrevelables. 
  

00 Películas autorrevelables. 

  

3702.32.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

3702.44.01 Películas autorrevelables. 
  

00 Películas autorrevelables. 

  

3702.52.01 De anchura inferior o igual a 16 mm. 
  

00 De anchura inferior o igual a 16 mm. 

  

3702.53.01 

De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 

mm y longitud inferior o igual a 30 m, para 

diapositivas.   

00 
De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm 

y longitud inferior o igual a 30 m, para diapositivas. 

  

3702.54.01 

De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 

mm y longitud inferior o igual a 30 m, excepto para 

diapositivas.   

00 
De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm 

y longitud inferior o igual a 30 m, excepto para diapositivas. 

  

3702.96.01 
De anchura inferior o igual a 35 mm y longitud inferior 

o igual a 30 m. 
  

00 
De anchura inferior o igual a 35 mm y longitud inferior o 

igual a 30 m. 
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3702.97.01 
De anchura inferior o igual a 35 mm y longitud superior 

a 30 m. 
  

00 
De anchura inferior o igual a 35 mm y longitud superior a 

30 m. 

  

3705.00.02 

Películas fotográficas en rollos, con anchura de 35 

mm, sin sonido, con reproducción de documentos, de 

textos o de ilustraciones, técnicas o científicas, para 

enseñanza o con fines culturales, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para instituciones de 

educación o similares. 
  

00 

Películas fotográficas en rollos, con anchura de 35 mm, sin 

sonido, con reproducción de documentos, de textos o de 

ilustraciones, técnicas o científicas, para enseñanza o con 

fines culturales, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para instituciones de educación o 

similares. 

  

3706.90.01 
Películas cinematográficas educativas, aun cuando 

tengan impresión directa de sonido. 
  

00 
Películas cinematográficas educativas, aun cuando tengan 

impresión directa de sonido. 

  

3809.91.01 

Preparaciones suavizantes de telas a base de aminas 

cuaternarias, acondicionadas para la venta al por 

menor. 
Excepto: Preparaciones retardantes 

y/o inhibidores de flama y/o ignífugos, 

y productos de aseo de uso doméstico. 
00 

Preparaciones suavizantes de telas a base de aminas 

cuaternarias, acondicionadas para la venta al por menor. 

  

3811.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3811.29.99 Los demás. Excepto: A base de sulfonatos y/o 

fenatos de calcio de los hidrocarburos 

y sus derivados, derivados de ácido y/o 

anhídrido poliisobutenil succínico, 

incluyendo amida, imida o ésteres; 

ditiofosfato de cinc disubstituidos con 

radicales de C3 a C18, y sus 

derivados. 

00 Los demás. 

  

3811.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3814.00.01 

Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no 

expresados ni comprendidos en otra parte; 

preparaciones para quitar pinturas o barnices. 
  

00 

Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no 

expresados ni comprendidos en otra parte; preparaciones 

para quitar pinturas o barnices. 
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3819.00.03 

Líquidos para transmisiones hidráulicas a base de 

ésteres fosfóricos o hidrocarburos clorados y aceites 

minerales.   

00 
Líquidos para transmisiones hidráulicas a base de ésteres 

fosfóricos o hidrocarburos clorados y aceites minerales. 

  

3819.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3820.00.01 
Preparaciones anticongelantes y líquidos preparados 

para descongelar. 
  

00 
Preparaciones anticongelantes y líquidos preparados para 

descongelar. 

  

3824.99.14 
Sulfato de manganeso, con un contenido inferior o 

igual al 25% de otros sulfatos. 
  

00 
Sulfato de manganeso, con un contenido inferior o igual al 

25% de otros sulfatos. 

  

3824.99.72 
Preparación selladora de ponchaduras de neumáticos 

automotrices, a base de etilenglicol. 
  

00 
Preparación selladora de ponchaduras de neumáticos 

automotrices, a base de etilenglicol. 

  

3918.10.02 De polímeros de cloruro de vinilo. 

  01 Baldosas (losetas) vinílicas, para recubrimientos en pisos. 

99 Los demás. 

  

3918.90.99 De los demás plásticos. 
  

00 De los demás plásticos. 

  

3919.10.01 En rollos de anchura inferior o igual a 20 cm. 
  

00 En rollos de anchura inferior o igual a 20 cm. 

  

3922.10.01 Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos. Únicamente: Bañeras, fregaderos y 

lavabos. 00 Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos. 

  

3922.20.01 Asientos y tapas de inodoros. 
  

00 Asientos y tapas de inodoros. 

  

3922.90.99 Los demás. Excepto: Inodoros y depósitos de 

agua para inodoros. 00 Los demás. 

  

3923.30.02 
Bombonas (damajuanas), botellas, frascos y artículos 

similares. Excepto: Tanques o recipientes con 

capacidad igual o superior a 3.5 l. 
99 Los demás. 
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3924.10.01 
Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o de 

cocina. 
  

00 
Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o de 

cocina. 

  

3924.90.01 Mangos para maquinillas de afeitar. 
  

00 Mangos para maquinillas de afeitar. 

  

3924.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3926.10.01 Artículos de oficina y artículos escolares. 
  

00 Artículos de oficina y artículos escolares. 

  

3926.20.01 
Prendas de vestir, sus accesorios y dispositivos, para 

protección contra radiaciones. 
  

00 
Prendas de vestir, sus accesorios y dispositivos, para 

protección contra radiaciones. 

  

3926.20.99 Los demás. Excepto: Ballenas para corsés, para 

prendas de vestir o para accesorios del 

vestido y análogos. 00 Los demás. 

  

3926.30.02 Guarniciones para muebles, carrocerías o similares. Únicamente: Molduras para 

carrocerías. 01 Molduras para carrocerías. 

  

3926.40.01 Estatuillas y demás artículos de adorno. 
  

00 Estatuillas y demás artículos de adorno. 

  

3926.90.04 Salvavidas. 
  

00 Salvavidas. 

  

3926.90.06 Loncheras; cantimploras. 
  

00 Loncheras; cantimploras. 

  

3926.90.07 Modelos o patrones. 
  

00 Modelos o patrones. 

  

3926.90.08 Hormas para calzado. 
  

00 Hormas para calzado. 

  

3926.90.11 Protectores para el sentido auditivo. 
  

00 Protectores para el sentido auditivo. 

  

3926.90.13 Letras, números o signos. 
  

00 Letras, números o signos. 
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3926.90.19 Abanicos o sus partes. 
  

00 Abanicos o sus partes. 

  

3926.90.20 Emblemas, para vehículos automóviles. 
  

00 Emblemas, para vehículos automóviles. 

  

3926.90.29 Embudos. 
  

00 Embudos. 

  

3926.90.99 Las demás. Excepto: lavadoras de pipetas, 

probetas o vasos graduados; partes y 

piezas sueltas reconocibles para naves 

aéreas; membranas filtrantes, 

manufacturas de poli(etileno) de alta 

densidad, extruido rotomodelado, con 

espesor mínimo de 3 mm; laminados 

decorativos duros y rígidos, obtenidos 

por superposición y compresión de 

hojas de papel kraft impregnadas con 

resinas fenólicas, con o sin cubierta de 

papel diseño, recubierto con resinas 

melamínicas; lentejuela en diversas 

formas, generalmente; hojuelas 

brillantes, compuestas por partículas 

de plástico de diferentes formas 

(hexagonal, cuadradas, redondas, 

etc.), llamadas entre otras como 

"diamantina", "escarcha", "purpurina", 

"brillantina", "brillos", "escamas" 

geométricas, pudiendo venir a granel, 

entorchadas o engarzadas; cristales 

artificiales para relojes de bolsillo o 

pulsera; esténciles para grabación 

electrónica; membranas constituidas 

por polímeros a base de perfluoros 

sulfónicos o carboxílicos, con refuerzos 

de teflón y/o rayón; empaques para 

torres de destilación o absorción; 

películas de triacetato de celulosa o de 

poli(tereftalato de etileno), de anchura 

igual o inferior a 35 mm, perforadas; 

bastidores para colmena, incluso con 

su arillo y tapas utilizables como 

envases para la miel; con alma de 

tejido o de otra materia, excepto vidrio, 

con peso superior a 40 g por decímetro 

cuadrado y/o cajas Petri, esterilizadas, 

desechables. 

01 
Empaquetaduras (juntas), excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 3926.90.99.06. 

02 

Correas transportadoras o de transmisión, excepto lo 

comprendido en el número de identificación comercial 

3926.90.99.06. 

06 
Reconocibles como concebidas exclusivamente para uso 

automotriz. 

08 Marcas para la identificación de animales. 

10 

Formas moldeadas, cortadas o en bloques, a base de 

poliestireno expandible, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para protección en el empaque de 

mercancías. 

99 Las demás. 

  

4006.90.01 Juntas. 
  

00 Juntas. 

  

4006.90.02 Parches. 
  

00 Parches. 
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4006.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

4010.19.99 Las demás. Excepto: Con anchura superior a  20 

cm y/o con espesor superior o igual a 

45 mm pero inferior o igual a 80 mm, 

anchura superior o igual a 115 cm pero 

inferior o igual a 205 cm y 

circunferencia exterior inferior o igual a 

5 m. 

99 Las demás. 

  

4010.31.01 

Correas de transmisión sin fin, estriadas, de sección 

trapezoidal, de circunferencia exterior superior a 60 cm 

pero inferior o igual a 180 cm. 
  

00 

Correas de transmisión sin fin, estriadas, de sección 

trapezoidal, de circunferencia exterior superior a 60 cm 

pero inferior o igual a 180 cm. 

  

4010.32.01 

Correas de transmisión sin fin, sin estriar, de sección 

trapezoidal, de circunferencia exterior superior a 60 cm 

pero inferior o igual a 180 cm. 
  

00 

Correas de transmisión sin fin, sin estriar, de sección 

trapezoidal, de circunferencia exterior superior a 60 cm 

pero inferior o igual a 180 cm. 

  

4010.33.01 

Correas de transmisión sin fin, estriadas, de sección 

trapezoidal, de circunferencia exterior superior a 180 

cm pero inferior o igual a 240 cm. 
  

00 

Correas de transmisión sin fin, estriadas, de sección 

trapezoidal, de circunferencia exterior superior a 180 cm 

pero inferior o igual a 240 cm. 

  

4010.34.01 

Correas de transmisión sin fin, sin estriar, de sección 

trapezoidal, de circunferencia exterior superior a 180 

cm pero inferior o igual a 240 cm. 
  

00 

Correas de transmisión sin fin, sin estriar, de sección 

trapezoidal, de circunferencia exterior superior a 180 cm 

pero inferior o igual a 240 cm. 

  

4010.35.02 

Correas de transmisión sin fin, con muescas 

(sincrónicas), de circunferencia exterior superior a 60 

cm pero inferior o igual a 150 cm. Excepto: Con anchura superior a 20 

cm. 

00 

Correas de transmisión sin fin, con muescas (sincrónicas), 

de circunferencia exterior superior a 60 cm pero inferior o 

igual a 150 cm. 

  

4010.36.02 

Correas de transmisión sin fin, con muescas 

(sincrónicas), de circunferencia exterior superior a 150 

cm pero inferior o igual a 198 cm. Excepto: Con anchura superior a 20 

cm. 

00 

Correas de transmisión sin fin, con muescas (sincrónicas), 

de circunferencia exterior superior a 150 cm pero inferior o 

igual a 198 cm. 
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4010.39.99 Las demás. Únicamente: Correas de transmisión 

sin fin de circunferencia superior a 240 

cm, incluso estriadas, de sección 

trapezoidal y/o de caucho sintético con 

espesor igual o superior a 0.10 cm 

pero inferior o igual a 0.14 cm, anchura 

igual o superior a 2 cm pero inferior o 

igual a 2.5 cm y circunferencia superior 

a 12 cm pero inferior o igual a 24 cm. 

01 
Correas de transmisión sin fin de circunferencia superior a 

240 cm, incluso estriadas, de sección trapezoidal. 

99 Las demás. 

  

4011.40.01 De los tipos utilizados en motocicletas. 
  

00 De los tipos utilizados en motocicletas. 

  

4011.50.01 De los tipos utilizados en bicicletas. 
  

00 De los tipos utilizados en bicicletas. 

  

4011.70.01 

Con altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, 

para maquinaria y tractores agrícolas, cuyos números 

de medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.00-16; 6.50-16; 

7.50-16; 5.00-16; 7.50-18; 6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 

17.50-25; 18.00-25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 13.6-28; 

14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 24.5-32; 18.4-34; 20.8-34;  

23.1-34; 12.4-36; 13.6-38; 14.9-38; 15.5-38; 18.4-38. 

  

00 

Con altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, para 

maquinaria y tractores agrícolas, cuyos números de 

medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.00-16; 6.50-16; 7.50-16; 

5.00-16; 7.50-18; 6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 17.50-25; 

18.00-25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 13.6-28; 14.9-28; 

16.9-30; 18.4-30; 24.5-32; 18.4-34; 20.8-34; 23.1-34;  12.4-

36; 13.6-38; 14.9-38; 15.5-38; 18.4-38. 

  

4011.70.02 

Con altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, 

para maquinaria y tractores agrícolas, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 4011.70.01. 
  

00 

Con altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, para 

maquinaria y tractores agrícolas, excepto lo comprendido 

en la fracción arancelaria 4011.70.01. 

  

4011.70.03 De diámetro interior superior a 35 cm. 
  

00 De diámetro interior superior a 35 cm. 

  

4011.70.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

4011.80.01 

Para maquinaria y tractores industriales, con altos 

relieves en forma de taco, ángulo o similar, para rines 

de diámetro inferior o igual a 61 cm. 
  

00 

Para maquinaria y tractores industriales, con altos relieves 

en forma de taco, ángulo o similar, para rines de diámetro 

inferior o igual a 61 cm. 
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4011.80.02 

Para maquinaria y tractores industriales, cuyos 

números de medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.50-16; 

7.50-16, con altos relieves en forma de taco, ángulo o 

similar, para rines de diámetro superior a 61 cm. 
  

00 

Para maquinaria y tractores industriales, cuyos números 

de medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.50-16; 7.50-16, con 

altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, para rines 

de diámetro superior a 61 cm. 

  

4011.80.04 

Para maquinaria y tractores industriales, con altos 

relieves en forma de taco, ángulo o similar, para rines 

de diámetro superior a 61 cm, excepto lo comprendido 

en la fracción arancelaria 4011.80.02. 
  

00 

Para maquinaria y tractores industriales, con altos relieves 

en forma de taco, ángulo o similar, para rines de diámetro 

superior a 61 cm, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 4011.80.02. 

  

4011.80.05 
De diámetro interior superior a 35 cm, para rines de 

diámetro inferior o igual a 61 cm. 
  

00 
De diámetro interior superior a 35 cm, para rines de 

diámetro inferior o igual a 61 cm. 

  

4011.80.06 
De diámetro interior superior a 35 cm, para rines de 

diámetro superior a 61 cm. 
  

00 
De diámetro interior superior a 35 cm, para rines de 

diámetro superior a 61 cm. 

  

4011.80.93 Los demás, para rines. 

  91 Los demás para rines de diámetro inferior o igual a 61 cm. 

92 Los demás para rines de diámetro superior a 61 cm. 

  

4011.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

4013.90.02 Para maquinaria y tractores agrícolas e industriales. 
  

00 Para maquinaria y tractores agrícolas e industriales. 

  

4013.90.99 Las demás. Excepto: Para trimotos, cuadrimotos, 

remolques y semirremolques. 00 Las demás. 

  

4015.19.99 Los demás. 
Excepto: Para exploración. 

00 Los demás. 

  

4015.90.01 Prendas de vestir totalmente de caucho. 
  

00 Prendas de vestir totalmente de caucho. 
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4015.90.02 
Prendas de vestir impregnadas o recubiertas de 

caucho.   

00 Prendas de vestir impregnadas o recubiertas de caucho. 

  

4015.90.03 
Prendas de vestir y sus accesorios, para protección 

contra radiaciones. 
  

00 
Prendas de vestir y sus accesorios, para protección contra 

radiaciones. 

  

4015.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

4202.19.99 Los demás. Únicamente: Con la superficie exterior 

de materias distintas al cuero, pieles 

curtidas naturales, materiales con 

apariencia de cuero o pieles curtidas 

naturales, plástico o materia textil. 

00 Los demás. 

  

4202.29.99 Los demás. Únicamente: Con la superficie exterior 

de materias distintas al cuero, pieles 

curtidas naturales, materiales con 

apariencia de cuero o pieles curtidas 

naturales, plástico o materia textil. 

00 Los demás. 

  

4202.39.99 Los demás. Únicamente: Con la superficie exterior 

de materias distintas al cuero, pieles 

curtidas naturales, materiales con 

apariencia de cuero o pieles curtidas 

naturales, plástico o materia textil. 

00 Los demás. 

  

4202.99.99 Los demás. Únicamente: Con la superficie exterior 

de materias distintas al cuero, pieles 

curtidas naturales, materiales con 

apariencia de cuero o pieles curtidas 

naturales, plástico o materia textil. 

00 Los demás. 

  

4504.10.99 Los demás. 
Únicamente: Losas o mosaicos. 

00 Los demás. 

  

4802.57.02 
Los demás, de peso superior o igual a 40 g/m2 pero 

inferior o igual a 150 g/m2. Únicamente: Presentados para venta 

al por menor, excepto papel soporte 

para papel carbón (carbónico). 00 
Los demás, de peso superior o igual a 40 g/m2 pero 

inferior o igual a 150 g/m2. 

  

4802.58.04 De peso superior a 150 g/m2. Únicamente: Presentados para venta 

al por menor, excepto de pasta teñida 

en la masa, superficie jaspeada, con 

peso superior a 500 g/m², sin exceder 

de 900 g/m² (“pressboard”); para la 

impresión de bonos, cheques, 

acciones, obligaciones, timbres y otros 

documentos similares y/o cartón para 

dibujo. 

00 De peso superior a 150 g/m2. 
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4811.10.02 
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso 

recortados. 
  

00 
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso 

recortados. 

  

4811.41.01 
Autoadhesivos, excepto los comprendidos en la 

fracción arancelaria 4811.41.02. 
  

00 
Autoadhesivos, excepto los comprendidos en la fracción 

arancelaria 4811.41.02. 

  

4811.41.02 En tiras o en bobinas (rollos). 
  

00 En tiras o en bobinas (rollos). 

  

4811.49.01 En tiras o en bobinas (rollos). 
  

00 En tiras o en bobinas (rollos). 

  

4811.51.99 Los demás. Únicamente: Cubresuelos con soporte 

de papel o cartón, incluso recortados. 00 Los demás. 

  

4811.59.07 
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso 

recortados. 
  

00 
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso 

recortados. 

  

4811.60.03 
Papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos 

de cera, parafina, estearina, aceite o glicerol. Únicamente: Cubresuelos con soporte 

de papel o cartón, incluso recortados. 
99 Los demás. 

  

4811.90.10 
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso 

recortados. 
  

00 
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso 

recortados. 

  

4813.10.01 En librillos o en tubos. 
  

00 En librillos o en tubos. 

  

4814.20.01 

Papel para decorar y revestimientos similares de 

paredes, constituidos por papel recubierto o revestido, 

en la cara vista, con una capa de plástico graneada, 

gofrada, coloreada, impresa con motivos o decorada 

de otro modo.   

00 

Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, 

constituidos por papel recubierto o revestido, en la cara 

vista, con una capa de plástico graneada, gofrada, 

coloreada, impresa con motivos o decorada de otro modo. 

  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

4814.90.99 Los demás. Únicamente: Papel para decorar y 

revestimientos similares de paredes, 

constituidos por papel revestido en la 

cara vista con materia trenzable, 

incluso tejida en forma plana o 

paralelizada. 

00 Los demás. 

  

4816.90.99 Los demás. Únicamente: Papel carbón (carbónico) 
y papeles similares. 01 Papel carbón (carbónico) y papeles similares. 

  

4817.10.01 Sobres. 
  

00 Sobres. 

  

4817.20.01 
Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas 
para correspondencia. 

  

00 
Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para 

correspondencia. 

  

4817.30.01 

Cajas, bolsas y presentaciones similares de papel o 
cartón, con un surtido de artículos de 
correspondencia.   

00 
Cajas, bolsas y presentaciones similares de papel o 
cartón, con un surtido de artículos de correspondencia. 

  

4818.10.01 Papel higiénico. 
  

00 Papel higiénico. 

  

4818.20.01 Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas. 
  

00 Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas. 

  

4818.30.01 Manteles y servilletas. 
  

00 Manteles y servilletas. 

  

4818.50.01 Prendas y complementos (accesorios), de vestir. 
  

00 Prendas y complementos (accesorios), de vestir. 

  

4819.20.02 
Cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin 
corrugar. 

  

01 

Envases de cartón impresos, coextruidos únicamente con 
una o varias películas de materia plástica unidas entre sí, 
destinados exclusivamente a contener productos no aptos 
para el consumo humano. 

99 Los demás.  

  

4820.10.02 

Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de 
notas, pedidos o recibos), bloques memorandos, 
bloques de papel de cartas, agendas y artículos 
similares.   

01 Agendas o librillos para direcciones o teléfonos. 

99 Los demás. 
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4820.20.01 Cuadernos. 
  

00 Cuadernos. 

  

4820.30.01 
Clasificadores, encuadernaciones (excepto las 
cubiertas para libros), carpetas y cubiertas para 
documentos.   

00 
Clasificadores, encuadernaciones (excepto las cubiertas 
para libros), carpetas y cubiertas para documentos. 

  

4820.50.01 Álbumes para muestras o para colecciones. 
  

00 Álbumes para muestras o para colecciones. 

  

4820.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

4821.10.01 Impresas. 
  

00 Impresas. 

  

4821.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

4823.61.01 De bambú. 
  

00 De bambú. 

  

4823.69.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

4823.70.99 Los demás. Excepto: Charolas moldeadas con 
oquedades, para empaques y/o panal 
de almácigas de papel para cultivo. 99 Los demás. 

  

4823.90.10 Semiconos de papel filtro. 
  

00 Semiconos de papel filtro. 

  

4823.90.17 
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso 
recortados. 

  

00 
Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso 
recortados. 

  

4823.90.99 Los demás. Excepto: Parafinado o encerado; 
tarjetas o fichas de papel o cartón, con 
bandas magnéticas para máquinas 
eléctricas de contabilidad; del color de 
la pasta, con más del 50% de pasta 
mecánica de madera, con longitud 
inferior o igual a 66 cm y peso superior 
a 700 g/m² sin exceder de 1,300 g/m², 
en bandas; papel metalizado; aceitado 
en bandas; positivo emulsionado, 
insensible a la luz y/o kraft impregnado 
o revestido por una o ambas caras, 
para uso exclusivo en la fabricación de 
pilas eléctricas secas. 

02 Autoadhesivo, en tiras o en bobinas (rollos). 

03 
Papel engomado o adhesivo, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 4823.90.99.02. 

99 Los demás. 
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4905.10.01 Esferas. 
  

00 Esferas. 

  

4905.91.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

4905.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

4908.90.99 Las demás. Excepto: Calcomanías transferibles 

sin calor, susceptibles de ser usadas 

en cualquier superficie, excepto lo 

comprendido en la fracción 

4908.90.04. 

02 
Franjas o láminas adheribles decorativas para carrocería 

de vehículos, recortadas a tamaños determinados. 

99 Las demás. 

  

4909.00.01 

Tarjetas postales impresas o ilustradas; tarjetas 

impresas con felicitaciones o comunicaciones 

personales, incluso con ilustraciones, adornos o 

aplicaciones, o con sobres.   

00 

Tarjetas postales impresas o ilustradas; tarjetas impresas 

con felicitaciones o comunicaciones personales, incluso 

con ilustraciones, adornos o aplicaciones, o con sobres. 

  

4910.00.01 
Calendarios de cualquier clase impresos, incluidos los 

tacos de calendario. 
  

00 
Calendarios de cualquier clase impresos, incluidos los 

tacos de calendario. 

  

4911.91.99 Los demás. Excepto: Fotografías a colores y/o 

figuras o paisajes, impresos o 

fotografiados sobre tejidos. 99 Los demás. 

  

4911.99.06 

Terapéutico-pedagógicos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para instituciones de 

educación especial o similares. 
  

00 

Terapéutico-pedagógicos, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para instituciones de educación especial o 

similares. 

  

4911.99.99 Los demás. Excepto: Boletos o billetes de rifas, 

loterías, espectáculos, ferrocarriles u 

otros servicios de transporte; impresos 

con claros para escribir; tarjetas 

plásticas para identificación y para 

crédito, sin cinta magnética y/o motivos 

decorativos para la fabricación de 

utensilios de plástico. 

99 Los demás. 

  

6506.91.01 Gorras. Únicamente: De materiales distintos a 

los textiles. 00 Gorras. 
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6506.91.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

6506.99.02 De las demás materias. 
Excepto: De peletería natural. 

00 De las demás materias. 

  

6601.10.01 Quitasoles toldo y artículos similares. Únicamente: De materiales distintos a 
los textiles. 00 Quitasoles toldo y artículos similares. 

  

6601.91.01 Con astil o mango telescópico. Únicamente: De materiales distintos a 
los textiles. 00 Con astil o mango telescópico. 

  

6601.99.99 Los demás. Únicamente: De materiales distintos a 
los textiles. 00 Los demás. 

  

6602.00.01 
Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y artículos 
similares. 

  

00 
Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y artículos 
similares. 

  

6701.00.01 Artículos de pluma o plumón. 
  

00 Artículos de pluma o plumón. 

  

6702.10.01 De plástico. 
  

00 De plástico. 

  

6702.90.01 De las demás materias. 
  

00 De las demás materias. 

  

6704.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

6704.20.01 De cabello. 
  

00 De cabello. 

  

6704.90.01 De las demás materias. 
  

00 De las demás materias. 

  

6805.20.01 Con soporte constituido solamente por papel o cartón. 
  

00 Con soporte constituido solamente por papel o cartón. 

  

6812.80.01 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, 

calzado, sombreros y demás tocados. 
  

00 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, calzado, 

sombreros y demás tocados. 
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6812.91.01 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, 

calzado, sombreros y demás tocados. 
  

00 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, calzado, 
sombreros y demás tocados. 

  

6813.20.05 Que contengan amianto (asbesto). 
Únicamente: Discos con diámetro 
interior superior a 7.5 cm, sin exceder 
de 8 cm, y diámetro exterior igual o 
superior a 34.5 cm, sin exceder de  35 
cm y/o discos de embrague. 

01 
Discos de embrague, excepto con diámetro interior 
superior a 7.5 cm, sin exceder de 8 cm, y diámetro exterior 
igual o superior a 34.5 cm, sin exceder de 35 cm. 

99 Las demás. 

  

6813.89.99 Las demás. Únicamente: Discos de embrague, 
excepto reconocibles para naves 
aéreas. 01 

Discos de embrague, excepto reconocibles para naves 
aéreas. 

  

6903.20.06 
Con un contenido de alúmina (Al2O3) o de una mezcla 
o combinación de alúmina y de sílice (SiO2), superior 
al 50% en peso. Únicamente: Crisoles, con capacidad 

de hasta 300 decímetros cúbicos. 
01 Crisoles, con capacidad de hasta 300 decímetros cúbicos. 

99 Los demás. 

  

6907.21.02 
Con un coeficiente de absorción de agua inferior o 

igual al 0.5% en peso. 

Únicamente: Azulejos, losas y 

artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular 

para pavimentación o revestimiento, 

con absorción de agua inferior o igual a 

0.5% de acuerdo al método de prueba 

ASTM C373; plaquitas, cubos, dados y 

artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular, 

en los que la superficie mayor pueda 

inscribirse en un cuadrado de lado 

inferior a 7 cm y/o placas y baldosas, 

de cerámica, barnizadas o esmaltadas, 

para pavimentación o revestimiento; 

cubos, dados y artículos similares, de 

cerámica, para mosaicos, barnizados o 

esmaltados, incluso con soporte. 

02 

Azulejos, losas y artículos similares, barnizadas o 

esmaltadas, incluso de forma distinta de la cuadrada o 

rectangular para pavimentación o revestimiento, con 

absorción de agua inferior o igual a 0.5% de acuerdo al 

método de prueba ASTM C373. 

99 Los demás. 

  

6907.22.02 
 Con un coeficiente de absorción de agua superior al 

0.5% pero inferior o igual al 10%, en peso. 

Únicamente: Azulejos, losas y 

artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular 

para pavimentación o revestimiento, 

con absorción de agua superior a 0.5% 

de acuerdo al método de prueba ASTM 

C373; plaquitas, cubos, dados y 

artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular, 

en los que la superficie mayor pueda 

inscribirse en un cuadrado de lado 

inferior a 7 cm y/o Placas y baldosas, 

de cerámica, barnizadas o esmaltadas, 

para pavimentación o revestimiento; 

cubos, dados y artículos similares, de 

cerámica, para mosaicos, barnizados o 

esmaltados, incluso con soporte. 

01 

Azulejos, losas y artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular para pavimentación o 

revestimiento. 

99 Los demás.  
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6907.23.02 
 Con un coeficiente de absorción de agua superior al 

10% en peso. 

Únicamente: Azulejos, losas y 

artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular 

para pavimentación o revestimiento, 

con absorción de agua superior a 0.5% 

de acuerdo al método de prueba ASTM 

C373; plaquitas, cubos, dados y 

artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular, 

en los que la superficie mayor pueda 

inscribirse en un cuadrado de lado 

inferior a 7 cm y/o Placas y baldosas, 

de cerámica, barnizadas o esmaltadas, 

para pavimentación o revestimiento; 

cubos, dados y artículos similares, de 

cerámica, para mosaicos, barnizados o 

esmaltados, incluso con soporte. 

01 

Azulejos, losas y artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular para pavimentación o 

revestimiento. 

99 Los demás.  

  

6907.30.01 
Cubos, dados y artículos similares para mosaicos, 

excepto los de la subpartida 6907.40. 

Únicamente: Plaquitas, cubos, dados 

y artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular, 

en los que la superficie mayor pueda 

inscribirse en un cuadrado de lado 

inferior a 7 cm y/o Placas y baldosas, 

de cerámica, barnizadas o esmaltadas, 

para pavimentación o revestimiento; 

cubos, dados y artículos similares, de 

cerámica, para mosaicos, barnizados o 

esmaltados, incluso con soporte. 

00 
Cubos, dados y artículos similares para mosaicos, excepto 

los de la subpartida 6907.40. 

  

6907.40.01 Piezas de acabado. Únicamente: Plaquitas, cubos, dados 

y artículos similares, incluso de forma 

distinta de la cuadrada o rectangular, 

en los que la superficie mayor pueda 

inscribirse en un cuadrado de lado 

inferior a 7 cm y/o Placas y baldosas, 

de cerámica, barnizadas o esmaltadas, 

para pavimentación o revestimiento; 

cubos, dados y artículos similares, de 

cerámica, para mosaicos, barnizados o 

esmaltados, incluso con soporte. 

00 Piezas de acabado. 

  

6910.10.01 De porcelana. 
  

00 De porcelana. 

  

6911.10.01 Artículos para el servicio de mesa o cocina. 
  

00 Artículos para el servicio de mesa o cocina. 

  

6911.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

6912.00.02 
Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o 

tocador, de cerámica, excepto porcelana. 

  
01 Vajillas y demás artículos para el servicio de mesa. 

99 Los demás. 
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6913.10.01 De porcelana. 
  

00 De porcelana. 

  

6913.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

7007.11.99 Los demás. 
Únicamente: Para vehículos 

automóviles; medallones sombreados, 

de color o polarizados, planos o 

curvos, para uso automotriz y/o vidrios 

laterales, claros, planos o curvos para 

uso automotriz. 

01 
Vidrios laterales, claros, planos o curvos para uso 

automotriz. 

02 
Medallones sombreados, de color o polarizados, planos o 

curvos, para uso automotriz. 

99 Los demás. 

  

7007.21.99 Los demás. 

Únicamente: Para vehículos 

automóviles; parabrisas, medallones y 

vidrios laterales, planos o curvos, 

sombreados y de color, polarizados y/o 

claros, para uso automotriz. 

01 
Parabrisas, medallones y vidrios laterales, claros, planos o 

curvos, para uso automotriz. 

02 
Parabrisas, medallones y vidrios laterales, planos o curvos, 

sombreados y de color o polarizados, para uso automotriz. 

99 Los demás. 

  

7009.10.99 Los demás. Únicamente: Para vehículos 

automóviles; con marco de uso 

automotriz; con control remoto y/o 

deportivos, excepto de funcionamiento 

eléctrico o electrónico. 

01 Con control remoto, excepto deportivos. 

02 Con marco de uso automotriz. 

99 Los demás. 

  

7009.92.01 Enmarcados. 
  

00 Enmarcados. 

  

7013.10.01 Artículos de vitrocerámica. 
  

00 Artículos de vitrocerámica. 

  

7013.22.01 De cristal al plomo. 
  

00 De cristal al plomo. 

  

7013.28.99 Los demás. 

  01 De vidrio calizo. 

99 Los demás. 

  

7013.33.01 De cristal al plomo. 
  

00 De cristal al plomo. 

  

7013.37.99 Los demás. 

  
01 Vasos de vidrio calizo. 

91 Los demás de vidrio calizo. 

99 Los demás. 
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7013.41.01 De cristal al plomo. 
  

00 De cristal al plomo. 

  

7013.42.01 
De vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior 

o igual a 5x10-6 por Kelvin, entre 0°C y 300°C. 
  

00 
De vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior o 

igual a 5x10-6 por Kelvin, entre 0°C y 300°C. 

  

7013.49.99 Los demás. 

Únicamente: Vajillas, templadas de 

vidrio opal; de vidrio calizo y/o jarras de 

borosilicato. 

01 Vajillas templadas de vidrio opal. 

02 Moldes, fuentes, bandejas, para hornear de vidrio calizo. 

03 Tazones y ensaladeras de vidrio calizo. 

04 Especieros, bocales y frascos de vidrio calizo 

05 
Jarras, decantadores, botellas, garrafas y licoreras de 

vidrio calizo. 

06 Vajillas. 

91 Los demás de vidrio calizo. 

99 Los demás. 

  

7013.91.01 De cristal al plomo. 
  

00 De cristal al plomo. 

  

7013.99.99 Los demás. 

  

01 Floreros. 

02 Votivos o portavelas. 

03 Peceras. 

04 Figuras y artículos decorativos. 

99 Los demás. 

  

7017.10.04 Embudos, buretas y probetas. 
  

00 Embudos, buretas y probetas. 

  

7017.10.06 Retortas. 
  

00 Retortas. 

  

7017.10.10 Agitadores. 
  

00 Agitadores. 

  

7017.10.99 Los demás. 
Únicamente: Goteros, pipetas, vasos 

de precipitados y vasos graduados; 

ampollas, tubos de ensayo, 

portaobjetos y cubreobjetos para 

microscopios y/o recipientes con boca 

esmerilada. 

01 
Goteros, pipetas, vasos de precipitados y vasos 

graduados. 

02 
Ampollas, tubos de ensayo, portaobjetos y cubreobjetos 

para microscopios. 

99 Los demás. 
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7017.20.01 
Goteros y matraces, pipetas, vasos de precipitados y 

vasos graduados. 
  

00 
Goteros y matraces, pipetas, vasos de precipitados y 

vasos graduados. 

  

7017.20.99 Los demás. Únicamente: Retortas, embudos, 

buretas y probetas. 01 Retortas, embudos, buretas y probetas. 

  

7017.90.99 Los demás. Únicamente: Recipientes con boca 

esmerilada. 00 Los demás. 

  

7018.90.99 Los demás. Excepto: Piezas de vidrio, 

reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lámparas 

miniatura. 
00 Los demás. 

  

7116.10.01 De perlas naturales (finas) o cultivadas. 
  

00 De perlas naturales (finas) o cultivadas. 

  

7116.20.01 
De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, 

sintéticas o reconstituidas). 
  

00 
De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, 

sintéticas o reconstituidas). 

  

7117.11.01 Gemelos y pasadores similares. 
  

00 Gemelos y pasadores similares. 

  

7117.19.01 
Cadenas y cadenitas de metales comunes, sin dorar ni 

platear. 
  

00 
Cadenas y cadenitas de metales comunes, sin dorar ni 

platear. 

  

7117.19.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

7117.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

7311.00.05 
Recipientes para gas comprimido o licuado, de 

fundición, hierro o acero. Únicamente: Recipientes esferoidales 

de diámetro inferior a 150 mm. 
99 Los demás. 

  

7317.00.99 Los demás. 

  

01 Grapas  

02 Tachuelas, chinchetas o chinches. 

03 Clavos de acero para concreto. 

04 
Clavos de acero en rollo o en tira para pistola, de cualquier 

longitud y superficie. 
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05 
Clavos de acero sin alear de superficie roscada o anillada, 

a granel o en pieza, de cualquier dimensión. 

06 

Clavos de acero sin alear de longitud inferior a 1.5 

pulgadas, excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 7317.00.99.03, 7317.00.99.04 y 

7317.00.99.05. 

91 Los demás clavos. 

99 Los demás. 

  

7318.11.01 Tirafondos. 
  

00 Tirafondos. 

  

7318.12.01 Los demás tornillos para madera. 
  

00 Los demás tornillos para madera. 

  

7318.13.01 Escarpias y armellas, roscadas. 
  

00 Escarpias y armellas, roscadas. 

  

7318.14.01 Tornillos taladradores. 
  

00 Tornillos taladradores. 

  

7318.15.04 

Tornillos con diámetro inferior a 6.4 mm (¼ pulgada) y 

longitud inferior a 50.8 mm (2 pulgadas), excepto las 

de acero inoxidable y las reconocibles para naves 

aéreas o uso automotriz. 
  

00 

Tornillos con diámetro inferior a 6.4 mm (¼ pulgada) y 

longitud inferior a 50.8 mm (2 pulgadas), excepto las de 

acero inoxidable y las reconocibles para naves aéreas o 

uso automotriz. 

  

7318.15.99 Los demás. 

Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 

02 Pernos de anclaje o de cimiento. 

03 
Reconocibles como concebidos exclusivamente para uso 

automotriz. 

04 

Tornillos con diámetro inferior a 6.4 mm (¼ pulgada) y 

longitud igual o superior a 50.8 mm (2 pulgadas), excepto 

lo comprendido en los números de identificación comercial 

7318.15.99.01, 7318.15.99.03 y 7318.15.99.09. 

05 

Tornillos con diámetro igual o superior a 6.4 mm  (¼ 

pulgada) pero inferior a 19.1 mm (¾ pulgada) y longitud 

inferior a 152.4 mm (6 pulgadas), excepto lo comprendido 

en los números de identificación comercial 7318.15.99.01, 

7318.15.99.03 y 7318.15.99.09. 

06 

Tornillos con diámetro igual o superior a 6.4 mm  (¼ 

pulgada) pero inferior a 19.1 mm (¾ pulgada) y longitud 

igual o superior a 152.4 mm (6 pulgadas), excepto lo 

comprendido en los números de identificación comercial 

7318.15.99.01, 7318.15.99.03 y 7318.15.99.09. 

07 

Tornillos con diámetro igual o superior a 19.1 mm  (¾ 

pulgada) y longitud inferior a 152.4 mm (6 pulgadas), 

excepto lo comprendido en los números de identificación 

comercial 7318.15.99.01, 7318.15.99.03 y 7318.15.99.09. 
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08 

Tornillos con diámetro igual o superior a 19.1 mm  (¾ 

pulgada) y longitud igual o superior a 152.4 mm  (6 

pulgadas), excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 7318.15.99.01, 7318.15.99.03 y 

7318.15.99.09. 

09 De acero inoxidable. 

99 Los demás. 

  

7318.16.06 Tuercas. 

Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 

02 De acero inoxidable. 

03 

De diámetro interior inferior o igual a 15.9 mm  (5/8 

pulgada), excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 7318.16.06.01 y 7318.16.06.02. 

04 

De diámetro interior superior a 15.9 mm (5/8 pulgada) pero 

inferior o igual a 38.1 mm (1½ pulgadas), excepto lo 

comprendido en los números de identificación comercial 

7318.16.06.01 y 7318.16.06.02. 

05 

De diámetro superior a 38.1 mm (1½ pulgadas), excepto lo 

comprendido en los números de identificación comercial 

7318.16.06.01 y 7318.16.06.02. 

  

7318.19.99 Los demás. 

Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 
01 Arandelas de retén. 

99 Los demás. 

  

7318.21.02 
Arandelas de muelle (resorte) y las demás de 

seguridad. Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 
00 Arandelas de muelle (resorte) y las demás de seguridad. 

  

7318.22.02 Las demás arandelas. Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 99 Las demás. 

  

7318.23.02 Remaches. Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 99 Los demás. 

  

7318.24.03 Pasadores, clavijas y chavetas. 
Únicamente: Chavetas o pasadores. 

01 Chavetas o pasadores. 

  

7319.40.01 Alfileres de gancho (imperdibles) y demás alfileres. 
  

00 Alfileres de gancho (imperdibles) y demás alfileres. 

  

7319.90.01 Agujas de coser, zurcir o bordar. 
  

00 Agujas de coser, zurcir o bordar. 

  

7321.12.01 De combustibles líquidos. 
  

00 De combustibles líquidos. 
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7321.19.01 
Los demás, incluidos los aparatos de combustibles 

sólidos.   

00 Los demás, incluidos los aparatos de combustibles sólidos. 

  

7321.82.02 De combustibles líquidos. 
  

00 De combustibles líquidos. 

  

7321.89.01 
Los demás, incluidos los aparatos de combustibles 

sólidos.   

00 Los demás, incluidos los aparatos de combustibles sólidos. 

  

7322.11.02 De fundición. 
Únicamente: Radiadores. 

00 De fundición. 

  

7323.10.01 

Lana de hierro o acero; esponjas, estropajos, guantes 

y artículos similares para fregar, lustrar o usos 

análogos.   

00 
Lana de hierro o acero; esponjas, estropajos, guantes y 

artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

  

7323.91.03 De fundición, sin esmaltar. 
Excepto: Ollas a presión y/o partes. 

00 De fundición, sin esmaltar. 

  

7323.92.04 De fundición, esmaltados. 

Excepto: Ollas a presión y/o partes. 01 Artículos de cocina. 

99 Los demás. 

  

7323.93.05 De acero inoxidable. 
Excepto: Ollas a presión y/o partes. 

00 De acero inoxidable. 

  

7323.94.05 De hierro o acero, esmaltados. 

Excepto: Ollas a presión y/o partes. 
01 Moldes. 

02 Artículos de cocina. 

99 Los demás. 

  

7323.99.99 Los demás. 
Excepto: Ollas a presión y partes. 

00 Los demás. 

  

7324.21.01 De fundición, incluso esmaltadas. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 De fundición, incluso esmaltadas. 

  

7324.29.99 Las demás. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 Las demás. 
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7324.90.04 Los demás, incluidas las partes. Excepto: Partes y/o regaderas, incluso 

manuales o de teléfono, empleadas en 

el aseo corporal. 99 Los demás. 

  

7326.20.06 Manufacturas de alambre de hierro o acero. Únicamente: Ratoneras, aun cuando 

se presenten con soporte de madera. 99 Los demás. 

  

7415.10.02 
Puntas y clavos, chinchetas (chinches), grapas 

apuntadas y artículos similares. Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 
00 

Puntas y clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas 

y artículos similares. 

  

7415.21.01 Arandelas (incluidas las arandelas de muelle (resorte)). 
  

00 Arandelas (incluidas las arandelas de muelle (resorte)). 

  

7415.33.03 Tornillos; pernos y tuercas. Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas y/o tornillos para madera. 00 Tornillos; pernos y tuercas. 

  

7415.39.99 Los demás. Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 00 Los demás. 

  

7418.10.01 

Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, 

estropajos, guantes y artículos similares para fregar, 

lustrar o usos análogos. 
Excepto: Partes. 

00 

Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, 

estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar 

o usos análogos. 

  

7418.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. Únicamente: Artículos de higiene o 

tocador. 

Excepto: Regaderas, incluso 

manuales o de teléfono, empleadas en 

el aseo corporal. 

00 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. 

  

7419.99.99 Los demás. Únicamente: Reconocibles para naves 

aéreas; terminales reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 

resistencias no calentadoras; arillos o 

cospeles, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para la 

acuñación de monedas; chapas o 

bandas extendidas; muelles (resortes); 

bandas sin fin; alfileres; depósitos, 

cisternas, cubas y otros recipientes 

análogos, para cualquier producto (con 

exclusión de los gases comprimidos o 

licuados), de capacidad superior a 300 

l, sin dispositivos mecánicos o 

térmicos, incluso con revestimiento 

interior o calorífugo; cospeles; telas 

metálicas, continuas o sin fin y/o 

muelles (resortes) planos, con 

almohadilla de fieltro, para cassette. 

99 Los demás. 
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7615.10.02 

Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, 

estropajos, guantes y artículos similares para fregar, 

lustrar o usos análogos. 
Excepto: Ollas de presión. 

02 Ollas, sartenes y baterías de aluminio.  

99 Los demás. 

  

7615.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. Únicamente: Artículos de higiene o 

tocador. 00 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. 

  

7616.10.01 
Clavos, puntillas, remaches, arandelas, tornillos o 

tuercas.   

00 Clavos, puntillas, remaches, arandelas, tornillos o tuercas. 

  

7616.10.02 Clavijas. 
  

00 Clavijas. 

  

7616.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

7616.99.06 Agujas para tejer a mano. 
  

00 Agujas para tejer a mano. 

  

7616.99.07 Ganchillos para tejer a mano. 
  

00 Ganchillos para tejer a mano. 

  

7616.99.13 Escaleras. 
  

00 Escaleras. 

  

7616.99.99 Las demás. Excepto: Las demás piezas coladas 
y/o forjadas.  99 La demás. 

  

7806.00.03 Las demás manufacturas de plomo. Excepto: Barras, perfiles y alambre, 

de plomo y/o tubos y accesorios de 

tubería, (por ejemplo: empalmes 

(racores), codos, manguitos), de 

plomo. 

99 Las demás. 

  

8201.10.02 Layas y palas. 
  

00 Layas y palas. 

  

8201.30.02 Azadas, picos, binaderas, rastrillos y raederas. 

  01 Rastrillos. 

99 Los demás. 

  

8201.40.01 Hachas, hocinos y herramientas similares con filo. 
  

00 Hachas, hocinos y herramientas similares con filo. 

  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

8201.50.01 
Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves) para 

usar con una sola mano. 
  

00 
Tijeras de podar (incluidas las de trinchar aves) para usar 

con una sola mano. 

  

8201.60.01 

Cizallas para setos, tijeras de podar y herramientas 

similares para usar con las dos manos, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8201.60.02. 
  

00 

Cizallas para setos, tijeras de podar y herramientas 

similares para usar con las dos manos, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8201.60.02. 

  

8201.90.02 Guadañas. 
  

00 Guadañas. 

  

8201.90.03 Bieldos de más de cinco dientes. 
  

00 Bieldos de más de cinco dientes. 

  

8201.90.99 Los demás. 

  01 
Horcas para labranza excepto los bieldos de más de cinco 

dientes. 

99 Los demás. 

  

8202.10.01 Serruchos (serrotes). 
  

00 Serruchos (serrotes). 

  

8202.10.04 
Sierras con marco o de arco (arcos con segueta, arcos 

para seguetas). 
  

00 
Sierras con marco o de arco (arcos con segueta, arcos 

para seguetas). 

  

8202.10.05 Seguetas para ampolletas; tronzadores. Únicamente: Seguetas para 

ampolletas. 00 Seguetas para ampolletas; tronzadores. 

  

8202.91.04 Hojas de sierra rectas para trabajar metal. 
Únicamente: Seguetas. 

01 Seguetas. 

  

8203.10.02 Limas con longitud superior a 50 cm. 
  

00 Limas con longitud superior a 50 cm. 

  

8203.10.99 Las demás. Únicamente: Limas, con peso inferior 

o igual a 22 g. 01 Limas, con peso inferior o igual a 22 g. 

  

8203.20.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 
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8203.30.01 Cizallas para metales y herramientas similares. 
  

00 Cizallas para metales y herramientas similares. 

  

8204.11.01 
Llaves de palanca con matraca, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8204.11.02. 
  

00 
Llaves de palanca con matraca, excepto lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8204.11.02. 

  

8204.11.02 Con longitud igual o inferior a 610 mm, para tubos. 
  

00 Con longitud igual o inferior a 610 mm, para tubos. 

  

8204.11.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8204.12.99 Los demás. 

  01 
Llaves de ajuste con longitud igual o inferior a 785 mm, 

para tubos. 

99 Los demás. 

  

8204.20.01 Con mango. 
  

00 Con mango. 

  

8205.10.01 Taladros, excepto los berbiquíes . 
  

00 Taladros, excepto los berbiquíes . 

  

8205.10.99 Las demás. Excepto: Manerales para aterrajar, 

aun cuando se presenten con sus 

dados (terrajas). 99 Las demás. 

  

8205.20.01 Martillos y mazas. 
  

00 Martillos y mazas. 

  

8205.30.01 Guillames, acanaladores o machihembradores. 
  

00 Guillames, acanaladores o machihembradores. 

  

8205.30.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8205.40.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8205.51.02 Destapadores mecánicos, para cañerías. 
  

00 Destapadores mecánicos, para cañerías. 
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8205.51.99 Los demás. 

  01 Abrelatas. 

99 Los demás. 

  

8205.59.05 Cuñas de hierro o acero. 
  

00 Cuñas de hierro o acero. 

  

8205.59.08 Engrapadoras. 
  

00 Engrapadoras. 

  

8205.59.09 Tensores para cadenas. 
  

00 Tensores para cadenas. 

  

8205.59.10 
Tiradores o guías, para instalación de conductores 

eléctricos. 
  

00 
Tiradores o guías, para instalación de conductores 

eléctricos. 

  

8205.59.13 Extractores de poleas o de rodamientos. 
  

00 Extractores de poleas o de rodamientos. 

  

8205.59.14 Compresores para colocar anillos de pistones. 
  

00 Compresores para colocar anillos de pistones. 

  

8205.59.15 
Herramientas o utensilios para colocar válvulas de 

broche.   

00 Herramientas o utensilios para colocar válvulas de broche. 

  

8205.59.16 Extractores de piezas de reloj. 
  

00 Extractores de piezas de reloj. 

  

8205.59.99 Las demás. 

  

01 Punzones. 

02 Paletas (cucharas) de albañil. 

03 Espátulas. 

04 Avellanadoras o expansores para tubos. 

05 

Aparatos o herramientas tipo pistola, impulsados por 

cartuchos detonantes, para incrustar o remachar taquetes, 

pernos o clavos. 

06 Remachadoras. 

07 Atadores o precintadores. 

08 Llanas. 

09 Cinceles y cortafríos. 

99 Las demás. 

  



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

8205.60.02 Lámparas de soldar y similares. 
  

00 Lámparas de soldar y similares. 

  

8205.70.03 Sujetadores de piezas de reloj. 
  

00 Sujetadores de piezas de reloj. 

  

8205.70.99 Los demás. 

  
01 Tornillos de banco. 

02 Prensas de sujeción. 

99 Los demás. 

  

8205.90.05 
Los demás, incluídos los juegos de artículos de dos o 
más de las subpartidas anteriores. 

  

00 
Los demás, incluídos los juegos de artículos de dos o más 
de las subpartidas anteriores. 

  

8206.00.01 
Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 
82.05, acondicionadas en juegos para la venta al por 
menor.   

00 
Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 82.05, 
acondicionadas en juegos para la venta al por menor. 

  

8207.13.08 Con parte operante de cermet. Excepto: Reconocibles, como 
concebidos exclusivamente para 
martillos neumáticos; trépanos (de 
tricono, de corona y otros); barrenas; 
brocas con diámetro inferior a 1.00 
mm, o con diámetro superior a 64.1 
mm, salvo de extremidades dentadas 
y/o brocas de centro del tipo plana o 
campana, con diámetro inferior o igual 
a 25.4 mm. 

99 Los demás. 

  

8207.19.10 Los demás, incluidas las partes. Únicamente: Brocas, con parte 
operante de carburos. 01 Brocas, con parte operante de carburos. 

  

8207.30.03 Útiles de embutir, estampar o punzonar. Excepto: Esbozos de matrices o 
troqueles, con peso igual o superior a 
1,000 Kg, para el estampado de 
metales; y sus partes. 

01 
Útiles de embutir, estampar o punzonar, excepto lo 
comprendido en el número de identificación comercial 
8207.30.03.02. 

  

8207.40.04 Útiles de roscar (incluso aterrajar). Únicamente: Machuelos con diámetro 
igual o inferior a 50.8 mm y/o dados 
cuadrados y peines en pares para uso 
en terrajas manuales. 

01 Machuelos con diámetro igual o inferior a 50.8 mm. 

99 Los demás. 

  

8207.50.07 Útiles de taladrar. 

Únicamente: Brocas, con parte 
operante de diamante o de carburos 
y/o brocas con diámetro igual o 
superior a 1.00 mm, pero inferior o 
igual a 64.1 mm, excepto constituidas 
enteramente por carburos metálicos. 

01 Brocas, con parte operante de diamante. 

02 Brocas, con parte operante de carburos. 

03 

Brocas con diámetro igual o superior a 1.00 mm, pero 
inferior o igual a 64.1 mm, excepto lo comprendido en los 
números de identificación comercial 8207.50.07.01, 
8207.50.07.02 y 8707.50.07.04. 

  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

8207.60.06 Útiles de escariar o brochar. 

Únicamente: Mandriles, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para 

laminadores y/o limas rotativas. 

01 
Mandriles, reconocibles como concebidos exclusivamente 

para laminadores. 

03 Limas rotativas. 

  

8207.70.03 Útiles de fresar. 

Excepto: Fresas madre para generar 

engranes. 
02 Fresas constituidas enteramente por carburos metálicos. 

99 Los demás. 

  

8207.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8210.00.01 

Aparatos mecánicos accionados a mano, de peso 

inferior o igual a 10 kg, utilizados para preparar, 

acondicionar o servir alimentos o bebidas. 
  

00 

Aparatos mecánicos accionados a mano, de peso inferior o 

igual a 10 kg, utilizados para preparar, acondicionar o 

servir alimentos o bebidas. 

  

8211.10.01 Surtidos. 
  

00 Surtidos. 

  

8211.91.01 Cuchillos de mesa de hoja fija. 
  

00 Cuchillos de mesa de hoja fija. 

  

8211.92.01 Chairas. 
  

00 Chairas. 

  

8211.92.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8211.93.01 
Cuchillos, excepto los de hoja fija, incluidas las 
navajas de podar. 

  

00 
Cuchillos, excepto los de hoja fija, incluidas las navajas de 
podar. 

  

8212.10.01 Navajas de barbero. 
  

00 Navajas de barbero. 

  

8212.10.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

8212.20.01 
Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los 

esbozos en fleje. Únicamente: Hojas para máquinas de 

afeitar. 
00 

Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los esbozos en 

fleje. 
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8213.00.01 Tijeras y sus hojas. 
Únicamente: Tijeras. 

00 Tijeras y sus hojas. 

  

8214.10.02 
Cortapapeles, abrecartas, raspadores, sacapuntas y 

sus cuchillas. 

  
01 Sacapuntas. 

99 Los demás. 

  

8214.20.02 
Herramientas y juegos de herramientas de manicura o 

de pedicuro (incluidas las limas para uñas). 

  
01 Juegos de manicure. 

99 Los demás. 

  

8214.90.01 Máquinas de cortar el pelo. 
  

00 Máquinas de cortar el pelo. 

  

8214.90.05 Esquiladoras; peines para máquinas de cortar el pelo. 
Únicamente: Esquiladoras. 

00 Esquiladoras; peines para máquinas de cortar el pelo. 

  

8214.90.99 Los demás Excepto: Mangos de metales 

comunes. 00 Los demás 

  

8215.10.01 
Surtidos que contengan por lo menos un objeto 

plateado, dorado o platinado. 
  

00 
Surtidos que contengan por lo menos un objeto plateado, 
dorado o platinado. 

  

8215.20.01 Los demás surtidos. 
  

00 Los demás surtidos. 

  

8215.91.01 Plateados, dorados o platinados. 
  

00 Plateados, dorados o platinados. 

  

8215.99.99 Los demás. Excepto: Mangos de metales 
comunes. 99 Los demás. 

  

8301.10.01 Candados. 
  

00 Candados. 

  

8301.20.02 
Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos 

automóviles. Únicamente: Tapones para tanque de 

gasolina. 
01 Tapones para tanque de gasolina. 

  

8301.30.01 Cerraduras de los tipos utilizados en muebles. 
  

00 Cerraduras de los tipos utilizados en muebles. 
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8301.40.01 Las demás cerraduras; cerrojos. 
  

00 Las demás cerraduras; cerrojos. 

  

8301.50.01 
Monturas cierre de aleación de magnesio, con 

cerradura incorporada. 
  

00 
Monturas cierre de aleación de magnesio, con cerradura 

incorporada. 

  

8301.70.02 Llaves presentadas aisladamente. 
Excepto: Llaves sin acabar. 

99 Las demás. 

  

8302.41.06 Para edificios. 

Únicamente: Herrajes para cortinas 

venecianas y/o cortineros. 
01 Herrajes para cortinas venecianas. 

02 Cortineros. 

  

8302.50.01 Colgadores, perchas, soportes y artículos similares. 
  

00 Colgadores, perchas, soportes y artículos similares. 

  

8303.00.01 

Cajas de caudales, puertas blindadas y 

compartimientos para cámaras acorazadas, cofres y 

cajas de seguridad y artículos similares, de metal 

común.   

00 

Cajas de caudales, puertas blindadas y compartimientos 

para cámaras acorazadas, cofres y cajas de seguridad y 

artículos similares, de metal común. 

  

8305.20.01 Grapas en tiras. 
  

00 Grapas en tiras. 

  

8305.90.01 Clips u otros sujetadores. 
  

00 Clips u otros sujetadores. 

  

8306.10.01 Campanas, campanillas, gongos y artículos similares. 
  

00 Campanas, campanillas, gongos y artículos similares. 

  

8306.21.01 Plateados, dorados o platinados. 
  

00 Plateados, dorados o platinados. 

  

8306.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8306.30.01 
Marcos para fotografías, grabados o similares; 

espejos.   

00 Marcos para fotografías, grabados o similares; espejos. 

  



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

8308.20.01 Remaches tubulares o con espiga hendida. 
  

00 Remaches tubulares o con espiga hendida. 

  

8309.90.99 Los demás. Únicamente: Tapones sin cerradura, 

para tanques de gasolina. 01 Tapones sin cerradura, para tanques de gasolina. 

  

8310.00.01 Emblemas o monogramas para vehículos automóviles. 
  

00 Emblemas o monogramas para vehículos automóviles. 

  

8310.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8407.21.02 Del tipo fueraborda. 

  01 Con potencia igual o superior a 65 CP. 

99 Los demás. 

  

8407.31.01 
Para acoplarse en bicicletas, con potencia hasta 1.5 

CP y con peso unitario igual o inferior a 6 kg. 
  

00 
Para acoplarse en bicicletas, con potencia hasta 1.5 CP y 

con peso unitario igual o inferior a 6 kg. 

  

8407.31.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8407.32.02 
Para acoplarse en bicicletas, con potencia hasta 1.5 

CP y con peso unitario inferior a 6 kg. 
  

00 
Para acoplarse en bicicletas, con potencia hasta 1.5 CP y 

con peso unitario inferior a 6 kg. 

  

8407.32.99 Los demás. 

  01 Para motocicletas, motonetas o análogos. 

99 Los demás. 

  

8409.91.05 

Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior 

igual o superior a 58 mm, sin exceder de 140.0 mm, 

excepto los reconocibles para tractores agrícolas e 

industriales.   

00 

Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual 

o superior a 58 mm, sin exceder de 140.0 mm, excepto los 

reconocibles para tractores agrícolas e industriales. 
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8409.91.99 Los demás. 

Excepto: Reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 

motocicletas, motonetas o análogos; 

reconocibles para motores fuera de 

borda y para motores marinos con 

potencia superior a 600 C.P; 

carburadores, para motocicletas con 

capacidad de cilindrada igual o 

superior a 550 cm3; identificables para 

la fabricación de punterías (buzos), 

excepto bolas calibradas y resortes 

(muelles) helicoidales; ejes (“pernos”) 

para pistón (émbolo) y/o reconocibles 

para tractores agrícolas e industriales. 

02 

Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se 

presenten en juegos ("kits"), excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 8409.91.99.06. 

03 

Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), 

válvulas con diámetro de cabeza igual o superior a 26 mm, 

sin exceder de 52 mm, incluso en juegos ("kits"). 

04 
Carburadores, excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 8409.91.99.08 y 8409.91.99.13. 

05 Múltiples o tuberías de admisión y escape. 

06 

Camisas con diámetro interior igual o superior a 66.7 mm 

(2 5/8 pulgadas) sin exceder de 171.45 mm (6 ¾ 

pulgadas), largo igual o superior a 123.95 mm (4 7/8 

pulgadas), sin exceder de 431.80 mm (17 pulgadas) y 

espesor de pared igual o superior a 1.78 mm (0.070 

pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 pulgadas). 

09 
Varillas tubulares empujadoras de válvulas; tubos de 

protectores de varillas. 

10 
Tapas, asientos para resorte, o asientos para válvulas, 

guías para válvulas. 

11 

Tapas superiores del motor (de balancines) y laterales, 

tapa frontal de ruedas o engranes de distribución del 

motor. 

12 Amortiguadores de vibraciones del cigüeñal (damper). 

13 
Carburadores de un venturi (garganta), excepto para 

motocicletas. 

99 Los demás. 

  

8409.99.01 Culatas (cabezas) o monobloques. 
  

00 Culatas (cabezas) o monobloques. 

  

8409.99.02 
Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior 

igual o superior a 58 mm, sin exceder de 140 mm. 
  

00 
Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual 

o superior a 58 mm, sin exceder de 140 mm. 

  

8409.99.03 

Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se 

presenten en juegos ("kits") excepto lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 8409.99.02 y 8409.99.04. 
  

00 

Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se 

presenten en juegos ("kits") excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8409.99.02 y 8409.99.04. 

  

8409.99.04 

Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), 

válvulas con diámetro de cabeza igual o superior a  26 

mm, sin exceder de 52 mm, incluso en juegos ("kits"). 
  

00 

Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), 

válvulas con diámetro de cabeza igual o superior a 26 mm, 

sin exceder de 52 mm, incluso en juegos ("kits"). 
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8409.99.05 Bielas o portabielas. 
  

00 Bielas o portabielas. 

  

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones. 
  

00 Gobernadores de revoluciones. 

  

8409.99.13 
Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares 
(sólidas) para uso en motores de combustión interna. 

  

00 
Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) 
para uso en motores de combustión interna. 

  

8413.20.01 
Bombas manuales, excepto las de las subpartidas 
8413.11 u 8413.19. 

  

00 
Bombas manuales, excepto las de las subpartidas 8413.11 
u 8413.19. 

  

8413.30.03 Para gasolina. 
  

00 Para gasolina. 

  

8413.30.99 Los demás. 

Únicamente: Para inyección de diesel; 
para agua y/o para aceite. 

01 Para inyección de diésel. 

02 Para agua. 

05 Para aceite. 

 

8413.70.01 Portátiles, contra incendio. 
  

00 Portátiles, contra incendio. 

  

8414.20.01 Bombas de aire, de mano o pedal. 
  

00 Bombas de aire, de mano o pedal. 

  

8414.80.99 Los demás. 
Únicamente: Supercargadores y/o 
compresores de aire para frenos, de 
uso automotriz. 

05 Compresores de aire para frenos, de uso automotriz. 

08 Turbocargadores y supercargadores. 

  

8415.20.01 
De los tipos utilizados en vehículos automóviles para 
sus ocupantes. 

  

00 
De los tipos utilizados en vehículos automóviles para sus 
ocupantes. 

  

8419.89.09 Para hacer helados. Únicamente: De uso doméstico, que 
no sean de funcionamiento eléctrico o 
electrónico. 00 Para hacer helados. 

  

8421.21.99 Los demás. Únicamente: Para albercas y/o de uso 
automotriz. 99 Los demás. 

  

8421.23.01 
Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores 
de encendido por chispa o compresión. 

  

00 
Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de 
encendido por chispa o compresión. 
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8421.31.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8421.39.08 Convertidores catalíticos. 
  

00 Convertidores catalíticos. 

  

8423.10.02 
Para pesar personas, incluidos los pesabebés; 
balanzas domésticas. 

Únicamente: de personas, incluidos 
los pesabebés, excepto de 
funcionamiento eléctrico o electrónico. 01 De personas, incluidos los pesabebés. 

  

8424.10.03 Extintores, incluso cargados. 
Únicamente: Con capacidad igual o 
inferior a 24 kg de uso doméstico. 01 

Con capacidad igual o inferior a 24 kg, excepto los 
reconocibles para naves aéreas. 

  

8424.82.07 Para agricultura u horticultura. Únicamente: Aspersores de rehilete 
para riego de uso doméstico. 01 Aspersores de rehilete para riego. 

  

8433.11.01 
Con motor, en las que el dispositivo de corte gire en 
un plano horizontal. Únicamente: De uso doméstico, que 

no sean eléctricas o electrónicas. 
00 

Con motor, en las que el dispositivo de corte gire en un 
plano horizontal. 

  

8433.19.99 Las demás. Únicamente: De uso doméstico, que 
no sean eléctricas o electrónicas. 00 Las demás. 

  

8443.39.99 Los demás. Excepto: Máquinas para imprimir por 
chorro de tinta; máquinas que efectúen 
dos o más de las siguientes funciones: 
impresión, copia, fax; aparatos de 
fotocopia electrostáticos, por 
procedimiento indirecto (reproducción 
del original mediante soporte 
intermedio); telefax y/o los demás 
aparatos de fotocopia por sistema 
óptico. 

99 Los demás. 

  

8443.99.99 Los demás. Excepto: Partes especificadas en la 
Nota Aclaratoria 3 del Capítulo 84, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para las impresoras de 
las subpartidas 8443.31 y 8443.32, 
salvo circuitos modulares; partes 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para aparatos de 
fotocopia electrostáticos, por 
procedimiento indirecto (reproducción 
del original mediante soporte 
intermedio), especificadas en la Nota 
Aclaratoria 5 del Capítulo 84; 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para las máquinas de 
facsimilado especificadas en la Nota 
Aclaratoria 4 del Capítulo 84; 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para las máquinas de 
facsimilado y/o las demás partes para 
las máquinas de facsimilado que 
incorporen al menos un circuito 
modular. 

03 
Cartuchos de tinta reconocibles como concebidos 
exclusivamente para impresoras de inyección de burbuja. 

99 Los demás. 
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8452.30.01 Agujas para máquinas de coser. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 Agujas para máquinas de coser. 

  

8472.90.05 Para perforar documentos, con letras u otros signos. 
  

00 Para perforar documentos, con letras u otros signos. 

  

8472.90.99 Las demás. Únicamente: Perforadoras accionadas 

por palanca, para dos perforaciones en 

distancias de 7 u 8 cm, con peso 

unitario inferior o igual a 1 kg; 

engrapadoras o perforadoras que no 

sean de funcionamiento eléctrico o 

electrónico; marcadores por impresión 

directa o mediante cinta; agendas con 

mecanismo selector alfabético; cajas 

registradoras sin dispositivo totalizador 

y/o las demás máquinas y aparatos de 

oficina (por ejemplo: copiadoras 

hectográficas, mimeógrafos, máquinas 

de imprimir direcciones, distribuidores 

automáticos de billetes de banco, 

máquinas de clasificar, contar o 

encartuchar monedas, sacapuntas, 

perforadoras, grapadoras). 

01 

Perforadoras accionadas por palanca, para dos 

perforaciones en distancias de 7 u 8 cm, con peso unitario 

inferior o igual a 1 kg. 

02 
Engrapadoras o perforadoras, excepto lo comprendido en 

el número de identificación comercial 8472.90.99.01. 

99 Las demás. 

  

8479.10.99 Los demás. Únicamente: Barredoras, excepto 

magnéticas para pisos. 03 Barredoras. 

  

8479.89.99 Los demás. Únicamente: Compactadores de 

basura, excepto de funcionamiento 

eléctrico o electrónico 08 Compactadores de basura. 

  

8482.10.02 

En fila sencilla con diámetro interior igual o superior a 

12.7 mm, sin exceder de 50.8 mm y diámetro exterior 

igual o superior a 40 mm, sin exceder de 100 mm, con 

superficie exterior esférica, excepto los de centro de 

eje cuadrado.   

00 

En fila sencilla con diámetro interior igual o superior a 12.7 
mm, sin exceder de 50.8 mm y diámetro exterior igual o 
superior a 40 mm, sin exceder de 100 mm, con superficie 
exterior esférica, excepto los de centro de eje cuadrado. 

  

8482.10.99 Los demás. 

Excepto: Reconocibles para naves 
aéreas. 

01 

En fila sencilla con diámetro interior superior o igual a 50.8 
mm, pero inferior o igual a 76.2 mm, diámetro exterior 
superior o igual a 100 mm, pero inferior o igual a 140 mm, 
y superficie esférica o cilíndrica, excepto los de centro de 
eje cuadrado o hexagonal y aquellos cuyos primeros 
dígitos del número de serie sean: 6013, 6014, 6212, 6213, 
6214, 6215, 6312, 6313, 6314, 6315, 7013, 7014, 7015, 
7212, 7213, 7214, 7215, 7312, 7313, 7314, 7315, 16013, 
60TAC120B, 76TAC110B, 16014, 16115, BL212(212), 
BL213(213), BL214(214), BL215(215), BL312(312), 
BL313(313), BL314(314) y BL315(315), incluyendo los que 
contengan números y/o letras posteriores a los dígitos 
indicados. 

99 Los demás. 
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8482.20.01 

Ensambles de conos y rodillos cónicos con números 
de serie: 15101, 331274, L44643, L44649, L68149, 
M12649, LM11749, LM11949, LM12749, LM29748, 
LM29749, LM48548, LM67048 o LM501349; 
rodamientos con los siguientes códigos (SET): 
LM11749/710 (SET 1), LM11949/910 (SET 2), 
M12649/610 (SET 3), L44649/610 (SET 4), LM48548/510 
(SET 5), LM67048/010 (SET 6), L45449/410 (SET 8), 
LM12749/710 (SET 12), L68149/110 (SET 13), 
L44643/610 (SET 14), LM12749/711 (SET 16), 
L68149/111 (SET 17) o 15101/15245, JL 26749, LM 
12748, LM104949, LM 12748/710 (SET 34), LM 
104949/911 (SET 38), LM 29749/710, LM 501349, LM 
501349/314, 25590, 25590/25523, HM 803146/110, 25580, 
25580/25520, JLM 104948, JLM 104948, JLM 
104948/910, 31594, 31594/31520, 02872 o 02872/02820; 
ensambles y rodamientos equivalentes a los 
comprendidos en esta fracción arancelaria, según las 
Normas Internacionales ANSI-ABMA Standard 19.1, 
ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355, incluyendo los 
que contengan números y/o letras posteriores a los 
números de serie y códigos indicados, excepto los 
reconocibles para naves aéreas.   

00 

Ensambles de conos y rodillos cónicos con números de 
serie: 15101, 331274, L44643, L44649, L68149, M12649, 
LM11749, LM11949, LM12749, LM29748, LM29749, 
LM48548, LM67048 o LM501349; rodamientos con los 
siguientes códigos (SET): LM11749/710 (SET 1), 
LM11949/910 (SET 2), M12649/610 (SET 3), L44649/610 
(SET 4), LM48548/510 (SET 5), LM67048/010 (SET 6), 
L45449/410 (SET 8), LM12749/710 (SET 12), L68149/110 
(SET 13), L44643/610 (SET 14), LM12749/711 (SET 16), 
L68149/111 (SET 17) o 15101/15245, JL 26749, LM 
12748, LM104949, LM 12748/710 (SET 34), LM 
104949/911 (SET 38), LM 29749/710, LM 501349, LM 
501349/314, 25590, 25590/25523, HM 803146/110, 25580, 
25580/25520, JLM 104948, JLM 104948, JLM 104948/910, 
31594, 31594/31520, 02872 o 02872/02820; ensambles y 
rodamientos equivalentes a los comprendidos en esta 
fracción arancelaria, según las Normas Internacionales 
ANSI-ABMA Standard 19.1, ANSI-ABMA Standard 19.2 o 
ISO 355, incluyendo los que contengan números y/o letras 
posteriores a los números de serie y códigos indicados, 
excepto los reconocibles para naves aéreas. 

  

8482.20.03 

Ensambles de conos y rodillos cónicos con números 
de serie: 387A, HM803146, HM803149, HM88542, 
JL26749, JL69349 o L45449; rodamientos con los 
siguientes códigos (SET): JL69349/310 (SET 11), 
LM501349/310 (SET 45), JL26749F/710 (SET 46), 
LM29748/710 (SET 56), 387A/382S (SET 75), 
HM88542/510 (SET 81) o HM803149/110 (SET 83); 
ensambles y rodamientos equivalentes a los 
comprendidos en esta fracción arancelaria, según las 
Normas Internacionales ANSI-ABMA Standard 19.1, 
ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355, incluyendo los 
que contengan números y/o letras posteriores a los 
números de serie y códigos indicados.   

00 

Ensambles de conos y rodillos cónicos con números de 
serie: 387A, HM803146, HM803149, HM88542, JL26749, 
JL69349 o L45449; rodamientos con los siguientes códigos 
(SET): JL69349/310 (SET 11), LM501349/310 (SET 45), 
JL26749F/710 (SET 46), LM29748/710 (SET 56), 
387A/382S (SET 75), HM88542/510 (SET 81) o 
HM803149/110 (SET 83); ensambles y rodamientos 
equivalentes a los comprendidos en esta fracción 
arancelaria, según las Normas Internacionales ANSI-
ABMA Standard 19.1, ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 
355, incluyendo los que contengan números y/o letras 
posteriores a los números de serie y códigos indicados. 
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8482.20.99 Los demás. Excepto: Reconocibles para naves 

aéreas. 00 Los demás. 

  

8482.30.01 Rodamientos de rodillos en forma de tonel. 
  

00 Rodamientos de rodillos en forma de tonel. 

  

8482.40.01 Rodamientos de agujas. 
  

00 Rodamientos de agujas. 

  

8482.50.01 Rodamientos de rodillos cilíndricos. 
  

00 Rodamientos de rodillos cilíndricos. 

  

8482.80.01 Los demás, incluidos los rodamientos combinados. 
  

00 Los demás, incluidos los rodamientos combinados. 

  

8483.10.08 
Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los 

cigüeñales) y manivelas. 

Únicamente: Árboles de levas, de 

transmisión, flexibles (chicotes) y para 

transmitir movimiento rotativo o 

longitudinal en automóviles. 

02 Árboles de levas o sus esbozos. 

03 Arboles de transmisión. 

04 
Arboles flexibles (chicotes) para transmitir movimiento 

rotativo o longitudinal en automóviles. 

06 
Arboles flexibles (chicotes), excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 8483.10.08.04. 

  

8483.20.01 Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados. 
  

00 Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados. 

  

8483.30.04 
Cajas de cojinetes sin rodamientos incorporados; 

cojinetes. 

  

01 

"Chumaceras" de hierro o acero con oquedades para 

enfriamiento por circulación de líquidos o gases, aun 

cuando tengan cojinetes de bronce o de metal Babbit. 

02 

"Chumaceras" de hierro o acero con cojinetes de bronce o 

de metal Babbit, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 8483.30.04.01. 

03 

"Chumaceras" con cojinetes, excepto lo comprendido en 

los números de identificación comercial 8483.30.04.01 y 

8483.30.04.02. 

99 Los demás. 

  

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. 
  

00 Juntas metaloplásticas. 

  

8484.20.01 Juntas mecánicas de estanqueidad. 
  

00 Juntas mecánicas de estanqueidad. 

  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

8486.40.01 
Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este 

Capítulo. 
Únicamente: Estuches de dibujo. 

00 
Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este 

Capítulo. 

  

8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. 
  

00 Guarniciones montadas de frenos. 

  

8512.90.07 Partes. 
Únicamente: Hojas montadas para 

limpiaparabrisas, con longitud inferior a 

5 cm y/o con longitud igual o superior a 

50cm 

03 
Hojas montadas para limpiaparabrisas, con longitud igual o 

superior a 50 cm. 

99 Las demás. 

  

8523.29.99 Los demás. 

Únicamente: Cintas magnéticas sin 

grabar de anchura inferior o igual a 6.5 

mm. 

01 
Cintas magnéticas sin grabar de anchura inferior o igual a 

4 mm. 

02 
Cintas magnéticas sin grabar de anchura superior a 4 mm 

pero inferior o igual a 6.5 mm. 

  

8536.70.01 
Conectores de fibras ópticas, haces o cables de fibras 

ópticas. Excepto: Cajas Petri, esterilizadas, 

desechables. 
00 

Conectores de fibras ópticas, haces o cables de fibras 

ópticas. 

  

8708.10.03 

Defensas completas, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para vehículos automóviles de hasta 

diez plazas. 
  

00 

Defensas completas, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para vehículos automóviles de hasta diez 

plazas. 

  

8708.29.07 Parrillas de adorno y protección para radiador. 
  

00 Parrillas de adorno y protección para radiador. 

  

8708.29.08 Biseles. 
  

00 Biseles. 

  

8708.29.11 
Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten 
con marco. 

  

00 
Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con 

marco. 

  

8708.29.16 

Toldos exteriores acojinados, techos corredizos 

centrales o laterales y sus partes; de accionamiento 

manual o electrónico. Únicamente: Toldos exteriores 

acojinados, techos corredizos centrales 

o laterales, de accionamiento manual. 
00 

Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o 

laterales y sus partes; de accionamiento manual o 

electrónico. 
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8708.30.04 

Guarniciones de frenos montadas, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

8708.30.01, 8708.30.02 y lo reconocido como 

exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8701.30.01.   

00 

Guarniciones de frenos montadas, excepto lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 8708.30.01, 8708.30.02 y lo 

reconocido como exclusivamente para lo comprendido en 

la fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.30.06 

Cilindros de ruedas para mecanismos de frenos; 

juegos de repuesto para cilindros de rueda y para 

cilindros maestros, presentados en surtidos (kits) para 

su venta al por menor.   

00 

Cilindros de ruedas para mecanismos de frenos; juegos de 

repuesto para cilindros de rueda y para cilindros maestros, 

presentados en surtidos (kits) para su venta al por menor. 

  

8708.30.08 
Frenos de tambor accionados por leva o sus partes 

componentes. 
  

00 
Frenos de tambor accionados por leva o sus partes 

componentes. 

  

8708.30.09 Cilindros maestros para mecanismos de frenos. 
  

00 Cilindros maestros para mecanismos de frenos. 

  

8708.30.10 

Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus 

partes componentes, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8708.30.06. 
  

00 

Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes 

componentes, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8708.30.06. 

  

8708.30.11 
Mangueras de frenos hidráulicos automotrices con 

conexiones. 
  

00 
Mangueras de frenos hidráulicos automotrices con 

conexiones. 

  

8708.30.99 Los demás. 
Únicamente: Mecanismos de frenos 

de disco o sus partes componentes. 01 
Mecanismos de frenos de disco o sus partes 

componentes. 

  

8708.40.02 
Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 

120 kg. 
  

00 
Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior  a 120 

kg. 

  

8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas.   

00 Cajas de velocidades automáticas.  
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8708.40.04 
Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o 

superior a 120 kg. 
  

00 
Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o superior 

a 120 kg. 
 

  

8708.50.09 
Los demás ejes con diferencial, excepto los 

comprendidos en la fracción arancelaria 8708.50.08. 
  

00 
Los demás ejes con diferencial, excepto los comprendidos 

en la fracción arancelaria 8708.50.08. 
 

  

8708.50.99 Los demás. Únicamente: Flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo diferencial, 

incluso las de velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes; juntas universales, tipo 

cardán para cruceta y/o ejes 

cardánicos. 

02 

Flechas semiejes, acoplables al mecanismo diferencial, 

incluso las de velocidad constante (homocinéticas) y sus 

partes componentes. 

03 Juntas universales, tipo cardán para cruceta. 

04 Ejes cardánicos. 

  

8708.70.06 

Tapones o polveras y arillos para ruedas, excepto las 

reconocidas como concebidas exclusivamente para 

trolebuses y lo comprendido en la fracción arancelaria 

8701.30.01. 
  

00 

Tapones o polveras y arillos para ruedas, excepto las 

reconocidas como concebidas exclusivamente para 

trolebuses y lo comprendido en la fracción arancelaria 

8701.30.01. 

  

8708.70.99 Los demás. 

Únicamente: Cuando se presenten sin 

neumáticos montados, incluye ruedas, 

de aleaciones metálicas de rayos o 

deportivos de cama ancha ruedas o 

rims (camas) sin neumáticos, con 

diámetro exterior inferior o igual a 70 

cm y/o rines de aluminio y de 

aleaciones de aluminio con diámetro 

superior a 57.15 cm (22.5 pulgadas). 

02 
Ruedas, de aleaciones metálicas de rayos o deportivos de 

cama ancha. 

03 

Rims (camas) sin neumáticos, con diámetro exterior 

inferior o igual a 70 cm, excepto lo comprendido en el 

número de identificación comercial 8708.70.99.02. 

04 
Rines de aluminio y de aleaciones de aluminio con 

diámetro superior a 57.15 cm (22.5 pulgadas). 

99 Los demás. 

  

8708.80.04 Cartuchos para amortiguadores ("Mc Pherson Struts"). 
  

00 Cartuchos para amortiguadores ("Mc Pherson Struts"). 

  

8708.80.07 
Horquillas, brazos, excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión delantera. 
  

00 
Horquillas, brazos, excéntricos o pernos, para el sistema 

de suspensión delantera. 

  

8708.80.09 Barras de torsión. 
  

00 Barras de torsión. 
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8708.80.10 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera. 
  

00 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera. 

  

8708.80.12 Bujes para suspensión. 
  

00 Bujes para suspensión. 

  

8708.80.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8708.91.02 Aspas para radiadores. 
  

00 Aspas para radiadores. 

  

8708.91.03 

Radiadores de aceites lubricantes para motores de 

émbolo (pistón) de encendido por compresión 

(motores Diesel o semi-Diesel).  
  

00 

Radiadores de aceites lubricantes para motores de émbolo 

(pistón) de encendido por compresión (motores Diesel o 

semi-Diesel).  

  

8708.91.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8708.92.03 Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes. Excepto: Reconocibles como 

concebidos exclusivamente para 

tractores de ruedas con toma de fuerza 

o enganche de tres puntos, para 

acoplamiento de implementos 

agrícolas y tractores de ruedas con 

toma de fuerza o enganche de tres 

puntos, para acoplamiento de 

implementos agrícolas, con potencia 

igual o superior a 140 H.P. pero inferior 

o igual a 180 H.P., transmisión manual 

y tablero de instrumentos analógico. 

99 Los demás. 

  

8708.93.05 Embragues y sus partes. 

Únicamente: Lo reconocible como 

concebidos exclusivamente para los 

comprendido en la fracción arancelaria 

8703.30.01 y/o embragues completos.  

02 

Embragues completos (discos y plato opresor), excepto lo 

comprendido en los números de identificación comercial 

8708.93.05.01, 8701.30.01.00 y lo reconocido como 

exclusivamente para trolebuses. 

99 Los demás. 

  

8708.94.12 Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes. 

Únicamente: volantes de dirección, 

con diámetro exterior superior a 54.5 

cm; cajas de dirección hidráulica; 

columnas para el sistema de dirección 

y/o los demás volantes, columnas y 

cajas de dirección; sus partes; 

02 
Volante de dirección con diámetro exterior inferior a 54.5 

cm. 

04 Columnas para el sistema de dirección. 

05 Cajas de dirección hidráulica. 

99 Los demás. 
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8708.95.02 
Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado 

(airbag); sus partes. 
Excepto: Bolsa de aire para 

dispositivos de seguridad y/o módulos 

de seguridad por bolsa de aire. 99 Los demás. 

  

8708.99.08 

Perchas o columpios, excepto los reconocidos como 

exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en 

la fracción arancelaria 8701.30.01. 
  

00 

Perchas o columpios, excepto los reconocidos como 

exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.99.09 

Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes), 

excepto los reconocidos como exclusivamente para 

trolebuses o lo comprendido en la fracción arancelaria 

8701.30.01.   

00 

Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes), excepto 

los reconocidos como exclusivamente para trolebuses o lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.99.99 Los demás. Excepto: Mecanismos de cambio de 

diferencial (dual); Reconocibles como 

concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en las fracciones 

arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 

8701.93.01, 8701.94.01, 8701.95.01 y 

8701.94.05;Acoplamientos o 

dispositivos de enganche para 

tractocamiones; Engranes; Elementos 

para el control de vibración que 

incorporen partes de hule; Tubos 

preformados, para sistemas de 

combustibles, aceites de evaporación 

del tanque de gasolina y de 

anticontaminantes, de hierro o acero, 

soldado por procedimiento "brazing", 

con diferentes tipos de recubrimiento, 

cuyo diámetro exterior sea igual o 

superior a 3.175 mm pero inferior o 

igual a 9.525 mm con sus terminales 

de conexión y resortes; Tubos 

preformados, para combustibles, 

aceites de evaporación del tanque de 

gasolina y de anticontaminantes, 

incluso con recubrimientos, cuyo 

diámetro exterior sea igual o superior a 

3.175 mm, sin exceder de 63.500 mm, 

y espesor de pared igual o superior a 

0.450 mm pero inferior o igual a 2.032 

mm, con sus terminales de conexión y 

resortes. 

05 
Ejes de rueda de doble pestaña que incorporen bolas de 

rodamiento. 

99 Los demás. 

  

8712.00.05 
Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos 

de reparto), sin motor. Únicamente: Bicicletas de carreras. 

01 Bicicletas de carreras. 
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8715.00.01 
Coches, sillas y vehículos similares para transporte de 

niños. 
Excepto: Partes. 

00 
Coches, sillas y vehículos similares para transporte de 

niños. 

  

8716.80.03 
Carretillas, reconocibles como concebidas para ser 

utilizadas en la construcción o en la albañilería. 
  

00 
Carretillas, reconocibles como concebidas para ser 

utilizadas en la construcción o en la albañilería. 

  

8716.80.99 Los demás. Únicamente: Carretillas y carros de 

mano. 01 Carretillas y carros de mano. 

  

9002.11.01 
Para cámaras, proyectores o aparatos fotográficos o 
cinematográficos de ampliación o reducción. Únicamente: Para cámaras 

fotográficas o cinematográficas. 
00 

Para cámaras, proyectores o aparatos fotográficos o 
cinematográficos de ampliación o reducción. 

  

9002.20.01 Filtros. Únicamente: Para cámaras 
fotográficas o cinematográficas. 00 Filtros. 

  

9003.11.01 De plástico. 
  

00 De plástico. 

  

9003.19.01 De otras materias. 
  

00 De otras materias. 

  

9004.10.01 Gafas (anteojos) de sol. 
  

00 Gafas (anteojos) de sol. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Excepto: De funcionamiento 
electrónico, u operados por pilas o 
baterías. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

  

9006.40.01 Cámaras fotográficas de autorrevelado. Excepto: Electrónicas, u operadas por 
pilas o baterías. 00 Cámaras fotográficas de autorrevelado. 

  

9006.51.01 
Con visor de reflexión a través del objetivo, para 
películas en rollo de anchura inferior o igual a 35 mm. Excepto: Electrónicas, u operadas por 

pilas o baterías. 
00 

Con visor de reflexión a través del objetivo, para películas 
en rollo de anchura inferior o igual a 35 mm. 

  

9006.52.99 Las demás. Excepto: Electrónicas, u operadas por 
pilas o baterías. 00 Las demás. 

  

9006.53.99 Las demás. Excepto: Electrónicas, u operadas por 
pilas o baterías. 00 Las demás. 
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9006.59.99 Las demás. Excepto: Electrónicas, u operadas por 

pilas o baterías; cámaras fotográficas 

de los tipos utilizados para preparar 

clisés o cilindros de imprenta; cámaras 

fotográficas de los tipos utilizados para 

registrar documentos en microfilmes, 

microfichas u otros microformatos y/o 

cámaras fotográficas horizontales, con 

peso unitario mayor de 100 kg. 

99 Las demás. 

  

9007.10.01 
Para películas cinematográficas (filme) de anchura 

inferior a 16 mm o para la doble 8 mm. Excepto: Electrónicas, u operadas por 

pilas o baterías. 
00 

Para películas cinematográficas (filme) de anchura inferior 

a 16 mm o para la doble 8 mm. 

  

9011.80.01 Los demás microscopios. 
  

00 Los demás microscopios. 

  

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; periscopios; visores 

para máquinas, aparatos o instrumentos de este 

Capítulo o de la Sección XVI. 
  

00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para 

máquinas, aparatos o instrumentos de este Capítulo o de 

la Sección XVI. 

  

9013.80.02 Los demás dispositivos, aparatos e instrumentos. 
Únicamente: Cuentahilos. 

00 Los demás dispositivos, aparatos e instrumentos. 

  

9014.10.01 
Brújulas, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9014.10.03. 

  

00 
Brújulas, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
9014.10.03. 

  

9014.10.03 
Brújulas de funcionamiento electrónico, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para uso automotriz. 

  

00 
Brújulas de funcionamiento electrónico, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para uso automotriz. 

  

9017.20.99 Los demás. 
Únicamente: Estuches de dibujo. 

00 Los demás. 

  

9017.30.02 Micrómetros, pies de rey, calibradores y galgas. Únicamente: Calibradores de 
corredera o pies de rey (Vernier). 01 Calibradores de corredera o pies de rey (Vernier). 

  

9026.10.07 Para medida o control del caudal o nivel de líquidos. Únicamente: Medidores de 
combustible, de vehículos automóviles. 01 Medidores de combustible, de vehículos automóviles. 

  

9029.20.06 Velocímetros y tacómetros; estroboscopios. Únicamente: Velocímetros, incluso 
provistos de cuentakilómetros. 01 Velocímetros, incluso provistos de cuentakilómetros. 
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9030.33.07 Los demás, sin dispositivo registrador. 

Únicamente: Voltímetros y/o 

amperímetros, indicadores, no 

digitales, para montarse en tableros, 

excepto los que usen pilas o baterías. 

01 
Voltímetros, indicadores, no digitales, para montarse en 

tableros. 

03 
Amperímetros, indicadores, no digitales, para montarse en 

tableros. 

  

9101.21.01 Automáticos. 
  

00 Automáticos. 

  

9101.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9101.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9102.21.01 Automáticos. 
  

00 Automáticos. 

  

9102.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9102.99.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9103.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9104.00.04 
Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares, 
para automóviles, aeronaves, barcos o demás 
vehículos. 

Únicamente: De tablero, de bordo o 
similares, para automóviles, barcos y 
demás vehículos, excepto eléctricos o 
electrónicos; reconocibles para naves 
aéreas y/o electrónicos, para uso 
automotriz. 

99 Los demás. 

  

9105.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9107.00.01 
Interruptores horarios y demás aparatos que permitan 
accionar un dispositivo en un momento dado, con 
mecanismo de relojería o motor sincrónico. Únicamente: De uso doméstico, que 

no sean de funcionamiento eléctrico o 
electrónico. 

00 

Interruptores horarios y demás aparatos que permitan 

accionar un dispositivo en un momento dado, con 

mecanismo de relojería o motor sincrónico. 

  

9113.10.02 
De metal precioso o chapado de metal precioso 

(plaqué). Únicamente: Pulseras. 

00 De metal precioso o chapado de metal precioso (plaqué). 
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9113.20.02 De metal común, incluso dorado o plateado. 
Únicamente: Pulseras. 

00 De metal común, incluso dorado o plateado. 

  

9113.90.01 Pulseras. Únicamente: De materias distintas al 

cuero. 00 Pulseras. 

  

9201.10.01 Pianos verticales. 
  

00 Pianos verticales. 

  

9201.20.01 Pianos de cola. 
  

00 Pianos de cola. 

  

9201.90.01 Pianos automáticos (pianolas). 
  

00 Pianos automáticos (pianolas). 

  

9201.90.99 Los demás. 
Excepto: Espinetas. 

00 Los demás. 

  

9202.10.01 De arco. 
  

00 De arco. 

  

9202.90.01 Mandolinas o banjos. 
  

00 Mandolinas o banjos. 

  

9202.90.02 Guitarras. 
  

00 Guitarras. 

  

9202.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9205.10.01 Instrumentos llamados "metales". 
  

00 Instrumentos llamados "metales". 

  

9205.90.02 
Órganos de tubo y teclado; armonios e instrumentos 

similares de teclado y lengüetas metálicas libres. 
  

00 
Órganos de tubo y teclado; armonios e instrumentos 

similares de teclado y lengüetas metálicas libres. 

  

9205.90.03 Acordeones e instrumentos similares. 
  

00 Acordeones e instrumentos similares. 

  

9205.90.04 Armónicas. 
  

00 Armónicas. 
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9205.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9206.00.01 

Instrumentos musicales de percusión (por ejemplo: 

tambores, cajas, xilófonos, platillos, castañuelas, 
maracas). 

  

00 

Instrumentos musicales de percusión (por ejemplo: 

tambores, cajas, xilófonos, platillos, castañuelas, 
maracas). 

  

9208.10.01 Cajas de música. 
  

00 Cajas de música. 

  

9208.90.99 Los demás. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 Los demás. 

  

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 
93.03 ó 93.04. 

Únicamente: Calibre 25. 

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 93.03 ó 
93.04. 

  

9303.20.01 
Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que 

tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa. 
  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que 

tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  

00 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9304.00.01 Pistolas de matarife de émbolo oculto. 
  

00 Pistolas de matarife de émbolo oculto. 

  

9304.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9306.29.99 Los demás. Excepto: Balines o municiones 
esféricas, de diferentes dimensiones y 
materiales, utilizados en cartuchos 
para armas de fuego. 

00 Los demás. 

  

9306.30.99 Los demás. Únicamente: Calibre 45 y/o cartuchos, 
excepto cartuchos para “pistolas” de 
remachar y similares o para “pistolas” 
de matarife y/o vacíos, calibre 8, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para artefactos de uso 
industrial. 

01 Calibre 45. 

99 Los demás. 
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9307.00.01 
Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas 
blancas, sus partes y fundas. Únicamente: Sables, espadas, 

bayonetas, lanzas, demás armas 
blancas y fundas. 00 

Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas 
blancas, sus partes y fundas. 

  

9401.30.01 Asientos giratorios de altura ajustable. 
  

00 Asientos giratorios de altura ajustable. 

  

9401.40.01 
Asientos transformables en cama, excepto el material 
de acampar o de jardín. 

  

00 
Asientos transformables en cama, excepto el material de 
acampar o de jardín. 

  

9401.52.01 De bambú. 
  

00 De bambú. 

  

9401.53.01 De ratán (roten). 
  

00 De ratán (roten). 

  

9401.59.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9401.61.01 Con relleno. 
  

00 Con relleno. 

  

9401.69.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9401.71.01 Con relleno. 
  

00 Con relleno. 

  

9401.79.99 Los demás. 

  01 Sillones, bancos y sillas. 

99 Los demás. 

    

9401.80.01 Los demás asientos. 
  

00 Los demás asientos. 

  

9403.10.03 Muebles de metal de los tipos utilizados en oficinas. 

Excepto: Archiveros de cajones, 
accionados electrónicamente. 

01 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como 
concebidos para alojar un sistema de cómputo personal, 
conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, una 
cubierta para teclado y una cubierta para la unidad central 
de proceso. 

02 
Estantería, archiveros o libreros, excepto lo comprendido 
los archiveros de cajones, accionados electrónicamente. 

03 Escritorios. 

99 Los demás. 
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9403.20.05 Los demás muebles de metal. 

Excepto: Gabinetes de seguridad 

biológica y flujo laminar con control y 

reciclado de aire, contenidos en un 

solo cuerpo, para uso en laboratorio. 

02 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como 

concebidos para alojar un sistema de cómputo personal, 

conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, una 

cubierta para teclado y una cubierta para la unidad central 

de proceso. 

03 
Camas, incluso las llamadas “bases”, pintadas o 

latonadas. 

04 

Mesas, excepto las reconocibles como concebidas 

exclusivamente para dibujo o trazado (restiradores), sin 

equipar. 

05 Cunas y corrales para infantes. 

99 Los demás. 

  

9403.30.01 

Muebles de madera de los tipos utilizados en oficinas, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9403.30.02. 
  

00 

Muebles de madera de los tipos utilizados en oficinas, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9403.30.02. 

  

9403.30.02 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como 

concebidos para alojar un sistema de cómputo 

personal, conteniendo por lo menos: una cubierta para 

monitor, una cubierta para teclado y una cubierta para 

la unidad central de proceso. 
  

00 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como 

concebidos para alojar un sistema de cómputo personal, 

conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, una 

cubierta para teclado y una cubierta para la unidad central 

de proceso. 

  

9403.40.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en cocinas. 
  

00 Muebles de madera de los tipos utilizados en cocinas. 

  

9403.50.01 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 

dormitorios.   

00 Muebles de madera de los tipos utilizados en dormitorios. 

  

9403.60.01 
Mesas, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para dibujo o trazado (restiradores), sin equipar. 
  

00 
Mesas, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para dibujo o trazado (restiradores), sin equipar. 

  

9403.60.02 Atriles. 
  

00 Atriles. 
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9403.60.03 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como 
concebidos para alojar un sistema de cómputo 
personal, conteniendo por lo menos: una cubierta para 
monitor, una cubierta para teclado y una cubierta para 
la unidad central de proceso. 

  

00 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como 
concebidos para alojar un sistema de cómputo personal, 
conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, una 
cubierta para teclado y una cubierta para la unidad central 
de proceso. 

  

9403.60.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9403.70.03 Muebles de plástico. 
  

00 Muebles de plástico. 

  

9403.82.01 De bambú. 
  

00 De bambú. 

  

9403.83.01 De ratán (roten). 
  

00 De ratán (roten). 

  

9403.89.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9404.10.01 Somieres. 
  

00 Somieres. 

  

9404.29.99 De otras materias. 
  

00 De otras materias. 

  

9404.90.99 Los demás. 
Únicamente: Los que no sean 
cubrepiés, cubrecamas y artículos de 
cama similares y/o almohadas y 
cojines, incluidas para bebé. 

01 Almohadas y cojines. 

02 Almohadas y cojines para bebé. 

99 Los demás. 

  

9405.50.02 Aparatos de alumbrado no eléctricos. 
  

00 Aparatos de alumbrado no eléctricos. 

  

9503.00.02 

Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los 
niños, impulsados por ellos o por otra persona, o 
accionados por baterías recargables de hasta 12 V, 
excepto, en ambos casos, lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9503.00.01. 

Únicamente: Andaderas. 

00 

Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los niños, 
impulsados por ellos o por otra persona, o accionados por 
baterías recargables de hasta 12 V, excepto, en ambos 
casos, lo comprendido en la fracción arancelaria 
9503.00.01. 
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9504.20.01 Tizas y bolas de billar. 
  

00 Tizas y bolas de billar. 

  

9504.20.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9504.90.01 Pelotas de celuloide. 
  

00 Pelotas de celuloide. 

  

9504.90.02 
Bolas, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9504.90.01. 
  

00 
Bolas, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9504.90.01. 

  

9504.90.03 

Bolos o pinos de madera; aparatos automáticos para 
acomodar los bolos o pinos y regresar las bolas a su 
lugar de lanzamiento ("bowlings"), sus partes o piezas 
sueltas. Únicamente: Bolos o pinos de 

madera. 

00 
Bolos o pinos de madera; aparatos automáticos para 
acomodar los bolos o pinos y regresar las bolas a su lugar 
de lanzamiento ("bowlings"), sus partes o piezas sueltas. 

  

9505.10.01 Árboles artificiales para fiestas de Navidad. 
Excepto: De funcionamiento eléctrico. 

00 Árboles artificiales para fiestas de Navidad. 

  

9505.10.99 Los demás. 
Excepto: De funcionamiento eléctrico. 

00 Los demás. 

  

9505.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9506.11.01 Esquís. 
  

00 Esquís. 

  

9506.12.01 Fijadores de esquí. 
  

00 Fijadores de esquí. 

  

9506.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9506.21.01 Deslizadores de vela. 
  

00 Deslizadores de vela. 

  

9506.29.99 Los demás. 

  01 Tablas, con peso inferior o igual a 50 kg. 

99 Los demás. 
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9506.31.01 Palos de golf ("clubs"), completos, en juegos. 
  

00 Palos de golf ("clubs"), completos, en juegos. 

  

9506.31.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9506.32.01 Pelotas. 
  

00 Pelotas. 

  

9506.39.01 Partes para palos de golf. 
  

00 Partes para palos de golf. 

  

9506.39.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9506.40.01 Artículos y material para tenis de mesa. 
  

00 Artículos y material para tenis de mesa. 

  

9506.51.01 Esbozos. 
  

00 Esbozos. 

  

9506.59.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

9506.61.01 Pelotas de tenis. 
  

00 Pelotas de tenis. 

  

9506.69.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9506.70.01 
Patines para hielo y patines de ruedas, incluido el 

calzado con patines fijos. 
Excepto: De juguete. 

00 
Patines para hielo y patines de ruedas, incluido el calzado 

con patines fijos. 

  

9506.91.03 
Artículos y material para cultura física, gimnasia o 

atletismo. 

Excepto: Anillos, trapecios para 

gimnasia y artículos similares, del tipo 

utilizado por los niños en terrenos de 

juego y/o partes, piezas y accesorios. 99 Los demás. 

  

9506.99.01 Espinilleras y tobilleras. 
  

00 Espinilleras y tobilleras. 
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9506.99.02 

Artículos para el tiro de arco, así como sus partes o 

accesorios reconocibles como destinados exclusiva o 

principalmente a dichos artículos. 
  

00 

Artículos para el tiro de arco, así como sus partes o 

accesorios reconocibles como destinados exclusiva o 

principalmente a dichos artículos. 

  

9506.99.03 Redes para deportes de campo. 
  

00 Redes para deportes de campo. 

  

9506.99.04 Caretas. 
  

00 Caretas. 

  

9506.99.05 Trampolines. 
  

00 Trampolines. 

  

9506.99.06 Piscinas, incluso infantiles. 
  

00 Piscinas, incluso infantiles. 

  

9506.99.99 Los demás. Excepto: Columpios, resbaladillas y 

artículos similares, del tipo utilizado por 

los niños en terrenos de juego. 00 Los demás. 

  

9507.10.01 Cañas de pescar. 
  

00 Cañas de pescar. 

  

9507.20.01 Anzuelos, incluso montados en sedal (tanza). 
  

00 Anzuelos, incluso montados en sedal (tanza). 

  

9507.30.01 Carretes de pesca. 
  

00 Carretes de pesca. 

  

9507.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9601.10.01 Marfil trabajado y sus manufacturas. 
  

00 Marfil trabajado y sus manufacturas. 

  

9601.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9602.00.99 Los demás. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 Los demás. 

  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

9603.10.01 
Escobas y escobillas de ramitas u otra materia vegetal 

atada en haces, incluso con mango. 
  

00 
Escobas y escobillas de ramitas u otra materia vegetal 

atada en haces, incluso con mango. 

  

9603.21.01 
Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para 

dentaduras postizas. 
  

00 
Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para dentaduras 

postizas. 

  

9603.29.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9603.30.01 

Pinceles y brochas para pintura artística, pinceles para 

escribir y pinceles similares para aplicación de 

cosméticos.   

00 
Pinceles y brochas para pintura artística, pinceles para 

escribir y pinceles similares para aplicación de cosméticos. 

  

9603.40.01 

Pinceles y brochas para pintar, enlucir, barnizar o 

similares (excepto los de la subpartida 9603.30); 

almohadillas o muñequillas y rodillos, para pintar. 
  

00 

Pinceles y brochas para pintar, enlucir, barnizar o similares 

(excepto los de la subpartida 9603.30); almohadillas o 

muñequillas y rodillos, para pintar. 

  

9603.90.01 Plumeros. 
  

00 Plumeros. 

  

9603.90.99 Los demás. 
Únicamente: De uso doméstico. 

00 Los demás. 

  

9605.00.01 
Juegos o surtidos de viaje para aseo personal, costura 

o limpieza del calzado o de prendas de vestir. 
  

00 
Juegos o surtidos de viaje para aseo personal, costura o 

limpieza del calzado o de prendas de vestir. 

  

9606.10.01 Botones de presión y sus partes. 
  

00 Botones de presión y sus partes. 

  

9606.21.01 De plástico, sin forrar con materia textil. 
  

00 De plástico, sin forrar con materia textil. 

  

9606.22.01 De metal común, sin forrar con materia textil. 
  

00 De metal común, sin forrar con materia textil. 
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9606.29.99 Los demás. 
Excepto: De corozo o de cuero. 

00 Los demás. 

  

9607.11.01 Con dientes de metal común. 
  

00 Con dientes de metal común. 

  

9607.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9608.10.02 Bolígrafos. 

  01 De metal común. 

99 Los demás. 

  

9608.20.01 
Rotuladores y marcadores con punta de fieltro u otra 

punta porosa. 
  

00 
Rotuladores y marcadores con punta de fieltro u otra punta 

porosa. 

  

9608.30.01 Para dibujar con tinta china. 
  

00 Para dibujar con tinta china. 

  

9608.30.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

9608.40.99 Los demás. 
Excepto: De metal común. 

99 Los demás. 

  

9608.50.02 
Juegos de artículos pertenecientes, por lo menos, a 

dos de las subpartidas anteriores. 

  
01 De metal común. 

99 Los demás. 

  

9609.10.01 Lápices. 
  

00 Lápices. 

  

9609.20.01 Minas, cuyo diámetro no exceda de 0.7 mm. 
  

00 Minas, cuyo diámetro no exceda de 0.7 mm. 

  

9609.90.01 Pasteles. 
  

00 Pasteles. 
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9610.00.01 
Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso 

enmarcados. 
  

00 
Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso 

enmarcados. 

  

9611.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9614.00.01 Escalabornes. 
  

00 Escalabornes. 

  

9615.11.01 De caucho endurecido o plástico. 
  

00 De caucho endurecido o plástico. 

  

9615.19.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9615.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9616.10.01 
Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de 

monturas. Únicamente: Pulverizadores de 

tocador. 
00 

Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de 

monturas. 

  

9617.00.01 

Termos y demás recipientes isotérmicos, montados y 

aislados por vacío, así como sus partes (excepto las 

ampollas de vidrio). Únicamente: Termos y demás 

recipientes isotérmicos, montados y 

aislados por vacío. 
00 

Termos y demás recipientes isotérmicos, montados y 

aislados por vacío, así como sus partes (excepto las 

ampollas de vidrio). 

  

9619.00.01 
De pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de 

fibras de celulosa. 
Excepto: Tampones higiénicos. 

00 
De pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de 

fibras de celulosa. 

  

9619.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

9620.00.01 Tripies de cámaras fotográficas. 
  

00 Tripies de cámaras fotográficas. 
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X. ... 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

2203.00.01 Cerveza de malta. 
  

00 Cerveza de malta. 

 

2204.10.02 Vino espumoso. 

  01 "Champagne". 

99 Los demás. 

 

2204.21.04 En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l. 

  

01 

Vinos, cuya graduación alcohólica sea mayor de 14 grados 

centesimales Gay-Lussac pero menor o igual a 20 grados 

centesimales Gay-Lussac, a la temperatura de 15°C. 

02 

Vinos tinto, rosado, clarete o blanco, cuya graduación 

alcohólica sea hasta 14 grados centesimales Gay-Lussac, 

a la temperatura de 15°C. 

99 Los demás. 

 

2204.22.01 
En recipientes con capacidad superior a 2 l pero 

inferior o igual a 10 l. Únicamente: En vasijería de barro 

loza o vidrio. 
00 

En recipientes con capacidad superior a 2 l pero inferior o 

igual a 10 l. 

 

2204.29.99 Los demás. Únicamente: En vasijería de barro 

loza o vidrio. 00 Los demás. 

 

2205.10.02 En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l. 
  

00 En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l. 

 

2205.90.99 Los demás. Únicamente: Vermuts en vasijería de 

barro, loza o vidrio 00 Los demás. 

 

2206.00.02 

Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: sidra, 

perada, aguamiel, sake); mezclas de bebidas 

fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y 

bebidas no alcohólicas, no expresadas ni 

comprendidas en otra parte. Únicamente: En vasijería de barro, 

loza o vidrio. 

01 

Bebidas refrescantes a base de una mezcla de limonada y 

cerveza o vino, o de una mezcla de cerveza y vino ("wine 

coolers"). 

99 Las demás. 

 

2208.20.01 Cogñac. 
  

00 Cogñac. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

2208.20.02 

Brandy o "Wainbrand" cuya graduación alcohólica sea 

igual o superior a 37.5 grados centesimales Gay-

Lussac, con una cantidad total de sustancias volátiles 

que no sean los alcoholes etílico y metílico superior a 

200 g/hl de alcohol a 100% vol. 
  

00 

Brandy o "Wainbrand" cuya graduación alcohólica sea 

igual o superior a 37.5 grados centesimales Gay-Lussac, 

con una cantidad total de sustancias volátiles que no sean 

los alcoholes etílico y metílico superior a 200 g/hl de 

alcohol a 100% vol. 

 

2208.20.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

2208.30.05 Whisky. 

Excepto: Whisky cuya graduación 

alcohólica sea mayor de 53 grados 

centesimales Gay-Lussac a la 

temperatura de 15º C, a granel. 

01 Whisky canadiense ("Canadian whiskey"). 

03 

Whisky o Whiskey cuya graduación alcohólica sea igual o 

superior a 40 grados centesimales Gay-Lussac, destilado a 

menos de 94.8% vol. 

04 Whisky "Tennessee" o whisky Bourbon. 

99 Los demás. 

 

2208.40.02 

Ron y demás aguardientes procedentes de la 

destilación, previa fermentación, de productos de la 

caña de azúcar. 
  

01 Ron. 

99 Los demás. 

 

2208.50.01 Gin y ginebra. 
  

00 Gin y ginebra. 

 

2208.60.01 Vodka. 
  

00 Vodka. 

 

2208.70.03 Licores. 

Excepto: Licores que contengan 

aguardiente, o destilados, de agave. 
01 

De más de 14 grados sin exceder de 23 grados 

centesimales Gay-Lussac a la temperatura de 15°C, en 

vasijería de barro, loza o vidrio, excepto lo comprendido en 

el número de identificación comercial 2208.70.03.02. 

99 Los demás. 

 

2208.90.99 Los demás. Excepto: Tequila; Mezcal; Las demás 

bebidas alcohólicas que contengan 

aguardiente, o destilados, de agave. 99 Los demás. 
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XI. ... 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6101.20.03 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

99 Los demás. 

 

6101.30.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

 

6101.30.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 Chamarras para niños. 

91 Los demás para hombres. 

92 Los demás para niños. 

 

6101.90.02 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

 

6102.10.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6102.20.03 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

 

6102.30.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso. 

 

6102.30.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 Chamarras para niñas. 

02 Para mujeres. 

99 Los demás. 

 

6102.90.01 De las demás materias textiles. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

 

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos). 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 De lana o pelo fino. 

02 De fibras sintéticas. 

03 De algodón o de fibras artificiales. 

04 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6103.22.01 De algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

 

6103.23.01 De fibras sintéticas. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

 

6103.29.02 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

 

6103.31.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6103.32.01 De algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

 

6103.33.02 De fibras sintéticas. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

99 Los demás. 

 

6103.39.03 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 

 

6103.41.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6103.42.03 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 Pantalones con peto y tirantes. 

02 Para hombres, pantalones largos. 

03 Para niños, pantalones largos. 

91 Los demás para hombres. 

92 Los demás para niños. 

 

6103.43.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6103.43.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 Para hombres, pantalones largos. 

02 Para hombres, pantalones cortos o shorts. 

03 Para niños, pantalones largos 

04 Para niños, pantalones cortos o shorts. 

91 Los demás para hombres. 

92 Los demás para niños. 

 

6103.49.03 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 

 

6104.13.02 De fibras sintéticas. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

99 Los demás. 

 

6104.19.06 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23%, 

sin exceder de 50% en peso. 

04 
De lana o pelo fino, excepto lo comprendido en el número 

de identificación comercial 6104.19.06.03. 

05 De algodón. 

99 Los demás. 

 

6104.22.01 De algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

 

6104.23.01 De fibras sintéticas. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

 

6104.29.02 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

 

6104.31.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6104.32.01 De algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6104.33.02 De fibras sintéticas. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

99 Los demás. 

 

6104.39.03 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 De fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Las demás. 

 

6104.41.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6104.42.03 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

 

6104.43.02 De fibras sintéticas. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso. 

91 Los demás para mujeres. 

92 Los demás para niñas. 

 

6104.44.02 De fibras artificiales. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso. 

02 
Para mujeres, excepto lo comprendido en el número de 
identificación comercial 6104.44.02.01. 

99 Los demás. 

 

6104.49.02 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70 % en peso. 

99 Los demás. 

 

6104.51.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6104.52.01 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

99 Los demás. 

 

6104.53.02 De fibras sintéticas. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso. 

91 Los demás para mujeres. 

92 Los demás para niñas. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6104.59.03 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 De fibras artificiales. 

99 Las demás. 

 

6104.61.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6104.62.03 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 Pantalones con peto y tirantes. 

02 Para mujeres, pantalones cortos o shorts. 

03 Para niñas, pantalones cortos o shorts. 

91 Los demás para mujeres. 

92 Los demás para niñas. 

 

6104.63.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

23% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

 

6104.63.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 Para mujeres, pantalones cortos o shorts. 

02 Para niñas, pantalones cortos o shorts, de poliéster. 

03 Para niñas, pantalones cortos o shorts. 

91 Los demás para niñas. 

92 Los demás para mujeres. 

 

6104.69.03 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 De fibras artificiales. 

99 Los demás. 

 

6105.10.02 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 Camisas deportivas, para hombres. 

02 Camisas deportivas, para niños. 

99 Las demás. 

 

6105.20.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

99 Las demás. 

 

6105.90.02 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Las demás. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6106.10.02 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 Camisas deportivas, para mujeres. 

02 Camisas deportivas, para niñas. 

91 Las demás para mujeres. 

92 Las demás para niñas. 

 

6106.20.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 
23% en peso. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 
en peso. 

 

6106.20.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 91 Las demás para mujeres. 

92 Las demás para niñas. 

 

6106.90.03 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 De lana o pelo fino. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Las demás. 

 

6109.10.03 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres. 

99 Las demás. 

 

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres, de fibras sintéticas o artificiales. 

91 Las demás de fibras sintéticas o artificiales. 

 

6109.90.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

91 Las demás para hombres y mujeres. 

92 Las demás para niños y niñas. 

 

6110.11.03 De lana. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

 

6110.12.01 De cabra de Cachemira ("cashmere"). 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

 

6110.19.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6110.20.05 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 
Para hombres y mujeres, suéteres (jerseys), "pullovers" y 

chalecos. 

02 
Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para 

abrochar. 

03 
Para hombres y mujeres, sudaderas sin dispositivo para 

abrochar. 

91 Los demás suéteres (jerseys), "pullovers" y chalecos. 

92 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar. 

93 Las demás sudaderas sin dispositivo para abrochar. 

94 Los demás, para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

 

6110.30.01 
Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2cm, 

medidos en dirección horizontal, excepto los chalecos. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

 

6110.30.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 

Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivos para 

abrochar, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6110.30.99.02. 

02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso, para hombres y mujeres. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso, para niños y niñas. 

91 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar. 

92 Las demás sudaderas, para niño o niña. 

93 Los demás para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

 

6110.90.02 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

02 

Para hombres y mujeres, sudadera con dispositivo para 

abrochar, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6110.90.02.01. 

03 

Para niños y niñas, sudadera con dispositivo para 

abrochar, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6110.90.02.01. 

04 

Para hombres y mujeres, sudadera sin dispositivo para 

abrochar, excepto lo comprendido en el número de 

identificación comercial 6110.90.02.01. 

05 

Para niños y niñas, sudadera sin dispositivo para abrochar, 

excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 6110.90.02.01. 

91 Los demás para hombres y mujeres. 

99 Las demás. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6111.20.12 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 

Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran 
la parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en los 
números de identificación comercial 6111.20.12.13 y 
6111.20.12.14. 

02 Juegos. 

03 Pañaleros. 

04 Camisas y blusas. 

05 "T-shirt" y camisetas. 

06 
Calcetines, patucos, guantes, manoplas y artículos 
similares. 

07 Camisones y pijamas. 

08 Vestidos. 

09 Sudaderas. 

10 Suéteres. 

11 Mamelucos. 

12 Comandos. 

13 Pantalones largos. 

14 Pantalones cortos y shorts. 

91 
Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 

del cuerpo. 

92 
Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte 

superior del cuerpo. 

99 Los demás. 

 

6111.30.07 De fibras sintéticas. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 Juegos. 

02 
Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y 
artículos similares. 

03 Camisones y pijamas. 

04 Pañaleros. 

05 Vestidos. 

06 "T-shirt" y camisetas. 

07 Sudaderas. 

08 Suéteres. 

09 Calzoncillos. 

10 Faldas. 

11 Pantalones cortos y shorts. 

12 Mamelucos. 

13 Comandos. 

14 
Calcetines, patucos, guantes, manoplas y artículos 
similares. 

91 
Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 
del cuerpo. 

92 
Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte 
superior del cuerpo. 

99 Los demás. 
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arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6111.90.05 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 De lana o pelo fino. 

02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, 

juegos y demás prendas de vestir que cubran la mayor 

parte del cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

03 

Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y 

demás prendas de vestir que cubran la parte superior del 

cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

04 

Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas 

de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo, excepto 

de lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

 

6113.00.02 
Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto 
de las partidas 59.03, 59.06 ó 59.07. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 Para bucear (de buzo). 

99 Los demás. 

 

6114.20.01 De algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

 

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% 

en peso. 

99 Los demás. 

 

6114.90.02 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

 

6116.10.02 
Impregnados, recubiertos o revestidos con plástico o 

caucho. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 Mitones y manoplas, de lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

 

6116.91.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6116.92.01 De algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

 

6116.93.01 De fibras sintéticas. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

 

6116.99.01 De las demás materias textiles. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6117.80.02 
Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y 

artículos similares. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y 

artículos similares. 

 

6117.80.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Corbatas y lazos similares. 

99 Los demás. 

 

6117.90.01 Partes. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Partes. 

 

6201.11.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6201.12.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.12.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

02 Para niños. 

 

6201.13.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.13.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6201.13.01. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6201.13.01. 

 

6201.13.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

02 Para niños. 
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Fracción 
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NICO 

Descripción Acotación 

6201.19.01 De las demás materias textiles. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

 

6201.91.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6201.92.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.92.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

02 Para niños. 

 

6201.93.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

 

6201.93.99 Los demás. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Los demás. 

 

6201.99.01 De las demás materias textiles. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

 

6202.11.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6202.12.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.12.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6202.13.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.13.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6202.13.01. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6202.13.01. 

 

6202.13.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 

 

6202.19.01 De las demás materias textiles. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

 

6202.91.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6202.92.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.92.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 

 

6202.93.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

 

6202.93.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 
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NICO 

Descripción Acotación 

6202.99.01 De las demás materias textiles. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

 

6203.11.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6203.12.01 De fibras sintéticas. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

 

6203.19.03 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 De algodón o de fibras artificiales. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Las demás. 

 

6203.22.01 De algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

 

6203.23.01 De fibras sintéticas. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

 

6203.29.02 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 De lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

 

6203.31.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6203.32.03 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

99 Los demás. 

 

6203.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

 

6203.33.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para hombres. 

02 Para niños. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

6203.39.04 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 
De fibras artificiales, excepto lo comprendido en el número 

de identificación comercial 6203.39.04.03. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

99 Los demás. 

 

6203.41.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6203.42.01 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón 

y plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y 

plumas de ave acuática, siempre que el plumón 

comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 

10% o más por peso del plumaje. 

 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Pantalones con peto y tirantes. 

 

6203.42.91 Los demás, para hombres. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

02 
Cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

91 
Los demás para hombres, de mezclilla ("denim"), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

 

6203.42.92 Los demás, para niños. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

02 
Cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones 

o cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 
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6203.43.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

 

6203.43.91 Los demás, para hombres. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 
Del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

02 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

03 
Cortos y shorts de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

 

6203.43.92 Los demás, para niños. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 
Del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

02 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

03 
Cortos y shorts de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

 

6203.49.01 De las demás materias textiles. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

 

6204.11.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6204.12.01 De algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

 

6204.13.02 De fibras sintéticas. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

99 Los demás. 
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NICO 
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6204.19.04 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 
De fibras artificiales, excepto lo comprendido en el número 

de identificación comercial 6204.19.04.03. 

02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

99 Los demás. 

00 De las demás materias textiles. 

 

6204.21.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6204.22.01 De algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De algodón. 

 

6204.23.01 De fibras sintéticas. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas. 

 

6204.29.01 De las demás materias textiles. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

 

6204.31.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6204.32.03 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujer. 

99 Las demás. 

 

6204.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

 

6204.33.02 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso. 

 

6204.33.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 

91 Los demás con forro o relleno para mujeres. 

 

6204.39.04 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 
De fibras artificiales, excepto con un contenido de lana o 

pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 

99 Los demás. 
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NICO 
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6204.41.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6204.42.01 Hechos totalmente a mano. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Hechos totalmente a mano. 

 

6204.42.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 91 Para mujeres. 

92 Para niñas. 

 

6204.43.01 Hechos totalmente a mano. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Hechos totalmente a mano. 

 

6204.43.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6204.43.01. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6204.43.01. 

 

6204.43.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 De novia, de coctel o de gala, para mujeres. 

91 Para mujeres. 

92 Para niñas. 

 

6204.44.01 Hechos totalmente a mano. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Hechos totalmente a mano. 

 

6204.44.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 
36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6204.44.01. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6204.44.01. 

 

6204.44.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 91 Para mujeres. 

92 Para niñas. 

 

6204.49.02 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

99 Los demás. 

 

6204.51.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 
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NICO 

Descripción Acotación 

6204.52.03 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

99 Las demás. 

 

6204.53.01 Hechas totalmente a mano. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Hechas totalmente a mano. 

 

6204.53.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6204.53.01. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6204.53.01. 

 

6204.53.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 91 Para mujeres. 

92 Para niñas. 

 

6204.59.06 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 De fibras artificiales. 

99 Los demás. 

 

6204.61.01 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6204.62.09 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 

Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por 

una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, 

sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

02 
Para mujeres, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

03 
Para niñas, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

04 

Para niñas, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una 

banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una 

banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás para mujeres, de mezclilla ("denim"), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

93 
Los demás para niñas, de mezclilla ("denim"), con 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

94 

Los demás para niñas, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

95 Los demás para mujeres. 

96 Los demás para niñas. 
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6204.63.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 

Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, 

del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

02 

Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por 

una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, 

sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

03 
Cortos y shorts, de poliéster, con cremallera, botones o 

cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una 

banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

92 
Los demás para mujeres, de poliéster, con cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

 

6204.63.92 Los demás, para niñas. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda 

elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 

cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

02 

Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, 

del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

03 

Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, 

de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 

sistema de cierre. 

91 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda elástica, 

un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 

botones o cualquier otro sistema de cierre. 

99 Los demás. 

 

6204.69.02 
Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en 

peso. Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 

 

6204.69.03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso. 

 

6204.69.99 Los demás. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 
01 De fibras artificiales para mujeres. 

02 De fibras artificiales para niñas. 

99 Los demás. 
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6205.20.01 Hechas totalmente a mano. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Hechas totalmente a mano. 

 

6205.20.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.20.01. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.20.01. 

 

6205.20.92 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.20.01. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.20.01. 

 

6205.30.01 Hechas totalmente a mano. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Hechas totalmente a mano. 

 

6205.30.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.30.01. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.30.01. 

 

6205.30.92 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.30.01. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6205.30.01. 

 

6205.90.01 
Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en 

peso. Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso. 

 

6205.90.02 De lana o pelo fino. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De lana o pelo fino. 

 

6205.90.99 Las demás. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Las demás. 

 

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De seda o desperdicios de seda. 

 

6206.20.02 De lana o pelo fino. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Hechas totalmente a mano. 

99 Los demás. 

 

6206.30.04 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 
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6206.40.01 Hechas totalmente a mano. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Hechas totalmente a mano. 

 

6206.40.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 

36% en peso, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 6206.40.01. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% 

en peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6206.40.01. 

 

6206.40.91 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

 

6206.40.92 
Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

 

6206.90.01 Con mezclas de algodón. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Con mezclas de algodón. 

 

6206.90.99 Los demás. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Los demás. 

 

6209.20.07 De algodón. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 

Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran 

la parte inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en los 

números de identificación comercial 6209.20.07.08 y 

6209.20.07.09. 

02 Camisas y blusas. 

03 Juegos. 

04 Comandos. 

05 Pañaleros. 

06 Abrigos y chaquetones. 

07 "T-shirt" y camisetas. 

08 Pantalones largos. 

09 Pantalones cortos y shorts. 

91 
Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 

del cuerpo. 

92 
Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte 

superior del cuerpo. 

99 Los demás. 
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6209.30.05 De fibras sintéticas. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 
Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas 

de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo. 

02 Juegos. 

03 Comandos. 

04 Pañaleros. 

05 Camisas y blusas. 

06 "T-shirt" y camisetas. 

91 
Las demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 

del cuerpo. 

92 
Las demás prendas de vestir que cubran solo la parte 

superior del cuerpo. 

99 Los demás. 

 

6209.90.05 De las demás materias textiles. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 

01 De lana o pelo fino. 

02 

Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, 

juegos y demás prendas de vestir que cubran la mayor 

parte del cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

03 

Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y 

demás prendas de vestir que cubran la parte superior del 

cuerpo, excepto de lana o pelo fino. 

04 

Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas 

de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo, excepto 

de lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03. 

 

6210.20.01 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en 

las subpartidas 6201.11 a 6201.19. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las 

subpartidas 6201.11 a 6201.19. 

 

6210.30.01 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en 

las subpartidas 6202.11 a 6202.19. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las 

subpartidas 6202.11 a 6202.19. 

 

6210.40.01 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 

 

6210.50.01 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 
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6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De seda o desperdicios de seda. 

 

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De fibras sintéticas o artificiales. 

 

6215.90.01 De las demás materias textiles. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 De las demás materias textiles. 

 

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Guantes, mitones y manoplas. 

 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. 

Únicamente: Artículos de disfraz. 01 Ligas para el cabello. 

99 Los demás. 

 

6217.90.01 Partes. 
Únicamente: Artículos de disfraz. 

00 Partes. 

 

8712.00.05 
Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos 

de reparto), sin motor. 
Únicamente: Bicicletas para niños, 

excpeto las operadas por pilas o 

baterías. 02 Bicicletas para niños. 

 

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. 
  

00 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. 

 

9503.00.02 

Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los 

niños, impulsados por ellos o por otra persona, o 

accionados por baterías recargables de hasta 12 V, 

excepto, en ambos casos, lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9503.00.01. 

Excepto: Andaderas. 

00 

Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los niños, 

impulsados por ellos o por otra persona, o accionados por 

baterías recargables de hasta 12 V, excepto, en ambos 

casos, lo comprendido en la fracción arancelaria 

9503.00.01. 

 

 

9503.00.03 

Los demás juguetes con ruedas concebidos para que 

los conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas 

para muñecas o muñecos. Excepto: Los de funcionamiento 

eléctrico o electrónico. 

00 

Los demás juguetes con ruedas concebidos para que los 

conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas para 

muñecas o muñecos. 
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9503.00.05 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 

humanos, de longitud inferior o igual a 30 cm, incluso 

vestidos, articulados o con mecanismos operados 

eléctrica o electrónicamente. Excepto: Con mecanismos operados 

eléctrica o electrónicamente. 

00 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres 

humanos, de longitud inferior o igual a 30 cm, incluso 

vestidos, articulados o con mecanismos operados eléctrica 

o electrónicamente. 

 

9503.00.06 

Las demás muñecas y muñecos que representen 

solamente seres humanos, incluso vestidos, excepto 

lo comprendido en las fracciones arancelarias 

9503.00.04.y 9503.00.05. 
  

00 

Las demás muñecas y muñecos que representen 

solamente seres humanos, incluso vestidos, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 9503.00.04.y 

9503.00.05. 

 

9503.00.08 

Juguetes terapéutico-pedagógicos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para usos clínicos, para 

corregir disfunciones psicomotrices o problemas de 

lento aprendizaje, en instituciones de educación 

especial o similares. Excepto: De funcionamiento eléctrico 

o electrónico. 

00 

Juguetes terapéutico-pedagógicos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para usos clínicos, para 

corregir disfunciones psicomotrices o problemas de lento 

aprendizaje, en instituciones de educación especial o 

similares. 

 

9503.00.09 
Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, de 

madera de balsa. 
  

00 
Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, de madera 

de balsa. 

 

9503.00.10 

Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso 

los que tengan componentes electrónicos o eléctricos, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9503.00.07.   

00 

Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso los 

que tengan componentes electrónicos o eléctricos, excepto 

lo comprendido en la fracción arancelaria 9503.00.07. 

 

9503.00.11 
Juegos o surtidos de construcción; los demás 

juguetes de construcción. Excepto: De funcionamiento eléctrico 

o electrónico. 
00 

Juegos o surtidos de construcción; los demás juguetes de 

construcción. 

 

9503.00.12 
Juguetes que representen animales o seres no 

humanos, rellenos. Excepto: Operados por pilas o 

baterías. 
00 

Juguetes que representen animales o seres no humanos, 

rellenos. 
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9503.00.13 
Juguetes que representen animales o seres no 

humanos, sin rellenar, de papel o cartón. Excepto: Operados por pilas o 

baterías. 
00 

Juguetes que representen animales o seres no humanos, 

sin rellenar, de papel o cartón. 

 

9503.00.14 
Los demás juguetes que representen animales o seres 

no humanos, sin rellenar. Excepto: Operados por pilas o 

baterías. 
00 

Los demás juguetes que representen animales o seres no 

humanos, sin rellenar. 

 

9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. Excepto: De funcionamiento eléctrico 

o electrónico. 00 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. 

 

9503.00.16 Rompecabezas de papel o cartón. 
  

00 Rompecabezas de papel o cartón. 

 

9503.00.17 Rompecabezas de materias distintas a papel o cartón. 
  

00 Rompecabezas de materias distintas a papel o cartón. 

 

9503.00.18 

Juegos o surtidos reconocibles como concebidos 

exclusivamente para que el niño o la niña, representen 

un personaje, profesión u oficio, excepto juegos que 

imiten preparaciones de belleza, de maquillaje o de 

manicura. Excepto: Operados por pilas o 

baterías. 

00 

Juegos o surtidos reconocibles como concebidos 

exclusivamente para que el niño o la niña, representen un 

personaje, profesión u oficio, excepto juegos que imiten 

preparaciones de belleza, de maquillaje o de manicura. 

 

9503.00.20 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 

9503.00.06, 9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 

9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.15 y 

9503.00.18. Excepto: De funcionamiento eléctrico 

o electrónico. 

00 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 9503.00.02, 9503.00.03, 

9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.07, 

9503.00.09, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 

9503.00.14, 9503.00.15 y 9503.00.18. 

 

9503.00.21 Ábacos. 
  

00 Ábacos. 

 

9503.00.22 

Preparaciones de materias plásticas, o caucho, 

reconocibles como concebidas para formar globos por 

insuflado. 
  

00 

Preparaciones de materias plásticas, o caucho, 

reconocibles como concebidas para formar globos por 

insuflado. 
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9503.00.23 

Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete 
fabricadas exclusivamente de materias plásticas, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
9503.00.22.   

00 
Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete 
fabricadas exclusivamente de materias plásticas, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 9503.00.22. 

 

9503.00.24 

Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de 
edad, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 
9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.11, 
9503.00.12, 9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 
9503.00.16, 9503.00.17, 9503.00.20 y 9503.00.23. Excepto: Operados por pilas o 

baterías. 

00 

Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de edad, 
excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 
9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.11, 9503.00.12, 
9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 
9503.00.17, 9503.00.20 y 9503.00.23. 

 

9503.00.26 
Juguetes reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lanzar agua, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 9503.00.25. Excepto: De funcionamiento eléctrico 

o electrónico. 

00 
Juguetes reconocibles como concebidos exclusivamente 
para lanzar agua, excepto los comprendidos en la fracción 
arancelaria 9503.00.25. 

 

9503.00.28 
Prendas, complementos (accesorios) de vestir, 
calzado, sombreros y demás tocados, para muñecas y 
muñecos que representen solamente seres humanos. 

  

00 
Prendas, complementos (accesorios) de vestir, calzado, 
sombreros y demás tocados, para muñecas y muñecos 
que representen solamente seres humanos. 

 

9503.00.30 

Partes y accesorios de muñecas y muñecos que 
representen solamente seres humanos, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 9503.00.28 
y 9503.00.29. Excepto: Animados mediante 

componentes eléctricos o electrónicos. 

00 

Partes y accesorios de muñecas y muñecos que 
representen solamente seres humanos, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 9503.00.28 y 
9503.00.29. 

 

9503.00.32 
Partes y accesorios reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9503.00.20. Únicamente: Accesorios de 

funcionamiento no eléctrico o 
electrónico. 

00 
Partes y accesorios reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9503.00.20. 

 

9503.00.33 
Motores, excepto eléctricos reconocibles como 
concebidos exclusivamente para montarse en juguetes 
o en modelos, reducidos. 

  

00 
Motores, excepto eléctricos reconocibles como concebidos 
exclusivamente para montarse en juguetes o en modelos, 
reducidos. 
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9503.00.35 

Partes, piezas y accesorios, reconocibles como 

concebidas para coches y sillas de ruedas para 

muñecas o muñecos, para los demás juguetes de 

rueda, o para lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 9503.00.21, 9503.00.25 ó 9503.00.26. Únicamente: Piezas y accesorios de 

funcionamiento no eléctrico o 

electrónico. 

00 

Partes, piezas y accesorios, reconocibles como 

concebidas para coches y sillas de ruedas para muñecas o 

muñecos, para los demás juguetes de rueda, o para lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 9503.00.21, 

9503.00.25 ó 9503.00.26. 

 

9503.00.99 Los demás. 

Excepto: De funcionamiento eléctrico 

o electrónico, salvo juegos que imiten 

preparaciones de belleza, de 

maquillaje o de manicura. 

01 
Juegos que imiten preparaciones de belleza, de maquillaje 

o de manicura. 

91 

Los demás juguetes presentados en juegos o surtidos de 

dos o más artículos diferentes acondicionados para su 

venta al por menor. 

99 Los demás. 

 

9504.40.01 Naipes. 
  

00 Naipes. 

 

9504.90.99 Los demás. Únicamente: Artículos para juegos de 

sociedad; accesorios de artículos para 

juegos de sociedad. 

Excepto: De funcionamiento eléctrico 

o electrónico. 

00 Los demás. 

 

9506.62.01 Inflables. 
  

00 Inflables. 

 

9506.70.01 
Patines para hielo y patines de ruedas, incluido el 

calzado con patines fijos. 
Únicamente: De juguete. 

00 
Patines para hielo y patines de ruedas, incluido el calzado 

con patines fijos. 

 

9506.91.03 
Artículos y material para cultura física, gimnasia o 

atletismo. 

Únicamente: Anillos, trapecios para 

gimnasia y artículos similares, del tipo 

utilizado por los niños en terrenos de 

juego. 99 Los demás. 

 

9506.99.99 Los demás. Únicamente: Columpios, resbaladillas 

y artículos similares, del tipo utilizado 

por los niños en terrenos de juego. 00 Los demás. 

 

9619.00.03 

Pañales para bebés y artículos similares, de otras 

materias textiles, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9619.00.02. 
  

00 

Pañales para bebés y artículos similares, de otras materias 

textiles, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9619.00.02. 
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3303.00.01 Aguas de tocador. 
  

00 Aguas de tocador. 

 

3303.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

3304.10.01 Preparaciones para el maquillaje de los labios. 
  

00 Preparaciones para el maquillaje de los labios. 

 

3304.20.01 Preparaciones para el maquillaje de los ojos. 
  

00 Preparaciones para el maquillaje de los ojos. 

 

3304.30.01 Preparaciones para manicuras o pedicuros. 
  

00 Preparaciones para manicuras o pedicuros. 

 

3304.91.01 Polvos, incluidos los compactos. 
  

00 Polvos, incluidos los compactos. 

 

3304.99.01 Leches cutáneas. 
  

00 Leches cutáneas. 

 

3304.99.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

3305.10.01 Champúes. 
  

00 Champúes. 

 

3305.20.01 
Preparaciones para ondulación o desrizado 

permanentes.   

00 Preparaciones para ondulación o desrizado permanentes. 

 

3305.30.01 Lacas para el cabello. 
  

00 Lacas para el cabello. 

 

3305.90.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

3307.10.01 
Preparaciones para afeitar o para antes o después del 

afeitado. 
  

00 
Preparaciones para afeitar o para antes o después del 

afeitado. 
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3307.20.01 Desodorantes corporales y antitraspirantes. 
  

00 Desodorantes corporales y antitraspirantes. 

 

3307.30.01 
Sales perfumadas y demás preparaciones para el 

baño.   

00 Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño. 

 

3307.90.99 Los demás. Únicamente: Preparaciones de 

perfumería, de tocador o de cosmética 

para uso en humanos. 00 Los demás. 

 

3401.11.01 De tocador (incluso los medicinales). 
  

00 De tocador (incluso los medicinales). 

 

3401.20.01 Jabón en otras formas. 
Únicamente: De tocador. 

00 Jabón en otras formas. 

 

3401.30.01 

Productos y preparaciones orgánicos tensoactivos 

para el lavado de la piel, líquidos o en crema, 

acondicionados para la venta al por menor, aunque 

contengan jabón. 

Únicamente: Productos cosméticos 

destinados a ser puestos en contacto 

con las partes superficiales del cuerpo 

humano: epidermis, sistema piloso y 

capilar, uñas, labios y órganos 

genitales externos, o con los dientes y 

mucosas bucales. 
00 

Productos y preparaciones orgánicos tensoactivos para el 

lavado de la piel, líquidos o en crema, acondicionados para 

la venta al por menor, aunque contengan jabón. 

 

XIII. Se deroga. 

XIV. Inciso 6.2 del Capítulo 6 (Requisitos de etiquetado) de la Norma Oficial Mexicana  NOM-189-

SSA1/SCFI-2018, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso 

doméstico, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2018. 

Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

2806.10.01 Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico). Únicamente: Presentado en envases 

para la venta al por menor como 

producto de aseo de uso doméstico. 00 Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico). 

 

2815.12.01 En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica). Únicamente: Presentado en envases 

para la venta al por menor como 

producto de aseo de uso doméstico. 00 En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica). 

 

3307.41.01 
"Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que 

actúan por combustión. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 
"Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que actúan 

por combustión. 

 

3307.49.99 Las demás. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Las demás. 
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3401.19.99 Los demás. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Los demás. 

 

3401.20.01 Jabón en otras formas. Únicamente: Presentado en envases 

para la venta al por menor para aseo 

de uso doméstico, siempre que no se 

trate de productos cosméticos 

destinados a ser puestos en contacto 

con las partes superficiales del cuerpo 

humano: epidermis, sistema piloso y 

capilar, uñas, labios y órganos 

genitales externos, o con los dientes y 

mucosas bucales.  

00 Jabón en otras formas. 

 

3402.11.02 Sulfonatos sódicos de octenos y de isooctenos. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Sulfonatos sódicos de octenos y de isooctenos. 

 

3402.11.99 Los demás. 

Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 

01 Sulfonatos sódicos de los hidrocarburos. 

02 Lauril di o tri glicoleter sulfato de sodio al 70% de sólidos. 

99 Los demás. 

 

3402.12.03 Dimetil amidas de los ácidos grasos del tall-oil. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Dimetil amidas de los ácidos grasos del tall-oil. 

 

3402.12.99 Los demás. 

Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 

01 
Sales cuaternarias de amonio, provenientes de ácidos 

grasos. 

99 Los demás. 

 

3402.13.01 

Productos de la condensación del óxido de etileno o 

del óxido de propileno con alquilfenoles o alcoholes 

grasos. 
Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 
00 

Productos de la condensación del óxido de etileno o del 

óxido de propileno con alquilfenoles o alcoholes grasos. 

 

3402.13.02 Polisorbato (Ésteres grasos de sorbitán polioxietilado). Únicamente: Presentado en envases 

para la venta al por menor como 

producto de aseo de uso doméstico. 00 Polisorbato (Ésteres grasos de sorbitán polioxietilado). 

 

3402.13.03 Poliéter Polisiloxano. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Poliéter Polisiloxano. 

 

3402.13.99 Los demás. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Los demás. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

3402.19.99 Los demás. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Los demás. 

 

3402.20.01 
Preparaciones a base de N-metil-N-oleoil-taurato de 

sodio, oleato de sodio y cloruro de sodio. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 
Preparaciones a base de N-metil-N-oleoil-taurato de sodio, 

oleato de sodio y cloruro de sodio. 

 

3402.20.02 

Preparación que contenga aceite de ricino, un solvente 

aromático y un máximo de 80% de aceite de ricino 

sulfonado. Únicamente: Presentada en envases 

para la venta al por menor como 

producto de aseo de uso doméstico. 
00 

Preparación que contenga aceite de ricino, un solvente 

aromático y un máximo de 80% de aceite de ricino 

sulfonado. 

 

3402.20.03 

Preparaciones tensoactivas a base de lauril sulfato de 

amonio, de monoetanolamina, de trietanolamina, de 

potasio o de sodio; lauril éter sulfatos de amonio o 

sodio. 
Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 

00 

Preparaciones tensoactivas a base de lauril sulfato de 

amonio, de monoetanolamina, de trietanolamina, de 

potasio o de sodio; lauril éter sulfatos de amonio o sodio. 

 

3402.20.04 

Mezclas (limpiadoras, humectantes o emulsificantes) o 

preparaciones de productos orgánicos sulfonados, 

adicionadas de carbonatos, hidróxido o fosfatos de 

potasio o de sodio. 
Únicamente: Para limpieza, 

presentadas en envases para la venta 

al por menor como productos de aseo 

de uso doméstico. 
00 

Mezclas (limpiadoras, humectantes o emulsificantes) o 

preparaciones de productos orgánicos sulfonados, 

adicionadas de carbonatos, hidróxido o fosfatos de potasio 

o de sodio. 

 

3402.20.05 

Tableta limpiadora que contenga papaína estabilizada 

en lactosa, con clorhidrato de cisteina, edetato 

disódico y polietilenglicol. Únicamente: Presentada en envases 

para la venta al por menor como 

producto de aseo de uso doméstico. 
00 

Tableta limpiadora que contenga papaína estabilizada en 

lactosa, con clorhidrato de cisteina, edetato disódico y 

polietilenglicol. 

 

3402.20.99 Los demás. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Los demás. 

 

3402.90.01 
Preparaciones a base de nonanoil oxibencen 

sulfonato. 
Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Preparaciones a base de nonanoil oxibencen sulfonato. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

3402.90.02 

Composiciones constituidas por polialquifenol- 

formaldehído oxietilado y/o polioxipropileno oxietilado, 

aunque contengan solventes orgánicos, para la 

fabricación de desmulsificantes para la industria 

petrolera. 
Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 

00 

Composiciones constituidas por polialquifenol- 

formaldehído oxietilado y/o polioxipropileno oxietilado, 

aunque contengan solventes orgánicos, para la fabricación 

de desmulsificantes para la industria petrolera. 

 

3402.90.99 Las demás. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Las demás. 

 

3404.20.01 De poli(oxietileno) (polietilenglicol). Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 De poli(oxietileno) (polietilenglicol). 

 

3404.90.01 Ceras polietilénicas. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Ceras polietilénicas. 

 

3404.90.02 De lignito modificado químicamente. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 De lignito modificado químicamente. 

 

3404.90.99 Las demás. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Las demás. 

 

3405.10.01 
Betunes, cremas y preparaciones similares para el 

calzado o para cueros y pieles. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 
Betunes, cremas y preparaciones similares para el calzado 

o para cueros y pieles. 

 

3405.20.02 

Encáusticos y preparaciones similares para la 

conservación de muebles de madera, parqués u otras 

manufacturas de madera. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 
00 

Encáusticos y preparaciones similares para la 

conservación de muebles de madera, parqués u otras 

manufacturas de madera. 

 

3405.30.01 

Abrillantadores (lustres) y preparaciones similares 

para carrocerías, excepto las preparaciones para 

lustrar metal. 
Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 
00 

Abrillantadores (lustres) y preparaciones similares para 

carrocerías, excepto las preparaciones para lustrar metal. 

 

3405.40.01 Pastas, polvos y demás preparaciones para fregar. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Pastas, polvos y demás preparaciones para fregar. 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

3405.90.01 Lustres para metal. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Lustres para metal. 

 

3405.90.99 Las demás. Únicamente: Presentadas en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Las demás. 

 

3808.59.01 Desinfectantes. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Desinfectantes. 

 

3808.94.01 
Poli (dicloruro de oxietileno-(dimetilamonio)- etileno-

(dimetilamonio)-etileno), en solución acuosa. Únicamente: Presentado en envases 

para la venta al por menor como 

producto de aseo de uso doméstico. 00 
Poli (dicloruro de oxietileno-(dimetilamonio)- etileno-

(dimetilamonio)-etileno), en solución acuosa. 

 

3808.94.02 Formulados a base de derivados de la isotiazolinona. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Formulados a base de derivados de la isotiazolinona. 

 

3808.94.99 Los demás. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Los demás. 

 

3809.10.01 A base de materias amiláceas. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 A base de materias amiláceas. 

 

3809.91.01 

Preparaciones suavizantes de telas a base de aminas 

cuaternarias, acondicionadas para la venta al por 

menor. Únicamente: Productos para aseo de 

uso doméstico. 

00 
Preparaciones suavizantes de telas a base de aminas 

cuaternarias, acondicionadas para la venta al por menor. 

 

3809.91.99 Los demás. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 Los demás. 

 

3824.84.01 

Que contengan aldrina (ISO), canfecloro (ISO) 

(toxafeno), clordano (ISO), clordecona (ISO), DDT (ISO) 

(clofenotano (DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-

clorofenil)etano), dieldrina (ISO, DCI), endosulfán (ISO), 

endrina (ISO), heptacloro (ISO) o mirex (ISO). Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 

00 

Que contengan aldrina (ISO), canfecloro (ISO) (toxafeno), 

clordano (ISO), clordecona (ISO), DDT (ISO) (clofenotano 

(DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-clorofenil)etano), dieldrina 

(ISO, DCI), endosulfán (ISO), endrina (ISO), heptacloro 

(ISO) o mirex (ISO). 
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Fracción 

arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

3824.85.01 
Que contengan 1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano (HCH 

(ISO)), incluido el lindano (ISO, DCI). Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 
Que contengan 1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano (HCH 

(ISO)), incluido el lindano (ISO, DCI). 

 

3824.86.01 
Que contengan pentaclorobenceno (ISO) o 

hexaclorobenceno (ISO). Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 
Que contengan pentaclorobenceno (ISO) o 

hexaclorobenceno (ISO). 

 

3824.87.01 

Que contengan ácido perfluorooctano sulfónico o sus 

sales, perfluorooctano sulfonamidas o fluoruro de 

perfluorooctano sulfonilo. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 
00 

Que contengan ácido perfluorooctano sulfónico o sus 

sales, perfluorooctano sulfonamidas o fluoruro de 

perfluorooctano sulfonilo. 

 

3824.88.01 
Que contengan éteres tetra-, penta-, hexa-, hepta- u 

octabromodifenílicos. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 00 
Que contengan éteres tetra-, penta-, hexa-, hepta- u 

octabromodifenílicos. 

 

3824.91.01 

Mezclas y preparaciones constituidas esencialmente 

de metilfosfonato de (5-etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-

dioxafosfinan-5-il)metil metilo y metilfosfonato de 

bis[(5-etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-

il)metilo]. 

Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 

00 

Mezclas y preparaciones constituidas esencialmente de 

metilfosfonato de (5-etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-

dioxafosfinan-5-il)metil metilo y metilfosfonato de bis[(5-etil-

2-metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metilo]. 

 

3824.99.99 Los demás. Únicamente: Presentados en envases 

para la venta al por menor como 

productos de aseo de uso doméstico. 99 Los demás. 

 

XV. ... 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

1901.20.99 Los demás. Únicamente: Para la elaboración de 

tortillas y tostadas; A base de harinas, 

almidones o fécula, de avena, maíz o 

trigo. 
01 

A base de harinas, almidones o fécula, de avena, maíz o 

trigo. 

 

1905.90.99 Los demás. 

Únicamente: Tortillas y tostadas. 

Excepto: Sellos para medicamentos. 

02 Frituras de maíz. 

91 Las demás frituras. 

99 Los demás. 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

4.- ... 

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

2208.70.03 Licores. 
NOM-006-SCFI-2012 

Únicamente: Que contengan tequila. 02 
Licores que contengan aguardiente, o destilados, de 
agave. 

 

2208.90.99 Los demás. 
NOM-006-SCFI-2012 

Únicamente: Tequila y las demás 
bebidas alcohólicas que contengan 
tequila. 

NOM-070-SCFI-2016 

Únicamente: Mezcal; Las demás 
bebidas alcohólicas que contengan 
mezcal. 

01 
Tequilas contenidos en envases con capacidad inferior o 
igual a 5 litros. 

02 Mezcal. 

91 
Las demás bebidas alcohólicas que contengan 
aguardiente, o destilados, de agave. 

92 Los demás tequilas. 

99 Los demás. 

 

5.- Los importadores de las mercancías que se listan en los numerales 1, 2 y 8 del presente Anexo, 

deberán anexar al pedimento de importación, al momento de su introducción al territorio nacional, 

original o copia simple del certificado NOM o el documento que la propia NOM expresamente 

establezca para efecto de demostrar su cumplimiento, expedidos, en su caso, por las dependencias 

competentes, por los organismos de certificación acreditados y aprobados en términos de lo 

dispuesto en la LFMN o LIC según les aplique, o aquellos certificados al amparo de un Acuerdo de 

Reconocimiento Mutuo o un Acuerdo de Equivalencia. 

 ... 

 ... 

I.- ... 

II.-  Tratándose de los documentos emitidos de conformidad con los incisos a), b) y c) siguientes, 

así como aquellos a que se refiere el último párrafo del presente numeral, transmitir la 

información al correo electrónico dgce.nom@economia.gob.mx en el formato Excel (XLS) que 

la DGFCCE determine en la página electrónica www.snice.gob.mx., así como adjuntar el 

certificado NOM o en su caso, el documento expedido que acredite el cumplimiento con la 

NOM correspondiente en formato PDF: 

a) Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEMARNAT-2020, Que 

establece especificaciones y requisitos fitosanitarios para la importación de árboles de 

navidad naturales de las especies de los géneros Pinus y Abies y la especie 

Pseudotsuga Menziesii. 

 En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de dicha Norma Oficial 

Mexicana, quienes lleven a cabo la importación deberán someter las mercancías a 

inspección ocular por parte del personal de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, conforme a lo señalado en el "Manual de procedimientos para la 

importación y exportación de vida silvestre, productos y subproductos forestales, y 

materiales y residuos peligrosos, sujetos a regulación por parte de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la obtención del Registro de Trámite de 

Verificación”, el cual servirá como documento para acreditar el cumplimiento de la 

NOM 

b) ... 

 ... 

I. Presentar solicitud de Registro, mediante escrito libre ante la Dirección General 

de Normas, en el domicilio ubicado en Pachuca 189, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

II. ... 

 ... 

c) ... 

 ... 

 ... 
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 La DGFCCE enviará la información al SAT, a fin de que se valide el pedimento 

en el SAAI y se puedan llevar a cabo las operaciones correspondientes. 

 ... 

 ... 

 ... 

5 BIS.- ... 

 ... 

 ... 

Los laboratorios registrados deberán enviar la información de los certificados de calidad de origen, los 

informes de resultados o los documentos de naturaleza jurídica y técnica análoga emitidos a los 

importadores al correo electrónico petroliferos@economia.gob.mx, en formato Excel (XLS) y con las 

características que le informe la Dirección General de Normas, mismos que deberán señalar el 

volumen de la mercancía a importar, a fin de que la DGFCCE valide la información y se pueda enviar 

por medios electrónicos al SAAI para que los importadores puedan realizar las operaciones 

correspondientes en las aduanas autorizadas por el SAT. 

5 TER.- ... 

Para efectos del párrafo anterior, la información contenida en la resolución, se deberá transmitir al 

correo electrónico dgce.nom@economia.gob.mx en el formato Excel (XLS) que la DGFCCE determine 

en la página electrónica www.snice.gob.mx, así como adjuntar copia de la resolución en formato PDF. 

... 

7.- Los exportadores de las mercancías que se listan en el numeral 4 del presente Anexo, deberán anexar 

al pedimento de exportación el original del documento o del certificado que compruebe el cumplimiento 

de la NOM respectiva, expedidos en su caso por la dependencia competente o por los organismos de 

certificación aprobados, en términos de lo dispuesto por la LFMN o LIC, según corresponda. 

9.- Las mercancías reconstruidas, usadas o de segunda mano, de segunda línea, discontinuadas o fuera 

de especificaciones cuya fracción arancelaria esté sujeta al cumplimiento de NOMs expedidas por la 

SE, identificadas en los numerales 1 y 8 del presente Anexo, podrán importarse siempre que cuenten 

con un certificado de cumplimiento con la NOM respectiva, expedido por la Dirección General de 

Normas o por un organismo de certificación aprobado en términos de lo dispuesto por la LFMN o LIC 

según corresponda, en el cual se haga constar que se trata de las mercancías antes descritas, según 

se trate. Para que proceda lo dispuesto en este párrafo, el importador deberá anotar en el pedimento 

de importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer la 

SHCP para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere este 

párrafo. 

 Las mercancías a que se refiere el párrafo anterior, que no cuenten con el certificado de cumplimiento 

con la NOM respectiva, señalado en dicho párrafo, podrán importarse como insumos, siempre que se 

destinen a un proceso de reconstrucción o reacondicionamiento en territorio nacional que tenga como 

resultado que los productos terminados que se obtengan de dicho proceso, cumplan en su totalidad 

con las NOMs que les resulten aplicables. Para que proceda lo dispuesto en este párrafo, los 

importadores deberán presentar declaración bajo protesta de decir verdad en la que indicarán: a) 

cuáles serán las mercancías resultantes del proceso de reconstrucción o reacondicionamiento, b) la 

NOM de seguridad que, en su caso, resulte aplicable al producto terminado, y c) el compromiso de que 

obtendrán la certificación correspondiente por parte de un organismo de certificación aprobado en los 

términos de la LFMN o LIC según corresponda, para la NOM aplicable al producto de que se trate, 

antes de comercializar su producto. 

10.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Las mercancías que se importen, incluso si se transportan por una empresa de mensajería, 

y no sean objeto de comercialización directa u objeto de una venta por catálogo, cuyo valor 

conjunto del embarque no exceda de mil dólares de los Estados Unidos de América o su 

equivalente en moneda nacional, siempre y cuando el importador no presente dos o más 

pedimentos de importación que amparen mercancías de naturaleza o clase similar en el 

término de 7 días naturales contados a partir de la primera importación. Para que proceda lo 

dispuesto en esta fracción el importador deberá anotar en el pedimento de importación, 
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antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer la 

SHCP para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere 

esta fracción. Las mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 2203.00.01, 

3922.90.99, 4011.10.10, 4011.20.06, 4011.20.04, 4011.20.05, 6910.10.01, 6910.90.01, 

8481.80.25, 9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 9613.80.99 de la Tarifa en ningún caso 

podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción. 

X. a XVI. ... 

XVII. ... 

 ... 

a) ... 

i) ... 

ii) ... 

b) ... 

 Previamente a la presentación de las solicitudes a través del correo electrónico señalado en el 

inciso a) anterior, se deberá presentar escrito libre firmado por la persona que funja como 

representante legal de la empresa en la ventanilla de atención al público de la DGFCCE, de las 

9:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes, sita en Avenida Insurgentes Sur No. 1940 PB, Colonia 

Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, mediante el cual se designen 

dos enlaces y dos cuentas de correos electrónicos, con la aceptación de recibir y enviar 

información válidamente a través de dichas cuentas, adjuntando copia simple de la identificación 

oficial de la persona que firma. 

 La DGFCCE contará con un plazo de cinco días contados a partir del día siguiente a aquél en que 

se reciba la solicitud para emitir la resolución correspondiente, misma que se deberá adjuntar al 

pedimento de importación. 

 ... 

Anexo 3.5.1 

Tabla de llenado, solicitudes Drawback 

3.- Mercancía transformada (exportaciones de bienes a países integrantes del T-MEC en los que se 

hayan incorporado insumos no originarios). 

... 

 

... ... ... ... ... ... 

 

Consideraciones Generales para el llenado 

1. Esta información deberá llenarse como complemento a la Tabla 2, cuando se realicen exportaciones de 
bienes a países integrantes del T-MEC en los que se hayan incorporado insumos no originarios. 

2.- a 6.- ... 

  ” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Los documentos que hayan sido expedidos, previo a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, seguirán aplicándose hasta su vencimiento, en los términos en que fueron expedidos, y podrán 

continuar siendo utilizados para los efectos que fueron emitidos, siempre que la descripción de las mercancías 

señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías presentadas ante la autoridad 

aduanera. La correspondencia entre las fracciones arancelarias vigentes hasta el 27 de diciembre de 2020 y 

las vigentes a partir del 28 de diciembre de 2020, será de conformidad con el Acuerdo por el que se dan a 

conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de noviembre de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías 

originarias de la República Oriental del Uruguay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de abril de 2004, el Senado de la República aprobó el Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay (Tratado) y su Decreto de promulgación se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2004, y entró en vigor al día siguiente. 

Que en el Tratado se establecieron condiciones para la eliminación de aranceles aduaneros para el 

comercio de mercancías originarias de la región conformada por ambos países, con reglas de origen y 

mecanismos específicos para definir tales mercancías. 

Que la desgravación prevista en el Tratado no exime del cumplimiento de las medidas de regulación y 

restricción no arancelarias, ni de los requisitos previos de importación impuestos por la Secretaría de 

Economía o por cualquier otra dependencia en el ámbito de sus facultades; de los requisitos previstos en 

Normas Oficiales Mexicanas, o del trámite del despacho aduanero de mercancías, entre otros, siempre que 

estén de conformidad con los compromisos internacionales adquiridos por México. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 

legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 

movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 

comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 

importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 

Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 

fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

es decir, a partir del 28 de diciembre de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 

las condiciones arancelarias y los mecanismos que regirán la importación de las mercancías originarias de la 

República Oriental del Uruguay a partir del 28 de diciembre de 2020, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TASA APLICABLE  DEL IMPUESTO GENERAL DE 

IMPORTACIÓN PARA LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 

URUGUAY 

Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

la República Oriental del Uruguay, la importación de mercancías originarias de la región conformada por 

México y Uruguay, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se 

indique lo contrario en el presente Acuerdo y en el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias 

arancelarias del Apéndice IV del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 suscrito entre el 

MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos. 
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Segundo.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

I. LIGIE: La Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

II. Mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay: Las mercancías que 

cumplan con las reglas de origen contenidas en el Capítulo IV denominado “Régimen de Origen” del 

Tratado; 

III. Preferencia arancelaria: La rebaja porcentual respecto a la tasa arancelaria establecida en el 

artículo 1o. de la LIGIE, en el momento de despacho de las mercancías, y 

IV. Tratado: Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del 

Uruguay. 

Tercero.- Conforme a lo dispuesto en el Anexo 3-03(4) del Tratado, la importación de mercancías 

provenientes de Uruguay comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará 

sujeta a la tasa prevista en el artículo 1o. de LIGIE, sin reducción alguna: 

Fracción Descripción 

0207.11.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.12.01 Sin trocear, congelados. 

0207.14.99 Los demás. 

0207.24.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.25.01 Sin trocear, congelados. 

0207.27.99 Los demás. 

0207.41.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.42.01 Sin trocear, congelados. 

0207.45.99 Los demás. 

0207.51.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.52.01 Sin trocear, congelados. 

0207.55.99 Los demás. 

0207.60.03 De pintada. 

0209.10.01 De cerdo. 

0209.90.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). 

0209.90.99 Los demás. 

0306.11.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 

0306.12.01 Bogavantes (Homarus spp.). 

0306.14.01 Cangrejos (excepto  macruros). 

0306.15.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). 

0306.16.01 Camarones, langostinos y demás decápodos Natantia, de agua fría (Pandalus spp., Crangon 
crangon). 

0306.17.01 Los demás camarones, langostinos y demás decápodos Natantia. 

0306.19.99 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

0306.31.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 

0306.32.01 Bogavantes (Homarus spp.). 

0306.33.01 Cangrejos (excepto  macruros). 

0306.34.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). 

0306.35.01 Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y langostinos para acuacultura. 

0306.35.99 Los demás. 

0306.36.01 Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y langostinos para acuacultura. 

0306.36.99 Los demás. 

0306.39.01 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

0306.91.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). 

0306.92.01 Bogavantes (Homarus spp.). 

0306.93.01 Cangrejos (excepto macruros). 

0306.94.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). 
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Fracción Descripción 

0306.95.01 Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y langostinos para acuacultura. 

0306.95.99 Los demás. 

0306.99.99 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

0307.11.01 Vivas, frescas o refrigeradas. 

0307.12.01 Congeladas. 

0307.19.99 Las demás. 

0307.21.01 Vivos, frescos o refrigerados. 

0307.22.01 Congelados. 

0307.29.99 Los demás. 

0307.31.01 Vivos, frescos o refrigerados. 

0307.32.01 Congelados. 

0307.39.99 Los demás. 

0307.42.02 Vivos, frescos o refrigerados. 

0307.43.02 Congelados. 

0307.49.99 Los demás. 

0307.51.01 Vivos, frescos o refrigerados. 

0307.52.01 Congelados. 

0307.59.99 Los demás. 

0307.60.01 Caracoles, excepto los de mar. 

0307.71.01 Vivos, frescos o refrigerados. 

0307.72.01 Congelados. 

0307.79.99 Los demás. 

0307.81.01 Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), vivos, frescos o refrigerados. 

0307.82.01 Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), vivos, frescos o refrigerados. 

0307.83.01 Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), congelados. 

0307.84.01 Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), congelados. 

0307.87.01 Los demás abulones u orejas de mar (Haliotis spp.). 

0307.88.01 Los demás cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.). 

0307.91.01 Vivos, frescos o refrigerados. 

0307.92.01 Congelados. 

0307.99.99 Los demás. 

0308.11.01 Vivos, frescos o refrigerados. 

0308.12.01 Congelados. 

0308.19.99 Los demás. 

0308.21.01 Vivos, frescos o refrigerados. 

0308.22.01 Congelados. 

0308.29.99 Los demás. 

0308.30.01 Medusas (Rhopilema spp.). 

0308.90.99 Los demás. 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. 

0406.90.01 De pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación así lo indique. 

0406.90.02 De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando su presentación así lo indique. 

0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 40%, 
con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, inferior o igual al 47%; Danbo, Edam, 
Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, 
Saint-Paulin o Taleggio, con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 40%, con un 
contenido en peso de agua, en la materia no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 

0406.90.99 Los demás. 

0701.90.99 Las demás.  
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Fracción Descripción 

0713.31.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) de las especies Vigna mungo (L) Hepper o Vigna radiata (L) 
Wilczek. 

0713.32.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) adzuki (Phaseolus o Vigna angularis). 

0713.34.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) bambara (Vigna subterránea o Voandzeia subterránea). 

0713.35.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) salvajes o caupí (Vigna unguiculata). 

0713.39.99 Las demás. 

0806.20.01 Secas, incluidas las pasas. 

0808.10.01 Manzanas. 

0901.11.02 Sin descafeinar. 

0901.12.01 Descafeinado. 

0901.21.01 Sin descafeinar. 

0901.90.99 Los demás. 

1001.11.01 Para siembra. 

1001.19.99 Los demás. 

1001.91.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable. 

1001.91.99 Los demás. 

1001.99.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable. 

1001.99.99 Los demás. 

1003.90.99 Los demás. 

1005.10.01 Para siembra. 

1005.90.04 Maíz blanco (harinero). 

1005.90.99 Los demás. 

1007.10.01 Para siembra. 

1007.90.02 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido entre el 16 de mayo y el 15 de 
diciembre. 

1008.21.01 Para siembra. 

1008.29.99 Los demás. 

1107.10.01 Sin tostar. 

1107.20.01 Tostada. 

1203.00.01 Copra. 

1206.00.02 Semillas de girasol, incluso quebrantadas. 

1207.29.99 Las demás. 

1207.40.01 Semillas de sésamo (ajonjolí). 

1207.70.01 Semillas de melón. 

1207.91.01 Semillas de amapola (adormidera). 

1207.99.99 Los demás. 

1208.10.01 De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya). 

1211.30.01 Hojas de coca, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 1211.30.02. 

1212.91.01 Remolacha azucarera. 

1212.93.01 Caña de azúcar. 

1302.11.99 Los demás. 

1302.14.01 De efedra. 

1302.19.09 Alcoholados, extractos fluidos o sólidos o tinturas, de coca. 

1302.19.14 De raíces que contengan rotenona. 

1302.19.99 Los demás. 

1501.10.01 Manteca de cerdo. 

1501.20.01 Las demás grasas de cerdo. 

1501.90.99 Las demás. 

1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado. 

1507.90.99 Los demás. 

1508.10.01 Aceite en bruto. 
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Fracción Descripción 

1508.90.99 Los demás. 

1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin gosipol. 

1512.29.99 Los demás. 

1513.11.01 Aceite en bruto. 

1513.19.99 Los demás. 

1514.11.01 Aceites en bruto. 

1514.19.99 Los demás. 

1514.91.01 Aceites en bruto. 

1514.99.99 Los demás. 

1515.21.01 Aceite en bruto. 

1515.29.99 Los demás. 

1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones. 

1515.90.99 Los demás. 

1521.10.01 Carnauba. 

1604.14.04 Filetes (“lomos”) de atunes aleta amarilla (“Yellowfin Tuna”), de barrilete (“Skip Jask”) o de patudo 
(“Big Eye”), de peso superior o igual a 0.5 kg, pero inferior o igual a 7.5 kg, precocidos, congelados y 
empacados al vacío en fundas de plástico, libres de escamas, espinas, hueso, piel y carne negra. 

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. 

1701.99.99 Los demás. 

1801.00.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado. 

1802.00.01 Cáscara, películas y demás residuos de cacao. 

1803.10.01 Sin desgrasar. 

1803.20.01 Desgrasada total o parcialmente. 

1804.00.01 Manteca, grasa y aceite de cacao. 

1805.00.01 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante. 

1806.20.01 Las demás preparaciones, en bloques, tabletas o barras con peso superior a 2 kg o en forma líquida, 
pastosa o en polvo, gránulos o formas similares, en recipientes o en envases inmediatos con un 
contenido superior a 2 kg. 

1806.31.01 Rellenos. 

1806.32.01 Sin rellenar. 

1806.90.99 Los demás. 

1904.10.01 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado. 

1904.20.01 Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de cereales sin tostar o con mezclas de copos de 
cereales sin tostar y copos de cereales tostados o cereales inflados. 

1904.30.01 Trigo bulgur. 

1904.90.99 Los demás. 

2009.41.02 De valor Brix inferior o igual a 20. 

2009.49.99 Los demás. 

2105.00.01 Helados, incluso con cacao. 

2401.10.02 Tabaco sin desvenar o desnervar. 

2401.20.03 Tabaco total o parcialmente desvenado o desnervado. 

2401.30.01 Desperdicios de tabaco. 

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 

2402.90.99 Los demás. 

2403.11.01 Tabaco para pipa de agua mencionado en la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 

2403.19.99 Los demás. 

2403.91.02 Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido". 

2403.99.01 Rapé húmedo oral. 

2403.99.99 Los demás. 

3301.90.01 Oleorresinas de extracción, excepto las comprendidas en la fracción arancelaria 3301.90.06. 

6107.19.01 De las demás materias textiles. 
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Fracción Descripción 

6107.29.02 De las demás materias textiles. 

6107.99.03 De las demás materias textiles. 

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.19.01 De las demás materias textiles. 

6108.21.03 De algodón. 

6108.22.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.29.01 De las demás materias textiles. 

6108.31.03 De algodón. 

6108.32.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.39.02 De las demás materias textiles. 

6108.91.02 De algodón. 

6108.99.02 De las demás materias textiles. 

6109.10.03 De algodón. 

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales. 

6109.90.99 Los demás. 

6115.10.01 Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de compresión progresiva (por ejemplo, medias para 
várices) 

6115.21.01 De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 

6115.29.01 De las demás materias textiles. 

6115.30.01 Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 

6115.96.01 De fibras sintéticas. 

6115.99.01 De las demás materias textiles. 

6117.80.99 Los demás. 

6117.90.01 Partes. 

6201.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

6201.12.91 Los demás, para hombres. 

6201.12.92 Los demás, para niños. 

6201.19.01 De las demás materias textiles. 

6201.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

6201.92.99 Los demás. 

6201.99.01 De las demás materias textiles. 

6202.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

6202.12.99 Los demás. 

6202.19.01 De las demás materias textiles. 

6202.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

6202.92.99 Los demás. 

6202.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 

6202.93.99 Los demás. 

6203.22.01 De algodón. 

6203.29.02 De las demás materias textiles. 

6203.32.03 De algodón. 

6204.12.01 De algodón. 

6204.22.01 De algodón. 

6204.52.03 De algodón. 

6205.90.01 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso. 

6205.90.99 Las demás. 

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. 

6206.40.01 Hechas totalmente a mano. 
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6206.40.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6206.40.01. 

6206.40.91 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

6207.11.01 De algodón. 

6207.19.01 De las demás materias textiles. 

6207.21.01 De algodón. 

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6207.29.02 De las demás materias textiles. 

6207.91.01 De algodón. 

6207.99.03 De las demás materias textiles. 

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6208.19.01 De las demás materias textiles. 

6208.21.01 De algodón. 

6208.29.02 De las demás materias textiles. 

6208.91.01 De algodón. 

6208.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6208.99.03 De las demás materias textiles. 

6209.20.07 De algodón. 

6209.30.05 De fibras sintéticas. 

6209.90.05 De las demás materias textiles. 

6210.20.01 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6201.11 a 6201.19. 

6210.30.01 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las subpartidas 6202.11 a 6202.19. 

6210.40.01 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 

6210.50.01 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 

6211.11.01 Para hombres o niños. 

6211.12.01 Para mujeres o niñas. 

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 

6211.32.02 De algodón. 

6211.33.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6211.39.03 De las demás materias textiles. 

6211.42.02 De algodón. 

6211.49.01 De las demás materias textiles. 

6212.10.07 Sostenes (corpiños). 

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). 

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). 

6212.90.99 Los demás. 

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. 

6214.40.01 De fibras artificiales. 

6214.90.01 De las demás materias textiles. 

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. 

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6215.90.01 De las demás materias textiles. 

6217.90.01 Partes. 

8701.20.01 Tractores de carretera para semirremolques, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.20.02. 

8701.20.02 Usados. 

8702.10.05 Usados. 

8702.10.99 Los demás. 

8702.20.05 Usados. 
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8702.20.99 Los demás.  

8702.30.05 Usados. 

8702.30.99 Los demás. 

8702.40.02 Eléctricos, excepto los usados. 

8702.40.06 Usados. 

8702.40.99 Los demás. 

8702.90.06 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8702.90.01. 

8702.90.99 Los demás. 

8703.10.04 Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre nieve; vehículos especiales para 
transporte de personas en campos de golf y vehículos similares. 

8704.10.02 Volquetes automotores concebidos para utilizarlos fuera de la red de carreteras. 

8704.22.99 Los demás. 

8704.22.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.22.01. 

8704.22.99 Los demás. 

8704.23.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.23.01. 

8704.23.99 Los demás. 

8704.31.05 Usados, excepto lo comprendido en las fracciones 8704.31.01 y 8704.31.02. 

8704.31.99 Los demás. 

8704.32.99 Los demás. 

8704.32.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8704.32.01. 

8704.32.99 Los demás. 

8705.20.01 Con equipos hidráulicos de perforación destinados a programas de abastecimiento de agua potable 
en el medio rural. 

8705.40.01 Camiones hormigonera, excepto lo comprendido en la fracción 8705.40.02. 

8705.40.02 Usados. 

8705.90.01 Con equipos especiales para el aseo de calles. 

8706.00.01 Chasis con motor de explosión, de dos cilindros de 700 cm3, de cuatro tiempos y con potencia inferior 
a 20 C.P. (15 kW). 

8706.00.99 Los demás. 

8716.20.04 Remolques y semirremolques, autocargadores o autodescargadores, para uso agrícola. 

8716.31.03 Cisternas. 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas modulares con ejes direccionales, incluso con sección de puente 
transportador, acoplamientos hidráulicos y/o cuello de ganso y/o motor de accionamiento hidráulico 
del equipo. 

8716.39.99 Los demás. 

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques. 

8716.80.99 Los demás. 

9619.00.03 Pañales para bebés y artículos similares, de otras materias textiles, excepto lo comprendido en la 
fracción 9619.00.02. 

 

Cuarto.- La importación de mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias indicadas en este 

punto, originarias de la región conformada por México y Uruguay, estará sujeta a un arancel aduanero  de 

7.0%: 

Fracción Descripción 

0201.10.01 En canales o medias canales. 

0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 

0201.30.01 Deshuesada. 

0202.10.01 En canales o medias canales. 

0202.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 

0202.30.01 Deshuesada. 
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Quinto.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la preferencia 

arancelaria indicada a continuación para cada una de ellas, siempre que el importador adjunte al pedimento 

de importación un certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía. De no cumplirse con el 

requisito señalado, se aplicará el arancel establecido en el punto Tercero de este Acuerdo. 

Fracción Preferencia 
Arancelaria 

0402.10.01 100 

0402.21.01 100 

0406.20.01 100 

0406.90.01 100 

0406.90.02 100 

0406.90.04 100 

0406.90.99 100 

 

Sexto.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la preferencia 

arancelaria indicada a continuación, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o 

únicamente para la modalidad indicada, siempre que el importador adjunte al pedimento de importación un 

certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía. De no cumplirse con los requisitos señalados, se 

aplicará la preferencia arancelaria que le corresponda en el punto Octavo: 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 
Preferencia 
arancelaria 

0409.00.01 Miel natural.  Miel de abeja 90 

2106.90.99 Las demás. Preparación usada en panadería, 
pastelería y galletería, chocolatería y 
similares, cuando contenga 15% a 
40% de proteínas, 0.9% a 5% de 
grasas, 45% a 70% de carbohidratos, 
3% a 4% de minerales y 3% a 8% de 
humedad. 

100 

2301.10.02 Harina, polvo y "pellets", de carne o 
despojos; chicharrones.  

Harina y polvo. 100 

3823.11.01 Ácido esteárico. De vacuno para ser utilizada como 
materia prima para la fabricación de 
harina refinada. 

100 

5111.11.02 De peso inferior o igual a 300 g/m². Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 

5111.19.99 Los demás. Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 

5111.20.02 Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 

5111.30.02 Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas. 

Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 

5111.90.99 Los demás. Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 

5112.11.02 De peso inferior o igual a 200 g/m². Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 

5112.19.99 Los demás. Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 

5112.20.02 Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 

5112.30.03 Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas. 

Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 

5112.90.99 Los demás. Tejidos de lana, incluso con mezclas 
de otras fibras. 

100 
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Séptimo.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la preferencia 

arancelaria que se establece a continuación, únicamente cuando se trate de la modalidad de la mercancía que 

se indica. En caso de que en la columna “Preferencia arancelaria” se indique el código EXCL, se aplicará la 

tasa prevista en el artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna: 

Fracción 
Preferencia 
arancelaria 

Modalidad de la mercancía 

0207.11.01 28 Hígados. 

0207.12.01 28 Hígados. 

0207.24.01 28 Hígados. 

0207.25.01 28 Hígados. 

0207.26.03 EXCL Carcazas. 

0207.41.01 28 Hígados. 

0207.42.01 28 Hígados. 

0207.51.01 28 Hígados. 

0207.52.01 28 Hígados. 

0207.60.03 28 Hígados. 

0210.99.99 100 Aves, saladas o en salmuera. 

0301.93.01 100 
Carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus). 

0301.93.01 28 Las demás carpas. 

0302.99.99 28 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus). 

0303.99.99 28 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus). 

0305.51.02 100 Bacalao de la variedad "ling". 

0305.59.99 100 Merluzas. 

0305.64.01 100 Pescado salado. 

0305.69.99 100 Pescado salado. 

0305.71.01 100 Pescado salado. 

0305.72.01 100 Pescado salado. 

0305.79.99 100 Pescado salado. 

0306.19.99 28 Harina propia para consumo humano. 

0306.39.01 28 Harina propia para consumo humano. 

0306.99.99 28 Harina propia para consumo humano. 

0307.22.01 100 Vieiras naturales congeladas. 

0307.42.02 100 Calamares. 

0307.43.02 100 Calamares. 

0307.49.99 100 Calamares. 

0511.99.99 80 
Crin y sus desperdicios, incluso en capas con soporte o sin él, preparadas 
(blanqueadas, teñidas, rizadas o no, incluso seleccionadas por su largo o 
preparadas en otra forma). 

0802.90.99 100 Piñones sin cáscara. 

0804.10.02 100 Frescos. 

0808.30.01 EXCL Del 16 de abril hasta el 14 de diciembre para cada año.  

0809.30.03 28 Duraznos: Del 16 de abril hasta el 14 de diciembre para cada año. 

0809.30.03 28 Griñones: Del 16 de abril hasta el 14 de diciembre para cada año. 

0813.40.04 100 Cerezas (guindas). 

1005.90.99 100 Palomero. 

1005.90.99 100 Elotes. 

1103.19.03 28 De avena. 

1103.19.03 28 De arroz. 

1107.10.01 28 Molida. 

1107.20.01 28 Molida. 

1205.10.01 EXCL De nabo. 
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Fracción 
Preferencia 
arancelaria 

Modalidad de la mercancía 

1205.90.99 EXCL De nabo. 

1206.00.02 28 Para siembra. 

1207.99.99 28 De babasú y urucum. 

1207.99.99 100 De cáñamo (Cannabis sativa). 

1209.29.99 90 Semilla de ray-grass. 

1211.90.91 28 De manzana, durazno, nueces de nogal y pera. 

1302.20.02 100 Pectinas. 

1302.39.99 100 Harina o mucilago de algarrobo y goma guar. 

1302.39.99 100 
Derivados de la raíz de Rawolfia heterophila que contengan el alcaloide llamado 
reserpina. 

1512.11.01 EXCL De cártamo. 

1512.19.99 EXCL De cártamo. 

1514.11.01 28 Que no sea de nabo (nabina). 

1514.91.01 28 Que no sea de nabo (nabina). 

1515.90.99 100 Aceite de arroz. 

1515.90.99 100 De oiticica. 

1515.90.99 100 De copaiba, en bruto. 

1515.90.99 100 De almendras. 

1515.90.99 100 Aceite de tung y sus fracciones. 

1604.13.02 EXCL. Sardinas.  

1604.14.99 EXCL. Atunes (del género "Thunus"). 

1604.14.99 EXCL. Filetes ("lomos") de atunes (del género "Thunus"). 

1604.14.99 EXCL. 
Filetes ("lomos") de barrilete del género "Euthynnus" variedad "Katsowonus 
pelamis". 

1604.16.02 100 Filetes o sus rollos, en aceite. 

1604.18.01 100 Preparaciones de pescado (empanados y con salsas). 

1604.19.99 100 
De merluza o a base de merluza; preparaciones de pescado (empanados y con 
salsas). 

1604.20.03 EXCL. De sardinas. 

1604.20.03 EXCL Atún. 

1604.20.03 100 Palitos de surimi. 

1605.40.01 100 Hamburguesas de cangrejo rojo. 

1605.59.99 100 Caracoles de mar; preparaciones de moluscos. 

1701.12.05 EXCL 
Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.3 y menor a 99.5 grados. 

1701.14.05 EXCL 
Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.3 y menor a 99.5 grados. 

1704.90.99 100 Bombones, caramelos y pastillas. 

1904.10.01 28 Que no contengan chocolate o cacao. 

1904.20.01 28 Que no contengan chocolate o cacao. 

1904.30.01 28 Que no contengan chocolate o cacao. 

1904.90.99 28 Que no contengan chocolate o cacao. 

2008.99.99 28 De manzana, durazno, nueces de nogal y pera. 

2009.90.02 100 
Con un contenido  no mayor a 30% de jugo de naranja o piña y que no contenga 
manzana, durazno y pera. 

2009.90.02 100 Que contengan únicamente jugo de hortaliza. 

2105.00.01 28 Que no contenga chocolate o cacao. 

2106.90.99 80 Estabilizantes concentrados para helados. 

2201.10.02 100 Agua mineral. 

2204.21.04 28 
Vinos generosos, cuya graduación alcohólica sea mayor de 14% Alc. Vol. a la 
temperatura de 20º C (equivalente a 14 grados centesimales Gay-Lussac a la 
temperatura de 15°C), en vasijería de barro, loza o vidrio. 
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Fracción 
Preferencia 
arancelaria 

Modalidad de la mercancía 

2208.30.05 100 Whisky canadiense (“Canadian whiskey”). 

2208.30.05 100 
Whisky cuya graduación alcohólica sea mayor de 53 grados centesimales Gay-
Lussac a la temperatura de 15º C, a granel. 

3301.90.01 28 De helecho macho; de piretro (pelitre); y, de cáscara de nuez de cajú. 

6107.19.01 100 De lana. 

6107.29.02 100 De lana. 

6108.19.01 100 De lana. 

6108.29.01 100 De lana. 

6108.39.02 100 De lana. 

6115.10.01 28 Que no sean de punto no elástico y sin cauchutar. 

6115.21.01 28 Que no sean de punto no elástico y sin cauchutar. 

6115.29.01 28 Que no sean de punto no elástico y sin cauchutar. 

6115.30.01 28 Que no sean de punto no elástico y sin cauchutar. 

6115.96.01 28 Que no sean de punto no elástico y sin cauchutar. 

6116.10.02 100 Mitones y manoplas, de lana o pelo fino. 

6117.80.99 28 Que no sean de punto no elástico y sin cauchutar. 

6117.90.01 28 Que no sean de punto no elástico y sin cauchutar. 

6202.99.01 EXCL De seda. 

6209.20.07 28 Que no sean prendas de vestir. 

6209.30.05 28 Que no sean prendas de vestir. 

6209.90.05 28 Que no sean prendas de vestir. 

6217.90.01 28 
Que no sean prendas de vestir, de mantones, chales, pañuelos de  cuello, bufandas, 
mantillas, velos y artículos similares; y, de corbatas y lazos similares. 

8701.91.02 28 
Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas. 

8701.92.03 28 
Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas. 

8701.93.02 28 
Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas. 

8701.94.05 28 
Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas. 

8701.95.02 28 
Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para 
acoplamiento de implementos agrícolas. 

8704.10.02 100 Tipo "Dumpers" con capacidad útil de carga hasta 30,000 Kg. 

9619.00.03 100 
Bragas (bombachas, calzones) (incluso las que no llegan hasta la cintura) de lana, 
de punto.  

 

Octavo.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la preferencia 

arancelaria que se señala a continuación, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada 

fracción o únicamente para la modalidad indicada: 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 
Preferencia 
Arancelaria 

0104.10.99 Los demás.  28 

0104.20.99 Los demás.  28 

0204.10.01 Canales o medias canales de cordero, frescas o 
refrigeradas. 

 30 

0204.21.01 En canales o medias canales.  30 

0204.22.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.  30 

0204.23.01 Deshuesadas.  30 

0204.30.01 Canales o medias canales de cordero, congeladas.  30 

0204.41.01 En canales o medias canales.  30 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 
Preferencia 
Arancelaria 

0204.42.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.  30 

0204.43.01 Deshuesadas.  30 

0204.50.01 Carne de animales de la especie caprina.  28 

0206.10.01 De la especie bovina, frescos o refrigerados.  28 

0206.21.01 Lenguas.  28 

0206.22.01 Hígados.  28 

0206.29.99 Los demás.  28 

0206.80.99 Los demás, frescos o refrigerados.  28 

0206.90.99 Los demás, congelados.  28 

0210.20.01 Carne de la especie bovina.  28 

0210.91.01 De primates.  28 

0210.92.01 De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); manatíes y dugones o dugongos 
(mamíferos del orden Sirenia); otarios y focas, 
leones marinos y morsas (mamíferos del suborden 
Pinnipedia). 

 28 

0210.93.01 De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de 
mar). 

 28 

0210.99.99 Los demás.  28 

0301.91.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus aguabonita, 
Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y 
Oncorhynchus chrysogaster). 

 28 

0301.94.01 Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico y del 
Pacífico (Thunnus thynnus, Thunnus orientalis). 

 28 

0301.95.01 Atunes del sur (Thunnus maccoyii).  28 

0301.99.99 Los demás.  28 

0302.51.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

 28 

0303.63.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

 28 

0305.20.01 Hígados, huevas y lechas, de pescado, secos, 
ahumados, salados o en salmuera. 

 28 

0305.31.01 Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus 
spp.), carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus, Catla 
catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas (Anguilla 
spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) y peces 
cabeza de serpiente (Channa spp.). 

 28 

0305.32.01 Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

 28 

0305.39.99 Los demás.  28 

0305.43.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus aguabonita, 
Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y 
Oncorhynchus chrysogaster). 

 28 

0305.44.01 Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus 
spp.), carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus, Catla 
catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas (Anguilla 
spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) y peces 
cabeza de serpiente (Channa spp.). 

 28 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 
Preferencia 
Arancelaria 

0305.49.99 Los demás.  28 

0305.51.02 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

 28 

0305.52.01 Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus 
spp.), carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus, Catla 
catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas (Anguilla 
spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) y peces 
cabeza de serpiente (Channa spp.). 

 28 

0305.53.01 Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los bacalaos (Gadus 
morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus). 

 28 

0305.54.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), 

anchoas (Engraulis spp.), sardinas (Sardina 

pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas (Sardinella 

spp.), espadines (Sprattus sprattus), caballas 

(Scomber scombrus, Scomber australasicus, 

Scomber japonicus), caballas de la India 

(Rastrelliger spp.), carites (Scomberomorus spp.), 

jureles (Trachurus spp.), pámpanos (Caranx spp.), 

cobias (Rachycentron canadum), palometones 

plateados (Pampus spp.), papardas del Pacífico 

(Cololabis saira), macarelas (Decapterus spp.), 

capelanes (Mallotus villosus), peces espada 

(Xiphias gladius), bacoretas orientales (Euthynnus 

affinis), bonitos (Sarda spp.), agujas, marlines, 

peces vela o picudos (Istiophoridae). 

 28 

0305.59.99 Los demás.  28 

0305.62.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

 28 

0305.63.01 Anchoas (Engraulis spp.).  28 

0305.64.01 Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus 
spp.), carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus, Catla 
catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas (Anguilla 
spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) y peces 
cabeza de serpiente (Channa spp.). 

 28 

0305.69.99 Los demás.  28 

0305.71.01 Aletas de tiburón.  28 

0305.72.01 Cabezas, colas y vejigas natatorias, de pescado.  28 

0305.79.99 Los demás.  28 

0409.00.01 Miel natural.   28 

0504.00.01 Tripas, vejigas y estómagos de animales, excepto 
los de pescado, enteros o en trozos, frescos, 
refrigerados, congelados, salados o en salmuera, 
secos o ahumados. 

 28 

0713.33.01 Frijol para siembra.  28 

0802.31.01 Con cáscara.  28 

0802.32.01 Sin cáscara.  28 

0802.61.01 Con cáscara.  28 

0802.62.01 Sin cáscara.  28 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 
Preferencia 
Arancelaria 

0802.70.01 Nueces de cola (Cola spp.).  28 

0802.80.01 Nueces de areca.  28 

0802.90.99 Los demás.  28 

0803.10.01 Plátanos "plantains".  28 

0803.90.99 Los demás.  28 

0804.10.02 Dátiles.  28 

0804.20.02 Higos.  28 

0804.30.01 Piñas (ananás).  28 

0807.20.01 Papayas.  28 

0808.40.01 Membrillos.  28 

0809.10.01 Chabacanos (damascos, albaricoques).  28 

0809.40.01 Ciruelas y endrinas.  28 

0810.40.01 Arándanos rojos, mirtilos y demás frutos del género 
Vaccinium. 

 28 

0810.70.01 Persimonios (caquis)  28 

0810.90.99 Los demás.  28 

0812.90.99 Los demás.  28 

0813.30.01 Manzanas.  28 

0813.40.04 Las demás frutas u otros frutos.   28 

0813.50.01 Mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de 
cáscara de este Capítulo. 

 28 

0901.22.01 Descafeinado.  28 

1002.10.01 Para siembra.  28 

1002.90.99 Los demás.  28 

1004.10.01 Para siembra.  28 

1004.90.99 Los demás.  28 

1006.40.01 Arroz partido.  28 

1207.10.01 Nueces y almendras de palma.  28 

1207.30.01 Semillas de ricino.  28 

1209.22.01 De trébol (Trifolium spp.).  90 

1209.23.01 De festucas.  28 

1209.25.01 De ballico (Lolium multiflorum Lam., Lolium  perenne 
L.). 

 28 

1214.10.01 Harina y "pellets" de alfalfa.  28 

1214.90.01 Alfalfa.  28 

1214.90.99 Los demás.  28 

1302.20.02 Materias pécticas, pectinatos y pectatos.  28 

1302.32.99 Los demás.  28 

1302.39.99 Los demás.  28 

1510.00.99 Los demás aceites y sus fracciones obtenidos 
exclusivamente de aceituna, incluso refinados, pero 
sin modificar químicamente, y mezclas de estos 
aceites o fracciones con los aceites o fracciones de 
la partida 15.09. 

 28 

1513.29.99 Los demás.  28 

1515.19.99 Los demás.  28 

1601.00.03 Embutidos y productos similares de carne, despojos 
o sangre; preparaciones alimenticias a base de 
estos productos. 

 28 
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1604.11.01 Salmones.  28 

1604.12.01 Arenques.  28 

1604.13.02 Sardinas, sardinelas y espadines. Excepto sardinas. 28 

1604.15.01 Caballas.  28 

1604.16.02 Anchoas.  28 

1604.17.01 Anguilas.  28 

1604.18.01 Aletas de tiburón.  28 

1604.19.99 Los demás.  28 

1604.20.03 Las demás preparaciones y conservas de pescado. Excepto de sardinas, atún y 
palitos de surimi. 

28 

1604.31.01 Caviar.  28 

1604.32.01 Sucedáneos del caviar.  28 

1605.10.02 Cangrejos (excepto macruros).  28 

1605.21.01 Presentados en envases no herméticos.  28 

1605.29.99 Los demás.  28 

1605.30.01 Bogavantes.  28 

1605.40.01 Los demás crustáceos.  28 

1605.51.01 Ostras.  28 

1605.52.01 Vieiras, volandeiras y demás moluscos de los 
géneros Pecten, Chlamys o Placopecten. 

 28 

1605.53.01 Mejillones.  28 

1605.54.01 Sepias (jibias), globitos, calamares y potas.  28 

1605.55.01 Pulpos.  28 

1605.56.01 Almejas, berberechos y arcas.  28 

1605.57.01 Abulones u orejas de mar.  28 

1605.58.01 Caracoles, excepto los de mar.  28 

1605.59.99 Los demás.  28 

1605.61.01 Pepinos de mar.  28 

1605.62.01 Erizos de mar.  28 

1605.63.01 Medusas.  28 

1605.69.99 Los demás.  28 

1704.90.99 Los demás.  28 

2008.40.01 Peras.  28 

2008.70.01 Duraznos (melocotones), incluidos los griñones y 
nectarinas. 

 28 

2009.11.01 Congelado.  80 

2009.12.02 Sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20.  80 

2009.19.99 Los demás.  80 

2009.31.02 De valor Brix inferior o igual a 20.  28 

2009.39.99 Los demás.  28 

2009.71.01 De valor Brix inferior o igual a 20.  28 

2009.79.99 Los demás.  28 

2009.90.02 Mezclas de jugos.  28 

2106.90.99 Las demás. Preparación usada en 
panadería, pastelería y 
galletería, chocolatería y 
similares, cuando contenga 
15% a 40% de proteínas, 
0.9% a 5% de grasas, 45% 
a 70% de carbohidratos, 3% 
a 4% de minerales y 3% a 
8% de humedad. 

28 
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2201.10.02 Agua mineral y agua gaseada.  28 

2201.90.99 Los demás.  28 

2202.10.01 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con 

adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada. 

 28 

2204.10.02 Vino espumoso.  28 

2204.30.99 Los demás mostos de uva.  28 

2205.10.02 En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l.  28 

2205.90.99 Los demás.  28 

2206.00.02 Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: sidra, 

perada, aguamiel, sake); mezclas de bebidas 

fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y 

bebidas no alcohólicas, no expresadas ni 

comprendidas en otra parte. 

 28 

2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 

alcohólico volumétrico superior o igual al 80% vol. 

 28 

2207.20.01 Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de 

cualquier graduación. 

 28 

2208.20.01 Cogñac.  28 

2208.20.02 Brandy o "Wainbrand" cuya graduación alcohólica 

sea igual o superior a 37.5 grados centesimales 

Gay-Lussac, con una cantidad total de sustancias 

volátiles que no sean los alcoholes etílico y metílico 

superior a 200 g/hl de alcohol a 100% vol. 

 28 

2208.20.99 Los demás.  28 

2208.30.05 Whisky.  28 

2208.40.02 Ron y demás aguardientes procedentes de la 

destilación, previa fermentación, de productos de la 

caña de azúcar. 

 28 

2208.50.01 Gin y ginebra.  28 

2208.60.01 Vodka.  28 

2208.70.03 Licores.  28 

2208.90.01 Alcohol etílico.  28 

2208.90.99 Los demás.  28 

2209.00.01 Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a partir 

del ácido acético. 

 28 

2301.10.02 Harina, polvo y "pellets", de carne o despojos; 

chicharrones. 

 28 

3302.10.02 Las demás preparaciones de los tipos utilizados en 

la elaboración de bebidas que contengan alcohol, a 

base de sustancias odoríferas. 

 28 

3823.11.01 Ácido esteárico.  28 

5111.11.02 De peso inferior o igual a 300 g/m².  28 

5111.19.99 Los demás.  28 

5111.20.02 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente 

con filamentos sintéticos o artificiales. 

 28 

5111.30.02 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente 

con fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

 28 

5111.90.99 Los demás.  28 

5112.11.02 De peso inferior o igual a 200 g/m².  28 

5112.19.99 Los demás.  28 
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5112.20.02 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente 

con filamentos sintéticos o artificiales. 

 28 

5112.30.03 Los demás, mezclados exclusiva o principalmente 

con fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

 28 

5112.90.99 Los demás.  28 

6116.10.02 Impregnados, recubiertos o revestidos con plástico 

o caucho. 

 28 

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas.  28 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir.  28 

8701.10.01 Tractores de un solo eje.  28 

8701.91.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche 

de tres puntos, para acoplamiento de implementos 

agrícolas, excepto aquellos cuyo número de serie o 

modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

 28 

8701.92.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche 

de tres puntos, para acoplamiento de implementos 

agrícolas, excepto aquellos cuyo número de serie o 

modelo sea al menos 2 años anterior al vigente y lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8701.92.02. 

 28 

8701.93.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche 

de tres puntos, para acoplamiento de implementos 

agrícolas, con potencia superior a 53 CP, excepto 

aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente. 

 28 

8701.94.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche 

de tres puntos, para acoplamiento de implementos 

agrícolas, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8701.94.02, 8701.94.03 y 8701.94.04. 

 28 

8701.95.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche 

de tres puntos, para acoplamiento de implementos 

agrícolas, con potencia superior a 180 CP, excepto 

aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente. 

 28 

8701.94.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche 

de tres puntos, para acoplamiento de implementos 

agrícolas, con potencia igual o superior a 140 CP, 

transmisión manual y tablero de instrumentos 

analógico, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8701.94.02. 

 28 

8701.92.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche 

de tres puntos, para acoplamiento de implementos 

agrícolas, con potencia igual o superior a 32 CP. 

 28 

8702.90.01 Trolebuses.  28 

8702.40.01 Trolebuses.  28 

8704.90.99 Los demás.  28 

8716.10.01 Remolques y semirremolques para vivienda o 

acampar, del tipo caravana. 

 28 

 

Noveno.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estarán sujetas a la preferencia 

arancelaria indicada, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o únicamente para 

la modalidad indicada, siempre que el importador adjunte al pedimento de importación un permiso previo de 

importación expedido por la Secretaría de Economía. De no cumplirse la condición descrita se aplicará la tasa 

prevista en el artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna: 
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0207.13.04 Trozos y despojos, frescos o refrigerados.  100 

0207.26.03 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. Excepto carcazas. 100 

0207.44.01 Los demás, frescos o refrigerados.  100 

0207.54.01 Los demás, frescos o refrigerados.  100 

0207.60.03 De pintada. Excepto sin trocear, frescas, 

refrigeradas o congeladas. 

100 

0402.91.01 Leche evaporada.  100 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del 

lactosuero, y requesón. 

 100 

0406.30.02 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo.  100 

0407.11.01 De gallina de la especie Gallus domesticus.  100 

0407.19.99 Los demás.  100 

0407.21.02 De gallina de la especie Gallus domesticus. Para consumo humano. 100 

0407.29.01 Para consumo humano.  100 

0713.33.99 Los demás.  100 

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones.  100 

1701.12.05 De remolacha. Excepto azúcar cuyo 

contenido en peso de 

sacarosa, en estado seco, 

tenga una polarización igual 

o superior a 99.3 y menor a 

99.5 grados. 

100 

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de 

subpartida de este Capítulo. 

 100 

1701.14.05 Los demás azúcares de caña. Excepto azúcar cuyo 

contenido en peso de 

sacarosa, en estado seco, 

tenga una polarización igual 

o superior a 99.3 y menor a 

99.5 grados. 

100 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, 

en peso. 

 100 

2106.90.05* Jarabes aromatizados o con adición de colorantes.  100 

* La fracción 2106.90.05 “jarabes aromatizados o con adición de colorantes” estará sujeta a permiso previo 

de importación excepto en lo que se refiere a preparaciones del tipo de las utilizadas para elaboración de 

bebidas, a base de extractos de cola y ácido cítrico, coloreado con azúcar caramelizado, ácido cítrico y 

aceites esenciales de frutas u otros frutos (por ejemplo limón o naranja). 

Décimo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 

restricción no arancelarias, en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 

México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones  aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 

2012 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la República Oriental del 

Uruguay, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

TERCERO.-  Se abroga el Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer la tasa aplicable a 

partir del 1 de julio de 2012 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la 

República Oriental del Uruguay, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2013. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías 

originarias de la República de Colombia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 

(Tratado) fue aprobado por el Senado de la República el 13 de junio de 1994, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 9 de enero de 1995 y entró en vigor el 1 de enero de ese mismo año. 

Que el Tratado prevé las condiciones para la eliminación de los aranceles aduaneros para el comercio de 

mercancías originarias de la región conformada por ambos países. 

Que el 11 de junio de 2010, los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, con el propósito 

de profundizar sus relaciones comerciales y mejorar las condiciones de acceso al mercado para diversos 

bienes, firmaron el Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, 

la República de Colombia y la República de Venezuela, firmado en la Ciudad de Cartagena de Indias, 

Colombia el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro (Protocolo), mismo que fue aprobado por el 

Senado de la República el 5 de abril de 2011, y cuyo Decreto promulgatorio fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 27 de julio de 2011. 

Que la desgravación prevista en el Tratado y su Protocolo no exime del cumplimiento de medidas de 

regulación y restricción no arancelarias, ni de los requisitos previos de importación impuestos por la Secretaría 

de Economía, o cualquier otra dependencia en el ámbito de sus facultades; de los requisitos previstos en 

Normas Oficiales Mexicanas, o del trámite del despacho aduanero de mercancías, entre otros, siempre que 

estén de conformidad con los compromisos internacionales adquiridos por México. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 

legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 

movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 

comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 

importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 

Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 

fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

es decir, a partir del 28 de diciembre de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 

las condiciones arancelarias y los mecanismos que regirán la importación de las mercancías originarias de la 

República de Colombia a partir del 28 de diciembre de 2020, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TASA APLICABLE DEL IMPUESTO GENERAL DE 

IMPORTACIÓN PARA LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

la República de Colombia, la importación de mercancías originarias del área conformada por México y 

Colombia, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se 

indique lo contrario en el presente Acuerdo. 

Las tasas arancelarias preferenciales se expresan en términos ad-valorem, salvo que en la columna 

relativa a la tasa arancelaria se establezca un arancel mixto, el cual se expresa en términos de un arancel ad-

valorem más un arancel específico, que se expresa en términos de dólares o centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América por unidad de medida. 
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Segundo.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

I. ALADI: La Asociación Latinoamericana de Integración; 

II. Ex.: Exenta del pago de arancel de importación; 

III. LIGIE: La Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

IV. Mercancías originarias del área conformada por México y Colombia: Las mercancías que 

cumplan con las reglas de origen establecidas en el Capítulo VI “Reglas de origen” del Tratado, y 

V. Tratado: El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Colombia. 

Tercero.- Conforme a lo dispuesto en el Anexo 1 al artículo 3-04 del Tratado, la importación de 

mercancías originarias del área conformada por México y Colombia, comprendidas en las fracciones 

arancelarias listadas en este punto, estará sujeta a la tasa arancelaria prevista en el artículo 1o. de la LIGIE, 

sin reducción arancelaria alguna, salvo que el presente Acuerdo indique lo contrario: 

Fracción Descripción 

0207.11.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.12.01 Sin trocear, congelados. 

0207.13.04 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. 

0207.14.99 Los demás. 

0207.24.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.25.01 Sin trocear, congelados. 

0207.26.03 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. 

0207.27.99 Los demás. 

0207.41.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.42.01 Sin trocear, congelados. 

0207.44.01 Los demás, frescos o refrigerados. 

0207.45.99 Los demás. 

0207.51.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.52.01 Sin trocear, congelados. 

0207.54.01 Los demás, frescos o refrigerados. 

0207.55.99 Los demás. 

0207.60.03 De pintada. 

0209.10.01 De cerdo. 

0209.90.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). 

0209.90.99 Los demás. 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.10.99 Las demás. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.21.99 Las demás. 

0402.29.99 Las demás. 

0402.91.01 Leche evaporada. 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. 

0406.30.02 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. 

0406.90.01 De pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación así lo indique. 

0406.90.02 De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando su presentación así lo indique. 

0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 40%, 

con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, inferior o igual al 47%; Danbo, Edam, 

Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, 

Saint-Paulin o Taleggio, con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 40%, con un 

contenido en peso de agua, en la materia no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 
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Fracción Descripción 

0406.90.99 Los demás. 

0407.21.02 De gallina de la especie Gallus domesticus. 

0407.29.01 Para consumo humano. 

0407.29.99 Los demás. 

0407.90.99 Los demás. 

0701.90.99 Las demás. 

0713.31.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) de las especies Vigna mungo (L) Hepper o Vigna radiata (L) 

Wilczek. 

0713.32.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) adzuki (Phaseolus o Vigna angularis). 

0713.33.99 Los demás. 

0713.34.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) bambara (Vigna subterránea o Voandzeia subterránea). 

0713.35.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) salvajes o caupí (Vigna unguiculata). 

0713.39.99 Las demás. 

0806.10.01 Frescas. 

0807.19.99 Los demás. 

0901.11.02 Sin descafeinar. 

0901.12.01 Descafeinado. 

0901.21.01 Sin descafeinar. 

0901.90.99 Los demás. 

1001.91.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable. 

1001.91.99 Los demás. 

1001.99.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable. 

1001.99.99 Los demás. 

1003.90.99 Los demás. 

1005.90.04 Maíz blanco (harinero). 

1005.90.99 Los demás. 

1007.10.01 Para siembra. 

1007.90.01 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido entre el 16 de diciembre y el 15 de 

mayo. 

1007.90.02 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido entre el 16 de mayo y el 15 de 

diciembre. 

1008.21.01 Para siembra. 

1008.29.99 Los demás. 

1107.10.01 Sin tostar. 

1107.20.01 Tostada. 

1108.11.01 Almidón de trigo. 

1108.12.01 Almidón de maíz. 

1201.90.01 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido entre el 1o. de enero y el 30 de 

septiembre. 

1201.90.02 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido entre el 1o. de octubre y el 31 de 

diciembre. 

1203.00.01 Copra. 

1205.10.01 Semillas de nabo (nabina) o de colza con bajo contenido de ácido erúcico. 

1205.90.99 Las demás. 

1206.00.02 Semillas de girasol, incluso quebrantadas. 

1207.40.01 Semillas de sésamo (ajonjolí). 
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1207.70.01 Semillas de melón. 

1207.99.99 Los demás. 

1208.10.01 De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya). 

1208.90.99 Las demás. 

1212.93.01 Caña de azúcar. 

1302.11.02 Preparado para fumar. 

1302.11.99 Los demás. 

1302.14.01 De efedra. 

1302.19.02 De marihuana (Género Cannabis). 

1302.19.03 De Ginko-Biloba. 

1302.19.04 De haba tonka. 

1302.19.05 De belladona, conteniendo como máximo 60% de alcaloides. 

1302.19.06 De Pygeum Africanum (Prunus Africana). 

1302.19.07 Podofilina. 

1302.19.08 Maná. 

1302.19.09 Alcoholados, extractos fluidos o sólidos o tinturas, de coca. 

1302.19.99 Los demás. 

1501.10.01 Manteca de cerdo. 

1501.20.01 Las demás grasas de cerdo. 

1501.90.99 Las demás. 

1502.10.01 Sebo. 

1502.90.99 Las demás. 

1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado. 

1507.90.99 Los demás. 

1508.10.01 Aceite en bruto. 

1508.90.99 Los demás. 

1512.11.01 Aceites en bruto. 

1512.19.99 Los demás. 

1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin gosipol. 

1512.29.99 Los demás. 

1513.11.01 Aceite en bruto. 

1513.19.99 Los demás. 

1514.11.01 Aceites en bruto. 

1514.19.99 Los demás. 

1514.91.01 Aceites en bruto. 

1514.99.99 Los demás. 

1515.21.01 Aceite en bruto. 

1515.29.99 Los demás. 

1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones. 

1515.90.99 Los demás. 

1521.10.01 Carnauba. 

1701.12.05 De remolacha. 

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo. 

1701.14.05 Los demás azúcares de caña. 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción Descripción 

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. 

1701.99.99 Los demás. 

1702.30.01 Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructosa, calculado sobre producto 

seco, inferior al 20% en peso. 

1702.40.01 Glucosa. 

1702.40.99 Los demás. 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

1702.90.99 Los demás. 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. 

1806.32.01 Sin rellenar. 

2302.10.01 De maíz. 

2302.30.01 De trigo. 

2304.00.01 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja (soya), incluso molidos o en 

"pellets". 

2401.10.02 Tabaco sin desvenar o desnervar. 

2401.20.03 Tabaco total o parcialmente desvenado o desnervado. 

2401.30.01 Desperdicios de tabaco. 

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 

2402.90.99 Los demás. 

2403.11.01 Tabaco para pipa de agua mencionado en la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 

2403.19.99 Los demás. 

2403.91.02 Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido". 

2403.99.01 Rapé húmedo oral. 

2403.99.99 Los demás. 

3505.10.01 Dextrina y demás almidones y féculas modificados. 

3505.20.01 Colas. 

4012.11.01 De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 

wagon") y los de carreras). 

4012.12.01 De los tipos utilizados en autobuses o camiones. 

4012.13.01 De los tipos utilizados en aeronaves. 

4012.19.99 Los demás. 

4012.20.01 De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera de pasajeros o mercancía, 

incluyendo tractores, o en vehículos de la partida 87.05. 

4012.20.99 Los demás. 

5201.00.03 Algodón sin cardar ni peinar. 

5202.10.01 Desperdicios de hilados. 

5202.91.01 Hilachas. 

5202.99.99 Los demás. 

5203.00.01 Algodón cardado o peinado. 

5303.10.01 Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o enriados. 

5303.90.99 Los demás. 

5305.00.08 Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis Nee)), ramio y demás fibras textiles vegetales no 

expresadas ni comprendidas en otra parte, en bruto o trabajadas, pero sin hilar; estopas y desperdicios 

de estas fibras (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas). 

8701.20.02 Usados. 

8702.10.05 Usados. 
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8702.20.05 Usados. 

8702.30.05 Usados. 

8702.40.06 Usados. 

8702.90.06 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8702.90.01. 

8703.21.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.21.01. 

8703.22.02 Usados. 

8703.23.02 Usados. 

8703.24.02 Usados. 

8703.31.02 Usados. 

8703.32.02 Usados. 

8703.33.02 Usados. 

8703.40.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.40.03. 

8703.50.02 Usados. 

8703.60.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.60.03. 

8703.70.02 Usados. 

8703.90.02 Usados. 

8704.21.04 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.21.01. 

8704.22.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.22.01. 

8704.23.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.23.01. 

8704.31.05 Usados, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8704.31.01 y 8704.31.02. 

8704.32.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.32.01. 

8705.40.02 Usados. 

 

Cuarto.- La importación de mercancías originarias de Colombia, comprendidas en las fracciones 

arancelarias que se señalan en este punto, se sujetará a la preferencia arancelaria que se indica, respecto a 

la tasa arancelaria ad-valorem prevista en el artículo 1o. de la LIGIE, ya sea para la totalidad de las 

mercancías incluidas en cada fracción o si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía 

indicada, siempre que cumplan con lo establecido en la Resolución 252 de la ALADI: 

Fracción Descripción Modalidad 
Preferencia 

arancelaria % 

0105.11.03 Recién nacidos, de tres días o menos.  28 

0105.11.99 Los demás.  28 

0201.10.01 En canales o medias canales.  28 

0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.  28 

0201.30.01 Deshuesada.  28 

0202.10.01 En canales o medias canales.  28 

0202.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.  28 

0202.30.01 Deshuesada.  28 

0203.11.01 En canales o medias canales.  28 

0203.12.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar.  28 

0203.19.99 Las demás.  28 

0203.21.01 En canales o medias canales.  28 

0203.22.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar.  28 

0203.29.99 Las demás.  28 

0206.10.01 De la especie bovina, frescos o refrigerados.  28 

0206.30.01 
Pieles de cerdo enteras o en recortes, refrigerados, 
excepto el cuero precocido en trozos ("pellets"). 

 28 
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0206.30.99 Los demás.  28 

0206.41.01 Hígados.  28 

0206.49.01 
Pieles de cerdo enteras o en recortes, excepto el 
cuero precocido en trozos ("pellets"). 

 28 

0206.49.99 Los demás.  28 

0206.80.99 Los demás, frescos o refrigerados.  28 

0206.90.99 Los demás, congelados.  28 

0210.12.01 
Tocino entreverado de panza (panceta) y sus 

trozos. 
 28 

0210.19.99 Las demás.  28 

0210.20.01 Carne de la especie bovina.  28 

0401.10.02 
Con un contenido de materias grasas inferior o igual 

al 1% en peso. 
 28 

0401.20.02 
Con un contenido de materias grasas superior al 

1% pero inferior o igual al 6%, en peso. 
 28 

0401.40.02 
Con un contenido de materias grasas superior al 

6% pero inferior o igual al 10%, en peso. 
 28 

0401.50.02 
Con un contenido de materias grasas superior al 

10% en peso. 
 28 

0402.91.99 Las demás.  28 

0402.99.99 Las demás.  28 

0404.10.99 Los demás.  28 

0404.90.99 Los demás.  28 

0405.10.02 Mantequilla (manteca).  28 

0405.20.01 Pastas lácteas para untar.  28 

0405.90.01 Grasa butírica deshidratada.  28 

0405.90.99 Las demás.  28 

0408.11.01 Secas.  28 

0408.19.99 Las demás.  28 

0408.91.02 Secos.  28 

0408.99.02 Huevos de aves marinas guaneras.  28 

0408.99.99 Los demás.  28 

0703.10.02 Cebollas y chalotes.  28 

0706.10.01 Zanahorias y nabos.  28 

0706.90.99 Los demás.  28 

0708.20.01 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna 

spp., Phaseolus spp.). 
 28 

0708.90.99 Las demás.  28 

0710.21.01 Chícharos (guisantes, arvejas) (Pisum sativum).  28 

0710.22.01 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna 

spp., Phaseolus spp.). 
 28 

0710.29.99 Las demás.  28 

0710.80.01 Cebollas.  28 

0710.80.99 Las demás.  28 

0712.20.01 Cebollas.  28 

0713.10.99 Los demás.  28 

0713.33.01 Frijol para siembra.  28 

0713.40.01 Lentejas.  28 
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0713.50.01 
Habas (Vicia faba var. major), haba caballar (Vicia 
faba var. equina) y haba menor (Vicia faba var. 
minor). 

 28 

0713.60.01 
Chícharos (guisantes, arvejas) de palo, gandú o 
gandul (Cajanus cajan). 

 28 

0713.90.99 Las demás.  28 

0803.10.01 Plátanos “plantains”.  28 

0803.90.99 Los demás.  28 

0807.11.01 Sandías.  28 

0901.22.01 Descafeinado.  28 

1005.90.99 Los demás. Elotes. 28 

1006.10.01 Arroz con cáscara (arroz "paddy").  28 

1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo).  28 

1006.30.02 
Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido 
o glaseado. 

 28 

1006.40.01 Arroz partido.  28 

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón).  28 

1102.20.01 Harina de maíz.  28 

1103.11.01 De trigo.  28 

1103.13.01 De maíz.  28 

1108.19.02 Los demás almidones y féculas.  28 

1202.30.01 Para siembra.  28 

1202.41.01 Con cáscara.  28 

1202.42.01 Sin cáscara, incluso quebrantados.  28 

1207.99.99 Los demás. 
De cáñamo (Cannabis 
sativa). 

28 

1208.90.99 Las demás. De girasol. 28 

1211.30.01 
Hojas de coca, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 1211.30.02. 

 28 

1302.19.01 De helecho macho.  28 

1302.19.15 De cáscara de nuez de cajú.  28 

1404.20.01 Línteres de algodón.  28 

1503.00.02 
Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, 
oleoestearina, oleomargarina y aceite de sebo, sin 
emulsionar, mezclar ni preparar de otro modo. 

 28 

1506.00.01 De pie de buey, refinado.  28 

1506.00.99 Los demás.  28 

1515.30.01 Aceite de ricino y sus fracciones.  28 

1515.90.99 Los demás. De oiticica. 28 

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones.  28 

1517.90.99 Las demás.  28 

1518.00.01 
Mezcla de aceites de girasol y oliva, bromados, 
calidad farmacéutica. 

 28 

1518.00.02 Aceites animales o vegetales epoxidados.  28 

1518.00.99 Los demás.  28 

1520.00.01 Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas.  28 

1601.00.03 
Embutidos y productos similares de carne, despojos 
o sangre; preparaciones alimenticias a base de 
estos productos. 

 28 

1602.10.02 Preparaciones homogeneizadas.  28 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción Descripción Modalidad 
Preferencia 

arancelaria % 

1602.20.02 De hígado de cualquier animal.  28 

1602.31.01 De pavo (gallipavo).  28 

1602.32.01 De aves de la especie Gallus domesticus.  28 

1602.39.99 Las demás.  28 

1602.41.01 Jamones y trozos de jamón.  28 

1602.42.01 Paletas y trozos de paleta.  28 

1602.50.02 De la especie bovina.  28 

1602.90.99 
Las demás, incluidas las preparaciones de sangre 
de cualquier animal. 

 28 

1702.11.01 
Con un contenido de lactosa superior o igual al 99% 
en peso, expresado en lactosa anhidra, calculado 
sobre producto seco. 

 28 

1702.19.01 Lactosa.  28 

1702.19.99 Los demás.  28 

1702.20.01 Azúcar y jarabe de arce ("maple").  28 

1702.50.01 Fructosa químicamente pura.  28 

1702.60.03 
Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con un 
contenido de fructosa sobre producto seco superior 
al 50% en peso,  excepto el azúcar invertido. 

 28 

1703.10.01 Melaza de caña.  28 

1703.90.99 Las demás.  28 

1806.10.99 Los demás.  28 

1901.20.02 

Con un contenido de grasa butírica superior al 25%, 

en peso, sin acondicionar para la venta al por 

menor, excepto a base de harinas, almidones o 

fécula, de avena, maíz o trigo. 

 28 

1901.20.99 Los demás.  28 

1901.90.02 
Productos alimenticios vegetales, dietéticos, para 

diabéticos. 
 28 

1901.90.03 

Preparaciones a base de productos lácteos con un 

contenido de sólidos lácteos superior al 10%, pero 

inferior o igual a 50%, en peso, excepto las 

comprendidas en la fracción arancelaria 

1901.90.04. 

 28 

1901.90.04 

Preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 10%, 
acondicionadas en envases para la venta al por 
menor cuya etiqueta contenga indicaciones para la 
utilización directa del producto en la preparación de 
alimentos o postres, por ejemplo. 

 28 

1901.90.05 

Preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en 
peso, excepto las comprendidas en la fracción 
arancelaria 1901.90.04. 

 28 

1901.90.99 Los demás.  28 

1902.19.99 Las demás.  28 

1902.30.99 Las demás pastas alimenticias.  28 

1904.20.01 

Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de 
cereales sin tostar o con mezclas de copos de 
cereales sin tostar y copos de cereales tostados o 
cereales inflados. 

 28 

1905.10.01 Pan crujiente llamado "Knäckebrot".  28 

1905.20.01 Pan de especias.  28 

1905.40.01 Pan tostado y productos similares tostados.  28 
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2001.90.99 Los demás.  28 

2002.10.01 Tomates enteros o en trozos.  28 

2002.90.99 Los demás.  28 

2004.90.03 Las demás hortalizas y las mezclas de hortalizas.  28 

2005.40.01 Chícharos (arvejas, guisantes) (Pisum sativum).  28 

2005.51.01 Desvainados.  28 

2005.59.99 Los demás.  28 

2005.60.01 Espárragos.  28 

2005.91.01 Brotes de bambú.  28 

2005.99.99 Las demás.  28 

2006.00.01 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) (Vigna 
spp., Phaseolus spp.). 

 28 

2006.00.02 Espárragos.  28 

2006.00.03 
Las demás hortalizas congeladas, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
2006.00.01 y 2006.00.02. 

 28 

2006.00.99 Los demás.  28 

2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas.  28 

2007.91.01 De agrios (cítricos).  28 

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos.  28 

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos.  28 

2007.99.03 Purés o pastas destinadas a diabéticos.  28 

2007.99.99 Las demás.  28 

2102.10.02 De tórula.  28 

2102.10.99 Las demás.  28 

2102.20.01 Levaduras de tórula.  28 

2102.20.99 Los demás.  28 

2102.30.01 Polvos preparados para esponjar masas.  28 

2103.20.02 Kétchup y demás salsas de tomate.  28 

2106.90.01 
Polvos para la elaboración de budines y gelatinas 
destinadas a diabéticos. 

 28 

2106.90.03 Autolizados o extractos de levadura.  28 

2106.90.04 
A base de corazón de res pulverizado, aceite de 
ajonjolí; almidón de tapioca, azúcar, vitaminas y 
minerales. 

 28 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes.  28 

2106.90.07 
Mezclas de jugos concentrados de frutas, 
legumbres u hortalizas, enriquecidos con minerales 
o vitaminas. 

 28 

2106.90.08 
Con un contenido de sólidos lácteos superior al 
10%, en peso. 

 28 

2106.90.09 Preparaciones a base de huevo.  28 

2106.90.99 Las demás.  28 

2202.91.01 Cerveza sin alcohol.  28 

2202.99.04 Que contengan leche.  28 

2207.10.01 
Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 
alcohólico volumétrico superior o igual al 80% vol. 

 28 

2207.20.01 
Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de 
cualquier graduación. 

 28 

2302.40.02 De los demás cereales.  28 
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2306.10.01 De semillas de algodón.  28 

2306.30.01 De semillas de girasol.  28 

2306.90.99 Los demás.  28 

2308.00.02 

Materias vegetales y desperdicios vegetales, 
residuos y subproductos vegetales, incluso en 
"pellets", de los tipos utilizados para la alimentación 
de los animales, no expresados ni comprendidos en 
otra parte. 

 28 

2309.10.01 
Alimentos para perros o gatos, acondicionados para 
la venta al por menor. 

 28 

2309.90.04 
Mezclas, preparaciones o productos de origen 

orgánico para la alimentación de peces de ornato. 
 28 

2309.90.99 Las demás.  28 

2905.45.01 Glicerol, excepto grado dinamita.  85 

2905.45.99 Los demás.  28 

2918.15.02 Citrato férrico amónico.  28 

2918.15.99 Los demás.  28 

2918.15.05 

Sales del ácido cítrico, excepto citratro de litio; 

ferrocitrato de calcio; y lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 2918.15.01 y 2918.15.02. 

 28 

2936.27.02 Vitamina C y sus derivados.  28 

2936.29.99 Los demás.  28 

3823.11.01 Ácido esteárico.  28 

3823.12.03 Ácido oleico.  28 

3823.13.01 Ácidos grasos del "tall oil".  28 

3823.19.99 Los demás.  28 

5201.00.03 Algodón sin cardar ni peinar. 
Sin pepita, de fibra con más 

de 29 mm de longitud. 
60 

 

Quinto.- La importación de mercancías originarias de Colombia, comprendidas en las fracciones 

arancelarias señaladas en este punto, estará sujeta a la preferencia arancelaria que se señala a continuación, 

respecto a la tasa arancelaria ad-valorem prevista en el artículo 1o. de la LIGIE, únicamente cuando se trate 

de la modalidad de la mercancía que se indica: 

Fracción Modalidad de la mercancía 
Preferencia 

arancelaria % 

1005.90.04 Diferente a: en grano con cáscara. 28 

1005.90.99 Diferente a: en grano con cáscara y palomero. 28 

1107.10.01 Solamente molida. 28 

1107.20.01 Solamente molida. 28 

1206.00.02 Para siembra. 100 

1208.90.99 De lino. 28 

1302.19.99 De pireto. 28 

1502.10.01 De la especie ovina y caprina. 28 

1502.90.99 De la especie ovina y caprina. 28 

1515.90.99 Aceite de jojoba y sus fracciones. 100 

1515.90.99 Aceite de tung y sus fracciones. 100 

1520.00.01 Glicerina en bruto. 75 

1602.31.01 
Para ensalada de pavo regular y "light" -carne deshebrada de pavo con verduras y 

mayonesa-. 
100 
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1702.90.99 
Sucedáneos de la miel; azúcar y melaza caramelizados y azúcares aromatizados o 

coloreados. 
28 

1806.32.01 
Chocolates sin rellenar, con un contenido menor o igual a 35% en volumen de 
azúcar. 

100 

1901.20.02 Con contenido de azúcar que no exceda el 65%. 100 

1901.20.99 Con contenido de azúcar que no exceda el 65%. 100 

1905.31.01 Galletas no envasadas herméticamente, excepto palitos de maíz y queso. 80 

2005.99.99 “Choucroute”. 100 

2103.90.99 Mayonesa. 28 

2106.90.07 Cuando no contengan azúcar. 100 

2106.90.08 Cuando no contengan azúcar. 100 

2106.90.99 

Cuando no contengan azúcar, excepto preparación usada en panadería, pastelería 
y galletería, chocolatería y similares, cuando contenga 15% a 40% de proteínas, 
0.9% a 5% de grasas, 45% a 70% de carbohidratos, 3% a 4% de minerales y 3% a 
8% de humedad. 

100 

2302.40.02 De arroz. 100 

2303.20.01 Pulpa de remolacha seca. 28 

2308.00.02 Bellotas y castañas de Indias. 100 

2309.90.99 Concentrado o preparación estimulante a base de vitamina B12. 100 

2918.15.99 Diferente a: citrato de calcio. 28 

5201.00.03 Con pepita, de fibra con más de 29 mm de longitud. 60 

Sexto.- La importación de mercancías originarias de Colombia, comprendidas en las fracciones 

arancelarias que se señalan en este punto, estará exenta del pago de arancel de importación, ya sea para la 

totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción arancelaria o, si así se establece, únicamente para la 

modalidad indicada. Lo dispuesto en este punto, sólo será aplicable a las importaciones que cuenten con un 

certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía. De no cumplirse con los requisitos señalados, se 

aplicará la tasa arancelaria prevista en el artículo 1o. de la LIGIE o, en su caso, si algunas de las referidas 

mercancías se encuentran en el punto Cuarto del presente Acuerdo, se les aplicará la correspondiente 

preferencia arancelaria indicada en ese punto: 

Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

0201.30.01 Deshuesada.  

0202.30.01 Deshuesada.  

0402.10.01 (*) Leche en polvo o en pastillas.  

0402.10.99 (*) Las demás.  

0402.21.01 (*) Leche en polvo o en pastillas.  

0402.21.99 (*) Las demás.  

0405.10.02 Mantequilla (manteca).  

0405.90.99 Las demás. Grasa láctea anhidra 
(butteroil). 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón.  

0406.90.01 De pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación así lo indique.  

0406.90.02 De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando su 
presentación así lo indique. 

 

0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de materias 
grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la 
materia no grasa, inferior o igual al 47%; Danbo, Edam, Fontal, Fontina, 
Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-
Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un contenido en peso de materias 
grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la 
materia no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 

 

0406.90.99 Los demás.  
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Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón).  

1103.11.01 De trigo.  

1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado.  

1507.90.99 Los demás.  

1512.11.01 Aceites en bruto.  

1512.19.99 Los demás.  

1514.11.01 Aceites en bruto.  

1514.19.99 Los demás.  

1514.99.99 Los demás.  

1901.90.03 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos 

lácteos superior al 10%, pero inferior o igual a 50%, en peso, excepto las 

comprendidas en la fracción arancelaria 1901.90.04. 

Arequipe en envases 

inferiores a 2 Kg. 

2202.99.04 Que contengan leche.  

(*) El tratamiento arancelario preferencial que establece este punto sólo será aplicable para los períodos 

de enero a abril y de agosto a diciembre de cada año. 

Séptimo.- La importación de mercancías originarias y producidas en Colombia, comprendidas en las 

partidas arancelarias que se señalan en este punto, estará exenta del pago de arancel de importación. Lo 

dispuesto en este punto, sólo será aplicable a las importaciones que cuenten con un certificado de cupo 

expedido por la Secretaría de Economía, de conformidad con lo establecido en el Anexo al artículo 3-08 Bis 

del Tratado y con el Acuerdo que dicha Secretaría publique para tal fin: 

Partida Descripción 

72.09 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados 

en frío, sin chapar ni revestir. 

72.10 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, chapados o 

revestidos. 

72.11 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 600 mm, sin chapar ni 

revestir. 

72.12 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 600 mm, chapados o 

revestidos. 

72.13 Alambrón de hierro o acero sin alear. 

72.14 
Barras de hierro o acero sin alear, simplemente forjadas, laminadas o extrudidas, en caliente, así como las 

sometidas a torsión después del laminado. 

72.16 Perfiles de hierro o acero sin alear. 

72.17 Alambre de hierro o acero sin alear. 

 

Octavo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 

restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 

México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 

2012 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la República de Colombia, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 7 de Cooperación e 

Intercambio de Bienes en las Áreas Cultural, Educacional y Científica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980, el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 

(Tratado), cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 

1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 

forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado, el 27 de octubre de 1988, los Estados Unidos Mexicanos, la República 

Argentina, la República Federativa del Brasil, la República de Colombia, la República del Perú, la República 

Oriental del Uruguay y la República de Venezuela suscribieron el Acuerdo de Alcance Parcial de Cooperación 

e Intercambio de Bienes en las Áreas Cultural, Educacional y Científica (Acuerdo). 

Que mediante Protocolos suscritos por las Repúblicas del Paraguay, de Cuba, del Ecuador, de Chile y del 

Estado Plurinacional de Bolivia, de fechas 31 de agosto, 10 de septiembre, 5 y 22 de noviembre de 1990 y 27 

de abril de 1992, respectivamente, se adhirieron al Acuerdo. 

Que el 5 de marzo de 1997, con motivo de la adhesión al Acuerdo de todos los países de la ALADI, se 

suscribió el Primer Protocolo Adicional al Acuerdo, en el cual se establece registrarlo como Acuerdo Regional 

de la ALADI, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 del Tratado. 

Que de conformidad con el único transitorio del Primer Protocolo Adicional, se formuló la consolidación 

concertada del Acuerdo, por lo que se registró como Acuerdo Regional No. 7 de Cooperación e Intercambio 

de Bienes en las Áreas Cultural, Educacional y Científica (Acuerdo Regional No. 7). 

Que mediante la Resolución 64 (XV) del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de la ALADI, 

aprobada el 29 de abril de 2009, se decidió aceptar la adhesión de la República de Panamá al Tratado, con la 

categoría de país de desarrollo intermedio. 

Que el 2 de febrero de 2012, los países miembros de la ALADI y la República de Panamá suscribieron el 

Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional No. 7, mediante el cual ese país 

asume los derechos y obligaciones del Acuerdo, como país miembro de ALADI, a partir del 3 de marzo de 

2012. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 

legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 

movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 

comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 

importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 

Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 

fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

es decir, a partir del 28 de diciembre de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 

las preferencias arancelarias acordadas en el Acuerdo Regional No. 7, se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL ACUERDO 

REGIONAL No. 7 DE COOPERACIÓN E INTERCAMBIO DE BIENES EN LAS ÁREAS CULTURAL, 

EDUCACIONAL Y CIENTÍFICA 

Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Regional No. 7 de Cooperación e Intercambio de Bienes 

en las Áreas Cultural, Educacional y Científica, la importación de las mercancías originarias y procedentes de 

cada uno de los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), comprendidas en 

las fracciones arancelarias en la tabla de este punto, estará exenta del pago de impuestos a la importación 

que prevé la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Tabla de las mercancías que están exentas del pago de aranceles de importación que prevé la Tarifa 

de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo Regional No. 7 de Cooperación e Intercambio de Bienes en las Áreas Cultural, 

Educacional y Científica 

Fracción Descripción Observación 

3705.00.01 Placas y películas ortocromáticas reveladas, 

para la impresión de periódicos, libros, 

fascículos, revistas, material didáctico o 

colecciones. 

Películas fotográficas procesadas, 

con contenido editorial (fotolitos) 

3705.00.04 Para la reproducción offset, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

3705.00.01. 

Películas fotográficas procesadas, 

con contenido editorial (fotolitos) 

3706.10.01 Positivas. Exclusivamente educativas y 

científicas, sin contenido publicitario 

3706.90.01 Películas cinematográficas educativas, aun 

cuando tengan impresión directa de sonido. 

Sin contenido publicitario 

3706.90.99 Las demás. Exclusivamente educativas y 

científicas, sin contenido publicitario 

4901.10.01 Obras de la literatura universal y libros técnicos, 

científicos o de arte, incluso los de carácter 

biográfico. 

Libros 

    Folletos e impresos similares con 

texto de contenido científico o 

literario, sin menciones publicitarias 

4901.10.99 Los demás. Libros 

    Folletos e impresos similares con 

texto de contenido científico o 

literario, sin menciones publicitarias 

4901.91.04 Diccionarios y enciclopedias, incluso en 

fascículos. 

  

4901.99.01 Impresos y publicado en México. Libros 

    Folletos e impresos similares con 

texto de contenido científico o 

literario, sin menciones publicitarias 

4901.99.02 Para la enseñanza primaria. Libros 

    Folletos e impresos similares con 

texto de contenido científico o 

literario, sin menciones publicitarias 

4901.99.03 Anuarios científicos o técnicos, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

4901.99.01. 

Libros 

    Folletos e impresos similares con 

texto de contenido científico o 

literario, sin menciones publicitarias 
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Fracción Descripción Observación 

4901.99.04 Obras de la literatura universal, libros o 

fascículos técnicos, científicos o de arte, incluso 

los de carácter biográfico, impresos en español, 
aunque contengan otros idiomas, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

4901.99.01, 4901.99.02 y 4901.99.05. 

Libros 

    Folletos e impresos similares con 

texto de contenido científico o 

literario, sin menciones publicitarias 

4901.99.05 Impresos en relieve para uso de ciegos. Libros 

    Folletos e impresos similares con 

texto de contenido científico o 

literario, sin menciones publicitarias 

4901.99.06 Las demás obras de la literatura universal, libros 

o fascículos técnicos, científicos o de arte, 

incluso los de carácter biográfico, excepto lo 

comprendido en las fracciones 4901.99.01, 

4901.99.02, 4901.99.04 y 4901.99.05. 

Libros 

    Folletos e impresos similares con 

texto de contenido científico o 

literario, sin menciones publicitarias 

4901.99.99 Los demás. Libros 

    Folletos e impresos similares con 

texto de contenido científico o 

literario, sin menciones publicitarias 

4902.10.02 Que se publiquen cuatro veces por semana 

como mínimo. 
  

4902.90.99 Los demás.   

4903.00.01 Álbumes o libros de estampas. Con textos de contenido educativo o 

literario, sin mención publicitaria 

4903.00.99 Los demás. Con textos de contenido educativo o 

literario, sin mención publicitaria 

4904.00.01 Música manuscrita o impresa, incluso con 

ilustraciones o encuadernada. 

  

4905.10.01 Esferas.   

4905.91.01 Cartas geográficas, topográficas o náuticas; 

mapas murales. 
  

4905.91.99 Los demás.   

4905.99.01 Cartas geográficas, topográficas o náuticas; 

mapas murales. 
  

4905.99.99 Los demás.   

4911.91.01 Estampas, dibujos, fotografías, sobre papel o 

cartón para la edición de libros o colecciones de 

carácter educativo o cultural. 

Que contengan escenas o motivos 

típicos del país de origen pero sin 

menciones publicitarias 

4911.91.03 Terapéutico-pedagógicos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para instituciones de 

educación especial o similares. 

Que contengan escenas o motivos 

típicos del país de origen pero sin 

menciones publicitarias 

4911.91.99 Los demás. Que contengan escenas o motivos 
típicos del país de origen pero sin 
menciones publicitarias 

8523.29.05 Cintas magnéticas, grabadas, para reproducir 
fenómenos distintos del sonido o la imagen. 

Con métodos de enseñanza 
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Fracción Descripción Observación 

8523.29.07 Cintas magnéticas grabadas, para la enseñanza, 
con sonido o imágenes, técnicas, científicas o 
con fines culturales, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para instituciones de 
educación o similares. 

Cintas grabadas en el país de 
origen, con imágenes y sonido 
("video casettes"), exclusivamente 
educativas y científicas, sin 
contenido publicitario, de anchura 
superior a 6.5 mm  

8523.29.08 Cintas magnéticas grabadas, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para ser utilizadas 
en “video tape”, excepto cuando se presenten en 
cartuchos o casetes. 

  

8523.29.09 Las demás cintas magnéticas grabadas. Con métodos de enseñanza 

    Con música típica o clásica del país 

de origen 

8523.80.99 Los demás. Discos para tocadiscos de 

enseñanza 

    Discos para tocadiscos con música 
típica o clásica del país de origen 

9701.10.01 Pinturas y dibujos. De artistas nacionales vivientes 

9702.00.01 Grabados, estampas y litografías originales. De artistas nacionales vivientes 

9703.00.01 Obras originales de estatuaria o escultura, de 
cualquier materia. 

De artistas nacionales vivientes 

9704.00.02 Sellos (estampillas) de correo, timbres fiscales, 

marcas postales, sobres primer día, enteros 
postales, demás artículos franqueados y 
análogos, incluso obliterados, excepto los 
artículos de la partida 49.07. 

  

9705.00.05 Bienes que hayan sido declarados monumentos 

arqueológicos por la Secretaría de Educación 

Pública. 

El país de origen podrá regular sus 

exportaciones por motivos de 

defensa o preservación del 

patrimonio histórico o artístico 

9705.00.06 Objetos de interés histórico, paleontológico o 

etnográfico, que no hayan sido declarados 

monumentos arqueológicos o históricos por la 

Secretaría de Educación Pública. 

El país de origen podrá regular sus 

exportaciones por motivos de 

defensa o preservación del 

patrimonio histórico o artístico 

9705.00.99 Los demás. El país de origen podrá regular sus 

exportaciones por motivos de 

defensa o preservación del 

patrimonio histórico o artístico 

9706.00.01 Antigüedades de más de cien años. El país de origen podrá regular o 

prohibir sus exportaciones por 

motivos de defensa o preservación 

del patrimonio histórico o artístico 

 

Segundo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de medidas de regulación y 

restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 

México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo 

Regional No. 7 de Cooperación e Intercambio de Bienes en las Áreas Cultural, Educacional y Científica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo de Alcance Parcial de 

Renegociación No. 29 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Ecuador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 

(Tratado), cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 

1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 

forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado, el 30 de abril de 1983 los Estados Unidos Mexicanos y la República del 

Ecuador, suscribieron el Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación No. 29 (Acuerdo de Alcance Parcial 

No. 29). 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 

legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 

movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 

comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 

importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 

Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 

fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

es decir, a partir del 28 de diciembre de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 

las preferencias arancelarias acordadas en el Acuerdo de Alcance Parcial No. 29, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL ACUERDO 

DE ALCANCE PARCIAL DE RENEGOCIACIÓN No. 29 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Primero.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán a las importaciones procedentes de la República del 

Ecuador las preferencias arancelarias porcentuales indicadas a continuación: 

Tabla de las preferencias arancelarias porcentuales que otorgan los Estados Unidos Mexicanos a la 

República del Ecuador en el marco del Acuerdo de Alcance Parcial No. 29 

Fracción Descripción Observaciones Preferencia 

arancelaria 

porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

0303.11.01 Salmones rojos (Oncorhynchus nerka).  60 

0303.12.01 Los demás salmones del Pacífico 

(Oncorhynchus gorbuscha, 

Oncorhynchus keta, Oncorhynchus 

tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, 

Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 

rhodurus). 

 60 

0303.13.01 Salmones del Atlántico (Salmo salar) y 

salmones del Danubio (Hucho hucho). 

 60 
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Fracción Descripción Observaciones Preferencia 

arancelaria 

porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

0303.14.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus 

mykiss, Oncorhynchus clarki, 

Oncorhynchus aguabonita, 

Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus 

apache y Oncorhynchus chrysogaster). 

 60 

0303.19.99 Los demás.  60 

0303.23.01 Tilapias (Oreochromis spp.).  60 

0303.24.01 Bagres o peces gato (Pangasius spp., 

Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus 

spp.). 

 60 

0303.25.01 Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 

Ctenopharyngodon idellus, 

Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus 

spp., Mylopharyngodon piceus, Catla 

catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, 

Leptobarbus hoeveni, Megalobrama 

spp.). 

 60 

0303.26.01 Anguilas (Anguilla spp.).  60 

0303.29.99 Los demás.  60 

0303.31.01 Fletanes (halibut) (Reinhardtius 

hippoglossoides, Hippoglossus 

hippoglossus, Hippoglossus 

stenolepis). 

 60 

0303.32.01 Sollas (Pleuronectes platessa).  60 

0303.33.01 Lenguados (Solea spp.).  85 

0303.34.01 Rodaballos (turbots) (Psetta maxima).  60 

0303.39.99 Los demás.  60 

0303.41.01 Albacoras o atunes blancos (Thunnus 

alalunga). 

 85 

0303.42.01 Atunes de aleta amarilla (rabiles) 

(Thunnus albacares). 

 85 

0303.43.01 Listados o bonitos de vientre rayado.  85 

0303.45.01 Atunes comunes o de aleta azul, del 

Atlántico y del Pacífico (Thunnus 

thynnus, Thunnus orientalis). 

 85 

0303.49.99 Los demás.  85 

0303.51.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea 

pallasii). 

 60 

0303.53.01 Sardinas (Sardina pilchardus, 

Sardinops spp.), sardinelas (Sardinella 

spp.) y espadines (Sprattus sprattus). 

Sardinas. 85 

  Excepto Sardinas. 60 

0303.54.01 Caballas (Scomber scombrus, 

Scomber australasicus, Scomber 

japonicus). 

 60 

0303.55.01 Jureles (Trachurus spp.).  60 

0303.56.01 Cobias (Rachycentron canadum).  60 
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0303.57.01 Peces espada (Xiphias gladius).  60 

0303.59.99 Los demás.  60 

0303.63.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus 

ogac, Gadus macrocephalus). 

 40 

0303.64.01 Eglefinos (Melanogrammus 

aeglefinus). 

 60 

0303.65.01 Carboneros (Pollachius virens).  60 

0303.66.01 Merluzas (Merluccius spp., Urophycis 

spp.). 

 60 

0303.67.01 Abadejos de Alaska (Theragra 

chalcogramma). 

 60 

0303.68.01 Bacaladillas (Micromesistius 

poutassou, Micromesistius australis). 

 60 

0303.69.99 Los demás.  60 

0303.81.01 Cazones y demás escualos.  60 

0303.82.01 Rayas (Rajidae).  60 

0303.83.01 Austromerluzas antárticas y 

austromerluzas negras (merluzas 

negras, bacalaos de profundidad, 

nototenias negras) (Dissostichus spp.). 

 60 

0303.84.01 Róbalos (Dicentrarchus spp.).  60 

0303.89.01 Totoabas.  60 

0303.89.99 Los demás.  60 

0303.92.01 Aletas de tiburón.  60 

0303.99.01 De Atunes (del género Thunnus), 

listados o bonitos de vientre rayado 

(Euthynnus (Katsuwonus) pelamis). 

Excepto: de patudos o 

atunes ojo grande 

(Thunnus obesus); de 

atunes del sur (Thunnus 

maccoyii). 

85 

0303.99.02 De Merluzas (Merluccius spp., 

Urophycis spp.) y de Anguilas. 

 60 

0303.99.03 De Totoabas.  60 

0303.99.99 Los demás. De lenguados (Solea 

spp.). 

85 

  De sardinas. 85 

  De bacalaos (Gadus 

morhua, Gadus ogac, 

Gadusmacrocephalus). 

40 

  De los demás. 60 

0305.10.01 Harina, polvo y "pellets" de pescado, 

aptos para la alimentación humana. 

 100 

0807.19.99 Los demás.  90 

0902.10.01 Té verde (sin fermentar) presentado en 

envases inmediatos con un contenido 

inferior o igual a 3 kg. 

 100 
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0902.20.01 Té verde (sin fermentar) presentado de 

otra forma. 

A granel, en hojas o en 

envases de contenido neto 

mayor de 5 kg. 

100 

  Cuyo peso, incluido el 

envase inmediato, sea 

mayor de 2 kg., sin 

exceder de 5 kg. 

100 

0902.30.01 Té negro (fermentado) y té 

parcialmente fermentado, presentados 

en envases inmediatos con un 

contenido inferior o igual a 3 kg. 

 100 

0902.40.01 Té negro (fermentado) y té 

parcialmente fermentado, presentados 

de otra forma. 

A granel, en hojas o en 

envases de contenido neto 

mayor de 5 kg. 

100 

  Cuyo peso, incluido el 

envase inmediato, sea 

mayor de 2 kg. sin exceder 

de 5 kg. 

100 

1302.19.13 De piretro (pelitre). Extracto. 100 

1604.13.02 Sardinas, sardinelas y espadines. Sardinas. 100 

  Pinchagua (pescado tipo 

sardina) 

100 

1604.14.04 Filetes (“lomos”) de atunes aleta 

amarilla (“Yellowfin Tuna”), de barrilete 

(“Skip Jask”) o de patudo (“Big Eye”), 

de peso superior o igual a 0.5 kg, pero 

inferior o igual a 7.5 kg, precocidos, 

congelados y empacados al vacío en 

fundas de plástico, libres de escamas, 

espinas, hueso, piel y carne negra. 

De atunes. 100 

1604.14.99 Las demás. De atunes, excepto filetes 

("lomos") de barrilete del 

género "Euthynnus" 

variedad "Katsowonus 

pelamis". 

100 

1604.15.01 Caballas. De macarela. 100 

1604.20.03 Las demás preparaciones y conservas 

de pescado. 

De atún; de sardinas, de 

sardinelas o de espadines. 

100 

1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, 

incluso recubiertos de azúcar. 

 100 

1704.90.99 Los demás. Bombones, caramelos, 

confites y pastillas. 

100 

2007.91.01 De agrios (cítricos). Jaleas. 100 

  Mermeladas. 100 

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a 

diabéticos. 

Mermeladas. 100 

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos.  100 
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2007.99.03 Purés o pastas destinadas a 

diabéticos. 

De durazno (melocotón). 100 

  De membrillo. 100 

2007.99.99 Las demás. Jaleas. 100 

  Purés y pastas de durazno 

(melocotón). 

100 

  Purés y pastas de 

membrillo. 

100 

  Mermeladas no destinadas 

a diabéticos. 

100 

2008.20.01 Piñas (ananás). En almíbar. 100 

  Al natural. 100 

2008.70.01 Duraznos (melocotones), incluidos los 

griñones y nectarinas. 

En almíbar. 100 

  Al natural. 100 

2009.11.01 Congelado. Con o sin adición de 

azúcar. 

100 

2009.12.02 Sin congelar, de valor Brix inferior o 

igual a 20. 

Con o sin adición de 

azúcar. 

100 

2009.19.99 Los demás. Con o sin adición de 

azúcar. 

100 

2009.21.01 De valor Brix inferior o igual a 20. Cuya densidad sea hasta 

1.25 a la temperatura de 

15 grados C., con o sin 

adición de azúcar. 

100 

2009.29.99 Los demás. Cuya densidad sea hasta 

1.25 a la temperatura de 

15 grados C., con o sin 

adición de azúcar. 

100 

2009.41.02 De valor Brix inferior o igual a 20. Con o sin adición de 

azúcar. 

100 

2009.49.99 Los demás. Con o sin adición de 

azúcar. 

100 

2009.50.01 Jugo de tomate. Cuyo contenido en peso, 

de extracto seco, sea 

inferior al 7%. 

100 

2009.61.01 De valor Brix inferior o igual a 30. Cuya densidad sea hasta 

1.25 a la temperatura de 

15 grados C., con o sin 

adición de azúcar. 

100 

2009.69.99 Los demás. Cuya densidad sea hasta 

1.25 a la temperatura de 

15 grados C., con o sin 

adición de azúcar. 

100 

2009.71.01 De valor Brix inferior o igual a 20. Cuya densidad sea hasta 

1.25 a la temperatura de 

15 grados C., con o sin 

adición de azúcar. 

100 
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2009.79.99 Los demás. Cuya densidad sea hasta 

1.25 a la temperatura de 

15 grados C., con o sin 

adición de azúcar. 

100 

2009.89.99 Los demás. De durazno, cuya 

densidad sea hasta 1.25 a 

la temperatura de 15 

grados C., con o sin 

adición de azúcar. 

100 

  De pera, con o sin adición 

de azúcar. 

100 

2101.11.02 Extracto de café líquido concentrado, 

aunque se presente congelado. 

Café soluble. 90 

2101.11.99 Los demás. Café soluble. 90 

2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con 

grado alcohólico volumétrico superior o 

igual al 80% vol. 

 100 

2208.70.03 Licores. De anís o anisados, de 23 

grados sin exceder de 55 

grados centesimales Gay-

Lussac, a la temperatura 

de 15 grados C. 

100 

2301.20.01 Harina, polvo y “pellets”, de pescado o 

de crustáceos, moluscos o demás 

invertebrados acuáticos. 

Harina y polvo, de 

pescados. 

100 

2401.10.02 Tabaco sin desvenar o desnervar. Excepto en hojas. 

Su comercialización 

deberá realizarse a través 

de TABAMEX. 

100 

2401.20.03 Tabaco total o parcialmente desvenado 

o desnervado. 

Excepto en hojas, secas o 

fermentadas, tipo capa. 

Su comercialización 

deberá realizarse a través 

de TABAMEX. 

100 

2905.44.01 D-glucitol (sorbitol).   90 

2916.20.05 Ácidos monocarboxílicos ciclánicos, 

ciclénicos o cicloterpénicos, sus 

anhídridos, halogenuros, peróxidos, 

peroxiácidos y sus derivados. 

Ester etil hidroximetil 

penteno del ácido 

crisantemico 

monocarboxílico 

crisantemato de 3-

fenoxibencilo 

100 

2918.21.99 Los demás.   50 

2918.22.02 Ácido o-acetilsalicílico, sus sales y sus 

ésteres. 

  50 

2925.19.99 Los demás. Ester del ácido 

crisantemico de 3.4.5.6- 

tetra-hidroftalimida 

100 

2932.19.99 Los demás.   100 

3002.20.99 Las demás. Anatoxina 100 
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3003.10.01 Que contengan penicilinas o derivados 

de estos productos con la estructura 

del ácido penicilánico, o 

estreptomicinas o derivados de estos 

productos. 

  90 

3003.20.01 Medicamentos a base de dos o más 

antibióticos, aún cuando contengan 

vitaminas u otros productos. 

  90 

3003.20.99 Los demás.   90 

3004.10.01 Antibiótico a base de piperacilina 

sódica. 

  90 

3004.10.99 Los demás.   90 

3004.20.01 A base de ciclosporina.   90 

3004.20.02 Medicamento de amplio espectro a 

base de meropenem. 

  90 

3004.20.03 Antibiótico de amplio espectro a base 

de imipenem y cilastatina sódica 

(Tienam). 

  90 

3004.20.99 Los demás.   90 

3005.10.01 Tafetán engomado o venditas 

adhesivas. 

Apósitos preparados 

(curitas o banditas) 

100 

3302.10.01 Extractos y concentrados de los tipos 

utilizados en la elaboración de bebidas 

que contengan alcohol, a base de 

sustancias odoríferas. 

  100 

3302.10.02 Las demás preparaciones de los tipos 

utilizados en la elaboración de bebidas 

que contengan alcohol, a base de 

sustancias odoríferas. 

  100 

3302.10.99 Los demás.   100 

3302.90.99 Las demás.   100 

3808.59.01 Desinfectantes. A base de piretro, excepto 

presentados en formas o 

en envases para la venta 

al por menor 

100 

3808.59.99 Los demás. A base de piretro, excepto 

presentados en formas o 

en envases para la venta 

al por menor 

90 

    Conteniendo propanil, 

excepto presentados en 

formas o en envases para 

la venta al por menor 

90 

3808.61.01 Acondicionados en envases con un 

contenido en peso neto inferior o igual 

a 300 g. 

A base de piretro, excepto 

presentados en formas o 

en envases para la venta 

al por menor 

90 
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3808.62.01 Acondicionados en envases con un 

contenido en peso neto superior a 

300 g pero inferior o igual a 7.5 kg. 

A base de piretro, excepto 

presentados en formas o 

en envases para la venta 

al por menor 

90 

3808.69.99 Los demás. A base de piretro, excepto 

presentados en formas o 

en envases para la venta 

al por menor 

90 

3808.91.99 Los demás. A base de piretro, excepto 

presentados en formas o 

en envases para la venta 

al por menor 

90 

3808.92.03 Fungicidas. A base de piretro, excepto 

presentados en formas o 

en envases para la venta 

al por menor 

90 

3808.94.99 Los demás. A base de piretro, excepto 

presentados en formas o 

en envases para la venta 

al por menor 

100 

4011.10.10 De los tipos utilizados en automóviles 

de turismo (incluidos los del tipo 

familiar ("break" o "station wagon") y 

los de carreras). 

  100 

4011.20.04 Con diámetro interior superior a 44.45 

cm, de construcción radial. 

  100 

4011.20.05 Con diámetro interior superior a 44.45 

cm, de construcción diagonal. 

  100 

4011.20.06 Con diámetro interior inferior o igual a 

44.45 cm. 

  100 

4011.30.01 De los tipos utilizados en aeronaves.   100 

4011.40.01 De los tipos utilizados en motocicletas.   100 

4011.50.01 De los tipos utilizados en bicicletas.   100 

4011.70.01 Con altos relieves en forma de taco, 

ángulo o similar, para maquinaria y 

tractores agrícolas, cuyos números de 

medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.00-

16; 6.50-16; 7.50-16; 5.00-16; 7.50-18; 

6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 17.50-25; 

18.00-25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 

13.6-28; 14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 

24.5-32; 18.4-34; 20.8-34; 23.1-34; 

12.4-36; 13.6-38; 14.9-38; 15.5-38; 

18.4-38. 

  100 

4011.70.02 Con altos relieves en forma de taco, 

ángulo o similar, para maquinaria y 

tractores agrícolas, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

4011.70.01. 

  100 

4011.70.03 De diámetro interior superior a 35 cm.   100 
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4011.70.99 Los demás.   100 

4011.80.01 Para maquinaria y tractores 

industriales, con altos relieves en 

forma de taco, ángulo o similar, para 

rines de diámetro inferior o igual a 61 

cm. 

  100 

4011.80.02 Para maquinaria y tractores 

industriales, cuyos números de medida 

sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.50-16; 7.50-

16, con altos relieves en forma de taco, 

ángulo o similar, para rines de 

diámetro superior a 61 cm. 

  100 

4011.80.03 Para vehículos fuera de carretera, con 

diámetro exterior superior a 2.20 m, 

con altos relieves en forma de taco, 

ángulo o similar, para rines de 

diámetro superior a 61 cm. 

  100 

4011.80.04 Para maquinaria y tractores 

industriales, con altos relieves en 

forma de taco, ángulo o similar, para 

rines de diámetro superior a 61 cm, 

excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 4011.80.02. 

  100 

4011.80.05 De diámetro interior superior a 35 cm, 

para rines de diámetro inferior o igual a 

61 cm. 

  100 

4011.80.06 De diámetro interior superior a 35 cm, 

para rines de diámetro superior a 61 

cm. 

  100 

4011.80.93 Los demás, para rines.   100 

4011.90.01 Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para trenes 

metropolitanos (METRO). 

  100 

4011.90.02 De diámetro interior superior a 35 cm.   100 

4011.90.99 Los demás.   100 

4407.22.02 Virola, Imbuia y Balsa. Madera de balsa 

simplemente aserrada en 

sentido longitudinal, 

cortada en hojas o 

desenrollada 

100 

4408.10.03 De coníferas. Hojas para chapados y 

para maderas para 

contrachapados, de 

espesor igual o inferior a 5 

mm, excepto de pino 

100 

4408.31.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y 

Meranti Bakau. 

Hojas para chapados y 

para maderas para 

contrachapados, de 

espesor igual o inferior a 5 

mm 

100 
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4408.39.99 Las demás. Hojas para chapados y 
para maderas para 
contrachapados, de 
espesor igual o inferior a 5 
mm 

100 

4408.90.99 Las demás. Hojas para chapados y 
para maderas para 
contrachapados, de 
espesor igual o inferior a 5 
mm 

100 

4409.10.99 Los demás. Para muebles, marcos y 

decorados interiores 
90 

4409.21.03 De bambú. Para muebles, marcos y 

decorados interiores 
90 

    Sin ensamblar 100 

    Tablillas y frisos para 
parqués, sin ensamblar 

100 

4409.22.01 De maderas tropicales. Tablillas y frisos para 
parqués, sin ensamblar 

100 

4409.29.99 Los demás. Para muebles, marcos y 
decorados interiores 

90 

    Tablillas y frisos para 

parqués, sin ensamblar 
100 

4410.11.04 Tableros de partículas. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 
decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4410.12.02 Tableros llamados "oriented strand 

board" (OSB). 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4410.19.99 Los demás. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4410.90.01 Aglomerados sin recubrir ni acabar. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4410.90.99 Los demás. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4411.12.01 De densidad superior a 0.8 g/cm³, sin 

trabajo mecánico ni recubrimiento de 

superficie. 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

4411.12.99 Los demás. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción Descripción Observaciones Preferencia 

arancelaria 

porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

    Los demás 100 

4411.13.01 De densidad superior a 0.8 g/cm³, sin 

trabajo mecánico ni recubrimiento de 

superficie. 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

4411.13.99 Los demás. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4411.14.01 De densidad superior a 0.8 g/cm³, sin 

trabajo mecánico ni recubrimiento de 

superficie. 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

4411.14.03 De densidad superior a 0.5 g/cm³ pero 

inferior o igual a 0.8 g/cm³, sin trabajo 

mecánico ni recubrimiento de 

superficie. 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4411.14.99 Los demás. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4411.92.02 De densidad superior a 0.8 g/cm³. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

4411.93.04 De densidad superior a 0.5 g/cm³ pero 

inferior o igual a 0.8 g/cm³. 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4411.94.04 De densidad inferior o igual a 0.5 

g/cm³. 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores 

90 

    Los demás 100 

4412.10.01 De bambú. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores, 

marcos y decorados 

interiores, excepto cuando 

contengan por lo menos 

una hoja de pino 

90 

    Los demás, excepto 

cuando contengan por lo 

menos una hoja de pino 

100 

4412.31.01 Que tengan, por lo menos, una hoja 

externa de las maderas tropicales 

siguientes: Dark Red Meranti, Light 

Red Meranti, White Lauan, Sipo, 

Limba, Okumé, Obeché, Acajou 

d'Afrique, Sapelli, Mahogany, 

Palisandre de Para, Palisandre de Río 

y Palisandre de Rose. 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores, 

excepto cuando contengan 

por lo menos una hoja de 

pino 

90 
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    Los demás, excepto 

cuando contengan por lo 

menos una hoja de pino 

100 

4412.31.99 Las demás. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores, 

marcos y decorados 

interiores, excepto cuando 

contengan por lo menos 

una hoja de pino 

90 

    Los demás, excepto 

cuando contengan por lo 

menos una hoja de pino 

100 

4412.33.01 Las demás, con al menos una hoja 

externa de madera distinta de la de 

coníferas de la especie aliso (Alnus 

spp.), fresno (Fraxinus spp.), haya 

(Fagus spp.), abedul (Betula spp.), 

cerezo (Prunus spp.), castaño 

(Castanea spp.), el olmo (Ulmus spp.), 

eucalipto (Ecucalyptus spp.), nogal 

(Carya spp.), castaño de Indias 

(Aesculus spp.), lima (Tilia spp.), arce 

(Acer spp.), roble (Quercus spp.), 

plátano (Plantanus spp.), álamo y 

álamo temblón (Populus spp.), robinia 

(Robinia spp.), palo de rosa 

(Liriodendron spp.) o nogal (Juglans 

spp.). 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores, 

marcos y decorados 

interiores, excepto cuando 

contengan por lo menos 

una hoja de pino 

90 

    Los demás, excepto 

cuando contengan por lo 

menos una hoja de pino 

100 

4412.34.01 Las demás, con al menos una hoja 

externa de madera distinta de la de 

coníferas, excepto lo contenido en la 

subpartida 4412.33. 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores, 

marcos y decorados 

interiores, excepto cuando 

contengan por lo menos 

una hoja de pino 

90 

    Los demás, excepto 

cuando contengan por lo 

menos una hoja de pino 

100 

4412.39.02 Las demás, con ambas hojas 

exteriores de madera de coníferas.  

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores, 

marcos y decorados 

interiores, excepto cuando 

contengan por lo menos 

una hoja de pino 

90 

    Los demás, excepto 

cuando contengan por lo 

menos una hoja de pino 

100 
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4412.94.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de 

las maderas tropicales siguientes: 

Abura, Acajou d’Afrique, Afrormosia, 

Ako, Alan, Andiroba, Aningré, Avodiré, 

Azobé, Balau, Balsa, Bossé clair, 

Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red 

Meranti, Dibétou, Doussié, Framiré, 

Freijo, Fromager, Fuma, Geronggang, 

Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, Jaboty, 

Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 

Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, 

Koto, Light Red Meranti, Limba, Louro, 

Maçaranduba, Mahogany, Makoré, 

Mandioqueira, Mansonia, Mengkulang, 

Meranti Bakau, Merawan, Merbau, 

Merpauh, Mersawa, Moabi, Niangon, 

Nyatoh, Obeche, Okoumé, Onzabili, 

Orey, Ovengkol, Ozigo, Padauk, 

Paldao, Palissandre de Guatemala, 

Palissandre de Para, Palissandre de 

Rio, Palissandre de Rose, Pau 

Amarelo, Pau Marfim, Pulai, Punah, 

Quaruba, Ramin, Sapelli, Saqui–Saqui, 

Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, Tauari, 

Teak, Tiamara, Tola, Virola, White 

Lauan, White Meranti, White Seraya, 

Yellow Meranti. 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores, 

marcos y decorados 

interiores, excepto cuando 

contengan por lo menos 

una hoja de pino 

90 

    Los demás, excepto 

cuando contengan por lo 

menos una hoja de pino 

100 

4412.94.99 Los demás. Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores, 

marcos y decorados 

interiores, excepto cuando 

contengan por lo menos 

una hoja de pino 

90 

    Los demás, excepto 

cuando contengan por lo 

menos una hoja de pino 

100 

4412.99.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de 
las maderas tropicales siguientes: 
Abura, Acajou d’Afrique, Afrormosia, 
Ako, Alan, Andiroba, Aningré, Avodiré, 
Azobé, Balau, Balsa, Bossé clair, 
Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red 
Meranti, Dibétou, Doussié, Framiré, 
Freijo, Fromager, Fuma, Geronggang, 
Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, Jaboty, 
Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 
Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, 
Koto, Light Red Meranti, Limba, Louro, 
Maçaranduba, Mahogany, Makoré, 
Mandioqueira, Mansonia, Mengkulang, 
Meranti Bakau, Merawan, Merbau, 

Listones y molduras para 

muebles, marcos y 

decorados interiores, 

marcos y decorados 

interiores, excepto cuando 

contengan por lo menos 

una hoja de pino 

90 
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Merpauh, Mersawa, Moabi, Niangon, 
Nyatoh, Obeche, Okoumé, Onzabili, 
Orey, Ovengkol, Ozigo, Padauk, 
Paldao, Palissandre de Guatemala, 
Palissandre de Para, Palissandre de 
Rio, Palissandre de Rose, Pau 
Amarelo, Pau Marfim, Pulai, Punah, 
Quaruba, Ramin, Sapelli, Saqui–Saqui, 
Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, Tauari, 
Teak, Tiamara, Tola, Virola, White 
Lauan, White Meranti, White Seraya, 
Yellow Meranti. 

    Los demás, excepto 
cuando contengan por lo 
menos una hoja de pino 

100 

4412.99.02 Que tengan, por lo menos, un tablero 
de partículas. 

Listones y molduras para 
muebles, marcos y 
decorados interiores, 
marcos y decorados 
interiores, excepto cuando 
contengan por lo menos 
una hoja de pino 

90 

    Los demás, excepto 
cuando contengan por lo 
menos una hoja de pino 

100 

4412.99.99 Los demás. Listones y molduras para 
muebles, marcos y 
decorados interiores, 
marcos y decorados 
interiores, excepto cuando 
contengan por lo menos 
una hoja de pino 

90 

    Los demás, excepto 
cuando contengan por lo 
menos una hoja de pino 

100 

4413.00.01 De corte rectangular o cilíndrico, cuya 
sección transversal sea inferior o igual 
a 5 cm y longitud superior a 25 cm sin 
exceder de 170 cm, de haya blanca. 

Listones y molduras para 
muebles, marcos y 
decorados interiores, 
marcos y decorados 
interiores 

90 

    Maderas llamadas, 
"mejoradas", excepto 
metalizadas 

100 

4413.00.02 De "maple" (Acer spp.). Listones y molduras para 
muebles, marcos y 
decorados interiores, 
marcos y decorados 
interiores 

90 

    Maderas llamadas, 
"mejoradas", excepto 
metalizadas 

100 

4413.00.99 Los demás. Listones y molduras para 
muebles, marcos y 
decorados interiores, 
marcos y decorados 
interiores 

90 
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    Maderas llamadas, 

"mejoradas", excepto 

metalizadas 

100 

4418.73.99 Los demás.   90 

4418.74.01 Los demás, para suelos en mosaico.   90 

4418.79.99 Los demás. Mosaicos para pisos 90 

4421.91.99 Los demás. Mosaicos para pisos 90 

4421.99.99 Las demás. Mosaicos para pisos 90 

4601.29.99 Los demás. Manufacturas de paja 

toquilla o de paja mocora 

100 

4601.94.01 Trenzas y artículos similares, incluso 

ensamblados en tiras. 

Manufacturas de paja 

toquilla o de paja mocora 

100 

4601.94.99 Los demás. Manufacturas de paja 

toquilla o de paja mocora 

100 

4602.19.99 Los demás. Manufacturas de paja 

toquilla o de paja mocora 

100 

4814.20.01 Papel para decorar y revestimientos 

similares de paredes, constituidos por 

papel recubierto o revestido, en la cara 

vista, con una capa de plástico 

graneada, gofrada, coloreada, impresa 

con motivos o decorada de otro modo. 

Para decorar habitaciones 90 

4814.90.02 Papel granito ("ingrain"). Para decorar habitaciones 90 

4814.90.99 Los demás. Para decorar habitaciones 90 

5208.31.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o 

igual a 100 g/m². 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5208.32.01 De ligamento tafetán, de peso superior 

a 100 g/m². 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5208.33.01 De ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5208.39.02 Los demás tejidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5208.41.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o 

igual a 100 g/m². 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5208.42.01 De ligamento tafetán, de peso superior 

a 100 g/m². 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5208.43.01 De ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5208.49.01 Los demás tejidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5209.31.01 De ligamento tafetán. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5209.32.01 De ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5209.39.02 Los demás tejidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 
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5209.41.01 De ligamento tafetán. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5209.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim"). Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

    Tela índigo (tipo blue jean 

o mezclilla) 

90 

5209.43.01 Los demás tejidos de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o 

igual a 4. 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5209.49.01 Los demás tejidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5210.31.01 De ligamento tafetán. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5210.32.01 De ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5210.39.02 Los demás tejidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5210.41.01 De ligamento tafetán. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5210.49.02 Los demás tejidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

    Tela índigo (tipo blue jean 

o mezclilla) 

90 

5211.31.01 De ligamento tafetán. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5211.32.01 De ligamento sarga, incluido el 

cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5211.39.02 Los demás tejidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5211.41.01 De ligamento tafetán. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5211.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim"). Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

    Tela índigo (tipo blue jean 

o mezclilla) 

90 

5211.43.01 Los demás tejidos de ligamento sarga, 

incluido el cruzado, de curso inferior o 

igual a 4. 

Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

    Tela índigo (tipo blue jean 

o mezclilla) 

90 

5211.49.01 Los demás tejidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5212.13.01 Teñidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5212.14.01 Con hilados de distintos colores. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 
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5212.23.01 Teñidos. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5212.24.02 Con hilados de distintos colores. Rústicos, hasta el título 40, 

sin blanquear ni mercerizar 

90 

5701.10.01 De lana o pelo fino. De lana, hechos a mano 100 

5806.10.99 Las demás. De algodón, excepto 

elásticas 

100 

5806.20.99 Las demás. De algodón, excepto 

elásticas 

100 

5806.31.01 De algodón. Excepto elásticas 100 

5806.40.99 Las demás. De algodón, excepto 

elásticas 

100 

6209.30.05 De fibras sintéticas. Guarniciones o 

aplicaciones para prendas 

de vestir y para ropa 

interior femenina (obras de 

la pequeña artesanía) 

100 

6209.90.05 De las demás materias textiles. Guarniciones o 

aplicaciones para prendas 

de vestir y para ropa 

interior femenina (obras de 

la pequeña artesanía) 

100 

6214.90.01 De las demás materias textiles. Pañolones, mantones, 

chales, bufandas, 

mantillas, velos, artículos 

similares para la cabeza o 

el cuello, de algodón 

(obras de la pequeña 

artesanía) 

100 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. Guarniciones o 

aplicaciones para prendas 

de vestir y para ropa 

interior femenina (obras de 

la pequeña artesanía), 

excepto de algodón 

100 

6502.00.01 Cascos para sombreros, trenzados o 

fabricados por unión de tiras de 

cualquier materia, sin ahormado ni 

perfilado del ala y sin guarnecer. 

Cascos, campanas y 

formas de paja toquilla o 

de paja mocora 

100 

6504.00.01 Sombreros y demás tocados, 

trenzados o fabricados por unión de 

tiras de cualquier materia, incluso 

guarnecidos. 

Sombreros de paja toquilla 100 

7311.00.05 Recipientes para gas comprimido o 

licuado, de fundición, hierro o acero. 

Cápsulas de hierro o acero 

para anhídrido carbónico, 

para carga de sifón de uso 

doméstico 

90 

7321.11.01 Cocinas que consuman combustibles 

gaseosos. 

  90 

7321.11.02 Las demás cocinas, excepto portátiles. Cocinas 90 
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7321.11.99 Los demás. Cocinas 90 

7321.12.01 De combustibles líquidos. Cocinas 90 

7321.19.01 Los demás, incluidos los aparatos de 

combustibles sólidos. 

Cocinas de combustibles 

sólidos 

90 

7616.10.01 Clavos, puntillas, remaches, arandelas, 

tornillos o tuercas. 

Remaches 90 

8201.40.01 Hachas, hocinos y herramientas 

similares con filo. 

Machetes cañeros 90 

8203.10.02 Limas con longitud superior a 50 cm.   90 

8203.10.99 Las demás. Limas 90 

8207.50.07 Útiles de taladrar. Brocas, con parte operante 

de diamante. 

90 

    Brocas y mechas para 

maderas y metales 

90 

8418.10.01 Con peso unitario inferior o igual a 200 

kg. 

  90 

8418.10.99 Los demás.   90 

8418.21.01 De compresión.   90 

8418.29.01 De absorción, eléctricos.   90 

8467.21.01 Taladros, con capacidad de entrada de 

6.35, 9.52 o 12.70 mm. 

  100 

8467.21.02 Taladros, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8467.21.01. 

  100 

8467.21.03 Perforadoras por percusión y rotación 

(rotomartillos), con potencia inferior o 

igual a ½ CP. 

  100 

8467.21.99 Los demás. Perforadoras por 

percusión y rotación 

100 

8467.22.02 Sierras de disco con potencia del 

motor igual o inferior a 2.33 CP. 

  100 

8467.22.03 Sierra caladora, con potencia inferior o 

igual a 0.4 CP. 

  100 

8467.22.99 Los demás.   100 

8467.29.01 Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 

RPM a un máximo de 8,000 RPM, con 

capacidad de 8 a 25 amperes y de 100 

a 150 V, con peso de 4 kg a 8 kg. 

  100 

8467.29.02 Destornilladores o aprietatuercas de 

embrague o impacto. 

  100 

8467.29.03 Pulidora-lijadora orbital con potencia 

inferior o igual a 0.2 CP. 

  100 

8467.29.99 Los demás.   100 

8467.91.02 De sierras o tronzadoras, de cadena.   100 

8467.99.99 Las demás.   100 

8468.10.01 Sopletes manuales.   90 
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8468.20.02 Las demás máquinas y aparatos de 

gas. 

  90 

8468.90.01 Partes. Para máquinas y aparatos 

de gas, para soldar y 

cortar 

90 

8470.10.03 Calculadoras electrónicas que puedan 

funcionar sin fuente de energía 

eléctrica exterior y máquinas de bolsillo 

registradoras, reproductoras y 

visualizadoras de datos, con función de 

cálculo. 

  90 

8470.21.01 Con dispositivo de impresión 

incorporado. 

  90 

8470.29.99 Las demás.   90 

8481.20.07 Tipo globo o tipo ángulo, de acero y/o 

hierro fundido, bridadas o roscadas, 

con diámetro de conexión hasta 152.4 

mm inclusive, para amoniaco y/o gases 

halogenados, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 

servicio de refrigeración. 

Tipo ángulo, bridadas o 

roscadas de 6.35 mm de 

diámetro o más 

90 

8481.30.01 Válvulas de retención, que operen 

automáticamente, excepto trampas de 

valor; y las reconocibles como 

concebidas exclusivamente para el 

funcionamiento de máquinas, aparatos 

o artefactos mecánicos para sistemas 

hidráulicos de aceite en circuitos 

cerrados. 

Para aire 90 

8481.80.02 Grifería sanitaria de uso doméstico. Juegos o surtidos para 

salas de baño o de cocina, 

de bronce o latón 

100 

8481.80.25 Válvulas de aire para neumáticos y 

cámaras de aire. 

Para cámaras de aire 90 

8481.90.05 Partes. Para juegos de baño 90 

8509.40.03 Batidoras. Eléctricas, portátiles o de 

mesa para uso doméstico, 

con o sin afilador de 

cuchillos, sin dispositivos 

accesorios para otros fines 

90 

8516.60.99 Los demás. Para uso doméstico 90 

8535.21.01 Para una tensión inferior a 72.5 kV. Disyuntores hasta 35 kV. 

de tensión, en líquido, 

medio gaseoso o aire, con 

cualquier capacidad de 

ruptura y cualquier 

corriente nominal 

90 

8535.29.99 Los demás. Disyuntores de 220 kVA 

inclusive o mayores 

90 

8535.30.07 Seccionadores e interruptores.   90 
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8535.90.08 Llaves magnéticas (arrancadores 

magnéticos), con potencia nominal 

hasta 200 CP. 

  90 

8535.90.20 Llaves magnéticas (arrancadores 

magnéticos), con potencia nominal 

superior a 200 CP. 

  90 

8535.90.99 Los demás. Conmutadores con peso 

unitario superior a 2 kg sin 

exceder de 2,750 kg. 

Tomas de corriente con 

peso unitario inferior o 

igual a 2 kg. 

Cajas de conexión, de 

derivación, de corte, 

extremidad u otras cajas 

análogas. 

Terminales selladas de 

vidrio o cerámica 

vitrificada. 

Bornes individuales o en 

fila, con cuerpos aislantes, 

denominadas tablillas 

terminales. 

Conjuntos para terminales 

tipo cono de alivio 

integrado y/o moldeado, 

para cables de energía, 

hasta 35 kV, para 

intemperie. 

Conjuntos completos para 

empalmes o uniones, para 

cables de energía hasta 35 

kV. 

Conjuntos para terminales 

tipo cono de alivio, 

moldeado, para cables de 

energía hasta 35 kV, para 

interior. 

Contactos sinterizados de 

aleaciones con metal 

precioso. 

Zócalos para cinescopios. 

90   

90   

90    

90   

90    

90      

90    

90     

90   

90 

    Conmutadores de más 

2,750 kg. de peso 

90 

    Tomas de corriente con 

peso unitario superior a 2 

kg 

90 

    Contactos o conectores 90 

8536.10.03 Fusibles de alta capacidad de ruptura, 

de 20,000 amperes eficaces o más y 

cualquier corriente nominal, hasta 600 

voltios de tensión, inclusive; excepto 

los reconocibles para naves aéreas.  

  90 
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8536.20.99 Los demás. Disyuntores de más de 
600 voltios de tensión, en 
líquido, medio gaseoso o 
aire, con cualquier 
capacidad de ruptura y 
cualquier corriente nominal 

90 

8536.30.99 Los demás.  Protectores térmicos para 
circuitos eléctricos de 
aparatos de refrigeración o 
aire acondicionado. 

90 

    Llaves magnéticas de 
reversión con relés 
térmicos 

90 

    Llaves magnéticas 
guardamotor 

90 

    Llaves magnéticas estrella 
o triángulo 

90 

8536.41.03 Térmicos o por inducción. Térmicos 90 

8536.49.99 Los demás. Térmicos 90 

8536.50.07 Interruptores automáticos, 
termoeléctricos, para el cebado de la 
descarga en las lámparas o tubos 
fluorescentes. 

  90 

8536.50.99 Los demás. Seccionadores o 
conmutadores de peso 
unitario superior a 2,750 
kg. 

90 

    Interruptores eléctricos por 
presión de líquidos para 
controles de nivel para 
lavarropas de uso 
doméstico con peso 
unitario inferior o igual a 2 
kg 

90 

    Llaves magnéticas estrella 
o triángulo 

90 

    Conmutadores que pesen 
más de 2 kg. y hasta 2,750 
kg 

90 

8536.69.02 Tomas de corriente con peso unitario 
inferior o igual a 2 kg. 

  90 

8536.69.99 Los demás. Tomas de corriente con 
peso unitario superior a 2 
kg 

90 

8536.90.99 Los demás.   90 

9021.21.02 Dientes artificiales. De acrílico 100 

9032.89.99 Los demás. Equipo descongelador 
automático para 
refrigeradores, de uso 
doméstico y comercial, con 
acoplamiento de circuitos 
auxiliares termoeléctricos 
o electromecánicos 

90 
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9401.30.01 Asientos giratorios de altura ajustable. De madera 90 

9401.40.01 Asientos transformables en cama, 
excepto el material de acampar o de 
jardín. 

De madera 90 

9401.61.01 Con relleno.   90 

9401.69.99 Los demás.   90 

9401.90.99 Los demás. De madera, excepto 
especiales para vehículos 

90 

9403.30.01 Muebles de madera de los tipos 
utilizados en oficinas, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9403.30.02. 

  100 

9403.30.02 Llamados "estaciones de trabajo", 
reconocibles como concebidos para 
alojar un sistema de cómputo personal, 
conteniendo por lo menos: una 
cubierta para monitor, una cubierta 
para teclado y una cubierta para la 
unidad central de proceso. 

  100 

9403.40.01 Muebles de madera de los tipos 
utilizados en cocinas. 

  100 

9403.50.01 Muebles de madera de los tipos 
utilizados en dormitorios. 

  100 

9403.90.01 Partes. De madera 90 

9503.00.10 Modelos reducidos "a escala" para 
ensamblar, incluso los que tengan 
componentes electrónicos o eléctricos, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9503.00.07. 

Modelos a escala para 
armar, de plástico 

69 

9603.21.01 Cepillos de dientes, incluidos los 
cepillos para dentaduras postizas. 

  80 

9606.10.01 Botones de presión y sus partes. Botones de presión 100 

9606.29.99 Los demás.   100 

9620.00.02 De madera; de aluminio, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9620.00.04. 

Mosaicos para pisos 90 

9701.10.01 Pinturas y dibujos. Cuadros, pinturas y 
dibujos modernos, de 
artistas ecuatorianos 

100 

 

Segundo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 

restricción no arancelarias, en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 

México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo 

de Alcance Parcial de Renegociación No. 29 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 

Ecuador, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 2 de Apertura de 

Mercados a favor de la República del Ecuador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 

(Tratado), cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 

1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 

forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos, la República Argentina, el Estado 

Plurinacional de Bolivia, la República Federativa del Brasil, la República de Colombia, la República de Chile, la 

República del Ecuador, la República del Paraguay, la República del Perú, la República Oriental del Uruguay y 

la República Bolivariana de Venezuela suscribieron el 30 de abril de 1983, el Acuerdo Regional No. 2 de 

Apertura de Mercados en favor de Ecuador (Acuerdo Regional No. 2), al cual posteriormente se adhirieron la 

República de Cuba y la República de Panamá. 

Que en el Acuerdo Regional No. 2, las Partes pactaron otorgar en forma unilateral, a la República del 

Ecuador, una Nómina de Apertura de Mercados, para la importación de productos con la eliminación de 

aranceles y de regulaciones no arancelarias, salvo las contempladas en el Artículo 50 del Tratado. 

Que el 31 de mayo de 1993 los Estados Unidos Mexicanos negociaron la Nómina de Apertura de 

Mercados en favor de la República del Ecuador, en la que se otorgó para algunos productos la exención del 

pago de los aranceles de importación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 

legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 

movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 

comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 

importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 

Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 

fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

es decir, a partir del 28 de diciembre de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 

las preferencias acordadas en el Acuerdo Regional No. 2, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL ACUERDO 

REGIONAL No. 2 DE APERTURA DE MERCADOS A FAVOR DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Primero.- Los Estados Unidos Mexicanos otorgarán a la República del Ecuador la exención del pago de 

los aranceles de importación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, de conformidad con la siguiente: 
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TABLA DE LOS PRODUCTOS INCLUIDOS EN LA NOMINA DE APERTURA DE MERCADOS EN FAVOR 

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, EN EL ACUERDO REGIONAL NO. 2 DE APERTURA DE 

MERCADOS EN FAVOR DE ECUADOR, QUE ESTAN EXENTOS DEL PAGO DE LOS ARANCELES DE 

IMPORTACION DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE 

EXPORTACION 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

0303.33.01 Lenguados (Solea spp.).  

0303.41.01 Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga).  

0303.42.01 Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus 
albacares). 

 

0303.43.01 Listados o bonitos de vientre rayado. Bonito. 

0303.44.01 Patudos o atunes ojo grande (Thunnus obesus). Atunes. 

0303.45.01 Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico y 
del Pacífico (Thunnus thynnus, Thunnus 
orientalis). 

 

0303.46.01 Atunes del sur (Thunnus maccoyii).  

0303.49.99 Los demás. Atunes. 

0303.53.01 Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), 
sardinelas (Sardinella spp.) y espadines (Sprattus 
sprattus). 

Sardinas. 

0303.63.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

 

0303.99.01 De Atunes (del género Thunnus), listados o 
bonitos de vientre rayado (Euthynnus 
(Katsuwonus) pelamis). 

De atunes o de bonitos. 

0303.99.99 Los demás. De lenguados (Solea spp.), 
sardinas (Sardina pilchardus, 
Sardinops spp.) y bacalaos (Gadus 
morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

0902.10.01 Té verde (sin fermentar) presentado en envases 
inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 kg. 

 

0902.20.01 Té verde (sin fermentar) presentado de otra forma.  

0902.30.01 Té negro (fermentado) y té parcialmente 
fermentado, presentados en envases inmediatos 
con un contenido inferior o igual a 3 kg. 

 

0902.40.01 Té negro (fermentado) y té parcialmente 
fermentado, presentados de otra forma. 

 

1302.19.13 De piretro (pelitre). Extracto. 

1511.10.01 Aceite en bruto.  

1511.90.99 Los demás.  

1515.30.01 Aceite de ricino y sus fracciones. En bruto. 

  Refinado. 

1516.20.01 Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones. Grasas hidrogenadas de origen 
vegetal, excepto interesterificadas, 
reesterificadas o elaidinizadas, que 
no presenten el carácter de ceras. 

1517.90.99 Las demás. Aceite de palma líquido en bruto, 
purificado o refinado, simplemente 
mezclado con otros aceites 
vegetales líquidos. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

  Aceite de ricino líquido en bruto o 

refinado, simplemente mezclado 

con otros aceites vegetales 

líquidos. 

1518.00.99 Los demás. Aceite de palma líquido en bruto, 

purificado o refinado, simplemente 

mezclado con otros aceites 

vegetales líquidos. 

  Aceite de ricino líquido en bruto o 
refinado, simplemente mezclado 
con otros aceites vegetales 
líquidos. 

1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso 

recubiertos de azúcar. 

 

1704.90.99 Los demás. Caramelos, confites y pastillas. 

1806.90.99 Los demás. Preparaciones para la 
alimentación infantil (sólo para 
diabéticos) de harina sémola 
almidón fécula o extracto de malta 
con un contenido de cacao 
superior o igual al 40% e inferior al 
50% en peso calculado sobre una 
base totalmente desgrasada 
acondicionados para la venta al 
por menor. 

1901.10.02 Preparaciones para la alimentación de lactantes o 

niños de corta edad, acondicionadas para la venta 

al por menor. 

Sólo para diabéticos, excepto: 

harina lacteada y preparaciones 

con un contenido de sólidos 

lácteos superior al 10%, en peso. 

2003.10.01 Hongos del género Agaricus.  

2003.90.99 Los demás.  

2007.91.01 De agrios (cítricos). Jaleas y mermeladas. 

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos. Mermeladas. 

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos.  

2007.99.99 Las demás. Jaleas y mermeladas. 

2008.91.01 Palmitos.  

2009.11.01 Congelado.  

2009.12.02 Sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20.  

2009.19.99 Los demás.  

2009.21.01 De valor Brix inferior o igual a 20.  

2009.29.99 Los demás.  

2009.41.02 De valor Brix inferior o igual a 20.  

2009.49.99 Los demás.  

2009.61.01 De valor Brix inferior o igual a 30. Cuya densidad sea hasta 1.25 a 

temperatura de 15 grados 

centígrados. 

2009.69.99 Los demás. Cuya densidad sea hasta 1.25 a 

temperatura de 15 grados 

centígrados. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

2009.89.99 Los demás. De duraznos cuya densidad sea 
hasta 1.25 a la temperatura de 15 
grados centígrados. 

  De pera. 

2101.20.01 Extractos, esencias y concentrados de té o de 
yerba mate y preparaciones a base de estos 
extractos, esencias o concentrados o a base de té 
o de yerba mate. 

Té soluble. 

2102.10.99 Las demás. Madres de cultivo. 

2208.70.03 Licores. Anís de 23 grados sin exceder de 
55 grados centesimales Gay 
Lussac, a la temperatura de 15 
grados centígrados. 

2852.90.99 Los demás. Piretroides sintéticos.  

2905.44.01 D-glucitol (sorbitol).  

2916.20.05 Ácidos monocarboxílicos ciclánicos, ciclénicos o 

cicloterpénicos, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos, peroxiácidos y sus derivados. 

Piretroides sintéticos. 

2918.21.99 Los demás. Ácido salicílico. 

2918.22.02 Ácido o-acetilsalicílico, sus sales y sus ésteres. Ácido o-acetilsalicílico. 

2925.19.99 Los demás. Piretroides sintéticos. 

2934.99.99 Los demás. Piretroides sintéticos. 

2937.22.99 Los demás. Solasodina. 

2939.79.99 Los demás. Escopolamina. 

3003.60.01 Los demás, que contengan los principios activos 

contra la malaria (paludismo) descritos en la 
Nota 2 de subpartida del presente Capítulo. 

Que contengan vitaminas a base 

de complejo B. 

3003.90.99 Los demás. Que contengan vitaminas a base 
de complejo B. 

3004.50.01 Medicamentos en tabletas de núcleos múltiples y 
desintegración retardada. 

Que contengan vitaminas a base 
de complejo B. 

3006.92.01 Desechos farmacéuticos. De vitaminas a base de complejo 
B. 

3203.00.03 Materias colorantes de origen vegetal o animal 
(incluidos los extractos tintóreos, excepto los 
negros de origen animal), aunque sean de 
constitución química definida; preparaciones a que 
se refiere la Nota 3 de este Capítulo a base de 
materias colorantes de origen vegetal o animal. 

Bixina (achiote) y preparaciones a 
que se refiere la Nota 3 de este 
Capítulo, a base de dicha materia 
colorante. 

3302.10.01 Extractos y concentrados de los tipos utilizados en 

la elaboración de bebidas que contengan alcohol, 
a base de sustancias odoríferas. 

Concentrados aromáticos. 

3302.10.99 Los demás. Concentrados aromáticos. 

3302.90.99 Las demás. Concentrados aromáticos. 

3403.11.01 Preparaciones para el tratamiento de materias 
textiles, cueros y pieles, peletería u otras materias. 

Curtientes sintéticos, para el 
tratamiento de materias textiles. 

3808.59.01 Desinfectantes. Excepto presentados en formas o 
en envases para la venta al por 
menor o como artículos. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

3808.59.99 Los demás. Insecticidas a base de piretro, 

presentados en formas o en 

envases para la venta al por 

menor o como artículos. 

3808.61.01 Acondicionados en envases con un contenido en 

peso neto inferior o igual a 300 g. 

Insecticidas a base de piretro, 

presentados en formas o en 

envases para la venta al por 

menor o como artículos. 

3808.62.01 Acondicionados en envases con un contenido en 

peso neto superior a 300 g pero inferior o igual a 

7.5 kg. 

Insecticidas a base de piretro, 

presentados en formas o en 

envases para la venta al por 

menor o como artículos. 

3808.69.99 Los demás. Insecticidas a base de piretro, 

presentados en formas o en 

envases para la venta al por 

menor o como artículos. 

3808.91.99 Los demás. Insecticidas a base de piretro, 

presentados en formas o en 

envases para la venta al por 

menor o como artículos 

3808.94.01 Poli (dicloruro de oxietileno-(dimetilamonio)- 

etileno-(dimetilamonio)-etileno), en solución 

acuosa. 

Excepto presentados en formas o 

en envases para la venta al por 

menor o como artículos. 

3808.94.02 Formulados a base de derivados de la 

isotiazolinona. 

Excepto presentados en formas o 

en envases para la venta al por 

menor o como artículos. 

3808.94.99 Los demás. Excepto presentados en formas o 

en envases para la venta al por 

menor o como artículos. 

3811.21.07 Aditivos para aceites lubricantes cuando se 

presenten a granel, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 3811.21.01, 3811.21.02, 

3811.21.03, 3811.21.04, 3811.21.05 y 3811.21.06. 

Depresores del punto de 

congelación. 

3811.21.99 Los demás. Depresores del punto de 

congelación. 

3811.29.99 Los demás. Depresores del punto de 

congelación. 

3823.11.01 Ácido esteárico. De palma. 

3823.12.03 Ácido oleico. De palma. 

4409.10.99 Los demás. Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

4409.21.03 De bambú. Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

  Tablillas y frisos para parqués, sin 

ensamblar. 

4409.22.01 De maderas tropicales. Tablillas y frisos para parqués, sin 

ensamblar. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

4409.29.99 Los demás. Tablillas y frisos para parqués, sin 

ensamblar. 

  Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

4410.11.04 Tableros de partículas. Excepto: en bruto o simplemente 

lijados, diferentes a molduras para 

muebles, marcos, decorados 

interiores, conducciones eléctricas 

y análogos; recubiertos en la 

superficie con papel impregnado 

con melamina, diferentes a 

molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos; recubiertos en la 

superficie con placas u hojas 

decorativas estratificadas de 

plástico, diferentes a molduras 

para muebles, marcos, decorados 

interiores, conducciones eléctricas 

y análogos. 

4410.12.02 Tableros llamados "oriented strand board" (OSB). Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

4410.19.99 Los demás. Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

4410.90.01 Aglomerados sin recubrir ni acabar. Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

4410.90.99 Los demás. Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

4411.12.01 De densidad superior a 0.8 g/cm3, sin trabajo 

mecánico ni recubrimiento de superficie. 

Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

4411.12.99 Los demás. Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

4411.13.01 De densidad superior a 0.8 g/cm3, sin trabajo 

mecánico ni recubrimiento de superficie. 

Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

4411.13.99 Los demás. Excepto: de densidad superior a 
0.5 g/cm3, diferentes a molduras 
para muebles, marcos, decorados 
interiores, conducciones eléctricas 
y análogos; de densidad inferior o 
igual a 0.5 g/cm3, sin trabajo 
mecánico ni recubrimiento de 
superficie, diferentes a molduras 
para muebles, marcos, decorados 
interiores, conducciones eléctricas 
y análogos. 

4411.14.01 De densidad superior a 0.8 g/cm3, sin trabajo 
mecánico ni recubrimiento de superficie. 

Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

4411.14.99 Los demás. Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

4411.92.02 De densidad superior a 0.8 g/cm³. Sin trabajo mecánico ni 

recubrimiento de superficie. 

  Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos, con trabajo mecánico o 
recubrimiento de superficie. 

4411.93.04 De densidad superior a 0.5 g/cm³ pero inferior o 
igual a 0.8 g/cm³. 

Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

4411.94.04 De densidad inferior o igual a 0.5 g/cm³. Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

4412.10.01 De bambú. Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 
contengan hojas de pino. 

4412.31.01 Que tengan, por lo menos, una hoja externa de las 
maderas tropicales siguientes: Dark Red Meranti, 
Light Red Meranti, White Lauan, Sipo, Limba, 
Okumé, Obeché, Acajou d'Afrique, Sapelli, 
Mahogany, Palisandre de Para, Palisandre de Río 
y Palisandre de Rose. 

Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 
contengan hojas de pino. 

4412.31.99 Las demás. Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 
contengan hojas de pino. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

4412.33.01 Las demás, con al menos una hoja externa de 

madera distinta de la de coníferas de la especie 

aliso (Alnus spp.), fresno (Fraxinus spp.), haya 

(Fagus spp.), abedul (Betula spp.), cerezo (Prunus 

spp.), castaño (Castanea spp.), el olmo (Ulmus 

spp.), eucalipto (Ecucalyptus spp.), nogal (Carya 

spp.), castaño de Indias (Aesculus spp.), lima 

(Tilia spp.), arce (Acer spp.), roble (Quercus spp.), 

plátano (Plantanus spp.), álamo y álamo temblón 

(Populus spp.), robinia (Robinia spp.), palo de rosa 

(Liriodendron spp.) o nogal (Juglans spp.).  

Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 

contengan hojas de pino. 

4412.34.01 Las demás, con al menos una hoja externa de 

madera distinta de la de coníferas, excepto lo 

contenido en la subpartida 4412.33. 

Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 

contengan hojas de pino. 

4412.39.02  Las demás, con ambas hojas exteriores de 

madera de coníferas. 

Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 

contengan hojas de pino. 

4412.94.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las 

maderas tropicales siguientes: Abura, Acajou 

d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, 

Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé 

clair, Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, 

Dibétou, Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 

Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, 

Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 

Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light Red 

Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, Mahogany, 

Makoré, Mandioqueira, Mansonia, Mengkulang, 

Meranti Bakau, Merawan, Merbau, Merpauh, 

Mersawa, Moabi, Niangon, Nyatoh, Obeche, 

Okoumé, Onzabili, Orey, Ovengkol, Ozigo, 

Padauk, Paldao, Palissandre de Guatemala, 

Palissandre de Para, Palissandre de Rio, 

Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau Marfim, 

Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, Saqui–

Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, Tauari, 

Teak, Tiamara, Tola, Virola, White Lauan, White 

Meranti, White Seraya, Yellow Meranti. 

Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 

contengan hojas de pino. 

4412.94.99 Los demás. Molduras para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 

contengan hojas de pino. 
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4412.99.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales siguientes: Abura, Acajou 
d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, 
Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé 
clair, Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, 
Dibétou, Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, 
Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 
Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light Red 
Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, Mahogany, 
Makoré, Mandioqueira, Mansonia, Mengkulang, 
Meranti Bakau, Merawan, Merbau, Merpauh, 
Mersawa, Moabi, Niangon, Nyatoh, Obeche, 
Okoumé, Onzabili, Orey, Ovengkol, Ozigo, 
Padauk, Paldao, Palissandre de Guatemala, 
Palissandre de Para, Palissandre de Rio, 
Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau Marfim, 
Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, Saqui–
Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, Tauari, 
Teak, Tiamara, Tola, Virola, White Lauan, White 
Meranti, White Seraya, Yellow Meranti. 

Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 
contengan hojas de pino. 

4412.99.02 Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 
contengan hojas de pino. 

4412.99.99 Los demás. Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

  De maderas finas, excepto cuando 
contengan hojas de pino. 

4413.00.01 De corte rectangular o cilíndrico, cuya sección 
transversal sea inferior o igual a 5 cm y longitud 
superior a 25 cm sin exceder de 170 cm, de haya 
blanca. 

Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

4413.00.02 De "maple" (Acer spp.). Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

4413.00.99 Los demás. Molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos. 

4418.10.01 Ventanas, puertas vidriera, y sus marcos y 
contramarcos. 

Ventanas y marcos. 

4418.20.01 Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales. Puertas y marcos. 

4819.50.01 Los demás envases, incluidas las fundas para 
discos. 

Envases para lácteos, jugos y 
otras formas similares. 

5802.19.99 Los demás. Toallas de algodón 100%. 

6101.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual 
a 23% en peso. 

De punto no elástico y sin 
cauchutar. 
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6101.30.99 Los demás. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6102.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual 
a 23% en peso. 

De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6102.30.99 Los demás. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos). De fibras sintéticas, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 

  De fibras artificiales, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 

6103.23.01 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6103.29.02 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 

6103.33.02 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6103.39.03 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 

6103.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual 
a 23% en peso. 

De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6103.43.99 Los demás. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6103.49.03 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 

6104.13.02 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6104.19.06 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 

6104.23.01 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6104.29.02 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 

6104.33.02 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6104.39.03 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 

6104.43.02 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6104.44.02 De fibras artificiales. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6104.53.02 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6104.59.03 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 

6104.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual 
a 23% en peso. 

De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6104.63.99 Los demás. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6104.69.03 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 
elástico y sin cauchutar. 
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6105.10.02 De algodón.  

6106.20.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual 
a 23% en peso. 

De punto no elástico y sin 
cauchutar, excepto camisas. 

6106.20.99 Los demás. De punto no elástico y sin 
cauchutar, excepto camisas. 

6107.11.03 De algodón. De punto no elástico y sin 

cauchutar. 

6107.21.01 De algodón. De punto no elástico y sin 

cauchutar. 

6107.91.01 De algodón. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6108.19.01 De las demás materias textiles. De algodón, de punto no elástico y 
sin cauchutar. 

6108.21.03 De algodón. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6108.31.03 De algodón. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6108.91.02 De algodón. De punto no elástico y sin 

cauchutar. 

6109.10.03 De algodón.  

6110.30.01 Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 

cm, medidos en dirección horizontal, excepto los 

chalecos. 

Jerseys (chandails), pullovers, 

monos (slip-overs) y chalecos, de 

punto no elástico y sin cauchutar. 

6110.30.99 Los demás. Jerseys (chandails), pullovers, 

monos (slip-overs) y chalecos, de 

punto no elástico y sin cauchutar. 

6111.20.12 De algodón. Ropa interior, de punto no elástico 

y sin cauchutar. 

6111.30.07 De fibras sintéticas. Prendas de vestir exteriores, de 

punto no elástico y sin cauchutar. 

6111.90.05 De las demás materias textiles. Prendas de vestir exteriores, de 

punto no elástico y sin cauchutar, 

de fibras artificiales, excepto de 

lana o pelo fino. 

6112.12.01 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 

cauchutar. 

6112.19.03 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 

elástico y sin cauchutar. 

6112.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. De fibras sintéticas o artificiales, 

de punto no elástico y sin 

cauchutar 

6112.31.01 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 

cauchutar. 

6112.39.01 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 

elástico y sin cauchutar. 

6112.41.01 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 

cauchutar. 

6112.49.01 De las demás materias textiles. De fibras artificiales, de punto no 

elástico y sin cauchutar. 
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6113.00.02 Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de 

punto de las partidas 59.03, 59.06 ó 59.07. 

Exteriores, de fibras sintéticas o 

artificiales, de punto no elástico y 

sin cauchutar. 

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales. Exteriores, de punto no elástico y 

sin cauchutar. 

6201.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 

plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 

plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.12.99 Los demás.  

6201.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 

plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 

plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.92.99 Los demás.  

6202.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 

plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 

plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.12.99 Los demás.  

6202.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 

plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 

plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.92.99 Los demás.  

6203.19.03 De las demás materias textiles. De algodón. 

6203.22.01 De algodón.  

6203.32.03 De algodón. Incluso americanas. 

6203.42.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 

plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 

plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 

contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes.  

6203.42.91 Los demás, para hombres.  

6203.42.92 Los demás, para niños.  

6204.12.01 De algodón.  

6204.22.01 De algodón.  

6204.32.03 De algodón.  

6204.42.01 Hechos totalmente a mano.  

6204.42.99 Los demás.  

6204.52.03 De algodón.  

6204.62.09 De algodón.  

6205.20.01 Hechas totalmente a mano.  

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la 

fracción 6205.20.01. 

 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 

6205.20.01. 
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6206.30.04 De algodón.  

6207.11.01 De algodón.  

6207.21.01 De algodón.  

6207.91.01 De algodón.  

6208.19.01 De las demás materias textiles.  

6208.21.01 De algodón.  

6208.91.01 De algodón.  

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03. De algodón. 

6210.40.01 Las demás prendas de vestir para hombres o 
niños. 

De algodón. 

6210.50.01 Las demás prendas de vestir para mujeres o 
niñas. 

De algodón. 

6211.11.01 Para hombres o niños. De algodón. 

6211.12.01 Para mujeres o niñas. De algodón. 

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. De algodón. 

6211.32.02 De algodón.  

6211.42.02 De algodón.  

6212.10.07 Sostenes (corpiños). De algodón. 

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). De algodón. 

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). De algodón. 

6212.90.99 Los demás. De algodón. 

6214.90.01 De las demás materias textiles. De algodón. 

6502.00.01 Cascos para sombreros, trenzados o fabricados 
por unión de tiras de cualquier materia, sin 
ahormado ni perfilado del ala y sin guarnecer. 

Excepto de palma y de juncos. 

6504.00.01 Sombreros y demás tocados, trenzados o 

fabricados por unión de tiras de cualquier materia, 
incluso guarnecidos. 

De paja toquilla. 

6807.10.01 En rollos.  

6807.90.99 Las demás.  

6913.10.01 De porcelana.  

8201.40.01 Hachas, hocinos y herramientas similares con filo. Machetes. 

8207.50.07 Útiles de taladrar. Brocas, mechas y escariadores. 

8301.10.01 Candados.  

8301.30.01 Cerraduras de los tipos utilizados en muebles.  

8301.40.01 Las demás cerraduras; cerrojos. De pomo. 

8301.60.02 Partes. Para candados, excepto marcos o 
monturas de aleación de 
magnesio, sin la cerradura. 

8468.10.01 Sopletes manuales. Para soldar y cortar. 

8468.20.02 Las demás máquinas y aparatos de gas. Para soldar y cortar. 

8468.90.01 Partes. Para máquinas y aparatos para 

soldar y cortar. 

8535.10.01 Reconocibles para naves aéreas.  
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8535.10.02 Cortacircuitos de fusibles de más de 46 kV.  

8535.10.03 Fusibles.  

8535.10.99 Los demás.  

8535.21.01 Para una tensión inferior a 72.5 kV.  

8535.29.99 Los demás.  

8535.30.07 Seccionadores e interruptores.  

8535.40.01 Pararrayos (apartarrayos) tipo distribución 
autovalvulares de 3 a 13 kV nominales, para 
sistemas con neutro a tierra hasta 37 kV. 

 

8535.40.99 Los demás.  

8535.90.08 Llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), 
con potencia nominal hasta 200 C.P. 

 

8535.90.20 Llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), 
con potencia nominal superior a 200 C.P. 

 

8535.90.99 Los demás. Excepto conmutadores, con peso 
unitario no mayor a 2,750 kg. 

8536.10.03 Fusibles de alta capacidad de ruptura, de 20,000 
amperes eficaces o más y cualquier corriente 
nominal, hasta 600 voltios de tensión, inclusive; 
excepto los reconocibles para naves aéreas. 

 

8536.10.04 Cortacircuitos de fusible excepto los reconocibles 
para naves aéreas. 

 

8536.10.99 Los demás.  

8536.20.01 Reconocibles para naves aéreas.  

8536.20.02 Llaves disyuntoras, térmicas, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para radio o televisión. 

 

8536.20.99 Los demás.  

8536.30.05 Protectores de sobrecarga para motores.  

8536.30.99 Los demás.  

8536.41.03 Térmicos o por inducción. Térmicos. 

8536.41.99 Los demás. De arranque, excepto solenoides 
de 6 y 12 V para motores de 
arranque de uso automotriz. 

8536.50.99 Los demás. Seccionadores; llaves 
automáticas; llaves magnéticas 
guardamotor; llaves magnéticas 
estrella triángulo. 

8536.61.04 Portalámparas.  

8536.69.02 Tomas de corriente con peso unitario inferior o 
igual a 2 kg. 

Tomas de corriente. 

8536.69.99 Los demás. Tomas de corriente. 

8536.90.28 Cajas de conexión, de derivación, de corte, 
extremidad u otras cajas análogas. 

 

8536.90.99 Los demás.  

8537.10.03 Cuadros de mando para máquinas de soldar por 
resistencia. 

 

8537.10.04 Cuadros de mando o distribución, operados 
mediante botones (botoneras). 
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8537.10.99 Los demás. Cuadros de mando o distribución. 

  Tableros de más de 100 amperes. 

8537.20.02 Cuadros de mando para máquinas de soldar por 

resistencia. 
 

8537.20.99 Los demás. Cuadros de mando o distribución. 

  Tableros de más de 100 amperes. 

  Botoneras. 

9032.20.01 Manostatos (presostatos).  

9405.10.04 Lámparas y demás aparatos eléctricos de 

alumbrado, para colgar o fijar al techo o a la 

pared, excepto los de los tipos utilizados para el 

alumbrado de espacios o vías públicos. 

De porcelana. 

9405.20.02 Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina o 

de pie. 

De porcelana. 

9405.50.02 Aparatos de alumbrado no eléctricos. Lámparas de porcelana. 

9405.99.99 Las demás. Para lámparas de porcelana. 

9503.00.09 Modelos reducidos “a escala” para ensamblar, de 

madera de balsa. 

Aviones para aeromodelismo. 

9503.00.20 Juguetes y modelos, con motor, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 

9503.00.06, 9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 

9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.15 y 

9503.00.18.  

Aviones para aeromodelismo de 

madera de balsa. 

9603.21.01 Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para 

dentaduras postizas. 

 

9619.00.01 De pasta de papel, papel, guata de celulosa o 

napa de fibras de celulosa. 

 

9619.00.03 Pañales para bebés y artículos similares, de otras 

materias textiles, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9619.00.02. 

Bragas (bombachas, calzones) 

(incluso las que no llegan hasta la 

cintura), de algodón, de punto no 

elástico y sin cauchutar. 

Ropa interior para bebés, de 

algodón, de punto no elástico y sin 

cauchutar. 

Las demás prendas de vestir, de 

algodón para mujeres o niñas, 

excepto los de punto. 

 

Segundo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de medidas de regulación y 

restricción no arancelarias en los términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 

México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo 

Regional No. 2 de Apertura de Mercados a favor de la República del Ecuador, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de junio de 2012. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo regional No. 3 de apertura de 

mercados a favor de la República del Paraguay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980, el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 

(Tratado), cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 

1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 

forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 

Integración. 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos, la República Argentina, el Estado 

Plurinacional de Bolivia, la República Federativa del Brasil, la República de Colombia, la República de Chile, la 

República del Ecuador, la República del Paraguay, la República del Perú, la República Oriental del Uruguay y 

la República Bolivariana de Venezuela celebraron, el 30 de abril de 1983, el Acuerdo Regional No. 3 de 

Apertura de Mercados en favor de Paraguay (Acuerdo Regional No. 3), al cual posteriormente se adhirieron la 

República de Cuba y la República de Panamá. 

Que en el Acuerdo Regional No. 3 las Partes pactaron otorgar en forma unilateral, a la República del 

Paraguay por ser un país de menor desarrollo económico, una Nómina de Apertura de Mercados, para la 

importación de productos con la eliminación de aranceles y de regulaciones no arancelarias, salvo las 

contempladas en el Artículo 50 del Tratado. 

Que el 16 de noviembre de 1994, los Estados Unidos Mexicanos negociaron la Nómina de Apertura de 

Mercados a favor de la República del Paraguay, en la que otorgó para algunos productos la exención del pago 

de los impuestos de importación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 

legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 

movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 

comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 

importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 

Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 

fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

es decir, a partir del 28 de diciembre de 2020. 

Que, en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 

las preferencias acordadas en el Acuerdo Regional No. 3, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL ACUERDO 

REGIONAL No. 3 DE APERTURA DE MERCADOS A FAVOR DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

Primero.- Los Estados Unidos Mexicanos otorgarán a la República del Paraguay, la exención del pago  de 

los aranceles de importación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, de conformidad con la siguiente: 
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TABLA DE LOS PRODUCTOS INCLUIDOS EN LA NÓMINA DE APERTURA DE MERCADOS  EN FAVOR 

DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, EN EL ACUERDO REGIONAL No. 3 DE APERTURA  DE 

MERCADOS EN FAVOR DE PARAGUAY, QUE ESTAN EXENTOS DEL PAGO DE LOS  ARANCELES DE 

IMPORTACIÓN DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS  GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 

EXPORTACIÓN 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

0703.10.02 Cebollas y chalotes. Cebollas. 

0713.31.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) de las 

especies Vigna mungo (L) Hepper o Vigna radiata (L) 

Wilczek. 

Excepto para siembra y porotos negros. 

0713.32.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) adzuki 

(Phaseolus o Vigna angularis). 

Excepto para siembra y porotos negros. 

0713.33.99 Los demás. Excepto frijol negro. 

0713.34.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) bambara 

(Vigna subterránea o Voandzeia subterránea). 

Excepto para siembra y porotos negros. 

0713.35.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) salvajes o 

caupí (Vigna unguiculata). 

Excepto para siembra y porotos negros. 

0713.39.99 Las demás. Excepto para siembra y porotos negros. 

0902.20.01 Té verde (sin fermentar) presentado de otra forma. A granel, en hojas o envases de 

contenido neto mayor de 5 kilogramos. 

0902.40.01 Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, 

presentados de otra forma. 

A granel, en hojas o envases de 

contenido neto mayor de 5 kilogramos. 

0903.00.01 Yerba mate. Elaborada. 

1211.20.01 Raíces de ginseng, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 1211.20.02. 

 

1211.40.01 Paja de adormidera. Frescos o secos, incluso cortados, 

quebrantados o pulverizados. 

1211.50.01 Efedra. Frescos o secos, incluso cortados, 

quebrantados o pulverizados. 

1211.90.99 Los demás. Excepto: 

- Tubérculos raíces, tallos o partes de 

plantas aunque se presenten 

pulverizados, cuando contengan 

saponinas, cuyo agrupamiento 

aglucónico sea un esteroide. 

- Boldo, piretro, orégano, araroba, 

cumarú (haba tonka, haba de sarrapia, 

sarapia), ipecuana (poaia), jaborandi, 

jalapa, polígala, ruibarbo, guaraná 

(uaraná), timbó. 

- Las demás plantas, partes de plantas, 

semillas y frutos de las especies 

utilizadas principalmente en perfumería, 

medicina o para usos insecticidas, 

parasiticidas o similares, refrigeradas o 

congeladas, incluso cortados, 

quebrantados o pulverizados. 

1212.29.01 Congeladas. De las especies utilizadas principalmente 

en perfumería, medicina o para usos 

insecticidas, parasiticidas o similares. 
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1212.29.99 Las demás. De las especies utilizadas principalmente 

en perfumería, medicina o para usos 

insecticidas, parasiticidas o similares. 

1404.20.01 Línteres de algodón.  

1404.90.99 Los demás. Harina de flor de zempasúchitl. 

  Las demás materias primas vegetales de 

las especies utilizadas principalmente 

para teñir o curtir, diferentes a: achiote 

(bija, rocú), añil, ancusa u orcaneta, 

cúrcuma, quebracho, rubia tintórea 

(alizarina) y urunday. 

1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado.  

1507.90.99 Los demás.  

1508.10.01 Aceite en bruto.  

1511.10.01 Aceite en bruto.  

1511.90.99 Los demás.  

1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin gosipol.  

1512.29.99 Los demás.  

1515.30.01 Aceite de ricino y sus fracciones. En bruto. 

  Purificado. 

1515.90.99 Los demás. Aceite de tung y sus fracciones, en bruto. 

1603.00.01 Extractos de carne. En pasta. 

1704.90.99 Los demás. Bombones. 

  Caramelos. 

  Confites. 

  Dulce de tomate. 

  Dulce de zapallo. 

  Dulce de batata. 

2007.91.01 De agrios (cítricos). Compotas. 

  Jaleas y mermeladas. 

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos.  

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos.  

2007.99.99 Las demás. Mermeladas. 

  Jaleas y compotas. 

2008.20.01 Piñas (ananás). En almíbar. 

2008.91.01 Palmitos.  

2104.10.01 Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas, 

potajes o caldos, preparados. 

 

2106.90.01 Polvos para la elaboración de budines y gelatinas 

destinadas a diabéticos. 
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2106.90.08 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, en 

peso. 

Polvos, incluso con adición de azúcar u 

otro edulcorante, para la fabricación de 

budines, cremas, helados, flanes, 

gelatinas o preparaciones similares. 

2106.90.09 Preparaciones a base de huevo. Polvos, incluso con adición de azúcar u 

otro edulcorante, para la fabricación de 

budines, cremas, helados, flanes, 

gelatinas o preparaciones similares. 

2106.90.99 Las demás. Polvos, incluso con adición de azúcar u 

otro edulcorante, para la fabricación de 

budines, cremas, helados, flanes, 

gelatinas o preparaciones similares. 

2207.20.01 Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de 

cualquier graduación. 

Alcohol etílico desnaturalizado. 

2304.00.01 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del 

aceite de soja (soya), incluso molidos o en “pellets”. 

Tortas. 

2306.30.01 De semillas de girasol. Tortas. 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco.  

2807.00.01 Ácido sulfúrico; oleum. Ácido sulfúrico. 

3201.10.01 Extracto de quebracho.  

3301.13.02 De limón. De la variedad Citrus limon-L Burm. 

3301.19.07 De toronja; mandarina; lima de las variedades Citrus 

limettoides Tan y Citrus aurantifolia-Christmann Swingle 

(limón "mexicano"). 

De mandarina. 

  De lima, de la variedad Citrus 

aurantifolia-Christmann Swingle (limón 

"mexicano"). 

3301.19.99 Los demás. Excepto de cidra y de lima diferente a la 

variedad Citrus limettoides Tan o Citrus 

aurantifolia-Christmann Swingle (limón 

"mexicano"). 

3301.24.01 De menta piperita (Mentha piperita).  

3301.25.99 De las demás mentas.  

3301.29.99 Los demás. Excepto de hojas de canelo de Ceilán, de 

eucalipto, de citronela, de alhucema, 

aspic o lavanda, "cabreuva", palo rosa 

(Bois de Rose femelle), sasafrás y clavo. 

3301.90.07 Terpenos de cedro; terpenos de toronja.  

3301.90.99 Los demás. Subproductos terpénicos residuales de la 

desterpenación de los aceites esenciales. 

4104.11.04 Plena flor sin dividir; divididos con la flor. De equino, sin apergaminar. 

4104.19.99 Los demás. De equino, sin apergaminar. 

4104.41.02 Plena flor sin dividir; divididos con la flor. De equino, sin apergaminar. 

4104.49.99 Los demás. De equino, sin apergaminar. 
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4107.11.02 Plena flor sin dividir. Variedad llamada "box-calf", de becerro, 

sin apergaminar, cuyo peso no exceda 

de 1,500 gramos por unidad y espesor 

mayor de 0.8 mm, con una superficie por 

unidad inferior o igual a 2.6 m² (28 pies 

cuadrados). 

  De equino, sin apergaminar. 

4107.12.02 Divididos con la flor. Variedad llamada "box-calf", de becerro, 

sin apergaminar, cuyo peso no exceda 

de 1,500 gramos por unidad y espesor 

mayor de 0.8 mm, con una superficie por 

unidad inferior o igual a 2.6 m² (28 pies 

cuadrados). 

  De equino, sin apergaminar. 

4107.19.99 Los demás. De equino, sin apergaminar. 

4107.91.01 Plena flor sin dividir. De equino, sin apergaminar. 

4107.92.01 Divididos con la flor. De equino, sin apergaminar. 

4107.99.99 Los demás. De equino, sin apergaminar. 

4203.29.01 Para protección contra radiaciones. Guantes. 

4203.29.99 Los demás. Guantes, especiales de protección para 

cualquier profesión u oficio. 

4404.10.02 De coníferas. Flejes. 

  Rodrigones hendidos; estacas y 

estaquillas de madera, aguzadas. 

4404.20.99 Los demás. Flejes. 

  Rodrigones hendidos; estacas y 

estaquillas de madera, aguzadas. 

4407.21.03 Mahogany (Swietenia spp.). Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrolladas. 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4407.22.02 Virola, Imbuia y Balsa. Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrolladas, excepto: Balsa e Imbuia 

(Phoebe Porosa). 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4407.25.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

  Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrolladas. 

  Cepillada. 
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4407.26.01 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow 

Meranti y Alan. 

Lijada o unida por entalladuras múltiples. 

  Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrolladas. 

  Cepilladas. 

4407.29.99 Las demás. Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrolladas, excepto: acacias, 

andiroba, canelo, caobas, incienso 

(cabreuva, capriuba), cerezo, ciruelillo, 

coihue, guayacán, jacarandás, laureles, 

lenga, lingue, louro (Cordia spp.), okumé, 

olivillo, palma, patagua, pellín (roble-

pellín), peteribí, raulí, sucupira, tepa, 

tineo, palo trébol (cerejeira) (Amburana 

cearensis) y ulmo; y tablillas de madera 

de Jelutong con ancho que no exceda de 

73 mm, y largo que no exceda de 185 

mm, para la fabricación de lápices. 

  Cepilladas, excepto tablillas de madera 

de Jelutong con ancho que no exceda de 

73 mm, y largo que no exceda de 185 

mm, para la fabricación de lápices. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples, excepto tablillas de madera de 

Jelutong con ancho que no exceda de 73 

mm, y largo que no exceda de 185 mm, 

para la fabricación de lápices. 

4407.91.01 De encina, roble, alcornoque y demás belloteros 

(Quercus spp.). 

Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrollada. 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4407.92.02 De haya (Fagus spp.). Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrollada. 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4407.93.01 De arce (Acer spp.). Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrollada. 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4407.95.03 De fresno (Fraxinus spp.). Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrollada. 
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  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4407.96.01 De abedul (Betula spp.). Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrollada. 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4407.97.01 De álamo y álamo temblón (Populus spp.). Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrollada. 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4407.99.99 Los demás. Simplemente aserradas en sentido 

longitudinal, cortadas en hojas o 

desenrolladas, excepto de: acacias, de 

canelo, de incienso (cabreuva, capriuba), 

de ciruelillo, de coihue, de guayacán, de 

laurel, de lenga, de lingue, de olivillo, de 

palma, de patagua, de tepa, de tineo o 

de ulmo. 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4408.10.03 De coníferas. Chapas y maderas para contrachapados, 

de espesor inferior o igual a 5 mm., 

excepto de pino insigne (Pinus radiata). 

  Simplemente aserradas 

longitudinalmente, cortadas o 

desenrolladas, de espesor igual o inferior 

a 5 mm., excepto de pino insigne (Pinus 

radiata). 

4408.31.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. Chapas y maderas para contrachapados, 

de espesor inferior o igual a 5 mm. 

  Simplemente aserradas 

longitudinalmente, cortadas o 

desenrolladas, de espesor igual o inferior 

a 5 mm. 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4408.39.99 Las demás. Chapas y maderas para contrachapados, 

de espesor inferior o igual a 5 mm. 

  Simplemente aserradas 

longitudinalmente, cortadas o 

desenrolladas, de espesor igual o inferior 

a 5 mm. 
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  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4408.90.99 Las demás. Chapas y maderas para contrachapados, 

de espesor inferior o igual a 5 mm. 

  Simplemente aserradas 

longitudinalmente, cortadas o 

desenrolladas, de espesor igual o inferior 

a 5 mm. 

  Cepilladas. 

  Lijadas o unidas por entalladuras 

múltiples. 

4409.21.03 De bambú. Ranuradas, machihembradas, con 

lengüetas, rebajes, chaflanes o análogos, 

diferentes a: listones y molduras para 

muebles, marcos, decorados interiores, 

conducciones eléctricas y análogos; y 

tablillas y frisos para parqués. 

  Lijada o unida por entalladuras múltiples, 

diferentes a: listones y molduras para 

muebles, marcos, decorados interiores, 

conducciones eléctricas y análogos; y 

tablillas y frisos para parqués. 

4409.22.01 De maderas tropicales. Ranuradas, machihembradas, con 

lengüetas, rebajes, chaflanes o análogos. 

  Lijada o unida por entalladuras múltiples. 

4409.29.99 Los demás. Ranuradas, machihembradas, con 

lengüetas, rebajes, chaflanes o análogos, 

diferentes a listones y molduras para 

muebles, marcos, decorados interiores, 

conducciones eléctricas y análogos. 

  Lijada o unida por entalladuras múltiples, 

diferentes a listones y molduras para 

muebles, marcos, decorados interiores, 

conducciones eléctricas y análogos. 

4410.11.04 Tableros de partículas.  

4410.12.02 Tableros llamados "oriented strand board" (OSB).  

4410.19.99 Los demás.  

4410.90.01 Aglomerados sin recubrir ni acabar.  

4410.90.99 Los demás.  

4412.10.01 De bambú. Excepto listones y molduras; y, cuando 

contengan hojas de pino. 

4412.31.01 Que tengan, por lo menos, una hoja externa de las 

maderas tropicales siguientes: Dark Red Meranti, Light 

Red Meranti, White Lauan, Sipo, Limba, Okumé, 

Obeché, Acajou d'Afrique, Sapelli, Mahogany, 

Palisandre de Para, Palisandre de Río y Palisandre de 

Rose. 

Excepto listones y molduras; y, cuando 

contengan hojas de pino. 
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4412.31.99 Las demás. Excepto listones y molduras; y, cuando 

contengan hojas de pino. 

4412.33.01 Las demás, con al menos una hoja externa de madera 

distinta de la de coníferas de la especie aliso (Alnus 

spp.), fresno (Fraxinus spp.), haya (Fagus spp.), abedul 

(Betula spp.), cerezo (Prunus spp.), castaño (Castanea 

spp.), el olmo (Ulmus spp.), eucalipto (Ecucalyptus 

spp.), nogal (Carya spp.), castaño de Indias (Aesculus 

spp.), lima (Tilia spp.), arce (Acer spp.), roble (Quercus 

spp.), plátano (Plantanus spp.), álamo y álamo temblón 

(Populus spp.), robinia (Robinia spp.), palo de rosa 

(Liriodendron spp.) o nogal (Juglans spp.). 

Excepto listones y molduras; y, cuando 

contengan hojas de pino. 

4412.39.02 Las demás, con ambas hojas exteriores de madera de 

coníferas. 

Excepto listones y molduras, de 

coníferas, denominados “plywood”; y, 

cuando contengan hojas de pino, 

denominadas “plywood”. 

4412.94.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas 

tropicales siguientes: Abura, Acajou d’Afrique, 

Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, Aningré, Avodiré, 

Azobé, Balau, Balsa, Bossé clair, Cativo, Cedro, 

Dabema, Dark Red Meranti, Dibétou, Doussié, Framiré, 

Freijo, Fromager, Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, 

Ipé, Iroko, Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 

Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light Red 

Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, Mahogany, 

Makoré, Mandioqueira, Mansonia, Mengkulang, Meranti 

Bakau, Merawan, Merbau, Merpauh, Mersawa, Moabi, 

Niangon, Nyatoh, Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, 

Ovengkol, Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de 

Guatemala, Palissandre de Para, Palissandre de Rio, 

Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau Marfim, Pulai, 

Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, Saqui–Saqui, Sepetir, 

Sipo, Sucupira, Suren, Tauari, Teak, Tiamara, Tola, 

Virola, White Lauan, White Meranti, White Seraya, 

Yellow Meranti. 

Excepto listones y molduras; y, cuando 

contengan hojas de pino. 

4412.94.99 Los demás. Excepto listones y molduras que 

contengan, por lo menos, un tablero de 

partículas; y, cuando contengan hojas de 

pino que contengan, por lo menos, un 

tablero de partículas. 

4412.99.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas 

tropicales siguientes: Abura, Acajou d’Afrique, 

Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, Aningré, Avodiré, 

Azobé, Balau, Balsa, Bossé clair, Cativo, Cedro, 

Dabema, Dark Red Meranti, Dibétou, Doussié, Framiré, 

Freijo, Fromager, Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, 

Ipé, Iroko, Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 

Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light Red 

Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, Mahogany, 

Makoré, Mandioqueira, Mansonia, Mengkulang, Meranti 

Bakau, Merawan, Merbau, Merpauh, Mersawa, Moabi, 

Niangon, Nyatoh, Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, 

Ovengkol, Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de 

Guatemala, Palissandre de Para, Palissandre de Rio, 

Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau Marfim, Pulai, 

Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, Saqui–Saqui, Sepetir, 

Sipo, Sucupira, Suren, Tauari, Teak, Tiamara, Tola, 

Virola, White Lauan, White Meranti, White Seraya, 

Yellow Meranti. 

Excepto listones y molduras; y, cuando 

contengan hojas de pino. 
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4412.99.02 Que tengan, por lo menos, un tablero de partículas. Excepto listones y molduras; y, cuando 

contengan hojas de pino. 

4412.99.99 Los demás. Excepto listones y molduras; y, cuando 

contengan hojas de pino. 

4414.00.01 Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u 

objetos similares. 

 

4415.10.01 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares; 

carretes para cables. 

 

4415.20.02 Paletas, paletas caja y demás plataformas para carga; 

collarines para paletas. 

 

4417.00.01 Esbozos para hormas.  

4417.00.99 Los demás. Herramientas y mangos para 

herramientas. 

  Hormas, ensanchadores y tensores para 

el calzado. 

4420.90.99 Los demás. Madera, excepto de pino, con trabajo de 

marquetería o taracea. 

4421.10.01 Perchas para prendas de vestir.  

4421.91.01 Para fósforos; clavos para calzado. Excepto clavos para calzado. 

4421.91.02 Tapones.  

4421.91.99 Los demás. Excepto: 

  - Artículos para industria. 

  - Artículos para agricultura y ganadería. 

  - Artículos para artesanos y 

profesionales. 

  - Medidas de capacidad. 

  - Adoquines. 

4421.99.01 Para fósforos; clavos para calzado. Excepto clavos para calzado. 

4421.99.02 Tapones.  

4421.99.99 Los demás. Excepto: 

  - Artículos para industria. 

  - Artículos para agricultura y ganadería. 

  - Artículos para artesanos y 

profesionales. 

  - Medidas de capacidad. 

  - Adoquines. 

4901.10.01 Obras de la literatura universal y libros técnicos, 

científicos o de arte, incluso los de carácter biográfico. 

Excepto técnicos y científicos, litúrgicos, 

sistema Braille y semejantes, de 

enseñanza y folletos e impresos 

similares. 
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4901.10.99 Los demás. Excepto técnicos y científicos, litúrgicos, 

sistema Braille y semejantes, de 

enseñanza y folletos e impresos 

similares. 

4901.99.01 Impresos y publicado en México. Excepto técnicos y científicos, litúrgicos, 

sistema Braille y semejantes, de 

enseñanza y folletos e impresos 

similares. 

4901.99.04 Obras de la literatura universal, libros o fascículos 

técnicos, científicos o de arte, incluso los de carácter 

biográfico, impresos en español, aunque contengan 

otros idiomas, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 4901.99.01, 4901.99.02 y 4901.99.05. 

Excepto técnicos y científicos, litúrgicos, 

sistema Braille y semejantes, de 

enseñanza y folletos e impresos 

similares. 

4901.99.06 Las demás obras de la literatura universal, libros o 

fascículos técnicos, científicos o de arte, incluso los de 

carácter biográfico, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 4901.99.01, 4901.99.02, 

4901.99.04 y 4901.99.05. 

Excepto técnicos y científicos, litúrgicos, 

sistema Braille y semejantes, de 

enseñanza y folletos e impresos 

similares. 

4901.99.99 Los demás. Excepto técnicos y científicos, litúrgicos, 

sistema Braille y semejantes, de 

enseñanza y folletos e impresos 

similares. 

5201.00.03 Algodón sin cardar ni peinar.  

5601.22.01 Guata. Rollitos para confeccionar filtros de 

cigarrillos. 

5607.41.01 Cordeles para atar o engavillar.  

5607.49.99 Los demás.  

5607.50.01 De las demás fibras sintéticas.  

6213.90.02 De las demás materias textiles.  

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda.  

6214.20.01 De lana o pelo fino.  

6214.30.01 De fibras sintéticas.  

6214.40.01 De fibras artificiales.  

6214.90.01 De las demás materias textiles. Excepto de algodón. 

6913.10.01 De porcelana.  

8546.20.01 Tubulares, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8546.20.05. 

De porcelana. 

8546.20.02 De suspensión. De porcelana. 

8546.20.03 De porcelana o de esteatita para radio y televisión.  

8546.20.04 Reconocibles para naves aéreas. De porcelana. 

8546.20.05 Tubo cilíndrico exterior, de porcelana, para fusible 

limitador de corriente, liso, con una longitud igual o 

superior a 100 mm pero inferior o igual a 600 mm. 
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8546.20.99 Los demás. De porcelana. 

9401.30.01 Asientos giratorios de altura ajustable. De madera. 

9401.40.01 Asientos transformables en cama, excepto el material de 

acampar o de jardín. 

De madera. 

9401.61.01 Con relleno.  

9401.69.99 Los demás.  

9401.90.99 Los demás. De madera, excepto de los asientos de 

los tipos utilizados en vehículos 

automóviles. 

9403.30.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en oficinas, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9403.30.02. 

 

9403.30.02 Llamados “estaciones de trabajo”, reconocibles como 

concebidos para alojar un sistema de cómputo personal, 

conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, 

una cubierta para teclado y una cubierta para la unidad 

central de proceso. 

 

9403.40.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en cocinas.  

9403.50.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en 

dormitorios. 

 

9403.60.01 Mesas, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para dibujo o trazado (restiradores), sin equipar. 

 

9403.60.02 Atriles.  

9403.60.03 Llamados “estaciones de trabajo”, reconocibles como 

concebidos para alojar un sistema de cómputo personal, 

conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, 

una cubierta para teclado y una cubierta para la unidad 

central de proceso. 

 

9403.60.99 Los demás.  

9405.10.04 Lámparas y demás aparatos eléctricos de alumbrado, 

para colgar o fijar al techo o a la pared, excepto los de 

los tipos utilizados para el alumbrado de espacios o vías 

públicos. 

De porcelana. 

9405.20.02 Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina o de 

pie. 

De porcelana. 

9405.50.02 Aparatos de alumbrado no eléctricos. De porcelana. 

9405.99.99 Las demás. Para lámparas de porcelana. 

 

Segundo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de medidas de regulación y 

restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 

México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo 

Regional No. 3 de Apertura de Mercados a favor de la República del Paraguay, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de junio de 2012. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 4, relativo a la 

preferencia arancelaria regional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 fracción XXXI 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980, el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 (Tratado), cuyo 

Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, con objeto de dar 

continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma gradual y progresiva, un 

mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado, el 27 de abril de 1984, los Estados Unidos Mexicanos, el Estado Plurinacional de 

Bolivia, la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República de Colombia, la República de Chile, la 

República del Ecuador, la República del Paraguay, la República del Perú, la República Oriental del Uruguay y la República 

Bolivariana de Venezuela, suscribieron el Acuerdo Regional No. 4, relativo a la Preferencia Arancelaria Regional (Acuerdo 

Regional No. 4), al cual posteriormente se adhirieron las Repúblicas de Cuba y de Panamá. 

Que en el marco del Acuerdo Regional No. 4, se han suscrito cuatro Protocolos de fechas 12 de marzo de 1987, 20 de 

junio de 1990, 26 de julio de 1999 y 2 de febrero de 2012, respectivamente. 

Que el Acuerdo Regional No. 4, incluye diversas preferencias arancelarias aplicables a la importación de los 

productos originarios de los países miembros de la ALADI de conformidad con la categoría de países establecida en el 

Tratado, a excepción de la lista de productos que cada país presentó con la finalidad de no beneficiarlos de la aplicación 

de dicha preferencia arancelaria regional. 

Que el artículo 5o. del Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo Regional No. 4, establece que los beneficios de dicho 

Protocolo alcanzarán a los países signatarios desde la fecha en que lo hayan puesto en vigor en sus respectivos 

territorios, en todos sus términos, lo cual no ha realizado la República del Perú. 

Que los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela no han puesto en vigor, en sus 

respectivos territorios, las disposiciones que permitan aplicar entre ambos países las preferencias arancelarias del 

Acuerdo Regional No. 4. 

Que en los Tratados de Libre Comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con la República de Colombia, 

la República de Chile y la República Oriental del Uruguay, respectivamente, se incorporaron las preferencias arancelarias 

pactadas en el Acuerdo Regional No. 4. 

Que el 17 de mayo de 2010, los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia suscribieron el 

Acuerdo de Complementación Económica No. 66, el cual establece diversas preferencias arancelarias que se otorgan las 

Partes, entre las que se incluyen las relativas a la Preferencia Arancelaria Regional. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema Armonizado de 

Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas legales, la eliminación de 

partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso movimiento comercial, así como la creación o 

restructuración de otras para identificar productos nuevos en el comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
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Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la importación y exportación de mercancías en el 

territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, 

reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación entrarán en vigor a los 180 

días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir, a partir del 28 de diciembre 

de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras las 

preferencias arancelarias acordadas en el Acuerdo Regional No. 4, e identificar los productos que están exceptuados por 

los Estados Unidos Mexicanos de los beneficios del citado Acuerdo, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL ACUERDO 

REGIONAL No. 4, RELATIVO A LA PREFERENCIA ARANCELARIA REGIONAL 

Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Regional No. 4 que instituye la Preferencia Arancelaria Regional, su 

Segundo Protocolo Adicional, su Tercer Protocolo Adicional y el Protocolo de Adhesión de la República de Panamá, la 

importación de las mercancías originarias y procedentes de cada uno de los países miembros de la Asociación 

Latinoamericana de Integración, estará a la siguiente: 

Tabla I 

Países Preferencia Arancelaria 

Porcentual 

(1) (2) 

República del Paraguay 48 

República del Ecuador 40 

República de Cuba y República de Panamá 28 

República Argentina y República Federativa del Brasil 20 

 

Segundo.- Se exceptúan de la preferencia arancelaria que se refiere el punto anterior, las mercancías comprendidas 

en el Capítulo 98 y en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación listadas en la columna (1) y, en su caso, la modalidad de las mercancías establecidas en la columna (3) de la 

Tabla de las fracciones arancelarias que clasifican a las mercancías exceptuadas por los Estados Unidos Mexicanos de la 

Preferencia Arancelaria Regional, misma que se encuentra al final del presente Acuerdo. 

Tercero.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de medidas de regulación y restricción no 

arancelarias en los términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por México, la Ley de Comercio 

Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 

4, relativo a la preferencia arancelaria regional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 

Tabla de las fracciones arancelarias que clasifican a las mercancías exceptuadas por los Estados Unidos Mexicanos de 
la Preferencia Arancelaria Regional 

Fracción TIGIE Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

0207.11.01 Sin trocear, frescos o refrigerados.  

0207.12.01 Sin trocear, congelados.  
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0207.13.04 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. Que no sean hígados. 

0207.14.99 Los demás.  

0207.24.01 Sin trocear, frescos o refrigerados.  

0207.25.01 Sin trocear, congelados.  

0207.26.03 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. Que no sean hígados. 

0207.27.99 Los demás.  

0207.41.01 Sin trocear, frescos o refrigerados.  

0207.42.01 Sin trocear, congelados.  

0207.44.01 Los demás, frescos o refrigerados. Que no sean hígados. 

0207.45.99 Los demás.  

0207.51.01 Sin trocear, frescos o refrigerados.  

0207.52.01 Sin trocear, congelados.  

0207.54.01 Los demás, frescos o refrigerados. Que no sean hígados. 

0207.55.99 Los demás.  

0207.60.03 De pintada. Que no sean hígados. 

0209.10.01 De cerdo.  

0209.90.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo).  

0209.90.99 Los demás.  

0305.10.01 Harina, polvo y "pellets" de pescado, aptos para la alimentación 
humana. 

“Pellets”, obtenidos de atún o 
sardina, cocidos. 

0306.11.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.).  

0306.12.01 Bogavantes (Homarus spp.).  

0306.14.01 Cangrejos (excepto macruros).  

0306.15.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). Que no sean “pellets”, cocidos, 
harina y polvo. 

0306.16.01 Camarones, langostinos y demás decápodos Natantia, de agua 
fría (Pandalus spp., Crangon crangon). 

 

0306.17.01 Los demás camarones, langostinos y demás decápodos 
Natantia. 

 

0306.19.99 Los demás, incluidos la harina, polvo y “pellets” de crustáceos, 
aptos para la alimentación humana. 

Que no sean "pellets", cocidos, 
harina y polvo. 

0306.31.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.).  

0306.32.01 Bogavantes (Homarus spp.).  

0306.33.01 Cangrejos (excepto macruros).  

0306.34.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). Que no sean “pellets”, cocidos, 
harina y polvo. 

0306.35.01 Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 
langostinos para acuacultura. 

 

0306.35.99 Los demás.  

0306.36.01 Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 
langostinos para acuacultura. 

 

0306.36.99 Los demás.  

0306.39.01 Los demás, incluidos la harina, polvo y “pellets” de crustáceos, 
aptos para la alimentación humana. 

Que no sean "pellets", cocidos, 
harina  y polvo. 

0306.91.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.).  
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0306.92.01 Bogavantes (Homarus spp.).  

0306.93.01 Cangrejos (excepto macruros).  

0306.94.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). Que no sean “pellets”, cocidos, 
harina y polvo. 

0306.95.01 Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 
langostinos para acuacultura. 

 

0306.95.99 Los demás.  

0306.99.99 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, 
aptos para la alimentación humana. 

Que no sean "pellets", cocidos, 
harina  y polvo. 

0307.11.01 Vivas, frescas o refrigeradas.  

0307.12.01 Congeladas.  

0307.19.99 Las demás.  

0307.21.01 Vivos, frescos o refrigerados.  

0307.22.01 Congelados.  

0307.29.99 Los demás.  

0307.31.01 Vivos, frescos o refrigerados.  

0307.32.01 Congelados.  

0307.39.99 Los demás.  

0307.42.02 Vivos, frescos o refrigerados.  

0307.43.02 Congelados.  

0307.49.99 Los demás.  

0307.51.01 Vivos, frescos o refrigerados.  

0307.52.01 Congelados.  

0307.59.99 Los demás.  

0307.60.01 Caracoles, excepto los de mar.  

0307.71.01 Vivos, frescos o refrigerados.  

0307.72.01 Congelados.  

0307.79.99 Los demás.  

0307.81.01 Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), vivos, frescos o 

refrigerados. 

 

0307.82.01 Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), vivos, frescos o 

refrigerados. 

 

0307.83.01 Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), congelados.  

0307.84.01 Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), congelados.  

0307.87.01 Los demás abulones u orejas de mar (Haliotis spp.).  

0307.88.01 Los demás cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.).  

0307.91.01 Vivos, frescos o refrigerados.  

0307.92.01 Congelados.  

0307.99.99 Los demás.  

0308.11.01 Vivos, frescos o refrigerados.  

0308.12.01 Congelados.  

0308.19.99 Los demás.  

0308.21.01 Vivos, frescos o refrigerados.  

0308.22.01 Congelados.  
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0308.29.99 Los demás.  

0308.30.01 Medusas (Rhopilema spp.).  

0308.90.99 Los demás.  

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas.  

0402.10.99 Las demás.  

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas.  

0402.21.99 Las demás. Que no sea nata (crema de 
leche). 

0402.29.99 Las demás. Que no sea nata (crema de 
leche). 

0402.91.01 Leche evaporada.  

0402.91.99 Las demás. Que no sea nata (crema de 
leche). 

0402.99.01 Leche condensada.  

0402.99.99 Las demás. Que no sea nata (crema de 

leche). 

0403.10.01 Yogur. En estado líquido o semisólido 

concentrado, evaporado, 

condensado; en estado sólido. 

0403.90.99 Los demás. En estado líquido o semisólido 

concentrado, evaporado, 

condensado; en estado sólido. 

0404.90.99 Los demás. En estado líquido o semisólido 

concentrado, evaporado, 

condensado; en estado sólido. 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y 

requesón. 

 

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo.  

0406.30.02 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo.  

0406.40.01 Queso de pasta azul y demás quesos que presenten vetas 

producidas por Penicillium roqueforti. 

 

0406.90.01 De pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación así 

lo indique. 

 

0406.90.02 De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando su 

presentación así lo indique. 

 

0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de 
materias grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en 
peso de agua, en la materia no grasa, inferior o igual al 47%; 
Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, 
Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o 
Taleggio, con un contenido en peso de materias grasas inferior o 
igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la materia 
no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 

 

0406.90.99 Los demás.  

0407.21.02 De gallina de la especie Gallus domesticus.  

0407.29.01 Para consumo humano.  

0407.29.99 Los demás.  

0407.90.99 Los demás.  
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0701.90.99 Las demás.  

0709.92.01 Aceitunas.  

0709.93.01 Calabazas (zapallos) y calabacines (Cucurbita spp.).   

0709.99.99 Los demás. Maíz dulce en grano, con cáscara. 

0712.90.99 Las demás. De maíz dulce en grano, con 
cáscara. 

0713.31.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) de las especies Vigna 
mungo (L) Hepper o Vigna radiata (L) Wilczek. 

Que no sean para siembra. 

0713.32.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) adzuki (Phaseolus o 
Vigna angularis). 

Que no sean para siembra. 

0713.33.99 Los demás.  

0713.34.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) bambara (Vigna 
subterránea o Voandzeia subterránea).  

Que no sean para siembra. 

0713.35.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) salvajes o caupí (Vigna 
unguiculata). 

Que no sean para siembra. 

0713.39.99 Las demás. Que no sean para siembra. 

0806.10.01 Frescas.  

0806.20.01 Secas, incluidas las pasas. Secas. 

0807.19.99 Los demás.  

0808.10.01 Manzanas.  

0808.30.01 Peras.  

0810.10.01 Fresas (frutillas).  

0813.50.01 Mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de cáscara 
de este Capítulo. 

Esencialmente de uvas que no 
sean pasas. 

0901.11.02 Sin descafeinar.  

0901.12.01 Descafeinado.  

0901.21.01 Sin descafeinar.  

0901.90.99 Los demás.  

0904.11.01 Sin triturar ni pulverizar.  

0904.12.01 Triturada o pulverizada.  

1001.11.01 Para siembra.  

1001.19.99 Los demás.  

1001.91.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable.  

1001.91.99 Los demás.  

1001.99.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable.  

1001.99.99 Los demás.  

1003.10.01 Para siembra.  

1003.90.99 Los demás.  

1005.10.01 Para siembra.  

1005.90.04 Maíz blanco (harinero). En grano, con cáscara. 

1005.90.99 Los demás. En grano, con cáscara, que no 
sean elotes. 

1007.10.01 Para siembra.  

1007.90.01 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido 
entre el 16 de diciembre y el 15 de mayo. 
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1007.90.02 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido 
entre el 16 de mayo y el 15 de diciembre. 

 

1008.21.01 Para siembra.  

1008.29.99 Los demás.  

1107.10.01 Sin tostar. Que no sea molida. 

1107.20.01 Tostada. Que no sea molida. 

1201.90.01 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido 
entre el 1o. de enero y el 30 de septiembre. 

 

1201.90.02 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido 
entre el 1o. de octubre y el 31 de diciembre. 

 

1203.00.01 Copra.  

1204.00.01 Semillas de lino, incluso quebrantadas.  

1205.10.01 Semillas de nabo (nabina) o de colza con bajo contenido de 
ácido erúcico. 

 

1205.90.99 Las demás.  

1206.00.02 Semillas de girasol, incluso quebrantadas. Que no sean para siembra. 

1207.29.99 Las demás.  

1207.40.01 Semillas de sésamo (ajonjolí).  

1207.50.01 Semillas de mostaza.  

1207.60.03 Semillas de cártamo, excepto para siembra, cuando la operación 
se realice dentro del periodo comprendido entre el 1o. de 
octubre y el 31 de diciembre. 

 

1207.60.99 Las demás.  

1207.70.01 Semillas de melón.  

1207.91.01 Semillas de amapola (adormidera).  

1207.99.99 Los demás. Que no sean de cáñamo 
(Cannabis sativa), babasú y 
urucum. 

1208.10.01 De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya).  

1208.90.99 Las demás. Que no sean de girasol y lino 
(linaza). 

1211.20.01 Raíces de ginseng, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 1211.20.02. 

 

1211.30.01 Hojas de coca, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 1211.30.02. 

 

1211.40.01 Paja de adormidera. Que no se presenten refrigeradas 
o congeladas. 

1211.50.01 Efedra. Que no se presenten refrigeradas 
o congeladas. 

1211.90.99 Los demás. Que no se presenten refrigerados 
o congelados. 

  Que no sean: de araroba; boldo; 
cumarú (haba tonka, haba de 
sarrapia, sarapia); ipecacuana 
(poaia); jaborandi; jalapa; 
orégano; piretro (pelitre); 
polígala; ruibarbo; guaraná 
(uaraná); máscula militares, 
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morio y semejantes, para 
producción de salep,  y timbó. 

1212.29.99 Las demás. Utilizadas principalmente en 
perfumería, medicina o para usos 
insecticidas, parasiticidas o 
similares. 

1212.91.01 Remolacha azucarera.  

1212.93.01 Caña de azúcar.  

1302.11.99 Los demás.  

1302.12.02 De regaliz.  

1302.13.01 De lúpulo.  

1302.14.01 De efedra.  

1302.19.03 De Ginko-Biloba.  

1302.19.04 De haba tonka.  

1302.19.05 De belladona, conteniendo como máximo 60% de alcaloides.  

1302.19.06 De Pygeum Africanum (Prunus Africana).  

1302.19.07 Podofilina.  

1302.19.08 Maná.  

1302.19.09 Alcoholados, extractos fluidos o sólidos o tinturas, de coca.  

1302.19.14 De raíces que contengan rotenona.  

1302.19.99 Los demás.  

1501.10.01 Manteca de cerdo.  

1501.20.01 Las demás grasas de cerdo.  

1501.90.99 Las demás.  

1502.10.01 Sebo. De bovinos. 

1502.90.99 Las demás. De bovinos. 

1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado.  

1507.90.99 Los demás.  

1508.10.01 Aceite en bruto.  

1508.90.99 Los demás.  

1512.11.01 Aceites en bruto.  

1512.19.99 Los demás.  

1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin gosipol.  

1512.29.99 Los demás.  

1513.11.01 Aceite en bruto.  

1513.19.99 Los demás.  

1514.11.01 Aceites en bruto. De nabo (nabina). 

1514.19.99 Los demás.  

1514.91.01 Aceites en bruto. De nabo (nabina). 

1514.99.99 Los demás.  

1515.21.01 Aceite en bruto.  

1515.29.99 Los demás.  

1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones.  

1515.90.99 Los demás. Que no sean de oiticica y aceite 
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de tung y sus fracciones. 

1521.10.01 Carnauba.  

1604.13.02 Sardinas, sardinelas y espadines. Sardinas. 

1604.14.04 Filetes (“lomos”) de atunes aleta amarilla (“Yellowfin Tuna”), de 
barrilete (“Skip Jask”) o de patudo (“Big Eye”), de peso superior 
o igual a 0.5 kg, pero inferior o igual a 7.5 kg, precocidos, 
congelados y empacados al vacío en fundas de plástico, libres de 
escamas, espinas, hueso, piel y carne negra. 

De atunes. 

1604.14.99 Las demás. De atunes. 

1604.20.03 Las demás preparaciones y conservas de pescado. De atún y sardinas. 

1701.12.05 De remolacha.  

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este 
Capítulo. 

 

1701.14.05 Los demás azúcares de caña.  

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante.  

1701.99.99 Los demás.  

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido.  

1801.00.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado.  

1802.00.01 Cáscara, películas y demás residuos de cacao.  

1803.10.01 Sin desgrasar.  

1803.20.01 Desgrasada total o parcialmente.  

1804.00.01 Manteca, grasa y aceite de cacao.  

1805.00.01 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante.  

1806.10.99 Los demás. Con adición de edulcorantes 
diferentes al azúcar. 

1806.20.01 Las demás preparaciones, en bloques, tabletas o barras con 
peso superior a 2 kg o en forma líquida, pastosa o en polvo, 
gránulos o formas similares, en recipientes o en envases 
inmediatos con un contenido superior a 2 kg. 

 

1806.31.01 Rellenos.  

1806.32.01 Sin rellenar.  

1806.90.99 Los demás.  

1901.10.02 Preparaciones para la alimentación de lactantes o niños de corta 
edad, acondicionadas para la venta al por menor. 

Con chocolate o cacao o con un 
contenido de sólidos lácteos igual 
o menor al 10%, en peso. 

1901.20.99 Los demás. Con contenido de chocolate o 
cacao. 

1901.90.03 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de 
sólidos lácteos superior al 10%, pero inferior o igual a 50%, en 
peso, excepto las comprendidas en la fracción arancelaria 
1901.90.04. 

Dulce de leche con contenido de 
chocolate o cacao. 

1901.90.04 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de 

sólidos lácteos superior al 10%, acondicionadas en envases para 

la venta al por menor cuya etiqueta contenga indicaciones para 

la utilización directa del producto en la preparación de 

alimentos o postres, por ejemplo. 

Dulce de leche con contenido de 

chocolate o cacao. 

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de 

sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las 

Dulce de leche con contenido de 

chocolate o cacao. 
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comprendidas en la fracción arancelaria 1901.90.04. 

1901.90.99 Los demás. Con contenido de chocolate o 

cacao, que no sea extracto de 

malta. 

1902.20.01 Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de 

otra forma. 

De atún o sardinas. 

1904.10.01 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado. Con contenido de chocolate o 

cacao. 

1904.20.01 Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de cereales sin 
tostar o con mezclas de copos de cereales sin tostar y copos de 
cereales tostados o cereales inflados. 

Con contenido de chocolate o 
cacao. 

1904.30.01 Trigo bulgur. Con contenido de chocolate o 
cacao. 

1904.90.99 Los demás. Con contenido de chocolate o 

cacao. 

2009.11.01 Congelado.  

2009.12.02 Sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20.  

2009.19.99 Los demás.  

2009.41.02 De valor Brix inferior o igual a 20.  

2009.49.99 Los demás.  

2101.11.02 Extracto de café líquido concentrado, aunque se presente 
congelado. 

 

2101.11.99 Los demás. Café instantáneo sin aromatizar y 
de café soluble. 

2101.12.01 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a 
base de café. 

A base de café soluble. 

2104.20.01 Preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas. Esencialmente de atún o sardina, 
con fragmentos visibles de 
pescado. 

2105.00.01 Helados, incluso con cacao. Con contenido de chocolate o 
cacao. 

2203.00.01 Cerveza de malta.  

2301.20.01 Harina, polvo y “pellets”, de pescado o de crustáceos, moluscos 
o demás invertebrados acuáticos. 

De pescado, de crustáceos o 
moluscos. 

2401.10.02 Tabaco sin desvenar o desnervar.  

2401.20.03 Tabaco total o parcialmente desvenado o desnervado.  

2401.30.01 Desperdicios de tabaco.  

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que 
contengan tabaco. 

 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco.  

2402.90.99 Los demás.  

2403.11.01 Tabaco para pipa de agua mencionado en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo. 

 

2403.19.99 Los demás.  

2403.91.02 Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido".  

2403.99.01 Rapé húmedo oral.  

2403.99.99 Los demás.  
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2709.00.05 Aceites crudos de petróleo pesados, medianos y ligeros.  

2709.00.99 Los demás.  

2710.19.02 Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a base de 
aceites minerales derivados del petróleo, con aditivos (aceites 
lubricantes terminados). 

 

2710.19.99 Los demás. Aceites lubricantes y las 
preparaciones; aceites minerales 
puros del petróleo, sin aditivos 
(aceites lubricantes básicos), en 
carro-tanque, buque-tanque o 
auto-tanque; aceite parafínico; 
turbosina (keroseno, petróleo 
lampante) y sus mezclas. 

2710.20.01 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los 
aceites crudos) y preparaciones no expresadas ni comprendidas 
en otra parte, con un contenido de aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso superior o igual al 70% en peso, en las que 
estos aceites constituyan el elemento base, que contengan 
biodiésel, excepto los desechos de aceites.  

Aceites lubricantes y las 
preparaciones. 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados.  

2711.21.01 Gas natural.  

2711.29.99 Los demás.  

2818.10.03 Corindón artificial, aunque no sea de constitución química 
definida. 

 

2827.10.01 Cloruro de amonio.  

2835.31.01 Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio).  

2852.10.04 De constitución química definida. De compuestos heterocíclicos 
con heteroátomo(s) de oxígeno 
exclusivamente; que no sean: 
inorgánicos, acetato o 
propionato de fenilmercurio; 
tiosalicilato de etilmercurio o la 
sal de sodio (Timerosal). 

2852.90.99 Los demás. De compuestos heterocíclicos 
con heteroátomo(s) de oxígeno 
exclusivamente; que no sean: 
inorgánicos. 

2903.12.01 Diclorometano (cloruro de metileno).  

2903.15.01 Dicloruro de etileno (ISO) (1,2-dicloroetano).  

2903.19.99 Los demás. Que no sean hexacloroetano. 

2903.29.99 Los demás.  Que no sean cloruro de 
vinilideno. 

2903.39.99 Los demás. Que no sean: bromuro de metilo; 
bromuro de etilo (bromoetano); 
bromoformo (tribromometano); 
y yodoformo (triyodometano) 

2903.71.01 Clorodifluorometano.  

2903.72.01 Diclorotrifluoroetanos.  

2903.73.01 Diclorofluoroetanos.  

2903.74.01 Clorodifluoroetanos.  
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2903.75.01 Dicloropentafluoropropanos.  

2903.76.01 Bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano y 
dibromotetrafluoroetanos. 

 

2903.77.05 Los demás, perhalogenados solamente con flúor y cloro. Que no sean: 
triclorofluorometano; 
diclorodifluorometano; y 
clorotrifluorometano. 

2903.78.01 Los demás derivados perhalogenados.  

2903.79.99 Los demás.  

2911.00.04 Acetales y semiacetales, incluso con otras funciones oxigenadas, 
y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

Que no sean: metilal; acetal 
dimetílico; acetal dietílico, y 
derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados 
de acetales y semiacetales. 

2915.90.03 Ácido cáprico.   

2915.90.05 Ácido mirístico.   

2915.90.07 Ácido 2-propilpentanoico (Ácido valproico).  

2915.90.08 Heptanoato de etilo.   

2915.90.09 Laurato de metilo.   

2915.90.10 Ácido nonanoico o isononanoico.   

2915.90.11 Sal sódica del ácido 2-propilpentanoico (Valproato de sodio).   

2915.90.12 Peróxido de lauroilo o de decanoilo.   

2915.90.15 Peroxi-2-etilhexanoato de terbutilo; peroxibenzoato de 
terbutilo.  

 

2915.90.16 Cloruro de lauroilo, de decanoilo o de isononanoilo.   

2915.90.19 Ácido 3-(3,5-diterbutil-4-hidroxifenil)-propiónico.   

2915.90.20 Tetraésteres del pentaeritritol.   

2915.90.22 Cloruro de palmitoilo.  

2915.90.23 Di-(2-etilbutanoato) de trietilenglicol.   

2915.90.24 Cloruro de n-pentanoilo.   

2915.90.26 Ácido behénico.   

2915.90.27 Cloruro de pivaloilo.   

2915.90.30 Ortoformiato de trietilo.   

2915.90.31 Cloroformiato de 2-etilhexilo.   

2915.90.32 Cloroformiato de metilo.   

2915.90.33 Cloroformiato de bencilo.   

2915.90.99 Los demás.  Excepto: cloroformiato de etilo; 
octoato de estaño; y ácidos 
acíclicos saturados 
monocarboxílicos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos y 
perácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, 
nitrados y nitrosados. 

2916.19.99 Los demás. Ácido 13-docosenoico 

2918.30.10 Ácidos carboxílicos con función aldehído o cetona, pero sin otra 
función oxigenada, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
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peroxiácidos y sus derivados. 

2918.99.02 Estearoil 2-lactilato de calcio o de sodio.   

2918.99.04 Acido d-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico (Naproxeno) o su sal de 
sodio,  excepto Ácido dl-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico. 

 

2918.99.99 Los demás. Que no sean: ácido 2,4 - Dicloro-
fenoxibutírico; ácido anísico; y 
ácido metil-cloro-fenoxiacético 
(M.C.P.A.). 

2922.11.99 Los demás.  

2922.12.99 Los demás.  

2922.14.03 Dextropropoxifeno (DCI) y sus sales.  

2922.16.01 Perfluorooctano sulfonato de dietanolamonio.  

2922.17.01 Metildietanolamina y etildietanolamina.  

2922.18.01 2-(N,N-Diisopropilamino)etanol.  

2922.19.10 Tri-isopropanolamina.  

2922.19.14 Fenildietanolamina.  

2922.19.20 Laurato de dietanolamina.  

2922.19.40 Dioxietil-meta-cloroanilina; Dioxietil-meta- toluidina.  

2922.19.99 Los demás. Que no sean: clorhidrato de 
benzoildimetilamino-dimetil-etil-
carbinol; y ariletanolaminas. 

2922.29.99 Los demás. Sales de anisidinas, dianisidinas y 
fenetidinas. 

2922.41.02 Lisina y sus ésteres; sales de estos productos.  

2922.42.99 Los demás. Sales. 

2922.43.01 Ácido antranílico y sus sales. Sales. 

2922.44.01 Tilidina (DCI) y sus sales.  

2922.49.02 Clorhidrato de p-amino- benzoato de 2-dietilaminoetanol 
(Clorhidrato de procaína). 

 

2922.49.04 Beta-Alanina y sus sales. Sales. 

2922.49.05 Ácido yodopanoico y sus sales sódicas.  

2922.49.06 Sal doble monocálcica disódica del ácido 
etilendiaminotetracético. 

 

2922.49.08 Ácidos etilendiamino tri o tetra acético y sus sales, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 2922.49.06. 

 

2922.49.09 Ácido dietilentriaminopentacético y sus sales.  

2922.49.10 Ácido N-(2,3-xilil)antranílico (Ácido mefenámico).  

2922.49.11 Acamilofenina.  

2922.49.12 N-(Alcoxi-carbonil-alquil) fenilglicinato de sodio.  

2922.49.13 N-(1-Metoxicarbonil-propen-2-il) alfa-amino-p- hidroxifenil 
acetato de sodio. 

 

2922.49.14 Clorhidrato de cloruro alfa-amino fenilacético.  

2922.49.15 Alfa-Fenilglicina.  

2922.49.16 Ácido 3'-trifluorometil-difenil-amino-2- carboxílico (Ácido 
flufenámico) y su sal de aluminio. 

 

2922.49.17 Diclorhidrato del éster isopentílico de N-(2- dietilaminoetil)-2-  
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fenilglicina (Diclorhidrato de acamilofenina). 

2922.49.18 Sal sódica o potásica del ácido 2-((2,6-

diclorofenil)amino)bencenacético (Diclofenac sódico o 

potásico). 

 

2922.49.19 p-n-Butilaminobenzoato del éter monometílico del 

nonaetilenglicol (Benzonatato). 

 

2922.49.20 Sal de sodio del ácido aminonitrobenzoico.  

2922.49.21 Ester etílico del ácido p-aminobenzoico (Benzocaina).  

2922.49.22 N,N-bis(2-Metoxicarbonil etil anilina).  

2922.49.23 Ester 2-(2-hidroxietoxi) etílico del ácido (2-((3-
(trifluorometil)fenil)amino) benzoico (Etofenamato). 

 

2922.49.99 Los demás. Que no sean: alaninas alfa; 
sarcosina; leucina e isoleucina; 
ácido para-aminobenzoico; y 
ácido meta-aminobenzoico. 

2922.50.01 Ácido N-(hidroxietil)etilen diamino triacético y su sal trisódica.  

2922.50.99 Los demás. Que no sean: ácido p-amino 

salicílico; ácidos aminosalicílicos 

(orto y meta); y dihidroxi-fenil-

etanol-isopropilamina. 

2932.11.01 Tetrahidrofurano.   

2932.13.01 Alcohol furfurílico y alcohol tetrahidrofurfurílico.  Alcohol tetrahidrofurfurílico. 

2932.14.01 Sucralosa.  

2932.19.02 Nitrofurazona.   

2932.19.99 Los demás.   

2932.92.01 1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona.   

2932.94.01 Safrol.   

2932.99.99 Los demás. Que no sean: butoxido de 
piperonilo; benzofurano; y 
retenona 

2933.11.03 Fenazona (antipirina) y sus derivados. Derivados; y metilen bis 
(metilaminoantipirina). 

2933.19.04 Fenilbutazona base.   

2933.19.08 2,3-Dimetil-1-fenil-5-pirazolón-4- metilaminometasulfonato 
sódico o de magnesio (Dipirona sódica o magnésica).  

 

2933.19.99 Los demás.  

2933.21.01 Hidantoína y sus derivados. Hidantoína. 

2933.29.99 Los demás.  Que no sea lisidina. 

2933.31.03 Piridina y sus sales. Sales de la piridina. 

2933.32.01 Pentametilenditiocarbamato de piperidina.   

2933.32.99 Los demás.  Sales. 

2933.33.03 Alfentanilo (DCI), anileridina (DCI), bezitramida (DCI), 
bromazepam (DCI), cetobemidona (DCI), difenoxilato (DCI), 
difenoxina (DCI), dipipanona (DCI), fenciclidina (DCI) (PCP), 
fenoperidina (DCI), fentanilo (DCI), metilfenidato (DCI), 
pentazocina (DCI), petidina (DCI), intermedio A de la petidina 
(DCI), pipradrol (DCI), piritramida (DCI), propiram (DCI) y 
trimeperidina (DCI); sales de estos productos. 
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2933.39.02 Feniramina, bromofeniramina y sus maleatos.  

2933.39.06 4,4'-Bipiridilo.   

2933.39.17 Ester dimetílico del ácido 1,4-dihidro-2,6-dimetil-4-(2-
nitrofenil)-3,5-piridindicarboxílico (Nifedipina). 

 

2933.39.22 5,9-Dimetil-2'- hidroxibenzomorfan, sus derivados de 
sustitución y sus sales.  

 

2933.39.24 Los demás derivados de la piperidina y sales de estos productos.  

2933.39.99 Los demás.  Que no sean ácido isonicotínico. 

2933.49.99 Los demás. Que contengan un ciclo 

isoquinoleína (incluso 

hidrogenados), y que no sean: 

ácido 2-fenilquinolín-4- 

carboxílico (Cinchofen); 5,7-

Dibromo-8-hidroxiquinoleina 

(Broxiquinolina); 6-Etoxi-1,2-

dihidro-2,2,4-trimetilquinolina 

(Etoxiquin); éster 2,3-

dihidroxipropílico del ácido N-(7-

cloro-4-quinolil)antranílico 

(Glafenina); bromhidrato de d-3-

metoxi-17-metilmorfinano 

(Bromhidrato de 

dextrometorfan); 1-Metil-2-oxo-

8- hidroxiquinolina; quinolina; 8-

Hidroxiquinolina; pamoato de 

pirvinio; sales de la quinolina. 

2933.55.03 Loprazolam (DCI), meclocualona (DCI), metacualona (DCI) y 

zipeprol (DCI); sales de estos productos. 

Metacualona (DCI) (2-metil-3-o-

tolil-4(3H)-quinazolina); 

compuestos cuya estructura 

contenga un ciclo pirimidina 

(incluso hidrogenado) 

2933.59.99 Los demás.  Derivados de sustitución de la 

pirimidina y sus sales; 

fosforotioato de O,O-dietil-O-(2-

isopropil-6-metil-4-pirimidinilo) 

(Diazinon); 5-Bromo-3-secbutil-6-

metiluracilo; 2,4-Diamino-5-

(3,4,5- trimetoxibencil) pirimidina 

(Trimetoprim); 2-Amino-1,9-

dihidro-9-((2-hidroxietoxi)metil)-

6H-purin-6-ona (Aciclovir); 2,6-

Dicloro-4,8-dipiperidinopirimido 

(5,4-d)-pirimidina; 2,6-

bis(Dietanolamino)-4,8- 

dipiperidinopirimido-(5,4-d)-

pirimidina (Dipiridamol); 

trietilendiamina; clorhidrato de 

ciprofloxacina; clorhidrato de 

enrofloxacina; compuestos cuya 

estructura contenga un ciclo 

pirimidina (incluso hidrogenado). 
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2933.69.12 Hexametilentetramina (Metenamina).  

2933.69.15 Dinitroso pentametilen tetramina.   

2933.69.99 Los demás.    

2933.91.03 Alprazolam (DCI), camazepam (DCI), clonazepam (DCI), 

clorazepato, clordiazepóxido (DCI), delorazepam (DCI), 

diazepam (DCI), estazolam (DCI), fludiazepam (DCI), 

flunitrazepam (DCI), flurazepam (DCI), halazepam (DCI), 

loflazepato de etilo (DCI), lorazepam (DCI), lormetazepam (DCI), 

mazindol (DCI), medazepam (DCI), midazolam (DCI), 

nimetazepam (DCI), nitrazepam (DCI), nordazepam (DCI), 

oxazepam (DCI), pinazepam (DCI), pirovalerona (DCI), prazepam 

(DCI), temazepam (DCI), tetrazepam (DCI) y triazolam (DCI); 

sales de estos productos. 

 

2933.92.01 Azinfos-metil (ISO).  

2933.99.04 1-((4-Clorofenil)metil)-2-(1-pirrolidinil metil)-1H-bencimidazol 

(Clemizol).  

 

2933.99.10 Dimetilacridan.  

2933.99.26 Fosforoditioato de O,O-dietil-S-(4-oxo-1,2,3- benzotriazin-3(4H)-

il)metilo (Azinfos etílico).  

 

2933.99.99 Los demás.  Que no sean: 2-Hidroxi-11H-

benzo (a) carbazol-3-carboxi-p-

anisidida; indofenol de carbazol; 

4'-Cloro-2-hidroxi-3-

carbazolcarboxanilida; indol, sus 

sales y las sales de sus derivados 

de sustitución; carbazol y sus 

derivados; acridina y sus 

derivados; beta-metilindol 

(escatol), y 

mercaptobenzoimidazol. 

2934.10.09 Compuestos cuya estructura contenga uno o más ciclos tiazol 

(incluso hidrogenado), sin condensar. 

 

2934.20.05 Disulfuro de benzotiazilo sulfenamida.  

2934.20.99 Los demás. Que no sean: disulfuro de 

benzotiazol; 2-

mercaptobenzotiazol;  

mercaptobenzotiazol 

2934.30.02 Compuestos cuya estructura contenga ciclos fenotiazina (incluso 

hidrogenados), sin otras condensaciones. 

Que no sean fenotiazina. 

2934.91.01 Aminorex (DCI), brotizolam (DCI), clotiazepam (DCI), cloxazolam 

(DCI), dextromoramida (DCI), fendimetrazina (DCI), 

fenmetrazina (DCI), haloxazolam (DCI), ketazolam (DCI), 

mesocarb (DCI), oxazolam (DCI), pemolina (DCI) y sufentanil 

(DCI); sales de estos productos. 

 

2934.99.01 Furazolidona.   

2934.99.10 3,5-Dimetil-1,3,5-(2H)-tetrahidrotiadiazin-2-tiona (Dazomet).   
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2934.99.14 Furaltadona.   

2934.99.24 Clorhidrato de levo-2,3,5,6-tetrahidro-6-fenilimidazo (2,1-b) 

tiazol (Clorhidrato de levamisol). 

 

2934.99.41 4,4'-Ditiodimorfolina.   

2934.99.99 Los demás.  Que no sean: ácidos nucléicos y 

sus sales; sultonas y sultamas; 

tiofeno. 

2935.10.01 N-Metilperfluorooctano sulfonamida.  

2935.20.01 N-Etilperfluorooctano sulfonamida.  

2935.30.01 N-Etil-N-(2-hidroxietil) perfluorooctano sulfonamida.  

2935.40.01 N-(2-Hidroxietil)-N-metilperfluorooctano sulfonamida.  

2935.50.01 Las demás perfluorooctano sulfonamidas.  

2935.90.03 Clorpropamida.   

2935.90.07 Ácido 4-cloro-N-(2-furilmetil)-5-sulfamoilantranílico 

(Furosemida). 

 

2935.90.20 Tolilsulfonilbutilurea (Tolbutamida).   

2935.90.31 Ftalilsulfacetamida.   

2935.90.99 Las demás.  Que no sean: 
sulfanilamidopirimidina 
(sulfadiazina); sulfatiazol; 
ftalilsulfatiazol; 
sulfasuccinilsulfatiazol; 
sufaftalilsulfatiazol; 
sufaftalilacetamida; 
sulfaaminotiazol; para-
aminobenceno 
sulfamidometilpirimidina 
(sulfameracina); y para-
aminobenceno 
sulfamidopirimidina. 

2936.26.01 Vitamina B12; las demás cobalaminas.  

2937.11.01 Somatotropina, sus derivados y análogos estructurales.  Análogos estructurales con 
estructura de compuestos 
heterocíclicos que contengan 
heteroátomo(s) de nitrógeno 
exclusivamente. 

2937.19.99 Los demás.  Análogos estructurales de 
hormonas y sus derivados; 
análogos estructurales de 
intermedios de la síntesis de 
hormonas y sus derivados; 
factores liberadores o 
estimulantes de hormonas, sus 
derivados y análogos 
estructurales; inhibidores de 
hormonas, sus derivados y 
análogos estructurales; 
antagonistas de hormonas 
(antihormonas), sus derivados y 
análogos estructurales, con 
estructura de compuestos 
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heterocíclicos que contengan 
heteroátomo(s) de nitrógeno 
exclusivamente; y lo que no sea 
gonadotrofinas, 
adrenocorticotropina 
(Corticotropina); gonadotropinas 
sérica o coriónica; tiroglobulina; 
hipofamina o sus ésteres; y 
eritropoyetina. 

2937.50.02 Prostaglandinas, tromboxanos y leucotrienos, sus derivados y 
análogos estructurales. 

Prostaglandinas, tromboxanos y 
leucotrienos, naturales o 
reproducidos por síntesis, sus 
derivados y análogos 
estructurales, con estructura de 
compuestos heterocíclicos 
excepto los que contengan 
heteroátomo(s) de nitrógeno o 
de oxígeno exclusivamente; y lo 
que no sea (11alfa,13E)-11,16-
Dihidroxi-16-metil-9-oxoprost-
13-en-1-oato de metilo 
(Misoprostol). 

2937.90.99 Los demás. Hormonas de la catecolamina, 
sus derivados y análogos 
estructurales, excepto epinefrina 
(adrenalina). 

2939.11.99 Los demás.  Derivados de jugos y extractos 

vegetales, que no sean: 

clorhidrato de etilmorfina; 

morfina; tebaína; hidrocodona 

(dihidrocodeinona) clorhidrato o 

bitartrato; clorhidrato de 

morfina; sulfato de morfina; 

etilmorfina; clorhidrato o 

bitartrato de dihidrocodeína; 

oxicodona 

(dihidrohidroxicodeínona) 

clorhidrato o bitartrato; codeína 

monohidratada; fosfato de 

codeína hemihidratada; 

clorhidrato de Hidromorfona 

(dihidromorfinona) o de 

oximorfona 

(hidroxidihidromorfinona); 

folcodina (3-(2-

Morfolinoetil)morfina); sulfato de 

codeína; acetato de morfina; y 

sales de la morfina. 

2941.10.03 Bencilpenicilina procaína.  

2941.10.07 3-Fenil-5-metil-4-isoxazolil penicilina sódica (Oxacilina sódica).   

2941.10.08 3-(2,6-diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolil penicilina sódica 

(Dicloxacilina sódica).  

 

2941.10.12 Amoxicilina trihidratada.   

2941.10.99 Los demás.   
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2941.20.01 Estreptomicinas y sus derivados; sales de estos productos. Que no sean: estreptomicinas y 

sus derivados; 

dihidroestreptomicina y sus 

derivados. 

2941.40.04 Cloranfenicol y sus derivados; sales de estos productos. Derivados; tiamfenicol y sus 

sales; florfenicol y sus sales. 

2941.50.02 Eritromicina y sus derivados; sales de estos productos.  

2941.90.17 Lincomicina.   

2941.90.99 Los demás. Excepto espiramicina. 

3002.12.99 Los demás. De compuestos cuya estructura 

contenga uno o más ciclos 

imidazol (incluso hidrogenado), 

sin condensar. 

3002.13.99 Los demás. De compuestos cuya estructura 

contenga uno o más ciclos 

imidazol (incluso hidrogenado), 

sin condensar. 

3002.14.99 Los demás. De compuestos cuya estructura 

contenga uno o más ciclos 

imidazol (incluso hidrogenado), 

sin condensar. 

3002.15.99 Los demás. De compuestos cuya estructura 

contenga uno o más ciclos 

imidazol (incluso hidrogenado), 

sin condensar. 

3002.19.99 Los demás. De compuestos cuya estructura 

contenga uno o más ciclos 

imidazol (incluso hidrogenado), 

sin condensar. 

3002.90.99 Los demás. De compuestos cuya estructura 

contenga uno o más ciclos 

imidazol (incluso hidrogenado), 

sin condensar, que no sean: 

antitoxina diftérica; sangre 

humana; digestores anaerobios. 

3301.90.01 Oleorresinas de extracción, excepto las comprendidas en la 

fracción arancelaria 3301.90.06. 

Que no sean: de helecho macho; 

de piretro (pelitre); y de cáscara 

de nuez de cajú. 

3301.90.06 Oleorresinas de extracción, de opio.  

4016.99.01 Arandelas, válvulas u otras piezas de uso técnico, excepto 

artículos reconocibles como concebidos exclusivamente para 

ser utilizados en el moldeo de neumáticos nuevos ("Bladers"). 

Para vehículos de vías férreas y 

para los vehículos de las partidas 

87.01 a 87.05. 

4016.99.99 Las demás. Para vehículos de vías férreas y 

para los vehículos de las partidas 

87.01 a 87.05. 

4104.11.04 Plena flor sin dividir; divididos con la flor. De bovino. 

4104.19.99 Los demás. De bovino. 

4104.41.02 Plena flor sin dividir; divididos con la flor. De bovino. 

4104.49.99 Los demás. De bovino. 
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4106.21.04 En estado húmedo (incluido el «wet-blue»).  

4106.22.01 En estado seco (“crust”).  

4113.10.01 De caprino. Que no sean apergaminados. 

4114.10.01 Cueros y pieles agamuzados (incluido el agamuzado combinado 

al aceite). 

 

4114.20.01 Cueros y pieles charolados y sus imitaciones de cueros o pieles 

chapados; cueros y pieles metalizados. 

Que no sean charolados. 

4115.20.01  Recortes y demás desperdicios de cuero o piel, preparados, o 

de cuero regenerado, no utilizables para la fabricación de 

manufacturas de cuero; aserrín, polvo y harina de cuero. 

 

4202.11.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado. Que no sean artículos de viaje y 

neceseres. 

4202.12.03 Con la superficie exterior de plástico o materia textil. Con la superficie exterior de 
materia textil, de tejidos de 
punto, excepto combinados con 
hilos de caucho o impregnados, 
con baño o recubiertos con 
caucho o estratificados con esta 
misma materia, así como 
fabricados con hilos textiles 
impregnados, con baño o 
recubiertos de caucho (de tejidos 
de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

4202.22.03 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil. Con la superficie exterior de 
materia textil, de tejidos de 
punto, excepto combinados con 
hilos de caucho o impregnados, 
con baño o recubiertos con 
caucho o estratificados con esta 
misma materia, así como 
fabricados con hilos textiles 
impregnados, con baño o 
recubiertos de caucho (de tejidos 
de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

4202.31.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado.  

4202.32.03 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil. Con la superficie exterior de 
materia textil, de tejidos de 
punto, excepto combinados con 
hilos de caucho o impregnados, 
con baño o recubiertos con 
caucho o estratificados con esta 
misma materia, así como 
fabricados con hilos textiles 
impregnados, con baño o 
recubiertos de caucho (de tejidos 
de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

4202.91.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado.  

4202.92.04 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil. Bolsas o fundas, utilizadas para 
contener llaves de cubo y/o un 
“gato”, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
uso automotriz, y demás 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción TIGIE Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

artículos con la superficie 
exterior de materia textil, de 
tejidos de punto, excepto 
combinados con hilos de caucho 
o impregnados, con baño o 
recubiertos con caucho o 
estratificados con esta misma 
materia, así como fabricados con 
hilos textiles impregnados, con 
baño o recubiertos de caucho (de 
tejidos de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

4303.10.01 Prendas y complementos (accesorios), de vestir.  

4303.90.99 Los demás.  

4420.90.99 Los demás. Marquetería y taracea de pino. 

4801.00.01 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas.  

4802.20.03 Papel y cartón soporte para papel o cartón fotosensibles, 
termosensibles o electrosensibles. 

 

4802.40.01 Papel soporte para papeles de decorar paredes.  

4802.54.99 Los demás. Que no sean papel ilustración o 
papel para la impresión de 
bonos, cheques, acciones, 
obligaciones, timbres y otros 
documentos similares. 

4802.55.99 Los demás. Que no sean papel ilustración.  

4802.56.99 Los demás. Que no sean papel ilustración.  

4802.57.02 Los demás, de peso superior o igual a 40 g/m2 pero inferior o 
igual a 150 g/m2. 

Que no sean papel ilustración. 

4802.58.04 De peso superior a 150 g/m2. Que no sean papel ilustración y 
para la impresión de bonos, 
cheques, acciones, obligaciones, 
timbres y otros documentos 
similares.. 

4802.61.03 En bobinas (rollos). Que no sean: papel ilustración; y 
papel para billetes, cheques, 
bonos, títulos y otros valores. 

4802.62.03 En hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 mm y el 
otro sea inferior o igual a 297 mm, medidos sin plegar. 

Que no sean: papel ilustración; y 
papel para billetes, cheques, 
bonos, títulos y otros valores. 

4802.69.99 Los demás. Que no sean: papel ilustración; y 
papel para billetes, cheques, 
bonos, títulos y otros valores. 

4810.13.07 En bobinas (rollos). De anchura inferior o igual a 15 
cm, que no sean: papel o cartón 
impresos, estampados o 
perforados; papel diagrama para 
aparatos registradores; papeles 
estucados, recubiertos o 
pintados por una o ambas caras, 
satinados o abrillantados; 
papeles coloreados por ambas 
caras; papeles coloreados o 
decorados por una cara; papeles 
de color, cuando contengan 82% 
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o más, de celulosa; papeles 
blancos o de pasta teñida, aun 
cuando contengan cargas 
minerales, con aplicaciones o 
dibujos; y papeles simplemente 
pautados, rayados o 
cuadriculados. 

4810.14.07 En hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 mm y el 
otro sea inferior o igual a 297 mm, medidos sin plegar. 

Hojas con un lado inferior o igual 
a 15 cm y hojas con un lado 
superior a 15 cm y el otro inferior 
o igual a 36 cm, que no sean: 
papel o cartón impresos, 
estampados o perforados; papel 
diagrama para aparatos 
registradores; papeles estucados, 
recubiertos o pintados por una o 
ambas caras, satinados o 
abrillantados; papeles coloreados 
por ambas caras; papeles 
coloreados o decorados por una 
cara; papeles de color, cuando 
contengan 82% o más, de 
celulosa; papeles blancos o de 
pasta teñida, aun cuando 
contengan cargas minerales, con 
aplicaciones o dibujos; y papeles 
simplemente pautados, rayados 
o cuadriculados. 

4810.19.99 Los demás. Hojas con un lado inferior o igual 
a 15 cm y hojas con un lado 
superior a 15 cm y el otro inferior 
o igual a 36 cm, que no sean: 
papel o cartón impresos, 
estampados o perforados; y 
papel diagrama para aparatos 
registradores. 

4810.22.02 Papel estucado o cuché ligero (liviano) ("L.W.C."). Bobinas (rollos) de anchura 
inferior o igual a 15 cm, hojas con 
un lado inferior o igual a 15 cm, 
hojas con un lado superior a 15 
cm y el otro inferior o igual a 36 
cm., que no sean: papel o cartón 
impresos, estampados o 
perforados; papel diagrama para 
aparatos registradores; y papel 
cuché o tipo cuché, blanco o de 
color, mate o brillante, 
esmaltado o recubierto en ambas 
caras de una mezcla de 
sustancias minerales, propio para 
impresión fina. 

4810.29.99 Los demás. Bobinas (rollos) de anchura 
inferior o igual a 15 cm, hojas con 
un lado inferior o igual a 15 cm, 
hojas con un lado superior a 15 
cm y el otro inferior o igual a 36 
cm., que no sean: papel o cartón 
impresos, estampados o 
perforados; papel diagrama para 
aparatos registradores; y cuché o 
tipo cuché, blancos o de color, 
mate o brillante, esmaltados o 
recubiertos por una o ambas 
caras de una mezcla de 
sustancias minerales, propios 
para impresión fina, con peso 
superior a 72 g/m². 
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4823.90.99 Los demás. Que no sean: papel biblia; papel 
ilustración; papel para billetes 
cheques, bonos, títulos y otros 
valores; tarjetas o fichas de papel 
o cartón, con bandas magnéticas 
para máquinas eléctricas de 
contabilidad; del color de la 
pasta, con mas del 50% de pasta 
mecánica de madera, con 
longitud inferior o igual a 66 cm y 
peso superior a 700 g/m² sin 
exceder de 1,300 g/m², en 
bandas; papel metalizado; 
parafinado o encerado; aceitado 
en bandas; positivo emulsionado, 
insensible a la luz; kraft 
impregnado o revestido por una 
o ambas caras, para uso exclusivo 
en la fabricación de pilas 
eléctricas secas; diseños, 
modelos o patrones; 
autoadhesivo, en tiras o en 
bobinas (rollos); y papel 
engomado o adhesivo. 

5608.11.02 Redes confeccionadas para la pesca. De tejidos de punto, excepto 
combinados con hilos de caucho 
o impregnados, con baño o 
recubiertos con caucho o 
estratificados con esta misma 
materia, así como fabricados con 
hilos textiles impregnados, con 
baño o recubiertos de caucho (de 
tejidos de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

5608.19.99 Las demás.  De tejidos de punto, excepto 
combinados con hilos de caucho 
o impregnados, con baño o 
recubiertos con caucho o 
estratificados con esta misma 
materia, así como fabricados con 
hilos textiles impregnados, con 
baño o recubiertos de caucho (de 
tejidos de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

5608.90.99 Las demás.  De tejidos de punto, excepto 
combinados con hilos de caucho 
o impregnados, con baño o 
recubiertos con caucho o 
estratificados con esta misma 
materia, así como fabricados con 
hilos textiles impregnados, con 
baño o recubiertos de caucho (de 
tejidos de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

5701.10.01 De lana o pelo fino.  

5702.10.01 Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, “Schumacks” o 
“Soumak”, “Karamanie” y alfombras similares tejidas a mano. 

 

5702.20.01 Revestimientos para el suelo de fibras de coco.  
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5702.31.01 De lana o pelo fino.  

5702.32.01 De materia textil sintética o artificial.  

5702.39.01 De las demás materias textiles.  

5702.41.01 De lana o pelo fino.  

5702.42.01 De materia textil sintética o artificial.  

5702.49.01 De las demás materias textiles.  

5702.50.03 Los demás, sin aterciopelar ni confeccionar.  

5702.91.01 De lana o pelo fino.  

5702.92.01 De materia textil sintética o artificial.  

5702.99.01 De las demás materias textiles.  

5703.10.01 De lana o pelo fino.  

5703.20.02 De nailon o demás poliamidas.  

5703.30.02 De las demás materias textiles sintéticas o de materia textil 
artificial. 

 

5703.90.01 De las demás materias textiles.  

5705.00.02 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia 
textil, incluso confeccionados. 

Alfombras y tapices. 

5805.00.01 Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais 

y similares) y tapicería de aguja (por ejemplo: de “petit point”, 

de punto de cruz), incluso confeccionadas. 

 

5807.90.99 Los demás.  De tejidos de punto, excepto 

combinados con hilos de caucho 

o impregnados, con baño o 

recubiertos con caucho o 

estratificados con esta misma 

materia, así como fabricados con 

hilos textiles impregnados, con 

baño o recubiertos de caucho (de 

tejidos de punto no elástico y sin 

cauchutar). 

6101.20.03 De algodón.  

6101.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en 

peso. 

 

6101.30.99 Los demás.  

6101.90.02 De las demás materias textiles.  

6102.10.01 De lana o pelo fino.  

6102.20.03 De algodón.  

6102.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en 

peso. 

 

6102.30.99 Los demás.  

6102.90.01 De las demás materias textiles.  

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos).  

6103.22.01 De algodón.  

6103.23.01 De fibras sintéticas.  

6103.29.02 De las demás materias textiles.  

6103.31.01 De lana o pelo fino.  
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6103.32.01 De algodón.  

6103.33.02 De fibras sintéticas.  

6103.39.03 De las demás materias textiles.  

6103.41.01 De lana o pelo fino.  

6103.42.03 De algodón.  

6103.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en 

peso. 

 

6103.43.99 Los demás.  

6103.49.03 De las demás materias textiles.  

6104.13.02 De fibras sintéticas.  

6104.19.06 De las demás materias textiles.  

6104.22.01 De algodón.  

6104.23.01 De fibras sintéticas.  

6104.29.02 De las demás materias textiles.  

6104.31.01 De lana o pelo fino.  

6104.32.01 De algodón.  

6104.33.02 De fibras sintéticas.  

6104.39.03 De las demás materias textiles.  

6104.41.01 De lana o pelo fino.  

6104.42.03 De algodón.  

6104.43.02 De fibras sintéticas.  

6104.44.02 De fibras artificiales.  

6104.49.02 De las demás materias textiles.  

6104.51.01 De lana o pelo fino.  

6104.52.01 De algodón.  

6104.53.02 De fibras sintéticas.  

6104.59.03 De las demás materias textiles.  

6104.61.01 De lana o pelo fino.  

6104.62.03 De algodón.  

6104.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en 

peso. 

 

6104.63.99 Los demás.  

6104.69.03 De las demás materias textiles.  

6105.10.02 De algodón.  

6105.20.03 De fibras sintéticas o artificiales.  

6105.90.02 De las demás materias textiles.  

6106.10.02 De algodón.  

6106.20.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en 
peso. 

 

6106.20.99 Los demás.  

6106.90.03 De las demás materias textiles.  

6107.11.03 De algodón.  

6107.12.03 De fibras sintéticas o artificiales.  
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6107.19.01 De las demás materias textiles.  

6107.21.01 De algodón.  

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

6107.29.02 De las demás materias textiles.  

6107.91.01 De algodón.  

6107.99.03 De las demás materias textiles.  

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

6108.19.01 De las demás materias textiles.  

6108.21.03 De algodón.  

6108.22.03 De fibras sintéticas o artificiales.  

6108.29.01 De las demás materias textiles.  

6108.31.03 De algodón.  

6108.32.03 De fibras sintéticas o artificiales.  

6108.39.02 De las demás materias textiles.  

6108.91.02 De algodón.  

6108.92.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

6108.99.02 De las demás materias textiles.  

6109.10.03 De algodón.  

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales.  

6109.90.99 Los demás.  

6110.11.03 De lana.  

6110.12.01 De cabra de Cachemira (“cashmere”).  

6110.19.99 Los demás.  

6110.20.05 De algodón.  

6110.30.01 Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 cm, medidos en 
dirección horizontal, excepto los chalecos. 

 

6110.30.99 Los demás.  

6110.90.02 De las demás materias textiles.  

6111.20.12 De algodón. Que no sean: guantes y similares, 
de punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6111.30.07 De fibras sintéticas. Que no sean: guantes y similares, 
de punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6111.90.05 De las demás materias textiles. Que no sean: guantes y similares, 
de punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6112.11.01 De algodón.  

6112.12.01 De fibras sintéticas.  

6112.19.03 De las demás materias textiles.  

6112.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí.  

6112.31.01 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6112.39.01 De las demás materias textiles. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 
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6112.41.01 De fibras sintéticas. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6112.49.01 De las demás materias textiles. De punto no elástico y sin 
cauchutar. 

6113.00.02 Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto de las 
partidas 59.03, 59.06 ó 59.07. 

 

6114.20.01 De algodón.  

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

6114.90.02 De las demás materias textiles.  

6115.10.01 Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de compresión 
progresiva (por ejemplo, medias para várices). 

Que no sean: medias para 
várices, de punto elástico y de 
punto cauchutado. 

6115.21.01 De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo 
sencillo. 

 

6115.22.01 De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex por 
hilo sencillo. 

 

6115.29.01 De las demás materias textiles.  

6115.30.01 Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por 
hilo sencillo. 

 

6115.94.01 De lana o pelo fino.  

6115.95.01 De algodón.  

6115.96.01 De fibras sintéticas.  

6115.99.01 De las demás materias textiles.  

6117.10.02 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos 
similares. 

 

6117.80.02 Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y artículos 
similares. 

 

6117.80.99 Los demás.  

6117.90.01 Partes.  

6201.11.01 De lana o pelo fino.  

6201.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas 
de ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, 
en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.12.99 Los demás.  

6201.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas 
de ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, 
en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6201.13.01. 

 

6201.13.99 Los demás.  

6201.19.01 De las demás materias textiles.  

6201.91.01 De lana o pelo fino.  

6201.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas 
de ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, 
en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6201.92.99 Los demás.  
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6201.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso. 

 

6201.93.99 Los demás.  

6201.99.01 De las demás materias textiles.  

6202.11.01 De lana o pelo fino.  

6202.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas 
de ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, 
en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.12.99 Los demás.  

6202.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas 
de ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, 
en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6202.13.01. 

 

6202.13.99 Los demás.  

6202.19.01 De las demás materias textiles.  

6202.91.01 De lana o pelo fino.  

6202.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas 

de ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, 

en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6202.92.99 Los demás.  

6202.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 

peso. 

 

6202.93.99 Los demás.  

6202.99.01 De las demás materias textiles.  

6203.11.01 De lana o pelo fino.  

6203.12.01 De fibras sintéticas.  

6203.19.03 De las demás materias textiles.  

6203.22.01 De algodón.  

6203.23.01 De fibras sintéticas.  

6203.29.02 De las demás materias textiles.  

6203.31.01 De lana o pelo fino.  

6203.32.03 De algodón.  

6203.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso. 

 

6203.33.99 Los demás.  

6203.39.04 De las demás materias textiles.  

6203.41.01 De lana o pelo fino.  

6203.42.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas 
de ave acuática, siempre que el plumón comprenda 35% o más, 
en peso; con un contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes.  

6203.42.91 Los demás, para hombres.  

6203.42.92 Los demás, para niños.  

6203.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en  
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peso. 

6203.43.91 Los demás, para hombres.  

6203.43.92 Los demás, para niños.  

6203.49.01 De las demás materias textiles.  

6204.11.01 De lana o pelo fino.  

6204.12.01 De algodón.  

6204.13.02 De fibras sintéticas.  

6204.19.04 De las demás materias textiles.  

6204.21.01 De lana o pelo fino.  

6204.22.01 De algodón.  

6204.23.01 De fibras sintéticas.  

6204.29.01 De las demás materias textiles.  

6204.31.01 De lana o pelo fino.  

6204.32.03 De algodón.  

6204.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso. 

 

6204.33.02 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso.  

6204.33.99 Los demás.  

6204.39.04 De las demás materias textiles.  

6204.41.01 De lana o pelo fino.  

6204.42.01 Hechos totalmente a mano.  

6204.42.99 Los demás.  

6204.43.01 Hechos totalmente a mano.  

6204.43.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 

peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

6204.43.01. 

 

6204.43.99 Los demás.  

6204.44.01 Hechos totalmente a mano.  

6204.44.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6204.44.01. 

 

6204.44.99 Los demás.  

6204.49.02 De las demás materias textiles.  

6204.51.01 De lana o pelo fino.  

6204.52.03 De algodón.  

6204.53.01 Hechas totalmente a mano.  

6204.53.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6204.53.01. 

 

6204.53.99 Los demás.  

6204.59.06 De las demás materias textiles.  

6204.61.01 De lana o pelo fino.  

6204.62.09 De algodón.  

6204.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso. 
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6204.63.91 Los demás, para mujeres.  

6204.63.92 Los demás, para niñas.  

6204.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso.  

6204.69.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso. 

 

6204.69.99 Los demás.  

6205.20.01 Hechas totalmente a mano.  

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.20.01. 

 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6205.20.01. 

 

6205.30.01 Hechas totalmente a mano.  

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.30.01. 

 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6205.30.01. 

 

6205.90.01 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso.  

6205.90.02 De lana o pelo fino.  

6205.90.99 Las demás.  

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda.  

6206.20.02 De lana o pelo fino.  

6206.30.04 De algodón.  

6206.40.01 Hechas totalmente a mano.  

6206.40.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria  
6206.40.01. 

 

6206.40.91 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

 

6206.90.01 Con mezclas de algodón.  

6206.90.99 Los demás.  

6207.11.01 De algodón.  

6207.19.01 De las demás materias textiles.  

6207.21.01 De algodón.  

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

6207.29.02 De las demás materias textiles.  

6207.91.01 De algodón.  

6207.99.03 De las demás materias textiles.  

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

6208.19.01 De las demás materias textiles.  

6208.21.01 De algodón.  

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.  

6208.29.02 De las demás materias textiles.  

6208.91.01 De algodón.  
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6208.92.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

6208.99.03 De las demás materias textiles.  

6209.20.07 De algodón. Prendas. 

6209.30.05 De fibras sintéticas. Prendas. 

6209.90.05 De las demás materias textiles. Prendas. 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03.  

6210.20.01 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las 

subpartidas 6201.11 a 6201.19. 

 

6210.30.01 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en las 

subpartidas 6202.11 a 6202.19. 

 

6210.40.01 Las demás prendas de vestir para hombres o niños.  

6210.50.01 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas.  

6211.11.01 Para hombres o niños.  

6211.12.01 Para mujeres o niñas.  

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí.  

6211.32.02 De algodón.  

6211.33.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

6211.39.03 De las demás materias textiles.  

6211.42.02 De algodón.  

6211.43.02 De fibras sintéticas o artificiales.  

6211.49.01 De las demás materias textiles.   

6212.10.07 Sostenes (corpiños).  

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha).   

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño).   

6212.90.99 Los demás.   

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda.   

6214.20.01 De lana o pelo fino.   

6214.30.01 De fibras sintéticas.   

6214.40.01 De fibras artificiales.   

6214.90.01 De las demás materias textiles.   

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda.   

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales.   

6215.90.01 De las demás materias textiles.   

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir.   

6217.90.01 Partes. De prendas de vestir; de 

mantones, chales, pañuelos de 

cuello, bufandas, mantillas, velos 

y artículos similares; de corbatas 

y lazos similares. 

6301.10.01 Mantas eléctricas.   

6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas).   

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas).   

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas).   
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6301.90.01 Las demás mantas.   

6302.10.01 Ropa de cama, de punto. No elástico y sin cauchutar. 

6302.21.01 De algodón.   

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.   

6302.29.01 De las demás materias textiles.   

6302.31.06 De algodón.  

6302.32.06 De fibras sintéticas o artificiales.  

6302.39.01 De las demás materias textiles.   

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto. No elástico y sin cauchutar. 

6302.51.01 De algodón.   

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales.   

6302.59.02 De las demás materias textiles.  

6302.60.06 Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo toalla, 

de algodón. 

 

6302.91.01 De algodón.   

6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales.   

6302.99.02 De las demás materias textiles.  

6303.12.01 De fibras sintéticas. No elástico y sin cauchutar. 

6303.19.02 De las demás materias textiles. No elástico y sin cauchutar. 

6303.91.01 De algodón.   

6303.92.02 De fibras sintéticas.  

6303.99.01 De las demás materias textiles.   

6304.11.01 De punto. No elástico y sin cauchutar. 

6304.19.99 Las demás.   

6304.20.01 Mosquiteros para cama, especificados en la Nota 1 de 

subpartida de este Capítulo. 

No elástico y sin cauchutar. 

6304.91.01 De punto. No elástico y sin cauchutar. 

6304.92.01 De algodón, excepto de punto.   

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto.   

6304.99.01 De las demás materias textiles, excepto de punto.   

6305.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03. De tejidos de punto, excepto 
combinados con hilos de caucho 
o impregnados, con baño o 
recubiertos con caucho o 
estratificados con esta misma 
materia, así como fabricados con 
hilos textiles impregnados, con 
baño o recubiertos de caucho (de 
tejidos de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

6305.20.01 De algodón. De tejidos de punto, excepto 
combinados con hilos de caucho 
o impregnados, con baño o 
recubiertos con caucho o 
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estratificados con esta misma 
materia, así como fabricados con 
hilos textiles impregnados, con 
baño o recubiertos de caucho (de 
tejidos de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

6305.32.01 Continentes intermedios flexibles para productos a granel. De tejidos de punto, excepto 

combinados con hilos de caucho 

o impregnados, con baño o 

recubiertos con caucho o 

estratificados con esta misma 

materia, así como fabricados con 

hilos textiles impregnados, con 

baño o recubiertos de caucho (de 

tejidos de punto no elástico y sin 

cauchutar). 

6305.33.01 Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o 

polipropileno. 

De tejidos de punto, excepto 

combinados con hilos de caucho 

o impregnados, con baño o 

recubiertos con caucho o 

estratificados con esta misma 

materia, así como fabricados con 

hilos textiles impregnados, con 

baño o recubiertos de caucho (de 

tejidos de punto no elástico y sin 

cauchutar). 

6305.39.99 Los demás. De tejidos de punto, excepto 
combinados con hilos de caucho 
o impregnados, con baño o 
recubiertos con caucho o 
estratificados con esta misma 
materia, así como fabricados con 
hilos textiles impregnados, con 
baño o recubiertos de caucho (de 
tejidos de punto no elástico y sin 
cauchutar). 

6305.90.01 De las demás materias textiles. De tejidos de punto, excepto 

combinados con hilos de caucho 

o impregnados, con baño o 

recubiertos con caucho o 

estratificados con esta misma 

materia, así como fabricados con 

hilos textiles impregnados, con 

baño o recubiertos de caucho (de 

tejidos de punto no elástico y sin 

cauchutar). 

6307.10.01 Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y 

artículos similares para limpieza. 

De punto no elástico y sin 

cauchutar. 

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas. De punto no elástico y sin 

cauchutar. 

6307.90.01 Toallas quirúrgicas. De punto no elástico y sin 

cauchutar. 

6307.90.99 Los demás. De punto no elástico y sin 
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cauchutar. 

6309.00.01 Artículos de prendería.   

6403.12.01 Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" 

(tabla para nieve). 

  

6403.19.02 Para hombres o jóvenes, excepto de construcción "Welt".  

6403.19.99 Los demás.   

6403.20.01 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de 

cuero natural que pasan por el empeine y rodean el dedo gordo. 

  

6403.40.05 Los demás calzados, con puntera metálica de protección.  

6403.51.05 Que cubran el tobillo.  

6403.59.99 Los demás.  

6403.91.04 Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera 

metálica de protección. 

  

6403.91.12 De construcción "Welt".  

6403.91.13  Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, 

baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y 

demás actividades físicas similares. 

 

6403.91.99 Los demás.   

6403.99.01 De construcción "Welt".   

6403.99.06 Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera 
metálica de protección. 

  

6403.99.12 Sandalias para niños, niñas o infantes.  

6403.99.13 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, 
baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares. 

 

6403.99.14 Sandalias, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6403.99.12. 

 

6403.99.15 Los demás para niños, niñas o infantes.  

6403.99.99 Los demás.  

6404.11.09 De deporte para niños, niñas o infantes, excepto los que tengan 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

 

6404.11.12 Para niños, niñas o infantes, reconocibles como concebidos para 
la práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, 
caminata, ejercicios y demás actividades físicas similares, 
excepto los que tengan una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6404.11.16 De deporte, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6404.11.09 y los que tengan una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6404.11.17 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, 
baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 6404.11.12 y los que tengan una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al 
corte. 

 

6404.11.99 Los demás.   

6404.19.02 Para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al 
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corte y lo comprendido en la fracción arancelaria 6404.19.08. 

6404.19.08 Sandalias para mujeres o jovencitas.  

6404.19.99 Los demás.   

6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado.   

6405.10.01 Con la parte superior de cuero natural o regenerado. Con suela de cuero natural o 
artificial (regenerado) o con suela 
de caucho o de plástico. 

6405.90.99 Los demás. Con suela de cuero natural o 
artificial (regenerado) o con suela 
de caucho o de plástico. 

6910.10.01 De porcelana.   

6910.90.01 Inodoros (retretes)   

6910.90.99 Los demás.   

6911.10.01 Artículos para el servicio de mesa o cocina.   

6911.90.99 Los demás.   

7117.90.99 Las demás. De peletería. 

7304.22.04 Tubos de perforación de acero inoxidable. Utilizados con las máquinas de 

las subpartidas 8430.41 y 

8430.49. 

7304.23.04 Tubos de perforación (“Drill pipe”), laminados en caliente, con 

diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm sin exceder de 

168.3 mm, con extremos roscados. 

Utilizados con las máquinas de 

las subpartidas 8430.41 y 

8430.49. 

7304.23.99 Los demás. Utilizados con las máquinas de 

las subpartidas 8430.41 y 

8430.49. 

7324.90.04 Los demás, incluidas las partes. Cisternas de retrete con su 
mecanismo. 

7418.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. Cisternas de retrete con su 
mecanismo. 

7615.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. Cisternas de retrete con su 
mecanismo. 

8402.90.01 Partes. Que no sean tubos colectores de 
vapor. 

8406.90.01 Rotores terminados para su ensamble final.   

8406.90.02 Aspas rotativas o estacionarias.   

8406.90.99 Las demás.   

8407.29.01 Con potencia inferior o igual a 600 CP.   

8407.29.99 Los demás.   

8407.32.99 Los demás. Para vehículos que no sean 
bicicletas, motocicletas, 
motonetas o análogos. 

8407.33.04 De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1,000 
cm3. 

Para vehículos que no sean 
motocicletas, motonetas o 
análogos. 

8407.34.03 De cilindrada superior a 1,000 cm3. Para vehículos que no sean 
motocicletas. 

8407.90.02 Los demás motores.  

8408.10.01 Con potencia igual o inferior a 600 CP.   
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8408.10.99 Los demás.   

8408.20.01 Motores de los tipos utilizados para la propulsión de vehículos 
del capítulo 87. 

  

8408.90.01 Con potencia igual o inferior a 960 CP.   

8408.90.99 Los demás.   

8409.91.11 Cárteres, excepto los reconocibles para tractores agrícolas e 
industriales. 

  

8409.91.99 Los demás. Que no sean: camisas de 
cilindros, carburadores, émbolos 
o pistones, segmentos de 
émbolos y válvulas. 

8409.99.01 Culatas (cabezas) o monobloques.   

8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con 
diámetro de cabeza igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 
mm, incluso en juegos ("kits"). 

Que no sean válvulas. 

8409.99.05 Bielas o portabielas.   

8409.99.08 Ejes ("pernos") para pistón (émbolo), excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8409.99.09 y 8409.99.10. 

  

8409.99.09 Reconocibles para motores marinos con potencia superior a 600 
CP. 

Que no sean: camisas de 
cilindros, carburadores, émbolos 
o pistones, segmentos de 
émbolos y válvulas. 

8409.99.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 
agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8409.99.07 y 8409.99.11. 

Que no sean: camisas de 
cilindros, carburadores, émbolos 
o pistones, segmentos de 
émbolos y válvulas. 

8409.99.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para inyectores 
de combustible diésel. 

  

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones.   

8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) para uso 
en motores de combustión interna. 

  

8409.99.14 Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o aluminio, con 
diámetro exterior superior a 140 mm. 

  

8409.99.99 Las demás. Que no sean: camisas de 
cilindros, carburadores, émbolos 
o pistones, segmentos de 
émbolos y válvulas. 

8412.31.01 De aire, reconocibles como concebidos exclusivamente para 
bombas neumáticas. 

  

8412.31.99 Los demás.   

8412.39.99 Los demás.   

8412.90.01 Partes. Para máquinas de vapor de 
émbolo (pistón). 

8413.91.13 De bombas.  

8413.92.01 De elevadores de líquidos.   

8414.90.10 Partes. Que no sean para campanas 
aspirantes y ventiladores de uso 
doméstico. 

8415.10.01 De los tipos concebidos para ser montados sobre una ventana, 
pared, techo o suelo, formando un solo cuerpo o del tipo 
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sistema de elementos separados ("split-system"). 

8415.20.01 De los tipos utilizados en vehículos automóviles para sus 
ocupantes. 

  

8415.81.01 Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del ciclo 
térmico (bombas reversibles de calor). 

  

8415.82.01 Equipos de aire acondicionado, de ciclo sencillo o reversible con 
compresor hermético cuya potencia sea inferior o igual a 5 CP. 

  

8415.82.99 Los demás.   

8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento.   

8417.90.01 Partes.   

8418.91.01 Muebles concebidos para incorporarles un equipo de 
producción de frío. 

Para máquinas o aparatos no 
domésticos. 

8418.99.03 Condensadores de casco y tubo horizontal o vertical. Para máquinas o aparatos no 
domésticos. 

8418.99.04 Ensambles de puertas que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: panel interior, panel exterior, 
aislamiento, bisagras, agarraderas. 

Para máquinas o aparatos no 
domésticos. 

8418.99.99 Las demás. Para máquinas o aparatos no 
domésticos. 

8421.99.99 Las demás.   

8422.90.05 Partes.  

8423.90.02 Pesas para toda clase de básculas o balanzas; partes de aparatos 
o instrumentos de pesar. 

Que no sean pesas. 

8424.90.01 Partes.   

8425.11.01 Con capacidad superior a 30 t.   

8425.11.99 Los demás.   

8425.19.99 Los demás.   

8425.31.01 Con capacidad hasta 5,000 kg. Que no sean cabrestantes o 
güinches eléctricos. 

8425.31.02 Tornos para el ascenso y descenso de jaulas o montacargas en 
pozos de minas, o concebidos para el interior de las minas, con 
capacidad superior a 5,000 kg. 

  

8425.31.99 Los demás. Que no sean cabrestantes o 
güinches eléctricos. 

8425.39.01 Para elevadores o montacargas, accionados sin engranajes.   

8425.39.02 Para elevadores o montacargas accionados con engranajes.   

8425.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 
agrícolas e industriales. 

  

8425.39.99 Los demás.   

8426.20.01 Grúas de torre.   

8426.91.03 Grúas elevadoras aisladas del tipo canastilla, con capacidad de 
carga hasta 1 t y hasta 15 m de elevación. 

  

8426.91.99 Los demás.   

8426.99.03 Cargador frontal para montarse en tractores agrícolas (de 
rastrillo, cuchara de reja o de apilador). 

  

8426.99.04 Ademes caminantes.   

8426.99.99 Los demás. Que no sean grúas, excepto las 
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fijas y de cable aéreo 
("blondines").  

8427.90.02 Las demás carretillas.  

8428.10.01 Ascensores y montacargas.   

8428.20.02 Con dispositivo dosificador, excepto para carga o descarga de 
navíos. 

  

8428.20.03 Para el manejo de documentos y valores.   

8428.20.99 Los demás.   

8428.31.01 Especialmente concebidos para el interior de minas u otros 
trabajos subterráneos. 

  

8428.32.99 Los demás, de cangilones.   

8428.33.99 Los demás, de banda o correa.   

8428.39.99 Los demás.   

8428.40.02 Escaleras electromecánicas.  

8428.60.01 Teleféricos (incluidos las telesillas y los telesquís); mecanismos 
de tracción para funiculares. 

  

8428.90.01 Elevador de accionamiento hidráulico, de chapas.   

8428.90.02 Paleadoras de accionamiento neumático o hidráulico, provistas 
para su desplazamiento de ruedas de ferrocarril. 

  

8428.90.03 Transportadores-cargadores autopropulsados, de peso unitario 
igual o superior a 10,000 kg. 

  

8428.90.06 Empujadores de vagonetas de minas, carros transbordadores, 
basculadores y volteadores, de vagones, de vagonetas, etc., e 
instalaciones similares para la manipulación de material móvil 
sobre carriles (rieles). 

  

8428.90.99 Los demás.   

8429.40.02 Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras). Que no sean de propulsión 
mecánica, con las siguientes 
características: estáticas de 
rodillos metálicos, lisos o no; de 
ruedas neumáticas; y vibratorias 
de rodillos metálicos, lisos o no. 

8429.51.03 Palas mecánicas, excepto autopropulsadas sobre orugas, con 
peso unitario superior a 55,000 kg. 

  

8429.51.99 Los demás.   

8429.52.03 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°.  

8429.59.01 Zanjadoras.   

8429.59.02 Dragas, con capacidad de carga de arrastre hasta 4,000 kg.   

8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8429.59.02, 8429.59.03 y 8429.59.04. 

  

8429.59.99 Los demás.   

8430.10.01 Martinetes y máquinas para arrancar pilotes, estacas o 
similares. 

  

8430.50.01 Excavadoras, cargadores frontales de accionamiento hidráulico, 
con capacidad igual o inferior a 335 CP. 

  

8430.50.02 Desgarradores.   

8430.50.99 Los demás. De excavación, explanación, 
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nivelación y trabajos semejantes. 

8430.61.99 Los demás. Apisonadoras remolcadas, 
estáticas, de ruedas neumáticas. 

8430.69.99 Los demás. Que no sean máquinas para: 
excavación, explanación, 
nivelación y trabajos semejantes; 
extracción o arranque. 

8431.10.01 De máquinas o aparatos de la partida 84.25. Que no sean rodillos. 

8431.20.02 De máquinas o aparatos de la partida 84.27.  

8431.31.02 De ascensores, montacargas o escaleras mecánicas. Que no sean dispositivos de 
seguridad (paracaídas), para 
elevadores (ascensores). 

8431.39.99 Las demás.   

8431.41.04 Cangilones, cucharas, cucharas de almeja, palas y garras o 
pinzas. 

 

8431.43.03 De máquinas de sondeo o perforación de las subpartidas 
8430.41 u 8430.49. 

 

8431.49.99 Las demás. Partes que no sean para 
compactadoras, estáticas o 
vibratorias, de propulsión 
mecánica por rodillos metálicos o 
por ruedas neumáticas.  

8432.90.01 Partes.   

8433.90.04 Partes.  

8434.90.01 Partes.   

8437.90.02 Partes. Que no sean destinadas a 
máquinas y aparatos para 
molienda o tratamiento de 
cereales u hortalizas de vaina 
secas. 

8443.31.01 Máquinas que efectúan dos o más de las siguientes funciones: 
impresión, copia o fax, aptas para ser conectadas a una máquina 
automática para tratamiento o procesamiento de datos o a una 
red. 

Que no sean máquinas para 
imprimir por chorro de tinta, 
telefax o teletipos. 

8443.32.09 Las demás, aptas para ser conectadas a una máquina 
automática para tratamiento o procesamiento de datos o a una 
red. 

Que no sean máquinas para 
imprimir por chorro de tinta. 

8443.91.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para máquinas 
para impresión por serigrafía. 

Para máquinas de imprimir por 
chorro de tinta, que no sean 
cabezas y boquillas. 

8443.91.99 Los demás. Para máquinas de imprimir por 

chorro de tinta, que no sean 

cabezas y boquillas; que no sean 

máquinas auxiliares. 

8443.99.06 Circuitos modulares.   

8443.99.10 Reconocibles como concebidos para aparatos de fotocopia: 

alimentadores automáticos de documentos; alimentadores de 

papel; clasificadores. 

  

8443.99.99 Los demás.  Que no sean: reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 
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las máquinas de facsimilado.  

8449.00.01 Máquinas y aparatos para la fabricación o acabado del fieltro o 

tela sin tejer, en pieza o con forma, incluidas las máquinas y 

aparatos para la fabricación de sombreros de fieltro; hormas de 

sombrerería. 

Partes de máquinas para la 

fabricación de telas sin tejer. 

8450.11.99 Las demás.   

8450.12.02 Las demás máquinas, con secadora centrífuga incorporada. Que no sean de uso doméstico. 

8450.19.99 Las demás. Que no sean de uso doméstico.  

8450.20.01 Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa 

seca, superior a 10 kg. 

  

8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o teñir. Para lavar. 

8452.10.01 Máquinas de coser domésticas. Que no sean las simples cabezas. 

8453.20.01 Máquinas y aparatos para la fabricación o reparación de 
calzado. 

  

8453.80.01 Las demás máquinas y aparatos.   

8453.90.01 Partes.   

8456.11.02 Que operen mediante láser. Para trabajar metales o carburos 
metálicos, o para trabajar 
madera, corcho, hueso, ebonita, 
materias plásticas artificiales y 
otras materias análogas. 

8456.12.02 Que operen mediante otros haces de luz o de fotones. Para trabajar metales o carburos 
metálicos, o para trabajar 
madera, corcho, hueso, ebonita, 
materias plásticas artificiales y 
otras materias análogas. 

8456.20.02 Que operen por ultrasonido. Para trabajar madera, corcho, 
hueso, ebonita, materias 
plásticas artificiales y otras 
materias análogas. 

8456.40.01 Que operen mediante chorro de plasma. Para trabajar madera, corcho, 
hueso, ebonita, materias 
plásticas artificiales y otras 
materias análogas; máquinas y 
aparatos eléctricos. 

8456.50.01 Máquinas para cortar por chorro de agua. Para trabajar madera, corcho, 
hueso, ebonita, materias 
plásticas artificiales y otras 
materias análogas; máquinas y 
aparatos eléctricos. 

8456.90.99 Las demás. Para trabajar madera, corcho, 
hueso, ebonita, materias 
plásticas artificiales y otras 
materias análogas; máquinas y 
aparatos eléctricos. 

8457.10.01 Centros de mecanizado.   

8457.20.01 Máquinas de puesto fijo.   

8457.30.02 Con mesa estática o pendular que realicen de manera 
alternativa o simultánea, dos o más operaciones, de peso 
unitario inferior o igual a 10,000 kg. 
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8457.30.03 Con mesa de transferencia lineal o rotativa (máquinas 
"transfer") de peso unitario inferior o igual a 10,000 kg. 

  

8457.30.99 Los demás.   

8461.20.02 Máquinas de limar o mortajar. De mortajar. 

8461.30.02 Máquinas de brochar.  

8461.90.99 Las demás. Que no sean: máquinas de 
cepillar, excepto las de control 
numérico.  

8462.21.01 Enderezadoras de alambre o alambrón.   

8462.21.07 Prensas mecánicas con capacidad inferior o igual a 200 t. Para enderezar. 

8462.21.99 Los demás. Para enderezar, que no sean: 

roladoras; dobladoras 

(plegadoras) de accionamiento 

mecánico, con motor. 

8462.29.01 Enderezadoras de alambre o alambrón.   

8462.29.03 Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de trabajo) hasta 

1,000 t. 

Para enderezar. 

8462.29.07 Prensas mecánicas con capacidad inferior o igual a 200 t. Para enderezar. 

8462.29.99 Las demás. Para enderezar, que no sean 

roladoras. 

8463.10.01 Bancos de estirar barras, tubos, perfiles, alambres o similares.   

8463.20.01 Máquinas laminadoras de hacer roscas.   

8463.30.04 Máquinas para trabajar alambre.  

8463.90.99 Las demás. Que no sean tornos. 

8465.10.01 Máquinas que efectúen distintas operaciones de mecanizado sin 

cambio de útil entre dichas operaciones. 

  

8465.20.01 Centros de mecanizado.  

8465.92.04 Máquinas de cepillar; máquinas de fresar o moldurar. Que no sean: cepilladoras 

desbastadoras, con anchura útil 

inferior a 1,000 mm, excepto 

para 3 o 4 caras o para moldurar; 

tupíes; de moldurar, que no sean 

trompos. 

8465.93.02 Máquinas de amolar, lijar o pulir. Que no sean lijadoras. 

8465.94.03 Máquinas de curvar o ensamblar. Que no sean prensas. 

8465.96.01 Máquinas de hendir, rebanar o desenrollar.   

8465.99.02 Descortezadoras de rollizos.   

8465.99.99 Las demás. Que no sean prensas y tornos. 

8466.10.03 Portatroqueles.   

8466.10.99 Los demás. De máquinas para el trabajo de 

los metales y de los carburos 

metálicos, o de máquinas para 

trabajar madera, corcho, hueso, 

ebonita, materias plásticas 

artificiales y otras materias duras 

análogas. 
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8466.20.02 Portapiezas. De máquinas para el trabajo de 

los metales y de los carburos 

metálicos, o de máquinas para 

trabajar madera, corcho, hueso, 

ebonita, materias plásticas 

artificiales y otras materias duras 

análogas. 

8466.30.03 Divisores y demás dispositivos especiales para ser montados en 
las máquinas. 

De máquinas para el trabajo de 
los metales y de los carburos 
metálicos; de máquinas para 
trabajar madera, corcho, hueso, 
ebonita, materias plásticas 
artificiales y otras materias duras 
análogas (incluidas las partes de 
prensas para trabajar metal o 
carburos metálicos sinterizados); 
de máquinas y aparatos para 
cortar y soldar mediante láser u 
otros haces de luces o fotones o 
haces de electrones, haces 
iónicos o chorro de plasma; 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para 
rectificadoras de productos 
metálicos; cilindros neumáticos o 
hidráulicos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
automatizar máquinas 
herramienta. 

8466.92.01 Para máquinas de la partida 84.65.   

8466.93.03 Reconocibles como concebidas exclusiva o principalmente para 
taladros de columna o banco con transmisión por bandas o 
engranados. 

  

8466.93.04 Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cuna, carros 
deslizantes, columna, brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, 
"carnero", armazón, montante, lunetas, husillo, obtenidos por 
fundición, soldadura o forjado. 

  

8466.93.99 Las demás. De máquinas para el trabajo de 
los metales y de los carburos 
metálicos; de máquinas para 
trabajar madera, corcho, hueso, 
ebonita, materias plásticas 
artificiales y otras materias duras 
análogas (incluidas las partes de 
prensas para trabajar metal o 
carburos metálicos sinterizados); 
de máquinas y aparatos para 
cortar y soldar mediante láser u 
otros haces de luces o fotones o 
haces de electrones, haces 
iónicos o chorro de plasma; 
reconocibles como concebidas 
exclusiva o principalmente para 
tornos; reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
rectificadoras de productos 
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metálicos. 

8466.94.01 Cama, base, mesa, columna, cuna, armazón, corona, carro 
deslizante, flecha, bastidor, obtenidos por fundición, soldadura 
o forjado. 

  

8466.94.99 Las demás.   

8467.21.01 Taladros, con capacidad de entrada de 6.35, 9.52 o 12.70 mm.   

8467.21.02 Taladros, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8467.21.01. 

  

8467.21.03 Perforadoras por percusión y rotación (rotomartillos), con 
potencia inferior o igual a ½ CP. 

  

8467.21.99 Los demás.   

8467.22.02 Sierras de disco con potencia del motor igual o inferior a 2.33 
CP. 

  

8467.22.03 Sierra caladora, con potencia inferior o igual a 0.4 CP.   

8467.22.99 Los demás.   

8467.29.01 Esmeriladoras con un mínimo de 4,000 RPM a un máximo de 
8,000 RPM, con capacidad de 8 a 25 amperes y de 100 a 150 V, 
con peso de 4 kg a 8 kg. 

  

8467.29.02 Destornilladores o aprietatuercas de embrague o impacto.   

8467.29.03 Pulidora-lijadora orbital con potencia inferior o igual a 0.2 CP.   

8467.29.99 Los demás.   

8467.91.02 De sierras o tronzadoras, de cadena. Para herramientas con motor 
eléctrico incorporado, de uso 
manual, que no sean neumáticas. 

8467.99.99 Las demás. Para herramientas con motor 
eléctrico incorporado, de uso 
manual, que no sean neumáticas. 

8468.90.01 Partes. De máquinas y aparatos para 
soldar, aunque puedan cortar, 
excepto de gas. 

8471.30.01 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de 
datos, portátiles, de peso inferior o igual a 10 kg, que estén 
constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un 
teclado y un visualizador. 

  

8471.41.01 Que incluyan en la misma envoltura, al menos, una unidad 
central de proceso y, aunque estén combinadas, una unidad de 
entrada y una de salida. 

  

8471.49.01 Las demás presentadas en forma de sistemas.   

8471.50.01 Unidades de proceso, excepto las de las subpartidas 8471.41 u 
8471.49, aunque incluyan en la misma envoltura uno o dos de 
los tipos siguientes de unidades: unidad de memoria, unidad de 
entrada y unidad de salida. 

  

8471.60.04 Unidades de entrada o salida, aunque incluyan unidades de 
memoria en la misma envoltura. 

 

8471.70.01 Unidades de memoria. Que no sean centrales 
(principales), digitales, 
presentadas aisladamente. 

8471.80.04 Las demás unidades de máquinas automáticas para tratamiento 
o procesamiento de datos. 
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8471.90.99 Los demás.   

8473.21.01 De máquinas de calcular electrónicas de las subpartidas 
8470.10, 8470.21 u 8470.29. 

  

8473.29.99 Los demás.   

8473.30.04 Partes y accesorios de máquinas de la partida 84.71.  

8473.40.04 Partes y accesorios de máquinas de la partida 84.72. Para máquinas de autenticar 
cheques; para máquinas de 
cerrar, pegar, abrir o franquear y 
otras máquinas para 
correspondencia. 

8473.50.03 Partes y accesorios que puedan utilizarse indistintamente con 
máquinas o aparatos de varias de las partidas 84.70 a 84.72. 

 

8474.10.01 Clasificadoras de tamiz, de minerales tipo espiral o tipo rastrillo.   

8474.10.99 Los demás.   

8474.20.04 Trituradores (molinos) de bolas o de barras.   

8474.20.07 Quebrantadores giratorios de conos, con diámetro de tazón 
superior a 1,200 mm. 

  

8474.20.08 Pulverizadora de carbón, para el sistema de inyección en un alto 
horno. 

  

8474.20.99 Los demás.   

8474.31.01 Hormigoneras y aparatos de amasar mortero.   

8474.32.01 Máquinas de mezclar materia mineral con asfalto. Que no sean usinas de asfalto. 

8474.80.01 Prensas de accionamiento manual.   

8474.80.04 Para la obtención de elementos prefabricados para 
construcción, de cemento o concreto. 

  

8474.80.99 Los demás.   

8474.90.03 Partes. Que no sean cribas de hierro o 
acero ni revistimientos para 
molinos. 

8475.90.01 Partes.   

8477.90.04 Partes.  

8478.90.01 Partes.   

8479.90.18 Partes.  

8480.20.01 Placas de fondo para moldes. Para la industria de plásticos. 

8480.71.03 Para moldeo por inyección o compresión. Para la industria de plásticos. 

8480.79.99 Los demás. Para la industria de plásticos. 

8481.90.05 Partes.  

8483.10.08 Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y 
manivelas. 

 

8483.20.01 Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados.   

8483.30.04 Cajas de cojinetes sin rodamientos incorporados; cojinetes.  

8483.40.09 Engranajes y ruedas de fricción, excepto las ruedas dentadas y 
demás órganos elementales de transmisión presentados 
aisladamente; husillos fileteados de bolas o rodillos; reductores, 
multiplicadores y variadores de velocidad, incluidos los 
convertidores de par. 

Que no sean reductores, 
variadores y multiplicadores de 
velocidad. 

8483.50.03 Volantes y poleas, incluidos los motones.  
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8483.60.01 Embragues.   

8483.60.02 Acoplamientos elásticos, acoplamientos de acero forjado con 
peso unitario igual o superior a 600 kg. 

  

8483.60.99 Los demás.   

8483.90.03 Ruedas dentadas y demás órganos elementales de transmisión 
presentados aisladamente; partes. 

 

8486.10.01 Máquinas y aparatos para la fabricación de semiconductores en 
forma de monocristales periformes u obleas ("wafers"). 

Máquinas herramienta que 
trabajen por arranque de 
cualquier materia, que operen 
mediante láser u otros haces de 
luz o de fotones, para trabajar 
metales o carburos metálicos, o 
para trabajar madera, corcho, 
hueso, ebonita, materias 
plásticas artificiales y otras 
materias análogas. 

    Máquinas herramienta que 
trabajen por arranque de 
cualquier materia, que operen 
por ultrasonido, para trabajar 
madera, corcho, hueso, ebonita, 
materias plásticas artificiales y 
otras materias análogas. 

8486.20.03 Máquinas y aparatos para la fabricación de dispositivos 
semiconductores o circuitos electrónicos integrados. 

Máquinas que trabajen metales o 
carburos metálicos, o máquinas 
de trabajar madera, corcho, 
hueso, ebonita, materias 
plásticas artificiales y otras 
materias análogas, que no sean 
aparatos de implantación iónica 
para dopar material 
semiconductor. 

  Máquinas y aparatos eléctricos 
que trabajen por arranque de 
cualquier materia. 

  Máquinas de enderezar. 

8486.40.01 Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo. Aparatos de elevación, carga, 
descarga o manipulación. 

    Máquinas de trabajar madera, 
corcho, hueso, ebonita, materias 
plásticas artificiales y otras 
materias análogas. 

    Moldes para la industria del 
plástico. 

    Para partes de los aparatos de las 
partidas 85.25 a 85.28 

8486.90.05 Partes y accesorios.  

8503.00.05 Estatores o rotores con peso unitario superior a 1,000 kg, 
excepto los reconocibles como concebidos exclusivamente para 
motores de trolebuses. 

  

8503.00.99 Las demás. Que no sean motores utilizados 
en juguetes. 
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8504.40.14 Fuentes de poder y/o fuentes de alimentación estabilizada, 
reconocibles como concebidas exclusivamente para 
incorporación en los aparatos y equipos comprendidos en la 
partida 84.71, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8504.40.16. 

  

8504.40.16 Fuentes de voltaje, con conversión de corriente CA/CC/CA, 
llamadas "no break" o "uninterruptible power supply" ("UPS"), 
excepto reguladores automáticos de voltaje y lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8504.40.14. 

Para aparatos y equipos 
comprendidos en la partida 84.71 

8504.40.99 Los demás. Para aparatos y equipos 
comprendidos en la partida 
84.71. 

8504.90.02 Circuitos modulares reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la fracción arancelaria 
8504.40.14. 

  

8504.90.07 Circuitos modulares reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en las subpartidas 8504.40 
y 8504.90, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8504.90.02. 

  

8504.90.08 . Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8504.40.05, 
8504.40.06, 8504.40.07, 8504.40.08, 8504.40.09, 8504.40.14, 
8504.40.16, 8504.40.17, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8504.90.02 y 8504.90.07. 

  

8504.90.99 Las demás. Que no sean para juguetes o 
modelos reducidos de la partida 
95.03.  

8507.90.01 Partes. Que no sean cajas y separadores. 

8511.20.04 Magnetos; dinamomagnetos; volantes magnéticos. Dinamomagnetos y volantes 
magnéticos. 

8511.80.01 Reguladores de arranque.   

8511.80.02 Reconocibles para naves aéreas.   

8511.80.04 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 
agrícolas e industriales o motocicletas. 

  

8511.80.99 Los demás.   

8511.90.06 Partes. Que no sean para: magnetos; 
bobinas de encendido; bujías de 
encendido; bujías de calentado; 
distribuidores; aparatos 
arranque, y generadores 
(dinámos y alternadores). 

8514.90.04 Partes.  

8515.90.01 Pinzas portaelectrodos o sus partes, para soldadura por arco.   

8515.90.99 Las demás.   

8516.90.07 Circuitos modulares reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la subpartida 8516.50. 

  

8516.90.09 Panel superior con o sin elementos de calentamiento o control 
reconocibles como concebidos exclusivamente para cocinas y lo 
comprendido en las fracción arancelaria  8516.60.03. 

  

8516.90.99 Las demás.   

8517.62.17 Aparatos para la recepción, conversión, emisión y transmisión o 
regeneración de voz, imagen u otros datos, incluidos los de 

Aparatos de redes de área local 
("LAN"); unidades de control o 
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conmutación y encaminamiento ("switching and routing 
apparatus"). 

adaptadores; para máquinas 
automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos. 

8517.70.09 Reconocibles como concebidas exclusivamente para equipos 
telefónicos que incorporen al menos un circuito modular. 

  

8517.70.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para aparatos 
comprendidos en las subpartidas 8517.62 (excepto digitales), y 
8517.69 (que incorporen al menos un circuito modular). 

  

8517.70.11 Las demás partes que incorporen al menos un circuito modular.   

8517.70.12 Circuitos modulares.   

8517.70.99 Los demás.   

8518.30.03 Microteléfono.   

8518.30.04 Auricular con cabezal combinado con micrófono (diadema), 
para operadora telefónica. 

  

8518.30.99 Los demás. Que no sean cápsulas receptoras 
y transmisoras de uso telefónico. 

8518.40.01 Reconocibles para naves aéreas.   

8518.40.02 Para operación sobre línea telefónica.   

8518.40.04 Procesadores de audio o compresores, limitadores, expansores, 

controladores automáticos de ganancia, recortadores de pico 

con o sin ecualizadores, de uno o más canales con impedancia 

de entrada y salida de 600 ohms. 

  

8518.40.99 Los demás.   

8518.50.01 Equipos eléctricos para amplificación de sonido.   

8518.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

micrófonos. 

  

8518.90.99 Los demás.   

8519.30.02 Giradiscos.  

8519.50.01 Contestadores telefónicos.   

8519.81.03 Reproductores de casetes (tocacasetes) con potencia igual o 
superior a 60 W, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8519.81.12. 

  

8519.81.04 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos 
láser (lectores de discos compactos), excepto los comprendidos 
en las fracciones arancelarias 8519.81.05 y 8519.81.06. 

  

8519.81.05 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos 
láser (lectores de discos compactos) reconocibles como 
concebidos exclusivamente para uso automotriz, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 8519.81.06. 

  

8519.81.06 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos 
láser (lectores de discos compactos), con cambiador automático 
incluido con capacidad de 6 o más discos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para uso automotriz. 

  

8519.81.07 Reproductores de audio (en soportes de almacenamiento a 
base de semiconductores) digitales extraíbles, incluyendo los de 
tipo diadema. 

  

8519.81.09 Aparatos de grabación y reproducción de sonido, en cinta 
magnética de ancho igual o superior a 6 mm, para estaciones 
difusoras de radio o televisión y estudios de grabación. 
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8519.81.10 Aparatos de grabación con dispositivo de reproducción 
incorporado, portátiles, de sonido almacenado en soportes de 
tecnología digital. 

  

8519.81.12 Reproductores de casetes (tocacasetes) de bolsillo; de tipo 
doméstico y/o para automóviles, con peso unitario igual o 
inferior a 3.5 kg. 

 

8519.81.99 Los demás. Que no sean aparatos para 
dictar. 

8519.89.01 Tornamesas profesionales ("turn-table"), incluso con altavoces 
(altoparlantes), sin cambiador automático ni mueble, 
reconocibles como concebidas exclusivamente para el uso de 
radio difusoras y estudios profesionales de grabación. 

  

8519.89.99 Los demás. Que no sean: grabadores de cinta 
o de hilo; grabadores de disco; 
fonógrafos; y aparatos para 
reproducir dictados. 

8522.90.07 Circuitos modulares reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en las partidas 85.19 y 
85.21. 

  

8522.90.99 Los demás. Que no sean zafiros, diamantes y 

agujas de metal; agujas 

completas, con punta de 

diamante, zafiro, osmio y otros 

metales finos; y puntillas o 

estiletes de zafiros o diamantes, 

sin estar adheridos a ninguna 

otra parte de las agujas 

fonográficas. 

8523.52.03 Tarjetas inteligentes ("smart cards"). Partes. 

8523.59.01 Tarjetas y etiquetas de activación por proximidad.   

8527.12.01 Radiocasetes de bolsillo.   

8527.13.01 Los demás aparatos combinados con grabador o reproductor de 
sonido. 

  

8527.13.02 Los demás aparatos combinados con grabador o reproductor de 

sonido, portátiles, que utilicen tecnología digital en base a 

semiconductores. 

  

8527.19.01 Los demás aparatos combinados con grabador o reproductor de 

sonido y video, portátiles, que utilicen tecnología digital en base 

a semiconductores. 

  

8527.19.99 Los demás.   

8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan transmisores-

receptores de radio banda civil o receptor de señal satelital, o 

entradas para "Bluethooth" o "USB". 

  

8527.21.99 Los demás.   

8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como concebidos 

exclusivamente para uso automotriz. 

  

8527.29.99 Los demás.   

8528.42.02 Aptos para ser conectados directamente y diseñados para ser 

utilizados con una máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos de la partida 84.71. 
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8528.52.02 Aptos para ser conectados directamente y diseñados para ser 

utilizados con una máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos de la partida 84.71. 

 

8528.62.01 Aptos para ser conectados directamente y diseñados para ser 

utilizados con una máquina automática para tratamiento o 

procesamiento de datos de la partida 84.71. 

 

8529.10.09 Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes 

apropiadas para su utilización con dichos artículos. 

 

8529.90.09 Combinaciones de las partes especificadas en la Nota 

Aclaratoria 4 del Capítulo 85, excepto las comprendidas en la 

fracción arancelaria 8529.90.19. 

  

8529.90.13 Amplificadores para transmisores de señales de televisión.   

8529.90.15 Amplificadores-distribuidores, regeneradores de pulsos o de 

subportadora, para sistemas de televisión por cable. 

  

8529.90.16 Amplificadores-distribuidores de video, con entrada diferencial, 

con compensación de cable o con restaurador de corriente 

continua, para sistemas de televisión, con o sin gabinete 

modular. 

  

8529.90.18 Sintonizadores de canales para televisión y videocasetera; 

sintonizadores de doble convergencia. 

  

8529.90.19 Sintonizadores de canal, combinados con otras partes 

especificadas en la Nota Aclaratoria 4 del Capítulo 85. 

  

8529.90.20 Amplificadores de radiofrecuencia, banda ancha y monocanales, 

para sistemas de distribución de señales de HF, TV y/o FM. 

  

8529.90.21 Acoplador (combinador o defasador) para operar dos o más 
transmisores de radio o televisión a una salida común. 

  

8529.90.99 Las demás. Que no sean de aparatos del tipo 
de los utilizados para el 
telemando de juguetes. 

8532.90.01 Partes.   

8533.90.03 Partes.  

8538.10.01 Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes de la 
partida 85.37, sin sus aparatos. 

  

8538.90.01 Partes moldeadas.   

8538.90.05 Circuitos modulares.   

8538.90.99 Las demás.   

8539.50.01 Lámparas y tubos de diodos emisores de luz (LED).  

8540.91.05 De tubos catódicos.  

8540.99.99 Las demás.   

8541.90.02 Partes.  

8542.90.01 Partes.   

8543.20.06 Generadores de señales.  

8543.30.01 Máquinas y aparatos de galvanoplastia, electrólisis o 
electroforesis. 

  

8543.70.01 Electrificadores de cercas.   

8543.70.08 Para electrocutar insectos voladores, mediante un sistema de 
rejillas electrizadas con voltaje elevado y que proyecte luz 
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negra. 

8543.70.17 Ecualizadores.   

8543.70.18 Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN), 
Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina (SACN), Sistemas 
Similares Sin Nicotina (SSSN), cigarrillos electrónicos y 
dispositivos vaporizadores con usos similares. 

 

8543.70.99 Los demás.   

8548.90.04 Microestructuras electrónicas.  

8548.90.99 Los demás.   

8607.11.01 Bojes y "bissels", de tracción. Bissels. 

8607.12.99 Los demás bojes y "bissels". Bissels. 

8607.19.99 Los demás. Que no sean centros de ruedas, 
ejes y llantas.  

8607.21.02 Frenos de aire comprimido y sus partes.  

8607.29.99 Los demás.   

8607.30.01 Ganchos y demás sistemas de enganche, topes y sus partes. Que no sean enganches. 

8607.91.02 De locomotoras o locotractores. Que no sean bielas matrices para 
locomotoras a vapor. 

8607.99.99 Las demás.   

8701.20.01 Tractores de carretera para semirremolques, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.20.02. 

  

8701.20.02 Usados.   

8702.10.05 Usados.   

8702.10.99 Los demás.  

8702.20.05 Usados.  

8702.20.99 Los demás.  

8702.30.05 Usados.  

8702.30.99 Los demás.  

8702.40.02 Eléctricos, excepto usados.  

8702.40.06 Usados.  

8702.90.06 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8702.90.08. 

  

8702.90.99 Los demás.  

8703.10.04 Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre 
nieve; vehículos especiales para transporte de personas en 
campos de golf y vehículos similares. 

 

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una 
dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y 
reversa; motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) con 
dirección tipo automóvil. 

  

8703.21.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.21.01. 

  

8703.21.99 Los demás.   

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 
cm3, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.22.02. 

  

8703.22.02 Usados.   

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a   
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3,000cm3, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.23.02. 

8703.23.02 Usados.   

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto lo comprendido 
enla fracción arancelaria 8703.24.02. 

  

8703.24.02 Usados.   

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8703.31.02. 

  

8703.31.02 Usados.   

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 
2,500cm3, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.32.02. 

  

8703.32.02 Usados.   

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 8703.33.02. 

  

8703.33.02 Usados.   

8703.40.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor 
de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa y con 
motor eléctrico, excepto los que se puedan cargar mediante 
conexión a una fuente externa de alimentación eléctrica y lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8703.40.02 y 
8703.40.03. 

 

8703.40.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.40.03. 

 

8703.40.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o 
igual a 1,000 cm³, que presenten una dirección tipo automóvil o, 
al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro 
ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.50.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor 
de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diésel o 
semi-diésel) y con motor eléctrico, excepto los que se puedan 
cargar mediante conexión a una fuente externa de alimentación 
eléctrica y lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.50.02. 

 

8703.50.02 Usados.  

8703.60.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor 
de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa y con 
motor eléctrico, que se puedan cargar mediante conexión a una 
fuente externa de alimentación eléctrica, excepto los 
comprendidos en las fracciones arancelarias 8703.60.02 y 
8703.60.03. 

 

8703.60.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.60.03. 

 

8703.60.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o 
igual a 1,000 cm³, que presenten una dirección tipo automóvil o, 
al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro 
ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.70.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor 
de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diésel o 
semi-diésel) y con motor eléctrico, que se puedan cargar 
mediante conexión a una fuente externa de alimentación 
eléctrica, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
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8703.70.02.  

8703.70.02 Usados.  

8703.80.01 Eléctricos, excepto usados.   

8703.80.02 Usados.  

8703.90.02 Usados.   

8703.90.99 Los demás.   

8704.10.02 Volquetes automotores concebidos para utilizarlos fuera de la 

red de carreteras. 

 

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

  

8704.21.04 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8704.21.01. 

  

8704.21.99 Los demás.   

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

  

8704.22.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8704.22.01. 

  

8704.22.99 Los demás.   

8704.23.01 Acarreadores de escoria.   

8704.23.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8704.23.01. 

  

8704.23.99 Los demás.   

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 
doméstica. 

  

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una 
dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y 
reversa; motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) con 
dirección tipo automóvil. 

  

8704.31.05 Usados, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8704.31.01 y 8704.31.02. 

  

8704.31.99 Los demás.   

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 
doméstica. 

  

8704.32.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8704.32.01. 

  

8704.32.99 Los demás.   

8704.90.01 Eléctricos, excepto usados.   

8704.90.99 Los demás.   

8705.10.01 Camiones-grúa.   

8705.20.01 Con equipos hidráulicos de perforación destinados a programas 
de abastecimiento de agua potable en el medio rural. 

  

8705.20.99 Los demás.   

8705.40.01 Camiones hormigonera, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8705.40.02. 

  

8705.40.02 Usados.   

8705.90.01 Con equipos especiales para el aseo de calles.   
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8705.90.02 Para aplicación de fertilizantes fluidos.   

8705.90.99 Los demás.   

8706.00.01 Chasis con motor de explosión, de dos cilindros de 700 cm3, de 
cuatro tiempos y con potencia inferior a 20 C.P. (15 kW). 

  

8706.00.99 Los demás.   

8707.90.99 Las demás. Cajas de volteo y cajas “pick-up”. 

8708.10.01 Defensas para trolebuses.   

8708.10.02 Defensas reconocibles como concebidas exclusivamente para 

tractores agrícolas. 

  

8708.10.03 Defensas completas, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para vehículos automóviles de hasta diez plazas. 

  

8708.10.99 Los demás.   

8708.21.01 Cinturones de seguridad.   

8708.29.01 Guardafangos.   

8708.29.02 Capots (cofres).   

8708.29.03 Estribos.   

8708.29.04 Viseras, forros de tablero, paneles de puerta, coderas, 
sombrereras, incluso acojinadas. 

  

8708.29.05 Para trolebuses.   

8708.29.06 Para tractores de ruedas.   

8708.29.07 Parrillas de adorno y protección para radiador.   

8708.29.08 Biseles.   

8708.29.09 Tapas de cajuelas portaequipajes.   

8708.29.10 Marcos para cristales.   

8708.29.11 Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con marco.   

8708.29.12 Soportes o armazones para acojinados.   

8708.29.13 Reconocibles como concebidos exclusivamente para capots 
(cofres). 

  

8708.29.16 Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o 
laterales y sus partes; de accionamiento manual o electrónico. 

  

8708.29.17 Juntas preformadas para carrocería.   

8708.29.18 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.29.19 Ensambles de puertas.   

8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería.   

8708.29.22 Tableros de instrumentos, incluso con instrumentos de medida 
o control, para uso exclusivo en vehículos automóviles. 

  

8708.29.23 Dispositivos retractores y sus partes o piezas sueltas, para 
cinturones de seguridad. 

  

8708.29.24 Dispositivos interiores (consolas), reconocibles como 
concebidos exclusivamente para vehículos automóviles hasta de 
diez plazas, aún cuando se presenten con palancas al piso para 
cambios de velocidades. 

  

8708.29.99 Los demás.   

8708.30.01 Para trolebuses.   

8708.30.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores   
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de ruedas. 

8708.30.04 Guarniciones de frenos montadas, excepto lo comprendido en 

las fracciones arancelarias 8708.30.01, 8708.30.02 y lo 

reconocido como exclusivamente para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.30.06 Cilindros de ruedas para mecanismos de frenos; juegos de 

repuesto para cilindros de rueda y para cilindros maestros, 

presentados en surtidos (kits) para su venta al por menor. 

  

8708.30.08 Frenos de tambor accionados por leva o sus partes 

componentes. 

  

8708.30.09 Cilindros maestros para mecanismos de frenos.   

8708.30.10 Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes 
componentes, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8708.30.06. 

  

8708.30.11 Mangueras de frenos hidráulicos automotrices con conexiones.   

8708.30.99 Los demás.   

8708.40.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 
8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

  

8708.40.02 Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 120 kg.   

8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas.   

8708.40.04 Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o superior a 120 
kg. 

  

8708.40.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.40.07 Partes reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8708.40.02 y 
8708.40.04, excepto engranes. 

  

8708.40.08 Forja de flecha, para ser utilizada en cajas de velocidad de uso 
automotriz. 

  

8708.40.99 Las demás.   

8708.50.01 Para trolebuses.   

8708.50.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 

8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

  

8708.50.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.50.04 Ejes con diferencial traseros sin acoplar a las masas, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 

comprendido en la partida 87.03. 

  

8708.50.05 Acoplados a las masas, con o sin mecanismos de frenos y 

tambores, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8708.50.04 y 8708.50.08. 

  

8708.50.06 Conjunto diferencial integral compuesto de caja de velocidades, 

diferencial con o sin flecha (semieje), y sus partes componentes, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8708.50.08. 

  

8708.50.07 Ejes con diferencial delanteros, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8708.50.06 y 8708.50.08. 
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8708.50.08 Los demás ejes con diferencial reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en la partida 87.03, 

excepto los comprendidos en las fracciones arancelarias 

8708.50.04 y 8708.50.05. 

  

8708.50.09 Los demás ejes con diferencial, excepto los comprendidos en la 

fracción arancelaria 8708.50.08. 

  

8708.50.10 Ejes portadores delanteros, y sus partes, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8708.50.13. 

  

8708.50.13 Ejes portadores reconocibles como concebidos exclusivamente 
para lo comprendido en la partida 87.03. 

  

8708.50.14 Vigas, muñones, brazos en forja para ejes delanteros de 

vehículos con capacidad de carga igual o superior a 2,724 kg 

(6,000 libras), pero inferior o igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

  

8708.50.15 Corona en forja para ejes traseros de vehículos con capacidad 

de carga igual o superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior 

o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

  

8708.50.16 Fundiciones (esbozos) de mazas para eje delantero de vehículos 

con capacidad de carga superior a 2,724 kg (6,000 libras), pero 

inferior o igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

  

8708.50.18 Forjas para la fabricación de flechas de velocidad constante 

(homocinéticas). 

  

8708.50.20 Reconocibles como concebidos exclusivamente para ejes 

cardán, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

8708.50.22 y 8708.50.23. 

  

8708.50.22 Ensamble de toma de fuerza para control de tracción delantera-

trasera (PTU). 

  

8708.50.23 Ensamble diferencial hidráulico para estabilización de 

revoluciones ("Geromatic"). 

  

8708.50.24 Forjas o fundiciones de yugos, con peso unitario superior a 6.4 

kg pero inferior o igual a 14 kg, para utilizarse en el eje trasero 

motriz. 

  

8708.50.25 Forjas de flechas de entrada y salida para diferencial de eje 

trasero; forjas de flechas semi-eje para vehículos con capacidad 

de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual 

a 20,884 kg (46,000 libras). 

  

8708.50.26 Conjuntos compuestos de las siguientes fundiciones: de 

portadiferencial, de caja para baleros, de caja diferencial, de 

caja cambiador y de caja piñón, todos ellos para integrar 

portadiferenciales de eje trasero de vehículos de carga. 

  

8708.50.27 Fundiciones de mazas para eje diferencial trasero para vehículos 

con capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero 

inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

  

8708.50.28 Placas troqueladas (preformas), de acero, para la fabricación de 

fundas para ejes traseros con diferencial, de vehículos con 

capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero 

inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

  

8708.50.29 Forjas de crucetas para eje trasero motriz para vehículos con 

capacidad de carga igual o superior a 8,846 kg (19,501 libras), 

pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

  

8708.50.30 Forjas de piñón para ejes traseros motriz, para vehículos con   
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capacidad de carga igual o superior a 7,258 kg (16,000 libras), 

pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

8708.50.99 Los demás.   

8708.70.06 Tapones o polveras y arillos para ruedas, excepto las 
reconocidas como concebidas exclusivamente para trolebuses y 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.70.99 Los demás.   

8708.80.01 Para trolebuses.   

8708.80.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 
8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

  

8708.80.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.80.04 Cartuchos para amortiguadores ("Mc Pherson Struts").   

8708.80.05 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para 
sistemas de suspensión, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8708.80.07, 8708.80.10 y 8708.80.12. 

  

8708.80.06 Horquillas de levante hidráulico.   

8708.80.07 Horquillas, brazos, excéntricos o pernos, para el sistema de 
suspensión delantera. 

  

8708.80.08 Partes componentes de barras de torsión.   

8708.80.09 Barras de torsión.   

8708.80.10 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera.   

8708.80.11 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para 
amortiguadores. 

  

8708.80.12 Bujes para suspensión.   

8708.80.99 Los demás.   

8708.91.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 
8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

  

8708.91.02 Aspas para radiadores.   

8708.91.03 Radiadores de aceites lubricantes para motores de émbolo 
(pistón) de encendido por compresión (motores Diesel o semi-
Diesel). 

 

8708.91.99 Los demás.   

8708.92.03 Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes.  

8708.93.05 Embragues y sus partes.  

8708.94.12 Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes.  

8708.95.02 Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado (airbag); sus 
partes. 

 

8708.99.04 Tanques de combustible, excepto  los reconocidos como 
exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.99.07 Bastidores ("chasis"), excepto  los reconocidos como 
exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.99.08 Perchas o columpios, excepto  los reconocidos como 
exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01. 
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8708.99.09 Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes), excepto  los 
reconocidos como exclusivamente para trolebuses o lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

  

8708.99.99 Los demás.   

8709.90.01 Partes.   

8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, 
incluso con su armamento; sus partes. 

  

8711.10.03 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior 
o igual a 50 cm³. 

 

8711.20.05 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior 
a 50 cm³ pero inferior o igual a 250 cm³. 

 

8711.30.04 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior 
a 250 cm³ pero inferior o igual a 500 cm³. 

 

8711.40.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que no presenten una 
dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y 
reversa. 

  

8711.40.02 Esbozo de motocicleta conteniendo conjunto formado con 
bastidor (cuadro) y motor de émbolo (pistón) alternativo de 
cilindrada superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 550 cm3, 
ensamblado o sin ensamblar. 

  

8711.40.99 Los demás.   

8711.50.03 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior 
a 800 cm³. 

 

8711.60.01 Propulsados con motor eléctrico.  

8711.90.01 Sidecares para motociclos y velocípedos de cualquier clase, 
presentados aisladamente. 

  

8711.90.99 Los demás.   

8714.10.01 Sillines (asientos).   

8714.10.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
motocicletas con capacidad de cilindrada igual o superior a 550 
cm3, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria  
8714.10.01. 

Que no sean manubrios. 

8714.10.03 Bastidor (cuadro, armazón, chasis), excepto los comprendidos 
en la fracción arancelaria 8714.10.02. 

  

8714.10.99 Los demás. Que no sean manubrios. 

8714.91.01 Cuadros y horquillas, y sus partes. Destinados exclusivamente a 
velocípedos equipados con 
motor auxiliar, con sidecar o sin 
él, o a sidecares. 

8714.92.01 Llantas y radios. Destinados exclusivamente a 
velocípedos equipados con 
motor auxiliar, con sidecar o sin 
él, o a sidecares. 

8714.93.01 Bujes sin frenos y piñones libres. Destinados exclusivamente a 
velocípedos equipados con 
motor auxiliar, con sidecar o sin 
él, o a sidecares. 

8714.94.01 Masas de freno de contra pedal. Destinados exclusivamente a 
velocípedos equipados con 
motor auxiliar, con sidecar o sin 
él, o a sidecares. 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción TIGIE Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8714.94.99 Los demás. Destinados exclusivamente a 
velocípedos equipados con 
motor auxiliar, con sidecar o sin 
él, o a sidecares. 

8714.95.01 Sillines (asientos). Destinados exclusivamente a 
velocípedos equipados con 
motor auxiliar, con sidecar o sin 
él, o a sidecares. 

8714.96.01 Pedales y mecanismos de pedal, y sus partes. Destinados exclusivamente a 
velocípedos equipados con 
motor auxiliar, con sidecar o sin 
él, o a sidecares. 

8714.99.99 Los demás. Destinados exclusivamente a 
velocípedos equipados con 
motor auxiliar, con sidecar o sin 
él, o a sidecares, que no sean 
manubrios. 

8716.20.04 Remolques y semirremolques, autocargadores o 

autodescargadores, para uso agrícola. 

 

8716.31.03 Cisternas.  

8716.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el 

transporte de lanchas, yates y veleros de más de 4.5 m de 

eslora. 

  

8716.39.04 Remolques tipo plataformas modulares con ejes direccionales, 

incluso con sección de puente transportador, acoplamientos 

hidráulicos y/o cuello de ganso y/o motor de accionamiento 

hidráulico del equipo. 

  

8716.39.08 Remolques o semirremolques de dos pisos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para transportar ganado bovino. 

  

8716.39.99 Los demás.   

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques.   

8716.80.03 Carretillas, reconocibles como concebidas para ser utilizadas en 

la construcción o en la albañilería. 

  

8716.80.99 Los demás.   

8803.90.99 Las demás. Para aparatos de radioguía, 

radiodetección, radiosondeo y 

radiotelemando; y para 

instrumentos y aparatos de 

medida, de verificación, control, 

regulación o análisis, de 

funcionamiento eléctrico o 

electrónico. 

8805.10.01 Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves y sus 

partes; aparatos y dispositivos para aterrizaje en portaaviones y 

aparatos y dispositivos similares, y sus partes. 

Partes para aparatos y 

dispositivos para aterrizaje en 

portaaviones y aparatos y 

dispositivos similares. 

8901.10.01 Con longitud inferior o igual a 35 m de eslora.   

8901.10.99 Los demás.   

8903.10.01 Embarcaciones inflables. Barcos (botes) de remo. 

8903.99.99 Los demás. Barcos (botes) de remo y canoas. 
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8904.00.01 Remolcadores y barcos empujadores.   

8905.10.01 Dragas.   

8905.20.01 Plataformas de perforación o explotación, flotantes o 
sumergibles. 

  

8905.90.01 Unidades (artefactos) flotantes para el procesamiento o 
tratamiento de petróleo crudo o de gas. 

  

8905.90.99 Los demás.   

8906.90.99 Los demás.   

8908.00.01 Barcos y demás artefactos flotantes para desguace. Artefactos flotantes para 
desguace distintos de barcos. 

9014.90.02 Partes y accesorios. De instrumentos o aparatos 
eléctricos o electrónicos. 

9015.90.01 Partes y accesorios. De instrumentos o aparatos 

eléctricos o electrónicos. 

9016.00.02 Balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, incluso con 

pesas. 

Partes y accesorios de balanzas 

eléctricas y electrónicas. 

9017.90.02 Partes y accesorios. De instrumentos o aparatos 

eléctricos o electrónicos. 

9024.90.01 Partes y accesorios. De instrumentos o aparatos 

eléctricos o electrónicos. 

9025.90.01 Partes y accesorios.   

9026.90.01 Partes y accesorios.   

9027.90.01 Columnas de análisis para cromatógrafos de gases.   

9027.90.02 Micrótomos. Eléctricos o electrónicos. 

9027.90.03 Circuitos modulares reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en la subpartida 9027.80. 

  

9027.90.99 Los demás. De instrumentos o aparatos 

eléctricos o electrónicos. 

9028.90.03 Partes y accesorios. De instrumentos o aparatos 

eléctricos o electrónicos; para 

vatihorímetros. 

9029.90.01 Partes y accesorios.   

9030.90.05 Partes y accesorios.  

9031.90.01 Reconocibles para lo comprendido en la fracción arancelaria 

9031.80.02. 

  

9031.90.99 Los demás. De instrumentos o aparatos 

eléctricos o electrónicos; bases y 

armazones reconocibles como 

concebidos exclusivamente para 

instrumentos de medición de 

coordenadas. 

9032.90.02 Partes y accesorios.  

9033.00.01 Partes y accesorios, no expresados ni comprendidos en otra 
parte de este Capítulo, para máquinas, aparatos, instrumentos o 
artículos del Capítulo 90. 

  

9302.00.02 Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 93.03 ó 93.04.  

9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o   
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repelentes. 

9303.10.99 Los demás.   

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por 
lo menos, un cañón de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo.   

9303.90.01 Cañones industriales desincrustadores, mediante cartuchos 
especiales con proyectil blindado. 

  

9303.90.99 Las demás.   

9304.00.01 Pistolas de matarife de émbolo oculto.   

9304.00.99 Los demás.   

9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 9304.00.01. 

Que no sean cubrecajas, 
cubremiras, cubrecañones y 
cubrelatas. 

9305.10.99 Los demás. Que no sean cubrecajas, 
cubremiras, cubrecañones y 
cubrelatas. 

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. Que no sean cubrecajas, 
cubremiras, cubrecañones y  
cubrelatas. 

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01.   

9305.99.99 Los demás. Que no sean cubrecajas, 
cubremiras, cubrecañones y 
cubrelatas. 

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos.   

9306.21.99 Los demás.   

9306.29.99 Los demás.   

9306.30.04 Partes.   

9306.30.99 Los demás.   

9306.90.03 Partes; bombas o granadas.  

9306.90.99 Los demás.   

9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus 
partes y fundas. 

  

9403.10.03 Muebles de metal de los tipos utilizados en oficinas.  

9403.20.05 Los demás muebles de metal. Que no sean estanterías de 
metales comunes. 

9403.30.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en oficinas, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 9403.30.02. 

  

9403.30.02 Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como 
concebidos para alojar un sistema de cómputo personal, 
conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, una 
cubierta para teclado y una cubierta para la unidad central de 
proceso. 

  

9403.40.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en cocinas.   

9403.50.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en dormitorios.   

9403.60.01 Mesas, reconocibles como concebidas exclusivamente para 
dibujo o trazado (restiradores), sin equipar. 

  

9403.60.02 Atriles.   

9403.60.03 Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como 
concebidos para alojar un sistema de cómputo personal, 
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conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, una 
cubierta para teclado y una cubierta para la unidad central de 
proceso. 

9403.60.99 Los demás. Que no sean estanterías de 
madera. 

9403.70.03 Muebles de plástico. Que no sean estanterías de 
plástico. 

9403.89.99 Los demás. Que no sean: de piedra, yeso 
fraguable, cemento, amianto 
(asbesto), mica o materias 
análogas, de mimbre o materias 
análogas. 

9405.99.99 Las demás. De tejidos textiles 
confeccionados. 

9503.00.04 Muñecas y muñecos que representen solamente seres 
humanos, incluso vestidos, que contengan mecanismos 
operados eléctrica o electrónicamente, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 9503.00.05. 

  

9503.00.05 Muñecas y muñecos que representen solamente seres 
humanos, de longitud inferior o igual a 30 cm, incluso vestidos, 
articulados o con mecanismos operados eléctrica o 
electrónicamente. 

  

9503.00.06 Las demás muñecas y muñecos que representen solamente 
seres humanos, incluso vestidos, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 9503.00.04.y 9503.00.05. 

  

9603.90.99 Los demás. Partes de escobas mecánicas de 
uso manual. 

9605.00.01 Juegos o surtidos de viaje para aseo personal, costura o limpieza 
del calzado o de prendas de vestir. 

Para la limpieza de cuero natural 
o regenerado. 

9619.00.03 Pañales para bebés y artículos similares, de otras materias 
textiles, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
9619.00.02. 

Calzones; prendas y 
complementos de vestir de 
punto, para bebé; prendas de 
vestir confeccionadas con tejidos 
de punto de las partidas 5903, 
5906 ó 5907. 

9619.00.04 Toallas sanitarias (compresas), tampones higiénicos y artículos 
similares, de otras materias textiles, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 9619.00.02. 

Artículos confeccionados para 
prendas de vestir. 

9620.00.99 Los demás. Para máquinas y aparatos de la 
partida 84.71; para los aparatos 
de las partidas 85.19 u 85.21; 
para los aparatos de las partidas 
85.25 a 85.28; para los 
instrumentos y aparatos del 
Capítulo 90, excepto de las 
partidas 90.05, 90.06 y 90.07. 

______________________ 

ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice II del Acuerdo de 

Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 

República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 

cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 fracción XXXIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 
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CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980, el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 (Tratado), cuyo 
Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, con objeto de dar 
continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma gradual y progresiva, un 
mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de Integración. 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 27 de septiembre de 2002, el Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 (ACE No. 55), el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y 
entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, y la República Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República del Paraguay. 

Que el Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México” del ACE No. 55, establece las 
disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Federativa del Brasil. 

Que el 16 de marzo de 2015, los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil suscribieron el Quinto 
Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México” del ACE No. 55, 
mediante el cual pactaron el libre comercio para vehículos automóviles ligeros de los literales a) y b) del artículo 1º del 
Apéndice II del ACE No. 55, a partir del 19 de marzo de 2019. 

Que el 6 de julio de 2020 los respectivos Plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos y de la República 
Federativa del Brasil suscribieron el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector 
Automotor entre Brasil y México” del ACE No. 55, por medio del cual convinieron en modificar el artículo 1° del 
Apéndice referido incorporando los literales e) y f), y que mediante el artículo 3° acordaron un período de transición al 
libre comercio para los vehículos automóviles pesados que se indican en los mismos literales. 

Que el párrafo primero del artículo 5o., y el Apéndice II del ACE No. 55, establecen el libre comercio para los 
productos automotores comprendidos en los literales e), f) y g) del artículo 3º del propio ACE No. 55. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas legales, la eliminación de 
partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso movimiento comercial, así como la creación o 
restructuración de otras para identificar productos nuevos en el comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la importación y exportación de mercancías en el 
territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, 
reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación entrarán en vigor a los 180 
días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir, a partir del 28 de diciembre 
de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras las 
preferencias arancelarias aplicables a los vehículos automóviles pesados que se describen en los literales e) y f) del 
artículo 1º del Apéndice II del ACE No. 55, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL APÉNDICE II 

DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 55, SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, SIENDO LOS ÚLTIMOS 

CUATRO ESTADOS PARTES DEL MERCADO COMÚN DEL SUR 

Primero.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán las preferencias arancelarias porcentuales (%) que se establecen 
en el cronograma de transición al libre comercio que figura como Anexo al presente Acuerdo, a las importaciones 
procedentes de la República Federativa del Brasil de vehículos automóviles pesados que se señalan en los literales e) y f) 
del artículo 1º del Apéndice II del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los 
Estados Unidos Mexicanos (ACE No. 55), clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, listados en la siguiente: 

TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES e) y f) DEL ARTÍCULO 1o DEL 
APÉNDICE II DEL ACE No. 55 
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8701.20.01 Tractores de carretera para semirremolques, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.20.02. 

  

8702.10.99 Los demás.  

8702.20.99 Los demás.  

8702.30.99 Los demás.  

8702.40.01 Trolebuses, excepto usados.  

8702.40.02 Eléctricos, excepto usados.  

8702.90.01 Trolebuses, excepto usados.   

8702.90.99 Los demás.  

8704.10.02 Volquetes automotores concebidos para utilizarlos fuera de 
la red de carreteras. 

 

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica. 

Únicamente aquéllos de 
peso total con carga máxima 
superior a 8 845 kg -ocho mil 
ochocientos cuarenta y cinco 
kilogramos- 

8704.22.99 Los demás. Únicamente aquéllos de 
peso total con carga máxima 
superior a 8 845 kg -ocho mil 
ochocientos cuarenta y cinco 
kilogramos- 

8704.23.01 Acarreadores de escoria.  

8704.23.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica. 

Únicamente aquéllos de 
peso total con carga máxima 
superior a 8 845 kg -ocho mil 
ochocientos cuarenta y cinco 
kilogramos- 

8704.32.99 Los demás. Únicamente aquéllos de 
peso total con carga máxima 
superior a 8 845 kg -ocho mil 
ochocientos cuarenta y cinco 
kilogramos- 

8704.90.01 Eléctricos, excepto usados.  

8704.90.99 Los demás.  

8706.00.99 Los demás. Únicamente chasis para 
vehículos automóviles de las 
fracciones 8701.20.01, 
8702.10.99. 8702.20.99, 
8702.30.99, 8702.40.01, 
8702.40.02, 8702.90.01, 
8702.90.99, 8704.10.02, 
8704.22.01*, 8704.22.99*, 
8704.23.01, 8704.23.99, 

8704.32.01*, 8704.32.99*, 
8704.90.01 u 8704.90.99. 

* De peso total con carga 
superior a 8 845 kg. –ocho 
mil ochocientos cuarenta y 
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cinco kilogramos. 

8707.90.02 Para transporte de más de 16 personas, para ser montadas 
sobre chasis de largueros completos, para vehículos de dos 
ejes. 

Únicamente carrocerías para 
los vehículos automóviles de 
las fracciones 8701.20.01, 
8702.10.99, 8702.20.99, 
8702.30.99, 8702.40.01, 
8702.40.02, 8702.90.01, 
8702.90.99, 8704.10.02, 
8704.22.01*, 8704.22.99*, 
8704.23.01, 8704.23.99, 

8704.32.01*, 8704.32.99*, 
8704.90.01 u 8704.90.99. 

* De peso total con carga 
superior a 8 845 kg. –ocho 
mil ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos. 

8707.90.99 Las demás. Únicamente carrocerías para 
los vehículos automóviles de 
las fracciones 8701.20.01, 
8702.10.99, 8702.20.99, 
8702.30.99, 8702.40.01, 
8702.40.02, 8702.90.01, 
8702.90.99, 8704.10.02, 
8704.22.01*, 8704.22.99*, 
8704.23.01, 8704.23.99, 

8704.32.01*, 8704.32.99*, 
8704.90.01 u 8704.90.99. 

* De peso total con carga 
superior a 8 845 kg. –ocho 
mil ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos. 

Segundo.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem a las 
importaciones de productos automotores originarios y procedentes de la República Federativa del Brasil, comprendidos 
en los literales a) y b) del artículo 1º del Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México” 
del ACE No. 55, y de los productos automotores comprendidos en los literales e), f) y g) del artículo 3º del ACE No. 55 y 
del citado Apéndice II, clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, listados en la siguiente: 

TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES a) y b) DEL ARTÍCULO 1º DEL 
APENDICE II DEL ACE No. 55 y LITERALES e), f) Y g) DEL ARTICULO 3º DEL ACE No. 55 Y EN EL APENDICE II DEL ACE No. 

55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

3819.00.03 Líquidos para transmisiones hidráulicas a base de ésteres fosfóricos o 
hidrocarburos clorados y aceites minerales. 

 

3819.00.04 Líquidos para frenos hidráulicos.  

3819.00.99 Los demás.  

4011.10.10 De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del 
tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras). 

 

4011.20.04 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de construcción radial.  

4011.20.05 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de construcción diagonal.  
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4011.20.06 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm.  

4011.40.01 De los tipos utilizados en motocicletas.  

4011.70.01 Con altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, para 
maquinaria y tractores agrícolas, cuyos números de medida sean: 
8.25-15; 10.00-15; 6.00-16; 6.50-16; 7.50-16; 5.00-16; 7.50-18; 6.00-
19; 13.00-24; 16.00-25; 17.50-25; 18.00-25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-
28; 13.6-28; 14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 24.5-32; 18.4-34; 20.8-34; 
23.1-34; 12.4-36; 13.6-38; 14.9-38; 15.5-38; 18.4-38. 

 

4011.70.02 Con altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, para 
maquinaria y tractores agrícolas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 4011.70.01. 

 

4011.70.99 Los demás.  

4011.80.01 Para maquinaria y tractores industriales, con altos relieves en forma 
de taco, ángulo o similar, para rines de diámetro inferior o igual a 61 
cm. 

 

4011.80.02 Para maquinaria y tractores industriales, cuyos números de medida 
sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.50-16; 7.50-16, con altos relieves en forma 
de taco, ángulo o similar, para rines de diámetro superior a 61 cm. 

 

4011.80.03 Para vehículos fuera de carretera, con diámetro exterior superior a 
2.20 m, con altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, para 
rines de diámetro superior a 61 cm. 

 

4011.80.04 Para maquinaria y tractores industriales, con altos relieves en forma 
de taco, ángulo o similar, para rines de diámetro superior a 61 cm, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 4011.80.02. 

 

4011.80.93 Los demás, para rines.  

4011.90.02 De diámetro interior superior a 35 cm.  

4011.90.99 Los demás.  

4504.10.02 Empaquetaduras.  

4504.10.99 Los demás. Excepto: Reconocibles para 
naves aéreas; losas o 
mosaicos 

4504.90.99 Las demás.  

4908.90.99 Las demás. Para uso automotriz 

6807.90.99 Las demás.  

6812.80.99 Las demás. Excepto: papel, cartón y 
fieltro; hojas o láminas con 
acrilonitrilo butadieno, 
incluso presentadas en 
rollos; cuerdas y cordones, 
incluso trenzados. 

6812.99.99 Las demás. Excepto: cuerdas y 
cordones, incluso trenzados. 

6813.20.05 Que contengan amianto (asbesto). Guarniciones para 
embragues, excepto 
reconocibles para naves 
aéreas. 

6813.81.99 Las demás.  

6813.89.99 Las demás. Guarniciones para 
embragues, excepto 
reconocibles para naves 
aéreas. 

6909.19.99 Los demás. Para uso automotriz. 
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7007.11.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.19.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.21.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.29.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7009.10.99 Los demás.  

7014.00.02 Elementos de vidrio para alumbrado y señalización. Para uso automotriz. 

7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para la fabricación de faros o proyectores sellados 
(unidades selladas) de uso automotriz. 

 

7014.00.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7412.20.01 De aleaciones de cobre. Para uso automotriz 

7608.20.01 Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 mm, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 7608.20.02 y 7608.20.03. 

Para uso automotriz 

7608.20.99 Los demás. Para uso automotriz 

7616.99.05 Quemadores de aluminio, para calentadoras de ambiente. Para uso automotriz 

7616.99.08 Chapas o bandas extendidas. Para uso automotriz 

7616.99.10 Discos con un contenido de aluminio igual o superior a 97%; excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 7616.99.14. 

Para uso automotriz 

7616.99.11 Anodos. Para uso automotriz 

7616.99.14 Manufacturas planas con un contenido de aluminio igual o superior a 
99.7%, cuyas dimensiones se circunscriban en una circunferencia de 
un círculo cuyo diámetro sea igual o superior a 12 mm, pero inferior 
a 70 mm, y espesor igual o superior a 3 mm, pero inferior o igual a 16 
mm. 

Para uso automotriz 

7616.99.99 Las demás. Para uso automotriz 

8204.11.01 Llaves de palanca con matraca, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8204.11.02. 

Para uso automotriz 

8204.11.02 Con longitud igual o inferior a 610 mm, para tubos. Para uso automotriz 

8204.11.99 Los demás. Para uso automotriz 

8207.40.04 Útiles de roscar (incluso aterrajar). Para uso automotriz, 
excepto machuelos. 

8301.20.02 Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos automóviles.  

8301.70.02 Llaves presentadas aisladamente. Para uso automotriz 

8302.10.02 Para vehículos automóviles.  

8302.30.01 Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares, para vehículos 
automóviles. 

 

8302.60.01 Cierrapuertas automáticos. Para uso automotriz 

8309.90.01  Tapones o tapas, excepto los tapones sin cerradura para tanques de 
gasolina y lo comprendido en las fracciones arancelarias 8309.90.03, 
8309.90.07 y 8309.90.08. 

Para uso automotriz 

8309.90.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto cápsulas para 
botellas 

8310.00.01 Emblemas o monogramas para vehículos automóviles. Para uso automotriz 

8310.00.99 Los demás. Para uso automotriz 

8407.31.99 Los demás. Para uso automotriz 

8407.32.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto para motocicletas, 
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motonetas o análogos 

8407.33.04 De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1,000 cm3. Excepto: para motocicletas, 
motonetas o análogos. 

8407.34.03 De cilindrada superior a 1,000 cm3. Excepto: para motocicletas 

8407.90.02 Los demás motores.  

8408.20.01 Motores de los tipos utilizados para la propulsión de vehículos del 
capítulo 87. 

 

8408.90.01 Con potencia igual o inferior a 960 CP. Para uso automotriz 

8408.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

8409.91.05  Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o 
superior a 58 mm, sin exceder de 140.0 mm, excepto los 
reconocibles para tractores agrícolas e industriales. 

 

8409.91.11 Cárteres, excepto los reconocibles para tractores agrícolas e 
industriales. 

 

8409.91.99 Los demás. Excepto: Reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para motocicletas, 
motonetas o análogos; 
reconocibles para motores 
fuera de borda y para 
motores marinos con 
potencia superior a 600 C.P.  

8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o 
superior a 58 mm, sin exceder de 140 mm. 

 

8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en 
juegos ("kits") excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8409.99.02 y 8409.99.04. 

 

8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con 
diámetro de cabeza igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, 
incluso en juegos (“kits”). 

 

8409.99.05 Bielas o portabielas.  

8409.99.08 Ejes (“pernos”) para pistón (émbolo), excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8409.99.09 y 8409.99.10. 

 

8409.99.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 
agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8409.99.07 y 8409.99.11. 

Sin incluir monoblock y 
cabezas para motores 
Diesel. 

8409.99.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para inyectores de 
combustible diesel. 

 

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones.  

8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) para uso en 
motores de combustión interna. 

 

8409.99.14 Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o aluminio, con diámetro 
exterior superior a 140 mm. 

 

8409.99.99 Las demás. Sin incluir monoblock y 
cabezas para motores 
Diesel. 

8412.21.01 Con movimiento rectilíneo (cilindros). Para uso automotriz 

8412.39.99 Los demás. Para uso automotriz 

8413.30.03 Para gasolina. Para uso automotriz. 

8413.30.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto las reconocibles 
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para naves aéreas. 

8413.60.99 Los demás. Para uso automotriz 

8413.70.99 Las demás. Para sistemas de 
alimentación de 
combustibles, para uso 
automotriz 

8413.91.13 De bombas. Para uso automotriz, 
excepto: reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para distribuidoras con 
dispositivo medidor, aun 
cuando presenten 
mecanismo totalizador; 
reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
de accionamiento 
neumático, incluso con 
depósito, con o sin base 
rodante, para lubricantes; 
circuitos modulares, 
reconocibles como 
concebidos exclusivamente 
para distribuidoras con 
dispositivo medidor, aun 
cuando presenten 
mecanismo totalizador. 

8414.10.06 Bombas de vacío. Para uso automotriz, 
excepto: rotativas, de anillo 
líquido, con capacidad de 
desplazamiento superior a 
348 m3/hr; rotativas de 
anillo líquido, con capacidad 
de desplazamiento hasta de 
348 m3/hr; reconocibles 
para naves aéreas. 

8414.30.06 Abiertos, con capacidad de desplazamiento por revolución superior a 
108 sin exceder de 161 cm3, sin bomba de aceite, accionados a 
platos magnéticos, para aire acondicionado de uso en automóviles. 

Para uso automotriz 

8414.59.99 Los demás. Para uso automotriz 

8414.80.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: turbocompresores 
de aire u otros gases; 
compresores o 
motocompresores de aire; 
reconocibles para naves 
aéreas; generadores de 
émbolos libres; 
compresores o 
motocompresores con 
extensión de biela, 
reconocibles para producir 
aire libre de aceite; 
compresores o 
motocompresores de 
tornillo sin fin, provistos de 
filtros, para producir aire 
libre de aceite; 
turbocompresores de aire u 
otros gases, incompletos o 
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sin terminar, que no 
incorporen filtros, ductos de 
admisión y ductos de 
escape. 

8414.90.10 Partes. Para uso automotriz, 
excepto: impulsores o 
impelentes para 
compresores centrífugos; 
reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para motocompresores 
integrales, de 4 o más 
cilindros motrices que no 
sean para tractores agrícolas 
e industriales; y 
reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para compresores de 
amoniaco, de uso en 
refrigeración 

8415.20.01 De los tipos utilizados en vehículos automóviles para sus ocupantes.  

8415.90.02 Partes. Para uso automotriz, 
excepto gabinetes o sus 
partes componentes. 

8419.50.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto recipientes 
calentadores o enfriadores, 
de doble pared o doble 
fondo con dispositivos para 
la circulación del fluido 
calentador o enfriador; 
constituidos por tubos de 
grafito impermeabilizados 
con resinas polimerizadas. 

8421.21.99 Los demás. Para uso automotriz 

8421.23.01 Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido 
por chispa o compresión. 

Para uso automotriz. 

8421.29.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas.  

8421.31.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 
agrícolas e industriales. 

 

8421.31.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8421.39.05 Filtros de aire, reconocibles como concebidos exclusivamente para 
acondicionadores de aire. 

Para uso automotriz 

8421.39.99 Las demás. Para uso automotriz, 
excepto depuradores ciclón. 

8421.99.99 Las demás. Para filtros para uso 
automotriz. 

 - Los demás aparatos:  

8424.82.07 Para agricultura u horticultura. Manuales o de pedal, 
excepto: aspersoras 
manuales de uso exclusivo 
para la aplicación de 
agroquímicos.   

8425.42.01 Tipo patín, aun cuando se presenten sin ruedas, con una o más Para uso automotriz 
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bombas integrales, de peso mayor a 12 kg y capacidad de carga hasta 
12 t. 

8425.42.02 Tipo botella con bomba integral, de peso unitario igual o inferior a 20 
kg y capacidad máxima de carga de 20 t. 

Para uso automotriz 

8425.42.99 Los demás. Para uso automotriz 

8425.49.99 Los demás. Para uso automotriz 

8429.11.01 De orugas.  

8429.19.99 Las demás.  

8429.20.01 Niveladoras.  

8429.30.01 Traíllas (“scrapers”).  

8429.40.02 Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras).  

8429.51.03 Palas mecánicas, excepto autopropulsadas sobre orugas, con peso 
unitario superior a 55,000 kg. 

 

8429.51.99 Los demás.  

8429.52.03 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°.  

8429.59.01 Zanjadoras.  

8429.59.02 Dragas, con capacidad de carga de arrastre hasta 4,000 kg.  

8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8429.59.02, 8429.59.03 y 8429.59.04. 

 

8429.59.99 Los demás.  

8430.31.03 Autopropulsadas.  

8430.41.03 Autopropulsadas.  

8430.50.01 Excavadoras, cargadores frontales de accionamiento hidráulico, con 

capacidad igual o inferior a 335 CP. 

 

8430.50.02 Desgarradores.  

8430.50.99 Los demás.  

8431.10.01 De máquinas o aparatos de la partida 84.25. Para uso automotriz 

8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras.  

8433.52.01 Las demás máquinas y aparatos de trillar.  

8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.  

8433.59.99 Los demás.  

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto.  

8479.10.03 Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas de dispositivo 

calentador. 

 

8479.10.04 Esparcidoras de asfalto autopropulsadas, incluso con equipo 

fundidor de asfalto. 

 

8479.10.07 Esparcidoras de asfalto remolcables, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8479.10.03. 

 

8479.10.99 Los demás.  

8479.90.18 Partes. Para uso automotriz 

8481.20.99 Los demás. Válvulas gobernadoras del 

compresor, para control de 

presión de aire, de uso 

automotriz. 

8481.30.01  Válvulas de retención, que operen automáticamente, excepto 

trampas de vapor; y las reconocibles como concebidas 

Para uso automotriz 
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exclusivamente para el funcionamiento de máquinas, aparatos o 

artefactos mecánicos para sistemas hidráulicos de aceite en circuitos 

cerrados. 

8481.30.99 Los demás. Reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para el funcionamiento de 
máquinas, aparatos o 
artefactos mecánicos para 
sistemas hidráulicos de 
aceite en circuitos cerrados, 
para uso automotriz. 

8481.40.99 Los demás. Para uso automotriz 

8481.80.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 
agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz 

8481.80.04 Válvulas de compuerta, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8481.80.24. 

Para uso automotriz 

8481.80.07 Boquillas o espreas para aspersión. Para uso automotriz 

8481.80.13 Válvulas de expansión, termostáticas y automáticas, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para refrigeración y aire 
acondicionado. 

Para uso automotriz 

8481.80.15 Reconocibles como concebidas exclusivamente para el 
funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos mecánicos para 
sistemas hidráulicos de aceite en circuitos cerrados. 

Para uso automotriz 

8481.80.18 De hierro o acero con resistencia a la presión superior a 18 kg/cm², 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8481.80.04. 

Para uso automotriz 

8481.80.20 De hierro o acero, con resistencia a la presión inferior o igual a 18 
kg/cm², excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8481.80.04. 

Para uso automotriz 

8481.80.21 De cobre, bronce, latón o aluminio, sin recubrimiento en su 
superficie, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8481.80.02. 

Para uso automotriz 

8481.80.22 Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, 
excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8481.80.06, 
8481.80.15 y 8481.80.24. 

Para uso automotriz 

8481.80.23 De control hidráulico, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8481.80.15. 

Para uso automotriz 

8481.80.24 Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, de 
apertura controlada, de cuchilla, bola o globo. 

Para uso automotriz 

8481.80.25 Válvulas de aire para neumáticos y cámaras de aire. Para uso automotriz 

8481.80.99 Los demás. Para uso automotriz 

8481.90.05 Partes. Para uso automotriz. 

8482.10.02 En fila sencilla con diámetro interior igual o superior a 12.7 mm, sin 
exceder de 50.8 mm y diámetro exterior igual o superior a 40 mm, 
sin exceder de 100 mm, con superficie exterior esférica, excepto los 
de centro de eje cuadrado. 

Collarines o rodamientos 
axiales para embrague. 

8482.10.99 Los demás. Collarines o rodamientos 
axiales para embrague, 
excepto para naves aéreas. 

8482.20.01  Ensambles de conos y rodillos cónicos con números de serie: 15101, 
331274, L44643, L44649, L68149, M12649, LM11749, LM11949, 
LM12749, LM29748, LM29749, LM48548, LM67048 o LM501349; 
rodamientos con los siguientes códigos (SET): LM11749/710 (SET 1), 
LM11949/910 (SET 2), M12649/610 (SET 3), L44649/610 (SET 4), 
LM48548/510 (SET 5), LM67048/010 (SET 6), L45449/410 (SET 8), 
LM12749/710 (SET 12), L68149/110 (SET 13), L44643/610 (SET 14), 
LM12749/711 (SET 16), L68149/111 (SET 17) o 15101/15245, JL 
26749, LM 12748, LM104949, LM 12748/710 (SET 34), LM 

Para uso automotriz 
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104949/911 (SET 38), LM 29749/710, LM 501349, LM 501349/314, 
25590, 25590/25523, HM 803146/110, 25580, 25580/25520, JLM 
104948, JLM 104948, JLM 104948/910, 31594, 31594/31520, 02872 
o 02872/02820; ensambles y rodamientos equivalentes a los 
comprendidos en esta fracción arancelaria, según las Normas 
Internacionales ANSI-ABMA Standard 19.1, ANSI-ABMA Standard 
19.2 o ISO 355, incluyendo los que contengan números y/o letras 
posteriores a los números de serie y códigos indicados, excepto los 
reconocibles para naves aéreas. 

8482.20.03  Ensambles de conos y rodillos cónicos con números de serie: 387A, 

HM803146, HM803149, HM88542, JL26749, JL69349 o L45449; 

rodamientos con los siguientes códigos (SET): JL69349/310 (SET 11), 

LM501349/310 (SET 45), JL26749F/710 (SET 46), LM29748/710 (SET 

56), 387A/382S (SET 75), HM88542/510 (SET 81) o HM803149/110 

(SET 83); ensambles y rodamientos equivalentes a los comprendidos 

en esta fracción arancelaria, según las Normas Internacionales ANSI-

ABMA Standard 19.1, ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355, 

incluyendo los que contengan números y/o letras posteriores a los 

números de serie y códigos indicados. 

Para uso automotriz 

8482.20.99 Los demás. Para uso automotriz, 

excepto para naves aéreas. 

8482.91.02 Bolas, rodillos y agujas. Para uso automotriz. 

8483.10.08 Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y 

manivelas. 

Excepto cigüeñales con peso 

unitario igual o inferior a 38 

kilogramos, destinados a 

vehículos con peso vehicular 

menor a 8,864 kilogramos 

(autos y pick ups); para 

naves aéreas. 

8483.20.01 Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados. Para uso automotriz 

8483.30.04 Cajas de cojinetes sin rodamientos incorporados; cojinetes. Para uso automotriz. 

8483.40.09 Engranajes y ruedas de fricción, excepto las ruedas dentadas y 

demás órganos elementales de transmisión presentados 

aisladamente; husillos fileteados de bolas o rodillos; reductores, 

multiplicadores y variadores de velocidad, incluidos los convertidores 

de par. 

Para uso automotriz, 

excepto engranes, 

reconocibles como 

concebidos exclusivamente, 

para carretilla con motor de 

explosión o combustión 

interna con capacidad de 

carga hasta 7,000 kg, 

medida a 620 mm de la cara 

frontal de las horquillas; 

engranes o ruedas de 

fricción con peso unitario 

superior a 2,000 kg; cajas 

marinas. 

8483.50.03 Volantes y poleas, incluidos los motones. Para uso automotriz. 

8483.60.01 Embragues. Para uso automotriz. 

8483.60.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8483.90.03 Ruedas dentadas y demás órganos elementales de transmisión 

presentados aisladamente; partes. 

Para uso automotriz. 

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. Para uso automotriz. 
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8484.20.01 Juntas mecánicas de estanqueidad. Para uso automotriz. 

8484.90.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 

8486.40.01 Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo. Para uso automotriz 

8486.90.05 Partes y accesorios. Para uso automotriz, partes 
y accesorios reconocibles 
exclusivamente para 
máquinas y aparatos 
descritos en la Nota 9 C) del 
Capítulo 84.  

8487.90.01 Cilindros hidráulicos. Para uso automotriz. 

8487.90.02 Válvulas de engrase por inyección. Para uso automotriz. 

8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. Para uso automotriz. 

8487.90.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8487.90.02. 

 

8487.90.06 Engrasadoras de copa tipo “Stauffer”. Para uso automotriz. 

8487.90.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8501.10.10 Motores de potencia inferior o igual a 37.5 W. Para uso automotriz, 

excepto para naves aéreas; 

motores de corriente 

alterna, asíncronos 

monofásicos, según la 

norma NMX-J-226, o sus 

equivalentes; de corriente 

alterna, monofásicos con 

potencia de salida igual o 

superior a 0.01 kW (1/75 de 

C.P.).  

8501.31.01 Generadores. Para uso automotriz 

8501.31.03 Motores con potencia de salida igual o inferior a 264 W y voltaje de 

12 v, de uso automotriz, para limpiaparabrisas, elevadores de 

cristales, radiadores y calefacción. 

 

8501.31.05 Motores con potencia de salida igual o superior a 186 W (1/4 CP), 

excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8501.31.03 y 

8501.31.04. 

Para uso automotriz 

8501.31.99 Los demás. Para uso automotriz 

8501.32.01 Generadores. Para uso automotriz 

8501.32.03 Motores para ascensores o elevadores. Para uso automotriz 

8501.32.05 Motores de potencia de salida igual o inferior a 3.75 kW (5 CP). Para uso automotriz 

8501.32.06 Motores reconocibles como concebidos exclusivamente para la 

propulsión de vehículos eléctricos, de la subpartida 8703.90. 

 

8501.32.99 Los demás. Para uso automotriz 

8503.00.99 Las demás. Para uso automotriz, 

excepto para motores para 

trolebuses; estatores o 

rotores con peso unitario 

inferior o igual a 1,000 kg; 
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para aerogeneradores. 

8504.31.03 De distribución, monofásicos o trifásicos. Para uso automotriz 

8504.31.04 Para instrumentos, para medición y/o protección. Para uso automotriz 

8504.31.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: con peso unitario 
inferior a 5 kg, para uso en 
electrónica; 
transformadores 
reconocibles como 
concebidos exclusivamente 
para uso en aparatos de 
grabación y/o reproducción 
de sonido o de imagen y 
sonido, en monitores, 
receptores de televisión, 
videojuegos o equipos 
similares. 

8504.40.13 Controladores de velocidad para motores eléctricos. Para uso automotriz 

8504.40.99 Los demás. Para uso automotriz 

8504.50.03 Las demás bobinas de reactancia (autoinducción). Para uso automotriz 

8504.90.03 Placas de selenio. Para uso automotriz 

8504.90.04 Casquillos de metal para anclajes de bobinas, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para aparatos electrónicos y de 
comunicaciones eléctricas. 

Para uso automotriz 

8504.90.07 Circuitos modulares reconocibles como concebidos exclusivamente 
para lo comprendido en las subpartidas 8504.40 y 8504.90, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8504.90.02. 

Para uso automotriz 

8504.90.08 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8504.40.05, 8504.40.06, 8504.40.07, 
8504.40.08, 8504.40.09, 8504.40.14, 8504.40.16, 8504.40.17, 
excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8504.90.02 y 
8504.90.07. 

Para uso automotriz 

8504.90.99 Las demás. Para uso automotriz 

8505.90.06 Los demás, incluidas las partes. Para uso automotriz para 

aplicación en transmisión, 

excepto cabezas elevadoras 

electromagnéticas. 

8507.90.01 Partes. Para uso automotriz. 

8511.10.03 Cuyo electrodo central sea de níquel, tungsteno; platino, iridio o de 

aleaciones de oro; o que contengan dos o más electrodos a tierra; 

excepto los reconocibles como concebidas para naves aéreas, 

tractores agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.10.99 Las demás. Excepto para naves aéreas. 

8511.20.04 Magnetos; dinamomagnetos; volantes magnéticos. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 

8511.30.05 Distribuidores; bobinas de encendido. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas y 
para motocicletas. 

8511.40.04 Motores de arranque, aunque funcionen también como 
generadores. 

Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 

8511.50.05 Los demás generadores. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 
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8511.80.01 Reguladores de arranque. Para uso automotriz. 

8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). Para uso automotriz. 

8511.80.04 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 
agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.80.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8511.90.06 Partes. Para uso automotriz, 

excepto para naves aéreas. 

8512.20.02 Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8512.20.01. 

Para uso automotriz. 

8512.20.99 Los demás. Excepto faros auxiliares de 

halógeno. 

8512.30.01 Alarma electrónica contra robo, para vehículos automóviles.  

8512.30.99 Los demás.  

8512.40.01 Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha o vaho.  

8512.90.07 Partes. Excepto para motocicleta y 

para bicicleta. 

8516.29.99 Los demás. Para uso automotriz 

8518.21.02 Un altavoz (altoparlante) montado en su caja. Para uso automotriz, 

excepto sistemas 

constituidos por un altavoz 

subwoofer con amplificador 

incorporado, y varios 

altavoces (un altavoz por 

caja), que se conectan a 

dicho amplificador. 

8518.22.02 Varios altavoces (altoparlantes) montados en una misma caja. Para uso automotriz, 

excepto sistemas 

constituidos por un altavoz 

subwoofer con amplificador 

incorporado, y varios 

altavoces (dos o más 

altavoces por caja), que se 

conectan a dicho 

amplificador. 

8518.40.04 Procesadores de audio o compresores, limitadores, expansores, 
controladores automáticos de ganancia, recortadores de pico con o 
sin ecualizadores, de uno o más canales con impedancia de entrada y 
salida de 600 ohms. 

Para uso automotriz 

8518.40.99 Los demás. Para uso automotriz 

8519.30.02 Giradiscos. Para uso automotriz, con 
cambiador automático de 
discos. 

8519.81.05 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos láser 
(lectores de discos compactos) reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz, excepto los comprendidos en la 
fracción arancelaria 8519.81.06. 

 

8519.81.06 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos láser 
(lectores de discos compactos), con cambiador automático incluido 
con capacidad de 6 o más discos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 
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8519.81.12 Reproductores de casetes (tocacasetes) de bolsillo; de tipo 
doméstico y/o para automóviles, con peso unitario igual o inferior a 
3.5 kg. 

Para uso automotriz. 

8522.90.07 Circuitos modulares reconocibles como concebidos exclusivamente 
para lo comprendido en las partidas 85.19 y 85.21. 

Para uso automotriz 

8522.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan transmisores-
receptores de radio banda civil o receptor de señal satelital, o 
entradas para “Bluethooth” o “USB”. 

Para uso automotriz. 

8527.21.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

 

8527.29.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8527.92.01 Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, pero 
combinados con reloj. 

Para uso automotriz. 

8528.49.07 Incompletos o sin terminar (incluso los ensambles compuestos de las 
partes correspondientes entre las especificadas en los incisos a), b), 
c) y e) en la Nota Aclaratoria 4 del Capítulo 85 más una fuente de 
poder), que no incorporen tubos de rayos catódicos. 

Para uso automotriz 

8528.49.10 En colores. Para uso automotriz, con 
pantalla inferior o igual a 
35.56 cm (14 pulgadas), 
excepto los de alta 
definición y los tipo 
proyección; de alta 
definición, excepto los tipo 
proyección;  

8528.49.99 Los demás. Para uso automotriz 

8528.59.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de 
alta definición. 

Para uso automotriz 

8528.59.03 De alta definición. Para uso automotriz 

8528.59.04 Incompletos o sin terminar (incluso los ensambles compuestos de las 
partes correspondientes entre las especificadas en los incisos a), b), 
c) y e) en la Nota Aclaratoria 4 del Capítulo 85 más una fuente de 
poder), que no incorporen pantalla plana o pantalla similar. 

Para uso automotriz 

8528.59.99 Los demás. Para uso automotriz 

8529.10.09 Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes apropiadas 
para su utilización con dichos artículos. 

Para uso automotriz, 
excepto antenas para 
aparatos receptores de 
radio o de televisión; 
antenas parabólicas para 
transmisión y/o recepción 
de microondas (de más de 1 
GHz), hasta 9 m, de 
diámetro;  

8529.90.09 Combinaciones de las partes especificadas en la Nota aclaratoria 4 
del Capítulo 85, excepto las comprendidas en la fracción arancelaria 
8529.90.19. 

Para uso automotriz. 

8529.90.19 Sintonizadores de canal, combinados con otras partes especificadas 
en la Nota Aclaratoria 4 del capítulo 85. 

Para uso automotriz. 

8529.90.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8531.10.04 Detectores acústicos, para sistemas de alarmas en bóvedas de 
seguridad; sistemas de seguridad a detección acústica y/o visual, con 
señalización local y remota, sin equipo de enlace por 
radiofrecuencia. 

Para uso automotriz. 
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8531.10.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto detectores 
electrónicos de humo, de 
monóxido de carbono, o de 
calor. 

8531.80.01 Sirenas. Para uso automotriz. 

8531.80.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto timbres, 
campanillas, zumbadores y 
otros avisadores acústicos. 

8531.90.02 Circuitos modulares. Para uso automotriz 

8531.90.99 Las demás. Para uso automotriz, 
excepto indicadores 
luminosos tipo ojo de buey 
o tipo diamante, sin 
portalámparas. 

8532.21.01 De tantalio. Para uso automotriz 

8532.22.04 Electrolíticos de aluminio. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 

8532.23.06 Con dieléctrico de cerámica de una sola capa. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 

8532.24.04 Con dieléctrico de cerámica, multicapas. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 

8532.25.02 Fijos de películas plásticas, excepto los reconocibles para naves 
aéreas y aquellos con dieléctrico de plástico, sin terminales, de 
montaje por contacto. 

Para uso automotriz 

8532.25.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 

8532.29.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 

8533.10.03 Resistencias fijas de carbono, aglomeradas o de capa. Para uso automotriz 

8533.21.01 De potencia inferior o igual a 20 W. Para uso automotriz. 

8533.40.08 Las demás resistencias variables (incluidos reóstatos y 
potenciómetros). 

Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas. 

8536.10.04 Corta circuitos de fusible excepto los reconocibles para naves aéreas. Para uso automotriz 

8536.10.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas; 
fusibles ultrarrápidos de 
láminas de plata, de alta 
capacidad de ruptura, 
especiales para protección 
de semiconductores, para 
corrientes nominales de 
hasta 2,500 amperes y 
tensión de operación de 
hasta 500 voltios; fusibles 
para telefonía. 

8536.20.02 Llaves disyuntoras, térmicas, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para radio o televisión. 

Para uso automotriz 

8536.20.99 Los demás. Para uso automotriz 

8536.30.05 Protectores de sobrecarga para motores. Para uso automotriz 

8536.30.99 Los demás. Para uso automotriz, 
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excepto: para naves aéreas; 
protectores para telefonía. 

8536.41.03 Térmicos o por inducción. Para uso automotriz 

8536.41.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas; 
de alta sensibilidad, con 
núcleo laminado, monopolo 
inversor, reconocibles como 
concebidos exclusivamente 
para equipos telefónicos. 

8536.49.99 Los demás. Para uso automotriz 

8536.50.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas; 
interruptores de navajas con 
carga; seccionadores-
conectadores de navajas, sin 
carga, con peso unitario 
superior a 2 kg, sin exceder  
de 2,750 kg; llaves 
magnéticas (arrancadores 
magnéticos), con potencia 
nominal superior a 200 C.P.. 

8536.61.04 Portalámparas. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas; 
de señalización telefónica, 
aun cuando se presenten 
montadas en plaquetas. 

8536.69.02 Tomas de corriente con peso unitario inferior o igual a 2 kg. Para uso automotriz 

8536.69.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas. 

8536.90.28 Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad u otras cajas 
análogas. 

Para uso automotriz 

8536.90.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas; 
arrancadores manuales a 
voltaje reducido, para 
aparatos hasta de 300 C.P.; 
llaves para telefonía, aun 
cuando se presenten 
montadas en plaquetas; 
cajas terminales para 
estación de usuario de 
teletipo con elementos para 
su conexión a las redes 
telegráficas automáticas 
normales o de punto a 
punto; conectores múltiples 
para la interconexión de 
aparatos y equipos 
telefónicos; clavijas 
(“plugs”) reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para uso en telefonía, de 
dos o más polos; “Jacks” 
reconocibles como 
concebidos exclusivamente 
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para uso en telefonía, aun 
cuando se presenten 
montados en plaquetas; 
bloques de terminales para 
interconexión de equipos, 
aparatos o cables 
telefónicos; conjuntos para 
terminales tipo cono de 
alivio integrado y/o 
moldeado, para cables de 
energía para intemperie; 
ignitores electrónicos sin 
balastos, para lámparas de 
descarga; conectores para 
empalmes de cables 
telefónicos. 

8537.10.04 Cuadros de mando o distribución, operados mediante botones 
(botoneras). 

Para uso automotriz 

8537.10.06 Módulos reconocibles como concebidos exclusivamente para el 
control de señales de indicación en motores de vehículos 
automotrices. 

 

8537.10.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: cuadros de mando 
o distribución para 
elevadores o ascensores. 

8538.90.01 Partes moldeadas. Para uso automotriz 

8538.90.05 Circuitos modulares. Para uso automotriz 

8538.90.99 Las demás. Para uso automotriz, 
excepto: armaduras, 
núcleos, yugos y piezas 
polares electromagnéticas 
no montadas y sin 
elementos agregados, 
reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para relevadores de equipos 
telefónicos. 

8539.10.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto para naves aéreas. 

8539.21.99 Los demás. Para uso automotriz 

8539.29.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas, 
locomotoras; reflectores, 
con peso unitario superior a 
120 g, sin exceder de 2 kg.. 

8541.10.01 Diodos, excepto los fotodiodos y los diodos emisores de luz (LED). Para uso automotriz 

8541.21.01 Con una capacidad de disipación inferior a 1 W. Para uso automotriz 

8541.29.99 Los demás. Para uso automotriz 

8541.40.04 Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células 
fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; 
diodos emisores de luz (LED). 

Para uso automotriz, 
excepto: células solares 
fotovoltaicas; ensambles en 
módulos o paneles de 
células fotovoltaicas. 
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8541.60.01 Cristales piezoeléctricos montados. Para uso automotriz 

8542.31.03 Procesadores y controladores, incluso combinados con memorias, 

convertidores, circuitos lógicos, amplificadores, relojes y circuitos de 

sincronización, u otros circuitos. 

De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), 

para uso automotriz. 

8542.32.02 Memorias. De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), 

para uso automotriz. 

8542.33.02 Amplificadores. De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), 

para uso automotriz. 

8542.39.99 Los demás. De circuitos integrados 
monolíticos, digitales, 
semiconductores de óxido 
metálico (tecnología MOS), 
para uso automotriz 

8543.20.06 Generadores de señales. Excepto: para naves aéreas; 
generadores electrónicos de 
frecuencia de señalización, 
para centrales telefónicas; 
generadores de 
audiofrecuencia con 
distorsión armónica entre 
0.3 y 0.1% o generadores de 
cuadros y/o fajas y/o 
puntos, para ajuste de 
aparatos de TV en blanco y 
negro y en color; 
generadores de señales de 
radio, audio, video o 
estéreo. 

8543.70.17 Ecualizadores. Para uso automotriz 

8543.70.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas; 
decodificadores de señales 
de teletexto; 
retroalimentadores 
transistorizados (“Loop 
extender”); detectores de 
metales;  

8544.30.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8544.42.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: formas de cables 
cortados y atados (arneses), 
para la conexión de 
centrales telefónicas; 
arneses y cables eléctricos, 
para conducción o 
distribución de corriente 
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eléctrica en aparatos de 
medición. 

8544.49.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: formas de cables 
cortados y atados (arneses), 
para la conexión de 
centrales telefónicas; cables 
eléctricos, para conducción 
o distribución de corriente 
eléctrica en aparatos de 
medición; arneses 
eléctricos, para conducción 
o distribución de corriente 
eléctrica en aparatos de 
medición. 

8545.20.01 Escobillas. Para uso automotriz 

8701.10.01 Tractores de un solo eje.  

8701.30.01 Tractores de orugas con potencia al volante del motor igual o 
superior a 105 CP sin exceder de 380 CP, medida a 1900 RPM, incluso 
con hoja empujadora. 

 

8701.30.99 Los demás.  

8701.91.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.91.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 
inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 
contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, 
radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.91.99 Los demás.  

8701.92.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo 
número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al vigente y 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8701.92.02. 

 

8701.92.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 
superior a 32 CP. 

 

8701.92.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 
inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 
contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, 
radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.92.99 Los demás.  

8701.93.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia superior 
a 53 CP, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
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menos 2 años anterior al vigente. 

8701.93.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 
inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 
contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, 
radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.93.99 Los demás.  

8701.94.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8701.94.02, 8701.94.03 y 
8701.94.04. 

 

8701.94.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo número de serie o 
modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.94.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 
superior a 140 CP, transmisión manual y tablero de instrumentos 
analógico, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.94.02. 

 

8701.94.04 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 
superior a 106 CP pero inferior a 140 CP, con cabina con aire 
acondicionado y transmisión syncroplus o powerquad, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.94.02. 

 

8701.94.05 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 
inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 
contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, 
radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8701.94.02, 8701.94.03 y 8701.94.04. 

 

8701.94.99 Los demás.  

8701.95.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia superior 
a 180 CP, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.95.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 
terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 
inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 
contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, 
radiador, salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 
soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.95.99 Los demás.  

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección  
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tipo automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos 
de cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

8703.21.99 Los demás.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.22.02. 
 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.23.02. 

 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8703.24.02. 

 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 8703.31.02. 

 

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.32.02. 

 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8703.33.02. 

 

8703.40.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de 
émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor 
eléctrico, excepto los que se puedan cargar mediante conexión a una 
fuente externa de alimentación eléctrica y lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8703.40.02 y 8703.40.03. 

 

8703.40.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual a 
1,000 cm3, que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo 
tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.50.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de 

émbolo (pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) 

y con motor eléctrico, excepto los que se puedan cargar mediante 

conexión a una fuente externa de alimentación eléctrica y lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8703.50.02. 

 

8703.60.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de 

émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor 

eléctrico, que se puedan cargar mediante conexión a una fuente 

externa de alimentación eléctrica, excepto los comprendidos en las 

fracciones arancelarias 8703.60.02 y 8703.60.03. 

 

8703.60.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual a 

1,000 cm³, que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo 

tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 

(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.70.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de 

émbolo (pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) 

y con motor eléctrico, que se puedan cargar mediante conexión a 

una fuente externa de alimentación eléctrica, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8703.70.02. 

 

8703.80.01 Eléctricos, excepto usados.  

8703.90.99 Los demás.  

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

 

8704.21.99 Los demás.  

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

De peso total con carga 

máxima inferior o igual a 

8,845 kgs. 
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8704.22.99 Los demás. De peso total con carga 
máxima inferior o igual a 
8,845 kgs. 

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 
doméstica. 

 

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección 
tipo automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos 
de cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 
doméstica. 

De peso total con carga 
máxima inferior o igual a 
8,845 kgs. 

8704.32.99 Los demás. De peso total con carga 
máxima inferior o igual a 
8,845 kgs. 

8706.00.99 Los demás. Chasis de vehículos 
automóviles de peso total 
con carga inferior o igual a 
8,845 kg -ocho mil 
ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos-, 
clasificados por las 
fracciones: 8704.21.01, 
8704.21.02, 8704.21.03, 
8704.21.99, 8704.22.01, 
8704.22.02, 8704.22.03, 
8704.22.04, 8704.31.01, 
8704.31.02, 8704.31.03 y 
8704.31.99, 8704.32.01, 
8704.32.02, 8704.32.03 y 
8704.32.04. 

8707.10.02 De vehículos de la partida 87.03.  

8707.90.02 Para transporte de más de 16 personas, para ser montadas sobre 
chasis de largueros completos, para vehículos de dos ejes. 

Para vehículos de peso total 
con carga máxima inferior o 
igual a 8,845 kg –ocho mil 
ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos- 
(automóviles para el 
transporte de personas, 
automóviles livianos para el 
transporte de mercancías y 
camiones) 

8707.90.99 Las demás. Para vehículos de peso total 
con carga máxima inferior o 
igual a 8,845 kg –ocho mil 
ochocientos cuarenta y 
cinco kilogramos- 
(automóviles para el 
transporte de personas, 
automóviles livianos para el 
transporte de mercancías y 
camiones); cajas de volteo; 
cajas “Pick-up”. 

8708.10.02 Defensas reconocibles como concebidas exclusivamente para 
tractores agrícolas. 

 

8708.10.03 Defensas completas, reconocibles como concebidas exclusivamente  
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para vehículos automóviles de hasta diez plazas. 

8708.10.99 Los demás.  

8708.21.01 Cinturones de seguridad.  

8708.29.01 Guardafangos.  

8708.29.02 Capots (cofres).  

8708.29.03 Estribos.  

8708.29.04 Viseras, forros de tablero, paneles de puerta, coderas, sombrereras, 
incluso acojinadas.  

 

8708.29.06 Para tractores de ruedas.  

8708.29.07 Parrillas de adorno y protección para radiador.  

8708.29.08 Biseles.  

8708.29.09 Tapas de cajuelas portaequipajes.  

8708.29.10 Marcos para cristales.  

8708.29.11 Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con marco.  

8708.29.12 Soportes o armazones para acojinados.  

8708.29.13 Reconocibles como concebidos exclusivamente para capots (cofres).  

8708.29.16 Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales 
y sus partes; de accionamiento manual o electrónico. 

 

8708.29.17 Juntas preformadas para carrocería.  

8708.29.18 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.29.19 Ensambles de puertas.  

8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería.  

8708.29.22 Tableros de instrumentos, incluso con instrumentos de medida o 
control, para uso exclusivo en vehículos automóviles. 

 

8708.29.23 Dispositivos retractores y sus partes o piezas sueltas, para cinturones 
de seguridad. 

 

8708.29.24 Dispositivos interiores (consolas), reconocibles como concebidos 
exclusivamente para vehículos automóviles hasta de diez plazas, aún 
cuando se presenten con palancas al piso para cambios de 
velocidades. 

 

8708.29.99 Los demás.  

8708.30.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores de 
ruedas. 

 

8708.30.04 Guarniciones de frenos montadas, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8708.30.01, 8708.30.02 y lo reconocido como 
exclusivamente para lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

 

8708.30.06 Cilindros de ruedas para mecanismos de frenos; juegos de repuesto 
para cilindros de rueda y para cilindros maestros, presentados en 
surtidos (kits) para su venta al por menor. 

 

8708.30.08 Frenos de tambor accionados por leva o sus partes componentes.  

8708.30.09 Cilindros maestros para mecanismos de frenos.  

8708.30.10 Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes 
componentes, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8708.30.06. 

 

8708.30.11 Mangueras de frenos hidráulicos automotrices con conexiones.  

8708.30.99 Los demás.  
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8708.40.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 
8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

 

8708.40.02 Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 120 kg.  

8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas.  

8708.40.04 Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o superior a 120 kg.  

8708.40.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.40.07 Partes reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8708.40.02 y 8708.40.04, 
excepto engranes. 

 

8708.40.08 Forja de flecha, para ser utilizada en cajas de velocidad de uso 

automotriz. 

 

8708.40.99 Las demás.  

8708.50.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 

8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

 

8708.50.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.50.04 Ejes con diferencial traseros sin acoplar a las masas, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la partida 
87.03. 

 

8708.50.05 Acoplados a las masas, con o sin mecanismos de frenos y tambores, 

excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8708.50.04 y 

8708.50.08. 

 

8708.50.06 Conjunto diferencial integral compuesto de caja de velocidades, 

diferencial con o sin flecha (semieje), y sus partes componentes, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8708.50.08. 

 

8708.50.07 Ejes con diferencial delanteros, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8708.50.06 y 8708.50.08. 

 

8708.50.08 Los demás ejes con diferencial reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en la partida 87.03, excepto los 

comprendidos en las fracciones arancelarias 8708.50.04 y 

8708.50.05. 

 

8708.50.09 Los demás ejes con diferencial, excepto los comprendidos en la 

fracción arancelaria 8708.50.08. 

 

8708.50.10 Ejes portadores delanteros, y sus partes, excepto lo comprendido en 

la fracción arancelaria 8708.50.13. 

 

8708.50.13 Ejes portadores reconocibles como concebidos exclusivamente para 
lo comprendido en la partida 87.03. 

 

8708.50.14 Vigas, muñones, brazos en forja para ejes delanteros de vehículos 
con capacidad de carga igual o superior a 2,724 kg (6,000 libras), 
pero inferior o igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

 

8708.50.15 Corona en forja para ejes traseros de vehículos con capacidad de 
carga igual o superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual 
a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.16 Fundiciones (esbozos) de mazas para eje delantero de vehículos con 
capacidad de carga superior a 2,724 kg (6,000 libras), pero inferior o 
igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

 

8708.50.18 Forjas para la fabricación de flechas de velocidad constante  
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(homocinéticas). 

8708.50.20 Reconocibles como concebidos exclusivamente para ejes cardán, 
excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8708.50.22 y 
8708.50.23. 

 

8708.50.22 Ensamble de toma de fuerza para control de tracción delantera-
trasera (PTU). 

 

8708.50.23 Ensamble diferencial hidráulico para estabilización de revoluciones 
(“Geromatic”). 

 

8708.50.24 Forjas o fundiciones de yugos, con peso unitario superior a 6.4 kg 
pero inferior o igual a 14 kg, para utilizarse en el eje trasero motriz. 

 

8708.50.25 Forjas de flechas de entrada y salida para diferencial de eje trasero; 
forjas de flechas semi-eje para vehículos con capacidad de carga 
superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 kg 
(46,000 libras). 

 

8708.50.26 Conjuntos compuestos de las siguientes fundiciones: de 
portadiferencial, de caja para baleros, de caja diferencial, de caja 
cambiador y de caja piñón, todos ellos para integrar 
portadiferenciales de eje trasero de vehículos de carga. 

 

8708.50.27 Fundiciones de mazas para eje diferencial trasero para vehículos con 
capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o 
igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.28 Placas troqueladas (preformas), de acero, para la fabricación de 
fundas para ejes traseros con diferencial, de vehículos con capacidad 
de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 
20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.29 Forjas de crucetas para eje trasero motriz para vehículos con 
capacidad de carga igual o superior a 8,846 kg (19,501 libras), pero 
inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.30 Forjas de piñón para ejes traseros motriz, para vehículos con 
capacidad de carga igual o superior a 7,258 kg (16,000 libras), pero 
inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.99 Los demás.  

8708.70.06 Tapones o polveras y arillos para ruedas, excepto las reconocidas 
como concebidas exclusivamente para trolebuses y lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.70.99 Los demás. Excepto: para trolebuses 

8708.80.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 
8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05.  

 

8708.80.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.80.04 Cartuchos para amortiguadores (“Mc Pherson Struts”).  

8708.80.05 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para sistemas 
de suspensión, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8708.80.07, 8708.80.10 y 8708.80.12. 

 

8708.80.06 Horquillas de levante hidráulico.  

8708.80.07 Horquillas, brazos, excéntricos o pernos, para el sistema de 
suspensión delantera. 

 

8708.80.08 Partes componentes de barras de torsión.  

8708.80.09 Barras de torsión.  

8708.80.10 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera.  

8708.80.11 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para  



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

amortiguadores. 

8708.80.12 Bujes para suspensión.  

8708.80.99 Los demás.  

8708.91.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 
8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

 

8708.91.02 Aspas para radiadores.  

8708.91.03 Radiadores de aceites lubricantes para motores de émbolo (pistón) 
de encendido por compresión (motores Diesel o semi-Diesel). 

 

8708.91.99 Los demás.  

8708.92.03 Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes.  

8708.93.05 Embragues y sus partes. Excepto para trolebuses 

8708.94.12 Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes. Excepto para trolebuses 

8708.95.02 Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado (airbag); sus 
partes. 

 

8708.99.04 Tanques de combustible, excepto los reconocidos como 
exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.07 Bastidores (“chasis”), excepto los reconocidos como exclusivamente 
para trolebuses o lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

 

8708.99.08 Perchas o columpios, excepto los reconocidos como exclusivamente 
para trolebuses o lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

 

8708.99.09 Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes), excepto los 
reconocidos como exclusivamente para trolebuses o lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.99 Los demás. Excepto para trolebuses 

8716.20.04 Remolques y semirremolques, autocargadores o autodescargadores, 
para uso agrícola. 

 

8716.31.03 Cisternas.  

8716.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte de 
lanchas, yates y veleros de más de 4.5 m de eslora. 

 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas modulares con ejes direccionales, 
incluso con sección de puente transportador, acoplamientos 
hidráulicos y/o cuello de ganso y/o motor de accionamiento 
hidráulico del equipo. 

 

8716.39.08 Remolques o semirremolques de dos pisos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para transportar ganado bovino. 

 

8716.39.99 Los demás.  

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques.  

8716.90.99 Los demás. Excepto rodajas para carros 
de mano. 

9013.80.02 Los demás dispositivos, aparatos e instrumentos. Para uso automotriz, 
excepto: cuentahílos. 

9025.19.01 De vehículos automóviles.  

9025.90.01 Partes y accesorios. Para uso automotriz. 

9026.10.07 Para medida o control del caudal o nivel de líquidos. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas. 

9026.20.03 Reguladores medidores de la presión de aire a inyectar en 
neumáticos de vehículos, incluso con distribuidores de agua. 

Para uso automotriz 
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9026.20.04 Reguladores de presión, acoplados a válvulas o manómetros. Para uso automotriz 

9026.20.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas. 

9026.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas. 

9026.90.01 Partes y accesorios.  

9027.80.04 Los demás instrumentos y aparatos. Para uso automotriz, 
excepto: fotómetros; 
instrumentos nucleares de 
resonancia magnética; 
exposímetros. 

9029.10.99 Los demás. Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas; 
taxímetros mecánicos;   

9029.20.06 Velocímetros y tacómetros; estroboscopios. Excepto para naves aéreas. 

9029.90.01 Partes y accesorios.  

9031.80.01 Controles fotoeléctricos. Para uso automotriz. 

9031.80.02 Para verificar la alineación, equilibrio o balanceo de neumáticos o 
ruedas. 

 

9031.80.07 Niveles.  

9031.80.99 Los demás. Excepto: para naves aéreas; 
para probar cabezas, 
memorias u otros 
componentes electrónicos 
de máquinas computadoras. 

9032.10.99 Los demás. Para uso automotriz 

9032.20.01 Manostatos (presostatos). Para uso automotriz 

9032.89.02 Reguladores automáticos de voltaje, excepto para uso industrial, 
incluso combinados, en una misma envolvente o carcaza, con una 
fuente de voltaje con conversión de corriente CA/CC/CA, de las 
también llamadas “no break” o “uninterruptible power suply” 
(“UPS”). 

Para uso automotriz 

9032.89.03 Reguladores electrónicos de velocidad, para motores de corriente 
continua, giradiscos, grabadoras y tocacintas. 

Para uso automotriz 

9032.89.04 Reguladores para operar sobre grupos generadores rotativos. Para uso automotriz 

9032.89.06 Reguladores tipo inducción, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9032.89.02. 

Para uso automotriz 

9032.89.99 Los demás. Para uso automotriz 

9032.90.02 Partes y accesorios. Para uso automotriz 

9033.00.01 Partes y accesorios, no expresados ni comprendidos en otra parte de 
este Capítulo, para máquinas, aparatos, instrumentos o artículos del 
Capítulo 90. 

Para uso automotriz 

9104.00.04 Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares, para 
automóviles, aeronaves, barcos o demás vehículos. 

Para uso automotriz, 
excepto: para naves aéreas. 

9401.20.01 Asientos de los tipos utilizados en vehículos automóviles.  

9401.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 
agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz 

9401.90.99 Los demás. Para uso automotriz 
reconocibles como 
concebidas exclusivamente 
para asientos de los tipos 
utilizados en vehículos 
automóviles. 

9613.80.99 Los demás. Encendedores de cigarrillos 
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a base de resistencia para 
uso automotriz. 

9613.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para los 
encendedores de cigarrillos a base de resistencia para uso 
automotriz. 

 

(*) Únicamente para uso automotriz. Para efectos de lo dispuesto en el Anexo II del Apéndice II del ACE No. 55, se 
considerarán para uso automotriz a los bienes destinados a ser incorporados en la fabricación de bienes comprendidos 
en los literales a) al h) inclusive, del artículo 3º del ACE No. 55, incluidos los destinados al mercado de repuestos. 

Tercero.- La determinación y certificación de origen de los productos a que se refiere el presente Acuerdo, se 
realizará conforme a lo dispuesto en el Anexo II del ACE No. 55, y en el Quinto y Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice 
II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México” del ACE No. 55. 

Cuarto.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y restricción 
no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por México, la Ley de Comercio 
Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice II del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, y su Acuerdo modificatorio, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2015 y el 7 de octubre de 2020, respectivamente. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

CRONOGRAMA DE TRANSICIÓN AL LIBRE COMERCIO DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES e) 

y f) DEL ARTÍCULO 1º DEL APÉNDICE II DEL ACE No. 55 

Período Preferencia Arancelaria 

A partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo.  

20% 

1º de julio de 2021 40% 

1º de julio de 2022 70% 

1º de julio de 2023 100% 

________________ 

ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice IV del Acuerdo de 

Complementación Económica No. 55 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 

República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 

cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 fracción XXXIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980, el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 (Tratado), cuyo 
Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, con objeto de dar 
continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma gradual y progresiva, un 
mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de Integración. 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del 
Mercado Común del Sur (Mercosur), suscribieron el 27 de septiembre de 2002, el Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55 (ACE No. 55), el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y 
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entró en vigor el 1 de enero de 2003, entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, y la República Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero de 2011, entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República del Paraguay. 

Que las Partes pactaron en el párrafo primero del artículo 5o. del ACE No. 55 establecer el libre comercio de los 
productos automotores comprendidos en los literales a), b), e), f) y g) del artículo 3o. del mismo instrumento, en forma 
gradual tras un periodo de transición desde su entrada en vigor y hasta el 30 de junio de 2011, por lo que a partir del 1 
de julio del 2011, el libre comercio para dichos productos es regulado por lo dispuesto en el artículo 5o. del ACE No. 55. 

Que en el Apéndice IV del ACE No. 55, se establece el libre comercio para otros productos automotores 
comprendidos en la cobertura del Acuerdo aplicables al comercio bilateral entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas legales, la eliminación de 
partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso movimiento comercial, así como la creación o 
restructuración de otras para identificar productos nuevos en el comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la importación y exportación de mercancías en el 
territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, 
reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación entrarán en vigor a los 180 
días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir, a partir del 28 de diciembre 
de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras las 
preferencias arancelarias del Apéndice IV del ACE No. 55, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL APÉNDICE 

IV DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 55 SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, SIENDO LOS ÚLTIMOS 

CUATRO ESTADOS PARTES DEL MERCADO COMÚN DEL SUR 

Primero.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem a las 
importaciones de productos automotores originarios y procedentes de la República Oriental del Uruguay, comprendidos 
en los literales a), b), e), f) y g) del artículo 3o. y en el Apéndice IV del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 
celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos  (ACE No. 55), clasificados en las fracciones arancelarias 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, listados en la siguiente: 

TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES a), b), e), f) Y g) DEL ARTÍCULO 3o. Y 
EN EL APENDICE IV DEL ACE No. 55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

3819.00.03 Líquidos para transmisiones hidráulicas a base de 
ésteres fosfóricos o hidrocarburos clorados y aceites 
minerales. 

 

3819.00.04 Líquidos para frenos hidráulicos.  

3819.00.99 Los demás.  

4011.10.10 De los tipos utilizados en automóviles de turismo 
(incluidos los del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras). 

 

4011.20.04 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 
construcción radial. 

 

4011.20.05 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 
construcción diagonal. 

 

4011.20.06 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm.  

4011.40.01 De los tipos utilizados en motocicletas.  

4011.70.01 Con altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, 
para maquinaria y tractores agrícolas, cuyos números 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

de medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.00-16; 6.50-16; 
7.50-16; 5.00-16; 7.50-18; 6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 
17.50-25; 18.00-25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 13.6-
28; 14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 24.5-32; 18.4-34; 20.8-
34; 23.1-34; 12.4-36; 13.6-38; 14.9-38; 15.5-38; 18.4-
38. 

4011.70.02 Con altos relieves en forma de taco, ángulo o similar, 
para maquinaria y tractores agrícolas, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 4011.70.01. 

 

4011.70.99 Los demás.  

4011.80.01 Para maquinaria y tractores industriales, con altos 
relieves en forma de taco, ángulo o similar, para rines 
de diámetro inferior o igual a 61 cm. 

 

4011.80.02 Para maquinaria y tractores industriales, cuyos 
números de medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.50-16; 
7.50-16, con altos relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para rines de diámetro superior a 61 cm. 

 

4011.80.03 Para vehículos fuera de carretera, con diámetro 
exterior superior a 2.20 m, con altos relieves en forma 
de taco, ángulo o similar, para rines de diámetro 
superior a 61 cm. 

 

4011.80.04 Para maquinaria y tractores industriales, con altos 
relieves en forma de taco, ángulo o similar, para rines 
de diámetro superior a 61 cm, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 4011.80.02. 

 

4011.80.93 Los demás, para rines.  

4011.90.02 De diámetro interior superior a 35 cm.  

4011.90.99 Los demás.  

4504.10.02 Empaquetaduras.  

4504.10.99 Los demás. Excepto: para naves aéreas; losas o 
mosaicos. 

4504.90.99 Las demás.  

6807.90.99 Las demás.  

6812.80.99 Las demás. Excepto: papel, cartón y fieltro; hojas o 
láminas con acrilonitrilo butadieno, 
incluso presentadas en rollos; cuerdas y 
cordones, incluso trenzados. 

6812.99.99 Las demás. Excepto: cuerdas y cordones, incluso 
trenzados. 

6813.20.05 Que contengan amianto (asbesto). Excepto: para naves aéreas. 

6813.81.99 Las demás.  

6813.89.99 Las demás.  Excepto: para naves aéreas. 

6909.19.99 Los demás.  

7007.11.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.19.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.21.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.29.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7009.10.99 Los demás.  

7014.00.02 Elementos de vidrio para alumbrado y señalización. Para uso automotriz. 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para la fabricación de faros 
o proyectores sellados (unidades selladas) de uso 
automotriz. 

 

7014.00.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8301.20.02 Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos 
automóviles. 

 

8407.33.04 De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 
1,000 cm3. 

Excepto: para motocicletas, motonetas o 
análogos. 

8407.34.03 De cilindrada superior a 1,000 cm3.  Excepto: para motocicletas 

8407.90.02 Los demás motores.  

8408.20.01 Motores de los tipos utilizados para la propulsión de 
vehículos del capítulo 87. 

 

8409.91.11 Cárteres, excepto los reconocibles para tractores 
agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz. 

8409.91.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto: para 
motocicletas, motonetas o análogos; 
pistones (émbolos) de aluminio, con 
diámetro exterior igual o superior a 58 
mm, sin exceder de 140.0 mm, que no 
sean para tractores agrícolas e 
industriales. 

8409.99.01 Culatas (cabezas) o monobloques. Para uso automotriz. 

8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior 
igual o superior a 58 mm, sin exceder de 140 mm. 

Para uso automotriz. 

8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se 
presenten en juegos ("kits") excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 8409.99.02 y 8409.99.04. 

Para uso automotriz. 

8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), 
válvulas con diámetro de cabeza igual o superior a 26 
mm, sin exceder de 52 mm, incluso en juegos ("kits"). 

Para uso automotriz. 

8409.99.05 Bielas o portabielas. Para uso automotriz. 

8409.99.08 Ejes ("pernos") para pistón (émbolo), excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8409.99.09 
y 8409.99.10. 

Para uso automotriz. 

8409.99.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
tractores agrícolas e industriales, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8409.99.07 
y 8409.99.11. 

 

8409.99.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
inyectores de combustible diésel. 

Para uso automotriz. 

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones. Para uso automotriz. 

8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) 
para uso en motores de combustión interna. 

Para uso automotriz. 

8409.99.14 Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o aluminio, 
con diámetro exterior superior a 140 mm. 

Para uso automotriz. 

8409.99.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8413.30.03 Para gasolina. Para uso automotriz. 

8413.30.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas. 

8413.91.13 De bombas. Para uso automotriz, excepto: 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para lo comprendido en 
las fracciones 8413.11.01, 8413.19.01 y 
8413.81.02. 

8414.59.99 Los demás. Para uso automotriz 

8414.80.99 Los demás. Turbocargadores y supercargadores.. 

8414.90.10 Partes. Para uso automotriz, excepto: rotores y 
estatores para compresores de los tipos 
utilizados en los equipos frigoríficos; 
impulsores o impelentes para 
compresores centrífugos; reconocibles 
como concebidas exclusivamente para  
motocompresores integrales, de 4 o más 
cilindros motrices; reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
compresores de amoniaco, de uso en 
refrigeración; reguladores de potencia, 
placas o platos de válvulas, lengüetas para 
platos de válvulas reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
compresores de refrigeración 
denominados abiertos. 

8415.20.01 De los tipos utilizados en vehículos automóviles para 
sus ocupantes. 

 

8421.23.01 Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de 
encendido por chispa o compresión. 

Para uso automotriz. 

8421.31.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
tractores agrícolas e industriales. 

 

8421.31.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8421.41.02 Pulverizadores portátiles. Manuales o de pedal. 

8421.49.99 Los demás. Manuales o de pedal. 

8421.99.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8424.82.07 Para agricultura u horticultura. Manuales o de pedal. 

8429.11.01 De orugas.  

8429.19.99 Las demás.  

8429.20.01 Niveladoras.  

8429.30.01 Traíllas ("scrapers").  

8429.40.02 Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras).  

8429.51.03 Palas mecánicas, excepto autopropulsadas sobre 
orugas, con peso unitario superior a 55,000 kg. 

 

8429.51.99 Los demás.  

8429.52.03 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°.  

8429.59.01 Zanjadoras.  

8429.59.02 Dragas, con capacidad de carga de arrastre hasta 4,000 
kg. 

 

8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8429.59.02, 8429.59.03 y 
8429.59.04. 

 

8429.59.99 Los demás.  

8430.31.03 Autopropulsadas.  

8430.41.03 Autopropulsadas.  
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8430.50.01 Excavadoras, cargadores frontales de accionamiento 
hidráulico, con capacidad igual o inferior a 335 CP. 

 

8430.50.02 Desgarradores.  

8430.50.99 Los demás.  

8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras.  

8433.52.01 Las demás máquinas y aparatos de trillar.  

8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.  

8433.59.99 Los demás.  

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto.  

8479.10.03 Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas de 
dispositivo calentador. 

 

8479.10.04 Esparcidoras de asfalto autopropulsadas, incluso con 
equipo fundidor de asfalto. 

 

8479.10.07 Esparcidoras de asfalto remolcables, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8479.10.03. 

 

8479.10.99 Los demás.  

8482.10.02 En fila sencilla con diámetro interior igual o superior a 
12.7 mm, sin exceder de 50.8 mm y diámetro exterior 
igual o superior a 40 mm, sin exceder de 100 mm, con 
superficie exterior esférica, excepto los de centro de 
eje cuadrado. 

Para uso automotriz. 

8482.10.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas. 

8482.91.02 Bolas, rodillos y agujas. Para uso automotriz. 

8483.10.08 Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los 
cigüeñales) y manivelas. 

Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas. 

8483.30.04 Cajas de cojinetes sin rodamientos incorporados; 
cojinetes. 

Para uso automotriz. 

8483.40.09 Engranajes y ruedas de fricción, excepto las ruedas 
dentadas y demás órganos elementales de transmisión 
presentados aisladamente; husillos fileteados de bolas 
o rodillos; reductores, multiplicadores y variadores de 
velocidad, incluidos los convertidores de par. 

Para uso automotriz, excepto: engranes 
para carretilla con motor de explosión o 
combustión interna con capacidad de 
carga hasta 7,000 kg, medida a 620 mm 
de la cara frontal de las horquillas; 
engranes o ruedas de fricción con peso 
unitario superior a 2,000 kg; cajas 
marinas. 

8483.50.03 Volantes y poleas, incluidos los motones. Para uso automotriz. 

8483.60.01 Embragues. Para uso automotriz. 

8483.60.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8483.90.03 Ruedas dentadas y demás órganos elementales de 
transmisión presentados aisladamente; partes. 

Para uso automotriz. 

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. Para uso automotriz. 

8484.20.01 Juntas mecánicas de estanqueidad. Para uso automotriz. 

8484.90.99 Los demás. Para uso automotriz. excepto para naves 
aéreas. 

8487.90.01 Cilindros hidráulicos. Para uso automotriz. 

8487.90.02 Válvulas de engrase por inyección. Para uso automotriz. 

8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. Para uso automotriz. 

8487.90.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para  
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tractores agrícolas e industriales, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8487.90.02. 

8487.90.06 Engrasadoras de copa tipo "Stauffer". Para uso automotriz. 

8487.90.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8507.90.01 Partes. Para uso automotriz. 

8511.10.03 Cuyo electrodo central sea de níquel, tungsteno; 
platino, iridio o de aleaciones de oro; o que contengan 
dos o más electrodos a tierra; excepto los reconocibles 
como concebidas para naves aéreas, tractores agrícolas 
e industriales o motocicletas. 

 

8511.10.99 Las demás. Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas. 

8511.20.04 Magnetos; dinamomagnetos; volantes magnéticos. Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas. 

8511.30.05 Distribuidores; bobinas de encendido. Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas y motocicletas. 

8511.40.04 Motores de arranque, aunque funcionen también como 
generadores. 

Para uso automotriz excepto para naves 
aéreas. 

8511.50.05 Los demás generadores. Para uso automotriz, excepto: para naves 
aéreas; reconocibles como concebidas 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales o motocicletas.. 

8511.80.01 Reguladores de arranque. Para uso automotriz. 

8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). Para uso automotriz. 

8511.80.04 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
tractores agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.80.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8511.90.06 Partes. Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas. 

8512.20.02 Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8512.20.01. 

Para uso automotriz. 

8512.20.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8512.30.01 Alarma electrónica contra robo, para vehículos 
automóviles. 

 

8512.30.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8512.40.01 Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha o vaho.  

8512.90.07 Partes. Excepto para motocicletas y bicicletas. 

8519.30.02 Giradiscos. Con cambiador automático de discos, 
para uso automotriz. 

8519.81.05 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 

rayos láser (lectores de discos compactos) reconocibles 

como concebidos exclusivamente para uso automotriz, 

excepto los comprendidos en la fracción arancelaria 

8519.81.06. 

 

8519.81.06 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de 

rayos láser (lectores de discos compactos), con 

cambiador automático incluido con capacidad de 6 o 

más discos, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para uso automotriz. 
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8519.81.12 Reproductores de casetes (tocacasetes) de bolsillo; de 

tipo doméstico y/o para automóviles, con peso unitario 

igual o inferior a 3.5 kg. 

Para uso automotriz. 

8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan 

transmisores-receptores de radio banda civil o receptor 

de señal satelital, o entradas para "Bluethooth" o 

"USB". 

Para uso automotriz. 

8527.21.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como 
concebidos exclusivamente para uso automotriz. 

 

8527.29.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8527.92.01 Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, 
pero combinados con reloj. 

Para uso automotriz. 

8529.10.09 Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; 
partes apropiadas para su utilización con dichos 
artículos. 

Para uso automotriz, excepto: antenas 
para aparatos receptores de radio o de 
televisión; antenas parabólicas para 
transmisión y/o recepción de microondas 
(de más de 1 GHz), hasta 9 m, de 
diámetro. 

8529.90.09 Combinaciones de las partes especificadas en la Nota 
Aclaratoria 4 del Capítulo 85, excepto las comprendidas 
en la fracción arancelaria 8529.90.19. 

Para uso automotriz. 

8529.90.19 Sintonizadores de canal, combinados con otras partes 
especificadas en la Nota Aclaratoria 4 del capítulo 85. 

Para uso automotriz. 

8529.90.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8531.10.04 Detectores acústicos, para sistemas de alarmas en 
bóvedas de seguridad; sistemas de seguridad a 
detección acústica y/o visual, con señalización local y 
remota, sin equipo de enlace por radiofrecuencia. 

Para uso automotriz. 

8531.10.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto: bocinas en 
o con caja tipo intemperie a prueba de 
humedad, gases, vapores, polvo y 
explosión; Campanas de alarma, con caja 
tipo intemperie a prueba de humedad, 
gases, vapores, polvos y explosión; 
detectores electrónicos de humo, de 
monóxido de carbono, o de calor. 

8531.80.01 Sirenas. Para uso automotriz. 

8531.80.99 Los demás. Para uso automotriz. excepto timbres, 
campanillas, zumbadores y otros 
avisadores acústicos. 

8533.21.01 De potencia inferior o igual a 20 W. Para uso automotriz. 

8539.10.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas. 

8543.20.06 Generadores de señales. Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas. 

8544.30.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto para naves 
aéreas. 

8701.10.01 Tractores de un solo eje.  

8701.30.01 Tractores de orugas con potencia al volante del motor 
igual o superior a 105 CP sin exceder de 380 CP, medida 
a 1900 RPM, incluso con hoja empujadora. 
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8701.30.99 Los demás.  

8701.91.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, excepto aquellos cuyo número de serie o 
modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.91.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, incompletos o sin terminar, con transmisión 
manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de 
marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, 
brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra 
de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y soportes, 
excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.91.99 Los demás.  

8701.92.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, excepto aquellos cuyo número de serie o 
modelo sea al menos 2 años anterior al vigente y lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.92.02. 

 

8701.92.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, con potencia igual o superior a 32 CP. 

 

8701.92.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, incompletos o sin terminar, con transmisión 
manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de 
marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, 
brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra 
de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y soportes, 
excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente 

 

8701.92.99 Los demás.  

8701.93.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, con potencia superior a 53 CP, excepto 
aquellos cuyo número de serie o modelo sea al menos 
2 años anterior al vigente. 

 

8701.93.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, incompletos o sin terminar, con transmisión 
manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de 
marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, 
brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra 
de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y soportes, 
excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.93.99 Los demás.  

8701.94.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8701.94.02, 8701.94.03 y 8701.94.04. 

 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8701.94.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas cuyo número de serie o modelo sea al menos 
2 años anterior al vigente. 

 

8701.94.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, con potencia igual o superior a 140 CP, 
transmisión manual y tablero de instrumentos 
analógico, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.94.02. 

 

8701.94.04 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, con potencia igual o superior a 106 CP pero 
inferior a 140 CP, con cabina con aire acondicionado y 
transmisión syncroplus o powerquad, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.94.02. 

 

8701.94.05 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, incompletos o sin terminar, con transmisión 
manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de 
marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, 
brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra 
de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y soportes, 
excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8701.94.02, 8701.94.03 y 8701.94.04. 

 

8701.94.99 Los demás.  

8701.95.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, con potencia superior a 180 CP, excepto 
aquellos cuyo número de serie o modelo sea al menos 
2 años anterior al vigente. 

 

8701.95.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de 
tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, incompletos o sin terminar, con transmisión 
manual sincronizada de 12 por 12 e inversor de 
marcha, que no incorpore al menos nueve de los 
siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, 
brazos de levante, contrapesos, tubo de escape, eje 
delantero, soporte frontal, radiador, salpicaduras, barra 
de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y soportes, 
excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 
menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.95.99 Los demás.  

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten 
una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.21.99 Los demás.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual 
a 1,500 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
8703.22.02. 

 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual 
a 3,000 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
8703.23.02. 
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8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.24.02. 

 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.31.02. 

 

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual 
a 2,500 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
8703.32.02. 

 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.33.02. 

 

8703.40.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con 
motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido 
por chispa y con motor eléctrico, excepto los que se 
puedan cargar mediante conexión a una fuente externa 
de alimentación eléctrica y lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8703.40.02 y 8703.40.03. 

 

8703.40.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada 
inferior o igual a 1,000 cm³, que presenten una 
dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.50.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con 
motor de émbolo (pistón), de encendido por 
compresión (diésel o semi-diésel) y con motor 
eléctrico, excepto los que se puedan cargar mediante 
conexión a una fuente externa de alimentación 
eléctrica y lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.50.02. 

 

8703.60.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con 
motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido 
por chispa y con motor eléctrico, que se puedan cargar 
mediante conexión a una fuente externa de 
alimentación eléctrica, excepto los comprendidos en 
las fracciones arancelarias 8703.60.02 y 8703.60.03. 

 

8703.60.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada 
inferior o igual a 1,000 cm³, que presenten una 
dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.70.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con 
motor de émbolo (pistón), de encendido por 
compresión (diésel o semi-diésel) y con motor 
eléctrico, que se puedan cargar mediante conexión a 
una fuente externa de alimentación eléctrica, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.70.02. 

 

8703.80.01 Eléctricos, excepto usados.  

8703.90.99 Los demás.  

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica. 

 

8704.21.99 Los demás.  

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica. 

De peso total con carga máxima inferior o 
igual a 8,845 kgs. 

8704.22.99 Los demás. De peso total con carga máxima inferior o 
igual 8,845 kgs. 

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de  
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basura doméstica. 

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten 
una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, 
diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica. 

De peso total con carga máxima inferior o 
igual a 8,845 kgs. 

8704.32.99 Los demás. De peso total con carga máxima inferior o 
igual a 8,845 kgs. 

8706.00.99 Los demás. Chasis de vehículos automóviles de las 
fracciones: 8704.21.01, 8704.21.99, 
8704.22.011, ,  8704.22.991, 8704.31.01, 
8704.31.02, 8704.31.99, 8704.32.011, 
8704.32.991. 

8707.10.02 De vehículos de la partida 87.03.  

8707.90.02 Para transporte de más de 16 personas, para ser 
montadas sobre chasis de largueros completos, para 
vehículos de dos ejes. 

 

8707.90.99 Las demás.  

8708.10.02 Defensas reconocibles como concebidas 
exclusivamente para tractores agrícolas. 

 

8708.10.03 Defensas completas, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para vehículos automóviles de hasta 
diez plazas. 

 

8708.10.99 Los demás.  

8708.21.01 Cinturones de seguridad.  

8708.29.01 Guardafangos.  

8708.29.02 Capots (cofres).  

8708.29.03 Estribos.  

8708.29.04 Viseras, forros de tablero, paneles de puerta, coderas, 
sombrereras, incluso acojinadas. 

 

8708.29.06 Para tractores de ruedas.  

8708.29.07 Parrillas de adorno y protección para radiador.  

8708.29.08 Biseles.  

8708.29.09 Tapas de cajuelas portaequipajes.  

8708.29.10 Marcos para cristales.  

8708.29.11 Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con 
marco. 

 

8708.29.12 Soportes o armazones para acojinados.  

8708.29.13 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
capots (cofres). 

 

8708.29.16 Toldos exteriores acojinados, techos corredizos 
centrales o laterales y sus partes; de accionamiento 
manual o electrónico. 

 

8708.29.17 Juntas preformadas para carrocería.  

8708.29.18 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.29.19 Ensambles de puertas.  
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8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería.  

8708.29.22 Tableros de instrumentos, incluso con instrumentos de 
medida o control, para uso exclusivo en vehículos 
automóviles. 

 

8708.29.23 Dispositivos retractores y sus partes o piezas sueltas, 
para cinturones de seguridad. 

 

8708.29.24 Dispositivos interiores (consolas), reconocibles como 
concebidos exclusivamente para vehículos automóviles 
hasta de diez plazas, aún cuando se presenten con 
palancas al piso para cambios de velocidades. 

 

8708.29.99 Los demás.  

8708.30.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para 
tractores de ruedas. 

 

8708.30.04 Guarniciones de frenos montadas, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8708.30.01, 
8708.30.02 y lo reconocido como exclusivamente para 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.30.06 Cilindros de ruedas para mecanismos de frenos; juegos 
de repuesto para cilindros de rueda y para cilindros 
maestros, presentados en surtidos (kits) para su venta 
al por menor. 

 

8708.30.08 Frenos de tambor accionados por leva o sus partes 
componentes. 

 

8708.30.09 Cilindros maestros para mecanismos de frenos.  

8708.30.10 Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus 
partes componentes, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8708.30.06. 

 

8708.30.11 Mangueras de frenos hidráulicos automotrices con 
conexiones. 

 

8708.30.99 Los demás.  

8708.40.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 
8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 8701.95.01 y 
8701.94.05. 

 

8708.40.02 Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 120 
kg. 

 

8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas.  

8708.40.04 Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o 
superior a 120 kg. 

 

8708.40.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.40.07 Partes reconocibles como concebidas exclusivamente 
para lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8708.40.02 y 8708.40.04, excepto engranes. 

 

8708.40.08 Forja de flecha, para ser utilizada en cajas de velocidad 
de uso automotriz. 

 

8708.40.99 Las demás.  

8708.50.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 
8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 8701.95.01 y 
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8701.94.05. 

8708.50.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.50.04 Ejes con diferencial traseros sin acoplar a las masas, 
reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la partida 87.03. 

 

8708.50.05 Acoplados a las masas, con o sin mecanismos de frenos 
y tambores, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8708.50.04 y 8708.50.08. 

 

8708.50.06 Conjunto diferencial integral compuesto de caja de 
velocidades, diferencial con o sin flecha (semieje), y sus 
partes componentes, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8708.50.08. 

 

8708.50.07 Ejes con diferencial delanteros, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8708.50.06 
y 8708.50.08. 

 

8708.50.08 Los demás ejes con diferencial reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en la 
partida 87.03, excepto los comprendidos en las 
fracciones arancelarias 8708.50.04 y 8708.50.05. 

 

8708.50.09 Los demás ejes con diferencial, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 8708.50.08. 

 

8708.50.10 Ejes portadores delanteros, y sus partes, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8708.50.13. 

 

8708.50.13 Ejes portadores reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la partida 
87.03. 

 

8708.50.14 Vigas, muñones, brazos en forja para ejes delanteros de 
vehículos con capacidad de carga igual o superior a 
2,724 kg (6,000 libras), pero inferior o igual a 8,172 kg 
(18,000 libras). 

 

8708.50.15 Corona en forja para ejes traseros de vehículos con 
capacidad de carga igual o superior a 8,626 kg (19,000 
libras), pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.16 Fundiciones (esbozos) de mazas para eje delantero de 
vehículos con capacidad de carga superior a 2,724 kg 
(6,000 libras), pero inferior o igual a 8,172 kg (18,000 
libras). 

 

8708.50.18 Forjas para la fabricación de flechas de velocidad 
constante (homocinéticas). 

 

8708.50.20 Reconocibles como concebidos exclusivamente para 
ejes cardán, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8708.50.22 y 8708.50.23. 

 

8708.50.22 Ensamble de toma de fuerza para control de tracción 
delantera-trasera (PTU). 

 

8708.50.23 Ensamble diferencial hidráulico para estabilización de 
revoluciones ("Geromatic"). 

 

8708.50.24 Forjas o fundiciones de yugos, con peso unitario 
superior a 6.4 kg pero inferior o igual a 14 kg, para 
utilizarse en el eje trasero motriz. 

 

8708.50.25 Forjas de flechas de entrada y salida para diferencial de 
eje trasero; forjas de flechas semi-eje para vehículos 
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con capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 
libras), pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

8708.50.26 Conjuntos compuestos de las siguientes fundiciones: de 
portadiferencial, de caja para baleros, de caja 
diferencial, de caja cambiador y de caja piñón, todos 
ellos para integrar portadiferenciales de eje trasero de 
vehículos de carga. 

 

8708.50.27 Fundiciones de mazas para eje diferencial trasero para 
vehículos con capacidad de carga superior a 8,626 kg 
(19,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 
libras). 

 

8708.50.28 Placas troqueladas (preformas), de acero, para la 
fabricación de fundas para ejes traseros con diferencial, 
de vehículos con capacidad de carga superior a 8,626 
kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 kg 
(46,000 libras). 

 

8708.50.29 Forjas de crucetas para eje trasero motriz para 
vehículos con capacidad de carga igual o superior a 
8,846 kg (19,501 libras), pero inferior o igual a 20,884 
kg (46,000 libras). 

 

8708.50.30 Forjas de piñón para ejes traseros motriz, para 
vehículos con capacidad de carga igual o superior a 
7,258 kg (16,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 
kg (46,000 libras). 

 

8708.50.99 Los demás.  

8708.70.06 Tapones o polveras y arillos para ruedas, excepto las 
reconocidas como concebidas exclusivamente para 
trolebuses y lo comprendido en la fracción arancelaria 
8701.30.01. 

 

8708.70.99 Los demás. Excepto trolebuses. 

8708.80.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en los números de identificación 
comercial 8701.91.01.00, 8701.92.01.00, 
8701.93.01.00, 8701.94.01.00, 8701.95.01.00 y 
8701.94.05.00. 

 

8708.80.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.80.04 Cartuchos para amortiguadores ("Mc Pherson Struts").  

8708.80.05 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente 
para sistemas de suspensión, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8708.80.07, 8708.80.10 y 
8708.80.12. 

 

8708.80.06 Horquillas de levante hidráulico.  

8708.80.07 Horquillas, brazos, excéntricos o pernos, para el 
sistema de suspensión delantera. 

 

8708.80.08 Partes componentes de barras de torsión.  

8708.80.09 Barras de torsión.  

8708.80.10 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera.  

8708.80.11 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente 
para amortiguadores. 

 

8708.80.12 Bujes para suspensión.  

8708.80.99 Los demás.  
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8708.91.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 
8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 8701.95.01 y 
8701.94.05. 

 

8708.91.02 Aspas para radiadores.  

8708.91.03 Radiadores de aceites lubricantes para motores de 
émbolo (pistón) de encendido por compresión 
(motores Diesel o semi-Diesel). 

Para uso automotriz. 

8708.91.99 Los demás.  

8708.92.03 Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes.  

8708.93.05 Embragues y sus partes. Excepto para trolebuses. 

8708.94.12 Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes. Excepto para trolebuses. 

8708.95.02 Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado 
(airbag); sus partes. 

 

8708.99.04 Tanques de combustible, excepto los reconocidos como 
exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.07 Bastidores ("chasis"), excepto los reconocidos como 
exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.08 Perchas o columpios, excepto los reconocidos como 
exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.09 Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes), excepto 
los reconocidos como exclusivamente para trolebuses o 
lo comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.99 Los demás. Excepto para trolebuses. 

8716.20.04 Remolques y semirremolques, autocargadores o 
autodescargadores, para uso agrícola. 

 

8716.31.03 Cisternas.  

8716.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el 
transporte de lanchas, yates y veleros de más de 4.5 m 
de eslora. 

 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas modulares con ejes 
direccionales, incluso con sección de puente 
transportador, acoplamientos hidráulicos y/o cuello de 
ganso y/o motor de accionamiento hidráulico del 
equipo. 

 

8716.39.08 Remolques o semirremolques de dos pisos, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para 

transportar ganado bovino. 

 

8716.39.99 Los demás.  

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques.  

8716.90.99 Los demás. Excepto rodajas para carros de mano. 

9025.19.01 De vehículos automóviles.  

9025.90.01 Partes y accesorios. Para uso automotriz. 

9026.10.07 Para medida o control del caudal o nivel de líquidos. Para uso automotriz, excepto para naves 

aéreas. 

9026.90.01 Partes y accesorios.  
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

9029.20.06 Velocímetros y tacómetros; estroboscopios. Para uso automotriz, excepto para naves 

aéreas. 

9029.90.01 Partes y accesorios.  

9031.80.01 Controles fotoeléctricos. Para uso automotriz. 

9031.80.02 Para verificar la alineación, equilibrio o balanceo de 

neumáticos o ruedas. 

 

9031.80.07 Niveles.  

9031.80.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto para naves 

aéreas. 

9104.00.04 Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares, 

para automóviles, aeronaves, barcos o demás 

vehículos. 

Para uso automotriz, excepto para naves 

aéreas. 

9401.20.01 Asientos de los tipos utilizados en vehículos 

automóviles. 

 

9613.80.99 Los demás. Encendedores de cigarrillos a base de 

resistencia para uso automotriz. 

9620.00.99 Los demás. Para uso automotriz. 

1 De peso total con carga inferior o igual a 8,845 kg -ocho mil ochocientos cuarenta y cinco kilogramos-. 

Únicamente para uso automotriz. Para efectos de lo dispuesto en el Anexo II del Apéndice IV del ACE No. 55, se 
considerarán para uso automotriz a los bienes destinados a ser incorporados en la fabricación de bienes comprendidos 
en los literales a) a la h) inclusive, del artículo 3o. del ACE No. 55, así como los destinados al mercado de repuestos. 

Segundo.- La determinación y certificación de origen de los productos a que se refiere el presente Acuerdo, se 
realizará conforme a lo dispuesto en el Anexo II del ACE No. 55. 

Tercero.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento las medidas de regulación y restricción no 
arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por México, la Ley de Comercio 
Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice IV del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Decimoquinto Protocolo Adicional al 

Acuerdo de Complementación Económica No. 6 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Argentina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980, cuyo 

Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, con objeto 

de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma gradual y 

progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de Integración. 
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Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina 

suscribieron, el 24 de octubre de 1986, el Acuerdo de Complementación Económica No. 6 (ACE No. 6). 

Que el 24 de agosto de 2006, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 

Decimoquinto Protocolo Adicional al ACE No. 6 (Decimoquinto Protocolo), mediante el cual se adoptó el texto 

ordenado y consolidado de dicho Acuerdo y se pactaron las disposiciones vigentes que rigen el comercio 

bilateral de las Partes, el cual se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de noviembre de 2006. 

Que el Artículo 3 del Decimoquinto Protocolo confirma la vigencia de los Anexos I y Il del Programa de 

Liberación, exclusivamente en lo que se refiere a las preferencias arancelarias pactadas con anterioridad en el 

Acuerdo original y sus protocolos. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 5 del Decimoquinto Protocolo se incorporaron al 

Programa de Liberación del Acuerdo las preferencias arancelarias que los Estados Unidos Mexicanos otorgan 

a la República Argentina en el Anexo IV del ACE No. 6. 

Que el 26 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 

conocer las modificaciones al Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica 

No. 6, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, a efecto de modificar el Anexo 

IV, Márgenes Preferenciales otorgados por México. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 

legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 

movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 

comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 

importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 

Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 

fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

es decir, a partir del 28 de diciembre de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 

las preferencias arancelarias acordadas en el Décimo Quinto Protocolo Adicional al ACE No. 6, se expide el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL 

DECIMOQUINTO PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 

6 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Primero.- Los Estados Unidos Mexicanos otorgarán las preferencias arancelarias, para las importaciones 

originarias y procedentes de la República Argentina, clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, listadas en las columnas (1) y (2), con las 

acotaciones correspondientes, en su caso, de la columna (3), conforme al porcentaje indicado en la columna 

(4) de la tabla contenida al final del presente Acuerdo. 

Segundo.- Para efectos de la aplicación del punto Primero del presente Acuerdo, se estará a lo dispuesto 

en la Tabla de las preferencias arancelarias porcentuales que otorgan los Estados Unidos Mexicanos a la 

República Argentina en el marco del Acuerdo de Complementación Económica No. 6, misma que se 

encuentra al final del presente Acuerdo. 
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Tercero.- La determinación de origen de los productos a que se refiere el presente Acuerdo, así como la 

declaración, certificación, control, comprobación de origen, expedición, transporte y tránsito de las 

mercancías, se regirá por lo previsto en el Anexo VI “Régimen de Origen y Procedimientos Aduaneros para el 

Control y Verificación del Origen de las Mercancías” del Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de 

Complementación Económica No. 6 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 

Cuarto.- Los cupos de importación en la cantidad, volumen o valor que se señalan para algunos productos 

con preferencias arancelarias, previstos en la columna (3) de la Tabla ubicada al final del presente Acuerdo, 

se aplicarán a productos que cuenten con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior. 

Quinto.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 

restricción no arancelarias, en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 

México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del 

Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6 celebrado entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

junio de 2012. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 

 

Tabla de las preferencias arancelarias porcentuales que otorgan los Estados  Unidos Mexicanos a la 

República Argentina en el marco del Acuerdo de  Complementación Económica No. 6 

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

0101.21.01 Reproductores de raza pura. De pedigree 100 

0101.29.99 Los demás. De paso, de pedigree 100 

  Para carreras, excepto de 
pedigree. 

100 

0101.30.01 Asnos. De paso, de pedigree 100 

0101.90.99 Los demás. De paso, de pedigree 100 

0303.66.01 Merluzas (Merluccius spp., Urophycis 
spp.). 

 100 

0303.99.02 De Merluzas (Merluccius spp., 
Urophycis spp.) y de Anguilas. 

Merluzas (Merluccius spp., 
Urophycis spp.). 

100 

0304.74.01 Merluzas (Merluccius spp., Urophycis 
spp.). 

De merluzas (Merluccius spp.)  100 

0304.85.01 Austromerluzas antárticas y 
austromerluzas negras (merluzas 
negras, bacalaos de profundidad, 
nototenias negras) (Dissostichus spp.). 

De merluza negra (Dissostichus 
eleginoides). 

100 

0305.49.99 Los demás. Merluzas ahumadas. 84 

0305.59.99 Los demás. Merluzas secas 84 

0305.72.01 Cabezas, colas y vejigas natatorias, de 
pescado. 

De merluzas ahumadas 84 

  De merluzas secas 84 

0305.79.99 Los demás. De merluzas ahumadas. 84 

  De merluzas secas 84 

0306.14.01 Cangrejos (excepto macruros). Centollas ahumadas 78 

0306.33.01 Cangrejos (excepto macruros). Centollas ahumadas 78 

0306.93.01 Cangrejos (excepto macruros). Centollas ahumadas 78 
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Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

0307.32.01 Congelados. Ahumados 68 

0307.39.99 Los demás. Ahumados 68 

0307.42.02 Vivos, frescos o refrigerados. Calamares 100 

0307.92.01 Congelados. Locos ahumados. 78 

  Machas (“Mesodesma donacium, 
solen macha”) ahumadas. 

78 

  Choros y cholgas ahumadas. 78 

0307.99.99 Los demás. Locos ahumados. 78 

  Machas (“Mesodesma donacium, 
solen macha”) ahumadas. 

78 

  Choros y cholgas ahumadas. 78 

0308.22.01 Congelados. Ahumados 60 

0308.29.99 Los demás. Ahumados 60 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. En polvo, sin azucarar 100 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. En envases hasta 5 kg., en polvo 100 

  En envases mayores de 5 kg. y 
más de 3% de grasa, en polvo 

100 

0405.10.02 Mantequilla (manteca).  100 

0510.00.04 Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle; 
cantáridas; bilis, incluso desecada; 
glándulas y demás sustancias de origen 
animal utilizadas para la preparación de 
productos farmacéuticos, frescas, 
refrigeradas, congeladas o conservadas 
provisionalmente de otra forma. 

Bilis desecada (excepto extracto) 100 

0511.99.01 Cochinillas, enteras o en polvo. Secas 100 

0603.11.01 Rosas.  60 

0603.12.01 Claveles.  60 

0603.13.01 Orquídeas.  60 

0603.14.02 Crisantemos.  60 

0603.15.01 Azucenas (Lilium spp.).  60 

0603.19.99 Los demás. Gladiolas. 60 

  Gypsophilia. 60 

  Statice. 60 

  Gerbera. 60 

  Margarita. 60 

  Anturio. 60 

  Ave del paraíso. 60 

  Las demás flores frescas. 60 

0703.10.02 Cebollas y chalotes. Cebollas. 100 

0712.31.01 Hongos del género Agaricus.  100 

0712.32.01 Orejas de Judas (Auricularia spp.).  100 

0712.33.01 Hongos gelatinosos (Tremella spp.).  100 

0712.39.99 Los demás. Hongos 100 

0712.90.99 Las demás. Mejorana 100 

  Estragón 100 

0713.31.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, 
fréjoles) de las especies Vigna mungo 
(L) Hepper o Vigna radiata (L) Wilczek. 

Los sacos de tela causan 
impuestos separadamente 

100 

0713.32.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, 
fréjoles) adzuki (Phaseolus o Vigna 
angularis). 

Los sacos de tela causan 
impuestos separadamente 

100 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

0713.33.99 Los demás. Frijol negro, excepto lo 
comprendido en la fracción 
0713.33.01. Los sacos de tela 
causan impuestos separadamente 

100 

0713.34.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, 
fréjoles) bambara (Vigna subterránea o 
Voandzeia subterránea). 

Los sacos de tela causan 
impuestos separadamente 

100 

0713.35.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, 
fréjoles) salvajes o caupí (Vigna 
unguiculata). 

Los sacos de tela causan 
impuestos separadamente 

100 

0713.39.99 Las demás. Los sacos de tela causan 
impuestos separadamente 

100 

0801.21.01 Con cáscara.  100 

0801.22.01 Sin cáscara.  100 

0804.20.02 Higos. Excepto frescos 72 

0808.30.01 Peras.  100 

0809.29.99 Las demás. Excepto guindas (cerezas ácidas). 60 

0809.40.01 Ciruelas y endrinas.  100 

0813.10.02 Chabacanos (damascos, albaricoques). Chabacanos con hueso. 70 

0813.20.02 Ciruelas. Ciruelas deshuesadas (orejones): 

Cupo anual: US$ 750.000 en 
conjunto con los demás tipos de 
ciruelas. 

80 

  Los demás tipos de ciruelas: 

Ver cupo asignado a ciruelas 
deshuesadas (orejones). 

70 

0813.30.01 Manzanas.  70 

0813.40.04 Las demás frutas u otros frutos. Cerezas (guindas). 92 

  Los demás, excepto: duraznos 
(melocotones) sin hueso, sin 
corozo (orejonos, medallones) y 
tamarindos 

70 

0813.50.01 Mezclas de frutas u otros frutos, secos, 
o de frutos de cáscara de este Capítulo. 

 70 

0902.10.01 Té verde (sin fermentar) presentado en 
envases inmediatos con un contenido 
inferior o igual a 3 kg. 

Cuyo peso incluido el envase 
inmediato sea de más de 10 gr 

60 

0902.20.01 Té verde (sin fermentar) presentado de 
otra forma. 

A granel en hojas o en envases 
de contenido neto mayor de 5 
kilos 

72 

  Cuyo peso incluido el envase 
inmediato sea mayor de 3 kg. sin 
exceder de 5 kg 

60 

0902.30.01 Té negro (fermentado) y té parcialmente 
fermentado, presentados en envases 
inmediatos con un contenido inferior o 
igual a 3 kg. 

Cuyo peso incluido el envase 
inmediato sea de más de 10 gr 

60 

0902.40.01 Té negro (fermentado) y té parcialmente 
fermentado, presentados de otra forma. 

 100 

0903.00.01 Yerba mate. Simplemente canchada 100 

  Elaborada 100 

0904.11.01 Sin triturar ni pulverizar. En grano 60 

0904.21.02 Secos, sin triturar ni pulverizar. Pimienta de cayena o ají 100 

0904.22.02 Triturados o pulverizados. Pimentón dulce. 100 

  Pimienta de cayena o ají. 100 
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Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

0910.99.99 Las demás. Tomillo 100 

1003.10.01 Para siembra. Con cáscara 100 

1003.90.99 Los demás. En grano, con cáscara excepto lo 
comprendido en la fracción 
1003.10.01 

100 

1004.10.01 Para siembra. Con cáscara 100 

1004.90.99 Los demás. Con cáscara 100 

1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o 
arroz pardo). 

Los sacos de tela causan 
impuestos separadamente 

100 

1006.30.02 Arroz semiblanqueado o blanqueado, 
incluso pulido o glaseado. 

Pulido, blanqueado, perlado o 
glaseado, excepto escaldado o 
convertido. 

Los sacos de tela causan 
impuestos separadamente. 

100 

1104.22.01 De avena. Mondados (descascarados), sin 
despuntar ni triturar 

100 

1106.20.02 De sagú o de las raíces o tubérculos de 
la partida 07.14. 

Harina de yuca (mandioca). 65 

1106.30.02 De los productos del Capítulo 08. Harina de cajú. 50 

1107.10.01 Sin tostar. Cebada malteada en grano, 
inclusive la cebada cervecera 

100 

1107.20.01 Tostada. Cebada malteada en grano, 
inclusive la cebada cervecera 

100 

1207.99.99 Los demás. De cáñamo (Cannabis sativa). 100 

1209.21.01 De alfalfa.  100 

1209.22.01 De trébol (Trifolium spp.).  100 

1209.29.99 Las demás. De pasto inglés. 100 

1211.90.91 Los demás, preparados o conservados 
conforme a lo indicado en la partida 
20.08, refrigerados o congelados. 

De frambuesas, en almíbar 50 

1211.90.99 Los demás. Flores de piretro (pelitre) 100 

  Orégano (Origanum vulgare) 100 

  Mentas 100 

  Romero 100 

  Albahaca 100 

  Salvia (Salvia officinalis) 100 

  Ajenjo o artemisa 100 

  Salvia moscatel (salvia sclarea) 100 

  Melisa o toronjil  100 

1301.20.01 Goma arábiga. Cruda 100 

  Refinada 100 

1301.90.99 Los demás. Bálsamos de copaiba 100 

  Bálsamos del Perú 100 

  Bálsamos de tolú 100 

  Goma laca. 100 

1302.14.01 De efedra.  55 

1302.19.01 De helecho macho.  100 

1302.19.04 De haba tonka.  100 

1302.19.05 De belladona, conteniendo como 
máximo 60% de alcaloides. 

 100 

1302.19.07 Podofilina.  100 

1302.19.13 De piretro (pelitre).  100 
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Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

1302.19.15 De cáscara de nuez de cajú.  100 

1302.19.99 Los demás. Extracto seco de Silybum 
marianum (L) 

100 

  Extracto de alcachofa 100 

  Los demás 55 

1302.31.01 Agar-agar.  100 

1404.90.99 Los demás. Raíz de cúrcuma, utilizadas 
principalmente para teñir o curtir. 

100 

1503.00.02 Estearina solar, aceite de manteca de 
cerdo, oleoestearina, oleomargarina y 
aceite de sebo, sin emulsionar, mezclar 
ni preparar de otro modo. 

Oleoestearina. 100 

1504.20.02 Grasas y aceites de pescado y sus 
fracciones, excepto los aceites de 
hígado. 

Aceites de pescado, excepto de 
bacalao y de tiburón, en bruto y 
refinados 

100 

1504.30.01 Grasas y aceites de mamíferos marinos 
y sus fracciones. 

Aceites de ballena, en bruto y 
refinados 

100 

1505.00.04 Grasa de lana y sustancias grasas 
derivadas, incluida la lanolina. 

Lanolina (suintina refinada). 100 

1506.00.01 De pie de buey, refinado.  100 

1509.10.02 Virgen.  100 

1509.90.99 Los demás.  100 

1512.11.01 Aceites en bruto. De girasol 

Cupo: 100 mil toneladas métricas 
anuales 

50 

1513.21.01 Aceites en bruto. De babasú 100 

1515.90.99 Los demás. Aceite de oiticica y sus fracciones. 100 

  De copaiba, en bruto. 100 

  Aceite de tung y sus fracciones. 100 

1516.20.01 Grasas y aceites, vegetales, y sus 
fracciones. 

Aceite de ricino hidrogenado 

Cupo: 160 toneladas 

100 

1518.00.01 Mezcla de aceites de girasol y oliva, 
bromados, calidad farmacéutica. 

 100 

1518.00.99 Los demás. Grasas y aceites, y sus 
fracciones, "estandolizados", de 
animales marinos 

98 

1521.10.99 Las demás. De ouricuri 100 

1521.90.04 Esperma de ballena y de otros 
cetáceos. 

Esperma de ballena, refinada. 100 

1521.90.99 Las demás. Cera de abejas, refinada o 
blanqueada, sin colorear. 

65 

1602.50.02 De la especie bovina. Tripas, vejigas, estómagos, 
corazones, riñones, pulmones, 
sesos, mollejas, páncreas, labios 
y esófagos de vacunos (cocidos 
en sal y enlatados) 

67 

1603.00.01 Extractos de carne.  100 

1604.16.02 Anchoas. Sus rollos en aceite 95 

1604.20.03 Las demás preparaciones y conservas 
de pescado. 

De sardinas. 100 

1604.31.01 Caviar.  60 

1605.10.02 Cangrejos (excepto macruros). Centollas. 78 

1605.53.01 Mejillones.  68 
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1605.59.99 Los demás. Locos 78 

  Machas ("Mesodesma donacium, 
solen macha") 

78 

  Choros y cholgas  78 

1605.62.01 Erizos de mar.  60 

1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, 
incluso recubiertos de azúcar. 

Cuando la totalidad del contenido 
de azúcar sea de origen argentino 
o mexicano 

50% sobre ad-
valorem 

100% sobre el 
arancel específico 

1806.32.01 Sin rellenar. Cuando la totalidad del contenido 
de azúcar sea de origen argentino 
o mexicano 

50% sobre ad-
valorem 

100% sobre el 
arancel específico 

1901.90.02 Productos alimenticios vegetales, 
dietéticos, para diabéticos. 

 100 

1905.31.01 Galletas dulces (con adición de 
edulcorante). 

Alfajores 100% sobre ad-
valorem; 

100% sobre arancel 
específico 

  Los demás, cuando la totalidad 
del contenido del azúcar sea de 
origen argentino o mexicano 

50% sobre ad-
valorem 

100% sobre el 
arancel específico 

1905.90.99 Los demás. Palitos de maíz y queso no 
envasados herméticamente 

100 

2003.10.01 Hongos del género Agaricus. En recipientes herméticamente 
cerrados 

76 

2003.90.99 Los demás. En recipientes herméticamente 
cerrados 

76 

2005.70.01 Aceitunas. Enlatadas o envasadas 100 

2006.00.99 Los demás. Cerezas 60 

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a 
diabéticos. 

 74 

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos.  72 

2007.99.03 Purés o pastas destinadas a diabéticos.  74 

2007.99.99 Las demás. Mermeladas de fresas, 
frambuesas, zarzamoras u otras 
moras, excepto las destinadas a 
diabéticos; cuando la totalidad del 
contenido de azúcar sea de 
origen argentino o mexicano. 

50% sobre ad-
valorem 

100% sobre el 
arancel específico 

  Las demás mermeladas, excepto 
las destinadas a diabéticos. 

60 

  Purés de manzana o pera; 
cuando la totalidad del contenido 
de azúcar sea de origen argentino 
o mexicano. 

50% sobre ad-
valorem 

100% sobre el 
arancel específico 

  Compotas 60 

  Jaleas 60 

2008.19.02 Los demás, incluidas las mezclas. Nueces de cajú (cajuil, marañón) 100 

2008.60.01 Cerezas. Guinda (cereza ácida), en almíbar 60 

  Capulí, cereja, en almíbar 50 

2008.70.01 Duraznos (melocotones), incluidos los 

griñones y nectarinas. 

Duraznos en almíbar, enlatados o 

envasados: 

Cupo de 10,000 toneladas 

100 
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anuales. 

El país exportador será el 

responsable de la administración 

y asignación del cupo de 

exportación, conforme a los 

términos y procedimientos que 

sean determinados por la 

autoridad competente del 

gobierno del país exportador, en 

coordinación con la autoridad 

competente del gobierno del país 

importador. Este sistema de 

administración y asignación del 

cupo será revisado por las Partes 

cada dos años a partir de la 

entrada en vigor del Decimoquinto 

Protocolo Adicional del ACE No. 

6. La autoridad competente de 

Argentina es la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Alimentos, o su sucesora. La 

autoridad competente de México 

es la Secretaría de Economía, o 

su sucesora. 

  Preferencia fija para duraznos en 

almíbar. 

63 

2008.99.99 Los demás. De frambuesas, en almíbar 50 

2103.30.02 Harina de mostaza y mostaza 

preparada. 

Mostaza preparada 60 

2103.90.99 Los demás. Mayonesa 60 

2104.10.01 Preparaciones para sopas, potajes o 
caldos; sopas, potajes o caldos, 
preparados. 

 30 

2106.10.99 Los demás. Queratina hidrolizada 100 

2106.90.01 Polvos para la elaboración de budines y 
gelatinas destinadas a diabéticos. 

 50 

2106.90.10 Extractos y concentrados del tipo de los 
utilizados en la elaboración de bebidas 
que contengan alcohol, excepto las 
preparaciones a base de sustancias 
odoríferas de la partida 33.02. 

Preparaciones compuestas de los 
tipos utilizados para la 
elaboración de bebidas 

100 

Sobre el arancel ad-
valorem 

2106.90.11 Las demás preparaciones del tipo de las 
utilizadas en la elaboración de bebidas 
que contengan alcohol, excepto las 
preparaciones a base de sustancias 
odoríferas de la partida 33.02. 

Preparaciones compuestas de los 
tipos utilizados para la 
elaboración de bebidas 

100 

Sobre el arancel ad-
valorem 

2106.90.99 Las demás. Preparaciones compuestas de los 
tipos utilizados para la 
elaboración de bebidas 

100 

Sobre el arancel ad-
valorem 

  Hidrolizado de caseína 100 

  Confituras sin azúcar 50 

2201.10.02 Agua mineral y agua gaseada. Agua mineral gasificada y no 
gasificada 

95 

2204.21.04 En recipientes con capacidad inferior o 
igual a 2 l. 

Vinos finos de mesa: 

Marca registrada por viña o 
bodega establecida. 

Grado alcohólico mínimo de 11.5 
a 12 grados respectivamente para 

60 
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vinos tinto y blanco. 

Acidez volátil máxima de 1.30 
gramos por litro. 

Para vinos tipo Rhin la graduación 
alcohólica podrá ser de mínimo 11 
grados. 

Precio mínimo CIF de US $5.00 
(cinco dólares) por caja de 12 
(doce) botellas de 0.75 litros. 

Certificado de calidad emitido por 
organismo estatal del país 
exportador. 

Botellas de capacidad no superior 
a 0.75 litros rotuladas con 
indicación del año de la cosecha y 
de la marca registrada de la viña 
o bodega de origen. 

2208.20.03 Destilados puros de uva, cuya 
graduación alcohólica sea igual o 
superior a 80 grados centesimales Gay-
Lussac, a la temperatura de 15°C, a 
granel. 

 100 

2303.20.01 Pulpa de remolacha, bagazo de caña de 

azúcar y demás desperdicios de la 

industria azucarera. 

Pulpa de remolacha seca 100 

2309.90.99 Las demás. Pulpa de remolacha adicionada 

de melaza. 

100 

  6-etoxi-1,2-dihidro-2,2,4-trimetil 

quinoleína al 66% polvo 

100 

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y 

cigarritos (puritos), que contengan 

tabaco. 

 100 

2505.10.01 Arenas silíceas y arenas cuarzosas. Con contenido de óxido de hierro 

no superior a 0.25% 

100 

2506.10.01 Cuarzo. Piezoeléctrico con primer corte, 

para la fabricación de cristales de 

cuarzo para controles de 

frecuencia y filtros eléctricos 

80 

2507.00.01 Caolín y demás arcillas caolínicas, 

incluso calcinados. 

Sin contenido de óxido de hierro 100 

2510.10.02 Sin moler. Excepto apatito (fosfato Ca más 
fluoruro Ca)  

100 

2510.20.02 Molidos. Excepto apatito (fosfato Ca más 
fluoruro Ca)  

100 

2511.10.01 Sulfato de bario natural (baritina).   100 

2512.00.01 Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: 
"kieselguhr", tripolita, diatomita) y demás 
tierras silíceas análogas, de densidad 
aparente inferior o igual a 1, incluso 
calcinadas. 

Kieselguhr 70 

    Diatomita 50 

2515.11.01 En bruto o desbastados. Mármol en bruto (en bloques en 
trozos) 

66 

2515.12.01 Mármol aserrado en hojas, de espesor 
superior a 5 cm. 

  100 

2515.12.99 Los demás. Mármol aserrado, hasta 5 
centímetros de espesor inclusive 

97 
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2516.12.01 Simplemente troceado, por aserrado o 
de otro modo, en bloques o en placas 
cuadradas o rectangulares. 

Aserrado  67 

2518.10.01 Dolomita sin calcinar ni sinterizar, 
llamada "cruda". 

  100 

2519.10.01 Carbonato de magnesio natural 
(magnesita). 

  100 

2519.90.01 Óxido de magnesio, excepto la 
magnesia electrofundida y la magnesia 
calcinada a muerte (sinterizada). 

Oxido de magnesio puro, excepto 
grado farmacéutico 

100 

    Excepto magnesia cáustica y 
óxido de magnesio puro 

100 

2519.90.99 Los demás.   100 

2523.21.01 Cemento blanco, incluso coloreado 
artificialmente. 

  100 

2525.10.01 Mica en bruto o exfoliada en hojas o en 
laminillas irregulares ("splittings"). 

  100 

2525.20.01 Mica en polvo.   100 

2526.10.01 Sin triturar ni pulverizar.   100 

2526.20.01 Triturados o pulverizados. Excepto esteatita natural en polvo 100 

2528.00.01 Boratos de sodio naturales y sus 
concentrados (incluso calcinados). 

Boratos de sodio (borax natural) 100 

2528.00.99 Los demás. Boratos de calcio (pandermita 
priceita y otros) 

100 

    Borato de manganeso 100 

    Boratos de magnesio (boracita) 100 

    Hidroboracita 100 

2529.21.01 Con un contenido de fluoruro de calcio 
inferior o igual al 97% en peso. 

  100 

2529.22.01 Con un contenido de fluoruro de calcio 
superior al 97% en peso. 

  100 

2606.00.02 Minerales de aluminio y sus 
concentrados. 

Únicamente Bauxita calcinada; 
Bauxita, sin calcinar 

100 

2620.91.02 Que contengan antimonio, berilio, 

cadmio, cromo o sus mezclas. 

Humos concentrados en cadmio 

provenientes de la refinación del 

plomo con una ley en cadmio 

comprendida entre el 20 -80% de 

cadmio, conteniendo zinc entre 2 

y 15%, plomo entre 4 y 20%, 

arsénico entre 1 y 10%, al estado 

de óxidos, sulfuros, sulfatos y 

cloruros 

100 

2620.99.99 Los demás. Oxidos de cobalto impuros 100 

2706.00.01 Alquitranes de hulla, lignito o turba y 
demás alquitranes minerales, aunque 
estén deshidratados o descabezados, 
incluidos los alquitranes reconstituidos. 

Excepto alquitranes de hulla 100 

2707.10.01 Benzol (benceno).   100 

2707.20.01 Toluol (tolueno).   100 

2707.30.01 Xilol (xilenos).   100 

2707.40.01 Naftaleno.   100 

2707.50.01 Las demás mezclas de hidrocarburos 
aromáticos que destilen, incluidas las 
pérdidas, una proporción superior o 
igual al 65% en volumen a 250°C, según 

  100 
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el método ISO 3405 (equivalente al 
método ASTM D 86). 

2707.91.01 Aceites de creosota.   100 

2707.99.99 Los demás.   100 

2708.10.01 Brea.   100 

2708.20.01 Coque de brea.   100 

2710.12.06 Mezcla isomérica de trimetil penteno y 
dimetil hexeno (Diisobutileno). 

  100 

2710.12.99 Los demás. Excepto carburante tipo gasolina, 
para reactores o para turbinas, y 
aguarrás mineral ("white spirit") 

100 

2710.19.02 Aceites de engrase o preparaciones 
lubricantes a base de aceites minerales 
derivados del petróleo, con aditivos 
(aceites lubricantes terminados). 

  100 

2710.19.99 Los demás. Excepto carburantes tipo 
queroseno (querosén) para 
reactores o para turbinas; aceites 
y preparaciones, medianos 
(medios), y aceites para 
transformadores y disyuntores 

100 

2710.20.01 Aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso (excepto los aceites crudos) 
y preparaciones no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, con un 
contenido de aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso superior o igual al 
70% en peso, en las que estos aceites 
constituyan el elemento base, que 
contengan biodiésel, excepto los 
desechos de aceites. 

Líquidos para transmisiones 
hidráulicas (frenos hidráulicos, 
etc.) 

100 

    Los demás, excepto aceites y 
preparaciones, medianos 
(medios), y aceites para 
transformadores y disyuntores 

100 

2710.91.01 Que contengan bifenilos policlorados 

(PCB), terfenilos policlorados (PCT) o 

bifenilos polibromados (PBB). 

  100 

2710.99.99 Los demás.   100 

2712.10.01 Vaselina. Excepto en bruto ("petrolatum") y 

decolorada o purificada 

100 

2712.20.01 Parafina con un contenido de aceite 
inferior al 0.75% en peso. 

  100 

2712.90.01 Cera de lignito.   100 

2712.90.02 Ceras microcristalinas.   100 

2712.90.03 Residuos parafínicos ("slack wax"), con 
un contenido de aceite igual o superior a 
8%, en peso. 

  100 

2712.90.99 Los demás.   100 

2713.11.01 Sin calcinar.   100 

2713.12.01 Calcinado.   100 

2716.00.01 Energía eléctrica.   100 

2801.10.01 Cloro.   100 

2801.20.01 Yodo.   100 

2801.30.01 Flúor; bromo.   100 
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2802.00.01 Azufre sublimado o precipitado; azufre 
coloidal. 

  100 

2804.10.01 Hidrógeno.   100 

2804.21.01 Argón.   100 

2804.29.99 Los demás. Helio. 100 

    Neón 100 

    Los demás 100 

2804.30.01 Nitrógeno.   100 

2804.40.01 Oxígeno.   100 

2804.50.01 Boro; telurio.   100 

2804.61.01 Con un contenido de silicio superior o 
igual al 99.99% en peso. 

  100 

2804.69.99 Los demás.   100 

2804.70.04 Fósforo.   100 

2804.80.01 Arsénico.   100 

2804.90.01 Selenio.   100 

2805.11.01 Sodio.   100 

2805.12.01 Calcio.   100 

2805.19.99 Los demás.   100 

2805.30.01 Metales de las tierras raras, escandio e 
itrio, incluso mezclados o aleados entre 
sí. 

  100 

2805.40.01 Mercurio.   100 

2806.10.01 Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico).   100 

2806.20.01 Ácido clorosulfúrico.   100 

2807.00.01 Ácido sulfúrico; oleum.   100 

2808.00.01 Ácido nítrico; ácidos sulfonítricos. Acido nítrico 100 

    Acidos sulfonítricos 100 

2809.10.01 Pentóxido de difósforo.   100 

2809.20.01 Ácido fosfórico (ácido ortofosfórico).   100 

2809.20.99 Los demás.   100 

2810.00.02 Óxidos de boro; ácidos bóricos. Anhídrido bórico (trióxido de boro 

o de diboro). 

100 

    Acido ortobórico (ácido bórico) 100 

    Los demás 100 

2811.11.01 Fluoruro de hidrógeno (ácido 
fluorhídrico), grado técnico. 

  100 

2811.11.99 Los demás.   100 

2811.19.99 Los demás.   100 

2811.21.03 Dióxido de carbono.   100 

2811.22.03 Dióxido de silicio.   100 

2811.29.99 Los demás.   100 

2812.11.01 Dicloruro de carbonilo (fosgeno).   100 

2812.12.01 Oxicloruro de fósforo.   100 

2812.13.01 Tricloruro de fósforo.   100 

2812.14.01 Pentacloruro de fósforo.   100 

2812.15.01 Monocloruro de azufre.   100 

2812.16.01 Dicloruro de azufre.   100 
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2812.17.01 Cloruro de tionilo.   100 

2812.19.99 Los demás.   100 

2812.90.99 Los demás.   100 

2813.10.01 Disulfuro de carbono.   100 

2813.90.99 Los demás.   100 

2814.10.01 Amoníaco anhidro.   100 

2814.20.01 Amoníaco en disolución acuosa.   100 

2815.11.01 Sólido.   100 

2815.12.01 En disolución acuosa (lejía de sosa o 
soda cáustica). 

En solución al 50% 100 

    En solución 100 

    Los demás y fuera de cupo 100 

2815.20.03 Hidróxido de potasio (potasa cáustica) 
líquida. 

  100 

2815.30.01 Peróxidos de sodio o de potasio.   100 

2816.10.01 Hidróxido y peróxido de magnesio.   100 

2816.40.03 Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de 
estroncio o de bario. 

  100 

2817.00.02 Peróxido de cinc.   100 

2818.10.03 Corindón artificial, aunque no sea de 
constitución química definida. 

  100 

2818.20.02 Óxido de aluminio, excepto el corindón 
artificial. 

  100 

2818.30.03 Hidróxido de aluminio.   100 

2819.10.01 Trióxido de cromo.   100 

2819.90.99 Los demás.   100 

2820.10.02 Dióxido de manganeso.   100 

2820.90.99 Los demás.   100 

2821.10.04 Óxidos e hidróxidos de hierro.   100 

2821.20.01 Tierras colorantes.   100 

2822.00.01 Óxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos 
de cobalto comerciales. 

Oxidos de cobalto comerciales 100 

    Los demás 100 

2823.00.01 Óxidos de titanio.   100 

2824.10.01 Monóxido de plomo (litargirio, masicote).   100 

2824.90.99 Los demás.   100 

2825.10.02 Hidrazina e hidroxilamina y sus sales 
inorgánicas. 

  100 

2825.20.01 Óxido e hidróxido de litio.   100 

2825.30.01 Óxidos e hidróxidos de vanadio.   100 

2825.40.02 Óxidos e hidróxidos de níquel.   100 

2825.50.03 Óxidos e hidróxidos de cobre.   100 

2825.60.01 Óxidos de germanio y dióxido de 
circonio. 

  100 

2825.70.01 Óxidos e hidróxidos de molibdeno.   100 

2825.90.99 Los demás. Oxido de berilio  100 

    Oxido de niobio  100 

    Oxido de tantalio  100 

2826.19.99 Los demás.   100 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

2826.30.01 Hexafluoroaluminato de sodio (criolita 
sintética). 

  100 

2826.90.99 Los demás. Excepto Fluorosilicatos de sodio o 
de potasio. 

100 

2827.10.01 Cloruro de amonio.   100 

2827.20.01 Cloruro de calcio. En escamas o perdigones 100 

    Los demás y fuera de cupo 100 

2827.35.01 De níquel.   100 

2827.39.99 Los demás. Excepto de hierro. 100 

2827.41.02 De cobre. Excepto grado reactivo 100 

    Los demás. 100 

2827.49.99 Los demás.   100 

2827.51.01 Bromuros de sodio o potasio.   100 

2827.59.99 Los demás.   100 

2827.60.01 Yoduros y oxiyoduros.   100 

2828.10.01 Hipoclorito de calcio comercial y demás 
hipocloritos de calcio. 

  100 

2828.90.99 Los demás.   100 

2829.11.03 De sodio.   100 

2829.19.99 Los demás.   100 

2829.90.01 Percloratos de hierro o de potasio.   100 

2829.90.99 Los demás. Percloratos de amonio 100 

    Los demás 100 

2830.10.01 Sulfuros de sodio. Sulfhidrato de sodio 100 

    Sulfuro de sodio libre de hierro 
superior a 0.40% 

100 

    Sulfuro de sodio libre de hierro 100 

2830.90.99 Los demás.   100 

2831.10.01 De sodio.   100 

2831.90.99 Los demás.   100 

2832.10.02 Sulfitos de sodio.   100 

2832.20.99 Los demás sulfitos.   100 

2832.30.01 Tiosulfatos.   100 

2833.11.01 Sulfato de disodio.   100 

2833.19.99 Los demás.   100 

2833.21.01 De magnesio.   100 

2833.22.01 De aluminio.   100 

2833.24.01 De níquel.   100 

2833.25.01 De cobre, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 2833.25.02. 

  100 

2833.25.02 Sulfato tetraminocúprico.   100 

2833.27.01 De bario.   100 

2833.29.05 De cinc.   100 

2833.29.99 Los demás. Únicamente Sulfato ferroso, grado 
farmacéutico; De cromo; Sulfato 
de litio; Sulfato ácido de potasio 

100 

2833.30.01 Alumbres. De cromo 100 

    Los demás 100 

2833.40.03 Peroxosulfatos (persulfatos).   100 
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2834.10.02 Nitritos.   100 

2834.21.01 De potasio.   100 

2834.29.01 Subnitrato de bismuto. Dihidroxinitrato de bismuto (nitrato 
básico de bismuto, subnitrato) 

100 

    Los demás 100 

2834.29.99 Los demás. Dihidroxinitrato de bismuto (nitrato 
básico de bismuto, subnitrato) 

100 

    Los demás 100 

2835.10.01 Fosfinatos (hipofosfitos) y fosfonatos 
(fosfitos). 

Fosfinatos (hipofosfitos) 100 

2835.24.01 De potasio.   100 

2835.29.99 Los demás.   100 

2836.40.03 Carbonatos de potasio. Carbonato neutro de potasio 100 

2836.50.01 Carbonato de calcio.   100 

2836.91.01 Carbonatos de litio.   100 

2836.92.01 Carbonato de estroncio.   100 

2836.99.99 Los demás.   100 

2837.11.02 De sodio.   100 

2837.19.99 Los demás.   100 

2837.20.02 Cianuros complejos.   100 

2839.11.01 Metasilicatos.   100 

2839.19.99 Los demás.   100 

2839.90.04 Los demás. Únicamente De calcio; Trisilicato 
de magnesio; De potasio, grado 
electrónico para pantallas de 
cinescopios; Los demás, excepto 
de aluminio. 

100 

2840.11.01 Anhidro.   100 

2840.19.99 Los demás.   100 

2840.20.99 Los demás boratos. De sodio 100 

    De manganeso 100 

    Los demás 100 

2840.30.01 Peroxoboratos (perboratos).   100 

2841.50.03 Los demás cromatos y dicromatos; 
peroxocromatos. 

  100 

2841.61.01 Permanganato de potasio.   100 

2841.69.99 Los demás.   100 

2841.70.01 Molibdatos.   100 

2841.80.01 Volframatos (tungstatos).   100 

2841.90.99 Los demás.   100 

2842.10.02 Silicatos dobles o complejos, incluidos 
los aluminosilicatos, aunque no sean de 
constitución química definida. 

  100 

2842.90.99 Las demás.   100 

2843.10.01 Metal precioso en estado coloidal.   100 

2843.21.01 Nitrato de plata.   100 

2843.29.99 Los demás.   100 

2843.30.01 Compuestos de oro.   100 

2843.90.99 Los demás compuestos; amalgamas.   100 

2844.10.01 Uranio natural y sus compuestos; 
aleaciones, dispersiones (incluido el 
cermet), productos cerámicos y 

  100 
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mezclas, que contengan uranio natural o 
compuestos de uranio natural. 

2844.20.01 Uranio enriquecido en U 235 y sus 
compuestos; plutonio y sus compuestos; 
aleaciones, dispersiones (incluido el 
cermet), productos cerámicos y 
mezclas, que contengan uranio 
enriquecido en U 235, plutonio o 
compuestos de estos productos. 

  100 

2844.30.01 Uranio empobrecido en U 235 y sus 
compuestos; torio y sus compuestos; 
aleaciones, dispersiones (incluido el 
cermet), productos cerámicos y 
mezclas, que contengan uranio 
empobrecido en U 235, torio o 
compuestos de estos productos. 

  100 

2844.40.03 Elementos e isótopos y compuestos, 
radiactivos, excepto los de las 
subpartidas 2844.10, 2844.20 ó 
2844.30; aleaciones, dispersiones 
(incluido el cermet), productos 
cerámicos y mezclas, que contengan 
estos elementos, isótopos o 
compuestos; residuos radiactivos. 

  100 

2844.50.01 Elementos combustibles (cartuchos) 
agotados (irradiados) de reactores 
nucleares. 

  100 

2845.10.01 Agua pesada (óxido de deuterio).   100 

2845.90.99 Los demás.   100 

2846.10.01 Compuestos de cerio.   100 

2846.90.99 Los demás.   100 

2849.10.01 De calcio.   100 

2849.20.99 De silicio. Verde. 100 

    Negro 100 

    Los demás 100 

2849.90.99 Los demás.   100 

2850.00.03 Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), 
siliciuros y boruros, aunque no sean de 
constitución química definida, excepto 
los compuestos que consistan 
igualmente en carburos de la partida 
28.49. 

  100 

2852.10.04 De constitución química definida. De oxido e hidróxido de mercurio 
de 98.5% mínimo 

75 

    De nitratos 100 

    De los demás compuestos 
inorgánicos 

100 

    Tiosalicilato de etilmercurio o la 
sal de sodio (Timerosal). 

100 

    Del ácido láctico, sus sales y sus 
esteres 

100 

    De los demás compuestos 
inorgánicos 

100 

    De ácidos nucleídos y sus sales y 
de los demás compuestos 
heterocíclicos 

100 

    De productos inorgánicos de los 
tipos utilizados como luminóforos 

100 
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    De albuminatos y demás 
derivados de las albúminas 

100 

    De materias proteicas y sus 
derivados 

100 

    De reactivos para diagnóstico o 
laboratorio sobre cualquier 
soporte y reactivos de diagnóstico 
o laboratorio 

100 

2852.90.99 Los demás. Sulfuros 100 

    Silicatos dobles o complejos 100 

    Fosfuros 100 

    Carburos 100 

    Hidruros, nitruros, aziduros 
(azidas), siliciuros y boruros 

100 

    Compuestos heterocíclicos. 100 

    Taninos y sus sales, éteres, 
ésteres y demás derivados. 

100 

    Caseinatos y demás derivados de 
la caseína 

100 

    Albúminas, albuminatos y demás 
derivados de las albúminas. 

100 

    Materias proteicas y sus 
derivados 

100 

    Polvo de cueros y pieles 100 

    Productos químicos y 
preparaciones de la industria 
química o de las industrias 
conexas, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 

100 

    Del ácido láctico, sus sales y sus 
esteres 

100 

    Compuestos heterocíclicos. 100 

    Taninos y sus sales, éteres, 
ésteres y demás derivados. 

100 

    Caseinatos y demás derivados de 
la caseína 

100 

    Albúminas, albuminatos y demás 
derivados de las albúminas. 

100 

    Materias proteicas y sus 
derivados 

100 

    Polvo de cueros y pieles 100 

    De los demás compuestos 
inorgánicos 

100 

    De productos inorgánicos de los 
tipos utilizados como luminóforos 

100 

    De albuminatos y demás 
derivados de las albúminas 

100 

    De materias proteicas y sus 
derivados 

100 

    De reactivos para diagnóstico o 
laboratorio sobre cualquier 
soporte y reactivos de diagnóstico 
o laboratorio 

100 

    Productos químicos y 
preparaciones de la industria 
química o de las industrias 

100 
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conexas, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 

2853.10.01 Cloruro de cianógeno ("chlorcyan").   100 

2853.90.99 Los demás.   100 

2901.10.05 Saturados.   100 

2901.21.01 Etileno.   100 

2901.22.01 Propeno (propileno).   100 

2901.23.01 Buteno (butileno) y sus isómeros.   100 

2901.24.01 Buta-1,3-dieno e isopreno.   100 

2901.29.99 Los demás.   100 

2902.11.01 Ciclohexano.   100 

2902.19.99 Los demás. Excepto Cicloterpénicos. 100 

2902.20.01 Benceno.   100 

2902.30.01 Tolueno.   100 

2902.41.01 o-Xileno.   100 

2902.42.01 m-Xileno.   100 

2902.43.01 p-Xileno.   100 

2902.44.01 Mezclas de isómeros del xileno.   100 

2902.50.01 Estireno.   100 

2902.60.01 Etilbenceno.   100 

2902.70.01 Cumeno.   100 

2902.90.99 Los demás.   100 

2903.11.01 Clorometano (cloruro de metilo) y 
cloroetano (cloruro de etilo). 

  100 

2903.12.01 Diclorometano (cloruro de metileno).   100 

2903.13.02 Cloroformo (triclorometano).   100 

2903.14.01 Tetracloruro de carbono.   100 

2903.15.01 Dicloruro de etileno (ISO) (1,2-
dicloroetano). 

  100 

2903.19.99 Los demás.   10 

2903.21.01 Cloruro de vinilo (cloroetileno).   100 

2903.22.01 Tricloroetileno.   100 

2903.29.99 Los demás.   100 

2903.31.01 Dibromuro de etileno (ISO) (1,2-
dibromoetano). 

  100 

2903.39.99 Los demás.   100 

2903.71.01 Clorodifluorometano.   100 

2903.72.01 Diclorotrifluoroetanos.   100 

2903.73.01 Diclorofluoroetanos.   100 

2903.74.01 Clorodifluoroetanos.   100 

2903.75.01 Dicloropentafluoropropanos.   100 

2903.76.01 Bromoclorodifluorometano, 
bromotrifluorometano y 
dibromotetrafluoroetanos. 

  100 

2903.77.05 Los demás, perhalogenados solamente 
con flúor y cloro. 

  100 

2903.78.01 Los demás derivados perhalogenados.   100 

2903.79.99 Los demás.   100 

2903.81.04 1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano (HCH   100 
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(ISO)), incluido el lindano (ISO, DCI). 

2903.82.04 1,2,4,5,6,7,8,8-Octacloro-3-alfa,4,7,7-

alfa tetrahidro-4,7- metanoindeno 

(Clordano). 

  100 

2903.82.99 Los demás.   100 

2903.83.01 Mirex (ISO).   100 

2903.89.99 Los demás.   100 

2903.91.01 Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-

diclorobenceno. 

  100 

2903.92.01 Hexaclorobenceno (ISO).   100 

2903.92.04 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-clorofenil)etano, 

DDT (ISO), clofenotano (DCI)). 

  100 

2903.93.01 Pentaclorobenceno (ISO).   100 

2903.94.01 Hexabromobifenilos.   100 

2903.99.01 Cloruro de bencilo.   100 

2903.99.99 Los demás.   100 

2904.10.05 Ácido p-toluensulfónico.   100 

2904.10.99 Los demás. Acidos toluenosulfónicos 100 

2904.20.99 Los demás.   100 

2904.31.01 Ácido perfluorooctano sulfónico. Acidos nitrobencenosulfónicos 100 

2904.32.01  Perfluorooctano sulfonato de amonio. Acidos nitrobencenosulfónicos 100 

2904.33.01  Perfluorooctano sulfonato de litio. Acidos nitrobencenosulfónicos 100 

2904.34.01  Perfluorooctano sulfonato de potasio. Acidos nitrobencenosulfónicos 100 

2904.35.01 Las demás sales del ácido 

perfluorooctano sulfónico. 

Acidos nitrobencenosulfónicos 100 

2904.36.01  Fluoruro de perfluorooctano sulfonilo. Acidos nitrobencenosulfónicos 100 

2904.99.99 Los demás. 3-5 dinitro para cloro 

benzotrifluoruro 

90 

    Acidos nitrobencenosulfónicos 100 

2905.11.01 Metanol (alcohol metílico).   100 

2905.12.02 Propan-1-ol (alcohol propílico) y propan-

2-ol (alcohol isopropílico). 

  100 

2905.14.04 Los demás butanoles. Alcohol butílico secundario 80 

2905.16.03 Octanol (alcohol octílico) y sus 

isómeros. 

Excepto 2-Etilhexanol. 100 

2905.17.01 Dodecan-1-ol (alcohol laurílico), 

hexadecan-1-ol (alcohol cetílico) y 

octadecan-1-ol (alcohol estearílico). 

  100 

2905.19.99 Los demás. Alcohol isodecílico; Isopropilato 

de aluminio; Alcohol isotridecIlico. 

100 

    Alcohol isononIlico 80 

2905.22.06 Alcoholes terpénicos acíclicos. Únicamente Citronelol; trans-3,7-
Dimetil-2,6-octadien-1-ol 
(Geraniol); Linalol; cis-3,7-Dimetil-
2,6-octadien-1-ol (Nerol); 3,7-
Dimetil-7-octén-1-ol; 
Dihidrolinalol/tetrahidro-allo-
ocimenol/dihidromircenol; Los 
demás. 

100 

2905.29.99 Los demás.   100 
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2905.31.01 Etilenglicol (etanodiol).   100 

2905.32.01 Propilenglicol (propano-1,2-diol).   100 

2905.39.01 Butilenglicol.   100 

2905.39.02 2-Metil-2,4-pentanodiol.   100 

2905.39.99 Los demás.   100 

2905.41.01 2-Etil-2-(hidroximetil)propano-1,3-diol 
(trimetilolpropano). 

  100 

2905.42.01 Pentaeritritol (pentaeritrita).   100 

2905.43.01 Manitol.  100 

2905.45.01 Glicerol, excepto grado dinamita.   100 

2905.45.99 Los demás.   100 

2905.49.99 Los demás.   100 

2905.51.01 Etclorvinol (DCI).   100 

2905.59.99 Los demás.   100 

2906.11.01 Mentol.   100 

2906.12.02 Ciclohexanol, metilciclohexanoles y 
dimetilciclohexanoles. 

  100 

2906.13.99 Esteroles e inositoles. Únicamente Inositol; Colesterol.  100 

2906.19.99 Los demás.   100 

2906.21.01 Alcohol bencílico.   100 

2906.29.99 Los demás.   100 

2907.11.02 Fenol (hidroxibenceno) y sus sales.   100 

2907.12.02 Cresoles y sus sales.   100 

2907.13.03 Octilfenol, nonilfenol y sus isómeros; 
sales de estos productos. 

Nonil fenol 80 

2907.15.03 Naftoles y sus sales.   100 

2907.19.99 Los demás.   100 

2907.21.01 Resorcinol y sus sales.   100 

2907.22.01 Hidroquinona.   100 

2907.22.02 Sales de la hidroquinona.   100 

2907.23.03 4,4'-Isopropilidendifenol (bisfenol A, 

difenilolpropano) y sus sales. 

  100 

2907.29.99 Los demás.   100 

2908.11.01 Pentaclorofenol (ISO).   100 

2908.19.99 Los demás.   100 

2908.91.01 Dinoseb (ISO) y sus sales.   100 

2908.92.01 4,6-Dinitro-o-cresol (DNOC (ISO)) y sus 
sales. 

  100 

2908.99.01 p-Nitrofenol y su sal de sodio.   100 

2908.99.99 Los demás.   100 

2909.11.01 Éter dietílico (óxido de dietilo).   100 

2909.19.99 Los demás. Únicamente Eter isopropílico; Eter 
butílico; Eter metil ter-butílico; 
Derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados; 
Los demás. 

100 

2909.20.01 Éteres ciclánicos, ciclénicos, 
cicloterpénicos, y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

  100 
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2909.30.10 Éteres aromáticos y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

Únicamente Anetol; Eter fenílico; 
Trimetoxibenceno; 4-Nitrofenetol; 
2,6-Dinitro-3-metoxi-4-ter-
butiltolueno; Eter 3-Yodo-2-
propinílico del 2,4,5-triclorofenol; 
2-Cloro-1-(3-etoxi-4-nitrofenoxi)-4-
(trifluorometil)benceno 
(Oxifluorfen); 2,2-Bis(p-
metoxifenil)-1,1,1-tricloroetano 
(Metoxicloro); Eter p-
cresilmetílico; 3-cloropropil-2,5 xilil 
éter; Anisol (éter metilfenílico); 
fenetol (óxido de fenilo y etilo); 
éter difenílico (óxido de fenilo); 
Eteres ciclánicos, ciclénicos, 
cicloterpénicos, y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados 
o nitrosados; Eteres aromáticos. 

100 

2909.41.01 2,2'-Oxidietanol (dietilenglicol).   100 

2909.43.01 Éteres monobutílicos del etilenglicol o 
del dietilenglicol. 

  100 

2909.44.01 Éter monoetílico del etilenglicol o del 
dietilenglicol. 

  100 

2909.44.03 Éteres monometílicos del etilenglicol o 
del dietilenglicol. 

  100 

2909.44.99 Los demás.   100 

2909.49.01 Éter monometílico, monoetílico o 
monobutílico del trietilenglicol. 

  100 

2909.49.02 3-(2-Metilfenoxi)-1,2-propanodiol 
(mefenesina). 

  100 

2909.49.03 Trietilenglicol.   100 

2909.49.04 Éter monofenílico del etilenglicol 

(Fenoxietanol). 

  100 

2909.49.05 Alcohol 3-fenoxibencílico.   100 

2909.49.06 Dipropilenglicol.   100 

2909.49.07 Tetraetilenglicol.   100 

2909.49.08 Tripropilenglicol.   100 

2909.49.09 1,2-Dihidroxi- 3-(2-metoxifenoxi)propano 

(Guayacolato de glicerilo). 

  100 

2909.49.99 Los demás. Excepto derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o nitrosados 

100 

2909.50.01 Éter monometílico de la hidroquinona.   100 

2909.50.99 Los demás.   100 

2909.60.01 Peróxido de laurilo.   100 

2909.60.02 Hidroperóxido de cumeno.   100 

2909.60.03 Hidroxioxianisol.   100 

2909.60.04 Peróxido de dicumilo.   100 

2909.60.05 Hidroperóxido de paramentano.   100 

2909.60.99 Los demás. Excepto peróxido de dietilo y 
peróxido de ciclohexanona 

100 

2910.10.01 Oxirano (óxido de etileno).   100 

2910.20.01 Metiloxirano (óxido de propileno).   100 

2910.30.01 1-Cloro-2,3-epoxipropano 
(epiclorhidrina). 

  100 
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2910.40.01 Dieldrina (ISO, DCI).   100 

2910.90.99 Los demás.   100 

2911.00.04 Acetales y semiacetales, incluso con 
otras funciones oxigenadas, y sus 
derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados. 

  100 

2912.12.01 Etanal (acetaldehído).   100 

2912.19.05 Glutaraldehído.   100 

2912.19.99 Los demás.   100 

2912.21.01 Benzaldehído (aldehído benzoico).   100 

2912.29.02 Fenilacetaldehído.    100 

2912.29.99 Los demás.   100 

2912.41.01 Vainillina (aldehído metilprotocatéquico).   100 

2912.42.01 Etilvainillina (aldehído 
etilprotocatéquico). 

  100 

2912.49.99 Los demás.   100 

2912.50.01 Polímeros cíclicos de los aldehídos.   100 

2912.60.01 Paraformaldehído.   100 

2913.00.03 Derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados de los productos 
de la partida 29.12. 

  100 

2914.19.02 Óxido de mesitilo.   100 

2914.19.99 Las demás. Únicamente Diisobutilcetona; 
Metilisoamilcetona; Acetilacetona 
(2,4-pentanodiona); Dimetil 
glioxal; Hexanona; Metil 2,6,10-
trimetil 2,5,9-dodecatrien cetona; 
Los demás. 

100 

2914.22.01 Ciclohexanona y metilciclohexanonas.   100 

2914.23.03 Iononas y metiliononas.   100 

2914.29.01 2-Metil-5-(1-metiletenil)-2-ciclohexen-1-

ona (Carvona). 

  100 

2914.29.02 3,5,5-Trimetil-2-ciclohexen-1-ona 

(Isoforona). 

  100 

2914.29.03 1-p-Menten-3-ona (Piperitona).   100 

2914.29.04 Alcanfor.   100 

2914.29.99 Las demás.   100 

2914.31.01 Fenilacetona (fenilpropan-2-ona).   100 

2914.39.99 Las demás.   100 

2914.40.01 Acetilmetilcarbinol.   100 

2914.40.02 Fenil acetil carbinol.   100 

2914.40.99 Los demás.   100 

2914.50.04 Cetonas-fenoles y cetonas con otras 

funciones oxigenadas. 

  100 

2914.61.01 Antraquinona.   100 

2914.62.01 Coenzima Q10 (ubidecarenona (DCI)).   100 

2914.69.99 Las demás.   100 

2914.71.01 Clordecona (ISO).   100 

2914.79.99 Los demás.   100 

2915.11.01 Ácido fórmico.   100 
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2915.12.03 Sales del ácido fórmico.   100 

2915.13.01 Ésteres del ácido fórmico.   100 

2915.21.01 Ácido acético.   100 

2915.29.99 Las demás. Excepto Acetatos de cobalto. 100 

2915.32.01 Acetato de vinilo.   100 

2915.36.01 Acetato de dinoseb (ISO).   100 

2915.39.02 Acetato del éter monometílico del 
etilenglicol. 

  100 

2915.39.03 Acetato de isopropilo o de metilamilo. Excepto de isopropilo 100 

2915.39.04 Acetato de isobornilo.   100 

2915.39.05 Acetato de cedrilo.   100 

2915.39.09 Acetato de mentanilo.   100 

2915.39.13 Acetato del éter monobutílico del 
etilenglicol. 

  100 

2915.39.15 Acetato de terpenilo.   100 

2915.39.99 Los demás. Excepto acetatos de n propilo, 
acetatos de n pentilo (n amilo) o 
de isopentilo (isoamilo) y acetatos 
de glicerilo (mono, di y triacetina) 

100 

2915.50.03 Propionato de terpenilo.   100 

2915.50.99 Los demás.   100 

2915.60.01 Ácido butanoico (Ácido butírico).   100 

2915.60.03 Diisobutanoato de 2,2,4-

trimetilpentanodiol. 

  100 

2915.60.99 Los demás.   100 

2915.90.01 Ácido 2-etilhexanoico.   100 

2915.90.03 Ácido cáprico.   100 

2915.90.04 Ácido láurico.   100 

2915.90.05 Ácido mirístico.   100 

2915.90.06 Ácido caproico.   100 

2915.90.07 Ácido 2-propilpentanoico (Ácido 

valproico). 

  100 

2915.90.08 Heptanoato de etilo.   100 

2915.90.09 Laurato de metilo.   100 

2915.90.10 Ácido nonanoico o isononanoico.   100 

2915.90.11 Sal sódica del ácido 2-propilpentanoico 

(Valproato de sodio). 

  100 

2915.90.12 Peróxido de lauroilo o de decanoilo.   100 

2915.90.15 Peroxi-2-etilhexanoato de terbutilo; 
peroxibenzoato de terbutilo. 

  100 

2915.90.16 Cloruro de lauroilo, de decanoilo o de 
isononanoilo. 

  100 

2915.90.18 Anhídrido propiónico.   100 

2915.90.19 Ácido 3-(3,5-diterbutil-4-hidroxifenil)-
propiónico. 

  100 

2915.90.20 Tetraésteres del pentaeritritol.   100 

2915.90.22 Cloruro de palmitoilo.   100 

2915.90.23 Di-(2-etilbutanoato) de trietilenglicol.   100 

2915.90.24 Cloruro de n-pentanoilo.   100 
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2915.90.25 Ácido caprílico.   100 

2915.90.26 Ácido behénico.   100 

2915.90.27 Cloruro de pivaloilo.   100 

2915.90.29 Cloropropionato de metilo.   100 

2915.90.30 Ortoformiato de trietilo.   100 

2915.90.31 Cloroformiato de 2-etilhexilo.   100 

2915.90.32 Cloroformiato de metilo.   100 

2915.90.33 Cloroformiato de bencilo.   100 

2915.90.99 Los demás.   100 

2916.11.01 Ácido acrílico y sus sales.   100 

2916.12.01 Acrilato de metilo o de etilo.   100 

2916.12.02 Acrilato de butilo.   100 

2916.12.03 Acrilato de 2-etilhexilo.   100 

2916.12.99 Los demás.   100 

2916.13.01 Ácido metacrílico y sus sales.   100 

2916.14.01 Metacrilato de metilo.   100 

2916.19.99 Los demás.   100 

2916.20.05 Ácidos monocarboxílicos ciclánicos, 
ciclénicos o cicloterpénicos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados. 

  100 

2916.31.01 Sal de sodio del ácido benzoico.   100 

2916.31.02 Dibenzoato de dipropilenglicol.   100 

2916.31.03 Benzoato de etilo o de bencilo. De bencilo 100 

    Los demás 100 

2916.31.99 Los demás.   100 

2916.32.03 Peróxido de benzoilo y cloruro de 
benzoilo. 

  100 

2916.34.01 Ácido fenilacético y sus sales.   100 

2916.39.08 Esteres del ácido fenilacético.    100 

2916.39.99 Los demás.   100 

2917.11.02 Ácido oxálico, sus sales y sus ésteres.   100 

2917.12.01 Ácido adípico, sus sales y sus ésteres. Excepto sus sales y sus ésteres 100 

2917.13.03 Ácido azelaico, ácido sebácico, sus 
sales y sus ésteres. 

Únicamente Acido sebásico y sus 
sales; Acido azeláico (Acido 1,7-
heptandicarboxílico); Sales y 
ésteres del ácido azelaico; 
Esteres del ácido sebácico. 

100 

2917.19.04 Ácido maleico y sus sales.   100 

2917.19.08 Ácido fumárico.   100 

2917.19.99 Los demás.   100 

2917.20.04 Ácidos policarboxílicos ciclánicos, 
ciclénicos o cicloterpénicos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados. 

  100 

2917.35.01 Anhídrido ftálico.   100 

2917.36.01 Ácido tereftálico y sus sales.   100 

2917.37.01 Tereftalato de dimetilo.   100 

2917.39.01 Sal sódica del sulfoisoftalato de dimetilo.   100 

2917.39.02 Tetracloro tereftalato de dimetilo.   100 
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2917.39.03 Ftalato dibásico de plomo.   100 

2917.39.04 Trimelitato de trioctilo.   100 

2917.39.05 Ácido isoftálico.   100 

2917.39.06 Anhídrido trimelítico.   100 

2917.39.99 Los demás. Excepto ácido ortoftálico 100 

2918.11.01 Ácido láctico, sus sales y sus ésteres.   100 

2918.12.01 Ácido tartárico.   100 

2918.13.05 Sales y ésteres del ácido tartárico.   100 

2918.14.01 Ácido cítrico.   100 

2918.15.01 Citrato de sodio.   100 

2918.15.05 Sales del ácido cítrico, excepto citratro 

de litio; ferrocitrato de calcio; y lo 

comprendido en las fracciones 

arancelarias 2918.15.01 y 2918.15.02. 

  100 

2918.15.99 Los demás. Excepto citrato de hierro 100 

2918.16.03 Ácido glucónico, sus sales y sus 

ésteres. 

  100 

2918.17.01 Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido 

bencílico). 

  100 

2918.18.01 Clorobencilato (ISO).   100 

2918.19.06 Ácido málico.   100 

2918.19.99 Los demás.   100 

2918.21.02 Subsalicilato de bismuto.   100 

2918.21.99 Los demás. Salicilato de bismuto 100 

    Los demás 100 

2918.22.02 Ácido o-acetilsalicílico, sus sales y sus 

ésteres. 

Únicamente Acido O-

acetilsalicílico; Acetilsalicilato de 

aluminio; Los demás. 

100 

2918.23.04 Los demás ésteres del ácido salicílico y 

sus sales. 

  50 

2918.29.01 p-Hidroxibenzoato de metilo o propilo.   100 

2918.29.04 p-Hidroxibenzoato de etilo.   100 

2918.29.99 Los demás.   100 

2918.30.10 Ácidos carboxílicos con función aldehído 

o cetona, pero sin otra función 

oxigenada, sus anhídridos, halogenuros, 

peróxidos, peroxiácidos y sus derivados. 

  100 

2918.99.04 Ácido d-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico 

(Naproxeno) o su sal de sodio, excepto 

Ácido dl-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico. 

Acido (+)-6-metoxi-alfa-metil-2-

naftalenoacetico (Naproxen) 

100 

    Sal sódica del ácido (+)-6-metoxi-

alfa-metil-2-naftalenoacetico 

(Naproxen sódico) 

100 

2918.99.99 Los demás. Únicamente p-
Clorofenoxiisobutirato de etilo; 
Glucono-galacto-gluconato de 
calcio; Lactobionato de calcio; 2-
(4-(Clorobenzoil)fenoxi)-2-metil 
propionato de isopropilo 
(Procetofeno); Sal de aluminio del 

100 
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p-cloro fenoxiisobutirato de etilo 
(Clofibrato alumínico); Acido 3,6-
dicloro-2-metoxibenzoico; Acido 
dl-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico; 
Bromolactobionato de calcio; 2-
metil-2-(p-clorofenil)-p-tolil-oxi-
butirato de etilo (Beclobrate), 
Gemfibrozil; Tiratricol (Triac). 

2919.10.01 Fosfato de tris(2,3-dibromopropilo).   100 

2919.90.10 Fosfato de dimetil 1,2-dibromo-2,2-
dicloroetilo (Naled). 

  100 

2919.90.99 Los demás. Gradp técnico Fosfato de dimetil 
2,2-diclorovinilo. 

100 

    Los demás 100 

2920.11.01 Fósforotioato de O,O-dietil-O-p-
nitrofenilo (Paratión). 

  100 

2920.11.03 Fósforotioato de O,O-dimetil-O-p-
nitrofenilo (Paratión metílico). 

  100 

2920.19.99 Los demás. Excepto Fosforotioato de trifenilo. 100 

2920.29.99 Los demás. Etidronato disódico 100 

2920.90.99 Los demás. Etidronato disódico 100 

    Tetranitrato de pentaeritritol. 50 

2921.11.05 Mono-, di- o trimetilamina    100 

2921.11.99 Los demás. Excepto Sales de 
Monometilamina. 

100 

2921.12.01  Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
dimetilamina). 

Excepto sales de la 
monoetilamina y sales de la 
trietilamina 

100 

2921.13.01  Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
dietilamina). 

  100 

2921.14.01  Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-
diisopropilamina). 

Excepto sales de la 
monoetilamina y sales de la 
trietilamina 

100 

2921.19.05 2-Aminopropano.   100 

2921.19.11 Dimetiletilamina.   100 

2921.19.12 n-Oleilamina.   100 

2921.19.99 Los demás. Excepto sales de la 

monoetilamina y sales de la 

trietilamina 

100 

2921.21.02 Etilendiamina y sus sales.   100 

2921.22.01 Hexametilendiamina y sus sales.   100 

2921.29.10 Pentametildietilentriamina.   100 

2921.29.99 Los demás.   100 

2921.30.02 Tetrametil ciclohexil diamina.   100 

2921.30.99 Los demás. Únicamente Ciclohexilamina; 
Sulfato de tranilcipromina; Los 
demás. 

100 

2921.41.01 Anilina y sus sales.   100 

2921.42.14 m-Cloroanilina.   100 

2921.42.17 p-Nitroanilina.   100 

2921.42.99 Los demás.   100 

2921.43.13 Toluidinas y sus derivados; sales de 
estos productos. 

  100 
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2921.44.02 Difenilamina y sus derivados; sales de 
estos productos. 

  100 

2921.45.08 Ácido naftiónico.   100 

2921.45.99 Los demás.   100 

2921.46.01 Anfetamina (DCI), benzfetamina (DCI), 
dexanfetamina (DCI), etilanfetamina 
(DCI), fencanfamina (DCI), fentermina 
(DCI), lefetamina (DCI), levanfetamina 
(DCI) y mefenorex (DCI); sales de estos 
productos. 

  100 

2921.49.14 4,4'bis(alfa,alfa-
Dimetilbencil)difenilamina. 

  100 

2921.49.99 Los demás.   100 

2921.51.01 p- o m-Fenilendiamina.   100 

2921.51.02 Diaminotoluenos.   100 

2921.51.03 Difenil-p-fenilendiamina.   100 

2921.51.04 N,N-Diheptil-p-fenilendiamina.   100 

2921.51.05 N,N-Di-beta-naftil-p-fenilendiamina.   100 

2921.51.06 N-fenil-p-fenilendiamina.   100 

2921.51.07 N-1,3-Dimetilbutil-N-fenil-p-
fenilendiamina. 

  100 

2921.51.08 Ácido nitro-amino difenilamino- 
sulfónico. 

  100 

2921.51.09 Ácido 4-amino difenil amino 2-sulfónico.   100 

2921.51.99 Los demás.   100 

2921.59.99 Los demás.   100 

2922.11.01 Monoetanolamina.   100 

2922.11.99 Los demás.   100 

2922.12.01 Dietanolamina.   100 

2922.12.99 Los demás.   100 

2922.14.03 Dextropropoxifeno (DCI) y sus sales.   100 

2922.15.01 Trietanolamina.   100 

2922.16.01  Perfluorooctano sulfonato de 

dietanolamonio. 

  100 

2922.17.01  Metildietanolamina y etildietanolamina.   100 

2922.18.01 2-(N,N-Diisopropilamino)etanol.   100 

2922.19.10 Tri-isopropanolamina.   100 

2922.19.14 Fenildietanolamina.   100 

2922.19.20 Laurato de dietanolamina.   100 

2922.19.40 Dioxietil-meta-cloroanilina; Dioxietil-
meta- toluidina. 

  100 

2922.19.99 Los demás.   100 

2922.21.03 Ácidos aminohidroxinaftalensulfónicos y 
sus sales. 

  100 

2922.29.99 Los demás.   100 

2922.31.01 Anfepramona (DCI), metadona (DCI) y 
normetadona (DCI); sales de estos 
productos. 

  100 

2922.39.09 Difenil amino acetona.   100 

2922.39.99 Los demás.   100 
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2922.41.02 Lisina y sus ésteres; sales de estos 
productos. 

  100 

2922.42.99 Los demás.   100 

2922.43.01 Ácido antranílico y sus sales.   100 

2922.44.01 Tilidina (DCI) y sus sales.   100 

2922.49.01 Ácido aminoacético (Glicina).   100 

2922.49.02 Clorhidrato de p-amino- benzoato de 2-
dietilaminoetanol (Clorhidrato de 
procaína). 

  100 

2922.49.03 Fenilalanina.   100 

2922.49.04 Beta-Alanina y sus sales.   100 

2922.49.05 Ácido yodopanoico y sus sales sódicas.   100 

2922.49.06 Sal doble monocálcica disódica del 
ácido etilendiaminotetracético. 

  100 

2922.49.07 Ácido aspártico.   100 

2922.49.08 Ácidos etilendiamino tri o tetra acético y 
sus sales, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 2922.49.06. 

  100 

2922.49.09 Ácido dietilentriaminopentacético y sus 
sales. 

  100 

2922.49.10 Ácido N-(2,3-xilil)antranílico (Ácido 
mefenámico). 

  100 

2922.49.11 Acamilofenina.   100 

2922.49.12 N-(Alcoxi-carbonil-alquil) fenilglicinato de 
sodio. 

  100 

2922.49.13 N-(1-Metoxicarbonil-propen-2-il) alfa-
amino-p- hidroxifenil acetato de sodio. 

  100 

2922.49.14 Clorhidrato de cloruro alfa-amino 
fenilacético. 

  100 

2922.49.15 Alfa-Fenilglicina.   100 

2922.49.16 Ácido 3'-trifluorometil-difenil-amino-2- 
carboxílico (Ácido flufenámico) y su sal 
de aluminio. 

  100 

2922.49.17 Diclorhidrato del éster isopentílico de N-
(2- dietilaminoetil)-2-fenilglicina 
(Diclorhidrato de acamilofenina). 

  100 

2922.49.18 Sal sódica o potásica del ácido 2-((2,6-
diclorofenil)amino)bencenacético 
(Diclofenac sódico o pótásico). 

  100 

2922.49.19 p-n-Butilaminobenzoato del éter 
monometílico del nonaetilenglicol 
(Benzonatato). 

  100 

2922.49.20 Sal de sodio del ácido 
aminonitrobenzoico. 

  100 

2922.49.21 Ester etílico del ácido p-aminobenzoico 
(Benzocaina). 

  100 

2922.49.22 N,N-bis(2-Metoxicarbonil etil anilina).   100 

2922.49.23 Ester 2-(2-hidroxietoxi) etílico del ácido 
(2-((3-(trifluorometil)fenil)amino) 
benzoico (Etofenamato). 

  100 

2922.49.99 Los demás.   100 

2922.50.01 Ácido N-(hidroxietil)etilen diamino 
triacético y su sal trisódica. 

  100 

2922.50.99 Los demás.   100 
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2923.10.01 Dicloruro de trimetiletilamonio (Dicloruro 
de colina). 

  100 

2923.10.02 Quelato de ferrocitrato de colina 
(Ferrocolinato). 

  100 

2923.10.99 Los demás.   100 

2923.20.01 Lecitinas y demás fosfoaminolípidos.   100 

2924.11.01 Meprobamato (DCI).   100 

2924.12.99 Los demás.   100 

2924.19.01 Oleamida.   100 

2924.19.02 Acrilamida.   100 

2924.19.04 Erucamida.   100 

2924.19.05 Metacrilamida.   100 

2924.19.06 Formamida y sus derivados de 
sustitución. 

  100 

2924.19.07 Estearamida, sus sales y otros 
derivados de sustitución, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
2924.19.10. 

  100 

2924.19.08 N,N-Dimetilacetamida.   100 

2924.19.09 N-Metil-2-cloroacetoacetamida.   100 

2924.19.10 N,N'-Etilen-bis-estearamida.   100 

2924.19.11 Dimetilformamida.   100 

2924.19.12 N-lauroil sarcosinato de sodio.   100 

2924.19.13 Dimetilfosfato de 3-hidroxi-N,N-dimetil-
cis- crotonamida (dicrotofós). 

  100 

2924.19.15 Los demás carbamatos y dicarbamatos, 
acíclicos. 

  100 

2924.19.99 Los demás.   100 

2924.21.08 Ureínas y sus derivados; sales de estos 
productos. 

  100 

2924.23.01 Ácido 2-acetamidobenzoico (ácido N-
acetilantranílico) y sus sales. 

  100 

2924.24.01 Etinamato (DCI).   100 

2924.25.01 Alaclor (ISO).   100 

2924.29.09 Acetotoluidina.   100 

2924.29.49 2-Cloro-2',6'-dietil-N-(metoximetil) 
acetanilida (Alaclor). 

  100 

2924.29.99 Los demás.   100 

2925.11.01 Sacarina y sus sales.   100 

2925.12.01 Glutetimida (DCI).   100 

2925.19.99 Los demás.   100 

2925.21.01 Clordimeformo (ISO).   100 

2925.29.99 Los demás. Únicamente Guanidina; O-
Metilsulfato de isourea; Acetato 
de n-dodecilguanidina; Clorhidrato 
de N-(2-metil-4-clorofenil)-N',N'-
dimetil formamidina (clorhidrato 
de clordimeformo); Sales de la 
guanidina; Los demás. 

100 

2926.10.01 Acrilonitrilo.   100 

2926.20.01 1-Cianoguanidina (diciandiamida).   100 

2926.30.01 Fenproporex (DCI) y sus sales; 
intermedio de la metadona (DCI) (4- 

  100 
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ciano-2-dimetilamino-4,4-difenilbutano). 

2926.40.01 alfa-Fenilacetoacetonitrilo.   100 

2926.90.99 Los demás. Excepto (+)-cis, trans-3-(2,2-
diclorovinil)- 2,2-
dimetilciclopropan carboxilato de 
alfa-ciano-3-fenoxibencilo 
(Cipermetrina) que no sean 
Calidad farmacáutica o Técnica. 

100 

2927.00.06 Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi. Únicamente Azobenceno o 
aminoazobenceno; Diaceturato de 
4,4'-(diazoamino)dibenzamidina; 
Azodicarbonamida; 
2,2'Azobis(isobutironitrilo); Acido 
6-nitro-1-diazo-2-naftol-4-
sulfónico; Compuestos azoicos; 
Los demás. 

100 

2928.00.01 Metil-etil-cetoxima.   100 

2928.00.02 Hidrazobenceno.   100 

2928.00.03 Fosforotioato de O,O-dietil O-iminofenil 
acetonitrilo. 

  100 

2928.00.05 1,2-Naftoquinona-monosemicarbazona.   100 

2928.00.06 Ácido (-)L-alfa-hidrazino-3,4-dihidroxi-
alfa-metilhidrocinámico monohidratado 
(Carbidopa). 

  100 

2928.00.07 Clorhidrato de 1,3-bis-((p-
clorobenciliden)-amino)guanidina. 

  100 

2928.00.99 Los demás.   100 

2929.90.99 Los demás.   100 

2930.20.99 Los demás. De cinc 100 

    Butilato grado técnico 90 

    EPTC (S-etil dipropiltiocarbamato) 
grado técnico 

90 

2930.30.02 Mono-, di- o tetrasulfuros de tiourama.   100 

2930.40.01 Metionina.   100 

2930.60.01 2-(N,N-Dietilamino)etanotiol.   100 

2930.70.01 Sulfuro de bis(2-hidroxietilo) (tiodiglicol 
(DCI)). 

  100 

2930.80.01 N-(1,1,2,2-Tetracloroetilmercapto)-4-
ciclohexen-1,2-dicarboximida (Captafol). 

  100 

2930.80.02 2-metil-2- (metiltio) propionaldehido-O-
metil carbamoil-oxima (Aldicarb) 

  100 

2930.80.99 Los demás.   100 

2930.90.11 Amilxantato de potasio; secbutilxantato 
de sodio; isopropilxantato de sodio; 
isobutilxantato de sodio. 

  100 

2930.90.31 Hexa-sulfuro de dipentametilen 
tiourama. 

  100 

2930.90.74 Ester etílico del ácido O,O-
dimetilditiofosforil-fenilacético 
(Fentoato). 

  100 

2930.90.99 Los demás.   100 

2931.31.01 Metilfosfonato de dimetilo.   100 

2931.32.01 Propilfosfonato de dimetilo.   100 

2931.33.01 Etilfosfonato de dietilo.   100 
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2931.34.01 3-(Trihidroxisilil)propil metilfosfonato de 
sodio. 

  100 

2931.35.01 2,4,6-Trióxido de 2,4,6-tripropil-
1,3,5,2,4,6-trioxatrifosfinano. 

  100 

2931.36.01 Metilfosfonato de (5-etil-2-metil-2-óxido-
1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metil metilo. 

  100 

2931.37.01 Metilfosfonato de bis[(5-etil-2-metil-2-
óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metilo]. 

  100 

2931.38.01 Sal del ácido metilfosfónico y de 
(aminoiminometil)urea (1 : 1). 

  100 

2931.39.01 Ácido amino tri(metilenfosfónico) y sus 
sales sódicas. 

  100 

2931.39.02 1-Hidroxi-2,2,2- tricloroetilfosfonato de 
O,O-dimetilo (Triclorfon). 

  100 

2931.39.99 Los demás. Metilfosfonato de 
(Aminoiminometil)-urea; 
Metilfosfonato de dietilo; 
Metilfosfonato de O-Metil-O-(5-
etil-2-metil-1,3,2-dioxafosforinan-
5-il)-metilo; Acido metilfosfónico y 
sus ésteres.  

100 

    Sal sodica del ácido alfa- 
hidroxibencilfosfínico.  

100 

    Acido (2-cloroetil) fosfónico 
(Etefon).  

100 

    Sal monosódica trihidratada del 
ácido (4-amino-1-hidroxibutilidén) 
bis-fosfónico (Alendronato de 
sodio).  

100 

    Acido organofosfónico y sus 
sales, excepto lo comprendido en 
las fracciones 2931.39.03, 
2931.39.99, 2931.39.02 y 
2931.90.22. 

100 

    Fenilfosfonotioato de O-etil O-p-
nitrofenil (EPN). 

100 

    Sal isopropilamínica de N-
(fosfonometil) glicina. 

100 

    N-1,3,5-diterbutil-4-hidroxifenil 
fosfonato de etilo. 

100 

    Compuestos órgano-silícicos 100 

    2-Clorovinil-dicloroarsina 100 

    Bis(2-clorovinil)cloroarsina 100 

    Tris(2-clorovinil)arsina 100 

    Compuestos órgano-arseniados 100 

    Compuestos órgano-fosforados 100 

2931.90.09 Ácido arsanílico.   100 

    

2931.90.99 Los demás. Metilfosfonato de 
(Aminoiminometil)-urea; 
Metilfosfonato de dietilo; 
Metilfosfonato de O-Metil-O-(5-
etil-2-metil-1,3,2-dioxafosforinan-
5-il)-metilo; Acido metilfosfónico y 
sus ésteres.  

100 

    Clorosilanos.  100 

    Octametilciclotetrasiloxano.  100 

    Cacodilato de sodio.  100 
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    Sal monosódica del ácido metil 
arsónico.  

100 

    Sal sodica del ácido alfa- 
hidroxibencilfosfínico.  

100 

    Glicolil arsanilato de bismuto.  100 

    Acido p-ureidobencenarsónico.  100 

    Compuestos órgano-silícicos 100 

    2-Clorovinil-dicloroarsina 100 

    Bis(2-clorovinil)cloroarsina 100 

    Tris(2-clorovinil)arsina 100 

    Compuestos órgano-arseniados 100 

    Compuestos órgano-fosforados 100 

2932.11.01 Tetrahidrofurano.   100 

2932.12.01 2-Furaldehído (furfural).   100 

2932.13.01 Alcohol furfurílico y alcohol 
tetrahidrofurfurílico. 

  100 

2932.14.01 Sucralosa.   100 

2932.19.02 Nitrofurazona.   100 

2932.19.99 Los demás.   100 

2932.20.11 Lactonas.   100 

2932.91.01 Isosafrol.   100 

2932.92.01 1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona.   100 

2932.93.01 Piperonal.   100 

2932.94.01 Safrol.   100 

2932.95.01 Tetrahidrocannabinoles (todos los 
isómeros). 

  100 

2932.99.17 2,3-Dihidro-2,2-dimetil-7-benzofuranil 
metil carbamato (Carbofurano). 

  100 

2932.99.99 Los demás. Únicamente  100 

2933.29.99 Los demás.   100 

2933.31.03 Piridina y sus sales.   100 

2933.32.01 Pentametilenditiocarbamato de 
piperidina. 

  100 

2933.32.99 Los demás.   100 

2933.33.03 Alfentanilo (DCI), anileridina (DCI), 
bezitramida (DCI), bromazepam (DCI), 
cetobemidona (DCI), difenoxilato (DCI), 
difenoxina (DCI), dipipanona (DCI), 
fenciclidina (DCI) (PCP), fenoperidina 
(DCI), fentanilo (DCI), metilfenidato 
(DCI), pentazocina (DCI), petidina (DCI), 
intermedio A de la petidina (DCI), 
pipradrol (DCI), piritramida (DCI), 
propiram (DCI) y trimeperidina (DCI); 
sales de estos productos. 

  100 

2933.39.02 Feniramina, bromofeniramina y sus 
maleatos. 

  100 

2933.39.06 4,4'-Bipiridilo.   100 

2933.39.17 Ester dimetílico del ácido 1,4-dihidro-
2,6-dimetil-4-(2-nitrofenil)-3,5-
piridindicarboxílico (Nifedipina). 

  100 

2933.39.22 5,9-Dimetil-2'- hidroxibenzomorfan, sus 
derivados de sustitución y sus sales. 

  100 

2933.39.24 Los demás derivados de la piperidina y   100 
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sales de estos productos. 

2933.39.99 Los demás.   100 

2933.41.01 Levorfanol (DCI) y sus sales.   100 

2933.49.01 Diyodo oxiquinolina (Yodoquinol).   100 

2933.49.04 6-Dodecil-1,2-dihidro-2,2,4-trimetil 
quinolina. 

  100 

2933.49.10 Yodo cloro-8-hidroxiquinolina 
(Clioquinol). 

  100 

2933.49.99 Los demás.   100 

2933.52.01 Malonilurea (ácido barbitúrico) y sus 
sales. 

  100 

2933.53.01 Alobarbital (DCI), amobarbital (DCI), 
barbital (DCI), butalbital (DCI), 
butobarbital, ciclobarbital (DCI), 
fenobarbital (DCI), metilfenobarbital 
(DCI), pentobarbital (DCI), 
secbutabarbital (DCI), secobarbital (DCI) 
y vinilbital (DCI); sales de estos 
productos. 

  100 

2933.54.01 Los demás derivados de la malonilurea 
(ácido barbitúrico); sales de estos 
productos. 

  100 

2933.55.03 Loprazolam (DCI), meclocualona (DCI), 
metacualona (DCI) y zipeprol (DCI); 
sales de estos productos. 

  100 

2933.59.07 Sales de la piperazina.   100 

2933.59.99 Los demás.   100 

2933.61.01 Melamina.   100 

2933.69.12 Hexametilentetramina (Metenamina).   100 

2933.69.15 Dinitroso pentametilen tetramina.   100 

2933.69.99 Los demás.   100 

2933.71.01 6-Hexanolactama (épsilon-
caprolactama). 

  100 

2933.72.01 Clobazam (DCI) y metiprilona (DCI).   100 

2933.79.05 Las demás lactamas.   100 

2933.91.03 Alprazolam (DCI), camazepam (DCI), 
clonazepam (DCI), clorazepato, 
clordiazepóxido (DCI), delorazepam 
(DCI), diazepam (DCI), estazolam (DCI), 
fludiazepam (DCI), flunitrazepam (DCI), 
flurazepam (DCI), halazepam (DCI), 
loflazepato de etilo (DCI), lorazepam 
(DCI), lormetazepam (DCI), mazindol 
(DCI), medazepam (DCI), midazolam 
(DCI), nimetazepam (DCI), nitrazepam 
(DCI), nordazepam (DCI), oxazepam 
(DCI), pinazepam (DCI), pirovalerona 
(DCI), prazepam (DCI), temazepam 
(DCI), tetrazepam (DCI) y triazolam 
(DCI); sales de estos productos. 

  100 

2933.92.01 Azinfos-metil (ISO).   100 

2933.99.04 1-((4-Clorofenil)metil)-2-(1-pirrolidinil 
metil)-1H-bencimidazol (Clemizol). 

  100 

2933.99.10 Dimetilacridan.   100 

2933.99.26 Fosforoditioato de O,O-dietil-S-(4-oxo-
1,2,3- benzotriazin-3(4H)-il)metilo 
(Azinfos etílico). 

  100 
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2933.99.49 Fosforoditioato de O,O-dimetil-S-(4-oxo-
1,2,3- benzotriazin-3(4H)-il)metilo 
(Azinfos metílico). 

  100 

2933.99.99 Los demás.   100 

2934.10.09 Compuestos cuya estructura contenga 
uno o más ciclos tiazol (incluso 
hidrogenado), sin condensar. 

  100 

2934.30.02 Compuestos cuya estructura contenga 
ciclos fenotiazina (incluso 
hidrogenados), sin otras 
condensaciones. 

  100 

2934.91.01 Aminorex (DCI), brotizolam (DCI), 
clotiazepam (DCI), cloxazolam (DCI), 
dextromoramida (DCI), fendimetrazina 
(DCI), fenmetrazina (DCI), haloxazolam 
(DCI), ketazolam (DCI), mesocarb (DCI), 
oxazolam (DCI), pemolina (DCI) y 
sufentanil (DCI); sales de estos 
productos. 

  100 

2934.99.01 Furazolidona.   100 

2934.99.10 3,5-Dimetil-1,3,5-(2H)-
tetrahidrotiadiazin-2-tiona (Dazomet). 

  100 

2934.99.14 Furaltadona.   100 

2934.99.24 Clorhidrato de levo-2,3,5,6-tetrahidro-6-
fenilimidazo (2,1-b) tiazol (Clorhidrato de 
levamisol). 

  100 

2934.99.41 4,4'-Ditiodimorfolina.   100 

2934.99.99 Los demás.   100 

2935.10.01 N-Metilperfluorooctano sulfonamida.   100 

2935.20.01 N-Etilperfluorooctano sulfonamida.   100 

2935.30.01 N-Etil-N-(2-hidroxietil) perfluorooctano 
sulfonamida. 

  100 

2935.40.01 N-(2-Hidroxietil)-N-metilperfluorooctano 
sulfonamida. 

  100 

2935.50.01 Las demás perfluorooctano 
sulfonamidas. 

  100 

2935.90.03 Clorpropamida.   100 

2935.90.07 Ácido 4-cloro-N-(2-furilmetil)-5-
sulfamoilantranílico (Furosemida). 

  100 

2935.90.20 Tolilsulfonilbutilurea (Tolbutamida).   100 

2935.90.31 Ftalilsulfacetamida.   100 

2935.90.99 Las demás. Excepto Sulfanilamidopirimidina 
(Sulfadiazina).  

100 

2936.21.04 Vitaminas A y sus derivados. Vitamina "A-1" sintética 100 

2936.29.99 Los demás. 2-metil-3-fitil-1,4 naftoquinona 
(Vitamina "K") 

100 

2937.12.02 Insulina y sus sales.   100 

2937.19.99 Los demás. Únicamente Adrenocorticotropina 
(Corticotropina); Gonadotropinas 
sérica o coriónica.  

100 

2937.21.05 Cortisona, hidrocortisona, prednisona 
(dehidrocortisona) y prednisolona 
(dehidrohidrocortisona). 

Únicamente Cortisona; 
Prednisona (dehidrocortisona).  

100 

2937.23.99 Los demás. Únicamente Estrona; Estradiol; 
Acetato de fluorogestona.  

100 
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2937.29.99 Los demás. Únicamente Hemisuccinato de 
hidrocortisona; Espironolactona; 
Meprednisona. 

100 

2937.90.99 Los demás. Hormona somatotrópica natural o 
DNA recombinante 

100 

    Factor inhibidor de la hormona del 
crecimiento (Somatostatina) 

100 

    Hormona folículo-estimulante 100 

    Etoposido 100 

    Flavonoides del cardo silybum 
marianum (Silimarina) 

100 

2938.90.99 Los demás. Etopósido 100 

    Flavonoides del cardo Silybum 
marianum (Silimarina) 

100 

2939.11.99 Los demás. Clorhidrato de etilmorfina. 100 

    Morfina.  100 

    Tebaína.  100 

    Hidrocodona (dihidrocodeinona) 
clorhidrato o bitartrato.  

100 

    Clorhidrato de morfina.  100 

    Sulfato de morfina.  100 

    Etilmorfina.  100 

    Dihidrocodeína bitartrato 100 

    Oxicodona 
(dihidrohidroxicodeínona) 
clorhidrato o bitartrato.  

100 

    Codeína monohidratada.  100 

    Fosfato de codeína 
hemihidratada.  

100 

    Clorhidrato de Hidromorfona 
(dihidromorfinona) o de 
Oximorfona 
(hidroxidihidromorfinona).  

100 

    Folcodina (3-(2-
Morfolinoetil)morfina).  

100 

    Sulfato de codeína.  100 

    Acetato de morfina.  100 

    Bromuro de codeína 100 

    Yoduro de codeína 100 

2939.19.99 Los demás. Únicamente Papaverina; 
Papaverina clorhidrato; 
Dihidromorfina; Dihidromorfina 
clorhidrato, Narcotina (noscapina); 
Clorhidrato de narcotina; 
Dihidrocodeina clorhidrato. 

100 

2939.59.99 Los demás.   100 

2939.79.99 Los demás. Únicamente Atropina; Tomatina; 
Estricnina; Materia prima; 
Piperina; Conina.  

100 

2941.10.03 Bencilpenicilina procaína.   100 

2941.10.07 3-Fenil-5-metil-4-isoxazolil penicilina 
sódica (Oxacilina sódica). 

  100 

2941.10.08 3-(2,6-diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolil 
penicilina sódica (Dicloxacilina sódica). 

  100 
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2941.10.12 Amoxicilina trihidratada.   100 

2941.10.99 Los demás.   100 

2941.40.04 Cloranfenicol y sus derivados; sales de 
estos productos. 

Hemisuccinato de cloranfenicol 100 

2941.50.02 Eritromicina y sus derivados; sales de 
estos productos. 

  100 

2941.90.99 Los demás. Únicamente Espiramicina 
(rovamicina); Tirotricina; 3 formil 
rifamicina S.V.; Espiro (11,15-
metano-2H 13H 17H-furo (4,3,2-
PQ) (2,6) benzodioxaciclooctade- 
cin-13,2 -(2H) pirano) milbemicina 
B. (9CI). (Moxidectina) 

100 

3001.20.04 Sales biliares.   100 

3001.20.05 Ácidos biliares.   100 

3001.20.06 Extractos de glándulas o de otros 
órganos. 

Concentrado hepático en polvo, 
no dosificado 

100 

    Extracto suprarrenal, no 
dosificado 

100 

    Extracto antropilórico, no 
dosificado 

100 

    Extracto de bazo, no dosificado 100 

    Factor intrínseco incluso en polvo, 
no dosificado 

100 

    Extracto pancreático 
desproteinizado estéril, en 
solución 

100 

3001.20.99 Los demás. Extractos de bilis 100 

3001.90.05 Heparina o heparina sódica.   100 

3001.90.08 Glándulas y demás órganos, 

desecados, incluso pulverizados. 

Hígados 100 

    Glándulas 100 

    Polvo pilórico, no dosificado 100 

3001.90.99 Las demás. Gangliosidos y Sales de la 

heparina, excepto lo comprendido 

en la fracción 3001.90.05. 

100 

    Excepto Prótesis valvulares 

cardiacas biológicas. 

100 

3002.11.01 Kit para el diagnóstico de la malaria 

(paludismo). 

  100 

3002.12.01 Sueros, excepto suero antiofídico 

polivalente y suero humano. 

  100 

3002.12.04 Inmunoglobulina-humana anti Rh.   100 

3002.12.07 Extracto desproteinizado de sangre de 

res. 

  100 

3002.12.08 Preparaciones de albúmina de sangre 

humana, no acondicionadas para la 

venta al por menor. 

  100 

3002.12.09 Gamma globulina de origen humano 
liofilizada para administración 
intravenosa. 

  100 

3002.12.99 Los demás. Suero antiofídico polivalente. 75 
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    Globulina humana hiperinmune, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 3002.10.04 y 
3002.10.05. 

100 

    Gamma globulina de origen 
humano, excepto lo comprendido 
en la fracción 3002.10.09. 

100 

    Plasma humano. 100 

    Suero humano. 100 

    Fibrinógeno humano a granel. 100 

    Paquete globular humano. 100 

    Albúmina humana excepto lo 
comprendido en la fracción 
3002.10.16. 

100 

    Albúmina humana acondicionada 
para la venta al por menor. 

100 

    Fibrinógeno humano excepto lo 
comprendido en la fracción 
3002.10.13. 

100 

    Sales de la guanidina 100 

    Iminas y sus derivados; sales de 
estos productos 

100 

    Compuestos cuya estructura 
contenga uno o más ciclos 
imidazol 

100 

    Compuestos heterocíclicos 100 

    Hormona somatotrópica natural o 
DNA recombinante 

100 

    Factor inhibidor de la hormona del 
crecimiento (Somatostatina) 

100 

    Hormona folículo-estimulante 100 

    Vacuna antituberculosa ("B.C.G.") 
liofilizada 

78 

    Vacuna antidiftérica liofilizada 78 

    Vacuna antitetánica 78 

    Vacuna oral anticatarral (gotas) 100 

    Antitoxina tetánica (3.000, 5.000, 
10.000 y 20.000 U. I.) 

100 

    Interferón humano tipo alfa (HU 
IFN ALFA) 

100 

3002.13.01 Interferón beta recombinante de células 
de mamífero, o de fibroblastos 
humanos. 

  100 

3002.13.05 Molgramostim.   100 

3002.13.99 Los demás. Interferón alfa 2A o 2B, humano 
recombinante. 

100 

    Sales de la guanidina 100 

    Iminas y sus derivados; sales de 
estos productos 

100 

    Compuestos cuya estructura 
contenga uno o más ciclos 
imidazol 

100 

    Compuestos heterocíclicos 100 

    Hormona somatotrópica natural o 100 
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DNA recombinante 

    Factor inhibidor de la hormona del 
crecimiento (Somatostatina) 

100 

    Hormona folículo-estimulante 100 

    Vacuna antituberculosa ("B.C.G.") 
liofilizada 

78 

    Vacuna antidiftérica liofilizada 78 

    Vacuna antitetánica 78 

    Vacuna oral anticatarral (gotas) 100 

    Antitoxina tetánica (3.000, 5.000, 
10.000 y 20.000 U. I.) 

100 

    Interferón humano tipo alfa (HU 
IFN ALFA) 

100 

3002.14.01 Reactivos de diagnóstico para 
determinación de pruebas 
inmunológicas por medio de anticuerpos 
monoclonales, incluso en forma de 
juegos (Kit). 

  100 

3002.14.99 Los demás. Sales de la guanidina 100 

    Iminas y sus derivados; sales de 
estos productos 

100 

    Compuestos cuya estructura 
contenga uno o más ciclos 
imidazol 

100 

    Compuestos heterocíclicos 100 

    Hormona somatotrópica natural o 
DNA recombinante 

100 

    Factor inhibidor de la hormona del 
crecimiento (Somatostatina) 

100 

    Hormona folículo-estimulante 100 

    Vacuna antituberculosa ("B.C.G.") 
liofilizada 

78 

    Vacuna antidiftérica liofilizada 78 

    Vacuna antitetánica 78 

    Vacuna oral anticatarral (gotas) 100 

    Antitoxina tetánica (3.000, 5.000, 
10.000 y 20.000 U. I.) 

100 

    Interferón humano tipo alfa (HU 
IFN ALFA) 

100 

3002.15.99 Los demás. Sales de la guanidina 100 

    Iminas y sus derivados; sales de 
estos productos 

100 

    Compuestos cuya estructura 
contenga uno o más ciclos 
imidazol 

100 

    Compuestos heterocíclicos 100 

    Hormona somatotrópica natural o 
DNA recombinante 

100 

    Factor inhibidor de la hormona del 
crecimiento (Somatostatina) 

100 

    Hormona folículo-estimulante 100 

    Vacuna antituberculosa ("B.C.G.") 
liofilizada 

78 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

    Vacuna antidiftérica liofilizada 78 

    Vacuna antitetánica 78 

    Vacuna oral anticatarral (gotas) 100 

    Antitoxina tetánica (3.000, 5.000, 
10.000 y 20.000 U. I.) 

100 

    Interferón humano tipo alfa (HU 
IFN ALFA) 

100 

3002.19.99 Los demás. Sales de la guanidina 100 

    Iminas y sus derivados; sales de 
estos productos 

100 

    Compuestos cuya estructura 
contenga uno o más ciclos 
imidazol 

100 

    Compuestos heterocíclicos 100 

    Hormona somatotrópica natural o 
DNA recombinante 

100 

    Factor inhibidor de la hormona del 
crecimiento (Somatostatina) 

100 

    Hormona folículo-estimulante 100 

    Vacuna antituberculosa ("B.C.G.") 
liofilizada 

78 

    Vacuna antidiftérica liofilizada 78 

    Vacuna antitetánica 78 

    Vacuna oral anticatarral (gotas) 100 

    Antitoxina tetánica (3.000, 5.000, 
10.000 y 20.000 U. I.) 

100 

    Interferón humano tipo alfa (HU 
IFN ALFA) 

100 

3002.20.02 Vacuna antiestafilocócica.   100 

3002.20.99 Las demás. Vacuna triple antidiftérica, 
antitetánica y anticoqueluchosa 

100 

    Anatoxina tetánica y diftérica con 
hidróxido de aluminio 

100 

    Anatoxina tetánica, diftérica y 
pertúsica con hidróxido de 
aluminio 

80 

    Vacuna antituberculosa ("B.C.G.") 
liofilizada 

78 

    Vacuna antidiftérica liofilizada 78 

    Vacuna antitetánica 78 

    Vacuna oral anticatarral (gotas) 100 

    Antitoxina tetánica (3.000, 5.000, 
10.000 y 20.000 U. I.) 

100 

3002.30.03 Vacunas para uso en veterinaria. Porcina sintomática y hemática 
estafiloestrepto 

88 

3002.90.99 Los demás. Únicamente Antitoxina diftérica 
(5.000, 10.000 y 20.000 U. I.); 
Compuestos cuya estructura 
contenga uno o más ciclos 
imidazol 

100 

3003.39.01 Anestésicos a base de 2-dietilamino- 
2,6-acetoxilidida (Lidocaína) 2% con 1-
noradrenalina. 

Anestésico local para uso bucal y 
en cirugía menor a base de 
dietilamina 2-6 dimetil acetanilida 
2% con 1 noradrenalina 

68 
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3003.90.01 Preparaciones a base de cal sodada. Cal sodada para uso medicinal 50 

3003.90.04 Tioleico RV 100.   100 

3003.90.22 Antineurítico a base de enzima 
proteolítica inyectable, incluso asociada 
con vitamina B1 y B12. 

  50 

3004.39.01 Anestésicos a base de 2-dietilamino-
2',6'-acetoxilidida 2% (Lidocaína) con 1-
noradrenalina. 

Anestésico local para uso bucal y 
en cirugía menor a base de 
dietilamina 2-6 dimetil acetanilida 
2% con 1 noradrenalina 

68 

3004.50.02 Antineuríticos a base de enzima 
proteolítica asociada con vitaminas B1 y 
B12, inyectable. 

  50 

3004.60.99 Los demás, que contengan los 
principios activos contra la malaria 
(paludismo) descritos en la Nota 2 de 
subpartida del presente Capítulo. 

Dietilamino-2,6-acetato-xilidida 
(Xilocaina) lidocaína 

100 

3004.90.01 Preparaciones a base de cal sodada. Cal sodada para uso medicinal 50 

3004.90.04 Tioleico RV 100.   100 

3004.90.06 Antineurítico a base de enzima 
proteolítica inyectable. 

  50 

3004.90.99 Los demás. Dietilamino-2,6-acetato-xilidida 
(Xilocaina) lidocaína 

100 

3005.10.01 Tafetán engomado o venditas 
adhesivas. 

Venditas adhesivas 50 

3005.10.99 Los demás. Apósito autoadhesivo impregnado 
de nitroglicerina de liberación 
prolongada 

100 

3005.90.99 Los demás. Campos quirúrgicos, de "telas sin 
tejer" de fibras sintéticas o 
artificiales, desechables 

100 

3006.10.03 Catguts u otras ligaduras estériles.   100 

3006.20.01 Reactivos hemoclasificadores.   100 

3006.20.99 Los demás.   100 

3006.30.01 Reactivos para diagnóstico concebidos 
para su empleo sobre el paciente. 

Solución de eritrocina revelante 
de la placa bacteriana dental 

100 

3006.40.02 Preparaciones de metales preciosos 
para obturación dental. 

  75 

3006.40.99 Los demás. Preparaciones para obturación 
dental a base de resinas acrílicas. 

100 

    Cemento ionómero de vidrio 100 

    De carboxilato y de oxifosfato 100 

    Preparación a base de hidróxido 

de calcio para protección pulpar 

100 

    Puntas de gutapercha para 

obturación de canales radiculares 

100 

    Puntas de papel para obturación 

de canales radiculares 

100 

    Resina compuesta para uso 
dental (tipo composite) 
fotocurable 

100 

    Resina compuesta para uso 
dental (tipo composite) 
autocurable 

100 

    Selladores para fosas y fisuras 
autocurables 

100 
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    Selladores para fosas y fisuras 

fotocurables 

100 

    Adhesivos a esmalte y dentina 

autocurables y fotocurables 

100 

    Cemento acrílico estéril quirúrgico 

para uso en ortopedia y 

traumatología 

100 

3006.91.01 Dispositivos identificables para uso en 

estomas. 

  100 

3101.00.01 Abonos de origen animal o vegetal, 

incluso mezclados entre sí o tratados 

químicamente; abonos procedentes de 

la mezcla o del tratamiento químico de 

productos de origen animal o vegetal. 

  100 

3102.10.01 Urea, incluso en disolución acuosa.   100 

3102.21.01 Sulfato de amonio.   100 

3102.29.99 Las demás.   100 

3102.30.02 Nitrato de amonio, incluso en disolución 

acuosa. 

  100 

3102.40.01 Mezclas de nitrato de amonio con 
carbonato de calcio u otras materias 
inorgánicas sin poder fertilizante. 

  100 

3102.50.01 Nitrato de sodio.   100 

3102.60.01 Sales dobles y mezclas entre sí de 

nitrato de calcio y nitrato de amonio. 

  100 

3102.80.01 Mezclas de urea con nitrato de amonio 

en disolución acuosa o amoniacal. 

  100 

3102.90.02 Los demás, incluidas las mezclas no 

comprendidas en las subpartidas 

precedentes. 

  100 

3103.11.01 Con un contenido de pentóxido de 

difósforo (P2O5) superior o igual al 35% 

en peso. 

  100 

3103.19.99  Los demás.   100 

3103.90.99 Los demás.   100 

3104.20.01 Cloruro de potasio.   100 

3104.30.02 Sulfato de potasio.   100 

3104.90.99 Los demás.   100 

3105.10.01 Productos de este capítulo en tabletas o 

formas similares o en envases de un 

peso bruto inferior o igual a 10 kg. 

  100 

3105.60.01 Abonos minerales o químicos con los 

dos elementos fertilizantes: fósforo y 

potasio. 

  100 

3105.90.99 Los demás. Natural 100 

3201.10.01 Extracto de quebracho.   100 

3201.20.01 Extracto de mimosa (acacia).   100 

3201.90.99 Los demás.   100 

3202.10.01 Productos curtientes orgánicos 

sintéticos. 

  100 

3202.90.99 Los demás.   100 
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3203.00.03 Materias colorantes de origen vegetal o 

animal (incluidos los extractos tintóreos, 

excepto los negros de origen animal), 

aunque sean de constitución química 

definida; preparaciones a que se refiere 

la Nota 3 de este Capítulo a base de 

materias colorantes de origen vegetal o 

animal. 

Carmín de cochinilla 100 

    Materias colorantes de origen 

vegetal y preparaciones a que se 

refiere la Nota 3 de este Capítulo, 

a base de dichas materias 

colorantes 

100 

    Materias colorantes de origen 

animal y preparaciones a que se 

refiere la Nota 3 de este Capítulo, 

a base de dichas materias 

colorantes 

100 

    Oleorresina colorante extractada 

de flor de cempasuchil, 

(zempasuchitl o marigold 

(Tagetes erecta)). 

100 

    Materias colorantes de origen 

vegetal y preparaciones a que se 

refiere la Nota 3 de este Capítulo, 

a base de dichas materias 

colorantes 

100 

    Materias colorantes de origen 

animal y preparaciones a que se 

refiere la Nota 3 de este Capítulo, 

a base de dichas materias 

colorantes 

100 

3204.11.01 Colorantes dispersos con la siguiente 

clasificación de "Colour Index": Amarillo: 

3, 23, 42, 54, 163; Azul: 3, 56, 60, 64, 

79, 183, 291, 321; Café: 1; Naranja: 

25:1, 29, 30, 37, 44, 89, 90; Negro: 9, 

25, 33; Rojo: 1, 5, 17, 30, 54, 55, 55:1, 

60, 167:1, 277, 366; Violeta: 1, 27, 93. 

  100 

3204.11.99 Los demás.   100 

3204.12.07 Colorantes ácidos, incluso metalizados, 

y preparaciones a base de estos 

colorantes; colorantes para mordiente y 

preparaciones a base de estos 

colorantes. 

  100 

3204.13.05 Colorantes básicos y preparaciones a 

base de estos colorantes. 

  100 

3204.14.05 Colorantes directos y preparaciones a 

base de estos colorantes. 

  100 

3204.16.05 Colorantes reactivos y preparaciones a 

base de estos colorantes. 

  100 
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3204.17.01 Colorantes pigmentarios con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": 
Pigmento amarillo: 24(70600), 93, 94, 
95, 96, 97, 108(68420), 109, 110, 112, 
120, 128, 129, 138, 139, 147, 151, 154, 
155, 156, 173, 179, 183; Pigmento azul: 
18(42770:1), 19(42750:1), 60(69800), 
61(42765:1), 66(73000); Pigmento café: 
22, 23, 25; Pigmento naranja: 31, 
34(21115), 36, 38, 43(71105), 48, 49, 
60, 61, 65, 66; Pigmento rojo: 37(1205), 
38(21120), 88(73312), 122, 123(71140), 
144, 148, 149, 166, 170, 175, 176, 177, 
178, 179(71130), 181(73360), 185, 188, 
202, 206, 207, 208, 214, 216, 220, 221, 
222, 223, 224, 242, 247, 248; Pigmento 
violeta: 19(46500), 23(51319), 
31(60010), 32, 37, 42. 

  100 

3204.17.02 Colorantes pigmentarios: Diarilidas con 
la siguiente clasificación de "Colour 
Index": Amarillo: 12, 13, 14, 17, 83; 
Naranja: 13. 

  100 

3204.17.03 Colorantes pigmentarios: Ariles o 
toluidinas con la siguiente clasificación 
de "Colour Index": Amarillo: 1, 3, 65, 73, 
74, 75; Naranja: 5; Rojo: 3. 

  100 

3204.17.04 Colorantes pigmentarios: Naftoles con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": 
rojo: 2, 8, 112, 146. 

  100 

3204.17.05 Colorantes pigmentarios: Laqueados o 
metalizados con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Rojo: 
48:1, 48:2, 48:3, 48:4, 49:1, 49:2, 52:1, 
52:2, 53:1, 57:1, 58:4, 63:1, 63:2. 

  100 

3204.17.06 Colorantes pigmentarios: Ftalocianinas 
con la siguiente clasificación de "Colour 
Index": Azul: 15, 15:1, 15:2, 15:3, 15:4; 
Verde: 7, 36. 

  100 

3204.17.07 Colorantes pigmentarios: básicos 
precipitados con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Violeta: 
1, 3; Rojo: 81. 

  100 

3204.17.08 Pigmentos, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 3204.17.01, 
3204.17.02, 3204.17.03, 3204.17.04, 
3204.17.05, 3204.17.06 y 3204.17.07. 

Excepto carotenoides 100 

3204.17.10 Pigmentos orgánicos dispersos en 
polipropileno en una concentración de 
25 a 50%, con índice de fluidez de 30 a 
45 g/10 minutos y tamaño de pigmento 
de 3 a 5 micras. 

  100 

3204.17.99 Los demás. Excepto carotenoides 100 

3204.19.04 Colorantes al azufre con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Azul al 
azufre: 1(53235), 3(53235), 7(53440), 
13(53450); Azul al azufre leuco: 
1(53235), 3(53235), 7(53440), 
13(53450), 19; Café al azufre: 
10(53055), 14(53246); Negro al azufre: 
1(53185); Negro al azufre leuco: 
1(53185), 2(53195), 18; Rojo al azufre: 
5(53830); Rojo al azufre leuco: 
5(53830), 10(53228). 

Azul al azufre 100 
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3204.19.06 Colorante para alimentos con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": 
Amarillo: 3(15985), 4(19140); Rojo: 
3(14720), 7(16255), 9(16185), 17. 

  100 

3204.19.99 Los demás.   100 

3204.20.01 Agentes de blanqueo óptico fijables 
sobre fibra, correspondientes al grupo 
de "Colour Index" de los abrillantadores 
fluorescentes: 135, 140, 162:1, 179, 
179+371, 184, 185, 236, 238, 291, 311, 
313, 315, 329, 330, 340, 352, 363, 
367+372, 373, 374, 374:1, 376, 378, 
381, 393. 

  100 

3204.20.02 Agentes de blanqueo óptico fijables 
sobre fibra, derivados del ácido 
diaminoestilbendisulfónico, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
3204.20.01. 

  100 

3204.20.99 Los demás.   100 

3204.90.99 Los demás.   100 

3205.00.02 Lacas de aluminio en polvo o en 
dispersión con la siguiente clasificación 
de "Colour Index": Amarillo 3(15985), 
4(19140); Azul 1(73015), 2(42090); Rojo 
7(16255), 9: 1(16135:1), 14:1(45430:1). 

Excepto en polvo o polvo 
cristalino 

100 

3205.00.99 Los demás. Excepto en polvo o polvo 
cristalino 

100 

3206.11.01 Con un contenido de dióxido de titanio 

superior o igual al 80% en peso, 

calculado sobre materia seca. 

  100 

3206.19.99 Los demás.   100 

3206.20.01 Pigmentos inorgánicos con la siguiente 

clasificación de "Colour Index": 

Pigmento amarillo 34; Pigmento rojo 

104. 

  100 

3206.20.02 Pigmentos inorgánicos con la siguiente 

clasificación de "Colour Index": 

Pigmento amarillo 36; Pigmento verde 

15, 17; Pigmento naranja 21. 

  100 

3206.20.03 Pigmentos y preparaciones a base de 
compuestos de cromo, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3206.20.01 y 3206.20.02. 

  100 

3206.41.02 Ultramar y sus preparaciones.   100 

3206.42.02 Litopón y demás pigmentos y 
preparaciones a base de sulfuro de cinc. 

  100 

3206.49.01 En forma de dispersiones concentradas 
en acetato de celulosa, utilizables para 
colorear en la masa. 

Excepto pigmentos y 
preparaciones a base de 
compuestos de cobalto 

100 

3206.49.02 En forma de dispersiones concentradas 
de polietileno, utilizables para colorear 
en la masa. 

Excepto pigmentos y 
preparaciones a base de 
compuestos de cobalto 

100 

3206.49.03 Pigmentos inorgánicos dispersos en 
polipropileno en una concentración de 
25 a 50%, con índice de fluidez de 30 a 
45 g/10 minutos y tamaño del pigmento 
de 3 a 5 micras. 

Excepto pigmentos y 
preparaciones a base de 
compuestos de cobalto 

100 
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3206.49.04 Dispersiones de pigmentos nacarados o 
perlescentes a base de cristales de 
carbonato de plomo, con un contenido 
de sólidos igual o inferior al 65%. 

  100 

3206.49.05 Dispersiones de pigmentos nacarados o 
perlescentes a base de cristales de 
carbonato de plomo, superior a 85%, en 
sólidos fijos a 100 grados centígrados. 

  100 

3206.49.07 Pigmento azul 27.   100 

3206.49.08 Pigmentos y preparaciones a base de 
hexacianoferratos (ferrocianuros o 
ferricianuros), excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 3206.49.07. 

  100 

3206.49.99 Las demás. Excepto: negros de origen 
mineral; tierras colorantes 
avivadas, y pigmentos y 
preparaciones a base de 
compuestos de cobalto 

100 

3206.50.01 Polvos fluorescentes para tubos, 
excepto para los tubos de rayos 
catódicos, anuncios luminosos, 
lámparas de vapor de mercurio o luz 
mixta. 

  100 

3206.50.99 Los demás.   100 

3207.10.02 Pigmentos, opacificantes y colores 
preparados y preparaciones similares. 

  100 

3207.20.01 Esmaltes cerámicos a base de 
borosilicatos metálicos. 

  100 

3207.20.99 Los demás.   100 

3207.30.01 Abrillantadores (lustres) líquidos y 
preparaciones similares. 

  100 

3207.40.03 Frita de vidrio y demás vidrios, en polvo, 
gránulos, copos o escamillas. 

  100 

3208.10.02 A base de poliésteres.   100 

3208.20.03 A base de polímeros acrílicos o vinílicos.   100 

3208.90.99 Los demás.   100 

3209.90.99 Los demás. Pinturas 100 

3214.10.02 Mástique para soldaduras por puntos.   88 

3301.13.02 De limón. De la variedad Citrus limon-L 
Burm. 

100 

3301.19.07 De toronja; mandarina; lima de las 
variedades Citrus limettoides Tan y 
Citrus aurantifolia-Christmann Swingle 
(limón "mexicano"). 

De lima, de la variedad Citrus 
aurantifolia-Christmann Swingle 
(limón "mexicano"). 

73 

3301.19.99 Los demás. De cidra 50 

  De bergamota. 100 

  Los demás, excepto de lima. 100 

3301.24.01 De menta piperita (Mentha piperita).  100 

3301.25.99 De las demás mentas.  100 

3301.29.99 Los demás.  100 

3301.30.01 Resinoides.  100 

3302.10.01 Extractos y concentrados de los tipos 
utilizados en la elaboración de bebidas 
que contengan alcohol, a base de 
sustancias odoríferas. 

  100 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

3302.10.02 Las demás preparaciones de los tipos 
utilizados en la elaboración de bebidas 
que contengan alcohol, a base de 
sustancias odoríferas. 

  100 

3302.10.99 Los demás.   100 

3302.90.99 Las demás. Excepto de los tipos utilizados en 
perfumería 

100 

3303.00.01 Aguas de tocador.   100 

3303.00.99 Los demás.   100 

3304.10.01 Preparaciones para el maquillaje de los 
labios. 

  100 

3304.20.01 Preparaciones para el maquillaje de los 
ojos. 

  100 

3304.30.01 Preparaciones para manicuras o 
pedicuros. 

  100 

3304.91.01 Polvos, incluidos los compactos.   100 

3304.99.01 Leches cutáneas.   100 

3304.99.99 Las demás.   100 

3305.10.01 Champúes.   100 

3305.20.01 Preparaciones para ondulación o 
desrizado permanentes. 

  100 

3305.30.01 Lacas para el cabello.   100 

3305.90.99 Las demás.   100 

3306.10.01 Dentífricos.   100 

3306.90.99 Los demás.   100 

3307.10.01 Preparaciones para afeitar o para antes 

o después del afeitado. 

  100 

3307.20.01 Desodorantes corporales y 

antitraspirantes. 

  100 

3307.30.01 Sales perfumadas y demás 

preparaciones para el baño. 

  100 

3307.90.99 Los demás. Excepto: disoluciones líquidas 
para lentes de contacto o para 
ojos artificiales; y, guatas, fieltro o 
telas sin tejer, impregnados, 
recubiertos o revestidos de 
perfume o cosméticos 

100 

3402.12.03 Dimetil amidas de los ácidos grasos del 

tall-oil. 

  100 

3402.12.99 Los demás.   100 

3402.13.01 Productos de la condensación del óxido 
de etileno o del óxido de propileno con 
alquilfenoles o alcoholes grasos. 

  100 

3402.13.02 Polisorbato (Ésteres grasos de sorbitán 
polioxietilado). 

  100 

3402.13.99 Los demás.   100 

3402.20.01 Preparaciones a base de N-metil-N-
oleoil-taurato de sodio, oleato de sodio y 
cloruro de sodio. 

  100 

3402.20.02 Preparación que contenga aceite de 
ricino, un solvente aromático y un 
máximo de 80% de aceite de ricino 
sulfonado. 

  100 
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3402.20.03 Preparaciones tensoactivas a base de 
lauril sulfato de amonio, de 
monoetanolamina, de trietanolamina, de 
potasio o de sodio; lauril éter sulfatos de 
amonio o sodio. 

  100 

3402.20.04 Mezclas (limpiadoras, humectantes o 
emulsificantes) o preparaciones de 
productos orgánicos sulfonados, 
adicionadas de carbonatos, hidróxido o 
fosfatos de potasio o de sodio. 

  100 

3402.20.05 Tableta limpiadora que contenga 
papaína estabilizada en lactosa, con 
clorhidrato de cisteina, edetato disódico 
y polietilenglicol. 

  100 

3402.20.99 Los demás.   100 

3403.11.01 Preparaciones para el tratamiento de 
materias textiles, cueros y pieles, 
peletería u otras materias. 

  100 

3403.91.01 Preparaciones para el tratamiento de 
materias textiles, cueros y pieles, 
peletería u otras materias. 

  100 

3403.99.99 Las demás.   100 

3404.20.01 De poli(oxietileno) (polietilenglicol).   100 

3404.90.02 De lignito modificado químicamente.   100 

3404.90.99 Las demás. Excepto: de polietileno; de 
policloronaftaleno; de 
cloroparafinas sólidas; lacres y 
demás ceras de composición 
análoga; y, ceras preparadas, 
denominadas en las Notas 5. B) o 
C) de este Capítulo 

100 

3407.00.04 Conjunto para impresiones dentales, 
conteniendo principalmente una pasta a 
base de hule o materias plásticas 
artificiales o sintéticas, un acelerador y 
un adhesivo, acondicionados para su 
venta al por menor. 

Conjunto de pasta catalizador y 
adhesivo (almohadilla para rebase 
permanente) 

100 

3407.00.05 Preparaciones denominadas "ceras 
para odontología". 

Preparaciones denominadas 
"ceras para odontología", a base 
de caucho o gutapercha. 

50 

    Preparaciones denominadas 
"ceras para odontología", excepto 
lo comprendido en la fracción 
3407.00.01. 

60 

3501.10.01 Caseína.  100 

3501.90.01 Colas de caseína.  100 

3501.90.03 Carboximetil caseina, grado fotográfico, 

en solución. 

 100 

3501.90.99 Los demás.  100 

3502.11.01 Seca.  100 

3502.19.99 Las demás.  100 

3502.20.01 Lactoalbúmina, incluidos los 
concentrados de dos o más proteínas 
del lactosuero. 

 100 

3502.90.99 Los demás.  100 

3503.00.01 Gelatina, excepto de grado fotográfico y 
farmacéutico. 

 100 
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3503.00.99 Los demás. Gelatina grado farmacéutico: cupo 
400 toneladas 

100 

  Los demás, excepto gelatina 
grado fotográfico. 

100 

3504.00.07 Peptonas y sus derivados; las demás 
materias proteínicas y sus derivados, no 
expresados ni comprendidos en otra 
parte; polvo de cueros y pieles, incluso 
tratado al cromo. 

Peptonas. 100 

  Peptonato ferroso. 100 

  Vegetales puras, hidrolizadas 100 

  Proteinato de sodio, proveniente 
de la soja, calidad farmacéutica 

100 

  Concentrado de proteínas del 
embrión de semilla de algodón, 
cuyo contenido en proteínas sea 
igual o superior al 50%. 

100 

  Queratina. 100 

  Aislados de proteína de soja 
(soya). 

100 

  Materias proteicas y sus 
derivados 

100 

  Polvo de cueros y pieles 100 

3505.10.01 Dextrina y demás almidones y féculas 
modificados. 

 100 

3505.20.01 Colas.  100 

3506.10.02 Adhesivos a base de dextrinas, 
almidones y féculas. 

  100 

3506.10.99 Los demás.   100 

3506.91.01 Adhesivos anaeróbicos.   100 

3506.91.99 Los demás.   100 

3506.99.01 Pegamentos a base de nitrocelulosa.   100 

3506.99.99 Los demás.   100 

3507.90.08 Amilasas; proteasas; mezcla de 
proteasas y amilasas. 

Amilasa bacteriana (Enzurasa) 100 

3507.90.99 Las demás. Hialuronidasa. 100 

    Pepsina 100 

    Tripsina 100 

    Lisozima. 100 

    Pancreatina. 100 

    Preparaciones enzimáticas, para 
ablandar la carne 

100 

    Enzima proteolítica presente en la 
orina con actividad plasminogena 
a plasmita (Urokinasa) 

100 

3601.00.01 Pólvora sin humo o negra. Negra, de caza a base de salitre, 
carbón o azufre 

100 

    Sin humo, de caza a base de 
nitrocelulosa 

100 

3602.00.02 Dinamita gelatina.   100 

3602.00.03 Cartuchos o cápsulas microgeneradores 
de gas utilizados en la fabricación de 
cinturones de seguridad para vehículos 
automotores. 

  100 
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3602.00.99 Los demás.   100 

3603.00.99 Los demás. Excepto inflamadores 100 

3606.90.02 Ferrocerio y otras aleaciones pirofóricas, 
cualquiera que sea su forma de 
presentación. 

Metal mixto de cerio 50 

3701.10.02 Placas fotográficas para radiografías, de 
uso dental. 

  90 

3701.10.99 Los demás.   90 

3701.20.01 Películas autorrevelables.   100 

3701.30.01 Las demás placas y películas planas en 
las que por lo menos un lado sea 
superior a 255 mm. 

Excepto chapas de aluminio con 
materiales sensibles a la luz o 
tratadas, para fotolitografía (off-
set) 

93 

    Chapas de aluminio con 

materiales sensibles a la luz o 

tratadas, para fotolitografía (off-

set) 

88 

3701.91.01 Para fotografía en colores (policroma). Excepto chapas de aluminio con 

materiales sensibles a la luz o 

tratadas, para fotolitografía (off-

set) 

93 

3701.99.01 Placas secas para fotografía.   93 

3701.99.04 Chapas sensibilizadas litoplanográficas 
trimetálicas para fotolitografía (offset). 

  93 

3701.99.99 Las demás. Chapas de aluminio recubiertas 

con materiales sensibles a la luz o 

tratadas, para fotolitografía 

(offset). 

100 

    Películas de polietileno con base 

de papel, para utilizar como 

negativo en fotolitografía (off-set) 

100 

    Planchas litográficas 

fotopolímeras. 

93 

    Los demás. 93 

3702.10.01 En rollos maestros para radiografías, 

con peso unitario superior o igual  a 100 

kg. 

  100 

3702.10.99 Las demás.   100 

3702.31.02 Para fotografía en colores (policroma).   80 

3702.32.01 Películas autorrevelables. Para imágenes monocromas, no 

perforadas, inclusive para registro 

sísmico 

90 

    Películas perforadas para 

imágenes monocromas, para 

fotografía 

67 

    Para imágenes policromas 80 

3702.32.99 Las demás.   90 

3702.39.99 Las demás.   90 

3702.41.01 En rollos maestros, para cinematógrafos 

o exposiciones fotográficas, sin 

movimiento, con peso unitario igual o 

superior a 100 kg. 

  80 

3702.41.99 Las demás.   80 
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3702.42.01 En rollos maestros, para exposiciones 
fotográficas, no perforadas, de uso en 
las artes gráficas, con peso unitario 
igual o superior a 100 kg. 

Inclusive para registro sísmico 90 

3702.42.02 En rollos maestros, para cinematógrafos 
o exposiciones fotográficas, sin 
movimiento, con peso unitario igual o 
superior a 100 kg. 

Inclusive para registro sísmico 90 

3702.42.99 Las demás. Inclusive para registro sísmico 90 

3702.43.01 De anchura superior a 610 mm y de 
longitud inferior o igual a 200 m. 

Para imágenes monocromas, 
inclusive para registro sísmico 

90 

    Para imágenes policromas 80 

3702.44.01 Películas autorrevelables. Para imágenes monocromas, no 
perforadas, inclusive para registro 
sísmico 

90 

    Para imágenes policromas 80 

    Películas perforadas para 
imágenes monocromas, para 
fotografía 

67 

3702.44.99 Las demás. Para imágenes monocromas, 
inclusive para registro sísmico 

90 

    Para imágenes policromas 80 

3702.52.01 De anchura inferior o igual a 16 mm. De anchura inferior o igual  a 16 
mm, y longitud inferior o igual  a 
14 m. 

83 

    Hasta 16 mm de ancho y longitud 
superior a 14 m., para 
cinematógrafo, en colores 

75 

    Hasta 16 mm de hancho y 
longitud superior a 14 m. para 
fotografía policroma 

83 

3702.53.01 De anchura superior a 16 mm pero 
inferior o igual a 35 mm y longitud 
inferior o igual a 30 m, para diapositivas. 

Para cinematógrafo, de más de 
16 mm de ancho, en colores 

75 

   Para fotografía policroma con 
ancho superior a 16 mm sin 
exceder de 35 mm 

88 

3702.54.01 De anchura superior a 16 mm pero 
inferior o igual a 35 mm y longitud 
inferior o igual a 30 m, excepto para 
diapositivas. 

Para cinematógrafo, de más de 
16 mm de ancho, en colores 

75 

    Para fotografía policroma con 
ancho superior a 16 mm sin 
exceder de 35 mm 

88 

3702.55.01 De anchura superior a 16 mm pero 
inferior o igual a 35 mm y longitud 
superior a 30 m. 

Para cinematógrafo, de más de 
16 mm de ancho, en colores 

75 

    Para fotografía policroma con 
ancho superior a 16 mm sin 
exceder de 35 mm 

88 

3702.56.01 De anchura superior a 35 mm.   75 

3702.96.01 De anchura inferior o igual a 35 mm y 
longitud inferior o igual a 30 m. 

De anchura inferior o igual  a 16 
mm y longitud inferior o igual a 14 
m, para cinematógrafo en blanco 
y negro 

75 

    Para cinematógrafo de más de 16 
mm de ancho, pero inferior o igual 
a 35 mm y longitud inferior o igual 
a 30 m, en blanco y negro 

85 
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    De anchura inferior o igual a 16 
mm y longitud superior a 14 m, 
para cinematógrafo en blanco y 
negro 

80 

    De anchura inferior o igual a 16 
mm, para fotografía 

67 

    De anchura inferior o igual a 35 
mm y longitud inferior o igual a 30 
m, para fotografía 

67 

3702.97.01 De anchura inferior o igual a 35 mm y 
longitud superior a 30 m. 

De anchura inferior o igual a 16 
mm para cinematógrafo en blanco 
y negro 

80 

    De anchura inferior o igual a 16 
mm, para fotografía 

67 

    De anchura superior a 16 mm, 
pero inferior o igual a 35 mm y 
longitud superior a 30 m, para 
fotografía 

67 

    Para cinematógrafo de más de 16 
mm de ancho pero inferior o igual 
a 35 mm y longitud superior a 30 
m., en blanco y negro 

85 

3702.98.01 De anchura superior a 35 mm. Para fotografía 67 

    Para cinematógrafo de más de 16 
mm de ancho, en blanco y negro 

85 

3703.10.02 En rollos de anchura superior a 610 mm. En rollos maestros para 

exposiciones fotográficas, de uso 

en las artes graficas con peso 

unitario igual o superior a 100 kg., 

para imágenes monocromas 

100 

    Papeles en rollos maestros para 

exposiciones fotográficas no 

perforadas, de uso en las artes 

gráficas, con peso unitario igual o 

mayor a 60 kg., sin impresionar 

90 

    Papel para fotografía, sin 

impresionar 

87 

    Los demás sin impresionar, 

excepto papel heliográfico 

93 

    Sin impresionar 67 

3703.20.01 Papeles para fotografía.   87 

3703.20.99 Los demás. Sensibilizadas para fotografía, 

tamaño tarjeta postal 

100 

    Textiles 100 

    Los demás 88 

3703.90.01 Papel positivo a base de óxido de cinc y 

colorante estabilizador. 

Los demás sin impresionar, 

excepto papel heliografito.  

93 

3703.90.02 Papeles para fotografía. Los demás sin impresionar, 

excepto papel heliografito 

93 

    Papel para fotografía, sin 
impresionar 

87 

    Sensibilizadas para fotografía, 
tamaño tarjeta postal 

100 

3703.90.03 Papel para heliografía, excepto al 
ferrocianuro. 

  50 
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3703.90.99 Los demás. Los demás sin impresionar, 
excepto papel heliografito 

93 

    Papeles en rollos maestros para 
exposiciones fotográficas no 
perforadas, de uso en las artes 
graficas, con peso unitario igual o 
mayor a 60 kg., sin impresionar 

80 

    Textiles 100 

3705.00.99 Las demás. Placas y películas fotográficas 
reveladas, destinadas a la 
industria fonográfica 

89 

3706.10.01 Positivas. Noticiarios y científicas, positivas, 
monocromas, con impresión de 
imágenes con o sin registro de 
sonido 

100 

3706.90.01 Películas cinematográficas educativas, 
aun cuando tengan impresión directa de 
sonido. 

Copias de películas 
cinematográficas de 16 mm, 
positivas, policromas, 
denominadas, series de televisión 

100 

    Las demás, positivas, 
monocromas  

100 

3706.90.99 Las demás. Copias de películas 
cinematográficas de 16 mm 
denominadas, series de televisión 

100 

    Las demás, positivas, 

monocromas  

100 

3707.10.01 Emulsiones para sensibilizar superficies. Emulsiones sensibles a base de 

resinas fotopolimerizables 

87 

    Los demás 75 

3707.90.02 Los demás. Reveladores excepto los que 

contengan principalmente resinas 

termoplásticas, con o sin negro de 

humo o colorantes, con o sin 

vehículos portadores, para 

aparatos de fotocopia por sistema 

óptico 

90 

    Fijadores 90 

    Reveladores excepto los que 

contengan principalmente resinas 

termoplásticas, con o sin negro de 

humo o colorantes, con o sin 

vehículos portadores, para 

aparatos de fotocopia por sistema 

óptico 

90 

    Reveladores que contengan 
principalmente resinas 
termoplásticas, con o sin negro de 
humo o colorantes, con o sin 
vehículos portadores, para 
aparatos de fotocopia por sistema 
óptico 

67 

3801.10.01 Barras o bloques.   100 

3801.10.99 Los demás.   100 

3801.20.01 Grafito coloidal o semicoloidal.   100 

3801.30.02 Pastas carbonosas para electrodos y 
pastas similares para el revestimiento 
interior de hornos. 

  100 
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3801.90.01 Monofilamentos constituidos por grafito 
soportado en fibra de vidrio, aun cuando 
se presenten formando mechas. 

  100 

3801.90.99 Las demás.   100 

3802.10.01 Carbón activado.   100 

3802.90.99 Los demás. Kieselguhr 70 

    Diatomita activada 50 

3803.00.01 "Tall oil", incluso refinado. Bruto 100 

    Refinado 100 

3805.10.02 Esencias de trementina, de madera de 
pino o de pasta celulósica al sulfato 
(sulfato de trementina). 

  100 

3805.90.01 Aceite de pino.   100 

3805.90.99 Los demás.   100 

3806.10.01 Colofonias.   100 

3806.10.99 Los demás.   100 

3806.20.01 Sales de colofonias, de ácidos resínicos 
o de derivados de colofonias o de 
ácidos resínicos, excepto las sales de 
aductos de colofonias. 

  100 

3806.30.03 Gomas éster.   100 

3806.90.01 Mezcla de alcohol tetrahidroabietílico, 
alcohol dihidroabietílico y alcohol 
dehidroabietílico. 

  100 

3806.90.99 Los demás.   100 

3807.00.01 Alquitranes de madera; aceites de 
alquitrán de madera; creosota de 
madera; metileno (nafta de madera); 
pez vegetal; pez de cervecería y 
preparaciones similares a base de 
colofonia, de ácidos resínicos o de pez 
vegetal. 

  100 

3808.52.01  DDT (ISO) (clofenotano (DCI)), 
acondicionado en envases con un 
contenido en peso neto inferior o igual a 
300 g. 

Excepto presentado en formas o 
envases para la venta al por 
menor: compuestos de 
tributilestaño; 4,6-dinitro-o-cresol 
(DNOC (ISO)) o sus sales; sales y 
ésteres del pentaclorofenol (ISO), 
y preparaciones en polvo que 
contengan una mezcla benomilo 
(ISO), de carbofurano (ISO) y de 
thiram (ISO) 

100 

3808.59.02 Formulados a base de: aldicarb; alaclor; 
azinfos metílico; endosulfan; captafol; 
carbofurano; clordano; DDT; fosfamidón; 
Hexaclorociclohexano (HCH (ISO)), 
incluido el lindano (ISO, DCI); paratión 
metílico. 

Excepto presentado en formas o 
envases para la venta al por 
menor: compuestos de 
tributilestaño; 4,6-dinitro-o-cresol 
(DNOC (ISO)) o sus sales; sales y 
ésteres del pentaclorofenol (ISO), 
y preparaciones en polvo que 
contengan una mezcla benomilo 
(ISO), de carbofurano (ISO) y de 
thiram (ISO) 

100 

3808.59.99 Los demás. Excepto presentado en formas o 
envases para la venta al por 
menor: compuestos de 
tributilestaño; 4,6-dinitro-o-cresol 
(DNOC (ISO)) o sus sales; sales y 
ésteres del pentaclorofenol (ISO), 
y preparaciones en polvo que 
contengan una mezcla benomilo 
(ISO), de carbofurano (ISO) y de 
thiram (ISO) 

100 
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    Espirales a base de piretro, 
presentados en formas o envases 
para la venta al por menor  

100 

    Tabletas termo evaporables mata 
mosquitos, presentados en 
formas o envases para la venta al 
por menor  

100 

    Espirales contra mosquitos, 
presentados en formas o envases 
para la venta al por menor  

100 

    Extracto de piretro activado con 
butóxido de piperonilo, excepto 
presentado en envases para la 
venta al por menor o como 
artículos 

88 

    Hormiguicida a base de 
dodecacloro, excepto presentado 
en formas o envases para la 
venta al por menor 

100 

    Extracto de piretro activado con 
butóxido de piperonilo, excepto 
presentado en formas o envases 
para la venta al por menor o como 
artículos 

88 

    A base de fosfuro de aluminio, 
excepto presentado en formas o 
envases para la venta al por 
menor o como artículos 

100 

    Excepto: a base de piretro y 
presentados en formas o envases 
para la venta al por menor 

100 

    A base de etilen-bis-ditio 
carbamato de zinc, excepto 
presentados en envases para la 
venta al por menor o como 
artículos 

100 

    A base de ácido 5-etil-2-(4-
isopropil-4-metil-5-oxo-2-
imidazolin-2-il-) nicotínico - 
(Imazetapir) 

100 

    Antisárnico a base de diazinón, 
excepto presentados en envases 
para la venta al por menor o como 
artículos 

100 

    Garrapaticida a base de diazinón, 
excepto presentados en envases 
para la venta al por menor o como 
artículos 

100 

3808.91.99 Los demás. Excepto presentado en formas o 
envases para la venta al por 
menor; Formulados a base de: 
oxamil; Bacillus thuringiensis. 

100 

3809.10.01 A base de materias amiláceas.  100 

3809.91.99 Los demás. Preparaciones mordientes 100 

3809.93.01 De los tipos utilizados en la industria del 
cuero o industrias similares. 

  100 

3810.10.01 Preparaciones para el decapado de 
metal; pastas y polvos para soldar, 
constituidos por metal y otros productos. 

Preparaciones para el decapado 
de metal 

100 

    Pastas y polvos de soldar, 
constituidos por metal y otros 
productos 

100 
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3810.90.99 Los demás.   100 

3811.11.02 A base de compuestos de plomo.   100 

3811.19.99 Las demás.   100 

3811.21.01 Sulfonatos y/o fenatos de calcio de los 
hidrocarburos y sus derivados. 

  100 

3811.21.02 Derivados de ácido y/o anhídrido 
poliisobutenil succínico, incluyendo 
amida, imida o ésteres. 

  100 

3811.21.03 Ditiofosfato de cinc disubstituidos con 
radicales de C3 a C18, y sus derivados. 

  100 

3811.21.04 Mezclas a base de poliisobutileno o 
diisobutileno sulfurizados. 

  100 

3811.21.05 Mezclas a base de ácido 
dodecilsuccínico y dodecil succinato de 
alquilo. 

  100 

3811.21.06 Sales de O,O-dihexil ditiofosfato de 
alquilaminas primarias con radicales 
alquilo de C10 a C14. 

  100 

3811.21.07 Aditivos para aceites lubricantes cuando 
se presenten a granel, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3811.21.01, 3811.21.02, 
3811.21.03, 3811.21.04, 3811.21.05 y 
3811.21.06. 

  100 

3811.21.99 Los demás.   100 

3811.29.04 Mezclas a base de poliisobutileno o 
diisobutileno sulfurizados. 

  100 

3811.29.05 Mezclas a base de ácido 
dodecilsuccínico y dodecil succinato de 
alquilo. 

  100 

3811.29.06 Sales de O,O-dihexil ditiofosfato de 
alquilaminas primarias con radicales 
alquilo de C10 a C14. 

  100 

3811.29.99 Los demás.   100 

3813.00.01 Preparaciones y cargas para aparatos 
extintores; granadas y bombas 
extintoras. 

Productos espumígenos sintéticos 
y proteicos 

90 

    Líquido generador de espuma 
mecánica para la extinción de 
incendios 

100 

3814.00.01 Disolventes y diluyentes orgánicos 
compuestos, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; 
preparaciones para quitar pinturas o 
barnices. 

  100 

3815.11.03 Con níquel o sus compuestos como 
sustancia activa. 

  100 

3815.12.03 Con metal precioso o sus compuestos 
como sustancia activa. 

  100 

3815.19.01 A base de pentóxido de vanadio.   100 

3815.19.99 Los demás.   100 

3815.90.02 Iniciadores de polimerización a base de 
peróxidos o peroxidicarbonatos 
orgánicos. 

  100 

3815.90.99 Los demás.   100 

3817.00.01 Mezcla a base de dodecilbenceno.   100 

3817.00.99 Los demás.   100 
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3818.00.01 Elementos químicos dopados para uso 
en electrónica, en discos, obleas 
("wafers") o formas análogas; 
compuestos químicos dopados para uso 
en electrónica. 

  100 

3819.00.03 Líquidos para transmisiones hidráulicas 
a base de ésteres fosfóricos o 
hidrocarburos clorados y aceites 
minerales. 

  100 

3819.00.04 Líquidos para frenos hidráulicos.   100 

3819.00.99 Los demás.   100 

3820.00.01 Preparaciones anticongelantes y 
líquidos preparados para descongelar. 

  100 

3821.00.01 Medios de cultivo preparados para el 
desarrollo o mantenimiento de 
microorganismos (incluidos los virus y 
organismos similares) o de células 
vegetales, humanas o animales. 

  100 

3822.00.03 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de 
papel, impregnadas o recubiertas con 
reactivos para diagnóstico o laboratorio. 

Tarjetas y tiras de impregnadas, 
reactivas para determinación de 
metabolitos en sangre y orina 

100 

    Reactivos compuestos para 
diagnósticos y laboratorios, para 
química clínica 

100 

    Reactivos compuestos para 
diagnósticos y laboratorios, para 
radio inmuno ensayo 

100 

    Reactivos para diagnóstico de 
sífilis 

100 

    Ractivo para diagnostico de la 
enfermedad de chagas 

100 

    Sistema antígeno-anticuerpo para 
el diagnóstico de enfermedades 
autoinmunes 

100 

    Reactivos para diagnóstico de 
enfermedades infecciosas 

100 

    Placas de inmunodifusión radial 
en gel de agar 

100 

3822.00.05 Juegos o surtidos de reactivos de 
diagnósticos, para las determinaciones 
en el laboratorio de hematología. 

  100 

3822.00.99 Los demás.   100 

3823.11.01 Ácido esteárico.   100 

3823.12.03 Ácido oleico.   100 

3823.13.01 Ácidos grasos del "tall oil".   100 

3823.19.03 Ácido palmítico, cuyas características 
sean: "Titer" de 53 a 62°C, índice de 
yodo 2 máximo, color Gardner de 1 a 
12, índice de acidez de 206 a 220, 
índice de saponificación de 207 a 221, 
composición de ácido palmítico de 64% 
mínimo. 

  100 

3823.19.99 Los demás.   100 

3823.70.02 Alcoholes grasos industriales.   100 

3824.10.01 Preparaciones aglutinantes para moldes 
o núcleos de fundición. 

  100 

3824.30.02 Carburos metálicos sin aglomerar 
mezclados entre sí o con aglutinantes 
metálicos. 

  100 
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3824.40.01 Para cemento.   100 

3824.40.99 Los demás.   100 

3824.50.01 Preparaciones a base de hierro molido, 
arena silícea y cemento hidráulico. 

  100 

3824.50.02 Mezclas de arena de circonio, arena 
silícea y resina. 

  100 

3824.50.03 Aglutinantes vitrificadores o ligas 
cerámicas. 

  100 

3824.50.99 Los demás.   100 

3824.71.01 Que contengan clorofluorocarburos 
(CFC), incluso con 
hidroclorofluorocarburos (HCFC), 
perfluorocarburos (PFC) o 
hidrofluorocarburos (HFC). 

  100 

3824.72.01 Que contengan 
bromoclorodifluorometano, 
bromotrifluorometano o 
dibromotetrafluoroetanos. 

  100 

3824.73.01 Que contengan 
hidrobromofluorocarburos (HBFC). 

  100 

3824.74.01 Que contengan hidroclorofluorocarburos 
(HCFC), incluso con perfluorocarburos 
(PFC) o hidrofluorocarburos (HFC), pero 
que no contengan clorofluorocarburos 
(CFC). 

  100 

3824.75.01 Que contengan tetracloruro de carbono.   100 

3824.76.01 Que contengan 1,1,1-tricloroetano 
(metilcloroformo). 

  100 

3824.77.01 Que contengan bromometano (bromuro 

de metilo) o bromoclorometano. 

  100 

3824.78.01 Que contengan perfluorocarburos (PFC) 

o hidrofluorocarburos (HFC), pero que 

no contengan clorofluorocarburos (CFC) 

o hidroclorofluorocarburos (HCFC). 

  100 

3824.79.99 Las demás.   100 

3824.81.01 Que contengan oxirano (óxido de 

etileno). 

  100 

3824.82.01 Que contengan bifenilos polibromados 

(PBB), bifenilos policlorados (PCB) o 

terfenilos policlorados (PCT). 

  100 

3824.83.01 Que contengan fosfato de tris(2,3-

dibromopropilo). 

  100 

3824.84.01 Que contengan aldrina (ISO), canfecloro 
(ISO) (toxafeno), clordano (ISO), 
clordecona (ISO), DDT (ISO) 
(clofenotano (DCI), 1,1,1-tricloro-2,2-
bis(p-clorofenil)etano), dieldrina (ISO, 
DCI), endosulfán (ISO), endrina (ISO), 
heptacloro (ISO) o mirex (ISO). 

Compuestos absorbentes 100 

    Preparaciones desincrustantes 
para sellado y limpieza de 
radiadores, a base de materias 
minerales 

80 

    Preparaciones desincrustantes 
para sellado y limpieza de 
radiadores, a base de materias 
vegetales 

75 
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    Los demás, excepto: 

policlorodifenilos líquidos; 

preparaciones desincrustantes, y 

preparaciones enológicas y 

demás preparaciones para 

clarificar bebidas fermentadas 

100 

3824.85.01 Que contengan 1,2,3,4,5,6-

hexaclorociclohexano (HCH (ISO)), 

incluido el lindano (ISO, DCI). 

Compuestos absorbentes 100 

    Preparaciones desincrustantes 

para sellado y limpieza de 

radiadores, a base de materias 

minerales 

80 

    Preparaciones desincrustantes 

para sellado y limpieza de 

radiadores, a base de materias 

vegetales 

75 

    Los demás, excepto: 

policlorodifenilos líquidos; 

preparaciones desincrustantes, y 

preparaciones enológicas y 

demás preparaciones para 

clarificar bebidas fermentadas 

100 

3824.86.01 Que contengan pentaclorobenceno 

(ISO) o hexaclorobenceno (ISO). 

Compuestos absorbentes 100 

    Preparaciones desincrustantes 

para sellado y limpieza de 

radiadores, a base de materias 

minerales 

80 

    Preparaciones desincrustantes 

para sellado y limpieza de 

radiadores, a base de materias 

vegetales 

75 

    Los demás, excepto: 

policlorodifenilos líquidos; 

preparaciones desincrustantes, y 

preparaciones enológicas y 

demás preparaciones para 

clarificar bebidas fermentadas 

100 

3824.87.01 Que contengan ácido perfluorooctano 

sulfónico o sus sales, perfluorooctano 

sulfonamidas o fluoruro de 

perfluorooctano sulfonilo. 

Compuestos absorbentes 100 

    Preparaciones desincrustantes 

para sellado y limpieza de 

radiadores, a base de materias 

minerales 

80 

    Preparaciones desincrustantes 

para sellado y limpieza de 

radiadores, a base de materias 

vegetales 

75 

    Los demás, excepto: 

policlorodifenilos líquidos; 

preparaciones desincrustantes, y 

preparaciones enológicas y 

demás preparaciones para 

clarificar bebidas fermentadas 

100 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

3824.88.01 Que contengan éteres tetra-, penta-, 
hexa-, hepta- u octabromodifenílicos. 

Compuestos absorbentes 100 

    Preparaciones desincrustantes 
para sellado y limpieza de 
radiadores, a base de materias 
minerales 

80 

    Preparaciones desincrustantes 
para sellado y limpieza de 
radiadores, a base de materias 
vegetales 

75 

    Los demás, excepto: 
policlorodifenilos líquidos; 
preparaciones desincrustantes, y 
preparaciones enológicas y 
demás preparaciones para 
clarificar bebidas fermentadas 

100 

3824.91.01 Mezclas y preparaciones constituidas 
esencialmente de metilfosfonato de (5-
etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-
5-il)metil metilo y metilfosfonato de 
bis[(5-etil-2-metil-2-óxido-1,3,2-
dioxafosfinan-5-il)metilo]. 

Compuestos absorbentes 100 

    Preparaciones desincrustantes 
para sellado y limpieza de 
radiadores, a base de materias 
minerales 

80 

    Preparaciones desincrustantes 
para sellado y limpieza de 
radiadores, a base de materias 
vegetales 

75 

    Los demás, excepto: 

policlorodifenilos líquidos; 

preparaciones desincrustantes, y 

preparaciones enológicas y 

demás preparaciones para 

clarificar bebidas fermentadas 

100 

3824.99.01 Preparaciones borra tinta.   100 

3824.99.06 Soluciones anticoagulantes para sangre 

humana en envases iguales o menores 

a 500 cm³. 

  100 

3824.99.08 Aceites minerales sulfonados, insolubles 

en agua. 

  100 

3824.99.09 Indicadores de temperatura por fusión.   100 

3824.99.10 Conservadores de forrajes a base de 

formiato de calcio y nitrato de sodio. 

  100 

3824.99.11 Mezclas a base de poliéter-alcohol 
alifático. 

  100 

3824.99.13 Composiciones a base de materias 
minerales para el sellado y limpieza de 
radiadores. 

  100 

3824.99.14 Sulfato de manganeso, con un 
contenido inferior o igual al 25% de 
otros sulfatos. 

  100 

3824.99.16 Mezclas de fosfato de cresilo y 
derivados sulfurados. 

  100 

3824.99.18 Polvo desecado proveniente de la 
fermentación bacteriana, conteniendo 
de 30 a 45% de kanamicina. 

  100 
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3824.99.19 Mezclas a base de compuestos cíclicos 
polimetil siloxánicos, con 60% máximo 
de alfa, omega-dihidroxi-dimetil 
polisiloxano. 

  100 

3824.99.20 Mezcla de difenilo y óxido de difenilo.   100 

3824.99.22 Sílice en solución coloidal.   100 

3824.99.23 Pentaclorotiofenol con aditivos de efecto 
activador y dispersante. 

  100 

3824.99.25 Mezclas de N,N-dimetil-alquilaminas o 
N,N- dialquil-metilaminas. 

  100 

3824.99.26 Mezcla de éteres monoalílicos de mono-
,di-, y trimetilolfenoles. 

  100 

3824.99.28 Mezcla de 27 a 29% de ácidos resínicos 
de la colofonía, 56 a 58% de 
compuestos fenólicos de alto peso 
molecular, tales como flobafenos e 
hidroxometoxiestilbeno, y 14 a 16% de 
"compuestos neutros" formados por 
cera, terpenos polimerizados y 
dimetoxiestilbeno. 

  100 

3824.99.29 Pasta de coque de petróleo con azufre.   100 

3824.99.30 1,1,1-Tri(4-metil-3-
isocianfenilcarbamoilmetil) propano, en 
acetato de etilo. 

  100 

3824.99.31 4,4,4'-Triisocianato de trifenilmetano, en 
20% de cloruro de metileno. 

  100 

3824.99.32 N,N,N'-Tri(isocianhexametilen) 
carbamilurea con una concentración 
superior al 50%, en disolventes 
orgánicos. 

  100 

3824.99.33 Mezcla a base de dos o más siliciuros.   100 

3824.99.35 Preparación a base de carbón activado 
y óxido de cobre. 

  100 

3824.99.37 Preparación a base de vermiculita y 
turba, con o sin perlita. 

  100 

3824.99.38 Preparación a base de alúmina, silicatos 
y carbonatos alcalinos y carbono. 

  100 

3824.99.40 Preparaciones para detectar fallas en 
materiales, incluso los polvos 
magnetizables coloreados. 

  100 

3824.99.41 Cartuchos con preparados químicos que 
al reaccionar producen luz fría. 

  100 

3824.99.43 Mezcla de alquil-amina, donde el radical 
alquilo sea de 16 a 22 átomos de 
carbono. 

  100 

3824.99.44 Aglutinantes vitrificadores o ligas 
cerámicas. 

  100 

3824.99.45 Mezcla a base de politetrafluoroetileno y 

sílica gel. 

  100 

3824.99.46 Residuales provenientes de la 

fermentación de clorotetraciclina cuyo 

contenido máximo sea de 30% de 

clorotetraciclina. 

  100 

3824.99.47 Residuales provenientes de la 
fermentación de estreptomicina cuyo 
contenido máximo sea de 30% de 
estreptomicina. 

  100 
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3824.99.48 Preparación para producir niebla 
artificial ("Humo líquido"). 

  100 

3824.99.49 Anhídrido poliisobutenil succínico, 
diluido en aceite mineral. 

  100 

3824.99.50 Monooleato de glicerol adicionado de 

estearato de sorbitan etoxilado. 

  100 

3824.99.51 Mezclas de ésteres dimetílicos de los 

ácidos adípico, glutárico y succínico. 

  100 

3824.99.52 Mezclas de N,N-dimetilamidas de ácidos 

grasos de aceite de soya. 

  100 

3824.99.53 Dialquenil hidrógeno fosfito con 

radicales alquenilos de 12 a 20 átomos 

de carbono. 

  100 

3824.99.54 Resinas de guayaco, modificada con 
sustancias nitrogenadas. 

  100 

3824.99.55 Metilato de sodio al 25% en metanol.   100 

3824.99.56 Preparaciones endurecedoras o agentes 
curantes para resinas epóxicas a base 
de mercaptanos o de mezclas de 
poliamidas con resinas epóxicas o 4,4'-
isopropilidendifenol. 

  100 

3824.99.58 Mezcla de mono, di y triglicéridos de 

ácidos saturados de longitud de cadena 

C12 a C18. 

  100 

3824.99.59 Mezclas orgánicas, extractantes a base 

de dodecilsalicilaldoxima, con alcohol 

tridecílico y keroseno. 

  100 

3824.99.60 Sólidos de fermentación de la nistatina.   100 

3824.99.61 Ácidos bencensulfónicos mono o 
polisubstituidos por radicales alquilo de 
C10 a C28. 

  100 

3824.99.62 Mezcla de alcoholes conteniendo, en 
promedio, isobutanol 61%, n-pentanol 
24%, metil-2-butanol 12% y metil-3-
butanol 1-3%. 

  100 

3824.99.63 Mezcla de polietilen poliaminas 
conteniendo de 32 a 38% de nitrógeno. 

  100 

3824.99.64 Mezclas de poliésteres derivados de 

benzotriazol. 

  100 

3824.99.65 Mezcla de ceras de polietileno, parafina 

y dioctil estanato ditioglicólico, en resina 

fenólica y estearato de calcio como 

vehículos. 

  100 

3824.99.66 Mezcla de alcoholato de sodio y alcohol 

alifático polivalente. 

  100 

3824.99.67 Mezcla de éteres glicidílicos alifáticos 

donde los grupos alquílicos son 

predominantemente C12 y C14. 

  100 

3824.99.68 Mezcla de 3,5-diterbutil-4-hidroxibencil 

monoetil fosfonato de calcio y cera de 

polietileno. 

  100 

3824.99.69 Mezcla de dimetil metil fosfonato y 

fosfonato de triarilo. 

  100 

3824.99.70 Mezcla de metilen y anilina y polimetilen 

polianilinas. 

  100 
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3824.99.72 Preparación selladora de ponchaduras 
de neumáticos automotrices, a base de 
etilenglicol. 

  100 

3824.99.73 Preparación a base de borodecanoato 
de cobalto y silicato de calcio. 

  100 

3824.99.74 Aluminato de magnesio ("espinela") 
enriquecido con óxido de magnesio. 

  100 

3824.99.75 Preparación a base de óxido de 
magnesio y sílice, electrofundido, y de 
partículas recubiertas con silicón, 
llamado "Óxido de magnesio grado 
eléctrico". 

  100 

3824.99.76 Ácidos nafténicos; Dinonilnaftalen 
sulfonato de plomo. 

  100 

3824.99.99  Los demás. Blanqueadores para harina a 
base de peróxido de benzoilo y 
fosfato de calcio. 

100 

    Polisebacato de propilenglicol. 100 

    Cloroparafinas excepto líquidas. 100 

    Preparaciones para impedir que 
resbalen las poleas. 

100 

    Composiciones a base de 
materias vegetales para sellado y 
limpieza de radiadores. 

100 

    Acidos grasos dimerizados. 100 

    N-Alquiltrimetilendiamina, donde 
el radical alquilo sea de 8 a 22 
átomos de carbono. 

100 

    Mezcla a base de carbonato de 
sodio, hipofosfato de sodio, y 
cloruro de calcio. 

100 

    Preparación en polvo, a base de 
silicatos y sulfatos, para trabajo 
de joyería. 

100 

    Preparaciones a base de éster del 
ácido anísico halogenado 
disolventes y emulsificantes. 

100 

    Preparación a base de 45% a 
53% de cloruro de magnesio y 
cloruro de potasio, cloruro de 
bario, fluoruro de calcio y óxido de 
magnesio. 

100 

    Mezcla que contenga 

principalmente sal sódica de la 

hexametilenimina y 

tiocloroformato de S-etilo. 

100 

    Sal orgánica compuesta por 
silicatos de arcillas bentónicas o 
modificados con compuestos 
cuaternarios de amonio. 

100 

    Mezcla de difenilmetan 
diisocianato y polimetilen polifenil 
isocianato. 

100 

    Sales insolubles en agua de los 
ácidos nafténicos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
3824.90.76; ésteres de los ácidos 
nafténicos. 

100 
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    Compuestos absorbentes 100 

    Preparaciones desincrustantes 
para sellado y limpieza de 
radiadores, a base de materias 
minerales 

80 

    Preparaciones desincrustantes 
para sellado y limpieza de 
radiadores, a base de materias 
vegetales 

75 

    Los demás, excepto: 
policlorodifenilos líquidos; 
preparaciones desincrustantes, y 
preparaciones enológicas y 
demás preparaciones para 
clarificar bebidas fermentadas 

100 

3825.10.01 Desechos y desperdicios municipales.   100 

3825.20.01 Lodos de depuración.   100 

3825.30.01 Desechos clínicos. Venditas adhesivas 100 

    Apósito autoadhesivo impregnado 
de nitroglicerina de liberación 
prolongada 

100 

    Campos quirúrgicos, de "telas sin 
tejer" de fibras sintéticas o 
artificiales, desechables 

100 

    Guantes de caucho para cirugía 50 

    Los demás incluyendo guantes de 
caucho para cirugía 

100 

3825.41.01 Halogenados.   100 

3825.49.99 Los demás.   100 

3825.50.01 Desechos de soluciones decapantes, 
fluidos hidráulicos, líquidos para frenos y 
líquidos anticongelantes. 

  100 

3825.61.03 Que contengan principalmente 
componentes orgánicos. 

Poli-sebacato de propilenglicol 
(plastificante) 

73 

    Los demás 100 

3825.69.99 Los demás.   100 

3825.90.99 Los demás.   100 

3826.00.01 Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de 
petróleo o de mineral bituminoso o con 
un contenido inferior al 70% en peso de 
estos aceites. 

  100 

3901.10.03 Polietileno de densidad inferior a 0.94. De baja densidad (sin negro de 
humo) lineal 

100 

3903.20.01 Copolímeros de estireno-acrilonitrilo 
(SAN). 

  100 

3903.30.01 Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS). 

  100 

3903.90.01 Copolímeros de estireno-vinilo.   100 

3903.90.02 Copolímeros de estireno-maléico.   100 

3903.90.03 Copolímero clorometilado de estireno-
divinil- benceno. 

  100 

3903.90.05 Copolímeros del estireno, excepto los 
elastoméricos termoplásticos y lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3903.90.01 a la 
3903.90.03. 

  100 
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3903.90.99 Los demás. Excepto polímeros de estireno de 
alto impacto ("poliestireno de alto 
impacto") 

100 

3904.10.01 Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido 

por el proceso de polimerización en 

emulsión que, en dispersión (50% resina 

y 50% dioctilftalato), tenga una finura de 

7 Hegman mínimo. 

En polvos, gránulos, escamas, 

trozos irregulares, bloques, masas 

no coherentes y formas similares, 

cuando se compruebe que no se 

produce en el país 

100 

3904.10.02 Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido 
por el proceso de polimerización en 
emulsión, cuyo tamaño de partícula sea 
de 30 micras, que al sinterizarse en una 
hoja de 0.65 mm de espesor se 
humecte uniformemente en un segundo 
(en electrolito de 1.280 de gravedad 
específica) y con un tamaño de poro de 
14 a 18 micras con una porosidad 
Gurley mayor de 35 segundos (con un 
Gurley No. 4110). 

En polvos, gránulos, escamas, 
trozos irregulares, bloques, masas 
no coherentes y formas similares, 
cuando se compruebe que no se 
produce en el país 

100 

3904.10.03 Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido 
por los procesos de polimerización en 
masa o suspensión. 

Líquidos o pastosos (inclusive 
emulsiones, dispersiones o 
soluciones) 

100 

3904.10.04 Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido 
por el proceso de polimerización en 
emulsión o dispersión, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3904.10.01 y 3904.10.02. 

Líquidos o pastosos (inclusive 
emulsiones, dispersiones o 
soluciones) 

100 

3904.10.99 Los demás. Líquidos o pastosos (inclusive 
emulsiones, dispersiones o 
soluciones) 

100 

3904.21.99 Los demás. Líquidos o pastosos (inclusive 
emulsiones, dispersiones o 
soluciones) 

100 

3904.22.01 Plastificados. Líquidos o pastosos (inclusive 
emulsiones, dispersiones o 
soluciones) 

100 

3904.40.01 Copolímeros de cloruro de vinilo-vinil 

isobutil éter. 

  100 

3904.40.99 Los demás.   100 

3904.50.01 Polímeros de cloruro de vinilideno.   100 

3904.61.01 Politetrafluoroetileno.   100 

3904.69.99 Los demás.   100 

3904.90.99 Los demás.   100 

3905.19.01 Emulsiones y soluciones a base de 

poli(acetato de vinilo), excepto lo 

comprendido en las fracciones 

arancelarias 3905.19.02 y 3905.19.03. 

  100 

3905.19.02 Poli(acetato de vinilo) resina 

termoplástica grado alimenticio, con 

peso molecular de 30,000 máximo y 

punto de ablandamiento de 90°C 

máximo. 

  100 

3905.19.03 Poli(acetato de vinilo), resina 

termoplástica, con peso molecular 

mayor de 30,000 y punto de 

ablandamiento mayor a 90°C. 

  100 

3905.19.99 Los demás.   100 
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3905.29.01 Emulsiones y soluciones a base de 
copolímeros de acetato de vinilo, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 3905.29.02. 

  100 

3905.29.02 Copolímero de acetato de vinilo-vinil 
pirrolidona. 

  100 

3905.29.99 Los demás.   100 

3905.30.01 Poli(alcohol vinílico), incluso con grupos 
acetato sin hidrolizar. 

  100 

3905.99.99 Los demás. Povidona-yodo liquido o pastoso 
(inclusive emulsiones, 
dispersiones o soluciones) 

100 

3906.10.02 Poli(metacrilato de metilo). Copolimero de metacrilato de 
metilo y acrilato de etilo, en polvo 
para uso en odontología 

100 

3906.90.99 Los demás. Cianocrilatos de metilo, etilo y 
butilo, líquidos o pastosos 
(inclusive emulsiones, 
dispersiones o soluciones) 

80 

3907.10.05 Poliacetales.   100 

3907.30.99 Los demás. Resinas epoxi en polvo, para 
revestimientos de plástico 

80 

3907.40.04 Policarbonatos.   100 

3907.70.01 Poli(ácido láctico).   100 

3907.99.01 Poliésteres del ácido adípico, 
modificados. 

  100 

3907.99.02 Resina poliéster derivada del ácido 
adípico y glicoles. 

  100 

3907.99.03 Resina termoplástica derivada de la 
policondensación del 1,4-butanodiol y 
dimetil tereftalato (polibutilen tereftalato) 
con cargas, refuerzos, pigmentos y 
aditivos, en gránulos. 

  100 

3907.99.04 Resina termoplástica derivada de la 
policondensación del 1,4-butanodiol y 
dimetil tereftalato (polibutilen tereftalato) 
sin cargas, refuerzos, pigmentos y 
aditivos. 

  100 

3907.99.05 Polibutilen tereftalato, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3907.99.03 y 3907.99.04. 

  100 

3907.99.06 Resinas de poliéster con función 
oxirano. 

  100 

3907.99.07 Polímero de éster de ácido carbónico 
con glicoles. 

  100 

3907.99.08 Resina para electrodepositación 
catódica poliéster-epoxiaminada, con un 
contenido de 60 a 80% de sólidos. 

  100 

3907.99.09 Resina poliéster a base de ácido p-

hidroxibenzoico, ácido tereftálico y p-

dihidroxibifenilo, con aditivos, 

reforzantes y catalizadores. 

  100 

3907.99.10 Poliésteres del ácido tereftálico-ácido 

isoftálico-butanodiol-polietilenglicol, 

excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 3907.99.07. 

  100 

3907.99.11 Resina del ácido carbanílico.   100 
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3907.99.99 Los demás.   100 

3908.10.01 Polímeros de la hexametilendiamina y 
ácido dodecandioico. 

  100 

3908.10.03 Superpoliamida del ácido 11-
aminoundecanoico. 

  100 

3908.10.04 Polímeros de la caprolactama sin 
pigmentar, ni contener materias 
colorantes. 

  100 

3908.10.05 Poliamidas o superpoliamidas, excepto 
lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 3908.10.01 a la 
3908.10.04, 3908.10.06, 3908.10.07 y 
3908.10.08. 

  100 

3908.10.06 Poliamida 12.   100 

3908.10.07 Poliamida del adipato de 
hexametilendiamina con cargas, 
pigmentos o modificantes. 

  100 

3908.10.08 Poliamida del adipato de 
hexametilendiamina sin cargas, 
pigmentos o modificantes. 

  100 

3908.90.01 Poli(epsilón-caprolactama), en forma 
líquida o pastosa, incluidas las 
emulsiones, dispersiones y soluciones. 

  100 

3908.90.02 Terpoliamidas cuyo contenido en peso 
sea de 20 a 60% de la lactama del ácido 
dodecandióico o de la dodelactama y 
ácido undecanoico, de 10 a 50% de 
adipato de hexametilendiamina y de 10 
a 45% de caprolactama. 

  100 

3908.90.03 Resina de poliamida obtenida a partir 
del meta-xileno de amida (MXD6). 

  100 

3908.90.99 Las demás.   100 

3909.31.01  Poli(metilenfenilisocianato) (MDI en 
bruto, MDI polimérico). 

  100 

3909.39.01 Aminoplastos en solución incolora.   100 

3909.40.01 Resinas de fenol-formaldehído, 
modificadas con vinil formal, con 
disolventes y anticomburentes. 

  100 

3909.40.03 Resinas de fenol-formaldehído 
éterificadas sin modificar. 

  100 

3909.40.99 Los demás.   100 

3909.50.99 Los demás. Resinas de poliuretano en polvo, 
para revestimientos de plástico 

80 

3910.00.01 Resinas de silicona ("potting 

compound") para empleo electrónico. 

  100 

3910.00.02 Resinas de poli(metil-fenil-siloxano), aun 

cuando estén pigmentadas. 

  100 

3910.00.03 Alfa-Omega-Dihidroxi-dimetil 
polisiloxano, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 3910.00.05. 

  100 

3910.00.04 Elastómero de silicona reticulable en 
caliente ("Caucho de silicona"). 

  100 

3910.00.05 Alfa-Omega-Dihidroxi-dimetil siloxano 
con una viscosidad igual o superior a 50 
cps, pero inferior a 100 cps, y tamaño 
de cadena de 50 a 120 monómeros, 
libre de cíclicos. 

  100 
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3910.00.99 Los demás.   100 

3911.10.01 Resinas de petróleo, resinas de 
cumarona, resinas de indeno, resinas de 
cumarona-indeno y politerpenos. 

Resinas politerpénicas 80 

3911.90.03 Resinas de anacardo modificadas. Modificadas por fenoplastos 88 

3912.11.01 Sin plastificar.   100 

3912.12.01 Plastificados.   100 

3912.20.02 Nitratos de celulosa (incluidos los 
colodiones). 

  100 

3912.31.01 Carboximetilcelulosa y sus sales.   100 

3912.39.99 Las demás.   100 

3912.90.01 Celulosa en polvo.   100 

3912.90.02 Celulosa esponjosa.   100 

3912.90.99 Las demás.   100 

3913.10.06 Ácido algínico, sus sales y sus ésteres.   100 

3913.90.02 Esponjas celulósicas.   100 

3913.90.05 Producto de la reacción del líquido 
obtenido de la cáscara de nuez de 
anacardo y el formaldehído. 

  100 

3913.90.06 Goma de Xantán.   100 

3913.90.99 Los demás.   100 

3914.00.01 Intercambiadores de iones, del tipo 
catiónico. 

  100 

3914.00.99 Los demás.   100 

3916.10.02 De polímeros de etileno.   100 

3916.20.03 De polímeros de cloruro de vinilo.   100 

3916.90.05 De los demás plásticos.   100 

3917.10.05 Tripas artificiales de proteínas 
endurecidas o de plásticos celulósicos. 

  100 

3917.21.03 De polímeros de etileno.   100 

3917.22.03 De polímeros de propileno.   100 

3917.23.04 De polímeros de cloruro de vinilo.   100 

3917.29.06 De los demás plásticos.   100 

3917.31.01 Tubos flexibles para una presión 
superior o igual a 27.6 MPa. 

  100 

3917.32.03 Los demás, sin reforzar ni combinar con 
otras materias, sin accesorios. 

  100 

3917.33.01 Tubería de materias plásticas 
artificiales, hasta de 20 mm de diámetro 
exterior, con goteras integradas, para 
riego agrícola. 

  100 

3917.33.99 Los demás.   100 

3917.39.99 Los demás.   100 

3917.40.01 Accesorios.   100 

3918.10.02 De polímeros de cloruro de vinilo.   100 

3918.90.99 De los demás plásticos.   100 

3919.10.01 En rollos de anchura inferior o igual  a 
20 cm. 

  100 

3919.90.99 Las demás.   100 

3920.10.05 De polímeros de etileno.   100 

3920.20.05 De polímeros de propileno.   100 
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3920.30.04 De polímeros de estireno.   100 

3920.43.03 Con un contenido de plastificantes 
superior o igual al 6% en peso. 

  100 

3920.49.99 Las demás.   100 

3920.51.01 De poli(metacrilato de metilo).   100 

3920.59.99 Las demás.   100 

3920.61.01 De policarbonatos.   100 

3920.62.99 Las demás.   100 

3920.63.03 De poliésteres no saturados.   100 

3920.69.99 De los demás poliésteres.   100 

3920.71.01 De celulosa regenerada.   100 

3920.73.02 De acetato de celulosa.   100 

3920.79.02 De los demás derivados de la celulosa.   100 

3920.91.01 De poli(vinilbutiral).   100 

3920.92.02 De poliamidas.   100 

3920.93.01 De resinas amínicas.   100 

3920.94.01 De resinas fenólicas.   100 

3920.99.02 De los demás plásticos.   100 

3921.11.01 De polímeros de estireno.   100 

3921.12.01 De polímeros de cloruro de vinilo.   100 

3921.13.02 De poliuretanos.   100 

3921.14.01 De celulosa regenerada.   100 

3921.19.02 De los demás plásticos.   100 

3921.90.99 Las demás. Láminas de plástico reforzadas 
con acrílico 

100 

    Hojas de poliéster, metalizados, 
con espesor inferior o igual a 0.1 
mm y un ancho inferior a 350 mm, 
para dieléctrico de condesadores 
fijos. 

100 

    Láminas de plástico reforzadas 
con acrílico 

100 

3922.10.01 Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos.   100 

3922.20.01 Asientos y tapas de inodoros.   100 

3922.90.99 Los demás.   100 

3923.10.03 Cajas, cajones, jaulas y artículos 

similares. 

Estuche para audiocassette; 

estuche video 8 mm; estuches 

para discos compactos 

100 

3923.21.01 De polímeros de etileno.   100 

3923.29.03 De los demás plásticos.   100 

3923.40.01 "Casetes" o cartuchos para embobinar 

cintas magnéticas o cintas para 

máquinas de escribir, excepto para 

cintas de sonido de anchura inferior  a 

13 mm. 

Cassette sin cinta magnética 100 

3923.40.02 "Casetes" o cartuchos para embobinar 
cintas magnéticas de sonido de anchura 
inferior a 13 mm. 

Cassette sin cinta magnética 100 

3923.50.01 Tapones, tapas, cápsulas y demás 
dispositivos de cierre. 

  100 

3923.90.99 Los demás.   100 
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3924.10.01 Vajilla y demás artículos para el servicio 
de mesa o de cocina. 

  100 

3924.90.99 Los demás.   100 

3925.10.01 Depósitos, cisternas, cubas y 
recipientes análogos, de capacidad 
superior a 300 l. 

  100 

3925.20.01 Puertas, ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

  100 

3925.30.01 Contraventanas, persianas (incluidas las 
venecianas) y artículos similares, y sus 
partes. 

  100 

3925.90.99 Los demás.   100 

3926.10.01 Artículos de oficina y artículos 
escolares. 

  100 

3926.20.01 Prendas de vestir, sus accesorios y 
dispositivos, para protección contra 
radiaciones. 

  100 

3926.20.99 Los demás.   100 

3926.30.02 Guarniciones para muebles, carrocerías 
o similares. 

  100 

3926.90.01 Mangos para herramientas de mano.   100 

3926.90.04 Salvavidas.   100 

3926.90.05 Flotadores o boyas para redes de 
pesca. 

  100 

3926.90.06 Loncheras; cantimploras.   100 

3926.90.07 Modelos o patrones.   100 

3926.90.08 Hormas para calzado.   100 

3926.90.11 Protectores para el sentido auditivo.   100 

3926.90.13 Letras, números o signos.   100 

3926.90.14 Cinchos fijadores o abrazaderas, 
excepto lo reconocible como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

  100 

3926.90.15 Almácigas, con oquedades perforadas.   100 

3926.90.18 Marcas para asfalto, postes reflejantes 
y/o dispositivos de advertencia 
(triángulos de seguridad), de resina 
plástica, para la señalización vial. 

  100 

3926.90.19 Abanicos o sus partes.   100 

3926.90.20 Emblemas, para vehículos automóviles.   100 

3926.90.24 Diablos o tacos (pigs) de poliuretanos 

con diámetro hasta de 122 cm, para la 

limpieza interior de tuberías, aun cuando 

estén recubiertos con banda de caucho, 

con incrustaciones de carburo de 

tungsteno o cerdas de acero. 

  100 

3926.90.27 Láminas perforadas o troqueladas de 
poli(etileno) y/o poli(propileno), aun 
cuando estén coloreadas, metalizadas o 
laqueadas. 

  100 

3926.90.29 Embudos.   100 

3926.90.99 Las demás.   100 

4001.10.01 Látex de caucho natural, incluso 
prevulcanizado. 

  100 

4001.21.01 Hojas ahumadas.   100 
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4001.22.01 Cauchos técnicamente especificados 
(TSNR). 

  100 

4001.29.99 Los demás.   100 

4001.30.03 Balata, gutapercha, guayule, chicle y 
gomas naturales análogas. 

  100 

4002.19.01 Poli(butadieno-estireno), con un 
contenido reaccionado de 90% a 97% 
de butadieno y de 10% a 3% 
respectivamente, de estireno. 

Estireno-butadieno (SBR), en 
placas, hojas o tiras 

100 

4002.19.02 Poli(butadieno-estireno), excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4002.19.01. 

Estireno-butadieno (SBR), en 
placas, hojas o tiras 

100 

4002.19.99 Los demás. Estireno butadieno carboxilado 
(XSBR), en placas, hojas o tiras 

100 

4002.20.01 Caucho butadieno (BR). Excepto látex 100 

4002.31.01 Caucho poli(isobuteno-isopreno).   100 

4002.31.99 Los demás.   100 

4002.39.01 Caucho poli(isobuteno-isopreno) 
halogenado. 

  100 

4002.39.99 Los demás.   100 

4002.41.01 Látex.   100 

4002.49.99 Los demás.   100 

4002.51.01 Látex.   100 

4002.59.01 Poli(butadieno-acrilonitrilo) con un 
contenido igual o superior a 45% de 
acrilonitrilo. 

  100 

4002.59.02 Poli(butadieno-acrilonitrilo), excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4002.59.01. 

  100 

4002.59.03 Copolímero de (butadieno-acrilonitrilo) 
carboxilado, con un contenido del 73 al 
84% de copolímero. 

  100 

4002.59.99 Los demás.   100 

4002.60.02 Caucho isopreno (IR).   100 

4002.70.01 Caucho etileno-propileno-dieno no 
conjugado (EPDM). 

Etileno-propileno-dieno no 
conjugado (EPDM) en placas, 
hojas y tiras, excepto látex 

100 

4002.80.01 Mezclas de los productos de la partida 
40.01 con los de esta partida. 

  100 

4002.91.01 Tioplastos.   100 

4002.91.99 Los demás.   100 

4002.99.01 Caucho facticio. Excepto el derivado de los aceites 100 

4002.99.99 Los demás. Excepto caucho acrilonitrilo 
clorobutadieno (NCR) 

100 

4009.22.05 Con accesorios.   100 

4009.42.03 Con accesorios.   100 

4011.10.10 De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras). 

  100 

4011.20.04 Con diámetro interior superior a  44.45 
cm, de construcción radial. 

  100 

4011.20.05 Con diámetro interior superior a  44.45 
cm, de construcción diagonal. 

  100 
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4011.20.06 Con diámetro interior inferior o igual a 
44.45 cm. 

  100 

4011.50.01 De los tipos utilizados en bicicletas.   100 

4011.70.01 Con altos relieves en forma de taco, 
ángulo o similar, para maquinaria y 
tractores agrícolas, cuyos números de 
medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.00-
16; 6.50-16; 7.50-16; 5.00-16; 7.50-18; 
6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 17.50-25; 
18.00-25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 
13.6-28; 14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 24.5-
32; 18.4-34; 20.8-34; 23.1-34; 12.4-36; 
13.6-38; 14.9-38; 15.5-38; 18.4-38. 

  100 

4011.70.02 Con altos relieves en forma de taco, 
ángulo o similar, para maquinaria y 
tractores agrícolas, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4011.70.01. 

  100 

4011.70.03 De diámetro interior superior a 35 cm.   100 

4011.70.99 Los demás.   100 

4011.80.01 Para maquinaria y tractores industriales, 
con altos relieves en forma de taco, 
ángulo o similar, para rines de diámetro 
inferior o igual a 61 cm. 

  100 

4011.80.02 Para maquinaria y tractores industriales, 
cuyos números de medida sean: 8.25-
15; 10.00-15; 6.50-16; 7.50-16, con altos 
relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para rines de diámetro superior 
a 61 cm. 

  100 

4011.80.03 Para vehículos fuera de carretera, con 
diámetro exterior superior a 2.20 m, con 
altos relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para rines de diámetro superior 
a 61 cm. 

  100 

4011.80.04 Para maquinaria y tractores industriales, 

con altos relieves en forma de taco, 

ángulo o similar, para rines de diámetro 

superior a 61 cm, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

4011.80.02. 

  100 

4011.80.05 De diámetro interior superior a 35 cm, 

para rines de diámetro inferior o igual a 

61 cm. 

  100 

4011.80.06 De diámetro interior superior a 35 cm, 

para rines de diámetro superior a 61 cm. 

  100 

4011.80.93 Los demás, para rines.   100 

4011.90.01 Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para trenes 

metropolitanos (METRO). 

  100 

4011.90.02 De diámetro interior superior a 35 cm.   100 

4011.90.99 Los demás.   100 

4012.90.99 Los demás. Protectores ("flaps") 100 

4013.10.01 De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras), en autobuses o camiones. 

  100 

4013.90.01 Reconocibles para naves aéreas.   100 
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4013.90.02 Para maquinaria y tractores agrícolas e 
industriales. 

  100 

4013.90.99 Las demás.   100 

4015.11.01 Para cirugía. Guantes 50 

4016.93.04 Juntas o empaquetaduras. Juntas (empaquetaduras) 80 

4016.99.01 Arandelas, válvulas u otras piezas de 
uso técnico, excepto artículos 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para ser utilizados en el 
moldeo de neumáticos nuevos 
("Bladers"). 

Arandelas u otras piezas de uso 
técnico 

80 

4107.11.02 Plena flor sin dividir. De becerro, variedad llamada 
"box-calf, cuyo peso no exceda de 
1.500 gr. por unidad y espesor 
mayor de 0.8 mm 

100 

    Apergaminados 100 

4107.12.02 Divididos con la flor. De becerro, variedad llamada 
"box-calf, cuyo peso no exceda de 
1.500 gr. por unidad y espesor 
mayor de 0.8 mm 

100 

    Apergaminados 100 

4107.19.99 Los demás. De becerro, con peso inferior o 
igual a 1,500 g por pieza y 
espesor mayor de 0.8 mm 
(variedad box-calf). 

100 

    Apergaminados 100 

4107.91.01 Plena flor sin dividir. Apergaminados 100 

4107.92.01 Divididos con la flor. Apergaminados 100 

4107.99.99 Los demás. De becerro, con peso inferior o 
igual a 1,500 g por pieza y 
espesor mayor de 0.8 mm 
(variedad box-calf). 

100 

    Apergaminados 100 

4112.00.01 Cueros preparados después del curtido 
o secado y cueros y pieles 
apergaminados, de ovino, depilados, 
incluso divididos, excepto los de la 
partida 41.14. 

Apergaminados 100 

4113.10.01 De caprino. Apergaminados 100 

4203.10.99 Los demás. Excepto especiales para 
protección para cualquier 
profesión u oficio 

30 

4301.10.01 De visón, enteras, incluso sin la cabeza, 

cola o patas. 

 100 

4301.80.08 Las demás pieles, enteras, incluso sin la 

cabeza, cola o patas. 

De carpincho. 100 

  De alpaca (nonato). 100 

  De otaria (lobo de mar) 100 

  De nutria 100 

  De lobo de río 100 

4302.19.99 Las demás. De lobo de mar o de rió 100 

    De nutria 100 

4403.11.01 De coníferas. Postes de pino 100 

4403.12.01 Distinta de la de coníferas. Postes de pino 100 
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4403.21.01 De pino (Pinus spp.), cuya dimensión 
transversal es igual o superior a 15 cm. 

Postes de pino 100 

    Postes, de pino insigne (Pinus 
radiata)  

100 

    Rollizos de alerce 100 

    Rollizos de mañiu ("maniu, 
mañio") 

100 

4403.22.01 Las demás, de pino (Pinus spp.). Postes de pino 100 

    Postes, de pino insigne (Pinus 
radiata)  

100 

    Rollizos de alerce 100 

    Rollizos de mañiu ("maniu, 
mañio") 

100 

4403.23.01 De abeto (Abies spp.) y picea (Picea 
spp.), cuya dimensión transversal es 
igual o superior a 15 cm. 

Postes de pino 100 

    Postes, de pino insigne (Pinus 
radiata)  

100 

    Rollizos de alerce 100 

    Rollizos de mañiu ("maniu, 
mañio") 

100 

4403.24.01 Las demás, de abeto (Abies spp.) y 
picea (Picea spp.). 

Postes de pino 100 

    Postes, de pino insigne (Pinus 
radiata)  

100 

    Rollizos de alerce 100 

    Rollizos de mañiu ("maniu, 
mañio") 

100 

4403.25.01 Las demás, cuya dimensión transversal 
es igual o superior a 15 cm. 

Postes de pino 100 

    Postes, de pino insigne (Pinus 
radiata)  

100 

    Rollizos de alerce 100 

    Rollizos de mañiu ("maniu, 
mañio") 

100 

4403.26.99 Las demás. Postes de pino 100 

    Postes, de pino insigne (Pinus 
radiata)  

100 

    Rollizos de alerce 100 

    Rollizos de mañiu ("maniu, 

mañio") 

100 

4403.49.99 Las demás. Rollizos de cedros (Cedrela spp.) 100 

    Rollizos de andiroba 100 

    Rollizos de ipés 100 

    Rollizos de jacaranda 100 

    Rollizos de louro (Cordia spp.) 100 

    Rollizos de coihue 50 

    Rollizos de eucaliptos (Globulus) 100 

    Rollizos de Gonzalo Alves 100 

    Rollizos de incienso (cabreuva, 
capriuba) 

100 

    Rollizos de laurel 100 
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    Rollizos de peroba 100 

    Rollizos de raulí 100 

    Rollizos de Sucupira 100 

4403.95.01 De abedul (Betula spp.), cuya dimensión 
transversal es igual o superior a 15 cm. 

Rollizos de coihue 50 

    Rollizos de eucaliptos (Globulus) 100 

    Rollizos de Gonzalo Alves 100 

    Rollizos de incienso (cabreuva, 
capriuba) 

100 

    Rollizos de laurel 100 

    Rollizos de peroba 100 

    Rollizos de raulí 100 

    Rollizos de Sucupira 100 

4403.96.01 Las demás, de abedul (Betula spp.). Rollizos de coihue 50 

    Rollizos de eucaliptos (Globulus) 100 

    Rollizos de Gonzalo Alves 100 

    Rollizos de incienso (cabreuva, 
capriuba) 

100 

    Rollizos de laurel 100 

    Rollizos de peroba 100 

    Rollizos de raulí 100 

    Rollizos de Sucupira 100 

4403.97.01 De álamo y álamo temblón (Populus 
spp.). 

Rollizos de coihue 50 

    Rollizos de eucaliptos (Globulus) 100 

    Rollizos de Gonzalo Alves 100 

    Rollizos de incienso (cabreuva, 
capriuba) 

100 

    Rollizos de laurel 100 

    Rollizos de peroba 100 

    Rollizos de raulí 100 

    Rollizos de Sucupira 100 

4403.98.01 De eucalipto (Eucalyptus spp.). Rollizos de coihue 50 

    Rollizos de eucaliptos (Globulus) 100 

    Rollizos de Gonzalo Alves 100 

    Rollizos de incienso (cabreuva, 
capriuba) 

100 

    Rollizos de laurel 100 

    Rollizos de peroba 100 

    Rollizos de raulí 100 

    Rollizos de Sucupira 100 

4403.99.99 Las demás. Rollizos de coihue 50 

    Rollizos de eucaliptos (Globulus) 100 

    Rollizos de Gonzalo Alves 100 

    Rollizos de incienso (cabreuva, 
capriuba) 

100 

    Rollizos de laurel 100 

    Rollizos de peroba 100 

    Rollizos de raulí 100 

    Rollizos de Sucupira 100 
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4406.11.01 De coníferas. Sin creosotar 100 

4406.12.01 Distinta de la de coníferas. Sin creosotar 100 

4407.11.03 Tablillas con ancho que no exceda de 
10 cm y longitud inferior o igual a 20 cm, 
para la fabricación de lápices. 

Tablillas de madera de alerce (o 
enebro) siempre que midan hasta 
20 cm de largo y hasta 10 cm de 
ancho 

100 

4407.12.03 Tablillas con ancho que no exceda de 
10 cm y longitud inferior o igual a 20 cm, 
para la fabricación de lápices. 

Tablillas de madera de alerce (o 
enebro) siempre que midan hasta 
20 cm de largo y hasta 10 cm de 
ancho 

100 

4407.19.02 Tablillas con ancho que no exceda de 
10 cm y longitud inferior o igual a 20 cm, 
para la fabricación de lápices, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4407.19.03. 

Tablillas de madera de alerce (o 
enebro) siempre que midan hasta 
20 cm de largo y hasta 10 cm de 
ancho 

100 

4410.11.04 Tableros de partículas.   100 

4410.12.02 Tableros llamados "oriented strand 
board" (OSB). 

  100 

4410.19.99 Los demás.   100 

4411.94.04 De densidad inferior o igual a 0.5 g/cm³. Planchas de fibra de madera, 
acústicas y aislantes 

100 

4416.00.01 Barriles, cubas, tinas, cubos o demás 
manufacturas de tonelería, con 
capacidad superior a 5,000 l. 

Con capacidad de más de 5.000 lt 50 

4416.00.99 Los demás.   50 

4421.91.99 Los demás. Cortinas de enrollar 75 

4421.99.99 Las demás. Cortinas de enrollar 75 

4702.00.02 Pasta química de madera para disolver. Alfa celulosa 100 

4703.11.03 De coníferas.   100 

4703.21.03 De coníferas.   100 

4801.00.01 Papel prensa en bobinas (rollos) o en 
hojas. 

Papel blanco de más de 80% de 
pasta mecánica de madera, que 
pese más de 50 sin exceder de  
57 gr. por m2 y de hasta 6% de 
cenizas 

100 

    Papel prensa blanco, de anchura 
superior a 15 cm e inferior o igual 
a 36 cm, de más de 80% de pasta 
mecánica de madera, que pese 
más de 50 sin exceder de 57 gr. 
por m2 y de hasta 6% de cenizas 

100 

4802.54.99 Los demás. Papel cheque para impresión con 
tintas magnéticas, para máquinas 
clasificadoras automáticas 

100 

4802.55.99 Los demás. Papel cheque para impresión con 
tintas magnéticas, para máquinas 
clasificadoras automáticas 

100 

    Papeles y cartones para 
confección de tarjetas perforables 
para máquinas de estadística, de 
contabilidad y similares, en 
bobinas y/o rollos, libres de 
madera (WF), cuyo peso sea de 
más de 45 gr. por m2 

100 

4802.57.02 Los demás, de peso superior o igual a 
40 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2. 

Papeles y cartones para 
confección de tarjetas perforables 
para máquinas de estadística, de 
contabilidad y similares, en 
bobinas y/o rollos, libres de 
madera (WF) 

100 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

4802.58.04 De peso superior a 150 g/m2. Papel cheque para impresión con 
tintas magnéticas, para máquinas 
clasificadoras automáticas 

100 

    Papeles y cartones para 
confección de tarjetas perforables 
para máquinas de estadística, de 
contabilidad y similares, en 
bobinas y/o rollos, libres de 
madera (WF), cuyo peso sea 
hasta 300 gr. por m2 

100 

4802.61.03 En bobinas (rollos). Papel prensa blanco, de anchura 
superior a 15 cm e inferior o igual 
a 36 cm, de más de 80% de pasta 
mecánica de madera, que pese 
más de 50 sin exceder de 57 gr. 
por m2 y de hasta 6% de cenizas 

100 

4802.62.03 En hojas en las que un lado sea inferior 
o igual a 435 mm y el otro sea inferior o 
igual a 297 mm, medidos sin plegar. 

Papel prensa blanco, de anchura 
superior a 15 cm e inferior o igual 
a 36 cm, de más de 80% de pasta 
mecánica de madera, que pese 
más de 50 sin exceder de 57 gr. 
por m2 y de hasta 6% de cenizas 

100 

4802.69.99 Los demás. Papel prensa blanco, de anchura 
superior a 15 cm e inferior o igual 
a 36 cm, de más de 80% de pasta 
mecánica de madera, que pese 
más de 50 sin exceder de 57 gr. 
por m2 y de hasta 6% de cenizas 

100 

4806.10.01 Papel y cartón sulfurizados (pergamino 
vegetal). 

Papel apergaminado 100 

4820.50.01 Álbumes para muestras o para 
colecciones. 

Albumes para fotografías con 
hojas autoadhesivas (magnéticas) 

50 

4823.90.99 Los demás. Fichas con bandas magnéticas 
para máquinas eléctricas de 
contabilidad 

100 

    Para la confección de tarjetas 
perforables para máquinas de 
estadística, de contabilidad y 
similares, en bobinas y/o rollos, 
libres de madera (WF), cuyo peso 
sea de más de 45 y hasta 300 gr. 
por m2 

100 

    Tarjetas sin perforar, incluso en 
bandas, para máquinas de 
tarjetas perforadas, para 
máquinas de contabilidad 

100 

    Papel apergaminado (vegetal), de 
anchura superior a 15 cm e 
inferior o igual a 36 cm 

100 

4901.10.01 Obras de la literatura universal y libros 
técnicos, científicos o de arte, incluso 
los de carácter biográfico. 

  100 

4901.10.99 Los demás.   100 

4901.91.04 Diccionarios y enciclopedias, incluso en 
fascículos. 

  100 

4901.99.01 Impresos y publicado en México.   100 

4901.99.02 Para la enseñanza primaria.   100 

4901.99.03 Anuarios científicos o técnicos, excepto 
lo comprendido en la fracción 
arancelaria 4901.99.01. 

  100 
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4901.99.04 Obras de la literatura universal, libros o 
fascículos técnicos, científicos o de arte, 
incluso los de carácter biográfico, 
impresos en español, aunque contengan 
otros idiomas, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 
4901.99.01, 4901.99.02 y 4901.99.05. 

  100 

4901.99.05 Impresos en relieve para uso de ciegos.   100 

4901.99.06 Las demás obras de la literatura 
universal, libros o fascículos técnicos, 
científicos o de arte, incluso los de 
carácter biográfico, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 4901.99.01, 4901.99.02, 
4901.99.04 y 4901.99.05. 

  100 

4901.99.99 Los demás.   100 

4902.10.02 Que se publiquen cuatro veces por 
semana como mínimo. 

  100 

4902.90.99 Los demás.   100 

4903.00.01 Álbumes o libros de estampas.   100 

4903.00.99 Los demás.   100 

4904.00.01 Música manuscrita o impresa, incluso 
con ilustraciones o encuadernada. 

  100 

4905.10.01 Esferas.   100 

4905.91.01 Cartas geográficas, topográficas o 
náuticas; mapas murales. 

  100 

4905.91.99 Los demás.   100 

4905.99.01 Cartas geográficas, topográficas o 
náuticas; mapas murales. 

  100 

4905.99.99 Los demás.   100 

4906.00.01 Planos y dibujos originales hechos a 
mano, de arquitectura, ingeniería, 
industriales, comerciales, topográficos o 
similares; textos manuscritos; 
reproducciones fotográficas sobre papel 
sensibilizado y copias con papel carbón 
(carbónico), de los planos, dibujos o 
textos antes mencionados. 

  100 

4907.00.03 Billetes de Banco; cheques de viajero.   100 

4907.00.99 Los demás.   100 

4908.10.01 Calcomanías vitrificables policromas, 
elaboradas con pigmentos metálicos, 
sobre soportes de papel para ser fijadas 
a temperaturas mayores de 500°C, 
concebidas exclusivamente para ser 
aplicadas a loza, cerámica, porcelana y 
vidrio. 

  100 

4908.10.99 Las demás.   100 

4908.90.02 Para estampar tejidos.   100 

4908.90.03 Calcomanías adheribles por calor, 
concebidas exclusivamente para ser 
aplicadas en materiales plásticos y 
caucho. 

  100 

4908.90.99 Las demás.   100 

4909.00.01 Tarjetas postales impresas o ilustradas; 
tarjetas impresas con felicitaciones o 
comunicaciones personales, incluso con 
ilustraciones, adornos o aplicaciones, o 
con sobres. 

Con motivos del país exportador 100 

    Las demás tarjetas postales 100 
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4910.00.01 Calendarios de cualquier clase 
impresos, incluidos los tacos de 
calendario. 

  100 

4911.10.01 Catálogos en idioma distinto del 
español, cuando se importen asignados 
en cantidad no mayor de 3 ejemplares 
por destinatarios. 

  100 

4911.10.02 Guías, horarios o demás impresos 
relativos a servicios de transporte de 
compañías que operen en el extranjero. 

  100 

4911.10.03 Folletos o publicaciones turísticas.   100 

4911.10.04 Figuras o paisajes, impresos o 
fotografiados sobre tejidos. 

  100 

4911.10.99 Los demás.   100 

4911.91.01 Estampas, dibujos, fotografías, sobre 
papel o cartón para la edición de libros o 
colecciones de carácter educativo o 
cultural. 

  100 

4911.91.03 Terapéutico-pedagógicos, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para 
instituciones de educación especial o 
similares. 

  100 

4911.91.99 Los demás.   100 

4911.99.01 Cuadros murales para escuelas.   100 

4911.99.06 Terapéutico-pedagógicos, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para 
instituciones de educación especial o 
similares. 

  100 

4911.99.99 Los demás.   100 

5006.00.01 Hilados de seda o de desperdicios de 
seda, acondicionados para la venta al 
por menor; "pelo de Mesina" ("crin de 
Florencia"). 

Hilados de seda acondicionados 
para la venta al por menor 

50 

5101.21.02 Lana esquilada. Lavada 100 

5101.29.99 Las demás.  Lavada 100 

5102.19.99 Los demás. De vicuña 100 

  De alpaca o de llama 100 

  Otros auquénidos (familia 
Camelidae - género Lama) 

100 

5103.10.03 Borras del peinado de lana o pelo fino. De pelos de auquénidos (familia 
Camelidae - género Lama) 

100 

5103.20.03 Los demás desperdicios de lana o pelo 
fino. 

Blousses de lana (desperdicios de 
peinadoras) 

100 

  Noils (blousses) y slivers, de 
pelos de auquénidos (familia 
Camelidae - género Lama) 

100 

5105.39.99 Los demás. De alpaca, vicuña y llama, 
peinados en mechas (“tops”). 

100 

    De guanaco peinado en mechas 
(“tops”). 

100 

5108.10.01 Cardado. Hilado crudo 100% de pelo de 
conejo de angora 

100 

    Hilo crudo 100% de pelo de 
conejo de angora 

100 

5108.20.01 Peinado. Hilado crudo 100% de pelo de 
conejo de angora 

100 

    Hilo crudo 100% de pelo de 
conejo de angora 

100 
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5201.00.03 Algodón sin cardar ni peinar. Sin pepita, de fibra con más de 29 
mm de longitud. 

100 

5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

  84 

5302.90.99 Los demás. En fibra 100 

5303.10.01 Yute y demás fibras textiles del líber, en 
bruto o enriados. 

Yute en rama 100 

    Yute en fibra 100 

5303.90.99 Los demás. Yute en fibra 100 

5305.00.08 Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa 
textilis Nee)), ramio y demás fibras 
textiles vegetales no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, en bruto o 
trabajadas, pero sin hilar; estopas y 
desperdicios de estas fibras (incluidos 
los desperdicios de hilados y las 
hilachas). 

Ramio 100 

    Ramio en fibra 100 

5402.44.01 De poliuretanos, del tipo de los 
denominados "elastanos", sin torsión, no 
en carretes de urdido (enjulios). 

Hilado poliuretanico (tipo 
spandex) multifilamento 

100 

5402.53.01 De polipropileno. Hilado poliuretanico (tipo 
spandex) multifilamento 

100 

5402.59.99 Los demás. Hilado poliuretanico (tipo 
spandex) multifilamento 

100 

5402.63.01 De polipropileno. Hilado poliuretanico (tipo 
spandex) multifilamento 

100 

5402.69.99 Los demás. Hilado poliuretanico (tipo 
spandex) multifilamento 

100 

5404.11.01 De poliuretanos, del tipo de los 
denominados "elastanos". 

Monofilamento poliuretanico (tipo 
spandex) 

100 

5404.90.99 Las demás. Tiras o cintas poliuretanicas (tipo 
spandex) 

100 

5502.10.01 De acetato de celulosa. De acetato de celulosa 100 

5502.90.99 Los demás. De acetato de celulosa 100 

5701.10.01 De lana o pelo fino. De lana, hechos a mano 70 

5807.10.01 Tejidos. Etiquetas 70 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 ó 
56.03. 

Ropaje quirúrgico, de "telas sin 
tejer" de fibras sintéticas o 
artificiales, desechables 

100 

    Sábanas hendidas de "telas sin 
tejer" de fibras sintéticas o 
artificiales, desechables 

100 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. Quirúrgicos, de "telas sin tejer" de 
fibras sintéticas o artificiales, 
desechables, presentados en 
paquetes integrados 

100 

6603.20.01 Monturas ensambladas, sin puños. Armaduras para paraguas 
sombrillas y parasoles 

100 

6802.23.02 Granito.   100 

6811.40.03 Tubería de presión, tubería sanitaria o 
para ductos eléctricos. 

  60 

6815.10.03 Filtros, caños, codos o uniones de 
grafito, impermeabilizados con resinas 
polimerizadas, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
intercambiadores de calor. 

  100 
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6901.00.01 Ladrillos, placas, baldosas y demás 
piezas cerámicas de harinas silíceas 
fósiles (por ejemplo: "kieselguhr", 
tripolita, diatomita) o de tierras silíceas 
análogas. 

Ladrillos refractarios aislantes 
fabricados con tierras de 
infusorios, Kieselgur, harinas 
silíceas y análogos 

80 

6903.20.06 Con un contenido de alúmina (Al2O3) o 
de una mezcla o combinación de 
alúmina y de sílice (SiO2), superior al 
50% en peso. 

Tapones silico-aluminosos con 
óxido de silicio o al 85 por ciento 
de óxido de aluminio 

100 

6903.90.99 Los demás. Placas perforadas generadoras 
de infrarrojo, magnesianas o 
conteniendo dolomita o cromita 

100 

6909.11.06 De porcelana. De porcelana para fines técnicos 
(empleados en laboratorio) 

100 

    Bolas de cerámica para molinos 
mezcladores 

100 

7002.20.05 Barras o varillas. Varillas de borosilicato. 100 

    Vidrio óptico en bruto 100 

    Bloques moldeados para lentes 
correctivas 

100 

7002.31.03 De cuarzo o demás sílices fundidos.   100 

7002.32.01 De otro vidrio con un coeficiente de 
dilatación lineal inferior o igual a 5x10-6 
por Kelvin, entre 0°C y 300°C. 

De bajo coeficiente de dilatación 100 

7004.20.03 Vidrio coloreado en la masa, 
opacificado, chapado o con capa 
absorbente, reflectante o 
antirreflectante. 

Plano de color uniforme gris o 
verde de 3 a 10 mm utilizados 
para disminuir la intensidad de la 
luz o el calor solar cuando se 
comprueba su uso en la industria 
de la construcción en hojas de 
forma cuadrada o rectangular 

100 

7007.19.99 Los demás.   100 

7007.29.99 Los demás.   100 

7011.10.05 Para alumbrado eléctrico.   100 

7011.20.05 Para tubos catódicos. Para televisión 100 

    Conos para tubos catódicos para 
televisión a color, hasta de 48 cm 
(19 pulg.), de tamaño de pantalla 
medida diagonalmente. 

100 

    Frente o cuello para tubos 
catódicos 

100 

7014.00.01 Elementos de óptica común.   100 

7014.00.02 Elementos de vidrio para alumbrado y 
señalización. 

  100 

7014.00.03 De borosilicato, refractivos, para 
alumbrado. 

  100 

7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para la fabricación de 
faros o proyectores sellados (unidades 
selladas) de uso automotriz. 

  100 

7014.00.99 Los demás.   100 

7017.10.99 Los demás. Tubos capilares para 
microhematocrito sin heparina 

100 

7018.90.99 Los demás. Cuentas de vidrio ("glass beads o 
perlas) para engarce de soportes 
de lámparas incandescentes 
miniatura 

100 
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7102.10.01 Sin clasificar. En bruto 100 

7102.21.01 En bruto o simplemente aserrados, 
exfoliados o desbastados. 

Clasificados 100 

7102.29.99 Los demás. Clasificados 100 

7102.31.01 En bruto o simplemente aserrados, 
exfoliados o desbastados. 

En bruto 100 

7103.10.01 En bruto o simplemente aserradas o 
desbastadas. 

Lapislázuli 100 

7103.99.99 Las demás. Lapislázuli 100 

7207.12.02 Los demás, de sección transversal 
rectangular. 

Cupo anual conjunto de 90 mil 
tons. con la fracción 7207.20.02 

100 

7207.20.02 Con un contenido de carbono superior o 
igual al 0.25% en peso. 

Planchón, excepto 
semiterminados con espesor 
inferior o igual a 185 mm, y 
anchura igual o superior al doble 
del espesor 

100 

7209.15.04 De espesor superior o igual a 3 mm. Cupo anual conjunto de 50 mil 
tons. con las fracciones 
7209.1601, 7209.17.01, 
7209.18.01, 7209.25.01, 
7209.26.01, 7209.27.01, 
7209.28.01, 7209.90.99, 
7211.23.03 y 7211.29.99. Excepto 
Aceros cuyo límite de resistencia 
a la deformación sea igual o 
superior a 355 MPa y Aceros para 
porcelanizar en partes expuestas. 

100 

7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero 
inferior a 3 mm. 

Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04 

100 

7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm. 

Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04 

100 

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04 

100 

7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04 

100 

7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero 
inferior a 3 mm. 

Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04 

100 

7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm. 

Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04 

100 

7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04 

100 

7209.90.99 Los demás. Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04 

100 

7210.30.02 Cincados electrolíticamente. Cupo anual conjunto de 30 mil 
tons. con las fracciones 
7210.49.99, 7210.61.01 y 
7210.70.02 

100 

7210.49.99 Los demás. Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7210.30.02 

100 

7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y 
cinc. 

Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7210.30.02 

100 

7210.70.02 Pintados, barnizados o revestidos de 
plástico. 

Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7210.30.02. Excepto 
Láminas pintadas, cincadas por 
inmersión; Sin revestimiento 
metálico o plaqueado; Cincados 
electrolíticamente; Los demás, 
cincadas por inmersión. 

100 
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7211.23.03 Con un contenido de carbono inferior al 
0.25% en peso. 

Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04 

100 

7211.29.99 Los demás. Ver cupo anual conjunto asignado 
a la fracción 7207.15.04. Excepto 
Flejes de espesor igual o superior 
a 0.05 mm con un contenido de 
carbono inferior a 0.6%. 

100 

7219.31.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm. De espesor superior o igual a 4.75 
mm. 

100 

7219.32.02 De espesor superior o igual a 3 mm 
pero inferior a 4.75 mm. 

  100 

7219.33.01 De espesor superior a 1 mm pero 
inferior a 3 mm. 

  100 

7219.34.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm. 

  100 

7219.35.02 De espesor inferior a 0.5 mm.   100 

7219.90.99 Los demás.   100 

7220.20.03 Simplemente laminados en frío.   100 

7220.90.99 Los demás.   100 

7304.11.01 Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm y espesor de pared igual o superior 
a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

  100 

7304.11.02 Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 114.3 mm 
sin exceder de 406.4 mm y espesor de 
pared igual o superior a 6.35 mm sin 
exceder de 38.1 mm. 

  100 

7304.11.03 Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 406.4 mm y 
espesor de pared igual o superior a 9.52 
mm sin exceder de 31.75 mm. 

  100 

7304.11.04 Tubos laminados en frío, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en frío barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm y espesor de pared igual o superior 
a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

  100 

7304.11.99 Los demás.   100 

7304.19.01 Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm y espesor de pared igual o superior 
a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

  100 

7304.19.02 Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 114.3 mm 
sin exceder de 406.4 mm y espesor de 
pared igual o superior a 6.35 mm sin 
exceder de 38.1 mm. 

  100 
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7304.19.03 Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 406.4 mm y 
espesor de pared igual o superior a 9.52 
mm sin exceder de 31.75 mm. 

  100 

7304.19.04 Tubos laminados en frío, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en frío barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm y espesor de pared igual o superior 
a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

  100 

7304.19.05 Tubos semiterminados o esbozos para 
uso exclusivo de empresas fabricantes 
de tubería estirada en frío. 

  100 

7304.19.99 Los demás.   100 

7304.22.04 Tubos de perforación de acero 
inoxidable. 

  100 

7304.23.04 Tubos de perforación (“Drill pipe”), 
laminados en caliente, con diámetro 
exterior igual o superior a 60.3 mm sin 
exceder de 168.3 mm, con extremos 
roscados. 

  100 

7304.23.99 Los demás.   100 

7304.24.07 Los demás, de acero inoxidable.   100 

7304.29.99 Los demás.   100 

7304.31.01 Tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", sin recubrimientos u 
otros trabajos de superficie, de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a  
1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

  100 

7304.31.10 Tubos llamados "térmicos" o de 
"conducción", sin recubrimientos u otros 
trabajos de superficie, de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior  a 
1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

  100 

7304.31.99 Los demás. Excepto los demás, diseñados 
para su uso en calderas, 
sobrecalentadores, 
intercambiadores de calor, 
condensadores, hornos de 
refinación, calentadores de agua 
u otros similares. 

100 

7304.39.01 Tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", laminados en caliente, 
sin recubrimiento o trabajos de 
superficie, incluidos los tubos llamados 
"mecánicos" o "estructurales" laminados 
en caliente, laqueados o barnizados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm, y espesor de pared igual o superior 
a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

  100 

7304.39.02 Tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", laminados en caliente, 
sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos llamados 
"mecánicos" o "estructurales", 
laminados en caliente, laqueados o 
barnizados: de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 
355.6 mm y espesor de pared igual o 
superior a 6.35 mm sin exceder de  38.1 
mm. 

  100 
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7304.39.03 Barras huecas laminadas en caliente, 
con diámetro exterior superior a 30 mm 
sin exceder de 50 mm, así como las de 
diámetro exterior superior a 300 mm. 

  100 

7304.39.04 Barras huecas laminadas en caliente, de 
diámetro exterior superior a 50 mm sin 
exceder de 300 mm. 

  100 

7304.39.08 Tubos aletados o con birlos.   100 

7304.39.09 Tubos semiterminados o esbozos, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, de diámetro exterior igual o 
superior a 20 mm sin exceder de 460 
mm y espesor de pared igual o superior 
a 2.8 mm sin exceder de 35.4 mm, con 
extremos lisos, biselados, recalcados 
y/o con rosca y cople. 

  100 

7304.39.10 Tubos llamados "térmicos", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared igual o superior a 4 mm, sin 
exceder 19.5 mm. 

  100 

7304.39.11 Tubos llamados de "conducción", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared igual o superior a 4 mm, sin 
exceder 19.5 mm. 

  100 

7304.39.12 Tubos llamados "térmicos", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 
406.4 mm y espesor de pared igual o 
superior a 6.35 mm sin exceder de  38.1 
mm. 

  100 

7304.39.13 Tubos llamados de "conducción", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 
406.4 mm y espesor de pared igual o 
superior a 6.35 mm sin exceder de  38.1 
mm. 

  100 

7304.39.14 Tubos llamados "térmicos", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
superior a 406.4 mm y espesor de pared 
igual o superior a 9.52 mm sin exceder 
de 31.75 mm. 

  100 

7304.39.15 Tubos llamados de "conducción", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
superior a 406.4 mm y espesor de pared 
igual o superior a 9.52 mm sin exceder 
de 31.75 mm. 

  100 

7304.39.99 Los demás.   100 

7304.41.03 Estirados o laminados en frío.   100 
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7304.49.99 Los demás.   100 

7304.51.12 Estirados o laminados en frío. Excepto Los demás, diseñados 
para su uso en calderas, 
sobrecalentadores, 
intercambiadores de calor, 
condensadores, hornos de 
refinación, calentadores de agua 
u otros similares. 

100 

7304.59.09 Tubos aletados o con birlos.   100 

7304.59.99 Los demás. Excepto Diseñados para su uso 
en calderas, sobrecalentadores, 
intercambiadores de calor, 
condensadores, hornos de 
refinación, calentadores de agua 
u otros similares, excepto lo 
comprendido en la fraccion 
7304.59.99; Los demás de 
diámetro exterior superior o igual 
a 38.1 mm, pero inferior o igual a 
406.4 mm, con un espesor de 
pared superior a 12.7 mm; Los 
demás de diámetro exterior 
superior o igual a 38.1 mm, pero 
inferior o igual a 114.3 mm, con 
un espesor de pared superior a 
6.4 mm pero inferior o igual a  
12.7 mm. 

100 

7304.90.99 Los demás.   100 

7306.40.99 Los demás. Con costura 100 

7307.93.01 Accesorios para soldar a tope.   100 

7309.00.04 Depósitos, cisternas, cubas y 
recipientes similares para cualquier 
materia (excepto gas comprimido o 
licuado), de fundición, hierro o acero, de 
capacidad superior a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, 
incluso con revestimiento interior o 
calorífugo. 

  100 

7310.10.05 De capacidad superior o igual a 50 l.   100 

7310.29.01 Barriles o tambores, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7310.29.05. 

Tambores de esterilización de 
acero inoxidable con faja 
desmontable y deslizable y tapa 
con cierre y bisagra 

100 

7311.00.05 Recipientes para gas comprimido o 
licuado, de fundición, hierro o acero. 

Para acetileno 50 

    Para acetileno 100 

    Cilíndricos, de acero, con 
diámetro exterior de 690 mm, 
espesor de pared igual o superior 
a 1.7 mm y capacidad volumétrica 
de 200 l a 230 l, con o sin fusibles 
metálicos para aliviar la presión, y 
válvulas de carga y descarga, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para contener 
óxido de etileno. 

100 

    Recipientes esferoidales de 
diámetro inferior a 150 mm. 

100 

    Cápsulas de hierro o acero para 
anhídrido carbónico, para carga 
de sifón de uso doméstico 

75 

    Los demás 50 
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7321.11.01 Cocinas que consuman combustibles 
gaseosos. 

  100 

7321.11.02 Las demás cocinas, excepto portátiles.   100 

7321.11.99 Los demás.   100 

7321.12.01 De combustibles líquidos.   100 

7321.19.01 Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

  100 

7321.81.02 De combustibles gaseosos, o de gas y 
otros combustibles. 

  100 

7321.82.02 De combustibles líquidos.   100 

7321.89.01 Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

  100 

7321.90.01 Rosticeros accionados por motor 
eléctrico, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para cocinas de uso 
doméstico. 

  60 

7321.90.99 Los demás. Para calentadores de ambientes 100 

7323.10.01 Lana de hierro o acero; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares 
para fregar, lustrar o usos análogos. 

  100 

7323.93.05 De acero inoxidable.   95 

7324.10.01 Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, 
de acero inoxidable. 

  100 

7325.10.05 De fundición no maleable.   100 

7325.91.03 Bolas y artículos similares para molinos.   100 

7326.19.99 Los demás.   100 

7326.90.99 Las demás.   50 

7407.10.01 Barras. Electrolítico, cuya sección 
transversal sea de más de 8 mm y 
hasta 50 mm de diámetro 

50 

7407.29.99 Los demás. Barras de bronce centrifugadas y 
torneadas, cuya sección 
transversal sea superior a 6 mm y 
hasta 50 mm 

50 

7409.19.99 Las demás. Electrolítico, de más de 10 mm de 
espesor 

50 

7410.21.04 De cobre refinado. Hojas de cobre con soporte de 
material aislante ("copperclad") 
para la fabricación de circuitos 
impresos 

50 

7412.20.01 De aleaciones de cobre. Conectores de cobre-aluminio 
para máquinas o aparatos 
eléctricos, para uso en 
refrigeración domestica 

80 

7415.10.02 Puntas y clavos, chinchetas (chinches), 
grapas apuntadas y artículos similares. 

  100 

7418.10.01 Artículos de uso doméstico y sus partes; 
esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar o 
usos análogos. 

Aparatos no eléctricos de cocción 
o de calefacción, de uso 
doméstico, y sus partes. 

100 

    Los demás excepto artículos para 
uso doméstico 

100 

7419.91.06 Arillos o cospeles, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para la 
acuñación de monedas. 

Cospeles de aleación cobre-
aluminio-níquel 

50 

7419.99.01 Terminales para cables.   100 
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7419.99.02 Accesorios para tendidos aéreos 
eléctricos. 

  100 

7419.99.99 Los demás. Excepto Telas metálicas, sin 
exceder de 200 hilos por cm² 
(mallas); Telas metálicas, 
continuas o sin fin, superiores a 
200 hilos por cm² (mallas), para 
máquinas; Telas metálicas, 
excepto lo comprendido en la 
fraccion 7419.99.99; Chapas o 
bandas extendidas; Muelles 
(resortes) planos, con almohadilla 
de fieltro, para cassette; Muelles 
(resortes), excepto lo 
comprendido en la fraccion 
7419.99.99. 

100 

7506.20.02 De aleaciones de níquel. Aleaciones de níquel cromo, para 
prótesis dentales ceramo-
metálicas 

100 

7601.10.02 Aluminio sin alear.   100 

7601.20.02 Aleaciones de aluminio.   100 

7606.12.99 Los demás. Chapas o planchas aleadas, en 
hojas o en rollos, con un 
contenido de aluminio superior a 
96% y con dureza de 40 a 60 en 
la escala Rockwell "B" 

50 

7607.11.01 Simplemente laminadas. Hojas y tiras, aleadas o sin alear, 
sin soporte ni recubrimiento, 
excepto para fabricación de 
condensadores electrolíticos y 
condensadores eléctricos 

50 

7608.10.99 Los demás. Tubos y barras huecas con 
diámetro interior, inferior o igual a 
203.2 mm, incluso con órganos de 
acoplamiento y compuertas 
laterales de descarga, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para sistemas de 
riego agrícola a flor de tierra 

50 

7608.20.02 Con diámetro interior inferior o igual a 
203.2 mm, incluso con órganos de 
acoplamiento y compuertas laterales de 
descarga reconocibles como concebidos 
exclusivamente para sistemas de riego 
agrícola a flor de tierra. 

Tubos y barras huecas con 
diámetro interior, inferior o igual a 
203.2 mm, incluso con órganos de 
acoplamiento y compuertas 
laterales de descarga, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para sistemas de 
riego agrícola a flor de tierra 

50 

7612.10.01 Envases tubulares flexibles. Para el transporte o envasado, 
excepto para el transporte y 
conservación, de semen de, 
animales, y otras muestras 
biológicas 

50 

7612.90.99 Los demás. Tambores 50 

    Barriles, bidones, cajas y otros 
recipientes similares de aluminio, 
utilizados para el transporte o 
envasado 

50 

7615.10.02 Artículos de uso doméstico y sus partes; 
esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar o 
usos análogos. 

Los demás excepto: esponjas, 
estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o 
usos análogos 

100 

7616.99.13 Escaleras.   100 
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8007.00.01 Chapas, hojas y tiras, de estaño, de 
espesor superior a 0.2 mm. 

De metal antifricción, con un peso 
superior a 1 kg/m2 

100 

8101.96.03 Alambre. Filamentos y alambres hasta 10 
mm de diámetro 

100 

    Espirales para la fabricación de 
lámparas 

100 

8105.90.99 Los demás. Aleaciones de cobalto cromo para 
prótesis 

100 

8106.00.01 Bismuto y sus manufacturas, incluidos 
los desperdicios y desechos. 

Bismuto en bruto 100 

8107.20.01 Cadmio en bruto; polvo. Cadmio en bruto 100 

8108.90.01 Canastillas, bastidores ("Racks") y 
serpentines. 

  100 

8108.90.99 Los demás.   100 

8201.10.02 Layas y palas.   100 

8201.30.02 Azadas, picos, binaderas, rastrillos y 
raederas. 

Zapapicos 50 

8201.40.01 Hachas, hocinos y herramientas 
similares con filo. 

Hachas sin mango 50 

    Machetes cañeros 50 

8201.50.01 Tijeras de podar (incluidas las de 
trinchar aves) para usar con una sola 
mano. 

  100 

8201.90.02 Guadañas.   50 

8201.90.99 Los demás. Sin mango 50 

8202.10.01 Serruchos (serrotes).   50 

8202.10.04 Sierras con marco o de arco (arcos con 
segueta, arcos para seguetas). 

  50 

8202.10.05 Seguetas para ampolletas; tronzadores.   50 

8202.10.99 Los demás.   50 

8202.20.01 Hojas de sierra de cinta.   50 

8202.31.01 Con diámetro exterior inferior o igual a 
800 mm. 

  50 

8202.31.99 Los demás.   50 

8202.39.01 Con diámetro inferior o igual a 800 mm, 

excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8202.39.02. 

  50 

8202.39.02 Guarnecidas de diamante.   50 

8202.39.03 Con diámetro exterior superior a 800 

mm, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8202.39.02. 

  50 

8202.40.02 Cadenas cortantes.   100 

8203.10.99 Las demás. Limas, con peso inferior o igual a 
22 g. 

80 

    Escofinas 80 

    Limas cuya longitud sea igual o 
inferior a 50 cm 

80 

8203.20.99 Los demás. Alicates (incluso cortantes) 80 

    Pinzas 80 

8203.30.01 Cizallas para metales y herramientas 
similares. 

Cizallas para metales 80 

8203.40.01 Sacabocados.   50 
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8203.40.99 Los demás. Cortatubos. 80 

    Herramientas para colocar o 
quitar sellos de seguridad en 
envases metálicos 

50 

8204.11.01 Llaves de palanca con matraca, excepto 
lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8204.11.02. 

  100 

8204.11.02 Con longitud igual o inferior a 610 mm, 
para tubos. 

  100 

8204.11.99 Los demás.   100 

8204.12.01 Llaves de cadena; llaves ajustables con 
longitud superior a 785 mm, para tubos. 

  100 

8204.12.99 Los demás.   100 

8204.20.01 Con mango.   100 

8204.20.99 Los demás.   100 

8205.10.01 Taladros, excepto los berbiquíes .   100 

8205.10.99 Las demás.   100 

8205.20.01 Martillos y mazas.   100 

8205.30.01 Guillames, acanaladores o 
machihembradores. 

  100 

8205.30.99 Los demás.   100 

8205.40.01 Con probador de corriente, incluso con 
su lámpara; de matraca; de cabeza 
giratoria. 

Excepto con lámpara o probador 
de corriente 

100 

8205.40.99 Los demás.   100 

8205.51.02 Destapadores mecánicos, para 

cañerías. 

  100 

8205.51.99 Los demás.   100 

8205.59.05 Cuñas de hierro o acero.   100 

8205.59.08 Engrapadoras.   100 

8205.59.09 Tensores para cadenas.   100 

8205.59.10 Tiradores o guías, para instalación de 

conductores eléctricos. 

  100 

8205.59.13 Extractores de poleas o de rodamientos.   100 

8205.59.14 Compresores para colocar anillos de 

pistones. 

  100 

8205.59.15 Herramientas o utensilios para colocar 

válvulas de broche. 

  100 

8205.59.16 Extractores de piezas de reloj.   100 

8205.59.99 Las demás.   100 

8205.60.02 Lámparas de soldar y similares.   100 

8205.70.03 Sujetadores de piezas de reloj.   100 

8205.70.99 Los demás.   100 

8205.90.05 Los demás, incluídos los juegos de 

artículos de dos o más de las 

subpartidas anteriores. 

  100 

8206.00.01 Herramientas de dos o más de las 

partidas 82.02 a 82.05, acondicionadas 

en juegos para la venta al por menor. 

Sargentos para carpintero 50 

    Las demás llaves de ajuste 80 
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8207.13.08 Con parte operante de cermet. Para brocas desenchúfables 50 

    De acero integrales con punta de 
carburo de tungsteno 

50 

8207.19.10 Los demás, incluidas las partes. Estructuras de corte (conos) para 
trépanos o barrenas tríconos de 
perforación del subsuelo 

100 

    Barrenas de acero para brocas 
desenchúfables 

50 

    Brocas, rimas, zapatas, etc. de 
diamante 

90 

8207.20.01 Hileras de extrudir o de estirar (trefilar) 
metal. 

  100 

8207.30.03 Útiles de embutir, estampar o punzonar.   100 

8207.50.07 Útiles de taladrar. Brocas, con parte operante de 
diamante. 

72 

    Brocas y mechas para madera y 
para metales 

100 

8207.60.06 Útiles de escariar o brochar. De diamante 72 

8207.90.99 Los demás. Limas diamantadas 65 

    Raspadores reversibles para 
cimentación de pozos de petróleo 

50 

8208.30.02 Para aparatos de cocina o máquinas de 
la industria alimentaria. 

  100 

8208.40.03 Para máquinas agrícolas, hortícolas o 
forestales. 

  100 

8210.00.01 Aparatos mecánicos accionados a 
mano, de peso inferior o igual a 10 kg, 
utilizados para preparar, acondicionar o 
servir alimentos o bebidas. 

Molinillos de café, especias, 
hortalizas y similares 

100 

    Aparatos para pelar naranjas 73 

    Extractores para jugos 50 

8211.95.01 Mangos de metal común.   100 

8212.10.01 Navajas de barbero.   100 

8212.10.99 Las demás.   100 

8212.20.01 Hojas para maquinillas de afeitar, 
incluidos los esbozos en fleje. 

  100 

8212.90.01 Para máquinas de afeitar.   100 

8212.90.99 Las demás.   100 

8213.00.01 Tijeras y sus hojas. Tijeras para sastres y peluqueros 50 

8214.20.02 Herramientas y juegos de herramientas 
de manicura o de pedicuro (incluidas las 
limas para uñas). 

Alicates para uñas y/o cutículas 
(de manicura y pedicuro) 

50 

8301.10.01 Candados.   50 

8301.40.01 Las demás cerraduras; cerrojos. Picaportes y cerraduras con llave 
al centro del pomo al exterior y 
botón al interior 

50 

8302.41.06 Para edificios. Picaportes con botón al centro del 
pomo al interior y ciego al exterior 

50 

    Picaportes simples con pomo 
ciego al interior y al exterior 

50 

8303.00.01 Cajas de caudales, puertas blindadas y 
compartimientos para cámaras 
acorazadas, cofres y cajas de seguridad 
y artículos similares, de metal común. 

Cajas de seguridad (tesoros) 
bancarias 

50 
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8304.00.03 Clasificadores, ficheros, cajas de 
clasificación, bandejas de 
correspondencia, plumeros (vasos o 
cajas para plumas de escribir), 
portasellos y material similar de oficina, 
de metal común, excepto los muebles 
de oficina de la partida 94.03. 

Porta papel movible y graduable, 
para copia directa del 
mecanógrafo. 

68 

    Que no apoyen sobre el suelo 50 

8305.20.01 Grapas en tiras. Grapas para cosedora 50 

    Grapas de alambre para oficina 50 

8308.10.99 Los demás. Ojillos para brasier, fajas y 
ligueros 

60 

    Ganchos para brasier, fajas y 
ligueros 

60 

    Ojetillos para carteras, maletas y 
calzado 

50 

8308.20.01 Remaches tubulares o con espiga 
hendida. 

Para carteras, maletas y calzado 50 

8308.90.01 Los demás, incluidas las partes. Hebillas para brasier, fajas y 
ligueros 

60 

    Cintas de ganchos y ojetes 86 

    Cierres, hebillas y adornos para 
carteras, maletas y calzado 

50 

8309.90.03 Tapas de aluminio con rosca, para 
envases de uso farmacéutico. 

  100 

8311.10.02 De cobre o sus aleaciones. Soldadura de latón para aplicar 
con llama de oxiacetiléno 

50 

8311.10.03 De aluminio o sus aleaciones. Soldadura tipo low-hidrogen a 
base de electrodo cobrizado 

50 

8311.10.99 Los demás. Soldadura tipo low-hidrogen a 
base de electrodo cobrizado 

50 

8311.30.99 Los demás. Soldadura de latón para aplicar 
con llama de oxiacetiléno 

50 

8311.90.02 De cobre o sus aleaciones. Soldadura de latón para aplicar 
con llama de oxiacetiléno 

50 

8311.90.99 Los demás. Soldadura tipo low-hidrogen a 
base de electrodo cobrizado 

50 

8407.33.04 De cilindrada superior a 250 cm3 pero 
inferior o igual a 1,000 cm3. 

Para motocicletas de más de  150 
kg. de peso 

92 

8407.34.03 De cilindrada superior a 1,000 cm3. Para motocicletas de más de  150 
kg. de peso 

92 

8408.10.01 Con potencia igual o inferior a 600 CP. Motores Diesel marinos 
superiores o iguales a 250 HP 

100 

8408.10.99 Los demás. Motores Diesel marinos hasta 
6,500 HP 

100 

8409.10.01 De motores de aviación. Embolos o pistones para 
aeronaves con peso unitario 
superior a 5 Kg  

100 

    Embolos o pistones para 
aeronaves con peso unitario 
inferior o igual a 5 kg., excepto los 
de aluminio con diámetro exterior 
igual o superior a 7 cm sin 
exceder de 11.5 cm 

100 

    Pistones para aeronaves de 
aluminio con diámetro exterior 
igual o superior a 7 cm, sin 
exceder de 11.5 cm 

100 
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8409.91.05 Pistones (émbolos) de aluminio, con 
diámetro exterior igual o superior a 58 
mm, sin exceder de 140.0 mm, excepto 
los reconocibles para tractores agrícolas 
e industriales. 

Embolos o pistones de aluminio 80 

8409.91.99 Los demás. Camisas de cilindros para 
motocicletas de más de 150 kg. 
de peso 

76 

    Embolos o pistones para 
motocicletas de más de 150 kg. 
de peso 

76 

    Segmentos de émbolos para 
motocicletas de más de 150 kg. 
de peso 

76 

    Válvulas para motocicletas de 
más de 150 kg. de peso 

76 

    Carburadores para motocicletas 
de más de 150 kg. de peso 

76 

    Esbozos de émbolos o pistones, 
de aluminio con diámetro superior 
a 140 mm 

100 

8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con 
diámetro exterior igual o superior a 58 
mm, sin exceder de 140 mm. 

Embolos o pistones de aluminio 80 

8409.99.14 Esbozos de émbolos de acero, hierro 
gris o aluminio, con diámetro exterior 
superior a 140 mm. 

Esbozos de émbolos o pistones, 
de aluminio con diámetro superior 
a 140 mm 

100 

8410.11.01 De potencia inferior o igual a 1,000 kW. Tipo Francis, Pelton y Kaplan 
rotores hasta 3 mt. de diámetro 

50 

    Turbinas hidráulicas tipo Francis y 
Kaplan 

50 

8410.12.02 De potencia superior a 1,000 kW pero 
inferior o igual a 10,000 kW. 

Turbinas hidráulicas tipo Francis y 
Kaplan 

50 

    Tipo Francis, Pelton y Kaplan 
rotores hasta 3 mt. de diámetro 

50 

    Turbinas hidráulicas tipo Francis y 
Kaplan 

50 

8410.13.02 De potencia superior a 10,000 kW. Turbinas hidráulicas tipo Francis y 

Kaplan 

50 

    Tipo Francis, Pelton y Kaplan 

rotores hasta 3 mt. de diámetro 

50 

    Turbinas hidráulicas tipo Francis y 

Kaplan 

50 

8412.10.01 Propulsores a reacción, excepto los 

turborreactores. 

  100 

8412.21.01 Con movimiento rectilíneo (cilindros).   100 

8412.29.99 Los demás.   100 

8412.39.99 Los demás. Micromotor neumático, para pieza 
de mano de hasta 100.000 
revoluciones por minuto, para uso 
odontológico 

100 

8412.80.99 Los demás.   100 

8413.11.01 Distribuidoras con dispositivo medidor, 
aun cuando presenten mecanismo 
totalizador. 

  50 

8413.11.99 Las demás.   50 
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8413.19.01 Distribuidoras con dispositivo medidor, 
aun cuando se presenten con 
mecanismo totalizador, excepto de 
émbolo, para el manejo de oxígeno 
líquido, a presión entre 29 y 301 kg/cm² 
(28 y 300 atmósferas), con dispositivos 
medidor y totalizador. 

  100 

8413.19.03 Medidoras, de engranes.   100 

8413.19.99 Las demás.   100 

8413.20.01 Bombas manuales, excepto las de las 
subpartidas 8413.11 u 8413.19. 

  100 

8413.30.99 Los demás. Centrifugas para automotores 50 

    Centrifugas para automotores 50 

    Turbobombas 50 

8413.40.02 Bombas para hormigón.   100 

8413.50.02 Para albercas.   100 

8413.50.99 Los demás.   100 

8413.60.04 Hidráulicas de paletas, para presión 
inferior o igual a 217 kg/cm² (210 
atmósferas). 

Bombas hidráulicas de paletas, de 
presión hasta 3.000 PSI o 210 
atmósferas 

100 

8413.70.01 Portátiles, contra incendio.   100 

8413.70.02 Extractoras o recirculatorias de agua, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para aparatos 
acondicionadores de aire. 

  100 

8413.70.05 Para albercas.   100 

8413.70.07 Bombas de agua, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para el 
sistema de limpiaparabrisas, para uso 
automotriz. 

  100 

8413.70.99 Las demás.   100 

8413.81.01 De caudal variable, aun cuando tengan 
servomotor. 

  100 

8413.81.02 De accionamiento neumático, incluso 
con depósito, con o sin base rodante, 
para lubricantes. 

  100 

8413.81.03 Para albercas.   100 

8413.81.99 Los demás.   100 

8413.82.01 Elevadores de líquidos.   100 

8413.91.13 De bombas.   100 

8414.10.06 Bombas de vacío. Rotativas de vació accionadas 
con motor de potencia mayor de 
100 HP 

50 

8414.30.04 Motocompresores herméticos, con 
potencia superior a 1½ CP, sin exceder 
de 5 CP. 

Compresores frigoríficos 
herméticos para aparatos de aire 
acondicionado 

100 

8414.30.05 Rotativos, de segunda etapa de 
compresión, con un desplazamiento 
volumétrico de hasta 15 m³ por minuto, 
para ser utilizados en sistemas de 
refrigeración de baja temperatura. 

Compresores rotativos (booster) 
para gases refrigerantes de un 
desplazamiento volumétrico hasta 
15 m3 por minuto, para ser 
utilizados en sistema de 
refrigeración 

50 

8414.30.06 Abiertos, con capacidad de 
desplazamiento por revolución superior 
a 108 sin exceder de 161 cm³, sin 
bomba de aceite, accionados a platos 
magnéticos, para aire acondicionado de 
uso en automóviles. 

Compresores abiertos de 
refrigeración de 1 1/2 HP o de 3 
HP, sin bomba de aceite, 
accionados a platos magnéticos 
para aire acondicionado de uso 
en automotores 

100 
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8414.30.99 Los demás. Compresores abiertos de 
refrigeración de más de 5 HP, sin 
motor, para gases halogenados 

50 

    Compresores abiertos de 
refrigeración para amoniaco, sin 
motor, de más de 60.000 f/h o 20 
ton. (condiciones standard de 
medición -15 grados C +30 
grados C (excepto con flecha 
visible) 

50 

    Compresores frigoríficos, abiertos, 
para gases halogenados de 
capacidad hasta 5 HP, sin motor 

50 

    Compresores frigoríficos, con 
flecha visible, denominados 
abiertos, para amoniaco, sin 
motor, de más de 60.000 f/h o 20 
ton. (condiciones standard de 
medición -15 grados C +30 
grados C) 

50 

    Los demás compresores de 
amoniaco 

50 

8414.40.01 Compresores o motocompresores, con 
capacidad hasta 31.5 m³ por minuto y 
presión de aire hasta 17.6 kg/cm². 

Compresores o motocompresores 
de aire 

80 

8414.51.99 Los demás.   80 

8414.59.99 Los demás.   80 

8414.80.99 Los demás. Compresores o motocompresores 
de aire 

80 

8414.90.10 Partes. Sellos mecánicos, reconocibles 
como concebidos exclusivamente 
para compresores de refrigeración 
denominados abiertos. 

100 

    Identificables para compresores 
de amoniaco de uso en 
refrigeración; con exclusión de los 
separadores de aceite 

100 

    Separadores de aceite con o sin 
sistema de retorno de aceite al 
cárter del compresor 

100 

    Reguladores de potencia para 
compresores de refrigeración 
industrial, de potencia de más de 
5 HP 

100 

    Reguladores de potencia para 
compresores de refrigeración 
industrial, de potencia de más de 
5 HP 

100 

    Lengüetas (laminas flappers), 
para platos de válvulas de 
compresores abiertos para 
refrigeración comercial 

100 

    Placas o platos de válvulas 
completamente armados o no, 
para compresores abiertos de la 
subpartida 8414.30 

100 

8415.20.01 De los tipos utilizados en vehículos 
automóviles para sus ocupantes. 

  100 

8415.81.01 Con equipo de enfriamiento y válvula de 
inversión del ciclo térmico (bombas de 
calor reversibles). 

  100 
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8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento.   100 

8416.10.99 Las demás. Automáticos para Diesel oil o gas 
oil, a impulsos por sistemas de 
bombas de engranajes, de más 
de 20 kg/cm2 de presión 

50 

    De petróleo, excepto los 
automáticos para Diesel-oil o gas-
oil y los automáticos o 
semiautomáticos para petróleo 
pesado o mezclas (70/30 o 
similar) tipo rotativos 

50 

    Los demás automáticos y 
semiautomáticos para petróleo 
pesado o mezclas (70/30 o 
similar) tipo rotativos 

50 

8416.20.01 De combustibles gaseosos o mixtos, 
tipo cañón de tiro forzado con capacidad 
igual o superior a 175 kW pero inferior o 
igual a 18,500 kW, para calentadores de 
aceite o calderas. 

  100 

8416.20.99 Las demás.   100 

8416.30.01 Trenes de gas de alimentación, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para quemadores tipo 
cañón de tiro forzado. 

  100 

8416.30.99 Los demás.   100 

8416.90.02 Partes.   100 

8417.20.02 Hornos de panadería, pastelería o 
galletería. 

  100 

8417.80.01 Horno túnel, para temperaturas entre 

900°C y 1,200°C, reconocibles para 

cocer ladrillos, tejas u otros elementos 

cerámicos. 

  100 

8417.80.02 Hornos de rodillo para la cocción de 

losetas cerámicas a temperaturas entre 

900°C y 1350°C, reconocibles como 

concebidos para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8474.80.05. 

  100 

8417.80.03 Incineradores de residuos, equipados 

con sistema de emisión de rayos 

infrarrojos. 

  100 

8417.80.99 Los demás.   100 

8418.10.99 Los demás. Refrigeradores de compresión 

eléctricos, excepto de uso 

doméstico 

60 

    Refrigeradores de absorción 

excepto de uso no doméstico, con 

peso unitario superior a 200 kg 

67 

8418.21.01 De compresión. Eléctricos de uso doméstico, con 

peso unitario igual o inferior a 200 

kg 

60 

    Refrigeradores o heladeras 

eléctricos, de uso doméstico, 

hasta 200 kg. de peso 

50 

8418.29.01 De absorción, eléctricos. Refrigeradores o heladeras 

eléctricos, de uso doméstico, 

hasta 200 kg. de peso 

50 
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8418.29.99 Los demás. No eléctricos de absorción, de 
uso doméstico, con peso unitario 
igual o inferior a 200 kg 

50 

    Refrigeradores o heladeras 
eléctricos, de uso doméstico, 
hasta 200 kg. de peso 

60 

8418.30.02 De absorción o compresión con peso 
unitario superior a 200 kg. 

De compresión, excepto de uso 
domésticos, con peso unitario 
superior a 200 kgs 

60 

    No eléctricos de compresión, 
excepto de uso doméstico, con 
peso unitario superior a 200 kgs 

60 

8418.30.99 Los demás. Eléctricos, horizontales y 

verticales, de uso doméstico, de 

compresión (freezers) 

60 

    Domésticos no eléctricos, de 

absorción, con peso unitario igual 

o inferior a 200 kg 

60 

8418.40.04 De compresión, excepto de uso 
doméstico. 

  60 

8418.40.99 Los demás. Domésticos de absorción no 
eléctricos, de uso doméstico con 
peso unitario igual o inferior  a 
200 kg 

60 

    Horizontales y verticales de 

compresión (freezers) eléctricos, 

de uso doméstico 

60 

8418.50.01 Vitrinas refrigeradoras, de compresión, 
con su equipo de refrigeración aun 
cuando no esté incorporado, de peso 
unitario superior a 200 kg, para 
autoservicio. 

Vitrinas refrigeradoras para 
autoservicio con su respectivo 
equipo de refrigeración 
incorporado o no, de compresión 
de más de 200 kg. de peso 

60 

8418.50.03 Aparatos surtidores de agua refrigerada, 
incluso con gabinete de refrigeración 
incorporado, con o sin depósito (por 
ejemplo, un botellón), aunque puedan 
conectarse a una tubería, (por ejemplo, 
despachadores). 

Bebederos de agua refrigerada 
que se alimenten por conexión a 
tubería, con equipo de 
refrigeración incorporado 

95 

8418.50.99 Los demás. Unidades surtidoras de bebidas 

carbonatadas con equipo de 

refrigeración incorporado 

60 

8418.61.01 Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para unidades de 

transporte terrestre de productos 

perecederos, comprendiendo: 

compresor, evaporador y condensador. 

  100 

8418.61.99 Los demás.   100 

8418.69.01 Grupos frigoríficos de absorción.   100 

8418.69.04 Grupos frigoríficos de compresión, 

excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8418.69.05 y 

8418.69.06. 

  100 

8418.69.05 Grupos frigoríficos de compresión, 

reconocibles como concebidos 

exclusivamente para unidades de 

transporte terrestre de productos 

perecederos, comprendiendo: 

compresor, evaporador y condensador. 

  100 
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8418.69.06 Grupos frigoríficos de compresión, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para unidades de 
transporte marítimo de productos 
perecederos, comprendiendo: 
compresor, evaporador y condensador. 

  100 

8418.69.07 Grupos frigoríficos por expansión de 
nitrógeno líquido, con peso unitario igual 
o inferior a 500 kg, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
unidades de transporte de productos 
perecederos. 

  100 

8418.69.08 Unidades condensadoras con 
compresor abierto para gases 
halogenados, sin motor, montadas 
sobre una base común. 

  100 

8418.69.09 Máquinas o aparatos para producir 
nieve carbónica. 

  100 

8418.69.10 Gabinete evaporativo de placas de 
contacto de aluminio o acero, para 
congelación rápida de productos 
alimenticios, sin equipo de compresión y 
con operación hidráulica de apertura y 
cierre de las placas. 

  100 

8418.69.12 Cámaras frigoríficas desarmadas en 
páneles, con grupo eléctrico de 
refrigeración para ser incorporado en las 
mismas. 

  100 

8418.69.13 Instalaciones frigoríficas (unidades 
funcionales), excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 8418.69.14 y 
8418.69.15. 

  100 

8418.69.14 Plantas para la elaboración de hielo, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8418.69.15. 

  100 

8418.69.15 Plantas automáticas para la producción 
de hielo en cubos, escamas u otras 
formas, con capacidad superior a 4,000 
kg, cada 24 horas. 

  100 

8418.69.99 Los demás. Excepto Aparatos surtidores de 
agua caliente y fría (incluso 
refrigerada o a temperatura 
ambiente), con o sin gabinete de 
refrigeración incorporado o 
depósito (por ejemplo, un 
botellón), aunque puedan 
conectarse a una tubería (por 
ejemplo, despachadores). 

100 

8418.91.01 Muebles concebidos para incorporarles 
un equipo de producción de frío. 

  100 

8418.99.03 Condensadores de casco y tubo 
horizontal o vertical. 

Condensadores de casco y tubo 
horizontal y vertical para 
maquinas o aparatos no 
domésticos de uso en 
refrigeración  

100 

8418.99.99 Las demás. Quemadores a kerosene para 
máquinas o aparatos no eléctricos 
de uso domestico  

100 

    Condensadores enfriados por aire 
para maquinas o aparatos no 
domésticos de uso en 
refrigeración  

100 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

    Quemadores a gas o a kerosene 
para maquinas o aparatos no 
domésticos  

100 

    Evaporador de aluminio con caño 
de aluminio para máquinas o 
aparatos eléctricos, de uso 
doméstico 

52 

    Evaporadores para equipos de 
refrigeración comercial e 
industrial, para usarse en 
sistemas de aire forzado o no, sin 
el motor 

100 

    Quemadores a gas para 
refrigeradores domésticos no 
eléctricos 

100 

    Identificables para unidades de 
refrigeración por absorción no 
eléctricas de uso domestico 
excepto, evaporadores y 
quemadores  

100 

8419.11.01 De calentamiento instantáneo, de gas.   100 

8419.19.01 De uso doméstico, excepto los 
calentadores solares de agua de placas, 
metálicas o plásticas y de agua de tubos 
evacuados 

  100 

8419.19.99 Los demás.   100 

8419.31.01 De vacío.   100 

8419.31.02 De granos.   100 

8419.31.03 Discontinuos de charolas.   100 

8419.31.04 Túneles, de banda continua.   100 

8419.31.05 De tabaco.   100 

8419.31.99 Los demás.   100 

8419.32.02 Para madera, pasta para papel, papel o 
cartón. 

  100 

8419.39.99 Los demás.   100 

8419.50.03 Cambiadores o intercambiadores de 
temperatura con serpentines tubulares, 
excepto los constituidos por tubos de 
grafito impermeabilizados con resinas 
polimerizadas. 

De temperaturas, tubulares para 
uso en refrigeración comercial e 
industrial 

100 

    Los demás 80 

8419.50.99 Los demás. Pasterizadores y otras máquinas 
precalentadoras o preenfriadoras 
de la industria láctea, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8419.50.02. 

80 

    Recipientes calentadores o 
enfriadores, de doble pared o 
doble fondo con dispositivos para 
la circulación del fluido calentador 
o enfriador. 

80 

    De temperaturas, tubulares para 
uso en refrigeración comercial e 
industrial 

100 

    Los demás Cambiadores o 
intercambiadores de temperatura 
con serpentines tubulares, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 8419.50.99. 

80 
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    Pasterizadores, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8419.50.01. 

80 

    Tubulares, constituidos por tubos 
de grafito impermeabilizados con 
resina polimerizada 

100 

    Los demás Constituidos por tubos 
de grafito impermeabilizados con 
resinas polimerizadas. 

80 

    De temperaturas, de placas para 
uso en refrigeración comercial e 
industrial 

100 

    Enfriadores de líquidos tipo 
evaporativo con circulación de 
aire, para uso en refrigeración 
industrial 

100 

    Enfriadores de líquidos tipo 
horizontal de casco y tubo, para 
uso en refrigeración industrial 
(intercambiadores de temperatura 
o evaporadores) 

100 

    Los demás 80 

8419.81.01 Cafeteras.   100 

8419.81.03 Cocedores a vacío, freidores o sartenes 
con capacidad igual o superior a 58 l, 
incluso con mecanismo de volteo. 

  100 

8419.81.99 Los demás.   100 

8419.89.02 Esterilizadores o enfriadores, rotativos o 
continuos tipo atmosférico, para frutas, 
hortalizas o alimentos envasados, con 
peso unitario superior a 100 kg. 

De esterilización 100 

8419.89.10 Cubas de fermentación.   100 

8419.89.11 Desodorizadores semicontinuos.   100 

8419.89.15 Aparatos de torrefacción.   100 

8419.89.99 Los demás. Excepto de calentamiento o 

enfriamiento Reconocibles como 

concebidos exclusiva o 

principalmente para investigación 

de laboratorio, excepto lo 

comprendido en la fracción 

8419.89.99. 

100 

8419.90.04 Partes.   100 

8420.10.01 Calandrias y laminadores. Para papel o cartón 100 

    Para el acabado de tejidos y para 
el acabado de materiales 
plásticos 

100 

    Máquinas calandrias para el 
tratamiento del caucho 

100 

    Planchadoras de rodillos 
(mangles) 

100 

8420.91.02 Cilindros. De laminadores, para papel y 
cartón cuando su peso sea mayor 
de 5 kg 

100 

    Para calandrias (para caucho), de 
hierro o acero fundido o vaciado, 
sin recubrir ni trabajar en su 
superficie 

52 
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8420.99.99 Las demás. De laminadores, para papel y 
cartón 

100 

8421.11.02 Desnatadoras (descremadoras).   100 

8421.12.02 Secadoras de ropa.   100 

8421.19.03 Centrífugas con canasta de eje de 
rotación vertical. 

Centrifugas para usinas de azúcar 
continuas completas con 
accionamiento de eje horizontal o 
vertical de 2.500 RPM. como 
mínimo, para centrifugación de 
capa delgada y con tambor cónico 
de dos escalones 

50 

8421.19.99 Los demás. Centrifugas horizontales, con 
helicoide para la descarga 
continua de sólidos 

100 

    Centrifugas para usinas de azúcar 
con mecanismo automático para 
carga y descarga continua de 
sólidos durante la marcha 

50 

    Centrifugas para usinas de azúcar 
totalmente automáticas tipo 
Roberts y similares 

50 

    Aparatos centrífugos, 
"centricleaners" para limpieza de 
masa de celulosa y papel 

50 

    Centrifugadoras para laboratorio 50 

    Centrifugadoras y secadoras 
centrifugas para lavanderías 

50 

    Centrifugas para la elaboración de 
harina de pescado 

50 

    Depuradores rotativos o 
centrífugos a presión tipo 
selectifers o centricleaners 

50 

    Extractores centrífugos 
industriales 

50 

8421.21.99 Los demás. Purificadores domésticos de 
líquidos 

80 

8421.22.01 Para filtrar o depurar las demás bebidas. Purificadores domésticos de 
líquidos 

80 

8421.29.01 Purificadores de líquidos o 
desaereadores, excepto columnas 
depuradoras de líquidos, utilizadas para 
la fabricación de fructosa, dextrosa, 
glucosa y almidón; y máquinas para 
filtrar o depurar ácido sulfúrico. 

Purificadores domésticos de 
líquidos 

80 

8421.29.08 Filtros (dializadores) de sangre para 
riñón artificial, desechables. 

  100 

8421.39.02 Filtros secadores, aun cuando tengan 
deshidratante, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
refrigeradores domésticos o 
comerciales. 

  100 

8421.39.03 Filtros para máscaras antigas.   100 

8421.39.05 Filtros de aire, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
acondicionadores de aire. 

  100 

8421.39.06 Separadores de aceite, aun cuando 
tengan sistema de retorno de aceite al 
carter, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para compresores. 

  100 
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8421.39.07 Desgasificadores.   100 

8421.39.08 Convertidores catalíticos.   100 

8421.39.99 Las demás.   100 

8421.91.04 De centrifugadoras, incluidas las de 
secadoras centrífugas. 

  100 

8421.99.99 Las demás. Identificables para purificadores 
de aire para cocinas, sin 
dispositivos que modifiquen 
temperatura y/o humedad 

50 

8422.11.01 De tipo doméstico. Aparatos para lavar vajillas 85 

8422.20.01 Para limpiar botellas y otros recipientes, 
excepto lavadoras tipo túnel, de banda 
continua para envases metálicos, con 
capacidad superior a 1,500 unidades 
por minuto y lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8422.20.02. 

Lavadoras para limpieza y 
enjuagadoras de envases 
(biberones) 

100 

8422.30.08 Envasadoras rotativas de frutas.   100 

8422.30.99 Los demás.   100 

8422.40.02 De peso unitario igual o inferior a 100 
kg, para introducir en cajas envases 
metálicos. 

Encajonadoras de envases de 
hojalata, cuyo peso sea de hasta 
100 kg 

50 

8422.40.99 Los demás. Empacadoras (encajonadoras) o 
desempacadoras 
(desencajonadoras) de botellas. 

50 

    Encajonadoras de envases de 
hojalata, cuyo peso sea mayor de 
100 kg 

100 

    Máquinas de empaquetar 
cigarrillos 

100 

    Máquinas empaquetadoras 

continuas horizontales para 

productos alimenticios, en 

envolturas tubulares 

50 

    Máquinas horizontales 

automáticas para envolver, 

empaquetar y/o acondicionar 

dulces, galletitas y caramelos 

50 

    Máquinas horizontales 

automáticas para envolver, 

empaquetar y/o acondicionar 

tabletas, barras y napolitanas de 

chocolate, bocaditos y obleas 

50 

    Máquinas verticales automáticas 

confeccionadoras-envasadoras-

pesadoras de productos 

alimenticios en envases 

termosellables 

50 

    Para celofanar cigarrillos 100 

8422.90.05 Partes. Contenedor automático de 

detergentes para lava vajilla 

50 

    Electrodosificador para lava vajilla 50 

    Identificables para aparatos de 

lavar platos y vajilla 

100 

    Identificables para máquinas de 

empaquetar cigarrillos 

100 
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8423.10.02 Para pesar personas, incluidos los 
pesabebés; balanzas domésticas. 

  100 

8423.30.02 Básculas y balanzas para pesada 
constante, incluidas las de descargar 
pesos determinados en sacos (bolsas) u 
otros recipientes, así como las 
dosificadoras de tolva. 

Aparato estufa con balanza para 
determinar el porcentaje de agua 
en la celulosa y pasta mecánica 

50 

8423.81.03 Con capacidad inferior o igual a 30 kg.   100 

8423.82.03 Con capacidad superior a 30 kg pero 
inferior o igual a 5,000 kg. 

Excepto balanzas automáticas de 
los tipos utilizados para líquidos o 
granos, de flujo continuo 

100 

8423.89.99 Los demás. Especiales de plataforma, de 
registro, excepto balanzas 
automáticas de los tipos utilizados 
para líquidos o granos, de flujo 
continuo 

100 

8424.10.03 Extintores, incluso cargados. Excepto reconocibles para naves 
aéreas 

50 

8424.20.01 Pulverizadores, espolvoreadores, 
esparcidores o aspersores, excepto los 
reconocibles para naves aéreas. 

  100 

8424.20.99 Los demás.   100 

8424.30.04 Pistolas o inyectores de lodos, aun 

cuando se presenten con sus 

mangueras de cementación y 

circulación, reconocibles para remover 

residuos y sedimentaciones en presas o 

tanques almacenadores de lodos en 

pozos petroleros. 

  100 

8424.30.99 Los demás.   100 

8424.41.02 Pulverizadores portátiles. Pulverizadores y espolvoreadores 

portátiles impulsados por motor, 

excepto lo comprendido en la 

fracción 8424.81.05. 

100 

    Manuales o de pedal 100 

    Bombas aspersoras para combate 

de plagas 

50 

8424.49.99 Los demás. Motorizados 50 

8424.82.07 Para agricultura u horticultura. Manuales o de pedal 100 

    Pulverizadores y espolvoreadores 

portátiles impulsados por motor, 

excepto lo comprendido en la 

fracción 8424.81.05. 

100 

8424.89.99 Los demás.   100 

8424.90.01 Partes.   100 

8425.11.01 Con capacidad superior a 30 t.   100 

8425.11.99 Los demás.   100 

8425.19.99 Los demás.   100 

8425.31.01 Con capacidad hasta 5,000 kg. Excepto tornos para el ascenso y 

descenso de jaulas o 

montacargas en pozos de minas y 

los especialmente concebidos 

para el interior de minas 

100 

8425.31.99 Los demás.   100 
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8425.39.01 Para elevadores o montacargas, 
accionados sin engranajes. 

Excepto tornos para el ascenso y 
descenso de jaulas o 
montacargas en pozos de minas y 
los especialmente concebidos 
para el interior de minas 

100 

8425.39.02 Para elevadores o montacargas 
accionados con engranajes. 

Excepto tornos para el ascenso y 
descenso de jaulas o 
montacargas en pozos de minas y 
los especialmente concebidos 
para el interior de minas 

100 

8425.39.03 Reconocibles como concebidos 
exclusivamente para tractores agrícolas 
e industriales. 

  100 

8425.39.99 Los demás. Excepto tornos para el ascenso y 
descenso de jaulas o 
montacargas en pozos de minas y 
los especialmente concebidos 
para el interior de minas 

100 

8425.42.01 Tipo patín, aun cuando se presenten sin 
ruedas, con una o más bombas 
integrales, de peso mayor a 12 kg y 
capacidad de carga hasta 12 t. 

  100 

8425.42.02 Tipo botella con bomba integral, de peso 
unitario igual o inferior a 20 kg y 
capacidad máxima de carga de 20 t. 

  100 

8425.42.99 Los demás.   100 

8426.11.01 Puentes (incluidas las vigas) rodantes, 
sobre soporte fijo. 

Incluso grúas viajeras, ambos sin 
estructuras 

50 

8426.12.01 Pórticos móviles sobre neumáticos y 
carretillas puente. 

  100 

8426.91.03 Grúas elevadoras aisladas del tipo 
canastilla, con capacidad de carga hasta 
1 t y hasta 15 m de elevación. 

  100 

8426.91.99 Los demás.   100 

8426.99.03 Cargador frontal para montarse en 
tractores agrícolas (de rastrillo, cuchara 
de reja o de apilador). 

  100 

8426.99.04 Ademes caminantes.   100 

8426.99.99 Los demás.   100 

8428.20.02 Con dispositivo dosificador, excepto 
para carga o descarga de navíos. 

Elevadores de granos 50 

    Transportadores neumáticos 
automáticos 

50 

8428.32.99 Los demás, de cangilones.   100 

8428.33.99 Los demás, de banda o correa.   100 

8428.39.99 Los demás.   100 

8428.40.02 Escaleras electromecánicas.   100 

8428.40.99 Los demás. Escaleras mecánicas 100 

8428.60.01 Teleféricos (incluidos las telesillas y los 

telesquís); mecanismos de tracción para 

funiculares. 

  100 

8428.90.01 Elevador de accionamiento hidráulico, 

de chapas. 

  100 

8428.90.02 Paleadoras de accionamiento neumático 
o hidráulico, provistas para su 
desplazamiento de ruedas de ferrocarril. 

  100 
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8428.90.03 Transportadores-cargadores 
autopropulsados, de peso unitario igual 
o superior a 10,000 kg. 

  100 

8428.90.99 Los demás.   100 

8429.51.99 Los demás. Cargadores frontales de más de 
0.750 m3 de capacidad de carga, 
mayor de 3.500 kg 

50 

8429.52.03 Máquinas cuya superestructura pueda 
girar 360°. 

Excavadoras básicas (montadas 
sobre orugas, camión o vagón) 
con aditamento de imanes-
dragas-almejas-palas-
hincapilotes-grúas-
retroexcavadoras, de hasta 0.750 
m3 de capacidad, equipada con 
motor Diesel o a nafta de potencia 
efectiva de hasta 60 HP 

50 

8429.59.01 Zanjadoras. Con empalme giratorio 50 

8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 8429.59.02, 8429.59.03 y 
8429.59.04. 

Excavadoras básicas (montadas 
sobre orugas, camión o vagón) 
con aditamento de imanes-
dragas-almejas-palas-
hincapilotes-grúas-
retroexcavadoras, de hasta  0.750 
m3 de capacidad, equipada con 
motor Diesel o a nafta de potencia 
efectiva de hasta 60 HP 

50 

8429.59.99 Los demás. Excavadoras básicas (montadas 
sobre orugas, camión o vagón) 
con aditamento de imanes-
dragas-almejas-palas-
hincapilotes-grúas-
retroexcavadoras, de hasta  0.750 
m3 de capacidad, equipada con 
motor Diesel o a nafta de potencia 
efectiva de hasta 60 HP 

50 

8430.61.02 Rodillos apisonadores o compactadores. De ruedas neumáticas, estáticas, 

de más de 20 toneladas de 

arrastre 

50 

    Tipo, "pata de cabra", estáticas, 

de más de 20 y hasta 30 

toneladas, con lastre 

50 

    Las demás tipo, "pata de cabra", 

estáticas, de más de 20 toneladas 

de arrastre 

50 

    Cilindro compresor estático, de 

parrilla tipo grid roller de más de 

20 ton 

50 

    Cilindro compresor vibratorio. de 

parrilla tipo grid roller de más de 

20 ton 

50 

    Tipo, "pata de cabra", vibratorias, 

de más de 20 ton. de arrastre 

50 

    Rodillos apisonadores vibratorios, 

sin medios de propulsión, de 

neumáticos, de más de 20 ton. de 

arrastre 

50 

8430.69.03 Zanjadoras, excepto lo comprendido en 

la fracción arancelaria 8430.69.01. 

Zanjador con empalme giratorio 50 
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8430.69.04 Traíllas ("scrapers"). Palas de arrastre (traillas) de 
capacidad de arrastre de hasta  
10 m3 y las integrales hasta  
2.350 mm para aplicar a sistemas 
de enganche de 3 puntas 

50 

    Otros equipos para terraplenar de 
más de 9 m3 

50 

8430.69.99 Los demás. Pulvimezclador de tierra 
remolcable, equipado con motor 
diesel de 155 HP, profundidad 
máxima de mezcla de 30 cm 

50 

8431.10.01 De máquinas o aparatos de la partida 
84.25. 

  100 

8431.20.02 De máquinas o aparatos de la partida 
84.27. 

Conjunto integral compacto 
compuesto por diferencial y cajas 
de velocidades con tres marchas 
adelante y tres atrás, 
especialmente diseñado para 
única aplicación en 
autoelevadoras-apiladoras para 
trocha de un máximo de 950 mm 

50 

8431.31.02 De ascensores, montacargas o 
escaleras mecánicas. 

Dispositivos de seguridad 
(paracaídas), para elevadores y 
ascensores de pasajeros y carga 

100 

    Conjuntos de tracción (excluidos 
los paracaídas) para elevadores o 
ascensores de pasajeros o carga 

100 

8431.41.04 Cangilones, cucharas, cucharas de 
almeja, palas y garras o pinzas. 

Cuchillas para bulldozers y 
extremos para las mismas 

50 

8431.49.99 Las demás. Puntas y dientes para las demás 
palas mecánicas 

50 

    Puntas y dientes para palas 
mecánicas sobre rodado 
neumática, rígidas o articuladas, 
con o sin balde, de hasta 14.000 kg. 
de capacidad de vuelco (según 
norma SAE J-732 C, o sus 
equivalentes en otras normas) y 
motor de hasta 250 HP de 
potencia neta en el volante, cuyo 
ancho total sea superior a 1.40 m. 
y su radio de giro completo 
exceda los 1.70 m 

50 

    Centradores de espiral para 
cimentación de pozos de petróleo 

50 

    Topadoras para tractores de más 
de 150 HP. en la toma de fuerza 

50 

    Coplas (coples) para barrenas 50 

8432.10.01 Arados.   100 

8432.21.01 Gradas (rastras) de discos.   100 

8432.29.99 Los demás. Cultivadoras  50 

    Extirpadores 50 

    Gradas (rastras) de palas 50 

8432.31.04 Sembradoras, plantadoras y 
trasplantadoras, para siembra directa. 

Plantadoras. 100 

    Sembradoras, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8432.31.04. 

50 

    Transplantadoras 100 
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8432.39.99 Las demás. Plantadoras. 100 

    Sembradoras, excepto lo 

comprendido en la fracción 

8432.31.04. 

50 

    Transplantadoras 100 

8432.41.01 Esparcidores de estiércol.   50 

8432.42.01 Distribuidores de abonos.   50 

8432.80.04 Las demás máquinas, aparatos y 

artefactos. 

Sembradoras abonadoras, 

excepto lo comprendido en la 

fracción 8432.80.01. 

100 

    Implementos para el cultivo de la 

caña de azúcar; sostenes 

cultivadores con reja para trabajos 

pesados; aditamento roturador de 

subsuelo; sostenes rígidos con 

reja para rotulación y cultivo; 

surcadores de doble vertedera y 

equipo de montaje; aditamento 

cultivador de disco de ángulo 

ajustable; aditamento de disco 

sencillo para subsuelos pesados; 

cultivadores de discos; 

aditamento de disco para 

desaporque y recorte de socas; 

aditamento recortador de socas 

tipo liviano 

50 

8433.20.03 Guadañadoras, incluidas las barras de 

corte para montar sobre un tractor. 

Segadoras hileradoras (de 

arrastre y automotriz) 

100 

8433.40.03 Prensas para paja o forraje, incluidas las 

prensas recogedoras. 

Enfardadoras automáticas sin 

motor 

100 

8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras. Cosechadoras de cereales y 

granos, combinadas, excepto de 

maíz 

100 

8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o 

tubérculos. 

Sacadoras de papas 100 

8433.59.99 Los demás. Desgranadoras de maíz, incluso 

deshojadoras o que envasen los 

productos. 

50 

    Cosechadoras de maíz 100 

    Cosechadoras de porotos (frijoles) 100 

    Equipo recolector de maíz 100 

    Espigador-atador para tractor 100 

    Máquina deshojadora de maíz 

(deschaladora) 

100 

8433.60.04 Máquinas para limpieza o clasificación 

de huevos, frutos o demás productos 

agrícolas. 

Excepto máquinas para limpieza o 

clasificación de huevos 

100 

8433.90.04 Partes. Juego de rodillos helicoidales 

para mecanismo recolector de 

maíz. 

100 

    Sierras circulares dentadas tipo 

disco para máquinas 

despepitadoras 

50 
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8434.10.01 Máquinas de ordeñar.   100 

8434.20.01 Máquinas y aparatos para la industria 
lechera. 

Para el tratamiento de la leche 100 

    Para homogeneizar quesos 100 

    Prensas para queso 100 

    Las demás prensas para la 
industria quesera 

50 

8434.90.01 Partes. Reconocibles para máquinas de 
ordeñar 

100 

8435.10.01 Máquinas y aparatos. Trapiches para la industria del 
vino 

50 

8436.10.01 Máquinas y aparatos para preparar 
alimentos o piensos para animales. 

Mezcladora de forrajes y de 
productos harinosos (horizontales 
y verticales) 

50 

    Maquinaria para la elaboración y 
mezcla de forrajes 

50 

8436.21.01 Incubadoras y criadoras.   100 

8436.80.04 Las demás máquinas y aparatos. Trituradoras o mezcladoras de 
abonos. 

100 

    Prensas para miel. 100 

    Esquiladoras mecánicas 100 

8437.10.04 Máquinas para limpieza, clasificación o 
cribado de semillas, granos u hortalizas 
de vaina secas. 

Limpiadoras de cereales 50 

    Clasificadoras de granos 80 

    Humectadoras de granos 50 

    Lavadoras y/o despedregadoras 
de granos 

50 

    Limpiadoras extractoras 50 

    Medidoras, distribuidoras o 
alimentadoras para granos 

50 

    Mezcladoras de granos 50 

    Para limpiado, lavado, rociado y 
mezcla de granos 

50 

    Pulidoras o cepilladoras de 
granos 

50 

8437.80.03 Las demás máquinas y aparatos. Bancos o molinos de cilindros 50 

    Máquinas para la trituración o 
molienda de cereales o legumbres 
secas, excepto molinos de 
cilindros 

50 

    Molinos de martillos para moler 
granos, para usos industriales 

50 

    Molinos de martillos para rastrojo 
seco y alfalfa verde para usos 
industriales 

50 

    Desgerminadoras de maíz. 100 

    Descascaradora y despulpadora 80 

    Humectadoras de granos 50 

    Lavadoras y/o despedregadoras 
de granos 

50 

    Máquina para mezcla, limpieza, 
cribado y separación de granos 
(clasificadoras) 

50 
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    Maquinaria para beneficiar arroz 50 

    Maquinaria para la aspiración y 

recolección de polvo en molinos 

harineros 

50 

    Medidoras, distribuidoras o 

alimentadoras para granos 

50 

    Mezcladoras de granos 50 

    Para clasificación y separación de 

las harinas y demás productos de 

la molienda 

50 

    Para limpiado, lavado, rociado y 

mezcla de granos 

50 

    Plantas completas para 

elaboración, blanqueo, mezcla y 

empaque de harinas y salvados 

50 

    Pulidoras o cepilladoras de 

granos 

50 

    Quebradoras de rodillos, para 

cereales 

50 

8438.10.03 Automáticas para fabricar galletas.   100 

8438.10.04 Batidoras, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para la 

industria de la panificación. 

  50 

8438.10.99 Los demás. Máquinas automáticas para la 

elaboración de fideos 

100 

    Estampadora automática para la 

industria panificadora 

100 

    Máquinas armadoras automáticas 

para panificación 

100 

    Máquinas cortadoras automáticas, 

para panificación 

100 

    Máquinas ralladoras automáticas, 

para panificación 

100 

8438.20.03 Máquinas y aparatos para confitería, 

elaboración de cacao o la fabricación de 

chocolate. 

Templadora de chocolate 100 

    Bañadora de chocolate 100 

8438.30.01 Cubas provistas de agitadores; 

desfibradores; trituradoras 

(desmenuzadoras), molinos. 

Trapiches completos 50 

8438.50.06 Mezcladoras de carne, de peso unitario 

igual o inferior a 100 kg. 

Impulsadas por motor, cuando 

cada una pese 16 kg. o más 

50 

8438.50.99 Los demás. Rebanadoras de carne fría 100 

    Sierras eléctricas para 

carnicerías, frigoríficos y 

mataderos 

72 

    Embutidoras de carne 100 

    Picadoras de carne, eléctricas 100 

    Impulsadas por motor, cuando 

cada una pese más de 100 kg 

100 
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8438.60.04 Peladoras de papas. Máquinas 56 

8438.80.04 Las demás máquinas y aparatos. Cortadoras de fiambre, eléctricas 100 

8439.10.06 Máquinas y aparatos para la fabricación 

de pasta de materias fibrosas 

celulósicas. 

Aparato distribuidor de 

suspensión uniforme de fibras 

para la fabricación de papel, 

empleado en laboratorio 

100 

    Aparato formador de hojas para 

experimentar la producción del 

papel, en el laboratorio 

100 

    Excepto las bombas centrifugas, 

ciclones, tableros eléctricos, cajas 

de entrada (primaria y 

secundaria), cajas 

proporcionadoras y 

transportadores de banda; Para 

dividir o desfibrar trapos o demás 

desperdicios textiles de papel o 

cartón; Para el tratamiento 

preliminar de materias primas, 

excepto lo comprendido en la 

fracción 8439.10.06; Secapastas; 

Depurador-desfibrador o 

despastillador, con rotor 

desintegrador y placa de 

extracción, y/o refinador de disco 

menor o igual a 350 mm. de 

diámetro. 

100 

8439.20.01 Máquinas y aparatos para la fabricación 

de papel o cartón. 

Máquinas continuas de hasta 2.80 

mts. de ancho y velocidad hasta 

100 mts. por minuto 

50 

    Máquinas continúas de más de 3 

mts. de ancho de tela y velocidad 

mecánica superior a 300 mts. por 

minuto 

100 

    Máquinas para la fabricación de 

papel y cartón, excepto las 

bombas centrifugas, ciclones, 

tableros eléctricos, cajas de 

entrada (primaria y secundaria), 

cajas proporcionadoras y 

transportadores de banda 

100 

    Máquinas para la preparación de 

la masa, excepto las bombas 

centrifugas, ciclones, tableros 

eléctricos, cajas de entrada 

(primaria y secundaria), cajas 

proporcionadoras y 

transportadores de banda 

100 

8439.30.01 Máquinas y aparatos para el acabado 

de papel o cartón. 

Máquina para la fabricación de 

cartulinas y papeles acoplados y 

estucados 

100 

8439.91.01 De máquinas o aparatos para la 

fabricación de pasta de materias 

fibrosas celulósicas. 

De las siguientes máquinas y 

aparatos: para la fabricación de 

pasta celulósica, para la 

preparación de la masa 

100 

    Aparato clasificador de fibra 100 

8439.99.99 Las demás. Aparato regulador de consistencia 

para controlar la cantidad de 

celulosa que entra en la 

fabricación de papel 

100 
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    Cajas de alimentación de alta 
presión tomas automáticas a 
succión (suction pick up o rollos 
perforados para prensa de 
succión con o sin revestimiento de 
goma) 

100 

    De las siguientes máquinas y 
aparatos: para la fabricación de 
papel y cartón, inclusive para 
máquinas tipo, "fourdrinier" de 
hierro y acero incluso ligado con 
otros metales 

100 

    Rollos de succión para máquinas 
para fabricar papel 

100 

8440.10.02 Máquinas y aparatos. Abrochadoras y engrapadoras 
para papel 

100 

8441.10.04 Cortadoras. Guillotinas automáticas de más de 
1.500 mm de luz de corte 

50 

    Guillotinas automáticas para 
cortar papel, de hasta 1.300 mm 
de luz de corte 

50 

    Guillotinas motorizadas para 
papel 

100 

    Guillotina a palanca hasta 760 
mm de luz de corte 

50 

    Guillotinas excluidas las continuas 
(cortadoras automáticas y/o 
manuales para películas 
fotográficas en rollos, tiras u 
hojas) 

100 

    Guillotinas (cortadoras manuales 
para papeles fotográficos en 
rollos, tiras u hojas) 

100 

    Cortadoras (desenrolladoras, 
cortadoras y reembobinadoras) 

100 

    Rebobinadora de más de 3 mt. de 
ancho y velocidades superiores 
de 1.000 mt. por minuto 

50 

    Guillotinas automáticas para 
cortar papel, inferior o igual 900 
mm de luz de corte 

50 

    Cizallas excluidas las continuas 
(cortadoras automáticas y/o 
manuales para películas 
fotográficas en rollos, tiras u 
hojas) 

100 

    Guillotinas (cortadoras 
automáticas y/o manuales para 
papeles fotográficos en rollos, 
tiras u hojas) 

100 

    Cortadoras duplex 50 

8441.90.01 Partes. Para cortadoras (desenrolladoras, 
cortadoras y reembobinadoras) 
excepto los tableros eléctricos de 
control 

100 

8442.30.03 Máquinas, aparatos y material. Turnetas (torniquetes) para 
emulsionar y secar las planchas 
para fotograbados y offset 

100 

    Prensas neumáticas de copias en 
posición horizontal o vertical 

100 
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8442.50.01 Planchas trimetálicas preparadas. Láminas litoplanográficas 
trimetálicas para impresiones 
offset 

50 

8443.11.02 Máquinas y aparatos para imprimir, 
offset, alimentados con bobinas. 

Impresora offset monocolor 
rotativa 

100 

8443.12.01 Máquinas y aparatos de oficina para 
imprimir, offset, alimentados con hojas 
en las que un lado sea inferior o igual a 
22 cm y el otro sea inferior o igual a 36 
cm, medidas sin plegar. 

  50 

8443.13.01 Para oficina.   50 

8443.15.02 Máquinas y aparatos para imprimir, 
tipográficos, distintos de los alimentados 
con bobinas, excepto las máquinas y 
aparatos flexográficos. 

Máquinas para marcar piezas de 
tejido para la industria de la 
confección 

50 

    Cilíndrica, horizontal automática, 
interior de la rama 26 x 38 cm 

50 

    Impresoras tipográficas planas 100 

    Llamadas, "minervas" 100 

    Máquinas de imprenta de platina, 

con tíntaje cilíndrico, con 

marginación manual 

100 

8443.19.99 Los demás. Marcadoras para calzado. 100 

    Máquinas rotativas decoradoras 

multicolores para imprimir 

etiquetas de cristal 

50 

    Para imprimir materiales 

moldeables o plásticos 

100 

8443.31.01 Máquinas que efectúan dos o más de 

las siguientes funciones: impresión, 

copia o fax, aptas para ser conectadas a 

una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos o 

a una red. 

De los tipos utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos de la 

partida 84.71 

100 

8443.32.09 Las demás, aptas para ser conectadas a 

una máquina automática para 

tratamiento o procesamiento de datos o 

a una red. 

De los tipos utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos de la 

partida 84.71 

100 

8443.39.02 Aparatos de fotocopia electrostáticos, 

por procedimiento directo (reproducción 

directa del original) excepto aparatos de 

fotocopia por sistema óptico. 

  100 

8443.39.05 Los demás aparatos de fotocopia de 

contacto. 

  100 

8443.39.06 Aparatos de termocopia.   100 

8443.39.99 Los demás. Aparatos de fotocopia 
electrostáticos, por procedimiento 
indirecto (reproducción del original 
mediante soporte intermedio). 

100 

    Los demás aparatos de fotocopia 
por sistema óptico. 

100 

    Equipos de teleautografía y 
telefotografía (aparato transceptor 
de facsimilado) 

80 

    Aparatos teleimpresores 90 
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8443.99.06 Circuitos modulares. Para las máquinas automáticas 
utilizadas exclusiva o 
principalmente en el tratamiento o 
procesamiento de datos de la 
partida 84.71 

100 

8443.99.10 Reconocibles como concebidos para 

aparatos de fotocopia: alimentadores 

automáticos de documentos; 

alimentadores de papel; clasificadores. 

Alimentadores automáticos de 

documentos 

100 

    Alimentadores de papel 100 

    Clasificadores 100 

    Reconocibles como concebidas 

exclusivamente para aparatos de 

fotocopia por sistema óptico y de 

termocopia 

100 

8443.99.99 Los demás. Para las máquinas automáticas 

utilizadas exclusiva o 

principalmente en el tratamiento o 

procesamiento de datos de la 

partida 84.71 

100 

    Partes reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 

lo comprendido en la fracción 

8443.39.03, especificadas en la 

Nota Aclaratoria 5 del Capítulo 84. 

100 

    Partes de máquinas rotativas 

decoradoras multicolores para 

imprimir etiquetas de cristal 

50 

    Partes mecánicas, identificables 

para aparatos teleimpresores, 

excepto caja terminal para la 

estación de abonado de 

teleimpresora con elementos para 

su conexión a las redes 

telegráficas automáticas normales 

o de punto a punto 

90 

    Partes para equipos múltiplex por 

división en el tiempo con 

velocidad de transmisión hasta 34 

Mbps y hasta 140 Mbps 

50 

    Partes y accesorios para aparatos 

de fotocopia por sistema óptico o 

de contacto y aparatos de 

termocopia 

100 

8445.19.99 Las demás. Despepitadoras de algodón, 

combinadas o no, incluyendo 

cajas alimentadoras de 2 a 5 

deshuesadoras, válvulas 

separadoras de acero; excepto 

ventiladores de 30" hasta 50", y 

condensadores de 60", 72", y 80" 

100 

    Las demás desmotadoras de 

algodón 

50 

    Deslintadoras de sierras para 

algodón de peso mayor de 100 kg 

100 

    Desfibradoras de fique 100 
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8445.40.01 Máquinas para bobinar (incluidas las 
canilleras) o devanar materia textil. 

Canilleras (bobinadoras) 
automáticas 

50 

8447.20.02 Máquinas rectilíneas de tricotar; 
máquinas de coser por cadeneta. 

Máquinas rectilíneas para tejidos 
de punto de lana o de algodón 
semi-industriales e industriales, 
cuyo peso sea mayor de 25 kg 

100 

    Máquinas para remallar 50 

    Máquinas rectilíneas industriales, 
motorizadas con dispositivos 
automáticos, para fabricar tejidos 
de punto 

100 

    Máquinas rectilíneas para tejidos 
de punto, familiares, de hasta 15 
kg. de peso 

100 

8448.19.99 Los demás. Aparatos para la absorción de 
hilos rotos en máquinas de hilar 

100 

    Soplador y/o aspirador de polvo y 
pelusa, para máquinas textiles, 
ambulante 

100 

8448.42.01 Peines, lizos y cuadros de lizos. Partes y piezas identificables para 
telares automáticos 

100 

8448.49.99 Los demás. Partes y piezas identificables para 
telares automáticos 

100 

8448.51.01 Platinas, agujas y demás artículos que 
participen en la formación de mallas. 

Agujas de lengüeta, para tejidos 
de punto 

100 

8450.11.01 De uso doméstico.   60 

8450.11.99 Las demás. De carga frontal 50 

    De carga superior con agitador 
central 

60 

8450.12.02 Las demás máquinas, con secadora 
centrífuga incorporada. 

  60 

8450.19.99 Las demás.   60 

8451.10.01 Máquinas para limpieza en seco. Para tintorería compuesta de 
lavadora, filtro y centrifuga 

50 

8451.21.02 De capacidad unitaria, expresada en 
peso de ropa seca, inferior o igual a 10 
kg. 

  100 

8451.29.99 Los demás. Secadero estático y continuo para 
madejas y bobinas, de uso 
industrial 

50 

    Secadero estático y continuo para 

madejas, de uso industrial 

100 

8451.30.01 Máquinas y prensas para planchar, 

incluidas las prensas para fijar. 

Prensa plancha combinada para 

tintorería, hasta 1.800 kg. de peso 

76 

    Prensas para planchar ropa, 

incluso combinadas con 

limpiadoras en seco de peso 

unitario igual o inferior a 100 kg 

76 

    Prensas para planchar ropa, 

incluso combinadas con 

limpiadoras en seco de peso 

unitario superior a 100 kg., sin 

excederse de 1.800 kg 

76 

    Prensa plancha combinada para 
tintorería, con peso mayor de 
1.800 kg 

84 
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    Prensas para planchar ropa, 
incluso con limpiadoras en seco, 
de peso unitario superior  a 1.800 
kg 

84 

8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o teñir. De lavar, de uso industrial, para 
telas, conocidas como máquinas 
para lavar al ancho 

100 

    De lavar, de uso industrial, en 
continuo al ancho, sin tensión 
sobre tambores, aptas para 
tejidos de punto después del 
estampado 

50 

    Las demás de lavar, de uso 

industrial, para telas, conocidas 

como máquinas para lavar al 

ancho 

50 

8451.50.01 Máquinas para enrollar, desenrollar, 

plegar, cortar o dentar telas. 

Máquina a cuchilla sin fin para 

cortar tejidos, para la industria de 

la confección 

50 

8451.80.02 Las demás máquinas y aparatos. Máquina para formar carteras de 
camisas; para formar bolsillos de 
camisas, para formar y planchar 
puntas de cuellos de camisas, 
para la industria de la confección 

50 

8452.10.01 Máquinas de coser domésticas.   100 

8452.21.06 Unidades automáticas. Excepto Cabezales. 50 

8452.29.99 Las demás. Máquinas portátiles para coser 
bolsas de arpillera 

100 

    Para el cierre de bolsas o sacos 50 

    Máquinas industriales, con 

accionamiento por motoembrague 

de tipo electrónico. 

50 

    Cosedoras de suspensión. 50 

    Máquinas o cabezales de uso 

industrial, de costura recta, de 

aguja recta y un dispositivo de 

enlace de hilos rotativos y 

oscilante, doble pespunte, cama 

plana, y transporte únicamente 

por impelentes (dientes), excepto 

diferencial de pies alternativos, 

por aguja acompañante, triple o 

por rueda intermitente; Excepto 

cabezales 

50 

    Máquinas para coser calzado. 50 

    Máquinas industriales, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

8452.29.99. 

50 

    Los demás, excepto cabezales . 50 

8452.30.01 Agujas para máquinas de coser. De acero 50 

8452.90.01 Partes reconocibles como concebidas 

exclusivamente para máquinas de coser 

domésticas, excepto muebles, 

basamentos y tapas o cubiertas para 

máquinas de coser, y sus partes. 

  100 

8452.90.99 Las demás.   100 
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8453.10.01 Máquinas y aparatos para la 
preparación, curtido o trabajo de cuero o 
piel. 

Para cortar cueros 100 

    Para separar o rebajar pieles 100 

    Máquinas para cortar, dividir, 
reforzar, acanalar, frisar o 
moldear 

100 

8453.20.01 Máquinas y aparatos para la fabricación 
o reparación de calzado. 

Máquinas para cortar, dividir, 
reforzar acanalar, frisar o moldear 

100 

    Máquinas para rebajar 100 

8453.80.01 Las demás máquinas y aparatos. Máquinas para cortar, dividir, 
reforzar acanalar, frisar o moldear 

100 

    Máquinas que ejecuten dos o más 
operaciones de las descritas 
anteriormente en esta fracción 

100 

8454.10.01 Convertidores.   100 

8454.20.02 Lingoteras y cucharas de colada.   100 

8454.30.02 Máquinas de colar (moldear).   100 

8455.22.03 Para laminar en frío.   100 

8455.30.03 Cilindros de laminadores.   100 

8455.90.01 Obtenidas por fundición o por soldadura, 
con un peso individual inferior a 90 t, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para lo comprendido en 
la partida 84.55. 

  100 

8455.90.99 Las demás.   100 

8456.11.02 Que operen mediante láser.   100 

8456.12.02 Que operen mediante otros haces de luz 
o de fotones. 

  100 

8456.20.02 Que operen por ultrasonido.   100 

8456.30.01 Que operen por electroerosión.   100 

8456.40.01 Que operen mediante chorro de plasma.   100 

8456.50.01 Máquinas para cortar por chorro de 
agua. 

  100 

8456.90.99 Las demás.   100 

8457.10.01 Centros de mecanizado.   100 

8457.20.01 Máquinas de puesto fijo.   100 

8457.30.02 Con mesa estática o pendular que 

realicen de manera alternativa o 

simultánea, dos o más operaciones, de 

peso unitario inferior o igual a 10,000 kg. 

  100 

8457.30.03 Con mesa de transferencia lineal o 

rotativa (máquinas “transfer”) de peso 

unitario inferior o igual a 10,000 kg. 

  100 

8457.30.99 Los demás.   100 

8458.11.01 Paralelos universales, con distancia 
entre puntos hasta de 4.5 m y con 
capacidad de volteo hasta de 750 mm, 
de diámetro sobre la bancada. 

  100 

8458.11.99 Los demás.   100 

8458.19.01 Paralelos universales, con distancia 
entre puntos hasta de 4.5 m y con 
capacidad de volteo hasta de 750 mm 
de diámetro sobre la bancada. 

  100 
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8458.19.99 Los demás.   100 

8458.91.02 De control numérico.   100 

8458.99.99 Los demás.   100 

8459.10.02 Unidades de mecanizado de correderas.   100 

8459.21.02 De control numérico.   100 

8459.29.99 Las demás.   100 

8459.31.01 De control numérico.   100 

8459.39.99 Las demás.   100 

8459.41.01 Máquinas para la reconstrucción de 
culatas de motor de explosión o de 
combustión interna, de un husillo, con 
cabezal flotante o de mesa neumática y 
portapiezas basculante en dos ejes. 

  100 

8459.41.99 Las demás.   100 

8459.49.01 Máquinas para la reconstrucción de 
culatas de motor de explosión o de 
combustión interna, de un husillo, con 
cabezal flotante o de mesa neumática y 
portapiezas basculante en dos ejes. 

  100 

8459.49.99 Las demás.   100 

8459.51.01 De control numérico.   100 

8459.59.99 Las demás.   100 

8459.61.01 De control numérico.   100 

8459.69.99 Las demás.   100 

8459.70.03 Las demás máquinas de roscar (incluso 
aterrajar). 

  100 

8460.12.02 De control numérico.   100 

8460.19.99 Las demás.   100 

8460.22.01 Máquinas de rectificar sin centro, de 
control numérico. 

  100 

8460.23.05 Las demás máquinas de rectificar 
superficies cilíndricas, de control 
numérico. 

  100 

8460.24.02 Las demás, de control numérico.   100 

8460.29.99 Las demás.   100 

8460.31.02 De control numérico.   100 

8460.39.99 Las demás.   100 

8460.40.03 Máquinas de lapear (bruñir).   100 

8460.90.99 Las demás.   100 

8461.20.02 Máquinas de limar o mortajar.   100 

8461.30.02 Máquinas de brochar.   100 

8461.40.01 Máquinas de tallar o acabar engranajes.   100 

8461.50.02 Serradoras de disco o de cinta sinfín, 
excepto de control numérico. 

  100 

8461.50.03 Serradoras hidráulicas alternativas, 
excepto de control numérico. 

  100 

8461.50.99 Las demás.   100 

8461.90.03 Máquinas de cepillar, de codo para 
metales, con carrera máxima del carro 
hasta 350 mm, excepto de control 
numérico. 

  100 

8461.90.99 Las demás.   100 
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8462.10.01 Prensas hidráulicas con capacidad (de 
presión de trabajo) hasta 1,000 t. 

  100 

8462.10.99 Los demás.   100 

8462.21.01 Enderezadoras de alambre o alambrón.   100 

8462.21.06 Dobladoras de tubos, accionadas con 
motor, para tubos con diámetro igual o 
inferior a 70 mm y espesor de pared 
igual o inferior a 6.5 mm. 

  100 

8462.21.07 Prensas mecánicas con capacidad 
inferior o igual a 200 t. 

  100 

8462.21.99 Los demás.   100 

8462.29.01 Enderezadoras de alambre o alambrón.   100 

8462.29.03 Prensas hidráulicas con capacidad (de 
presión de trabajo) hasta 1,000 t. 

  100 

8462.29.05 Dobladoras (plegadoras) de 
accionamiento mecánico, con motor. 

  100 

8462.29.06 Dobladoras de tubos accionadas con 
motor, para tubos con diámetro igual o 
inferior a 70 mm y espesor de pared 
igual o inferior a 6.5 mm. 

  100 

8462.29.07 Prensas mecánicas con capacidad 
inferior o igual a 200 t. 

  100 

8462.29.99 Las demás.   100 

8462.31.01 Cizallas o guillotinas; cortadoras de 
alambre o alambrón. 

  100 

8462.31.03 Prensas mecánicas con capacidad 
inferior o igual a 200 t. 

  100 

8462.31.99 Las demás.   100 

8462.39.01 Cizallas o guillotinas; cortadoras de 
alambre o alambrón. 

  100 

8462.39.03 Prensas mecánicas con capacidad 
inferior o igual a 200 t. 

  100 

8462.39.99 Las demás.   100 

8462.41.04 De control numérico.   100 

8462.49.01 Prensas hidráulicas con capacidad (de 
presión de trabajo) hasta 1,000 t. 

  100 

8462.49.02 Prensas mecánicas con capacidad 
inferior o igual a 200 t. 

  100 

8462.49.99 Las demás.   100 

8462.91.01 De control numérico.   100 

8462.91.02 Con capacidad (de presión de trabajo) 
hasta 1,000 t, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8462.91.01. 

  100 

8462.91.03 Para comprimir chatarra, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8462.91.01. 

  100 

8462.91.99 Las demás.   100 

8462.99.04 Prensas mecánicas con capacidad 
inferior o igual a 200 t, excepto de doble 
montante, excepto de control numérico. 

  100 

8462.99.99 Las demás.   100 

8463.10.01 Bancos de estirar barras, tubos, perfiles, 
alambres o similares. 

  100 

8463.20.01 Máquinas laminadoras de hacer roscas.   100 
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8463.30.04 Máquinas para trabajar alambre.   100 

8463.90.99 Las demás.   100 

8464.90.99 Las demás.   100 

8465.10.01 Máquinas que efectúen distintas 
operaciones de mecanizado sin cambio 
de útil entre dichas operaciones. 

  100 

8465.20.01 Centros de mecanizado.   100 

8465.91.01 De cinta sinfín, de disco o alternativas.   100 

8465.91.99 Los demás.   100 

8465.92.04 Máquinas de cepillar; máquinas de 
fresar o moldurar. 

  100 

8465.93.02 Máquinas de amolar, lijar o pulir.   100 

8465.94.03 Máquinas de curvar o ensamblar.   100 

8465.95.01 Taladradoras o escopleadoras.   100 

8465.95.99 Las demás.   100 

8465.96.01 Máquinas de hendir, rebanar o 
desenrollar. 

  100 

8465.99.02 Descortezadoras de rollizos.   100 

8465.99.99 Las demás.   100 

8466.10.03 Portatroqueles.   100 

8466.10.99 Los demás.   100 

8466.20.02 Portapiezas.   100 

8466.30.03 Divisores y demás dispositivos 
especiales para ser montados en las 
máquinas. 

  100 

8466.91.01 Para máquinas de la partida 84.64.   100 

8466.92.01 Para máquinas de la partida 84.65.   100 

8466.93.03 Reconocibles como concebidas 
exclusiva o principalmente para taladros 
de columna o banco con transmisión por 
bandas o engranados. 

  100 

8466.93.04 Cama, base, mesa, cabezal, 

contrapunto, arnés, cuna, carros 

deslizantes, columna, brazo, brazo de 

sierra, cabezal de rueda, "carnero", 

armazón, montante, lunetas, husillo, 

obtenidos por fundición, soldadura o 

forjado. 

  100 

8466.93.99 Las demás.   100 

8466.94.01 Cama, base, mesa, columna, cuna, 

armazón, corona, carro deslizante, 

flecha, bastidor, obtenidos por fundición, 

soldadura o forjado. 

  100 

8466.94.99 Las demás.   100 

8467.11.02 Rotativas (incluso de percusión). Para poner y quitar tornillos, 
pernos y sus tuercas 

100 

8467.19.99 Las demás.   100 

8467.22.99 Los demás.   100 

8467.81.01 Sierras o tronzadoras, de cadena. Motosierras a cadena y 
tronzadora con motor de 
explosión 

100 

    Motosierras portátiles para corte 
de árboles 

50 
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8467.89.99 Las demás. Desmoldeadoras a vibración, para 
moldes de fundición, con motor 
incorporado 

100 

8467.99.99 Las demás. De herramientas hidráulicas de la 
fracción 8467.89.01, excepto las 
herramientas neumáticas con 
dispositivo hidráulico de las 
subpartidas 8467.11 y 8467.19 

100 

8468.10.01 Sopletes manuales.   50 

8468.20.02 Las demás máquinas y aparatos de gas.   50 

8468.80.99 Las demás máquinas y aparatos.   50 

8468.90.01 Partes.   50 

8470.10.03 Calculadoras electrónicas que puedan 
funcionar sin fuente de energía eléctrica 
exterior y máquinas de bolsillo 
registradoras, reproductoras y 
visualizadoras de datos, con función de 
cálculo. 

  90 

8470.21.01 Con dispositivo de impresión 
incorporado. 

Calculadoras electrónicas de 
sobremesa 

50 

    Las demás 90 

8470.29.99 Las demás. Calculadoras electrónicas de 
sobremesa 

50 

    Las demás 90 

8470.30.01 Las demás máquinas de calcular. Máquinas de sumar y/o restar, 
eléctricas 

100 

8470.50.01 Cajas registradoras.   100 

8470.90.99 Las demás. De franquear correspondencia, 
con dispositivo totalizador 

100 

    Máquinas de franquear 
correspondencia 

90 

    Con dispositivo totalizador 100 

    Máquinas emisoras de etiquetas, 
con dispositivo totalizador 

100 

8471.30.01 Máquinas automáticas para tratamiento 
o procesamiento de datos, portátiles, de 
peso inferior o igual a 10 kg, que estén 
constituidas, al menos, por una unidad 
central de proceso, un teclado y un 
visualizador. 

  100 

8471.41.01 Que incluyan en la misma envoltura, al 
menos, una unidad central de proceso y, 
aunque estén combinadas, una unidad 
de entrada y una de salida. 

  100 

8471.49.01 Las demás presentadas en forma de 
sistemas. 

  100 

8471.50.01 Unidades de proceso, excepto las de las 
subpartidas 8471.41 u 8471.49, aunque 
incluyan en la misma envoltura uno o 
dos de los tipos siguientes de unidades: 
unidad de memoria, unidad de entrada y 
unidad de salida. 

  100 

8471.60.04 Unidades de entrada o salida, aunque 
incluyan unidades de memoria en la 
misma envoltura. 

  100 

8471.70.01 Unidades de memoria.   100 

8471.80.04 Las demás unidades de máquinas 
automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos. 

  100 
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8471.90.99 Los demás.   100 

8472.10.01 Mimeógrafos.   90 

8472.10.99 Los demás. Copiadores hectográficos 90 

8472.90.01 Máquinas para autenticar cheques.   100 

8472.90.12 Para contar billetes de banco, incluso 
con mecanismo impresor. 

  73 

8472.90.13 De clasificar, contar y encartuchar 
monedas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8472.90.12. 

  100 

8472.90.16 Máquinas para tratamiento o 
procesamiento de textos. 

Electrónicas 50 

    Eléctricas 90 

8472.90.99 Las demás. Máquinas de escribir automáticas 
electrónicas. 

50 

    Máquinas de escribir automáticas 
eléctricas 

90 

    Las demás máquinas de escribir, 
eléctricas. Con caracteres 
normales 

50 

    Las demás máquinas de escribir, 
eléctricas. Las demás. 

90 

    Las demás. Con caracteres 
normales, no eléctricas ni 
electrónicas 

90 

    Las demás, no eléctricas ni 

electrónicas 

88 

    Perforadoras de papel, manuales, 

para oficina 

100 

    Máquinas emisoras de boletos y 

etiquetas. Sin dispositivo 

totalizador 

97 

    Perforadoras manuales 93 

    Perforadoras de papel, eléctricas 100 

    Las demás perforadoras 

eléctricas 

93 

    Las demás perforadoras 92 

    Engrapadoras 100 

    Aparatos para transferir a 

documentos impresiones de 

tarjetas plásticas de crédito y/o 

identificación. 

80 

    Máquinas de imprimir direcciones 90 

    Máquinas para contar cupones o 

títulos 

73 

    Aparatos de desengrapar 50 

    Aparatos para reproducir 
originales en stencil, mediante 
lectura por célula fotoeléctrica 

80 

8473.29.99 Los demás.   100 

8473.30.04 Partes y accesorios de máquinas de la 
partida 84.71. 

  100 

8473.40.04 Partes y accesorios de máquinas de la 
partida 84.72. 

Placas y portaplacas para 
máquinas de imprimir direcciones 

50 
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8474.10.99 Los demás. Separadores por flotación (celdas 
de flotación) para la industria 
minera 

60 

    Cribadoras (clasificadoras) de 
cedazos o de chapas perforadas 

50 

8474.20.04 Trituradores (molinos) de bolas o de 
barras. 

  100 

8474.20.07 Quebrantadores giratorios de conos, 
con diámetro de tazón superior a 1,200 
mm. 

  100 

8474.20.08 Pulverizadora de carbón, para el 
sistema de inyección en un alto horno. 

  100 

8474.20.99 Los demás.   100 

8474.31.01 Hormigoneras y aparatos de amasar 
mortero. 

Hormigoneras autotransportables 50 

    Mezcladoras de cemento 50 

    Mezcladoras de cemento 

(hormigonera) de volteo de más 

de 250 lt. de material mezclado 

50 

    Mezcladoras de cemento 

(hormigoneras rotativas) de más 

de 750 lt. de material mezclado 

50 

    Mezcladoras de cemento 

(hormigoneras) de más de 600 lt. 

de material mezclado 

50 

8474.32.01 Máquinas de mezclar materia mineral 

con asfalto. 

Usinas de asfalto para la 

preparación de mezclas 

asfálticas, de todos los tipos 

100 

8474.39.99 Los demás.   100 

8474.80.01 Prensas de accionamiento manual.   100 

8474.80.04 Para la obtención de elementos 

prefabricados para construcción, de 

cemento o concreto. 

  100 

8474.80.99 Los demás.   100 

8474.90.03 Partes. Corazas de acero-manganeso 

para molino, piezas de recambio 

para trituradoras o 

quebrantadoras 

50 

8475.10.01 Máquinas para montar lámparas, tubos 

o válvulas eléctricos o electrónicos o 

lámparas de destello, que tengan 

envoltura de vidrio. 

Para el montaje de lámparas 

eléctricas 

100 

8475.29.99 Los demás. Máquinas automáticas 

combinadas para fabricar 

ampollas, lavar, llenar y cerrar 

50 

    Máquinas automáticas de molde 

empastado para producir envases 

de vidrio 

50 

    Máquinas automáticas para 

producir envases de vidrio 

50 

    Máquinas de molde empastado 

para producir artículos de vidrio 

50 

    Máquinas roladoras para estirar 

vidrio plano 

50 
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8475.90.01 Partes. De máquinas automáticas 
combinadas para fabricar, lavar, 
llenar y cerrar ampollas de vidrio 

50 

    Dosificadores de vidrio fundido 
(chorreadores) 

50 

    Identificables para máquinas y 
aparatos para el montaje de 
lámparas eléctricas 

100 

    Para dosificadores de vidrio 
fundido para la industria del vidrio 

50 

    Para máquinas automáticas para 
fabricar envases de vidrio 

50 

    Para máquinas roladoras para 
estirar vidrios planos 

50 

8476.21.01 Con dispositivo de calentamiento o 
refrigeración, incorporado. 

Máquinas automáticas 
accionadas por moneda para la 
venta de bebidas calientes tales 
como: café, chocolate, sopa, te, 
incluyendo sistema surtidor de 
vasos desechables y equipo de 
calefacción 

60 

    Máquinas para la venta de 
bebidas frías, sistema pre-
mezclado o post-mezclado, con o 
sin carbonatador de agua, 
operadas a base de moneda, 
incluyendo sistema surtidor de 
vasos desechables y equipo de 
refrigeración incorporado 

60 

    Máquinas para la venta de 
bebidas frías envasadas en 
recipientes de vidrio, metálico o 
papel, operadas a base de 
moneda, incluyendo sistema de 
refrigeración 

60 

    Máquinas para la venta de paletas 
y/o helados, operadas a base de 
moneda, incluyendo sistema de 
refrigeración 

60 

    Unidades surtidoras de bebidas 
carbonatadas, únicamente 
accionadas a moneda 

50 

8476.29.99 Las demás. Unidades surtidoras de bebidas 
carbonatadas, únicamente 
accionadas a moneda 

50 

8477.10.01 Para materias termoplásticas, con 
capacidad de inyección hasta de 5 kg. 

Para un solo molde 50 

8477.10.99 Los demás. Para plásticos 100 

8477.20.01 De un husillo, para materias 
termoplásticas o de elastómeros 
granulados. 

Ver cupo asignado en la fracción 
8477.10.01 

80 

8477.20.99 Los demás. Para plásticos de husillos 
integrados de operación 
simultanea 

100 

    Para plásticos de más de dos 
husillos integrados de operación 
simultanea 

100 

    Para fabricar filamentos de 
materiales moldeables o plásticos 

100 

    Las demás de inyección para 
plásticos 

50 
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8477.30.01 Máquinas de moldear por soplado.   100 

8477.40.01 Máquinas de moldear en vacío y demás 
máquinas para termoformado. 

Máquinas de moldear en vacío 100 

8477.51.01 De moldear o recauchutar neumáticos 
(llantas neumáticas) o moldear o formar 
cámaras para neumáticos. 

  100 

8477.59.99 Los demás.   100 

8477.80.99 Los demás. Para cortar o troquelar materiales 
moldeables o plásticos 

84 

    Para granular, moler o triturar 
materiales moldeables o plásticos 

100 

    Batidoras o molinos mezcladores 60 

    Máquinas que realicen dos o más 
operaciones citadas en las 
fracciones 8477.10.01, 
8477.20.01, 8477.30.01, 
8477.40.01, 8477.80.99. 

100 

    Para pintar o unir materiales 
moldeables o plásticos 

100 

    Máquina polimerizadora 
automática para polímero dental 

100 

8477.90.04 Partes. Identificables para máquinas 
automáticas para el recapado y 
recauchutaje de neumáticos con 
programación electrónica 

50 

8478.10.01 Para colocar filtros o boquillas a los 
cigarrillos. 

Para la aplicación de filtros en 
cigarrillos 

50 

8478.10.02 Automáticas para elaborar cigarrillos, 
incluso combinadas con alimentadoras 
de tabaco. 

  50 

8478.10.03 Conjuntos de dispositivos para 
aumentar la eficiencia de las máquinas 
para empaquetar cigarrillos. 

  50 

8478.10.04 Llenadores automáticos de bandejas, 
para máquinas de fabricar cigarrillos. 

  50 

8478.90.01 Partes. De máquinas para hacer 
cigarrillos 

100 

    Para máquinas automáticas de 
colocar filtros a los cigarrillos 

50 

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto. Vibradores de inmersión con 
8.500 o más vibraciones por 
minuto, para acomodación de 
concreto en las vigas, columnas y 
losas (excepto los neumáticos) 

50 

8479.10.03 Esparcidoras de asfalto remolcables, 
provistas de dispositivo calentador. 

  60 

8479.10.04 Esparcidoras de asfalto 
autopropulsadas, incluso con equipo 
fundidor de asfalto. 

  100 

8479.10.07 Esparcidoras de asfalto remolcables, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8479.10.03. 

  100 

8479.10.99 Los demás. Vibradores de inmersión con 
8.500 o más vibraciones por 
minuto, para acomodación de 
concreto en las vigas, columnas y 
losas (excepto los neumáticos) 

50 

    Los demás esparcidores 50 
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    Usinas o plantas diesel eléctricas, 
para la preparación de suelos 
estabilizados 

100 

    Barredoras. 100 

    Esparcidoras de concreto. 100 

    Esparcidoras de asfalto o de 
grava, excepto lo comprendido en 
las fracciones 8479.10.03, 
8479.10.04 y 8479.10.07. 

100 

8479.20.01 Máquinas y aparatos para extracción o 
preparación de grasas o aceites 
vegetales fijos o animales. 

  100 

8479.30.01 Clasificadoras vibratorias, de viruta o 
astillas de madera o materiales fibrosos, 
granulosos, en forma de copos u 
hojuelas, de peso específico similar al 
de la madera. 

  100 

8479.30.02 Esparcidoras dosificadoras, concebidas 
exclusivamente para la fabricación de 
tableros a base de astillas de madera 
aglomeradas. 

  100 

8479.30.99 Los demás.   100 

8479.40.02 Máquinas de cordelería o cablería.   100 

8479.50.01 Robots industriales, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

  100 

8479.60.01 Aparatos de evaporación para refrigerar 
el aire. 

  100 

8479.71.01 De los tipos utilizados en aeropuertos.   100 

8479.79.99 Las demás.   100 

8479.81.02 Toneles giratorios para el decapado, 
limpieza, pulido o abrillantado de piezas 
metálicas. 

  100 

8479.81.03 Máquinas de control numérico, para 
galvanizado continuo por inmersión, con 
velocidad superior a 300 pies por 
minuto, incluso cuando formen un solo 
cuerpo con hornos de atmósfera 
controlada y enfriadores por chorros de 
agua. 

  100 

8479.81.04 Para limpieza, pulido o abrillantado de 
piezas metálicas con abrasivos en 
circulación, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 8479.81.02. 

  100 

8479.81.07 Para galvanizar, estañar o recubrir 
metales, excepto líneas continuas para 
galvanizar alambre de acero, por 
inmersión y lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8479.81.03. 

  100 

8479.81.99 Los demás.   100 

8479.82.01 Mezcladoras, de aspas horizontales, 
provistas de dispositivos de tornillo de 
Arquímedes para descarga continua. 

  100 

8479.82.02 Cubas u otros recipientes provistos de 
agitadores, incluso con sistemas de 
vacío o vidriados interiormente, excepto 
lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8479.82.01 y 8479.82.05. 

  100 

8479.82.04 Agitador-mezclador de hélice, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8479.82.05. 

  100 
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8479.82.99 Los demás.   100 

8479.89.03 Separadores o clasificadores de 
materiales o partes ferrosas, a base de 
dispositivos magnéticos o 
electromagnéticos. 

  100 

8479.89.04 Aparatos para la generación de una 
corriente controlada de aire ("cortinas de 
aire") para impedir la entrada de 
insectos, polvo y mantener la 
temperatura de un recinto. 

  100 

8479.89.06 Aparatos neumáticos o hidráulicos para 
automatizar máquinas, aparatos o 
artefactos mecánicos. 

  100 

8479.89.07 Para fabricar cierres relámpago.   100 

8479.89.08 Frenos de motor.   100 

8479.89.10 Acumuladores hidráulicos.   100 

8479.89.12 Sulfonadores de trióxido de azufre.   100 

8479.89.13 Vibradores electromagnéticos, incluso 
con alimentador. 

  100 

8479.89.14 Reactores o convertidores catalíticos 
tubulares. 

  100 

8479.89.19 Deshumectadores, con sistema de 
refrigeración incorporado, para 
condensar la humedad atmosférica. 

  100 

8479.89.20 Colectores de monedas y/o 
contraseñas, con torniquete, aun con 
dispositivo contador. 

  100 

8479.89.21 Prensas hidráulicas para algodón.   100 

8479.89.22 Para desmontar llantas.   100 

8479.89.26 Mecanismos de apertura y cierre de 
puertas, incluso con sus rieles, para 
cocheras ("garajes"), ya sean operados 
o no a control remoto inalámbrico. 

  100 

8479.89.27 Mecanismos de apertura y cierre de 

persianas, incluso con sus rieles, ya 

sean operados o no a control remoto 

inalámbrico. 

  100 

8479.89.99 Los demás.   100 

8480.10.01 Cajas de fundición.   100 

8480.20.01 Placas de fondo para moldes.   100 

8480.30.03 Modelos para moldes.   100 

8480.41.02 Para el moldeo por inyección o 

compresión. 

  100 

8480.49.99 Los demás.   100 

8480.50.03 Moldes para vidrio.   100 

8480.60.01 Moldes o formas de acero o aluminio, 
así como las partes de los mismos para 
el vaciado o colado en la industria de la 
construcción. 

  100 

8480.60.99 Los demás.   100 

8480.71.03 Para moldeo por inyección o 
compresión. 

  100 

8480.79.99 Los demás.   100 

8481.10.01 De diafragma, con regulación manual.   100 
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8481.10.99 Los demás.   100 

8481.20.07 Tipo globo o tipo ángulo, de acero y/o 
hierro fundido, bridadas o roscadas, con 
diámetro de conexión hasta 152.4 mm 
inclusive, para amoniaco y/o gases 
halogenados, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
servicio de refrigeración. 

  100 

8481.20.10 Tipo globo o tipo ángulo, de bronce o 
latón con diámetro de conexión hasta 
76.2 mm para gases halogenados, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para servicios de 
refrigeración. 

  100 

8481.20.12 Conjunto de válvulas (árboles de 
navidad o de Noel) reconocibles para la 
industria petrolera. 

  100 

8481.20.99 Los demás.   100 

8481.30.01 Válvulas de retención, que operen 
automáticamente, excepto trampas de 
valor; y las reconocibles como 
concebidas exclusivamente para el 
funcionamiento de máquinas, aparatos o 
artefactos mecánicos para sistemas 
hidráulicos de aceite en circuitos 
cerrados. 

Completas 50 

8481.40.04 De seguridad, y contra escape de gas, 
de uso doméstico, excepto automáticas 
o semiautomáticas, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
calentadores no eléctricos. 

  50 

8481.40.99 Los demás. Dispositivos de seguridad 
accionados por corriente eléctrica 
para encendido a distancia de 
artefactos domésticos a gas 

96 

    Válvulas pre ventoras de 
reventones tipo U (completas) 

50 

    Dispositivos térmicos de 
seguridad, de corte, para control 
de anhídrido carbónico, en 
aparatos de uso doméstico o 
industriales, de combustible 
gaseoso. 

100 

    Automáticas o semiautomáticas, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para calentadores 
no eléctricos. 

100 

8481.80.02 Grifería sanitaria de uso doméstico.   75 

8481.80.06 De comando, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
automatizar el funcionamiento de 
máquinas, aparatos o artefactos 
mecánicos, con diámetro de conexión 
hasta de 19.05 mm (¾ de pulgada) y 
presión de trabajo hasta 35.15 kg/cm² 
(500 PSI). 

Válvulas de comando neumáticas, 
impulsoras empleadas 
exclusivamente para automatizar 
el funcionamiento de máquinas, 
aparatos y artefactos mecánicos 

100 

    Válvulas para control de 
dispositivos y automatización de 
máquinas 

50 

8481.80.11 Operadas por electroimán, para 
máquinas de lavar ropa o vajilla. 

  100 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

8481.80.12 Operadas con electroimán, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para 
refrigeración. 

  80 

8481.80.13 Válvulas de expansión, termostáticas y 
automáticas, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
refrigeración y aire acondicionado. 

Para uso en refrigeración 80 

8481.80.22 Válvulas de funcionamiento automático 
por medio de actuador, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 8481.80.06, 8481.80.15 y 
8481.80.24. 

  80 

8481.80.99 Los demás. Válvulas de bronce con obturador 
paraboloide recubierto, especial 
para regulación y/u obturación de 
flujo de agua, gases, aceites, 
productos químicos, etc. (tipo 
whisky) 

50 

    Válvulas esféricas industriales de 
hierro acerado (semiacero) con un 
contenido de carbono no menor 
de 3%, para agua, petróleo, 
líquidos pesados, de todo tipo 
hasta 10", de diámetro y de 200 
hasta 800 libras de presión de 
vapor 

50 

    Válvulas para lodo, tipo flex seal 
(completas) 

50 

    Válvulas tipo macho, completas 50 

8481.90.05 Partes.   100 

8482.80.01 Los demás, incluidos los rodamientos 
combinados. 

  100 

8482.91.02 Bolas, rodillos y agujas.   100 

8483.10.08 Árboles de transmisión (incluidos los de 
levas y los cigüeñales) y manivelas. 

Flechas o cigüeñales para 
compresores abiertos de más de 
15 mm de diámetro 

100 

    Cigüeñales para motores diesel 
de locomotoras 

50 

8483.40.09 Engranajes y ruedas de fricción, excepto 
las ruedas dentadas y demás órganos 
elementales de transmisión presentados 
aisladamente; husillos fileteados de 
bolas o rodillos; reductores, 
multiplicadores y variadores de 
velocidad, incluidos los convertidores de 
par. 

Rodillos, conjunto eje-rodillo, 
ruedas guías, ruedas motrices 
para orugas de tractores y 
máquinas viales 

50 

8483.50.03 Volantes y poleas, incluidos los 
motones. 

Poleas de aluminio y de hierro, en 
forma de V con diámetro hasta de 
1 m 

100 

8486.10.01 Máquinas y aparatos para la fabricación 
de semiconductores en forma de 
monocristales periformes u obleas 
("wafers"). 

Aparatos y dispositivos, aunque 
se calienten eléctricamente, para el 
tratamiento de materias que 
impliquen un cambio de 
temperatura, tales como 
calentamiento, cocción, torrefacción, 
destilación, rectificación, 
esterilización, pasteurización, baño 
de vapor de agua, secado, 
evaporación, vaporización, 
condensación o enfriamiento, 
excepto de calentamiento o 
enfriamiento 

100 
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    Máquinas herramienta que operen 
mediante láser u otros haces de 
luz o de fotones 

100 

    Máquinas herramienta que operen 
por ultrasonido 

100 

    Máquinas herramienta que operen 
por electroerosión 

100 

    Los demás máquinas herramienta 
que trabajen por arranque  

100 

    Máquinas herramienta de trabajar 
piedra, excepto de aserrar, de 
amolar y de pulir 

100 

    Máquinas y aparatos mecánicos 
con función propia 

100 

    Máquinas y aparatos eléctricos 
con función propia 

100 

8486.20.03 Máquinas y aparatos para la fabricación 
de dispositivos semiconductores o 
circuitos electrónicos integrados. 

Aparatos y dispositivos, aunque 
se calienten eléctricamente, para 
el tratamiento de materias que 
impliquen un cambio de 
temperatura, tales como 
calentamiento, cocción, 
torrefacción, destilación, 
rectificación, esterilización, 
pasteurización, baño de vapor de 
agua, secado, evaporación, 
vaporización, condensación o 
enfriamiento, excepto de 
calentamiento o enfriamiento 

100 

    Aparatos mecánicos (incluso 
manuales) de proyectar, dispersar 
o pulverizar materias líquidas o en 
polvo 

100 

    Máquinas herramienta que operen 
mediante láser u otros haces de 
luz o de fotones 

100 

    Máquinas herramienta que operen 
por ultrasonido 

100 

    Máquinas herramienta que operen 
por electroerosión 

100 

    Los demás máquinas herramienta 
que trabajen por arranque  

100 

    Máquinas (incluidas las prensas) 
de enrollar, curvar, plegar, 
enderezar o aplanar 

100 

    Máquinas herramienta de trabajar 
piedra, excepto de aserrar, de 
amolar y de pulir 

100 

    Máquinas herramienta para 
trabajar madera, corcho, hueso, 
caucho endurecido, plástico rígido 
o materias duras similares 

100 

    Máquinas extrusoras para 
plásticos de más de dos husillos 
integrados de operación 
simultanea 

100 

    Máquinas extrusoras para fabricar 
filamentos de materiales 
moldeables o plásticos 

100 

    Las demás máquinas extrusoras 
para de inyección para plásticos 

100 

    Máquinas y aparatos mecánicos 
con función propia 

100 
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8486.30.01 Máquinas y aparatos para la fabricación 
de dispositivos de visualización (display) 
de pantalla plana. 

Aparatos mecánicos (incluso 
manuales) de proyectar, dispersar 
o pulverizar materias líquidas o en 
polvo 

100 

    Máquinas herramienta que 
trabajen por arranque de 
cualquier materia mediante láser 
u otros haces de luz o de fotones 

100 

    Máquinas herramienta que 
trabajen por arranque de 
cualquier materia que operen por 
ultrasonido 

100 

    Máquinas herramienta que 
trabajen por arranque de 
cualquier materia mediante que 
operen por electroerosión 

100 

    Los demás máquinas herramienta 
que trabajen por arranque de 
cualquier materia 

100 

    Máquinas y aparatos mecánicos 
con función propia 

100 

8486.40.01 Máquinas y aparatos descritos en la 
Nota 9 C) de este Capítulo. 

Máquinas herramienta que 
trabajen por arranque, excepto 
que operen mediante láser u otros 
haces de luz o de fotones, por 
ultrasonido y por electroerosión 

100 

    Máquinas herramienta para 
trabajar madera, corcho, hueso, 
caucho endurecido, plástico rígido 
o materias duras similares 

100 

    Máquinas extrusoras para trabajar 
plástico o para fabricar productos 
de este material 

100 

    Moldes para caucho o plástico 100 

    Máquinas y aparatos mecánicos 
con función propia 

100 

8486.90.05 Partes y accesorios. De aparatos y dispositivos, 

aunque se calienten eléctricamente, 

para el tratamiento de materias que 

impliquen un cambio de 

temperatura, tales como 

calentamiento, cocción, torrefacción, 

destilación, rectificación, 

esterilización, pasteurización, baño 

de vapor de agua, secado, 

evaporación, vaporización, 

condensación o enfriamiento, 

excepto de calentamiento o 

enfriamiento 

100 

    De aparatos mecánicos (incluso 
manuales) de proyectar, dispersar 
o pulverizar materias líquidas o en 
polvo 

100 

    Partes y accesorios identificables 
como destinados, exclusiva o 
principalmente incluidos los 
portapiezas y portaútiles, 
dispositivos de roscar de apertura 
automática, divisores y demás 
dispositivos especiales para 
montar en máquinas herramienta; 
portaútiles para herramientas de 
mano de cualquier tipo 

100 
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    Máquinas y aparatos eléctricos 
con función propia 

100 

    De aparatos mecánicos (incluso 
manuales) de proyectar, dispersar 
o pulverizar materias líquidas o en 
polvo 

100 

8487.90.01 Cilindros hidráulicos.   100 

8487.90.99 Las demás. Conjuntos de dispositivos y 
herramentaje para ensamble de 
carrocerías de automotores (jigs) 

50 

8501.10.10 Motores de potencia inferior o igual a 
37.5 W. 

Motores monofásicos 50 

    Motores monofásicos para 
afeitadoras eléctricas 

100 

    Motores monofásicos para 
máquinas eléctricas de cortar el 
pelo y de esquilar 

100 

    Motores de potencia fraccionaria 
de corriente continua (pilas o 
baterías) para tocadiscos, 
grabadoras y tocacintas, hasta 10 
W 

80 

    Motores síncronos. Motores 
monofásicos 

50 

    De potencia fraccionaria de 
corriente alternada para 
tocadiscos, grabadoras y 
tocacintas 

80 

    Los demás. De corriente alterna 
asíncronos monofásicos 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso en 
giradiscos, grabadoras y 
tocacintas. 

50 

    Motores de corriente alterna, 
asíncronos monofásicos, según la 
norma NMX-J-226, o sus 
equivalentes, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
8501.10.03, 8501.10.06, 
8501.10.07 y 8501.10.09. 

50 

    De corriente alterna, monofásicos 
con potencia de salida igual o 
superior a 0.01 kW (1/75 de C.P.), 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 8501.10.03, 
8501.10.05 y 8501.10.06. 

50 

    Los demás. Motores monofásicos 50 

8501.20.05 Motores universales de potencia 
superior a 37.5 W. 

Motores monofásicos para 
afeitadoras eléctricas 

100 

    Motores monofásicos para 
máquinas eléctricas de cortar el 
pelo y de esquilar 

100 

    Motores monofásicos de más de 
500 HP 

84 

    Síncronos con potencia de salida 
inferior a 4,475 kW (6,000 C.P.). 
Los demás motores monofásicos 

50 

    Motores monofásicos. Con 
potencia de salida inferior  a 150 
W (1/5 C.P.) 

50 

    Los demás. Motores monofásicos 50 
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8501.32.04 Motores para trolebuses.   100 

8501.33.03 Generadores, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8501.33.01. 

Generadores de más de 300 Kw 100 

8501.33.04 Motores para ascensores o elevadores. Motores generadores 100 

8501.33.05 Motores para trolebuses.   100 

8501.34.01 Generadores.   100 

8501.34.99 Los demás. Motores generadores 100 

    Motores para trolebuses. 100 

8501.40.05 Síncronos, con potencia igual o inferior 
a 4,475 kW (6,000 CP). 

  84 

8501.40.08 Motores de corriente alterna, asíncronos 
monofásicos, según normas NMX-J-75 
o NMX-J-226, o sus equivalentes, 
excepto los motores para ascensores o 
elevadores; para máquinas de afeitar o 
cortar el pelo, incluidas las esquiladoras 
y lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8501.40.05. 

De más de 500 HP, asíncronos 50 

    Motores hasta 1 HP 50 

8501.40.99 Los demás. Motores monofásicos, síncronos, 
de potencia superior a 4,475 Kw 
(6,000 C.P.). 

84 

    Motores hasta 1 HP 50 

    Motores de potencia fraccionaria 
de corriente alternada para 
tocadiscos, grabadoras y 
tocacintas, hasta 1 HP 

80 

    Motores generadores 100 

    Para máquinas de afeitar o cortar 
el pelo, incluidas las esquiladoras. 

100 

8501.52.99 Los demás. Motores generadores 100 

    Para trolebuses. 100 

8501.53.04 Asíncronos, trifásicos, con potencia de 

salida inferior o igual a 8,952 kW 

(12,000 CP), excepto los reconocibles 

para naves aéreas; para trolebuses, 

ascensores o elevadores. 

De más de 500 HP 50 

8501.53.99 Los demás. Motores generadores 100 

    Para trolebuses. 100 

    Trifásicos asíncronos con 

potencia de salida superior a 

8,952 kW (12,000 C.P.). 

100 

8501.61.01 De potencia inferior o igual a 75 kVA. Trifásicos, autoexcitados o con 
excitación independiente 

50 

8501.62.01 De potencia superior a 75 kVA pero 
inferior o igual a 375 kVA. 

Trifásicos, autoexcitados o con 
excitación independiente, hasta 
300 kVA 

50 

    Aun cuando tengan motor de 
corriente alterna trifásica 

50 

8501.63.01 De potencia superior a 375 kVA pero 
inferior o igual a 750 kVA. 

Aun cuando tengan motor de 
corriente alterna trifásica 

50 

8501.64.01 De potencia superior a 750 kVA, pero 
inferior o igual a 6,000 kVA, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8501.64.03. 

Aun cuando tengan motor de 
corriente alterna trifásica 

50 
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8501.64.99 Los demás. Aun cuando tengan motor de 
corriente alterna trifásica 

100 

8502.11.01 De potencia inferior o igual a 75 kVA. De corriente continua o de 
corriente alterna trifásica, 
autoexcitados o con excitación 
independiente 

50 

8502.12.01 De potencia superior a 75 kVA pero 
inferior o igual a 375 kVA. 

  60 

8502.13.01 De potencia superior a 375 kVA, pero 
inferior o igual a 1,500 kVA. 

De corriente continua o de 
corriente alterna trifásica, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, hasta 1.000 kVA. o 
Kw 

60 

8502.13.99 Los demás. Accionados con motor de 
combustión interna, de más de 
10.000 kVA. o Kw 

100 

8502.20.01 Con potencia superior a 2,000 kVA. Accionados con motor de 
explosión, de más de 10.000 kVA. 
o Kw 

100 

8502.20.99 Los demás. A gasolina, de más de 300 hasta 
1.000 kVA. o Kw 

50 

    A gasolina, hasta 300 kVA. o Kw 50 

    De corriente continua o de 
corriente alterna trifásica, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, de más de 300 
hasta 1.000 kVA. o Kw 

60 

    De corriente continua o de 
corriente alterna trifásica, 
autoexcitados o con excitación 
independiente, hasta 300 kVA. o 
Kw 

50 

8502.31.01 Aerogeneradores. Generadores de corriente alterna 

trifásica, autoexcitados o con 

excitación independiente, de más 

de 300 hasta 1.000 kVA 

60 

    Generadores de corriente alterna 

trifásica, hasta 300 kVA., 

autoexcitados o con excitación 

independiente 

50 

    Generadores de corriente 

continua, autoexcitados o con 

excitación independiente, de más 

de 300 hasta 1.000 Kw 

60 

    Generadores de corriente 

continua, autoexcitados o con 

excitación independiente, hasta 

300 Kw 

50 

    Generadores de corriente 

continua, de más de 10.000 Kw 

50 

8502.31.99 Los demás. Generadores de corriente alterna 

trifásica, autoexcitados o con 

excitación independiente, de más 

de 300 hasta 1.000 kVA 

60 

    Generadores de corriente alterna 
trifásica, hasta 300 kVA., 
autoexcitados o con excitación 
independiente 

50 
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    Generadores de corriente 
continua, autoexcitados o con 
excitación independiente, de más 
de 300 hasta 1.000 Kw 

60 

    Generadores de corriente 
continua, autoexcitados o con 
excitación independiente, hasta 
300 Kw 

50 

    Generadores de corriente 
continua, de más de 10.000 Kw 

50 

8502.39.02 Sistemas de cogeneración de 
electricidad y vapor, presentados como 
unidades móviles que formen un solo 
cuerpo. 

Generadores de corriente alterna 
trifásica, autoexcitados o con 
excitación independiente, de más 
de 300 hasta 1.000 kVA 

60 

    Generadores de corriente alterna 
trifásica, hasta 300 kVA., 
autoexcitados o con excitación 
independiente 

50 

    Generadores de corriente 
continua, autoexcitados o con 
excitación independiente, de más 
de 300 hasta 1.000 Kw 

60 

    Generadores de corriente 
continua, autoexcitados o con 
excitación independiente, hasta 
300 Kw 

50 

    Generadores de corriente 
continua, de más de 10.000 Kw 

50 

8502.39.99 Los demás. Generadores de corriente alterna 
trifásica, autoexcitados o con 
excitación independiente, de más 
de 300 hasta 1.000 kVA 

60 

    Generadores de corriente alterna 
trifásica, hasta 300 kVA., 
autoexcitados o con excitación 
independiente 

50 

    Generadores de corriente 
continua, autoexcitados o con 
excitación independiente, de más 
de 300 hasta 1.000 Kw 

60 

    Generadores de corriente 
continua, autoexcitados o con 
excitación independiente, hasta 
300 Kw 

50 

    Generadores de corriente 

continua, de más de 10.000 Kw 

50 

8503.00.99 Las demás.   100 

8504.40.02 Equipos rectificadores de selenio.   100 

8504.40.05 Equipos rectificadores de óxido de 
cobre, germanio o silicio. 

  100 

8504.40.06 Convertidores de batería de corriente 

CC/CC para alimentación de equipos de 

telecomunicaciones. 

  100 

8504.40.07 Para fuente de llamada, para centrales 

telefónicas. 

  100 

8504.40.08 Eliminadores de baterías o pilas, con 

peso unitario inferior o igual a 1 kg, para 

grabadoras, radios o fonógrafos. 

  100 
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8504.40.09 Fuentes de poder reguladas, con 
regulación de 0.1% o mejor, para la 
alimentación de amplificadores de 
distribución de audio y video, para 
sistemas de televisión por cables. 

  100 

8504.40.11 Fuentes de alimentación de corriente 
continua, para mesa o bastidor ("Rack") 
inferior o igual a 500 voltios con 
precisión de 0.1% o mejor e inferior o 
igual a 500 W de potencia con 
instrumentos indicadores de tensión y 
corriente con protección automática 
contra sobrecarga. 

  65 

8504.40.14 Fuentes de poder y/o fuentes de 
alimentación estabilizada, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para 
incorporación en los aparatos y equipos 
comprendidos en la partida 84.71, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8504.40.16. 

  100 

8504.40.16 Fuentes de voltaje, con conversión de 
corriente CA/CC/CA, llamadas "no 
break" o "uninterruptible power supply" 
("UPS"), excepto reguladores 
automáticos de voltaje y lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8504.40.14. 

  100 

8504.40.17 Convertidores estáticos para alimentar 
dispositivos electrónicos portátiles 
(teléfonos, reproductores de música, 
cámaras fotográficas, etc.) 

  100 

8504.40.99 Los demás. Fuentes de energía con 
conversión de corriente 
CA/CC/CA, para alimentación de 
equipos o aparatos de 
funcionamiento electrónico 

100 

    Diodos y células rectificadoras de 
silicio 

50 

    Convertidores (transductores) 
estáticos de estado sólido para 
aparatos de medición de corriente 
alternada tensión alterna 
frecuencia y potencia monofásica 
trifásica 

70 

8504.50.03 Las demás bobinas de reactancia 
(autoinducción). 

De repetición, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
telefonía. 

50 

    De frecuencia intermedia, de 
reactancia y de autoinducción 

90 

    Las demás Reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
electrónica. 

75 

    De inducción para aparatos 
telefónicos 

60 

    Híbridas para uso telefónico, de 
inducción, hasta 10 kVA 

80 

8504.90.99 Las demás. Para la fabricación de bobinas de 
deflexión (yugos), para televisión, 
excepto en forma de aro, con 
diámetro exterior igual o superior 
a 0.25 mm sin exceder de  2.10 
mm y para transformadores de 
salida horizontal 

80 
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    Casquillos de metal para anclajes 
de bobinas, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
aparatos electrónicos y de 
comunicaciones eléctricas. 

50 

    De bobinas de frecuencia 
intermedia para uso en 
electrónica 

50 

    De bobinas de reactancia y de 
autoinducción para uso en 
electrónica 

50 

    Núcleos de ferrita para 
transformadores de salida 
horizontal ("fly back") 

50 

    Para la fabricación de 
transformadores de alta tensión 
(fly-back) para televisión 

50 

    Blindajes de ferrita, para la 
fabricación de bobinas de 
deflexión (yugos), para televisión 

50 

    Vibradores para convertidores 
estáticos 

100 

8505.11.01 De metal. Morsas magnéticas. Prismas en 
"V" magnéticos. Soportes 
magnéticos 

100 

8505.90.06 Los demás, incluidas las partes. Solenoides de tracción para 
máquinas de lavar ropa 

100 

    Para grúas 50 

8506.30.01 De óxido de mercurio. Secas, rectangulares, cuyas 
medidas en milímetros sean: 
longitud de 40 a 55, ancho de 22 
a 28 y espesor de 12 a 18, 
excepto las utilizadas en 
audífonos para sordera 

85 

    Secas, alcalinas, cilíndricas cuyo 
diámetro sea mayor de 12 sin 
exceder de 39 mm, con longitud 
de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para 
sordera 

93 

    Secas, ácidas, cilíndricas cuyo 
diámetro sea mayor de 12 sin 
exceder de 39 mm, con longitud 
de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para 
sordera 

81 

    Secas, hasta 1.5 voltios, alcalinas 85 

    Las demás secas, ácidas, excepto 
las utilizadas en audífonos para 
sordera 

81 

8506.40.01 De óxido de plata. Secas, hasta 1.5 voltios, 
rectangulares cuyas medidas en 
milímetros sean longitud de 40 a 
55, ancho de 22 a 28 y espesor 
de 12 a 18 excepto las utilizadas 
en audífonos para sordera 

85 

    Secas, ácidas, cilíndricas cuyo 
diámetro sea mayor de 12 sin 
exceder de 39 mm, con longitud 
de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para 
sordera 

81 
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    Secas, alcalinas, cilíndricas cuyo 
diámetro sea mayor de 12 sin 
exceder de 39 mm, con longitud 
de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para 
sordera 

93 

    Secas, alcalinas de hasta 1.5 
voltios  

85 

    Las demás secas, ácidas, excepto 
las utilizadas en audífonos para 
sordera 

81 

8506.50.01 De litio. Secas rectangulares, cuyas 
medidas en milímetros sean: 
longitud de 40 a 55, ancho de 22 
a 28 y espesor de 12 a 18, 
excepto las utilizadas en 
audífonos para sordera 

76 

    Secas, alcalinas, cilíndricas cuyo 
diámetro sea mayor de 12 sin 
exceder de 39 mm, con longitud 
de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para 
sordera 

93 

    Secas, ácidas, cilíndricas cuyo 
diámetro sea mayor de 12 sin 
exceder de 39 mm, con longitud 
de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para 
sordera 

81 

    Las demás ácidas secas, hasta 
1.5 voltios 

81 

8506.80.01 Las demás pilas y baterías de pilas. Secas rectangulares, cuyas 
medidas en milímetros sean: 
longitud de 40 a 55, ancho de 22 
a 28 y espesor de 12 a 18, 
excepto las utilizadas en 
audífonos para sordera 

76 

    Secas, alcalinas, cilíndricas cuyo 
diámetro sea mayor de 12 sin 
exceder de 39 mm, con longitud 
de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para 
sordera 

93 

    Secas, ácidas, cilíndricas cuyo 
diámetro sea mayor de 12 sin 
exceder de 39 mm, con longitud 
de 45 a 65 mm, excepto las 
utilizadas en audífonos para 
sordera 

81 

    Las demás ácidas secas, hasta 
1.5 voltios 

81 

    Secas, alcalinas de hasta 1.5 
voltios y volumen exterior superior 
a 300 cm3 de: mercurio, 
manganeso y níquel-cadmio  

85 

8507.20.02 Recargables, de plomo-ácido, para 
"flash" electrónico hasta 6 voltios, con 
peso unitario igual o inferior a 1 kg. 

  70 

8508.11.01 De potencia inferior o igual a 1,500 W y 
de capacidad del depósito o bolsa para 
el polvo inferior o igual a 20 l. 

Para uso industrial 100 
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8508.19.99 Las demás.   100 

8508.60.01 Las demás aspiradoras. Para uso industrial 100 

8509.40.03 Batidoras. Batidoras eléctricas, portátiles o 
de mesa para uso doméstico, con 
o sin afilador de cuchillos, sin 
dispositivos accesorios para otros 
fines 

60 

    Batidoras eléctricas de uso 
doméstico cuyo peso no exceda 
de 20 kg., portátiles o de mesa, 
con accesorios intercambiables 
que permitan múltiples 
operaciones 

50 

8509.80.03 Cuchillos. Incluidos los de pila con su 
respectivo cargador 

92 

8509.80.04 Cepillos para dientes. Incluidos los de pila con su 
respectivo cargador 

94 

8509.80.07 De manicura, con accesorios 
intercambiables. 

  60 

8509.80.09 Abridores de latas.   60 

8509.80.99 Los demás. Trituradoras de desperdicios de 
cocina. 

65 

    Aparato para raspar hielo 50 

    Afiladores de cuchillos. 60 

    Cepillos para ropa. 94 

    Limpiadoras lustradoras con peso 
unitario inferior o igual a 3 kg, con 
depósito para detergente. 

65 

    Máquinas para lustrar zapatos. 94 

8509.90.02 Carcazas. Para abridores de lata, eléctricos, 
automáticos 

50 

    Para afiladores de cuchillos 50 

    Para aparatos de manicura 
eléctricos 

50 

    Para cepillos eléctricos para 
dientes, incluidos los de pila, con 
su respectivo cargador 

68 

    Para cepillos eléctricos para ropa 68 

    Para cuchillos eléctricos, incluidos 
los de pila con su respectivo 
cargador 

83 

    Para limpiadoras-lustradoras 
eléctricas de hasta 3 kg. de peso, 
con depósito de detergente 

50 

    Para máquinas eléctricas de 
lustrar zapatos 

68 

    Para trituradores de desperdicios, 
eléctricos 

50 

8509.90.99 Las demás. Para abridores de lata, eléctricos, 
automáticos 

50 

    Para afiladores de cuchillos 50 

    Para aparatos de manicura 
eléctricos 

50 

    Para cepillos eléctricos para 
dientes, incluidos los de pila, con 
su respectivo cargador 

68 
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    Para cepillos eléctricos para ropa 68 

    Para cuchillos eléctricos, incluidos 
los de pila con su respectivo 
cargador 

83 

    Para limpiadoras-lustradoras 
eléctricas de hasta 3 kg. de peso, 
con depósito de detergente 

50 

    Para máquinas eléctricas de 
lustrar zapatos 

68 

    Para trituradores de desperdicios, 
eléctricos 

50 

8510.10.01 Afeitadoras.   100 

8510.30.01 Aparatos de depilar.   100 

8510.90.02 Cabezales para máquinas de afeitar.   92 

8510.90.04 Partes reconocidas como concebidas 
exclusivamente para máquinas 
rasuradoras o de afeitar, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 8510.90.02 y 8510.90.03. 

Para máquinas de afeitar 95 

8512.20.01 Faros, luces direccionales delanteras y 
traseras, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para motocicletas. 

  100 

8512.30.01 Alarma electrónica contra robo, para 
vehículos automóviles. 

  80 

8512.90.07 Partes. Partes y piezas para equipos de 
farol dínamo para bicicleta 

100 

    Temporizador para 
limpiaparabrisas para 
automotores 

70 

8513.90.01 Partes.   100 

8514.10.01 Hornos para panadería o industrias 
análogas. 

Hornos eléctricos para 
panificación y productos afines, 
con una o varias cámaras, con 
base giratoria o fija 

50 

8514.30.01 Hornos para panadería o industrias 
análogas. 

Hornos eléctricos para 
panificación y productos afines, 
con una o varias cámaras, con 
base giratoria o fija 

50 

8515.31.01 Para soldar o cortar, de arco, tipo 
generador o transformador, inferior o 
igual a 1,260 amperes. 

De arco, para soldar por 
proyección, de más de 350 kVA 

73 

8515.39.01 Para soldar o cortar, de arco, tipo 
generador o transformador, inferior o 
igual a 1,260 amperes. 

De arco, para soldar por 
proyección, de más de 350 kVA 

73 

8515.90.99 Las demás. Para las máquinas y aparatos de 
soldar por costura y proyección, 
de hierro o acero, aunque este 
ligado con otros metales 

100 

8516.10.02 Calentadores eléctricos de agua de 
calentamiento instantáneo o 
acumulación y calentadores eléctricos 
de inmersión. 

Regaderas 100 

    De inmersión, hasta 1 kg. de peso 82 

    Eléctricos de agua, tipo 
acumulación 

50 

    Grifos eléctricos automáticos 91 

    Grifos automáticos con dispositivo 
eléctrico para calentamiento de 
agua 

91 
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8516.29.99 Los demás. Excepto con ventilador para uso 

doméstico 

70 

    Las demás para uso doméstico 60 

8516.40.01 Planchas eléctricas. Automáticas, peso unitario hasta 

3 kg. provistas de inyector o 

depósito de agua para producción 

de vapor 

60 

8516.60.01 Hornillos (incluidas las mesas de 

cocción), parrillas y asadores. 

Asadores (roticeros-grills) con 

peso unitario hasta 80 kg 

60 

8516.60.99 Los demás.   60 

8516.71.01 Aparatos para la preparación de café o 

té. 

Teteras eléctricas de uso 

doméstico 

70 

8516.72.01 Tostadoras de pan. Con control termostático y con 

expulsión automática 

60 

8516.79.99 Los demás. Calentador de biberones 100 

    Calentador eléctrico de alimentos 

para niños 

60 

    Calientaplatos electrotérmicos 81 

    Sartenes eléctricos de uso 

doméstico con dispositivo de 

regulación de temperatura 

60 

    Wafleras eléctricas con control 

termostático 

60 

8516.90.99 Las demás. Identificables para calentadores 

de agua, eléctricos, por inmersión 

50 

    Para calentador de agua eléctrico 

tipo acumulación 

50 

8517.12.02 Teléfonos móviles (celulares) y los de 

otras redes inalámbricas. 

De radiocomunicaciones por 

microondas de MS de 1.000 MC 

50 

8517.61.01 Estaciones base. Equipos de telecomunicación por 

corriente portadora 

50 

    Amplificadores lineales de 

radiofrecuencia para transmisores 

de banda lateral independiente de 

10 KW o más de potencia excepto 

con aparato receptor incorporado 

100 

    De radiocomunicación por 

microondas de más de 1.000 MC 

excepto receptor incorporado 

100 

    Transmisores de 

radiocomunicaciones de bandas 

laterales independientes (bli) y de 

banda lateral única (blu) hasta 

500 W y hasta 300 MC/S excepto 

con aparato receptor incorporado 

100 

    De radiocomunicaciones por 

microondas de más de 1.000 MC 

50 

    Los demás excepto: aparatos 

emisores de radiofusión; aparatos 

emisores de televisión; y, 

aparatos emisores con aparato 

receptor incorporado 

100 
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8517.62.17 Aparatos para la recepción, conversión, 

emisión y transmisión o regeneración de 

voz, imagen u otros datos, incluidos los 

de conmutación y encaminamiento 

("switching and routing apparatus"). 

De los tipos utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos de la 

partida 84.71 

100 

    De los tipos utilizados exclusiva o 

principalmente con máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos de la 

partida 84.71 

100 

    Multiplicador de salida digital de 

módems para intercambio de 

información entre computadoras y 

puntos terminales 

80 

    Repetidor digital para 

interconexión entre un equipo 

terminal de datos y un equipo 

transmisor de datos 

80 

    Conmutador de interfaz para 

sistemas de teleproceso 

80 

    Multiplicador analógico de salida 

de módems para intercambio de 

información entre computadoras y 

puntos terminales 

80 

    Centrales telefónicas automáticas 50 

    Equipos de transmisión 

telegráficos empleados en la 

estación terminal 

100 

    Equipos de recepción telegráficos 

empleados en la estación terminal 

100 

    Aparatos telefónicos por corriente 

portadora. 

50 

    Aparatos de transmisión-

recepción y repetición para 

multiplicación de canales 

telefónicos. 

100 

    Equipos transmisores-receptores 

móviles de telecomunicación para 

radio V.H.F. para uso en 

vehículos y sus estaciones fijas 

correspondientes 

100 

    Los demás Emisores, incluso con 

aparato receptor, fijos o móviles, 

en muy alta frecuencia (VHF) de 

30 a 180 MHz, en frecuencia 

modulada (FM) o amplitud 

modulada (AM) para 

radiotelefonía o radiotelegrafía; 

excepto: aparatos emisores de 

radiofusión; aparatos emisores de 

televisión; y, aparatos emisores 

con aparato receptor incorporado 

100 

    Equipos de telecomunicación de 

bandas para diversos canales 

telefónicos y de potencia que 

varié entre 10 Watts a 1 Kw 

100 
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    Los demás Emisores, incluso con 
aparato receptor, fijos o móviles, 
en banda lateral única de 1.6 a 30 
MHz, con potencia comprendida 
entre 10 W y 1 kW, inclusive, para 
radiotelefonía o radiotelegrafía; 
excepto: aparatos emisores de 
radiofusión; aparatos emisores de 
televisión; y, aparatos emisores 
con aparato receptor incorporado 

100 

    Emisores, incluso con aparato 
receptor, fijos o móviles, en muy 
alta frecuencia modulada, para 
radiotelefonía o radiotelegrafía; 
Excepto: aparatos emisores de 
radiofusión; aparatos emisores de 
televisión; y, aparatos emisores 
con aparato receptor incorporado 

100 

    Emisores, incluso con aparato 

receptor, fijos o móviles, en ultra 

alta frecuencia (UHF) de 300 a 

470 MHz, para radiotelefonía o 

radiotelegrafía; Excepto: aparatos 

emisores de radiofusión; aparatos 

emisores de televisión; y, 

aparatos emisores con aparato 

receptor incorporado 

100 

    Emisores, incluso con aparato 
receptor, fijos o móviles, en ultra 
alta frecuencia (UHF) de más de 
470 MHz, a 1 GHz, para 
radiotelefonía o radiotelegrafía; 
Excepto: aparatos emisores de 
radiofusión; aparatos emisores de 
televisión; y, aparatos emisores 
con aparato receptor incorporado 

100 

    Emisores, incluso con aparato 

receptor, fijos o móviles, en súper 

alta frecuencia (SHF) o de 

microondas de más de 1 GHz, 

con capacidad superior a 300 

canales telefónicos o para un 

canal de televisión, para 

radiotelefonía o radiotelegrafía; 

Excepto: aparatos emisores de 

radiofusión; aparatos emisores de 

televisión; y, aparatos emisores 

con aparato receptor incorporado 

100 

    Emisores, incluso con aparato 

receptor, fijos o móviles, en banda 

civil de 26.2 a 27.5 MHz, para 

radiotelefonía; Excepto: aparatos 

emisores de radiofusión; aparatos 

emisores de televisión; y, 

aparatos emisores con aparato 

receptor incorporado 

100 

    Los demás; De los tipos utilizados 

exclusiva o principalmente con 

máquinas automáticas para 

tratamiento o procesamiento de 

datos de la partida 84.71 

100 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

8517.69.07 Mesas de atención para operadora, para 
centrales telefónicas automáticas. 

  100 

8517.69.19 Los demás aparatos receptores. De radiocomunicaciones por 
microondas de más de 1.000 MC 

50 

8517.69.99 Los demás. Sistemas de intercomunicación 
para transmisión y recepción de 
voz, compuestos por al menos: un 
microteléfono (altavoz y 
micrófono), y un teclado, o un 
altavoz, un micrófono y un 
teclado. 

100 

    Equipos Carrier sobre líneas de 
alta tensión, para transmisión 
telefónica. 

100 

    Aparatos de estado sólido para el 
bloqueo de acceso al telediscado 
del aparato del usuario. 

100 

    Para telegrafía. 100 

    De radiocomunicaciones por 
microondas de más de 1.000 MC 

50 

    Aparato emisor con receptor 
incorporado para televisión por 
cable que trabaja en el rango de 
frecuencias comprendido entre 88 
y 860 MHZ, con puerto "USB" y 
"Ethernet" de los tipos utilizados 
para transmitir-recibir datos 
(Cable Modem) 

100 

    Los demás. 100 

8517.70.12 Circuitos modulares. Para los aparatos de la partida 
85.26 

100 

8517.70.99 Los demás. Bloques de teclado marcadores 
para uso en aparatos telefónicos 

70 

    Unidades electromagnéticas 
contadoras de memoria, y/o 
almacenaje de impulsos de 
discado en centrales telefónicas, 
excepto las que incorporen 
relevadores. 

85 

    Piezas y barras longitudinales de 
aleación plata-cobre o plata-
paladio sobre base de cobre, 
bronce, latón o similar, para 
contactos múltiples en selectores 
telefónicos por coordenadas 

70 

    Soportes laterales de metal 
estampado para el montaje de 
barras horizontales y de otros 
elementos en selectores 
telefónicos por coordenadas 

85 

    Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para equipos 
telegráficos; Excepto relés y sus 
partes 

80 

    Reconocibles como concebidos 
exclusivamente para cápsulas 
receptoras, para aparatos 
telefónicos; Identificables para 
cápsulas receptoras y 
transmisoras de equipos 
telefónicos 

50 
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    Detectores de frecuencia de 
señalización, para centrales 
telefónicas. 

80 

    Dispositivos de estado sólido, 
para privatizar aparatos 
telefónicos de usuarios 
conectados en paralelo. 

50 

    Circuitos modulares; Para los 
aparatos de la partida 85.26 

100 

    Para las máquinas automáticas 
utilizadas exclusiva o 
principalmente en el tratamiento o 
procesamiento de datos de la 
partida 84.71 

100 

    Para equipos múltiplex por 
división en el tiempo con 
velocidad de transmisión hasta 34 
Mbps y hasta 140 Mbps 

50 

    Para equipos terminales múltiples, 
por división de frecuencia, de 
telefonía mono o multicanal, 
transpositores de canal y grupos 
primarios para operar sobre 
sistema de onda portadora, 
cables coaxiales o radioenlaces 

50 

    Para equipamiento de líneas, 
terminales o repetidores, para 
sistemas de telefonía multicanal 
de hasta 300 canales, de onda 
portadora sobre líneas físicas 
(líneas abiertas, pares 
balanceados, blindados o cables 
coaxiales) 

50 

    Para equipos múltiples de grupo, 
supergrupo y máster grupo 

50 

    Para los aparatos de la partida 
85.26 

100 

8518.10.04 Micrófonos y sus soportes.   100 

8518.29.99 Los demás.   100 

8518.30.03 Microteléfono.   100 

8518.30.99 Los demás.   100 

8518.40.01 Reconocibles para naves aéreas.   100 

8518.40.02 Para operación sobre línea telefónica.   100 

8518.40.04 Procesadores de audio o compresores, 
limitadores, expansores, controladores 
automáticos de ganancia, recortadores 
de pico con o sin ecualizadores, de uno 
o más canales con impedancia de 
entrada y salida de 600 ohms. 

  100 

8518.40.99 Los demás.   100 

8518.90.01 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para micrófonos. 

  100 

8518.90.02 Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para cápsulas 
transmisoras (micrófonos), para 
aparatos telefónicos. 

  100 

8518.90.99 Los demás.   100 

8519.20.01 Aparatos activados con monedas, 
billetes, tarjetas, fichas o cualquier otro 
medio de pago. 

  100 
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8519.30.02 Giradiscos.   100 

8519.81.03 Reproductores de casetes (tocacasetes) 
con potencia igual o superior a 60 W, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8519.81.12. 

  100 

8519.81.04 Reproductores con sistema de lectura 
óptica por haz de rayos láser (lectores 
de discos compactos), excepto los 
comprendidos en las fracciones 
arancelarias 8519.81.05 y 8519.81.06. 

  100 

8519.81.05 Reproductores con sistema de lectura 
óptica por haz de rayos láser (lectores 
de discos compactos) reconocibles 
como concebidos exclusivamente para 
uso automotriz, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 
8519.81.06. 

  100 

8519.81.06 Reproductores con sistema de lectura 
óptica por haz de rayos láser (lectores 
de discos compactos), con cambiador 
automático incluido con capacidad de 6 
o más discos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para uso 
automotriz. 

  100 

8519.81.07 Reproductores de audio (en soportes de 
almacenamiento a base de 
semiconductores) digitales extraíbles, 
incluyendo los de tipo diadema. 

  100 

8519.81.08 Aparatos para dictar, incluso con 
dispositivo de reproducción de sonido 
incorporado, que sólo funcionen con 
fuente de energía eléctrica exterior. 

  100 

8519.81.09 Aparatos de grabación y reproducción 
de sonido, en cinta magnética de ancho 
igual o superior a 6 mm, para estaciones 
difusoras de radio o televisión y estudios 
de grabación. 

Digitales y de casete 100 

8519.81.10 Aparatos de grabación con dispositivo 
de reproducción incorporado, portátiles, 
de sonido almacenado en soportes de 
tecnología digital. 

  100 

8519.81.12 Reproductores de casetes (tocacasetes) 
de bolsillo; de tipo doméstico y/o para 
automóviles, con peso unitario igual o 
inferior a 3.5 kg. 

  100 

8519.81.99 Los demás. De casete 100 

    Reproductores de sonido 100 

    Aparatos de grabación y 
reproducción de sonido, de casete 

100 

8519.89.01 Tornamesas profesionales ("turn-table"), 
incluso con altavoces (altoparlantes), sin 
cambiador automático ni mueble, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para el uso de 
radiodifusoras y estudios profesionales 
de grabación. 

  100 

8519.89.99 Los demás.   100 

8521.10.02 De cinta magnética. Aparatos de registro y de 
reproducción de imagen y sonido 
en televisión por procedimiento 
magnético (video-tape), sin 
selector incorporado 

80 
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8522.10.01 Cápsulas fonocaptoras.   100 

8522.90.07 Circuitos modulares reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en las partidas 85.19 y 
85.21. 

  100 

8522.90.99 Los demás.   100 

8523.21.02 Tarjetas con banda magnética 
incorporada. 

  100 

8523.29.05 Cintas magnéticas, grabadas, para 
reproducir fenómenos distintos del 
sonido o la imagen. 

  100 

8523.29.07 Cintas magnéticas grabadas, para la 
enseñanza, con sonido o imágenes, 
técnicas, científicas o con fines 
culturales, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
instituciones de educación o similares. 

  100 

8523.29.08 Cintas magnéticas grabadas, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para ser utilizadas en 
“video tape”, excepto cuando se 
presenten en cartuchos o casetes. 

  100 

8523.29.09 Las demás cintas magnéticas grabadas. De anchura inferior o igual a 4 
mm 

100 

    Cintas matrices (cintas, "máster") 
de 6.35 a 25.4 mm de ancho, 
grabadas o impresionadas, 
destinadas a la fabricación de 
discos fonográficos 

84 

    Las demás y fuera de preferencia 
fija 

100 

8523.29.99 Los demás. Excepto Cintas magnéticas sin 
grabar de anchura superior a 4 
mm pero inferior o igual a 6.5 mm; 
Discos flexibles grabados, para 
reproducir fenómenos distintos del 
sonido o la imagen (“software”), 
incluso acompañados de 
instructivos impresos o alguna 
otra documentación; para 
reproducir fenómenos distintos del 
sonido o imagen. 

100 

8523.41.01 Discos de escritura (conocidos como 
CD-R; DVD-R, y demás formatos), para 
sistemas de lectura por rayo láser. 

  100 

8523.41.99 Los demás. Discos para sistemas de lectura 
por rayos láser 

100 

8523.49.99 Los demás.   100 

8523.51.01 Dispositivos de almacenamiento no 
volátil, regrabables, formados a base de 
elementos de estado sólido 
(semiconductores), por ejemplo: los 
llamados "tarjetas de memoria flash", 
"tarjeta de almacenamiento electrónico 
flash", "memory stick", "PC card", 
"secure digital", "compact flash", "smart 
media". 

  100 

8523.51.99 Los demás.   100 

8523.52.03  Tarjetas inteligentes ("smart cards"). Con circuitos integrados 
monolíticos 

80 
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8523.59.99 Los demás. Soportes para grabar sonido o 
grabaciones análogas, grabados, 
incluso las matrices y moldes 
galvánicos para fabricación de 
discos 

100 

8523.80.99 Los demás. Discos para tocadiscos 100 

    Excepto para reproducir 
fenómenos distintos del sonido o 
imagen  

100 

8525.50.05 Aparatos emisores. Amplificadores lineales de 
radiofrecuencia para transmisores 
de banda lateral independiente de 
10 Kw o más de potencia excepto 
con aparato receptor incorporado 

100 

    De radiocomunicación por 
microondas de más de 1.000 MC 
excepto con aparato receptor 
incorporado 

100 

    Transmisores de 
radiocomunicaciones de bandas 
laterales independientes (bli) y de 
banda lateral única (blu) hasta 
500 W y hasta 300 MC/S excepto 
con aparato receptor incorporado 

100 

8525.60.99 Los demás. Equipos transmisores-receptores 
móviles de telecomunicación para 
radio V.H.F. para uso en 
vehículos y sus estaciones fijas 
correspondientes 

100 

    Equipos de telecomunicación de 
bandas para diversos canales 
telefónicos y de potencia que 
varié entre 10 Watts a 1 Kw 

100 

    Transceptores fijos de VHF con 
sintetizador de frecuencias para 
más de 500 canales de R.F 

70 

    De radiocomunicaciones por 
microondas de más de 1.000 MC 

50 

8525.80.05 Cámaras de televisión, cámaras 
digitales y videocámaras. 

Cámaras de televisión 
giroestabilizadas. 

70 

    Cámaras tomavistas para estudio 
de televisión, excepto las que se 
apoyan en el hombro y las 
portátiles. 

70 

    Aparatos tomavistas para 
sistemas de televisión en circuito 
cerrado, excepto lo comprendido 
en las fracciones 8525.80.01 y 
8525.80.02. 

50 

    Aparatos tomavistas de televisión 
(cámara de TV), excepto para 
circuitos cerrados 

70 

    Aparatos tomavistas de televisión 
(cámara de TV) 

70 

8526.10.01 Radiosondas meteorológicas.   100 

8526.10.99 Los demás.   100 

8526.91.01 Radiogoniómetros con capacidad para 
sintonizar la banda de radiofaros 
(beacon), comprendida entre 180 y 420 
kilociclos y sensibilidad igual o superior 
a 20 microvoltios por metro, con una 
relación señal a ruido de 6 decibeles. 

  100 
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8526.91.99 Los demás.   100 

8526.92.01 Transmisores para el accionamiento de 
aparatos a control remoto mediante 
frecuencias ultrasónicas. 

  100 

8526.92.99 Los demás.   100 

8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

  100 

8527.29.99 Los demás.   100 

8527.92.01 Sin combinar con grabador o 
reproductor de sonido, pero combinados 
con reloj. 

  100 

8528.42.02 Aptos para ser conectados directamente 
y diseñados para ser utilizados con una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 
84.71. 

En colores. 100 

    En blanco y negro o demás 
monocromos por cable coaxial. 

100 

    Sistemas audiovisuales 
integrados a colores, para control 
de accesos mediante múltiples 
pantallas (displays) de video de 
hasta 30 cm (12 pulgadas) con 
direccionamiento selectivo y 
automático. 

50 

8528.49.06 En blanco y negro o demás 
monocromos por cable coaxial. 

  100 

8528.49.11 Sistemas audiovisuales integrados para 

control de accesos mediante múltiples 

pantallas (displays) de video de hasta 

30 cm (12 pulgadas) con 

direccionamiento selectivo y automático. 

  100 

8528.49.99 Los demás. Videomonitores en blanco y negro 

o demás monocromos 

100 

8528.52.02 Aptos para ser conectados directamente 
y diseñados para ser utilizados con una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 
84.71. 

  100 

8528.62.01 Aptos para ser conectados directamente 
y diseñados para ser utilizados con una 
máquina automática para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 
84.71. 

  100 

8529.10.09 Antenas y reflectores de antena de 
cualquier tipo; partes apropiadas para 
su utilización con dichos artículos. 

  100 

8529.90.09 Combinaciones de las partes 
especificadas en la Nota Aclaratoria 4 
del Capítulo 85, excepto las 
comprendidas en la fracción arancelaria 
8529.90.19. 

  100 

8529.90.13 Amplificadores para transmisores de 
señales de televisión. 

  100 

8529.90.15 Amplificadores-distribuidores, 
regeneradores de pulsos o de 
subportadora, para sistemas de 
televisión por cable. 

  100 
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8529.90.16 Amplificadores-distribuidores de video, 
con entrada diferencial, con 
compensación de cable o con 
restaurador de corriente continua, para 
sistemas de televisión, con o sin 
gabinete modular. 

  100 

8529.90.18 Sintonizadores de canales para 
televisión y videocasetera; 
sintonizadores de doble convergencia. 

  100 

8529.90.19 Sintonizadores de canal, combinados 
con otras partes especificadas en la 
Nota Aclaratoria 4 del Capítulo 85. 

  100 

8529.90.20 Amplificadores de radiofrecuencia, 
banda ancha y monocanales, para 
sistemas de distribución de señales de 
HF, TV y/o FM. 

  100 

8529.90.21 Acoplador (combinador o defasador) 
para operar dos o más transmisores de 
radio o televisión a una salida común. 

  100 

8529.90.99 Las demás. Excepto Circuitos modulares 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo 
comprendido en las partidas 
85.25 a 85.28 que no sean 
máquinas automáticas utilizadas 
exclusiva o principalmente en el 
tratamiento o procesamiento de 
datos de la partida 84.71 

100 

8530.10.01 Aparatos para vías férreas o similares. Semáforos y aparatos de control y 
mando, para vías férreas 

100 

8530.80.02 Equipos controladores de semáforos.   80 

8531.10.04 Detectores acústicos, para sistemas de 
alarmas en bóvedas de seguridad; 
sistemas de seguridad a detección 
acústica y/o visual, con señalización 
local y remota, sin equipo de enlace por 
radiofrecuencia. 

  70 

8531.80.01 Sirenas.   100 

8531.80.03 Zumbadores miniatura de corriente 
alterna, para aparatos telefónicos. 

  100 

8531.80.99 Los demás.   100 

8531.90.02 Circuitos modulares. Para señalizadores e indicadores 
para tableros de comando 

90 

8531.90.99 Las demás. Partes y piezas para 
señalizadores e indicadores para 
tableros de comando 

90 

    Indicadores luminosos tipo ojo de 
buey o tipo diamante, sin 
portalámparas. 

60 

8532.10.01 Fijos, monofásicos o trifásicos, con peso 
unitario superior a 1 kg. 

En baterías o bancos de 
capacitores 

50 

8532.10.99 Los demás. Condensadores estáticos 
(capacitores) para corrección de 
factor de potencia en alta tensión 
de más de 2.400 volts y desde 25 
kVA, monofásicos, sueltos o 
agrupados en bancos trifásicos 

50 

8532.22.04 Electrolíticos de aluminio. De diámetro inferior o igual a 15 
mm, encapsulados en botes de 
baquelita o de aluminio; para uso 
en electrónica 

90 
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    Los demás De diámetro inferior o 
igual a 15 mm, encapsulados en 
botes de baquelita o de aluminio. 

50 

    Capacitores electrolíticos con 
capacitancia de 0.1 µF hasta 
10,000 µF y un voltaje de 10 V 
hasta 100 V, para uso en 
aparatos de conducción de 
señales, audio y video; para uso 
en electrónica 

90 

    Los demás Capacitores 
electrolíticos con capacitancia de 
0.1 µF hasta 10,000 µF y un 
voltaje de 10 V hasta 100 V, para 
uso en aparatos de conducción de 
señales, audio y video. 

50 

    Los demás Para uso en 
electrónica 

90 

8532.23.06 Con dieléctrico de cerámica de una sola 
capa. 

Excepto reconocibles para naves 
aéreas 

90 

8532.24.04 Con dieléctrico de cerámica, multicapas. Excepto reconocibles para naves 
aéreas 

90 

8532.29.99 Los demás. Baterías o bancos de capacitores 50 

    De mica, de 1,000 o más voltios 
de trabajo. 

50 

    Cajas de condensadores por 
décadas, con precisión del 1% o 
mejor. 

50 

    Electrolíticos 50 

8532.30.05 Condensadores variables o ajustables. Para radiofrecuencia, variables de 
gas a presión 

50 

    Para radiofrecuencia, variables, 
de gas 

100 

    Para radiofrecuencia, variables, 
de vació 

100 

    Para radiofrecuencia, con 
dieléctrico de materias plásticas 

100 

    Para radiofrecuencia, para 
transmisión con aislación especial 

50 

    Los demás capacitores para 
radiofrecuencia 

90 

    Para radiofrecuencia, de cerámica 
(trimmers cerámicos) 

100 

    Los demás capacitores para 
radiofrecuencia; excepto los 
reconocibles para naves aéreas; 
Cajas de condensadores por 
décadas, con precisión del 1% o 
mejor. 

90 

8532.90.01 Partes. Micas plateadas para la 
fabricación de otros 
condensadores 

50 

    Micas plateadas para la 
fabricación de condensadores 
fijos y variables 

50 

8533.21.01 De potencia inferior o igual a 20 W. Resistencias de películas de 
óxidos metálicos 

80 

    Resistencias para motores 
eléctricos, excepto electrolíticas 

50 
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8533.29.99 Las demás. Resistencias electrolíticas 
superiores a los 20 Watts 

50 

    Cajas de resistencias por décadas 
con precisión de 1% o mejor 

75 

    Resistencias de películas de 
óxidos metálicos 

80 

8533.31.02 De potencia inferior o igual a 20 W. Potenciómetros para 
radiorrecepción 

50 

    Reguladores o variadores de 
velocidad exclusivamente para 
ser incorporados en aparatos de 
uso doméstico 

80 

    Resistencias no calentadoras 
para radio y TV 

100 

8533.39.99 Las demás. Reguladores o variantes de 
velocidad, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
ser incorporados en aparatos 
domésticos.  

80 

    Potenciómetros para 
radiorrecepción 

50 

8533.40.08 Las demás resistencias variables 
(incluidos reóstatos y potenciómetros). 

Potenciómetros para 
radiorrecepción 

50 

    Termistores.  80 

    Cajas de resistencias por décadas 
con precisión de 1% o mejor 

75 

    Varistores de óxidos metálicos. 90 

    Varistores o resistencias 
dependientes de la tensión 
aplicada (“VDR”), excepto lo 
comprendido en la fracción 
8533.40.05.  

90 

    Potenciómetros para 
radiorrecepción 

50 

    Reguladores o variadores de 
velocidad exclusivamente para 
ser incorporados en aparatos de 
uso doméstico 

80 

8533.90.03 Partes.   100 

8534.00.04 Circuitos impresos. De doble faz con agujeros 
metalizados, con base de resinas 
epóxicas y fibras de vidrio (epoxy-
glass) 

50 

8535.21.01 Para una tensión inferior a 72.5 kV. Disyuntores de más de 600 voltios 
hasta 35 kv de tensión, en liquido, 
medio gaseoso o aire, con 
cualquier capacidad de ruptura y 
cualquier corriente nominal 
cuando se compruebe que no se 
producen o no son sustituibles por 
los que se fabrican en el país 

64 

8535.30.07 Seccionadores e interruptores. Interruptores.  50 

    Seccionadores-conectadores de 
navajas sin carga, con peso 
unitario superior a 2 kg sin 
exceder de 2,750 kg.  

100 

    Seccionadores de peso unitario 
superior a 2,750 kg.  

100 
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    Interruptores de navajas con 
carga.  

50 

    Seccionadores con peso unitario 
superior a 2 kg, sin exceder de 
2,750 kg, excepto lo comprendido 
en la fracción 8535.30.03.  

100 

8535.40.99 Los demás. Artículos para instalaciones 
eléctricas 

50 

8535.90.08 Llaves magnéticas (arrancadores 
magnéticos), con potencia nominal 
hasta 200 CP. 

Llaves magnéticas, con potencia 
nominal hasta 200 CF: de 
reversión con relés térmicos; y, 
guardamotor 

50 

8535.90.20 Llaves magnéticas (arrancadores 
magnéticos), con potencia nominal 
superior a 200 CP. 

Llaves magnéticas: de reversión 
con relés térmicos con potencia 
nominal superior a 300 CF; y, 
estrella o triangulo 

100 

8535.90.99 Los demás. Conmutadores con peso unitario 
superior a 2 kg sin exceder de 
2,750 kg. 

100 

    Tomas de corriente con peso 
unitario inferior o igual a 2 kg. 

50 

    Terminales sellados de vidrio o 
cerámica vitrificada (tipo fusite) 

50 

    Protector electrónico trifásico 
diferencial, por asimetría y/o falta 
de fase.  

80 

    Otros artículos para instalaciones 
eléctricas 

50 

    Conmutadores de peso unitario 
superior a 2,750 kg 

100 

    Tomas de corriente con peso 
unitario superior a 2 kg 

100 

8536.10.03 Fusibles de alta capacidad de ruptura, 
de 20,000 amperes eficaces o más y 
cualquier corriente nominal, hasta 600 
voltios de tensión, inclusive; excepto los 
reconocibles para naves aéreas.  

  100 

8536.10.99 Los demás. Protectores 90 

    Fusibles ultrarrápidos de láminas 
de plata, de alta capacidad de 
ruptura, especiales para 
protección de semiconductores, 
para corrientes nominales de 
hasta 2,500 amperes y tensión de 
operación de hasta 500 voltios. 

50 

8536.20.99 Los demás. Disyuntores de más de 600 voltios 
hasta 35 kv de tensión, en liquido, 
medio gaseoso o aire, con 
cualquier capacidad de ruptura y 
cualquier corriente nominal 
cuando se compruebe que no se 
producen o no son sustituibles por 
los que se fabrican en el país 

64 

8536.30.99 Los demás. Protectores térmicos para 
circuitos eléctricos de aparatos de 
refrigeración o aire 
acondicionado.  

50 

    Bobinas térmicas protectoras para 
telefonía 

90 

    Protectores de línea para 
telefonía 

60 
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    Protector electrónico trifásico 
diferencial por asimetría y/o falta 
de fase 

80 

    Artículos para instalaciones 
eléctricas 

50 

8536.41.99 Los demás. De alta sensibilidad, con núcleo 
laminado, monopolo inversor, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para equipos 
telefónicos. 

80 

    Para motores monofásicos o 
motocompresores de refrigeración 

50 

8536.49.99 Los demás. Para uso en aparatos domésticos, 
excepto para motores 
monofásicos o motocompresores 
de refrigeración 

50 

8536.50.07 Interruptores automáticos, 
termoeléctricos, para el cebado de la 
descarga en las lámparas o tubos 
fluorescentes. 

  100 

8536.50.99 Los demás.   100 

8536.61.04 Portalámparas. De señalización telefónica, aun 
cuando se presenten montadas 
en plaquetas. 

90 

    Artículos para instalaciones 

eléctricas 

50 

8536.69.02 Tomas de corriente con peso unitario 

inferior o igual a 2 kg. 

  50 

8536.69.99 Los demás. Tomas de corriente con peso 

unitario superior a 2 kg 

100 

8536.70.01 Conectores de fibras ópticas, haces o 

cables de fibras ópticas. 

De plástico 100 

    De cobre 100 

8536.90.99 Los demás. Protectores térmicos para 

motores eléctricos de aparatos de 

refrigeración o de aire 

acondicionado.  

50 

    Controles fotoeléctricos, para 

iluminación.  

50 

    Llaves para telefonía, aun cuando 

se presenten montadas en 

plaquetas.  

60 

    Cajas terminales para estación de 

usuario de teletipo con elementos 

para su conexión a las redes 

telegráficas automáticas normales 

o de punto a punto.  

100 

    Terminales sellados de vidrio o 

cerámica vitrificada (tipo fusite) 

50 

    Conectores múltiples para la 

interconexión de aparatos y 

equipos telefónicos.  

50 

    Clavijas (“plugs”) reconocibles 

como concebidas exclusivamente 

para uso en telefonía, de dos o 

más polos.  

60 
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    “Jacks” reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
uso en telefonía, aun cuando se 
presenten montados en 
plaquetas.  

60 

    Bloques de terminales para 
interconexión de equipos, 
aparatos o cables telefónicos.  

90 

    Conectores simples y múltiples, 
aislados en material de baja 
pérdida, para radiofrecuencia.  

90 

    Ignitores electrónicos sin balastos, 
para lámparas de descarga.  

50 

    Conectores hembra, con o sin 
dispositivos de anclaje, para 
inserción de circuitos impresos.  

70 

    Conectores para empalmes de 
cables telefónicos.  

70 

    Para uso en electrónica 80 

    Protector electrónico trifásico 
diferencial por asimetría y/o falta 
de fase.  

80 

    Atenuadores electrónicos de 
intensidad lumínica (dimmers) de 
más de 3 kW.  

80 

    Pulsadores con o sin reten a giro, 
con indicador luminoso, para 
aparatos telefónicos 

80 

    Otros artículos para instalaciones 
eléctricas 

50 

8537.10.03 Cuadros de mando para máquinas de 

soldar por resistencia. 

  60 

8537.10.04 Cuadros de mando o distribución, 

operados mediante botones (botoneras). 

  60 

8537.10.05 Ensambles con la carcaza exterior o 

soporte, reconocibles como concebidos 

para lo comprendido en las partidas 

84.21, 84.22, 84.50 y 85.16.  

  60 

8537.10.06 Módulos reconocibles como concebidos 

exclusivamente para el control de 

señales de indicación en motores de 

vehículos automotrices.  

  60 

8537.10.99 Los demás. Cajas de conexión, de derivación, 

de corte, extremidad u otras cajas 

análogas.  

60 

    Tableros selectores y de comando 

para elevadores o ascensores de 

pasajeros o carga 

100 

    Los demás Cuadros de mando o 

distribución para elevadores o 

ascensores.  

60 

    Los demás 60 

8537.20.02 Cuadros de mando para máquinas de 

soldar por resistencia. 

Comando electrónico para 

soldadura por resistencia, con 

potencia de más de 350 kVA 

50 

8537.20.99 Los demás. Tableros de más de 100 amperes 50 
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8538.90.99 Las demás. Armaduras, núcleos, yugos y 
piezas polares electromagnéticas 
no montadas y sin elementos 
agregados, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
relevadores de equipos 
telefónicos.  

70 

    Dispositivos termoeléctricos con 
medio gaseoso y contactos 
bimetálicos para la fabricación de 
interruptores automáticos 
termoeléctricos (glow-switch) para 
lámparas fluorescentes 

100 

    Identificables para protectores de 
línea para telefonía 

80 

8539.10.99 Los demás. Proyectores (bulbos tipo “par” de 
vidrio prensado) espejados 
internamente, con peso unitario 
superior a 120 g, sin exceder de 2 
kg.  

80 

    Faros sellados (sealed beam) 100 

8539.21.99 Los demás. Lámparas incandescentes de tubo 
de cuarzo (halógenas o 
quartzline), excepto para 
vehículos 

76 

8539.22.02 Con peso unitario inferior o igual a 20 g. Lámparas (ampolletas) y tubos 
incandescentes para árboles de 
navidad 

100 

8539.22.05 De vidrio transparente azul natural, 
denominados "luz de día". 

  68 

8539.22.99 Los demás. Lámparas incandescentes (focos) 
identificables para faros de 
locomotoras 

50 

    Lámparas incandescentes 
proyectoras (bulbos tipo par de 
vidrio prensado), espejadas 
internamente 

50 

    Las demás lámparas 
incandescentes identificables para 
iluminación interna de 
locomotoras 

50 

8539.29.99 Los demás. Para iluminación interior 100 

    Focos para faros 80 

    Miniatura para radio dial, 
televisión o bicicletas, cuyo voltaje 
sea igual o superior a 1.20 sin 
exceder de 8.63 V. 

84 

    Lámparas (ampolletas) y tubos 
incandescentes para árboles de 
navidad 

100 

    Lámparas incandescentes para 
fotografía tipo photo flood 

50 

    Lámparas incandescentes para 
iluminación en general (day light), 
de vidrio transparente, azul 
natural 

68 

    Las demás lámparas 
incandescentes identificables para 
iluminación interna de 
locomotoras 

50 
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8539.31.01 Lámparas fluorescentes tubulares en 
forma de "O" o de "U". 

De alta intensidad tipos "double 
flux", "power groove" o "high 
outpu"t, de 80 Watts o más 

50 

8539.31.99 Las demás. De alta intensidad tipos "double 
flux", "power groove" o "high 
output", de 80 Watts o más 

50 

8539.32.04  Lámparas de vapor de mercurio o 
sodio; lámparas de halogenuro metálico. 

De tubo de descarga cerámico 88 

    Lámparas de vapor de mercurio.  50 

    De descarga cerámico 88 

8539.39.03 Lámparas fluorescentes tubulares en 
forma de "O" o de "U". 

En forma de aro tipo "circline" 60 

8539.39.04 De luz mixta (de descarga y filamento). Tipo mezcladora 50 

8539.39.05 Lámparas de neón. Sin otra conexión que no sean 
sus alambres terminales 

75 

    Las demás  83 

8539.39.06 Lámparas de descarga de gases 
metálicos exclusivamente mezclados o 
combinados, tipo multivapor o similares. 

  93 

8539.49.99 Los demás. De rayos ultravioleta.  100 

    Lámparas de rayos infrarrojos 50 

8539.50.01 Lámparas y tubos de diodos emisores 
de luz (LED). 

  100 

8539.90.07 Partes. Bases (casquillos) de uno y/o dos 
pernos o espigas para lámparas 
fluorescentes.  

93 

    Bases (casquillos) para focos de 
incandescencia.  

63 

    Conductores internos para 
lámparas incandescentes y de 
descarga (lead in wire) 

50 

    Bases (casquillos) para lámparas 
de vapor de mercurio y de luz 
mixta, excepto los tipos E26/27, 
E27/27 y E27/30.  

50 

    Bases (casquillos) para lámparas 
de incandescencia 

100 

    Tubos de arco para lámparas a 
vapor de mercurio y luz mixta 

50 

8540.20.02 Tubos para cámaras de televisión; tubos 
convertidores o intensificadores de 
imagen; los demás tubos de fotocátodo. 

Para cámara de televisión: 
orthicones, vidicones, 
plumbicones, incluyendo los 
analizadores de punto volante y 
los intensificadores de imagen 

70 

    Industriales, inclusive válvulas 50 

8540.40.02 Tubos para visualizar datos gráficos 
monocromos; tubos para visualizar 
datos gráficos en colores, con pantalla 
fosfórica de separación de puntos 
inferior a 0.4 mm. 

De rayos catódicos, de pantallas 
redondas de 127 mm (5") de 
diámetro o menos 

80 

    Industriales, inclusive válvulas 50 

8540.60.02 Los demás tubos catódicos. De rayos catódicos, de pantallas 
redondas de 127 mm (5") de 
diámetro o menos 

80 

    Industriales, inclusive válvulas 50 

8540.71.01 Magnetrones. Para microondas 70 

    Industriales, inclusive válvulas 50 
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8540.79.99 Los demás. Klistrones para microondas 70 

    Klistrones industriales, inclusive 

válvulas 

50 

    Los demas de onda progresiva 

para microondas 

50 

    Los demás industriales, inclusive 

válvulas 

70 

8540.81.03 Tubos receptores o amplificadores. Tríodos tipo disco y tipo lápiz, 

diodos de ruido y para medición 

de UHF 

70 

    Tubos con atmósfera, gaseosa: 

indicadores, estabilizadores de 

tensión, reguladores de tensión y 

de corriente, contadores de 

disparo, tiratrones e ignitrones 

excluidos los rectificadores tubos 

para uso nuclear: 

fotomultiplicadores con dinodos, 

generadores de neutrones y 

detectores de radiación, 

incluyendo los tipos gaseosos y 

los tipos semiconductores 

70 

    Tubos y válvulas industriales 50 

8540.89.99 Los demás. Excepto las comúnmente 

empleadas en aparatos de 

sonido, radio y televisión 

90 

    Tubos y válvulas transmisores de 

más de 15 cm de longitud 

100 

    Válvulas rectificadoras a gas o 

vapor de mercurio 

50 

    Válvulas electrónicas de vació de 

calidad especial, tipos SQ y/o WA 

70 

    Válvulas rectificadoras a gas o 

vapor de mercurio 

50 

    Las demás tubos y válvulas 

transmisores 

50 

    Las demás válvulas rectificadoras 

para transmisión y uso industrial 

50 

    Los demás tubos y válvulas 

industriales 

50 

    Para RF, de uso en trasmisión o 

en equipos industriales, para 

frecuencia de hasta 1.000 MC/S 

y/o potencia de salida en clase 

CCS o blu de hasta 30 Kw: 

excepto las válvulas cerámicas de 

más de 400 W. de disipación de 

placa 

50 

    Válvulas para cámaras tomavistas 

de televisión; Transmisoras 

50 

    Las demás válvulas rectificadoras 

para transmisión y uso industrial 

50 

    Los demás tubos y válvulas 

industriales 

50 
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    Para RF, de uso en trasmisión o 

en equipos industriales, para 

frecuencia de hasta 1.000 MC/S 

y/o potencia de salida en clase 

CCS o blu de hasta 30 Kw: 

excepto las válvulas cerámicas de 

más de 400 W. de disipación de 

placa 

50 

    Válvulas rectificadoras de vació, 

empleadas en aparatos de 

sonido, radio y televisión 

50 

8540.91.05 De tubos catódicos. Cañones para cinescopios 100 

    Bases para cinescopios 50 

    Núcleos de ferrita para bobinas de 

deflección (yugos) 

70 

    Para tubos y válvulas 

transmisoras, rectificadores e 

industriales de las fracciones 

8540.20.01, 8540.20.99, 

8540.40.01, 8540.40.99, 

8540.50.01, 8540.50.99, 

8540.60.01, 8540.60.99, 

8540.71.01, 8540.72.01, 

8540.79.99, 8540.81.01, 

8540.81.02, 8540.81.99, 

8540.89.01, 8540.89.02, 

8540.89.03 y 8540.89.99 

50 

8540.99.99 Las demás. Para tubos y válvulas 

transmisoras, rectificadores e 

industriales de las fracciones 

8540.20.02, 8540.60.02, 

8540.71.01, 8540.79.99, 

8540.81.03 y 8540.89.99 

50 

8541.10.01 Diodos, excepto los fotodiodos y los 

diodos emisores de luz (LED). 

De silicio de conmutación rápida 50 

    Los demás Diodos de silicio o de 

germanio. 

100 

    De oxido de cobre 88 

    Los demás 50 

8541.21.01 Con una capacidad de disipación inferior 

a 1 W. 

De potencia con resistencia 

térmica juntura-caja menor o igual 

que 15 grados C/W, aptos para la 

fabricación de aparatos 

profesionales de comunicaciones 

70 

8541.29.99 Los demás. De potencia con resistencia 

térmica juntura-caja menor o igual 

que 15 grados C/W, aptos para la 

fabricación de aparatos 

profesionales de comunicaciones 

70 

    Los demás, de potencia mayor a 

12 Watts para uso profesional 

70 

8541.30.01 Tiristores, diacs y triacs, excepto los 

dispositivos fotosensibles. 

  80 
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8541.40.04 Dispositivos semiconductores 
fotosensibles, incluidas las células 
fotovoltaicas, aunque estén 
ensambladas en módulos o paneles; 
diodos emisores de luz (LED). 

Células fotoeléctricas 80 

    Diodos emisores de luz para 
indicadores luminosos 
alfanuméricos de estado sólido 

50 

    Los demás diodos emisores de 
luz 

80 

8541.50.01 Los demás dispositivos 
semiconductores. 

Semiconductores de selenio para 
rectificación de corriente de hasta 
5 miliamperes y tensión mayor de 
5.000 voltios para uso en 
televisión 

80 

8542.31.03 Procesadores y controladores, incluso 
combinados con memorias, 
convertidores, circuitos lógicos, 
amplificadores, relojes y circuitos de 
sincronización, u otros circuitos. 

Para televisión de alta definición 
que tengan más de 100,000 
puertas. 

80 

    Microcircuitos de película delgada 50 

    De película gruesa, sobre sustrato 
de cerámica 

80 

    Los demás. 80 

8542.32.02 Memorias. Microcircuitos de película delgada 50 

    De película gruesa, sobre sustrato 

de cerámica 

80 

    Los demás 80 

8542.33.02 Amplificadores. Microcircuitos de película delgada 50 

    De película gruesa, sobre sustrato 

de cerámica 

80 

    Los demás 80 

8542.39.99 Los demás. Microcircuitos de película delgada 50 

    De película gruesa, sobre sustrato 

de cerámica 

80 

    Los demás. 80 

8543.20.06 Generadores de señales. Generadores de barrido. 100 

    Reconocibles para naves aéreas.  100 

    Generadores electrónicos de 

frecuencia de señalización, para 

centrales telefónicas. 

100 

    Generadores de audiofrecuencia 

con distorsión armónica entre 0.3 

y 0.1% o generadores de cuadros 

y/o fajas y/o puntos, para ajuste 

de aparatos de TV en blanco y 

negro y en color. 

100 

    Generadores de señales de radio, 

audio, video o estéreo, excepto lo 

comprendido en las fracciones 

8543.20.03 y 8543.20.04. 

100 

    Generadores de efectos acústicos 
especiales para ser incorporados 
a instrumentos musicales 

100 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

8543.70.08 Para electrocutar insectos voladores, 
mediante un sistema de rejillas 
electrizadas con voltaje elevado y que 
proyecte luz negra. 

  100 

8543.70.17 Ecualizadores.   100 

8543.70.99 Los demás.   100 

8544.11.01 De cobre. Conductores de cobre o sus 
aleaciones, con aislamiento a 
base de cualquier esmalte, con o 
sin forro de papel, algodón, fibra 
de vidrio u otros, con diámetro en 
el conductor igual o inferior a 
0.361 mm 

80 

8544.19.99 Los demás. Conductores de aluminio o sus 
aleaciones, con aislamiento a 
base de cualquier esmalte, con o 
sin forro de papel, algodón, fibra 
de vidrio u otros, con diámetro en 
el conductor igual o inferior a 
0.361 mm 

80 

8544.42.99 Los demás. Formas de cables cortados y 
atados (arneses), para la 
conexión de centrales telefónicas. 

80 

    De aluminio recubiertos con 
cualquier material aislante para la 
conducción de la electricidad o las 
comunicaciones 

80 

    De aluminio recubiertos con 
cualquier material aislante 
vulcanizado, tales como el 
polietileno de cadena cruzado, el 
clorosulfonado y los hules 
sintéticos o naturales 

80 

    De cobre, aluminio o sus 
aleaciones, con aislamiento a 
base de cualquier esmalte, con o 
sin forro de papel, algodón, fibra 
de vidrio u otros, con diámetro en 
el conductor igual o inferior a 
0.361 mm 

80 

8544.49.99 Los demás. Formas de cables cortados y 

atados (arneses), para la 

conexión de centrales telefónicas. 

80 

    De aluminio recubiertos con 

cualquier material aislante para la 

conducción de la electricidad o las 

comunicaciones 

80 

    De aluminio recubiertos con 

cualquier material aislante 

vulcanizado, tales como el 

polietileno de cadena cruzado, el 

clorosulfonado y los hules 

sintéticos o naturales 

80 

    De cobre, aluminio o sus 
aleaciones, con aislamiento a 
base de cualquier esmalte, con o 
sin forro de papel, algodón, fibra 
de vidrio u otros, con diámetro en 
el conductor igual o inferior a 
0.361 mm 

80 
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8544.60.02 Los demás conductores eléctricos para 
una tensión superior a 1,000 V. 

De aluminio recubiertos con 
cualquier material aislante para la 
conducción de la electricidad o las 
comunicaciones 

80 

    De aluminio recubiertos con 
cualquier material aislante 
vulcanizado, tales como el 
polietileno de cadena cruzado, el 
clorosulfonado y los hules 
sintéticos o naturales 

80 

8545.11.01 De los tipos utilizados en hornos.   100 

8545.19.99 Los demás. De carbón grafítico, para pilas 
secas 

100 

    De carbón grafítico con o sin 
niples para hornos electrolíticos y 
celdas o cubas electrolíticas 

100 

    De carbón para lámparas de arco 
voltaico 

85 

8545.20.01 Escobillas. De carbón 50 

8545.90.99 Los demás. Pistas de carbón, para 
potenciómetros. 

100 

    Carbones para lámparas de arco 
voltaico para cinematografía 

50 

    Filamentos para lámparas 
incandescentes 

50 

8546.10.01 Tubulares. Con o sin inserciones metálicas, 
para voltajes superiores a 15.000 
volts 

50 

8546.10.99 Los demás. Con o sin inserciones metálicas, 
para voltajes superiores a 15.000 
volts 

50 

8546.20.01 Tubulares, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8546.20.05. 

De porcelana, huecos, de 
transformadores cuyo menor 
diámetro interior sea superior a 
250 mm y su altura superior  a 
800 mm 

50 

8546.20.03 De porcelana o de esteatita para radio y 
televisión. 

  100 

8546.20.99 Los demás. De porcelana, huecos, de 
transformadores cuyo menor 
diámetro interior sea superior a 
250 mm y su altura superior  a 
800 mm 

50 

8547.10.99 Las demás. De porcelana para pasantes de 

transformadores de más de  132 

kV. 

100 

    Zócalos de cerámica para 
válvulas electrónicas. 

80 

    Carretes, para transformadores 
de potencia igual o superior a 
5,000 kVA, excepto los de 
vermiculita. 

50 

    Carretes para transformadores de 
radio y TV 

50 

    Carretes y formas aislantes para 
bobinado de componentes 
telefónicos con o sin insertos 
metálicos 

50 
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    Cuerpos cilíndricos de porcelana 
o esteatita para resistencias de 
carbón 

100 

    Espaciadores o separadores de 
material aislante para juegos de 
láminas de contactos (de equipos 
y aparatos telefónicos) 

50 

    Piezas cilíndricas de cerámica 
roscadas interiormente, plateadas 
o no en su exterior, para fabricar 
capacitores ajustables 

50 

    Piezas de esteatita para la 
fabricación de condensadores 
ajustables y zócalos de válvulas 

80 

8547.20.04 Piezas aislantes de plástico. Carretes para transformadores de 
radio y televisión. 

64 

    Cubiertas centradoras de 
materias plásticas, para yugos de 
deflexión 

100 

8547.90.99 Los demás. Carretes, para transformadores 

de potencia igual o superior a 

5,000 kVA. De vidrio 

50 

    Los demás Carretes, para 
transformadores de potencia igual 
o superior a 5,000 kVA., excepto 
de vermiculita 

100 

    Carretes y formas aislantes para 
bobinados de componentes 
telefónicos, con o sin insertos 
metálicos. De vidrio 

50 

    Los demás Carretes y formas 

aislantes para bobinados de 

componentes telefónicos, con o 

sin insertos metálicos. 

100 

    Carretes para transformadores de 

radio y televisión. De vidrio. 

50 

    Los demás Carretes para 

transformadores de radio y 

televisión. . 

64 

    Espaciadores o separadores, para 

juegos de láminas de contacto, 

para equipos y aparatos 

telefónicos. Aislantes de vidrio 

50 

    Los demás Espaciadores o 

separadores, para juegos de 

láminas de contacto, para equipos 

y aparatos telefónicos.  

100 

    Regletas o tiras para montaje de 

fusibles, para telefonía. De vidrio. 

90 

    Piezas aislantes, excepto 

espaciadores para válvulas 

electrónicas 

90 

8607.11.01 Bojes y "bissels", de tracción. Bogies 80 

8607.12.99 Los demás bojes y "bissels". Bogies 80 

8607.19.02 Ejes montados con sus ruedas.   80 

8607.19.03 Ruedas.   80 



 DIARIO OFICIAL Domingo 27 de diciembre de 2020 

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

8607.19.99 Los demás. Ejes, cuando se importan para su 
relaminación o forjado, por 
empresas laminadoras, o para 
hornos de fundición 

80 

    Llantas forjadas para ruedas de 
vagones. 

100 

    Llantas para ruedas de 
locomotoras. 

100 

    Ejes, excepto cuando se importan 
para su relaminación o forjado, 
por empresas laminadoras, o para 
hornos de fundición 

100 

8607.21.02 Frenos de aire comprimido y sus partes. Para locomotoras 50 

    Para vagones 50 

8607.30.01 Ganchos y demás sistemas de 
enganche, topes, y sus partes. 

Enganches de acero fundido con 
aparato de choque 

50 

8607.91.02 De locomotoras o locotractores. Bielas motrices para locomotoras 
a vapor, en bruto 

50 

8608.00.04 Material fijo de vías férreas o similares; 

aparatos mecánicos (incluso 

electromecánicos) de señalización, 

seguridad, control o mando para vías 

férreas o similares, carreteras o vías 

fluviales, áreas o parques de 

estacionamiento, instalaciones 

portuarias o aeropuertos; sus partes. 

Equipos controladores de los 

semáforos de transito 

80 

8705.30.01 Camiones de bomberos. Coches bomba, coches escala y 

otros coches especiales contra 

incendios 

100 

8708.99.99 Los demás. Aros (collares) para orugas de 

tractores y máquinas viales 

50 

8711.10.03 Con motor de émbolo (pistón) 

alternativo de cilindrada inferior o igual a 

50 cm³. 

Con motor auxiliar inferior  a 550 

C.C. 

80 

    Motociclos y velocípedos con 

motor auxiliar inferior a 550 C.C. 

80 

8711.20.05 Con motor de émbolo (pistón) 

alternativo de cilindrada superior a 50 

cm³ pero inferior o igual a 250 cm³. 

Con motor auxiliar inferior  a 550 

C.C. 

80 

    Velocípedos con motor auxiliar 

inferior a 550 C.C. 

80 

8711.30.04 Con motor de émbolo (pistón) 

alternativo de cilindrada superior a 250 

cm³ pero inferior o igual a 500 cm³. 

Con motor auxiliar inferior  a 550 

C.C. 

80 

    Velocípedos con motor auxiliar 

inferior a 550 C.C. 

80 

8714.10.02 Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para motocicletas con 

capacidad de cilindrada igual o superior 

a 550 cm³, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8714.10.01. 

Manubrios para motocicletas de 

más de 150 kg. de peso 

77 

    Partes para motocicletas cuyo 
peso sea de más de 150 kg 

77 

8714.10.03 Bastidor (cuadro, armazón, chasis), 
excepto los comprendidos en la fracción 
arancelaria 8714.10.02. 

Para motonetas 50 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

8714.10.99 Los demás. Horquilla delantera, tanque de 
nafta, llantas y carrocerías para 
motonetas 

50 

    Manubrios para motonetas 50 

8716.80.03 Carretillas, reconocibles como 
concebidas para ser utilizadas en la 
construcción o en la albañilería. 

  100 

8716.80.99 Los demás.   100 

9001.90.99 Los demás. Filtros anticalóricos. 80 

    Condensadores ópticos 85 

    Espejos ópticos 80 

9002.11.01 Para cámaras, proyectores o aparatos 
fotográficos o cinematográficos de 
ampliación o reducción. 

Para cámaras cinematográficas y 
para aparatos de proyección 

67 

    Para cámaras fotográficas 88 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Excepto prismáticos 92 

    Prismáticos 100 

9005.80.99 Los demás instrumentos. Telescopios (para aficionados), 
incluso prismáticos portátiles con 
enfoque por tubo telescópico 

100 

9006.51.01 Con visor de reflexión a través del 
objetivo, para películas en rollo de 
anchura inferior o igual a 35 mm. 

De 35 mm con o sin telémetro y/o 
flash, embutidos, con o sin 
estuche 

80 

    Con peso inferior o igual a 1 kg., 
excepto de foco fijo y las de 
revelado instantáneo. 

80 

9006.52.01 Cámaras fotográficas de los tipos 
utilizados para registrar documentos en 
microfilmes, microfichas u otros 
microformatos. 

  67 

9006.52.99 Las demás. De foco fijo 96 

    Con peso inferior o igual a 1 kg., 
excepto de foco fijo y las de 
revelado instantáneo  

80 

9006.53.01 Cámaras fotográficas de los tipos 
utilizados para registrar documentos en 
microfilmes, microfichas u otros 
microformatos. 

  67 

9006.53.99 Las demás. De 35 mm con o sin telémetro y/o 
flash, embutidos, con o sin 
estuche 

80 

    Con peso inferior o igual a 1 kg., 
excepto de foco fijo y las de 
revelado instantáneo 

80 

    De foco fijo 96 

9006.59.99 Las demás. Cámaras fotográficas de los tipos 
utilizados para preparar clisés o 
cilindros de imprenta. 

50 

    Cámaras fotográficas de los tipos 
utilizados para registrar 
documentos en microfilmes, 
microfichas u otros microformatos. 

67 

    Cámaras fotográficas 
horizontales, con peso unitario 
mayor de 100 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 
9006.59.01. De foco fijo 

96 
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    Las demás; Con peso inferior o 
igual a 1 kg., excepto de foco fijo 
y las de revelado instantáneo 

80 

9006.61.01 Aparatos de tubo de descarga para 
producir destellos (flashes electrónicos). 

  90 

9006.69.99 Los demás. Lámparas para fotografía, de luz 
relámpago, desechables, de una 
sola exposición 

50 

    Lámparas para fotografía, de luz 
relámpago, desechables, 
presentadas en dispositivos con 
cuatro lámparas 

50 

    Flash de batería 75 

9006.91.03 De cámaras fotográficas. Plenamente identificables para 
uso exclusivo en cámaras 
fotográficas 

67 

    Teledisparador 67 

9007.10.01 Para películas cinematográficas (filme) 

de anchura inferior a 16 mm o para la 

doble 8 mm. 

Para films de 8 mm 75 

9007.10.02 Giroestabilizadas. Para films de 16 mm 75 

9007.10.99 Las demás. Para films de 16 mm 75 

9007.20.01 Proyectores. Para films de 16 mm 75 

    Para films de 8 mm 75 

    Para films de 35 mm 50 

    Para films de 70 mm 50 

9008.50.01 Proyectores, ampliadoras o reductoras. Proyectores de diapositivas. 50 

    Lectores y lectores-impresores de 

microfilm 

80 

    Aparatos retroproyectores de 

imagen fija 

88 

    Episcopios de imagen fija 91 

    Ampliadoras o reductoras, 

fotográficas 

100 

9008.90.02 Partes y accesorios. Circulares y lineales 67 

    Los demás 50 

9010.10.01 Aparatos y material para revelado 

automático de película fotográfica, 

película cinematográfica (filme) o papel 

fotográfico en rollo o para impresión 

automática de películas reveladas en 

rollos de papel fotográfico. 

Máquinas de revelar 100 

9010.50.01 Los demás aparatos y material para 

laboratorios fotográficos o 

cinematográficos; negatoscopios. 

Aparatos para adherir películas 

(empalmadoras) 

71 

    Cizallas y guillotinas excluidas las 
continuas (cortadoras automáticas 
y/o manuales para películas 
fotográficas en rollos, tiras u 
hojas) 

100 

    Ensobretadoras de películas 
(aparatos para cortar y colocar en 
sobres las películas fotográficas 
reveladas) 

100 
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    Expendedoras para películas y 
papel en rollos (fraccionadoras de 
material fotográfico para 
laboratorios gráficos y/o 
fotográficos) 

100 

    Guillotinas continuas (cortadoras 
automáticas y/o manuales para 
películas fotográficas en rollos, 
tiras u hojas) 

100 

    Máquinas de revelar 100 

    Pegadoras de películas 
(pegadoras y/o mesas de pegado 
para preparar rollos de películas 
para impresoras o copiadoras 
fotográficas) 

100 

    Perforadoras para películas 
fotográficas (muescadoras o, 
"notchadoras") 

100 

    Transportadores para películas y 

papeles en rollos 

100 

9010.60.01 Pantallas de proyección.   68 

9011.10.01 Para cirugía.   100 

9011.80.01 Los demás microscopios. Monoculares 50 

9013.80.02 Los demás dispositivos, aparatos e 
instrumentos. 

Lupas 100 

9015.20.01 Teodolitos.   60 

9015.80.99 Los demás.   85 

9016.00.02 Balanzas sensibles a un peso inferior o 

igual a 5 cg, incluso con pesas. 

  100 

9017.10.01 Mesas o mármoles.   100 

9017.10.99 Los demás.   100 

9017.20.01 Transportadores de ángulos. Mesas de seno de ángulo simple. 

Mesas de seno de ángulo 

compuesto. Reglas de seno 

100 

9017.20.99 Los demás. Planos de referencia de granito. 

Banco de entrepuntas de granito 

100 

9017.30.02 Micrómetros, pies de rey, calibradores y 

galgas. 

  100 

9017.80.03 Comprobadores de cuadrante.   100 

9017.80.04 Metros de madera plegable.   100 

9017.80.99 Los demás.   100 

9018.11.01 Electrocardiógrafos. Monitor de electrocardiografía 100 

9018.19.99 Los demás. Cardiotacometro completo, para 

medidas de frecuencia cardiaca 

100 

    Electromiógrafo portátil de un 

canal para laboratorio 

100 

    Monitores de signos vitales 100 

    Oxímetro 100 

    Rheógrafo 100 

    Citohemometros 100 

    Rinomanómetro para medición de 

presión y caudal respiratorio 

100 
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9018.20.01 Aparatos de rayos ultravioletas o 

infrarrojos. 

Equipo para infrarrojografía 

mamaria 

100 

9018.31.99 Los demás. Implantador (pistola) de pastillas 

para engorde 

100 

    Jeringa (pistola) dosificadora de 3, 

30 y 50 CC 

100 

    Jeringa autodosificadora 

automática para uso veterinario 

para administrar medicamentos 

por vía oral o con cánula gancho 

incorporada, y de 50 CC. sin 

cánula 

100 

    Jeringa autodosificadora de 1, 5 y 

10 CC. de capacidad para 

administrar medicamentos por vía 

inyectable, por vía oral o con 

cánula lluvia por vía percutánea 

100 

    Jeringa dosificadora automática 

(pistola de 10, 30 y 50 CC, de uso 

veterinario) 

100 

    Pistolas dosificadoras 

automáticas, de 5, 30 y 50 CC. de 

capacidad, con cuerpo de 

policarbonato 

100 

9018.32.03 Desechables, sin esterilizar, empacar o 

envasar ni acondicionar para su venta al 

por menor, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para 

jeringas hipodérmicas desechables. 

  100 

9018.32.99 Los demás. Agujas hipodérmicas, 

desechables 

100 

    Agujas hipodérmicas reusables 100 

    Agujas hipodérmicas, tipo carpule 

para anestésicos 

60 

9018.39.03 Cánulas. Cánula o shunt para hemodiálisis 100 

    Bucales para aplicar en jeringas, 

pistolas o equipos de usos 

veterinarios 

100 

9018.39.99 Los demás. Equipos plásticos, desechables, 

para transfusión, extracción de 

sangre y administración de sueros 

y enemas 

100 

    Sondas para embolectomía 100 

9018.41.01 Tornos para dentista (transmisión 

flexible y colgante) eléctricos, con 

velocidad de hasta 30,000 RPM. 

  100 

9018.49.02 Espéculos bucales.   100 

9018.49.04 Fresas para odontología.   100 

9018.49.05 Pinzas para la extracción de piezas 

dentales "Daviers". 

  100 

9018.49.06 Pinzas gubia, sacabocado y 

hemostáticas, para cirugía, pinzas para 

biopsia. 

  100 
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9018.49.99 Los demás. Equipos dentales sobre pedestal, 
excepto los sillones 

50 

    Aparatos de turbina para 
odontología (pieza de mano), con 
velocidad igual o superior a 
230,000 R.P.M. 

100 

    Los demás 100 

9018.90.01 Espejos. Espéculos vaginales desechables 100 

9018.90.02 Tijeras. Para cirugía 100 

9018.90.03 Aparatos para medir la presión arterial.   100 

9018.90.08 Valvas, portaagujas y escoplos para 
cirugía. 

Porta-agujas para cirugía de 
distintos largos 

100 

    Valvas para cirugía 100 

    Escoplos para cirugía 100 

9018.90.09 Separadores para cirugía.   50 

9018.90.10 Pinzas tipo disección para cirugía.   70 

9018.90.11 Pinzas para descornar. Para terneros 100 

9018.90.12 Pinzas, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 9018.90.10 y 
9018.90.11. 

Pinzas clamps de distintos largos 50 

    Pinzas hemostáticas para cirugía 
o para biopsia 

100 

9018.90.13 Castradores de seguridad. Para potros, toros y terneros 100 

9018.90.14 Bombas de aspiración pleural.   100 

9018.90.25 Aparatos de diatermia de onda corta.   100 

9018.90.28 Aparatos de electrocirugía. Aparato quirúrgico de alta 
frecuencia para electrocirugía en 
odontología 

100 

    Electrobisturíes de potencia 
media valvulares 

100 

    Electrobisturíes de potencia 

media de estado sólido 

100 

    Electrobisturíes de muy alta 

potencia valvulares 

100 

    Electrobisturíes de muy alta 

potencia de estado sólido 

100 

9018.90.31 Equipos para hemodiálisis (riñón 

artificial). 

  100 

9018.90.99 Los demás. Anoscopios 100 

    Estabilizador automático 

electrónico de tensión, 

reconocible como concebido 

exclusivamente para medicina 

100 

    Laringoscopios 100 

    Sistema de alimentación enteral 

(nutribomba) con dispositivos de 

refrigeración 

100 

9019.20.01 Aparatos de ozonoterapia, 

oxigenoterapia o aerosolterapia, 

aparatos respiratorios de reanimación y 

demás aparatos de terapia respiratoria. 

Audioestimulador 100 

9020.00.99 Los demás. Nebulizador ultrasónico 100 
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9021.10.06 Artículos y aparatos de ortopedia o para 
fracturas. 

Soportes de arco (prótesis 
ortopédicas), de acero inoxidable. 

68 

    Grapas para huesos  84 

    Tornillos de distintos gruesos para 
huesos 

84 

9021.21.02 Dientes artificiales. De acrílico 100 

9021.40.01 Audífonos, excepto sus partes y 
accesorios. 

  100 

9024.10.01 Máquinas y aparatos para ensayo de 
metal. 

Para ensayo por huella de una 
punta de diamante (método 
Rockwell o método Vickers), 
excepto eléctricos o electrónicos 

100 

9024.80.01 Las demás máquinas y aparatos. Aparatos dobladores de hojas 
para medir la resistencia al doblez 
y la durabilidad de la flexión del 
papel y cartón, excepto eléctricos 
o electrónicos 

100 

    Aparatos para medir el grado de 
molienda de las fibras en la 
fabricación de papel para ensayo 
por huella de bola (ensayo 
Brinell), excepto eléctricos o 
electrónicos 

100 

    Aparatos para medir la resistencia 
al rasgado del papel, excepto 
eléctricos o electrónicos 

100 

    Dinamómetro aparato medidor de 
la resistencia del papel a la 
tracción, excepto eléctricos o 
electrónicos 

100 

    Probador manual o motorizado 
para determinar la ruptura del 
papel o cartón a la presión 
(probador, "mullen"), excepto 
eléctricos o electrónicos 

100 

9025.11.99 Los demás. Termómetros de vidrio o 
registradores de temperatura, 
excepto los termómetros clínicos 
y los pirómetros 

80 

    Pirómetros registradores y 
controladores, excepto eléctricos 
o electrónicos 

100 

9025.19.01 De vehículos automóviles.   100 

9025.19.02 Reconocibles para naves aéreas.   100 

9025.19.03 Electrónicos, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 9025.19.01 y 
9025.19.02. 

  100 

9025.19.04 Pirómetros.   100 

9025.19.99 Los demás.   100 

9025.80.01 Aerómetros y densímetros. Aparatos para la determinación 
del porcentaje del agua en la 
celulosa y en la pasta mecánica 

100 

9025.80.99 Los demás. Medidores electrónicos de 
humedad 

100 

9026.10.07 Para medida o control del caudal o nivel 
de líquidos. 

  100 

9026.20.99 Los demás. Compresometros, excepto 
eléctricos o electrónicos 

100 

    Reductores de presión 100 
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9027.10.01 Analizadores de gases o humos. Analizadores de gases de escape, 
excepto eléctricos o electrónicos 

100 

9027.30.01 Espectrómetros, espectrofotómetros y 
espectrógrafos que utilicen radiaciones 
ópticas (UV, visibles, IR). 

Espectrofotómetros, incluidos los 
del tipo de lámpara a vapor de 
mercurio electrónicos 

75 

9027.50.99 Los demás instrumentos y aparatos que 
utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, 
IR). 

Polarímetros, excepto eléctricos o 
electrónicos 

100 

    Refractómetros con lámparas de 
sodio, excepto eléctricos o 
electrónicos 

100 

    Fluorómetro, excepto eléctrico o 
electrónico 

100 

    Fotocolorímetro, excepto eléctrico 
o electrónico 

100 

9027.80.04 Los demás instrumentos y aparatos. Fotómetros electrónicos de llama 50 

    Aparato para medir la porosidad 
del papel o del cartón, excepto 
eléctrico o electrónico 

100 

    Determinador de cenizas 100 

    Oxímetro refractométrico, excepto 
eléctrico o electrónico 

100 

    Viscosímetro 100 

9028.10.01 Contadores de gas.   100 

9028.20.02 Contadores volumétricos automáticos, 
para medir cerveza. 

  100 

9028.20.03 Contadores de agua, excepto los 
equipados con dispositivos que permitan 
su lectura remota (lectura electrónica). 

  100 

9028.20.99 Los demás.   100 

9029.10.99 Los demás. Conductívimetros de líquidos 100 

    Contadores de llamadas para 
telefonía 

50 

    Contadores mecánicos de 
producción 

100 

9029.20.06 Velocímetros y tacómetros; 
estroboscopios. 

  100 

9029.90.01 Partes y accesorios.   100 

9030.10.01 Instrumentos y aparatos para medida o 
detección de radiaciones ionizantes. 

Aparato contador de radiación 
gamma de pozo semiautomático 
para centelleo sólido 

100 

9030.20.02 Osciloscopios y oscilógrafos. Electrónicos 80 

9030.33.07 Los demás, sin dispositivo registrador. Ohmetometros 100 

    Wattímetros 60 

    Amperímetros tipo portátil, 
excepto los destinados a ser 
montados en tableros, eléctricos 

60 

9030.40.02 Los demás instrumentos y aparatos, 
especialmente concebidos para técnicas 
de telecomunicación (por ejemplo: 
hipsómetros, kerdómetros, 
distorsiómetros, sofómetros). 

Electrónico 80 

9030.89.05 Los demás. Fasímetros (factorímetros), 
indicadores, no digitales, para 
montarse en tableros. 

80 

    Fasímetros eléctricos 60 
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    Analizador electrónico de 
encendido 

100 

    Frecuencímetros digitales 
electrónicos 

50 

    Medidores de factor Q (con 
excepción de los que vienen total 
o parcialmente desarmados) 

100 

    Puentes de impedancia 
electrónicos 

80 

9030.90.05 Partes y accesorios.   100 

9031.10.01 Máquinas para equilibrar piezas 
mecánicas. 

Probador de inducidos excepto 
electrónico 

100 

9031.20.02 Bancos de pruebas. De ensayo de partes 100 

    De ensayo de motores. De 
ensayo de partes 

100 

    De bomba de inyección, para 
motores Diesel, excepto eléctricos 
o electrónicos. 

100 

9031.41.01 Para control de obleas ("wafers") o 
dispositivos, semiconductores, o para 
control de máscaras o retículas 
utilizadas en la fabricación de 
dispositivos semiconductores. 

  100 

9031.80.01 Controles fotoeléctricos.   100 

9031.80.02 Para verificar la alineación, equilibrio o 
balanceo de neumáticos o ruedas. 

  100 

9031.80.07 Niveles.   100 

9031.80.99 Los demás.   100 

9031.90.01 Reconocibles para lo comprendido en la 

fracción arancelaria 9031.80.02. 

Para partes de equipos de 

medición y control 

100 

9031.90.99 Los demás. Para partes de equipos de 

medición y control 

100 

9032.10.01 Para refrigeradores.   100 

9032.10.03 Automáticos para el control de la 

temperatura del agua, con dispositivos 

de seguridad para fallas de flama. 

  100 

9032.10.04 Para cocinas. Excepto eléctricos o electrónicos 100 

9032.10.99 Los demás. Para estufas y caloríficos; A gas 70 

    Para el control de la temperatura 

del aire con dispositivo de 

seguridad para falla de llama 

100 

    Los demás 100 

9032.20.01 Manostatos (presostatos). Excepto eléctricos o electrónicos 100 

9032.81.02 Hidráulicos o neumáticos. Distribuscopios (para regular los 

distribuidores de los motores de 

explosión) excepto electrónicos 

80 

    Reguladores automáticos de 

humedad, excepto eléctricos o 

electrónicos 

100 

9032.89.03 Reguladores electrónicos de velocidad, 

para motores de corriente continua, 

giradiscos, grabadoras y tocacintas. 

Reguladores electrónicos de 

velocidad para motores de 

corriente continua, para 

giradiscos, grabadoras y 

tocacintas 

80 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

9032.89.99 Los demás. Equipo descongelador automático 
para refrigeradores, de uso 
doméstico y comercial, con 
acoplamiento de circuitos 
auxiliares termoeléctricos o 
electromecánicos 

100 

9106.10.02 Registradores de asistencia; 
registradores fechadores y registradores 
contadores. 

Contadores de tiempo (minutos), 
con mecanismo de relojería o con 
motor sincrónico, con o sin reloj 
incorporado, para cocinas 

90 

    Relojes registradores de entrada y 
salida 

50 

9107.00.01 Interruptores horarios y demás aparatos 
que permitan accionar un dispositivo en 
un momento dado, con mecanismo de 
relojería o motor sincrónico. 

Interruptores horarios para control 
automático de deshielo, para 
refrigeradores domésticos o 
comerciales 

60 

    Relojes interruptores de cuerda o 
con motor sincrónico para 
máquinas de lavar ropa 

50 

9108.12.01 Con indicador optoelectrónico 
solamente. 

Módulos compuestos por: carátula 
indicadora (display) a cristal 
liquido, base de tiempo controlada 
a cristal y circuito integrado, para 
relojería electrónica 

50 

9114.10.01 Muelles (resortes), incluidas las 
espirales. 

Enrolladas en cintas, para relojes 
de control de entrada, salida o 
maestro (marcadores y centrales) 

100 

9201.90.01 Pianos automáticos (pianolas). Pianolas 60 

9202.10.01 De arco. Violines 100 

9202.90.01 Mandolinas o banjos.   100 

9205.10.01 Instrumentos llamados "metales". Barítonos y bombardinos 100 

    Saxofones 100 

    Cornetas de llaves (pistones) 100 

    Tubas (bajos) 100 

    Trombones 100 

9205.90.03 Acordeones e instrumentos similares. Acordeones 65 

9205.90.04 Armónicas. De boca 90 

    De viento, con lengüeta y teclado 50 

9205.90.99 Los demás. Clarinetes 100 

9206.00.01 Instrumentos musicales de percusión 
(por ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, 
platillos, castañuelas, maracas). 

Baterías completas para bandas 
de jazz 

100 

    Platillos para bandas de jazz 100 

9207.10.02 Órganos, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9207.10.01. 

Organos electrónicos 80 

9209.92.01 Partes y accesorios de instrumentos 
musicales de la partida 92.02. 

  100 

9302.00.02 Revólveres y pistolas, excepto los de las 
partidas 93.03 ó 93.04. 

  80 

9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro 
deportivo que tengan, por lo menos, un 
cañón de ánima lisa. 

Escopetas de retrocarga 
automática o semiautomáticas (de 
posta), de uno, dos o tres 
cañones 

78 

    Escopetas no automáticas (de 
posta), de uno, dos o tres 
cañones 

78 
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9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro 

deportivo. 

Escopetas de retrocarga 

automática o semiautomáticas (de 

posta), de uno, dos o tres 

cañones 

78 

    Escopetas no automáticas (de 

posta), de uno, dos o tres 

cañones 

78 

9402.90.99 Los demás. Mesa de anestesiología sin 

accesorios 

100 

9403.10.03 Muebles de metal de los tipos utilizados 

en oficinas. 

Archivo de clasificación 

electromecánica de metales 

comunes, que descansen sobre el 

suelo 

80 

9403.40.01 Muebles de madera de los tipos 

utilizados en cocinas. 

  100 

9405.10.04 Lámparas y demás aparatos eléctricos 

de alumbrado, para colgar o fijar al 

techo o a la pared, excepto los de los 

tipos utilizados para el alumbrado de 

espacios o vías públicos. 

Lámparas scialíticas para sala de 

operaciones, de colgar, de 12 

focos 

100 

9405.40.01 Los demás aparatos eléctricos de 

alumbrado. 

Cabezal con foco de luz fría para 

odontología 

100 

    Reflector portátil de mano para 

conectar a la red, de uso en 

cinematografía y/o fotografía, sin 

lámparas 

71 

9405.50.02 Aparatos de alumbrado no eléctricos. Linternas a petróleo o kerosene, a 

presión 

50 

    Conjuntos a prueba de gases, 

vapores y explosión, para 

iluminación de torres de petróleo 

50 

9503.00.10 Modelos reducidos "a escala" para 

ensamblar, incluso los que tengan 

componentes electrónicos o eléctricos, 

excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9503.00.07. 

Modelos reducidos para recreo, 

de plástico, eléctricos 

60 

    Modelos a escala para armar, de 

plástico, no eléctricos 

60 

9503.00.14 Los demás juguetes que representen 

animales o seres no humanos, sin 

rellenar. 

Carrito perro, no automático, que 

emite sonidos al girar el eje que 

une las ruedas 

76 

9503.00.20 Juguetes y modelos, con motor, excepto 

lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 9503.00.02, 9503.00.03, 

9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 

9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 

9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 

9503.00.15 y 9503.00.18. 

Modelos reducidos para recreo, 

de plástico, eléctricos 

60 

9503.00.99 Los demás. Modelos a escala para armar, de 

plástico, no eléctricos, excepto 

presentados en juegos o surtidos 

de dos o más artículos diferentes 

acondicionados en el mismo 

envase para su venta al por 

menor 

60 
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Fracción 

Arancelaria 
Descripción Observaciones 

Preferencia 
arancelaria 
porcentual 

(1) (2) (3) (4) 

    Carrito barredora, no automático, 
que emite sonidos al girar el eje 
que une las ruedas, excepto 
presentado en juegos o surtidos 
de dos o más artículos diferentes 
acondicionados en el mismo 
envase para su venta al por 
menor 

79 

    Carrito cilindro, no automático, 
que emite sonidos al girar el eje 
que une las ruedas, excepto 
presentados en juegos o surtidos 
de dos o más artículos diferentes 
acondicionados en el mismo 
envase para su venta al por 
menor 

84 

9504.50.03 Partes y accesorios, para las 
videoconsolas y máquinas de 
videojuegos. 

  100 

9504.50.04 Videoconsolas y máquinas de 
videojuego, excepto las de la subpartida 
9504.30 y lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9504.50.03. 

  100 

9506.91.03 Artículos y material para cultura física, 
gimnasia o atletismo. 

  100 

9507.10.01 Cañas de pescar. De plástico 60 

9507.30.01 Carretes de pesca. Reels 100 

9603.21.01 Cepillos de dientes, incluidos los cepillos 

para dentaduras postizas. 

  100 

9603.30.01 Pinceles y brochas para pintura artística, 

pinceles para escribir y pinceles 

similares para aplicación de cosméticos. 

Pinceles de plástico para pinturas 

de arte, de pelos suaves 

80 

    Los demás pinceles para pinturas 

de arte 

76 

9611.00.99 Los demás. Aparatos manuales para grabar a 

relieve con cintas de cloruro de 

polivinilo 

91 

9612.10.99 Los demás. Entintas de nylon en carretes o en 

cartuchos (cassettes) o en 

bobinas 

70 

    Entintadas de polietileno de alta 
densidad, en carretes o en 
cartuchos (cassettes) o en 
bobinas 

70 

9612.20.01 Tampones. Almohadillas para sellos 76 

9613.20.01 Encendedores de gas recargables, de 

bolsillo. 

Eléctricos 60 

    A pila, con o sin su respectivo 

cargador 

60 

9613.80.02 Encendedores de mesa.   100 

9613.80.99 Los demás.   100 

9619.00.99 Los demás. Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir de plástico 

100 

    Los demás de plástico 100 

9620.00.01 Tripies de cámaras fotográficas.   60 

_________________________ 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice I del Acuerdo de 

Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 

República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 

cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 
siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (Mercosur), suscribieron el 27 de 
septiembre de 2002, el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE 55), el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República 
Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Paraguay. 

Que el Apéndice I del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 
automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 

Que el 19 de marzo de 2019 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el Sexto 
Protocolo Adicional al Apéndice I "Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México" del 
ACE 55, publicado en el Diario Oficial de la Federación mediante Acuerdo de 15 de abril de 2019, a través del 
cual pactaron establecer, a partir del 19 de marzo de 2019 y hasta el 18 de marzo de 2022, cuotas de 
importación para vehículos automóviles de los literales a) y b) del Artículo 1 de dicho Apéndice. 

Que el párrafo primero del Artículo 5o. del ACE 55 y el Apéndice I del ACE 55 establecen el libre comercio 
para los productos automotores comprendidos en los literales e), f) y g) del Artículo 3o. del ACE 55. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 
legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 
movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 
comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 
importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 
Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 
fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
es decir, a partir del 28 de diciembre de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 
las preferencias arancelarias del Apéndice I del ACE No. 55, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL APÉNDICE I 

DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 55, SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL,  LA 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, SIENDO  LOS ÚLTIMOS 

CUATRO ESTADOS PARTES DEL MERCADO COMÚN DEL SUR 

Primero.- Hasta el 18 de marzo de 2022, los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero por 
ciento (0%) ad-valorem a las importaciones procedentes de la República Argentina de vehículos automóviles 
de los literales a) y b) del Artículo 1o. del Apéndice I "Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la 
Argentina y México" del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el Mercosur y los 
Estados Unidos Mexicanos (ACE 55), al amparo del cupo anual que se establece en el Sexto Protocolo 
Adicional del referido Apéndice I, clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, de la siguiente tabla: 
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TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES a) y b) DEL 

ARTÍCULO 1o. DEL APENDICE I DEL ACE 55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo 

automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de 

cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.21.99 Los demás.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.22.02. 

 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.23.02. 

 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8703.24.02. 

 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8703.31.02. 

 

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.32.02. 

 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8703.33.02. 

 

8703.40.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de 

émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor 

eléctrico, excepto los que se puedan cargar mediante conexión a una 

fuente externa de alimentación eléctrica y lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8703.40.02 y 8703.40.03. 

 

8703.40.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual a 

1,000 cm³, que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo 

tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 

(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.50.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de 

émbolo (pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y 

con motor eléctrico, excepto los que se puedan cargar mediante 

conexión a una fuente externa de alimentación eléctrica y lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8703.50.02. 

 

8703.60.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de 

émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor 

eléctrico, que se puedan cargar mediante conexión a una fuente 

externa de alimentación eléctrica, excepto los comprendidos en las 

fracciones arancelarias 8703.60.02 y 8703.60.03. 

 

8703.60.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual a 

1,000 cm³, que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo 

tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 

(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.70.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de 

émbolo (pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y 

con motor eléctrico, que se puedan cargar mediante conexión a una 

fuente externa de alimentación eléctrica, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8703.70.02. 

 

8703.80.01 Eléctricos, excepto usados.  

8703.90.99 Los demás.  

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8704.21.99 Los demás.  

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

De peso total con carga 

máxima inferior o igual a 

8,845 kilogramos. 

8704.22.99 Los demás. De peso total con carga 

máxima inferior o igual a 

8,845 kgs. 

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

 

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo 

automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de 

cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

De peso total con carga 

máxima inferior o igual a 

8,845 kilogramos. 

8704.32.99 Los demás. De peso total con carga 

máxima inferior o igual a 

8,845 kgs. 

 

Segundo.- A partir del 19 de marzo de 2022 los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero 

por ciento (0%) ad-valorem sin cupos de importación, a los vehículos automóviles procedentes de la 

República Argentina que se clasifican en las fracciones indicadas en el Punto Primero del presente Acuerdo. 

Tercero.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem a las 

importaciones de productos automotores originarios y procedentes de la República Argentina, comprendidos 

en los literales e), f) y g) del Artículo 3o. del ACE 55 y en el Apéndice I "Sobre el Comercio en el Sector 

Automotor entre la Argentina y México" del ACE 55, clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, listados en la siguiente: 

TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES e), f) Y g)  DEL 

ARTICULO 3o. DEL ACE 55 Y EN EL APENDICE I DEL ACE 55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

3917.32.03 Los demás, sin reforzar ni combinar con otras materias, sin 

accesorios. 

Cortados y conformados en 

las dimensiones finales para 

uso en vehículos o 

autopartes. 

3923.50.01 Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre. ( * ) 

3926.30.02 Guarniciones para muebles, carrocerías o similares. ( * ) 

3926.90.18 Marcas para asfalto, postes reflejantes y/o dispositivos de 

advertencia (triángulos de seguridad), de resina plástica, para la 

señalización vial. 

( * ) 

3926.90.20 Emblemas, para vehículos automóviles. ( * ) 

3926.90.27 Láminas perforadas o troqueladas de poli(etileno) y/o poli(propileno), 

aun cuando estén coloreadas, metalizadas o laqueadas. 

( * ) 

3926.90.99 Las demás. ( * ) 

4012.90.99 Los demás. ( * ) 

4013.10.01 De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del 

tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras), en 

autobuses o camiones. 

( * ) 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

4016.93.04 Juntas o empaquetaduras. ( * ) 

4016.99.01 Arandelas, válvulas u otras piezas de uso técnico, excepto artículos 

reconocibles como concebidos exclusivamente para ser utilizados en 

el moldeo de neumáticos nuevos ("Bladers"). 

( * ) 

4016.99.99 Las demás. ( * ) Excepto: recipientes de 

tejidos de fibras sintéticas 

poliamídicas, recubiertas con 

caucho sintético tipo 

butadieno-acrilonitrilo, 

vulcanizado, con llave de 

válvula. 

4504.90.99 Las demás. ( * ) Juntas, discos, arandelas, 

manguitos y demás artículos 

de estanqueidad. 

6813.20.05 Que contengan amianto (asbesto). ( * ) Guarniciones para 

embragues. 

 - Que no contengan amianto (asbesto):  

6813.81.99 Las demás. ( * ) 

6813.89.99 Las demás. ( * ) 

7007.11.99 Los demás. ( * ) 

7007.21.99 Los demás. ( * ) Parabrisas, medallones y 

vidrios laterales, claros, 

planos o curvos; parabrisas, 

medallones y vidrios laterales, 

planos o curvos, sombreados 

y de color o polarizados. 

7009.10.99 Los demás. ( * ) 

7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para la fabricación de faros o proyectores sellados 

(unidades selladas) de uso automotriz. 

( * ) 

7315.11.06 Cadenas de rodillos. ( * ) 

7318.15.99 Los demás. ( * ) 

7318.16.06 Tuercas. ( * ) 

7320.10.02 Ballestas y sus hojas. ( * ) 

7320.20.05 Muelles (resortes) helicoidales. ( * ) Excepto para uso en 

suspensión que no sea con 

peso unitario igual o superior 

a 2 Kg, sin exceder de 20 kg. 

7326.90.99 Las demás. ( * ) Excepto: piezas forjadas; 

bobinas y carretes. 

7806.00.03 Las demás manufacturas de plomo. ( * ) Contrapesos para el 

balanceo de ruedas. 

8301.20.02 Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos automóviles. ( * ) 

8302.10.02 Para vehículos automóviles. ( * ) 

8310.00.01 Emblemas o monogramas para vehículos automóviles.  

8310.00.99 Los demás. ( * ) 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8407.33.04 De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1,000 cm3. ( * ) Excepto: con potencia 

igual o inferior a 15 C.P., 

excepto con cigüeñal en 

posición vertical. 

8407.34.03 De cilindrada superior a 1,000 cm3. ( * ) 

8409.91.05  Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o 

superior a 58 mm, sin exceder de 140.0 mm, excepto los 

reconocibles para tractores agrícolas e industriales. 

 

8409.91.11 Cárteres, excepto los reconocibles para tractores agrícolas e 

industriales. 

( * ) 

8409.91.99 Los demás. ( * ) Excepto múltiples o 

tuberías de admisión o 

escape. 

8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o 

superior a 58 mm, sin exceder de 140 mm. 

 

8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en 

juegos ("kits") excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

8409.99.02 y 8409.99.04. 

( * ) Excepto camisas que no 

sean de cilindros. 

8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con 

diámetro de cabeza igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 

mm, incluso en juegos ("kits"). 

( * ) 

8409.99.05 Bielas o portabielas. ( * ) 

8409.99.08 Ejes ("pernos") para pistón (émbolo), excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8409.99.09 y 8409.99.10. 

 

8409.99.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8409.99.07 y 8409.99.11. 

 

8409.99.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para inyectores de 

combustible diésel. 

( * ) 

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones. ( * ) 

8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) para uso en 

motores de combustión interna. 

( * ) 

8409.99.99 Las demás. ( * ) 

8412.31.01 De aire, reconocibles como concebidos exclusivamente para 

bombas neumáticas. 

( * ) 

8412.31.99 Los demás. ( * ) 

8412.90.01 Partes. ( * ) 

8413.30.03 Para gasolina.  

8413.30.99 Los demás. De combustible, excepto de 

aceite. 

8413.50.99 Los demás. ( * ) Excepto: con peso 

unitario igual o superior a 

1,000 kg. 

8413.60.99 Los demás. ( * ) 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8413.91.13 De bombas. ( * ) Excepto: coladeras, 

incluso con elemento 

obturador; reconocibles como 

concebidas exclusivamente 

para distribuidoras con 

dispositivo medidor, aun 

cuando presenten mecanismo 

totalizador, excepto de 

émbolo, para el manejo de 

oxígeno líquido, a presión 

entre 29 y 301 kg/cm² (28 y 

300 atmósferas), con 

dispositivos medidor y 

totalizador; guimbaletes; 

reconocibles para bombas 

medidoras de engranes; 

reconocibles como 

concebidas exclusivamente 

para accionamiento 

neumático, incluso con 

depósito, con o sin base 

rodante, para lubricantes; 

circuitos modulares, 

reconocibles como 

concebidos exclusivamente 

para distribuidoras con 

dispositivo medidor, aun 

cuando presenten mecanismo 

totalizador. 

8414.10.06 Bombas de vacío. ( * ) Excepto: rotativas, de 

anillo líquido. 

8414.30.06 Abiertos, con capacidad de desplazamiento por revolución superior a 

108 sin exceder de 161 cm3, sin bomba de aceite, accionados a 

platos magnéticos, para aire acondicionado de uso en automóviles. 

( * ) 

8414.80.99 Los demás. ( * ) Excepto: compresores o 

motocompresores de aire; 

generadores de émbolos 

libres; compresores o 

motocompresores con 

extensión de biela, 

reconocibles para producir 

aire libre de aceite; 

compresores o 

motocompresores de tornillo 

sin fin, provistos de filtros, 

para producir aire libre de 

aceite; turbocompresores de 

aire u otros gases, 

incompletos o sin terminar, 

que no incorporen filtros, 

ductos de admisión y ductos 

de escape. 
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8414.90.10 Partes. ( * ) Excepto: piezas fundidas; 

sellos mecánicos, 

reconocibles como 

concebidos exclusivamente 

para compresores de 

refrigeración denominados 

abiertos; impulsores o 

impelentes para compresores 

centrífugos; reconocibles 

como concebidas 

exclusivamente para 

motocompresores integrales, 

de 4 o más cilindros motrices; 

reconocibles como 

concebidas exclusivamente 

para compresores de 

amoniaco, de uso en 

refrigeración; reguladores de 

potencia, placas o platos de 

válvulas, lengüetas para 

platos de válvulas 

reconocibles como 

concebidos exclusivamente 

para compresores de 

refrigeración denominados 

abiertos. 

8421.23.01 Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido 

por chispa o compresión. 

( * ) 

8421.29.01 Purificadores de líquidos o desaereadores, excepto columnas 

depuradoras de líquidos, utilizadas para la fabricación de fructosa, 

dextrosa, glucosa y almidón; y máquinas para filtrar o depurar ácido 

sulfúrico. 

( * ) 

8421.29.03 Depuradores ciclón. ( * ) 

8421.29.99 Los demás. ( * ) Excepto: columnas de 

intercambio iónico para la 

fabricación de fructosa, 

dextrosa, glucosa y almidón; 

8421.31.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8421.31.99 Los demás. ( * ) 

8421.99.99 Las demás. ( * ) 

   

8424.41.02 Pulverizadores portátiles. Manuales o de pedal. 

8424.49.99 Los demás. Manuales o de pedal. 

8424.82.07 Para agricultura u horticultura. Manuales o de pedal, 

excepto: aspersoras 

manuales de uso exclusivo 

para la aplicación de 

agroquímicos. 

8429.11.01 De orugas.  

8429.19.99 Las demás.  

8429.20.01 Niveladoras.  

8429.30.01 Traíllas ("scrapers").  
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8429.40.02 Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras).  

8429.51.03  Palas mecánicas, excepto autopropulsadas sobre orugas, con peso 

unitario superior a 55,000 kg. 

 

8429.51.99 Los demás.  

8429.52.03 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°.  

8429.59.01 Zanjadoras.  

8429.59.02 Dragas, con capacidad de carga de arrastre hasta 4,000 kg.  

8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8429.59.02, 8429.59.03 y 8429.59.04. 

 

8429.59.99 Los demás.  

8430.31.03 Autopropulsadas.  

8430.41.03 Autopropulsadas.  

8430.50.01 Excavadoras, cargadores frontales de accionamiento hidráulico, con 

capacidad igual o inferior a 335 C.P. 

 

8430.50.02 Desgarradores.  

8430.50.99 Los demás.  

8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras.  

8433.52.01 Las demás máquinas y aparatos de trillar.  

8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.  

8433.59.99 Los demás.  

8473.50.03 Partes y accesorios que puedan utilizarse indistintamente con 

máquinas o aparatos de varias de las partidas 84.70 a 84.72. 

( * ) 

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto.  

8479.10.03 Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas de dispositivo 

calentador. 

 

8479.10.04 Esparcidoras de asfalto autopropulsadas, incluso con equipo 

fundidor de asfalto. 

 

8479.10.07 Esparcidoras de asfalto remolcables, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8479.10.03. 

 

8479.10.99 Los demás.  

8479.90.18 Partes. ( * ) Excepto: para 

recolectores ciclón o de 

manga para polvo; gabinetes 

o cubiertas para 

compactadores de basura; 

para cubas u otros recipientes 

provistos de agitadores, 

incluso con sistemas de vacío 

o vidriados interiormente; 

para prensas; ensambles de 

depósitos para 

compactadores de basura 

que incorporen más de uno 

de los siguientes 

componentes: panel lateral, 

inferior o frontal, o correderas 

laterales; para máquinas, 
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aparatos o artefactos para el 

tratamiento de metales; 

ensambles de “carnero” que 

contengan su carcaza o 

cubierta para compactadores 

de basura; ensambles de 

bastidor que incorporen más 

de uno de los siguientes 

componentes: placa de base, 

estructura lateral, tornillos 

sinfín, placa frontal para 

compactadores de basura. 

8481.40.99 Los demás. ( * ) 

8481.80.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8481.80.04 Válvulas de compuerta, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8481.80.24. 

( * ) 

8481.80.06 De comando, reconocibles como concebidas exclusivamente para 

automatizar el funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos 

mecánicos, con diámetro de conexión hasta de 19.05 mm (3/4 de 

pulgada) y presión de trabajo hasta 35.15 kg/cm² (500 PSI). 

( * ) 

8481.80.07 Boquillas o espreas para aspersión. ( * ) 

8481.80.13 Válvulas de expansión, termostáticas y automáticas, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para refrigeración y aire 

acondicionado. 

( * ) 

8481.80.15 Reconocibles como concebidas exclusivamente para el 

funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos mecánicos para 

sistemas hidráulicos de aceite en circuitos cerrados. 

( * ) 

8481.80.18 De hierro o acero con resistencia a la presión superior a 18 kg/cm², 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8481.80.04. 

( * ) 

8481.80.19 De metal común, cromados, niquelados o con otro recubrimiento, 

excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8481.80.01 y 

8481.80.02. 

( * ) 

8481.80.20 De hierro o acero, con resistencia a la presión inferior o igual a 18 

kg/cm², excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8481.80.04. 

( * ) 

8481.80.21 De cobre, bronce, latón o aluminio, sin recubrimiento en su 

superficie, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8481.80.02. 

( * ) 

8481.80.23 De control hidráulico, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8481.80.15. 

( * ) 

8481.80.24 Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, de 

apertura controlada, de cuchilla, bola o globo. 

( * ) 

8481.80.25 Válvulas de aire para neumáticos y cámaras de aire. ( * ) 

8481.80.99 Los demás. ( * ) 

8481.90.05 Partes. ( * ) Excepto: para trampas de 

vapor. 

8482.40.01 Rodamientos de agujas.  ( * ) 

8482.99.01 Pistas o tazas con números de serie: 15245, L68110, L68111, 

L45410, M12610, LM11710, LM11910, LM12710, LM12711, 

LM29710, LM48510, LM67010 o LM501314, incluyendo aquellas 

que contengan números y/o letras posteriores a esos números de 

serie, según las Normas Internacionales ANSI-ABMA Standard 19.1, 

ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355.  

( * ) 
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8482.99.99 Las demás. ( * ) 

8483.10.08 Árboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y 

manivelas. 

( * ) Excepto: horquillas 

selectoras para cajas de 

cambio; flechas o cigüeñales; 

arboles de transmisión. 

8483.20.01 Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados. ( * ) 

8483.30.04 Cajas de cojinetes sin rodamientos incorporados; cojinetes. ( * ) 

8483.40.09 Engranajes y ruedas de fricción, excepto las ruedas dentadas y 

demás órganos elementales de transmisión presentados 

aisladamente; husillos fileteados de bolas o rodillos; reductores, 

multiplicadores y variadores de velocidad, incluidos los convertidores 

de par. 

( * ) Excepto: engranes para 

carretilla con motor de 

explosión o combustión 

interna con capacidad de 

carga hasta 7,000 kg, medida 

a 620 mm de la cara frontal 

de las horquillas; engranes o 

ruedas de fricción con peso 

unitario superior a 2,000 kg; 

cajas marinas. 

8483.50.03 Volantes y poleas, incluidos los motones. ( * ) Excepto: volantes 

reconocibles como 

concebidos exclusivamente 

para las máquinas 

herramientas de las partidas 

84.62 u 84.63. 

8483.60.01 Embragues. ( * ) 

8483.60.02 Acoplamientos elásticos, acoplamientos de acero forjado con peso 

unitario igual o superior a 600 kg. 

( * ) 

8483.60.99 Los demás. ( * ) 

8483.90.03 Ruedas dentadas y demás órganos elementales de transmisión 

presentados aisladamente; partes. 

( * ) Excepto: piezas forjadas 

o fundidas. 

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. ( * ) 

8484.20.01 Juntas mecánicas de estanqueidad. ( * ) 

8484.90.99 Los demás. ( * ) 

8487.90.01 Cilindros hidráulicos. ( * ) 

8487.90.02 Válvulas de engrase por inyección. ( * ) 

8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. ( * ) 

8487.90.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8487.90.02. 

 

8487.90.06 Engrasadoras de copa tipo "Stauffer". ( * ) 

8487.90.99 Las demás. ( * ) 

8501.10.10 Motores de potencia inferior o igual a 37.5 W. ( * ) 

8504.40.14 Fuentes de poder y/o fuentes de alimentación estabilizada, 

reconocibles como concebidas exclusivamente para incorporación 

en los aparatos y equipos comprendidos en la partida 84.71, excepto 

lo comprendido en la fracción arancelaria 8504.40.16. 

( * ) 

8504.40.99 Los demás. ( * ) 
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8505.90.06 Los demás, incluidas las partes. ( * ) Excepto: cabezas 

magnéticas para máquinas 

elevadoras; cabezas 

elevadoras 

electromagnéticas. 

8511.10.03 Cuyo electrodo central sea de níquel, tungsteno; platino, iridio o de 

aleaciones de oro; o que contengan dos o más electrodos a tierra; 

excepto los reconocibles como concebidas para naves aéreas, 

tractores agrícolas e industriales o motocicletas. 

( * ) 

8511.10.99 Las demás. ( * ) 

8511.20.04 Magnetos; dinamomagnetos; volantes magnéticos. ( * ) 

8511.30.05 Distribuidores; bobinas de encendido. ( * ) 

8511.40.04 Motores de arranque, aunque funcionen también como generadores. ( * ) 

8511.50.05 Los demás generadores. ( * ) 

8511.80.01 Reguladores de arranque. ( * ) 

8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). ( * ) 

8511.80.04 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

Excepto: motocicletas 

8511.80.99 Los demás. ( * ) 

8511.90.06 Partes. ( * ) Tapas de alternadores y 

cubreimpulsores de motores 

de arranque. 

8512.20.02 Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8512.20.01. 

( * ) 

8512.20.99 Los demás. ( * ) 

   

8512.90.07 Partes. Para eliminadores de 

escarcha o vaho de los tipos 

utilizados en vehículos 

automóviles; reconocibles 

como concebidas 

exclusivamente para luces 

direccionales y/o calaveras 

traseras, excepto para 

motocicletas. 

8516.29.99 Los demás. ( * ) 

8522.90.99 Los demás.  ( * ) Excepto: agujas 

completas, con punto de 

diamante, zafiro, osmio y 

otros metales finos; partes y 

piezas mecánicas para uso 

en videograbadoras, o en 

grabadoras y/o reproductoras 

de sonido a cinta magnética; 

cabezas cortadoras para 

grabación de discos vírgenes; 

enrolladores de videocintas 

magnéticas, aun cuando 

tenga dispositivo de borrador 

o de limpieza. 
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8526.91.01 Radiogoniómetros con capacidad para sintonizar la banda de 

radiofaros (beacon), comprendida entre 180 y 420 kilociclos y 

sensibilidad igual o superior a 20 microvoltios por metro, con una 

relación señal a ruido de 6 decibeles. 

( * ) 

8526.91.99 Los demás. ( * ) 

8529.10.09 Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes apropiadas 

para su utilización con dichos artículos. 

( * ) Antenas, excepto: 

parabólicas para transmisión 

y/o recepción de microondas 

(de más de 1 GHz), hasta 9 

m, de diámetro y antenas 

llamadas “de conejo”, para 

aparatos receptores de 

televisión; varillas de ferrita 

para antenas incorporadas; 

guías de onda, flexibles o 

rígidas, con sus elementos de 

acoplamiento e interconexión; 

antenas de accionamiento 

eléctrico; partes componentes 

de antenas. 

8536.50.99 Los demás. ( * ) Excepto: conmutador 

secuencial de video; 

seccionadores o 

conmutadores de peso 

unitario superior a 2,750 kg; 

interruptores de navajas con 

carga; seccionadores-

conectadores de navajas, sin 

carga, con peso unitario 

superior a 2 kg, sin exceder 

de 2,750 kg; conmutadores 

sueltos o agrupados, 

accionados por botones, con 

peso hasta de 250 g, o 

interruptores simples o 

múltiples de botón o de 

teclado, reconocibles como 

concebidos exclusivamente 

para electrónica; llaves 

magnéticas (arrancadores 

magnéticos); selectores de 

circuitos. 

8536.70.01 Conectores para fibras ópticas, haces o cables de fibras ópticas. ( * ) 

8536.90.28 Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad u otras cajas 

análogas.  

( * ) 

8536.90.99 Los demás.  ( * ) Excepto: protectores 

térmicos para motores 

eléctricos de aparatos de 

refrigeración o de aire 

acondicionado; arrancadores 

manuales a voltaje reducido, 

para aparatos hasta de 300 

C.P.; buses en envolvente 

metálica; terminales de vidrio 

o cerámica vitrificada; bornes 

individuales o en fila, con 
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cuerpos aislantes, 

denominados tablillas 

terminales; zócalos para 

válvulas electrónicas, para 

transistores y para circuitos 

integrados, excepto los de 

cerámica para válvulas; 

ignitores electrónicos sin 

balastos, para lámparas de 

descarga; conectores 

hembra, con o sin dispositivos 

de anclaje, para inserción de 

circuitos impresos; contactos 

sinterizados de aleaciones 

con metal precioso; protector 

electrónico trifásico diferencial 

por asimetría y/o falta de fase; 

atenuadores electrónicos de 

intensidad lumínica (dimmers) 

de más de 3 kW; conectores 

de agujas. 

8537.10.04 Cuadros de mando o distribución, operados mediante botones 

(botoneras).  

( * ) 

8537.10.06 Módulos reconocibles como concebidos exclusivamente para el 

control de señales de indicación en motores de vehículos 

automotrices.  

( * ) 

8537.10.99 Los demás.  ( * ) Excepto: cajas de 

conexión, de derivación, de 

corte, extremidad u otras 

cajas análogas. 

8541.40.04 Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células 

fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; 

diodos emisores de luz (LED). 

( * ) Excepto: células solares 

fotovoltaicas; ensambles en 

módulos o paneles de células 

fotovoltaicas. 

8543.70.99 Los demás. ( * ) Excepto: 

retroalimentadores 

transistorizados (“Loop 

extender”); aparatos de 

control remoto que utilizan 

rayos infrarrojos para el 

comando a distancia de 

aparatos electrónicos; 

preamplificadores-

mezcladores de 8 o más 

canales, aun cuando realicen 

otros efectos de audio; 

fuentes de alimentación y 

polarización, variables o fijas, 

para sistemas de recepción 

de microondas vía satélite; 

cabezales digitales 

electrónicos, con o sin 

dispositivo impresor; 

amplificadores de bajo ruido, 

reconocibles como 

concebidos exclusivamente 

para sistemas de recepción 

de microondas vía satélite; 

amplificadores de 

microondas; 
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8544.42.99 Los demás. ( * ) Excepto: cables termopar 

o sus cables de extensión; 

arneses y cables eléctricos, 

para conducción o 

distribución de corriente 

eléctrica en aparatos de 

medición. 

8544.49.99 Los demás. ( * ) Excepto: cables termopar 

o sus cables de extensión; 

cables eléctricos, para 

conducción o distribución de 

corriente eléctrica en aparatos 

de medición; arneses 

eléctricos, para conducción o 

distribución de corriente 

eléctrica en aparatos 

electrodomésticos o de 

medición. 

8701.10.01 Tractores de un solo eje.  

8701.30.01 Tractores de orugas con potencia al volante del motor igual o 

superior a 105 CP sin exceder de 380 CP, medida a 1900 RPM, 

incluso con hoja empujadora. 

 

8701.30.99 Los demás.  

8701.91.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo 

número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.91.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 

terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 

inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 

siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 

contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 

salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 

soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.91.99 Los demás.  

8701.92.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto aquellos cuyo 

número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior al vigente y 

lo comprendido en la fracción arancelaria 8701.92.02. 

 

8701.92.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 

superior a 32 CP. 

 

8701.92.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 

terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 

inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 

siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 

contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 

salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 

soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente 
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8701.92.99 Los demás.  

8701.93.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia superior 

a 53 CP, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.93.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 

terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 

inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 

siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 

contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 

salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 

soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.93.99 Los demás.  

8701.94.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 8701.94.02, 8701.94.03 

y 8701.94.04. 

 

8701.94.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo número de serie o 

modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.94.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 

superior a 140 CP, transmisión manual y tablero de instrumentos 

analógico, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

8701.94.02. 

 

8701.94.04 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 

superior a 106 CP pero inferior a 140 CP, con cabina con aire 

acondicionado y transmisión syncroplus o powerquad, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8701.94.02. 

 

8701.94.05 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 

terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 

inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 

siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 

contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 

salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 

soportes, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 

8701.94.02, 8701.94.03 y 8701.94.04. 

 

8701.94.99 Los demás.  

8701.95.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia superior 

a 180 CP, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente. 
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8701.95.02 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 

terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 

inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 

siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 

contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 

salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y 

soportes, excepto aquellos cuyo número de serie o modelo sea al 

menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.95.99 Los demás.  

8702.10.99 Los demás. De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor. 

8702.20.99 Los demás. De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor. 

8702.30.99 Los demás. De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor. 

8702.90.99 Los demás. De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor. 

8706.00.99 Los demás. Chasis de vehículos 

automóviles de peso total con 

carga inferior o igual a 8,845 

kg -ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos-, 

clasificados por las 

fracciones: 8704.21.01, 

8704.21.99, 8704.22.01, 

8704.22.99, 8704.31.01, 

8704.31.02, 8704.31.99, 

8704.32.01, y 8704.32.99. 

8707.10.02 De vehículos de la partida 87.03.  

8707.90.02 Para transporte de más de 16 personas, para ser montadas sobre 

chasis de largueros completos, para vehículos de dos ejes. 

Excepto: para vehículos de 

peso total inferior o igual a 1.5 

toneladas, distintos de las 

fracciones: 8704.21.01, 

8704.21.99 (de peso total con 

carga máxima inferior o igual 

a 2,721 kg), 8704.31.01, 

8704.31.02 y 8704.31.99 (que 

no sean de peso total con 

carga máxima superior a 

2,721 kg, pero inferior o igual 

a 4,536 kg) 
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8707.90.99 Las demás. Excepto: para vehículos de 

peso total inferior o igual a 1.5 

toneladas, distintos de las 

fracciones: 8704.21.01, 

8704.21.99 (de peso total con 

carga máxima inferior o igual 

a 2,721 kg), 8704.31.01, 

8704.31.02 y 8704.31.99 (que 

no sean de peso total con 

carga máxima superior a 

2,721 kg, pero inferior o igual 

a 4,536 kg); para ser 

utilizadas como modelos para 

la fabricación de herramientas 

para el ensamble de 

carrocerías de vehículos 

automóviles. 

8708.10.03 Defensas completas, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para vehículos automóviles de hasta diez plazas. 

Excepto: metálicos. 

8708.10.99 Los demás. Excepto: metálicos. 

8708.21.01 Cinturones de seguridad.  

8708.29.01 Guardafangos.  

8708.29.02 Capots (cofres).  

8708.29.03 Estribos.  

8708.29.04 Viseras, forros de tablero, paneles de puerta, coderas, sombrereras, 

incluso acojinadas. 

 

8708.29.06 Para tractores de ruedas. Excepto: puertas distintas de 

las destinadas para el 

mercado de reposición de los 

vehículos exportados por 

México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte 

Signataria. 

8708.29.07 Parrillas de adorno y protección para radiador.  

8708.29.08 Biseles.  

8708.29.09 Tapas de cajuelas portaequipajes.  

8708.29.10 Marcos para cristales.  

8708.29.11 Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con marco.  

8708.29.12 Soportes o armazones para acojinados.  

8708.29.13 Reconocibles como concebidos exclusivamente para capots (cofres).  

8708.29.16 Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales 

y sus partes; de accionamiento manual o electrónico. 

 

8708.29.17 Juntas preformadas para carrocería.  

8708.29.18 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

Excepto: puertas distintas de 

las destinadas para el 

mercado de reposición de los 

vehículos exportados por 

México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte 

Signataria. 
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8708.29.19 Ensambles de puertas. Para el mercado de 

reposición de los vehículos 

exportados por México o 

Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte 

Signataria. 

8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería.  

8708.29.22 Tableros de instrumentos, incluso con instrumentos de medida o 

control, para uso exclusivo en vehículos automóviles. 

 

8708.29.23 Dispositivos retractores y sus partes o piezas sueltas, para 

cinturones de seguridad. 

 

8708.29.24 Dispositivos interiores (consolas), reconocibles como concebidos 

exclusivamente para vehículos automóviles hasta de diez plazas, 

aun cuando se presenten con palancas al piso para cambios de 

velocidades. 

 

8708.29.99 Los demás. Excepto: puertas distintas de 

las destinadas para el 

mercado de reposición de los 

vehículos exportados por 

México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte 

Signataria. 

8708.40.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 

8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

Cajas de cambio. 

8708.40.02 Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 120 kg.  

8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas.  

8708.40.04 Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o superior a 120 kg.  

8708.40.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

Cajas de cambio. 

8708.40.07 Partes reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 8708.40.02 y 

8708.40.04, excepto engranes.  

( * ) 

8708.40.08 Forja de flecha, para ser utilizada en cajas de velocidad de uso 

automotriz. 

 

8708.40.99 Las demás. ( * ) Cajas de cambio, 

engranes. 

8708.50.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 

8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

 

8708.50.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.50.04 Ejes con diferencial traseros sin acoplar a las masas, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la partida 

87.03. 

 

8708.50.05 Acoplados a las masas, con o sin mecanismos de frenos y tambores, 

excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8708.50.04 y 

8708.50.08. 
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8708.50.06 Conjunto diferencial integral compuesto de caja de velocidades, 

diferencial con o sin flecha (semieje), y sus partes componentes, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8708.50.08. 

 

8708.50.07 Ejes con diferencial delanteros, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8708.50.06 y 8708.50.08. 

 

8708.50.08 Los demás ejes con diferencial reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en la partida 87.03, excepto los 

comprendidos en las fracciones arancelarias 8708.50.04 y 

8708.50.05. 

 

8708.50.09 Los demás ejes con diferencial, excepto los comprendidos en la 

fracción arancelaria 8708.50.08. 

 

8708.50.10 Ejes portadores delanteros, y sus partes, excepto lo comprendido en 

la fracción arancelaria 8708.50.13. 

 

8708.50.13 Ejes portadores reconocibles como concebidos exclusivamente para 

lo comprendido en la partida 87.03. 

 

8708.50.14 Vigas, muñones, brazos en forja para ejes delanteros de vehículos 

con capacidad de carga igual o superior a 2,724 kg (6,000 libras), 

pero inferior o igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

 

8708.50.15 Corona en forja para ejes traseros de vehículos con capacidad de 

carga igual o superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual 

a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.16 Fundiciones (esbozos) de mazas para eje delantero de vehículos 

con capacidad de carga superior a 2,724 kg (6,000 libras), pero 

inferior o igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

 

8708.50.18 Forjas para la fabricación de flechas de velocidad constante 

(homocinéticas).  

Excepto: flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas; horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.50.20 Reconocibles como concebidos exclusivamente para ejes cardán, 

excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8708.50.22 y 

8708.50.23.  

 

8708.50.22 Ensamble de toma de fuerza para control de tracción delantera-

trasera (PTU). 

 

8708.50.23 Ensamble diferencial hidráulico para estabilización de revoluciones 

("Geromatic").  

 

8708.50.24 Forjas o fundiciones de yugos, con peso unitario superior a 6.4 kg 

pero inferior o igual a 14 kg, para utilizarse en el eje trasero motriz.  

 

8708.50.25 Forjas de flechas de entrada y salida para diferencial de eje trasero; 

forjas de flechas semi-eje para vehículos con capacidad de carga 

superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 kg 

(46,000 libras).  

 

8708.50.26 Conjuntos compuestos de las siguientes fundiciones: de 

portadiferencial, de caja para baleros, de caja diferencial, de caja 

cambiador y de caja piñón, todos ellos para integrar 

portadiferenciales de eje trasero de vehículos de carga.  
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8708.50.27 Fundiciones de mazas para eje diferencial trasero para vehículos 

con capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero 

inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.28 Placas troqueladas (preformas), de acero, para la fabricación de 

fundas para ejes traseros con diferencial, de vehículos con 

capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior 

o igual a 20,884 kg (46,000 libras).  

 

8708.50.29 Forjas de crucetas para eje trasero motriz para vehículos con 

capacidad de carga igual o superior a 8,846 kg (19,501 libras), pero 

inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras).  

 

8708.50.30 Forjas de piñón para ejes traseros motriz, para vehículos con 

capacidad de carga igual o superior a 7,258 kg (16,000 libras), pero 

inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras).  

 

8708.50.99 Los demás.  

8708.80.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 8701.92.01, 8701.93.01, 

8701.94.01, 8701.95.01 y 8701.94.05. 

 

8708.80.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.80.04 Cartuchos para amortiguadores ("Mc Pherson Struts").  

8708.80.05 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para sistemas 

de suspensión, excepto lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 8708.80.07, 8708.80.10 y 8708.80.12. 

Excepto: flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas; horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.80.08 Partes componentes de barras de torsión. Excepto: flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas; horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.80.10 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera. Excepto: horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.80.11 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para 

amortiguadores. 

Excepto: horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.80.99 Los demás.  

8708.91.02 Aspas para radiadores. ( * ) 
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8708.91.03 Radiadores de aceites lubricantes para motores de émbolo (pistón) 

de encendido por compresión (motores Diesel o semi-Diesel). 

( * ) 

8708.92.03 Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes.  

8708.93.05 Embragues y sus partes. Excepto: partes forjadas o 

fundidas; trolebuses 

8708.94.12 Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes. Excepto: para trolebuses 

8708.95.02 Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado (airbag); sus 

partes. 

 

8708.99.04 Tanques de combustible, excepto los reconocidos como 

exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.07 Bastidores ("chasis"), excepto los reconocidos como exclusivamente 

para trolebuses o lo comprendido en la fracción arancelaria 

8701.30.01. 

Excepto: flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas; horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.99.08 Perchas o columpios, excepto los reconocidos como exclusivamente 

para trolebuses o lo comprendido en la fracción arancelaria 

8701.30.01. 

 

8708.99.09 Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes), excepto los 

reconocidos como exclusivamente para trolebuses o lo comprendido 

en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

 

8708.99.99 Los demás. Excepto: flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas; horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera; trolebuses; tubos 

preformados, para sistemas 

de combustibles, aceites de 

evaporación del tanque de 

gasolina y de 

anticontaminantes, de hierro o 

acero, soldado por 

procedimiento brazing, con 

diferentes tipos de 

recubrimiento, cuyo diámetro 

exterior sea igual o superior a 

3.175 mm pero inferior o igual 

a 9.525 mm con sus 

terminales de conexión y 

resortes; tubos preformados, 

para combustibles, aceites de 

evaporación del tanque de 

gasolina y de 
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anticontaminantes, incluso 

con recubrimientos, cuyo 

diámetro exterior sea igual o 

superior a 3.175 mm, sin 

exceder de 63.500 mm, y 

espesor de pared igual o 

superior a 0.450 mm pero 

inferior o igual a 2.032 mm, 

con sus terminales de 

conexión y resortes. 

8716.20.04 Remolques y semirremolques, autocargadores o autodescargadores, 

para uso agrícola. 

 

8716.31.03 Cisternas.  

8716.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte 

de lanchas, yates y veleros de más de 4.5 m de eslora. 

 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas modulares con ejes direccionales, 

incluso con sección de puente transportador, acoplamientos 

hidráulicos y/o cuello de ganso y/o motor de accionamiento 

hidráulico del equipo. 

 

8716.39.08 Remolques o semirremolques de dos pisos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para transportar ganado bovino. 

 

8716.39.99 Los demás.  

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques.  

8716.90.99 Los demás. Excepto: rodajas para carros 

de mano; conchas para 

carretillas, reconocibles como 

concebidas para ser utilizadas 

en la construcción o en la 

albañilería. 

9026.10.07 Para medida o control del caudal o nivel de líquidos. ( * ) Excepto: medidores de 

flujo. 

9026.20.99 Los demás. ( * ) 

9026.80.03 Los demás instrumentos y aparatos. ( * ) 

9026.90.01 Partes y accesorios. ( * ) 

9029.10.99 Los demás. ( * ) Excepto: taxímetros 

mecánicos; 

9029.20.06 Velocímetros y tacómetros; estroboscopios. ( * ) Excepto: estroboscopios; 

9029.90.01 Partes y accesorios. ( * ) 

9031.80.01 Controles fotoeléctricos. ( * ) 

9031.80.99 Los demás. ( * ) Excepto: para descubrir 

fallas; para probar cabezas, 

memorias u otros 

componentes electrónicos de 

máquinas computadoras; 

para medir la superficie de 

cueros o pieles por medio de 

rodillos giratorios con espigas; 

planímetros; niveles. 
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9031.90.99 Los demás. ( * ) Excepto: bases y 

armazones reconocibles 

como concebidos 

exclusivamente para 

instrumentos de medición de 

coordenadas. 

9032.89.03 Reguladores electrónicos de velocidad, para motores de corriente 

continua, giradiscos, grabadoras y tocacintas. 

( * ) 

9032.89.99 Los demás. ( * ) 

9032.90.02 Partes y accesorios. ( * ) 

9104.00.04 Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares, para 

automóviles, aeronaves, barcos o demás vehículos. 

( * ) 

9401.20.01 Asientos de los tipos utilizados en vehículos automóviles. ( * ) 

9401.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

9401.90.99 Los demás. ( * ) 

9613.80.99 Los demás. ( * ) encendedores de 

cigarrillos a base de 

resistencia para uso 

automotriz. 

9613.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para los 

encendedores de cigarrillos a base de resistencia para uso 

automotriz. 

( * ) 

(*) Únicamente para uso automotriz. Se considerarán para uso automotriz los bienes destinados a ser 

incorporados en la fabricación de bienes comprendidos en los literales de la a) a la h) inclusive, del Artículo 

3o. del ACE 55, así como los destinados al mercado de repuestos. 

Cuarto.- Los cupos anuales de importación que aplicarán los Estados Unidos Mexicanos para efectos del 

Punto Primero del presente Acuerdo, de conformidad con lo previsto en el Apéndice I del ACE 55, se aplicarán 

a productos que cuenten con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, de conformidad con 

lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior. Dicho cupo será publicado mediante Acuerdo en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Quinto.- La determinación y certificación de origen de los productos a que se refiere el presente Acuerdo, 

se realizará conforme a lo dispuesto en el Anexo II del ACE 55 y en el Sexto Protocolo Adicional al Apéndice I 

"Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México" del ACE 55. 

Sexto.- Para las operaciones de importación de los productos contenidos en las tablas del Punto Primero 

del presente Acuerdo, el importador deberá presentar a la Aduana, anexo al pedimento de importación, 

conforme al artículo 36 de la Ley Aduanera, la siguiente documentación: 

a) para los casos previstos en el Punto Primero y hasta el 18 de marzo de 2022, certificado de cupo 

ALADI expedido por la Secretaría de Economía, y 

b) certificado de origen, de conformidad con lo previsto en el Punto Quinto del presente Acuerdo. 

Séptimo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 

restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 

México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del  

Apéndice I del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos 

y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental 

del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías 

originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva 

Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Vietnam. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, hecho en Santiago de Chile el ocho de 

marzo de dos mil dieciocho (Tratado), fue suscrito por Australia, Brunéi Darussalam, Canadá, República de 

Chile, Japón, Malasia, los Estados Unidos Mexicanos, Nueva Zelanda, la República del Perú, la República de 

Singapur y la República Socialista de Vietnam, el cual fue aprobado por el Senado de la República  el 24 de 

abril de dos mil dieciocho, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo 

del mismo año. 

Que el 29 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Promulgatorio 

del Tratado, el cual establece que su entrada en vigor es el 30 de diciembre de dos mil dieciocho, lo cual 

resultó aplicable para Australia, Canadá, los Estados Unidos Mexicanos, Japón, Nueva Zelanda y la República 

de Singapur en términos del Artículo 3 del propio Tratado. 

Que el 15 de noviembre de 2018, la República Socialista de Vietnam notificó al Depositario el 

cumplimiento de sus procedimientos legales aplicables, por lo que de conformidad con su Artículo 3 (Entrada 

en vigor), el Tratado entró en vigor en ese país el 14 de enero de 2019. 

Que el Tratado incorpora el Preámbulo, los Capítulos y Anexos del Tratado de Asociación Transpacífico 

hecho en Auckland, Nueva Zelanda, el cuatro de febrero de dos mil dieciséis. 

Que el Tratado establece las tasas arancelarias preferenciales para la importación de mercancías 

originarias de Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 

Vietnam, de conformidad con su Lista de Eliminación Arancelaria establecida en el Anexo 2-D “Compromisos 

Arancelarios” de dicho instrumento, respectivamente, así como reglas de origen y otros mecanismos 

específicos para definir tales mercancías. 

Que la desgravación establecida en el Acuerdo no exime del cumplimiento de las medidas de regulación y 

restricción no arancelaria, ni de los requisitos previos de importación impuestos por la Secretaría de Economía 

o por cualquier otra dependencia en el ámbito de sus facultades; de los requisitos previstos en Normas 

Oficiales Mexicanas o del trámite del despacho aduanero de mercancías, entre otros, siempre que estén de 

conformidad con los compromisos internacionales adquiridos por México. 

Que el 27 de junio de 2014 la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 

legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 

movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 

comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 

importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 

Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 

fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

es decir, a partir del 28 de diciembre de 2020. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y a las autoridades 

aduaneras las condiciones arancelarias y los mecanismos que regirán la importación de las mercancías 

originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva 

Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Vietnam, se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TASA APLICABLE DEL IMPUESTO GENERAL DE 

IMPORTACIÓN PARA LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE LA REGIÓN CONFORMADA POR 

MÉXICO, AUSTRALIA, BRUNÉI, CANADÁ, CHILE, JAPÓN, MALASIA, NUEVA ZELANDA, PERÚ, 

SINGAPUR Y VIETNAM, QUE CORRESPONDEN A VIETNAM 

Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, la 

importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, 

Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, independientemente de su clasificación en 

la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, que correspondan a Vietnam, 

estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente 

Acuerdo. 

Los aranceles se expresan en términos ad-valorem, salvo que en la columna relativa a la tasa se 

establezca un arancel específico, el cual se expresa en términos de dólares o centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, o un arancel mixto. 

Segundo.- Para los efectos del presente Acuerdo se entiende por: 

I. LIGIE: la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

II. Mercancías originarias de la región conformada por Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, 

México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam: las que cumplan con lo establecido en el Capítulo 3 

“Reglas de Origen y Procedimientos Relacionados con el Origen” del Tratado Integral y Progresista de 

Asociación Transpacífico, y 

III. Tratado: el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

Tercero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 

México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice I del presente Acuerdo, que 

correspondan a Vietnam, será el previsto en el Artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna. 

Cuarto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 

México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Vietnam, será 

el arancel preferencial que a continuación se indica, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en 

cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de 

arancel a partir del 1 de enero de 2021. 

Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 

respectivo 

20201/ 
A partir del año 

2021 

0304.61.01 Tilapias (Oreochromis spp.).   6.6 0 

0304.62.01 
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus 
spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

  6.6 0 

0304.63.01 Percas del Nilo (Lates niloticus).   6.6 0 

0304.69.99 Los demás.   6.6 0 

0304.71.01 
Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, 
Gadus macrocephalus). 

  6.6 0 

0304.72.01 Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus).   6.6 0 

0304.73.01 Carboneros (Pollachius virens).   6.6 0 

0304.75.01 
Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma). 

  6.6 0 

0304.79.99 Los demás. Excepto: Merluzas. 6.6 0 

0304.83.01 
Pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y 
Citharidae). 

  6.6 0 

0304.86.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii).   6.6 0 

0304.87.01 
Atunes (del género Thunnus), listados o 
bonitos de vientre rayado (Euthynnus 
(Katsuwonus) pelamis). 

  6.6 0 

0304.88.01 Cazones, demás escualos y rayas (Rajidae).  6.6 0 

0304.89.99 Los demás.   6.6 0 
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Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 

respectivo 

20201/ 
A partir del año 

2021 

0304.93.01 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates 
niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). 

  6.6 0 

0304.94.01 
Abadejos de Alaska (Theragra 
chalcogramma). 

  6.6 0 

0304.95.01 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los abadejos de 
Alaska (Theragra chalcogramma). 

  6.6 0 

0304.96.01 Cazones y demás escualos.  6.6 0 

0304.97.01 Rayas (Rajidae).  6.6 0 

0304.99.99 Los demás.   6.6 0 

2204.21.04 
En recipientes con capacidad inferior o  igual 
a 2 l. 

Productos con un valor 
mayor a $5 Dls EUA 
por litro. 

6.6 0 

2204.22.01 
En recipientes con capacidad superior a 2 l 
pero inferior o igual a 10 l. 

Productos con un valor 
mayor a $5 Dls EUA 
por litro. 

6.6 0 

2204.29.99 Los demás. 
Productos con un valor 
mayor a $5 Dls EUA 
por litro. 

6.6 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

Quinto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 

México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice II del presente Acuerdo, será el 

arancel preferencial que se indica en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a Vietnam, ya 

sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la 

modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2023. 

Sexto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 

México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Vietnam, será 

el arancel preferencial que a continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2026. 

Fracción Descripción 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 
A partir del 
año 2026 

0204.10.01 
Canales o medias 
canales de cordero, 
frescas o refrigeradas. 

7.5 6.2 5.0 3.7 2.5 1.2 0 

0204.21.01 
En canales o medias 
canales. 

7.5 6.2 5.0 3.7 2.5 1.2 0 

0204.22.99 
Los demás cortes 
(trozos) sin deshuesar. 

7.5 6.2 5.0 3.7 2.5 1.2 0 

0204.30.01 
Canales o medias 
canales de cordero, 
congeladas. 

7.5 6.2 5.0 3.7 2.5 1.2 0 

0204.41.01 
En canales o medias 
canales. 

7.5 6.2 5.0 3.7 2.5 1.2 0 

0204.42.99 
Los demás cortes 
(trozos) sin deshuesar. 

7.5 6.2 5.0 3.7 2.5 1.2 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 
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Séptimo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 

México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice III del presente Acuerdo, será el 

arancel preferencial que se indica en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a Vietnam, ya 

sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la 

modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2028. 

Octavo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 

México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Vietnam, será 

el arancel preferencial que a continuación se indica, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en 

cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de 

arancel a partir del 1 de enero de 2030. 

Fracción Descripción 
Modalidad de 

la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

A 

partir 

del 

año 

2030 

0306.16.01 

Camarones, 

langostinos y 

demás decápodos 

Natantia, de agua 

fría (Pandalus 

spp., Crangon 

crangon). 

Crustáceos 

ahumados, 

incluso 

pelados o 

cocidos, antes 

o durante el 

ahumado. 

16.6 15.0 13.3 11.6 10.0 8.3 6.6 5.0 3.3 1.6 0 

0306.17.01 

Los demás 

camarones, 

langostinos y 

demás decápodos 

Natantia. 

Crustáceos 

ahumados, 

incluso 

pelados o 

cocidos, antes 

o durante el 

ahumado. 

16.6 15.0 13.3 11.6 10.0 8.3 6.6 5.0 3.3 1.6 0 

0306.35.99 Los demás. 

Crustáceos 

ahumados, 

incluso 

pelados o 

cocidos, antes 

o durante el 

ahumado. 

16.6 15.0 13.3 11.6 10.0 8.3 6.6 5.0 3.3 1.6 0 

0306.36.99 Los demás. 

Crustáceos 

ahumados, 

incluso 

pelados o 

cocidos, antes 

o durante el 

ahumado. 

16.6 15.0 13.3 11.6 10.0 8.3 6.6 5.0 3.3 1.6 0 

0306.95.99 Los demás. 

Crustáceos 

ahumados, 

incluso 

pelados o 

cocidos, antes 

o durante el 

ahumado. 

16.6 15.0 13.3 11.6 10.0 8.3 6.6 5.0 3.3 1.6 0 

1605.21.01 

Presentados en 

envases no 

herméticos. 

 16.6 15.0 13.3 11.6 10.0 8.3 6.6 5.0 3.3 1.6 0 

1605.29.99 Los demás.  16.6 15.0 13.3 11.6 10.0 8.3 6.6 5.0 3.3 1.6 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

Noveno.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 

México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 

comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Vietnam, será 

el arancel preferencial que a continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2031. 
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Fracción Descripción 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
A partir 
del año 

2031 

6402.19.01 

Para hombres o jóvenes, con la parte 
superior (corte) de caucho o plástico en más 
del 90%, excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6402.20.04 
Calzado con la parte superior de tiras o 
bridas fijadas a la suela por tetones 
(espigas). 

25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6402.91.06 Sin puntera metálica. 25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6402.99.19 Sandalias. 25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6402.99.20 

Reconocibles como concebidos para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y demás 
actividades físicas similares, excepto lo 
contenido en la fracción arancelaria 
6402.99.21. 

25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6402.99.92 Los demás, para mujeres o jovencitas. 25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6403.91.13 

Reconocibles como concebidos para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y demás 
actividades físicas similares. 

25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6403.91.99 Los demás. 25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6403.99.13 

Reconocibles como concebidos para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y demás 
actividades físicas similares. 

25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6403.99.14 
Sandalias, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6403.99.12. 

25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6403.99.99 Los demás. 25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6404.11.16 

De deporte, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6404.11.09 y los que 
tengan una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta 
al corte. 

25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6404.11.17 

Reconocibles como concebidos para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y demás 
actividades físicas similares, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6404.11.12 y los que tengan una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 
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Fracción Descripción 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
A partir 
del año 

2031 

6404.11.99 Los demás. 25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6404.19.02 

Para mujeres o jovencitas, excepto el que 
tenga una banda o aplicación similar pegada 
o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte 
y lo comprendido en la fracción arancelaria 
6404.19.08. 

25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6404.19.08 Sandalias para mujeres o jovencitas. 25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6406.10.08 Partes superiores (cortes) de calzado. 25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

6406.10.09 Partes de cortes de calzado. 25.3 23.0 20.7 18.4 16.1 13.8 11.5 9.2 6.9 4.6 2.3 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

Décimo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, 

Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Vietnam, será el 

arancel preferencial que a continuación se indica, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la 

modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2033. 

Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

A 
partir 
del 
año 
2033 

0104.10.99 Los demás.  8.6 8.0 7.3 6.6 6.0 5.3 4.6 4.0 3.3 2.6 2.0 1.3 0.6 0 

0206.29.99 Los demás. Arachera y falda. 17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0306.11.01 
Langostas (Palinurus 
spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

Excepto: Crustáceos 
ahumados, incluso 
pelados o cocidos, antes 
o durante el ahumado. 

17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0306.12.01 
Bogavantes (Homarus 
spp.). 

 17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0306.31.01 
Langostas (Palinurus 
spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

Excepto: Crustáceos 
ahumados, incluso 
pelados o cocidos, antes 
o durante el ahumado. 

17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0306.32.01 
Bogavantes (Homarus 
spp.). 

 17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0306.91.01 
Langostas (Palinurus 
spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

Excepto: Crustáceos 
ahumados, incluso 
pelados o cocidos, antes 
o durante el ahumado. 

17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 
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Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

A 
partir 
del 
año 
2033 

0306.92.01 
Bogavantes (Homarus 
spp.). 

 17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0402.10.99 Las demás.  

8.6% + 
0.31 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

8% + 
0.28 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

7.3% + 
0.26 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6.6% + 
0.24 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6% + 
0.21 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

5.3% + 
0.19 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4.6% + 
0.16 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4% + 
0.14 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

3.3% + 
0.12 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2.6% + 
0.09 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2% + 
0.07 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

1.3% + 
0.04 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0.6% + 
0.02 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0 

0402.21.99 Las demás.  8.6 8.0 7.3 6.6 6.0 5.3 4.6 4.0 3.3 2.6 2.0 1.3 0.6 0 

0402.29.99 Las demás.  

17.3% 
+ 0.31 
Dls por 
Kg de 
azúcar 

16% + 
0.28 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

14.6% 
+ 0.26 
Dls por 
Kg de 
azúcar 

13.3% 
+ 0.24 
Dls por 
Kg de 
azúcar 

12% + 
0.21 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

10.6% 
+ 0.19 
Dls por 
Kg de 
azúcar 

9.3% + 
0.16 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

8% + 
0.14 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6.6% + 
0.12 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

5.3% + 
0.09 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4% + 
0.07 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2.6% + 
0.04 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

1.3% + 
0.02 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0 

0404.10.01 

Suero de leche en polvo, 
con contenido de 
proteínas igual o inferior a 
12.5%. 

 8.6 8.0 7.3 6.6 6.0 5.3 4.6 4.0 3.3 2.6 2.0 1.3 0.6 0 

0404.10.99 Los demás.  

8.6% + 
0.31 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

8% + 
0.28 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

7.3% + 
0.26 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6.6% + 
0.24 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6% + 
0.21 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

5.3% + 
0.19 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4.6% + 
0.16 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4% + 
0.14 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

3.3% + 
0.12 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2.6% + 
0.09 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2% + 
0.07 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

1.3% + 
0.04 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0.6% + 
0.02 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0 

0405.90.99 Las demás.  17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0701.90.99 Las demás.  212.3 196.0 179.6 163.3 147.0 130.6 114.3 98.0 81.6 65.3 49.0 32.6 16.3 0 

0703.10.02 Cebollas y chalotes.  8.6 8.0 7.3 6.6 6.0 5.3 4.6 4.0 3.3 2.6 2.0 1.3 0.6 0 

0703.20.02 Ajos.  8.6 8.0 7.3 6.6 6.0 5.3 4.6 4.0 3.3 2.6 2.0 1.3 0.6 0 

0709.60.02 
Frutos de los géneros 
Capsicum o Pimenta. 

Excepto: Chile "Bell". 8.6 8.0 7.3 6.6 6.0 5.3 4.6 4.0 3.3 2.6 2.0 1.3 0.6 0 

0710.10.01 Papas (patatas).  13.0 12.0 11.0 10.0 9.0 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

0710.80.01 Cebollas.  17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0711.90.99 Las demás. 
Cebollas;  Papas 
(patatas). 

13.0 12.0 11.0 10.0 9.0 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

0712.20.01 Cebollas.  17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0712.90.99 Las demás. 

Papas (patatas), incluso 
cortadas en trozos o en 
rodajas, pero sin otra 
preparación. 

17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0713.33.99 Los demás.  108.3 100.0 91.6 83.3 75.0 66.6 58.3 50.0 41.6 33.3 25.0 16.6 8.3 0 
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Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

A 
partir 
del 
año 
2033 

0804.30.01 Piñas (ananás).  17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0804.50.04 
Guayabas, mangos y 

mangostanes. 
Mangos. 17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0806.20.01 
Secas, incluidas las 

pasas. 
 17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0809.30.03 

Duraznos (melocotones), 

incluidos los griñones y 

nectarinas. 

Excepto: Griñones y 

nectarinas. 
17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

0811.10.01 Fresas (frutillas).  

17.3% 
+ 0.31 
Dls por 
Kg de 
azúcar 

16% + 
0.28 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

14.6% 
+ 0.26 
Dls por 
Kg de 
azúcar 

13.3% 
+ 0.24 
Dls por 
Kg de 
azúcar 

12% + 
0.21 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

10.6% 
+ 0.19 
Dls por 
Kg de 
azúcar 

9.3% + 
0.16 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

8% + 
0.14 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6.6% + 
0.12 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

5.3% + 
0.09 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4% + 
0.07 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2.6% + 
0.04 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

1.3% + 
0.02 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0 

0813.30.01 Manzanas.  17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

1605.30.01 Bogavantes.  17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

1702.30.01 

Glucosa y jarabe de 
glucosa, sin fructosa o 
con un contenido de 
fructosa, calculado sobre 
producto seco, inferior al 
20% en peso. 

 13.0 12.0 11.0 10.0 9.0 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1702.40.01 Glucosa.  13.0 12.0 11.0 10.0 9.0 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1702.40.99 Los demás.  135.2 124.8 114.4 104.0 93.6 83.2 72.8 62.4 52.0 41.6 31.2 20.8 10.4 0 

1702.50.01 
Fructosa químicamente 
pura. 

 182.0 168.0 154.0 140.0 126.0 112.0 98.0 84.0 70.0 56.0 42.0 28.0 14.0 0 

1702.60.03 

 Las demás fructosas y 
jarabe de fructosa, con un 
contenido de fructosa 
sobre producto seco 
superior al 50% en peso, 
excepto el azúcar 
invertido.  

 182.0 168.0 154.0 140.0 126.0 112.0 98.0 84.0 70.0 56.0 42.0 28.0 14.0 0 

1702.90.99 Los demás.  13.0 12.0 11.0 10.0 9.0 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1703.10.01 Melaza de caña.  

8.6% + 

0.31 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

8% + 

0.28 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

7.3% + 

0.26 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

6.6% + 

0.24 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

6% + 

0.21 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

5.3% + 

0.19 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

4.6% + 

0.16 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

4% + 

0.14 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

3.3% + 

0.12 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

2.6% + 

0.09 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

2% + 

0.07 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

1.3% + 

0.04 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

0.6% + 

0.02 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

0 
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Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

A 
partir 
del 
año 
2033 

1703.90.99 Las demás.  

8.6% + 
0.31 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

8% + 
0.28 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

7.3% + 
0.26 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6.6% + 
0.24 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6% + 
0.21 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

5.3% + 
0.19 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4.6% + 
0.16 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4% + 
0.14 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

3.3% + 
0.12 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2.6% + 
0.09 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2% + 
0.07 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

1.3% + 
0.04 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0.6% + 
0.02 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0 

2001.90.99 Los demás. 
Pimientos (Capsicum 
anuum). 

17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

2003.10.01 
Hongos del género 
Agaricus. 

 17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

2004.10.01 Papas (patatas).  17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

2005.20.01 Papas (patatas).  17.3 16.0 14.6 13.3 12.0 10.6 9.3 8.0 6.6 5.3 4.0 2.6 1.3 0 

2207.10.01 

Alcohol etílico sin 
desnaturalizar con grado 
alcohólico volumétrico 
superior o igual al 80% 
vol. 

Excepto: Alcohol etílico 
sin desnaturalizar con un 
grado alcohólico 
volumétrico del 80% vol. 
o superior, obtenido a 
partir de uva (Vitis 
vinifera), reconocibles 
como destinados 
exclusivamente para su 
uso en la producción de 
Brandy y aguardiente 
obtenido por la 
destilación de vino o de 
orujo de uva. 

8.6% + 
0.31 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

8% + 
0.28 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

7.3% + 
0.26 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6.6% + 
0.24 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6% + 
0.21 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

5.3% + 
0.19 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4.6% + 
0.16 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4% + 
0.14 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

3.3% + 
0.12 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2.6% + 
0.09 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2% + 
0.07 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

1.3% + 
0.04 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0.6% + 
0.02 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0 

2207.20.01 

Alcohol etílico y 
aguardiente 
desnaturalizados, de 
cualquier graduación. 

 

8.6% + 
0.31 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

8% + 
0.28 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

7.3% + 
0.26 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6.6% + 
0.24 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

6% + 
0.21 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

5.3% + 
0.19 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4.6% + 
0.16 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

4% + 
0.14 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

3.3% + 
0.12 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2.6% + 
0.09 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

2% + 
0.07 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

1.3% + 
0.04 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0.6% + 
0.02 

Dls por 
Kg de 
azúcar 

0 

2208.90.01 Alcohol etílico.  8.6 8.0 7.3 6.6 6.0 5.3 4.6 4.0 3.3 2.6 2.0 1.3 0.6 0 

4012.20.01 

De los tipos utilizados en 
vehículos para el 
transporte en carretera de 
pasajeros o mercancía, 
incluyendo tractores, o en 
vehículos de la partida 
87.05. 

 

1.73 
Dls 

EUA 
por Pza 

1.60 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

1.47 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

1.33 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

1.20 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

1.07 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

0.93 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

0.80 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

0.67 
Dls 

EUA 
por Pza 

0.53 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

0.40 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

0.27 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

0.13 
Dls 

EUA 
por 
Pza 

0 

4012.20.99 Los demás. 
Excepto: Reconocibles 
para naves aéreas. 

13.0 12.0 11.0 10.0 9.0 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 
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Décimo Primero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 

conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 

Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice IV del presente 

Acuerdo, será el arancel preferencial que se indica en ese Apéndice para cada una de ellas, que 

correspondan a Vietnam, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se 

establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de 

enero de 2034. 

Décimo Segundo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 

conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 

Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a 

Vietnam, será el arancel preferencial que a continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de 

enero de 2028. 

Fracción Descripción 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

A 
partir 

del año 
2028 

0904.21.02 
Secos, sin triturar ni 
pulverizar. 

20.0 20.0 20.0 20.0 16.0 12.0 8.0 4.0 0 

0904.22.02 
Triturados o 
pulverizados. 

20.0 20.0 20.0 20.0 16.0 12.0 8.0 4.0 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

Décimo Tercero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 

conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 

Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a 

Vietnam, será el arancel preferencial que a continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de 

enero de 2029. 

Fracción Descripción 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 
A partir 
del año 

2029 

0808.10.01 Manzanas. 14.4 12.8 11.2 9.6 8.0 6.4 4.8 3.2 1.6 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

Décimo Cuarto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 

conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 

Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a 

Vietnam, será el arancel preferencial que a continuación se indica, únicamente cuando se trate de la 

modalidad de la mercancía que se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2031. 

Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

A 

partir 

del 

año 

2031 

0306.16.01 

Camarones, 

langostinos y demás 

decápodos Natantia, 

de agua fría 

(Pandalus spp., 

Crangon crangon). 

Excepto: Crustáceos 

ahumados, incluso 

pelados o cocidos, 

antes o durante el 

ahumado. 

20.0 20.0 18.0 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.17.01 

Los demás 

camarones, 

langostinos y demás 

decápodos Natantia. 

Excepto: Crustáceos 

ahumados, incluso 

pelados o cocidos, 

antes o durante el 

ahumado. 

20.0 20.0 18.0 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.35.99 Los demás. 

Excepto: Crustáceos 

ahumados, incluso 

pelados o cocidos, 

antes o durante el 

ahumado. 

20.0 20.0 18.0 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

A 

partir 

del 

año 

2031 

0306.36.99 Los demás. 

Excepto: Crustáceos 
ahumados, incluso 
pelados o cocidos, 
antes o durante el 
ahumado. 

20.0 20.0 18.0 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.95.99 Los demás. 

Excepto: Crustáceos 
ahumados, incluso 
pelados o cocidos, 
antes o durante el 
ahumado. 

20.0 20.0 18.0 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

Décimo Quinto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 

conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 

Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a 

Vietnam, será el arancel preferencial que a continuación se indica, ya sea para la totalidad de las mercancías 

incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y 

estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2034. 

Fracción Descripción 
Modalidad 

de la 
mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 
1/

 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 

A 
partir 
del 
año 
2034 

0803.10.01 
Plátanos 
“plantains”. 

 
20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

0803.90.99 Los demás.  20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

0901.11.02 
Sin descafeinar. Variedad 

robusta. 
20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

1604.13.02 
Sardinas, 
sardinelas y 
espadines. 

 
20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

1604.14.99 Las demás.  20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

1604.17.01 Anguilas.  20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

1604.18.01 
Aletas de 
tiburón. 

 
20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

1604.19.99 Los demás.  20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

1604.20.03 

Las demás 
preparaciones y 
conservas de 
pescado. 

 

20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

2008.20.01 Piñas (ananás).  20.0 20.0 20.0 20.0 18.1 16.3 14.5 12.7 10.9 9.0 7.2 5.4 3.6 1.8 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

Décimo Sexto.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 

Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 

las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Vietnam, estará sujeta al 

arancel preferencial que se indica a continuación, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada 

fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada: 

Fracción Descripción 
Modalidad de 

la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

A 

partir 

del 

año 

2028 

0901.11.02 Sin descafeinar. 

Excepto: 

Variedad 

robusta. 

18.0 17.0 16.0 15.0 14.0 13.0 12.0 11.0 10.0 

0901.12.01 Descafeinado.  18.0 17.0 16.0 15.0 14.0 13.0 12.0 11.0 10.0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 
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Décimo Séptimo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 

Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 

las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Vietnam, estará sujeta al 

arancel preferencial que se indica a continuación: 

Fracción Descripción 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del 

año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 

A partir 

del año 

2023 

0901.21.01 Sin descafeinar. 57.6 50.4 43.2 36.0 

0901.22.01 Descafeinado. 57.6 50.4 43.2 36.0 

0901.90.99 Los demás. 57.6 50.4 43.2 36.0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

Décimo Octavo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 

Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 

las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Vietnam, estará sujeta al 

arancel preferencial que se indica a continuación: 

Fracción Descripción 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año 

respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 

A partir 

del año 

2025 

2101.11.02 Extracto de café líquido concentrado, 

aunque se presente congelado. 
112.0 98.0 84.0 70.0 56.0 42.0 

2101.11.99 Los demás. 112.0 98.0 84.0 70.0 56.0 42.0 

2101.12.01 Preparaciones a base de extractos, 

esencias o concentrados o a base de 

café. 

112.0 98.0 84.0 70.0 56.0 42.0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

Décimo Noveno.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 

Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 

las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Vietnam, estará sujeta al 

arancel preferencial que se indica a continuación: 

Fracción Descripción Arancel 

8701.20.02 Usados. 47.5 

8702.10.05 Usados. 47.5 

8702.20.05 Usados. 47.5 

8702.30.05 Usados. 47.5 

8702.40.06 Usados. 47.5 

8702.90.06 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8702.90.01. 47.5 

8703.21.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.21.01. 47.5 

8703.22.02 Usados. 47.5 

8703.23.02 Usados. 47.5 

8703.24.02 Usados. 47.5 

8703.31.02 Usados. 47.5 

8703.32.02 Usados. 47.5 

8703.33.02 Usados. 47.5 
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Fracción Descripción Arancel 

8703.40.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.40.03. 47.5 

8703.50.02 Usados. 47.5 

8703.60.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.60.03. 47.5 

8703.70.02 Usados. 47.5 

8703.90.02 Usados. 47.5 

8704.21.04 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.21.01. 47.5 

8704.22.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.22.01. 47.5 

8704.23.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.23.01. 47.5 

8704.31.05 Usados, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 8704.31.01 y 

8704.31.02. 
47.5 

8704.32.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8704.32.01. 47.5 

8705.40.02 Usados. 47.5 

 

Vigésimo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, 

Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en las 

fracciones arancelarias que se señalan en este punto, identificadas con el código “C VN” en la columna “Nota” 

del Apéndice I del presente Acuerdo, que correspondan a Vietnam, estará exenta del pago de arancel de 

importación. Lo dispuesto en este punto, sólo será aplicable a las importaciones que cuenten con un 

certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía. De no cumplirse con los requisitos señalados, se 

aplicará la tasa arancelaria prevista en el Artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna. 

Fracción Descripción Arancel 

0401.10.02 Con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1% en peso. Ex. 

0401.20.02 Con un contenido de materias grasas superior al 1% pero inferior o igual al 6%, en peso. Ex. 

0401.40.02 
Con un contenido de materias grasas superior al 6% pero inferior o igual al 10%, en 

peso. 
Ex. 

0401.50.02 Con un contenido de materias grasas superior al 10% en peso. Ex. 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. Ex. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. Ex. 

0402.91.01 Leche evaporada. Ex. 

0402.91.99 Las demás. Ex. 

0402.99.01 Leche condensada. Ex. 

0402.99.99 Las demás. Ex. 

0404.90.99 Los demás. Ex. 

0405.10.02 Mantequilla (manteca). Ex. 

0405.20.01 Pastas lácteas para untar. Ex. 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. Ex. 

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. Ex. 

0406.30.02 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. Ex. 

0406.90.04 

Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de materias grasas inferior o 

igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, inferior o igual 

al 47%; Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, 

Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un contenido en peso de 

materias grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la materia 

no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 

Ex. 
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Fracción Descripción Arancel 

0406.90.99 Los demás. Ex. 

1901.90.04 

Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 

al 10%, acondicionadas en envases para la venta al por menor cuya etiqueta contenga 

indicaciones para la utilización directa del producto en la preparación de alimentos o 

postres, por ejemplo. 

Ex. 

1901.90.05 
Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 

al 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción arancelaria 1901.90.04. 
Ex. 

 

Vigésimo Primero.- La importación de mercancías fabricadas en Vietnam clasificadas en los códigos 

arancelarios señalados en este punto, con materiales identificados en el Apéndice 1 “Lista de Productos de 

Escaso Abasto” del Anexo 4-A “Reglas Específicas de Origen por Producto para Textiles y Prendas de Vestir” 

del Tratado, y que cumplan con lo establecido en el “Acuerdo Paralelo al Tratado Integral y Progresista de 

Asociación Transpacífico relativo a los Aspectos de Comercio sobre Determinadas Mercancías Textiles y 

Prendas de Vestir bajo la Lista de Escaso Abasto y Prendas de Vestir Sintéticas para Bebés”, estarán exentas 

del pago de arancel, siempre que el importador cuente con un certificado de cupo expedido por la Secretaría 

de Economía. 

Códigos Arancelarios 

Fibras clasificadas en las 

partidas 52.02 a 52.07, 55.08, 

55.09, 55.11 y tejidos 

clasificados en el capítulo 60; y 

productos clasificados en el 

capítulo 58 y en la partida 

59.02 y 59.10 que sean 

fabricados en Vietnam con 

materiales especificados en el 

número de producto 56 y 58 

del Apéndice 1 (Lista de 

Productos de Escaso Abasto) 

del Anexo 4-A del Capítulo 4 

del Tratado. 

Prendas de vestir de punto 

clasificadas en el capítulo 61 

identificadas en la columna 

"Requisito de Uso Final" con el 

número de producto 6, 96 y 182 

del Apéndice 1 (Lista de 

Productos de Escaso Abasto) 

del Anexo 4-A del Capítulo 4 del 

Tratado fabricado en Vietnam 

con materiales especificados en 

la columna de descripción de 

estos números, según 

corresponda. 

Prendas de vestir clasificadas 

en el capítulo 62 identificado 

en la columna "Requisito de 

Uso Final" con el número de 

producto 97, y 170 del 

Apéndice 1 (Lista de 

Productos de Escaso Abasto) 

del Anexo 4-A del Capítulo 4 

del Tratado que sean 

fabricados en Vietnam con 

materiales especificados en la 

columna de descripción de 

estos números, según 

corresponda. 

 

Vigésimo Segundo.- La importación de mercancías originarias procedentes de Vietnam clasificadas en 

las subpartidas 6111.30 y 6209.30, y pañales y artículos similares, de fibras sintéticas para bebes de la partida 

96.19, que cumplan con la regla específica de origen por producto aplicable establecida en el Anexo 4-A 

“Reglas Específicas de Origen por Producto para Textiles y Prendas de Vestir” del Tratado, recibirán el trato 

arancelario preferencial establecido en el punto 12 del presente Acuerdo, siempre que el importador cuente 

con un certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía o cualquier otro que ésta dé a conocer 

mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Vigésimo Tercero.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de 

regulación y restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio 

celebrados por México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor por lo que respecta a las mercancías originarias de 

Vietnam, el 28 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable del Impuesto General de 

Importación para las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, 

Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam que corresponden a Vietnam, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2019. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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APÉNDICE I 

Fracción Descripción Arancel Nota 

0401.10.02 Con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1% en peso. EXCL. C VN 

0401.20.02 
Con un contenido de materias grasas superior al 1% pero inferior o 

igual al 6%, en peso. 
EXCL. C VN 

0401.40.02 
Con un contenido de materias grasas superior al 6% pero inferior o 

igual al 10%, en peso. 
EXCL. C VN 

0401.50.02 Con un contenido de materias grasas superior al 10% en peso. EXCL. C VN 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. EXCL. C VN 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. EXCL. C VN 

0402.91.01 Leche evaporada. EXCL. C VN 

0402.91.99 Las demás. EXCL. C VN 

0402.99.01 Leche condensada. EXCL. C VN 

0402.99.99 Las demás. EXCL. C VN 

0404.90.99 Los demás. EXCL. C VN 

0405.10.02 Mantequilla (manteca). EXCL. C VN 

0405.20.01 Pastas lácteas para untar. EXCL. C VN 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. EXCL. C VN 

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. EXCL. C VN 

0406.30.02 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. EXCL. C VN 

0406.90.04 

Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de materias 

grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en 

la materia no grasa, inferior o igual al 47%; Danbo, Edam, Fontal, 

Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, 

Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un contenido 

en peso de materias grasas inferior o igual al 40%, con un contenido 

en peso de agua, en la materia no grasa, superior al 47% sin exceder 

de 72%. 

EXCL. C VN 

0406.90.99 Los demás. EXCL. C VN 

1701.12.05 De remolacha. EXCL.  

1701.13.01 
Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este 

Capítulo. 
EXCL.  

1701.14.05 Los demás azúcares de caña. EXCL.  

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. EXCL.  

1701.99.99 Los demás. EXCL.  

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. EXCL.  

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. EXCL.  

1901.90.04 

Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de 

sólidos lácteos superior al 10%, acondicionadas en envases para la 

venta al por menor cuya etiqueta contenga indicaciones para la 

utilización directa del producto en la preparación de alimentos o 

postres, por ejemplo. 

EXCL. C VN 

1901.90.05 

Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de 

sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las comprendidas 

en la fracción arancelaria 1901.90.04. 

EXCL. C VN 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. EXCL.  
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APÉNDICE II 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

0207.24.01 Sin trocear, frescos o refrigerados.  73.8 49.2 24.6 0 

0207.26.03 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. Excepto: Mecánicamente deshuesados y carcazas 140.4 93.6 46.8 0 

0303.14.01 

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus clarki, 

Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus 

apache y Oncorhynchus chrysogaster). 

  12.0 8.0 4.0 0 

0303.23.01 Tilapias (Oreochromis spp.).   12.0 8.0 4.0 0 

0303.24.01 
Bagres o peces gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., 

Ictalurus spp.). 
  12.0 8.0 4.0 0 

0303.25.01 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 

Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus, 

Catla catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus hoeveni, 

Megalobrama spp.). 

  12.0 8.0 4.0 0 

0303.29.99 Los demás.   12.0 8.0 4.0 0 

0303.55.01 Jureles (Trachurus spp.).   12.0 8.0 4.0 0 

0303.56.01 Cobias (Rachycentron canadum).   12.0 8.0 4.0 0 

0303.59.99 Los demás.  12.0 8.0 4.0 0 

0303.67.01 Abadejos de Alaska (Theragra chalcogramma).   12.0 8.0 4.0 0 

0303.68.01 Bacaladillas (Micromesistius poutassou, Micromesistius australis).   12.0 8.0 4.0 0 

0303.69.99 Los demás.   12.0 8.0 4.0 0 

0303.82.01 Rayas (Rajidae).   12.0 8.0 4.0 0 

0303.89.99 Los demás.   12.0 8.0 4.0 0 

0303.99.99 Los demás. 

Aletas, cabezas, colas, vejigas natatorias y demás 

despojos comestibles de pescado de las fracciones 

arancelarias 0303.14.01, 0303.23.01, 0303.24.01, 

0303.25.01, 0303.29.99, 0303.55.01, 0303.56.01, 

0303.67.01, 0303.68.01, 0303.69.99, 0303.82.01, 

0303.89.99. 

12.0 8.0 4.0 0 

0306.14.01 Cangrejos (excepto macruros). 
Crustáceos ahumados, incluso pelados o cocidos, 

antes o durante el ahumado. 
12.0 8.0 4.0 0 

0306.33.01 Cangrejos (excepto macruros). 
Crustáceos ahumados, incluso pelados o cocidos, 

antes o durante el ahumado. 
12.0 8.0 4.0 0 

0306.93.01 Cangrejos (excepto macruros). 
Crustáceos ahumados, incluso pelados o cocidos, 

antes o durante el ahumado. 
12.0 8.0 4.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

0709.51.01 Hongos del género Agaricus.   6.0 4.0 2.0 0 

0711.20.01 Aceitunas.   9.0 6.0 3.0 0 

0711.51.01 Hongos del género Agaricus.   9.0 6.0 3.0 0 

0712.31.01 Hongos del género Agaricus.   12.0 8.0 4.0 0 

0811.90.99 Los demás.   
12% + 0.21 Dls por 

Kg de azúcar 

8% + 0.14 

Dls por Kg 

de azúcar 

4% + 0.07 

Dls por Kg 

de azúcar 

0 

0812.90.99 Los demás. Mezclas. 12.0 8.0 4.0 0 

1003.90.99 Los demás.   69.0 46.0 23.0 0 

1102.20.01 Harina de maíz.   9.0 6.0 3.0 0 

1108.12.01 Almidón de maíz.   9.0 6.0 3.0 0 

1515.11.01 Aceite en bruto.   6.0 4.0 2.0 0 

1515.19.99 Los demás.   12.0 8.0 4.0 0 

1603.00.99 Los demás.   12.0 8.0 4.0 0 

1604.32.01 Sucedáneos del caviar.   12.0 8.0 4.0 0 

1605.10.02 Cangrejos (excepto macruros).   12.0 8.0 4.0 0 

1902.11.01 Que contengan huevo.   12.0 8.0 4.0 0 

1902.19.99 Las demás.   6.0 4.0 2.0 0 

1902.20.01 
Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de otra 

forma. 
  6.0 4.0 2.0 0 

1902.30.99 Las demás pastas alimenticias.   6.0 4.0 2.0 0 

1902.40.01 Cuscús.   6.0 4.0 2.0 0 

2005.60.01 Espárragos.   12.0 8.0 4.0 0 

2006.00.02 Espárragos.   12.0 8.0 4.0 0 

2302.10.01 De maíz.   6.0 4.0 2.0 0 

2302.40.02 De los demás cereales. De arroz. 6.0 4.0 2.0 0 

2306.49.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

2306.50.01 De coco o de copra.   9.0 6.0 3.0 0 

2306.90.99 Los demás. Excepto: De germen de maíz. 9.0 6.0 3.0 0 

2402.10.01 
Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que 

contengan tabaco. 
  27.0 18.0 9.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

3002.12.99 Los demás. 

Excepto: Iminas, sus sales y derivados modificados 
u obtenidos por procesos biotecnológicos; 
Compuestos cuya estructura contenga uno o más 
ciclos imidazol (incluso hidrogenado), sin 
condensar, modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; Los demás ácidos nucleicos y sus 
sales, aunque no sean de constitución química 
definida, y demás compuestos heterocíclicos 
modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; hormonas distintas de las 
hormonas polipeptídicas, hormonas proteicas, 
hormonas glucoproteicas y hormonas esteroidales 
obtenidas por procesos biotecnológicos; Vacunas 
para uso en humanos obtenidas por procesos 
biotecnológicos; Los demás productos 
inmunológicos obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

6.0 4.0 2.0 0 

3002.13.99 Los demás. 

Excepto: Iminas, sus sales y derivados modificados 
u obtenidos por procesos biotecnológicos; 
Compuestos cuya estructura contenga uno o más 
ciclos imidazol (incluso hidrogenado), sin 
condensar, modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; Los demás ácidos nucleicos y sus 
sales, aunque no sean de constitución química 
definida, y demás compuestos heterocíclicos 
modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; hormonas distintas de las 
hormonas polipeptídicas, hormonas proteicas, 
hormonas glucoproteicas y hormonas esteroidales 
obtenidas por procesos biotecnológicos; Vacunas 
para uso en humanos obtenidas por procesos 
biotecnológicos; Los demás productos 
inmunológicos obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

6.0 4.0 2.0 0 

3002.14.99 Los demás. 

Excepto: Iminas, sus sales y derivados modificados 
u obtenidos por procesos biotecnológicos; 
Compuestos cuya estructura contenga uno o más 
ciclos imidazol (incluso hidrogenado), sin 
condensar, modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; Los demás ácidos nucleicos y sus 
sales, aunque no sean de constitución química 
definida, y demás compuestos heterocíclicos 
modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; hormonas distintas de las 
hormonas polipeptídicas, hormonas proteicas, 
hormonas glucoproteicas y hormonas esteroidales 
obtenidas por procesos biotecnológicos; Vacunas 
para uso en humanos obtenidas por procesos 
biotecnológicos; Los demás productos 
inmunológicos obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

3002.15.99 Los demás. 

Excepto: Iminas, sus sales y derivados modificados 
u obtenidos por procesos biotecnológicos; 
Compuestos cuya estructura contenga uno o más 
ciclos imidazol (incluso hidrogenado), sin 
condensar, modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; Los demás ácidos nucleicos y sus 
sales, aunque no sean de constitución química 
definida, y demás compuestos heterocíclicos 
modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; hormonas distintas de las 
hormonas polipeptídicas, hormonas proteicas, 
hormonas glucoproteicas y hormonas esteroidales 
obtenidas por procesos biotecnológicos; Vacunas 
para uso en humanos obtenidas por procesos 
biotecnológicos; Los demás productos 
inmunológicos obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

6.0 4.0 2.0 0 

3002.19.99 Los demás. 

Excepto: Iminas, sus sales y derivados modificados 
u obtenidos por procesos biotecnológicos; 
Compuestos cuya estructura contenga uno o más 
ciclos imidazol (incluso hidrogenado), sin 
condensar, modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; Los demás ácidos nucleicos y sus 
sales, aunque no sean de constitución química 
definida, y demás compuestos heterocíclicos 
modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; Hormonas distintas de las 
hormonas polipeptídicas, hormonas proteicas, 
hormonas glucoproteicas y hormonas esteroidales 
obtenidas por procesos biotecnológicos; Vacunas 
para uso en humanos obtenidas por procesos 
biotecnológicos; Los demás productos 
inmunológicos obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

6.0 4.0 2.0 0 

3004.90.99 Los demás. Medicamentos homeopáticos.  6.0 4.0 2.0 0 

3006.60.01 
Preparaciones químicas anticonceptivas a base de hormonas, de 
otros productos de la partida 29.37 o de espermicidas. 

  9.0 6.0 3.0 0 

3207.20.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

3505.10.01 Dextrina y demás almidones y féculas modificados.   3.0 2.0 1.0 0 

3816.00.02 
Mortero refractario, a base de dióxido de silicio, óxido de aluminio y 
óxido de calcio. 

  3.0 2.0 1.0 0 

3816.00.06 
Compuestos de 44% a 46% de arenas silíceas, 24% a 26% de 
carbono y 29% a 31% de carburo de silicio. 

  3.0 2.0 1.0 0 

3816.00.07 
A base de dolomita calcinada, aun cuando contenga magnesita 
calcinada. 

  3.0 2.0 1.0 0 

3909.20.99 Las demás.   3.0 2.0 1.0 0 

3909.31.01 Poli(metilenfenilisocianato) (MDI en bruto, MDI polimérico).  3.0 2.0 1.0 0 

3909.40.03 Resinas de fenol-formaldehído éterificadas sin modificar.   4.2 2.8 1.4 0 

3909.40.99 Los demás.   6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

3909.50.04 
Prepolímeros y polímeros de difenilmetan diisocianato y polimetilen 
polifenil isocianato con más del 17% de isocianato libre, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 3909.50.05. 

  4.2 2.8 1.4 0 

3909.50.05 
Prepolímero obtenido a partir de difenilmetan 4,4´-diisocianato y 
polipropilenglicol. 

  4.2 2.8 1.4 0 

3909.50.99 Los demás. 

Poliuretanos, sin pigmentos, cargas o modificantes, 
excepto en forma líquida o pastosa, incluidas las 
emulsiones, dispersiones y soluciones; 
prepolímeros y polímeros de 
difenilmetandiisocianato y polimetilen polifenil 
isocianato hasta 17% de isocianato libre, excepto lo 
comprendido en la fracción 3909.50.05. 

6.0 4.0 2.0 0 

3921.11.01 De polímeros de estireno.   6.0 4.0 2.0 0 

4412.10.01 De bambú.   6.0 4.0 2.0 0 

4412.31.99 Las demás.   6.0 4.0 2.0 0 

4412.33.01 

Las demás, con al menos una hoja externa de madera distinta de la 
de coníferas de la especie aliso (Alnus spp.), fresno (Fraxinus spp.), 
haya (Fagus spp.), abedul (Betula spp.), cerezo (Prunus spp.), 
castaño (Castanea spp.), el olmo (Ulmus spp.), eucalipto 
(Ecucalyptus spp.), nogal (Carya spp.), castaño de Indias (Aesculus 
spp.), lima (Tilia spp.), arce (Acer spp.), roble (Quercus spp.), 
plátano (Plantanus spp.), álamo y álamo temblón (Populus spp.), 
robinia (Robinia spp.), palo de rosa (Liriodendron spp.) o nogal 
(Juglans spp.). 

 6.0 4.0 2.0 0 

4412.34.01 
Las demás, con al menos una hoja externa de madera distinta de la 
de coníferas, excepto lo contenido en la subpartida 4412.33. 

 6.0 4.0 2.0 0 

4412.39.02 Las demás, con ambas hojas exteriores de madera de coníferas.  6.0 4.0 2.0 0 

4412.94.01 

Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales 
siguientes: Abura, Acajou d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, 
Andiroba, Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé clair, 
Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, Dibétou, Doussié, 
Framiré, Freijo, Fromager, Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, 
Iroko, Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, Kempas, 
Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light Red Meranti, Limba, Louro, 
Maçaranduba, Mahogany, Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, Merbau, Merpauh, Mersawa, 
Moabi, Niangon, Nyatoh, Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, 
Ovengkol, Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de Guatemala, 
Palissandre de Para, Palissandre de Rio, Palissandre de Rose, Pau 
Amarelo, Pau Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, 
Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, Tauari, Teak, Tiamara, 
Tola, Virola, White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow 
Meranti. 

  6.0 4.0 2.0 0 

4412.94.99 Los demás. Que tengan, por lo menos, un tablero de partículas. 6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

4412.99.01 

Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales 
siguientes: Abura, Acajou d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, 
Andiroba, Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé clair, 
Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, Dibétou, Doussié, 
Framiré, Freijo, Fromager, Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, 
Iroko, Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, Kempas, 
Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light Red Meranti, Limba, Louro, 
Maçaranduba, Mahogany, Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, Merbau, Merpauh, Mersawa, 
Moabi, Niangon, Nyatoh, Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, 
Ovengkol, Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de Guatemala, 
Palissandre de Para, Palissandre de Rio, Palissandre de Rose, Pau 
Amarelo, Pau Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, 
Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, Tauari, Teak, Tiamara, 
Tola, Virola, White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow 
Meranti. 

  6.0 4.0 2.0 0 

4412.99.02 Que tengan, por lo menos, un tablero de partículas.   6.0 4.0 2.0 0 

4421.91.02 Tapones.   6.0 4.0 2.0 0 

4818.20.01 Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas.   3.0 2.0 1.0 0 

4819.20.02 Cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin corrugar. 

Excepto: Envases de cartón impresos, coextruidos 
únicamente con una o varias películas de materia 
plástica unidas entre sí, destinados exclusivamente 
a contener productos no aptos para el consumo 
humano. 

3.0 2.0 1.0 0 

4819.40.01 Los demás sacos (bolsas); bolsitas y cucuruchos.   3.0 2.0 1.0 0 

4901.10.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

4901.99.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

4903.00.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

4907.00.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

4908.10.99 Las demás.   9.0 6.0 3.0 0 

4909.00.01 
Tarjetas postales impresas o ilustradas; tarjetas impresas con 
felicitaciones o comunicaciones personales, incluso con 
ilustraciones, adornos o aplicaciones, o con sobres. 

  9.0 6.0 3.0 0 

4910.00.01 
Calendarios de cualquier clase impresos, incluidos los tacos de 
calendario. 

  9.0 6.0 3.0 0 

4911.10.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

4911.91.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

4911.99.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

5402.20.02 Hilados de alta tenacidad de poliésteres, incluso texturados.  3.0 2.0 1.0 0 

5402.33.01 De poliésteres.   3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

5402.46.01 Los demás, de poliésteres parcialmente orientados.   3.0 2.0 1.0 0 

5402.47.03 Los demás, de poliésteres.  3.0 2.0 1.0 0 

5402.52.03 De poliésteres.  3.0 2.0 1.0 0 

5402.62.02 De poliésteres.  3.0 2.0 1.0 0 

5501.20.02 De tereftalato de polietileno color negro, teñido en la masa.   3.0 2.0 1.0 0 

5503.20.99 Los demás.    3.0 2.0 1.0 0 

6403.19.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

6403.20.01 
Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de 
cuero natural que pasan por el empeine y rodean el dedo gordo. 

  9.0 6.0 3.0 0 

6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado.   9.0 6.0 3.0 0 

6405.10.01 Con la parte superior de cuero natural o regenerado.   9.0 6.0 3.0 0 

6406.90.99 Los demás.   6.0 4.0 2.0 0 

6506.10.01 Cascos de seguridad.   3.0 2.0 1.0 0 

6803.00.01 
En losas rectangulares, cuyas medidas en milímetros sean: longitud 
inferior o igual a 700, anchura inferior o igual a 350 y un espesor 
inferior o igual a 26. 

  3.0 2.0 1.0 0 

6810.91.01 Postes, no decorativos.   3.0 2.0 1.0 0 

6811.40.03 Tubería de presión, tubería sanitaria o para ductos eléctricos.   3.0 2.0 1.0 0 

6811.40.04 Los demás tubos, fundas y accesorios de tubería.   3.0 2.0 1.0 0 

6811.40.05 Placas, paneles, losetas, tejas y artículos similares.  3.0 2.0 1.0 0 

6811.81.01 Placas onduladas.   3.0 2.0 1.0 0 

6811.82.01 Las demás placas, paneles, losetas, tejas y artículos similares.   3.0 2.0 1.0 0 

6811.89.02 Tubos, fundas y accesorios de tubería.   3.0 2.0 1.0 0 

6909.12.01 
Artículos con una dureza equivalente a 9 o superior en la escala de 
Mohs. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7004.20.03 
Vidrio coloreado en la masa, opacificado, chapado o con capa 
absorbente, reflectante o antirreflectante. 

 9.0 6.0 3.0 0 

7007.11.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

7007.21.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

7101.22.01 Graduadas y ensartadas temporalmente para facilitar  su transporte.   3.0 2.0 1.0 0 

7106.92.01 Semilabrada.   3.0 2.0 1.0 0 

7116.10.01 De perlas naturales (finas) o cultivadas.   3.0 2.0 1.0 0 

7117.19.01 Cadenas y cadenitas de metales comunes, sin dorar ni platear.   3.0 2.0 1.0 0 

7210.41.01 Láminas cincadas por las dos caras.   3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

7304.11.01 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.11.02 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 
406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin 
exceder de 38.1 mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.11.03 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de 
pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.11.04 

Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, incluidos los tubos laminados en frío barnizados o 

laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 

espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder  de 9.5 

mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.19.01 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 

laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 

espesor de pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.19.02 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 

laqueados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 

406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin 

exceder de 38.1 mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.19.03 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de 
pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.19.04 

Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en frío barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder  de 9.5 
mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.24.07 Los demás, de acero inoxidable.  3.0 2.0 1.0 0 

7304.29.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

7304.31.01 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin recubrimientos u 
otros trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 
114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin 
exceder de 9.5 mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

7304.31.10 

Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimientos u 
otros trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 
114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 mm sin 
exceder de 9.5 mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.39.01 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en 
caliente, sin recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados "mecánicos" o "estructurales" laminados en caliente, 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm, y espesor de pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 
mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.39.02 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en 
caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, incluidos 
los tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en 
caliente, laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 
114.3 mm sin exceder de 355.6 mm y espesor de pared igual o 
superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.39.08 Tubos aletados o con birlos.   3.0 2.0 1.0 0 

7304.39.09 

Tubos semiterminados o esbozos, sin recubrimiento u otros trabajos 
de superficie, de diámetro exterior igual o superior a 20 mm sin 
exceder de 460 mm y espesor de pared igual o superior a 2.8 mm 
sin exceder de 35.4 mm, con extremos lisos, biselados, recalcados 
y/o con rosca y cople. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7304.39.10 

Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los 
obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

 3.0 2.0 1.0 0 

7304.39.11 

Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 
obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

 3.0 2.0 1.0 0 

7304.39.12 

Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los 
obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 
diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y 
espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de  38.1 
mm. 

 3.0 2.0 1.0 0 

7304.39.13 

Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 
obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 
diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y 
espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de  38.1 
mm. 

 3.0 2.0 1.0 0 

7304.39.14 

Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los 
obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 
diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o 
superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

7304.39.15 

Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los 
obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de 
diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o 
superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

 3.0 2.0 1.0 0 

7304.59.09 Tubos aletados o con birlos.   3.0 2.0 1.0 0 

7305.20.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm.   3.0 2.0 1.0 0 

7305.31.03 Tubos aletados o con birlos.   3.0 2.0 1.0 0 

7305.31.04 
Con paredes ranuradas de cualquier tipo o forma, aun cuando se 
presenten con recubrimientos anticorrosivos. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7305.39.03 Tubos aletados o con birlos.   3.0 2.0 1.0 0 

7306.11.01 Soldados, de acero inoxidable.   3.0 2.0 1.0 0 

7306.19.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

7306.21.01 Soldados, de acero inoxidable.   3.0 2.0 1.0 0 

7306.29.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

7306.30.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

7308.20.02 Torres y castilletes.  3.0 2.0 1.0 0 

7308.30.02 Puertas y ventanas y sus marcos, contramarcos y umbrales.  6.0 4.0 2.0 0 

7308.40.01 Material de andamiaje, encofrado, apeo o apuntalamiento.   3.0 2.0 1.0 0 

7308.90.02 

Estructuras desarmadas consistentes en armaduras, columnas y sus 
placas de asiento, ménsulas, planchas de unión, tensores y tirantes, 
aun cuando se presenten con tuercas y demás partes para la 
construcción. 

  6.0 4.0 2.0 0 

7308.90.99 Los demás.   6.0 4.0 2.0 0 

7312.10.05 
De acero sin recubrimiento, con o sin lubricación, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 7312.10.08. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7312.10.07 
Galvanizados, con un diámetro mayor a 4 mm pero inferior a 19 mm, 
constituidos por 7 alambres, lubricados o sin lubricar. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7312.10.08 
Sin galvanizar, de diámetro menor o igual a 19 mm, constituidos por 
7 alambres. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7313.00.01 
Alambre de púas, de hierro o acero; alambre (simple o doble) y fleje, 
torcidos, incluso con púas, de hierro o acero, de los tipos utilizados 
para cercar. 

  6.0 4.0 2.0 0 

7314.19.03 Cincadas.   3.0 2.0 1.0 0 

7314.20.01 
Redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce, de alambre cuya 
mayor dimensión de la sección transversal sea superior o igual a 3 
mm y con malla de superficie superior o igual a 100 cm². 

  3.0 2.0 1.0 0 

7314.42.01 Revestidas de plástico.   3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

7317.00.01 Clavos para herrar.   6.0 4.0 2.0 0 

7317.00.99 Los demás.   6.0 4.0 2.0 0 

7324.10.01 Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de acero inoxidable.   9.0 6.0 3.0 0 

7411.21.01 
Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, excepto serpentines y 
lo comprendido en la fracción arancelaria 7411.21.05. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7411.21.05 
Sin costura, con espesor de pared igual o superior a 0.20 mm pero 
inferior o igual a 0.40 mm, para instalaciones sanitarias. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7411.22.01 Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, excepto serpentines.   3.0 2.0 1.0 0 

7411.22.02 
Con espesor de pared superior a 3 mm, sin exceder de 15 mm, 
excepto serpentines. 

  3.0 2.0 1.0 0 

7411.29.01 Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, excepto serpentines.   3.0 2.0 1.0 0 

7412.10.01 De cobre refinado.   3.0 2.0 1.0 0 

7412.20.01 De aleaciones de cobre.   3.0 2.0 1.0 0 

7604.10.02 Perfiles.   3.0 2.0 1.0 0 

7604.10.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

7606.11.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

8202.99.99 Las demás.   3.0 2.0 1.0 0 

8205.51.02 Destapadores mecánicos, para cañerías.   3.0 2.0 1.0 0 

8206.00.01 
Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 82.05, 
acondicionadas en juegos para la venta al por menor. 

  9.0 6.0 3.0 0 

8207.90.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

8212.10.01 Navajas de barbero.   3.0 2.0 1.0 0 

8214.90.01 Máquinas de cortar el pelo.   3.0 2.0 1.0 0 

8305.90.02 
Herrajes de 6 argollas con longitud de 13.0 cm o de 19.0 cm, con o 
sin gatillo, incluyendo las bases curvas para sujetarlos. 

  3.0 2.0 1.0 0 

8307.10.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

8307.90.01 De los demás metales comunes.   3.0 2.0 1.0 0 

8413.50.02 Para albercas.   3.0 2.0 1.0 0 

8413.60.06 Para albercas.   3.0 2.0 1.0 0 

8413.70.02 
Extractoras o recirculatorias de agua, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para aparatos acondicionadores de aire. 

  3.0 2.0 1.0 0 

8413.81.03 Para albercas.   3.0 2.0 1.0 0 

8414.80.07 Compresores de cloro.   3.0 2.0 1.0 0 

8419.40.04 Columnas para la destilación fraccionada del aire.   3.0 2.0 1.0 0 



 
D

o
m

in
g
o
 2

7
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
0

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
1
3
8
5
 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

8419.89.11 Desodorizadores semicontinuos.   3.0 2.0 1.0 0 

8421.21.99 Los demás. Para albercas.  3.0 2.0 1.0 0 

8422.20.02 Para lavar botellas de vidrio, cuya capacidad sea de 3 ml a 20 l.   3.0 2.0 1.0 0 

8422.30.08 Envasadoras rotativas de frutas.   3.0 2.0 1.0 0 

8425.39.02 Para elevadores o montacargas accionados con engranajes.   3.0 2.0 1.0 0 

8426.99.03 
Cargador frontal para montarse en tractores agrícolas (de rastrillo, 
cuchara de reja o de apilador). 

  3.0 2.0 1.0 0 

8438.60.04 Peladoras de papas.   3.0 2.0 1.0 0 

8470.90.03 Máquinas de contabilidad.   3.0 2.0 1.0 0 

8472.90.13 
De clasificar, contar y encartuchar monedas, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8472.90.12. 

  3.0 2.0 1.0 0 

8474.20.99 Los demás. 
Quebrantadores de mandíbulas y trituradores de 
muelas. 

9.0 6.0 3.0 0 

8474.20.99 Los demás. 

Los demás, excepto: Quebrantadores y trituradores 
de dos o más cilindros; trituradores de navajas; 
quebrantadores giratorios de conos, con diámetro 
de tazón inferior o igual a 1,200 mm.; Trituradores 
de martillos, de percusión o de choque. 

6.0 4.0 2.0 0 

8481.10.01 De diafragma, con regulación manual.   3.0 2.0 1.0 0 

8481.20.07 

Tipo globo o tipo ángulo, de acero y/o hierro fundido, bridadas o 

roscadas, con diámetro de conexión hasta 152.4 mm inclusive, para 

amoniaco y/o gases halogenados, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para servicio de refrigeración. 

  3.0 2.0 1.0 0 

8481.20.10 

Tipo globo o tipo ángulo, de bronce o latón con diámetro de 

conexión hasta 76.2 mm para gases halogenados, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para servicios de refrigeración. 

  3.0 2.0 1.0 0 

8481.20.12 
Conjunto de válvulas (árboles de navidad o de Noel) reconocibles 

para la industria petrolera. 
  3.0 2.0 1.0 0 

8481.40.04 
De seguridad, y contra escape de gas, de uso doméstico, excepto 
automáticas o semiautomáticas, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para calentadores no eléctricos. 

  3.0 2.0 1.0 0 

8481.80.99 Los demás.   6.0 4.0 2.0 0 

8508.70.01 
Reconocibles como concebidas exclusivamente para aspiradoras, 
con peso superior a 20 kg, para uso industrial. 

  4.2 2.8 1.4 0 

8516.31.01 Secadores para el cabello.   9.0 6.0 3.0 0 

8516.40.01 Planchas eléctricas.   9.0 6.0 3.0 0 

8518.30.03 Microteléfono.   9.0 6.0 3.0 0 



 
1
3
8
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
D

o
m

in
g
o
 2

7
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
0

 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

8518.40.99 Los demás. Para sistemas de televisión por cables. 9.0 6.0 3.0 0 

8518.50.01 Equipos eléctricos para amplificación de sonido.   9.0 6.0 3.0 0 

8519.20.01 
Aparatos activados con monedas, billetes, tarjetas, fichas o 
cualquier otro medio de pago. 

  9.0 6.0 3.0 0 

8519.81.99 Los demás. 

Los demás aparatos de grabación de sonido, 
almacenado en soportes de tecnología digital, 
incluso con dispositivo de reproducción 
incorporado. 

9.0 6.0 3.0 0 

8521.90.04 

De disco, con amplificador incorporado, salidas para altavoces y 
procesador digital de audio, incluso con sintonizador de canales de 
televisión y/o sintonizador de bandas de radiodifusión, aun cuando 
se presenten con sus altavoces. 

  9.0 6.0 3.0 0 

8527.13.01 
Los demás aparatos combinados con grabador o reproductor de 
sonido. 

  9.0 6.0 3.0 0 

8527.91.02  Combinados con grabador o reproductor de sonido. 
Portátil, para pilas y corriente, con altavoces y 
gabinete incorporados. 

9.0 6.0 3.0 0 

8527.92.01 
Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, pero 
combinados con reloj. 

 9.0 6.0 3.0 0 

8527.99.99 Los demás.   9.0 6.0 3.0 0 

8528.71.02 

Receptor de microondas o de señales de vía satélite, cuya 

frecuencia de operación sea hasta de 4.2 GHz y máximo 999 

canales de televisión. 

  9.0 6.0 3.0 0 

8528.72.01 

Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los 

de alta definición, los tipo proyección y los comprendidos en la 

fracción arancelaria 8528.72.06. 

  9.0 6.0 3.0 0 

8528.72.02 

Con pantalla superior a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de alta 

definición, los tipo proyección y los comprendidos en la fracción 

arancelaria 8528.72.06. 

  9.0 6.0 3.0 0 

8528.72.03 
De tipo proyección por tubos de rayos catódicos, excepto los de alta 

definición. 
  9.0 6.0 3.0 0 

8528.73.01 Los demás, monocromos.   9.0 6.0 3.0 0 

8530.80.02 Equipos controladores de semáforos.   3.0 2.0 1.0 0 

8531.80.99 Los demás. 

Timbres, campanillas, zumbadores y otros 

avisadores acústicos, excepto lo comprendido en la 

fracción 8531.80.01. 

9.0 6.0 3.0 0 

8544.11.01 De cobre.   3.0 2.0 1.0 0 

8544.19.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

8544.42.99 Los demás. 
Formas de cables cortados y atados (arneses), 
para la conexión de centrales telefónicas; cables 
termopar o sus cables de extensión. 

3.0 2.0 1.0 0 

8708.10.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

8708.30.08 Frenos de tambor accionados por leva o sus partes componentes.   3.0 2.0 1.0 0 

8708.30.10 
Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes 
componentes, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8708.30.06. 

  3.0 2.0 1.0 0 

8708.80.09 Barras de torsión.   3.0 2.0 1.0 0 

8708.80.12 Bujes para suspensión.   3.0 2.0 1.0 0 

8714.10.03 
Bastidor (cuadro, armazón, chasis), excepto los comprendidos en la 
fracción arancelaria 8714.10.02. 

  3.0 2.0 1.0 0 

8715.00.02 
Partes reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8715.00.01. 

  9.0 6.0 3.0 0 

8716.90.03 
“Conchas” reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8716.80.03. 

  3.0 2.0 1.0 0 

9001.40.03 Lentes de vidrio para gafas (anteojos).  3.0 2.0 1.0 0 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9005.10.01, excepto  lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9005.90.01. 

  3.0 2.0 1.0 0 

9006.61.01 
Aparatos de tubo de descarga para producir destellos (flashes 

electrónicos). 
  3.0 2.0 1.0 0 

9007.10.02 Giroestabilizadas.   3.0 2.0 1.0 0 

9018.31.01 De vidrio o de plástico, con capacidad hasta 30 ml.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.32.99 Los demás.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.39.06 Lancetas.  6.0 4.0 2.0 0 

9018.39.99 Los demás. 
Excepto: Catéteres intravenosos, para diálisis 

peritoneal, para anestesia o para embolectomía. 
3.0 2.0 1.0 0 

9018.41.01 
Tornos para dentista (transmisión flexible y colgante) eléctricos, con 

velocidad de hasta 30,000 RPM. 
  6.0 4.0 2.0 0 

9018.49.99 Los demás.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.50.01 Los demás instrumentos y aparatos de oftalmología.   3.0 2.0 1.0 0 

9018.90.02 Tijeras.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.03 Aparatos para medir la presión arterial.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.04 Aparatos para anestesia.   6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 
A partir del 
año 2023 

9018.90.05 
Equipos para derivación ventricular con reservorio para líquido 
cefalorraquídeo. 

  6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.06 Estuches de cirugía o disección.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.07 Bisturís.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.09 Separadores para cirugía.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.10 Pinzas tipo disección para cirugía.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.12 
Pinzas, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
9018.90.10 y 9018.90.11. 

  6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.16 Espátulas del tipo de abatelenguas.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.17 Dispositivos intrauterinos anticonceptivos.   6.0 4.0 2.0 0 

9018.90.18 Desfibriladores.   3.0 2.0 1.0 0 

9018.90.27 Incubadoras para niños, partes y accesorios.   3.0 2.0 1.0 0 

9019.10.02 Aparatos de masaje, eléctricos.   6.0 4.0 2.0 0 

9020.00.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

9021.10.06 Artículos y aparatos de ortopedia o para fracturas. 

Excepto: Corsés, fajas o bragueros; calzado 

ortopédico: soportes de arco (prótesis ortopédicas) 

de acero inoxidable; aparatos para tracción de 

fractura; clavos, tornillos, placas o grapas. 

3.0 2.0 1.0 0 

9032.10.99 Los demás.   3.0 2.0 1.0 0 

9209.91.01 Gabinetes, muebles o sus partes.   3.0 2.0 1.0 0 

9209.94.01 Gabinetes, muebles o sus partes, para pianos.   3.0 2.0 1.0 0 

9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos.   3.0 2.0 1.0 0 

9306.30.04 Partes.   3.0 2.0 1.0 0 

9306.90.03 Bombas o granadas y sus partes. Partes.  3.0 2.0 1.0 0 

9403.20.05 Los demás muebles de metal. 
Gabinetes de seguridad biológica y flujo laminar 
con control y reciclado de aire, contenidos en un 
solo cuerpo, para uso en laboratorio. 

3.0 2.0 1.0 0 

9406.10.01 De madera.   6.0 4.0 2.0 0 

9602.00.01 Cápsulas de gelatina.    3.0 2.0 1.0 0 

9603.30.01 
Pinceles y brochas para pintura artística, pinceles para escribir y 
pinceles similares para aplicación de cosméticos.  

  9.0 6.0 3.0 0 

9608.99.03 Partes de metal común, chapeadas de oro.   3.0 2.0 1.0 0 

9613.90.99 Los demás.    3.0 2.0 1.0 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 
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APÉNDICE III 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

0201.10.01 En canales o medias canales.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0201.30.01 Deshuesada.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0202.10.01 En canales o medias canales.   20.0 17.5 15.0 12.5 10.0 7.5 5.0 2.5 0 

0202.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.   20.0 17.5 15.0 12.5 10.0 7.5 5.0 2.5 0 

0202.30.01 Deshuesada.   20.0 17.5 15.0 12.5 10.0 7.5 5.0 2.5 0 

0207.11.01 Sin trocear, frescos o refrigerados.   187.2 163.8 140.4 117.0 93.6 70.2 46.8 23.4 0 

0207.13.04 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. 
Excepto: Mecánicamente 
deshuesados; carcazas; piernas, 
muslos o piernas unidas al muslo. 

187.2 163.8 140.4 117.0 93.6 70.2 46.8 23.4 0 

0210.99.99 Los demás. 
Excepto: Vísceras o labios de 
bovinos, salados o salpresos. 

8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

0302.43.01 
Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops 
spp.), sardinelas (Sardinella spp.) y 
espadines (Sprattus sprattus). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0302.99.99 Los demás. 

Sardinas (Sardina pilchardus, 
Sardinops spp.), sardinela 
(Sardinella spp.) o espadines 
(Sprattus sprattus). 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0303.19.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0303.34.01 Rodaballos (turbots) (Psetta maxima).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0303.39.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0303.53.01 
Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops 
spp.), Sardinelas (Sardinella spp.) y 
espadines (Sprattus sprattus). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0303.57.01 Peces espada (Xiphias gladius).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0303.81.01 Cazones y demás escualos.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0303.91.01 Hígados, huevas y lechas.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0303.92.01 Aletas de tiburón.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0303.99.99 Los demás. 

Aletas, cabezas, colas, vejigas 
natatorias y demás despojos 
comestibles de pescado de las 
fracciones arancelarias 
0303.19.99, 0303.34.01, 
0303.39.99, 0303.53.01, 
0303.57.01, 0303.81.01, 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

0304.31.01 Tilapias (Oreochromis spp.).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.32.01 
Bagres o peces gato (Pangasius spp., 
Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.33.01 Percas del Nilo (Lates niloticus).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.39.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.41.01 

Salmones del Pacífico (Oncorhynchus 
nerka, Oncorhynchus gorbuscha, 
Oncorhynchus keta, Oncorhynchus 
tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, 
Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio (Hucho 
hucho). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.42.01 

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus 
mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.43.01 
Pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y 
Citharidae). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.44.01 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.45.01 Peces espada (Xiphias gladius).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.47.01 Cazones y demás escualos.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.48.01 Rayas (Rajidae).  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.49.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.51.01 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates 
niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.52.01 Salmónidos.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

0304.53.01 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.54.01 Peces espada (Xiphias gladius).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.56.01 Cazones y demás escualos.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.57.01 Rayas (Rajidae).  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.59.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.84.01 Peces espada (Xiphias gladius).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0304.91.01 Peces espada (Xiphias gladius).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.10.01 
Harina, polvo y "pellets" de pescado, aptos 
para la alimentación humana. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.31.01 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates 
niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.32.01 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.39.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.43.01 

Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus 
mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus 
aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.44.01 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates 
niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

0305.49.99 Los demás. Excepto: Merluzas ahumadas. 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.64.01 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates 
niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.69.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.71.01 Aletas de tiburón. 
Excepto: Secas, incluso saladas, 
sin ahumar. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.72.01 
Cabezas, colas y vejigas natatorias, de 
pescado. 

Excepto: De salmones, arenques 
y merluzas, ahumados; De 
pescado seco, incluso salado, sin 
ahumar; De arenques, bacalaos  
y anchoas, salados sin secar ni 
ahumar, en salmuera. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0305.79.99 Los demás. 

Excepto: De salmones, arenques 
y merluzas, ahumados; De 
pescado seco, incluso salado, sin 
ahumar; De arenques, bacalaos  
y anchoas, salados sin secar ni 
ahumar, en salmuera. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.11.01 
Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

Crustáceos ahumados, incluso 
pelados o cocidos, antes o 
durante el ahumado. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.14.01 Cangrejos (excepto macruros). 
Excepto: Crustáceos ahumados, 
incluso pelados o cocidos, antes o 
durante el ahumado.  

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.15.01 Cigalas (Nephrops norvegicus).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.19.99 
Los demás, incluidos la harina, polvo y 
“pellets” de crustáceos, aptos para la 
alimentación humana. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.31.01 
Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

Crustáceos ahumados, incluso 
pelados o cocidos, antes o 
durante el ahumado. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.33.01 Cangrejos (excepto macruros). 
Excepto: Crustáceos ahumados, 
incluso pelados o cocidos, antes o 
durante el ahumado. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

0306.34.01 Cigalas (Nephrops norvegicus).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.39.01 
Los demás, incluidos la harina, polvo y 
“pellets” de crustáceos, aptos para la 
alimentación humana. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.91.01 
Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 
Jasus spp.). 

Crustáceos ahumados, incluso 
pelados o cocidos, antes o 
durante el ahumado. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.93.01 Cangrejos (excepto macruros). 
Excepto: Crustáceos ahumados, 
incluso pelados o cocidos, antes o 
durante el ahumado. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.94.01 Cigalas (Nephrops norvegicus).  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0306.99.99 
Los demás, incluidos la harina, polvo y 
"pellets" de crustáceos, aptos para la 
alimentación humana. 

 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.11.01 Vivas, frescas o refrigeradas.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.12.01 Congeladas.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.19.99 Las demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.21.01 Vivos, frescos o refrigerados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.22.01 Congelados.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.29.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.31.01 Vivos, frescos o refrigerados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.42.02 Vivos, frescos o refrigerados.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.43.02 Congelados.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.49.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.51.01 Vivos, frescos o refrigerados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.52.01 Congelados.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.59.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.60.01 Caracoles, excepto los de mar.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.71.01 Vivos, frescos o refrigerados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.72.01 Congelados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.79.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.81.01 
Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), 
vivos, frescos o refrigerados. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.82.01 
Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
vivos, frescos o refrigerados. 

 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

0307.83.01 
Abulones u orejas de mar (Haliotis spp.), 
congelados. 

 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.84.01 
Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
congelados. 

 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.87.01 
Los demás abulones u orejas de mar 
(Haliotis spp.). 

 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.88.01 
Los demás cobos (caracoles de mar) 
(Strombus spp.). 

 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.91.01 Vivos, frescos o refrigerados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.92.01 Congelados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0307.99.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0308.11.01 Vivos, frescos o refrigerados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0308.12.01 Congelados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0308.19.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0308.21.01 Vivos, frescos o refrigerados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0308.22.01 Congelados.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0308.29.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0308.30.01 Medusas (Rhopilema spp.).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0308.90.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0403.10.01 Yogur.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0403.90.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0406.40.01 

Queso de pasta azul y demás quesos que 

presenten vetas producidas por Penicillium 

roqueforti. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0406.90.01 
De pasta dura, denominado Sardo, cuando 

su presentación así lo indique. 
  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0709.20.02 Espárragos.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

0709.60.02 Frutos de los géneros Capsicum o Pimenta. Chile "Bell". 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

0710.80.99 Las demás. 
Excepto: Setas; coles de bruselas 

(repollitos), cortadas. 
12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

0710.90.02 Mezclas de hortalizas. 
Excepto: Mezclas de chícharos y 

nueces. 
12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

0711.90.99 Las demás. 
Excepto: Cebollas; papas 
(patatas). 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

0712.90.99 Las demás. 
Excepto: Papas (patatas), incluso 
cortadas en trozos o en rodajas, 
pero sin otra preparación. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0804.50.04 Guayabas, mangos y mangostanes. Guayabas. 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0805.10.01 Naranjas.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0805.40.01 Toronjas o pomelos.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0806.10.01 Frescas.   36.0 31.5 27.0 22.5 18.0 13.5 9.0 4.5 0 

0807.11.01 Sandías.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0807.19.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0807.20.01 Papayas.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

0813.40.04 Las demás frutas u otros frutos. 
Duraznos (melocotones), con 

hueso. 
16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1001.91.99 Los demás.   53.6 46.9 40.2 33.5 26.8 20.1 13.4 6.7 0 

1001.99.99 Los demás.   53.6 46.9 40.2 33.5 26.8 20.1 13.4 6.7 0 

1005.90.99 Los demás. Palomero. 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1005.90.99 Los demás. Elotes. 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1006.30.02 
Arroz semiblanqueado o blanqueado, 

incluso pulido o glaseado. 
  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1105.10.01 Harina, sémola y polvo.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

1105.20.01 Copos, gránulos y “pellets”.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

1108.13.01 Fécula de papa (patata).   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

1201.90.02 

Cuando la operación se realice dentro del 

periodo comprendido entre el 1o. de octubre 

y el 31 de diciembre. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

1207.60.03 

Semillas de cártamo, excepto para siembra, 

cuando la operación se realice dentro del 

periodo comprendido entre el 1o. de octubre 

y el 31 de diciembre. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1212.93.01 Caña de azúcar.   28.8 25.2 21.6 18.0 14.4 10.8 7.2 3.6 0 

1501.10.01 Manteca de cerdo.   203.2 177.8 152.4 127.0 101.6 76.2 50.8 25.4 0 

1501.20.01 Las demás grasas de cerdo.   203.2 177.8 152.4 127.0 101.6 76.2 50.8 25.4 0 

1501.90.99 Las demás.   203.2 177.8 152.4 127.0 101.6 76.2 50.8 25.4 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

1505.00.04 
Grasa de lana y sustancias grasas 
derivadas, incluida la lanolina. 

Excepto: Grasa de lana en bruto 
(suarda o suintina); lanolina 
(suintina refinada); aceites de 
lanolina. 

8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1508.10.01 Aceite en bruto.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1508.90.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1515.21.01 Aceite en bruto.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1515.29.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1516.10.01 
Grasas y aceites, animales, y sus 
fracciones. 

  203.2 177.8 152.4 127.0 101.6 76.2 50.8 25.4 0 

1517.10.01 Margarina, excepto la margarina líquida.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1517.90.99 Las demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1518.00.02 Aceites animales o vegetales epoxidados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

1518.00.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1520.00.01 Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1604.11.01 Salmones.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1604.12.01 Arenques.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1604.15.01 Caballas.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1604.16.02 Anchoas.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.40.01 Los demás crustáceos.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.51.01 Ostras.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.52.01 
Vieiras, volandeiras y demás moluscos de 
los géneros Pecten, Chlamys o Placopecten. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.54.01 Sepias (jibias), globitos, calamares y potas.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.55.01 Pulpos.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.56.01 Almejas, berberechos y arcas.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.57.01 Abulones u orejas de mar.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.58.01 Caracoles, excepto los de mar.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.59.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.61.01 Pepinos de mar.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.62.01 Erizos de mar.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1605.63.01 Medusas.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

1605.69.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

1702.11.01 
Con un contenido de lactosa superior o igual 
al 99% en peso, expresado en lactosa 
anhidra, calculado sobre producto seco. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1702.19.01 Lactosa.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1702.19.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

1806.10.99 Los demás.   

16% + 
0.28 Dls 

por Kg de 
azúcar 

14% + 
0.25 Dls 

por Kg de 
azúcar 

12% + 
0.21 Dls 

por Kg de 
azúcar 

10% + 
0.18 Dls 

por Kg de 
azúcar 

8% + 
0.14 Dls 

por Kg de 
azúcar 

6% + 
0.10 Dls 

por Kg de 
azúcar 

4% + 
0.07 Dls 

por Kg de 
azúcar 

2% + 
0.03 Dls 

por Kg de 
azúcar 

0 

1901.10.02 

Preparaciones para la alimentación de 

lactantes o niños de corta edad, 

acondicionadas para la venta al por menor. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1901.90.03 

Preparaciones a base de productos lácteos 

con un contenido de sólidos lácteos superior 

al 10%, pero inferior o igual a 50%, en peso, 

excepto las comprendidas en la fracción 

arancelaria 1901.90.04. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1901.90.99 Los demás. Excepto: Extractos de malta. 

8% + 0.28 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

7% + 0.25 

Dls por 

Kg de 

azúcar 

6% + 

0.21 Dls 

por Kg de 

azúcar 

5% + 

0.18 Dls 

por Kg de 

azúcar 

4% + 

0.14 Dls 

por Kg de 

azúcar 

3% + 

0.10 Dls 

por Kg de 

azúcar 

2% + 

0.07 Dls 

por Kg de 

azúcar 

1% + 

0.03 Dls 

por Kg de 

azúcar 

0 

2001.90.99 Los demás. Cebollas. 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2004.90.03 
Las demás hortalizas y las mezclas de 

hortalizas. 

Frijoles (porotos, alubias, judías, 

fréjoles). 
16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2005.51.01 Desvainados.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2005.59.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2005.99.99 Las demás. Pimientos (Capsicum anuum). 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2006.00.01 
Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) 

(Vigna spp., Phaseolus spp.). 
  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2006.00.03 
Las demás hortalizas congeladas, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
2006.00.01 y 2006.00.02. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2006.00.99 Los demás.   

16% + 
0.28 Dls 

por Kg de 
azúcar 

14% + 
0.25 Dls 

por Kg de 
azúcar 

12% + 
0.21 Dls 

por Kg de 
azúcar 

10% + 
0.18 Dls 

por Kg de 
azúcar 

8% + 
0.14 Dls 

por Kg de 
azúcar 

6% + 
0.10 Dls 

por Kg de 
azúcar 

4% + 
0.07 Dls 

por Kg de 
azúcar 

2% + 
0.03 Dls 

por Kg de 
azúcar 

0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas.   

16% + 
0.28 Dls 

por Kg de 
azúcar 

14% + 
0.25 Dls 

por Kg de 
azúcar 

12% + 
0.21 Dls 

por Kg de 
azúcar 

10% + 
0.18 Dls 

por Kg de 
azúcar 

8% + 
0.14 Dls 

por Kg de 
azúcar 

6% + 
0.10 Dls 

por Kg de 
azúcar 

4% + 
0.07 Dls 

por Kg de 
azúcar 

2% + 
0.03 Dls 

por Kg de 
azúcar 

0 

2008.80.01 Fresas (frutillas).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2101.30.01 
Achicoria tostada y demás sucedáneos del 
café tostados y sus extractos, esencias y 
concentrados. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2204.21.04 
En recipientes con capacidad inferior o igual 
a 2 l. 

Productos con un valor igual o 
menor a $5 Dls EUA por litro. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2204.22.01 
En recipientes con capacidad superior a 2 l 
pero inferior o igual a 10 l. 

Productos con un valor igual o 
menor a $5 Dls EUA por litro. 

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2204.29.99 Los demás. 
Productos con un valor igual o 

menor a $5 Dls EUA por litro. 
16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2204.30.99 Los demás mostos de uva.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

2301.20.01 

Harina, polvo y “pellets”, de pescado o de 

crustáceos, moluscos o demás 

invertebrados acuáticos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2302.40.02 De los demás cereales. Excepto: De arroz. 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2302.50.01 De leguminosas.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2303.30.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2305.00.01 

Tortas y demás residuos sólidos de la 

extracción del aceite de cacahuate 

(cacahuete, maní), incluso molidos o en 

“pellets”. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2306.10.01 De semillas de algodón.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2306.20.01 De semillas de lino.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2306.30.01 De semillas de girasol.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2306.41.01 Con bajo contenido de ácido erúcico.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2306.60.01 De nuez o de almendra de palma.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2306.90.99 Los demás. De germen de maíz. 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2308.00.02 

Materias vegetales y desperdicios vegetales, 
residuos y subproductos vegetales, incluso 
en "pellets", de los tipos utilizados para la 
alimentación de los animales, no expresados 
ni comprendidos en otra parte. 

Bellotas y castañas de Indias. 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

2401.20.03 
Tabaco total o parcialmente desvenado o 
desnervado. 

Tabaco rubio, Burley o Virginia. 36.0 31.5 27.0 22.5 18.0 13.5 9.0 4.5 0 

2519.90.01 
Óxido de magnesio, excepto la magnesia 
electrofundida y la magnesia calcinada a 
muerte (sinterizada). 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2519.90.03 
Óxido de magnesio electrofundido, con un 
contenido de óxido de magnesio inferior o 
igual a 98%. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2519.90.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2803.00.02 Negro de humo de hornos.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2807.00.01 Ácido sulfúrico; oleum.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2816.10.01 Hidróxido y peróxido de magnesio.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2817.00.01 Óxido de cinc.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2823.00.01 Óxidos de titanio.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2833.11.01 Sulfato de disodio.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2833.21.01 De magnesio.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2833.25.01 
De cobre, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 2833.25.02. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2833.29.05 De cinc.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2835.31.01 Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio).   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2835.39.01 Pirofosfato tetrasódico.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2835.39.02 Hexametafosfato de sodio.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2905.31.01 Etilenglicol (etanodiol).   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2905.32.01 Propilenglicol (propano-1,2-diol).   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2905.39.01 Butilenglicol.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2905.45.01 Glicerol, excepto grado dinamita.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2905.45.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

2909.41.01 2,2'-Oxidietanol (dietilenglicol).    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2909.43.01 
Éteres monobutílicos del etilenglicol o del 
dietilenglicol.  

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2909.44.01 
Éter monoetílico del etilenglicol o del 
dietilenglicol.  

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2909.44.03 
Éteres monometílicos del etilenglicol o del 
dietilenglicol. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 



 
1
4
0
0

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
D

o
m

in
g
o
 2

7
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
0

 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

2909.49.01 
Éter monometílico, monoetílico o 
monobutílico del trietilenglicol.  

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2909.49.03 Trietilenglicol.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2909.49.06 Dipropilenglicol.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2909.49.08 Tripropilenglicol.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2909.49.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2914.13.01 4-Metilpentan-2-ona (metilisobutilcetona).    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2914.19.02 Óxido de mesitilo.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2914.29.99 Las demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2914.40.02 Fenil acetil carbinol.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2914.40.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2915.24.01 Anhídrido acético.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2915.31.01 Acetato de etilo.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2915.32.01 Acetato de vinilo.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2915.39.02 
Acetato del éter monometílico del 
etilenglicol.  

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.39.03 Acetato de isopropilo o de metilamilo.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2915.39.04 Acetato de isobornilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.39.05 Acetato de cedrilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.39.09 Acetato de mentanilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.39.13 Acetato del éter monobutílico del etilenglicol.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.39.15 Acetato de terpenilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.39.17 Acetato de isobutilo.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.39.18 Acetato de 2-etoxietilo.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2915.40.01 
Ácidos mono- o dicloroacéticos y sus sales 
de sodio. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2915.50.03 Propionato de terpenilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.60.99 Los demás.  
Butanoato de etilo (Butirato de 
etilo). 

4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.60.99 Los demás.  Los demás. 5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2915.70.01 Estearato de isopropilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.70.02 
Monoestearato de etilenglicol o de 
propilenglicol.  

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

2915.70.03 Estearato de butilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.70.04 Monoestearato de sorbitan.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.70.05 Monoestearato de glicerilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.70.06 Palmitato de metilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2915.90.12 Peróxido de lauroilo o de decanoilo.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2915.90.15 
Peroxi-2-etilhexanoato de terbutilo; 
peroxibenzoato de terbutilo.  

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2915.90.99 Los demás. 

Sales del ácido 2-etilhexanoico; 
dicaprilato de trietilenglicol; 
monolaurato de sorbitán.; sales 
del ácido 2-propilpentanoico 
(Sales del ácido valproico), 
excepto lo comprendido en la 
fracción 2915.90.11. 

4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2916.11.01 Ácido acrílico y sus sales.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2916.12.01 Acrilato de metilo o de etilo.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2916.12.03 Acrilato de 2-etilhexilo.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2916.12.99 Los demás.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2916.14.02 Metacrilato de etilo o de butilo.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2916.14.03 Metacrilato de 2-hidroxipropilo.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2916.14.04 Dimetacrilato de etilenglicol.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2916.14.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2916.15.99 Los demás.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2916.31.01 Sal de sodio del ácido benzoico.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2916.31.02 Dibenzoato de dipropilenglicol.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2916.31.03 Benzoato de etilo o de bencilo.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2917.14.01 Anhídrido maleico.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2917.19.04 Ácido maleico y sus sales.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2917.19.08 Ácido fumárico.    4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2917.32.01 Ortoftalatos de dioctilo.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2917.33.01 Ortoftalatos de dinonilo o de didecilo.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2917.34.01 Ortoftalatos de dibutilo.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2917.35.01 Anhídrido ftálico.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

2917.36.01 Ácido tereftálico y sus sales.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2917.37.01 Tereftalato de dimetilo.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2917.39.04 Trimelitato de trioctilo.    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2917.39.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2918.15.01 Citrato de sodio.   

16% + 
0.28 Dls 

por Kg de 
azúcar 

14% + 
0.25 Dls 

por Kg de 
azúcar 

12% + 
0.21 Dls 

por Kg de 
azúcar 

10% + 
0.18 Dls 

por Kg de 
azúcar 

8% + 
0.14 Dls 

por Kg de 
azúcar 

6% + 
0.10 Dls 

por Kg de 
azúcar 

4% + 
0.07 Dls 

por Kg de 
azúcar 

2% + 
0.03 Dls 

por Kg de 
azúcar 

0 

2918.15.02 Citrato férrico amónico.   

16% + 
0.28 Dls 

por Kg de 
azúcar 

14% + 
0.25 Dls 

por Kg de 
azúcar 

12% + 
0.21 Dls 

por Kg de 
azúcar 

10% + 
0.18 Dls 

por Kg de 
azúcar 

8% + 
0.14 Dls 

por Kg de 
azúcar 

6% + 
0.10 Dls 

por Kg de 
azúcar 

4% + 
0.07 Dls 

por Kg de 
azúcar 

2% + 
0.03 Dls 

por Kg de 
azúcar 

0 

2918.99.02 Estearoil 2-lactilato de calcio o de sodio.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2920.90.09 

Peroxidicarbonatos de: di-secbutilo; di-n-
butilo; diisopropilo; di(2-etilhexilo); bis(4- ter-
butilciclohexilo); di-cetilo; di- ciclohexilo; 
dimiristilo. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2921.11.05 Mono-, di- o trimetilamina  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2921.19.02 Trietilamina.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2921.19.04 Monoetilamina.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2921.19.05 2-Aminopropano.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2921.19.11 Dimetiletilamina.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2921.19.12 n-Oleilamina.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2921.29.10 Pentametildietilentriamina.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2921.42.14 m-Cloroanilina.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2921.42.17 p-Nitroanilina.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2921.45.08 Ácido naftiónico.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2921.49.14 4,4'bis(alfa,alfa-Dimetilbencil)difenilamina.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

2922.11.01 Monoetanolamina.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2922.12.01 Dietanolamina.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2922.15.01 Trietanolamina.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2922.49.08 
Ácidos etilendiamino tri o tetra acético y sus 
sales, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 2922.49.06. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2923.10.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

2924.19.11 Dimetilformamida.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

2929.10.99 Los demás. Difenilmetan-4,4'-diisocianato. 5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2933.71.01 6-Hexanolactama (épsilon caprolactama).    5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

2937.29.17 Diosgenina.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3002.12.99 Los demás. 

Los demás poliéteres usados 
como productos inmunológicos 
obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3002.13.99 Los demás. 

Los demás poliéteres usados 
como productos inmunológicos 
obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3002.14.99 Los demás. 

Los demás poliéteres usados 
como productos inmunológicos 
obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3002.15.03 
Medicamentos que contengan 
molgramostim. 

 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3002.15.99 Los demás. 

Los demás poliéteres usados 
como productos inmunológicos 
obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3002.15.99 Los demás. 
Medicamentos que contengan 
anticuerpos monoclonales, 
excepto a base de rituximab. 

4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3002.19.99 Los demás. 

Los demás poliéteres usados 
como productos inmunológicos 
obtenidos por procesos 
biotecnológicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3003.10.01 

Que contengan penicilinas o derivados de 
estos productos con la estructura del ácido 
penicilánico, o estreptomicinas o derivados 
de estos productos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3003.20.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3003.39.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3003.60.01 

Los demás, que contengan los principios 
activos contra la malaria (paludismo) 
descritos en la Nota 2 de subpartida del 
presente Capítulo. 

 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3003.90.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 



 
1
4
0
4

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
D

o
m

in
g
o
 2

7
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
0

 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3004.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3004.20.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3004.31.02 Que contengan insulina.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3004.32.99 Los demás.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3004.39.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3004.41.01 Que contengan efedrina o sus sales.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3004.42.01 
Que contengan seudoefedrina (DCI) o sus 
sales. 

 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3004.43.01 Que contengan norefedrina o sus sales.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3004.49.99 Los demás  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3004.50.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3004.90.02 Solución isotónica glucosada.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3004.90.04 Tioleico RV 100.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3004.90.07 
Insaponificable de aceite de germen de 

maíz. 
  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3004.90.09 

Solución coloidal de polimerizado de 
gelatinas desintegradas, conteniendo 
además cloruros de sodio, de potasio y de 
calcio. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3004.90.12 
Medicamentos a base de triyodometano, 
aminobenzoato de butilo, aceite esencial de 
menta y eugenol. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3004.90.17 
Mezcla de glucósidos de adonis, convallaria, 
oleander y scila. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3004.90.18 
Medicamentos en tabletas a base de 
azatioprina o de clorambucil o de melfalan o 
de busulfan o de 6-mercaptopurina. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3004.90.19 
Soluciones inyectables a base de besilato de 
atracurio o de acyclovir. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3004.90.21 
Trinitrato de 1,2,3 propanotriol 
(nitroglicerina) absorbido en lactosa. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3004.90.39 
Medicamentos a base de minerales, en 
cápsulas de gelatina blanda, aún cuando se 
presenten en sobres tropicalizados. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3004.90.99 Los demás. 
Preparaciones a base de 
proteínas hidrolizadas. 

8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3005.10.01 Tafetán engomado o venditas adhesivas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

3005.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3005.90.01 
Algodón absorbente o gasas, con sustancias 
medicinales. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3005.90.03 
Hojas o bandas de materias plásticas 
artificiales esterilizadas para el tratamiento 
de quemaduras. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3005.90.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

3006.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3006.20.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3006.30.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3006.40.02 
Preparaciones de metales preciosos para 
obturación dental. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3006.40.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3006.50.01 Botiquines equipados para primeros auxilios.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3006.92.01 Desechos farmacéuticos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3202.10.01 Productos curtientes orgánicos sintéticos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3202.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3204.11.01 

Colorantes dispersos con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Amarillo: 3, 
23, 42, 54, 163; Azul: 3, 56, 60, 64, 79, 183, 
291, 321; Café: 1; Naranja: 25:1, 29, 30, 37, 
44, 89, 90; Negro: 9, 25, 33; Rojo: 1, 5, 17, 
30, 54, 55, 55:1, 60, 167:1, 277, 366; 
Violeta: 1, 27, 93. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3204.17.02 
Colorantes pigmentarios: Diarilidas con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": 
Amarillo: 12, 13, 14, 17, 83; Naranja: 13. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3204.17.03 

Colorantes pigmentarios: Ariles o toluidinas 
con la siguiente clasificación de "Colour 
Index": Amarillo: 1, 3, 65, 73, 74, 75; 
Naranja: 5; Rojo: 3. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3204.17.04 
Colorantes pigmentarios: Naftoles con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": 
rojo: 2, 8, 112, 146. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3204.17.05 

Colorantes pigmentarios: Laqueados o 
metalizados con la siguiente clasificación de 
"Colour Index": Rojo: 48:1, 48:2, 48:3, 48:4, 
49:1, 49:2, 52:1, 52:2, 53:1, 57:1, 58:4, 63:1, 
63:2. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3204.17.06 
Colorantes pigmentarios: Ftalocianinas con 
la siguiente clasificación de "Colour Index": 
Azul: 15, 15:1, 15:2, 15:3, 15:4; Verde: 7, 36. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3204.17.07 
Colorantes pigmentarios: básicos 
precipitados con la siguiente clasificación de 
"Colour Index": Violeta: 1, 3; Rojo: 81. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3204.17.08 

Pigmentos, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 3204.17.01, 
3204.17.02, 3204.17.03, 3204.17.04, 
3204.17.05, 3204.17.06 y 3204.17.07. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3204.17.10 

Pigmentos orgánicos dispersos en 
polipropileno en una concentración de 25 a 
50%, con índice de fluidez de 30 a 45 g/10 
minutos y tamaño de pigmento de 3 a 5 
micras. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3204.19.04 

Colorantes al azufre con la siguiente 

clasificación de "Colour Index": Azul al 

azufre: 1(53235), 3(53235), 7(53440), 

13(53450); Azul al azufre leuco: 1(53235), 

3(53235), 7(53440), 13(53450), 19; Café al 

azufre: 10(53055), 14(53246); Negro al 

azufre: 1(53185); Negro al azufre leuco: 

1(53185), 2(53195), 18; Rojo al azufre: 

5(53830); Rojo al azufre leuco: 5(53830), 

10(53228). 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3204.19.06 

Colorante para alimentos con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Amarillo: 
3(15985), 4(19140); Rojo: 3(14720), 
7(16255), 9(16185), 17. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3204.20.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3205.00.02 

Lacas de aluminio en polvo o en dispersión 
con la siguiente clasificación de "Colour 
Index": Amarillo 3(15985), 4(19140); Azul 
1(73015), 2(42090); Rojo 7(16255), 9: 
1(16135:1), 14:1(45430:1). 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3206.11.01 
Con un contenido de dióxido de titanio 
superior o igual al 80% en peso, calculado 
sobre materia seca. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3206.19.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3206.20.01 
Pigmentos inorgánicos con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Pigmento 
amarillo 34; Pigmento rojo 104. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3206.20.02 

Pigmentos inorgánicos con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Pigmento 
amarillo 36; Pigmento verde 15, 17; 
Pigmento naranja 21. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3206.20.03 

Pigmentos y preparaciones a base de 
compuestos de cromo, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
3206.20.01 y 3206.20.02. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3206.49.01 
En forma de dispersiones concentradas en 
acetato de celulosa, utilizables para colorear 
en la masa. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3206.49.02 
En forma de dispersiones concentradas de 
polietileno, utilizables para colorear en la 
masa. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3206.49.03 

Pigmentos inorgánicos dispersos en 
polipropileno en una concentración de 25 a 
50%, con índice de fluidez de 30 a 45 g/10 
minutos y tamaño del pigmento de 3 a 5 
micras. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3206.49.04 

Dispersiones de pigmentos nacarados o 
perlescentes a base de cristales de 
carbonato de plomo, con un contenido de 
sólidos igual o inferior al 65%. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3206.49.05 

Dispersiones de pigmentos nacarados o 
perlescentes a base de cristales de 
carbonato de plomo, superior a 85%, en 
sólidos fijos a 100 grados centígrados. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3206.49.07 Pigmento azul 27.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3206.49.08 

Pigmentos y preparaciones a base de 
hexacianoferratos (ferrocianuros o 
ferricianuros), excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 3206.49.07. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3206.50.01 

Polvos fluorescentes para tubos, excepto 
para los tubos de rayos catódicos, anuncios 
luminosos, lámparas de vapor de mercurio o 
luz mixta. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3208.10.02 A base de poliésteres.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3208.20.03 A base de polímeros acrílicos o vinílicos.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3302.10.02 

Las demás preparaciones de los tipos 
utilizados en la elaboración de bebidas que 
contengan alcohol, a base de sustancias 
odoríferas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3302.10.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3402.13.01 
Productos de la condensación del óxido de 
etileno o del óxido de propileno con 
alquilfenoles o alcoholes grasos. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3402.13.02 
Polisorbato (Ésteres grasos de sorbitán 
polioxietilado). 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3402.13.03 Poliéter Polisiloxano.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3402.13.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3402.19.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3402.20.04 

Mezclas (limpiadoras, humectantes o 
emulsificantes) o preparaciones de 
productos orgánicos sulfonados, 
adicionadas de carbonatos, hidróxido o 
fosfatos de potasio o de sodio. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3402.20.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3402.90.99 Las demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3403.19.99 Las demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3403.99.99 Las demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3404.20.01 De poli(oxietileno) (polietilenglicol).   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3406.00.01 Velas, cirios y artículos similares.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

3506.10.02 
Adhesivos a base de dextrinas, almidones y 
féculas. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3506.10.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3506.91.01 Adhesivos anaeróbicos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3506.91.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3802.10.01 Carbón activado.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3802.90.06 Arcilla activada.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3806.20.01 

Sales de colofonias, de ácidos resínicos o 
de derivados de colofonias o de ácidos 
resínicos, excepto las sales de aductos de 
colofonias. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3806.90.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3809.92.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3811.21.01 
Sulfonatos y/o fenatos de calcio de los 
hidrocarburos y sus derivados. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3811.21.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3811.29.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3812.20.01 
Plastificantes compuestos para caucho o 
plástico. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3812.39.99 Los demás. 

Excepto: Estabilizantes para 
compuestos plásticos vinílicos, a 
base de estaño, plomo, calcio, 
bario, cinc y/o cadmio. 

8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3815.19.01 A base de pentóxido de vanadio.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3819.00.04 Líquidos para frenos hidráulicos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3819.00.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3821.00.01 

Medios de cultivo preparados para el 
desarrollo o mantenimiento de 
microorganismos (incluidos los virus y 
organismos similares) o de células 
vegetales, humanas o animales. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3822.00.99 Los demás. 

Placas, hojas, láminas, hojas o 
tiras, de plástico, impregnadas o 
recubiertas con reactivos para 
diagnóstico o laboratorio. 

4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3824.40.01 Para cemento.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3824.50.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3824.84.01 

Que contengan aldrina (ISO), canfecloro 
(ISO) (toxafeno), clordano (ISO), clordecona 
(ISO), DDT (ISO) (clofenotano (DCI), 1,1,1-
tricloro-2,2-bis(p-clorofenil)etano), dieldrina 
(ISO, DCI), endosulfán (ISO), endrina (ISO), 
heptacloro (ISO) o mirex (ISO). 

Excepto: Blanqueadores para 
harina a base de peróxido de 
benzoilo y fosfato de calcio; 
Polisebacato de propilenglicol; 
Preparaciones para impedir que 
resbalen las poleas; 
Cloroparafinas;  Composiciones a 
base de materias vegetales para 
sellado y limpieza de radiadores; 
Ácidos grasos dimerizados; N-
Alquiltrimetilendiamina, donde el 
radical alquilo sea de 8 a 22 
átomos de carbono;  Mezcla a 
base de carbonato de sodio, 
hipofosfato de sodio, y cloruro de 
calcio; Preparación en polvo, a 
base de silicatos y sulfatos, para 
trabajo de joyería; Preparación 
antiincrustante o desincrustante 
del concreto; Preparaciones a 
base de éster del ácido anísico 
halogenado disolventes y 
emulsificantes; Preparación a 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

base de 45% a 53% de cloruro de 
magnesio y cloruro de potasio, 
cloruro de bario, fluoruro de calcio 
y óxido de magnesio; Mezcla que 
contenga principalmente sal 
sódica de la hexametilenimina y 
tiocloroformato de S-etilo; Sal 
orgánica compuesta por silicatos 
de arcillas bentónicas o 
modificados con compuestos 
cuaternarios de amonio; Mezcla 
de difenilmetan diisocianato y 
polimetilen polifenil isocianato; 
Sales insolubles en agua de los 
ácidos nafténicos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
3824.90.76; ésteres de los ácidos 
nafténicos. 

3824.85.01 
Que contengan 1,2,3,4,5,6-
hexaclorociclohexano (HCH (ISO)), incluido 
el lindano (ISO, DCI). 

Excepto: Blanqueadores para 
harina a base de peróxido de 
benzoilo y fosfato de calcio; 
Polisebacato de propilenglicol; 
Preparaciones para impedir que 
resbalen las poleas; 
Cloroparafinas;  Composiciones a 
base de materias vegetales para 
sellado y limpieza de radiadores; 
Ácidos grasos dimerizados; N-
Alquiltrimetilendiamina, donde el 
radical alquilo sea de 8 a 22 
átomos de carbono;  Mezcla a 
base de carbonato de sodio, 
hipofosfato de sodio, y cloruro de 
calcio; Preparación en polvo, a 
base de silicatos y sulfatos, para 
trabajo de joyería; Preparación 
antiincrustante o desincrustante 
del concreto; Preparaciones a 
base de éster del ácido anísico 
halogenado disolventes y 
emulsificantes; Preparación a 
base de 45% a 53% de cloruro de 
magnesio y cloruro de potasio, 
cloruro de bario, fluoruro de calcio 
y óxido de magnesio; Mezcla que 
contenga principalmente sal 
sódica de la hexametilenimina y 
tiocloroformato de S-etilo; Sal 
orgánica compuesta por silicatos 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

de arcillas bentónicas o 
modificados con compuestos 
cuaternarios de amonio; Mezcla 
de difenilmetan diisocianato y 
polimetilen polifenil isocianato; 
Sales insolubles en agua de los 
ácidos nafténicos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
3824.90.76; ésteres de los ácidos 
nafténicos. 

3824.86.01 
Que contengan pentaclorobenceno (ISO) o 
hexaclorobenceno (ISO). 

Excepto: Blanqueadores para 
harina a base de peróxido de 
benzoilo y fosfato de calcio; 
Polisebacato de propilenglicol; 
Preparaciones para impedir que 
resbalen las poleas; 
Cloroparafinas;  Composiciones a 
base de materias vegetales para 
sellado y limpieza de radiadores; 
Ácidos grasos dimerizados; N-
Alquiltrimetilendiamina, donde el 
radical alquilo sea de 8 a 22 
átomos de carbono;  Mezcla a 
base de carbonato de sodio, 
hipofosfato de sodio, y cloruro de 
calcio; Preparación en polvo, a 
base de silicatos y sulfatos, para 
trabajo de joyería; Preparación 
antiincrustante o desincrustante 
del concreto; Preparaciones a 
base de éster del ácido anísico 
halogenado disolventes y 
emulsificantes; Preparación a 
base de 45% a 53% de cloruro de 
magnesio y cloruro de potasio, 
cloruro de bario, fluoruro de calcio 
y óxido de magnesio; Mezcla que 
contenga principalmente sal 
sódica de la hexametilenimina y 
tiocloroformato de S-etilo; Sal 
orgánica compuesta por silicatos 
de arcillas bentónicas o 
modificados con compuestos 
cuaternarios de amonio; Mezcla 
de difenilmetan diisocianato y 
polimetilen polifenil isocianato; 
Sales insolubles en agua de los 
ácidos nafténicos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
3824.90.76; ésteres de los ácidos 
nafténicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3824.87.01 

Que contengan ácido perfluorooctano 

sulfónico o sus sales, perfluorooctano 

sulfonamidas o fluoruro de perfluorooctano 

sulfonilo. 

Excepto: Blanqueadores para 

harina a base de peróxido de 

benzoilo y fosfato de calcio; 

Polisebacato de propilenglicol; 

Preparaciones para impedir que 

resbalen las poleas; 

Cloroparafinas;  Composiciones a 

base de materias vegetales para 

sellado y limpieza de radiadores; 

Ácidos grasos dimerizados; N-

Alquiltrimetilendiamina, donde el 

radical alquilo sea de 8 a 22 

átomos de carbono;  Mezcla a 

base de carbonato de sodio, 

hipofosfato de sodio, y cloruro de 

calcio; Preparación en polvo, a 

base de silicatos y sulfatos, para 

trabajo de joyería; Preparación 

antiincrustante o desincrustante 

del concreto; Preparaciones a 

base de éster del ácido anísico 

halogenado disolventes y 

emulsificantes; Preparación a 

base de 45% a 53% de cloruro de 

magnesio y cloruro de potasio, 

cloruro de bario, fluoruro de calcio 

y óxido de magnesio; Mezcla que 

contenga principalmente sal 

sódica de la hexametilenimina y 

tiocloroformato de S-etilo; Sal 

orgánica compuesta por silicatos 

de arcillas bentónicas o 

modificados con compuestos 

cuaternarios de amonio; Mezcla 

de difenilmetan diisocianato y 

polimetilen polifenil isocianato; 

Sales insolubles en agua de los 

ácidos nafténicos, excepto lo 

comprendido en la fracción 

3824.90.76; ésteres de los ácidos 

nafténicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3824.88.01 
Que contengan éteres tetra-, penta-, hexa-, 

hepta- u octabromodifenílicos. 

Excepto: Blanqueadores para 

harina a base de peróxido de 

benzoilo y fosfato de calcio; 

Polisebacato de propilenglicol; 

Preparaciones para impedir que 

resbalen las poleas; 

Cloroparafinas;  Composiciones a 

base de materias vegetales para 

sellado y limpieza de radiadores; 

Ácidos grasos dimerizados; N-

Alquiltrimetilendiamina, donde el 

radical alquilo sea de 8 a 22 

átomos de carbono;  Mezcla a 

base de carbonato de sodio, 

hipofosfato de sodio, y cloruro de 

calcio; Preparación en polvo, a 

base de silicatos y sulfatos, para 

trabajo de joyería; Preparación 

antiincrustante o desincrustante 

del concreto; Preparaciones a 

base de éster del ácido anísico 

halogenado disolventes y 

emulsificantes; Preparación a 

base de 45% a 53% de cloruro de 

magnesio y cloruro de potasio, 

cloruro de bario, fluoruro de calcio 

y óxido de magnesio; Mezcla que 

contenga principalmente sal 

sódica de la hexametilenimina y 

tiocloroformato de S-etilo; Sal 

orgánica compuesta por silicatos 

de arcillas bentónicas o 

modificados con compuestos 

cuaternarios de amonio; Mezcla 

de difenilmetan diisocianato y 

polimetilen polifenil isocianato; 

Sales insolubles en agua de los 

ácidos nafténicos, excepto lo 

comprendido en la fracción 

3824.90.76; ésteres de los ácidos 

nafténicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3824.91.01 

Mezclas y preparaciones constituidas 

esencialmente de metilfosfonato de (5-etil-2-

metil-2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metil 

metilo y metilfosfonato de bis[(5-etil-2-metil-

2-óxido-1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metilo]. 

Excepto: Blanqueadores para 

harina a base de peróxido de 

benzoilo y fosfato de calcio; 

Polisebacato de propilenglicol; 

Preparaciones para impedir que 

resbalen las poleas; 

Cloroparafinas;  Composiciones a 

base de materias vegetales para 

sellado y limpieza de radiadores; 

Ácidos grasos dimerizados; N-

Alquiltrimetilendiamina, donde el 

radical alquilo sea de 8 a 22 

átomos de carbono;  Mezcla a 

base de carbonato de sodio, 

hipofosfato de sodio, y cloruro de 

calcio; Preparación en polvo, a 

base de silicatos y sulfatos, para 

trabajo de joyería; Preparación 

antiincrustante o desincrustante 

del concreto; Preparaciones a 

base de éster del ácido anísico 

halogenado disolventes y 

emulsificantes; Preparación a 

base de 45% a 53% de cloruro de 

magnesio y cloruro de potasio, 

cloruro de bario, fluoruro de calcio 

y óxido de magnesio; Mezcla que 

contenga principalmente sal 

sódica de la hexametilenimina y 

tiocloroformato de S-etilo; Sal 

orgánica compuesta por silicatos 

de arcillas bentónicas o 

modificados con compuestos 

cuaternarios de amonio; Mezcla 

de difenilmetan diisocianato y 

polimetilen polifenil isocianato; 

Sales insolubles en agua de los 

ácidos nafténicos, excepto lo 

comprendido en la fracción 

3824.90.76; ésteres de los ácidos 

nafténicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3824.99.99 Los demás 

Excepto: Blanqueadores para 
harina a base de peróxido de 
benzoilo y fosfato de calcio; 
Polisebacato de propilenglicol; 
Preparaciones para impedir que 
resbalen las poleas; 
Cloroparafinas;  Composiciones a 
base de materias vegetales para 
sellado y limpieza de radiadores; 
Ácidos grasos dimerizados; N-
Alquiltrimetilendiamina, donde el 
radical alquilo sea de 8 a 22 
átomos de carbono;  Mezcla a 
base de carbonato de sodio, 
hipofosfato de sodio, y cloruro de 
calcio; Preparación en polvo, a 
base de silicatos y sulfatos, para 
trabajo de joyería; Preparación 
antiincrustante o desincrustante 
del concreto; Preparaciones a 
base de éster del ácido anísico 
halogenado disolventes y 
emulsificantes; Preparación a 
base de 45% a 53% de cloruro de 
magnesio y cloruro de potasio, 
cloruro de bario, fluoruro de calcio 
y óxido de magnesio; Mezcla que 
contenga principalmente sal 
sódica de la hexametilenimina y 
tiocloroformato de S-etilo; Sal 
orgánica compuesta por silicatos 
de arcillas bentónicas o 
modificados con compuestos 
cuaternarios de amonio; Mezcla 
de difenilmetan diisocianato y 
polimetilen polifenil isocianato; 
Sales insolubles en agua de los 
ácidos nafténicos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
3824.90.76; ésteres de los ácidos 
nafténicos. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3826.00.01 

Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de 
petróleo o de mineral bituminoso o con un 
contenido inferior al 70% en peso de estos 
aceites. 

Excepto: Ésteres metílicos de 
ácidos grasos de 16 a 18 átomos 
de carbono; mezclas de ésteres 
dimetílicos de los ácidos adípico, 
glutárico y succínico. 

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3901.30.01 Copolímeros de etileno y acetato de vinilo.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3901.40.01 
Copolímeros de etileno y alfa-olefina de 

densidad inferior a 0.94. 

Excepto: Polietileno, clorado o 

clorosulfonado sin cargas ni 

modificantes, ni pigmentos;  

copolímeros de etileno y ácido 

acrílico, o metacrílico.  

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3901.90.99 Los demás. 

Excepto: Polietileno, clorado o 

clorosulfonado sin cargas ni 

modificantes, ni pigmentos;  

copolímeros de etileno y ácido 

acrílico, o metacrílico.  

5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3902.10.01 Sin adición de negro de humo.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3902.10.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3902.30.01 
Copolímeros de propileno, sin adición de 

negro de humo. 
  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3902.90.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3903.11.01 Expandible.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3903.19.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3903.20.01 Copolímeros de estireno-acrilonitrilo (SAN).   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3903.30.01 
Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-

estireno (ABS). 
  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3903.90.01 Copolímeros de estireno-vinilo.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3903.90.02 Copolímeros de estireno-maléico.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3903.90.03 
Copolímero clorometilado de estireno-divinil- 

benceno. 
  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3903.90.05 

Copolímeros del estireno, excepto los 

elastoméricos termoplásticos y lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

3903.90.01 a la 3903.90.03. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

            

3903.90.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3904.10.01 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por 

el proceso de polimerización en emulsión 

que, en dispersión (50% resina y 50% 

dioctilftalato), tenga una finura de 7 Hegman 

mínimo. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3904.10.02 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por 
el proceso de polimerización en emulsión, 
cuyo tamaño de partícula sea de 30 micras, 
que al sinterizarse en una hoja de 0.65 mm 
de espesor se humecte uniformemente en 
un segundo (en electrolito de 1.280 de 
gravedad específica) y con un tamaño de 
poro de 14 a 18 micras con una porosidad 
Gurley mayor de 35 segundos (con un 
Gurley No. 4110). 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3904.10.03 
Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por 
los procesos de polimerización en masa o 
suspensión. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3904.10.04 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por 
el proceso de polimerización en emulsión o 
dispersión, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 3904.10.01 y 
3904.10.02. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3904.10.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3904.21.01 
Dispersiones acuosas de poli(cloruro de 
vinilo) (P.V.C.), de viscosidades menores de 
200 centipoises. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3904.21.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3904.22.01 Plastificados.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3904.30.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3904.40.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3904.50.01 Polímeros de cloruro de vinilideno.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3905.19.01 

Emulsiones y soluciones a base de 
poli(acetato de vinilo), excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
3905.19.02 y 3905.19.03. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3905.21.01 En dispersión acuosa.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3905.29.01 

Emulsiones y soluciones a base de 
copolímeros de acetato de vinilo, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
3905.29.02. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3906.90.01 
Poli(acrilato de sodio) al 12% en solución 
acuosa. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3906.90.02 
Resinas acrílicas hidroxiladas, sus 
copolímeros y terpolímeros. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3906.90.04 Poli(acrilonitrilo), sin pigmentar.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3906.90.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3907.20.05 Poli(etilenglicol).   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3907.20.06 Poli(propilenglicol).   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3907.20.07 
Poli(oxipropilenetilenglicol)-alcohol, de peso 
molecular hasta 8,000. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3907.20.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3907.30.02 
Resinas epóxidas tipo etoxilinas 
cicloalifaticas o novolacas. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3907.30.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3907.50.02 
Resinas alcídicas, modificadas con 
uretanos. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3907.50.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3907.61.01 
Con un índice de viscosidad superior o igual 
a 78 ml/g. 

 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3907.69.01 
Resinas de poli(tereftalato de etileno) 
solubles en cloruro de metileno. 

 5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3907.69.99 Los demás.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3907.99.01 Poliésteres del ácido adípico, modificados.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3907.99.05 
Polibutilen tereftalato, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
3907.99.03 y 3907.99.04. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3908.10.04 
Polímeros de la caprolactama sin pigmentar, 
ni contener materias colorantes. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3908.10.05 

Poliamidas o superpoliamidas, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

3908.10.01 a la 3908.10.04, 3908.10.06, 

3908.10.07 y 3908.10.08. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3908.10.07 

Poliamida del adipato de 

hexametilendiamina con cargas, pigmentos 

o modificantes. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3908.90.99 Las demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3909.10.01 Resinas ureicas; resinas de tiourea.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3909.40.01 
Resinas de fenol-formaldehído, modificadas 
con vinil formal, con disolventes y 
anticomburentes. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 



 
D

o
m

in
g
o
 2

7
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
0

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
1
4
1
9
 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

3909.50.99 Los demás. 

Excepto: Poliuretanos, sin 
pigmentos, cargas o modificantes, 
que no sea en forma líquida o 
pastosa, incluidas las emulsiones, 
dispersiones y soluciones; 
prepolímeros y polímeros de 
difenilmetandiisocianato y 
polimetilen polifenil isocianato 
hasta 17% de isocianato libre, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 3909.50.05. 

8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3911.90.07 Homopolímero de alfa metilestireno.  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3912.31.01 Carboximetilcelulosa y sus sales.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3912.39.01 
Metilcelulosa, en forma líquida o pastosa, 
incluidas las emulsiones, dispersiones o 
soluciones. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3912.39.02 Etilcelulosa.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3912.39.03 
Metilcelulosa, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 3912.39.01. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

3912.39.99 Las demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3912.90.99 Las demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

3917.33.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

3918.10.02 De polímeros de cloruro de vinilo.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3922.10.01 Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3922.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3923.10.03 Cajas, cajones, jaulas y artículos similares.. 
Excepto: A base de poliestireno 
expandible. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3923.30.02 
Bombonas (damajuanas), botellas, frascos y 
artículos similares. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3923.40.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3923.50.01 
Tapones, tapas, cápsulas y demás 

dispositivos de cierre. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3923.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3924.10.01 
Vajilla y demás artículos para el servicio de 
mesa o de cocina. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3924.90.01 Mangos para maquinillas de afeitar.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3924.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 
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3925.20.01 
Puertas, ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3925.30.01 
Contraventanas, persianas (incluidas las 
venecianas) y artículos similares, y sus 
partes. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3925.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.10.01 Artículos de oficina y artículos escolares.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.20.99 Los demás. 
Excepto: Ballenas para corsés, 
para prendas de vestir o para 
accesorios del vestido y análogos.  

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.30.02 
Guarniciones para muebles, carrocerías o 
similares. 

Excepto: Molduras para 
carrocerías. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.01 Mangos para herramientas de mano.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.04 Salvavidas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.05 Flotadores o boyas para redes de pesca.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.06 Loncheras; cantimploras.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.07 Modelos o patrones.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.08 Hormas para calzado.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.11 Protectores para el sentido auditivo.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.13 Letras, números o signos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.14 

Cinchos fijadores o abrazaderas, excepto lo 

reconocible como concebidos 

exclusivamente para uso automotriz. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.15 Almácigas, con oquedades perforadas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.18 

Marcas para asfalto, postes reflejantes y/o 

dispositivos de advertencia (triángulos de 

seguridad), de resina plástica, para la 

señalización vial. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.19 Abanicos o sus partes.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.20 Emblemas, para vehículos automóviles.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.24 

Diablos o tacos (pigs) de poliuretanos con 
diámetro hasta de 122 cm, para la limpieza 
interior de tuberías, aun cuando estén 
recubiertos con banda de caucho, con 
incrustaciones de carburo de tungsteno o 
cerdas de acero. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 



 
D

o
m

in
g
o
 2

7
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
0

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
1
4
2
1
 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 
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A partir 
del año 

2028 

3926.90.27 
Láminas perforadas o troqueladas de 
poli(etileno) y/o poli(propileno), aun cuando 
estén coloreadas, metalizadas o laqueadas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

3926.90.29 Embudos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4002.11.02 

Látex frío de poli(butadieno-estireno), con un 
contenido de sólidos de 38 a 41% o de 67 a 
69%, de estireno combinado 21.5 a 25.5%, 
de estireno residual de 0.1% máximo. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

4002.11.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

4002.19.01 
Poli(butadieno-estireno), con un contenido 
reaccionado de 90% a 97% de butadieno y 
de 10% a 3% respectivamente, de estireno. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

4002.19.02 
Poli(butadieno-estireno), excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4002.19.01. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

4002.19.03 
Soluciones o dispersiones de poli(butadieno-
estireno). 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

4002.19.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

4002.31.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

4002.39.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

4002.59.01 
Poli(butadieno-acrilonitrilo) con un contenido 
igual o superior a 45% de acrilonitrilo. 

  5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

4002.59.02 
Poli(butadieno-acrilonitrilo), excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4002.59.01. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

4002.59.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

4002.91.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4002.99.99 Los demás.   5.6 4.9 4.2 3.5 2.8 2.1 1.4 0.7 0 

4004.00.02 Neumáticos o cubiertas gastados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4004.00.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

4011.10.10 

De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras). 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

            

4011.20.05 
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, 
de construcción diagonal. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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4011.20.06 
Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 
cm. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4012.11.01 

De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras). 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4012.12.01 
De los tipos utilizados en autobuses o 
camiones. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4012.20.99 Los demás. Reconocibles para naves aéreas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4012.90.99 Los demás. 
Bandas de rodadura para 
recauchutar neumáticos. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4014.10.01 Preservativos.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4014.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4015.19.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4016.91.01 Revestimientos para el suelo y alfombras.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

4016.99.01 

Arandelas, válvulas u otras piezas de uso 
técnico, excepto artículos reconocibles como 
concebidos exclusivamente para ser 
utilizados en el moldeo de neumáticos 
nuevos ("Bladers"). 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4201.00.01 

Artículos de talabartería o guarnicionería 

para todos los animales (incluidos los tiros, 

traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, 

alforjas, abrigos para perros y artículos 

similares), de cualquier materia. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.11.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o 

cuero regenerado. 
  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.12.03 
Con la superficie exterior de plástico o 

materia textil. 
 24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.19.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.21.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o 

cuero regenerado. 
  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.22.03 
Con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil. 

 24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.29.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.31.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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4202.32.03 
Con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil. 

 24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.39.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.91.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.92.04 
Con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil. 

 24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4202.99.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4203.10.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4203.21.01 
Diseñados especialmente para la práctica 
del deporte. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4203.29.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4203.30.02 Cintos, cinturones y bandoleras.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4203.40.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4205.00.99 Las demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4206.00.99 Las demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4303.10.01 
Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4303.90.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4304.00.01 
Peletería facticia o artificial y artículos de 
peletería facticia o artificial. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

4404.20.01 
Varitas de bambú aún cuando estén 
redondeadas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4409.21.03 De bambú.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4409.22.01 De maderas tropicales. 

Excepto: Listones y molduras 
para muebles, marcos, decorados 
interiores, conducciones 
eléctricas y análogos. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4409.29.99 Los demás. 

Excepto: Listones y molduras 
para muebles, marcos, decorados 
interiores, conducciones 
eléctricas y análogos. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4410.11.04 Tableros de partículas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4410.12.02 
Tableros llamados "oriented strand board" 
(OSB). 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4410.19.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

4410.90.01 Aglomerados sin recubrir ni acabar.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4410.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4412.31.01 

Que tengan, por lo menos, una hoja externa 
de las maderas tropicales siguientes: Dark 
Red Meranti, Light Red Meranti, White 
Lauan, Sipo, Limba, Okumé, Obeché, 
Acajou d'Afrique, Sapelli, Mahogany, 
Palisandre de Para, Palisandre de Río y 
Palisandre de Rose. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4412.94.99 Los demás. 
Excepto: Que tengan, por lo 
menos, un tablero de partículas.  

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4412.99.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4413.00.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4414.00.01 
Marcos de madera para cuadros, 
fotografías, espejos u objetos similares. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4415.10.01 
Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases 
similares; carretes para cables. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4415.20.02 
Paletas, paletas caja y demás plataformas 
para carga; collarines para paletas. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4416.00.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4417.00.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.10.01 
Ventanas, puertas vidriera, y sus marcos y 
contramarcos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.20.01 
Puertas y sus marcos, contramarcos y 
umbrales. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.40.01 Encofrados para hormigón.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.50.01 
Tablillas para cubierta de tejados o fachadas 
("shingles" y "shakes"). 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.60.01 Postes y vigas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.73.01 Multicapas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.73.99 Los demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.74.01 Los demás, para suelos en mosaico.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.75.01 Los demás, multicapas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.79.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.91.01 De bambú.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4418.99.99 Los demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

4419.11.01 
Tablas para pan, tablas para cortar y 
artículos similares. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4419.12.01 Palillos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4419.19.99 Los demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4419.90.99 Los demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4420.10.01 
Estatuillas y demás objetos de adorno, de 
madera. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4420.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4421.10.01 Perchas para prendas de vestir.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4421.91.99 Los demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4421.99.99 Las demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4801.00.01 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4802.55.99 Los demás. Bond o ledger. 4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4802.55.02 
Papel utilizado en máquinas copiadoras o 
reproductoras y cuyo revelado se hace por 
la acción del calor. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

4802.56.99 Los demás. Bond o ledger. 4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4802.58.04 De peso superior a 150 g/m2. 

Para la impresión de bonos, 
cheques, acciones, obligaciones, 
timbres y otros documentos 
similares. 

4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4818.10.01 Papel higiénico.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4820.20.01 Cuadernos.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

4908.90.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5106.10.01 
Con un contenido de lana superior o igual al 
85% en peso.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5106.20.01 
Con un contenido de lana inferior al 85% en 
peso.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5107.10.01 
Con un contenido de lana superior o igual al 
85% en peso.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5107.20.01 
Con un contenido de lana inferior al 85% en 
peso.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5111.11.02 De peso inferior o igual a 300 g/m². 
Excepto: Del tipo de los utilizados 
para tapicería y tapiz, tejidos 
hechos a mano. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5111.19.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5111.20.02 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

Excepto: Del tipo de los utilizados 
para tapicería y tapiz. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5111.30.02 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5111.90.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5112.11.02 De peso inferior o igual a 200 g/m². 
Excepto: Del tipo de los utilizados 
para tapicería y tapiz. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5112.19.99 Los demás. 
Excepto: Del tipo de los utilizados 
para tapicería y tapiz. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5112.20.02 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

Excepto: Del tipo de los utilizados 
para tapicería y tapiz. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5112.30.03 
 Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinua 

Excepto: Del tipo de los utilizados 
para tapicería y tapiz.  

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5112.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5113.00.02 Tejidos de pelo ordinario o de crin.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5204.11.01 
Con un contenido de algodón superior o 
igual al 85% en peso.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5204.19.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5204.20.01 Acondicionado para la venta al por menor.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.11.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.12.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior al 
número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.13.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior al 
número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.14.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.15.01 
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5205.21.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.22.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior al 
número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.23.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior al 
número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.24.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.26.01 

De título inferior a 125 decitex pero superior 
o igual a 106.38 decitex (superior al número 
métrico 80 pero inferior o igual al número 
métrico 94).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.27.01 

De título inferior a 106.38 decitex pero 
superior o igual a 83.33 decitex (superior al 
número métrico 94 pero inferior o igual al 
número métrico 120).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.28.01 
De título inferior a 83.33 decitex (superior al 

número métrico 120).  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.31.01 

De título superior o igual a 714.29 decitex 

por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.32.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 pero 
inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.33.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.34.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5205.35.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 por 
hilo sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.41.01 

De título superior o igual a 714.29 decitex 

por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.42.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero 

superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43, por hilo 

sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.43.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.44.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.46.01 

De título inferior a 125 decitex pero superior 

o igual a 106.38 decitex, por hilo sencillo 

(superior al número métrico 80 pero inferior 

o igual al número métrico 94, por hilo 

sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.47.01 

De título inferior a 106.38 decitex pero 

superior o igual a 83.33 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 94 pero 

inferior o igual al número métrico 120, por 

hilo sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5205.48.01 

De título inferior a 83.33 decitex por hilo 

sencillo (superior al número métrico 120 por 

hilo sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.11.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex 

(inferior o igual al número métrico 14).  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.12.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero 

superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5206.13.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior al 
número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.14.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero 

superior o igual a 125 decitex (superior al 

número métrico 52 pero inferior o igual al 

número métrico 80).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.15.01 
De título inferior a 125 decitex (superior al 

número métrico 80).  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.21.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex 

(inferior o igual al número métrico 14).  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.22.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero 

superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al 

número métrico 43).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.23.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior al 
número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.24.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero 

superior o igual a 125 decitex (superior al 

número métrico 52 pero inferior o igual al 

número métrico 80).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.25.01 
De título inferior a 125 decitex (superior al 

número métrico 80).  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.31.01 

De título superior o igual a 714.29 decitex 

por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.32.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero 

superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero 

inferior o igual al número métrico 43, por hilo 

sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.33.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero 

superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 43 pero 

inferior o igual al número métrico 52, por hilo 

sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5206.34.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.35.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 por 
hilo sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.41.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.42.01 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 pero 
inferior o igual al número métrico 43, por hilo 
sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.43.01 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.44.01 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5206.45.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 por 
hilo sencillo).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5207.10.01 
Con un contenido de algodón superior o 
igual al 85% en peso. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5207.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.11.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual 
a 100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.12.01 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.13.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.19.03 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.21.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual 
a 100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5208.22.01 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.23.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.29.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.31.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual 
a 100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.32.01 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.33.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.39.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.41.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual 
a 100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.42.01 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.43.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.49.01 Los demás tejidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.51.01 
De ligamento tafetán, de peso inferior o igual 
a 100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.52.01 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5208.59.03 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.11.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.12.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.19.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.21.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.22.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.29.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.31.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.39.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5209.41.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim").  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.43.01 
Los demás tejidos de ligamento sarga, 
incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.49.01 Los demás tejidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.51.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.52.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5209.59.03 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.11.02 De ligamento tafetán.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.19.03 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.21.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.29.03 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.31.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.39.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.41.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.49.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.51.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5210.59.03 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.11.02 De ligamento tafetán.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.12.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.19.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.20.04 Blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.31.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.39.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.41.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim").  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5211.43.01 
Los demás tejidos de ligamento sarga, 
incluido el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.49.01 Los demás tejidos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.51.01 De ligamento tafetán.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.52.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5211.59.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.11.01 Crudos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.12.01 Blanqueados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.13.01 Teñidos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.14.01 Con hilados de distintos colores.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.15.01 Estampados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.21.01 Crudos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.22.01 Blanqueados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.23.01 Teñidos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.24.02 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5212.25.01 Estampados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5401.10.01 De filamentos sintéticos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5402.19.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

5402.45.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

5402.49.06 De poliuretanos.  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

5404.11.01 
De poliuretanos, del tipo de los 
denominados “elastanos”. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

5404.90.99 Las demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

5406.00.01 De poliamidas o superpoliamidas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5406.00.04 Los demás hilados de filamentos sintéticos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.10.03 
Tejidos fabricados con hilados de alta 
tenacidad de nailon o demás poliamidas o 
de poliésteres. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.20.02 
Tejidos fabricados con tiras o formas 
similares. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.30.04 
Productos citados en la Nota 9 de la Sección 
XI. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5407.41.05 Crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.42.05 Teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.43.04 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.44.01 Estampados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.51.05 Crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.52.05 Teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.53.04 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.54.05 Estampados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.61.06 
Con un contenido de filamentos de poliéster 
sin texturar superior o igual al 85% en peso. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.69.99 Los demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.71.01 Crudos o blanqueados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.72.01 Teñidos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.73.04 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.74.01 Estampados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.81.01 Crudos o blanqueados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.82.04 Teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.83.01 Con hilados de distintos colores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.84.01 Estampados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.91.08 Crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.92.07 Teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.93.08 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5407.94.08 Estampados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5408.21.04 Crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5408.22.05 Teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5408.23.06 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5408.24.02 Estampados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5408.31.05 Crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5408.32.06 Teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5408.33.05 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5408.34.04 Estampados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5508.10.01 De fibras sintéticas discontinuas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5508.20.01 De fibras artificiales discontinuas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.11.01 Sencillos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.12.01 Retorcidos o cableados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.21.01 Sencillos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.22.01 Retorcidos o cableados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.31.01 Sencillos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.32.01 Retorcidos o cableados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.41.01 Sencillos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.42.01 Retorcidos o cableados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.51.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con 
fibras artificiales discontinuas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.52.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con 
lana o pelo fino. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.53.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.59.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.61.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con 
lana o pelo fino. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.62.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.69.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.91.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con 
lana o pelo fino. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.92.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5509.99.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5510.11.01 Sencillos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5510.12.01 Retorcidos o cableados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5510.20.01 
Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con lana o pelo fino. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5510.30.01 
Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con algodón. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5510.90.01 Los demás hilados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5511.10.01 
De fibras sintéticas discontinuas con un 
contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5511.20.01 

De fibras sintéticas discontinuas con un 

contenido de estas fibras inferior al 85% en 

peso. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5511.30.01 De fibras artificiales discontinuas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5512.11.05 Crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5512.19.99 Los demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5512.21.01 Crudos o blanqueados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5512.29.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5512.91.01 Crudos o blanqueados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5512.99.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.11.04 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.12.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.13.01 
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 

poliéster. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.19.01 Los demás tejidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.21.04 
De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento tafetán. 
 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.23.02 
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 

poliéster. 
 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.29.01 Los demás tejidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.31.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento tafetán. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.39.03 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.41.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento tafetán.  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5513.49.03 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.11.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento tafetán.  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5514.12.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.19.02 Los demás tejidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.21.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.22.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.23.01 
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.29.01 Los demás tejidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.30.05 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.41.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.42.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.43.01 
Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5514.49.01 Los demás tejidos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5515.11.01 
Mezcladas exclusiva o principalmente con 
fibras discontinuas de rayón viscosa.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5515.12.01 
Mezcladas exclusiva o principalmente con 
filamentos sintéticos o artificiales.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5515.13.02 
Mezcladas exclusiva o principalmente con 
lana o pelo fino. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5515.19.99 Los demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5515.21.01 
Mezcladas exclusiva o principalmente con 
filamentos sintéticos o artificiales. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5515.22.02 
Mezcladas exclusiva o principalmente con 
lana o pelo fino. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5515.29.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5515.91.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con 
filamentos sintéticos o artificiales.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5515.99.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.11.01 Crudos o blanqueados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5516.12.01 Teñidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.13.01 Con hilados de distintos colores.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.14.01 Estampados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.21.01 Crudos o blanqueados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.22.01 Teñidos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.23.01 Con hilados de distintos colores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.24.01 Estampados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.31.02 Crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.32.02 Teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.33.02 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.34.02 Estampados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.41.01 Crudos o blanqueados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.42.01 Teñidos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.43.01 Con hilados de distintos colores.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.44.01 Estampados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.91.01 Crudos o blanqueados.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.92.01 Teñidos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.93.01 Con hilados de distintos colores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5516.94.01 Estampados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5601.22.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5602.10.02 
Fieltro punzonado y productos obtenidos 
mediante costura por cadeneta. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5602.21.03 De lana o pelo fino.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5602.29.01 De las demás materias textiles.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5602.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5603.11.01 De peso inferior o igual a 25 g/m².   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5603.12.02 
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o 
igual a 70 g/m². 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5603.13.02 
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o 
igual a 150 g/m². 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5603.14.01 De peso superior a 150 g/m².   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5603.91.01 De peso inferior o igual a 25 g/m².   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5603.92.01 
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o 
igual a 70 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5603.93.01 
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o 
igual a 150 g/m². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5603.94.01 De peso superior a 150 g/m².   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.10.01 
Hilos y cuerdas de caucho revestidos de 
textiles.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.01 
Impregnados o recubiertos de caucho 
vulcanizado.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.02 

De seda o de desperdicios de seda, 
acondicionados para la venta al por menor, 
pelo de Mesina (crin de Florencia); 
imitaciones de catgut preparados con 
hilados de seda. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.04 

Imitaciones de catgut, de materia textil 

sintética y artificial, continua, con diámetro 

igual o superior a 0.05 mm, sin exceder de 

0.70 mm. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.05 

De materia textil sintética y artificial, excepto 

lo comprendido en la fracción arancelaria 

5604.90.01.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.06 

De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de 

crin incluso acondicionados para la venta al 

por menor.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.07 De lino o de ramio.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.08 
De algodón, sin acondicionar para la venta 

al por menor.  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.09 
De algodón, acondicionadas para la venta al 

por menor. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.13 

Hilados de alta tenacidad impregnados o 

recubiertos, de rayón, de 1,333.33 decitex 

(1,200 deniers). 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5604.90.14 

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de 

nailon o demás poliamidas o de rayón 

viscosa, impregnados o recubiertos, excepto 

lo comprendido en las fracciones 

arancelarias 5604.90.10, 5604.90.11, 

5604.90.12 y 5604.90.13.    

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5605.00.01 

Hilados metálicos e hilados metalizados, 
incluso entorchados, constituidos por hilados 
textiles, tiras o formas similares de las 
partidas 54.04 o 54.05, combinados con 
metal en forma de hilos, tiras o polvo, o 
revestidos de metal.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5606.00.03 

Hilados entorchados, tiras y formas similares 
de las partidas 54.04 ó 54.05, entorchadas 
(excepto los de la partida 56.05 y los hilados 
de crin entorchados); hilados de chenilla; 
hilados "de cadeneta". 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5607.21.01 Cordeles para atar o engavillar.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5607.29.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5607.41.01 Cordeles para atar o engavillar.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5607.49.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5607.50.01 De las demás fibras sintéticas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5607.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5608.90.99 Las demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5609.00.02 

Artículos de hilados, tiras o formas similares 
de las partidas 54.04 ó 54.05, cordeles, 
cuerdas o cordajes, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.10.01 De lana o pelo fino.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.21.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.22.01 
Terciopelo y felpa por trama, cortados, 
rayados (pana rayada, “corduroy”).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.23.01 Los demás terciopelos y felpas por trama.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.26.01 Tejidos de chenilla.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.27.01 Terciopelo y felpa por urdimbre.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.31.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.32.01 
Terciopelo y felpa por trama, cortados, 
rayados (pana rayada, “corduroy”).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.33.01 Los demás terciopelos y felpas por trama.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.36.01 Tejidos de chenilla.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.37.01 Terciopelo y felpa por urdimbre.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5801.90.01 De las demás materias textiles.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5802.11.01 Crudos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5802.19.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

5802.20.01 
Tejidos con bucles del tipo toalla, de las 
demás materias textiles. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5802.30.01 Superficies textiles con mechón insertado.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5803.00.05 
Tejidos de gasa de vuelta, excepto los 
productos de la partida 58.06. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5804.10.01 
Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas 
anudadas.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5804.21.01 De fibras sintéticas o artificiales.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5804.29.01 De las demás materias textiles.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5804.30.01 Encajes hechos a mano.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5806.10.99 Las demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5806.20.99 Las demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5806.31.01 De algodón.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5806.32.01 De fibras sintéticas o artificiales.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5806.39.99 Las demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5806.40.99 Las demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5807.10.01 Tejidos.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5807.90.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5808.10.01 Trenzas en pieza.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5808.90.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5809.00.01 

Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados 

metálicos o de hilados textiles metalizados 

de la partida 56.05, de los tipos utilizados en 

prendas de vestir, tapicería o usos similares, 

no expresados ni comprendidos en otra 

parte.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5810.10.01 
Bordados químicos o aéreos y bordados con 
fondo recortado.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5810.91.01 De algodón.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5810.92.01 De fibras sintéticas o artificiales.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5810.99.01 De las demás materias textiles.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

5811.00.01 

Productos textiles acolchados en pieza, 
constituidos por una o varias capas de 
materia textil combinadas con una materia 
de relleno y mantenidas mediante puntadas 
u otro modo de sujeción, excepto los 
bordados de la partida 58.10.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5902.10.01 De nailon o demás poliamidas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5902.20.01 De poliésteres.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5903.10.02 Con poli(cloruro de vinilo).  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5903.20.02 Con poliuretano.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5903.90.99 Las demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5910.00.01 

Correas transportadoras o de transmisión, 
de materia textil, incluso impregnadas, 
recubiertas, revestidas o estratificadas con 
plástico o reforzadas con metal u otra 
materia.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5911.31.01 De peso inferior a 650 g/m².   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5911.32.01 De peso superior o igual a 650 g/m².   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

5911.90.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6001.10.03 Tejidos "de pelo largo".  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6001.21.01 De algodón.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6001.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6001.29.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6001.91.01 De algodón.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6001.92.01 De fibras sintéticas o artificiales.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6001.99.01 De las demás materias textiles.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6002.40.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6002.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6003.10.01 De lana o pelo fino.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6003.20.01 De algodón.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6003.30.01 De fibras sintéticas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6003.40.01 De fibras artificiales.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6003.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6004.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6004.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.21.01 Crudos o blanqueados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.22.01 Teñidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.23.01 Con hilados de distintos colores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.24.01 Estampados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.35.01 
Tejidos mencionados en la Nota 1 de 
subpartida de este capítulo. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.36.01 Los demás, crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.37.02 Los demás, teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.38.01 Los demás, con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.39.01 Los demás, estampados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.41.01 Crudos o blanqueados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.42.01 Teñidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.43.01 Con hilados de distintos colores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.44.01 Estampados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6005.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.10.01 De lana o pelo fino.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.21.02 Crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.22.02 Teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.23.02 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.24.02 Estampados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.31.03 Crudos o blanqueados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.32.03 Teñidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.33.03 Con hilados de distintos colores.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.34.03 Estampados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.41.01 Crudos o blanqueados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.42.01 Teñidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.43.01 Con hilados de distintos colores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.44.01 Estampados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6006.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6101.20.03 De algodón.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6101.30.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 23% en peso. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6101.90.02 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6102.10.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6102.20.03 De algodón.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6102.30.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 23% en peso. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6102.90.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos). 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.22.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.23.01 De fibras sintéticas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.29.02 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.31.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.32.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.33.02 De fibras sintéticas.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.39.03 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.41.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.42.03 De algodón.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.43.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 23% en peso. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6103.49.03 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.13.02 De fibras sintéticas.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.19.06 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.22.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.23.01 De fibras sintéticas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.29.02 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.31.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6104.32.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.33.02 De fibras sintéticas.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.39.03  De las demás materias textiles. 
Excepto: con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.41.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.42.03 De algodón.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.43.02 De fibras sintéticas.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.44.02 De fibras artificiales.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.49.02  De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70 % en 
peso.  

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.51.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.52.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.53.02 De fibras sintéticas.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.59.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Con un contenido de 

seda mayor o igual a 70% en 

peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.61.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.62.03 De algodón.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.63.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 

o igual a 23% en peso. 
  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6104.69.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Con un contenido de 

seda mayor o igual a 70% en 

peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6105.90.02 De las demás materias textiles. 

Excepto: Con un contenido de 

seda mayor o igual a 70% en 

peso.  

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6106.20.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 23% en peso. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6106.90.03 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6107.19.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6107.29.02 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso.  

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6107.91.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6107.99.03 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6108.19.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6108.29.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6108.39.02 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6108.91.02 De algodón.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6108.92.02 De fibras sintéticas o artificiales.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6108.99.02 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6109.90.99 Los demás. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6110.11.03 De lana.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6110.19.99 Los demás.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6110.30.01 
Construidos con 9 o menos puntadas por 
cada 2cm, medidos en dirección horizontal, 
excepto los chalecos. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6110.90.02 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso.  

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6111.90.05 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6112.11.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6112.19.03 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6112.31.01 De fibras sintéticas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6112.39.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6112.49.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6113.00.02 
Prendas de vestir confeccionadas con 
tejidos de punto de las partidas 59.03, 59.06 
ó 59.07. 

Excepto: Para bucear (de buzo).  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6114.20.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6114.90.02 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6115.10.01 
Calzas, panty-medias, leotardos y medias, 
de compresión progresiva (por ejemplo, 
medias para várices) 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6115.21.01 
De fibras sintéticas, de título inferior a 67 
decitex por hilo sencillo. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6115.22.01 
De fibras sintéticas, de título superior o igual 
a 67 decitex por hilo sencillo. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6115.29.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6115.30.01 
Las demás medias de mujer, de título 
inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6115.94.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6115.99.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6116.10.02 
Impregnados, recubiertos o revestidos con 
plástico o caucho. 

 24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6116.91.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6116.92.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6116.93.01 De fibras sintéticas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6116.99.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6201.13.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6201.13.01. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6201.19.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6201.91.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6201.93.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 36% en peso. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6201.99.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6202.13.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6202.13.01. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6202.19.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6202.91.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6202.93.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 

o igual a 36% en peso. 
  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6202.99.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6203.19.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Con un contenido de 

seda mayor o igual a 70% en 

peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6203.22.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6203.23.01 De fibras sintéticas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6203.29.02 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6203.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 36% en peso. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6203.39.04 De las demás materias textiles. 

Excepto: Con un contenido de 

seda mayor o igual a 70% en 

peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6203.43.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 

o igual a 36% en peso. 
  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.11.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.12.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.13.02 De fibras sintéticas.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.19.04 De las demás materias textiles. 

Excepto: Con un contenido de 

seda mayor o igual a 70% en 

peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.21.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.22.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.23.01 De fibras sintéticas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.29.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.31.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 

o igual a 36% en peso. 
  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.39.04 De las demás materias textiles. 

Excepto: Con un contenido de 

seda mayor o igual a 70% en 

peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.41.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6204.43.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6204.43.01. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.44.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6204.44.01. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.49.02 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.51.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.53.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor 

o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

6204.53.01. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.59.06 De las demás materias textiles. 

Excepto: Con un contenido de 

seda mayor o igual a 70% en 

peso; hechas totalmente a mano. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.61.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.63.01 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 

o igual a 36% en peso. 
  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6204.69.03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 

o igual a 36% en peso. 
  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6205.90.02 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6206.20.02 De lana o pelo fino. 
Excepto: Hechas totalmente a 
mano.  

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6206.40.02 

Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6206.40.01. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6206.90.01 Con mezclas de algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6207.19.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6207.21.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6207.29.02 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso.  

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6207.91.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6207.99.03 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6208.19.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6208.21.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6208.29.02 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6208.91.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6208.92.02 De fibras sintéticas o artificiales.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6208.99.03 De las demás materias textiles. 

Excepto: Camisetas interiores y 
bragas (bombachas, calzones) 
con un contenido de seda, en 
peso, igual o superior a 70%. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6209.90.05 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6210.20.01 
Las demás prendas de vestir de los tipos 
citados en las subpartidas 6201.11 a 
6201.19. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6210.30.01 
Las demás prendas de vestir de los tipos 
citados en las subpartidas 6202.11 a 
6202.19. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6210.40.01 
Las demás prendas de vestir para hombres 
o niños. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6210.50.01 
Las demás prendas de vestir para mujeres o 
niñas. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6211.12.01 Para mujeres o niñas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 

Excepto: Con un contenido del 
15% o más, en peso, de plumón y 
plumas de ave acuática, siempre 
que el plumón comprenda 35% o 
más, en peso; con un contenido 
del 10% o más por peso del 
plumaje.  

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6211.32.02 De algodón.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6211.33.02 De fibras sintéticas o artificiales.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6211.39.03 De las demás materias textiles. 
Excepto: Con un contenido de 
seda mayor o igual a 70% en 
peso. 

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6211.42.02 De algodón.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6211.43.02 De fibras sintéticas o artificiales.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6211.49.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6212.90.99 Los demás.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6213.20.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6213.90.02 De las demás materias textiles. 
Excepto: De seda o desperdicios 
de seda.  

24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6214.20.01 De lana o pelo fino.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6214.30.01 De fibras sintéticas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6214.40.01 De fibras artificiales.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6214.90.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6215.90.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6301.10.01 Mantas eléctricas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6301.20.01 
Mantas de lana o pelo fino (excepto las 
eléctricas). 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas).   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6301.90.01 Las demás mantas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6302.10.01 Ropa de cama, de punto.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6302.29.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6302.39.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6302.51.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6302.59.02 De las demás materias textiles. Excepto: De lino.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6302.91.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6302.99.02 De las demás materias textiles.  Excepto: De lino. 24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6303.12.01 De fibras sintéticas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6303.19.02 De las demás materias textiles.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6303.91.01 De algodón.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6303.92.02 De fibras sintéticas.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6303.99.01 De las demás materias textiles.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6304.11.01 De punto.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6304.20.01 
Mosquiteros para cama, especificados en la 
Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 

 24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6304.91.01 De punto.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6304.92.01 De algodón, excepto de punto.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6304.99.01 
De las demás materias textiles, excepto de 
punto. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6305.20.01 De algodón.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6305.32.01 
Continentes intermedios flexibles para 
productos a granel. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6305.33.01 
Los demás, de tiras o formas similares, de 
polietileno o polipropileno.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6305.39.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6305.90.01 De las demás materias textiles.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6306.12.01 De fibras sintéticas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6306.19.02 De las demás materias textiles.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6306.22.01 De fibras sintéticas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6306.29.02 De las demás materias textiles.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6306.30.02 Velas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6306.40.02 Colchones neumáticos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6306.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6307.10.01 
Paños para fregar o lavar (bayetas, paños 
rejilla), franelas y artículos similares para 
limpieza. 

  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6307.90.01 Toallas quirúrgicas.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6307.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6308.00.01 

Juegos constituidos por piezas de tejido e 
hilados, incluso con accesorios, para la 
confección de alfombras, tapicería, manteles 
o servilletas bordados o de artículos textiles 
similares, en envases para la venta al por 
menor. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6401.10.01 Calzado con puntera metálica de protección.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6401.92.99 Los demás.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6401.99.99 Los demás. Excepto: Que cubran la rodilla. 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6402.19.99 Los demás.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6402.99.06 Con puntera metálica de protección.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6402.99.21 
Calzado que tenga una banda o aplicación 
similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6402.99.91 Los demás, para hombres o jóvenes.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6402.99.93 Los demás, para niños y niñas.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6403.40.05 
Los demás calzados, con puntera metálica 

de protección. 
 24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6403.51.05 Que cubran el tobillo. 
Excepto: Calzado para hombres o 

jóvenes, de construcción “Welt”. 
24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6403.59.99 Los demás. 
Excepto: Calzado para hombres o 

jóvenes, de construcción “Welt”. 
24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6403.91.12 De construcción "Welt". 
Calzado para niños, niñas o 

infantes. 
24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6403.99.01 De construcción “Welt”.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6403.99.15 Los demás para niños, niñas o infantes.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6403.99.12 Sandalias para niños, niñas o infantes.   24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6404.19.99 Los demás.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6405.20.02 Con suela y parte superior de fieltro de lana.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6405.20.99 Los demás.  24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

6506.91.01 Gorras.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6506.91.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

6506.99.02 De las demás materias.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6507.00.01 
Desudadores, forros, fundas, armaduras, 
viseras y barboquejos (barbijos), para 
sombreros y demás tocados. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6602.00.01 
Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y 
artículos similares. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6603.20.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6603.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6701.00.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6702.10.01 De plástico.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6801.00.01 
Adoquines, encintados (bordillos) y losas 
para pavimentos, de piedra natural (excepto 
la pizarra). 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6802.10.01 

Losetas, cubos, dados y artículos similares, 
incluso de forma distinta a la cuadrada o 
rectangular, en los que la superficie mayor 
pueda inscribirse en un cuadrado de lado 
inferior a 7 cm. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6802.10.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

6802.21.01 Mármol, travertinos y alabastro.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6802.29.02 Las demás piedras.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6802.91.01 Mármol, travertinos y alabastro.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6802.92.01 Las demás piedras calizas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6802.99.01 Las demás piedras.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6803.00.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6804.30.01 Piedras de afilar o pulir a mano.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

6808.00.01 

Paneles, placas, losetas, bloques y artículos 
similares, de fibra vegetal, paja o viruta, de 
plaquitas o partículas, o de aserrín o demás 
desperdicios de madera, aglomerados con 
cemento, yeso fraguable o demás 
aglutinantes minerales. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6809.11.01 
Revestidos o reforzados exclusivamente con 
papel o cartón. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6809.19.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6809.90.01 Las demás manufacturas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6810.11.01 Bloques y ladrillos para la construcción.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

6810.19.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6810.91.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6810.99.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6904.10.01 Ladrillos de construcción.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6904.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6905.10.01 Tejas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6905.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6906.00.01 
Tubos, canalones y accesorios de tubería, 
de cerámica. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6907.21.02 
Con un coeficiente de absorción de agua 
inferior o igual al 0.5% en peso. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6907.22.02 
Con un coeficiente de absorción de agua 
superior al 0.5% pero inferior o igual al 10%, 
en peso. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6907.23.02 
Con un coeficiente de absorción de agua 
superior al 10% en peso. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6907.30.01 
Cubos, dados y artículos similares para 
mosaicos, excepto los de la subpartida 
6907.40. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6907.40.01 Piezas de acabado.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6910.90.01 Inodoros (retretes).   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

6911.10.01 Artículos para el servicio de mesa o cocina.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6911.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6912.00.02 
Vajilla y demás artículos de uso doméstico, 
higiene o tocador, de cerámica, excepto 
porcelana 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6913.10.01 De porcelana.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6913.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6914.10.01 De porcelana.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

6914.90.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7003.12.02 
Coloreadas en la masa, opacificadas, 
chapadas o con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7003.19.02 Las demás.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7003.20.01 Placas y hojas, armadas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

7003.30.01 Perfiles.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7004.90.02 Los demás vidrios.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7005.10.02 
Vidrio sin armar con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7005.21.03 
Coloreados en la masa, opacificados, 
chapados o simplemente desbastados. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7005.29.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7006.00.04 

Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 ó 70.05, 
curvado, biselado, grabado, taladrado, 
esmaltado o trabajado de otro modo, pero 
sin enmarcar ni combinar con otras 
materias. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7007.19.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7007.29.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7008.00.01 Vidrieras aislantes de paredes múltiples.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7009.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7009.91.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7009.92.01 Enmarcados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7010.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7010.90.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

7013.28.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7013.37.99 Los demás. 
Excepto: Biberones de 
borosilicato.  

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7013.42.01 

De vidrio con un coeficiente de dilatación 

lineal inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, 

entre 0°C y 300°C. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7013.49.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7013.99.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7014.00.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7016.10.01 
Cubos, dados y demás artículos similares, 
de vidrio, incluso con soporte, para 
mosaicos o decoraciones similares. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7106.10.01 Polvo.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

7107.00.01 
Chapado (plaqué) de plata sobre metal 
común, en bruto o semilabrado. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

7108.20.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7109.00.01 
Chapado (plaqué) de oro sobre metal común 
o sobre plata, en bruto o semilabrado. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7111.00.01 
Chapado (plaqué) de platino sobre metal 
común, plata u oro, en bruto o semilabrado. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7113.11.01 
Sujetadores (“broches”) de plata, incluso 

revestida o chapada de otro metal precioso. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7113.11.02 
Cadenas en rollo continuo, de longitud igual 

o superior a 10 m. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7113.19.03 
Cadenas en rollo continuo, de longitud igual 
o superior a 10 m. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7114.11.01 
De plata, incluso revestida o chapada de 
otro metal precioso (plaqué). 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7114.20.01 
De chapado de metal precioso (plaqué) 
sobre metal común. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7116.20.01 
De piedras preciosas o semipreciosas 

(naturales, sintéticas o reconstituidas). 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7117.11.01 Gemelos y pasadores similares.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7117.19.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7117.90.99 Las demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

7321.11.01 
Cocinas que consuman combustibles 

gaseosos. 
  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

7321.11.02 Las demás cocinas, excepto portátiles.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7321.11.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

7321.12.01 De combustibles líquidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7321.19.01 
Los demás, incluidos los aparatos de 

combustibles sólidos. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7321.81.02 
De combustibles gaseosos, o de gas y otros 

combustibles. 
Estufas o caloríferos.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

7321.81.02 
De combustibles gaseosos, o de gas y otros 

combustibles. 
Los demás  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7321.82.02 De combustibles líquidos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7321.89.01 
Los demás, incluidos los aparatos de 

combustibles sólidos. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

7321.90.01 

Rosticeros accionados por motor eléctrico, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para cocinas de uso 
doméstico. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7321.90.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

7322.11.02 De fundición.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7322.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7323.10.01 
Lana de hierro o acero; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares 
para fregar, lustrar o usos análogos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7323.91.03 De fundición, sin esmaltar.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7323.92.04 De fundición, esmaltados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7323.93.05 De acero inoxidable.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7323.94.05 De hierro o acero, esmaltados.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7323.99.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7324.21.01 De fundición, incluso esmaltadas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7324.29.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7324.90.04 Los demás, incluidas las partes.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7408.22.01 

A base de cobre-níquel (cuproníquel) de 

cualquier diámetro, o a base de cobre-

níquel-cinc (alpaca) de diámetro superior o 

igual a 0.5 mm. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

7418.10.01 

Artículos de uso doméstico y sus partes; 

esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos 

análogos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7418.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7419.91.01 Terminales para cables.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7419.99.01 Terminales para cables.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7605.11.01 

Con pureza mínima de 99.5% de aluminio y 

diámetro igual o superior a 9 mm, para la 

fabricación de conductores eléctricos. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

7605.11.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

7605.19.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 



 
D

o
m

in
g
o
 2

7
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
0

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
1
4
5
9
 

Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

7605.21.01 

Con un contenido en peso de: 0.7% de 
hierro, 0.4 a 0.8% de silicio, 0.15 a 0.40% de 
cobre, 0.8 a 1.2% de magnesio, 0.04 a 
0.35% de cromo, además de los otros 
elementos. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

7605.21.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

7605.29.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

7606.12.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

7607.11.01 Simplemente laminadas.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

7610.10.01 
Puertas y ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7610.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7612.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7615.10.02 

Artículos de uso doméstico y sus partes; 
esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos 
análogos. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7615.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7616.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7616.99.06 Agujas para tejer a mano.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7616.99.07 Ganchillos para tejer a mano.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

7616.99.13 Escaleras.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8108.90.01 
Canastillas, bastidores ("Racks") y 

serpentines. 
  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8201.10.02 Layas y palas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8201.30.02 
Azadas, picos, binaderas, rastrillos y 

raederas. 
 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8201.40.01 
Hachas, hocinos y herramientas similares 
con filo. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8201.50.01 
Tijeras de podar (incluidas las de trinchar 
aves) para usar con una sola mano. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8201.60.01 

Cizallas para setos, tijeras de podar y 
herramientas similares para usar con las dos 
manos, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8201.60.02. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8201.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8202.10.01 Serruchos (serrotes).   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8202.10.04 
Sierras con marco o de arco (arcos con 
segueta, arcos para seguetas).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8202.10.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8203.10.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8203.20.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8203.30.01 
Cizallas para metales y herramientas 
similares. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8203.40.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8204.11.01 
Llaves de palanca con matraca, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8204.11.02. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8204.11.02 
Con longitud igual o inferior a 610 mm, para 
tubos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8204.12.99 Los demás. 
Llaves de ajuste con longitud 
igual o inferior a 785 mm, para 
tubos.  

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8204.20.01 Con mango.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8204.20.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8205.10.99 Las demás. 
Manerales para aterrajar, aun 
cuando se presenten con sus 
dados (terrajas); berbiquíes. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8205.20.01 Martillos y mazas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8205.30.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8205.40.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8205.51.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8205.59.99 Las demás. Excepto: Punzones.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8205.60.02 Lámparas de soldar y similares.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8205.70.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8205.90.05 
Los demás, incluídos los juegos de artículos 
de dos o más de las subpartidas anteriores. 

Excepto: Juegos de artículos de 
dos o más de las subpartidas de 
esta partida. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8210.00.01 

Aparatos mecánicos accionados a mano, de 
peso inferior o igual a 10 kg, utilizados para 
preparar, acondicionar o servir alimentos o 
bebidas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8211.10.01 Surtidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8211.91.01 Cuchillos de mesa de hoja fija.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8211.92.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8211.93.01 
Cuchillos, excepto los de hoja fija, incluidas 
las navajas de podar. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8211.94.01 Hojas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8212.90.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8213.00.01 Tijeras y sus hojas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8214.10.02 
Cortapapeles, abrecartas, raspadores, 
sacapuntas y sus cuchillas. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8214.20.02 
Herramientas y juegos de herramientas de 
manicura o de pedicuro (incluidas las limas 
para uñas). 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8214.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8215.10.01 
Surtidos que contengan por lo menos un 

objeto plateado, dorado o platinado. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8215.20.01 Los demás surtidos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8215.91.01 Plateados, dorados o platinados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8215.99.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8301.20.02 
Cerraduras de los tipos utilizados en 

vehículos automóviles. 
Tapones para tanque de gasolina.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8301.40.01 Las demás cerraduras; cerrojos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8302.10.01 

Con mecanismos de resortes, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

8302.10.02. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8302.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8302.20.02 Ruedas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8302.41.06 Para edificios.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8302.42.03 Los demás, para muebles.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8302.49.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8302.50.01 
Colgadores, perchas, soportes y artículos 

similares. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8302.60.01 Cierrapuertas automáticos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8304.00.03 

Clasificadores, ficheros, cajas de 
clasificación, bandejas de correspondencia, 
plumeros (vasos o cajas para plumas de 
escribir), portasellos y material similar de 
oficina, de metal común, excepto los 
muebles de oficina de la partida 94.03. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8305.10.01 
Mecanismos para encuadernación de hojas 
intercambiables o para clasificadores. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8305.20.01 Grapas en tiras.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8305.90.01 Clips u otros sujetadores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8305.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8306.10.01 
Campanas, campanillas, gongos y artículos 
similares. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8306.21.01 Plateados, dorados o platinados.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8306.29.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8306.30.01 
Marcos para fotografías, grabados o 
similares; espejos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8308.10.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8308.20.01 Remaches tubulares o con espiga hendida.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8308.90.01 Los demás, incluidas las partes.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8309.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8310.00.01 
Emblemas o monogramas para vehículos 
automóviles. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8310.00.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8403.10.01 Calderas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8412.31.01 
De aire, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para bombas neumáticas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8412.80.01 Motores de viento.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8413.19.03 Medidoras, de engranes.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8413.20.01 
Bombas manuales, excepto las de las 
subpartidas 8413.11 u 8413.19. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8413.60.01 
Sumergibles, con tubería de descarga de 
diámetro interior igual o superior a 63 mm, 
sin exceder de 610 mm. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8413.60.04 
Hidráulicas de paletas, para presión inferior 
o igual a 217 kg/cm² (210 atmósferas). 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8413.70.99 Las demás. 

Sumergibles, con tubería de 
descarga de diámetro interior 
igual o superior a 63 mm, sin 
exceder de  610 mm; 
motobombas sumergibles; 
bombas de tipo centrífugo para 
manejo de petróleo y sus 
derivados. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8413.81.01 
De caudal variable, aun cuando tengan 
servomotor. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8413.81.02 
De accionamiento neumático, incluso con 
depósito, con o sin base rodante, para 
lubricantes. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8414.20.01 Bombas de aire, de mano o pedal.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8414.30.01 
Motocompresores, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8414.30.04, 
8414.30.07, 8414.30.08 y 8414.30.10. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8414.30.02 
Denominados abiertos, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8414.30.06. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8414.30.05 

Rotativos, de segunda etapa de compresión, 
con un desplazamiento volumétrico de hasta 
15 m³ por minuto, para ser utilizados en 
sistemas de refrigeración de baja 
temperatura. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8414.30.10 

Motocompresores herméticos con potencia 
inferior a 1 CP, de un mínimo de 4.9 de 
eficiencia energética (BTU/Wh) y capacidad 
máxima de 750 BTU/h. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8414.30.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8414.40.01 
Compresores o motocompresores, con 
capacidad hasta 31.5 m³ por minuto y 
presión de aire hasta 17.6 kg/cm². 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8414.40.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8414.51.01 Ventiladores, de uso doméstico.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8414.51.02 
Ventiladores anticondensantes de 12 v, 
corriente directa. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8414.51.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8414.59.01 Ventiladores de uso doméstico.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8414.60.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8414.80.06 

Motocompresores integrales, de 4 o más 
cilindros motrices, excepto los reconocibles 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8414.80.08 

Bombas de aire, de dos impulsores 
rotativos, con capacidad de 2.0 a 48.5 m³, 
por minuto, excepto los reconocibles 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8416.10.99 Las demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8417.20.02 Hornos de panadería, pastelería o galletería. Excepto: Por aceite diésel.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8417.80.04 

Calentadores e incineradores catalíticos, 

reconocibles como concebidos para la 

eliminación de residuos tóxicos 

contaminantes. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8417.80.05 

Incineradores de desperdicios, excepto los 

comprendidos en la fracción arancelaria 

8417.80.03. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8417.80.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.10.01 Con peso unitario inferior o igual a 200 kg.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8418.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.21.01 De compresión.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8418.29.01 De absorción, eléctricos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.29.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8418.30.01 
De absorción, eléctricos, con peso unitario 

inferior o igual a 200 kg. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.30.02 
De absorción o compresión con peso 

unitario superior a 200 kg. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.30.04 
De compresión, con peso unitario inferior o 
igual a 200 kg, excepto de uso doméstico. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.30.99 Los demás. 
De compresión, de uso 
doméstico. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.30.99 Los demás.  Los demás. 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8418.40.01 
De absorción, eléctricos, con peso unitario 
igual o inferior a 200 kg. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.40.04 De compresión, excepto de uso doméstico.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8418.40.99 Los demás. 
De compresión, de uso 
doméstico. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.40.99 Los demás.  Los demás. 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8418.69.04 
Grupos frigoríficos de compresión, excepto 
lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8418.69.05 y 8418.69.06. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8418.69.99 Los demás. 

Máquinas automáticas para la 
producción de hielo en cubos, 
escamas u otras formas; aparatos 
surtidores de agua caliente y fría 
(incluso refrigerada o a 
temperatura ambiente), con o sin 
gabinete de refrigeración 
incorporado o depósito (por 
ejemplo, un botellón), aunque 
puedan conectarse a una tubería 
(por ejemplo, despachadores). 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8419.11.01 De calentamiento instantáneo, de gas.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8419.19.01 
De uso doméstico, excepto los calentadores 
solares de agua de placas, metálicas o 
plásticas y de agua de tubos evacuados. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8419.19.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8419.31.02 De granos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8419.31.03 Discontinuos de charolas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8419.31.04 Túneles, de banda continua.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8419.31.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8419.81.01 Cafeteras.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8419.89.03 
Torres de enfriamiento, excepto las 
reconocibles como concebidas para la 
separación y eliminación de contaminantes. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8419.89.10 Cubas de fermentación.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8419.89.17 
Calentador para líquido térmico con o sin 
bomba para la circulación de fluido, con un 
rango de temperatura de 150°C a 375°C. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8421.12.02 Secadoras de ropa. 
Centrífugas con canasta de eje de 
rotación vertical. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8421.12.02 Secadoras de ropa. Los demás. 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8422.11.01 De tipo doméstico.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8422.40.02 
De peso unitario igual o inferior a 100 kg, 
para introducir en cajas envases metálicos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8423.10.02 
Para pesar personas, incluidos los 
pesabebés; balanzas domésticas. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8423.20.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8423.30.02 

Básculas y balanzas para pesada constante, 
incluidas las de descargar pesos 
determinados en sacos (bolsas) u otros 
recipientes, así como las dosificadoras de 
tolva. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8423.81.03 Con capacidad inferior o igual a 30 kg.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8423.82.03 
Con capacidad superior a 30 kg pero inferior 
o igual a 5,000 kg. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8423.89.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8424.20.01 
Pulverizadores, espolvoreadores, 
esparcidores o aspersores, excepto los 
reconocibles para naves aéreas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8424.30.04 

Pistolas o inyectores de lodos, aun cuando 
se presenten con sus mangueras de 
cementación y circulación, reconocibles para 
remover residuos y sedimentaciones en 
presas o tanques almacenadores de lodos 
en pozos petroleros. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8425.11.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8425.19.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8425.31.01 Con capacidad hasta 5,000 kg.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8425.39.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8425.41.01 
Elevadores fijos para vehículos automóviles, 
de los tipos utilizados en talleres. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8425.42.02 
Tipo botella con bomba integral, de peso 
unitario igual o inferior a 20 kg y capacidad 
máxima de carga de 20 t. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8425.49.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8426.99.04 Ademes caminantes.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8427.10.01 

Montacargas de carga frontal y unidad 
motriz trasera (denominado 
“counterbalance”), con capacidad de carga 
hasta 3,500 kg. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8427.20.01 

Carretilla con motor de explosión o 

combustión interna con capacidad de carga 

hasta 7,000 kg, medida a 620 mm de la cara 

frontal de las horquillas, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

8427.20.04. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8427.20.04 

Montacargas de carga frontal y unidad 

motriz trasera (denominado 

“counterbalance”), con motor de explosión o 

combustión interna, con capacidad de carga 

hasta 7,000 kg. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8427.90.02 Las demás carretillas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8428.10.01 Ascensores y montacargas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8428.20.02 
Con dispositivo dosificador, excepto para 

carga o descarga de navíos. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8429.20.01 Niveladoras.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8429.51.03 

Palas mecánicas, excepto autopropulsadas 

sobre orugas, con peso unitario superior a 

55,000 kg. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8429.59.01 Zanjadoras.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8429.59.02 
Dragas, con capacidad de carga de arrastre 

hasta 4,000 kg. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8429.59.05 

Dragas o excavadoras, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

8429.59.02, 8429.59.03 y 8429.59.04. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8430.50.01 

Excavadoras, cargadores frontales de 

accionamiento hidráulico, con capacidad 

igual o inferior a 335 CP. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8430.50.02 Desgarradores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8430.50.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8430.61.01 Explanadoras (empujadoras).   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8430.61.02 Rodillos apisonadores o compactadores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8430.61.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8430.69.01 
Retroexcavadoras de cucharón, de 
accionamiento hidráulico. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8430.69.02 
Dragas, excavadoras y palas mecánicas, 
montadas sobre vagón de neumáticos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8430.69.03 
Zanjadoras, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8430.69.01. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8430.69.04 Traíllas ("scrapers").   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8430.69.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8433.11.01 
Con motor, en las que el dispositivo de corte 
gire en un plano horizontal. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8433.19.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8450.11.01 De uso doméstico.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8450.12.02 
Las demás máquinas, con secadora 
centrífuga incorporada. 

De uso doméstico. 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8450.12.02 
Las demás máquinas, con secadora 
centrífuga incorporada. 

Los demás. 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8450.19.99 Las demás. De uso doméstico. 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8450.19.99 Las demás.  Los demás. 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8451.21.02 
De capacidad unitaria, expresada en peso 

de ropa seca, inferior o igual a 10 kg. 
De uso doméstico. 16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8451.21.02 
De capacidad unitaria, expresada en peso 

de ropa seca, inferior o igual a 10 kg. 
Los demás. 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8457.30.02 

Con mesa estática o pendular que realicen 

de manera alternativa o simultánea, dos o 

más operaciones, de peso unitario inferior o 

igual a 10,000 kg. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8457.30.03 

Con mesa de transferencia lineal o rotativa 

(máquinas “transfer”) de peso unitario 

inferior o igual a 10,000 kg. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8458.11.01 

Paralelos universales, con distancia entre 

puntos hasta de 4.5 m y con capacidad de 

volteo hasta de 750 mm, de diámetro sobre 

la bancada. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8458.19.01 

Paralelos universales, con distancia entre 

puntos hasta de 4.5 m y con capacidad de 

volteo hasta de 750 mm de diámetro sobre 

la bancada. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8459.41.01 

Máquinas para la reconstrucción de culatas 
de motor de explosión o de combustión 
interna, de un husillo, con cabezal flotante o 
de mesa neumática y portapiezas 
basculante en dos ejes. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8459.49.01 

Máquinas para la reconstrucción de culatas 
de motor de explosión o de combustión 
interna, de un husillo, con cabezal flotante o 
de mesa neumática y portapiezas 
basculante en dos ejes. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8459.51.01 De control numérico.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8461.50.02 
Serradoras de disco o de cinta sinfín, 
excepto de control numérico. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8461.50.03 
Serradoras hidráulicas alternativas, excepto 
de control numérico. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8461.90.03 
Máquinas de cepillar, de codo para metales, 
con carrera máxima del carro hasta 350 mm, 
excepto de control numérico. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.10.01 
Prensas hidráulicas con capacidad (de 
presión de trabajo) hasta 1,000 t. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.21.01 Enderezadoras de alambre o alambrón.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.21.06 

Dobladoras de tubos, accionadas con motor, 
para tubos con diámetro igual o inferior  a 70 
mm y espesor de pared igual o inferior a 6.5 
mm. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.21.07 
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.29.01 Enderezadoras de alambre o alambrón.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.29.03 
Prensas hidráulicas con capacidad (de 
presión de trabajo) hasta 1,000 t. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.29.05 
Dobladoras (plegadoras) de accionamiento 
mecánico, con motor. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.29.06 

Dobladoras de tubos accionadas con motor, 
para tubos con diámetro igual o inferior  a 70 
mm y espesor de pared igual o inferior a 6.5 
mm. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.29.07 
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.31.01 
Cizallas o guillotinas; cortadoras de alambre 
o alambrón. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.31.03 
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 
igual a 200 t. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.39.01 
Cizallas o guillotinas; cortadoras de alambre 
o alambrón. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8462.39.03 
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 

igual a 200 t. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.49.01 
Prensas hidráulicas con capacidad (de 

presión de trabajo) hasta 1,000 t. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.49.02 
Prensas mecánicas con capacidad inferior o 

igual a 200 t. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.91.02 

Con capacidad (de presión de trabajo) hasta 

1,000 t, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8462.91.01. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8462.99.04 

Prensas mecánicas con capacidad inferior o 

igual a 200 t, excepto de doble montante, 

excepto de control numérico. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8465.95.01 Taladradoras o escopleadoras.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8466.10.03 Portatroqueles.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8466.93.03 

Reconocibles como concebidas exclusiva o 

principalmente para taladros de columna o 

banco con transmisión por bandas o 

engranados. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8467.22.03 
Sierra caladora, con potencia inferior o igual 

a 0.4 CP. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8467.89.02 
Perforadoras por rotación y percusión, 

excepto hidráulicas. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8467.89.03 
Pizones vibradores de accionamiento por 

motor de explosión. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8468.10.01 Sopletes manuales.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8474.20.99 Los demás. 

Quebrantadores y trituradores de 

dos o más cilindros; trituradores 

de navajas. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8477.20.01 
De un husillo, para materias termoplásticas 

o de elastómeros granulados. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.10.03 
Esparcidoras de asfalto remolcables, 

provistas de dispositivo calentador. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.81.02 

Toneles giratorios para el decapado, 

limpieza, pulido o abrillantado de piezas 

metálicas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8479.81.04 

Para limpieza, pulido o abrillantado de 

piezas metálicas con abrasivos en 

circulación, excepto lo comprendido en la 

fracción arancelaria 8479.81.02. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.81.07 

Para galvanizar, estañar o recubrir metales, 
excepto líneas continuas para galvanizar 
alambre de acero, por inmersión y lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8479.81.03. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.82.02 

Cubas u otros recipientes provistos de 
agitadores, incluso con sistemas de vacío o 
vidriados interiormente, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
8479.82.01 y 8479.82.05. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.82.04 
Agitador-mezclador de hélice, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8479.82.05. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.82.05 
Agitadores, reconocibles como concebidos 
para el tratamiento de desperdicios, residuos 
y aguas residuales. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.03 
Separadores o clasificadores de materiales 
o partes ferrosas, a base de dispositivos 
magnéticos o electromagnéticos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.04 

Aparatos para la generación de una 

corriente controlada de aire ("cortinas de 

aire") para impedir la entrada de insectos, 

polvo y mantener la temperatura de un 

recinto. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.06 

Aparatos neumáticos o hidráulicos para 

automatizar máquinas, aparatos o artefactos 

mecánicos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.07 Para fabricar cierres relámpago.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.08 Frenos de motor.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.10 Acumuladores hidráulicos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.12 Sulfonadores de trióxido de azufre.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.13 
Vibradores electromagnéticos, incluso con 

alimentador. 
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.14 
Reactores o convertidores catalíticos 
tubulares. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8479.89.19 
Deshumectadores, con sistema de 
refrigeración incorporado, para condensar la 
humedad atmosférica. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.20 
Colectores de monedas y/o contraseñas, 
con torniquete, aun con dispositivo contador. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.21 Prensas hidráulicas para algodón.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8479.89.22 Para desmontar llantas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8481.80.02 Grifería sanitaria de uso doméstico.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8481.80.07 Boquillas o espreas para aspersión.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8483.60.02 
Acoplamientos elásticos, acoplamientos de 
acero forjado con peso unitario igual o 
superior a 600 kg. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8483.60.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8487.90.01 Cilindros hidráulicos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.31.05 

Motores con potencia igual o superior  a 186 
W (¼ CP), excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8501.31.03 y 
8501.31.04. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.32.01 Generadores.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.32.05 
Motores de potencia igual o inferior a  3.75 
kW (5 CP). 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.32.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8501.33.01 
Generadores con capacidad hasta de  150 
kW. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.34.05 

Motores, con potencia inferior o igual a 
2,611 kW (3,500 CP), excepto reconocibles 
para naves aéreas; para ascensores o 
elevadores; para trolebuses. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8501.40.08 

Motores de corriente alterna, asíncronos 
monofásicos, según normas NMX-J-75 o 
NMX-J-226, o sus equivalentes, excepto los 
motores para ascensores o elevadores; para 
máquinas de afeitar o cortar el pelo, 
incluidas las esquiladoras y lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8501.40.05. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8501.51.02 Asíncronos, trifásicos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.52.04 
Asíncronos, trifásicos, excepto los 
reconocibles para naves aéreas; para 
trolebuses; para ascensores o elevadores. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8501.53.04 

Asíncronos, trifásicos, con potencia de 
salida inferior o igual a 8,952 kW (12,000 
CP), excepto los reconocibles para naves 
aéreas; para trolebuses, ascensores o 
elevadores. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.61.01 De potencia inferior o igual a 75 kVA.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.62.01 
De potencia superior a 75 kVA pero inferior 
o igual a 375 kVA. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.63.01 
De potencia superior a 375 kVA pero inferior 
o igual a 750 kVA. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.64.01 

De potencia superior a 750 kVA, pero 
inferior o igual a 6,000 kVA, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8501.64.03. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8501.64.03 

De potencia superior a 750 kVA, pero 
inferior o igual a 6,000 kVA, para producir 
electricidad a partir de fuentes de energía 
renovable. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8502.11.01 De potencia inferior o igual a 75 kVA.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8502.12.01 
De potencia superior a 75 kVA pero inferior 
o igual a 375 kVA. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8502.13.01 
De potencia superior a 375 kVA, pero 
inferior o igual a 1,500 kVA. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8502.13.02 
De potencia superior a 1,500 kVA pero 
inferior o igual a 2,000 kVA. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8502.13.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8502.31.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8502.39.04 
Los demás grupos electrógenos, para 
producir electricidad a partir de fuentes de 
energía renovable. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8502.39.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8502.40.01 Convertidores rotativos eléctricos.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8504.21.99 Los demás. 
Excepto: Para instrumentos para 
medición y/o protección.  

4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8504.23.01 De potencia superior a 10,000 kVA.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8504.32.99 Los demás. 
De distribución, monofásicos o 
trifásicos.  

4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8504.33.02 
De potencia superior a 16 kVA pero inferior 
o igual a 500 kVA. 

Excepto: De distribución, 
monofásicos o trifásicos.  

4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8504.34.01 De potencia superior a 500 kVA.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8504.40.01 
Para soldadura eléctrica, con capacidad 
nominal igual o inferior a 400 amperes. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8504.40.16 

Fuentes de voltaje, con conversión de 
corriente CA/CC/CA, llamadas "no break" o 
"uninterruptible power supply" ("UPS"), 
excepto reguladores automáticos de voltaje 
y lo comprendido en la fracción arancelaria 
8504.40.14. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8507.20.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8508.11.01 
De potencia inferior o igual a 1,500 W y de 
capacidad del depósito o bolsa para el polvo 
inferior o igual a 20 l. 

  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8508.19.99 Las demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8508.60.01 Las demás aspiradoras.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8508.70.02 Carcazas.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8508.70.99 Las demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8509.40.99 Las demás. 
Licuadoras, trituradoras o 
mezcladoras de alimentos.  

16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8509.80.99 Los demás. 

Máquinas para lustrar zapatos; 
cepillos para ropa; limpiadoras 
lustradoras con peso unitario 
inferior o igual a 3 kg, con 
depósito para detergente; 
afiladores de cuchillos; con 
dispositivos intercambiables, para 
uso múltiple; enceradoras 
(lustradoras) de pisos; trituradoras 
de desperdicios de cocina. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o esquilar.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8510.30.01 Aparatos de depilar.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8510.90.02 Cabezales para máquinas de afeitar.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8510.90.03 Hojas con o sin filo.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8510.90.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8514.10.01 
Hornos para panadería o industrias 
análogas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8514.10.03 
Hornos industriales, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8514.10.01, 
8514.10.02 y 8514.10.04. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8514.10.04 Incineradores de residuos o desperdicios.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8514.10.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8514.20.03 
Hornos industriales, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 8514.20.01, 
8514.20.02, 8514.20.04 y 8514.20.05. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8514.20.05 Incineradores de residuos o desperdicios.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8514.20.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8514.30.01 
Hornos para panadería o industrias 
análogas. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8515.11.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8515.21.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8515.31.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8515.39.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8516.10.02 
Calentadores eléctricos de agua de 
calentamiento instantáneo o acumulación y 
calentadores eléctricos de inmersión. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

8516.21.01 Radiadores de acumulación.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8516.29.99 Los demás.   16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8516.60.99 Los demás. Cocinas.  16.0 14.0 12.0 10.0 8.0 6.0 4.0 2.0 0 

8518.40.99 Los demás. 

Expansor-compresor de volumen, 
aun cuando se presente con 
preamplificador de 10 o más 
entradas; preamplificadores. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8519.30.02 Giradiscos. 
Con cambiador automático de 
discos.  

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8527.21.01 

Receptores de radio AM-FM, aun cuando 
incluyan transmisores-receptores de radio 
banda civil o receptor de señal satelital, o 
entradas para "Bluethooth" o "USB". 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8527.21.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8527.29.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8527.91.02 
Combinados con grabador o reproductor de 
sonido. 

Excepto: Portátil, para pilas y 
corriente, con altavoces y 
gabinete incorporados.  

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8531.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8531.80.99 Los demás. 

Excepto: Timbres, campanillas, 
zumbadores y otros avisadores 
acústicos, excepto lo 
comprendido en la fracción 
8531.80.01.  

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8544.20.01 

Cables coaxiales, de uno o más conductores 
eléctricos, aislados y con funda de malla de 
metal, aun cuando vengan recubiertos de 
materias aislantes, con o sin mensajero de 
acero, con una impedancia de 50 a 75 
ohms. 

  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8544.20.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8544.30.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8544.42.99 Los demás. 

Excepto: Formas de cables 
cortados y atados (arneses), para 
la conexión de centrales 
telefónicas; cables termopar o sus 
cables de extensión.  

4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8544.49.99 Los demás.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8544.60.02 
Los demás conductores eléctricos para una 
tensión superior a 1,000 V. 

 4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

8548.10.01 

Desperdicios y desechos de pilas, baterías 
de pilas o acumuladores, eléctricos; pilas, 
baterías de pilas y acumuladores, eléctricos, 
inservibles. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8711.10.03 
Con motor de émbolo (pistón) alternativo de 
cilindrada inferior o igual a 50 cm³. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8711.20.05 
Con motor de émbolo (pistón) alternativo de 
cilindrada superior a 50 cm³ pero inferior o 
igual a 250 cm³. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8711.30.04 
Con motor de émbolo (pistón) alternativo de 
cilindrada superior a 250 cm³ pero inferior o 
igual a 500 cm³. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8711.40.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8711.60.01 Propulsados con motor eléctrico.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8711.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8712.00.05 
Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los 
triciclos de reparto), sin motor. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8715.00.01 
Coches, sillas y vehículos similares para 
transporte de niños. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

8716.10.01 
Remolques y semirremolques para vivienda 
o acampar, del tipo caravana. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8716.20.04 
Remolques y semirremolques, 
autocargadores o autodescargadores, para 
uso agrícola. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8716.31.03 Cisternas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8716.39.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8716.80.03 
Carretillas, reconocibles como concebidas 
para ser utilizadas en la construcción o en la 
albañilería. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

8716.80.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9001.30.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9004.90.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos).   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9005.80.99 Los demás instrumentos.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9006.51.01 
Con visor de reflexión a través del objetivo, 
para películas en rollo de anchura inferior o 
igual a 35 mm. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9006.52.99 Las demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9006.53.99 Las demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9011.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9011.20.99 
Los demás microscopios para 
fotomicrografía, cinefotomicrografía o 
microproyección. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9011.80.01 Los demás microscopios.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9014.10.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9015.20.01 Teodolitos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9015.20.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9015.80.99 Los demás. 

Alidadas con plancheta, excepto 
eléctricos o electrónicos; 
clísimetros, excepto lo 
comprendido en la fracción 
9015.80.05; instrumentos y 
aparatos necesarios para medir la 
capa de ozono y para monitorear, 
medir y prevenir sismos u otros 
fenómenos naturales.. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

9015.80.99 Los demás.  Los demás. 8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9017.20.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9017.80.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9018.39.04 
Sondas vaginales, rectales, uretrales, 
bucofaríngeas y epidulares. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9018.90.01 Espejos.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9018.90.08 Valvas, portaagujas y escoplos para cirugía.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9018.90.11 Pinzas para descornar.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9018.90.13 Castradores de seguridad.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9018.90.14 Bombas de aspiración pleural.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9018.90.15 
Aparatos de succión, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9018.90.14. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9018.90.19 Estetoscopios.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9018.90.20 Aparatos de actinoterapia.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9020.00.99 Los demás. Máscaras antigas.  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9021.10.06 
Artículos y aparatos de ortopedia o para 
fracturas. 

Corsés, fajas o bragueros.  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9025.11.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9025.19.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9025.80.01 Aerómetros y densímetros.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9026.20.03 
Reguladores medidores de la presión de aire 
a inyectar en neumáticos de vehículos, 
incluso con distribuidores de agua. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9026.20.04 
Reguladores de presión, acoplados a 
válvulas o manómetros. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9028.30.01 Vatihorímetros.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9029.10.03 Taxímetros electrónicos o electromecánicos.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9031.80.01 Controles fotoeléctricos.   4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9031.80.07 Niveles.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9032.20.01 Manostatos (presostatos).   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9207.10.01 
Órganos con "pedalier" de más de 24 
pedales. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9207.10.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9306.21.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

9306.29.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9306.30.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9306.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9401.30.01 Asientos giratorios de altura ajustable.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9401.40.01 
Asientos transformables en cama, excepto el 
material de acampar o de jardín. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9401.52.01 De bambú.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9401.53.01 De ratán (roten).  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9401.59.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9401.61.01 Con relleno.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9401.69.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9401.71.01 Con relleno.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9401.79.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9403.10.03 
Muebles de metal de los tipos utilizados en 
oficinas. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9403.20.05 Los demás muebles de metal. 

Mesas reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
dibujo o trazado (restiradores), sin 
equipar; llamados “estaciones de 
trabajo”, reconocibles como 
concebidos para alojar un sistema 
de cómputo personal, 
conteniendo por lo menos: una 
cubierta para monitor, una 
cubierta para teclado y una 
cubierta para la unidad central de 
proceso. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9403.30.01 
Muebles de madera de los tipos utilizados 
en oficinas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9403.30.02. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9403.30.02 

Llamados "estaciones de trabajo", 
reconocibles como concebidos para alojar 
un sistema de cómputo personal, 
conteniendo por lo menos: una cubierta para 
monitor, una cubierta para teclado y una 
cubierta para la unidad central de proceso. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9403.40.01 
Muebles de madera de los tipos utilizados 
en cocinas. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9403.50.01 
Muebles de madera de los tipos utilizados 
en dormitorios. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9403.60.01 
Mesas, reconocibles como concebidas 
exclusivamente para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

9403.60.02 Atriles.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9403.60.03 

Llamados "estaciones de trabajo", 
reconocibles como concebidos para alojar 
un sistema de cómputo personal, 
conteniendo por lo menos: una cubierta para 
monitor, una cubierta para teclado y una 
cubierta para la unidad central de proceso. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9403.60.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9403.70.03 Muebles de plástico.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9403.82.01 De bambú.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9403.83.01 De ratán (roten).  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9403.89.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9404.10.01 Somieres.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9404.21.02 
De caucho o plástico celulares, recubiertos o 

no. 
Excepto: Colchonetas.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9405.50.02 Aparatos de alumbrado no eléctricos. 

Excepto: Lámparas de hierro o 

acero, que funcionen por 

combustibles líquidos o gaseosos.  

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.02 

Con ruedas, concebidos para que los 

conduzcan los niños, impulsados por ellos o 

por otra persona, o accionados por baterías 

recargables de hasta 12 V, excepto, en 

ambos casos, lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9503.00.01. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.03 
Los demás juguetes con ruedas concebidos 
para que los conduzcan los niños; coches y 
sillas de ruedas para muñecas o muñecos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.04 

Muñecas y muñecos que representen 
solamente seres humanos, incluso vestidos, 
que contengan mecanismos operados 
eléctrica o electrónicamente, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9503.00.05. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.05 

Muñecas y muñecos que representen 
solamente seres humanos, de longitud 
inferior o igual a 30 cm, incluso vestidos, 
articulados o con mecanismos operados 
eléctrica o electrónicamente. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

9503.00.06 

Las demás muñecas y muñecos que 
representen solamente seres humanos, 
incluso vestidos, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 9503.00.04.y 
9503.00.05. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.10 

Modelos reducidos "a escala" para 
ensamblar, incluso los que tengan 
componentes electrónicos o eléctricos, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9503.00.07. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.11 
Juegos o surtidos de construcción; los 
demás juguetes de construcción. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.12 
Juguetes que representen animales o seres 
no humanos, rellenos. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.13 
Juguetes que representen animales o seres 
no humanos, sin rellenar, de papel o cartón. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.14 
Los demás juguetes que representen 
animales o seres no humanos, sin rellenar. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.15 
Instrumentos y aparatos, de música, de 
juguete. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.16 Rompecabezas de papel o cartón.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.17 
Rompecabezas de materias distintas a papel 
o cartón. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.18 

Juegos o surtidos reconocibles como 
concebidos exclusivamente para que el niño 
o la niña, representen un personaje, 
profesión u oficio, excepto juegos que imiten 
preparaciones de belleza, de maquillaje o de 
manicura. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.20 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 
9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 
9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.07, 
9503.00.09, 9503.00.10, 9503.00.11, 
9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.15 y 
9503.00.18. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.21 Ábacos.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9503.00.22 
Preparaciones de materias plásticas, o 
caucho, reconocibles como concebidas para 
formar globos por insuflado. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.23 

Juguetes inflables, incluso las pelotas de 
juguete fabricadas exclusivamente de 
materias plásticas, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 9503.00.22. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

9503.00.24 

Juguetes destinados a niños de hasta 36 
meses de edad, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 9503.00.01, 
9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 
9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.11, 
9503.00.12, 9503.00.13, 9503.00.14, 
9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.17, 
9503.00.20 y 9503.00.23. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.25 

Juguetes réplica de armas de fuego, que 
tengan apariencia, forma y/o configuración 
de las armas de la subpartida 9301.90, o de 
las partidas 93.02 y 93.03, pero que no sean 
las armas comprendidas en la partida 93.04. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9503.00.26 

Juguetes reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lanzar agua, excepto 
los comprendidos en la fracción arancelaria 
9503.00.25. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9503.00.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9504.20.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9504.40.01 Naipes.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9504.90.01 Pelotas de celuloide.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9504.90.02 
Bolas, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9504.90.01. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9504.90.03 

Bolos o pinos de madera; aparatos 
automáticos para acomodar los bolos o 
pinos y regresar las bolas a su lugar de 
lanzamiento ("bowlings"), sus partes o 
piezas sueltas. 

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9504.90.04 Autopistas eléctricas.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9504.90.99 Los demás. 

Excepto: Partes y componentes 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para los demás 
juegos de sociedad. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9505.10.01 Árboles artificiales para fiestas de Navidad.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9505.10.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9505.90.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9506.99.06 Piscinas, incluso infantiles.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9506.99.99 Los demás.   8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9601.90.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9602.00.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9603.10.01 
Escobas y escobillas de ramitas u otra 
materia vegetal atada en haces, incluso con 
mango.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

9603.21.01 
Cepillos de dientes, incluidos los cepillos 
para dentaduras postizas.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9603.29.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9603.40.01 

Pinceles y brochas para pintar, enlucir, 
barnizar o similares (excepto los de la 
subpartida 9603.30); almohadillas o 
muñequillas y rodillos, para pintar. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9603.90.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9605.00.01 
Juegos o surtidos de viaje para aseo 
personal, costura o limpieza del calzado o 
de prendas de vestir.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9606.10.01 Botones de presión y sus partes.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9606.21.01 De plástico, sin forrar con materia textil.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9606.22.01 De metal común, sin forrar con materia textil.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9606.29.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9606.30.01 
Formas para botones y demás partes de 
botones; esbozos de botones.  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9607.11.01 Con dientes de metal común.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9607.19.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9607.20.01 Partes.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9608.10.02 Bolígrafos.  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9608.30.99 Las demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9608.40.02 
Lapiceros o portaminas sin cuerpo ni 
sujetador o clip, y con tapón, punta metálica 
o cono y con o sin portagomas.  

  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9608.40.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9608.50.02 
Juegos de artículos pertenecientes, por lo 
menos, a dos de las subpartidas anteriores. 

 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9608.99.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9609.10.01 Lápices. 

Excepto: Esbozos constituidos 
por dos tablillas de madera unidas 
con adhesivo, con minas 
incorporadas, con un espesor 
inferior o igual a 1.4 cm, ancho de 
6 a 10 cm y longitud inferior o 
igual a 20 cm. 

12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9609.20.01 Minas, cuyo diámetro no exceda de 0.7 mm.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9609.20.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9609.90.01 Pasteles.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 
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Fracción Descripción Modalidad de la mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
A partir 
del año 

2028 

9609.90.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9610.00.01 
Pizarras y tableros para escribir o dibujar, 

incluso enmarcados.  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9611.00.99 Los demás.   12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9613.10.01 
Encendedores de gas no recargables, de 

bolsillo.  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9613.20.01 
Encendedores de gas recargables, de 

bolsillo.  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9615.11.01 De caucho endurecido o plástico.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9615.19.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9615.90.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9616.10.01 
Pulverizadores de tocador, sus monturas y 

cabezas de monturas.  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9616.20.01 
Borlas y similares para  aplicación de polvos, 

otros cosméticos o productos de tocador.  
  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9617.00.01 

Termos y demás recipientes isotérmicos, 

montados y aislados por vacío, así como sus 

partes (excepto las ampollas de vidrio).  

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9618.00.01 Maniquíes con peso igual o superior a 25 kg.    8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

9618.00.99 Los demás.    12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9619.00.01 
De pasta de papel, papel, guata de celulosa 

o napa de fibras de celulosa. 
  4.0 3.5 3.0 2.5 2.0 1.5 1.0 0.5 0 

9619.00.03 

Pañales para bebés y artículos similares, de 

otras materias textiles, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

9619.00.02. 

Excepto: De algodón o de fibras 

sintéticas o artificiales. 
24.0 21.0 18.0 15.0 12.0 9.0 6.0 3.0 0 

9619.00.04 

Toallas sanitarias (compresas), tampones 

higiénicos y artículos similares, de otras 

materias textiles, excepto lo comprendido en 

la fracción arancelaria 9619.00.02. 

  12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9619.00.99 Los demás. Pañales. 12.0 10.5 9.0 7.5 6.0 4.5 3.0 1.5 0 

9620.00.01 Tripies de cámaras fotográficas.  8.0 7.0 6.0 5.0 4.0 3.0 2.0 1.0 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 
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APÉNDICE IV 

Fracción Descripción 
Modalidad de la 

mercancía 

Arancel del 1 de enero al 31 de diciembre del año respectivo 

2020 1/ 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 
A partir 
del año 

2034 

6101.30.99 Los demás  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6102.30.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6103.43.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6104.63.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6105.10.02 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6105.20.03 De fibras sintéticas o artificiales.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6106.10.02 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6106.20.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6107.11.03 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6107.12.03 De fibras sintéticas o artificiales.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6107.21.01 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6108.21.03 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6108.22.03 De fibras sintéticas o artificiales.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6108.31.03 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6108.32.03 De fibras sintéticas o artificiales.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6109.10.03 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6110.20.05 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6110.30.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6111.20.12 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6111.30.07 De fibras sintéticas.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6112.12.01 De fibras sintéticas.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6112.41.01 De fibras sintéticas.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6115.95.01 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6115.96.01 De fibras sintéticas.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6201.11.01 De lana o pelo fino.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6201.12.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6201.13.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6201.92.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6201.93.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6202.11.01 De lana o pelo fino.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6202.12.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 
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6202.13.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6202.92.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6202.93.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.11.01 De lana o pelo fino.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.12.01 De fibras sintéticas.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.31.01 De lana o pelo fino.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.32.03 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.33.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.41.01 De lana o pelo fino.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.42.91 Los demás, para hombres.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.42.92 Los demás, para niños.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.43.91 Los demás, para hombres.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.43.92 Los demás, para niños.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6203.49.01 De las demás materias textiles.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.32.03 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.33.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.42.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.43.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.44.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.52.03 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.53.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.62.09 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.63.91 Los demás, para mujeres.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.63.92 Los demás, para niñas.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6204.69.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6205.20.91 
Para hombres, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.20.01. 

 26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6205.20.92 
Para niños, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
6205.20.01. 

 26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6205.30.91 
Para hombres, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.30.01. 

 26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 
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6205.30.92 
Para niños, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 
6205.30.01. 

 26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6205.90.99 Las demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6206.30.04 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6206.40.91 

Para mujeres, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 6206.40.01 y 
6206.40.02. 

 26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6206.40.92 
Para niñas, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 
6206.40.01 y 6206.40.02. 

 26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6206.90.99 Los demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6207.11.01 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6209.20.07 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6209.30.05 De fibras sintéticas.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6211.11.01 Para hombres o niños.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6212.10.07 Sostenes (corpiños).  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6212.20.01 
Fajas y fajas braga (fajas 
bombacha). 

 26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño).  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6301.40.01 
Mantas de fibras sintéticas (excepto 
las eléctricas). 

 26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6302.21.01 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6302.31.06 De algodón.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6302.32.06 De fibras sintéticas o artificiales.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6302.60.06 
Ropa de tocador o cocina, de tejido 
con bucles del tipo toalla, de 
algodón. 

 26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6304.19.99 Las demás.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

6309.00.01 Artículos de prendería.  26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

9619.00.03 

Pañales para bebés y artículos 
similares, de otras materias textiles, 
excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9619.00.02. 

De algodón o de 
fibras sintéticas o 
artificiales. 

26.2 24.3 22.5 20.6 18.7 16.8 15.0 13.1 11.2 9.3 7.5 5.6 3.7 1.8 0 

1/ El año 2020 será el 28, 29, 30 y 31 de diciembre. 

__________________________ 
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ACUERDO que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 29, fracciones XVI y XVII, y 34, fracciones I, V y XXXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, fracción VI, 16, fracción VI, 

y 17 de la Ley de Comercio Exterior; 37 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 5, fracción XVII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía,10 fracción XXV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 37, párrafo segundo de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, faculta a la 

Secretaría de la Defensa Nacional para controlar y vigilar las actividades y operaciones industriales y 

comerciales que se realicen con armas, municiones, explosivos, artificios y sustancias químicas. 

Que con objeto de regular la Importación y Exportación de explosivos y sustancias químicas empleadas en 

su elaboración, así como de artificios y materiales para usos pirotécnicos y explosivos que utiliza la industria 

nacional en diversos procesos productivos, el 30 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya Importación o 

Exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, reformado mediante 

diversos publicados en el mismo órgano de información el 6 de octubre de 2014 y el 13 de enero de 2016. 

Que independientemente del cumplimiento de las regulaciones no arancelarias en el punto de entrada o 

salida de las mercancías al país, éstas podrán ser verificadas por las autoridades competentes en el territorio 

nacional en cuanto al cumplimiento de las regulaciones no arancelarias aplicables. 

Que el 28 de abril de 2004, el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, actuando 

en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidad, aprobó por unanimidad la Resolución 1540 

mediante la cual decidió que todos los Estados deben adoptar y hacer cumplir medidas eficaces para instaurar 

controles nacionales, a fin de prevenir la fabricación y proliferación de las armas nucleares, químicas o 

biológicas y sus sistemas vectores, incluso estableciendo controles adecuados de los materiales conexos; por 

lo que resulta necesario adoptar la actualización de mercancías en la Lista de Municiones del Arreglo de 

Wassenaar identificando estas, en términos de la codificación y descripción de las fracciones arancelarias de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto). 

Que el Decreto antes mencionado instrumenta la “Sexta Enmienda a los textos de la Nomenclatura del 

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, aprobada por el Consejo de Cooperación 

Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas; contempla modificaciones a diversas fracciones 

arancelarias de la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE); actualiza y 

moderniza la TIGIE para adecuarla a los flujos actuales de comercio internacional; y contempla la creación de 

los números de identificación comercial (NICO), a fin de contar con datos estadísticos más precisos, que 

constituyan una herramienta de facilitación comercial que permita separar la función de inteligencia comercial 

y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

Que el 17 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por 

objeto dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones 

arancelarias y las Anotaciones de los mismos. 

Que el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020. 

Que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la 

industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el 

que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el 

Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se 

establecen Aranceles-Cupo. 

Que ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del presente Acuerdo, resulta 

indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar las fracciones arancelarias contenidas en el mismo, 

conforme a los cambios referidos en los Considerandos anteriores. 



Domingo 27 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 1489 

Que la legislación aduanera establece que se deberán cumplir las regulaciones y restricciones no 

arancelarias aplicables al Régimen Aduanero al cual se destinen las mercancías, por lo que, en el instrumento 

en el que se establezcan dichas regulaciones y restricciones no arancelarias se debe señalar explícitamente 

el Régimen Aduanero al que resultan aplicables, a efecto de darle certidumbre a la autoridad aduanera, que 

es la facultada para comprobar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A primer párrafo 

fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o 

salida al país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 

fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda. 

Que a fin de vigilar y garantizar la seguridad nacional, así como facilitar la consulta sobre el esquema 

regulatorio vigente en materia de Importación o Exportación de las armas y sus partes, municiones, pólvoras, 

explosivos, artificios, maquinaria y sustancias químicas relacionadas con explosivos sujetos al control de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, es necesario mantener actualizado el marco normativo aplicable en 

materia de comercio exterior. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018, se agilizan los permisos de 

importación y exportación, maximizando los beneficios al ciudadano y a la autoridad reguladora. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente. 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ 

SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto, establecer las fracciones arancelarias de las mercancías 

que están sujetas a regulación, por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, con base en lo establecido 

en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cuyo cumplimiento se deberá acreditar ante las 

autoridades competentes. 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. COCEX: La Comisión de Comercio Exterior; 

II. Dirección General: La Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de 

Explosivos, de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

III. Documento Digital: Todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de 

documentos escritos o impresos, transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o 

almacenada, por medios electrónicos o cualquier otro medio tecnológico; 

IV. Documento Electrónico: Todo mensaje que contiene información escrita en datos generada, 

transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por medios electrónicos o 

cualquier otro medio tecnológico; 

V. Exportación: La salida de mercancías de territorio nacional para permanecer en el extranjero por 

tiempo limitado o ilimitado; 

VI. Importación: La entrada de mercancías de procedencia extranjera a territorio nacional, para 

permanecer en él, por tiempo limitado o ilimitado; 

VII. Ley: La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

VIII. Manual de Procedimientos: El Manual de Procedimientos para la Obtención de los Permisos a 

que se refiere el artículo 4o. transitorio del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 

las mercancías cuya Importación o Exportación están sujetas a regulación por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

septiembre de 2007; 

IX. NICO: Número o números de identificación comercial, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 2o, fracción II, Regla Complementaria 10
a
 de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación; 

X. Pasajero: Toda persona que introduzca o extraiga del territorio nacional mercancías de comercio 

exterior a su llegada o salida del país; 

XI. Régimen Aduanero: Los señalados en el artículo 90 de la Ley Aduanera; 

XII. Regulación: El permiso ordinario o extraordinario de Importación o Exportación que corresponda, 

de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 
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XIII. Regularización: La Importación definitiva de las mercancías que se hubieran introducido al país, 
sin haberlas sometido a las formalidades del despacho, o aquellas mercancías que hubieran 
excedido el plazo de retorno en caso de importaciones temporales; 

XIV. RGCE: Las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, vigentes; 

XV. Secretaría: La Secretaría de la Defensa Nacional; 

XVI. Tarifa: La contenida en el artículo 1o. de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, y 

XVII. Ventanilla Digital: La prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2011, 
disponible en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

TERCERO.- Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Anexo I del presente 
Acuerdo, deberán cumplir con la Regulación señalada en el propio Anexo, siempre que se destinen a los 
regímenes aduaneros de Importación y Exportación definitiva, Importación y Exportación temporal, depósito 
fiscal, tránsito de mercancías, elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado y de recinto 
fiscalizado estratégico; del mismo modo, deberán cumplir los Pasajeros que lleven consigo alguna de las 
mercancías reguladas en el presente Acuerdo. 

CUARTO.- Los interesados en realizar la Importación o la Exportación de las mercancías a que se refiere 
el Anexo I del presente Acuerdo, deberán acudir al Módulo de Atención al Público de la Dirección General, a 
fin de cumplir con los requisitos necesarios para la expedición del permiso ordinario o extraordinario de 
Importación o Exportación que corresponda a la operación que pretendan realizar, de conformidad con la Ley, 
o en su caso, se podrán presentar ante la Ventanilla Digital. 

Las importaciones o exportaciones de las mercancías a que se refiere el presente ordenamiento, se 
sujetarán a las disposiciones que dicte la Secretaría, siempre que las operaciones sean efectuadas por la 
misma, y se trate de mercancías para uso exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea. Para el caso de 
importaciones o exportaciones de mercancías, que sean del uso exclusivo de la Armada de México y que 
realice la Secretaría de Marina, se sujetarán a lo dispuesto por los artículos 40 y 51 de la Ley, y 99 de su 
Reglamento. 

QUINTO.- Los permisos ordinarios de Importación o Exportación se conceden a las personas físicas o 
morales que tienen un permiso general vigente y que de manera habitual pretenden comercializar o utilizar 
material regulado por la Secretaría. 

Únicamente en el caso de las personas físicas o morales que tengan un permiso general vigente, cuando 
se trate de artículos, sustancias y materiales, contemplados en el Anexo I del presente Acuerdo, pero que su 
utilización, aplicación o uso, no estén destinados a la fabricación, elaboración, ensamble, reparación o 
acondicionamiento de armas, municiones, pólvoras, explosivos, artificios para voladuras o demoliciones y/o 
artificios pirotécnicos, el interesado quedará exento de obtener y presentar el permiso ordinario respectivo, 
debiendo transmitir en Documento Digital, como anexo al pedimento de Importación o de Exportación que 
corresponda, una carta-compromiso firmada en forma autógrafa por la persona física y en el caso de persona 
moral, por quien cuente con la representación legal para hacerlo, en donde manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que los materiales o artículos motivo de la Importación o Exportación, no serán destinados o utilizados 
en las actividades descritas en el presente artículo. 

Además de transmitir la carta-compromiso, el interesado estará obligado a dar aviso con veinte días 
hábiles de anticipación a la Dirección General, a efecto de que se le expida un oficio, mismo que también se 
deberá transmitir en Documento Digital como anexo al pedimento de Importación o de Exportación que 
corresponda. 

Por otra parte, si solamente de manera eventual requiere comercializar o utilizar material regulado, 
corresponderá tramitar un permiso extraordinario de Importación o Exportación. 

SEXTO.- Los importadores o exportadores de las mercancías que se listan en el Anexo I del presente 
Acuerdo, deberán declarar y transmitir en Documento Electrónico o digital, como anexo al pedimento 
correspondiente, el número de permiso ordinario o extraordinario expedido por la Dirección General, y 
someter las mercancías, en su caso, a la inspección ocular correspondiente, en los términos del artículo 
Séptimo. de este Acuerdo. El permiso de Importación o Exportación a que se refiere el artículo 42 de la Ley, 
no exime a los interesados de cubrir los requisitos que señalen otras disposiciones legales. 

SÉPTIMO.- Los importadores y exportadores de las mercancías listadas en el Anexo I de este Acuerdo, 
deberán someterlas a inspección por parte de un interventor militar en puertos, aeropuertos y fronteras, de la 
Zona o Guarnición Militar más cercana al punto de entrada al país, en términos del Manual de Procedimientos, 
a fin de certificar que los productos a importar o exportar, cumplen con las características, cantidades y 
condiciones definidas en los permisos ordinarios o extraordinarios de Importación o Exportación expedidos por 
la Dirección General. 
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OCTAVO.- Los interesados en realizar la Importación temporal o Exportación temporal de armas, partes 

de armas, accesorios, refacciones y municiones con fines deportivos o de cacería, deberán acudir a la Zona o 

Guarnición Militar más cercana a su punto de entrada o salida del país, o bien al Módulo de Atención al 

Público de la Dirección General, para efectuar los trámites correspondientes. 

NOVENO.- Cuando se realice el desistimiento del Régimen Aduanero de Exportación, las mercancías no 

deberán cumplir con la Regulación aplicable a la Importación, siempre que la mercancía no haya salido del 

territorio nacional; para el caso de mercancías de procedencia extranjera, que no vaya a permanecer en 

territorio nacional, se deberá cumplir con la Regulación a la Exportación, que en su caso aplique. 

DÉCIMO.- Para el caso de Regularización de mercancías, se deberá cumplir con la Regulación señalada 

en el presente Acuerdo, así como con lo establecido en el Manual de Procedimientos, aplicable al momento 

de realizar el pago de las contribuciones correspondientes, sin perjuicio de las medidas y sanciones que 

resulten aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las mercancías que hayan sido exportadas y retornen al país por cualquier motivo, 

deberán presentar al momento de su Importación al territorio nacional, la Regulación que corresponda, 

expedida por la Secretaría y cumplir, en su caso, con lo establecido en el Manual de Procedimientos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Lo dispuesto en este Acuerdo, no le aplicará a las mercancías que habiendo sido 

importadas temporalmente para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

Exportación, realicen el cambio de Régimen Aduanero al de Importación definitiva, siempre que se haya 

cumplido con la Regulación al momento de la Importación temporal al territorio nacional. 

DÉCIMO TERCERO.- Las mercancías listadas en el Anexo I del presente Acuerdo, que hubieran sido 

importadas temporalmente para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

Exportación y vayan a transferirse, no les aplicará lo señalado en el presente Acuerdo, siempre que se haya 

cumplido con la Regulación correspondiente al momento de la Importación al territorio nacional y se cumpla 

con los requisitos establecidos en el Manual de Procedimientos. 

DÉCIMO CUARTO.- La Secretaría, en coordinación con la COCEX, revisará por lo menos una vez al año 

las listas de mercancías sujetas a regulación no arancelaria en los términos del presente Acuerdo, a fin de 

excluir de éste las fracciones arancelarias cuya regulación se considere innecesaria o integrar las que se 

consideren convenientes, con base en los criterios técnicos aplicables. 

DÉCIMO QUINTO.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento de 

cualquier otro requisito o regulación a los que esté sujeta la Importación o en su caso, la Exportación de 

mercancías, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020, con excepción de lo 

siguiente: 

a) Para las fracciones arancelarias 3813.00.01, 8413.70.01, 8424.10.03, 8424.90.01, 8531.10.01, 

8531.10.02, 8531.10.03 y 8531.10.99, el Acuerdo entrará en vigor el 18 de enero de 2021. 

b) Para las mercancías que se adicionaron a las fracciones arancelarias 9013.10.01 y 9013.90.01, el 

Acuerdo entrará en vigor el 18 de enero de 2021. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abroga el Acuerdo que establece la 

clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por 

parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 

2007, así como sus respectivas modificaciones. 

TERCERO.- Los documentos que hayan sido expedidos de conformidad con los ordenamientos que por 

virtud de este instrumento se abrogan, seguirán aplicándose hasta su vencimiento en los términos en que 

fueron expedidos, y podrán continuar siendo utilizados para los efectos que fueron emitidos, siempre que la 

descripción de las mercancías señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías 

presentadas ante la autoridad aduanera. La correspondencia entre las fracciones arancelarias vigentes hasta 

el 27 de diciembre de 2020 y las vigentes a partir del 28 de diciembre de 2020 será de conformidad con el 

Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio 

Sandoval González.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

a) Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones; así como armas de gas 

comprimido, de gas carbónico y/o inmovilizadores eléctricos, sujetos a permiso ordinario y/o 

extraordinario e inspección ocular por parte de la Secretaría. 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-051 Permiso ordinario para la exportación de material al amparo de un permiso general 

para personas físicas o morales  

SEDENA-02-052 Permiso extraordinario para la exportación de armas, municiones y diverso material 

para personas físicas y morales.  

SEDENA-02-053 Permiso extraordinario para la importación de armamento, municiones y diverso 

material para personas físicas y morales.  

SEDENA-02-061 Permiso extraordinario para la exportación temporal de armas, municiones y 

diverso material para personas físicas y morales  

 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8526.92.99 Los demás. Únicamente: Ordenadores de bombardeo, y 

sistemas de control de armas; sistemas de 

vigilancia o rastreo del blanco, equipos de 

detección, fusión de datos, reconocimiento o 

identificación del equipo, y equipos de 

integración sensorial; equipos de 

contramedidas para el material especificado en 

ML5.a y ML5.b de la Lista de Municiones del 

Acuerdo de Wassenaar. 

00 Los demás. 

  

8710.00.01 

Tanques y demás vehículos automóviles 

blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes.  

00 
Tanques y demás vehículos automóviles blindados 

de combate, incluso con su armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de tropas, 

para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

  

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

igual o superior a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para 

el transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

igual o superior a 10,000 Kg. 

  

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para 

el transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

  

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para 

el transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de 

uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

  

8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, para 

el transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

  

8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. Únicamente: Para aparatos de uso militar, para 

el transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 Las demás partes de aviones o helicópteros. 

  

8805.10.01 

Aparatos y dispositivos para lanzamiento de 

aeronaves y sus partes; aparatos y dispositivos 

para aterrizaje en portaaviones y aparatos y 

dispositivos similares, y sus partes. Únicamente: Lanzadores, equipo de 

recuperación y equipo de apoyo en tierra. 

00 

Aparatos y dispositivos para lanzamiento de 

aeronaves y sus partes; aparatos y dispositivos para 

aterrizaje en portaaviones y aparatos y dispositivos 

similares, y sus partes. 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 00 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

  

8805.29.01 Los demás. Únicamente: Equipos especializados para el 

entrenamiento militar o la simulación de 

escenarios militares, simuladores diseñados 

especialmente para el aprendizaje del manejo 

de armas de fuego u otras armas, especificados 

por los artículos ML1 o ML2 de la Lista de 

Municiones del Acuerdo de Wassenaar, 

componentes y accesorios diseñados 

especialmente para ellos. 

00 Los demás. 

  

8906.10.01 Navíos de guerra. 
 

00 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás embarcaciones 

de uso militar, naves para transporte de tropas, 

patrullaje y desembarco; submarinos de uso 

militar. 
00 Los demás. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Equipo de formación de imagen 

de infrarrojos o térmica; para visión nocturna. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

  

9005.80.99 Los demás instrumentos. Únicamente: Monoculares para visión 

nocturna. 00 Los demás instrumentos. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente 

para lo comprendido en la fracción arancelaria 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente 

para lo comprendido en la fracción arancelaria 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9005.90.01. 

  

9005.90.99 Los demás. Únicamente: Partes para monoculares para 

visión nocturna. 00 Los demás. 

  

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o instrumentos 

de este Capítulo o de la Sección XVI. 

Únicamente: Miras telescópicas para armas de 

todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 

nocturna; designadores de objetivos; aparatos 

de puntería; periscopios; y/o visores ópticos de 

armas con procesamiento electrónico de 

imágenes; y/o visores ópticos de armas 

especialmente diseñadas para uso militar. 

00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; visores 

para máquinas, aparatos o instrumentos de este 

Capítulo o de la Sección XVI. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. Únicamente: Sistemas láser diseñados 

especialmente para destruir un objetivo o hacer 

abortar la misión de un objetivo y sistemas de 

haces de partículas capaces de destruir un 

objetivo o hacer abortar la misión de un objetivo 

y sistemas láser de onda continua o de 

impulsos, diseñados especialmente para causar 

ceguera permanente a un observador sin visión 

aumentada, es decir, al ojo desnudo o al ojo 

con dispositivos correctores de la visión; miras 

láser. 

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

  

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras láser; 

y/o visores ópticos de armas con procesamiento 

electrónico de imágenes; y/o visores ópticos de 

armas especialmente diseñadas para uso 

militar. 

00 Partes y accesorios. 

  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo o alineación 

de campaña, especialmente diseñados para los 

artículos especificados en ML5.a, ML5.b y 

ML5.c de la Lista de Municiones del Acuerdo de 

Wassenaar. 

99 Los demás. 

  

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, obuses 

y morteros). 
Nota: De manera enunciativa más no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción, entre 

otras, todo tipo de piezas de artillería como 

cañones, obuseros y morteros.  00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, obuses y 

morteros). 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción, entre 

otras, todo tipo de armas de guerra en sus 

diferentes calibres, que utilizan los gases 

producto de la deflagración de la pólvora, tales 

como: carabinas, rifles, fusiles, mosquetones, 

ametralladoras, subametralladoras, así como 

escopetas.  

00 Las demás. 

  

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 

93.03 ó 93.04. 

Notas: 

 En esta fracción se incluyen las pistolas 

y revólveres en calibres superiores e 

inferiores al calibre 0.25’’ (25 

centésimas de pulgada). 

 Calibre 25: También se conoce como 

calibre 0.25’’ (25 centésimas de 

pulgada).  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 

93.03 ó 93.04. 

  

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, 

tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, 

tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción las 

armas de avancarga con ánima lisa o rayada.  00 Los demás. 

  

9303.20.01 

Las demás armas largas de caza o tiro deportivo 

que tengan, por lo menos, un cañón de ánima 

lisa. Nota: El término “armas largas” incluye todo 

tipo de escopetas de caza o tiro deportivo.  

00 
Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que 

tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa. 

  

9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidos en esta fracción los rifles 

de caza o tiro deportivo.  00 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 

  

9303.90.01 
Cañones industriales desincrustadores, mediante 

cartuchos especiales con proyectil blindado. 
  

00 
Cañones industriales desincrustadores, mediante 

cartuchos especiales con proyectil blindado. 

  

9303.90.99 Las demás. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción armas 

de fuego, artefactos o dispositivos que emplean 

la energía de la deflagración de la pólvora.  
00 Las demás. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

9304.00.01 Pistolas de matarife de émbolo oculto. 
  

00 Pistolas de matarife de émbolo oculto. 

  

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en recipientes 

a presión, por ejemplo CO2 o gas carbónico, 

que no sean de las que lanzan dardos para 

inmovilización de animales con fines 

veterinarios, de investigación o científicos; 

armas que utilizan cartuchos sin casquillo; 

inmovilizadores eléctricos, también conocidos 

como arma de electrochoque, porra eléctrica o 

pistola eléctrica. 

Excepto: las armas de aire comprimido 

mediante resorte y pistón. 

00 Los demás. 

  

9305.10.01 

Reconocibles como concebidas exclusivamente 

para lo comprendido en la fracción arancelaria 

9304.00.01.   

00 
Reconocibles como concebidas exclusivamente para 

lo comprendido en la fracción arancelaria 9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás. Únicamente: Para las pistolas y revólveres 

comprendidos en la partida 93.02; partes y 

accesorios de pistolas y revólveres de gas 

comprimido en recipientes a presión, por 

ejemplo CO2 o gas carbónico, que no sean de 

las que lanzan dardos para inmovilización de 

animales con fines veterinarios, de 

investigación o científicos; 

Excepto: partes para armas a base de aire 

comprimido mediante resorte y pistón. 

00 Los demás. 

  

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. Nota: En esta fracción se incluyen las partes y 

accesorios de las armas de la partida 93.03. 00 De armas largas de la partida 93.03. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 

  

9305.99.99 Los demás. Únicamente: Partes y accesorios de armas 

largas de gas comprimido en recipientes a 

presión, por ejemplo CO2 o gas carbónico, que 

no sean de las que lanzan dardos para 

inmovilización de animales con fines 

veterinarios, de investigación o científicos. 

Excepto: partes para armas de aire comprimido 

mediante resorte y pistón.. 

00 Los demás. 

  

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos.   

00 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. Excepto: Balines para armas de aire 

comprimido. 00 Los demás. 

  

9306.30.04 Partes. Nota: Esta fracción comprende las partes de 

cartuchos de armas de fuego, excepto para 

armas largas con cañón de ánima lisa, e incluye 

las de “pistolas” de remachar y similares o para 

pistolas de matarife. 

00 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. Excepto: Municiones para armas de gas o de 

aire comprimido. 

Notas: 

 En esta fracción se incluyen las 

pistolas y revólveres en calibres 

superiores e inferiores al calibre 0.25’’ 

(25 centésimas de pulgada). 

 Calibre 25: También se conoce como 

calibre 0.25’’ (25 centésimas de 

pulgada). 

01 Calibre 45. 

02 
Cartuchos para "pistolas" de remachar y similares o 

para "pistolas" de matarife. 

99 Los demás. 

  

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. Excepto: Esferas, pelotas o cápsulas de 

plástico con pintura, utilizadas en la práctica del 

juego llamado "Paintball" o "Gotcha". 

Nota: De manera enunciativa más no limitativa, 

quedan comprendidos en esta fracción, entre 

otros, todo tipo de torpedos, minas, misiles, en 

sus diversos calibres y tipos, y sus partes. 

00 Los demás. 

  

9620.00.99 Los demás. Únicamente: Partes para monoculares para 

visión nocturna. 00 Los demás. 

 

9705.00.99 Los demás. Únicamente: Colecciones de armas de fuego y 

ejemplares para dichas colecciones, con 

excepción de las réplicas de utilería. 00 Los demás. 

  

9706.00.01 Antigüedades de más de cien años. 
Únicamente: Armas de fuego.  

00 Antigüedades de más de cien años. 
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b) Explosivos y material relacionado con explosivos, sujetos a permiso ordinario y/o extraordinario, por 

parte de la Secretaría. 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-069 Permiso ordinario y/o extraordinario de importación y exportación de material 

explosivo y/o sustancias químicas  

 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

2834.21.01 De potasio. 
  

00 De potasio. 

  

2843.29.99 Los demás. Únicamente: Fulminato de plata; nitruro de 

plata (azida de plata). 00 Los demás. 

  

2850.00.03 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 

boruros, aunque no sean de constitución química 

definida, excepto los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 28.49. Únicamente: Nitruro de cobre (azida de cobre); 

nitruro de plomo (azida de plomo); nitruro de 

sodio (azida de sodio). 

00 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 

boruros, aunque no sean de constitución química 

definida, excepto los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 28.49. 

 

2852.10.04 De constitución química definida. 
Únicamente: Fulminato de mercurio inorgánico. 

00 De constitución química definida. 

 

2902.90.99 Los demás. 
Únicamente: Tetraceno (Naftaceno). 

00 Los demás. 

  

2904.20.99 Los demás. Únicamente: Trinitrotolueno (T.N.T.); 

dinitritolueno; trinitrobenceno. 00 Los demás. 

  

2908.99.99 Los demás. 
Únicamente: 2,4,6-Trinitrofenol (ácido pícrico).  

99 Los demás. 

  

2916.39.99 Los demás. 
Únicamente: Acido trinitrobenzoico. 

99 Los demás. 

  

2918.29.99 Los demás. Únicamente: Estifnato de potasio 

(trinitroresorcinato de potasio); estifnato de 

plomo (trinitroresorcinato de plomo). 99 Los demás. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

2920.90.99 Los demás. Únicamente: Tetranitrato de pentaeritritol; 

Nitroglicerina; Mononitroglicol y/o nitroglicol. 

Nota: Tetranitrato de pentaeritritol: También se 

conoce como: Tetranitrato de pentaeritrita; 

Pentrita; P.T.E.N.; Pentaeritrita tetranitrada; 

Pentaeritritol tetranitrato. 

01 Tetranitrato de pentaeritritol. 

99 Los demás. 

  

2921.42.99 Los demás. 
Únicamente: Trinitroanilina. 

99 Los demás. 

  

2927.00.06 Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi. 
Únicamente: Diazodinitrofenol. 

99 Los demás. 

  

2929.90.99 Los demás. Únicamente: Tetranitrometilanilina (tetril; 

tetralita; pyronita; tetrilo); nitroguanidina (picrita). 00 Los demás. 

  

2933.69.99 Los demás. Únicamente: Trinitrotrimetilentriamina 

(Ciclonita). 

Nota: Trinitrotrimetilentriamina (Ciclonita): 

También se conoce como: 

Trinitrometilentrinitramina, R.D.X.; hexógeno 

99 Los demás. 

  

2933.99.99 Los demás. Únicamente: Octógeno (Tetranitro tetrazocina) 

y sus mezclas. 99 Los demás. 

  

3102.30.02 Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa. Excepto: Grado reactivo y concebido 

exclusivamente para uso agrícola. 99 Los demás. 

  

3102.50.01 Nitrato de sodio. 
Excepto: Grado reactivo.  

00 Nitrato de sodio. 

 

3105.51.01 Que contengan nitratos y fosfatos. Únicamente: Cuando se utilicen para la 

fabricación, ensamble, preparación o 

acondicionamiento de explosivos, artificios para 

voladuras o demoliciones y/o artificios 

pirotécnicos. 

00 Que contengan nitratos y fosfatos. 

  

3601.00.01 Pólvora sin humo o negra. 
  

00 Pólvora sin humo o negra. 

 

3601.00.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

3602.00.02 Dinamita gelatina. 
  

00 Dinamita gelatina. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

3602.00.03 

Cartuchos o cápsulas microgeneradores de gas 

utilizados en la fabricación de cinturones de 

seguridad para vehículos automotores. 
  

00 

Cartuchos o cápsulas microgeneradores de gas 

utilizados en la fabricación de cinturones de 

seguridad para vehículos automotores. 

  

3602.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3603.00.01 
Mechas de seguridad para minas con núcleo de 

pólvora negra. 
Nota: También se conocen como: Mechas de 

seguridad para minas, incluyendo la 

mecha lenta e ignitacord.  00 
Mechas de seguridad para minas con núcleo de 

pólvora negra. 

  

3603.00.02 Cordones detonadores. 
  

00 Cordones detonadores. 

  

3603.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3912.20.02 Nitratos de celulosa (incluidos los colodiones). 
Únicamente: Nitrocelulosa en bloques, trozos, 

grumos, masas no coherentes, granuladas, 

copos o polvos; sin adición de plastificantes, 

aun cuando tenga hasta 41% de alcohol; 

Nitrocelulosa en sus diferentes grados de 

viscosidad y contenido de nitrógeno. 

01 

Nitrocelulosa en bloques, trozos, grumos, masas no 

coherentes, granuladas, copos o polvos; sin adición 

de plastificantes, aun cuando tenga hasta 41% de 

alcohol. 

99 Los demás. 

  

8708.95.02 
Bolsas inflables de seguridad con sistema de 

inflado (airbag); sus partes. 

Únicamente: Detonadores e ignitores, de carga 

propelente, utilizados en el sistema de bolsas 

de aire y cinturones de seguridad de vehículos 

automóviles y demás dispositivos que accionen 

bolsas de aire para seguridad del usuario, 

excepto cuando se presenten integrados como 

parte automotriz para su montaje en los 

sistemas, dispositivos o módulos de bolsas de 

aire o cinturones de seguridad de vehículos 

automotores. 

99 Los demás. 

  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo o alineación 

de campaña, especialmente diseñados para los 

artículos especificados en ML5.a, ML5.b y 

ML5.c de la Lista de Municiones del Acuerdo de 

Wassenaar. 

99 Los demás. 
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c) Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 

explosivos, sujetos a permiso ordinario y/o extraordinario, por parte de la Secretaría. 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-018 
Permiso extraordinario para la importación y exportación de material explosivo, 

artificios pirotécnicos y/o sustancias químicas.  

SEDENA-02-019 
Permiso ordinario de importación y/o exportación de material explosivo, artificios 

pirotécnicos y/o sustancias químicas  

 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

2503.00.02 
Azufre de cualquier clase, excepto el sublimado, 

el precipitado y el coloidal. 

  
01 Azufre en bruto y azufre sin refinar. 

99 Los demás. 

  

2802.00.01 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal. 
  

00 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal. 

  

2804.70.04 Fósforo. Únicamente: Fosforo rojo o amorfo y/o fosforo 

blanco. 

Nota: También se conoce como “fósforo 

amarillo”. 

00 Fósforo. 

  

2805.11.01 Sodio. 
Excepto: Grado reactivo. 

00 Sodio. 

  

2805.19.99 Los demás. 
Únicamente: Potasio, excepto grado reactivo. 

00 Los demás. 

  

2813.90.99 Los demás. 
Únicamente: Trisulfuro de fósforo comercial. 

00 Los demás. 

  

2815.30.01 Peróxidos de sodio o de potasio. 
Excepto: Los de grado reactivo. 

00 Peróxidos de sodio o de potasio. 

  

2816.40.03 
Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de 

bario.  

00 
Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de 

bario. 

Únicamente: Peróxido de bario, excepto grado 

reactivo. 

  

2829.11.03 De sodio. 
Excepto: Grado reactivo. 

01 Clorato de sodio, excepto grado reactivo. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

2829.19.99 Los demás. Únicamente: Clorato de potasio; clorato de 

amonio; cloratos de bario; clorato de estroncio; 

clorato de zinc y/o clorato penta de fósforo, 

excepto que no sean grado reactivo. 

01 Clorato de potasio. 

99 Los demás. 

  

2829.90.01 Percloratos de hierro o de potasio. Únicamente: Perclorato de potasio, excepto 

grado reactivo. 00 Percloratos de hierro o de potasio. 

  

2829.90.99 Los demás. Únicamente: Perclorato de sodio, perclorato de 

amonio, perclorato de bario, perclorato de 

estroncio o perclorato de magnesio, que no 

sean grado reactivo. 
00 Los demás. 

  

2834.29.99 Los demás. Únicamente: Nitrato de bario y nitrato de calcio, 

que no sean grado reactivo. 00 Los demás. 

 

2841.50.03 
Los demás cromatos y dicromatos; 

peroxocromatos. Únicamente: Dicromato de potasio, excepto 

grado reactivo. 
00 Los demás cromatos y dicromatos; peroxocromatos. 

 

2841.61.01 Permanganato de potasio. 
Excepto: Grado reactivo. 

00 Permanganato de potasio. 

 

2926.90.99 Los demás. Únicamente: Malonitrilo (o-

clorobencilidenmalononitrilo). 99 Los demás. 

 

3603.00.99 Los demás. Únicamente: Explosores de todo tipo; 

lanzadores de bengalas; temporizadores 

(iniciadores con tiempo de retardo); tirafrictores; 

pretensores para accionamiento de válvulas de 

seguridad; pretensores para bolsas de aire y 

cinturones de seguridad de vehículos 

automóviles, y demás dispositivos que accionen 

bolsas de aire para seguridad del usuario; 

pretensores para eyección en aeronaves; 

pretensores para ensamble. 

00 Los demás. 

  

3604.10.01 Artículos para fuegos artificiales. 
  

00 Artículos para fuegos artificiales. 

  

3604.90.01 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

3813.00.01 
Preparaciones y cargas para aparatos extintores; 

granadas y bombas extintoras. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 
Preparaciones y cargas para aparatos extintores; 

granadas y bombas extintoras. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

3824.99.99  Los demás. 
Únicamente: Aleación de sodio-potasio. 

99  Los demás. 

  

8104.11.01 
Con un contenido de magnesio superior o igual al 

99.8% en peso. 
Excepto: lingotes. 

00 
Con un contenido de magnesio superior o igual al 

99.8% en peso. 

  

8104.19.99 Los demás. 
Excepto: lingotes.  

00 Los demás. 

 

8104.90.99 Los demás. Únicamente: Magnalium (mezcla de magnesio 

y aluminio); excepto: lingotes. 99 Los demás. 

 

8108.20.01 Titanio en bruto; polvo. 
Únicamente: Titanio en polvo. 

00 Titanio en bruto; polvo. 

 

8109.20.01 Circonio en bruto; polvo. 
Únicamente: Circonio en polvo. 

00 Circonio en bruto; polvo. 

 

8110.10.01 Antimonio en bruto; polvo. 
Únicamente: Antimonio en polvo. 

00 Antimonio en bruto; polvo. 

 

8413.70.01 Portátiles, contra incendio. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 Portátiles, contra incendio. 

 

8424.10.03 Extintores, incluso cargados. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

01 
Con capacidad igual o inferior a 24 kg, excepto los 

reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 

 

8424.90.01 Partes.  Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 Partes. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8531.10.01 
Bocinas en o con caja tipo intemperie a prueba de 
humedad, gases, vapores, polvo y explosión. 

Únicamente: Otros equipos de control de 
incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 
relacionados, según se indica: sistemas de 
localización, designación, búsqueda de rango, 
vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 
detección, reconocimiento o identificación; y/o 
equipos de fusión de datos (compilación) o 
integración de sensores. 

00 
Bocinas en o con caja tipo intemperie a prueba de 

humedad, gases, vapores, polvo y explosión. 

 

8531.10.02 

Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a 
prueba de humedad, gases, vapores, polvos y 
explosión. 

Únicamente: Otros equipos de control de 
incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 
relacionados, según se indica: sistemas de 
localización, designación, búsqueda de rango, 
vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 
detección, reconocimiento o identificación; y/o 
equipos de fusión de datos (compilación) o 
integración de sensores. 

00 

Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a 
prueba de humedad, gases, vapores, polvos y 
explosión. 

 

8531.10.03 

Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de 

uso doméstico o industrial, incluso en forma de 
sistema. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 
relacionados, según se indica: sistemas de 
localización, designación, búsqueda de rango, 
vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 
detección, reconocimiento o identificación; y/o 
equipos de fusión de datos (compilación) o 
integración de sensores.  

00 
Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de uso 

doméstico o industrial, incluso en forma de sistema. 

 

8531.10.99 Los demás. Únicamente: Otros equipos de control de 
incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 
relacionados, según se indica: sistemas de 
localización, designación, búsqueda de rango, 
vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 
detección, reconocimiento o identificación; y/o 
equipos de fusión de datos (compilación) o 
integración de sensores.  

01 
Detectores electrónicos de humo, de monóxido de 
carbono, o de calor. 

99 Los demás. 

 

 

d) Máquinas, aparatos, dispositivos, artefactos y materiales, sujetos a permiso ordinario y/o 

extraordinario, por parte de la Secretaría, únicamente cuando se utilicen para la fabricación, 

ensamble, reparación o acondicionamiento de armas, municiones, explosivos, artificios para 

voladuras o demoliciones, artificios pirotécnicos, así como sus componentes. 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-041 Permiso ordinario para la importación de materia prima al amparo de un permiso 

general, para personas físicas y morales.  

 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8457.10.01 Centros de mecanizado. 
 

00 Centros de mecanizado. 

  

8457.20.01 Máquinas de puesto fijo. 
  

00 Máquinas de puesto fijo. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8457.30.99 Los demás. 
Únicamente: Máquinas complejas que realicen 

de manera alternativa o simultánea dos o más 

operaciones por deformación de material, 

incluso si cortan o perforan. 
02 

Máquinas complejas que realicen de manera 

alternativa o simultánea dos o más operaciones por 

deformación de material, incluso si cortan o perforan. 

  

8458.11.01 

Paralelos universales, con distancia entre puntos 

hasta de 4.5 m y con capacidad de volteo hasta de 

750 mm, de diámetro sobre la bancada. 
  

00 

Paralelos universales, con distancia entre puntos 

hasta de 4.5 m y con capacidad de volteo hasta de 

750 mm, de diámetro sobre la bancada. 

  

8458.11.99 Los demás. 

  01 Semiautomáticos revólver, con torreta. 

99 Los demás. 

  

8459.10.02 Unidades de mecanizado de correderas. 
Únicamente: Fresadoras; fileteadoras o 

roscadoras ("machueladoras"). 01 
Fresadoras; fileteadoras o roscadoras 

("machueladoras"). 

  

8459.31.01 De control numérico. 
  

00 De control numérico. 

  

8459.39.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

8462.10.01 
Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 t. 
  

00 
Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 t. 

  

8462.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8465.10.01 

Máquinas que efectúen distintas operaciones de 

mecanizado sin cambio de útil entre dichas 

operaciones. 
  

00 

Máquinas que efectúen distintas operaciones de 

mecanizado sin cambio de útil entre dichas 

operaciones. 

  

8465.95.01 Taladradoras o escopleadoras. 
  

00 Taladradoras o escopleadoras. 
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Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8477.10.01 
Para materias termoplásticas, con capacidad de 

inyección hasta de 5 kg. 
  

00 
Para materias termoplásticas, con capacidad de 

inyección hasta de 5 kg. 

  

8477.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8477.80.99 Los demás. 
Únicamente: Para unir y sellar por compresión 

(machimbrar) partes plásticas moldeadas. 05 
Para unir y sellar por compresión (machimbrar) partes 

plásticas moldeadas. 

  

8479.82.01 

Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas de 

dispositivos de tornillo de Arquímedes para 

descarga continua. 
  

00 

Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas de 

dispositivos de tornillo de Arquímedes para descarga 

continua. 

  

8479.82.02 

Cubas u otros recipientes provistos de 

agitadores, incluso con sistemas de vacío o 

vidriados interiormente, excepto lo 

comprendido en las fracciones arancelarias 

8479.82.01 y 8479.82.05.   

00 

Cubas u otros recipientes provistos de agitadores, 

incluso con sistemas de vacío o vidriados 

interiormente, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8479.82.01 y 8479.82.05. 

  

8479.82.04 

Agitador-mezclador de hélice, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 

8479.82.05.   

00 
Agitador-mezclador de hélice, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 8479.82.05. 

  

8479.82.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8514.10.02 De resistencia para temple de metales. 
  

00 De resistencia para temple de metales. 

  

8514.20.01 
De inducción de baja frecuencia, para el 

recalentamiento de metales. 
  

00 
De inducción de baja frecuencia, para el 

recalentamiento de metales. 

___________________________ 


